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LIBRE CIRCULACIÓN DE PERSONAS, SERVICIOS Y CAPITALES

Trabajadores por cuenta ajena y trabajadores por cuenta propia
Derecho de establecimiento
Servicios
Capitales
Cooperación en materia de polftica económica y monetaria
Transportes

COMPETENCIA Y OTRAS NORMAS COMUNES

Disposiciones aplicables a las empresas
Ayudas otorgadas por los Estados
Otras normas comunes

DISPOSICIONES HORIZONTALES RELACIONADAS CON LAS CUATRO
LIBERTADES

Política social
Protección de los consumidores
Medio ambiente
Estadísticas
Derecho de sociedades

COOPERACIÓN NO RELACIONADA CON LAS CUATRO LIBERTADES

DISPOSICIONES INSTITUCIONALES

Estructura de la asociación
Procedimiento decisorio
Homogeneidad. procedimiento de vigilancia y resoluci6n de litigios
Medidas de salvaguardia

MECANISMO FINANCIERO

DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES

ACUERDO SOBRE EL ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO

LA COMUNIDAD ECONÓMICA EUROPEA,
LA COMUNIDAD EUROPEA DEL CARBÓN Y DEL ACERO,
EL REINO DE BÉLGICA,
EL REINO DE DINAMARCA,
LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA,
LA REPÚBLICA HELÉNICA,
EL REINO DE ESPAÑA,
LA REPÚBLICA FRANCESA,
IRLANDA,
LA REPÚBLICA ITALIANA,
EL GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO,
EL REINO DE LOS PAÍSES BAJOS,
LA REPÚBLICA PORTUGUESA,
EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE,

y

LA REPÚBLICA DE AUSTRIA,
LA REPÚBLICA DE FINLANDIA,
LA REPÚBLICA DE ISLANDIA,
EL PRINCIPADO DE LIECHTENSTEIN,
EL REINO DE NORUEGA,
EL REINO DE SUECIA,
LA CONFEDERACiÓN SUIZA,

en adelante denominados las PARTES CONTRATANTES;

CONVENCIDOS de la contribución que un Espacio Económico Europeo aportará a la
construcci6n de una Europa basada en la paz, la democracia y los derechos humanos;

REAFIRMANDO la absoluta prioridad concedida a una relación privilegiada entre las
Comunidades Europeas, sus Estados miembros y los Estados de la AELC, basada en la
proximidad, los valores comunes duraderos y la identidad europea;

RESUELTOS a contribuir, sobre la base de una economía de mercado, a la Iiberalizaci6n y
cooperación comercial a escala mundial, particularmente con arreglo a las disposiciones del
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio y el Convenio sobre la Organización de
Cooperaci6n y Desarrollo Económicos;

CONSIDERANDO el objetivo de crear un Espacio Económico Europeo dinámico y homogéneo,
basado en normas comunes_yen condiciones iguales de competencia y que establezca medios
adecuados de aplicación, incluso a nivel judicial, y realizado sobre una base de igualdad y
reciprocidad y de un equilibrio global de beneficios, derechos y obligaciones para las Partes
Contratantes;
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RESUELTOS a conseguir la máxima realización posible de la libre circulación de mercancías.
personas. servicios y capitales dentro de la totalidad del Espacio Económico Europeo. así como
una mayor y más intensa cooperación en las polfticas de acompañamiento y horizontales;

CON MIRAS a fomentar un desarrollo armonioso del Espacio Econ6mico Europeo y convencidos
de la necesidad de contribuir mediante la aplicación del presente Acuerdo. a. la reducción de las
disparidades ocondmicas y sociales regionales;

DESEOSOS de contnDuir a intensificar la cooperacidn entre los miembros del Parlamento
Europeo y los miembros de los Parlamentos de los Estados de la AELC, asl como entre los
interlocutores sociales de las Comunidades Europeas y de los Estados de la AELC;

CONVENCIDOS del importante papel que desempeñarán los individuos en el Espacio Econ6mico
Europeo mediante el ejercicio de los derechos que les otorga el presente Acuerdo y mediante la
defensa judicial de dichos derechos;

RESUELTOS a mantener. proteger y mejorar la calidad del medio ambiente y asegurar una
utilización prudente y racional de los recursos naturales sobre Ja base. en particuJar. del principio
del desarrollo sostenible. asl como del principio de que deben tomarse medidas eautelares y
preventivas;

RESUELTOS a tomar como base. en el futuro desarrollo de las normas. un elevado nivel de
protecci6n en)o relativo a)a salud. la.seguridad y el medio ambiente;

TOMANDO NOTA de la importancia de) desarrollo de la dimensi6n social. que abarca el tratO
igualitario de hombres y mujeres. en el Espacio Económico Europeo. y deseando conseguir
avances económicos y sociales y promover las condiciones para el pleno empJeo. la mejora del
nivel de vida y la mejora de las condiciones de trabajo dentro del Espacio Económico Europeo;

DECIDIDOS a promover los intereses de Jos consumidores y reforzar su posición en el mercado.
con miras a obtener un elevado nivel de protecci6n del consumidor;

ADHIRIÉNDOSE a los objetivos comunes de reforzar la base científica y tecnol6gica de la
industria europea y de favorecer un incremento de su competitividad a escala internacional;

CONSIDERANDO que la celebraci6n del presente Acuerdo no prejuzgará en modo alguno la
posibilidad de que cualquier Estado de la AELC se adhiera a las Comunidades Europeas;

CONSIDERANDO que el objetivo de las Panes Contratantes. en pleno respeto de Ja
independencia de los tribunales. es alcanzar y mantener una interpretaci6n y una aplicaci6n
uniformes del presente Acuerdo y de las disposiciones de la legislación comunitaria
sustancialmente reproducidas en el presente Acuerdo, así como alcanzar una igualdad de trato de
las personas y de los operadores econ6micos en lo que respecta a las cuatro libertades y a las
condiciones de competencia;

CONSIDERANDO que el presente Acuerdo no restringe la autonomía para la toma de decisiones
ni el poder de celebrar Tratados de las Panes Contratantes. sin perjuicio de lo dispuesto en el
presente Acuerdo y de las limitaciones impuestas por el Derecho Internacional Público,

HAN DECIDIDO celebrar el siguiente Acuerdo:
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PARTE 1
OBJETIVOS Y PRINCIPIOS

Art(culo 1

1. La finalidad det presente Acuerdo dé"·asociación es la de promover un reforzamiento continuo y
equilibrado de las relaciones comerciales y econ6micas entre las Panes Contratantes. en igualdad
de condiciones de competencia y en observancia de unas normas comunes. con miras a crear un
Espacio Econclmico Europeo homogéneo, en lo sucesivo denominado el EEE.

2. A fin de alcanzar los objetivos enunciados en el apartado 1. )a asociación implicará. de acuerdo
con lo dispuesto por el presente-Acuerdo:

a) la libre circulación de mercancfas.
b) la libre circulación de personas.
c) la libre círcuJación de servicios•.
d) la libre circulacidn de capitales,
e) el establecimiento de un sistema que garantice que no se distorsionará )a competencia y que

sus normas serán respetadas por igual; así como
f) una cooperación más estrecha en otros campos. como )a investigación y e) desarrono. el

medio ambiente. Ja educaci6n y la polftica social.

Anfculo2

A los efectos del presente Acuerdo:

a) se entenderá por •Acuerdo· el Acuerdo principal. sus Protocolos y Anexos y Jos actos a los
que se hace referencia en ellos;

b) se entenderá por "Estados de la AELC· las Partes Contratantes que sean miembros de la
Asoci~ci6n Europea de Libre Comercio;

c) se entenderá por ·Partes Contratantes·. por lo que respecta a las Comunidades y a los Estados
miembros de las -CE. las Comunidades y los Estados miembros de las CE, o las
Comunidades, o los Estados miembros de las CE. El sentido que deba darse a esta expresi6n
en cada caso deber1 deducirse de las correspondientes disposiciones del presente Acuerdo y
de las competencias respecti~as de las Comunidades y de los Estados miembros de las CE, tal
como se desprenden del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea y del
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero.

Anfculo 3

Las Partes Contratantes adoptarán todas las medidas generales o particulares apropiadas para
asegurar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Acuerdo.

Las Partes Contratantes se abstendrán de todas aquellas medidas que puedan poner en peligro la
realizaci6n de Jos fines del presente Acuerdo.

Además, las Partes Contratantes facilitarán la cooperación en el marco del presente Acuerdo.
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An(cuIo 4

Dentro del ámbito de aplicación del presente Acuerdo. y sin perjuicio de las disposiciones
particulares previstas en el mismo. se prohibirá toda discriminación por razón de la nacionalidad.

An(cu/o 5

Las Partes Contratantes podr~ plantear en cualquier momento un problema al Comité Mixto
del EEE o al Consejo del EEE con arreglo a los procedimientos establecidos en el apartado 2 del
artículo 92 y en el apartado 2 del artículo 89. respectivamente.

Anfcu/o 6

Sin perjuició de la evolución futura de la jurisprudencia, las disposiciones del presente Acuerdo.
en la ~edjda en que sean idénticas en sustancia a las normas correspondientes del Tratado
constitutivo de la Comunidad Económica Europea y del Tratado constitutivo de la Comunidad
Europea del Carbón y del Acero y de los aetos adoptados en aplicación de estos dos Tratados. se
interpretarán. en su ejecuCión y aplicación. de, conformidad con las resoluciones pertinentes del
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas dictadas con anterioridad a la fecha de la firma
del presente Acuerdo.

Anlculo7

Los actos a los que se hace referencia o incluidos en los Anexos del presente Acuerdo o en las
decisiones del Comité Mixto del EEE serán vinculantes para las Partes Contratantes y formarán
parte o se incorporarán a su ordenamiento jurídico interno cerno sigue:

a) los actos correspondientes a los reglamentos CEE se incorporarán fntegramente en el
;ordenamiento jurfdico interno de las Panes Contratantes;

b) los actos correspondientes a las directivas CEE dejarán a las autoridades de las Partes
Contratantes la elecci6n de la forma y de los medios para su aplicación.

EEEJes 6

PARTE J(

LIBRE CIRCULACIÓN DE MERCANCíAS

CAPÍTULO 1
PRINCIPIOS BÁSICOS

An(cuIo 8

1. La libre circulación de mercancías entre las Partes Contratantes se establecerá de conformidad
con lo dispuesto por el presente Acuerdo.

2. Salvo indicación en contrario, los artlculos 10 a 15. 19,20.25,26 Y27 se aplicarán
exclusivamente a los productos originarios de las Partes Contratantes.

3. Salvo indicación en contrario. las disposiciones del presente Acuerdo se aplicarán
exclusivamente a;

a) los productos incluidos en los capftulos 25 a 97 del sistema armonizado de designación y
codificación de las mercancfas, excepto los productos enumerados en el Protocolo 2;

b) los productos incluidos en el Protocolo 3 y sujetos a los arreglos especfficos contenidos en ese
Protocolo.

AnlcuIo 9

1. Las normas de origen figuran en el Protocolo 4. Se aplicarán sin perjuicio de cualquier
obligación internacional que haya sido o sea suscrita por las Partes Contratantes al amparo del
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio.

2. Con miras a ampliar los resultados alcanzados con el presente Acuerdo, las Partes Contratantes
proseguirán sus esfuerzos para mejorar y simplificar todavía más todos los aspectos de las normas
de origen y acrecentar su cooperación en materia aduanera.

3. Se hará una primera revisión antes de finales de 1993. Posteriormente se harán revisiones cada
dos años. Las Partes Contratantes se comprometen a decidir, sobre la base de estas revisiones. las
medidas oportunas que habrán de incluirse en el presente Acuerdo.

Anlcul0 la

Quedarán prohibidos entre las Partes Contratantes los derechos de aduana sobre las importaciones
y exportaciones, así como cualquier exacción de efecto equivalente. Sin perjuicio de los arreglos
establecidos en el Protocolo 5. esta disposici6n se aplicará también a los derechos de aduana de
carácter fiscal.

An(cuIo 11

Quedarán prohibidas entre las Partes Contratantes las restricciones cuantitativas de la importaci6n,
asf como todas las medidas de efecto equivalente.
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Art(culo 12

Quedarán prohibidas entre las Partes Contratantes las restricciones cuantitativas de la exportaci6n,
así como todas las medidas de efecto equivalente.

Artfeulo 13

Las disposiciones de los artículos 11 y 12 no serán obsticulo para las prohibiciones o restricciones
de la importaci6n. exportación o tránsito de mercancCas justificadas por razones de orden público.
moralidad y seguridad públicas. protección de la salud y vida de las personas y animales.
preservación de los vegetales. protección del patrimonio artístico, histórico o arqueo16gico
nacional o protección de la propiedad industrial y comercial. No obstant~ taJes prohibiciones o
restricciones no deberán comtitulr un medio de discriminación arbitraria ni una restricción
encubierta de! comercio entre las Partes Contratantes.

Art(culo 14

Ninguna Parte Contratante gravará, directa o indirectamente, los productos de las demás Partes
Contratantes con tributos internos. cualquiera que sea su naturaleza, superiores a los que graven
directa o indirectamente Jos productos nacionales similares.

Asimismo, ninguna Parte Contratante gravará los productos de las demás Partes Contratantes con
tributos internos que puedan proteger indirectamente otras producciones.

Art(eulo 15

Los productos exportados al territorio de una de las Partes Contratantes no podrán beneficiarse de
ninguna devoluci6n de tributos internos superior al importe de aquellos con que hayan sido
gravados directa o indirectamente.

Art(eulo 1ó

CAPfrow 2
PRODUCTOS DE LA AGRICULTURA Y DE LA PESCA

Art(eulo 17

En el Anexo 1 figuran las disposiciones y arreglos específicos sobre cuestiones vetetinari.as y
fitosanitarias.

Art(culo 18

Sin perjuicio de Jos arreglos específicos que regulan el comercio de productos agrícoJas, las Partes
Contratantes garantizarán que los arreglos contemplados en el articulo 17 y en las letras a) y b)
del artículo 23, por aplicarse a productos distintos de los que abarca el apartado 3 del artículo 8,
no se vean menoscabados por otros obstáculos comerciales de caáeter técnico. Se aplicará el
articulo 13.

Art(culo 19

l. Las Partes Contratantes examinarán todas las dificultades que puedan surgir en su comercio de
productos agrCcol:as y procurarán hallar las soluciones oportunas.

2. Las Partes Contratantes se comprometen a proseguir sus esfuerzos con miras a conseguir una
liberalización progresiva del comercio agrCcola.

3. Con este fin, las Partes Contratantes realizarán, antes de que termine J993, y posteriormente
cada dos años. un examen de las condiciones del comercio de productos agrícolas.

4. En vista de los resultados de estos edmenes, en el marco de sus políticas agrCcoJas respectivas
y teniendo en cuenta los resultados de la Ronda Uruguay, las Partes Contratantes decidirán, con
arreglo al presente Acuerdo, sobre una base preferencial, bilateral o multilateral, recíproca y
mutuamente ventajosa, nuevas reducciones de los obstáculos comerciales en el sector agrCcola..
incluidos los que se deriven de Jos monopolios nacionales de carácter comercia! existentes en el
sector agrícola.
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1. Las Partes Contratantes garantizarán la adecuaci6n de los monopolios nacionales de carácter
comercial de tal modo que quede asegurada la exclusión de toda discriminación entre los
nacionales de los Estados miembros de las CE y de los Estados de la AELC respecto de las
condiciones de abastecimiento y de mercado.

2. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán a cualquier organismo mediante el cual las
autoridades competentes de las Partes Contratantes, de iure o de facto. directa o indirectamente,
controlen, dirijan o influyan sensiblemente en las importaciones o exportaciones entre las Partes
Contratantes. Tales disposiciones se aplicarán igualmente a los monopolios cedidos por el Estado a
terceros.

EEEIes 8

Art(eulo 20

Las disposiciones y arreglos aplicables a los productos de la pesca y demás productos del mar
figuran en el Protocolo 9.
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CAPÍWL03
COOPERACIÓN EN ASUNTOS ADUANEROS

Y AGILIZACIÓN DEL COMERCIO

Art(cmo 21

1. A fm de agilizar sus intercambios comerciales, las Partes Contratantes simplificarán los
controles y las formalidades en las fronteras. En el Protocolo 10 figuran los arreglos aplicables al
efecto.

2. Las Partes Contratantes se asistirán mutuamente en materia aduanera a fin de que la legislaci6n
aduanera se aplique correctamente. En el Protocolo 11 figuran los arreglos aplicables al efecto.

3. Las Partes Contratantes reforzarán y ampliarán su cooperación con el fm de simplificar Jos
procedimientos del comercio de mercancías, sobre todo en el marco de los programas. proyectos y
acciones de la Comunidad destinados a facilitar el comercio. de eonfonnidad con las normas
enunciadas en la Parte VI.

4. No obstante 10 dispuesto por el apartado 3 del artículo 8, el presente artículo se aplicará a todos
los productos.

Anlculo 22

La Parte Contratante que contemple una reducción del nivel efectivo de sus derechos de aduana o
de sus exacciones de efecto equivalente aplicables a los terceros pafses que se benefician del trato
de nación más favorecida, o bien la suspensión de su aplicación, notificará, en la medida de lo
posible, esta reducción o suspensión al Comité Mixto del EEE con una antelación mínima de
treinta dfas a la fecha de su entrada en vigor. La parte contratante afectada tomará nota de toda
observación de otra Parte Contratante sobre las distorsíones que puedan derivarse.

EEE/es 10

CAPÍWL04
OTRAS NORMAS RELATIVAS

A LA LIBRE CIRCULACIÓN DE MERCANCíAS

Art(culo 23

Las disposiciones y arreglos específicos figuran en:

a) El Protocolo 12 y el Anexo n, por lo que respecta a las reglamentaciones técnicas, las
normalizaciones, los ensayos y la certificación;

b) El Protocolo 47 por lo que respecta a la supresión de los obstáculos comerciales de carácter
técnico en el sector del vino;

c) El Anexo m, por lo que respecta a la responsabilidad por los productos.

Estas disposiciones y arreglos se aplicarán a todos los productos, salvo que se disponga 10
contrario.

Artfculo 24

En el Anexo IV figuran disposiciones y arreglos específicos en materia de energía.

Anfculo 25

Si el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 10 y 12 entrañase:

a) la reexportación a un tercer pafs de un producto al que la Parte Contratante exportadora
impone restricciones cuantitativas de la exportación, derechos de aduana de exportación o
medidas o exacciones de efecto equivalente; o

b) una penuria grave, o un riesgo de penuria grave, de un producto esencial para la Parte
Contratante exportadora,

y si las situaciones antedichas dieran o pudieran dar lugar a dificultades importantes para la Parte
Contratante exportadora, esta última podrá tomar las medidas oportunas con arreglo a los
procedimientos establecidos en el artículo 113.

Artfcu!o 26

Las medidas antidumping, los derechos compensatorios y las medidas sancionadoras de las
prácticas comerciales ilfcitas imputables a terceros países no se aplicarán en las relaciones entre las
Partes Contratantes, salvo que en el presente Acuerdo se disponga 10 contrario.
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CAPÍTUW5
PRODUCTOS DEL CARBÓN Y DEL ACERO

Anfcu/o 27

Las disposiciones y arreglos aplicables a los productos del carbón y del acero figuran en los
Protocolos 14 y 25.

,

PARTE III
LIBRE CIRCULACIÓN DE PERSONAS.

SERVICIOS Y CAPITALES

CAP!rowI
•."TRABAJADORES POR CUENTA AJENA Y TRABAJAÜORES POJ,t CUENTA PROPIA

Antcu1028

l. Quedará asegu~a la libre circulación de los trabajadores entre los Estados miembros de las
CE y los Estados de la AELC.

2. La libre circulación supondrá la abolicióD de toda discriminaci6n por razón de nacionalidad
entre los trabajadores de los Estados miembros de las CE y de los Estados de la AELC con
respecto al empleo. la retribución y las demás condiciones de trabajo.

3. Sin perjuicio de las limitaciones justificadas por razones de orden pdblico. seguridad y salud
pdblicas. la libre circulación de Jos trabajadores impUcará el derecho:

a) de responder a ofertas efectivas de trabajo;

b) de desplazarse libremente con este fin en el territorio de los Estados miembros de las CE y de
los Estados de la AELC;

e) de residir en uno de los Estados miembros de las CE o en un Estado de la AELC con objeto
de ejercer en él un empleó. de conformidad con las disposiciones legales. reglamentarias y
administrativas aplicables al empleo de los trabajadores nacionales;

d) de permanecer en el territorio de un Estado miembro de las CE o de un Estado de la AELC
después de haber ejercido en él un empleo.

4. Las disposiciones del presente artículo no serán aplicables a los empleos en la administraci6n
pública.

5. En el Anexo V figuran disposiciones específicas en materia de libre circulaci6n de trabajadores.

Anfcu/o 29

A fin de establecer la libre circulación de los trabajadores por cuenta ajena y de los trabajadores
por cuenta propia. las Partes Contratantes asegurarán en particular. en el ámbito de la seguridad
social. de conformidad con 10 dispuesto en el Anexo VI. a estos trabajadores y a sus
derechohabientes:

a) la acumulación de todos los perCodos tomados en consideración por las distintas legislaciones
nacionales para adquirir y conservar el derecho a las prestaciones sociales. así como para el
cálculo de éstas;

b) el pago de las prestaciones a las personas que residan en los territorios de las Partes
Contratantes.
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Anleuló 30

A fin de facilitar el acceso a las actividades por cuenta ajena y por cuenta propia y su ejercicio,
las Partes Contratantes adoptarán las medidas necesarias, tal como figuran en el Anexo VII,
relativas al reconocimiento mutuo de diplomas. certificados y otros títulos y a la coordinaci6n de
sus disposiciones legales, reglamentarias y administrativas reguladoras del acceso a las actividades
por cuenta ajena y por cuenta propia y de su ejercicio.

CAPÍTULO 2
DERECHO DE ESTABLECIMIENTO

AnlcuJo 31

1. En el marco de las disposiciones del presente Acuerdo quedarán prohibidas las restricciones de
la libertad de establecimiento de los nacionales de un Estado miembro de las CE o de un Estado
de la AELC en el territorio de otro de esos Estados. Esta disposici6n se extenderá igualmente a la
apertura de agencias, sucursales o filiales por los nacionales de un Estado miembro de las CE o de
un Estado de la AELC establecidos en el territorio de cualquiera de estos Estados.

La libertad de establecimiento comprenderá el acceso a las actividades por cuenta propia y su
ejercicio. así como la constitución y gestión de empresas, y especialmente de sociedades tal como
se definen en el párrafo segundo del artículo 34. en las condiciones fijadas ,por la legislación del
pais de establecimiento para sus propios nacionales, sin perjuicio de las disposiciones del
CapItulo 4.

2. En los Anexos VIII a XI figuran disposiciones específicas reguladoras del derecho de
establecimiento.

Anleulo 32

Las disposiciones del presente Capítulo no se aplicarán, en lo que respecta a la Parte Contratante
interesada, a las actividades que, en esa Parte Contratante, estén relacionadas, aunque sólo sea de
manera ocasional, con el ejen;:icio de la autoridad pública.

Anle"lo 33

Las disposiciones del presente Capftulo y las medidas adoptadas en virtud de las mismas DO

prejuzgarán la aplicabilidad de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que
prevean un régimen especial para los extranjeros y que estén justificadas por razones de orden
público, seguridad y salud públicas.

An(culo 34

Las sociedades constituidas de conformidad con la legislación de un Estado miembro de las CE o
de un Estado de la AELC y cuya sede social, administración central o centro de actividad
principal se encuentre en el territorio de las Partes Contratantes quedarán equiparadas, a efectos
de aplicación de las disposiciones del presente Capítulo, a las personas físicas nacionales de Jos
Estados miembros de las CE o de los Estados de la AELC.

Por Msociedades Mse entiende las sociedades de Derecho Civil o Mercantil, incluidas las sociedades
cooperativas, y las demás personas jurídicas de Derecho Público o Privado, con excepción de las
que no persigan un fin lucrativo.

An(culo 35

Las disposiciones del artfculo 30 se aplicarán a las materias cubiertas por el presente Capitulo.
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CfPtruw3
SERVICIOS

Anlcu/o 36

1. En el marco de las, di3posiciones del presente.Acuerdo, quedantn prohibidas las restricciones de
la libre prestación de servicios en el territorio de las Partes Contratantes para los nacionales de los
Estados miembros de la CE y de los Estados de la AELC establecidos en un Estado de la CE o en
un Estado de la AELC que no sea el del destinatario de la prestación.

2. En los Anexos IX a XI figuran disposiciones espec(ficas sobre la libre prestación de servicios.

Anfcu/o37

Con arreglo al presente Acuerdo, se considerarÚl servicios las prestaciones realizadas
normalmente a cambio de una remuneración. en la medida en que no se rijan por las disposiciones
relativas a la libre circulación de mercanc(as. capitales y personas. .

Los servicios comprenderán. en particular:

a) actividades de carácter industrial;
b) actividades de carácter mercantil;
e) actividades artesanales;
d) actividades.propias de las profesiones liberales.

Sin perjuicio de las disposiciones del Capítulo 2. el prestador de un servicio podrá. con objeto de
realizar dicha prestación, ejercer temporalmente su actividad en el Estado donde se lleve a cabo la
prestaci6n, en las mismas condiciones que imponga ese Estado a sus propios nacionales.

Anlculo 38

La libre prestación de servicios en materia de transpOrtes se regirá por las disposiciones del
Capftulo 6.

Anlcu/o 39

Las disposiciones de los artrculos 30, 32, 33 Y 34 serán aplicables a las materias reguladas por el
presente Capítulo.

EEEI.. 16

CAPtruw4
CAPITALES

Anlcu/o 40

En el marco de las disposiciones del presante' Acuerdo, quedarán pr~hibidas entre las Partes
Contratantes las restricciones de los movimientos de capitales.pertenecientes a personas residentes
en los Esta40s miembros de las CE o en los Estados de la AELC, asf como las discriminaciones
de trato por razón de la nacionalidad o de la residencia de las partes o del lugar donde se hayan
invertido los capitales. En el Anexo XD figuran las disposiciones necesarias para la aplicaci6n del
presente artículo.

Articulo 41

Los pagos corrientes relacionados con los movimientos de mercancCas, personas. servicios o
capitales entre las Partes Contratantes con arreglo a lo dispuesto en el presente Acuerdo quedarán
liberados de cualquier restricción.

Articulo 42

1. Cuando las reglamentaciones internas del mercado de capitales y del crédito se apliquen a tos
movimientos de capitales liberalizados con arreglo a las disposiciones del presente Acuerdo. se
procederá en foona no discriminatoña.

2. Los empréstitos destinados a financiar directa o indirectamente a un Estado miembro de las CE
o a un Estado de la AELC o a sus entes públicos territoriales sólo podrán ser emitidos o colocados
en los derms Estados miembros de las CE o de la AELC cuando los Estados interesados hayan

. negado a un acuerdo al respecto.

Anlculo 43

1. En caso de que las divergencias entre las regulaciones de cambio de los Estados miembros de
las CE y de los Estados de la AELC puedan inducir a las personas residentes en uno de estos
Estados a utilizar las facilidades de transferencia dentro del territorio de las Partes Contratantes,
tal como están previstas en el artkul0 40, con objeto de eludir la regulación de uno de estos
Estados respecto de terceros países, la Parte Contratante interesada podrá adoptar las medidas
apropiadas para eliminar dichas dificultades.

2. En caso de que los movimientos de capitales provoquen perturbaciones en el funcionamiento
del mercado de capitales de un Estado miembro de Jas CE o de un Estado de la AELC, la Parte
Contratante interesada podrá adoptar medidas de protecci6n en el ámbito de Jos movimientos de
capitales.

3. En caso de que las autoridades competentes de una Parte Contratante procedan a una
modificación de su tipo de cambio que falsee gravemente las condiciones de competencia, las
demás Partes Contratantes podrán adoptar, durante un período estrictamente limitado, las medidas
necesarias para hacer frente a las consecuencias de dicha acción.
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4. En caso de dificultades o de amenaza grave de dificultades en la balanza de pagos de un Estado
miembro de las CE o de un Estado de la AELC, originadas por un desequilibrio global de su'
balanza de pagos o por el tipo de divisas de que disponga. que puedan, en particular,
comprometer el funcionamiento del presente Acuerdo. la Parte Contratante interesada podrá
adoptar medidas de protección.

Arttculo 44

Las Comunidades. por una parte. y los Estados de la AELC. por otra, aplicarán sus
procedimientos internos, como establece el Protocolo 18, para ejecutar las disposiciones del
artículo 43.

Arttculo 45

l. Las decisiones. les dictámenes y las recomendaciones relativos a l~ medidas descritas en el
artículo 43 serán notificados al Comité Mixto del EEE.

2. Todas las medidas serán objeto de consultas y de un intercambio de información previos en el
Comité Mixto del EEE.

3. En la situación contemplada en el apartado 2 del artículo 43. la Parte Contratante interesada
podrá, sin embargo, por razones de secreto y de urgencia, tomar las medidas que juzgue
necesarias sin consultas ni intercambio de información previos.

4. En la situación contemplada en el apartado 4 del artículo 43. en caso de que se produzca una
crisis súbita en la balanza de pagos y no se puedan seguir los procedimientos establecidos en el
apartado 2. la Parte Contratante interesada podrá adoptar, con carácter cautelar. las medidas de
protección necesarias. Estas medidas deberán causar la menor perturbación posible en el
funcionamiento del presente Acuerdo y su alcance no deberá ser superior al estrictamente
indispensable para superar las dificultades que haya.'1 surgido súbitamente.

5. En caso de que se adopten medidas de conformidad con lo dispuesto en los apartados 3 y 4. se
notificarán a más tardar el dfa de su entrada en vigor, y el intercambio de información, las
consultas y las notificaciones contemplados en el apartado 1 se llevarán a cabo lo antes posible
después de esa fecha.

EEE/es 18

CAPÍTUW5
COOPERACIÓN EN MATERIA DE POÜrrCA

ECONÓMICA y MONETARIA

Anlcu/o 46

Las P.anes Contratantes intercambiarán opiniones e información sobre la ápHcaci6n del presente
Acuerdo y el impacto de la integraci6n en las actividades econ6micas y en la direcci6n de las
políticas econ6mica y monetaria. Podrán discutir, además, las situaciones, las políticas y las
perspectivas macroecon6micas. Este intercambio de opiniones y de informaci6n no tendrá un
carácter vinculante.

CAPÍTULO 6
TRANSPORTES

Anlcu/o 47

1. Los artículos 48 a 52 se aplicarán al transporte por ferrocarril, carretera o vías navegables.

2. En el Anexo XIII figuran disposiciones específicas sobre todos los tipos de transporte.

Artfculo 48

l. Las disposiciones de un Estado miembro de las CE o Ge un Estado de la AELC relativas al
transporte por ferrocarril. carretera o vías navegables no incluidas en el Anexo XlII no podrán
tener efectos que, directa o indirectamente. desfavorezcan a los transportistas de los demás
Estados con respecto a los transportistas nacionales.

2. Toda Parte Contratante que haga una excepción del principio establecido en el apartado 1 la
notificará al Comité Mixto del EEE. Las Partes Contratantes que no acepten la excepción podrán
adoptar las medidas en contra correspondientes.

Anlculo 49

Serán compatibles con el presente Acuerdo las ayudas que respondan a las necesidades de
coordinación de los transportes o que correspondan al reembolso de determinadas obligaciones
inherentes a la noción de servicio público.
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Articulo SO

1. En el transporte dentro del territorio de las Partes Contratantes quedarán prohibidas las
discriminaciones que consistan en la aplicación por un transportista. para las mismas mercancCas y
las mismas relaciones de tráfico. de precios y condiciones de transporte diferentes en razÓn del
país de origen o de destioo de los productos transportados.

2. La autoridad competente con arreglo a la Parte VII. por propia iniciativa o a instancia de un
Estado miembro de las CE o de UD Estado de la AELC, ~aminará los casos de discriminaci6n
contemplados en el presente artículo y tomará las decisiones necesarias en el marco de su
normativa interna.

Articulo SI

lo Qu~an1 prohibida la imposición al transporte efectuado dentro del tenitorio de las Partes
Contratantes. de precios y condiciones que impliquen en cualquier forma una ayuda o protecci6n.a
una o más empresas o industrias determinadas. a menos que tal imposición baya sido autorizada
por la autoridad competente mencionada en el apartado 2 del articulo SO.

2. La autoridad competente, por propia iniciativa o a instancia de un Estado miembro de las CE o
de un Estado de la AELC, examinará los precios y condiciones mencionados en el apartado 1~

teniendo especialmente en cuenta~ por una part~ las exigencias de Una política econ6mica regional
adecuada~ las necesidades de las regiones subdesarroJladas y los problemas de las regiones
gravemente afectadas por circunstancias poUticas·y~ por otra. la incidencia de tales precios y
condiciones en la· competencia entre los distintos tipos de transporte.

La autoridad competente tomará las decisiones necesarias en el marco de su normativa interna.

3. La prohibición a que se alude en el apartado 1 no afectará a las tarifas d.e competencia.

Articulo S2

Los derechos o cánones que, independientemente de los precios de transporte, exija un
transportista por cruzar las fronteras no deberán sobrepasar un nivel razonable, teniendo en cuenta
los gastos reales a que efectivamente dé lugar el paso por esas fronteras. Las Partes Contratantes
procurarán reducir progresivamente dichos gastos.

EEE!es 20

PARTE IV
COMPETENCIA Y OTRAS NORMAS COMUNES

CAPtroLO 1
DISPOSICIONES APLICABLES A LAS EMPRESAS

Articulo S3

1. Serán incompatibles ron el funcionamiento del presente Acuerdo y quedarán prohibidos todos
los acuerdos entro empresas. las decisiones de asociaciones de empresas y las prácticas
concertadas que puedan afectar al comercio entre las Partes Contratantes y que tengan por objeto
o efecto impedir~ restringir o falsear el juego de la competencia en el territorio cubierto por el
presente Acuerdo, y en particular los que consistan en:

a) fijar directa o indirectamente los precios de compra o de venta u otras condiciones de
transacción;

b) limitar o controlar la producción. el mercado. el desarrollo técnico o las inversiones;

c) - repartirse los mercados o las fuentes de abastecimiento;

d) aplicar a terceros contratantes. condiciones desiguales para prestaciones equivalentes. que
ocasionen a éstos una desventaja competitiva:;

e) subordinar la celebraci6n de contratos a la aceptación. por los otros contratantes, de
prestaciones suplementarías que, por su naturaleza o según los usos merC;antiles. no guarden
relación alguna con el objeto de dichos contratos.

2. Los acuerdos o decisiones prohibidos por el presente arttculo serán nulos de pleno derecho.

3. No obstante. las qisposiciones del apartado 1 podrán ser declaradas inaplicables a:

cualquier acuerdo o categoría de acuerdos entre empresas;
cualquier decisión o categoría de decisiones de asociaciones de empresas;
cualquier práctica concertada o categoría de prácticas concenadas,

que contribuyan a mejorar la producci6n ola distribución de los productos o a fomentar el
progreso técnico o económico, y reserven al mismo tiempo a los usuarios una participación
equitativa en el beneficio resultante, y sin que:

a) impongan a Jas empresas interesadas restricciones que no sean indispensables para alcanzar
taJes objetivos;

b) ofrezcan a dichas empresas la posibilidad de eliminar la competencia respecto de una parte
sustancial de los productos de que se trate.
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Art(culo 54

Será incompatible con el presente Acuerdo y quedará prohibida, en la medida en que pueda
afectar al comercio entre las Partes Contratantes. la explotaci6n abusiva, por parte de una o más
empresas, de una posición dominante en el territorio cubierto por el presente Acuerdo o en una
parte sustancial del mismo.

Tales prácticas abusivas podrán consistir. particularmente. en:

a) imponer directa o indirectamente precios de compra, de venta u otras condiciones de
transacción no equitativas;

b) limitar la producción. el mercado o el desarrollo técnico en perjuicio de los consumidores;

e) aplicar a terceros contratantes condiciones desiguales para prestaciones equivalentes. que
ocasionen a éstos una desventaja competitiva;

d) subordinar la celebración de contratos a la aceptación, por los otros contratantes, de
prestaciones suplementarias que. por su naturaleza o según los usos mercantiles, no guarden
relación alguna con el objeto de dichos contratos.

Art(culo 55

1. Sin perjuicio de las disposiciones de aplicación de los artículos 53 y 54 incluidas en el
Protocolo 21 yen el Anexo XIV del presente Acuerdo, la Comisión de las CE y el Órgano de
Vigilancia de la AELC establecido en virtud del apanado l del artículo 108 velarán por la
aplicación de los principios enunciados en los artículos 53 y 54.

El órgano de vigilancia l;ompetente, según lo dispuesto en el artículo 56, investigará, por
iniciativa propia, o a instancia de un Estado del territorio sobre el que tenga l;ompetencia o del
otro órgano de vigilancia, los casos de supuesta infracción de los principios antes mencionados. El
órgano de vigilancia competente realizará estas investigaciones en colaboración con las autoridades
nacionales competentes del territorio sobre el que tenga competencia y con el otro órgano de
vigilancia, que le prestará asistencia con arreglo a su normativa interna.

Si comptobase la existenl;ia de una infral;ci6n, propondrá las medidas adecuadas para poner
término a ella.

2. En l;asO de que no se ponga fin a la infracdón. el órgano de vigilancia competente hará constar
esta infracción de los principios mediante una decisión motivada.

El órgano de vigilancia competente podrá publicar su decisión y autorizar a los Estados del
territorio sobre el que tenga competencia a que adopten las medidas necesarias, en las condiciones
y modalidades que determine. para remediar esta situaci6n. Podrá también solicitar al otro órgano
de vigilancia que autorice a los Estados del territorio sobre el que este último tenga competencia a
que adopten estas medidas.

EEE/es 22

Art(culo 56

1. Los órganos de vigilancia decidirán en cada uno de los casos contemplados por el artículo 53
de conformidad con las disposiciones siguientes:

a) En los casos que afecten únicamente al comercio entre los Estados de la AELC,
corresponderá la decisión al Órgano de Vigilancia de la AELC;

bl Sin perjuicio de la letra el, el Órgano de Vigilancia de la AELC decidirá, coa arreglo a lo
dispuesto por el artículo 58, el Protocolo 21 y las normas adoptadas para su aplicación, por el
Protocolo 23 y por el Anexo XIV, en los casos en los que el volumen de negocios de las
empresas interesadas en el territorio de los Estados de la AELC sea igual o superior al 33 %
de su volumen de negocios en el territorio cubierto por el presente Acuerdo;

c) La Comisión de las CE decidirá en los restantes casos, así como en los casos a que refiere la
letra b) en los que se vea afectado el comercio entre los Estados miembros de las CE,
teniendo en cuenta las disposiciones del artículo 58. del Protocolo 21, del Protocolo 23 y del
Anexo XIV.

2. El órgano de vigilancia en cuyo territorio se dé una posición dominante decidirá en los casos
contemplados en el artículo 54. Las normas establecidas en las letras b) y c) del apartado 1 s610 se
aplicarán cuando se dé una posici6n dominante en los territorios de ambos órganos de vigilancia.

3. El Órgano de Vigilancia de la AELC decidirá en los casos contemplados en la letra c) del
apartado 1 cuyos efectos sobre el comercio entre los Estados miembros de la CE o sobre la
competencia dentro de las Comunidades no sean apreciables.

4. Los términos "empresas" y "volumen de negocios· se definen, a efectos del presente artículo.
en el Protocolo 22.

Artlculo 57

l. Serán incompatibles con el presente Acuerdo las concentraciones cuyo control se regula en el
apartado 2 y que creen o refuercen una posición dominante cuyo resultado sea que se obstaculice
significativamente la competencia efectiva en el territorio cubierto por el presente Acuerdo o en
una parte sustancial de éste.

2. El control de las concentraciones contempladas en el apartado I será llevado a cabo por:

a) La Comisión de las CE, en los casos previstos por el Reglamento (CEE) nO 4064/89, con
arreglo a 10 dispuesto por ese Reglamento y de conformidad con los Protocolos 21 y 24 Y el
Anexo XIV del presente Acuerdo. A reserva de su examen por el Tribunal de Justicia de las
Comunidades Europeas. la Comisi6n de las CE tendrá la competencia exclusiva de adoptar
decisiones en estos casos;

b) El Órgano de Vigilancia de la AELC, en los casos que no correspondan a la letra a), cuando
los límites pertinentes fijados en el Anexo XIV se hayan alcanzado en el territorio de los
Estados de la AELC. de conformidad con los Protocolos 21 y 24 Y el Anexo XIV y sin
perjuicio de las competencias de los Estados miembros de las CE.
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Art(culo 58

Con miras a elaborar y aplicar una política de vigilancia uniforme en todo el Espacio Econ6mico
Europeo en el 4Jnbito de la competencia y a promover a este fin una ejecución, aplicación e
interpretación homogéneas de las disposiciones del presente Acuerdo, las· autoridades competentes
cooperarán con arreglo a los procedimientos establecidos en los Protocolos 23 y 24.

Artfculo 59

1. Las Partes Contratantes velarán por que DO se adopte ni se manteng~ respecto de las empresas
públicas y de las empresas a las que los Estados miembros de las CE o los Estados de la AELC
concedan derechos especiales o exclusivos, ninguna medida contraria a las normas del presente
Acuerdo, especialmente las previstas en los artículos 4 y 53 a 63.

2. Las empresas encargadas de la gesti6n de servicios de interés econ6mico general o que tengan
el car4c:ter de monopolio fiscal quedarán sometidas a las normas del presente Acuerdo. y en
especial a las normas sobre competencia, en la medida en que ]a aplicaci6n de dichas normas DO

impida, de hecho o de derecho. el cumplimiento de la misión especffica a ellas confiada. El
desarrollo de los intercambios no deberá quedar afectado en forma tal que sea contraria al interés
de las Partes Contratantes.

3. La Comisión de las CE y el Órgano de Vigilancia de la AELC, en el ámbito de sus respectivas
competencias, velarán por la apl icación de las disposiciones del presente artfculo y, en tanto fuere
necesario, comunicarán las medidas apropiadas a los Estados dentro de su respectivo territorio.

Anlculo 60

En el Anexo XIV figuran disposiciones específicas para la aplicación de los principios enunciados
en los artfculos 53,54, 57 Y 59.
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CAPÍTUW2
AYUDAS OTORGADAS POR LOS ESTADOS

Art(culo 61

1. Salvo que el presente Acuerdo disponga otra cosa, serán incompatibl~ con el funcionamiento
del presente Acuerdo, en la medida en que afecten a los intercambios co:nerciales entre las Panes
Contratantes, las ayudas otorgadas por los Estados miembros de las CE, por los "Estádos de la
AELC o mediante fondos estatales, bajo cualquier forma, que falseen o amenacen con falsear la
competencia favoreciendo a detenninadas empresas o producciones.

2. Serán compatibles con el funcionamiento del presente Acuerdo:

a) las ayudas.de carácter social concedidas a los coruiumidores individuales, siempre que se
otorguen sin discriminaciones basadas en el origen de los productos;

b) las ayudas destinadas a reparar los perjuicios causados por desastres naturales o por otros
acontecimientos de carácter excepcional.

c) las ayudas concedidas con objeto de favorecér la economía de detenninadas áreas de la
Repíiblica Federal de Alemania, afectadas por la división de Alemania, en la medida en que
sean necesarias para compensar las desventajas económicas que resultan de tal división.

3. Podrán considerarse compatibles con el presente Acuerdo:

a) las ayudas destinadas a favorecer el desarrollo económico de regiones en las que el nivel de
vida sea anormalmente bajo o en las que exista una grave situación de subemploo;

b) las ayudas para fomentar ia realización de un proyecto importante de interés comíin europeo o
destinadas a poner remedio a una grave perturbación en la economfa de un Estado miembro
de las CE o de un Estado de la AELC;

c) las ayudas destinadas a facilitar el desarrollo de determinadas actividades económicas o de
determinadas regiones económicas, siempre que no alteren las condiciones de los intercambios
comerciales en forma contraria al interés común;

d) las demás categorías de ayudas que determine el Comité Mixto del EEE con arreglo a lo
dispuesto en la Parte VII.
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Articulo 62

1. Se examinarán permanentemente todos los regímenes de ayudas de Estado existentes en el
territorio de las Partes Contratantes, asf como todos los proyectos de concesi6n o alteración de
ayudas de Estado, para comprobar su compatibilidad con el artículo 61. Este exarpen sed
efectuado:

a) en representacidn de los Estados miembros de las CE, por la Comisión de las CE, de
conformidad con las normas establecidas por el artículo 93 del Tratado constitutivo de la
Comunidad Económica Europea;

b) en representación de los Estados dela AELC. por el Órgano óe Vigilancia dela AELC. de
conformidad con las normas establecidas en un acuerdo entre los Estados de la AELC por el
que se ill.!tituye el órgano de Vigilancia de la AELC. al que se otorgan los poderes y
funciones establecidos en el Protocolo 26.

2. Con miras a garantizar una vigilancia uniforme de las ayudas de Estado en todo el territorio
cubierto por el presente Acuerdo, la Comisión de las CE y el Órgano' de Vigilancia de la AELC
cooperarán con arreglo a lo dispuesto en el Protocolo 27.

Articulo 63

En el Anexo XV figuran disposiciones específicas relativas a las ayudas de Estado.

,
Antcu}o 64

1. Cuando uno de los órganos de vigilancia considere que el cumplimiento de los artfculos 61 y
62 del presente Acuerdo y del artrculo 5 del Protocolo 14 por parte del otro 6rgano de vigilancia
no es conforme con el mantenimiento de condiciones de competencia equitativas dentro del
territorio cubierto por el presente Acuerdo, se celebrará en el plazo de dos semanas un
intercambio de puntos de vista según el procedimiento de la letra 1) del Protocolo 27.

Si al cabo de este perfodo de dos semanas no se hubiere alcanzado una solución de común
acuerdo, la autoridfd competente de la Parte Contratante afectada podrá adoptar de inmediato las
medidas provisionales adecuadas para subsanar el falseamiento de la competencia resultante..

Se celebrarán consultas en el Comité Mixto del EEE con vistas a la obtenci6n de una solución
satisfactoria para todas las Partes.

Si en el plazo de tres meses el Comité Mixto del EEE no ha hallado dicha solución, y si la
práctica en cuestión falsea o amenaza con falsear la competencia de manera que afecte al comercio
entre las Pattes Contratantes, las medidas provisionales podrán ser sustituidas por las medidas
definitivas estrictamente necesarias para compensar el efecto de dicho falseamiento de la
competencia. Se dará prioridad a las medidas que menos perturben el funcionamiento det EEE.

2. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán igualmente a los monopolios estatales
establecidos con posterioridad a la fecha de la firma del presente Acuerdo.

CAPhuw3
OTRAS NORMAS COMUNES

Articulo 6S

1. Ea d Anexo XVI figuran disposiciones y arreglos especfficos relativos a los contratos pdblicos.
los cuales, salvo disposición en contrario, se aplicarán a todos los productos y a l,)s servicios de la
forma indicada.

2. En d Protocolo 28 y el Anexo XVII figuran disposiciones y arreglos especlflcos rdativos a la
propiedad intelectual, industrial y mercantil, los cuales, salvo disposici6n en contrario, se
aplicadn a todos los productos y servicios.
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PARIE V.
DISPOSICIONES HORIZONTALES RELACIONADAS CON LAS CUATRO LIBERTADES

ClPÍ1UWI
POLmCA SOCIAL

An(culo 66

Las Partes Contratantes convienen en la necesidad de promover la mejora de las condiciones de
vida y de trabajo de los trabajadores.

An(culo 67

1. Las Partes Contratantes procurarán promover la mejora. en particular. del medio de trabajo,
para proteger la seguridad y la sal~d de los trabajadores. Para contribuir a la consecución de este
objetivo, se aplicarán progresivamente unas disposiciones mínimas. teniendo en cuenta las
condiciones y regulaciones técnicas existentes en cada una de las Partes Contratantes. Estas
disposiciones mínimas no serán obstáculo para el mantenimiento y la adopci6n. por parte de
cualquiera de las Partes Contratantes. de medidas de mayor protecci6n de las condiciones de
trabajo compatibles con el presente Acuerdo.

2. En el Anexo ?'VIII se detallan las medidas de aplicaci6n de las disposiciones mínimas
mencionadas en el apartado 1.

An(cu(o 68

Las Partes Contratantes adoptarán las medidas necesarias en materia de legislación laboral para
garantizar el correcto funcionamiento del presente Acuerdo. Estas medidas figuran en el·
Anexo xvm.

ArtIculo 69

1. Cada Parte Contratante garantizará y mantendrá la aplicación del principio de igualdad de
retribución entre los trabajadores masculinos y femeninos por un mismo trabajo.

A tenor del presente artículo, se entiende por "retribución" el salario o sueldo normal de base o
mínimo y cualesquiera otras gratificaciones satisfechas, directa o indirectamente,· en dinero o en
especie, por el empresario al trabajador en razón de la relación de trabajo.

La igualdad de retribución, sin discriminación por razón de sexo, signií!ca:

a) que la retribución establecida para un mismo trabajo remunerado por unidad de obra realizada
se fija sobre la base de una misma unidad de medida;

b) que.la retribución establecida para un trabajo remunerado por unidad de tiempo es igual para
un mismo puesto de trabajo.

2. En el Anexo XVIII figuran disposiciones específicas para la aplicación del apartado 1.

EEEJes 28

An(cplo 70

Las Partes Contratantes favorecerán el principio de igualdad de trato para hombres y mujeres
mediante la aplicación de las disposiciones contenidas en el Anexo XVIII.

Anfculo 71

Las Partes Contratantes procurarán desarronar el diálogo entre las partes sociales a nivel europeo.

ClPlTUw2
PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES

An(culo 72

En el Anexo X~ figuran disposiciones relativas a la protección de los comumidores.

ClPlTUL03
MEDIO AMBIENTE

An(culo 73

1. La acción de las Partes Contratantes, por lo que respecta al medio ambiente, tendrá por objeto:

a) conservar, proteger y mejorar la calidad del medio ambiente;

b) contribuir a la protección de la salud de las personas;

c) garantizar una utilización prudente y racional de los recursos naturales.

2. La acción de las Partes Contratantes en materia de medio ambiente se basará en los principios
de acción preventiva, de corrección, preferentemente en la fuente misma, de los atentados al
medio ambiente y de quien contamina paga. Las exigencias de la protección del medio ambiente
serán un componente de las demás políticas de las Partes Contratantes.

Árt(culo 74

En el Anexo XX figuran las disposiciones especfficas relativas a las medidas de protección
aplicables en virtud del artículo 73.
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An(euJo 75

Las medidas de protección mencionadas en el artículo 74 no serán obstál;ul0 para el
mantenimiento y la adopci6n, por cada Parte Contratante, de medidas de mayor protección
compatibles con el presente Acuerdo.

CAPÍIVL04
ESTADíSTICAS

An(euJo 76

1. Las Partes Contratantes procurarán que se elabore y difunda una infonnaci6n estadística
coherente y comparable destinada a describir y controlar todos los aspectos económicos. sociales y
medioambientales pertinentes del EEE.

2. Con este fin, las Partes Contratantes elaborarán y utilizarán métodos. definiciones y
clasificaciones armonizados, así como programas y procedimientos comunes de organización del
trabajo estadístico, a los correspondientes niveles administrativos y respetando debidamente la
confidencialidad de las estadísticas.

3. En el Anexo XXI figuran disposiciones específicas relativas a las estadísticas.

4. En el Protocolo 30 figuran disposiciones específicas relativas a la organización de la
cooperación en materia de estadísticas.

CAPÍIVLO 5
DERECHO DE SOCIEDADES

Anfculo 77

En el Anexo XXII figuran disposiciones especfficas relativas al derecho de sociedades.

EEE/es 30

PARTE VI
COOPERACIÓN NO RELACIONADA CON LAS CUATRO LIBERTADES

An(euJo 78

Las Partes Contratantes reforzarán y ampliarán su cooperación. en el marco de las actividades de
las Comunidades. en los ámbitos siguientes:

investigación y desarrollo tecnológico,
servicios de información,
medio ambiente.
educación. formación y juventud.
política social.
protección de Jos consumidores,
pequefta y mediana empresa,
turismo.
sector audiovisual, y
protección civil,

en la medida en que estas materias no estén reguladas por las disposiciones de otras Partes del
presente Acuerdo.

An(euJo 79

1. Las Partes Contratantes intensificarán su djj}ogo por todos los medios apropiados, en particular
a través de los procedimientos establecidos en la Parte VII, con miras a delimitar los sectores y las
actividades en los que una cooperación más estrecha podría contribuir a la consecución de sus
objetivos comunes en los ámbitos contemplados en el artículo 78.

2. Deberán, en particular, intercambiar información y. a instancia de una de ellas, celebrar
consultas en el Comité Mixto del EEE sobre los planes o propuestas de creación o de
modificación de programas·marco, programas espedfiéos, acciones y proyectos en los ámbitos
contemplados en el artículo 78.

3. La Parte VII seguirá aplicándose mutatis mutandis a la presente Parte cuando así se disponga
concretamente en ésta o en el Protocolo 31.
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Aniculo 80

La cooperaci6n establecida en el artículo 78 adoptad: normalmente una de lu termu lilUienees:

- participacMn de los E¡tados de la AELC en los pro¡ramas-marco. pro¡ramas especmcos.
proy..tos u otras. acciones de las Comunidsdes Europesa;

_ creaci6n de actividades conjuntu en sectores NpeccnCOS. que pueden incluir 1. concertación o la
coordlnscidn de sctlvidades. Is fusldn de actividades existent.. o la creacldn do actlvldsdas
co.ju.tas ad hoc;

I.tercambio o sumi.lstro oficis! y extrlOficls! de Infonoscld.;

• ..fueaos comu.es para fome.tar dotennlnadas sctlvldsd.. e. todo 01 territorio da las ParltI
Co.tratantes;

- Je¡lsIaci6n paralela, en su caso, de contenido idlntlco Osimilar;

- coordinación, en inter& mutuo. de esfuerzos y actividades, I trav61 o en el marco de lu
or¡anizaciones internacionales, y de la cooperación con terceros pafses.

Aniculo 81

Cuando la cooperacidn adopte Is forma de partlcipacldn de los Estados do Is AELC en un
programa·marco, un programa específico, un proyecto u otra acción de lu CE, se aplicar'n los
principios siguientes: •

a) Los Estados de la AELC deberán te.er acceso a todas las psrt.. del pro¡rama.

b) El estatuto de los Estados de la AELC en los comlt6s que asistan a la Comisión on Is ¡catldn
o realización de unl actividad comunitaria a la que estos Estados puedan hacer una
contribución financiera en virtud de su participaci6n reflejad: plenamente esta contribución.

c) Las decisiones de las Comunidades, distintas de las relativas a su presupuesto general, que
afecten directa o indirectamente a un pro¡rama-marco, un pro¡rama especCfico. un proyecto u
otra accidn en los que participen los Ilstados de la AELC en virtud de una decl.ldn adoptada
en el marco del presente Acuerdo. estarán suj.tas a las disposlclon.. d.l spartado 3 del
artIculo 79. Las modalidades y co.dlclon.s dela psrticlpacldn continuada en laactlvldsd en
cuestidn podrán s.r examinadas por el Comité Mixto del EEE de conformidad cOn lo
dispuesto por el artIculo 86.

d) E. lo que resp..ta a los proy..tos. las InstitucIones. empresas. or¡anlzaclon.. y naclons!.. de
los Estados de la AELC t.ndrán los mismos derechos y obli¡aclon.. en el pro¡rama o accldn
comunitarios en cuestiÓn que las instituciones. empresas, or¡anlzacionu y naclonalu de los
Estados miembros de las CE. Este principio se aplicarj mutatis m\ltandl•• 101 participantel
en intercambios entre los Estados miembros de las CE y los Estados de Ja AElC en el marco
de la actividad en cuesti6n.

EEEI.. 32

e) Los E¡tados de Is AELC. s.. lnstitucion... empr..as. or¡anlzaclo... y nacions!.. tondrÚllos
mismos derechos y obll¡aclo... en la dlfusld•• evs!uacld. y explOlacló. de los r..ultados que
lo. E¡tados miembros do las CE y sus institucion... empr..as. or¡anlzacloDII y .acional...

f) Las PII'lII Contratantes sa compromOlen a facUltar. con arre¡lo a s.. raspoetlvas normas y
re¡lam..lIClo.... 01 movlmlanlO de los particlpanlll .. 01 pro¡rama o accld. e. la medida en
quas......arlo.

Aniculo B2

l. Cuando la cooparacld. prevista en virtud d. la pr..ente Parta Implique una partlclpacld.
financlora da los Estados da la AELC...a partlclpacldn adoptad una dalas (ormas sl¡ui..t..:

s) La co.trlbucld. de loa E¡tados de la AELC. r...ltante de su partlclpacld. en la rosllzacld. do
actividad.. comu.ltarlas. lO cslcular' proporclonalllllJllll:

• a los cr..sltos de compromiso y

• a los cr..sltos de PSIO

que s. incluyan cada aIIo pars las Comu.ldad.... el presupuesto ¡eners! de las Comunidad..
Europeas para cada linea pr..upu..tarla correspondiente a las sctivldad.. en cueslid•.

El factor de ptoporclons!ldad por el que lO dOlerml..., Is partlclpacldn dolos E¡tados de la
AELC ser' la suma de 1.. relaclo.es entre. por ••a parte. 01 producto Interior brutO. a los
precios del morcado. de cada E.tado do la AELC y. por otra. Is suma de los productos
Intarlor. bruto•• a los precios del mercado. dalas Estados mlambros de las CE y da!
corr..pondlente E¡tado dé la AELC. E¡te factor se cslcular' i partir de los dltlmos dstos
..tadlstlcos dl.ponlbl...

El Importe de la contribucldn de los Estados de la AELC se aliadIr'. tanto en cr~ltos de
comproml.o como en cr~ltos de PS¡O, alas importes incluido. pars las Comunldadca en el
presupuesto ¡oners! en cada Unes corr..pondlente s 1.. sctlvldad.. de que se trate.

Las contrlhuclon.. que deberán pa¡ar cada aIIo los Estados de la AELC lO determinarán
sobro Is b..e de lo. créditos de pa¡o.

Los compromisos contrafdol por lu Comunidadu con anterioridad. la entrada en vigor,
sobre la base del presente Acuerdo. de la particlpacidn de los E¡tado. de Is AELC en las
actlvidadu en cuestiÓn - ur como los pagos derivados de ello .. no darM lUJar a contribuciÓn
s!¡una de los Estados de Is AELC.

b) Ls contribucldn financiero de los Estado. d. la AELC. resultante do su partlcipacld. en
dOlormlnidos proyecto. o actividad... so basar' o. 01 principio da que cads Parte Contrstante
.urrS¡ar' .us propios ¡asto. y har' uns aportacid. suficiente. cuyo importe fijar' el Comité
Mixto dol EEE. a los ¡ ..tos ¡eners!es do 1.. Comunidad...

c) El Comité Mixto del EEE adoptar' las declslon.......arl.. relativas a la contrlbucld. de 1..
Partes Co.tratantes a los cost.. de la actividad en cu..tidn.

2. L.. nonoas de dcalnollo pars la splicscld. del pr..onte artIculo fi¡uran en el Protocolo 32.
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Articulo 83

Cuando la cooperación adopte la forma de un intercambio de infonnación entre autoridades
públicas, los Estados de la AELC tendrán el mismo derecho de recibir y la misma obligación de
facilitar infonnaci6n que los Estados miembros de las CE, respetando los requisitos de
confidencialidad que determine el Comité Mixto del EEE.

Articulo 84

En el Protocolo 31 figuran disposiciones reguladoras de la cooperación en ámbitos especfficos.

Articulo 85

Salvo disposición en contrario del Protocolo 31,Ia cooperación ya establecida entre las
Comunidades y los Estados de la AELC en los ámbitos mencionados en el artículo 78 en la fecha
de entrada en vigor del presente Acuerdo se regirá a partir de esa fecha por las disposiciones
pertinentes de la presente Parte y del Protocolo 31.

Articulo 86

De conformidad con lo dispuesto en la Parte Vil, el Comité Mixto del EEE adoptará todas las
decisiones necesarias para la aplicaci6n de los artículos 78 a 85 y las medidas consiguientes, que
podrán incluir. entre otras. la decisi6n de completar y modificar las disposiciones del Protocolo 31
y de adoptar los arreglos transitorios necesarios para la aplicaci6n del artículo 85.

Articulo 87

Las Partes Contratantes tomarán las medidas necesarias para desarrollar, reforzar o ampliar su
cooperaci6n en el marco de las actividades comunitarias en los ámbitos no mencionados en el
artfculo 78, cuando consideren que esta cooperaci6n puede contribuir a los fines del presente
Acuerdo o presentar interés para ambas. Estas medidas podrán incluir la modificación del
artículo 78 para añ~dir nuevos ámbitos a los que am se enumeran.

An[culo 88

Sin perjuicio de lo dispuesto por las demás Partes del presente Acuerdo. las disposiciones de la
presente Parte no serán obstáculo para que cada Parte Contratante elabore. adopte y aplique
independientemente sus propias medidas.

EEEles 34

PARTE VlI
DISPOSICIONES INSTITUCIONALES

C~PÍ1VLO 1
ESTRUCTURA DE LA ASOCIACIÓN

Sección 1
El Consejo del EEE

Articulo 89

1. Queda instituido el Consejo del EEE. que será responsable, en particular. de dar el impulso
político a la aplicaci6n del presente Acuerdo y de fijar las orientaciones generales para el Comité
Mixto del EEE.

Con este fin, el Consejo del EEE evaluará el funcionamiento general y el desarrollo del presente
Acuerdo. Adoptará las decisiones políticas que conlleven modificaciones del Acuerdo.

2. Las Partes Contratantes. por lo que se refiere a las Comunidades y a los Estados miembros de
la CE en sus respectivos ámbitos de competencia. previa discusi6n en el Comité Mixto del EEE. o
de forma directa en los casos excepcionalmente urgentes. podrán someter al Consejo del EEE toda
cuestión que dé origen a una dificultad.

3. El Consejo del EEE establecerá mediante una decisi6n su reglamento interno.

Anfculo 90

l. El Consejo del EEE estará compuesto por los miembros del Consejo de las Comunidades
Europeas y miembros de la Comisión de las CE y por un miembro del Gobierno de cada uno de
los Estados de la AELC.

Los miembros del Consejo del EEE podrán estar representados con arreglo a las condiciones
establecidas en su reglamento interno.

2. Las decisiones del Consejo del EEE serán adoptadas de común acuerdo entre las Comunicades,
por una pane, y los Estados de la AELC, por otra.

Artfculo 91

l. La presidencia del Consejo del EEE será ejercida' por rotación por períodos de seis meses, por
un miembro del Consejo de las Comunidades Europeas y un miembro del Gobierno de un Estado
de la AELC.

2. El Consejo del EEE se reunirá dos veces al año por convocatoria de su presidente. Se reunirá
además cuando las circunstancias lo exijan, de acuerdo con su reglamento interno.
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Seccidn 2
El Comit~ Mixto del EEE

Anfcuio 92

l. Queda ill$tiblido el Comil6 Mixto del EEE, que se ocupará do la aplicación y del
funcionamiento efectivo del presente Acuerdo. Con este fin. intercambiad: opiniones e
informacidn y adoptará decisiones en los casos previstos en el presente Acuerdo.

2. Las Partes Contratantes. por lo que se refiere a las Comunidades y a los Estados miembros de
las CE en sus respectivos ámbitos de competencia. se consultarán en el Comité Mixto del EEE
sobre cualquier asunto relacionado con el Acuerdo .que dé origen a dificultades y sea planteado
por una de ellas.

3. El Comité Mixto del EEE establecerá mediante una decisidn su reglamento interno.

Anreuio 93

1. El Comité Mixto del EEE estará compuesto por representantes de las Partes Contratantes.

2. El Comité Mixto del EEE adoptará decisiones de comt1n acuerdo entre las Comunidades. por
una pane, y los Estados de la AELC, que se expresarán con una sola voz. por otra.

Anreuio 94

1. La presidencia del Comité Mixto será ejercida por rotación por períodos de seis meses, por el
representante de las Comunidades. es decir. la Comisión de las CE, y el representante de uno de
los Estados de la AELC.

2. A fin de desempeñar sus funciones, el Comité Mixto del EEE se reunirá, en principio, al
menos una vez al mes. También se reunirá por convocatoria de su presidente o a instancia de una
de las Panes Contratantes, de acuerdo con su reglamento interno.

3. El Comité Mixto del EEE podrá decidir la constitución de cualquier subcomité o grupo de
trabajo para que le asista en el cumplimiento de sus tareas. -El Comité Mixto del EEE precisará en
su reglamento interno la composición y el modo de funcionamiento de estos subcomités y grupos
de trabajo. Sus tareas serán determinadas por el Comité Mixto del EEE según el caso.

4. El Comité Mixto del EEE publicará un informe anual sobre el funcionamiento y el desarrollo
del presente Acuerdo.

EEE/es 36

Secci6n 3
Cooperación parlamentaria

Anreuio95

l. Queda instituido el Comité Parlamentario Mixto delEEE. Estará compuesto por un número
igual de miembros del Parlamento Europeo, por una parte, y de miembros de los parlamentos de
los Estados de la AELC. por otra. El nt1mero total de miembros del Comité Parlamentario Mixto
so estlblece en el Establto dol Protocolo 36.

2. El Comité Parlamentario Mixto del EEE celebrará alternativamente sus sesiones en la
Comunidad y en un Estado de la AELC. de conformidad con las disposiciones que figuran en el
Protocolo 36.

3 ~ El Comité Parlamentario Mixto del EEE contribuirá, mediante el diálogo y el debate, a un
mejor entendimiento entre las Comunidades y los Estados de la AELC en 105 ámbitos cubiertos
por el presente Acuerdo.

4. EL Comité Parlamentario Mixto del EEE podrá expresar sus opiniones en forma de
resoluciones o informes, según el caso. Examinará, en particular, el informe anual del Comité
Mixto del EEE. elaborado de conformidad con lo dispuesto por el apartado 4 del artículo 94,
sobre el funcionamiento y el desarrollo del presente Acuerdo.

S. El presidente del Consejo del EEE podrá comparecer ante el Comité Parlamentario Mixto del
EEE para ser oCdo por éste.

6. El Comité Parlamentario Mixto del EEE establecerá su reglamento interno.

Secci6n 4
Cooperación entre los interlocutores económicos y sociales

Anfeu/o 9ó

l. Los miembros del Comité Económico y Social y de los demás órganos representativos de los
interlocutores sociales de las Comunidades y los miembros de los organismos correspondientes de
los Estados de la AELC intensificarán sus contactos y cooperarán de una forma organizada y
regular para incrementar el conocimiento de los aspectos económicos y sociales de la creciente
interdependencia de las economías de las Partes Contratantes y de sus intereses en el contexto del

EEE.

2. Con este fin, queda instituido un Comité Consultivo del EEE. Estaca·compuesto por un número
igual de miembros del Comité Econ6mico y Social de las Comunidades, por una parte, y de
miembros del Comité Consultivo de la AELC, por otra. El Comité Consultivo del EEE podrá
expresar sus opiniones en forma de resoluciones o informes, según el caso.

3. El Comité Consultivo del EEE establecerá su reglamento interno.
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CAPÍ1TJLO 2
PROCEDIMIENTO DE DECISORJO

Art(culo 97

El presente Acuerdo no prejltlga el derecho de cada Parte Contratante de modificar, sin
menoscabo del principio de no discriminación y después de haber informado a las demás Partes
Contratantes, su legislación interna en los sectores cubiertos por el presente Acuerdo:

si el Comité Mixto del EEE decide que la modificación de la legislación no afecta al correcto
funcionamiento del presente Acuerdo; o

si se sigue el procedimiento del mfculo 98.

An(culo 98

Los Anexos del presente Acuerdo y los Protocolos 1 a 7,9, lO, 11. 19 a 27,30.31,32,37,39.
41 Y47 según proceda, podrán modificarse mediante decisión del Comité Mixto del EEE, de
conformidad con lo dispuesto por el apartado 2 del artículo 93 y los artículos 99, lOO, 102 Y 103.

Anfculo 99

1. Cuando la Co~isi6n de las CE elabore nuevas disposiciones legales en un sector regulado por
el presente Acuerdo, pedirá c~msejo a expertos de los Estados de las AELC del mismo modo que
pide consejo a expertos de los Estados miembros de la CE para la elaboración de sus propuestas.

2. Al transmitir su propuesta al Consejo de las Comunidades Europeas. la Comisión de las CE
remitirá copias de la misma a los Estados de la AELC.

A instancia de una de las Partes Contratantes. se realizará un intercambio preliminar de opiniones
en el Comité Mixto del EEE.

3. Durante la fase ~nterior a la decisión del Consejo de las Comunidades Europeas, en un proceso
continuo de información y consulta, las Partes Contratantes se consultarán de nuevo en el Comité
.Mixto del EEE, en los momentos importantes, a instancia de una de ellas.

4. Las Partes Contratantes cooperarán de buena fe en la fase de información y consulta COl"\ miras
a facilitar, al término del proceso, la toma de decisiones en el Comité Mixto del EEE.
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Art(culo 100

La Comisión de las CE garantizará que los expertos de los Estados de la AELC tengan una
participación tan amplia como sea posible. según Jos sectores de que se trate, en la fase de
preparación de los proyectos de medidas que se presentarán posterionnente a los comités que

.asisten a la Comisión de las CE en el ejercicio de.sus poderes ejecutivos. A este respecto,.al
elaborar proyectos de medidas. la Comisión de las CE comuJtará a los. expertos de los Estados de
la AELC sobre las mismas bases que utiliza para comultar a los expertos de los Estados miembros
de las CE.

En caso de que se someta un asunto al Consejo de las Comunidades Europeas con arreglo al
procedimiento aplicable al comité de que se trate. la Comisión de las CE transmitirá al Consejo de
las Comunidades Europeas las opiniones de los expertos de los Estados de la AELC.

Art(culo 101

1. Por ]0 que respecta a los comités que no se incluyen en el ámbito de aplicación del artrculo 81
ni del articulo 100. participarán en su trabajo expertos de los Estados de la AELC cuando así Jo
requiera e] correcto funcionamiento del presente Acuerdo. .

Estos comités se enumeran en el Protocolo 37. Las características de dicha participaci6n se
establecen en los correspondientes Protocolos y Anexos sectoriales relativos a la materia
correspondiente.

2. Si las Partes Contratantes estimaren que esta participación debería extenderse a otros comités de
características similares. el Comité Mixto del EEE podrá modificar el Protocolo 37.

Anfculo 102

l. Con objeto de garantizar la seguridad jurídica y la homogeneidad del EEE, el Comité Mixto
del EEE tomará una decisión relativa a la modificación de un Anexo del presente Acuerdo con la
mayor prevedad posible. una vez que las Comunidades hayan adoptado una nueva legislaci6n
comunitaria que afecte a dicho Anexo, y ello con miras a permitir la aplicación simultánea de esta
última, así como de las modificaciones de los Anexos del presente Acuerdo. A este fin, las
Comunidades, al adoptar un acto legal" sobre una cuestión regulada por el presente Acuerdo,
informarán a la mayor brevedad posible a las demás Partes Contratantes del Comité Mixto del
EEE.

2. La parte de un Anexo del presente Acuerdo que se vería afectada directamente por la nueva
legislación se evaluará en el Comité Mixto del EEE.

3. Las Partes Contratantes harán todos los esfuerzos necesarios para llegar a un acuerdo sobre los
asuntos relacionados con el presente Acuerdo.

El Comité Mixto del EEE hará, en particular. todos los esfuerzos necesarios pata hallar una
solución mutuamente aceptable a los problemas graves que surjan en cualquiera de los sectores
que, en los Estados de la AELC, son competencia del poder legislativo.
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4. Si; pese a la aplicaci6n del apartado anterior, no pudiere llegarse a un entendimiento sobre una
modificaci6n de UD Anexo del presente Acuerdo, el Comité Mixto del EEE examinará· cualquier
otra posibilidad para mantener el correcto funcionamiento del presente Acuerdo y adoptará
cualquier decisión necesaria al efecto. incluido, llegado el caso, el reconocimiento de la
equivalencia de las legislaciones. Dicha'decisi6n deberá adoptarse"' más tardar al expirar un plazo
de seis meses a partir de la fecha en que se haya planteado el asunto al Comité Mixto del EEE o,
en caso de ser más tardfa la fecha de entrada en vigor de la legislaci6n comunitaria de que se
trate, en esta última fecha.

s. Si, al acabar el plazo establecido en el apanado 4, el Comité Mixto del EEE no hubiere
adoptado una decisión sobre una modificaci6n de un Anexo del presente Acuerdo, la parte del
Acuerdo afectada,. determinada de conformidad con el apartado 2. se considerará provisiolJ,almente
suspendida" salvo decisi6n en contrario del Comité Mixto del EEE. Dicha suspensi6nsurtirá
efecto a los seis meses de acabar el plazo mencionado en el apartado 4. pero en nin¡dn caso antes
de la fecha en que se aplique en las Comunidades el aeta comunitario de que se trate. El Comité
Mixto del EEEproseguiñ sus esfuerzos para acordar una soluci6n mutuamente aceptable con
objeto de tenninar la suspensi6n lo antes posible.

6. Las consecuencias prácticas de la suspensión mencionada en el apartado S se discutirán en el
Comité Mixto del EEE. Se mantendrán los derechos y obligaciones que los particulares y los
operadores económicos ya hayan adquirido con arreglo al presente Acuerdo. Las Partes
Contratantes, según proceda, decidirán los ajustes necesarios debidos a la suspensión.

Anlcu/o 103

l. Si se diera el caso de que una decisión de1 Comité Mixto del EEE pudiera ser vinculante para
una Parte Contratante s610 tras el cumplimiento de preceptos constitucionales, dicha decisi6n, si
contiene una fecha, entrada en vigor en dicha fecha, siempre que la Parte Contratante en cuesti6n
hubiera notifiCado a las demás Partes Contratantes, con anterioridad a la mencionada fecha, el
cumplimiento de los requisitos constitucionales.

En ausencia de una notificaci6n antes de esa fecha, la decisión entrará en vigor el primer día del
·segundo mes posterior a la última notificación.

2. Si, al expirar un plazo de seis meses tras la decisión del Comité Mixto del EEE, no se hubiere
producido dicha notificación, la decisión del Comité Mixto del EEE se aplicará provisionalmente
en espera de que se cumplan los requisitos constitucionales, a no ser que una Parte Contratante
notifique que no puede efectuarse dicha aplicación provisional. En este último caso, o en -<:aso de
que una Parte Contratante notifique la no ratificación de una decisión del Comité Mixto del EEE,
la suspensión establecida en el apartado 5 del artículo 102 surtirá efecto un mes después de dicha
notificación, pero en ningún caso antes de la fecha en que se aplique en las Comunidades el acto
comunitario de que se trate.

AnlcuIo 104

Las decisiones adoptadas por el Comité Mixto del EEE en los casos previstos en el presente
Acuerdo, salvo disposición en contrario del mismo, serán obligatorias a partir de su entrada en
vigor para las Partes Contratantes, que tomarán todas las medidas necesarias para asegurar su
ejecución y aplicación.
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CAPÍTULO 3
HOMOGENEIDAD, PROCEDIMIENTO DE VIGILANCIA

Y RESOLUCIÓN DE LmGIOS

Secci6n 1
Homogeneidad

AnlcuJo 105

l. Con el fin de alcanzar el objetivo· de las Partes Contratantes de llegar a una interpretaci6n lo
más uniforme posible de las disposiciones del presente Acuerdo y de las disposiciones de la
legis1aci6n comunitaria sustancialmente reproducidas en el Acuerdo, el Comité Mixto del EEE
actuará de conformidad con el presente artículo.

2. El Comité Mixto del EEE examinará de forma constante la evoluci6n de la jurisprudencia del
Tribunal de Justicia de 1as Comunidades Europeas y del Tribunal de la AELC. Con este fin, las
resoluciones de estos tribunales serán remitidas al Comité Mixto del EEE. el cual velará por
preservar una interpretaci6n homogénea del Acuerdo.

3; Si el Comité Mixto del EEE no consigue preservar una interpretaci6n homogénea del Acuerdo
transcurrido un plazo de dos meses ,a panir del momento en que se haya sometido a sO atenci6n
una divergencia en la jurisprudencia de los dos tribunales, se podrán aplicar los prOCedimientos
establecidos en el artfcul0 111.

Anlculo 106,

A fin de asegurar una interpretación 10 más uniforme posible del presente Acuerdo, respetando
plenamente la independencia de tos tribunales. el Comité Mixto del EEE establecerá un sistema de
intercambio de información sobre las resoluciones dictadas por el Tribunal de la AELC, el
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, el Tribunal de Primera Instancia de las
Comunidades Europeas y los tribunales de última instancia de los Estados de la AELC. Este
sistema incluirá:

a) la transmisión al Secretario del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas de las
resoluciones dictadas por estos tribunales sobre la interpretación y aplicación, por una parte,
del presente Acuerdo o, por otra, del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea y del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero,
modificados o completados, así como de los actos adoptados en virtud de estos últimos en. la
medida en que conciernan a disposiciones idénticas, en sustancia, a las del presente Acuerdo;

b) la clasificación de estas resoluciones por el Secretario del Tribunal de Justicia de las
Comunidades Europeas y, en su caso, la redacción y publicación de traducciones y
resúmenes;

c) la comunicación por parte del Secretario del Tribunal de Justicia de las Comunidades
Europeas de los documentos pertinentes a las autoridades nacionales competentes designadas
por cada Parte Contratante.
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Anlculo 107

En el Protocolo 34 se establecen las disposiciones relativas a la posibilidad de que un Estado de la
AELC pennita a un órgano jurisdiccional solicitar al Tribunal de Justicia de las Comunidades
Europeas que se pronuncie sobre la interpretaci6n de una norma del EEE.

SEcaÓN2
Procedimiento de vigilancia

Anlculo 108

1. Los Estados de la AEte instituirán un 6rgano de vigilancia independiente (el Órgano de
Vigilancia de la AELC) así como procedimientos similares a los existentes en la Comunidad con
el fm de garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente Acuerdo y
supervisar la legalidad de los actos del Órgano de Vigilancia de la AELC en lo que se refiere a la
competencia.

2. Los Estados de la AELC instituirán un tribunal de justicia (fribunAl de la AELC).

De confonnidad con un acuerdo especial entre los Estados de la AELC. el Tribunal de )a AELC,
tendrá competencia a los efectos de la aplicación del presente Acuerdo especialmente en las
siguientes materias:

a) actuaciones relacionadas con el procedimiento de vigilancia en lo que se refiere a 105 Estados
de la AELC;

b) recursos contra decisiones del Órgano de Vigilancia de la AELC en el ámbito de la
competencia;

c) resolución de litigios entre dos o más Estados de la AELC.

ArtIculo 109

1. El cumplimiento de las obligaciones resultantes del prese~te Acuerdo será supervisado, por una
pane, por el Órgano de Vigilancia de la AELC y, por la otra, por la Comisi6n de las CE de
conformidad con lo dispuesto por el Tratado constitutivo de la Comunidad Econ6mica Europea, el
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea del Carb6n y del Acero y el presente Acuerdo.

2. A fin de asegur~ una supervisi6n uniforme en todo el EEE, el Órgano de Vigilancia de la
AELC y la Comisi6n de las CE cooperarán, intercambiarán informaci6n y se consultarán sobre los
asuntos relativos a la supervisi6n y casos particulares.

3. La Comisión de las CE y el Órgano de Vigilancia de la AELC admitirán cualquier redarnaci6n
referente a la aplicaci6n del presente Acuerdo. Se informarán mutuamente de las reclamaciones
admitidas.

4. Cada uno de estos organismos examinará todas las reclamaciones de su competencia y
trasladará al otro todas las que sean de la competencia de éste.

5. En caso de desacuerdo entre estos dos organismos con respecto a la resoluci6n de una
redamaci6n o al resultado de su examen, cualquiera de ellos podrá remitir el asunto al Comité
Mixto del EEE, que se hará cargo de éste de conformidad con lo dispuesto por el anrculo 111.
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Anlculo HO

Las decisiones adoptadas en virtud del presente acuerdo por el órgano de Vigilancia de la AELC
y por la Comisión de las CE que impongan una obligaci6n pecuniaria a personas distintas de los
Estados seda de ejecución forzosa. El mismo principio se aplicará a las seDtencias dietadas en el
marco del presente Acuerdo por el Tribunal de J1b1:icia de las Comunidades Europeas. por el
Tribunal de Primera instancia de las Comunidades Europeas y por el Tribunal de la AELC.

La ejecuci6n forzosa se regirá por las normas de enjuiciamiento civil vigentes en el Estado en
cuyo territoño se lleve a cabo. La orden de ejecución será adjuntada a la decisi6n, sin otra
formalidad que la comprobación de la autenticidad de la decisi6n, por la autoridad que cada Parte
Contratante designará con este fin y notificará a las demás Partes Contratantes, a! Órgano de
Vigilancia de la AELC. a la Comisión deJas CE, a! Tribunal de Justicia de las Comunidades
Europeas. al Tribunal de Primera Instancia de las Comunidades Europeas y al Tribuna! de la
AELC.

Cumplidas estas formalidades a instancia de la parte interesad~ ésta podrá proceder a la ejecuci6n
forzosa. conforme a! Derecho interno del Estado en tuyo territorio haya de ejecutarse la decisión,
sometiendo el asunto directamente a la autoridad competente.

La ejecución forzosa sólo podrá ser suspendida por decisi6n del Tribunal de Justicia de las
Comunidades Europeas cuando se trate de decisiones de la Comisión de las CE, del Tribunal de
Primera Instancia de las Comunidades Europeas o del Tribunal de Justicia de las Comunidades
Europeas. o bien por decisi6n del Tribunal de la AELC cuando se trate de decisiones del Órgano
de Vigilancia de la AELC o del Tribunal de la AELC. No obstante, los tribunales de los Estados
interesados serán competentes para pronunciarse sobre las denuncias de irregularidades en la
ejecuci6n forzosa.

Secci6n 3
Resolución de litigios

ArtIculo 111

1. Las Comunidades o un Estado de la AELC podrán someter al Comité r-,.,fixtQ del EEE un litigio
sobre la interpretación o la aplicación del presente Acuerdo de conformidad con las siguientes
disposiciones.

2. El Comit¿ .\tixto del EEE podrá resolver el litigio. Se le facilitará cuanta información pueda
ser útil para un examen en profundidad de la situación, con vistas a obtener una soluci6n
aceptable. Con este fin, el Comité Mixto del EEE esrudiará todas las posibilidades para preservar
el buen funcionamiento del presente Acuerdo.
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3. Cuando un litigio se refiera a la interpretaci6n de las disposiciones del presente Acuerdo que
sean. idénticas en sustancia a las reglas corre.$pondientes del Tratado constitutivo de la Comunidaó
Económica Europea y del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero
y a los actos aprobados en aplicación de ambos Tratados. y si el litigio no hubiere sido resuelto en
un plazo de tres meses desde la fecha de su remisi6n al Comité Mixto del EEE. las Partes
Contratantes en litigio podrán solicitar del Tn"bunaI de Justicia de las Comunidades Europeas una
resoluci~D sobre la interpretacidn de las reglas correspondientes.

Si el Comité Mixto del EEE DO hubiere acordado una soluci6n al litigio en un plazo de seis meses
desde la fecha del inicio del procedimiento. o si transcurrido ese plazo las Partes Contratantes en
litigio DO hubieren decidido solicitar una resolucidn previa del Tribunal de Justicia de las
Comunidades Europeas, cualquier Parte Contratante podrá, con el fin de poner remedio a posibles
desequilibrios:

- adoptar una medida de salvaguardia de conformidad con el apartado 2 del artCculo 112 y
siguiendo el prodecimiento del allculo 113;

- o bien aplicar. mutatis mutandis. el artículo 102.

4. Cuando un litigio se refiera al ~bito o duraci6n de las medidas de salvaguardia adoptadas en
virtud del apartado 3 del artCculo 111 o del articulo 112, o a la proporcionalidad de las medidas de
restablecimiento del equilibrio adoptadas de conformidad con el artículo 114. y si el Comité Mixto
del EEE no hubiere podido resolver el Jitigio en un plazo de tres meses desde la presentaci6n del
asunto. cualquier Parte Contratante podrá someter el Jitigio a un arbitraje de conformidad con los
procedimientos establecidos en el Protocolo 33. En estos procedimientos no podrá tratarse de los
asuntos de interpretaci6n de las disposiciones del presente Acuerdo a los que se refiere el
apartado 3. El Jaudo arbitral será vinculante para las partes en litigio. .

CAPITULO 4
MEDIDAS DE SALVAGUARDIA

Anfculo IJ2

I. Si surgi~ren graves dificultades econ6micas, societales o medioambientales de carácter sectorial
o regional. y probablemente persistentes. las Partes Contratantes podrán adoptar unilateralmente
las medidas apropiadas con arreglo a las condiciones y procedimientos establecidos en el
artrculo 113.

2. El alcance y la duraci6n de estas medidas de salvaguardia serán los estrictament~ nec~sarios

para remediar la siruaci6n. Se otorgará prioridad a las medidas que menos perturben el
funcionamiento del presente Acuerdo.

3. Las medidas de salvaguardia se aplicarán a todas las Partes Contratantes.
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AnicuJo lJ3

1. La Parte Contratante que contemple la posibilidad de adoptar medidas de salvaguardia de
conformidad con Jo dispuesto por el artículo 112 10 notificará sin demora a las demás Partes
Contratantes a trav~ del Comité Mixto del EEE Yproporcionará toda la informacidn pertinente.

2. Las Partes Contratantes celebrarán inmediatamente consultas en el Comité Mixto del EEE con
miras a hallar una solucidn aceptable para todos.

3. La Parte Contratante interesada no podrá adoptar medidas de salvaguardia hasta un mes después
de la fecha de la notificacidn dispuesta en el apartado 1. a menos que el procedimiento de consulta
dispuesto en el apartado 2 haya concluido antes de la expiraci6n de ese plazo. Cuando
circunstancias excepcionales que exijan una intervenci6n inmediata excluyan la posibilidad de un
examen previo. la Parte Contratante interesada podrá aplicar en el acto las medidas·de proteccidn
estrictamente necesarias para remediar la situaeidn.

Por lo que respecta a las Comunidades. las medidas de salvaguardia serán adoptadas por la
Comisi6n de las CE.

4. La Parte Contratante interesada notificará sin demora 1as medidas adoptadas al Comité Mixto
del EEE Yproporcionará toda la informaci6n peninente.

5. Las medidas de salvaguardia adoptadas serán objeto de consultas en el Comité Mixto del EEE
cada tres meses a partir de la fecha de su adopción. con miras a su supresidn antes de la fecha de
expiración prevista o a ta limitaci6n de su ámbito de aplicaci6n.

Cualquier Parte Contratante podrá pedir en cualquier momento al Comité Mixto del EEE que
vuelva a examinar esas medidas.

An(culo 114

l. Si una medida de salvaguardia adoptada por una Parte Contratante creare un desequilibrio entre
los derechos y las obligaciones resultantes del presente Acuerdo, cualquier otra Parte Contratante

-podrá adoptar frente a ella las medidas de reequilibrio proporcionadas estrictamente necesarias
para remediar el desequilibrio. Se otorgará prioridad a las medidas que menos perturben el
funcionamiento del EEE.

2. Se aplicará el procedimiento previsto en el artfculo 113.
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PARTE Vll1
MECANISMO FINANCIERO

Anfcu/o 115 -

Con miras a promover un reforzamiento continuo y equilibrado de las relaciones comerciales y
econ6micas entre las Partes Contratantes. tal corno dispone el artículo 1, las Partes Contratantes
reconocen la necesidad de reducir las disparidades económicas y sociales entre sus regioneS. A
este respecto toman nota de las disposiciones pertinentes establecidas en otras partes del presente
Acuerdo y los Protocolos correspondientes, incluidos determinados acuerdos relativos a la
agricultura y a la pesca.

AnfcuIo 116

Los Estados de la AELC instituirán un mecanismo financiero para contribuir, en el contexto del
EEE Y además de los esfuerzos ya efectuados por las Comunidades a este respecto, a los objetivos
establecidos en el artículo 115.

Antculo 117

En el Protocolo 38 figuran disposiciones que regulan el mecanismo financiero.
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PARTE IX
DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES

AnfcuIo 118

1. En caso de que una Parte Contratante considere que redundaría en interés de todas las Partes
Contratantes desarrollar las relaciones establecidaS por el presente Acuerdo ampliándolas a
ámbitos no cubienos por éste. presentará una solicitud motivada a las demáS Partes Contratantes
en el Consejo del EEE. Este último podrá encargar al Comité Mixto del EEE que examine todos
los aspectos de dicha solicitud y emita UD informe.

El Consejo del EEE. cuando lo considere apropiado, podrá tomar decisiones polfticas con miras a
iniciar negociaciones entre las Partes Contratantes.

2. Los acuerdos resultantes de las negociaciones mencionadas en el apartado 1 estarán sujetos a la
ratificación o aprobación de las Partes Contratantes de conformidad con sus propios
procedimientos.

Anfcu/o 119

Los Anexos y actos mencionados en ellos como adaptados a los efectos del presente Acuerdo, así
como los Protocolos, serán parte integrante del presente Acuerdo.

Articulo 120

A no ser que se disponga lo contrario en el presente Acuerdo, y en particular en los
Protocolos 41, 43 Y 44,la aplicación de lo dispuesto en el presente Acuerdo prevalecerá sobre lo
dispuesto en los acuerdos bilaterales o multilaterales existentes que obliguen a la Comunidad
Económica Europea, por una parte, y a uno o más Estados de la AELC. por otra, siempre que la
misma materia esté regulada por el presente Acuerdo.

Anlcu/o 121

Lo dispuesto en el presente Acuerdo no impedirá la cooperación:

3) en el marco de la cooperación nórdica, siempre que ésta no obstacul ice el correcto
funcionamiento del presente Acuerdo;

b) en el marco de la Unión Regional entre Suiza y Liechtenstein, siempre que los objetivos de
dicha Unión no se alcancen mediante la aplicaci6n dd presente Acuerdo y no se obstaculice el
correcto funcionamiento del presente Acuerdo; .

e) en el marco de la cooperación entre Austria e Italia relativa al Tirol, el Voralberg y el
Trentino·Tirol Meridional/Alto Adigio. siempre que dicHa cooperación no obstaculice el
correcto funcionamiento del presente Acuerdo.
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An(euJo 122

Se exigirá de los representantes. delegados y expenos de las Partes Contratantes. asr como de los
funcionarios y otros agentes empleados en el marco del presente Acuerdo, incluso desp'.lés del
cese de sus funCiones. que no revelen información alguna amparada por la obligación de secreto
profesional, en particular la información referente a las empresas. sus relaciones comerciales o los
componentes de sus costes.

AnteuJo 123

Ninguna de las disposiciones del presente Acuerdo impedirá que una Parte Contratante tome
medidas:

a) que considere necesarias para evitar que se revele infoonación que atente contra los intereses
esenciales de su seguridad;

b) relativas a la producción o al comercio de armas. municiones y materiales de guerra u otros
productos indispensables para la defensa, o relativas a la investigación, el desarrollo o la
producci6n indispensables para la defensa, siempre que dichas medidas DO obstaculicen las
condiciones de la competencia respecto de los productos no destinados a fines espedficamente
militares;

c) que considere esenciales para su propia seguridad en caso de graves disturbios internos que
alteren el orden público. en época de guerra o de grave tensi6n internacional que constituya
una amenaza de guerra. o para hacer frente a las obligaciones contraídas para el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacional.

Art(cu[O 124

Las Partes Contratantes aplicarán a los nacionales de las Estados miembros de las CE y de los
Estados de la AELC el trato nacional en lo que respecta a su participaci6n financiera en el capital
de las sociedades definidas en el artículo 34. sin perjuicio de la aplicaci6n de las restantes
disposiciones del presente Acuerdo.

Anfculo 125

El presente Acuerdo no prejuzga en modo alguno el régimen de la propiedad en las Partes
Contratantes.
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An(euJo 126

l. El presente Acuerdo se aplicará a los territorios en los que sean aplicables el Tratado
'constitutivo de la Comunidad Econdmica Europea y el Tratado constitutivo de la Comunidad
Europea dd Carbón y del Acero. en las condiciones previstas por dichos Tratados. y a los
lecilOrios deJa República de Austria, la República de Finlandia. la Reptlblica delslar.dia. el
Principado de Liechtenstein, el Reino de Noruega, el Reino de Suecia y la Confederación Suiza.

2. Sin perjuicio de los dispuesto en el apartado 1. el presente Acuerdo DO se aplicará a las islas
Aland. No obstante. el Gobierno de Finlandia podrá comunicar. mediante una declaración
depositada al ratificar el presente Acuerdo ante el depositario. el cual transmitirá una copia
certificada de ella a las Partes Contratantes. que el Acuerdo se aplicari1 'a dichas islas en las
mismas condiciones que a otras partes de Finlandia. de confollllidad con las siguientes
disposiciones:

a) Lo dispuesto en el presente Acuerdo no impedirá la aplicación de las disposiciones vigentes en
cualquier momento en las islas Aland sobre:

i) restricciones del derecho de las personas ffsicas que no gocen de la ciudadanfa regional
en Atand. asr como de las personas juddicas. de adquirir y conservar propiedad
inmobiliaria en las islas AJand sin la autorización de lasautoridacles competentes de las
islas;

ii) restricciones del derecho de establecimiento y del derecho de prestaci6n de servicios por
parte de personas físicas que no gocen de la ciudadanía regional en Aland. asr como de
las personas jurídicas. sin la autorizaci6n de las autoridades competentes de las islas
Aland.

b) Los derechos de Que gocen los habitantes de las islas Aland en Finlandia no se verán
afectados por el presente Acuerdo.

c) Las autoridades de las islas Aland aplicarán el mismo trato a todas las personas físicas y
jurídicas de las- Partes Contratantes.

An(cufo 127

Cualquier Parte Contratante podrá retirarse del presente Acuerdo, siempre que lo notifique por
escrito a las demás Partes Contratantes con doce meses d~ antelaci6n como mínimo.

Inmediatamente después de la notificaci6n del proyecto de retirarse. las demás Partes Contratantes
convocarán una conferencia diplomática con objeto de exa-'ninar las modificaciones que deban
introducirse en el presente Acuerdo.

Anlculo 128

l. Todo Estado europeo que se convierta en miembro de las Comunidades presentará, y todo
Estado europeo que se convierta en miembro de la AELC podrá presentar, una solicitud para
llegar a ser Parte del presente Acuerdo. Dicha solicitud se dirigirá al Consejo del EEE.

2. Los términos y condiciones de dicha participaci6n serán objeto de un acuerdo entre las Partes
Contratantes y el Estado solicitante. Dicho acuerdo será preSentado para su ratificación o
aprobaci?n por todas las Partes Contratantes con arreglo a sus propios procedimientos.
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1. PARTES INTRODUCTORIAS DE LOS ACTOS

Las disposiciones de los actos a los que se hace referencia en los Anexos del Acuerdo serán
aplicables de conformidad con C::icho A~erdo y el presente Protocolo, salvo que se disponga de
otro-modo en el Anexo respectivo. Las ae:aptaclones específicas necesarias para cada acto se
establecen en el Anexo en el que figura el acto en cuestión.

Art(culo ]29

l. El presente Acuerdo se redacta en un único ejemplar en lenguas alemana. danesa. española.
ftnlandesa. francesa, griega. ing!;;sJ.. islandesa. italiana. neerlandesa. noruega. portuguesa y sueca.
siendo cada uno de estos textos ¡g'..:aJmente auténtico.

Los textos de los actos mencionados en los Anexos son igualmente auténticos en las lenguas
a1eman~ danesa. española. francesa, griega. inglesa. italiana, neerlandesa y portuguesa. tal como
se publican en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas. y para su autenticación se
redactarán en lenguas finlandesa. islandesa. noruega y sueca.

2. El presente Acuerdo será ratificado o aprobado por las Partes Contratantes con arreglo a sus
respectivos requisitos constitucionales.

Se depositará ante la Secretarfa General del Consejo de las Comunidades Europeas, la cual
transmitirá copias certificadas del mismo a las demás Partes Contratantes.

Los instrumentos de ratificación o de aprobación se depositarán ante la SecretarIa General del
Consejo de las Comunidades Europeas, que informará de ello a las demás Partes Contratantes.

3. El presente Acuerdo entrará en vigor elide enero de 1993, siempre que todas las Partes
Contratantes hayan depositado sus instrumentos de ratificaci6n o de aprobación antes de dicha
fecha. Pasada esta fecha, el presente Acuerdo entrará en vigor el primer día del segundo mesa
partir de la última notificaci6n. La fecha final para dicha notificaci6n será el 30 de junio de 1993.
Pasada esta fecha, las Partes Contratantes convocarán una conferencia diplomática para analizar la
situaci6n.

Hecho en Oporto, el dos de mayo de mil novecientos noventa y dos

2.

3.

4.

PROTOCOLO 1
SOBRE LAS ADAPTACIONES HORIZONTALES

Los considerandos de los actos mencionados no se adaptarán a efectos del Acuerdo y serán
relevantes, dentro de lo que sea necesario, para interpretar y aplicar adecuadamente, en el
marco del Acuerdo, las disposiciones establecidas en tales actos.

DISPOSICIONES SOBRE COMITES DE LAS CE

En los anículos 81,100 Y 101 del Acuerdo y en el Protocolo 31 se encuentran los
procedimientos, las disposiciones institucionales y demás disposiciones relativas a Jos
Comités de las CE incluidos en los actos a los que se bace referencia.

DISPOSICIONES POR LAS QUE SE ESTABLECEN PROCEDIMIENTOS PARA LA
ADAPTACION/MODIFJCACIONn de actos comunitarios

En caso de que uno de los actos mencionados establezca procedimientos para su adaptaci6n,
ampliación o modificación o para el desarrollo de nuevas po]{ticas, iniciativas o actos
comunitarios, serán de aplicaci6n los procedimientos decisorios correspondientes
establecidos por el Acuerdo.

PROCEDIMIENTOS DE INTERCAMBIO DE INFORMACION y NOTIFICACION
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a) Cuando un Estado miembro de las CE deba enviar informaci6n a la Comisión de las
CE, Jos Estados de la AELC deberán transmitir esa misma informaci6n al Órgano de
Vigilancia de la AELC y al Comité Permanente de los Estados de la AELC. Las
mismas disposiciones serán de aplicaci6n cuando la transmisi6n de informaci6n haya
de ser realizada por las autoridades competente5. La Comisi6n de las CE y el Órgano
de Vigilancia de la AELC intercambiarán la información que hayan recibido de los
Estados miembros de las CE, de los Estados de la AELC o de las autoridades
competentes.
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b) En caso de que un Estado miembro de las CE deba transmitir información a uno o
varios Estados miembros de las CE, tambi¿n estará obligado a transmitirla a la
Comisi6n de las CE, que a su vez. la pasará al Comité Permanente para que la
distribuya a los Estados de la AELC.

Un Estado de la AELC deberá enviar la informaci6n correspondiente a uno o varios
Estados de la AELC y al Comité Pennaneme, que a su vez la pasará a la Comisi6n
de las CE para que la distribuya a los Estados miembros de las CE. El mismo
procedimiento sed de aplicaci6n cuando la informaci6n haya de ser facilitada por las
3ulOridadcs comp~t~ntes.
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e)

d)

En ámbitos en los que. por razones de urgencia. se exija una transferencia rápida de
información. se adoptarán soluciones sectoriales adecuadas para intercambiar
directamente la información.

Las funciones de la Comisión de las CE en el marco de los pr()cedimientos de
verificacidn o aprobación., información, notificaci6n o consulta y cuestiones. similares
se nevarán a cabo. por 10 que respecta a los Estados de la AELC. de confonnidad
con los procedimientos establecidos entre ellos. Todo ello sin perjuicio de Jo
dispuesto en los puntos 2. 3 Y 7. La Comisión de las CE y el Órgano de Vigilancia
de Ja AELC o. en su caso, el Comíté Permanente. intercambiarán toda Ja información
relativa a estas cuestiones. Cualquier problema que surja en este contexto se podrá
comunicar al Comité Mixto del EEE.

8.

9.

REFERENCIAS A TERRITORIOS

Siempre que los actos a los que se hace mención contengan referencias al territorio de la
MComunidad" O del "mercado común". se entenderá, a efectos del Acuerdo. que se trata de
referencias a los territorios de las Partes Contratantes. tal como se definen en el artículo 126
del Acuerdo.

REFRENCIAS A LOS NACIONALES DE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LAS CE

Siempre que los actos a los que se hace mención contengan referencias a los nacionales de
los Estados miembros de las CE. se entenderá. a efectos del Acuerdo. que también se bace
referencia a 105 nacionales de los Estados de la AELC.

N
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5. PROCEDIMIENTOS DE REVlSION Y COMUNICAClON 10. REFERENCIAS A LAS LENGUAS

PUBLlCACION DE LA INFORMACION

a) Cuando, con arreglo a alguno de los actos a los que se hace referencia, un Estado
miembro de las CE deba publicar determinada información sobre hechos,
procedimientos o similares, los Estados de la AELC, por su parte. también deberán
publicar la informaci6n correspondiente. de conformidad con lo dispuesto en el
Acuerdo.

Cuando. con arreglo a un acto a los que se hace referencia,. la Comisi6n de las CE u otra
institución de las CE deba preparar UD informe. una evaluación o un documento similar. el
Órgano de Vigilancia de la AELC o. en su caso. el Comité Permanente. deberá preparar. a
no ser que se fijen otras modalidades. UD informe. una evaluaci6n o un documento similar
con relaci6n a los Estados de la AELC. La Comisi6n de las CE y el Órgano de Vigilancia
de la AELC o. en su caso. el Comité Permanente. se consultarán mutuamente e
intercambiarán información durante la preparación de sus respectivos informes. de los que
deberán enviar copia al Comité Mixto del EEE.

6.

b) Cuando, con arreglo a alguno de los actos a los que se hace referencia, se hayan de
publicar hechos, procedimientos, informes O similares en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas, la informacióncorrespondiente relativa a los Estados de la
AELC se publicará en una sección (L) separada del mismo dedicada al EEE.

Cuando alguno de los actos a los que se hace referencia confiera derechos o imponga
obligaciones a los Estados miembros de las CE o a sus entidades públicas. empresas o
paniculares en relación con la utilización de cualquiera de las lenguas oficiales de las
Comunidades Europeas. se entenderá que los derechos y obligaciones correspondientes
relativos a la utilización de cualquiera de las lenguas oficiales de todas las Partes
Contratantes se confietep o imponen a las Panes Contratantes. a sus autoridades
competentes. entidades públicas. empresas o particulares.

11. El'ITRADA EN VIGOR Y APLlCACION DE LOS ACTOS

Las disposiciones relativas a la entrada en vigor o a la aplicación de los actos a los que se
hace referencia en los Anexos del Acuerdo no son relevantes a efectos del mismo. Los
plazos y fechas establecidos para que los Estados de la AELC pongan en vigor y apliquen
los actos mencionados se derivan del apartado 3 del artículo 129 del Acuerdo y de las
disposiciones sobre arreglos transitorios.

12. DESTINATARIOS DE LOS ACTOS COMUNITARIOS

Las disposiciones que indican que un acto comunitario está destinado a los Estados
miembros de la Comunidad no son relevantes a efectos del Acuerdo.
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7. DERECHOS Y OBLIGACIONES

Se entenderá que los derechos conferidos y las obligaciones impuestas a los Estados
miembros de las CE o a sus entidades públicas, empresas o particulares en sus relaciones
entre sise confieren o imponen también a las Partes Contratantes, entendiéndose por ellas,
como puede ser el caso,· sus autoridades competentes, entidades públicas, empresas o
particulares.

(1) El índice de la secciún dedi.;:aJa al EEE también comendrá referencias al lugar donde se puede
encontrar la información en cuestión relativa a las CE y a sus Estados miembros.

PllEEEJes 2

en
c:
tJ
iD
3
CD

5
c.
~

al
o
m

"c:'
?

PllEEEJes 3 IN



Los siguientes productos. clasificados en los capítulos 25 a 97 del SAo quedan excluidos del
ámbito de aplicación del Acuerdo:

PROTOCOW2
SOBRE WS PRODUCTOS EXCLUIDOS DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL
ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LA LETR,<\ al DEL APARTADO 31 DEL

ARTÍCUW8

N° partida SA

35.01

35.02

Designación de la mercancía

Caseína. caseinatos y demás derivados de la caseína; colas de caseína

Albúminas. albuminatos y demás derivados de"tas albúminas:

PROTOCOLO 3
SOBRE WS PRODUCTOS CONTEMPLADOS EN

LA LETRA b) DEL APARTADO 3 DEL ARTÍCUW 8 DEL ACUERDO

C1PÍTUWl
DISPOSICIÓN GENERAL

An(culo 1
Aplicaci6n de las disposiciones del EEE

Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Protocolo. y siempre que el Acuerdo no disponga otra
cosa, las disposiciones del Acuerdo se aplicarán a los productos enumerados en los cuadros 1 y ll.

CAPÍTULO Il
ARREGLOS DE COMPENSACIÓN DE PRECIOS
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lO - Ovoalbúmina:

35.05

ex. 10

90

ex 90

10

- Excepto la impropia o hecha impropia para la alimentación humana

- Los demás:

Lactoalbúmina. excepto la impropia o hecha impropia para la
alimentación humana

Dextrinas y demás almidones y féculas modificados (por ejemplo: almidones
y féculas pregelatinizados o esterificados); colas a base de almidón, de
fécula, de dextrina o de otros almidones o féculas modificados:

- Dextrinas y demás almidones y f~culas modificados:

Anfculo 2
Principio genera! de compensación de precios

l. Con objeto de tener en cuenta las diferencias en el coste de las materias primas agrarias
utilizadas en la fabricación de los productos mencionados en el cuadro 1, el Acuerdo no excluye la
aplicación de medidas de compensación de precios a estos productos; es decir. la imposición de
componentes variables a la importación y la concesión de devoluciones a la exportaci6n.

2. En caso de que una Parte Contratante aplique medidas internas que reduzcan el precio de las
materias primas para las industrias transformadoras, se tendrán en cuenta estas medidas para
calcular los impones de la compensación de precios.

Arrfculo 3
:-..'uevo sistema de cálculo
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ex. !O -- Almidones y f~culas esterificados o eterificados
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1. Sin perjuicio de las condiciones y disposiciones específicas establecidas en los artrculos 4 a 9,
la compensaci6n de precios se calculará sobre la base de los montantes de las materias primas
uultzadas efectivamente en la fabricaci6n del produclO y sobre la base de los precios de referencia
confirmados conjunt3menle.

2. Salvo que el anículo 1 del Ap~ndice 1 disponga lo cor¡trario, las Partes Contratantes no
impondrán derechos de aduana u otros importes fijos sobre las mercancías importadas que estén
sometidas al sistema mencionado en el apartado l.

3. En el Ap~ndice 2 figura la lista de materias primas para las que cada Parte Contratante puede
<:tplicar la compcns;lCión de precios. En el Apéndice 3 figura el procedimiento para modificar la
lista.
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An(culo 4
Declaración de materias primas

l. Siempre que se presente a las autoridades del Estado importador. en relación con la
importación. una declaración de Jas Claterias primas utilizadas en el proceso de fabricación. dichas
autoridades," salvo en caso de que tengan dudas fundadas sobre la exaeti~ud de la informaci6n
contenida en Ja declaraci6n. calcularán el componente variable proporcionalmente al peso neto del
producto presentado para ser despachado de aduana y los monlantes de las materias primas
indicados en Ja declaraci6n.

2. En el Apéndice 4 figuran las normas relativas a las declaraciones que deben utilizarse y a los
procedimientos para su presentaci6n.

•
AnfcuIo 5

Comprobaci6n de las declaraciones

1. Las Panes Contratantes se prestarán mutuamente ayuda para comprobar la exactitud de las
declaraciones.

2. En el Apéndice 5 figuran los detalles del procedimiento de comprobaci6n de las declaraciones.

An[cu[o 6
Precios de referencia

l. Las Partes Contratantes notificarán al Comité Mixto del EEE los precios de las materias primas
para las que se apliquen medidas de compensación de precios. Los precios que se notifiquen
reflejarán la situación real de los precios en el territorio de la Parte Contratante. Serán los precios
pagados normalmente al por mayor o en la fase de fabricación por las industrias transformadoras.
En caso de que la industria transformadora, o parte de ella, pueda disponer de una materia prima
agraria a un precio inferior al normalmente vigente en el mercado nacional, la notificación se
ajustará en consecuencia.

2. El Comité Mixto del EEE, sobre la base de las notificaciones, confirmará periódicamente los
precios de referencia que deberán utilizarse para calcular los im~ortes de la compensaci6n de
precios. '

3. En el Apéndice 6 figuran los detalles de los precios de referencia que deben utilizarse, el
sistema de notificación y los procedimientos para la confirmaci6n de los precios de referencia.

An{culo 7
Coeficientes

1. Las Panes Contratantes utilizarán coeficientes acordados para convertir los montantes de las
materias primas de que se trate en cantidades de materias primas para las que se haya confirmado
un precio de referencia.

2. En el Apéndice 7 figura una lista de los coeficientes que deberán aplicarse.

P31EEEles 2

An(cu[o 8
Diferencia entre los precios de referencia

Para cada una de las materias primas de que se trate. el impone de la compensaci6n de precios no
sobrepasad la diferencia entre el precio nacional de referencia,,! el uW bajo de los prei:ios de
referencia de cualquiera de las Partes Contratantes.

Antcu/o 9
Límite de los importes de la

compensación de precios

Una Parte Contratante no impondrá sobre un producto procedente de otra Parte Contratante
componentes variables de compensaci6n de precios más elevados que el derecho de aduana o
impone fijo que aplic6 e) 1 de enero de 1992 al producto de que se trate cuando éste llegó
procedente de la Parte Contratante en cuestión. Este !fmite también se aplicará cuando el derecho
de aduana o el impone fijo se administr6 con arreglo a un contingente arancelario. pero no en los
casos en que. además del derecho de aduana o del impone fijo. el producto de que se trate
estuviera sometido a una medida de compensaci6n de precios el 1 de enero de 1992.
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CAP/roLO ll/
OTRAS DISPOSICIONES

Anlculo 10
No aplicaci6n 6el Capitulo n a los productos

del cuadro 11

l. Las disposiciones del Capitulo 11 no se aplicarán a los productos enumerados en el cuadro 11.
En panicular, por 10 que respecta a estos productos, las Partes Contratantes no podrán imponer
derechos de aduana sobre las importaciones o exacciones de efecto equivalente, incluidos Jos
componentes variables, o conceder devoluciones a la exportación.

2. Por lo que respecta a los productos mencionados en el apartado 1, en el articulo 2 del
Apéndice 1 se exponen los arreglos especiales relativos a los derechos de aduana sobre las
importaciones y Otros importes fijos.

Anlc"lo 11
Aplicación del Protocolo nO 2

En la medida en que ello afecte al comercio entre un Estado de la AELC y la Comunidad sobre
un producto incluido en el cuadro respectivo del Protocolo nO 2 del Acuerdo de Libre Comercio,
y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Apéndice 1 del presente Protocolo, las
disposiciones del Protocolo nO 2 y del Protocolo nO 3 del Acuerdo de Libre Comercio respectivo,
asf como todas las demás disposiciones correspondientes del Acuerdo de Libre Comercio, se
aplicarán:

si el producto figura en el cuadro 1, pero no se cumplen las condiciones para la aplicación del
sistema expuestas en los artfculos 3 a 9, o

si el producto está clasificado en Jos Capft'llos J a 24 del SA, pero no figura en los cuadros 1 6
I1, o

si el producto figura en el ProlOcolo 2 del Acuerdo.

Art(culo 12
Transparencia

1. Las Partes ContrJtantes, a la mayor brevedad posible y a más tardar dos semanas después de su
entrada en vigor, comuníC3rjOl al Com¡l~ Mixto del EEE los detalles completos de cualesquiera
medidas de compensación de precios aplicadas sobre la base del sistema expuesto en los
artfc:u!os 3 a 9. Cualquier Parte Contratante podrá solicitar un examen de dichas medidas a la luz
de las disposiciones anteriormente mencionadas en el seno del Comité Mixto del EEE.

2. En caso de que una PaI1e Contratante aplique, sobre una base aut6noma o contractual, a
productos no enumerados en el cuadro loa productos enumerados en ese cuadro. pero
procedentes de países terceros, un sistema semejante al expuesto en los anfculos 3 a 9, informará
de ello al Comité Mixto dd EEE.

3. Las Partes Contratantes también informarán al Comité Mixto del EEE acerca de las medidas
internas que reduzcan el precio de las materias primas a las industrias transformadoras.

4. Cualquier Parte Contratante podrá solicitar que se lleve a cabo una ¡Jiscusión en el Comill!
Mixto EEE sobre los sislemas y medidas mencionados en los apartados 2 y 3.

Anlc"lo 13
Arreglos específicos de pafses

Los artículos 4. 5 Y6 del Ap~ndice 1 contienen arre¡:los específicos relativos a Austria. Finlandia,
Islandia y Noru.¡a. .

Articulo 14
Revisiones

Las Partes Contratante¡ revisarán cada dos aftas l. evolución de su comercio de productos
a¡rlcolas transformado•. Ant.. del final de 1993 .e nevar' a cabo una prImera revls16n. A la luz
de ..w revi.iones, las Parles Contratantes decidir'" sobre la posible ampIlacl6n de lo. produClo,
incluidos en el Protocolo, uí como sobre la posible supresión de los restanta derechos de aduana
y demáS exacciones mencionadas en los anículos 1 y 2 del Ap6ndice 1.
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'"APÉNDICEl

An(culo 1

1. Las Panes Contratantes. además de los componentes variables de compensación de precios.
podrán aplicar derechos de aduana u otros importes fijos que no sobrepasen el 10% sobre los
siguientes productos:

3. Las Panes Contratantes suprimirán progresivamente, de conformidad con el siguiente
calendario. los derechos de aduana y otros importes fijos sobre los productos enumerados a
'COntinuaci6n:

a) elIde enero de 1993, cada Jerecbo quedará reducido al 90% del dereCho de \Jase;

b) elIde enero de 1994. elIde enero de 1995. elIde enero de 1996 y elIde enero de 1997 se
efectuarán cuatro nuevas reducciones del 10% cada una.

2. Las Partes Contratantes suprimirán progresivamente. de conformidad con el siguiente
calendario, los derechos de aduana y otros importes fijos sobre los productos enumerados a
continuaci6n:

20.Q7 Compotas. jaleas y menneladas. purés y pastas de frutos. obtenidos por cocción.
incluso azucarados o edulcorados de otro modo

17.02 Los demás azúcares. incluidas la lactosa. la maltosa. la glucosa y la fructosa
(levulosa) químicamente puras. en estado sólido; jarabe de azúcar sin aromatizar ni
colorear; sucedáneos de la miel. incluso mezclados con miel natural; azúcar y melaza
caramelizados:

50 - Fructosa químicamente pura

a) el 1 de enero de 1993, cada derecho quedará reducido a cinco sextos del derecho de base; Art(culo 2

b) el I de enero de 1994, elide enero de 1995, elIde enero de 1996, el 1 de enero de 1991 y
el 1 de enero de 1998 se efectuarán cinco nuevas reducciones de un sexto cada una.

20 - Materias pécticas. pectinatos y pectatos:
ex 20 - Que contengan un 5% o más en peso de azúcar añadido.

Jugos y extractos vegetales; materias pécticas, pectinatos y peetatos; agar-agar y
demás mucflagos y espesativos derivados de los vegetales, incluso modificados:

Margarina; mezclas o preparaciones alimenticias de grasas o de aceites. animales o
vegetales. o de fracciones de diferentes grasas o aceites de este capítulo. excepto las
grasas y aceites alimenticios. y sus fracciones. de la partida nO 15.16: ~
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b) el I de enero de 1994. elide enero de 1995, elIde enero de 1996, el I de enero de 1997 y
elide J:nero de 1998 se efectuarán cinco nuevas reducciones de un sexto cad
a una.

2. Las PaI1es Contratantes suprimirán progresivamente, de conformidad con el siguiente
cJ.Jendario, los derechos de aduana y otros impoI1es fijos sobre los productos enumerados a
continuación:

a) elIde enero de 1993. cada derecho quedará reducido a cinco sextos del derecho de base;

20 - Materias pécticas, pectinaros y pectatos:
ex 20 - Que contengan un 5% o más en peso de azúcar añadido.

13.02 Jugos y extractos vegetales; materias pécticas, pecrinatos y pectatos; agar-agar y
demás mucílagos y espesativos derivados de los vegetales, incluso modificados:

1. Las Partes Contratantes suprimirán progresivamente, de confonnidad con el sigu,iente
calendario. los derechos de aduana y otros importes fijos sobre los productos enumerados a
continuación: .

Margarina. excepto la margarina líquida:
Con un contenido en peso de grasas de la leche superior al 10% pero
sin exceder del 15%
Las demás:
Con un contenido en peso de grasas de la leche superior al 10% pero
sin exceder del 15%

90 
ex 90 --

10
ex 10 ••

\3.02

15.17

21.06 Preparaciones alimenticias no expresadas ni comprendidas en otras panidas: a) elIde enero de 1993, cada derecho quedará reducido al 90% del derecho de base;

b) elide enero de 1994, elIde enero de 1995. el l de enero de 1996 y elide enero de 1997 se
efectuarán CUatro nuevas reducciones del 10% cada una.

ex 21.06 - Distintas de jarabes de azúcar aromatizados o con colorantes añadidos
Con un contenido en peso de grasas de la leche superior al 15%

P3/EEEles 6

17.02 Los demás azúcares, incluidas la lactosa, la maltosa, la glucosa y la fruetosa
(Ievulosa) qufmicamente puras. en estado sólido; jarabe de azúcar sin aromatizar ni
colorear; sucedáneos de la miel, incluso mezclados con miel natural; azúcar y melaza
caramelizados:

90 - Los demás, incluido el azúcar invertido;
ex 90 -- Maltosa qufmicamente pura

P3/EEEJes 7
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Artlculo 3

l. Los derechos de base a los que deberán aplicarse las sucesivas reducciones establecidas en los
artículós 1 y 2 serán. para cada producto. los derechos efectivamente aplicados. por una Parte
Contratante elIde enero de 1992 a los productos procedentes de las demás P3!1es Contratantes.
En caso de que, después del 1 de enero de 1992. resultaran aplicables cualesquiera reducciones
arancelarias derivadas de las negociaciones comerciales multilaterales de la Ronda Uruguay. estos
derechos reducidos se utilizarán como derechos de base.

2. Los derechos reducidos se aplicarán redondeando el primer decimal con abandono del segundo.

Anfcu/o 4

1. Por )0 que respecta a Finlandia, lo dispuesto en el artículo 9 del Protocolo no se aplicará a los
productos de las partidas del SA nOs 15.17 y 20.07.

2. Por lo que respecta a Noruega. lo dispuesto en el artíeulo 9 del Protocolo no se aplicará a los
productos de las panidas del SA nOs 20.07, 20.08 Y21.04.

Art{culo 6

1. Por lo que respecta a Austria. el articulo 16 del Acuerdo se aplicará a los productos de la
partida del SA nO 22.08 a más tardar a partir del 1 de enero de 1996. No obstante, el sistema de
licencias aplicado por Austria a estos productos se liberalizará y las licencias se concederán
automáticamente "'a partir del 1 de enero de 1993.

Austria eliminará progresivamente durante el perlodo comprendido entre el .1 de enero de 1993 y
elIde enero de 1996. de conformidad con el siguiente calendario. Jos derechos de aduana
exigidos en la frontera sobre las bebidas espirituosas y el alcohol etOico sin desnaturalizar con un
grado alcohólico volumétrico inferior al 80%, de la partida del SA nO 22.08:

a) el 1 de enero de 1993 el derecho de aduana aplicado efectivamente el 1 de enero de 1991
quedará reducido en un 15%.

b) elide enero de 1994 se efectuará una nueva reducción del 15%,
c) el 1 de enero de 1995 se efectuará una nueva reducción del 30%. y
d) el 1 de enero de 1996 se efectuará una nueva reducción del 40%.

Los derechos reducidos se aplicarán redondeando el primer decimal con abandono del segundo.
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ArtIculo 5

1. Por lo que respecta a Islandia, lo dispuesto en el Protocolo no se aplicará a los siguientes
productos:

21.05

21.06

Helados y produc.tos similares, incluso con cacao

Preparaciones al imenticias no expresadas ni comprendidas en otras partidas:

90 - Los demás:
ex 90 - Preparaciones compuestas principalmente por grasa yagua, con un

·contenido en peso de mantequilla u otras grasas de la leche superior
al 15%

Sin perjuicio de lo anterior, Austria. h3bida cuenta de las concesiones arancelarias concedidas a la
Comunidad Económica Europea en el acuerdo comercial para determinados productos agrícolas
originarios de la Comunidad, suprimirá a partir del I de enero de 199310s derechos a'la
importación de los siguientes productos:

22.08 ex 30 MWhisky" irlandés
40 Ron y aguardiente de caña o tafia

ex 90 Licor de crema irlandés y ouzo

2. Por lo que respecta a los demás derechos y gravámenes impuestos a las bebidas espirituosas de
la partida del SA nO 22.08, Austria se alendrá a lo dispuesto e~ el artículo 14 del Acuerdo.

s:
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Este a'uerdo temporal será examinado por las Panes Contratantes antes rJe finales de 1998.,
2. Por lo que respecta a Islandia, la limitación, prevista en el an(culo 9 del Protocolo, de los
importes de compensación de precios impuestos sobre las importaciones no se aplicará a Islandia
para los productos de las panidas del SA nOs O~.03, 15.17, 18.06, 19.01, 19.02. 19.05,20.07,
21.03 Y 21.04.

No obstante, los importes de las exacciones a la imponaci6n exigidas en la frontera no
sobrepasarán en ningún caso el nivel aplicado por Islandia en 1991 a las imponaciones
procedentes de cualquier Parte Contratante.
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3. a) Austria aplican las disposicion;" del Acuerdo a los .llIIlentes prodUClO', a mili tardar a
putir del 1 de enero de 1997:

35.05 Dextrina y demill almidones y f6culas modificados (por ejemplo: almidones y
f6c:ulas pre¡eletlnlzado. o esterificado.); colas a base de a1mlddn, de fl!cula, de
dextrina o de otros almidones o f6culas modificados:

10 - Dextrinas y demill almidones y f6culas' modificados:
ex 10 - Distintos de los almidones y f6culas, _Iflcado. o eterlflcado.

20· Colas

38.09 Aprestos y producto. de acabado, aceleradores de tintura Ode fijación de materias
colorantes y demils prodUClOS y preparaciones (por ejemplo: apresto. preparados y
mordientes). del tipo de lo. utilizados en la Industria textU, del papel, del cuero o
Industrias similares, no expresados ni comprendido. en otras putldas:

10· A base de materias amll'c...
- Los demils

ex 91 - Del tipo de los utilizado. en la Industria textil:
• Que conten.an almidones o f6culu o produClO' derivado. de lo.

almidones y f6culas
ex 92 - Del tipo de lo. utilizados en la Industria del papel:

- Que conten.an .Imldones o f6culas o produClo, derivado. de lo.
almidones y f6culas

ex 99 - Los demill:
• Que contengan almidones o féculas o productos derivados de los

almidones y féculas

38.23 Preparaciones aglutinantes para moldes o para mlcleos de fundición; productos
qufmicos y preparaciones de la industria química o de las industrias conexas
(incluidas las mezclas de productos naturales). no expresados ni comprendidos en
otras partidas; productos residuales de la industria qurmica o de las industrias
conexas, no expresados ni comprendidos en otras partidas:

10 ~ Preparaciones aglutinantes para moldes Opara m1cleos de fundición:
ex 10 ~- Basadas en almidones o féculas o en almidones o féculas de dextrina:

90 - Las demás:
ex 90 - Con un contenido tOlal de azúcar, almidones o féculas. productos

derivados de los almidones o féculas Omercanc(as de las partidas
nOs 04.01 a 04.04 superior o igual al 30% en peso.

b) En tanto Austria no aplique las disposiciones del Acuerdo para los productos anteriormente
enumerados, seguirán siendo aplicables las disposiciones de! Acuerdo de Libre Comercio
entre la CEE y Austria relativo al comercio bilateral en este sector. incluidas las normas de
origen del Protocolo nO 3 y todas las demás disposiciones pertinentes. En las mismas
condiciones. el artfculo 21 yel Anexo B del Convenio de la AELC. ase como las demás
disposiciones pertinentes, seguirán siendo aplicables al comercio entre Austria y los demás
Estados de la AELC por lo que respecta a los productos anteriormente enumerados.

P3/EEE/es 10

AP~NOICE 2

Lista de materias primas sometidas I la compensación de precios
mencionada en el apanado 3 del anlculo 3 del presente Protocolo

AP~NDlCE 3

Procedimiento para la modiflcacidn de la lista de meterlas primas
.ometldas a la compensación de precio. mencionada en el aputado 3

del anlculo 3 y en el Ap6ndlce 2 del presente Protocolo

AP~NDICE4

Normas riJativas alas declaraciones que deben utilizarse yalol
procedimientos para .u presentación contemplados en el aputado 2

del anlculo 4 del presente Protocolo

AP~NDlCE S

Detalles del procedimiento de comprobación de la declaración
mencionado en el apartado 2 del artrculo S del presente Protocolo

AP~NDlCE 6

Detalles de los precios de referencia que deberán utilizarse,
del sistema de notificación 'i de los procedimientos para

la confirmación de los precios de referencia contemplados
·en el apartado 3 del artrculo 6 del prese1'lte Protocolo

AP~NOICE 7

, Lista de los coeficientes que deherán aplicarse, mencionados
en el aparu&o 2 del anfculo 7 del presente Protocolo
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CUADROI

Partida Designación de la mercancfa
Partida Designación de la mercancía SA

SA

• 15.17 Margarina; mezclas o preparaciones de grasas o de aceites, animales o
04.03 Suero de mantequilla, leche y Dala cuajadas. yogur, kéfir y demás vegetales, o de fracciones de diferentes grasas o aceites de este capítulo,

leches y natas fennentadas o acidificadas, incluso concentrados, excepto las grasas y aceites alimenticios. y sus fraCCiODes de la partida
azucarados, edulcorados de otro modo o aromatizados, o con frutas o DO 15.16:
cacao: .. 10 - Margarina., COD exclusión de la margarina lCquida:

10 - Yogur:
ex 10 - Con un contenido de materias grasas procedentes de la leche, en peso,

ex 10 - Aromatizados o con fruta o cacao superior al 10% pero sin exceder del 15%

90 - Los demás: 90 . Los demás:

ex 90 - Aromatizados o con fruta o cacao ex 90 - Con un contenido de materias grasas procedentes de la leche, en peso,
superior al 10% pero sin exceder del 15%

07.10 Legumbres y honalizas. incluso cocidas con agua o vapor. congeladas:
17.02 Los demás azúcares, incluidas la lactosa. maltosa, glucosa y fructosa,

(Ievulosa) químicamente puras. en estado sólido; jarabe de azúcar sin40 - Maíz dulce (Zea mays var. saccharata)
arom¡tizar ni colorear; sucedáneos de la miel, incluso mezclados con miel

07.11 (*) Legumbres y hortalizas conservadas provisionalmente (por ejemplo: natural; azücar y melaza. caramelizados:

.con gas sulfuroso o con agua salada, sulfurosa o adicionada de otras
50 - Fructosa químicamente purasustancias para dicha conservaciÓn), pero todavfa impropias para la

alimentación en ese .estado:
17.04 Artfculos de confitería sin cacao (incluido el chocolate blanco)

90 - Las demás legumbres y hortalizas; mezclas de hortalizas y/o
18.06 Chocolate y demás preparaciones al imenticias que contengan cacaolegumbres:

ex 90 - Maíz dulce (Zea mays varo saccharata)
19.01 Extracto de malta; preparaciones alimenticias de harina, sémola, almidón,

fécula o extracto de malta, sin polvo de cacao o con una proporción

13.02 Jugos y extractos vegetales; materias pécticas; pectinatos y pectatos;
inferior al 50% en peso. no expresadas ni comprendidas en otras partidas;
preparaciones alimenticias de productos de las partidas nO 04.01 a 04.04

agar-agar y demás mucOagos y espesativos derivados de los vegetales. sin polvo de cacao o con una proporción inferior al 10 % en peso. no
incluso modificados: expresadas ni comprendidas en otras partidas

19.02 Pastas alimenticias. incluso cocidas o rellenas (de carne u otras sustancias)
20 - Materias pécticas. pectinatQs y pectatos: o bien preparadas de otra forma. tales como espaguetis. fideos,

ex 20
macarrones, tallarines, lasañas, ñoquis. ravioles o -;anelones; cuscds,

-- Con un contenido de azúcar añadido, en peso, igualo superior incluso preparado:
a15% ..

11 - Pastas alimenticias sin cocer. rellenar O preparar de otra forma:

- Que contengan huevo

(*) Nota: Las partidas SA nO 07.11, 20.01, 20.04: el maíz dulce mencionado en ellas no
incluye mcz·.:l:.Js Je ma[z dulce con O!~US proJucloS de estas partiJas.
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Partida Designaci6n de la mercancía
SA

19 - Las demás

20 ~ Pastas alimenticias rellenas, incluso cocidas o preparadas de otra forma:

ex 20 - Las demás, con exclusión de los productos con un contenido de
embutidos, carne, despojos o sangre, o de una mezcla de estos
productos, en peso, superior al 20%

30 ~ Las demás pastas alimenticias

40 • CusC1ls

19.03 Tapioca y sus sucedáneos con fécula. en copos, grumos, granos perlados,
cerniduras o formas similares

19.04 Productos a base de cereales obtenidos por insuflado o tostado (por
ejemplo hojuelas o copos de maíz); cereales en grano precocido o
preparados de otra forma, excepto el maíz

19.05 Productos de panadería, pastelería o galleterfa, incluso con cacao; hostias,
sellos vacíos del tipo de 19s usados para medicamentos, obleas, pastas
desecadas de harina, almidón o 1~~1Jla. en hojas y productos similares

20.01 Legumbc·es. hortalizas, frutos y demás pa..tes comestibles de plantas,
preparados o conservados en vin1gre o en ácido acético:

90 - Los demás:

ex 90 - Maíz dulce (Zea mays varo saccharata); ñame, batata y partes
comestibles similares de plantas con un contenido (le almid6n o de
fécula, en peso, igualo superior al 5 %

20.04 Las demás legumbres u hortalizas. preparadas o conservada, (excepto en
vinagre o en ácido acético), congeladas:

10 - Patatas:

ex 10 - En forma de harina, sémola o copos

90 - Las demás legumbres u hortalizas y las mezclas de hortalizas y/o

L
legumbres:

ex 90 - Mafz dulce (Zea mays var. saccharata)

P3/EEE/es 14

Partida Designación de la mercancía
SA

20.05 Las demás legumbres u honal izas, preparadas o
conservadas (excepto en vinagre o en ácido acético), sin congelar:

20 • Patatas:

ex 20 - En forma de harina, sémola o copos

80 • Malz dulce (Zea mays varo saceharata)

20.07 Compotas, jaleas y mermeladas, purés y pastas de frutos, obtenidos por
cocci6n. incluso azucarados O edulcorados de otro modo

20.08 Frutos y demás partes comestibles de plantas, preparados o conservados de
otra forma, incluso azucarados, edulcorados de otro modo o con alcohol,
no expresados ni comprendidos en otras partidas:

· Frutos de cáscara, cacahuetes o manres y clemás semillas. ihcluso
mezclados entre sí:

11 -- Cacahuetes o maníes:

ex 11 - ~asta de cacahuete

- Las demás, incluidas las mezclas, con excepci6n de las mezclas de la
subpanida 2008.19;

92 -- Mezclas:

ex 92 - Basadas en cereales

99 - Los demás:

ex 99 - Maíz, excepto el maíz dulce (Zea mays var. saccharata)

21.01 Extractos, esencias y concentrados de café, té o yerba máte y
preparaciones a base de estos productos o a base de café, té o yerba mate;
achicoria tostada y demás sucedáneos del café tostado y sus extractos,
esencias y concentrados:

10 · Extractos, esencias y concentrados de café y pre~araciones a base de
estos extractos, esencias o concentrados o a base de café:

P3IEEE/es 15
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Partida Designaci6n de la men:ancla
SA

ex 10 - Con un contenido de materias grasas procedentes de la leche. en peso.
igual o superior al 1,5%; de proleloas procedenles de la leche, en peso,
igual o superior al 2,5%; de azúcar o de almid6n, en peso, igual o
superior al 51'

20 - Extractos, exencias y concentrados a base té o yerba mate o
preparaciones a base de estos extractos, esencias o concentrados o a
base de té o de yerba mate:

ex 20 - Con un contenido de materias grasas procedentes de la leche, en peso.
igual o superior al 1,5%; de proleloasprocedenles de la leche, en peso,
igual o superior al 2,5%; de azúcar o de almid6n, en peso, igual o
superior al 5%

30 - Achicoria tostada y demás sucedáneos del café tostado y sus extractos,
exencias y concentrados:.

ex 30 - Los demás sucedáneos del café tostado, además de la achicoria tostada;
extractos. esencias y concentrados de otros sucedáneos del café tostado
distintos de ¡.achicoria tostada

21.02 Levaduras (vivas o muertaS); los demás microorganismos monocelulares
muertos (con exclusión de las vacunas de la partida nO 30.02); levaduras
anificiales (polvos para hornear):

10 - Levaduras vivas:

ex 10 - Levaduras distintas de las levaduras para panificación. excepto las
utilizadas para alimentación animal

20 - Levaduras muertas; los demás microorganismos monocelulares muertos:

ex 20 •- Distintos de los utilizados para alimentaci6n animal

30 - Levaduras artificiales (polvos para hornear)

21.03 Preparaciones para sals;LS y salsas preparadas; condimentos y sazonadores.
compuestos; harina de mostaza y mostaza preparada:

20 - Salsas de tomate

30 - Harina de mostaza y mostaza preparada:

ex 30 - Mostaza preparada con un contenido de azúcar añadido, en peso, igual o
superior al 5%

90 - Los demás:

P3/EEEJes 16

Partida
SA

ex 90

21.04

21.05

21.06

ex 21.06

22.03

22.05

22.08

50

90

ex 90

22.09

Designaci6n de la mercancla

- Los demás, con exclusi6n del "chutoey" de mango, lIquido

Preparaciones para sopas, potajes O caldos; sopas, potajes O caldos,
prepar>;d0s; preparaciones alimenticias compuestas homogeneizadas

Helados y productos similares incluso con cacao

Preparaciones alimenticias no expresadas ni comprendidas en otras
partidas: .

- Los demás. con exclusión de los azúcares aromatizados o coloreados

Cerveza de malta

Vermut y demás vinos de uvas frescas preparadas con plantas o
.sustancias aromáticas

Alcohol etOico sin desnaturalizar con un grado alcoh6lico volumétrico
inferior al 80% vol.; aguardientes. licores y demás bebidas espirituosas;
preparaciones alcoh6licas compuestas del tipo de las utilizadas para la
elaboraci6n de bebidas:

- Gin y ginebra

- Los demás:

- Vodka y acuavita; licores con un contenido de azúcar añadido. en
peso, superior al 5%

Vinagre comestible y sucedáneos comestibles del vinagre obtenidos con
ácido. acético

P3IEEE/es 17
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Partida
SA

29.05

Designaci6n de la mercanc(a

Alcoholes acfclidos y sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o
nitrosados: .

CUADRO II
'"(»

43 I - Los demás polialcoh6les:

44 I - Manitol

35.05 I - D-glucitol (sorbitol)

Dextrina y demás almidones y féculas modificados (por ejempló: almidones
y féculas pregelatinizados o esterificados); colas a base de almid6n, de

ex 35.05 I fécula, de dextrina o de otros almidones o féculas modificados:

38.09 I - Los demás, con exclusión de los almidones, esterjficados (ex 10)

Aprestos y productos de acabado, aceleradores de tintura o de fijaci6n de
materias colorantes y demás productos y preparaciones (por ejemplo:
aprestos preparados y mordientes), del tipo de los utilizados en la industria

10 I textil, del papel, del cuero o jndustrias similares, no expresados ni
comprendidos en otras partidas:

38.23
- A base de materias amiláceas

Preparaciones aglutinantes para moldes o para núcleos de fundici6n;
productos qufmicos y prepar:>.ciones de la industria qufmica o de las
industrias conexas (incluidas las mezclas de productos naturales). no

1

·1 60 expresados ni comprendidos en otras partidas; productos residuales de la
industriaqufmica o de las industrias conexas, no expresados ni

._ comprendidos en otras partidas:

1
1

- Sorbírol, excepto el de la subpartida 2905.44

P31EEEles 18

Partida
Designación de la mercaneraSA

09.01 Café. incluso tostado O descafeinado; cáscara ycascarilla de café;
sucedáneos del café tostado que contengan café en cualquier proporción

09.02 Té

13.02 Jugos y extractos vegetales; materias pécticas, pectinatos y pectatos;
agar-agar y demás mucflagos y espesativos Gerivados de los vegetales,
incluso modificados:

- Jugos y extractos vegetales:
12

-- De regaliz
13

- De lúpulo
20

~ Materias pécticas, pectinatos y pectatos:
ex 20

-- Con un contenido de azúcar añadido, en peso, inferior al 5%

- Mucnagos y espesativos derivados de los vegetales, incluso
31 modificados:

32 - Agar-agar

-- MucOagos y espesativos de la algarroba y de su semilla o de las
39 semillas de guar, incluso modificados

14.04 -- Los demás

20 Productos vegetales no expresados ni comprendidos, en otras partidas:

15.16 - Línleres de algod6n

Grasas y aceites, animales o vegetales, y sus fracciones, parcial o
totalmente hidrogenados, interesterificados, reesterificados o
eladinizados. incluso refinados, pero sin preparar de otra forma:

I
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Partid. Designaci6n de l. mercancl.SA

I 18.05 Cacao en polvo sin azucarar ni edulcorar de otro modo
I :

20.02 Tomates preparados o conservados (excepto en vinagre o en ácido acético): I
!

90 - Los demás, excepto enteros o en trozos
I
I
I

20.08 Frutos y demás partes comestibles de plantas, preparados o conservados de !
otra forma,. incluso azucarados, edulcorados de otro modo o con alcobol, no
expresados ni comprendidos en otras partidas:

- Los demás, incluidas las mezclas. con excepción de las mezclas de la
subpartid.2oo8.19:

91 - Palmitos

21.01 Extractos. esencias y concentrados de café, té o yerba mate y preparaciones
a base de estos productos o a base de café, té o yerba mate; achicoria
tostada y demás sucedáneos del café tostado y sus extractos, esencias y
concentrados:

10
- Extractos, esencias y concentrados de café y preparaciones a base de !

estos extractos, esencias o concentrados o a base de café: :,
ex 10 I

- Con un contenido de materias grasas o protefnas procedentes de la leche,
,

azúcar o almid6n, en peso, nulo o inferior al 1,5% de materias grasas !
!procedentes de la leche, 2,5% de proteínas procedentes de la leche. 5% ,

20 de azúcar o 5% de almidón
(
(

- Extractos, esencias y concentrados a base de té o de yerba mate y
ex 20 preparaciones a base de estos extractos. esencias o concentrados o a base

de té o de yerba mate:

- Con un contenido de materias grasas o protefnas procedentes de la leche.
azúcar o almidón, en peso, nulo O inferior al 1,5% de materias grasas
procedentes de la leche, 2,5% de proteínas procedentes de la leche, 5%
de azúcar o 5% de almidón

L
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Designación de la mercancfaSA

15.16 - Grasas y aceites. animales o vegetales, y sus fracciones, parcial o
totalmente hidrogenados. interesterificados. reesterificados o
eladinizados, incluso refinados. pero sin preparar de otra foona:

20 - Grasas y aceites. vegetales, y sus fracciones:

ex 20 - Aceite de ricino hidrogenado. llamado ·opa! was"

15.18 Grasas y aceites, animales o vegetales, y sus fracciones. cocidos.
oxidados, deshidratados, sulfurados, soplados, polimerizados por calor.
vacCo. atmósfera inerte o modificados químicamente de otra fonna. con la
exclusión de los de la partida nO 15 16; mezclas o preparaciones no
alimenticias de grasas o de aceItes, animales o vegetales, o de fracciones
de diferentes grasas o aceites de este capfrulo, no expresadas ni
comprendidas en otras partidas:

ex 15.18
- Linoxina

15.19
Ácidos grasos monocarboxflicos industriales; aceites ácidos del refinado;
alcoholes grasos industriales:

ex 15.19
- Los demás, con exclusión de los utilizados para alimentación animal

15.20
I Glicerina. incluso pura; aguas y lejías glicerinosas:
I

15.21
Ceras vegetales (excepto los triglicéridos). cera de abejas o de otros
insectos y esperma de ballena o de otros cetáceos. incluso refinadas o

15.22 coloreadas:

17.02 Degrás; residuos del tratamiento de las grasas o de las ceras animales o
vegetales

Los demás azúcares. incluidas la lactosa. maltosa. glucosa y fructosa
(levulosa) químicamente puras. en estado sólido; jarabe de azúcar sin

90 aromatizar ni colorear; sucedáneos de la miel. incluso mezclados con miel
natural; azucar y melaza caramelizados:

ex 90
- Los demás. incluido el azúcar invertido:

18.03
-- Maltosa qufmicamente pura

18.04
Pasta de cacao. incluso desgrasada:

J Manteca, grasa y aceite de cacao



Panida Designaci6n de la mercancíaSA

30 - Achicoria tostada y demás sucedáneos del café tostado y sus extractos,
esencias y concentrados:

ex 30 - Achicoria tostada; extractos. esencias y concentrados de achicoria tostada

21.03 Preparaciones para salsas y salsas preparadas; condimentos y sazonadores;
compuestos; harina de mostaza y mostaza preparada:

10 - Salsa de soja

30 - Harina de mostaza y mostaza preparada:

ex 30 - Harina de mostaza; mostaza preparada con un contenido de azúcar
añadido, en peso. inferior al 5%

90 ~ Los demás

ex 90 - "Chutney" de mango, ¡(quido

22.01 Agua. incluida el agua mineral natural o artificial y Iª gasificada, sin azucarar
o edulcorar de otro modo ni a~omatizar; hielq y niev~

22.08 Alcohol etnico sin desnaturalizar con un grado alcoh6lico volumétrico inferior
al 80% vol.; aguardientes. licores y demás bebidas espirituosas;
preparaciones alcoh61icas compuestas del tipo de las utilizadas para la
elaboraci6n de bebidas:

20
- Aguardiente de vino o de orujo de uvas

30
- "Whisky'

40
- Ron y aguardiente de caña o tafia

90
- Los demás:

ex 90
- Los demás, con exclusi6n del vodka, la ac:uavita y los licores con un

contenido de azúcar añadido, en peso, superior al 5%

PROTOCOLO 4
SOBRE LAS NORMAS DE ORIGEN
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TÍTULO V - PRUEBA DE ORIGEN

TÍTULO IV • DEVOLUCiÓN O EXENCIÓN

TÍTULO n-DEFINICIÓN DE LA NOCiÓN DE ·PRODUCTOS ORIGINARIOS·
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Disposiciones aplicables a Ceuta y MeJilla
Condiciones especiales

AsisteDcia mutua
Comprobación de la prueba de origen
Comprobación de las declaraciones de proveedor
Resolución de controversias
Sanciones

Apéndice 1
Apéndice JI

LISTA DE APÉNDICES

Apéndice lV
Apéndice V
Apéndice VI
Apéndice VII

Notas introductorias a la lista del Apéndice n
Lista de las elaboraciones o transformaciones que requieren las materias no
originarias para que el producto fabricado pueda obtener el carácter originario

Apéndice III Certificado de circulación de mercancías EUR.! y solicitud del certificado de
circulación de mercancías EUR.!
Declaración en factura
Declaración de proveedor
Declaración de proveedor a largo plazo
Lista de Jos productos contemplados en el apartado 3 del artículo 2, temporalmente
excluidos del ámbito de aplicación del presente Protocolo, excepto por lo que se
refiere a lo dispuesto en los Títulos IV a VI

Apéndice VIII Lista de los prpductos contemplados en el apartado 2 del artículo 2, respecto de los
cuales el territorio de la República de Austria se excluye del territorio del EEE a
efectos de determinar el origen

- Art. 32
- Art. 33
- Art. 34
• Art. 35
- Art. 36

• Art. 37
- Art. 38
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Operaciones de elaboración o transformación insuficiente
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• Art. 13
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- Art. 27
- Art. 28
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TfruLOI
DISPOSICIONES GENERALES

Aniculo 1
Definiciones

A efectos del presente Protocolo se entended por:

a) -fabricación-. todo tipo de elaboraci6n o transfonnaci6n incluido el montaje o las operaciones
concretas;

b) -materia-. todo ingrediente. materia prima. componente o pieza. etc. utilizado en la fabricación
del producto;

e) ·producto". el producto fabricado incluso cuando esté prevista su utilización posterior en otra
operación de fabricación;

d) "mercancías". tanto las materias como los productos;

e) "valor en aduana-. el valor calculado de conformidlld con el Acuerdo relativo a la ejecuci6n
del Artfculo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, celebrado en
Ginebra el 12 de abril de 1979;

f) "precio franco fábrica". el precio franco fábrica del producto abonado al fabricante del EEE en
cuya empresa haya tenido lugar la última elaboración o transformación o a la persona del EEE
encargada de que se realizase la última elaboración o transformación fuera del EEE, siempre
que el precio incluya el valor de todas las materias utilizadas, previa deducción de todos los'
gravámenes interiores devueltos o reembolsables cuando se exporte el producto obtenido;

g) "valor de las materias", el valor en aduana en el momento de la importación de las materias no
originar:ias utilizadas o, si no se conoce o no puede determinarse dicho valor, el primer precio
comprobable pagado por las materias en el EEE;

h) "valor de las materias originarias", el valor de dichas materias con arreglo a lo especificado en
la letra g) aplicado mutatis mutandis;

i) "capítulos" y "partidas". Jos capftulos y las partidas (de cuatro cifras) utilizadas en la
nomenclatura que constituye el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de
Mercancías, denominado en el presente Protocolo "el Sistema Armonizado" o "SA";

j) "clasificado", la clasificación de un producto o de un material en una partida determinada;

k) "envío", los productos que se envían bien al mismo tiempo de un exportador a un destinatario
o al amparo de un documento único de transporte que cubra su envfo del exportador al
destinatario o, en ausencia de dicho documento, al amparo de una factura única.

P4/EEE/es 4

TtruLon
DEFINICIÓN DE LA NOCIÓN DE ·PRODUCTOS ORIGINARIOS·

Aniculo2
Criterios de origen

1. Un producto será considerado originario del EEE a efectos del Acuerdo si ha sido enteramente
obtenido o bien ha sido objeto de elaboraciones o transformaciones suficientes en el EEE. Con
este fin, tos territorios de las Partes Contratantes, incluidas las aguas territoriales. a los que se
aplicad el Acuerdo, serán considerados como un soJa territorio.

2. No obstante Jo establecido en el apartado 1, el territorio de la República de Austria seri
excluido. hasta el l de enero de 1997, del territorio del EEE a efectos de la determinación del
origen de Jos productos enumerados en el Apéndice VIII y dichos productos sólo serán
considerados originarios del EEE si han sido bien enteramente obtenidos u objeto de elaboraciones
o transformaciones suficientes en los territorios de las otras Partes Contratantes.

3. Los productos enumerados en el Apéndice VII se excluirán temporalmente del ámbito de
aplicación del presente Protocolo. Sin embargo, las disposiciones de los Títulos JV a VI serán
aplicables, "mutatis mutandis", íl dichos productos.

An(cu[o 3
Productos enteramente obtenidos

l. Se considerarán productos enteramente obtenidos en el EEE los enumerados a continuación:

a) los productos mineraJes extrafdos de su suelo o del fondo de sus mares u océanos;

b) los productos vegetales recolectados en él;

c) los animales vivos nacidos y criados en él;

d) los productos procedentes de animales vivos criadOS en él;

e) los productos de la caza y de Ja pesca practicadas en él;

f) los productos de la pesca marftima y otros productos extrafdos del mar fuera de las aguas
territoriales de las Partes Contratantes por sus buques;

g) los productos elaborados en los buques-faetoría de las Partes Contratantes a partir,
exclusivamente, de los productos mencionados en la letra f);

h) los artfculos usados recogidos en él, aptos únicamente para la recuperación de las materias
primas, incluidos tos neumáticos usados que s610 puedan utilizarse para su recauchutado o
como desperdicios;

i) los desperdicios y desechos procedentes de operaciones de manufactura realizadas en él;

j) las mercancfas obtenidas en él a partir exclusivamente de los productos mencionados en las
letras a) a i).
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2. Los ténninos "sus buques" y "buques-faeloría de las Partes Contratantes" utilizados en las
letras f) y g) del apartado 1 serán aplicables únicamente a los buques y a Jos buques~factorfa:

a) que tengan su sede o estén registrados en un Estado miembro de las CE o en un Estado de la
AELC;

b) que naveguen bajo pabellón de un Estado miembro de las CE o de un Estado de la AELC;

c) que sean propiedad. en un 50 por ciento como mínimo, de nacionales de los Esta40s miembros
de las CE o de un Estado de la AELC. o de una compañía con ~ede central en uno de dichos
Estados. cuyo director o directores del Consejo de-Administraci6n O Consejo de Vigilancia y la
mayoría de los miembros de dichos Consejos sean nacionales de los Estados miembros de las
CE o de un Estado de la AELC y, además. cuando se trate de ccnsorcios o de sociedades de
responsabilidad limitada, la mitad·de cuyo capital como mínimo pertenezca a dichos Estados o
a organismos públicos o nacionales de éstos; .

d) .cuyo capitán y oficiales sean nacionales de los Estados miembros de las CE o de un Estado de
la AELC; y

e) el 75 por ciento como mfnimo de cuya tripulación sean nacionales de los Estados miembros de
las CE o de un Estado de la AELC.

An[cu[o 4
Productos suficientemente elaborados o transformados

l. A efectos del artículo 2. los productos no obtenidos enteramente en el EEE se considerará que
han sido objeto de elaboraciones o transformaciones suficientes en éste cuando se cumplan las
condiciones establecidas en la lista que figura en el Apéndice 11.

Estas condiciones indican, para todos los produetoscqntemplados por el Acuerdo, las
elaboraciones o transformaciones que deben llevarse a cabo en las materias no originarias
utilizadas en la fabricación de estos productos y aplicables s610 en relación con dichas materias.
Por consiguiente. si un producto que ha adquirido el carácter originario porque reúne las
condiciones establecidas en la lista correspondiente a ese producto es utilizado en la fabricaci6n de
otro producto distinto, no le serán aplicables las condiciones relativas al producto al que es
incorporado y no se tendrán en cuenta las materias no originarias utilizadas en su fabricación.

2. No obstante lo establecido en el apartado 1 y con excepción de los casos mencionados en el
apartado 4 del artículo 11, las materias no originarias que. de acuerdo con las condiciones
establecidas en la lista correspondiente a un producto detenninado, no deben utilizarse en la
fabricación de dicho producto. podrán no obstante ser utilizadas siempre que:

a) su valor total no exceda del 10 por ciento del precio franco fábrica del producto

b) cuando figuren en la lista uno o varios porcentajes correspondientes al valor máximo de las
materias no originarias, estos porcentajes no se excedan mediante la aplicaci6n del presente
apartado.

El presente apartado no será aplicable a los productos incluidos en los Capítulos 50 a 63 del
Sistema Armoniúdo.

3. Los apanados I y 2 serán aplicables excepto en loscasos previstos en el artículo 5.

P4IEEE/es 6

ArttcuJO 5
Operaciones de elaboraci6n o transfonnaci6n insuficiente

l. Las operaciones que se indican a continuaci6n se considerarán como elaboraciones o
transformaciones insuficientes para conferir el carácter de productos originarios, satisfagan o no lo
establecido en el artículo' 4:

a) las manipulacio'nes destinadas a garantizar la conservaci6n de los productos en buenas
condiciones durante su tramporte o almacenamiento (aireaci6n, tendido. secado, regrigeración,
tratamiento con agua salada, sulfurosa o a la que se hayan adicionado otras sustancias.
separaciones de las partes dañadas y operaciones similares);

b) las operaciones simples de desempolvado, cribado, selecci6n. clasificación, preparación de
surtidos (incluso la fonnaci6n de juegos de mercancfas) lavado, pintura o troceado;

c) i) los cambios de envase y las divisiones o agrupaciones de bultos;

ii) el simple envasado en botellas, frascos, bolsas, estuches, cajas, colocaci6n sobre cartulinas
o tableros, etc.-y cualquier otra operaciónsendlla de envasado;

d) lacolocaci6n de marcas, etiquetas y otros signos distintivos similares en los productos o en sus
envases;

e) la simple mezcla de productos, incluso de clase'diferente, si uno o más componentes de la
mezcla no reúnen las condiciones establecidas en el presente Protocolo para considerarlos
productos originarios del EEE;

f) el simple montaje de partes para formar un producto completo;

g) la combinaci6n de dos o más operaciones de las especificadas en las letra a) a f);

h) el sacrificio de animales.

2. Todas las opera~iones efectuadas en un determinado producto en el EEE serán consideradas
conjuntamente en el momento de determinar si la transformaci6n o elaboraci6n de que ha sido
objeto dicho producto ha de ser considerada insuficiente en el sentido del apartado 1.

Anlculo 6
Unidad. de calificación

1. La unidad de calificaci6n para la aplicación. de lo establecido en el presente Protocql0 será el
producto concreto considerado como la unidad básica en el momento de determinar su
clasificaci6n utilizando la nomenclatura del Sistema Annonizado.

Por consiguiente, se considerará que:

a) cuando un produelo compuesto por un grupo o conjunto de artículos es·clasificado en una sola
partida del Sistema Armonizado,.la totalidad oonstituye Ja unidad de calificaci6n;

b) cuando un envío esté fonnado por varios productos idénticos clasificados en la misma
partida del Sistema Armonizado. cada producto deberá tenerse en cuenta individualmente para
la aplicaci6n de lo dispuesto en el presente Protocolo.

2. Cuando, con arreglo a la regla general n°:5 del Sistema Armonizado, los envases están
incluidos con el producto para su clasificación, serán incluidos para la determinaci6ndel origen.
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ArtIculo 7
Accesorios, piezas de repuesto y herramientas

Los accesorios, piezas de repuesto y herramientas que se expidan, con un material, una máquina,
un aparato o un vehículo y sean parte de su equipo normal y cuyo precio esté contenido en el
precio de estos ultimas, o no se facture aparte, se considerarán parte integrante del material, la
máquina, el aparato o el vehículo correspondiente.

Antculo 8
Surtidos

Los sunidos, tal como se definen en la regla general nO 3 del Sistema Armonizado, se
considerarán como originarios cuando todos los productos que entren en su composición sean
originarios. Sin embargo, un surtido compuesto de productos originarios y no originarios se
considerará como originario en su conjunto si el valor de los productos no originarios no excede
del 15 por ciento del precio franco fábrica del surtido.

Art(cu[O 9

Elementos neutros

Para determinar si un producto es originario en el EEE no será necesario determinar si son
originarios o no la energía, la fábrica y el equipo, así como las máquinas y herramientas utilizadas
para obtener dicho producto, ni cualquiermercancfa utilizada en el transcurso de su fabricación
que no entre ni esté previsto que entre en la composición final del producto.

P4/EEE/es 8

1fruLOill
REQUISITOS TERRITORIALES

Artfculo 10
Principio de territorialidad

Las condiciones establecidas en el Título J[ relativas a la adquisición del carácter originario
deberán satisfacerse sin interrupci6n en el EEE. Con este fin. la adquisición del carácter originario
se considerará interrumpida cuando las mercancías que han sido objeto de elaboraciones o
transformaciones en el EEE han abandonado el EEE, habiéndose o no efectuado operaciones fuera
de dicho territorio, excepto en los casos estipulados en los artCculos 11 y 12.

Anlculo 11
Elaboraciones o transformaciones efectuadas fuera del EEE

1. Las elaboraciones o transfonnaciones efectuadas fuera del EEE sobre materias exportadas desde
el EEE y más tarde reimportadas en el mismo no tendrán efecto sobre la adquisici6n del carácter
originario con arreglo a las condiciones establecidas en el TCtulo 11, siempre que:

a) dichas materias se hayan obtenido totalmente en el EEE o, con anterioridad a su ¡exportación
fuera del EEE, hayan sido objeto en él de elaboraciones o transformaciones que sobrepasen las
operaciones insuficientes que figuran en el artículo 5. y

b) pueda demostrarse a satisfacción de las autoridades aduaneras que:

i) las mercancías reimportadas se han obtenido ~ partir de las elaboraciones o
transformaciones de las materias exportadas. y

ii) el valor total añadido adquirido fuera del EEE medi4l1te la aplicación del presente artículo
no exceda del 10 por ciento del precio franco fábrica del producto final para el que se
solicita el carácter originario.

2. A efectos del apartado 1, las condiciones establecidas en el Título 11 relativas a la adquisici6n
del carácter originario serán aplicables con respecto a las transfonnaciones o elaboraciones '.
efectuadas fuera del EEE. No obstante, cuando en la lista del Apéndice 11 una norma que
establezca el valor máximo de todos las materias no originarias utilizadas se aplique para
determinar el carácter originario del producto final correspondiente. el valor total de las materias
no originarias utilizadas en el EEE más el valor total añadido adquirido fuera del EEE mediante la
aplicación del presente artículo no sobrepasará el porcentaje estipulado..
3. A efectos de los apartados 1 y 2, se entenderá por ·valor total añadido· todos los costes
acumulados fuera del EEE, incluido todo el valor de las materias añadidas en él.

4. Los apartados 1 y 2 no serán aplicables a los productos que no cumplan las condiciones
establecidas en la lista que figura en el Apéndice 11 y que s610 pueden S~r considerados como
objeto de elaboraciones o transformaciones suficientes en virtud de la aplicación de la tolerancia
general establecida en el apartado 2 del artículo 4.

5. Los apartados 1 y 2 no serán aplicables a los productos incluidos en los Capítulos 50 a 63 del
Sistema Armonizado.
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Artfcu1012
Reimportación de mercancías

Se considerará que las mercancías exportadas de una de las Partes Contratantes a un país tercero y
posteriormente devueltas. no han salido del EEE si se puede demostrar a las autoridades aduaneras
de manera satisfactoria que:

a) las mercancías devueltas son las mismas que las exportadas; y

b) DO han sido sometidas a más operaciones que las necesarias para conservarlas en buen estado
mientras estaban en dicho país o al exportarlas.

An(culo 13
Transporte directo

l. El trato preferencial dispuesto por el Acuerdo se aplicará exclusivamente a los productos, de
conformidad con los requisitos del presente Protocolo, que sean transportados dentro del EEE. No
obstante, los productos que constituyan un único envío podrán ser transportados transitando por
territorios que no sean los del EEE, incluido el transbordo O el depósito temporal, llegado el caso,
en dichos territorios, siempre que los productos hayan permanecido bajo la vigilancia de las
autoridades aduaneras del pafs de tránsito o dep6sito y que no hayan sido sometidos a operaciones
distintas de las de descarga, carga o cualquier otra destinada a mantener los productos en buen
estado.

2. El cumplimiento de las condiciones contempladas en el apartado 1 se acreditará mediante la
presentaci6n a las autoridades aduaneras del país de importaci6n de:

a) un tetulo justificativo del transporte único expedido en el país exportador y al amparo del cual
se haya efeCtuado el transporte a través del país de tránsito; o

b) un certificado expedido por las autoridades aduaneras del país de tránsito que contenga:

i) una descripci6n exacta de los productos;

ii) la fecha de descarga y carga de los productos y, cuando proceda, los nombres de los
buques utilizados; y

iii) la certificaci6n de las condiciones en las que permanecieron los productos en el pafs de
tránsito; o

c) en su defecto, cualquier otro·documento justificativo.

P4IEEE/es 10

Artfcu1014
Exposiciones

1. Los productos expedidos desde una de las Partes Contratantes con destino a una exposici6n en
un país tercero y que hayan sido vendidos después de la exposici6n para ser importados en otra
Parte Contratante se beneficiarán, para su importaci6n, de las disposiciones del Acuerdo, siempre
que cumplan los requisitos del presente Protocolo que les autorizan a ser considerados originarios
del EEE. y siempre que se demuestre a satisfacción de las autoridades aduaneras. que:

a) esos productos han sido expedidos por un exportador desde una de las Partes Contratantes al
país en el que tiene lugar la exposici6n y han sido exhibidos en él;

b) los productos han sido vendidos o cedidos de cualquier otra fonna por el exportador a Ull
destinatario en otra Parte Contratante;

e) los productos han sido enviados durante la exposici6n o inmediatamente después a dicha Parte
Contratante en el mismo estado en el que fueron enviados a la exposici6n; y

d) desde el momento en que los productos fueron enviados a la exposición, no han sido utilizados
con fines distintos a la muestra en dicha exposición.

2. Deberá expedirse o elaborarse, de conformidad con 10 dispuesto en el Título V, un certificado
de origen que se presentará a las autoridades aduaneras del pafs importador de la forma
acostumbrada. En él deberá figurar el nombre y la direcci6n de la exposición. En caso necesario,
podrán solicitarse otras pruebas documentales relativas al tipo de producto y las condiciones en
que han sido expuestos.

3. El apartado 1 será aplicable a todas las exposiciones, ferias o manifestaciones públicas
similares. de carácter comercial, industrial, agrícola o empresarial que no se organicen con fines
privados en almacenes o locales comerciales para vender produetDS extranjeros y durante las
cuales los productos permanezcan bajo control aduanero.
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TfruLOIV
DEVOLUCIÓN O EXENOON

Art(culo 15
Prohibición de la devolución o la exención de derechos de aduana

1. Las materias no originarias utilizadas en la fabricación de productos originarios del EEE a
efectos del presente Protocolo para las que se haya expedido un certificado de origen de
confonnidad con lo dispuesto en el Título V no estarán sujetas en ninguna de las Partes
Contratantes a la devoluci6n o la exención de ningún tipo de derechos de aduana.

2. La prohibición contenida en el apartado 1 se extenderá a todo intento de devoluci6n.
condonación o impago. parcial o completo. de los derechos de aduana o exacciones de efecto
equivalente, que se apliquen en cualquiera de las Partes Contratantes a las materias utilizadas en la
fabricaci6n. cuando sean de aplicación dicha devolución, condonación o impago de manera
expresa o efectiva, en los casos en que los productos obtenidos de dichas materias sean
exportados, y no cuando la mencionada Parte Contratante los conserve para uso interior.

3. El exportador de productos amparados por un certificado de origen se comprometerá a
presentar en cualquier momento, a solicitud de las autoridades aduaneras, todos los documentos
pertinentes justificativos de que no se ha percibido ninguna devolución respecto de las materias no
originarias utilizadas en la fabricación de los productos en cuestión y de que se han pagado
realmente todos los derechos de aduana o exacciones de efecto equivalente aplicables a dichas
materias.

4. Las disposiciones contenidas en los apartados 1 a 3 se aplicarán también a los envases a efectos
del apartado 2 del artículo 6, a los accesorios, piezas de repuesto y herramientas a efectos del
artículo 7, ya los productos de un surtido a los efectos del artículo 8 cuando dichos artículos sean
no originarios.

5. Las disposiciones de los apartados 1 a 4 se aplicarán únicamente a las materias que pertenezcan
a la clase a la que se aplica el Acuerdo. Además, no impedirán a las Partes Contratantes la
aplicación de medidas de compensación de precios para los productos agrícolas aplicables a la
exportación de conformidad con 10 establecido en el Acuerdo.

P4/EEE/es 12

TfruLOV
PRUEBA DE ORlGEN

Art(culo 16
Requisitos generales

1. Los productos originarios con arreglo al presente Protocolo se beneficiarán del Acuerdo, al ser
importados en una de las Partes Contratantes, previa presentación de:

a) un certificado de circulación de mercancías EUR.!, un ejemplar del cual figura en el
Apéndice nI; o

b) en los casos especificados en el apartado! del artículo 21, una declaración, cuyo texto figura
en el Apéndice IV, realizada por el exportador en una factura, albarán o cualquier otro
documento comercial en el que se describan los productos de que se trate de manera
suficientemente detallada como para permitir su identificación (en adelante denominada
"declaración en factura").

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1, los productos originarios con arreglo al
presente Protocolo se beneficiarán del Acuerdo, en los casos especificados en el artículo 26, sin
que sea necesario presentar niliguno de los documentos mencionados anteriormente.

Anfcu[o 17
Procedimiento para la expedición del certificado

de circulación de mercancías EUR. 1

l. Las autoridades aduaneras del país exportador expediri!n un certificado de circulación de
mercancfas EUR. 1 previa petición escrita del exportador o, bajo la responsabilidad de éste, de su
representante autorizado.

2. A tal fin, el exportador o su representante autorizado rellenarán el certificado de circulación de
mercancías EUR. 1 y el impreso de solicitud, cuyos modelos figuran en el Apéndice 1II.

Estos impresos deberán rellenarse en una de las lenguas en las que se ha redactado el Acuerdo, de
conformidad con lo dispuesto por la legislación nacional del país exportador. En caso de ser
manuscritas, deberán cumplimentarse en tinta y en caracteres de imprenta. En la casilla reservada
a tal efecto figurará la descripción de los productos sin dejar líneas en blanco. Si no se ha
rellenado toda la casilla, deberá trazarse una línea horizontal debajo de la última línea escrita,
marcándose con una cruz el espacio en blanco.

3. El exportador que solicite la expedición de un certificado de circulación de mercancías EUR. 1
se comprometerá a presentar en cualquier momento, a petición de las autoridades competentes del
país exportador en el que se expida el certificado de circulación de mercancías EUR. 1, todos los
documentos pertinentes justificativos del carácter originario de los productos en cuestión, ase como
a cumplir los otros requisitos del presente Protocolo.

4. Las autoridad~ aduaheras de un Estado miembro de las CEE o de un Estado de la AELC
expedirán un certificado' de circulación d~ mercancfas EUR. 1 si los productos en cuestión pueden
ser considerados como productos originarios del EEE y cumplen los demás requisitos del presente
Protocolo.
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5. tu lIItIlrIcIIdes Id_u IIICIrpdU do apedlr 01 conlflcado debodn complObor por todoa
lo. modlol 01 car.CIIr orI,1IlIrIo do loa prodUClOl y 01 cumplimlellro de loa demú requlllroa dol
pr.....te Protocolo; EstadD faeulladu para pedir rodo tipo do pruebu e inspeccionar la
contabilidad del aporlador o cualquier otro medio do comprobacldn que consideren adecuado.

Las autoridades aduaneras deberán tambi6n aseaurarse de que los impresos mencionados en el
aporlldo 2 esdo debidamente cumpllmentadoa. En particular, deber" comprobar si el espacio
reservado 1 la descrlpcldn do loa produClOl ba .Ido complelldo do manera que quede aclulda toda
poalbDldad do IbIldoa fraudulenro••

6. So iJldl.... 11 fecbl de apedlcldn del conlflcado de clrculacldn do morcanclu EUR. 1 eIl 11
pane del mlamo reservado a lu aurorldsdes aduaneras.

7. tu autoridades aduaneru del poI. aporlador apedlr" un certificado de circulación de
morcanclu EUR. 1 cuando los productos a los que so refiere .ean exporlados. El exporlador
podr. dl.poner do a lID pronto como lO baya realizado o aarantizado 11 aportlClón.

Articulo 18
Expedición a posteriori del cenificado de circulaci6n de mercancías EUR. 1

l. Sin perjuicio do lo establecldo'en el apartado 7 del artfculo 17, se podr. expedir
excepcionalmento un certificado do circulación do morcanclu EUR. I despu," de haber efectuado
la aportecldn de los ¡iroductos 1 los que se re1lere .1:

.) no fue expedido en el mo~ento de la exponacicSn por error u omisión involuntaria o cualquier
atta circunstancia especia!; o

b) se demuestra a ..tlsfacción de las autoridades aduaneras que se expidió un certificado de
circulación de mercanCÍas EUR. 1 pero &te. no fue aceptado en el momento de la importaci6n
por razones técnicas.

2. A efectOl de la aplicación del apartado 1, el exporlador deber. Indicar en su solicitud e1luaar
y la fecha de aportación de lo. producto. a los que se refiere el certificado de circulación de
mercanclu EUR. 1, e indicar los motivos de su solicitud. •

3. Las autoridades adu.an.... sólo podr" expedir a posteriorl un certificado de circulación de
mercancfa EUR. 1 tra comprobor que la Información suministrada en la solicitud del exporlador
concuerda con lo que aparece en el expediento correapondlente.

4. Los certificados expedidos a posteriorl debOlin llevar una de las menclonea sllUlentea:

"EXPEDIDO A POSTERlORI", "UDSTEDT EFTERFIilLGBNDS",
"NACHTRAGLlCH AUSGESTELLT", "EUOeEN EX TON Yl:TEPON", "ISSUED
RE'i'ROSPECTlVELY", "DELlVRE.A POSTERlORI", "RILASCIATO A
POSTERIORI", "AFGEGEVEN A POSTERIORI", "EMlT1DO A POSTERIORI",
"UTGEFID ErnR A", "UTSTEOT SENERE", "ANNETTU lALKlKAATEEN",
"UTFARIlAT I EFTERHANO".

s. La mención a la que se refiere el apartado 4 se insertar' en la casilla Robservaciones" del
ceniflcado de circulación de mercancfas EUR. 1.

Antcu1019
bpedlcldn del duplicado del conlflcado de clrcuIaclón .

do m«cancfu EUR. 1

1. En cuo de robo, p6rdlda O destrucción do un certificado de circulación de mercancla EUR. 1,
el exporlador podrá solicitar 1 la aurorldadea aduaneru que lo expidieron un duplicado que se
redactar. a psrdr de los documenro. do aportacldn que obren eIl .u poder.

2. El duplicado upedldo do oatImanera deberé 11.... una de 11$ menciones .llUleIltea:

-DUPUCADO·. IIID'UPLlICATf, "DtJPLIKAT·, •ANTIrPA.cJ"", ·DUPLICATB"",
"DUPIJCATA", "DUPLICATO", DUPL1CAAT", "SEGUNDA V1A", "l!FTllUUT",
IIIDUPLIKAT"", IIIJCAXSOISKAPPALE"", IIIDUPLIKAT"".

3. La mención a quo 00 re1leré" apartado 2 deberélnsortarle en la cuDla "Obaorvaclones" del
cerrl1lcado do clrculacldn de morcanclu EUR. 1.

4. El duplicado, en el quo debar. 1I¡uror la fecha de expedición del certificado orl,lnsl, .urdnl
efecto a partir de esa fecha.

Articulo 20
Expedición del cortlflcado de circulación de mercancfu EUR. 1

sobro la buo do una prueba do orillO oxpedlda o extendida anteriormente

Cuando produClOl quo constituyan un solo envIo el_ado al amparo do un clrtlllcado do
clrcullcl6n do mercanclla EUR. 1 o una declaracldn en factura lO .ometan al _trol do una
aduana lO un Bolado miembro de la CEE o lO· un Eatado d. la AEI,.C,... pochi I1IIIItuIr la
prueba do orlaen orl,lnal por uno o m" certlllcados de clrculacldn do mOl'ClllCfa EUR. 1
expedido. por estl mllma aduana con obJOlO de enviar earo. produClOl, en au rotalldad o
parclalmento, a otra aduana, tanto slesdo .Ituada en el mismo Bolado miembro delu CEE ó
Eslado de la AELC como .1 no.

Articulo 21
Condiciones para extondar una declaracldn en factura

1. Podnl atender la declaración en factura mencionada en la letra b) delaporlldo 1 del
an!culo 16:

a) un exporlldor autorizado con am¡lo al artIculo 22;

b) un expOrtador de un envIo quo conste de uno o mlls paquetea con produCloa orlalnorlo. cuyo
valor rotal no exceda do 6 000 ecu••

2. So podr. atender una declaración en factura al los producto. a los qUI lO reflote puedell aer
constderado. prodúCloa ort,inarloa en el EEE Ycumplen lo. dem" roqulslro. del preunte
Protocolo.
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3. E exportador que extienda una declaración en factura deberá comprometerse a presentar en
cualquier momento, a petición de las autoridades aduaneras del país exportador, todos los
documentos adecuados justificativos del carácter originario de los productos de que se trate, y a
cumplir Jos demás requisitos del presente Protocolo.

4. Para extender una declaració~ en factura, el exportador mecanografiará, estampará o imprimirá
en la factura, el albarán o cualquier otro documento comercial, la declaración, cuyo texto aparece
en el Apéndice IV. en una de las versiones lingüísticas presentadas en dicho Apéndice de
conformidad con lo dispuesto por la legislación nacional del país exportador. Si la declaración
fuera manuscrita, ésta se presentará en tinta y en caracteres impresos.

5. En las declaraciones en factura deberá figurar la firma original autógrafa del exp'Jrtador.

No obstante, un exportador autorizado con arreglo al artículo 22 no estará obligado a firmar
dichas declaraciones siempre que entregue a las autoridades aduaneras del país exportador una
garantía escrita de que asume toda la responsabilidad de cualquier declaración en factura que lo
identifique como autor de la firma autógrafa que contiene.

6. El exportador podrá extender una declaración en factura en el momento de exportar los
productos a los que ésta se refiere, o bien a posteriori. Si se extiende la declaración después de
haber declarado los productos a los que se refiere ante las autoridades aduaneras del país de
importación, dicha declaración deberá hacer referencia a los documentos ya presentados a las
autoridades.

Anfeulo 22
Exportador autorizadq

1. Las autoridades aduaneras del país exportador podrán autorizar a cualquier exportador, en
adela.~te denominado -exportador autorizado-, que haga frecuentes envíos de productos con
arreglo al Acuerdo y que presente a satisfacción de las autoridades aduaneras todas las garantías
necesarias para comprobar el carácter originario de dichos productos así como el cumplimiento de
los demás requisitos del presente Protocolo, a extender declaraciones en factura
independientemente del valor de tos productos de que se trate.

2. Las autoridades aduaneras podrán supeditar la concesi6n del carácter de exportador autorizado
a todas aquéllas condiciones que consideren adecuadas.

3. Las autoridades aduaneras ofrecerán al exportador autorizado un número de autorizaci6n
aduanera que deberá figurar en la declaración en factura.

4. Las autoridades aduaneras comprobarán el uso de la autorización por parte del exportador
autorizado.

5. Las autoridades aduaneras podrán retirar la autorización en cualquier momento. Actuarán de
esta manera cuando el exportador autorizado deje de ofrecer las garantías mencicnadas en el
apartado 1, no cumpla las condiciones contenidas en el apartado 2 o utilice la autorización de
manera incorrecta.
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Anfeulo 23
Validez de la prueba de origen

1. El certificado de circulaci6n de mercancías EUR. 1 tendrá una validez de cuatro meses a partir
de la fecha de expedición en el país de exportación, y deberá presentarse en dicho plazo a las
autoridades aduaneras del país de importación.

La declaración en factura tendrá una validez de cuatro meses a partir de la fe~ha en que fue
extendida por el exportador y deberá ser presentada en dicho plazo a las autoridades aduaneras del
país de importaci6n.

2. Los certificados de circulación de mercancías EUR. 1 y las declaraciones en factura que se
presenten a las autoridades aduaneras del país de importación transcurrido el plazo de presentación
~pecificado en el apartado 1 podrán ser admitidos a efectos de la aplicación del régimen
preferencial cuando la inobservancia del plazo sea debida a fuerza mayor o a circunstancias
excepcionales.

3. En otros casos de presentación tardía, las autoridades aduaneras del país de importación podrán
admitir los certificados de circulación de mercancías EUR. 1 o las declaraciones en factura si las·
mercancías les fueron presentadas antes de la expiración de dicho plazo.

Anfculo 24
Presentación de la prueba de origen

Los certificados de circulación de mercancías EUR. 1 y las declaraciones en factura se presentarán
a las autoridades aduaneras del país de importación de acuerdo con los procedimientos
establecidos por ese país. Dichas autoridades podrán exigir una traducción de un certifi~o de
circulación de mercancías EUR. 1 o de una declaración en factura. También podrán exigir que la
declaración de importación v.aya acompañada de una declaración del importador en la que haga
constar que los productos cumplen las condiciones requeridas para la aplicación del Acuerdo.

Anfeulo 25
Importación fraccionada

eU,ando, a instancia del importador y en las condiciones establecidas por las autoridades del país
importador, se importe fraccionadamente un producto desmontado O sin montar a los efectos de la
regla general 2 (a) del Sistema Armonizado, incluido en las Secciones XVI y XVII o en las
partidas 73.08 y 94.06 del Sistema Annonizado, se presentará a las autoridades aduaneras una
única prueba del origen para dicho producto en el momento de la importación del primer envío
parcial.
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An(cu!o 26
Exenciones de la prueba oficial de origen

1. Los productos enviados por particulares a particulares en paquetes pequeños o que formen
parte del equipaje personal de los viajeros serán admitidos como productos originarios sin que sea
necesario presentar una prueba oficial de origen, siempre que estos productos no se imponen con
carácter comercial, se haya declarado que cumplen las condiciones exigidas para la aplicación del
presente Protocolo y DO exista ninguna duda acerca de la veracidad de esta. declaración. En caso
de que los productos se envíen por correo. esta declaración podrá efectuarse en la declaraci6n
aduanera C2/CP3 o en una hoja de papel adjunta a ese documento.

2. Las importaciones ocasionales y que consistan exclusivamente en productos para el uso
personal de sus destinatarios o de los viajeros o de sus familias no se considerarán importaciones
de carácter comercial si, por su naturaleza y cantidad, resulta evidente que a estos productos no se
les piensa dar una finalidad comercial.

3. Además, el valor total de estos productos no deberá ser superior a 500 ecus en el caso de
paquetes pequeños o a 1200 ecus en el caso de productos que formen parte del equipaje personal
de los viajeros.

Artlculo 27
Declaraci6n de proveedor

1. Cuando en una de las Partes Contratantes se expida un cenificado de circulaci6n de mercancfas
EUR. 1. o se extienda una declaraci6n en factura, para productos originarios en cuya fabricación
se hayan utilizado mercancfas procedentes de otras Partes Contratantes que hayan sido elaboradas
o transformadas en el EEE sin haber obtenído el carácter de origen preferencial. se tendrán en
cuenta las declaraciones de proveedor suministradas para estas mercancfas con arreglo al presente
artfculo.

2. La declaraci6n de proveedor mencionada en el apartado 1 servirá como prueba de la
elaboración o transformaci6n que hayan sufrido en el EEE las mercancfas de que se trate a efectos
de determinar si los productos en cuya fabricaci6n se utílizan estas mercancfas pueden
considerarse productos originarios del EEE y cumplen los demás requisit?s del presente Protocolo.

3. Excepto en los casos contemplados en el apartado 4. el proveedor extenderá una declaraci6n de
proveedor separada para cada envfo de mercandas en la fonna establecida en el Apéndice V en
una hoja de papel adjunta a la factura, la nota de entrega o cualquier otro documento comercial
que describa las mercancías de que se trate de una manera lo suficientemente detallada.como para
que puedan ser identificadas.

4. Cuando un proveedor suministre regularmente a un cliente particular mercandas cuya
elaboraci6n o transformaci6n en el EEE se espere permanezca constante durantes perfodos
considerables de tiempo, podrá suministrar una única declaración de proveedor que incluya
posteriores envíos de estas mercancías, en adelante denominada "declaración de proveedor a largo
plazo~ .

Una declaraci6n de proveedor a largo plazo será normalmente válida durante un período de hasta
un año a partir de la fecha en que se redact6 la declaraci6n. Las autoridades aduaneras del país en
que se redact6 la declaraci6n establecerán las condiciones con arreglo a las cuales puedan
utilizarse perfodos más extensos.
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La declaraci6n de proveedor a largo plazo será redactada por el proveedor de la fonna establecida
en el Apéndice VI, y describirá las mercancías de que se trate de una manera 10 suficientemente
detallada comO para que puedan ser identificadas. Dicha declaración será entregada al cliente de
que se trate antes de suministrarle el primer envío de mercancías objeto de esta declaración o
juntamente con su primer envío.

En caso de que la declaraci6n de proveedor a largo plazo ya no sea aplicable a las mercancías
suministradas, el proveedor infonnará inmediatamente de ello a su cliente.

5. La declaraci6n de proveedor mencionada en los apartados 3 y 4 se escribirá a máquina o se
imprimirá en una de las lenguas en que se haya redactado el Acuerdo. de oonfonnidad con lo
dispuesto por la legislaci6n nacional del país en el que se redacte. y llevará la finna original
manuscrita del proveedor. La declaraci6n también podrá redactarse a mano; en tal caso. se
escribirá con tinta y en caracteres de imprenta.

6. El proveedor que redacte una declaraci6n deberá estar dispuesto a presentar en cualquier
momento, a instancia de las autoridades aduaneras del país en el que se redacte la declaración,
todos los documentos adecuados que prueben que la infonnaci6n contenida en esta declaraci6n es
exacta.

Art(culo 28
Documentos justificativos

Los documentos mencionados en el apartado 3 del artículo 17. el apartado 3 del artículo 21 yel
apanado 6 del artfculo 27, utilizados con objeto de probar que los productos objeto de un
certificado de circulaci6n de mercancías EUR. l o de una declaraci6n en factura pueden
considerarse como productos originarios del EEE y cumplen los restantes requisitos del presente
Protocolo. y que la informaci6n contenida en una declaraci6n de proveedor es exacta. podrán
incluir, entre otras cosas:

a) informaci6n directa sobre los procesos llevados a cabo por el exportador o proveedor para
obtener las mercancías de que se trate, contenida, por ejemplo, en su contabilidad interna;

b) documentos que prueben el carácter originario de las materias utilizadas en la fabricaci6n de
las mercancías de que se trate expedidos o redactados en la Parte Contratante en la que se
utilicen estos documentos con arreglo a la legislaci6n nacional de esa Parte Contratante;

c) documentos que prueben la elaboración o transformaci6n en el EEE de las materias utilizadas
en la fabricaci6n de las mercancfas de que se trate expedidos o redactados en la Parte
Contratante en la que se utilicen estos documentos con arreglo a la legislación nacional de esa
Parte Contratante;

d) cenificado de circulación de mercancías EUR. 1 o declaraciones en factura que prueben el
carácter originario de las materias utilizadas en la fabricaci6n de las mercancías de que se trate
expedidas o redactadas en otras Partes Contratantes con arreglo al presente Protocolo;

e) declarÚ'iones de proveedor que prueben la elaboraci6n o transformaci6n en el EEE de las
materias utilizadas en la fabricaci6n de las mercancías de que se trate redactadas en otras Partes
Contratantes con arreglo al presente Protocolo;

f) ínformación pertinente relativa a la elaboraci6n o transformaci6n fuera del EEE en aplicaci6n
dd anfculo 11, por la que se pll..jebe que se han cumplido los requisitos de este artfculo.
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ArtteuJo 29
Conservación de la prueba de origen. las declaraciones

de proveedor y los documentos justiflcativos

1, El exportador que solicite la expedición de un tenificado de circulaci6n de mercanc(as EUR. 1
conservará durante dos años como mínimo los documentos mencionados en el apartado 3 del
artIculo 17.

2. El exportador que extienda una declaraci6n en factura conservad: durante dos aftos como
mínimo una copla de esta declaraci6n, asf como los documentos mencionados en el apartado 3 del
artrculo 21.

3. El_proveedor que redacte una declaraci6n de proveedor conservará durante dos afias como
mínimo copias de la declaración y de factura, la nota de envío u otro documento comercial al que
se adjunte esta declaración, as! como los documentos mencionados en el apartado 6 del
artIculo 27.

El proveedor que redacte una declaraci6n de proveedor a Jargo plazo conservará durante dos afias
como rnfnimo copias de la declaración y de todas las facturas, notas de envfo u otros documentos
comerciales relativos a las mercancfas objeto de esa declaración enviada al cliente de que se trate,
asf como los documentos mencionados en el apartado 6 del artfculo 27. Este perfodo comenzará a
partir de la fecha de expiraci6n de la vigencia de la declaración de proveedor a largo plazo.

4. Las autoridades aduaneras del pafs de exportación que expidan un certificado de circulación de
mercancfas EUR. 1 conservarán durante dos anos como m(nimo el formulario de solicitud
mencionado en el apartado 2 del artrculo 17.

5. Las autoridades aduaneras del pafs de importación conservarán durante dos años como m(nimo
los certificados de circulación de rnercandas EUR. 1 y las declaraciones en factura que les sean
presentados. i

Artteulo 30
Discordancias y errores de forma

l. El hallazgo de pequeñas discordancias entre las declaraciones efectuadas en un certificado de
circulaci6n de mercancfás EUR. loen una declaraci6n en factura y en los documentos
presentados en aduana'con objeto de dar cumplimiento a las formalidades necesarias para la
importaci6n de los productos no supondrá ipso facto la invalidez del certificado de circulación de
mercancfas EUR. 1 o de la declaración en factura si se comprueba debidamente que este
documento corresponde a los productos presentados.

2. Los errores de forma, come los de mecanografra, en un certificado de circulación de
mercancfas EUR. 1, en una declaración en factura o en una declaración de proveedor, no tendrán
como consecuencia la no aceptación de este documento, si tales errores no provocan dudas en
cuanto a la exactitud de las declaraciones efectuadas en ese documento.
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ArtteuJo 31
Importes expresados en ecus

1. Los importes en moneda nacional del país de expor....ación equivalentes a los importes
expresados en ecus serán fijados por el pafs de exportación y comunicados a las demás Partes
Contratantes.
Cuando estos importes sean superiores a los importes correspondientes establecidos por el pals de
ImpoNclÓn, esle dltlmo lo. aceptará .1 Jo. producto. eat4n facturado. en la moneda del par. de
expoNclÓn. Si lo. producto. eat4n·facturado. eD la moneda de otro Eatado miembro de las CE o
de UD E.tado dela AELC, el par. de ImportaciÓn reconocerá el Importe notificado por el pal. de
que se trate.

2. Hasta el 30 de abril de 1998 inclusive, los importes que deban utilizarse en cualquier moneda
nacional equivaldrán a su contravalor en esa moneda nacional de los importes expresados en ecus
a 1 de octubre de 1992.

En cada perfada posterior de cinco afias, los importes expresados en ecus y sus equivalentes en las
monedas nacionales de los Estados miembros de las CE y de los Estados de la AELC serán
examinados por el Comité Mixto del EEE sobre la base de los tipos de cambio del ecu
corre.spondi,entes al primer día 'laborable del mes de octubre del afta in.l1ediatamente anterior a ese
perfado de cinco aftas.

Al llevar a cabo este examen, el Comité Mixto del EEE se asegurará de que no se reduzcan Jos
importes que deban utilizarse en cualquier moneda nacional, y también considerará la oportlJnidad
de mantener los efectos de Jos Hmites de que se trate en ténninos reales. A este fin, podrá decidir
modificar los importes expresados en ecus..
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Tiruw VI
DISPOSICIONES DE COOPERACIÓN ADMINISTRATIVA

Anicu/o 32
Asistencia mutua

Con objeto de asegurar la correcta aplicaci6n del presente Protocolo, las Partes Contratantes se
asistirán mutuamente, a través de las administraciones aduaneras competentes, para comprobar la
autenticidad de los certificados de circulación de mercancías EUR. 1, las declaraciones en factura
y las declaraciones de proveedor, así como la exactitud de la informaci6n suministrada en estos
documentos.

Anicu/o 33
Comprobación de la prueba de origen

1. La comprobación a posteriori de los certificados de circulación de rpercanc!as EUR. 1 y de las
declaraciones en factura se efectuará al azar o cuando las autoridades aduaneras del país de
importación alberguen dudas fundadas acerca de la autenticidad de dichos documentos, el carácter
originario de los productos de que se trate o el cumplimiento de los restantes requisitos del
presente Protocolo.

2. A efectos de la aplicación del apartado 1, las autoridades aduaneras del país de importación
devolverán el certificado de circulación de mercancías EUR. 1 y la factura, en caso de que haya
sido presentada, o la declaración en factura, o una copia de estos documentos, a las autoridades
aduaneras del país. de exportación, indicando, en su caso, los motivos de fondo o de forma que
justifican una investigación.

Las autoridades aduaneras facilitarán, en apoyo de la solicitud de comprobación a posteriori,
cualesquiera documentos e información obtenidos que induzcan a pensar que los datos
suminibtrados en el certificado de circulación de mercancías EUR. loen la declaración en factura
son jnexaetos.

3. La comprobación será llevada a cabo por las autoridades aduaneras del pafs de exportación. A
este fin, tendrán derecho a solicitar cualquier información y a inspeccionar la contabilidad del
exportador o efectua¡ cual quier otro control que consideren apropiado.

4. Si las autoridades aduaneras del país de importación decidieren suspender la concesión del trato
preferencial a los productos de que se trate hasta que se conozcan los resultados de la
comprobación, ofrecerán al importador el levante de los productos condicionado a cualesquiera
medidas cautelares que consideren necesarias.

5. Las autoridades aduaneras que soliciten la comprobación serán informadas de Jos resultados de
la comprobación a la mayor brevedad posible. Estos resultados deberán indicar claramente si los
documentos son auténticos y si los productos de que se trate pueden
considerarse productos originarios del EEE y cumplen los demás requisitos del presente Protocolo.
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Art(cu/o 34
Comprobación de las declaraciones de proveedor

l. Las comprobaciones a posteriori de las declaraciones de proveedor O de las declaraciones de
proveedor a largo plazo se efectuarán al azar o cuando las autoridades aduaneras del país en que
se hayan tenido en cuenta dichas declaraciones para expedir un certificado de circulación de
mercancías EUR. 1 o para extender una declaración en factura alberguen dudas fundadas acerca
de/la autenticidad del documento o la exactitud de la información suministrada en este documento.

2. A efectos de la aplicación del apanado 1, las autoridades aduaneras del país anteriormente
mencionado devolverán la declaración en factura y la(s) faetura(s). oo12.(s) de expedición u otro(s)
documento(s) comercial(es) relativos a las mercancfas objeto de esta declaración, a las autoridades
aduaneras del país en que se redactó la declaración, indicando, en su caso, los motivos de fondo o
de forma que justifican una investigación.

Las autoridades aduaneras facilitarán, en apoyo de la solicitud de comprobación a posteriori.
cualesquiera documentos e información obtenidos que induzcan a pensar que los datos
suministrados en la declaración de proveedor son inexactos.

3. La comprobación será llevada a cabo por las autoridades aduaneras del país en el que se
redactó la declaración de proveedor. A este fin, tendrán derecho a solicitar cualquier información
ya inspeccionar la contabilidad del proveedor o efectuar cualquier otro control que consideren
apropiado.

4. Las autoridades aduaneras que soliciten la comprobación serán informadas de los resultados de
la comprobación a la mayor brevedad posible. Estos resultados deberán indicar claramente si la
información suministrada en la declaraci6n de proveedor es correcta y les permite determinar, y
hasta qué punto, si cabe tener en cuenta esta declaración de proveedor 'para expedir un certificado
de circulación de mercancías EUR. I o para extender una declaración en factura.

Anfculo 35
Resolución de controversias

En caso de que se produzcan controversias en relación con los procedimientos de comprobación
de los artfculos 33 y 34 que no puedan resolverse entre las autoridades aduaneras que soliciten una
comprobación y las autoridades aduaneras responsables de llevar a cabo esta comprobación, o
cuando se plantee una cuestión de interpretación del presente Protocolo, se someterán al Comité
Mixto del EEE.

Anicu/o 36
Sanciones

Se impondrán sanciones a toda persona que redacte o haga redactar un documento que contenga
datos incorrectos con objeto de conseguir que los productos se beneficieu del régimen
preferencial.
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TIlULO VII
CEUfA y MELILLA

An(euJo 37
Disposiciones aplicables a Centa y MeJilla

1. El término "EEE" utilizado en el presente Protocolo no incluye a Centa y Melilla. El término
"productos originarios del EEE" no incluye los productos originarios de Centa y MeJilla.

2. A efectos de la aplicación del Protocolo 49 del Acuerdo. relativo a los productos originarios de
Ceuta y Melilla, el presente Protocolo se aplicará mutatis mutandis con arreglo a las condiciones
especiales previstas en el Artículo 38.

An(euJo 38
Condiciones especiales

1. Se considerarán como:

a) productos originarios de Centa y Melilla:
i) los productos enteramente obtenidos en Ceuta y Melilla;
ii) los productos obtenidos en Centa y MeJilla y en cuya fabricación se hayan utilizado

materias que no sean íntegramente originarias de ambas plazas, siempre que estos
productos hayan sido elaborados o transformados suficientemente en Ceuta y MeJilla. No
obstante, esta condici6n no se aplicará a las materias originarias del EEE con arreglo al
presente Protocolo.

b) productos originario del EEE:
i) los productos enterarnénte obtenidos en el EEE;
ii) los productos obtenidos en el EEE y en cuya fabricación se hayan utilizado materias que

no sean íntegramente originarias de él, siempre que dichos productos hayan sido
elaborados o transformados suficientemente en el EEE. No obstante, esta condición no se
aplicará a las materias originarias de Ceuta y MeJilla con arreglo al presente Protocolo.

2. Ceuta y Me1illa serán consideradas como un territorio único.

3. El exportador deberá diferenciar claramente mediante el símbolo RCM Rlas pruebas de origen
expedidas o extendidas con arreglo al presente Protocolo y relativas a los productos originarias de
Ceuta y Mel illa.

En el caso de un certificado de circulaci6n de mercancías EUR. 1, ello se indicará en la casilla 4
del certificado.

En el caso de una declaración en factura, ello se indicará en el documento en el que se realice la
declaraci6n.

4. Las autoridades aduaneras españolas serán responsables de la aplicación del presente Protocolo
en Ceuta y Melilla.

5. El artículo 15 no se aplicará al comercio entre Ceuta y Melilla, por una parte, y los Estados de
la AELC, por otra.

P4IEEEles 24

APÉNDICEI
NOTAS INTRODUcrORIAS A LA LISTA DEL APÉNDICE Il

Nota 1: La lista explica, para todos los productos cubiertos por el Acuerdo, las condiciones para
que dichos productos puedan ser considerados como suficientemente elaborados o
transformados con arreglo al apartado 1 del artrculo 4 del Protocolo.

Nota 2:

2.1. Las dos primeras columnas describen el producto obtenido. La primera columna indica
el número de la partida o del capítulo utilizado en el Sistema Armonizado y la segunda
recoge la descripci6n de las mercancías que figuran en dicha partida o capítulo del
Sistema. Para cada una de las inscripciones de estas dos primeras columnas, se expone
una norma en la columna 3 6 4. Cuando el número de la primera; columna vaya
precedido de la menci6n Rex \ ello significa que la norma que figura en la columna 3 6
4 s610 se aplicará a la parte de esta partida O capítulo descrita en la columna 2.

2.2. Cuando se agrupen varias partidas o se mencione un capítulo en la columna 1. y se
describan en consecuencia en términos generales los productos que figuren en la
columna 2, las normas adyacentes de las columnas 3 Ó 4 se aplicarán a todos los
productos que, en el marco del Sistema Armonizado, estén clasificados en las diferentes
partidas del capítulo correspondiente o en las partidas agrupadas en la columna l.

2.3. Cuando en la lista existan normas diferentes aplicables a diferentes productos de la
misma partida, cada guión incluirá la descripción de la parte de la partida a la que se
aplicarán las normas adyacentes en las columnas 3 Ó 4.

2.4. Cuando para una partida de las dos primeras columnas se especifique una norma tanto en
la columna 3 como en la 4, el exportador podrá optar alternativamente por aplicar, bien
la norma de la columna 3, bien la de la 4. Si en la columna 4 no existiese una norma de
origen deberá aplicarse la de la columna 3.

Nota 3:

3.1. Las disposiciones del apartado I del artículo 4 del Protocolo relativas a los productos
que hayan conseguido el carácter de originarias y que se utilicen para la fabricación de
otros productos se aplicarán sin tener en cuenta si dicho carácter ha sido obtenido en la
fábrica en la que se utilícen dichos productos, en otra fábrica del mismo país.o en otro
par, del EEE.

Por ejemplo:
Un motor de la partida 84.07, cuya norma establece· que el valor de las materias no
originarias que pueden serle incorporadas no deben sobrepasar el 40% del precio
franco fábrica, se fabrica con otros aceros aleados forjados de la partida ex 72.24.
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Si la pieza se forja en el pafs de que se trate a partir de un lingote no originario, el
forjado adquiere entonces el carácter originario en virtud de la norma de la lista para
la partida 7224. Podrá considerarse en consecuencia producto originario en el cálculo
del valor del motor, con independencia de que se haya fabricado o no en la misma
fábrica, o en otra del mismo pafs o de otro pafs del EEE. El valor del lingote no
originario no se tendrá, pues, en cuenta cuando se sumen los valores de las materias no
originarias utilizadas.

3.2. La norma que figura en la lista establece el nivel mfnimo de elaboración o
transformación requerida y las elaboraciones o transformaciones que sobrepasen ese
nivel confieren también el carácter originaria; por el contrario, las elaboraciones o
transformaciones inferiores a ese nivel no confieren el origen. Por lo tanto, si una norma
establece que puede utilizarse una materia no originaria en una fase de fabricación
determinada, también se autorizará la utilización de esa materia en una fase anterior pero
no en una fase posterior.

3.3. Cuando una norma de la lista precise que un producto puede fabricarse a partir de más
de una materia, ello significa que podrán utilizarse una o varfas materias, no siendo
necesario que se utilicen todas.

Por ejemplo:
La norma aplicable a los tejidos del ex Capftulo 50 al Capftulo 55 establece que pueden
utilizarse fibras naturales y también, entre otros. productos químicos. Esta norma no
implica que deban utilizarse ambas cosas; podrá utilizarse una u otra materia o ambas.

3.4. Cuando una norma de la lista establezca que un producto debe fabricarse a partir de una
materia determinada, esta condición no impedirá evidentemente la utilización de otras
materias que, por su misma naturaleza, na pueden cumplir la norma. (Véase también la
Nota 6.2 relativa a los productos textiles).

Por ejemplo:
La norma correspondiente a los alimentos preparados de la partida 1904, que excluye
de forma expresa la utilización de cereales y sus derivados. no prohíbe el empleo de
sales minerales. productos químicos u otros aditivos que no se obtengan a partir de
cereales.

Sin embargo, esto no se aplicará a los productos que, aunque no puedan ser fabricados a
partir de la materia particular especificada en la lista. puedan fabricarse a partir de una
materia de la misma naturaleza en una fase de fabricación menos avanzada.
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Por ejemplo:
En el caso de una prenda de vestir del ex Capítulo 62 fabricada con materias no
tejidos. si solamente se permite la utilizaci6n de hilados no originarios para esta clase
de artfculo, no se puede partir de telas no tejidas, aunque éstas no se hacen
normalmente con hilados. La materia de partida se hallará entonces en una fase anterior
al hilado, a saber, la fibra.

3.5. Si en una norma de la lista se establecen dos o más porcentajes relativos al valor máximo
de las materias no originarias que pueden utilizarse, estos porcentajes no podrán
sumarse. Por 10 tanto. el valor máximo de todas las materias no originarias utilizadas
nunca podrá ser superior al mayor de los porcentajes dados. Además. los porcentajes
específicos no deberán ser superados en las respectivas materias a las que se apliquen.

Nota 4

4.1. El ténnino "fibras naturales" se utiliza en la lista para designar las fibras distintas de las
fibras artificiales O sintéticas, limitándose a las fibras en todos los estados en que pueden
encontrarse antes del hilado, incluidos los desperdicios, y. a menos que se especifique
otra cosa, el término "'fibras naturales" abarca las fibras que hayan sido cardadas,
peinadas o transformadas de otra forma, pero sin hilar.

4.2. El término "fibras naturales" incluye la crin de la partida 0503, la seda de las
partidas 5001 y 5003, así como la lana, los pelos finos y los pelos ordinarios de las
partidas 5101 a 5103, las fibras de algodón de las partidas 5201 a 5203 y las demás
fibras de origen vegetal de las partidas 5301 a 5305.

4.3. l..os términos "pulpa textil". "materias químicas" y "'materias destinadas a la fabricación
de papel- se utilizan en la lista para designar las materias que no se clasifican en los
Capírulos 50 a 63 y que pueden utilizarse para la fabricación de fibras O hilados
sintéticos. artificiales o de papel.

4.4. El término "fibras artificiales discontinuas" utilizado en la lista incluye los hilados de
filamentos, las fibras discontinuas o los desperdicios de fibras sintéticas o artificiales
discontinuas de las partidas 5501 a 5507.

Nota 5

5.1. Cuando para un producto determinado de la lista se haga una referencia a la presente
Nota, no se aplicarán las condiciones expuestas en la columna 3 de dicha lista a ninguna
materia textil básica utilizada en su fabricación cuando, consideradas globalmente,
representen el 10% o menos del peso total de todas las materias textiles básicas utilizadas
(véanse también las Notas 5.3 y 5.4 a continuación).

5.2. Sin embargo, esta tolerancia se aplicará sólo a los productos mezclados que hayan sido
hechos a partir de dos o más materias textiles básicas.
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Las materias textiles básicas son las siguientes:

seda,
lana.
pelos ordinarios,
pelos tinos,
crines.
algodón,
materias para la fabricación de papel y papel.
lino.
cáñamo.
yute y demás tibras bastas,
sisal y demás tibras textiles del género Ágave.
coco, abacá, ramio y demás tibras textiles vegetales,
hilados sintéticos,
hilados artificiales,
fibras sintéticas discontinuas.
fibras artificiales discontinuas,

Por ejemplo:
Un hilo de la partida 5205 obtenido a partir de fibras de algodón de la partida 5203 y
de fibras sintéticas discontinuas de la partida 5506 es un hilo mezclado. Por .
consiguiente, las fibras sintéticas discontinuas no originarias que no cumplan las
normas de origen (que deban fabricarse a partir de materias químicas o pasta textil)
podrán utilizarse hasta el 10% del peso del hilo.

POI; ejemplo:
Un tejido de I~a de la partida 5112 obtenido a partir de hilados de lana de la
partida 5107 y de tibras sintéticas discontinuas de la partida 5509 es un tejido
mezclado. Por consiguiente, se podrán utilizar hilados sintéticos que no cumplan las
reglas de origen (que deban fabricarse a partir de materias químicas apasta textil) o
hilados de lana que tampoco las cumplan (que deban fabricarse a partir de fibras
naturales. no cardadas. peinadas o preparadas de otro modo pata el hilado) o una
combinación de ambos, siempre que su peso total no sobrepase el 10% del peso del
tejido.

Por ejemplo:
Un tejido con bucles de la partida 5802 obtenido a partir de hilado de algodón de la
partida 5205 y tejido de algod6n de la partida 5210 sólo se considerará que es un
producto mezclado si el tejido de algod6n es asimismo un tejido mezc1ado fabricado a
partir de hilados clasificados en dos partidas distintas O si los hilados de algodón
utilizados están también mezclados.

Por ejemplo:
Si el mismo tejido con bucles se fabrica a partir de hilados de algodón de la
partida 5205 y tejido sintético de la partida 5407, será entonces evidente que dos
materias textiles distintas han sido utilizadas y que la superficie textil confeccionada
es, por lo tanto. un producto mezclado.

Por ejemplo:
Una alfombra de bucles confeccionada con hilados artificiales e hilos de algodón. con
un soporte de yute. es un producto mezclado ya que se han utilizado tres materias
textiles básicas. Por coJUjiguiente. podrán utilizarse cualesquiera materias no
originarias que se hallen en una fase de fabricación más avanzada que la prevista por
la norma. siempre que su peso total no sobrepase el 10% del peso de las materias
textiles de la alfombra. Así. tanto los hilados artificiales como el soporte de yute
podrán importarse en este estado de fabricación siempre que se cumplan las
condiciones relativas a su peso.

5.3. En el caso de los productos que incorporen "hilados de poliuretano segmentado con
segmentos flexibles de poliéster, incluso entorchados", esta tolerancia se cifrará en
el 20%.

5.4. En el caso de los tejidos que incorporen una banda consistente en un núcleo de papel de
aluminio O de película de materia plástica. cubierto o no de polvo de aluminio. de una
anchura no superior a 5 mm. insertado por encolado entre dos películas de materia
plástica, dicha tolerancia se cifrará en el 30% con respecto a la banda.

Nota 6

6.1. En el caso de los productos textiles señalados en la lista con una no~ a pie de página
que remite a la presente Nota. las materias textiles, a excepción de los forros y
entretelas. que no cumplan la nOrma enunciada en la columna 3 para los productos
fabricados de que se trata podrán utilizarse siempre y cuando estén clasificadas en una
partida distinta de la del producto y su valor no sea superior al 8% del precio franco
fábrica de este último.

6.2. Las materias no clasificadas en los Capítulos 50 a 63 podrán utilizarse libremente.
independientemente de que contengan o no materias textiles.

Por ejemplo:
Si una norma de la lista dispone para un artículo textil concretó. por ejemplo unos
pantalones. que deberán utilizarse hilados. ello no impide la utilización de artículos de
metal. como botones, ya que los botones no están clasificados en los Capítulos 50 a 63.
Por la misma razón, tampoco impide el uso de cremalleras, pese a que éstas contienen
normalmente materias textiles.

6.3. Cuando se aplique una regla de porcentaje. el valor de las materias no clasificadas en los
Capítulos 50 a 63 deberá tenerse en Ctienta al calcular el valor de las materias no
originarias incorporadas.
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ANEXan
LISTA DE LAS ELABORACIONES amtifú~p'AClONES QUE sERÁ NECESARIO

SOBRE LAS MATERIAS NO ORIGINARIAS CON EL FIl'iDE OUE LAS MERCANC1AS
MANUFACTURADAS PUEDAN OBTENER EL CARACTER DE ORIGINARIAS

Partida del SA nO Descripción de las Elaboraciones o transformaciones
mercancías efec~~das sobre n;~~~~a;r no.origiQarias

In m ni n (4)

I
Descripción del producto Elaboración o transformación efectuada sobre las

materias no originarias que confiere carácter
originario

Fabricaci6n en la que
todas las materias del
Capítulo 3 utilizadas
deben ser obtenidas en
su totalidad
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(4)o(3)

Fabricación en la que el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 50% del
precio franco fábrica del
producto

Fabricación a partir de
murciélagos y
espesativos no
modificados

Fabricaci6n en la que
todas las materias
utilizadas están
clasificadas en una
partida diferente a la del
producto

Fabricación a partir de
materias de cualquier
partida

Fabricaci6n a partir de
materias de cualquier
panida

- Los demás

Descripci6n del producto Elaboraci6n o transformaci6n efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

- Mucílagos y
espesativos,
modificados,
derivados de
productos vegetales

Unteres de algod6n

Jugos y extractos
vegetales de regaliz y
de lúpulo; materias
pécticas, pectinatos y
pectatos; agar-agar y
demás mucílagos y
espesativos derivados
de los vegetales,
incluso modificados:

(2)

Té. aromatizado o no
aromatizado

Café, incluso tostado o
descafeinado. cáscara
y cascarilla de café;
sucedáneos del café
tostado que contengan
café en cualquier
proporci6n

(1)

SA partida
W

09.01

09.02

ex 14.04

ex 13.02

(4)o(3)

Fabricaci6n en la que:
- todas las materias del

Capítulo 4 utilizadas
deben ser obtenidas en
su totalidad,

- todos los jugos de
frutas (excepto los de
piña, lima o pomelo)
incluidos en la partida
nO 20.09
utilizados deben ser
originarios de
antemano y

- el valor de todas las
materias del
CapItulo 17
utilizadas no exceda
del 30% del precio
franco fábrica del
producto

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas están
clasificadas en una
partida distinta a la del
producto

Las demá5 carnes y
despojos comestibles.
frescos, refrigerados o
congelados, de ballena

Pescados y crustáceos,
moluscos y otros
invertebrados acuáticos

(2)

Suero de mantequilla,
leche y nata cuajadas,
yogur. kefir y demás
leches y natas,
fermentadas o
acidificadas.
arqmatizadas, o con
fruta, nueces o cacao

SA partida
NO

(1)

ex. 04.03

ex 02.08

Capítulo 3

ex 07.10 Y
exQ7.11

Maíz dulce (Zea mays
var. saccharata)

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas están
clasificadas en una
partida distinta a la del
producto
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Descripción del producto Eaboración o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiee, carácter

originario

Fabricación en la que
todas las materias de los
Capltulos 2 y 3
utilizadas deben ser
obtenidas en su totalidad

Fabricación en la que
todas las materias de los
Capltulos 2 y 3
utilizadas deben ser
obtenidas en su totalidad

s::.,
i
en

'"(11

CD
::l
CD
i3

en
c:
e
iD
3
CD

~
c.
!!.

'"Om
::lc:.
;3

'"

'"'"-1>

P4/EEE/es 33

(4)

Fabricaci6n e'l la que
todas las materias
utilizadas estén
clasificadas en una
partida diferente a la del
producto

Fabricaci6n en la que
todas las materias
utilizadas estén
clasificadas en una
partida diferente a la del
producto

(3) o
Fabricación en la que:

Fabricaci6n a partir de
materias de cualquier
partida incluidas otras
materias de la
partida nO 15.19

- todas las materias
utilizadas estén
clasificadas en una
partida diferente a la
del producto, y

- todas las materias del
Capltulo 4 utilizadas •
deben ser obtenidas en
su totalidad

Fabricaci6n en la que
todas las materias
utilizadas estén
clasificadas en una
partida diferente a la del
producto

Glicerina, incluso
pura; aguas y lejías
glicerinosas

- ácidos grasos
rnonocarboxl1icos
industriales, aceites
ácidos del refinado

- alcoholes grasos
industriales

Linoxyn

Descripción del producto Elaboración o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

Ácidos grasos
monocarboxl1icos
industriales; aceites
ácidos del refinado;
alcoholes grasos
industriales, no
destinados a la
alimentaci6n animal

(2)
Margarina, mezclas o
preparaciones
alimenticias de grasas
o de aceites. animales
o vegetales o de
fracciones de
diferentes grasas o
aceites de este
Capítulo. excepto las
grasas de aceites
alimenticios. y sus
fracciones, de la
partida nO 15.16, con
un contenido en peso
de grasas de la leche
superior al 10% pero
sin exceder del 15%

SA partida
N°

15.20

ex 15.18

(1)
ex 15.17

ex 15.19

(4)o(3)

Fabricaci6n en la que
todas las materias
utilizadas están
clasificadas en una
partida diferente a la del
producto

Fabricación a partir de
materias de cualquier
partida incluidas
materias diferentes a los
de la partida nO 15.04

- Los demás

Grasas y aceites
animales, y sus
fracciones, parcial o
totalmente
hidrogenados,
interesterificados,
reesterificados o
eladeinizados, incluso
refinados pero sin
preparar de otra
forma, obtenidos
totalmente de pescado
o mamíferos marinos

(2)

- fracciones sólidas de
aceites de pe$cado y
grasas y aceites de
mamíferos marinos

Aceite de ricino
hidrogenado, llamado
"opalwax"

Grasas y aceites, de
pescado O de
mamíferos marinos. y
sus fracciones. incluso
refinados, pero sin
modificar
químicamente:

SA partida
N°

(1)

15.04

ex.15.16

ex 15.16



Descripción del producto Elaboraci6n O transfonnaci6n efectuada sobre las
materias DO originarias que confiere carácter

originario

Fabricación en la que
todas las materias de los
Capítulos 2 y 3 debe ser
obtenida en su totalidad

Fabricación en la que
todo el pescado o las
huevas de pescado
utilizados deben ser
obtenidos en su totalidad
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Elaboraci6n O transformaci6n efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario
(3)

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas estén
clasificadas en una
partida diferente a la del
producto, siempre que el
valor de los demás
materias del Capítulo 17
utilizadas no exceda del
30% del precio franco
fábrica del producto

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas estén
clasificadas en una
partida. diferente a la del
producto

Fabricación 'en la que
todas las materias
utilizadas estén
clasificadas en una
partida diferente a la del
producto, siempre que el
valor de los demás
materias utilizadas del
Capítulo 17 no exceda
del 30% del precio
franco fábrica del
producto

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas estén
clasificadas en una
partida diferente a la del
producto

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas estén
clasificadas en una
partida diferente a la del
producto

(2)

Descripción del producto

Manteca, grasa y
aceite de cacao

Chocolate y demás
preparaciones
alimenticias que
contengan cacao

Pasta de cacao, incluso
desgrasada

Cacao en polvo sin
azucarar ni edulcorar
de otro modo

Artfculos de confitería
sin cacao (incluido el
chocolate blanco)

(1)

SA partida
NO

18.06

18.0S

17.04

18.04

18.03

(4)o(3)

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas estén
clasificadas en una
partida diferente a la del
producto

Fabricación a partir de
materias de cualquier
partida incluidas otras
materias de la
partida nO 17.02

Fabricación en la que
todos los crustáceos,
moluscos y demás
invertebrados acuáticos
utilizados deben ser
totalmente obtenidos

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas estén
clasificadas en una
partida diferente a ladel
producto

(2)

Fructosa y maltosa
químicamente puras

Ceras vegetales
(excepto los
triglicéridos), cera de
abejas o de otros
insectos y esperma de
ballena y de otros
c~ceos. incluso
refinadas o coloreadas

Preparaciones y
conservas de pescado;
caviar y sus
sucedáneos preparados
con huevas de pescado

Extractos y jugos de
carne de ballena, de
pescados o de
crustáceos, de
moluscos o de otros
invertebrados acuáticos

Degrás; residuos del
tratamiento de las
grasas o de las ceras
animales ovegetales

Crustáceos, moluscos
y demás invertebrados
acuáticos, preparados
o conservados

(1)

IS.21

SA partida
N°

IS.22

16.04

16.0S

ex 17.02

ex 16.03
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Descripción del producto Elaboración o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

Descripción del producto E1aboncidn o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

SA partida
N°

(I) (2) (3) o (4)

SA partida
N°

(1) (2) (3) o (4)

'"00

P41EEEles 36

19.01 Extracto de malta;
preparaciones
alimenticias de harina,
sémola. almidón.
fécula o extracto de
malta, sin polvo de
cacao o con una
proporción inferior al
50% en peso, no
expresadas ni
comprendidas en otras
partidas; preparaciones
alimenticias de
productos de las
partidas nOs 04.01 a
04.04 sin polvo de
cacao o con una
proporción inferior al
10% en peso, no
expresadas ni
comprendidas en otras
partidas:

- Extracto de malta

- Los demás

Fabricación a partir de
cereales del Capítulo 10

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas estén
clasificadas en una
partida diferente a la del
producto, siempre que el
valor de las materias del
Capitulo 17 utilizadas no
excedan del 30% del
precio franco fábrica del
producto

ex 19.02

19.03

19.04

Pastas alimenticias,
incluso cocidas o
rellenas (de carne u
otras sustancias) o bien
preparadas de otra
forma. tales como
espaguettis, fideos,
macarrones. tallarines.
lasañas. ñoquis.
raviolis o canelones.
excepto los que
contengan más del
20% en peso de
embutidos, carne y
despojos de carne o
sangre o cualquier
combinación de estos;
cuscús, induso
preparado

Tapioca y sus
sucedáneos con fétula.
en copos. grumos,
granos perlados,
cerniduras o formas
similares

Productos a base de
cereales obtenidos por
insuflado o tostado
(por ejemplo hojuelas
o copos de maíz);
cereales en grano
precocidos o
preparados de otra
forma. "excepto el
maíz:

- que no contengan
cacao

Fabricación en la que
todos los cereales y sus
derivados (excepto el
trigo duro y sus
derivados) utilizados
deben ser obtenidos en
su tOtalidad

Fabricación a partir de
materias de cualquier
partida excepto la fécula
de patata de la
partida nO 11.08
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Descripción del producto Elaboración o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

Fabricación a partir de
materias de cualquier
partida. No obstante,
puede que no se utilicen
los granos del maíz
dulce. preparado en
conserva, de las partidas
nOs 20.01. 20.04 Y
20.05 Yel maíz, incluso
cocido con agua o
vApor. congelado de la
partida nO 07.10

Descripción del produClo Eaboraci6n o transfonnaci6n efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

Fabricación a partir de
materias de cualquier
partida, excepto los del
Caprtul0 11 (1)
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(4)o(3)(2)

Productos de
panadería, pastelerfa o
galleter{a, incluso ron
cacao; hostias, sellos
vacíos del tipo de los
usados para
medicamentos, obleas,
pastas desecadas de
harina, almid6n o
fécula, en hojas y
productos similares

(1)

SA partida
NO

19.05

(4)o(3)(2)

- Cereales en grano
precocidos o
preparados de otra
forma, excepto el
malz

(1)

SA putida
N°

~

- Los demás

- Que contengan
cacao

Fabricación en la que:
- todos los cereales y sus

derivados (excepto el
maÍZ de las especies
MZea Jndurata" y el
trigo duro y sus
derivados)
utilizados han de ser
obtenidos en su
totalidad, y

- el valor de las materias
del Capitulo 17
utilizadas no exceda
del 30% del precio
franco fábrica del
producto

Fabricación a partir de
materias no clasificadas
en la partida nO 18.06,
siempre que el valor de
las materias del Capítulo
17 utilizadas no excedan
del 30% del precio
franco fábrica del
producto

ex 20.01

ex 20.02

ex 20.04 Y
ex 20.05

Ma(z dulce (Zea mays
var. saccharata),
preparado o
conservado en vinagre
o en ácido acético;
ñames, boniatos y
partes comestibles
similares de plantas,
con un contenido de
almidón o de fécula
igual o superior al 5 %
en peso, preparados o
conservados en
vinagre o en ácido
acético

Tomates preparados o
conservados excepto
en vinagre o en ácido
acético, no enteros O

en traros

Patatas en forma de
harinas, sémolas o
copos; preparadas o
conservadas excepto
en vinagre o ácido
acético. ma(z dulce
(Zea mays var.
saccharata), preparado
o conservado excepto
en vinagre o en ácido
acético

Fabricaci6n en la que
todas las materias
utilizadas estén
clasificadas en una
partida que no sea la del
producto

Fabricaci6n en la que
todos los tomates del
CapitulO 7 6 20
util izados deben ser
originarios

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas estén
clasificadas en una
partida diferente a la del
producto
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(1) No obstante, hasta el 30 de noviembre de 1993 podrá utilizarse la harina de maíz (harina
"masa··) ohleniJa m;,'Jij:lt~ la cncción e inmersión alcalinas.
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Descripción del producto Elaboración o transformación efectuada sobre las
materias no originarlas que confiere carácter

originario

Descripci6n del produdO Elaboración o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario
(2) (3) o (4)

SA partida
N°

(1)
20.07

ex 20.08

21.01

ex 21.02

(2)
Compotas, jaleas y
mermeladas, purés y
pastas de frutos,
obtenidos por cocción,
incluso azucarados o
eduloorados de otro
modo

Manteca de cacahuete;
mezclas basadas en
cereales: palmitos;
maíz, excepto el maíz
dulce (Zea mays var.
saccharata)

Extractos, esencias y
concentrados de café,
té o yerba mate y
preparaciones a base
de estos productos o a
base de café, té o
yerba mate; achicoria
tostada y demás
sucedáneos del café
tostado y sus
extractos, esencias y
concentrados

Levaduras activas,
excepto las levaduras
para panificación, con
exclusión de las
utilizadas para
alimentación animal;
levaduras muertas.
excepto para
al imentaci6n animal;
los demás
microorganismos
monocelulares
muertos, excepto para
alimentación animal;
levaduras artificiales

(3) o
Fabricaci6n en la que:

- todas las materias
utilizadas estén
clasificadas en una
partida que no sea la
del producto, y

- el valor de las materias
del Capltulo 17
utilizadas no exceda
del 30% del precio
franco fábrica del
producto

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas estén
clasificadas en una
partida diferente a la del
producto

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas estén
clasificadas en una
partida diferente a la del
producto

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas estén
clasificadas en una
partida diferente a la del
producto

(4)

SA partida
N°

(1)

21.03

21.04

21.05

Preparaciones para
salsas y salsas
preparadas;
condimentos y
sazonadores.
compuestos; barina de
mostaza y mostaza
preparada
- preparaciones para

salsas y salsas
preparadas;
condimentos y
sazonadores•
compuestos

- harina de mostaza y
mostaza preparada

Preparaciones para
sopas. potajes o
caldos; sopas, potajes
o caldos preparados;
preparaciones
alimenticias
compuestas
homogeneizadas

- preparaciones para
sopas, potajes o
caldos

- preparaciones
alimenticias
compuestas
homogeneizadas

Helados y productos
simililI'es incluso con
cacao

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas estén
clasificadas en una
partida diferente a la del
producto. No obstante,
podrá utilizarse la harina
de mostaza y mostaza
preparada

Fabricación a partir de
materias de cualquier
partida

Fabricación a partir de
materias de cualquier
partida excepto las
verduras preparadas o
conservadas de las
partidas nOs 20.02 a
20.05

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas estén
clasificadas en una
partida diferente a la del
producto

Fabricaci6n en la que
todas la..; materias
util izadas estén
clasificadas en una
partida diferente a la del
producto
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Descripci6n del producto Elaboración o transfonnaci6n efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

Fabricación en la que
todo el agua del Capítulo
22 utilizada debe ser
obtenida en su totalidad

Fabricación en la que
todas las uvas o materias
derivadas de las uvas
utilizadas deben ser
obtenidas en su totalidad

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas estén
clasificadas en una
partida diferente a la del
producto
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Fabricaci6n a partir de:
- materias no clasificadas

en la partida nO 22.07
6220.08. Y

- en la que todas las
uvas o materias
derivadas de las uvas
utilizadas deben ser
obtenidas en su
total ¡dad o si todas
las demás materias
utilizadas son ya
originarias, podrá
utilizarse arak hasta el
5% por volumen

Fabricaci6n en la que:
- todas las materias

utilizadas estén
clasificadas en una
partida diferente a la
del producto, y

- todas las uvas y los
demás materias
derivadas de las uvas
utilizadas deben ser
obtenidas en su
totalidad

Fabricaci6n a partir de:
- materias no clasificadas

en la partida nO 22.07
622.08. Y

- en la que todas las
uvas o materias
derivadas de las uvas
utilizadas deben ser
obtenidas en su
totalidad

Descripci6n del producto Elaboraci6n O transfonnaci6n efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario
o

Vinagre comestible y
sucedáneos comestibles
del vinagre obtenidos
con ácido acético

- Las demás

(2)
Alcohol etílico sin
desnaturalizar con un
grado alcohólico
volumétrico inferior a
80% vol.;
aguardientes. licores y
demás bebidas
espirituosas:

-Uzo

SA partida
N°

22.09

(1)
ex 22.08

(4)o(3)

,Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas estén
clasificadas en una
partida diferente a Ja del
producto

Preparaciones
al ¡menticias no
expresadas ni
comprendidas en otras
partidas

(2)

Agua, incluida el agua
mineral o artificial y la
gasificada. sin
azucarar O edulcorar
de otro modo ni
aromatizar; hielo y
nieve

Cerveza de malta

Vermut y demás vinos
de uvas fresl:a5
preparados con plantas
o sustancias aromáticas

(1)

SA partida
N° .

22.03

22.05

22.01

ex 21.06

ex 23.01 Harina de ballena;
harina, polvo y
ftpell ets-, de pescado o
de crustáceos,
moluscos o de otros
invertebrados aCLl:J.ticos

Fabricación en la que
todas las materias de los
Capítulos 2 y 3
utilizadas deben ser
obtenidas en su totalidad
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Elaboraci6n o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

Descripción del producto Elaboración o transformaci6n efectuada sobre las
materias no originarias que confiere cadeter

originario

SA partida
N°

(1)

Descripción del producto

(2) (3) o (4)

SA partida
N°

(1) (2) (3) o (4)

Ol
N

ex 23.09 Solubles de pescado Fabñcaci6n en la que
todas las materias del
Capítulo 3 otilizadas
deben ser obtenidas en
su totalidad

ex Cap. 25

ex 25.04

ex 25.15

ex 25.16

Sal; azufre; tierras y
piedras; yesos, cales y
cementos; excepto en
lo concerniente a las
partidas ex 25.04,
ex 25.15, ex 25.16,
ex 25.18, ex 25.19,
ex 25.20, ex 25.24,
ex 25.25 y ex 25.30
cuyas normas se
establecen más abajo

Grafito natural
cristalizado.
enriquecido con
carbono, purificado y
molido

MMmol, simplemente
troceado, por aserrado
o de otro modo, en
bloques o en placas
cuadradas o
rectangulares, de una
densidad DO superior a
25 cm

Granito. pórfido,
basalto. arenisca y
demás piedras de talla
o de construcci6n,
simplemente troceados
por aserrado o de otro
modo, en bloques o en
placas cuadradas o
rectangulares, de una
densidad no superior a
25 cm

Fabricaci6n en la que
todas las materias
util izadas estén
clasificadas en una
partida diferente a la del
producto

Enriquecido del
contenido de carbono,
purificación y molido de
grafito bruto cristalizado

Troceado, por aserrado
o de otro modo, de
mármol (aunque ya esté
troceado) de una
densidad superior a
25 cm

Troceado, por aserrado
o de otro modo, de
piedras (aunque ya estén
troceadas) de una
densidad superior a
25 cm
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ex 25.18 Dolomita calcinada Calcinación de dolomita
sin calcinar
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(f)
1:

SA partida Descripción del producto Elaboración o transformaci6n efectuada sobre las SA partida Descripción del producto Elaboración o transformación efectuada sobre las ¡¡;
N° materias no originarias que confiere carácter N° materias no originarias que confiere carácter 3

rooriginario originario :::l
(1 ) (2) (3) o (4) (1) (2) (3) (4) -o O

C.
ex. 25.19 Carbonato de Fabricación en la que ex 27.07 Aceites en los que los Se trata de productos ~

magnesio natural en todas las materias compuestos arom.áticos que figuran en el ce
O

polvo (magnesita), en utilizadas estén predominan sobre los Apéndice VII m
contenedores clasificadas en una no aromáticos. siendo :::l

herméticamente partida diferente a la del aceites análogos a los 1:-

sellados, y óxido de producto. No obstante. aceites minerales ?
magnesio, incluso se podrá utilizar el oblenldo. de la '"puro, excepto carbonato de magnesio destilación de los
magnesita natural (magnesita) alquitranes de hulla de
eleetrofundida o alta temperatura, que
magnesita calcinada a destilan el 6511 Omás
muerte (sinterizada) de su volumen a una

temperatura de hasta
ex 25.20 Yesos especialmente Fabricaci6n en la que el 250' e (incluidas las

preparados para valor de todas las mezclas de alcohol de
odontología materias utilizadas no petróleo y benzoles),

exceda del 50% del que se destinen al uso
precio franco fábrica del como carburantes o
producto como combustibles :ii:

'"ex 25.24 Fibra... de amianto Fabricación a partir de 27.09 a Aceites minerales y Se trata de productos ;:¡
ro

(asbesto) naturales amianto enriquecido 27.15 productos de su que figuran en el en
destinación; materias Apénd ice VII '"(J1

ex: 25.25 Mica en polvo Triturado de mica o bituminosas; ceras ro
desperdicios de mica minerales :::l

ro
~o

ex 25.30 Tierras colorantes, Calcinaci6n o triturado ex Cap. 28 Productos químicos Fabricación en la que el Fabricación en la que el valor ~

calcinadas o en polvo de tierras colorantes inor¡~icos; valor de todas las de todas las materias utilizadas <D
<Dcompuestos materias utilizadas no no exceda del 40% del precio ~

Cap. 26 Minerales, escorias y Fabricación en la que inorgánicos u exceda del 40% del franco fábrica del producto
cenizas IOdas las materias orgánicos de los precio franco fábrica del

utiliudas estén metales preciosos, de producto. No obstante,
clasificadas en una los elementos las materias clasificadas
partida diferente a la del radiactivos, de los en la misma partida se
producto metales de las tierras pueden utilizar siempre

raras o de isÓtopos; que su valor no exceda
ex Cap. 27 Combustibles Fabricación en la que excepto en las panidas del 20 % del precio

minerales. aceites todas las materias nOs ex 28.11. franco fábrica del
minerales y productos utilizadas estén ex 28.33 y ex 28.40 producto
de su deHilaci6n; clasificadas en una cuyas normas se
materias bituminosas; partida diferente a la del establecen más abajo
ceras minerales; producto.
excepto los ex 28.11 Trióxido de azufre Fabricación a partir de Fabricaci6n en la que el valor
correspondientes a las di6xido de azufre de todas las materias utilizadas
partidas nOs ex 27.07 no exceda del 40% del precio
y 27.09 a 27.15 cuya. franco fábrica del producto
normas se est¿¡blecen
más abajo
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Descripción del producto Elaboración o transformación efectuada sobre las
materias DO originarias que confiere car~eter

originario

Se trata de productos
que figuran en el
Apéndice VII

Se trata de productos
que figuran en el
Apéndice VII

'"~I
Descripci6n del producto E1aboraci6n o transfonnaci6n efectuada sobre las

materias no originarias que confiere carácter
originario

(2) (3) o (4)

Alcoholatos metálicos Fabricaci6n a partir de Fabricaci6n en la que el valor
de alcoholes de la materias de la presente de todas las materias utilizadas
presente partida y de partida, incluso otros no exceda del 40% del precio
ewwl o glicerol materias de la franco fábrica del producto

partida nO 29.05. No
obstante, los alcoholatos
metálicos de la presente
partida se pueden utilizar
siempre que su valor no
exceda del 20% del
precio franco fábrica del
producto

Ácidos Fabricaci6n a partir de Fabricaci6n en la que el valor
monocarboxOicos materias de la presente de todas las materias utilizadas
acíclicos saturados y partida. No obstante, el no exceda del 40% del precio
sus anhídridos, valor de todas las franco fábrica del producto
halogenuros, per6xidos materias de las partidas
y peroxiácidos; sus nOs 29.15 y 29.16 s:
derivados halogenados, utilizadas no puede Cll

sulfonados, nitrados o exceder del 20% del
;:¡

'"nitrosados precio franco fábrica del In

producto N
U1

'"Compuestos ::>

'"heterocfclicos con ~

O
heteroátomo(s) de ~

oxígeno CD
CD

exclusivamente: ~

- Eteres internos y sus Fabricaci6n a partir de Fabricaci6n en la que el valor
derivados materias de cualquier de todas las materias utilizadas
halogenados, partida. No obstante, el no exceda del 40% del precio
sulfonados, nitratos valor de todas las franco fábrica del producto
y nitrosados materias de la partida nO

29.09 utilizadas no
puede exceder del 20%
del precio franco fábrica
del producto

~ AcetaIes cfclicos y Fabricaci6n a partir de Fabricaci6n en la que el valor en
semiacetales internos materias de cualquier de todos las materias utilizados

o:

y sus derivados partida no exceda del 40% del precio iD
alogenados, franco fábrica del producto 3

'"sulfonados. nitrados ::>
~

y nitrosados O
Q.
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(1)

SA partida
N°

29.15

29.32

ex 29.05

(4)

Fabricaci6n en la que el valor
de todas las materias utilizadas
no excedan del 40% del precio
franco fábrica de! producto

Fabricaci6n en la que el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 40% del precio
franco fábrica del producto

n(3)

Fabricaci6n en la que
todas Jas materias
utilizadas estén
clasificadas en una
partida diferente a la del
producto. No obstante,
las materias clasificadas
en la misma partida se
pueden utilizar siempre
que su valor no exceda
del 20% del precio
franco fábrica del
producto

Fabricación a partir de
tetraborato de disodio
pentahidratado

Fabricaci6n en la que el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 50% del
precio franco fábrica del
producto

Perborato de sodio

(2)

Productos químicos
orgánicos; excepto los
que figuran en las
partidas nOs ex 29.01,
ex 29.02, ex 29.05,
29.15,29.32,29.33 Y
29.34. cuyas normas
se establecen más
abajo

Hidrocarburos
acíclicos que se
destinen a su
utilizaci6n como
carburantes o como
combustibles

Ciclánicos y ciclénicos
(excepto Jos azulenos).
benzeno. tolueno.
xilenos. que se
destinen a su
utilización como
carburantes o como
combustibles

Sulfato de aluminio

(1)

SA partida
N°

ex 28.33

ex 28.40

ex Cap. 29

ex 29.01

ex 29.02
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Elaboraci6n o transfonnaci6n efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

Descripci6n del produetn

Fabricación a partir de
materias de cualquier
partida. No obstante. el
valor de todas las
materias de las partidas
nOs 29.32 y 29.33
utilizadas no puede
exceder del 20 % del
precio franco fábrica del
producto

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas estén
clasificadas en una
partida diferente a Ja del
producto. No obstante,
las materias dé la
presente partida se
pueden utilizar siempre
que su valor no exceda
del 20% del precio
franco fábrica del
producto
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(4)
Fabricaci6n en la que el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 40% del precio
franco fábrica del producto

(3) o
Fabricaci6n a partir de
materias de cualquier
partida. No obstante. el
valor de todas las
materias de las partidas
ns 29.32, 29.33 Y29.34
utilizadas no puede
exceder del 20% del
precio franco fábrica del
producto

Fabricaci6n en la que
todas las materias
utilizadas estén
clasificadas en una
partida diferente a la del
producto. No obstante,
las materias clasificadas
en la misma partida se
pueden utilizar siempre
que su valor no exceda
del 20% del precio
franco fábrica del
producto

Descripción del producto Elaboraci6n o transfonnaci6n efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario
(2)

Los demás compuestos
heterocfclicos

Productos
farmacéuticos; con
exclusi6n de las
partidas nOs 30.02.
30.03 Y30.04 cuyas
normas se establecen
más abajo

SA partida
N°

(1)
29.34

ex Cap. 30

(4)

Fabricación en la que el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 40% del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la que el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 40% del precio
franco fábrica del producto

o(3)(2)

- Los demás

Compuestos
heterocídicos con
heteroátomo(s) de
nitrógeno
exclusivamente: ácidos
nucleicas y sus sales

(1)

SA partida
N°

29.33

~
~
.¡:.
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Descrfpclón del procIuClO E1aboncldn o transformación efe<:lUada IObre 1..
materl.. no orl¡loarlas que confiere C3fKler

originario

Fabricaci6n a partir de
materias de cualquier
partida, incluso otros
materias de la
panlda n' 30.02. Se
pueden utilizar también
las materias que
respondan a esta
IJescripcidn siempre que
su valor no exceda del
20% del precio franco
fábrica del producto.

Fabricación a partir de
materías de cualquier
partida, incluso otros
materias de la
panlda n' 30.02. Se
pueden utilizar también
las materias que
respondan a esta
descripción siempre que
su valor no exceda de]
20% del precio franco
fábrica del producto
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(4)o(3)

Fabricación a panir de
materias de cualquier
panlda. Inclulo otro.
materia d. la
panlda n' 30.02. S.
pueden utilizar tambldn
1.. materia que
respondan a esta
descripción siempre que
su valor no exceda del
20% del precio franco
fábrica del producto

Fabricación a partir de
materias de cualquier
partida, incluso otros
materias de la
panida n' 30.02. Se
pueden utilizar también
las materias que
respondan a esta
descripción siempre que
su valor 110 exceda del
20% del precio franco
fábrica del producto

Fabricación a panlr de
materias de cualquier
partida, incluso otros
materias de la
panlda n' 30.02. Se
pueden utilizar también
las materias que
respondan a esta
descripción siempre que
su valor no exceda del
20% del precio franco
fábrica del producto

Fabricación a panir de
materias de esta panlda,

·incluso otros materias de
la panida n' 30.02. Se
pueden asimismo utilizar
materias que respondan a
esta descripción siempre
que su valor no exceda
del 20% del precio
franco fábrica del
producto

(2)

Descrlpcldn del prodUClO E1aboracldn o tr3l1ltonnacldn .tecroada IObre 1..
materias no orl¡lnarias que confiere cadc:cer

orlllnarlo

- Sanare animal
preparada para usos
rerapl!udcoI o
prom"'lco.

- Componentes de la
sanare excepto los
sueros especfficos
de animales o de
personas
inmunizados,
hemoglobina y
seroglobulina

- Hemoglobina,
globulinas de la
sangre y
seroglobulinas

- Lo. demú

(1)

SA panlda
N'

(4)o(3)(2)

Sangre humana;
sangre animal
preparada para uso.
rerap6.1tlcol,
profIJ~COI o de
dla¡nóltlco; luerol
..pec:fftcoI de animal..
o de personas
Inmunizadol y demú
componentes de la
IM¡re: vacunas,
tdxínu. cultivo de
microorganismos (con
exclusi6n de las
levaduras) y productos
similares:

- Productos
constituidos por dos
o más componentes
mezclados entre se
preparados para usos
terapl!uticos o
profilácticos o
productos sin
preparar para dichos
usos,dosificados o
acondicionados para
la venta al por menor

- Lo. demú:

- Sangre humana

SA panlda
N'

(1)

30.02
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SA partida Descripción deJ producto Elaboración o transformación efectuada sobre las SA partida Descripcidn del producto Elaboración o transformación efectuada sobre las ro
N° materias no originarias que confiere carácter N° materias no originarias que confiere carácter 3

ro
originario originario :J

(1) (2) (3) (4) (1) (2) (3) (4) -n o o
c.

30.03 Medicamentos (con Fabricación en la que: ex 31.05 Abonos minerales o Fabricaci6n en la que: Fabricación en la que el valor ~

y 30.04 exclusión de los - todas las materias químicos, con dos o - todas las materias de todas las materias utilizadas '"Oproductos de las util izadas estén tres de los elementos utilizadas estén no exceda del 40% del precio m
partidas nOs 30.02, clasificadas en una fertilizantes: clasificadas en una franco fábrica del producto :J

30.05 d 30.(6) partida con excepción nitrógeno. fósforo y partida con excepci6n
c,

de la del producto. No potasio; los demás de la del producto. No ~

obstante. podrán abonos; productos de obstante. se podrán N

utilizarse las materias este Capítulo en utilizar materias
de la partida nO 30.03 tabletas o formas clasificadas en la

.6 30.04 siempre que su similares en envases misma partida siempre
valor global no exceda de un peso bruto que su valor no exceda
del 20% del precio inferior O igual a del 20 % del precio
franco fábrica del 10 kg: franco fábrica del
producto, y Nitrato de sodio producto, y

- que el valor de todas Cianamida cálcica • el valor de todas las
las materias utilizadas Sulfato de potasio materias utilizadas no
no exceda del 50 % del Sulfato de magnesio exceda del 50% del
precio franco fábrica de potasio precio franco fábrica
del producto del producto ~

<l>

ex Cap. 31 Abonos con excepción Fabricación en la que Fabricación en la que el valor ex Cap. 32 Extractos curtientes o Fabricación en la que Fabricación en la que el valor ;:¡
ro

de la partida nO todas las materias de todas las materias utilizadas tintóreos; taninos y sus todas las materias de todas las materias utilizadas '"
ex 31.05 cuya norma utilizadas clasificadas en no-exceda del 40% del precio derivados; pigmentos y utilizadas estén no exceda del 40% del precio N

01
se establece más abajo una partida con franco fábrica del producto demás materias clasificadas en una franco fábrica del producto ro

excepción de la del colorantes; pinturas y partida con excepci6a de ::l
ro

producto. No obstante, barnices; mástiques; la del producto. No O
se podrán utilizar las tintas, con excepci6n obstante, se pueden ~

materias clasificadas en de las partidas nOs utilizar materias ID

la misma partida siempre ex 32.01 y 32.05, clasificadas en la misma ID
-1>

que su valor no exceda cuyas normas se partida siempre que su
del 20% del precio establecen más abajo valor no exceda del 20%
franco fábrica del del precio franco fábrica
producto del producto

ex 32.01 Taninos y sus sales, Fabricaci6n a partir de Fabricación en la que el valor
éteres, ésteres y demás extractos curtientes de de todas las materias utilizadas
derivados origen vegetal no exceda del 40% del precio

franco fábrica del producto

P41EEE/es 54 P4/EEEles 55
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(1) La nota 3 del Capítulo 32 especifica que estas preparaciones son 'de un tipo utilizado para
colorear cualquier materia o destinadas a formar parte como ingredientes en la fabricación de
preparaciones colorantes, siempre que no estén clasificadas en otra partida del Captrulo 32

(2) Se considera un "grupo·' la parte de la partida separada del resto mediante punto y coma.

Elaboraci6n o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

Descripcidn del producto
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Fabricación en'la que el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 40% del precio
franco fábrica del producto

P4/EEE/es 57

Se trata de productos
que figuran en el
Apéndice VII

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas estén
clasificadas en una
partida que no sea la del
producto. No obstante.
se podrán utilizar
materias clasificadas en
la misma partida siempre
que su valor no exceda
del 20% del precio
franco fábrica del
producto

Se trata de productos
que figuran en el
Apéndice VII

Descripción del producto Elaboración o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario
(2) (3) o (4)

- A base de parafina.
ceras de petróleo o
de minerales
bituminosos. o
residuos paracénicos

Jabones. agentes de
superficie orgánicos.
preparaciones para
lavar. preparaciones
lubricantes. ceras
artificiales. ceras
preparadas, productos
de limpieza, velas y
artículos similares,
pastas para modelar.
-ceras para
odontolog(a- y
preparaciones para
odontolog(a a base de
yeso (escayola); con
excepción de las
partidas nOs ex 34.03
y 34.04. cuyas normas
se establecen más
abajo

Preparaciones
lubricantes que
contengan aceites. de
petróleo o de
minerales bituminosos.
siempre que
representen menos del
70% en peso

Ceras artificiales y
ceras preparadas:

(1)

SA partlda
N~

34.04

ex 34.03

~ex Cap. 34

(4)

Fabricación en la que el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 40% del precio
franco fábrica del producto

Fabricaci6n en la que el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 40% del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la que el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 4ü% del precio
franco fábrica del produeta

o(3)

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas estén
clasificadas en una
partida diferente a la del
producto. No obstante.
se podrán utilizar
materias clasificadas en
la misma partida siempre
que su valor no exceda
del 20% del precio
franco fábrica del
producto

Fabricación a partir de
materias de cualquier
partida. con excepción
de las partidas DOS

32.03, 32.04 Y32.05.
No obstante, podrán
utilizarse materias de la
partida nO 32.05 siempre
que su valor no exceda
del 20% del precio
franco fábrica del
producto

Fabricación a partir de
materias de cualquier
partida. incIuso materias
de un "grupo· (2)
diferente de esta partida.
No obstante, se podrán
utilizar materias del
mismo grupo siempre
que su valor no exceda
del 20% del precio
franco fábrica del
producto

(2)

Aceites esenciales
(desterpenados o no),
incluidos los
"concretos" o
"absolutos";
resinoides.
disoluciones
concentradas de aceites
esenciales en grasas,
aceites fijos. ceras o
materias análogas,
obtenidas por
enflorado o
maceración;
subproductos
terpénicos residuales
de la desterpenación
de los aceites
esenciales; destilados
acuosos aromáticos y
disoluciones acuosas
de aceites esenciales

Aceites esenciales y
resinoides;
preparaciones de
perfumería. de tocador
o de cosmética. con
excepción de la
partida nO 33.01, cuya
nonna se establece
mis abajo

Lacas colorantes;
preparaciones a que se
refiere a la nota 3 de
este Capitulo a base de
lacas colorantes (1)

SA partida
N°

33.01

(1)

32.05

ex Cap. 33



Descripci6n del producto Elaboraci6n o transformaci6n efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

Fabricaci6n a partir de
materias de cualquier
partida, con excepción
de las de la partida nO
11.08

Fabricación en la que el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 50% del
precio franco fábrica del
producto

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas estén
clasificadas en una
partida diferente a la del
producto. No obstante,
pueden utilizarse
productos de la misma
partida siempre que su
valor no exceda del 20%
del precio franco fábrica
del producto
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(4)

Fabricación en la que el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la que el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la que el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 40% del precio
franco fábrica del producto

o(3)

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas estén
clasificadas en una
partida diferente a la del
producto. No obstante,
pueden utilizarse
productos de la misma
partida siempre que su
valor no exceda del 20%
del precio franco fábrica
del producto

Ovoalbúmina impropia
o hecha impropia para
la alimentaci6n
humana; lactoalbúmina
impropia o hecha
impropia para la
alimentaci6n humana

Dextrinas y demás
almidones y féculas
modificados exceptos
los almidones
esterificados o
eterificados; colas
basadas en almid6n, o
en dextrinas u otros
almidones y féculas
modificados

Pólvoras y explosivos;
artículos de pirotécnia;
fósforos (cerillas)~

aleaciones pirofóricas;
materias inflamables

(2)

Preparaciones
encimáticas no
expresadas ni
comprendidas en otras
partidas

SA partida Descripción del producto Elaboración o transformación efectuada sobre las SA partida
N° materias no originarias que confiere car.¡(eter N'

originario
(1) (2) (3) o (4) (1)

Los demás Fabricación a partir de Fabricación en la que el valor ex 35.02
materias de cualquier de todas las materias utilizadas
partida, con excepción no exceda del 40 % del precio
de: franco fábrica del producto
- Aceites hidrogenados

del tipo de las ceras
incluidas en la partida
nO 15.16

- Ácidos grasos de
constitución química no
definida o alcoholes
industriales grasos del
tipo de las ceras
incluidas en la panida ex 35.05
nO 15.19

- Materias de la partida
nO 34.04
No obstante, estas
materias se podrán
utilizar siempre que su
valor no exceda del
20% del precio franco
fábrica del producto

ex. Cap. 35 Materias Fabricación en la que Fabricaci6n en la que el valor ex 35.07
a1buminoidas; todas las materias de todas las materias utilizadas
productos a base de utilizadas estén no exceda del 40% del precio
aimidón o de fécula clasificadas en una franco fábrica del producto
modificados; colas; partida diferente a la del
encimas; con producto. No obstante,
excepción de las se podrán utilizar
partidas nOs 35.01, materias clasificadas en Cap. 36
35.02. 35.05 Y la misma partida siempre
ex 35.01. Las nonnas que su valor nó exceda
correspondientes a las del 20 % del precio
partidas ex 35.02, franco fábrica del
ex 35.05 y ex 35.07 se producto
establecen más abajo
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Descripción del producto Elaboración o transfonnaci6n efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

Descripción del producto Elaboración o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

SA partida
NO

(1) (2) (3) o (4)

SA partida
N°

(1) (2) (3) o (4)

....
O
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ex Cap. 37

37.01

Productos fotográficos
o cinematográficos;
con excepción de las
partidas nO 37.01,
37.02 Y 37.04, cuyas
normas se indican más
adelante

Plaeas y petreulas
planas, fotográficas.
sensibilizadas. sin
impresionar, excepto
las de papel, cartón o
textiles; pe! fculas
fotográficas planas
autorrevelables,
sensibilizadas, sin
impresionar, incluso
en cargadores:

- Petreulas
autorrevelables para
fotografía en color,
en cargadores

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas estén
clasificadas en una
partida diferente a la del
producto. No obstante,
pueden utilizarse .'
productos de la misma
partida siempre que su
valor no exceda del 20%
del precio franco fábrica
del producto

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas estén
clasificadas en una
partida distinta de las
partidas nas 37.01 ó
37.02; no obstante, se
podrán utilizar materias
clasificadas en la
partida na 37.02 siempre
que su valor no exceda
del 30% del precio
franco fábrica del
producto

Fabricación en la que el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 40% del precio
franco fábrica del producto

37.02

Fabricación en la que el valor
de todas las materias utilizadas 37.04
no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

ex Cap. 38

"

• Las demás

Pelrculas fotográficas
en rollos,
sensibilizadas, sin
impresionar. excepto
las de papel, cartón o
textiles; pelrculas
fotográficas
autorrevelables, en
rollos, sensibilizadas,
sin impresionar

Placas. películas,
papel. cartón y
textiles, fotográficos,
impresionados' pero sin
revelar

Productos diversos de
las indus,trias
químicas; con
excepción de las
partidas nas 38.01,
ex 38.03, ex 38.05,
ex 38.06, ex 38.07,
38.08 a 38.14,38.18 a
38.20, 38.22 Y 38.23
cuyas nonnas se
indican más adelante

Fabricaci6n en la que
todas las materias
utilizadas estén
clasificadas en una
partida distinta de las
partidas nOs 37,01 6
37.02; no obstante, se
podrán utilizar materias
clasificadas en las
partidas na 37.01 Y
37.02 siempre que su
valor no exceda del 20%
del precio franco fábrica
del producto

Fabricaci6n en la que
todas las materias
utilizadas estén
clasificadas en una
partida diferente de las
partidas nas 37.016
37.02

Fabricaci6n en la que
todas las materias
utilizadas estén
clasificadas en una
partida diferente de las
partidas nas 37.01 a
37.04

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas estén
clasificadas en una
partida diferente a la del
producto. No obstante,
pueden utilizarse
productos de la misma
partida siempre que su
valor no exceda del 20%
del precio franco fábrica
del producto

Fabricación en la que el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 4O%del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la que el valor
de todas las materias utilizadas
no excedan del 40% del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la que el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 40% del precio
franco f¡furica del producto

Fabricación en la que el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 40%- del precio
franco fábrica del producto
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(1) (2)

Elabonción o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

SA partida Descripci6n del producto
N°

- Grafito en pasta. en
forma de mezcla con
más del 30% en peso
de grafito y aceites
minerales
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Fabricación en la que el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 40% del precio
franco fábrica del producto

(4)
Fabricación en la que el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 40% del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la que elvaJor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 40% del precio
franco fábrica del producto

Fabricación a partir de
ácidos reslnicos

Fabricación en la que el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 50% del
precio franco fá.brica del
producto

Destilado de alquitrán de
madera

Fabricaci6n en la que el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 50% del
precio franco fábrica del
producto

Descripción del producto Elaboración o transformaci6n efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario
(3) o

Purificación mediante el
destilado o refinado de
la esencia de trementina
en crudo

(2)
Esencia de trementina,
purificada

pez de madera (pez de
alquitrán de madera)

Insecticidas, raticidas,
fungicidas. herbicidas,
inhibidores de
germinaci6n y
reguladores del
crecimiento de las
plantas, desinfectantes
y productos similares.
presentados en formas
o envases para la venta
al por menor. o como
preparaciones o en
artlculos. tales como
cintas. mechas, bujfas
azufradas y papeles
matamoscas

Gomas éster

Aprestos y productos
de acabado.
aceleradores de tintura
O de fijación de
materias colorantes y
demás productos y
preparaciones (por
ejemplo. aprestos
preparados y
mordientes). del tipo
de las utilizadas en la
industria textil, del
papel. del cuero o
industrias similares, no
expresados ni
comprendidos en otras
partidas

SA partida
N°

38.08

38.09

(1)
ex 38.05

ex 38.06

ex 38.07

(4)

Fabricación en la que el valor
de todas las materias utilu.adas
no exceda del 40% del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la que el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 40% del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la que el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 40% del precio
franco fábrica del producto

o(3)

Fabricación en la que el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 50% del
precio franco fábrica del
producto

Fabricaci6n en la que el
valor de todas las
materias utilizadas de la
panida nO 34.03 no
exceda del 20% del
precio franco fábrica del
producto

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas estén
clasificadas en una
partida diferente a la del
producto. No·obstante.
pueden utilizarse
productos de la misma
partida siempre que su
valor no exceda del 20%
del precio franco fábrica
del producto

Refinado de "tall oil" en
rudo

- Los demás ".

-Tall oil". refinado

38. O1 Grafito artificial;
grafito coloidal o
semicoloidal;
preparaciones a base
de grafito o de otros
carbonos, en pastas.
bloques, plaquitas u
otros semiproduetos:

- Grafito coloidal en
suspensión en aceite;
grafito semicoloidal;
pastas carbonadas
para electrodos

ex 38.03
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Descripción del producto Elabonci6n o transformación efectuada sobre las
materias DO originarias que confiere carácter

originario

Se trata de productos
que figuran en el
Apéndice VII

Fabricación en la que el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 50% del
precio franco fábrica del
producto
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(4)o(3)

Fabricación en la que el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 50% del
precio franco fábrica del
producto

Fabricaci6n en la que el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 50% del
precio franco fábrica del
producto

Fabricación en la que el
valor de todas las
materias util izadas no
exceda del 50% del
precio franco fábrica del
producto

Fabricaci6n en la que el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 50% del
precio franco fábrica del
producto

Fabricación en la que el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 50% del
precio franco fábrica del
producto

(2)

Descripción del producto Elaboración o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

Líquidos para frenos
hidráulicos y demás
preparaciones lfquidas
para transmisiones
hidráulicas, sin aceites
de petróleo ni de
minerales bituminosos
o con menos del 70%
en peso de dichos
aceites

Disolventes o
diluyentes orgánicos
compuestos. no
expresados ni
comprendidos en otras
partidas; preparaciones
para quitar pinturas o
barnices

Elementos químicos
impurificados para uso
en electr6nica. en
discos. plaquitas o
formas análogas;
compuestos qufmicos
impurificados para uso
en electrónica

Preparaciones y ·cargas
para aparatos
extintores; granadas y
bombas extintoras

Aceleradores de
vulcanización
preparados;
plastificantes
compuestos para
caucho o para materias
.plásticas, no
~presados ni
Comprendidos en otras
partidas; preparaciones
antioxidantes y demás
estabilizantes
compuestos para
caucho o para materias
plásticas

(1)

SA partida
N°

38.13

38.14

38.19

38.18

38.12

(4)o(3)

Fabricación en la que el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 50% del
precio franco fábrica del
producto

- Aditivos preparados
para aceites
lubricantes que
contengan aceites de
petróleo o de
minerales
bituminosos

(2)

Preparaciones para el
decapado de los
metales; flujos y
demás preparaciones
auxiliares para soldar
los metales; pastas y
polvos para soldar,
comtituidos por metal
y otros productos;
preparaciones del tipo
de las utilizadas para
recubrir o rellenar
electrodos o varillas de
soldadura

Preparaciones
antidetonantes,
inhibidores de
oxidación, aditivos
pestizantes.
mejoradores de
viscosidad,
anticorrosivos y demás
aditivos preparados
para aceites minerales
(incluida la gasolina o
nafta) o para otros
1fquidos utilizados para
los mismos fines que
Jos aceites minerales

- Los demás

SA partida
NO

(1)

38.10

38.11



Descripción del producto Elaboración o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

Fabricación en la que el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 50% del
precio franco fábrica del
producto

Fabricación en la que el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 50% del
precio franco fábrica del
producto

Descripción del producto Elaboraci6n o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario
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Fabricación en la que el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 40% del precio
franco fábrica del producto

(4)o(3)

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas estén
clasificadas en una
partida diferente a la del
producto. No obstante,
pueden utilizarse
productos de la misma
partida siempre que su
valor no exceda del 20%
del precio franco fábrica
del producto

- Sorbitol, excepto
el de la
subpanida 29.05

- Preparaciones
aglutinantes para
moldes o para
núcleos de
fundición basadas
en productos
resinosos
naturales

- Sulfonatos de
petróleo, excepto
los de metales
alcalinos, de
amonio O de
etanolaminas;
ácidos sulf6nicos
tioenados de
aceites minerales
bituminosos y sus
sales,

- Ácidos
naftécnicos,
sus sales
insolubles en agua
y sus ésteres

(2)

- Los siguientes
productos de esta
partida:

(1)

SA partida
N°

(4)o(3)

Reactivos compuestos
de diagnóstico o de
laboratorio, excepto
los de las partidas nOs
30.02 6 30.06

Preparaciones
anticongelantes y
líquidos preparados
para descongelar

(2)

Preparaciones
aglutinantes para
moldes o para núcleos
de fundición;
productos qufmicos y
preparaciones de la
industria química o de
las industrias conexas
(incluidas las mezclas
de productos
naturales), no
expresados ni
comprendidos en otras
partidas

(1)

SA partida
N"

38.20

38.22

38.23

- Intercambiadores
de iones

- Compuestos
absorbentes para
perfeccionar el
vació en las
válvulas o tubos
eléctricos
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Descripci6n del producto Elaboracidn o transformaci6n efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

Descripci6n del producto Elaboración o transformación efectuada sobre las
materias DO originarias que confiere carácter

originario

SA partida
N°

(1) (2) (3) o (4)

SA partida
NO

(1) (2) (3) o (4)

....

.¡:.

P4IEEE/es 68

O) En el caso de prOductos compuestos por materias clasificadas, por una parte, en las partidas
nOs 39.01 a 39.06 y, por la otra. en las partidas nOs 39.07 a 39.11, estas restricciones s610
se aplicarán al grupo de materias que predomine en peso en el producto.

P4/EEEles 69

ex 39.01 al
39.15

- Óxidos de hierro
lcalinizados para la
depuraci6n de los
gases

- Aguas de gas
amoniacal y crudo
amoniacal
producidos en la
depuración del gas
de hulla

- Ácidos
sulfonafténicos. ast
como sus saJes
insolubles y ésteres

- Aceites de Fusel y
aceite de Dippel

- Mezdas de sajes
con diferentes
aniones

- Pasta a base de
gelatina, sobre papel
o tejidos o no

- Los demás

Plásticos en fonnas
primarias, desechos,
recortes y desperdicios
de plástico; con
excepción de la
partida nO ex 39.07,
cuya regla se indica
más adelante:

Fabricaci6n en la que el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 50% del
precio franco fábrica del
producto

ex 39.07

ex 39.16 a
39.21

- Productos de
homopolimerización
de adición

- Las demás

Copolfmero, a partir
de policarbonato y
copolfmero de acrOo
nitrilo-butadieno
estireoo (ABS)

Productos
semimanufacturados y
artículos de plástico.
con excepción de las
partidas nOs ex 39.16,
ex 39.17 y ex 39.20,
cuyas normas se
indican más adelante:

Fabricación en la que:
- el valor de todas las

materias util izadas no
exceda del 50% del
precio franco fábrica
del prodUCID, Y

- el valor de las materias
del Capltulo 39 que se
utilicen no exceda del
20% del precio franco
fábrica del producto (1)

Fabricación en la que el
valor de todas las
materias utilizadas del
Capítulo 39 no exceda
del 20% del precio
franco fábrica del
producto (1)

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas estén
clasificadas en una
partida diferente a la del
producto. No obstante,
pueden uti1izarse
productos de la misma
partida siempre que su
valor DO exceda del 20%
del precio franco fábrica
del producto (1)

Fabricación en la que el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 25% del precio
franco fábrica del producto

Fabricaci6n en la que el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 25% del precio
franco fábrica del producto
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(f)
c

"SA partida Descripción del producto Elaboración O transformación efectuada sobre las SA partida Descripción del producto Elaboraci6n o transformación efectuada sobre las ro
N° materias no originarias que confiere carácter N° materias no originarias que confiere carácter 3

originario originario ro
::J

(1) (2) (3) o (4) (1) (2) (3) o (4) ~

O
C.

- Productos planos Fabricación en la cual el Fabricaci6n en la que el valor ex 39.16 y Perfiles y tubos Fabricaci6n en la que: Fabricación en la que el valor !le
solamente trabajos en valor de todas las de todas las materias utilizadas ex39.17 - el valor de toda~ las de todas las materias utilizadas ro
superficie o cortados materias del Capfrulo 39 no exceda del 25% del precio materias mil izadas no no exceda del 25% del precio O

m
en fonna.'l que no utilizadas no exceda del franco fábrica del producto exceda del 50% del franco fábrica del producto ::J
sean rectangulares 50 % del precio franco precio franco fábrica c'
(incluidas las fábrica del producto del producto. y ?
cuadradas), otros - el valor de las materias N
productos, solamente clasificadas en la
trabajos en la misma panida del
superficie producto no exceda del

20% del precio franco
- Las demás: fábrica del producto

- Adici6n de productos Fabricaci6n en la que: Fabricaci6n en la que el valor ex 39.20 Hojas o películas Fabricaci6n a partir de Fabricación en la que el valor
homopo¡imerizados - el valor de las materias de todas las materias util izadas ion6meras una sal parcial de todas las materias util;zadas

utilizadas no exceda no exceda del 25% del precio termoplástica que es un no exceda del 25% del precio
del 50% del precio franco fábrica del producto copolímero de etileno y franco fábrica del producto
franco fábrica del de ácido metacrflico,
producto parcialmente

. el valor de las materias neutral izado con iones s:del Capítulo 39 que se metálicos. Q)

utilicen no exceda del fundamentalmente zinc y ;:¡
20 % del precio franco sodio ro

'"fábrica del producto (1) N
39.22 ArttcuJos de plás~ico Fabricaci6n en la que el '"a 39.26 valor de todas las ro

::J
- Los demás Fabricación en la que el Fabricaci6n en la que el valor materias utilizadas no ro

valor de todas las de todas las materias utilizadas exceda del 50% deJ (3
materias del Capítulo 39 no exceda del 25% del precio precio franco fábrica del ~

no exceda del 20% del franco fábrica del producto producto (!J
(!J

precio franco fábrica del ...
producto (1) ex Cap. 40 Caucho y Fabricación en la que

Imanufacturas de todas las materias
caucho; con excepción utilizadas se clasifiquen
de las partidas nOs dentro de una

Iex 40.01,40.05, partida distinta a la del
40.12 y ex 40.17, producto
cuyas reglas se indican
más adelante

(1) En el caso de productos compuestos por materias clasificadas, por una parte, en las partidas
nOs 39.01 a 39.06 y. por la otra, en las partidas nOs 39.07 a 39.11, estas restricciones sólo ex 40.01 Planchas de crepé de Laminado de planchas de
se aplicarán al grupo de materias que predomine en peso en el producto. caucho para calzado caucho natural
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Elaboraci6n o transformaci6n efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

Descripci6n del producto

Fabricaci6n en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas. con
exclusi6n del caucho
natural, no exceda del
50% del precio franco
fábrica del producto

Elaboraci6n o transformaci6n efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario
(4)o(3)

Nuevo curtido de cueros
y pieles curtidas
o
Fabricaci6n en la cual
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto

(2)

Descripci6n del producto

Cueros y pieles sin
lana o pelos, distintas
de las comprendidas
en las partidas 41.086
41.09

SA partida
N°

(1)

41.04
a
41.07

(4)o(3)(2)

Caucho mezclado sin
vulcanizar, en fonnas
primarias o en placas,
hojas o bandas

SA partida
NO

(1)

40.05

P4/EEE/es 72

40.12

ex 40.11

ex Cap. 41

ex 41.02

Neumáticos
recautbutados o
usados de caucho,
bandajes macizos o
huecos (semimacizos),
bandas de rodura
intercambiables para
neumáticos y "flaps
de caucho:

- Neumáticos
recauchutados,
bandajes macizos o
huecos
(semimacizos),
neumáticos de
caucho

- Los demás

Manufacturas de
caucho endurecido

Pieles (excepto la
peletería) y los cueros;
con exclusi6n de las
partidas nos. ex 41.02,
41.04 a 41.07 y 41.09
para las cuales ,las
normas se especifican
a continuaci6n

Pieles de ovinos o
cordero en bruto,
deslanados

Neumáticos
recauchutados usados

Fabricaci6n a partir de
materias de cualquier
partida, con exclusi6n de
las materias de las
partidas 4011 d 4012

Fabricaci6n a partir de
caucho endurecido

Fabricaci6n en la que
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto

Deslanado de pieles de
ovino o de cordero
provistos de lana

41.09

Cap. 42

;:x Cap. 43

ex 43.02

Cueros y pieles
barnizados o
revestidos; cueros y
pieles, metalizados

Manufactur¡¡.s de
cueros: artículos de
guarnicionería y
talabartería; artículos
de viaje, bolsos de
mano y continentes
similares:
manufacturas de tripas
de animales (excepto
la seda para suturas)

Peletería y
confecciones de
peletería; peletería
facticia; excepto las
partidas ex 43.02 y
43.03 para las cuales
las nonnas se
especifican a
continuaci6n

Peletería curtida o
adobada, ensamblada:

- Láminas, cruces o
presentaciones
análogas

- Los demás

Fabricación a partir de
cueros y pieles de las
partidas 41.04 a 41.07
siempre que su valor no
exceda del 50% del
precio franco fábrica del
producto

Fabricaci6n en la que
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto

Fabricaci6n en la que
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto

Decoloraci6n o tinte,
además del corte y
ensamble de peletería
curtida o adobada

Fabricaci6n a partir de
peleterfa curtida o
adobada, sin ensamblar
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Descripción del producto Elaboración o transfonnación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

Madera lijada, cepillada
o unida por entalladuras

Madera empalmada,
lijada, cepillada o unida
por entalladuras

CD
CD
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(4)o

Elaboraci6n o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario
(3)

Fabricación a partir de
duelas de madera.
incluso aserradas por las
dos caras principales.
pero sin otra labor

Transformaci6n en
forma de listares y
molduras

Fabricación a partir de
tableros no cortados a su
tamaño

Lijado o uni6n por
entalladuras múltiples

Fabricación en la cual
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto

Transformaci6n en
forma de listones y
molduras

- Madera lijada o
unida por
entalladuras
múltiples

Barriles, cubas. tinas y
demás manufacturas de
tonelerra y sus partes.
de madera

- Listones y molduras

Listones y molduras
de madera, incluidas
las molduras para
rodapiés y otras

Cajas, cajitas, jaulas,
cilindros y envases
similares, de madera

- Las demás

Descripción del producto

(2)

Madera (incluidas las
tablillas y frisos para
parqués, sin
ensamblar) perfilada
Jongitudinalmente (con
lengüetas, ranuras,
rebajes, acanalados,
biselados. con juntas
en V, moldurados,
redondeados o
similares) en una o
varias caras o cantos,
incluso lijada o unida
por entalladuras
múltiples:

SA partida
N°

(1)

44.09

ex 44.16

ex 44.15

ex 44.10
a

ex 44.13

(4)o(3)

Fabricaci6n a partir de
madera en bruto, incluso
descortezada o
simplemente desbastada

Fabricación a partir de
peleter!a curtida o
adobada sin ensamblar
de la partida 43.02

Fabricaci6n en la que
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto

(2)

Madera simplemente
escuadrada

Chapas y madera para
contrachapados, de
espesor igual o
inferior a 6 mm,
empalmadas, y otras
maderas simplemente
aserradas
longitudinalmente,
cortadas o
desenrolladas, de
espesor igual o
inferior a 6 mm.,
cepilladas, lijadas o
unidas ror entall:lduras
múltiples

Madera aserrada o
desbastada
longitudinalmente,
cortada o desenrollada,
cepillada, lijada o
unida por entalladuras
múltiples, de espesor
superior a 6 mm

Prendas,
complementos de
vestir y demás
artJculos de peletería

Madera, carbón
vegetal y manufacturas
de madera; con
exclusión de las
materias de las
partidas nos. ex 44.03.
en 44.07, ex 44.08,
44.09, ex 44.10, hasta
ex 44.13, ex 44.15,
ex 44.16,44.18 Y
ex 44.21 para las
cuales las normas se
especifican a
continuaci6n

(I)

SA partida
N"

43.03

ex 44.08

ex 44.07

ex Cap. 44

ex 44.03
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Efaboraci6n o transfonnación efectuada sobre las
materias no originarias Que confiere carácter

originario

Elaboraci6n o transformaci6n efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

SA partida
NO

(1)

Descripción del producto

(2) (3) o (4)

SA partida
NO

(1)

Descripción del producto

(2) (3) o (4)

...,
00
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44.18 Obras y piezas de
carpintería para
construcción, incluidos
los tableros celulares.
los tablones para
pm:qués. las tejas y la
ripia, de madera:

- Obras y piezas de
carpintería de madera
para construcción

- Listones y molduras

- Los demás

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto. No
obstante, se podrán
utilizar tableros
celulares, tejas y ripia de
madera

Transformaci6n en
forma de listones y
molduras

Fabricación en la que
todas las materias

.utilizadas se clasifican en
una partida d¡ferente a la
del producto

ex 44.21

ex Cap. 45

45.03

Cap. 46

Cap. 47

ex Cap. 48

ex 48.11

Madera preparada para
cerillas y f6sforos;
clavos de madera para
el calzado

Corcho y sus
manufacturas; con
exclusi6n de la
partida 45.03 para la
cual la norma se
especifica a
continuaci6n

Manufacturas de
corcho natural

Manufacturas de
espartería y cestería

Pastas de madera o de
otras materias fibrosas
celul6sicas;
desperdicio y desechos
de papel o cartón

Papel y cartón;
manufacturas de pasta
de celulosa, de papel o
de cartón; con
exclusión de las
partidas ex 48.11,
48.16,48.17,
ex 48.18, ex 48.19,
ex 48.20 y ex 48.23
para las cuales las
normas se especifican
a continuación

Papeles y cartones
simplemente pautados,
rayados, o
cuadriculados

Fabricaci6n a partir de
madera de cualquier
partida con exclusión de
la madera hilada de la
partida 44.09

Fabricaci6n en la que
todas Jas materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto

Fabricaci6n a partir de
corcho de la
partida 45.01

Fabricaci6n en la que
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto

Fabricaci6n en la que
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto

Fabricaci6n en la que
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto

Fabricación a partir de
las materias utilizadas en
la fabricaci6n del papel
del Capítulo 47
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Descripción del producto Elaboraci6n o transformaci6n efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

Fabricación a partir de
las materias utilizadas en
la fabricación del papel
del Capitulo 47

Fabricación a partir de
las materias utilizadas en
la fabricación del papel
del CapitulO 47

Fabricación en la que:
- Todas las materias

utilizadas se clasifican
en una pal1ida diferente
da la del producto, y

- El valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 50% del
precio franco fábrica
del producto

~
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(4)o(3)

Fabricaci6n en la cual el
valor de todas las .
materias utilizadas no
exceda del 50% del
precio franco fábrica del
producto

Fabricación a partir de
materias de cualquier
partida, con ex.clusión de
las materias de las
partidas 49.09 6 49.11

Fabricaci6n en la que
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una panida diferente a la
del producto.

Fabricaci6n a partir de
materias utilizadas en la'
fabricaci6n del papel del
Capitulo 47

(2)

Productos editoriales,
de la prensa o de Otras
industrias gráficas;
textos manuscritos o
mecanografiados y
planos; con ex.clusión
de las partidas 49.09 y
49.10 para las cuales
las normas se
especifican a
continuación

Calendarios de
cualquier clase,
impresos, incluidos los
tacos o bloques de
calendario:

Otros papeles y
cartones. en guata o
celulosa o de napas de
fibras de celulosa,
recortados para un uso
determinado

Papel de escribir en
..bloclcs..

Descripci6n del producto Elaboraci6n o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

Tarjetas postales
impresas o ilustradas;
tarjetas impresas con
felicitaciones o
comunicaciones
personales, incluso con
ilustraciones, adornos
o aplicaciones, o con
sobre

SA partida
N'

(1)

49.09

ex 48.20

ex 48.23

ex: Cap. 49

49.10

(4)o(3)

Fabricación en la que:
• Todas las materias

utilizadas se clasifican
en una pal1ida diferente
a la del producto, y

- El valor de todas las
materias utilízadas no
exceda del 50% del
precio franco fábrica
del producto

Sobres, sobres-carta,
tarjetas postales sin
ilustraciones y tarjetas
para correspondencia,
de papel o cartÓn;
cajas. sobres y
presentaciones
similares, de papel o
cartón, que contengan
un sunido de artículos
para correspondencia

Papel higiénico

Papel carbón, papel
autocopia y demás
papoles para copiar o
transferir (excepto los
de la partida 48.09),
clisés o esténciles
completos y planchas
offset, de papel,
incluso acondicionados
en cajas

Cajas, sacos, bolsas y
demás envases de
papel, cartón, guata de
celulosa o napas de
fibras de celulosa

(2)

SA partida
N'

(1)

48.16

ex48,18

ex 48_19

48.17
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Descripción del producto Elaboración o transfonnación efectuada sobre las

materias no originarias que confiere carácter
originario

Cardado o peinado de
desperdicios de seda

Fabricación a partir de
materias de cualquier
partida, con exclusión de
las materias de las
partidas 49.09 6 49.11

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto
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(4)o(3)

Fabricaci6n a partir
de (1) hilados simples

Fabricación a partir de
(1):
- seda cruda o

desperdicios de seda
cardados o peinados o
transformados de otro
modo para la hilatura,

- otras fibras naturales
sin cardar ni peinar ni
transformadas de otro
modo para la hilatura,

• materias químicas,
pasta textil, o

- materias para la
fabricación de papel

Descripción del producto Elaboración o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

- Formados por
materias textiles,
asociadas a hilos de
caucho

(2)

Hilados de seda e
hilados de desperdicios
de seda

Tejidos de seda o
desperdicios de seda:

SA partida
N'

50.07

(1)

50.04
a ex 50.06

(4)o(3)

Fabricación en la que:
- Todas las materias

utilizadas se
clasifican en una
partida diferente a la
del producto, y

- El valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 50% del
precio hanco fábrica
del prod!JC1o

- Los calendarios
compuestos, tales
como los
denominados
-perpetuos» o
aquenas otros en los
que el taco
intercambiable está
colocado en un
soporte que no es de
papel o de cart6n

Desperdicios de seda
(incluidos los capullos
de seda no devanabJes.
los desperdicios de
hilados y las hilachas).
cardados o peinados

(2)

Seda, con exclusión de
las partidas ex 50.OJ,
50.04 a ex 50.06 y
50.07 para las cuales
las normas se
especifican a
continuación

- Los demás

(1)

SA partida
N'

ex 50.03

ex Cap. 50
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(1) Respecto de las condICiones especiales para los productos elaborados con una mezcla de
materias textiles, véase la nota introductoria 5.
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Descripción del producto Elaboración o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

o

Fabricación a partir de
(1)

- Hilados de coco
- Fibras naturales
- Fibras sintéticas O

artificiales
discontinuas, sin
cardar ni peinar ni
transformadas de otra
modo, para la hilatura

- Materias químicas o
pastas textiles, o

- Materias que sirvan
para la fabricación del
papel
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(4)o(3)

Fabricaci6n a partir de
(1) hilados simples

Fabricaci6n a partir de
(1):
- seda cruda o

desperdicios de seda
cardados o peinados o
transformados de otro
modo para la hilatura,

- otras fibras naturales
sin cardar ni peinar ni
transformadas de otro
modo para la hilatura,

- materias químicas,
pasta textil, o

- materias para la
fabricaci6n de papel

Descripcidn del producto Elaboracidn o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario
(2)

- Formados por
materias textiles
asociados a hilos de
caucho

Tejidos de lana, pelo
fino u ordinario de
animal o de crin

Hilados de lana, pelo
fino u ordinario de
animal o de crin

(1)

SA partida
N°

51.11
a 51.13

51.06
a 51.10

(4)o(3)

Estampado acompañado
de, al menos, dos
operaciones de
preparación o de
acabado (como el
desgrasado, el
blanqueado, la
mercerización, la
termofijaci6n, el
perctrado, el calandrado,
el tratamiento contra el
encogimiento, el acabado
permanente, el
decatizado, la
impregnaci6n, el zurcido
y el desmotado) siempre
que el valor de los
tejidos sin estampar no
exceda del 47,5 % del
precio franco fábrica del
producto

(2)

• Los demás

(1)

SA partida
N°

ex Cap. 51 Lana y pelo fino u
ordinario; hilados y
tejidos de crin, con
excepción de las
partidas nos. 51.06 a
51.10 y 51.11 a 51.13
para las cuales las
normas se especifican
a continuación

Fabricaci6n en la que
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto

(1) Respecto de las condiCIOnes especiales para los productos elaborados con una mezcla de
materias textiles, véase la nota introductoria 5. .

(1) Respecto de las condiciones especiales para los productos elaborados con una mezcla de
materias textiles, ",¿ase la nota introductoria 5.
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(1) Respecto de las condiciones especiales para los productos elaborados con una mezcla de
materias textiles. véase la nota introductoria S.

Delcrlpclón dol proclueto

(1) Respecto de las condiciones es'Peciales para los productos elaborados con una mezcla de
materias textiles, vwe la nota introductoria 5.
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Elaboración o trlDlCormacI6D .fectuada sobre lu
mllerlas 00 orlllnarlu que confiere certcler

orlllnarlo
~) o ~)

Fabrlcaci6n a partir de
(1) hllsdos slmpl..

Fabricaci6n a partir de
(1):
• Seda cruda o

desperdlclol d. leda
cardados o peinados o
trlnlformadol de otro
modo para la bIlatura

• Otru fibras natural..
Iln cardar ni peinar nl
transformadu d. otro
modo para la hilatura

• Materlu qulmlcu o
putas textil... o

• Materias que Ilrv..
para la fabricación dol
papol

(2)
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D..crIpclóo dol proclueto

Hilado e hilo de coser
d. algodón

- Formados por
materias textiles
asociadas a hilo de
caucho

Tejidos de algodón:

(1)

52.04
a 52.07

SA partida
N°

52.08
a52.18

E1aboracl6n o transCormaclón efectuada sobre las
materias no originarias que confler. c..._

originario
(3) o (4)

Estampado acompaJIado
de, al menos; dos
operaciones de
preparacl6n o d.
aClbado (como 01
d"lrasado. 01
bllnqueado. la
mercerlzaci6n, la
termofijacidn. el
perdrado, el calandrado,
el tratamiento contra el
eneoJimiento, el acabado
perm....t•• oI
decatizado, la
impre¡nack1n, el zurcido
y .1 desmontado)
siempre que el valor de
los tejidos sin ..tampar
no exCedl del 47.5" del
precio fr..co f4bricI del
procluClO

Fabricación .. la que
todas las materias
utilizadas le claslfic....
una partida diferente a la
del proclueto

o

Fabricaci6n a partir de
(1):
- Hilsdos d. coco
- Fibras natural..
• Fibras slnl'dcas o

artificial..
dllcontlnuas. Iln
cardar nl p.lnar ni
transformadas d. otra
modo, para la hilatura

• Malerlas qulmlcas o
p)lStas textil... o

- Materia que sirvan
para la fabricación ó.1
pap••

(2)

Algod6n; con
exclusi6n de las
partidas nos. 52.04 a
52.07 y 52.08 a 52.12
para las cuales las
normas se especifican
a continuaci6n

- Los demás

(1)

SA partida
N°

ex Cap. 52



(j)
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Fabricación a partir de
(1):

Elaboración o transfonnaci6n efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

Descripci6n del producto

- Hilados de coco
• Fibras naturales
- Fibras sintéticas o
anifi~iales
discontinuas. sin
cardar ni peinar ni
transformadas de otra
modo, para la hilatura

- Materias químicas o
pastas textiles, o

- Materias que sirvan
para la fabricaci6n del
papel
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(4)o(3)

Fabricación a partir de
(1):
- Seda cruda o

desperdicios de seda
cardados o peinados o
transfonnados de otro
modo para la hilatura,

- otras fibras naturales
sin cardar ni peinar ni
transformadas de otro
modo para la hilatura.

- materias químicas,
pasta textil, o

- materias para la
fabricaci6n del papel

Descripción del producto Elaboraci6n o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario
(2)

Hilados de otras fibras
textiles vegetales;
hilados de papel

(1)

SA partida
N°

53.06
a 53.08

(4)o(3)(2)

- Los demás

(1)

SA partida
N°

(1) Respecto de las condiciones especiales para los productos elaborados con una mezcla de
materias textiles. véase la nota introductoria 5.

ex Cap. 53 Las demás fibras
textiles vegetales;
hilados de papel y
tejidos de hilados de
papel, con exclusión
de las partidas nos.
53.06 a 53.08 y 53.09
a 53.11 para las cuales
las normas se
especifican a
continuación

o

Estampado acompañado
de. al menos, dos
operaciones de
preparación o de
acabado (como el
desgrasado, el
blanqueado, la
mercerización, la
termofijación, el
perdrado, el calandrado,
el tratamiento contra el
encogimiento. el acabado
permanente, el
decatizado, la
impregnaci6n, el zurcido
y el desmotado) siempre
que el valor de los
tejidos sin estampar no
exceda del 47,5 % del
precio franco fábrica del
producto

Fabricaci6n en la que
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida,diferente a la
del producto

53.09
a 53.11

Tejidos de otras fibras
textiles vegetales;
tejidos de hilados de
papel:
- Formados por

materias textiles
asociados a hilo de
caucho

Fabricación a partir de
(1) hilados simples
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(1) Respecto de las condICiones especiales para los productos elaborados con una mezcla de
materias textiles, véase la nota introductoria 5.
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Descripción dd producto Elaboración o transfonnaclón efectuada sobre las
materias no originarias que confiere cañcter

originario

Fabricación a partir de
(1):
- Fibras naturales
- Hilados de coco
- Fibras sintéticas o

artificiales
discontinuas, sin
cardar ni peinar ni
transfonnadas de otra
modo. para la hilatura

• Materias químicas o
pastas textiles. o

- Materias que sirvan
para la fabricación dd
papd

Elaboncie5u o transformatidn efectuada sobre las
materias no originarias que confiere car'eter

originario

Descripcl6n dd producto

(4)o(3)

Fabricación a partir de
(1):
- seda cruda o

desperdicios de seda
cardados o peinados o
transformados de otro
modo para la hilatu....

• otras fibras naturales
sin cardar ni peinar ni
transformar de otro
modo para la hilatura,

- materias químicas,
pasta textil, o

- materias para la
fabricación del papel

(2)

Hilado. monifilamento
e hilo de filamentos
sintéticos

(1)

54.01
a 54.06

SA partida
N°

(4)o(3)(2)

- Los demás

(1)

SA partida
N°

o

Estampado acompañado
de, al menos, dos
operaciones de
preparación o de
acabado (como el
desgrasado, d
blanqueado, la
mercerización. la
termofijación. el
perdrado, d calandrado,
el tratamiento contra el
encogimiento. el acabado
permanente, d
decatizado, la
impregnaci6n. el zurcido
y el desmotado) siempre
que el valor de los
tejidos sin estampar no
exceda del 47,S" dd
precio franco fábrica de)
producto

54.07
a 54.08

Tejidos de otras fibras
textiles vegetales;
tejidos de hilados de
papd:
- Formados por

materias textiles
asociadas a hilo de
caucho

Fabricación a partir de
(1) hilados simples
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(1) Respecto de las condiCiones especiales para los productos elaborados con una mezcla de
materias textiles. véase la nota introductoria 5.

P4/EEE/es 88

<1> Respecto de las condiciones especiales para los productos elaborados con una mezcla de
materias textiles. véase la nota introductoria 5.

P4/EEEles 89
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Descripci6n del producto Elaboración o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario
(2) (3) o (4)

Descripción del producto Elaboración o transfonnación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

Fabricación a partir de
(1):
- seda cruda o

desperdicios de seda
cardados o peinados o
ttansfonnados de otro
modo para la hilatura.

- otras fibras naturales
sin cardar ni peinar ni
transfonnadas de otro
modo para la hilatura,

- materias químicas,
pasta textil, o

- materias para la
fabricación del papel

SA partida
NO

(1)

- Los demás Fabricación a partir de
(1):
- Hilados de coco
- Fibras naturales
• Fibras sintéticas o

anificiales
discontiriuas~ sin
cardM ni peinar ni
transformadas de otfa
modo, para la hilatura

- Materias químicas o
pastas textiles, o

- Materias. que sirvan
para la fabricación del
papel

SA partida
N°

(1)

55.08
a 55.11

(2)

Hilado, e hilo de coser

(3) o (4)

Cfl
c:
"O
éñ
3
CD
:og
a.
~

'"Om
:o
c:'
;3
N

55.01
a 55.07

Fibras sintéticas o
artificiales discontinuas

o

Estampado acompañado
de, al menos, dos
operaciones de
preparación o de
acabado (como el
desgrasado, el
blanqueado, la
mercerizaci6n, la
termofijaci6n. el
perdrado, el calandrado,
el tratamiento contra el
encogimiento, el acabado
permanente. el
decatizado, la
impregnación, el zurcido
y el desmotado) siempre
que el valor de Jos
tejidos sin estampar no
exceda del 47,5% del
precio franco fábrica del
producto

Fabricación a panir de
materias químicas o
pasta textil

55.12
a 55.16

Tejidos de fibras
artificiales
discontinuas:
- Formados por

materias textiles
asociadas a hilo de
caucho

Fabricación a partir de
(1) hilados simples s:
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(1) Respecto de las condiCiones especiales para les productos elaborados con una mezcla de
materias textiles, véase la nota introductoria 5.

P4fEEE/es 90

(1) Respecto de las condiciones especiales' para los productos elaborados con una mezcla de
materias textiles, véase la nota introductoria 5.
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(1) Respecto de las condlclOries especiales para los productos elaborados con una mezcla de
materias textiles, véase la nota introductoria 5.

Descripci6n del producto Elaboraci6n o transformaci6n efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario
(2) (3) o (4)

(1) Respecto de las condiciones especiales para los productos elaborados con una mezcla de
materias textiles. véase la nota introductoria 5.
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Fabricación de (1):
• fibras naturales
- materias químicas O

pasta textil
No obstante:
- el filamento de

polipropileno de la
partida nO 54.02.

- las fibras de
polipropileno de las
partidas nos. 55.03 ó
55.06, o

- la estopa de filamento
de polipropileno de la
partida nO 55.01.
para los que el valor
de un solo filamento o
fibra es inferior. en
cualquier caso, a 9
decitex, podrán ser
utilizados siempre que
su valor no exceda del
40% del precio franco
fábrica del producto

Fabricaci6n de (1):
- fibras naturales.
- fibras artificiales

discontinuas elaboradas
con caseína. o

- materias químicas O

pasta textil

P41EEEles 93

Descripci6n del producto Elaboraci6n o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario
(2) (3) o (4)

Fieltro, incluso
impregnado,
recubierto, revestido o
estratificado:

-los demás

- Fieltro punzonado

SA partida
N°

(1)

56.02

Estampado acompañado
de. al menos. dos
operaciones de
preparaci6n o de

_aca.bado (como el
desgrasado. el
blaoqueado, la
mercerización, la
tennofijaci6n. el
perdrado. el calandrado.
el tratamiento contra el
encogimiento. el acabado
pennanente. el
decatizado. la
impregnación. el zurcido
yel desmotado) siempre
que el valor de los
tejidos sin estampar no
exceda del 47,5% del
precio franco fábrica del
producto

Fabricación de (l):
- hilado de coco.
- fibras naturales.
- materias químicas o

pasta textil. o
- materias para la

fabricación de papel

o

Fabricaci6n a partir de
(1):
- Hilados de coco
- Fibras naturales
• Fibras sintéticas o

anificiales
discontinuas. sin
cardar ni peinar ni
transformadas de otra
modo. para la hilatura

- Materias químicas o
pastas textiles. o

- Materias que sirvan
para Ja fabricaci6n del
papel

Guata, fieltro y telas
sin tejer. hilados
especiales; cordeles,
cuentas y cordajes;
artículos de cordelería,
con exclusi6n de las
partidas nos. 56.02,
56.04,56.05 Y56.06
para las cuales las
normas se especifican
a continuaci6n

- Los demás

(1)

SA panida
N°

ex Cap. 56



Descripción del producto Elaboración o traruifonnaci6n efectuada sobre las
materias DO originarias que confiere carácter

originario

Fabricación a partir de
hilo o cuerda de caucho,
no recubierto de textil

Descripci6n del producto Elaboraci6n o transfonnaci6n efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

Fabricación a partir de
(1):
- Fibras naturales
- Fibras sintéticas o

artificiales
discontinuas, sin
cardar ni peinar ni
transformadas de otro
modo, para la hilatura

- Materias químicas o
pastas textiles, o

- Materias que sirvan
para la fabricación del
papel

N
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(4)o(3)

Hilados entorchados,
tiras y formas
similares de las
panidas nO 54.04 o
54.05 (excepto los de
la partida n' 56.05 y
los hilados de crin
entorchados); hilados
de chenilla; "hilados
de cadeneta"

(2)

SA partida
N'

(1)

56.06

(4)o(3)

- Hilo y cuerda de
caucho, recubiertos
de textiles

(2)

Hijos y cuerdas de
caucho, recubiertos de
textiles; hilados
textiles. tiras y formas
similares de las
partidas nos. 54.04 o
54.05, impregnados,
recubiertos, revestidos
o enfundados con
caucho o plástico:

SA partida
N'

(1)

5604

56.05

- Los demás

Hilados metálicos e
hilados metalizados,
incluso entorchados.
constituidos por
hilados, textiles, tiras
o formas similares de
las partidas nos. 54.04
o 54.05, combinados
con hilos, tiras o
polvo, de metal, o
bien recubiertos de
metal

Fabricación a partir de
(1):
- Fibras naturales sin

cardar ni peinar ni
transformadas de otro
modo para la hilatura

- Materias químicas o
pastas textiles, o

- Materias que sirvan
para la fabricaci6n del
papel

Fabricaci6n a partir de
(1):
- Fibras naturales
- Fibras sintéticas o

artificiales
discontinuas, sin
cardar ni peinar ni
transformadas de otro
modo para la hilatura

- Materias químicas o
pastas textiles, o

- Materias que sirvan
para la fabricación del
papel

Cap. 57 Alfombras y demás
revestimientos para el
suelo, de materias
textiles:

- De fieltro punzonado Fabricación a partir
de (1):
- fibras naturales
- materias químicas o

pasta textil
No obstante:
- el filamento de

polipropileno de la
partida nO 54.02,

- las fibras de
polipropileno de las
partidas nos. 55.03 ó
55.06, o

- la estopa de filamento
de polipropileno de la
partida nO 55.01,

para los que el valor de
un solo filamento o fibra
es inferior, en cualquier
caso, a 9 decitex, podrán
ser utilizados siempre
que su valor no exceda
del 40% det precio
franco fábrica del
producto

s:
'";¡ro
'"N
'"ro
:J
ro
(3
~

'"'".¡:"

(1) Respecto de las condiciones especiales para los productos elaborados con una mezcla de
materias textiles, véase la nota introductoria 5.

(I}Respecto de las condICIOnes especiales para los productos elaborados con una m~zcla de
materias textiles, véase la nota introductoria 5.

P4/EEE/es 94 P4IEEE/es 95
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Elaboración o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

SA partida
N°

(1)

Descripción del producto

(2) (3) o (4)

SA partida
N"

(1)

Descripción del producto Elaboraci6n o transformaci6n efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario
~ ro O ~

ex Cap. 58

- De otro fieltro

- Los demás

Tejidos especiales;
superficies textiles con
pelo insertado;
encajes; tapicería;
pasamanería;
bordados, con
exclusi6n de los
productos de las
partidas nos. 58.05 y
58.10 para las que las
nonnas se dan a
continuación:

Fabricación a partir
de (1):
- fibras naturales sin

cardar ni peinar ni
transformadas de otro
modo para la hilatura,
o

• materi~ químicas o
pasta textil

Fabricación a partir
de (1):
- hilado de coco
• hilado de filamentos

sintéticos o
artificiales,

- fibras naturales. o
- fibras artificiales

discontinuas sin cardar
ni peinar ni
transformadas de otro
modo para la hilatura

- Los demás Fabricaci6n partir de
(1):
- Fibras sintéticas o

anificiales
discontinuas sin cardar
ni peinar ni
transformadas de otro
modo la hilatura,

- Fibras naturales,
- Materias químicas o

pastas textiles

o

Estampado acompañado
de, al menos, dos
operaciones de
preparaci6n o de
acabado (como el
desgrasado, el
blanqueado, la
mercerización, la
termofijación, el
perchado, el calandrado,
el tratamiento contra el
encogimiento, el acabado
permanente, el
descatiz.ado, la
impregnación, el zurcido
y el desmotado) siempre
que el valor de los
tejidos sin estampar no
exceda del 47,5% del
precio franco fábrica del
producto

11:
'"
~
'"'"CD

"CD
O
~

""""-1>

P4IEEE/es 96

(1) Respecto de las condiciones especiales para los productos elaborados con una mezcla de
materias textiles, véase la nota introductoria 5.

(1) Respecto de las condiciones especiales para los productos elaborados con una mezcla de
materias textiles, véase la nota introductoria 5.
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Fabricación en la-que
todas las materias
utilizadas se 'Clasifican en
una partida diferente a la
del producto

Tapicería tejida a
mano (gobelinos,
flandes, aubusson,
beauvais y similares) y
tapicerla de aguja (por
ejemplo, de punto
pequeño o de punto de
cruz), incluso
confeccionadas

58.05Fabricaci6n a partir de
hilados simples (1)

- Formados por
materias- textiles
asociadas a hilos de
caucho



Descripción del producto Elaboración o tramformaci6n efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

Fabricación a partir de
hilados

Fabricación en la que:
- todas las materias

util izadas se
clasifican en una
partida diferente a la
del producto

- el valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 50% del
precio franco fábrica
del producto

Descripci6n del producto Elaboración o transformaci6n efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario
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(4)o(3)

Fabricación a partir de
hilados

Fabricación a partir de
hilados (1)

(2)

- Impregnados,
estratificados, con
baño o recubiertos
con caucho, materias
plásticas u otras
materias

Revestimientos de
materias textiles para
paredes:

Lin6leo, incluso
cortado; revestimientos
para el suelo formados
por un recubrimiento o
revestimiento aplicado
sobre un soporte textil,
incluso cortados

SA partida
NO

(1)

59.04

59.05

(4)o(3)

Bordados de todas
clases, en piezas, tiras
o motivos

(2)

Tejidos recubiertos de
cola o materias
amiláceas, del tipo de
Jos utilizados para la
encuadernación,
cartonaje, estuchería o
usos similares; telas
para calcar o
transparentes para
dibujar; lienzos
preparados para pintar;
bucarán y tejidos
rígidos similares del
tipo de los utilizados
en somhrererfa

SA partida
NO

(1)

58.10

59.01

59.02 Napas tramadas para
neumáticos fabricadas
con hilados de alta
tenacidad de nailon o
de otras poliamidas, de
poliéster o de rayón,
viscosa:

'"'".j>.

• Que no contengan
más del 90% en peso
de materias textiles

Fabricación a partir de
hilados

- Las demás Fabricación a partir de
materias químicas o de
pastas textiles

59.03 Tejidos impregnados,
estratificados, con
baño o recubiertos con
materias plásticas que
no sean de la
partida nO 59.02

Fabricación a partir de
hilados

(1) Respecto de las condICIOnes especiales para los productos elaborados con una mezcla de
materias textiles, véase la nota introductoria 5.

P4/EEE/es 98 P4/EEE/es 99 '"'"
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Descripción del producto Elaboración o transfonnación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

Descripci6n del producto Elaboración o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

SA partida
N°

(1) (2) (3) o (4)

SA partida
N°

(1) (2) (3) o (4)

P4/F.FF./~'t 100

(l) Respecto de las condicioneS especiales para los productos elaborados con una mezcla de
materias textiles, véase la nota introductoria 5.

(l} Respecto de las condICiones especiales para los productos elaborados con una mezcla de
materias textiles, véase la nota introductoria 5.
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Fabricaci6n a partir de
hilados

Fabricaci6n a partir de
hilados

Fabricaci6n a partir de
(1):
• fibras naturales,
- Fibras sintéticas O

artificiales
discontinuas sin cardar
ni peinar ni preparadas
de otro modo para la
hilatura, o

- Materias qufmicas o
pastas textiles

Fabricación a partir de
materias químicas

Fabricación a partir de
tejidos de punto
tubulares

Manguitos de
incandescencia
impregnados

- Los demás

- Otras telas
compuestas por hilos
con filamentos
sintéticos que
contengan más del
90% en peso de
materias textiles

Los demás tejido$
impregnados,
recubiertos o
revestidos; lienzos
pintados para
decoraciones de teatro,
fondos de estudio o
usos análogos

Mechas de materias
textiles tejidas.
trenzados o de punto.
para lámparas,
hornillos. mecheros,
velas o similares,;
manguitos de
incandescencia y
tejidos de punto
tubulares utilizados
para su fabricaci6n:

- Telas de punto

59.08

59.07

Fabricación partir de
(1):
- hilados de coco
- fibras naturales
- Fibras sintéticas o

artificiales
discontinuas sin cardar
ni peinar ni
transformadas de otro
modo para la hilatura

- materias químicas o
pastas textiles

o

Estampado acompañado
de, al menos, dos
operaciones de
preparación o de
acabado (como el
desgrasado. el
blanqueado. la
mercerizaci6n. la
termofijaci6n, el
perchado, el calandrado.
el tratamiento contra el
encogimiento. el acabado
permanente, el
decatizado. la
impregnación. el zurcido
y el desmotado) siempre
que el valor de los
tejidos sin estampar no
exceda del 47,5% del
precio franco fábrica del
producto

- Los demás

Tejidos cauchutados.
excepto los de la
panida nO 59.02:

59.06



Descripción del producto Elaboración o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

Fabricación en la que
todas las materías
utiliz3.das se clasifican en
una partida diferente a la
del producto

Descripción dei producto Elaboración o tr.msformaci6n efectuada sobre las
materias no originarias que confiere ca;ácter

originario

Fabricación a partir de
hilados (1)
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(4)o(3)

- Obtenidos cosiendo o
ensamblando dos
piezas o más de
tejidos de punto
cortados u obtenidos
en formas
determinadas

(2)

SA partida
NO

(1)
(4)o(3)

- Los demás

(2)

Artfculos textiles para
usos industriales:

(1)

SA partida
N°

59.09
a 59.11

"

Cap. 60

Cap. 61

- Discos de pulir que
no sean de fieltro de
la partida nO 59.11

- Los demás

Tejidos de punto

Prendas V
complem"entos de
vestir, de punto:

Fabricac¡ón a partír de
hílos o desperdicios de
tejidos o hilachas de la
partida 63.10

Fabricación a partir de
(1)
- hilados de coco
- fibras naturales
. fibras sintéticas o

artificiales
discontinuas sin cardar
ni peinar ni prepararlas
de otro modo para la
hilatura, o

- materias qufmicas o
pastas textiles

Fabricación a partir de
(1):
- fibras naturales
. fibras sintéticas o

artificiales
discontinuas sin cardar
ni peinar ni preparadas
de otro modo para la
hilatura

- Materias qufmicas o
pastas textile.s

ex Cap. 62

- Los demás

Prendas y
complementos de
vestir, excepto los de
punto, con exclusión
de las partidas nos.
ex 62.02, ex 62.04,
ex 62.06, ex 62.09,
ex 62.10, 62.13,
62.14, ex 62.16 y
62.17 cuyas normas se
dan a continuación

Fabricación a partir de
(2):
- Fibras naturales
- Fibras sintéticas o

artificiales
discontinuas sin cardar
ni peinar ni preparadas
de otro modo para la
hilatura

- !'.üterias qufmicas o
pastas textiles

Fabricación a partir de
hilados (1) (2)

:s:
'";:¡
(1)

'"'"(J1

(1)
:J
(1)

a
<D
<D
-1>

(1) Respecto de las condiciones especiales para los productos elaborados con una mezcla ce
mate;ias textiles, véase la nota íntroductoria 5. (1) Véase la nota introductoria 6,

(2) Respecto de las condiciones especiales para los productos elaborados con una mezcla de
materias textiles, véase la nota introductoria 5.
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Descripción del producto Elaboraci6n o transformaci6n efectuada sobre las

materias no originarias que confiere carácter
originario

Fabricaci6n a partir de
hilados simples crudos
(1) (2)

Fabricación a partir de
hilados (1)
o
Fabricaci6n a partir de
tejidos sin bordar cuyo
valor no exceda del 40%
del precio franco fábrica
del producto (1)

'"'"~

~
S-
en
N

'"..
~..
el

(4)o

Elaboración o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario
(3)

Fabricaci6n en la que:

- todas las materias
utilizadas se
clasifican en una
partida diferente a la
del producto. y

- el valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica
del producto

Fabricaci6n a partir de
hilados (1)
o
Fabricación a partir de
tejidos sin bordar cuyo
valor no exceda del 40%
del precio franco fábrica
del producto (1)

Fabricaci6n a partir de
hilados (1)
o
Fabricaci6n a partir de
tejidos sin bordar cuyo
valor no exceda del 40%
del precio franco fábrica
del producto (1)

(2)

Descripci6n del producto

- Entretelas para
confecci6n de cuellos
y puños

- Equipos ignífugos de
tejido revestido con
una lámina delgada
de poliéster
aJuminizado

Los demás
complementos de
vestir; partes de
prendas o de
complementos de
vestir, excepto los de
la panida nO 62.12

- bordados

SA partida
N'

(1)

62.17

(4)o(3)

Fabricaci6n a partir de
hilados (1)
o
Fabricaci6n a partir de
tejidos sin impregnar
cuyo valor no exceda del
40% del precio franco
fábrica del producto (1)

Fabricaci6n a partir de
hilados simples crudos
(1) (2)
o
Fabricaci6n a partir de
tejidos sin bordar cuyo
valor no exceda del 40 %
del precio franco fábrica
del producto (1)

(2)

Equipos ignífugos de
tejido revestido con
una lámina delgada de
poliéster atumizado

Prendas para mujeres.
niñas y bebés Yotros
complementos de
vestir bordadas

- Los demás

• Bordados

Pañuelos de bolsillo,
chales, pañuelos de
cuello, pasamontañas,
bufandas. mantillas.
velos y artículos
similares

(1)

SA partida
N'

ex 62.02,
ex 62.04,
ex 62.06

y
ex 62.09

ex 62.10
Y ex 62.16

62.13
Y 62.14

- Los demás Fabricación a partir de
hilados (1)

(l) Véase nota introductoria 6.
(2) Respecto de las condiciones especiales para los productos elaborados con una mezcla de

materias textiles, véas~ ~a nota intróductoria S. '

P4IEEEJes 104

(1) Véase nota introductoria 6.
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Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto

Elaboración o transformaci6n efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

Descripci6n del producto Elaboración o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

en
c:

'"ro
3
ro

"S
a.
~

ro
O
m

"c:-
;3
N

(4)o(3)

Fabricación a partir de
(1)

- fibras naturales;
- materias quCmicas o

pastas textiles

Fabricación a partir de
hilados simples crudos
(1) (2)

(2)

- De fieltro, sin tejer

- Bordados

- Los demás:

(1)

SA partida
W

(4)o(3)(2)

Descripción del producto

Los demás artkulos
textile,s
confeccionados;
conjuntos o surtidos;
prendería y trapos;
con exclusión de las
partidas nos. 63.01 a
63.04,63.05,63.06,
ex 63.07 y 63.08 para
las cuales las normas
se especifican a
continuación

(1)

SA partida
W

ex Cap. 63

63.01
63.04

Mantas, ropa de cama,
etc.; visillos y
coninas, etc.; otros
artículos de moblaje:

63.05

- Los demás

Sacos y talegas, para
envasar

o

Fabricaci6n a partir de
tejidos sin bordar (con
exclusi6n de los de
punto) cuyo valor no
exceda del 40% del
precio franco fábrica del
producto

Fabricación a partir de
hilados simples crudos
(1) (2)

Fabricaci6n a partir de
(1):
- Fibras naturales
- Fibras sintéticas o

artificiales
discontinuas sin cardar
ni peinar. ni
preparadas de otro
modo para la hilatura;

- Materias qufmicas o
pastas textiles

s:
'"~
'"N
01
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"roa
(!)
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-1>

(1) Respecto de las condiciones esPl;ciales para los productos elaborados con una mezcla de
materias textiles. véase la nota introductoria 5.

(2) Respecto de los artfculos de punto, no elásticos ni revestidos de caucho, obtenidos cosiendo o
ensamblando piezas de tejido de punto (cortadas ~l lejidas directamente en forma), véase la
nota introductoria 6 .
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Descripci6n del producto Elaboraci6n o transformaci6n efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

Fabricaci6n a partir de
hilados simples crudos
(1)

Fabricaci6n a partir de
(1):
- fibras naturales, o
- materias químicas o

pastas textiles

(4)o

Elaboración o transformaci6n efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario
(3)

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto

Fabricaci6n en la que
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto

(2)

Descripción del producto

Artículos de
sombrerería y sus
partes; con exclusi6n
de las partidas nos.
65.03 y 65.05 para las
cuales las nonnas se
especifican a
continuación

Partes de calzado;
plantillas, taloneras y
articulas simil ares;
polainas, botines y
artículos similares y
sus partes

SA partida
N°

(1)

64.06

ex Cap. 65

(4)o(3)(2)

~ Los demás

Toldos de cualquier
clase, velas para
embarcaciones y
deslizadores, tiendas y
artículos de acampar:

- Sin tejer

SA partida
N°

(1)

63.06

63.07

63.08

Otros artículos
confeccionados con
tej1dos, incluidos los
patrones para vestidos

Conjuntos o surtidos
constituidos por piezas
de tejido e hilados,
incluso con accesorios,
para la confección de
alfombras, tapicerra,
manteles o servilletas
bordados o de
artrculos textiles
similares, en envases
para la venta al por
menor .

Fabricáci6n en la que el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica del
producto

Todos los articulas
incorporados en un
surtido deberá respetar la
nOfma que se les
aplicaría si no estuvieran
incorporados en un
surtido. No obstante,
podrían incorporarse
a.rtículos no originarios
siempre que su valor
total no exceda del 15%
del precio franco fábrica
del surtido

65.03

65.05

Sombreros y demás
tocados de fieltro
fabricados con cascos
o platos de la
partida nO 65.01, estén
o no guarnecidos

Sombreros y demás
tocados, de punto, de
encaje, de fieltro o de
otros productos textiles
en piezas (pero no en
bandas) estén o no
guarnecidos; redecillas
y redes para el
cabello, de cualquier
materia, estén o no
guarnecidas

Fabricaci6n a partir de
hilados o a partir de
fibras textiles (1)

Fabricaci6n a partir de
hilados o a partir de
fibras textiles (1)
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(1) Respecto de las condiciones especiales para los productos elaborados con una mezcla de
materias textiles, véase la nota introductoria 5.

(1) Véase nota introductoria 6.
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Fabricaci6n en la que
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto

Paraguas, sombrillas,
quitasoles, bastones,
bastones asiento,
látigos, fustas y sus
partes; con exclusi6n
de la partida nO 66.01
para la cual las nOnDas
se especifican a
continuación

ex Cap. 66
Fabricaci6n a partir de
materias de cualquier
partida, con exclusi6n de
conjuntos formados por
partes superiores de
calzado con suelas
primeras o con otras
partes inferiores de la
partida 64.06

Calzado64.01
a 64.05



Descripci6n del producto Elaboración o transformaci6n efectuada sobre las
materias no originarias que confiere cadeter

oria:inario

Fabricación a partir de
pizarra trabajada

Fabricación a panir de
materiales de cualquier
panida

Fabricación de mica
trabajada (incluida la
mica aglomerada o
reconstituida)

s:
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(4)o

Elaboración o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario
(3)

Fabritación a partir de
materias de la
partida 70.01

Fabricación a partir de
materias de la
partid. 70.01

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto

Fabricación a partir de
materias de la partida nO
70.01

Fabricaci6n en la que
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto
o
Talla de botellas y
frascos, cuyo valor no
exceda del SOll del
precio franco fábrica del
producto

Fabricación a partir de
materias de la panida nO
70.01

(2)

Descripción del producto

Vidrio y manufacturas
de vidrio; con
exclusión de las
partidas nos. 70.06,
70.07,70.08,70.09,
70.10,70.13 Y
ex 70.19 para las
cuales las normas se
especifican a
continuación

Espejos de vidrio con
marco o sin él,
incluidos los espejos
retrovisores

Vidrio de se¡uridad
constituido por vidrio
templado o formado
por dos o más hojas
contrapuestas

Vidrieras aislantes de
paredes m\1ltiples

Bombonas, botellas,
frascos, tarros, potes,
tubos para
comprimidos y demás
recipientes de vidrio
similares para el
transporte o envasado;
tarros para esterilizar,
tapones, tapas y otros
dispositivos de cierre,
de vidrio

Vidrio de las partidas
nos. 70.03, 70.04 o
70.0S, curvado,
biselado, ¡rabado,
taladrado, esmaltado o
trabajado de otro
modo, pero sin
enmarcar ni combinar
con otras materias

SA partida
N°

70.09

70.10

70.06

(1)

70.07

70.08

ex C.p. 70

(4)o(3)

Fabricación en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas no
excedan del 50% del
precio franco fábrica del
producto

Fabricación en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas no
excedan del SOll del
precio franco fábrica del
producto

Fabricación en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas no
excedan del SOll del
precio franco fábrica del
producto

Fabricación en la que
todas las materias
util izadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto

Paraguas, sombrillas y
quitasoles (incluidos
los para¡uas-bastdn,
los quitasoles-toldo y
artículos similares)

Manufacturas de
pizarra natural o
aglomerada

Manufacturas de
amianto. manufacturas
de mezclas a base de
amianto o a base de
amianto y de
carbonato de magnesio

Manufacturas de mica.
incluida la mica
aglomerada o
reconstituida, con
soporte de papel,
cartón y otras materias

Productos de cerámica

Plumas y plum6n
preparados y artículos
de plumas y plum6n;
flores artificiales;
manufacturas de
cabello

(2)

Manufacturas de
piedra. yeso, cemento,
amianto, mica o
materias análogas; con
exclusi6n de las
partidas nos. ex 68.03,
ex 68.12 y ex 68.14
para las cuales las
normas se especifican
a continuaci6n

Cap. 67

Cap. 69

SA partida
NO

(1)

66.01

ex Cap. 68

ex 68.03

ex 68.12

ex 68.14
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Descripción del producto Elaboración o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere car.ácter

originario

Fabricación a panir de:
Mechas sin colorear,
roving, hilados o
fibras troceadas
Lana de vidrio crJ

crJ
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(4)o

Elaboración o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere car.ácter

¡ originario
(3)

Fabricaci6n en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas no
exc.derá del 50% del
precio franco fábrica del
producto

Fabricación a partir de
metales revestidos de
metales preciosos, en
bruto

Fabricación a partir de
materias que no están
clasificadas en las
partidas 71.06, 71.08 <l
7I.lO
O
Separación electroUtica,
térmica o química de
metales preciosos de las
partidas 71.06, 71.08 6
71.10
O
Aleaci6n de metales
preciosos de las partidas
71.06,71.08 <1 7I.lO
entre ellos o con metales
comunes

Fabricaci6n a partir de
metales preciosos, en
bruto

Fabricación a partir de
priedras preciosas y
semipreciosas, en bruto

(2)

Descripción del producto

- En bruto

Piedras preciosas y
semipreciosas,
sintéticas o
reconstituidas,
trabajadas

- SemiJabrados o en
polvo

Metales preciosos:

Metales revestidos de
metales preciosos,
semiJabrados

Manufacturas de perlas
finas o cultivadas, de
piedras preciosas,
semipreciosas,
naturales, sintéticas o
reconstituidas

ex 71.02,
ex 71.03 y
ex 71.04

SA partida
N°

7I.l6

(1)

71.06
71.08

Y 7I.lO

ex 71.07,
ex 71.09
yex7I.lI

(4)o(3)

Fabricación en la cual
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto

Fabricación en la cual
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto
o
Talla de objetos de
vidrio, siempre que el
valor del objeto no
exceda del 50% del
precio franco fábrica del
producto
o
Decoración, con
exclusión de la
impresión serigr.áfica,
efectuada enteramente a
mano, de objetos de
vidrio soplados con la
boca cuyo valor no
exc.da del 50% del
valor franco fábrica del
producto

(2)

Objetos de vidrio para
el servicio de mesa, de
cocina, de tocador, de
oficina, de adorno de
interiores o usos
similares, excepto los
de las partidas
nos. 70.10 <1 70.18

Manufacturas (excepto
hilados) de fibra de
vidrio

Perlas finas O
cultivadas, piedras
preciosas y
semipreciosas o
similares, metales
preciosos, chapados de
metales preciosos y
manufacturas de estas
materias; bisuterCa;
monedas, con
exclusión de las
partid>s DOS. ex 71.02,
ex 71.03, ex 71.04,
71.06, ex 71.07,
71.08, ex 71.
09, 71.10;ex 71.11,
7I.l6 Y7I.l7 para las

- cuales las normas se
especifican a
continuación

SA partida
N°

(1)

70.13

ex Cap. 71

ex Cap.
70.19



Descripci6n del producto Elaboraci6n o transformaci6n efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

Fabricación a partir de
materias de las partidas
72.01,72.02,72.03,
72.04 6 72.05

Fabricación a partir de
hierro y acero sin alear
en lingotes u otras
formas primarias de la
partida 72.06

Fabricación a partir de
semiproductos de hierro
o de acero sin alear de la
partida 72.07

Fabricaci6n a partir de
acero inoxidable en
lingotes u otras formas
primarias de la
partida 7218
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(4)o

Elaboración o transformaci6n efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario
(3)

Fabricaci6n a partir de
los demás aceros aleados
en lingotes u otras
formas primarias de las
partidas 72.06, 72.18 Y
72.24

Fabricación a partir de
semiproduetos de acero
inOXidable de la
partida 72.18

Fabricación a partir de
los demás aceros aleados
en lingotes u otras
formas primarias de la
partida 72,24

Fabricación a partir de
los demás semiproductos
de la partida 72.24

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto

Fabricación a partir de
materias de la
partida 72.06

(2)

Descripci6n del producto

Barras y perfiles, de
los demás aceros
aleados; barras huecas
para perforación, de
aceros aleados o sin
alear

Alambre de los demás
aceros aleados

Manufacturas de
fundición, de hierro o
de acero, con
exclusión de las
partidas ex 73.01,
73.02, 73.04, 73.05,
73.06, ex 73.07,
73.08 Y ex 73.15,
cuyas normas se dan a
continuaci6n

Semiproduetos,
productos laminados
planos, barras y
peñl1es de los demás
aceros aleados

Alambre de acero
inoxidable

Tablestacas

(1)

72.23

SA partida
NO

72.28

72.29

ex 72,24,
72.25

a 72.27

ex Cap. 73

ex 73.01

(4)o(3)

Fabricaci6n en la cual
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto
O
Fabricaci6n a partir de
metales comunes (en
parte), sin platear o
recubrir de metales
preciosos, cuyo valor no
exceda del 50% del
precio franco fábrka del
producto

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto

(2)

Bisutería de fantasía

Hierro y acero, con
exclusi6n de las
partidas 72.07, 72.08
a 72.16,72.17,
ex 72.18, 72,19 a
72.22, 72.23,
ex 72.24, 72,25 a
72.27,72.28 Y 72.29,
cuyas normas se dan a
continuaci6n

Semiproduetos,
productos laminados
planos, barras y
perfiles de acero
moxidable

Semiproductos de
hierro y de acero sin
alear

Productos laminados
planos, alambr6n de
hierro, barras, perfiles
de hierro o de acero
sin alear

Alambre de hierro O
de acero sin alear

72.07

SA partida
NO

(1)

71.17

72.17

72.08
a 72.16

ex 72.18,
72.19 a
72.22

ex Cap. 72
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Descripci6n del producto

g'

~

f
él
i:
~
"~'
N
~

!

I
N
U1

~

P4IEEEI.. 117

(4)o

Elaboracl6n o transformaci6n efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario .
(3)

Fabrlcaci6n en ia cual
todas las materias
utilizadas .e claslOean eo
una partida diferente a la
del produc:lO
transformado. No
obstante, no se pueden
utilizar lo. perfil..,
l1Ibo. y .Imllar.. de la
partida 73.01

Fabrlcacidn en la cull el
vllor de todas 1..
materl.. de la
partida 73.15 utilizada
no exeeda del 50% del
precio franco fábrice del
produc:lO

Fabrlcacldn en la que:
. todas lu materlu

utilizadas .e clasifican
en una panida diferente
a la del produc:lO, y

• el valor d. toda la
materia utilizadas no
exceda del 50% del
precio franco fCorlce
del produc:lO

Fabrlcecl6n en la que
todas las materias
utilizadas se clasiflcan en
una panida difereme a la
del producto

(2)

Descripción del producto

Caden..
antidesllzant..

Construcciones y
partu de
construcciones (por
ejemplo: puentes y
parta de puentes,
compuerta de
exclusu, torres,
cutllletel, pilar..,
columnas, cubiertas
(annazonu para
tejado.), tejado.,
puerta. ventanas y sus
marcos, bastidores y
umbrala, cortinas de
cierre y balaustradas),
de fundición, de hierro
o de &CUO, con
excepcldn de las
coDltrucciones
profabrleada de la
partida 94.06; chapas,
barra, perfil.., l1Ibo.
y .lmUar.., de
fundlcldn de hierro o
de acero, preparados
paraia coDltrucción

Matu de cobre; cobre
de cementación (cobre
precipitado)

Cobre y manufacturas
d. cobre; con
exelusldn de las
partidas 74.01, 74.02,
74.03, 74.04 Y74.05,
cuya norma J' dan I
continuleldo

SA partida
N'

(1)

73.08

74.01

ex 73.15

ex Cap. 74

(4)o

Elaboraci6n o transformaci6n efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario
(3)

Fabricaci6n a partir de
materias de las partidas
72.06,72.07,72.18 Ó
72.24

Torneado. perforación,
escariado, roscado,
desbarbado y limpieza
por chorro de arena de
piezas en bruto forjadas
cuyo valor no exceda del
35 % del precio franco
fábrica del produc:lO

Fabricación a partir de
materias de la
partida 72.06

(2)

Elementos para vías
férreas, de fundici6n,
de hierro o de acero:
carriles (rieles),
contracarriles y
cremalleras, agujas,
puntas de coraz6n.
varillas para el mando
de a¡ujas y demás
elementos para el
cruce y cambio de
vías, travesías
(durmientes), bridas,
cojinetes, cuftas.
placas de síento.
bridas de unión. placas
y tirantes de
separación y demás
piezas, especialmente
para la colocación, la
unión o la fijación de
carrUes (rieles)

Tubos y perfiles
huecos, de fundición,
que no sean de hierro
odeacero

Accesorios de tubería
de acero inoxidable
OSO n' XSCrNiMo
17.12) compuestos de
varias partes

(1)

73.02

SA partida
NO

73.04,
73.05

Y 73.06

ex 73.07



Descripción del producto Elaboración o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

Fabricación a partir de
cobre refinado en bruto
o desperdicios y
desechos

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto
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(4)o(3)

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas se clasifican
en una partida diferente
a la del prod~cto

Fabricación en la que:
• todos los materiales

usados estén incluidos
en una partida que no
sea la del producto. Sin
embargo, podrán
utilizarse láminas
metálicas y materiales
similares (incluyendo
cintas sinffn de alambre
de aluminio y
alambreras)

- el valor de todos los
materiales usados no
exceda del 50% del
precio franco fábrica
del producto

Fabricación en la que:
- todas las materias

utilizadas se clasifican
en una partida diferente
a la del producto, y

- el valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 50% del
precio franco fábrica
del producto

Aluminio y
manufacturas de
aluminio, con
exclusi6n de las
partidas 76.01, 76.02
Y ex 76.16; cuyas
normas se dan a
continuación

Matas de níquel,
"sinters" de óxido de
níquel y demás
productos intermedios
de la metalurgia del
níquel; níquel en
bruto; desperdicios y
desechos, de níquel

Descripción del producto Elaboración o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario .
(2)

Níquel y manufacturas
de níquel; con
exclusión de las
partidas 75.01 a
75.03, cuyas normas
se dan a continuación

SA partida
N'

(1)

75.01
a 75.03

ex Cap. 75

ex Cap. 76

(4)o(3)

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto

(2)

Aleaciones madre de
cobre

Cobre sin refinar;
ánodos de cobre para
refinado electrolítico

- aleaciones de cobre

Cobre refinado y
aleaciones de cobre,
en bruto:

Desperdicios y
desechos, de cobre

- cobre refinado

(1)

SA partida
N'

74.02

74.05

74.03

74.04

76.01 Aluminio en bruto Fabricación mediante
tratamiento térmico a
partir de aluminio sin
alear y desechos de
aluminio

76.02 Desperdicios y
desechos, de aluminio

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto
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Descripci6n del producto Elaboraci6n o transformaci6n efectuada sobre las
materias no originarias que confiere car~cter

originario

Descripci6n del producto Elaboración o transformaci6n efectuada sobre las
materias DO originarias que confiere carácter

originario

SA partida
N°

(1) (2) (3) o (4)

SA partida
N°

(1) (2) (3) o (4)

~

O
O

ex 76.16

ex Cap. 78

78.01

Artículos de aluminio
distintos de las láminas
metálicas. aJambres de
aJuminio y alambreras
y materiaJes similares
(incluyendo cintas
sinfin de alambre de
aluminio y material
expandido de
aluminio)

Plomo y manufacturas
de plomo, con
exclusi6n de las
partidas 78.01 y
78.02, cuyas normas
se dan a continuación

Plomo en bruto:

- Plomo refinado

Fabricaci6n en la que:
- todos los materiales

usados estén incluidos
en una partida que no
sea la del producto. Sin
embargo, podrán
utilizarse láminas
metálicas y materiales
similares (incluyendo
cintas sinfin de alambre
de aluminio y
alambreras)

- el valor de todos los
materiales usados DO
exceda del 50% del
precio franco fábrica
del producto

Fabricaci6n en la que:
- todas las materias

utilizadas se clasifican
en una partida diferente
a la del producto, y

- el valor de todas las
materias utilizadas no
exceda dei SO% del
precio franco fábrica
del producto

Fabricaci6n a panir de
plomo de obra

78.02

ex Cap. 79

79.01

- Los demás

Desperdicios y
desechos, de plomo

Cinc y manufacturas
de cinc. con exclusi6n
de las partidas 79.01 y
79.02, cuyas normas
se dan a continuaci6n

Cinc en bruto

Fabricación en la cual
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto. No
obstante. no se utilizarán
los desperdicios y
desechos de la
partida 78.02

Fabricaci6n en la que
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto

Fabricación en la que:
- todas las materias

utilizadas se clasifican
en una partida diferente
a la del producto. y

- el valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del SO% del
precio franco fábrica
del producto

Fabricaci6n en la cual
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto. No
obstante, no se utilizadn
los desperdicios y
desechos de la
partida 79.02
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79.02 Desperdicios y
desechos, de cinc

Fabricaci6n en la que
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto
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Descripción del producto Elaboración o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

Fabricaci6n en la que
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto
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(4)o

Elaboración o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario
(3)

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto

Fabricaci6n en la que
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida distinta a las
partidas 82.02 a 82.05.
No obstante, las
herramientas de las
partidas 82.02 a 82.05
podrán incorporarse
siempre que su valor no
exceda del 15% del
precio franco fábrica del
surtido

Fabricación en la que:
- todas las materias

utilizadas se clasifican
en una partida diferente
a la del producto, y

- el valor de todas las
materias utilizadas no
excederá del 40% del
precio franco fábrica
del producto

(2)

Descripción del producto

Herramientas, de dos
o más de las partidas
82.02 a 82.05,
acondicionadas en
conjuntos o en surtidos
para la venta al por
menor

Herramientas y útiles,
artfculos de cuchillería
y cubiertos de mesa,
de metales comunes,
partes de estos
artículos, de metales
comunes, con
exclusión de las
partidas 82.06, 82.07,
82.08, ex 82.11,
82.14y 82.15, cuyas
normas se dan a
continuación

Útiles intercambiables
para herramientas de
mano incluso
mecánicas, o para
máquinas herramienta
(por ejemplo: de
embutir, estampar,
punzonar, roscar,
taladrar, mandrinar,
brochar, fresar,
tornear o atornillar),
incluidas las hileras de
estirado o de extrusi6n
de metales, así como
los útiles de
perforación o de
sondeo

(1)

SA partida
N°

82.06

82.07

ex Cap. 82

(4)o(3)

Fabricación en la que
tüdas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto; sin
embargo, no se podrán
utilizar los desperdicios
y los desechos de la
partida 80.02

Fabricación en la que:
- todas las materias

utilizadas se clasifican
en una partida diferente
a la del producto, y

- el valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 50% del
precio franco fábrica
del producto

Fabricaci6n en la que el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 50% del
precio franco fábrica del
producto

(2)

Estaño en bruto

Los demás metales
comunes; ~cermets~;

manufacturas de estas
materias:

Estaño y manufa¡,;turas
de estaño, con
exclusión de las
partidas 80.01, 80.02
Y80.07, cuyas normas
se dan a continuación

Desperdicios y
desechos, de estaño;
las demás
manufacturas de estafio

- Los demás metales
comunes, forjados;
manufacturas de
estas materias

- Los demás

(1)

SA partida
N°

80.01

80.02
Y 80 07

ex Cap. 80

Cap. 81

P4/EEE/es 122 P4!EEE/es 123 o



o
'"

Descripción del producto Elaboración O transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto. No
obstante, se podrán
utilizar las hojas y los
mangos de metales
comunes

Fabricación en la que:
- todas las materias

utilizadas se clasifican
en una partida diferente
a la del producto, y

- el valor de todas las
materias utilizadas no
excederá del 40% del
precio franco fábrica
del producto

Fabricaci6n en la que
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto. No
obstante, se podrán
utilizar las hojas y los
mangos de metales
comunes
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(4)o

Elaboraci6n o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario
(3)

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto. No
obstante, 'se podrán
utilizar las demás
materias de la
partida 83.06 siempre
que su valor no exceda
del 30% del precio
franco fábrica del
producto

(2)

Descripción del producto

Estatuillas y otros
objetos para el adorno,
de metales comunes

(1)

SA partida
N°

ex 83.06

(4)o(3)(2)

Cuchillas y hojas
cortantes, para
máquinas o para
aparatos mecánicos

Los demás artículos de
cuchillería (por
ejemplo: máquinas de
cortar el pelo o de
esquilar, cuchillas para
picar carne, tajaderas
de carnicería o de
cocina y cortapapeles);
herramientas y
conju_ntos o surtidos de
herramientas de
manicura o de
pedicura (incIu.idas las
limas para uñas)

Cuchillos y navajas,
con hoja cortante o
dentada, incluidas las
navajas de podar,
excepto los artículos
de la partida 82.08

SA partida
N°

(1)

82.08

82.14

ex 82.11

P4IEEEles 124

82.15

ex Cap. 83

Cucharas, tenedores,
cucharones,
espumaderas, palas
para tartas, cuchillos
de pescado o de
mantequi1la, pinzas
para azdcar y artículos
simiJares

Manufacturas diversas
de metales comunes,
con exclusión de la
partida ex 83.06, cuya
nonna se da a
continuación

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto. No
obstante, se podrán
utilizar los mangos de
metales comunes

Fabricación en la que
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
d.el producto

P4IEEEfes 125
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Descripción del producto Elaboraci6n o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario
(3) o (4)

SA partida Descripci6n del producto Elaboraci6n o transformaci6n efectuada sobre las SA partida

N° materias no originarias que confiere carácter N'

originario
(1)(1) (2) (3) o (4)

ex Cap. 84 Reactores nucleares, Fabricaci6n en la cual: Fabricación en la cual el valor 84.03

calderas, máquinas y - todas las materias de todas las materias utilizadas y

aparatos mecánicos; utilizadas se clasifican no exceda del 30% del precio ex 84.04

partes de estas en una partida diferente franco fábrica del producto
máquinas o aparatos, a la del producto, y
con exclusión de los - el valor de todas las
que fonnan parte de materias utilizadas no
una de las partidas nOs exceda del 40 % del

84.06ex 84.01, 84.02, precio franco fábrica
84.03, ex 84.04, del producto
84.06 a 84.09,84.11,
84.12, ex 84.13.
ex 84.14, 84.15,
84.18, ex 84.19,
84.20, 84.23, 84.25 a

84.0784.30, ex 84.31,
84.39,84.41,84.44 a
84.47, ex 84.48,
84.52, 84.56 a 84.66,
84.69 a 84.72, 84.80,
84.82, 84.84 Y 84.85,
cuyas reglas se dan a

84.08continuación

ex 84.01 Elementos Fabricaci6n en la que Fabric.ación en la cual el valor
combustibles todas las materias de todas las materias util izadas
nucleares (1) utilizadas se clasifican en no exceda del 30% del precio

una partida diferente a la franco fábrica del producto
del producto

84.09

84.02 Calderas de vapor Fabricaci6n en la cual: Fabricación en la cual eJ valor
(generadores de - todas las materias de todas las materias utilizadas
vapor), excepto las de utilizadas se clasifican no exceda del 25% del precio
calefacción central, en una partida diferente franco fábrica del producto
proyectadas para a la del producto, y
producir al mismo - el valor de todas las
tiempo agua caliente y materias util izadas no
vapor a baja presi6n; exceda del 40% del
calderas denominadas precio franco fábrica
"de agua del producto
sobrecaIentada"

(l) esta ncrma se aplicará hasta el 31 de diciembre de 1993

P4IEEE/es 126

(2)

Calderas para
calefacci6n central,
excepto las de la
partida 84.02 y
aparatos auxiliares
para las calderas para
calefacci6n central

Turbinas de vapor de
agua y otras turbinas
de vapor

Motores de émbolo
alternativo o rotativo,
de encendido por
chispa (motores de
explosi6n)

Motores de émbolo de
encendido por
compresi6n (motores
diésel o semidiésel)

Partes identificables
como destinadas,
exclusiva o
principalmente, a los
motores de las partidas
84.07 u 84.08

Fabricaci6n en la cual
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a
las de los nOs 84.03 a
84.04

Fabricaci6n en la cual el
valor de todas las
materias util izadas no
exceda del 4.0 % del
precio franco fábrica del
producto

Fabricaci6n en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40 % del
precio franco fábrica del
producto

Fabricaci6n en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40 % del
precio franco fábrica del
producto

Fabricaci6n en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica del
producto

Fabricación en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 40 % del precio
franco fábrica del producto

P4IEEE/es 127
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Descripci6n del producto Elaboraci6n o transformaci6n efectuada sobre las
materias no originarias. que confiere carácter

originario

Fabricaci6n en la cual:
- todas las materias

utilizadas se clasifican
en una partida diferente
a la del producto. y

- el valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica
del producto

Descripción del producto Elaboración o transformaci6n efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

Fabricaci6n en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica del
producto

(4)o(3)

Acondicionadores de
aire que contengan un
ventilador con motor y
los dispositivos
adecuados pra
modificar la
temperatura y la
humedad. aunque no
regulen separadamente
el grado higrométrico

(2)

SA partida
N'

(1)

84.15

(4)

Fabricaci6n en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 25% del precio
franco fábrica del producto

o(3)

Turborreactores,
turbopropulsores y
demás turbinas de gas

(2)(1)

SA partida
N'

84.11

84.12

ex 84.13

ex 84.14

Los demás motores y
máquinas motrices

Bombas rotativas
volumétricas positivas

Ventiladores
industriales y análogos

Fabricaci6n en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas DO
exceda del 40% del
precio franco f¡furica del
producto

Fabricaci6n en la cual:
- todas las materias

utilizadas se clasifican
en una partida diferente
a la del producto. y

- el valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica
del producto

Fabricación en la cual:
- todas las materias

utilizadas se clasifican
en una panida diferente
a la del produCID, y

- el valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica
del prodUCID

Fabricación en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 25% del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 25% del precio
'franco fábrica del producto

84.18 Refrigeradores,
congeladores
conservadores y demás
material, máquinas y
aparatos para la
producción de frío,
aunque no sean
eléctricos; bombas de
calor, excepto los
acondicionadores de
aire de la
partida 84.15

Fabricación en la cual:
- todas las materias

utilizadas se clasifican
en una partida diferente
a la del producto. y

- el valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica
del produCID

.- el valor de las materias
utilizadas no exceda
del valor de las
materias
originarias utilizadas

Fabricaci6n en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 25% del precio
franco fábrica del producto
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Elaboración o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

Descripción del producto

Fabricación en la cual:
• el valor de todas las

materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica
del producto

- dentro del Umite arriba
indicado las materias
clasificadas en la
misma partida que el
producto podrán
utilizarse hasta el Ifmite
del 25% del
precio franco fábrica

Fabricación en la cual:
• el valor de todas las

materias util izadas no
exceda del 40 % del
precio franco fábrica
del producto

- dentro del Hmite arriba
indicado las materias
clasificadas en Ja
misma partida que el
producto podrán
utilizarse hasta el Ifmíte
del 25% del
precio franco fábrica
del producto
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(4)

Fabricación en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 25% del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 30% del precio
franco fábrica del producto

o

Elaboración o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario
(3)

Fabricación en la cual:
- todas las materias

utilizadas se clasifican
en una partida diferente
a la del producto, y

• el valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica
del producto

Fabricación en la cual:
- el valor de todas las

materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica
del producto

- dentro dellfrnite arriba
indicado las materias
clasificadas en la
partida 84.31 podrán
utilizarse hasta el
límite del 10% del
precio franco fábrica
del producto

(2)

Descripción del producto

Aparatos e
instrumentos para
pesar, incluidas las
básculas y balanzas
para la comprobación
de piezas fabricadas,
con exclusión de las
balanzas sensibles a un
peso inferior o igual a
5 cg; pesas pata toda
clase de balanzas

Máquinas y aparatos
de elevación,carga,
descarga o
manipulación

Topadoras
(~bulldozers~), incluso
las angulares
("angledozers O),
niveladoras, tramas
scrapers, palas
mecánicas,
excavadoras,
cargadoras, palas
cargadoras,
apisonadoras y rodillos
apisonadores,
autopropulsados:

(1)

SA partida
N°

84.23

84.29

84.25
a 84.28

(4)

Fabricación en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 30% del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 30% del precio
franco fábrica del producto

o(3)(2)

Máquinas para las
industrias de la
madera, pasta de papel
y cartón

Calandrias y
laminadores, excepto
los de metales o
vidrio, y cilindros para
estas máquinas

SA partida
NO

(1)

84.20

ex 84.19

• Rodillos
apisonadores

Fabricación en la cual el
valor de todas las
materias util izadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica del
producto
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I
SA partida Descripción del producto Elaboración o transformación efectuada sobre las SA partida Descripción del producto Elaboración o transformación efectuada sobre las

NO materias no originarias que confiere carácter N° materias no originarias que confiere carácter
originario originario

(1) (2) (3) o (4) (1) (2) (3) o (4)

- Los demás Fabricación en la cual: Fabricación en la cual el valor 84.39 Máquinas y aparatos Fabricación en la cual: Fabricación en la cual el valor
• el valor de todas las de todas las materias utilizadas para la fabricación de - el valor de todas las de todas las materias utilizadas

materias utilizadas no no exceda del 30% del precio pasta de materías materias utilizadas no no exceda del 30% del precio
exceda del 40% del franco fábrica de! producto fibrosas celu16sicas o exceda del 40% del franco fábrica del producto
precio franco fábrica pea la fabricación y el precio franco fábrica
del producto acabado del papel o del producto, y

- dentro del Ifmite arriba cartdn ~ dentro del límite arriba
indicado las materias indicado las materias
clasificadas en la clasificadas en la
partida 84.31 podrán misma partida que el
utilizarse hasta el producto podrán
límite del 10% del utilizarse hasta el límite
precio franco fábrica del 25% del
del producto precio franco fábrica

Fabricaci6n en la cual: Fabricaci6n en la cual el valor
del producto

84.30 Las demás máquinas y
aparatos de - el valor de todas las de todas las materias utilizadas 84.41 Las demás máquinas y Fabricaci6n en la cual: Fabricaci6n en la cual el valor
explanaci6n, materias utilizadas no no exceda del 30% del precio aparatos para el - el valor de todas las de todas las materias utilizadas
nivelaci6n, exceda del 40% del franco fábrica del producto trabajo de la pasta materias utilizadas no no exceda del 30% del precio s:
escarificación, precio franco fábrica para papel, del papel o exceda del 40% del franco fábrica del producto Ol

excavación, del producto delcan6n, incluidas las precio franco fábrica ~
CD

comptaci6n, extracci6n - dentro del Ifmite arriba cortadoras de del producto, y en

o perforaci6n del suelo indicado las materias cualquier tipo - dentro del límite arriba '"'"o de minerales, clasificadas en la indicado las materias CD
martinetes y máquinas partida 84.31 podrán clasificadas en la "para arrancar pilotes; utilizarse hasta el misma partida que el CD

~

quitanieves límite del 10% del producto podrán O
~

precio franco fábrica utilizarse hasta el límite CD
det producto del 25% del CD

precio franco fábrica -1>0

ex 84.31 Partes identificables Fabricaci6n en la cual el del producto
como destinadas a los valor de todas las
rodillos apisonadores materias utilizadas no 84.44 Máquinas de estas Fabricación en la cual el

exceda del 40% del a 84.47 partidas que se utilizan valor de todas las
precio franco fábrica del en la industria textil materias util izadas no
producto exceda del 40% del

precio franco fábrica del
producto

P4/EEEJes 132 P4IEEE/es 133

Vl
c:
O
iD
3
CD

~
Q.

!.
al
O
m

"c:-
;3

'"



Descripción del producto Elaboración o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario
m 0) o 00

Descripción del producto Elaboración o transformación efet;tuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

Fabricaci6n en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica del
producto

SA partida
N'

(1)

ex 84.48 Máquinas y aparatos
auxiliares para las
máquinas de las
panidas 84.44 y 84.45

Fabricación en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40 % del
precio franco. fábrica del
producto

SA partida
N'

(1) (2)

- Las demás

(3) o (4)

rr~
o
c.
~
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O
m
::lc:.
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84.52 Máquinas de coser,
excepto las de coser
pliegos de la
partida 84.40;
muebles. basamentos y
tapas o cubiertas
especialmente
concebidos para
máquinas de coser;
agujas para máquinas
de coser;

- Máquinas de coser
que hagan solamente
pespunte, cuyo
cabezal pese como
máximo 16 kg sin
motor o 17 kg con
motor

Fabricación en la cual:
• el valor de todas las

materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica
del producto

- el valor de las materias
no originarias
utilizadas para montar
los cabezales (sin
motor) no podrá
exceder del valor de
las materias originarias
utilizadas. y

- los mecanismos de
tensión del hilo. de la
canillera o garfio y de
zigzag utilizados
deberán ser siempre
originarios

84.56
a 84.66

84.69
a 84.72

84.80

84.82

Máquinas
herramientas, y
máquinas y aparatos, y
sus piezas sueltas y
accesorios

Máquinas y aparatos
de oficinas (por
ejemplo, máquinas de
escribir. máquinas de
calcular. máquina~

automáticas para
tratamiento de la
informací6n.
copiadoras y
grapadoras)

Cajas de fundici6n;
placas de fondo para
moldes; modelos para
moldes; moldes para
metales (excepto las
lingoteras); carburos
metálicos. vidrio.
materias minerales,
caucho o plástico

Rodamientos de bolas
o de rodillos

Fabricación en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas no
exced", del 40% del
precio franco fáhrica del
producto

Fabricación en la cu31 el
valor de todas las
materias utilizadas n0

exceda del 40% del
precio france fábrica del
producto

Fabricaci6n en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 50% del
precio franco fábrica del
producto

Fabricaci6n en la cual:
- todas las materias

utilizadas se clasifican
en una partida diferente
a la del producto, y

- el valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica
del producto

Fabricación en la ¡;ual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 25.% del precio
franco fábrica del producto
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Elaboración o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

Elaboración o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

SA partida
N°

(1)

Descripci6n del producto

(2) (3) o (4)

SA partida
N°

(1)

Descripción del producto

(2) (3) o (4)

o
<Xl

P4lEEEJes 136

84.84

84.85

ex Cap. 85

Juntas metaloplásticas;
juegos o surtidos de
juntas de distinta
composición
presentados en
bolsitas, sobres o
envases análogos

Partes de máquinas o
de aparatos no
expresadas ni
comprendidas en otra
parte de este Capítulo
sin conexiones
eléctricas, partes
aisladas
eléctricamente,
bobinados, contactos
ni otras características
eléetticas

Máquinas y aparatos
eléctricos y objetos
destinados a usos
electrotécnicos; :
aparatos para la
grabación o la
reproducci6n de
sonido~ aparatos para
la grabación o la
reproducci6n de
imágenes y sonido en
televisión, y las partes
y accesorios de estos
aparatos, COD
exclusi6n de los
aparatos de las
partidas .os 85.01,
85.02, ex 85.18,
85.19 a 85.29, 85.35 a
85.37, ex 85.41,
85.42, 85.44 a 85.48
cuyas DOnnas se dan a
continuación.

Fabricaci6n en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fática del
producto

Fabricación en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica del
producto

Fabricación en la cual:
- todas las materias

utilizadas se clasifican
en una panida diferente
a la del producto, y

~ el valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica
del producto

Fabricación en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 30% del precio
franco fábrica del producto

85.01

85.02

Motores y
generadores,
eléctricos, con
exclusión de los
grupos electrógenos

Grupos electr6genos y
convertidores rotativos
eléctricos

Fabricación en la cual:
- el valor de todas las

materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica
del producto, y

- dentro del límite arriba
indicado, las materias
clasificadas en la
partida nO 85.03
podrán utilizarse hasta
ellfmite del 10% del
precio franco fábrica
del producto

Fabricaci6n en la cual:
- el valor de todas las

materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica
del producto. y

- dentro del límite arriba
indicado. las materias
clasificadas en las
partidas nOs 85.01 Ó
85.03 podrán utilizarse
hasta el límite del 10%
del precio franco
fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 30% del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 30% del precio
franco fábrica del producto
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Elaboración o transfonnaci6n efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

Descripción del producto

Fabricaci6n en la cual:
• el valor de todas las

materias no exceda del
40% del precio franco
fábrica del producto

- el valor de las materias
no originarias
utilizadas no exceda
del valor de las
materias
originarias utilizadas

CD
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(4)

Fabricación en la cual el valor
de todas las materias utiiizadas
no exceda del 30% del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 30 % del predo
franco fábrica del producto

o

Elaboraci6n o transfonnaci6n efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario
(3)

Fabricación en la cual:
- el valor de todas las

materias no exceda del
40% del precio franco
fábrica del producto

- el valor de las materias
no originarias
utilizadas no exceda
del valor de las
materias
originarias util izadas

Fabricación en la cual:
- el valor de todas las

materias no exceda del
40 % del precio franco
fábrica del producto

- el valor de las materias
no originarias
utilizadas no exceda
del valor de las
materias
originarias utilizadas

(2)

Descripción del producto

Magnetófonos y demás
aparatos para la
grabaci6n del sonido,
incluso con dispositivo
de reproducción

• Los demás

(1)

SA partida
N°

85.20

(4)

Fabricaci6n en la cual el valor
de las materias utilizadas no
exceda del 25% del precio
franco fábrica del producto

Fabriación en la cual el valor de
todas las materias utilizadas no
exceda del 25% del precio
franco fábrica del producto

o(3)

Fabricación en la cual:
- el valor de todas las

materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica
del producto

- el valor de las materias
no originarias
utilizadas no exceda
del valor de las
materias
originarias utilizadas

(2)

- Gram6fonos
eléctricos

Micrófonos y sus
soportes; altavoces,
incluso montados en
sus cajas;
amplificadores
eléctricos de
audiofrecuencia;
aparatos eléctricos
para amplificación del
sonido

Giradiscos, tocadiscos,
reproductores de
casetes y demás
reproductores del
sonido, sin dispositivo
de grabación:

(1)

SA partida
N°

85.19

ex 85.18
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85.24 Discos, cintas y demás
soportes para grabar
sonido o para
grabaciones análogas
grados, incluso las
matarices y moldes
galvánicos para la
fabricación de discos,
con exc1usión de los
productos del
CapItulo 37

Descripción del producto Elaboración o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere car~cter

originario

Fabricación en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica del
producto

Fabricación en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40 % del
precio franco fábrica del
producto

~

~

O
I

SA partida Descripción del producto Elaboración o transformación efectuada sobre las
N' materias no originarias que confiere carácter

originario
(1) (2) (3) o (4)

- Matrices y moldes Fabricación en la cual el
galvánicos para la valor de todas las
fabricación de discos materias utilizadas no

exceda del 40% del
precio franco fábrica del
producto

- Los demás Fabricaci6n en la cual: Fabricación en la cual el valor
- el valor'de todas las de todas las materias utilizadas

materias no exceda no exceda del 30% del precio
del 40% del precio franco fábrica del producto
franco fábrica del
producto

- dentro del límite arriba
indicado, las materias
clasificadas eon la
partida nO 85.23
podrán utilizarse hasta s:
ellfmite del 10% del '"precio franco fábrica

;:¡
CD

del producto ..
'"al
CD

"85.25 Emisores de Fabricación en la'cual: Fabricación en la cual el valor
CD
~

radiotelefonía, - el valor de todas las de todas las materias u1ilizadas
O
~

radiotelegrafía, materias no exceda no exceda del 25% del precio <D
radiodifusiÓn o del 40% del precio franco fábrica del producto <D

televisión, incluso con franco fábrica del
.j:>

un aparato receptor o producto
un aparato de - el valor de las
grabación o materias no originarias
reproducción de utilizadas no exceda •
sonido, incorporado; del valor de las
cámaras de televisión ma1erias originarias

utilizadas

Fabricación en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 30% del precio
franco fábrica del producto

(4)o(3)

Fabricación en la cual:
- el valor de todas las

materias no exceda del
40% del precio franco
fábrica del producto

- el valor de las
materias no originarias
utilizadas no exceda
del valor de las
materias originarias
utilizadas

Aparatos de grabación
y/o de reproducción de
imagen y sonido
(vIdeos)

(2)

Partes y accesorios de
los aparatos de las
partidas 85.19 a 85.21

Soportes preparados
para grabar el sonido
o para grabaciones
análogas, sin grabar.
excepto los productos
del CapItulo 37

(1)

· SA partida
N'

85.22

85.23

85.21
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Elaboración o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

ori&inario

Descripci6n del producto

Fabricación en la cual:
p el valor de todas las

materias no exceda
del 40% del precio
franco f~brica del
producto

p el valor de las materias
no originarias
utilizadas no exceda
del valor de las
materias
originarias utilizadas

Fabricación en la cual:
• el valor de todas las

materias no exceda
del 40% del precio
franco fábrica del
producto

- el valor de las materias
no originarias
utilizadas no exceda
del valor de las
materias
originarias utilizadas

(J)
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(4)

Fabricación en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 30% del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 25% del precio
franco fábrica del producto

o

Elaboración o transformaci6n efectuada sobre las
materias no originarias que confiere can1cter

originario
(3)

Fabricación en la cual:
p el valor de todas las

materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica
del produero

p el valor de las
materías no originarias
utilizadas no exceda
del valor de las
materias originarías
util izables

Fabricación en la cual:
- el valor de todas las

materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica
del producto

p el valor de las
materias no originarias
utilizadas no exceda
del valor de las
materias originarias
utilizables

Fabricación en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% dei
precio franco fábrica del
producto

(2)

Delcripción del producto

• Los demás

- Aparato de registro o
reproducción de
sonido video con
sintonizador
incorporado

Partes Identificables
como destinadas,
exclusiva o
principalmente a los
aparatos de las
p.rtidas 85.25 a 85.28

- Identificadas como
destinadas exclusiva
o principalmente a
aparatos de registro
o reproducción de
sonido vídeo

(1)

SA partid.
N°

85.29

(4)

Fabricación en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 2.5% del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 25% del precio
franco fábrica del producto

o(3)(2)

Receptores de
televisi6n (incluidos
los monitores y los
videoproyectores),
aunque estén
combinados en un
mismo gabinete con un
receptor de
radiodifusi6n o un
grabador o reproductor
de sonido o de
imágenes

Receptores de
radiotelefonía,
radiotelegrafra o
radiodifusi6n, incluso
combinados en un
mismo gabinete con
grabadores o
reproductores de
sonido o con un
aparato de relojería

Aparatos de
radiodetecci6n y
radiosondoo (radar),
de radionavegaci6n y
de radioteJemando

SA partida
N°

(1)

85.26

85.27

85.28
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Elaboración o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

SA partida
N'

(1)

Descripción del producto Elaboración o transformaci6n efectuada sobre las
materias no originarias que confiere canfeter

originario
(2) (3) o (4)

SA partida
N'

(1)

Descripción del producto

(2) (3) o (4)

~

N

85.35
Y85.36

- Los demás

Aparatos para la
protección, empalme o
conexión de circuitos
eléctricos

Fabricación en la cual:
- el valor de todas las

materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica
del producto

- el valor de las
materias no originarias
utilizadas no exceda
del valor· de las
materias originarias
utilizables

Fabricaci6n en la cual:
- el valor de las

materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica
del producto

• dentro del Umite
arriba indicado. las
materias clasificadas
en la partida nO 85.38
podrán utilizarse hasta
el Irmite del 10" del'
predo franco fábrica
del producto

Fabricaci6n en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 25% del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 30% del precio
franco fábrica del producto

85.37

ex 85.41

Cuadros~ paneles,
consolas, pupitres,
armarios (incluidos los
controles numéricos) y
demás soportes que
lleven varios aparatos
de las partidas nO
85.35 u 85.36, para el
controlo distribución
de energía eléctrica,
aunque neven
instrumentos o
aparatos del Capítulo
90, excepto los
aparatos de
comunicación de la
partida 85.17

Diodos. transistores y
dispositivos semi
conductores similares,
con exclusión de los
disctos todavía sin
cortar en
microplaquitas

Fabricación en la cual:
- el valor de las

materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica
del producto

- dentro del Hmite
arriba indicado, las
materias clasificadas
en la partida nO 85.38
podrán utilizarse hasta
ellfmite del 10% del
precio franco fábrica
del producto

Fabricación en la cual:
- todas las materias

utilizadas se
clasifican en una
partida diferente a la
del producto, y

- el valor de todas las
mercancías no exceda
del 40" del precio
franco fábrica del
producto

Fabricación en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 30% del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 2S% del precio

. franco fábrica del producto
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Descripci6n del producto Elaboración o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

Fabricación en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica del
producto

Fabricación en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica del
producto

Fabricación en la cual:
- el valor de todas las
materias utilizadas
no exceda del 40 %
del precio franco
fábrica del producto
~ dentro del Hmite
arriba indicado las
materias clasificadas
en las partidas
n' 85.41 y 85.42
podrán utilizarse
hasta el lfmite del
10% del precio
franco fábrica
del producto
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(4)o

Elaboración o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario
(3)

Fabricaci6n en la cual el
valor de todas las
materias util izadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica del
producto

Fabricación en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica del
producto

Fabricación en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40 % del
precio franco fábrica del
producto

Fabricaci6n en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica del
producto

(2)

Descripci6n del producto

Aisladores eléctricos
de cualquier materia

Piezas aislantes
totalmente de materia
aislante o con simples
piezas metálicas de
ensamblado (por
ejemplo: casquillos
roscados) embutidas en
la masa, pra máquinas,
aparatos o
instalaciones
eléctricas, excepto los
aisladores de la
partida nO 85.46;
tubos y sus piezas de
unión, de metales
comunes. aislados
interiormente

Partes eléctricas de
máquinas o de
aparatos no expresadas
ni comprendidas en
otra parte de este
Capítulo

Vehículos y material
para vías férreas o
similares y sus partes

(1)

SA partida
N"

85.46

85.47

85.48

86.01
a 86.07

Fabricaci6n en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 25% del precio
franco fábrica del producto

(4)o(3)

Circuitos integrados y
microestructuras
electrónicas

Hilos, cables
(incluidos los coaxiles)
y demás conductores
aislados para
electricidad, aunque
estén laqueados,
anodizados o lleven
piezas de conexi6n;
cables de fibras ópticas
constituidos por fibras
enfundadas
individualmente,
incluso con
conductores eléctricos
o piezas de conexi6n

(2)

Electrodos y escobillas
de carb6n, carbón para
lámparas o para pilas
y demás artículos de
grafito o de otros
carbonos, incluso con
metal. para usos
eléctricos

SA partida
N"

(1)

85.42

85.44

85.45
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Descripción del producto Elaboración o transformación efectuada sobre las

materias no originarias que confiere car'cter
originario

Fabricaci6n en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica del
producto

Fabricación en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica del
producto

Fabricaci6n en la cual:
~ todas las materias

utilizadas se
clasifican en una
partida diferente a la
del producto, y

~ el valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica
del producto

~
i
'"'"ID
~-Ul

~

Fabricaci6n en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 30% del precio
franco fábrica del producto

(4)

Fabricacl6n en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 20% del precio
franco fábrica del producto

o(3)

Fabricaci6n en la cual:
· todas ·las materias

utilizadas se
clasifican en una
partida diferente a la
del producto, y

· el valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco f4brica
del producto

Fabricaci6n en la cual:
- el valor de todas las

materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco f4brica
del producto, y

• el valor de las
materias no originarias
utilizadas no exceda
del valor de las
materias originarias
utilizadas

Carros y autom6viles
bl indados de combate,
incluso armados; sus
pan..

(2)

Motocicletas (incluso
con pedal..) y ciclos
con motor auxiliar,
con sidecar o sin él;
sidecares:

Descripci6n del producto Elaboraci6n o transformaci6n efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

- Con motor de
émbolo
alternativo de
cilindradi

- inferior o igual a
50cm3

SA panida
N'

87.11

(1)

87.10Fabricaci6n en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 309í del precio
franco fábrica del producto

(4)o(3)

Contenedores
(incluidos los
contenedores-cisterna
y 101 contenedores
depdsito)
especialmente
proyectados y
equipados para uno o
varios medios de
transporte

Material fijo de vías
férreas o similares;
aparatos mec:úlicos
(incluso
electromecánicos) de
seftallzaclón de
se¡uridad. de controlo
de mando, para vías
férreas o similares,
carreteras o vías
fluviales, ¡(creas de
servido o
estacionamientos,
instalaciones portuarias
o aeropuenos; partes

Vehículos distintos de
los vehículos para vías
férreas y sus pan.. y
piezas sueltas con
exclusión de los
vehículos de las
partidas nOs 87.09 a
87.11, ex 87.12,
87.15 y 87.16 que se
indican a continuación

(2)

SA panida
N'

86.09

(1)

86.08

ex Cap. 87

P4IEEE/.. 148

87.09 CarretiI1as-autom6vil"
sin dispositivo de
elevación del tipo de
las utilizadas en
fábricas almacenes,
puertos o aeropuenos.
pea el transpone de
mercandas a cortas
distancias; carreti1las~

tractor del tipo de las
util izadas en las
estaciones; panes

Fabricación en la cual:
~ todas las materias

utilizadas .e
clasifican en una
partida diferente a la
del producto, y

- el valor de todas tas
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica
del producto

Fabricaci6n en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 30% del precio
franco fábric. del producto
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Elaboraci6n o transfonnaci6n efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

Descripci6n del producto

Fabricaci6n a partir de
las materias no
clasificadas en la
partida nO 87.14

Fabricación en la cual:
- el valor de todas las

materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica
del producto, y

- el valor de las
materias no originarias
utilizadas no exceda
del valor de las
materias originarias
utilizadas
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(4)

Fabricación en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 40% del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 30% del precio
franco fábrica del producto

Fabricaci6n en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 30% del precio
franco fábrica del produ.cto

o

Elaboración o transformaci6n efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario
(3)

Fabricación en la cual:
- todas las materias

utilizas se clasifican
en una partida
diferente a la del
producto, y

- el valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica
del producto

Fabricaci6n en la cual:
- todas las materias

utilizas se clasifican
en una partida
diferente a la del
producto, y

- el valor de todas las
materias util izadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica
del producto

Fabricaci6n en la que
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
de~ producto

(2)

Descripci6n del producto

Coches para el
transporte de niños;
sus partes y piezas
sueltas

Navegaci6n aérea o
espacial, con exclusión
de las partidas nOs
ex 88.04 y 88.05,
cuyas normas se dan a
continuaci6n

Remolques y
semirremolques para
cualquier vehículo; los
demás vehículos no
automóviles; sus partes

(1)

SA partida
N°

87.15

87.16

ex Cap. 88

(4)

Fabricaci6n en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 30% del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 25 % del precio
franco fábrica del producto

Fabricaci6n en la cual el valor
de todas las materias utilizas no
exceda del 30% del precio
franco fábrica del producto

o(3)

Fabricaci6n en la cual:
- el valor de todas las

materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica
del producto, y

- el valor de las
materias no originarias
utilizadas no exceda
del valor de las
materias originaria<;
utilizadas

(2)

- superior a 50 cm3

- Los demás

Bicicletas que carezcan
de rodamientos de
bolas

(1)

SA partida
NO

ex 87.12

ex 88.04 Paracaídas giratorios Fabricación a partir de
materias de cualquier
partida, incluyendo otras
materias de la partida nO
88.04

Fabricaci6n en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 40% del precio
franco fábrica del producto

88.05 Aparatos y dispositivos
para lanzamiento de
aeronaves; aparatos y
dispositivos paca el
aterrizaje en
portaviones y aparatos
y dispositivos
similares; simuladores
de vuelo; partes

Fabricaci6n en la que
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida diferente a la
del producto

Fabricaci6n en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 30 % del precio
fr~'co fábrica del producto
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Elaboraci6n o transformación efectuada sobre las
materias no originarias que confiere cadeter

originario

Elaboraci6n o transformaci6n efectuada sobre las
materias no originarias que confiere carácter

originario

SA partida
N°

(1)

Descripci6n del producto

(2) (3) o (4)

SA partida
N°

(1)

Descripci6n del producto

(2) (3) o (4)

~

~

'"

P4IEEEles 152

Cap. 89

ex Cap. 90

90.01

Navegaci6n marítima
y fluvial

Instrumentos y
aparatos de óptica,

, fotografía o
cinematografía, de
medida, controlo de
precisi6n; instrumentos
y aparatos médico
quinlrgicos; partes y
accesorios de estos
instrumentos o
aparatods; excepto los
pertenencientes a las
siguientes partidas nOs
90.01, 90.02, 90.04,
ex 90.05, ex 90.06,
90.07,90.11,
ex 90.14, 90.15 a
90.20 y 90.24 a 90.33
de las cuales se
establecen las normas
a continuaci6n

Fibras ópticas y haces
de fibras 6pticas;
cables de fibras
ópticas, excepto los de
la panida nO 85.44;
materias potarizantes
en hojas o en placas;
lentes (incluso las de
contacto), primas,
espejos y demás
elementos de 6ptica de
cualquier materia, sin
mon~.excepwlosde

vidrio sin trabajar
.~pticamente

Fabricaci6n en la cual
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una partida distinta a la
del producto. No
obstante, los casos de la
partida nO 89.06 pueden
no utilizarse

Fabricación en la cual:
- todas las materias

utilizas se clasifican
en una partida
diferente a la del
producto, y

- el valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica
del producto

Fabricaci6n en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica del
producto

Fabricación en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 40% del precio
franco fábarica del producto

Fabricaci6n en Ja cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 30% del precio
franco fábrica del producto.

90.02

90.04

ex 90.05

Lentes, prismas,
espejos y demás
elementos de óptica de
cualquier materia,
montados, para
instrumentos o
aparatos, excepto los
de vidrio sin trabajar
ópticamente

Gafas (anteojos)
correctoras,
protectoras u otras, y
artículos similares

Gemelos y
prismáticos, anteojos
de larga vista
(incluidos los
astronómicos),
telescopios ópticos y
sus armaduras; con
exclusión de los
telescopios
astron6micos de
refracción y sus
armaduras

Fabricación en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica del
producto

Fabricaci6n en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica del
producto

Fabricación en la cual:
- todas las materias

utilizas se clasifican
en una partida
diferente a la del
producto, y

- el valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica
del producto

~ el valor de las
materias no originarias
utilizadas no exceda
del valor de las
materias originarias
utilizadas

Fabricación en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 30% del precio
franco fábrica del producto
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Descripci6n del producto Elaboraci6n o transformaci6n efectuada sobre
las materias no originarias que confiere carácter

originario
(2) (3) o (4) (2) (3)

Descripci6n del producto Elaboraci6n o transformaci6n efectuada sobre
las materias no originarias que confiere carácter

originario

~
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(4)

Fabricación en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 30 % del precio
franco fábrica del producto

o

Fabricación en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica del
producto

Fabricaci6n en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica del
producto

Fabricación en la cual:
- todas las materias

utilizadas están
clasificadas en una
partida diferente a la
del producto

• el valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica
del producto

- el valor de las
materias no originarias
utilizadas no exceda
del valor de las
materias originarias
utilizadas

Microscopios 6pticos,
compuestos, incluidos
los de microfotografía,
cinematografía o
mieroproyecci6n

Los demás
instrumentos y
aparatos de navegación

Instrumentos y
aparatos de
agrimensura,
fotogrametría,
hidrografía,
oceanografía,
hidrología,
meteorología o
geofísica, con
exclusi6n de las
bn.'ijulas; telémetros

(1)

90.11

SA partida
NO

90.15

ex 90.14

Fabricaci6n en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 30% del precio
franco fábrica del producto

Fabricaci6n en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 30% del precio
franco fábrica del producto

Fabricaci6n en la cual:
- todas las materias

utilizadas están
clasificadas en una
partida diferente a la
del producto

- el valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
predo franco fábrica
del producto

- el valor de las
materias no originarias
utilizadas no exceda
del valor de las
materias originarias
utilizadas

Fabricaci6n en la cual:
- todas las materias

utilizadas están
clasificadas en una
partida diferente a la
del producto

- el valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica
del producto

- el valor de las
materias no originarias
utilizadas no exceda
del valor de las
materias originarias
utilizadas

Aparatos fotográficos
(distintos de los
cinematográficos);
aparatos de flash
fotográficos y
lámparas de flash
distintos de las
lámparas de flash de
ignici6n eléctrica

Cámaras y proyectores
cinematográficos,
incluso con grabadores
o reproductores de
sonido

(1)

SA partida
N°

90.07

ex 90.06

90.16 Balanzas sensibles a
un peso inferior o
igual a 5 eg, incluso
con pesas

Fabricaci6n en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica del
producto
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Descripción del producto Elaboración o transformación efectuada sobre
las materias no originarias que confiere carácter

originario

Fabricación a partir de
materias de cualquier
partida, comprendidas
otras materias de la
partida nO 90.18

~

~

'"I
Descripción del producto Elaboración o transformación efectuada sobre

las materias no originarias que confiere carácter
originario

(2) (3) o (4)

Aparatos de Fabricación en la cual: Fabricación en la cual el valor
mecanoterapia; · todas las materias de todas las materias utilizadas
aparatos para masajes; utilizadas estén no exceda del 25 % del precio
aparatOs de clasificadas en una franco fábrica del producto
psicotecnia; aparatos partida diferente a la
de ozonoterapia, del producto
oxigenoterapia, • el valor de todas las
aerosolterapia, materias util izadas no
aparatos respiratorios exceda del 40% del
de reanimación y precio franco fábrica
demás aparatos de del producto
terapia respiratoria

Los demás aparatos Fabricación en la cual: Fabricación en la cual el valor
respiratorios y • todas las materias lÍe todas las materias utilizadas
máscaras de gas, con utilizadas estén no exceda del 25 % del precio
exclusi6n de las clasificadas en una franco fábrica del producto
máscaras de protecci6n partida diferente 'a la
sin mecanismo ni del producto s:
elemento filtrante - el valor de todas las ..
amovible materias utilizadas no ~

'"exceda del 40% del "'
precio franco fábrica '"(11
del producto '""Máquinas y aparatos Fabricaci6n en la cual el '"~

para ensayos de valor de todas las
o
~

dureza, transacci6n, materias utilizadas no CD
compresión, exceda del 40% del CD

elasticidad u otras precio franco fábrica del
.¡:,.

propiedades mecánicas producto
de las materias (por
ejemplo: metales,
madera. textiles, papel
o plásticos)

Hidrómetros e Fabricaci6n en la cual el
instrumentos flotantes valor de todas las
similares. materias utilizadas no
termómetros. exceda del 40% del
pir6metros. precio franco fábrica del
bar6metros, prodllcto

Ii
higr6metros y
sic6metros. aunque
sean registradores,
incluso combinados
entre sí

c.
~

tIJ
O
m

"c·
?
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SA partida
N'

90.24

90.20

90.25

(1)

90.19

(4)

Fabricación en la cual el valor·
de todas las materias utilizadas
no exceda del 25% del precio
franco fábrica del producto

Fabricación en la cual a todas
las materias utilizadas no exceda
del 40% del precio franco

-fábrica del producto

o(3)

Fabricación en la cual:
- todas las materias

utilizadas estén
clasificadas en una
partida diferente a la
del producto

• el valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica
del producto

Fabricación en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40 % del
precio franco fábrica del
producto

(2)

- Sillas de odontologfa
que incorporen
aparatos de
odontología o
escupideras de
odontología

-los demás

Instrumentos de
dibujo, trazado o
cálculo (por ejemplo:
máquinas de dibujar,
pantógrafos,
transportadores,
estuches de
matemáticas, reglas y
círculos de cálculo);
instrumentos manuales
de medida de
longitudes (por
ejemplo: metros,
micrómetros,
calibradores y
calibres), no
expresados ni
comprendidos en otra
parte de este Capítulo

Instrumentos y
aparatos de medicina.
cirugía, odontología o
veterinaria, incluidos
los de escintigraffa y
demás aparatos
eleetromédicos. así
como los aparatos para
pruebas visuales:

(1)

SA partida
N'

90.17

90.18



Descripci6n del producto

Fabricación en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40 % del
precio franco fábrica del
producto

Fabricación en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica del
producto

Elaboración o transformación efectuada sobre
las materias no originarias que confiere carácter

originario
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(4)

Fabricación en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 30% del precio
franco fábrica del producto

o

Elaboración o transformación efectuada sobre
las materias no originarias que confiere carácter

originario
(3)

Fabricación en la cual el
valor de todas las
materias no exceda del
40% del precio franco
fábrica del producto

Fabricaci6n en la cual:
- el valor de todas las

materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica
del producto

• el valor de las
materias no originarias
utilizadas no exceda
del valor de las
materias originarias
utilizadas

Fabricación en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica del
producto

Fabrícaci6n en la cual el
valor de todas las
materias no exceda det
40% del precio franco
fábrica del producto

(2)

Descripción del producto

Osciloscopios,
analizadores de
espectro y demás
instrumentos y
aparatos para la
medida o
comprobaci6n de
magnitudes eléctricas
con exclusión de 105
contadores de la
partida nO 90.28;
instrumentos y
aparatos de medida o
detecci6n de
radiadores alfa,
gamma, X, cósmicas u
otras radiaciones
ionizantes

Cuentarrevoluciones,
contadores de
producción,
taxfmetros,
cuentakilómetros o
pod6metros),
velocímetros y
tac6metros, excepto
los de la partida nO
90.15; estroboscopios

• los demás

- partes y piezas
sueltas

(1)

SA partida
N°

90.30

90.29

(4)o(3)(2)

Instrumentos y
aparatos para análisis
físicos o qufmicos (por
ejemplo: polarímetros,
refract6metros,
espectr6metros o
anatizados de gases o
de humos);
instrumentos y
aparatos para ensayos
de viscosidad,
porosidad, dilataci6n,
tensi6n superficial o
similares o para
medidas
calorimétricas,
acl1sticas o
fotométricas (incluidos
los exposímetros);
micr6tomos

Contadores de gases,
de líquidos o de
electricidad, incluidos
los de calibraci6n:

Instrumentos y
aparatos para la
medida o control del
caudal, nivel, presi6n
u otras características
variables de los
líquidos o de los gases
(por ejemplo:
caudaHmetros
indicadores de nivel,
manómetros o
contadores de calor),
con exclusi6n de los
instrumentos O
aparatos de las
panidas 90.14, 90.15,
90.28 Y90.32

SA partida
N°

90.28

90.27

(1)

90.26
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Descripción del producto Elaboración o transformación efectuada sobre
las materias no originarias que confiere carácter

originario
(2) (3) o (4)

Descripción del producto Elaboración o transformación efectuada sobre
las materias no originarias que confiere carácter

originario
m m o ~

SA partida
N°

(1)

90.31

90.32

90.33

ex Cap. 91

Instrumentos, aparatos
y máquinas de medida
o control, no
expresados ni
comprendidos en otra
parte de este CapitulO
y sus partes y piezas
sueltas; proyectores de
perf~es

Instrumentos y
aparatos automáticos
para la regulación y el
control

Partes y accesorios, no
expresados ni
comprendidos en otra
parte de este capítulo,
para máquinas,
aparatos, instrumentos
o artrculo. del
Caprtulo 90

Relojería y sus partes
y piezas sueltas, con
exclusión de la
perteneciente a las
partidas '05. 91.05 Y
91.09 a 91.13 para las
cuales las normas se
especifican a
continuaci6n

Fabricación en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica del
producto

Fabricación en la cual el
valor de todas las
materias util izadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica del
producto

Fabricación en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica del
producto

Fabricación en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40" del
precio franco fábrica del
producto

SA partida
N°

(1)

91.05

91.09

Los demás relojes

Mecanismos de
relojería, completos y
montados

Fabricación en la cual:
• el valor de todas las

materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica
del producto

• el valor de las
materias no originarias
utilizadas no exceda
del valor de las
materias originarias
utilizadas

Fabricación en la cual:
• el valor de todas las

materias utilizadas no
exceda del 40 % del
precio franco fábrica
del producto

• el valor de las
materias no originarias
utilizadas no exceda
del valor de las
materias originarias
utilizadas

Fabricación en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 30% del precio
franco fábrica del producto

Fabricaci6n en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 30" del precio
franco fábrica del producto

~
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Descripci6n del producto Elaboraci6n o transformaci6n efectuada sobre
las materias no originarias que confiere carácter

originario
(3) o (4)

Descripci6n del producto

Fabricaci6n en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica del
producto

s:
Q)

::len
(1)
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Elaboraci6n o transformaci6n efectuada sobre
las materias no originarias que confiere carácter

originario
(3)

Fabricaci6n en la cual
el valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 50% del
precio franco fábrica del
producto

Fabricaci6n en la cual el
valor de todas las
materias util izadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica del
producto

Fabricaci6n en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 50% del
precio franco fábrica del
producto

(2)

Armas y municiones,
sus partes y accesorios

Instrumentos de
música; partes y
accesorios de estos
instrumentos

-los demás

- de metales, plateados
o sin platear y
recubiertos de
metales preciosos

Pulseras para relojes y
sus partes:

SA partida
N°

Cap. 93

Cap. 92

(1)

91.13Fabricaci6n en la cual todas las
materias utilizadas no exceda
del 30% del precio franco
fábrica del producto

Facbricaci6n en la cual el valpr
de todas las materias utilizadas
no exceda del 30% del precio
franco fábrica del producto

Fabricaci6n en la cual el valor
de todas las materias utilizadas
no exceda del 30% del precio
franco fábrica del producto

Fabricaci6n en la cual:
- todas las materias

utilizadas estén
clasificadas en una
partida diferente a la
del producto

- el valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica
del producto

Fabricaci6n en la cual:
- el valor de todas las

materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica
del producto

- Dentro del límite
arriba indicado las
materias clasificadas
en la partida nO 91.14,
podrán utilizarse hasta
ellCmite del 10% del
precio franco fábrica
del producto

Fabricaci6n en la cual:
- todas las materias

utilizadas estén
clasificadas en una
partida diferente a la
del producto

- el valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 40% del
precio franco fábrica
del producto

(2)

Mecanismos de
relojería completos,
sin montar o
parcialmente
montados, mecanismos
de relojería
incompletos,
montados, mecanismos
de relojería cen
blanco»

Cajas de relojes y
cajas de tipo similar
para otrOs artículos de
este Capítulo y sus
partes

Cajas y similares para
aparatos de relojería y
cajas para otros
artículos de este
Capítulo y sus partes

SA partida
N°

(1)

91.10

91.11

91.12
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Descripción del producto Elaboraci6n o transformación efectuada sobre
materias no originarias que confiere carácter

originario

Fabricación en la cual
todas las materias
utilizadas estén
clasificadas en una
partida diferente a la del
producto
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(4)o

Elaboraci6n o transformaci6n efectuada sobre
las materias no originarias que confiere carácter

originario
(3)

Fabricaci6n en que todas
las materias estén
d asñieadas en una
partida diferente a la del
producto

Fabricaci6n en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 50% del
precio franco fábrica del
producto

Fabricación en la cual el
valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 50% del
preci20 franco fábrica
del produem

Fabricaci6n en la cual:
- todas las materias

utilizadas se
clasifican en una
partida distinta de la
del producto

• el valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 50% del
precio franco fábrica
del producto obtenido

(2)

Descripci6n del producto

Los demás juguetes:
modelos reducidos y
modelos similares para
recreo, incluso
animados;
rompecabezas de
cualquier clase

Aparatos de alumbrado
(incluidos los
proyectores) y sus
partes, no expresados
ni comprendidos en
otras partidas~

anuncios; letreros y
placas indicadoras,
luminosos y artículos
similares, con luz
fijada
permanentemente, y
sus partes no
expresadas ni
comprendidas en otras
partidas

Construcciones
prefabricadas

Juguetes, juegos y
artículos deportivos y
sus partes y piezas
sueltas, excepto para
las partidas nos. 95.03
y 95.06 para las que
las normas se
especifican a
continuaci6n

(1)

94.05

SA partida
N°

95.03

94.06

ex Cap. 95

(4)o(3)

- su valor no exceda del
25% del precio franco
fábrica del producto, y

- las demás materias
utilizadas sean
originarias o estén
clasificadas en una
partida diferente a )a
nO 94.01 094.03

Fabricación en la cual
todas las materias
utilizadas se clasifican en
una panida distinta de la
del producto
o
Fabricación a partir de
tejido de algodón ya
obtenido para su
utilización en las partidas
nos. 94.01 o 94.03
siempre que:

(2)

Muebles de metal
común, que incorporen
tejido de algodón de
un peso igual o
inferior a 300 g/m2

Muebles; artículos de
cama, colchones,
somieres, cojines y
artículos similares
rellenos; lámparas y
demás aparatos
eléctricos de
alumbrado no
expresados ni
comprendidos en otra
parte; anuncios y
letreros luminosos y
similares;
construcciones
prefabricadas; excepto
las partidas nos.
ex 94.01, ex 94.03,
94.05 Y 94.06 para las
que las normas se
especifican a
continuación

(1)

SA partida
NO

ex Cap. 94

ex 94.01
Y

ex 94.03



Descripción del producto

Fabricación a partir de
materias para la tal1a
«trabajada» de la misma
partida

Fabricación en que todas
las materias estén
clasificadas en una
partida diferente a la del
producto

Elaboración o transformación efectuada sobre
las materias no originarias que confiere carácter

originario
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Elaboraci6n o transformaci6n efectuada sobre
las materias no originarias que confiere carácter

originario
(3)

Fabricaci6n en la que:
- todas las materias

utilizadas estén
clasificadas en una
partida diferente a la
del producto

- el valor de todas las
materias utilizadas no
exceda del 50% del
precio franco fábrica
del producto

Fabricaci6n en la que el
valor de todas las
materias utilizadas de la
partida nO 96.13 no
exceda del 30% del
precio franco fábrica del
producto

Fabricación en la que:
- todas las materias

utilizadas estén
clasificadas en una
partida diferente a la
del producto

- el valor de todas las
materias utilizadas no .
exceda del 50% del
precio franco fábrica
del producto

Cada producto en el
conjunto debe cumplir la
norma que se aplicaría si
no estuviera incluido en
el conjunto. No obstante,
se podrán incorporar
artículos no originarios
siempre que su valor
total no exceda del 15%
del precio franco fábrica
del conjunto

(2)

Descripci6n del producto

Cintas para máquinas
de escribir y cintas
similares, entintadas o
preparadas de otro
modo para imprimir,
incluso en carretes o
cartuchos; tampones,
incluso impregnados o
con caja

Encendedores con
encendido
piezoeléctrico

Botones y botones de
presión; formas para
botones y otras partes
de botones o de
botones de presi6n;
esbozos de botones

Conjuntos o surtidos
de viaje para el aseo
personal, la costura o
la limpieza del calzado
o de las prendas

SA partida·
N°

96.12

96.06

(1)

96.05

ex 96.13

(4)o(3)

Fabricación en que todas
las materias utilizadas
estén clasificadas en una
partida diferente a la del
producto. No obstante,
podrán utilizarse los
bloques de madera
labrados en bruto
destinados a fabricar
palos de golf

Fabricación en la cual el
valor de todas las
materias util iiadas no
exceda del 50% del
precio franco fábrica del
producto

(2)

Artículos de materias
animales, vegetales o
minerales para la tal1a

Manufacturas diversas,
excepto para las
partidas nos. ex 96.01,
ex 96.02, ex 96.03,
96.05, 96.06, 96.12,
ex 96.13 y ex 96.14
para las que las
normas se especifican
a continuación

Artículos y equipos
para gimnasia,
atletismo, otros
deportes (excepto el
tenis de mesa) o
juegos al aire libre, no
especificados o
incluidos en este
capítulo; piscinas y
estanques para niños

Escobas y cepillos
(excepto raederas y
similares y cepillos de
pelo de marta o de
ardilla), aspiradores
mecánicos manuales,
sin motor, brechas y
rodillos para pintar,
enjugadoras y fregonas

(1)

SA partida
N°

ex 95.06

ex Cap. 96

ex 96.01
Y

ex 96.02

ex 96.03
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Descripci6n del producto

Fabricaci6n a partir de
bloques de madera
labrados en bruto

Fabricaci6n en la que
todas las materias
utilizadas estén
clasificadas en una
partida diferente a la del
producto

Elaboraci6n o transformaci6n efectuada sobre
las materias no originarias que confiere carácter

originario

Instrucciones para su impresi6n:

1. El formato será de 210 x 297 mm, con una tolerancia máxima de S mm de menos y de 8 mm
de más en cuanto a su longitud. El papel que se deberá utilizar será de color blanco. encolado
para escribir, sin pastas mecánicas, y con un peso mínimo de 25 g/m'1. Llevará impreso un
fondo de garantÍa de color verde que haga visible cualquier falsificaci6n por medios mecánicos
o químicos.

2. Las autoridades competentes de los Estados del EEE podrán reservarse el derecho de imprimir
los certificados EUR. I 6 confiar su impresi6n a imprentas autorizadas. En este 1I1timo caso se
deberá hacer referencia a esta autorizaci6n en cada certificado EUR. 1. Cada certificado EUR.
1 deberá incluir el nombre y la direcci6n del impresor o una marca que permita su
identificaci6n. Deberá llevar. además, un nlImero de serie, impreso o no, que permita
identificarlo.

APENDlCE 1Il

CERTIFICADO DE CIRCULACiÓN DE MERCANCÍAS EUR. I
y SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CIRCULACIÓN DE MERCANCÍAS EUR.I

(4)o(3)(2)

Pipas, incluidos los
escalaborres y las
cazoletas

Objetos de arte, de
colecci6n o de
antigüedades

(1)

SA partida
N°

Cap. 91

ex 96.14
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CERnFlCADO DE CIRCULACION DE MERCANCIAS

t11
. Exportedor(nombre.dnccl6n-'-"'pela) I EUR 1 N° A 000.000

s:
Q)
;::¡.
CD
(1)

N
01
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e
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13. SOUCrruD DE CONTROL, C'Oft ..tino .: 14. RESULTADO DEL CONTROL

El controlelectuado ha demostrado que este certificado l')

O Ha sido efectivamente expedido por la aduana indicada
y que la informaci6n que contiene es exacta

O No cumple las condiciones de autenticidad y exactitud
requeridas lVéanse notas adjuntas)

se solicita el control de la autenticidad y de la regularidad del
presente certificado

En .......................:..................................... a ................................. En ............................................................ a ..................................

Seno Seno

.................................................................... ....................................................................
(Firma) (Firma)

. (') MirQuese con una X el cuadro que corresponda.

NOTAS

1. El certificado no deberé llevar raspaduras ni correcciones superpuestas. Cualquier modificación deberé hacerse tachando los
datos err6neos y afladiendo. en su caso. los correctos. Tales rectificaciones deberén ser salvadas por la persona que rellen6 el
certifICado y ser visadas por las autoridades aduaneras del país o territorio expedidor.

2. No deberén quedar renglones vacíos entre los distintos articulos indicados en el certificado y cada articulo iré precedido de un
número de orden. Se trazaré una linea horizontal inmediatamente después del último artículo. Los espacios no utilizados deber,"
rayarse de forma que resulte imposible cualquier al\adido postllrior.

3. Las mercancias deberén designarse de acuerdo con los usos comerciales y con el detalle suficiente para que puedan ser
identificadas.

Y'- "'not..cIel_ ant.. de ron- ollmpruo

(incflqUllnse lospaises.gruposde paisesotemtoriosaque se reliera)

4. Pels. grvpo de palaes o '1 S. Pals, grvpo de pelse. o
territorio de donde se consl- terrltorlo de destino
deren orlglnarloa los pro-
ductos

2. CertlflClldo utilizado en loa Intercambios
preferenclales entre

7. Observaciones

'1

~
~

~I----------------------f
~ 3. Destinatario (nombre, dirección completa y pajs) (mención facunativa)

1
~
o

I..
I
!1----------------------+----------....L.----------4
~ 6. Infonnecl6n retatlve al tranaporte (menci6n facultativa)
;i..
i
c:..
~
li

i
~ I-a-.-N-ú-m-e-ro-de-or-d-e-n;-ma-r-ca-s-,-nu-m-e-ra-c-,ó-n-.'n-u-'m-e-ro-y-na-t-ur-a-Ie-za-d........'o-.-b-U-Uo-.-l-·)-;-------.------..-1-0-.-F-ac-t-u-re-s-!

~ designación de la mercancla (menci6n
facultativa)

c.o
c.o
~

1
!
t
I
o

i
~
§
~r--------------------------r----_-L------.JL--_-J
~ 11. VISADO DE LA ADUANA 12. DECLARACION DEL EXPORTADOR

~

f
.51

1
e
~
S.
i
a:

Declaraci6n certificada confonne

Documento de exportaei6n 1')
Modelo N° ..

del

Aduana . _

País o territorio de expedici6n

En a ..

(Firma)

Sello

El que suscribe declara que las mercancías
arriba designadas cumplen las condiciones
exigidas para la expedici6n del presente
certificado

En _..,

(Firma)

--------- P4/EEE/es 171 N
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SOUCrTUD DE CERllFlCADO DE CIRCULACiÓN DE MERCANCIAs DECLA"ACION DEL EXPORTADOR

i 11. Exportlt<kW {1'I<>IT>l>r'.~ eompWlI y pés)

& EUR 1 N" A 000.000,
j
.f-:-:,....,,-,.--,.---,.--,.---------ji 3. o..lIftl1t."o (""",br~. direcd6n C"'""P"'1I y ~.) (me<>ti6n fa""""lMI)

w...... Ia....u."' ......... _ ..... _ .. .......-

2. SolicItud d. ~rtlllRdo que Oebe utlllu....... 11M
Int.rcamblos p........nel.l.. "'"

El que suscribe. exportado, de las me'Clnelu designadas en el -.werso.

DECLARA que estas mercanctas cumpl'n los rltqUisitos exigidos pat1lla oblencl6n del certifictdo anejo;

•
PRECISA las circunstancias que nan permitido que estu mercanclas cumplatl tales requisitos(lndlquese.1 P'l'. O"-'PO de ~.,.. o lentlonos e que se <el\eno)

•. Pall, " .....po de p.I••• O \5. Pal., " .....po da p.l... O
t.rrltorlo d. donde .. _l. t.lTltorio d.....tlno -
d....n orlglftlll1o. lo. pro- .
ductot

•
I
if:--;o;:-:,-".,,--c::-::-::-:c:c:-c:-:"',-,-,-,--,-----+:-:::-:-:-:;:-:,----,-..J.-----------j
1 6. Informacl6n ...I.ttv••11...n.port. (mer.r;;t>n f1.wflltl""'¡ 7. Obstrvec:lo","

i

¡-
¡

1
.I-:-:::---,---,-----c:-:---,---:---,-'-:--,---::------,-:-:=-T::~:-:-¡"'i! l. NulIIefV d. orden; man::al. nume...cI6n, ftÚm.to ~ n"tu...l.z. di lo. buJtOl {'); 10. Fec:tunla
:. d••lllnec!6n d. It IIMtclncl, (menci6n

facultativa)

PRESENTA ios documentos juslificativos siguientes {'l' s:..
i
'"en
CD
:J
CD
i3
~

<D
SE COMPROMETE. presentar•• petici6n de tasautoridades competentes. todo justificante suplementario que istas CO'I$ideren I<D

necesar¡o con el f," de expedor el certIfIcado aneJo. ~ se compromete a aceptar. SI fuera necesario, c:ualquier ~
conltol por parle de lales autoridades. d. su contabilidad ~ d' las circunstancias de la tabricación di las
anleriores mercancías;

SOLICITA la expedición del certificado anejo par. estas mer~ia•.

En _ _...•..........._.•• ~H."

~-
lJl

""CD

~
:J

S
Q.

!.
III
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:J

n Por ~",mplO: doeumenlo, de ImporraclOn. cendocallo. de c,rc,LIlIcl6n..'aclura•. de<;ler:ocIO"'" del fabricante, elc. '1"10 .e 'er,e"n a 1<>. ~,OOuc'o. 1"-
.mpleados etI la labncaClOn O " laS -.:ancia$ ..._ponada. ,.... P'fI'Itceionar. ~
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APENDICE IV

DECLARACION EN FACTURA

La declaraci6n en factura, cuyo texto se recoge al dorso, deberá redactarse con arreglo a las notas
a pie de página sin que, no obstante, ~tas deban reproducirse.

versi6n espanola

El exportador de los productos incluidos en el presente documento (autorizaci6n aduanera n ..•(1»
declara que, salvo indicaci6n en sentido contrario, estos productos gozan de un origen preferencial
EEE (2)

Versi6n danesa

Elcsporteren af varer, der er omfattet af na:rva:rende dokument, (toldmyndighedernes tilladelse nr.
... (1», erkIa:rer, at varerne, medmindre andet tydeJigt er angivet, har pra:ferenceoprindelse i
E0S (2)

versi6n alemana

Der Ausführer (Ermlchtigter Ausführer; BewiJJingungs-Nr...(1» der Waren, auf die sich dieses
Handelspapier bezieht erkIirt; dass diese Waren, soweit nicht anders angegeben,
priferenzbegünstigte EWR-Ursprungswaren sind (2)

Versi6n ¡rjen

OE~a'Yw'YÉaU -wI 7r~2¡6i-wI 71'2u aa~U7r-li-aL a1r6 -2 ...a~6I 1'Y'Y~a4>2 (a6Ela -E~YEdu 6... '
a~L6. ....(1» PTJ~iEL Ó-L, Ea-ÓU EXY 61J~IE-aL ya4>wlU, -a 1r~tLÓw-aau- x dial
'lr~l-LITJYlaa~uaa-a-a-yw'Y~EO. (2)

versj6n francesa

L'exportateur des produits couverts par le pr~ent document (autorisation douani~re no ... (1»
déclare que, sauf indication claire du contraire, ces produits ont l'origine préférentieJ1e EEE (2)

Versi6n italiana

L'esportatore delle merci contemplate nel presente documento (autorizzazione doganale n.•••(1»
dichiara che, salvo indicazione contraria, le merci sono di origine preferenziale SEE (2)
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versi6n neerlandesa

De exporteur van de goederen waarop dit document van toepassing is (douanevergunning nr.
•.• (1», verkIaart dat, behoudens uitdrukkelijke andersluidende vermelding, deze goederen van
preferentii!le EER~rsprong zijn (2)

v ersi6n portuKYesa

o abaixo assinado, exportador dos produtos cobertos pelo presente documento (autoriza~1o
aduaneira n ... (1», declara que, -salvo expressamente indicado em contrário, estes productos sio
de origem preferencial EEE (2)

Versi6n inglesa

The exporter of the products covered by this document (customs authorization No.... (1»
declares that, except where otherwise clearly indicated, these products are of EEA preferential
origin (2)

Versi6n islandesa

Útt1ytjandi framIeiasluvara sem slejaJ petta tekur til (leyfi toJ1yfirvalda nr....(1», Iysir pvf yfir, aa
vOrurnar séu, ef annars er ekki greinilega getia, af EES-fr0indauppruna.

v ersi6n noroen

Elcsporteren av produktene omfattet av dette dokument (toJlmyndighetenes autorisasjonsnr.•...(1»
ekla:rer at disse produktene, unntatt hvor annet er tydeJig angitt, har E0S
preferanseopprinnelse (2) .

Versi6n finlandesa

Tlssl asiakirjassa mainittujen tuotteiden vieja (tullin lupanumero .•.(1» ilmoittaa, ettl nlml
tuotteet ovat, e1lei toisin ole selvisti merkitty, etuuskohteluun oikeuttavaa ETA-alkuperU (2)

versi6n sueca

ExportOren av de varor som omfattas av detta dokument (tuJlmyndighetens tillstAnd nr•••. (1»
fOrsikrar att dessa varor, 000 inte annat tydligt markerats, har fOrmAnsberittigande EES
ursprung (2)

••••••••••••••••••••••.••••• (3)

(Lugar y fecha)

.••••••••••••••••••.•••••.•. (4)

(Firma del exportador. Además deberá
indicarse de forma legible el nombre
de la persona que firma la declaraci6n).
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(1) Cuando la declaración en factura sea hecha por un exportador autorizado en el sentido del
artículo 22 del Protocolo, en este espacio deberá consignarse el nl1mero de autorizaci6n del
exportador. Cuando la declaraci6n en factura no sea hecha por un exportador autorizado
deberán omitirse las palabras entre paréntesis o deberá dejarse el espacio en blanco.

(2) Cuando la declaración en factura se refiera total o parcialmente a productos originarios de
Ceuta y Melilla con arreglo al artículo 38 del Protocolo, el exportador deberá indicarlos
claramente en el documento en el que se efecn'ie la declaración mediante el símbolo "CM".

(3) Esta informaci6n podrá omitirse si el propio documento contiene dicha informaci6n.

(4) Véase apartado 5 del artículo 21 del Protocolo. En los casos en que no se requiera la firma
del exportador, la exenci6n de firma también impl icará la exención del nombre del firmante.
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APENDICEV

DECLARACION DE PROVEEDOR

La declaración en factura de proveedor. cuyo texto se recoge al dorso, deberá redactarse con
arreglo a las natas a pie de página, sin que. no obstante, éstas deban reproducirse.
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DECLARACION DE PROVEEDOR

El abajo firmante, proveedor de los productos mencionados en el documento anexo, declara:

1. Que las siguientes materias no originarias del EEE se han utilizado en él EEE para fabricar
estos productos:

para mercancías que hayan sido
elaboradas o transformadas en el EEE

sin haber obtenido el carácter de origen preferencial

en
c:
o
(i)
3
(l)
::s...
o
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~
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m
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(lugar y fecha)

Total del valor añadido
adauirido fuera del EEE (4

Descripci6n de los
roductos suministrados (1)

3. Los siguientes productos han sido elaborados o procesados film del EEE con arreglo al
artículo 11 del Protocolo 4 del Acuerdo y han adquirido allf el siguiente valor añadido:

Valor de las materias
no originarias
utilizadas (2) (3)

Partida del Sistema
Armonizado para las
materias utilizadas (2)

Descripci6n de las
materias no
originarias
utilizadas

Descripci6n de
los productos
suministrados (1)

Valor total

Valor total .

2. Todas las restantes materias utilizadas en el EEE para fabricar estos productos son originarias
de\ EEE;

(Direcci6n y firma del proveedor. Además
deberá indicarse de forma legible el nombre de
la persona que firma la declaraci6n) s:

D,)
;:¡
(l)
CA

N
C1I

(l)
::s
(l)..,
o

c.o
c.o
~
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(1) Cuando la factura, el albarán o cualquier otro documento comercial al que se anexe la
declaración, se refiera a distintos tipos de productos, o a productos que no incorporen
materias no originarias en la misma proporción, el proveedor deberá diferenciarlos
claramente.

Por ejemplo:
El documento se refiere a distintos modelos de motores eléctricos de la partida 85.01 que Se
utilizarán para Ja fabricación de máquinas de lavar ropa de la partida 84.50. Los tipos y valor
de las materias no originarias utilizados para la fabricación de estos motores difieren de uno a
otro modelo. Por ello. los modelos deben diferenciarse en Ja primera columna y Jas
indicaciones de las restantes columnas deben desglosarse para cada modelo para que el
fabricante de las lavadoras pueda evaluar correctamente el carácter originario de sus productos
en función de los tipos de motores eléctricos que utiliza.

(2) Los datos que sé piden en estas columnas s610 deben facilitarse en caso de que sean
necesarios.

Por ejemplo:
La norma para las prendas de vestir ex Capítulo 62 dice que pueden utilizarse fibras no
originarias. Si un fabricante francés de estas prendas utiliza tejidos imponados de Suiza que
hayan sido obtenidos allt tejiendo fibras no originarias, es suficiente que el proveedor suizo
describa en su declaraci6n el material no originario utilizado como fibra, sin que sea necesario
indicar la partida del Sistema Armonizado y el valor de la fibra.

Un fabricante de alambre de hierro clasificado en la panida 72.17 del Sistema Armonizado
que lo haya fabricado a panir -de barras de hierro no originario debería indicar en la segunda
columna ·barras de hierro·. En el caso de que este alambre vaya a ser utilizado para la
fabricaci6n de una máquina. para la cual la norma de origen contiene una Iimitaci6n para
todas las materias no originarias utilizadas hasta un cierto porcentaje del valor, es necesario
indicar en I~ tercera columna el valor de las barras no originarias.

(3) ·Valor de las materias" significa el valor en aduana en el momento de la importación de las
materias no originarias utilizadas o, en caso de que esto se desconozca O no pueda
determinarse. el primer precio verificable pagado por las materias en el EEE.

El valor exacto de cada materia no originaria utilizada debe darse por unidad del producto
especificado en la primera columna.

(4) "Valor total añadido· significará todos los costes acumulados en el exterior del EEE,
incluyendo el valor de todas las materias añadidas allf.

El importe exacto del valor añadido total adquirido fuera del EEE deberá expresarse por unidad
de producto especificado en la primera columna.

APENDlCE VI

DECLARACiÓN DE PROVEEDOR A LARGO PLAZO

La declaraci6n de proveedor a largo plazo, cuyo texto se recoge al dorso, deberá redactarse con
arreglo a las notas a pie de página sin que, no obstante, éstas deban reproducirse.
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desde .

Esta declaración es válida para todos los envíos posteriores de estos productos despachados

3. Los siguientes productos han sido elaborados o procesados ñ.!.W del EEE con arreglo al
artículo 11 del Protocolo 4 del Acuerdo y han adquirido alH el siguiente valor añadido:

DECLARACIÓN DE PROVEEDOR A LARGO PLAZO

para mercancías que hayan sido
elaboradas o transformadas en el EEE

sin haber obtenido el carácter de origen preferencial

El abajo firmante, proveedor de los productos mencionados en el presente documento que se
entregan de forma perfodica a:

(1),

Declara que:

1. Las siguientes materias no originarias del EEE se han utilizado en el EEE para fabricar estos
productos:

Descripción de los productos
suministrados

Total del valor añadido adquirido fuera
del EEE (5)

en
c:
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3
(1)
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Descripción de
los productos
suministrados (1)

Descripción de las
materias no
originarias
utilizadas

Partida del Sistema
Armonizado para las
materias no
originarias utilizadas
(2)

Valor de las materias
no originarias
utilizadas (2) (3)

hasta (6)

Me comprometo a informar inmediatamente a (1)
en caso de que la presente declaración deje de tener validez.

.,.. .

Valor total

Valor total .

(Lugar y fecha)

(Dirección y firma del proveedor.
Además deberá indicarse de forma legible
el nombre de la persona que firma la declaración)

~
l:I)

;:¡
(1)
en
N
0'1
(1)
:::::J
(1)

a
c.o
c.o
~

2. Todas las restantes materias utilizadas en el EEE para fabricar estos productos son originarias
del EEE;
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(1) Nombre y direcci6n del cliente.

(2) Cuando Ja declaración se refiera a distintos productos o a productos que no incorporen
materias no originarias en Ja misma proporción, el proveedor deberá diferenciarlos con
claridad.

Por ejemplo:
El documento se refiere a distintos modelos de motores eléctricos de la partida 85.01 que se
utilizarán para la fabricación de máquinas de lavar ropa de la partida 84.50. Los tipos y valor
de las materias DO originarias utilizados para la fabricación de estos motores difieren de uno a
otro modelo. Por ello, los modelos deben diferenciarse en la primera columna y las
indicaciones de las restantes columnas deben desglosarse para cada modelo para que el
fabricante de las lavadoras pueda evaluar correctamente el carácter originario de sus productos
en función de los tipos de motores eléctricos que utiliza.

(3) Los datos que se piden en estas columnas s610 deben facilitarse en caso de que sean
necesarios.

Por ejemplo:
La norma para las prendas de vestir ex Capítulo 62 dice que pueden utilizarse fibras no
originarias. Si un fabricante francés de estas prendas utiliza tejidos iQ1portados de Suiza que
hayan sido obtenidos alH tejiendo fibras no originarias. es suficiente que el suministrador
suizo describa en su declaración el material no originario utilizado como fibra. sin que sea
necesario indicar la partida del Sistema Armonizado y el valor de la fibra.

Un fabricante de alambre de hierro clasificado en la partida 72.17 del Sistema Armonizado
que lo haya fabricado a partir de barras de hierro n.o originario debería indicar en la segunda
columna ·barras de hierro·. En el caso de que este, alambre vaya a ser utilizado para la
fabricación de una máquina. para la cual la norma de origen contiene una limitación para
todas las materias no originarias utilizadas hasta un cierto porcentaje del valor, es necesario
indicar en la tercera columna el valor de las barras no originarias.

(4) ·Valor de las materias· significa el valor en aduana en el momento de la importación de las
materias no originarias utilizadas o, en caso de que esto se desconozca o no pueda
determinarse. el primer precio verificable pagado por las materias en el EEE.

El valor exacto de cada materia no originaria utilizada debe darse por unidad del producto
especificado en la primera columna.

(5) ·Valor·total añadido· significará todos los costes acumulados en el exterior del EEE,
incluyendo el valor de todas las materias añadidas aIlC.

El importe exacto del valor añadido total adquirido Ñera del EEE deberá expresarse por'
unidad de producto especificado en la Primera columna.

(6) Sellálense las fechas. Normalmente. el perlado de validez de la declaraci6n del proveedor no
deberla sobrepasar los 12 meses. con arreglo a las condiciones establ~idas por las autoridades
aduaneras del país en que se efectúe la declaraci~n de proveedor.
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APENDICE VII

LISTA DE LOS PRODUCTOS MENCIONADOS EN EL APARTADO 3 DEL ARTICULO 2
EXCLUIDOS TEMPORALMENTE DE LA APLlCACION DEL PRESENTE PROTOCOLO

EXCEPTO A EFECTOS DE LO PREVISTO EN LOS TITULOS IV A VI

Partida del Sistema Descripción del producto
Annonizado

ex 27.07 Aceites en los que los constituyentes aromáticos
predominan en peso respecto a Jos no -
aromáticos, similares a los aceites y demás
productos obtenidos por destilación de Jos
alquitranes de hulla de atta temperatura, que
destilen más del 65% de su volumen hasta
250°C, (incluidas las mezclas de gasolinas de
petróleo y de benzol), que se destinen a ser
utilizados como carburantes o como
combustibles

,27.09 a 27.15 Aceites mIneraJes y productos de su
destilación; bituminosas;
ceras minerales

ex 29.01 Ciclanos y ciclenos. con exclusión deJ azuleno,
benceno, tolueno y xineno, destinados a ser
utilizados como carburantes o combustibles

ex 34.03 Preparaciones lubricantes con exclusión de las
que contengan en peso menos del 70% de
aceites obtenidos a partir de minerales
bituminosos

ex 34.04 Ceras artificiales y ceras preparadas a base de
parafina, de ceras de petr61eo o de ceras
obtenidas a partir de minerales bituminosos de
residuos parafioicos

ex 38.11 Aditivos preparados para lubricantes que
contengan aceites de petróleo o de minerales
bituminosos
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APENDICE VIII

LISTA DE LOS PRODUCTOS MENCIONADOS EN EL APARTADO 2 DEL ARTÍCULO 2
PARA CON RESPECTO A LOS CUALES EL TERRITORIO DE

LA REPÚBLICA DE AUSTRIA QUEDA EXCLUIDO DEL TERRITORIO DEL EEE
A EFECTOS DE LA DETERMINACIÓN DEL ORIGEN

Partida del sistema
armonizado

ex 35.05

ex 3809

ex 3823

Descripci6n del producto

Dextrina y demás almidones y féculas
modificados, esterificados o eterizados; colas

Aprestos y productos de acabado,
aceleradoresde tintura o de fijaci6n de
materias colorantes y demás productos y
preparaciones (por ejemplo: aprestos
preparados y mordientes del tipo de los
utilizados en la industria textil, del papel, del
cuero o similares, por expresados ni
comprendidos en otras partidas a base de
materias amiláceas o que contengan almid6n
o productos derivados del a1mid6n

Preparaciones aglutinantes para moldes o
para núcleos de fundici6n; productos
químicos y preparaciones de la industria
química o de las industrias conexas (incluidas
las mezclas de productos naturales), no
expresados ni comprendidos en otras
partidas; productos residuales de la industria
química o de las industrias conexas, no
expresados ni comprendidos en otras
partidas:

PROTOCOLO 5
SOBRE DERECHOS DE ADUANA DE CARÁCTER FISCAL

(LIECIITENSTEIN, SUIZA)

l. Sin perjuicio del apartado 2 del presente Protocolo, Liechtenstein y Suiza podrán mantener
temporalmente derechos de aduana de carácter fiscal para productos de las partidas
arancelarias enumeradas en el cuadro adjunto, siempre que se cumplan las condiciones del
artículo 14 del Acuerdo. Por lo que respecta a las partidas arancelarias 0901 y ex 2101, estos
derechos de aduana se suprimirán a más tardar el 31.12.1996.

2. Cuando se inicie en Liechtenstein o en Suiza la fabricaci6n de un producto de tipo semejante
a alguno de los enumerados en el cuadro, deberá suprimirse el derecho de aduana de carácter
fiscal al que esté sujeto este último producto.

3. El Comité Mixto del EEE examinará la situación antes del final de 1996.
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- Preparaciones aglutinantes para moldes O
-1 I núcleos de fundici6n que contengan almid6n

o productos derivados del almid6n

- Otros (distintos de los ácidos naftémicos
sus sales insolubles en agua y sus éteres,
carburos metálicos sin aglomerar mezclados
entre sí o con aglutinantes metálicos,
aditivos preparados para cemento, morteros
u hormigones, mortero y hormigón no ..
refractáÍ'ios, Sorbitol, excepto el de la
subpartida 290544) con un contenido total
de azúcar, almidón o de los productos

. clasificados en las partidas 04.01 a 04.04
hrual o superior al 30% en peso
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.Partida arancelaria

0901

ex 2101

2707. 101019990
2709. 001010090
2710. 001110029

2711. 111012990

ex todos los capítulos
arancelarios

ex 8407

ex 8408

ex 8409

ex 8702

8703

PSIEEEles 2

CUADRO

Designaci6n de la mercancía

Café, incluso tostado o descafeinado; cáscara y cascarilla de café;
sucedáneos del café que contengan café en cualquier proporci6n (por un
período transitorio de 4 años)

Extractos, esencias y concentrados de café. y preparaciones a base de
estos extractos, esencias y concentrados (por un período transitorio de 4
años)

Aceites minerales y productos de su
destilaci6n

Gas de petr6leo y demás hidrocarburos gaseosos

Productos utilizados como carburantes

Motores de émbolo alternativo o rotativo, de encendido por chispa
(motores de explosi6n), para vehfculos autom6viles de las partidas nO'
8702.9010,8703.100012420,901019030,8704.311013120,901019020

Motores de émbolo de encendido por Compresi6n (motores diesel O
semidiesel), para veheculos automdviles de las partidas nO' 8702.1010,
8703.1000,310013320,8704.211012120

Partes identificables como destinadas, exclusiva o principalmente, a los
motores de las partidas nOo 8407 u 8408:
- bloques de cilindros y culatas de cilindros para vehículos autom6viles de
las partidas nO' 8702.1010, 9010, 8703.100012420,310013320,
8704.211012120,311013120

Vehfculos autom6viles para el transporte público de pasajeros, de peso no
superior a 1600 kg

Coches de turismo y demás vehículos autom6viles proyectados
principalmente para el transporte de personas (excepto los de Ja partida
nO 8702), incluidos los veheculos del tipo familiar y los de carreras

ex 8704

ex 8706

ex 8707

ex 8708

1000
2990

3100
3990
4090
5090
6090
7090

9299

9390
9490
9999

Vehículos autom6viles para el transporte de mercanc(as, de peso no
superior a 1600 kg

Chasis de vehrculos autom6viles de las partidas n~ 8702.1010, 9010,
8703.100019030,8704.211012120,3110/3120,901019020, con el motor

Carrocereas de veheculos de las partidas nO' 8702.1010, 9010,
8703.1000/9030,8704.211012120,311013120,901019020, incluso las
cahinas

Partes Yaccesorios de vehículos autom6viles de las partidas
nO' 8702.1010, 9010,8703.100019030,8704.211012120,311013120,
901019020:

- parachoques y sus partes
- las demás partes y accesorios de carrocería (incIuidas las cabinas).

distintas de las de las partidas nOo 8708.1000/2010, sin incIuir
portaequipajes, placas de matrícula y portaesquíes

- frenos y servofrenos, y sus partes:
- - guarniciones de frenos montadas
- - distintas de los recipientes de aire comprimido, para frenos
- cajaS de cambio
... ejes con diferencial, incluso con otros 6rganos de transmisi6n
- ejes portadores y sus partes
- ruedas y sus partes y accesorios, sin incluir las JJantas y sus partes, sin

tratamiento en la superficie, y llantas y'sus partes, inacabadas o
deshastadas

- silenciadores y tubos de escape distintos de los silenciadores normales
con tubos laterales de longitud no superior a 15 cm

- embragues y sus partes
- volantes. columnas y cajas, de dirección
- los demás, sin incluir los recubrimientos de los volantes
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No obstante lo dispuesto por el artículo 11 del Acuerdo, Islandia podrá mantener restricciones
cuantitativas sobre los productos que figuran a continuaci6n:

PROTOCOLO 7
SOBRE LAS RESTRICCIONES CUANTITATIVAS

QUE PODRÁ MANTENER ISLANDIA

- Cepillos de dientes, brochas de afeitar, cepillos para el cabello, pestañas, uñas y
demás cepillos para el aseo de las personas, incluidos los que sean partes de
aparatos:

96.03 Escobas, cepillos y brochas aunque sean partes de máquinas, de aparatos o de
vehículos, escobas mecánicas de uso manúal, excepto las de motor, pinceles y
plumeros; cabezas preparadas para artículos de cepillería; muñequillas y rodillos para
pintar; rasquetas de caucho o de materias flexibles análogas:
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Designaci6n
N° de partida
de Islandia

PROTOCOLO 6
SOBRE LA CONSTITUCIÓN 'DE RESERVAS OBLIGATORIAS

POR SUIZA YLIECIITENSI'EIN

Suiza y Liechtenstein aplicarán este régimen de forma que no Implique discriminaciones, directas
o indirectas, entre los productos importados de las demás partes Contratantes y productos
nacionales similares o sustitutivos. '

Suiza y Liechtenstein podrán someter a un régImen de reservas obligatorias los productos que sean
indispensables para la supervivencia de la poblaci6n y, por lo que se refiere a Suiza,· para las
fuerzas armadas, en momentos de grave escasez de suministros, y cuya producci6n en Suiza y
Liechtenstein sea insuficiente o in~xistente y cuyas características y naturaleza permitan constituir
reservas.

96.0329 - Los demás:

96.032901

96.032909

-- Con el dorso del cepillo de material plástico

- Los demás
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PROTOCOW8
SOBRE WS MONOPOLIOS DE ESTADO PROTOCOW 9

SOBRE EL COMERCIO DE LA PESCA
Y DEMÁS PRODUCTOS DEL MAR

~

'"m

1. El artIculo 16 del Acuerdo será aplicable a más tardar a partir del 1 de enero de 1995 eo el caso
de los siguientes monopolios de Estado .de carácter comercial:

Árr(cuIo 1

- monopolio austríaco de la sal;
• monopolio islandés de Jos fertilizantes;
~ monopolios suizo y de Liechtenstein de la sal y la p6lvora.

1. Sin perjuicio de las disposiciones mencionadas en el Apéndice 1. los Estados de la AELC, al
entrar en vigor el Acuerdo. suprimirán Jos derechos de aduana, sobre las importaciones y las
exacciones de efeCto equivalente para los productos enumerados en el cuadro 1 del Apéndice 2.

2. El artIculo 16 del Acuerdo se aplicará también al vino (partida nO 22.04 del SAl. 2. SíJf'perjuicio de las disposiciones mencionadas en el Apéndice 1, los Estados de la AELC no
aplicaráñ restricciones cuantitativas sobre las importaciones ni medidas de efecto equivalente para
Jos productos enumerados en el cuadro 1 del Apéndice 2. Lo dispuesto en el artículo 13 del
Acuerdo se aplicará en este contexto.

An(cu[o 2

1. La Comunidad, al entrar en vigor el Acuerdo, suprimirá los derechos de aduána sobre, las
importaciones y las exacciones de efecto equivalente para los productos enumerados en el
cuadro n del Apéndice 2.

2. La Comunidad reducirá los derechos de aduanas para los productos enumerados en el
cuadro fiI del Apéndice 2 con carácter progresivo, de conformidad con el calendario siguiente:

a) elIde enero de 1993 cada derecho se reducirá al 86% del derecho de base;

b) el 1 de enero de 1994, el l de enero de 1995, elIde enero de 1996 y elIde enero de 1997
se efectuarán nuevas reducciones, cada una de ellas del 14% del derecho de base.

3. Los derechos de base a los que deberán aplicarse las sucesivas reducciones dispuestas en el
apartado 2 serán, para cada producto, los derechos consolidados por la Comunidad con arreglo al
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio o, cuando el derecho no esté
consolidado, el derecho aut6nomo a 1 de enero de 1992. En caso de que, con posterioridad al
1 de enero de 1992, resulte aplicable cualquier reduccidn arancelaria derivada de las negociaciones
comerciales multilaterales de Ja Ronda Uruguay, dichos derechos reducidos se utilizarán como
derechos de base.
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4. Los ti'pos de derecho calculados de conformidad con Jos apartados 2 y 3 se aplicarán
redondea"ndo al primer decimal y eliminando el segundo decimal.
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S. La Comunidad no aplicará restricciones cuantitativas a las importaciones o medidas de efecto
equivaJente a Jos productos enumerados en el Apéndice 2. Lo dispuesto en el artfculo 13 del
Acuerdo se aplicará en este contexto.

Siempre que en el contexto de los acuerdos bilaterales entre la Comunidad y Estados de la AELC
existan derechos reducidos'para ciertos productos, estos derechos se considerarán como derechos
de base para cada uno de los Estados interesados de la AELC.
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APÉNDICEI

Articulo 1

Finlandia podrá mantener su régimen actual con carácter temporal en relaci6n con los siguientes
productos. A más tardar el 31 de diciembre de 1992, Finlandia presentará un calendario para la
eliminaci6n de estas exenciones.

1. Liechtenstein y Suiza podrán mantener los derechos de aduana sobre las importaciones de los
siguientes productos:

2. Sin perjuicio de una posible fijaci6n de aranceles derivada de los negociaciones comerciales
multilaterales de la Ronaa Uruguay, Liechtenstein y Suiza podrán mantener gravámenes variables
en el contexto de su política agrícola para los siguientes pescados y otros productos del mar:

Articulo 3

Lo dispuesto en los artículos 1 y 2 se aplicará a los productos originarios de las Partes
·Contratantes. Las normas de origen figuran en el Protocolo 4 del Acuerdo.

Articulo 4

1. Se suprimirá la ayuda concedida al sector pesquero con cargo a recursos estatales cuando
distorsione la competencia.

2. Se ajustará la legislaci6n relativa a la organizaci6n de mercado en el sector de la pesca para que
no distorsione la competencia.

3. Las Partes Contratantes se esforzarán por lograr condiciones de competencia que permitan a las
demás Partes Contratantes abstenerse de aplicar medidas antidumping y derechos compensatorios.

Articulo 5

Las Partes Contratantes tomarán las medidas necesarias para garantizar que todos los busques
pesqueros que enarbolen pabell6n de otras Partes Contratantes gocen del mismo acceso que sus
propios buques a los puertos y las instalaciones comerciales de primera fase junto con todo el
equipo e instalaciones técnicas asociadas.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, una Parte Contratante podrá denegar el
desembarque de pescado procedente de una poblaci6n de peces de interés común sobre cuya
gesti6n exista un grave desacuerdo.

Articulo 6

En caso de que las adaptaciones legislativas necesarias no se hayan efectuado a satisfacci6n de las
Partes Contratantes al entrar en vigor el Acuerdo, los puntos en discusi6n podrán presentarse al
Comité Mixto del EEE. En caso de que no se lograra alcanzar un acuerdo, se aplicará mutatis
mutandis lo-dispuesto en el artículo 114 del Acuerdo.

Articulo 7

Las disposiciones de los acuerdos enumerados en el Apéndice 3 prevalecerán sobre lo dispuesto en
el presente Protocolo en la medida en que concedan a los Estados de la AELC regímenes
comerciales más favorables que el presente Protocolo.

P9IEEE/es 2

N° partida SA

ex 03.02

ex 03.03

ex 03.04

N° partida SA

ex 03.01 a 03.05

N° partida SA

ex Capítulo 15
ex Capítulo 23

Designaci6n de la mercancía

Pescado fresco Q refrigerado, con exclusi6n de los filetes y demás
carne de pescado de la partida nO 03.04:
- Salmones
- Arenques del Báltico

Pescado congelado, con exclusi6n de los filetes y demás carne de
pescado de la partida nO 03.04:
- Salmones
- Arenques del Báltico

Filetes y demás carne de pescado (incluso picada), frescos,
refrigerados o_congelados:
- Filetes de salm61,1, frescos o refrigerados
~ Filetes de arenque del Báltico, frescos o refrigerados

(El término "filete" también incluirá los filetes cuyos dos lados
estén unidos, por ejemplo, por el dorso o por el vientre.)

Articulo 2

Designaci6n de la mercancía

Pescado, excepto los filetes congelados de la partida ex 03.04,
distintos de los pescados de agua salada, anguilas y salmones

Designaci6n de la mercancía

Grasas y aceites para el consumo humano
Alimentos para animales de granja
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Art(culo 3

1. Hasta el 31 de diciembre de 1993. Suecia podrá aplicar restricciones cuantitativas de las
importaciones de los siguientes productos, en la medida en que resulte necesario para evitar graves
perturbaciones en el mercado sueco.

APÉNDICE 2

CUADRO I

~

'"Q)

N° partida SA

ex 03.02

Designación de Ja mercancía

Pescado fresco o refrigerado, con exclusión de los filetes y demás
carne de pescado de la partida nO 03.04:

Arenques
- Bacalaos

N° partida SA

02.08

ex 0208.90

Designaci6n de la mercancfa

Las derrms carnes y despojos oomestibles, fresoos, refrigerados o
ro~eloo~: .

- Los demás
- De ballena

2. En tanto Finlandia mantenga su régimen actual con carácter temporal respecto del arenque del
Báltico. Suecia podrá aplicar restricciones cuantitativas sobre Jas importaciones de ese producto
cuando sea originario de Finlandia.

P9IEEE/es 4

CapItulo 3

15.04

15.16

ex 1516.10

16.03

ex 1603.00

16.04

16.05

23.01

ex 2301.10

2301.20

23.09

ex 2309.90

Pescados y crustáceos. moluscos y otros invertebrados acuáticos

Grasas y aceites, de pescado o de mamfferos marinos. y sus
fracciones, incluso refinados, pero sin modificar químicamente

Grasas y aceites, animales o vegetales, y sus fracciones, parcial o
totalmente hidrogenados, interesterificados, reesterificados o
elaidinizados, incluso refinados, pero sin preparar de otra forma:

- Grasas y aceites, animales, y sus fracciones:
- Obtenidos enteramente de pescados o mamCferos marinos

Extractos y jugos de carne, de pescado o de crusuceos, de moluscos
o de otros invertebrados acuáticos:

Extractos y jugos de carne de ballena, de pescado o de crustáceos.
de moluscos o de otros invertebrados acuáticos '

Preparaciones y conservas de pescado; caviar y sus sucedáneos
preparados oon huevas de pescado

Crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos. preparados o
conservados

Harina, polvo y "pellets", de carne, de despojos, de pescado o de
crustáceos. moluscos o de otros invertebrados acuáticos, impropios
para la alimentación humana; chicharrones:

- Harina, polvo y "pellets". de carne O d. despojos; chicharrones:
- Polvo de ballena

Harina, polvo y "pel1ets", de pescado O de crustáceos,"molusoos
O de otros invertebrados acuáticos

Preparaciones del tipo de las utilizadas para la alimentación de los
animales:

- Los demás:
- Productos llamados "solubles" de pescado

P9lEEE1es5

s:
1»

¡
N

'"~
<tla
~

(tJ
(tJ

~

CIl
e
t:l

~
~c;
Q.

~
Q)

O
m

"c·
?
N
~



CUADRO 111

En cada una de las siguientes partidas, las concesiones efectuadas por la Comunidad no incluirán
ningún producto mencionado en el cuadro 11 o en el Anexo del cuadro nI..N° partida SA

030250
03026935
030360
03037941
0304 1031

03026200
03037200

ex 0304 1039

03026300
03037300

ex 0304 1039

030221 10
030221 30
030331 10
030331 30

ex 0304 1039

03056200
030569 10

030551 10
030559 11

030530 11
030530 19

03053090

1604 1991

1604 30 90

P9/EEE/es 6

CUADRO 11

Designaci6n de la mercancía

Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus
macrocephalus) y pescados de la especie
Boreogadus saida, frescos, refrigerados o
congelados, incluidos los filetes, frescos o
refrigerados

Eglefinos (Melanogrammus aeglefinus), frescos,
refrigerados o congelados, incluidos los filetes,
frescos o refrigerados

Carboneros (Pollachius virens), frescos,
refrigerados o congelados, incluidos los filetes,
frescos o refrigerados

Fletán negro (Reinhardtius hippoglossoides) y
fletán atlántico (Hippoglossus hippoglossus),
frescos, refrigerados o congelados, incluidos los
filetes, frescos o refrigerados

Bacalaos (Gadus morhua,Gadus ogac, Gadus
macrocephalus) y pescado de la especie Boreogadus saida, salados,
pero sin secar ni ahumar, y estos pescados en salmuera

Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus
macrocephalus) y pescado de la especie Boreogadus saida, secos, sin
salar

Filetes de bacalao (Gadus morhua, gadus ogac,
Gadus macrocephalus) y de la especie Boreogadus saida, seco,
salado o en salmuera, peto sin ahumar

Los demás filetes, secos, salados o en salmuera, pero sin ahumar

Los demás filetes, crudos, simplemente rebozados con pasta o con
pan rallado (empanados), incluso precocinados en aceite, congelados

Sucedáneos del caviar

N° partida SA

0301

0302

0303

0304

0305

0306

0307

1604

1605

Designaci6n de la mercancía

Peces vivos

Pescado fresco o refrigerado, con exclusi6n de los filetes y demás
carnes de pescado de la partida nO 0304

Pescado congelado, con exclusi6n de los filetes y demás carne de
pescado de la partida nO 0304

Filetes y demás carne de pescado (incluso picada), frescós;
refrigerados o congelados

Pescado·seco, salado o en salmuera; pescado .ahumado, incluso
cocido antes o durante el ahumado; harina, polvo y "peIlets" de
pescado aptos para la alimentaci6n humana

Crustáceos, incluso pelado,s, vivos, frescos, refrigerados,
congelados, secos, salados o en salmuera; crustáceos sin pelar
cocidos con agua o vapor, incluso refrigerados, congelados, secos,
salados o en salmuera; harina, polvo y "peIlets" de crustáceos aptos
para la alimentaci6n humana

Moluscos, incluso separados de las valvas, vivos, frescos,
refrigerados, congelados, secos, salados o en salmuera;
invertebrados acuáticos distintos de los crustáceos y moluscos,
vivos, frescos, refrigerados, congelados, secos, salados o en
salmuera; harina, polvo y "pellets~ de invertebrados acuáticos
distintos de los crustáceos aptos para la alimentaci6n humana

Preparaciones y conservas de pescado; caviar y sus sucedáneos
preparados con huevas de pescado

Crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos, preparados o
conservados

P9/EEEles 7
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ANEXO DEL CUADRO III c) Caballas y estorninos (Scomber scombrus, Scomber australasicus, Scomber japonicus) ~

~

b) Arenques: (Clupea harengus, Qupea pallasií)

a) Salmones: salmones del Pacifico (Oncorhynchus spp.), salmones del Atlántico (Salmo salar)
y salmones del Danubio (HucIUJ hucho).

e) Veneras (vieiras) (Peeten maximus)

f) Cigalas (Nephrops norvegicus)
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frescos o refrigerados, de 16.6 a 14.2
congelados, de 16.6 a 14.2
(Scomber scombrus, Scomber japonicus)
congelados, de 16.6 a 14.2
(Scomber ausrralasicus)
filetes frescos de caballas y estorninos
filetes congelados (Scomber ausrralasicus)
filetes congelados (Scomber scombrus, Scomber japonicus)
la demás carne congelada de caballas y estorninos
ahumados, incluidos los filetes
enteros o en trozos, preparados o conservados (Scomber scombrus,
Scomber japonicus)
enteros o en trozos, preparados o conservados (Scomber
australasicus)
otras caballas y estorninos preparados o conservados

de la familia Pandalidae, congelados
del género Crangon, congelados
los demás camarones, langostinos, quisquillas y gambas, congelados
de la familia Pandalidae, sin congelar
del género Crangon, frescos, refrogerados o cocidos con agua o
vapor
los demás camarones, langostinos, quisquillas y gambas del género
Crangon
los demás camarones, langostinos, quisquillas y gambas, sin
congelar
preparados o conservados

vivas, frescas o refrigeradas
congeladas
preparadas o conservadas

congeladas
sin congelar
preparadas o conservadas

03026490
0303 74 19

0303 7490

1604 1590

0306 13 10
0306 13 30
0306 13 90
0306 23 10
0306 2331

0306 23 39

16052000

0306 23 90

ex 0304 1039
0304 20 51

ex 0304 20 53
ex 0304 90 97

030549 30
1604 15 10

ex 1604 20 90

d) Camarone~ langostinos, quisquillas y gambas

0306 19 30
0306 29 30

ex 16054000

ex 0307 21 00
030729 10

ex 160590 10

Designaci6n de la mercancía

frescos o refrigerados, de 16.6 a 14.2
hfgados, huevas y lechas. frescos o refrigerados
congelados, de 16.6 a 14.2
higados, huevas y lechas, congelados
filetes frescos de arenque
lomos frescos, de 16.6 a 14.2
la demás carne fresca de arenque
filetes congelados
la demás carne congelada de arenque, de 16.6 a 14.2
hígados, huevas y lechas de arenque, secos, ahumados, salados o en
salmuera
ahumados, incluidos los filetes
secos, incluso salados, pero sin ahumar
salados o en salmuera, pero sin secar ni ahumar
filetes crudos, simplemente rebozados con pasta o con pan rallado
(empanados), incluso precocinados en aceite, congelados
arenques preparados o conservados, enteros o en trozos, pero sin
picar
los demás arenques preparados o conservados

vivos
frescos o refrigerados
congelados del Pacífico
congelados del Atlántico y del Danubio
filetes frescos o refrigerados
filetes congelados
la demás carne congelada de salm6n
filetes •• salados o en salmuera, sin ahumar
ahumados, incluidos los filetes
salados o en salmuera, pero sin secar ni ahumar
enteros o en trozos, preparados o conservados
los demás, preparados o conservados

03054200
03055930
030561 00
1604 12 10

ex 1604 20 90

1604 1290

0301 99 11
0302 12 00
0303 10 00
03032200
0304 lO 13
0304 20 13

ex 0304 90 97
03053030
030541 00
03056950
1604 11 00
1604 20 10

N° partida SA

03024090
ex 0302 70 00

03035090
ex 0303 8000
ex 0304 10 39

0304 1093
ex 0304 10 98

0304 20 75
0304 9025

ex 0305 20 00
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A efectos del presente Protocolo, se entenderá por:

ArtIculo 1
Definiciones

CApiTULO 1
DISPOSICIONES GENERALES

PROTOCOLO 10
SOBRE LA SIMPLIFlCACIÓN DE LOS CONTROLES Y FORJ'\fALIDADES

RESPECTO AL TRANSPORTE DE MERCANCíAS
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"controles": toda operaci6n por la que la aduana o cualquier otro servicio de control
procede al examen físico, incluida la inspecci6n visual, ya sea del medio de transporte y/o
de las mercancías, con el fin de asegurar que su naturaleza, origen, estado, cantidad o valor
concuerdan con los datos de los documentos presentados

a)

APÉNDICE 3

Acuerdo entre la Comunidad Econ6mica Europea y el Reino de Noruega, firmado el
14 de mayo de 1973, y un Canje de Notas posterior relativo a la agricultura y la pesca,
firmado el 14 de julio de 1986.

Artículo 1 del Protocolo nO 6 del Acuerdo entre la Comunidad Económica Europea y la
República de Islandia, firmado el 22 de julio de 1972.

Acuerdo entre la Comunidad Econ6mica Europea y la Confederaci6n Suiza, firmado el
22 de julio de 1972, y un Canje de Notas posterior relativo a la agricultura y la pesca,
firmado el 14 de julio de 1986.

Acuerdo entre la Comunidad Econ6mica Europea y el Reino de Suecia, firmado el
22 de julio de 1972, y un Canje de Notas posterior relativo a la agricultura yla pesca,
firmado el 14 de julio de 1986.

Acuerdos entre la Comunidad y los Estados de la AELC, tal como se mencionan en el artículo 7:

b) "formalidades": toda formalidad a la que la administracci6n somete a los operadores,
consistente en la presentaci6n o el examen de los documentos y certificados que acompañan
a las mercancías o de otros datos, sea cual sea la forma o el soporte, relacionados con las
mercancías o el medio de transporte. .

ArtIculo 2
Ambito de aplicaci6n

l. Sin perjuicio de las disposiciones específicas en vigor con arreglo a los acuerdos celebrados entre
la Comunidad Econ6mica Europea y los Estados de la AELC, el presente Protocolo se aplicará a los
controles y formalidades relativos al transporte de mercancías que deban cruzar una frontera entre un
Estado de la AELC y la Comunidad, así como entre los Estados de la AELC.
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2. El presente Protocolo no se aplicará a los controles ni a las formalidades:

¡¡, relativas a los buques o las aeronaves como medios de transporte; no obstante, se aplicará a los
vehículos y a las mercancías transportados por los citados medios de transporte

- necesarios para la expedici6n de los certificados sanitarios o fitosanitarios en el país de origen o
de procedencia de las mercancías.
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CAPÍTULO II
PROCEDIMIENTOS

An(culo 3
Controles por sondeo y formalidades

l. Salvo disposiciones contrarias explícitas del presente Protocolo, las Partes Contratantes tomarán
las medidas necesarias para que:

los diferentes controles y formalidades previstos en el apartado 1 del artículo 2 se realicen en el
plazo mínimo necesario y. dentro de lo posible, en el mismo lugar,

los controles se efectúen por sondeo, excepto en circunstancias debidamente justificadas.

2. A efectos de la aplicación del segundo guión del apartado l. la base del sondeo será el conjunto
de las expediciones que "pasen por un puesto fronterizo, presentadas en una aduana o en otro servicio
de control durante un perfado determinado, y no el conjunto de las mercancías de cada envío.

3. Las Partes Contratantes facilitarán, en los lugares de salida y de destino de las mercancías, la
utilizaci6n de procedimientos simplificados y de técnicas de tratamiento de datos y transmisi6n de
datos para la exportaci6n, el tránsito y la imponaci6n de mercancías.

4. Las Partes Contratantes procurarán distribuir los despachos de aduana, incluidos los situados en
el interior de su territorio, de la manera más adecuada posible a las necesidades de los operadores
comerciales.

Artfcu!o 4
Disposiciones veterinarias

En los ámbitos relacionados con la protecci6n de la salud humana y animal y de la protecci6n de los
animales, la aplicaci6n de los principios establecidos en los artfculos 3, 7 Y 13 Yde las disposiciones
relativas a las tasas que se percibirán por las formálidades y controles efectuados, será determinada
por el Comité Mixto del EEE, de conformidad con el apartado 2 del artrculo 93 del Acuerdo.

PlOlEEE/es 2

Art(culo 5
Disposiciones fitosanitarias

1. Los controles fitosanitarios de las importaciones s610 se efectuarán por sondeo y a partir de
muestras, excepto en circunstancias debidamente justificadas. Estos controles se efectuarán ya sea en
el lugar de destino de las mercancías o en otra lugar designado en el interior de los territorios
respectivos, a condición de que el itinerario de las mercancías sea afectado lo menos posible.

2. Las normas de desarrollo de los controles de jdentidad de las impoT1aciones de_las mercancías
sometidas a la legislaci6n fitosani~ria serán adoptadas por el Comité Mixto del EEE de conformidad
con el apartado 2 del artfculo 93 del Acuerdo. Las disposiciones relativas a las tasas que se percibirán
por las formalidades y Jos controles fitosanitarios serán decididas por el Comité Mixto del EEE de
conformidad con el apartado 2 del artCculo 93 del Acuerdo.

3. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 no se aplicarán a las mercancfas distintas de las producidas
en la Comunidad o en un Estado de la AELC, salvo los casos en que, por su naturaleza, no presenten
riesgos desde el punto de vista fitosanitario, o en el caso de que hayan sido objeto de un control
fitosanitario a su entrada en el territorio de las Partes Contratantes respectivas y en dichos controles
se haya comprobado que reúnen las condiciones fitosanitarias previstas en su legislaci6n.

4. Cuando una Parte Contratante considere que existe un peligro inminente de introducción o de
propagación de organismos nocivos en su territorio, podrá tomar temporalmente las medidas
necesarias para protegerse contra dicho peligro. Las Partes Contratantes se comunicarán mutuamente
y de inmediato las medidas tomadas y las razones por las que fue necesario tomarlas.

An{cuIo 6
Delegaci6n de competencias

Las Partes Contratantes se encargarán de que, por delegaci6n expresa de las autoridades competentes
y en su nombre, uno· de los otros servicios representados, y preferentemente el servicio de aduanas,
pueda efectuar los controles a cargo de dichas autoridades y, en la medida en que éstos se refieran
a la obligación de presentar los documentos necesarios, el examen de la validez y de la autenticidad
de estos documentos y de la identidad de las mercancfas declaradas en ellos. En este caso, las
autoridades corespondientes velarán por que se disponga de los medios necesarios para efectuar los
citados comroles.

An(culo 7
Reconocimiento de los controles y de los documentos

A efectos de la aplicación del presente Protocolo y sin perjuicio de la posibilidad de efectuar controles
por sondeo, las Partes Contratantes, en el caso de la importación o de la entrada de mercancras en
tránsito, reconocerán los controles efectuados y los documentos extendidos por las autoridades
competentes de las otras Partes Contratantes que certifiquen que las mercancfas cumplen los requisitos
previstos en la legislaci6n del país de importación o los requisitos correspondientes en el pars de
exportaci6n.
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ArtIculo 8
Horarios de los puestos fronterizos

1. Cuando el volumen del tráfico lo justifique, las Partes Contratantes se encargarán de que:

a) los puestos fronterizos estén abiertos, ~alvo en el caso de que esté prohibida la circulaci6n, de
manera que:

- el paso de las fronteras esté garantizado veinticuatro horas al día, con los controles y
formalidades correspondientes, para las mercancías acogidas a un régimen aduanero de
tránsito, sus medios de transporte y los vehículos que circulen sin mercancías, salvo en el
caso de que sea necesario un control en la frontera con objeto de prevenir la propagaci6n
de enfermedades o de proteger a los animales;

- los controles y formalidades relativos a la circulaci6n de los medios de transporte y de las
mercancías que no circulen acogidas a un régimen aduanero de tránsito puedan efectuarse
de lunes a viernes durante un período de diez horas como'mínimo sin interrupci6n, y el
sábado durante un perfodo de seis horas como mínimo sin interrupci6n, salvo en el caso de
que sean días festivos;

CAPlroLO III
COOPERACIÓN

ArtIculo 10
Cooperaci6n entre administraciones

1. A fin de facilitar el paso de las fronteras, las Partes Contratantes tomarán las medidas necesarias
para desarrollar la colaboraci6n, tanto a nivel nacional como regional o local, entre las autoridades
encargadas de la organizaci6n de los controles· y entre los diferentes servicios que efectúen los
controles y las formalidades en ambas partes de dichas fronteras.

2. Cada una de las Partes Contratantes, en lo que a ella se refiera, hará lo posible por que las
personas que participan en los intercambios contemplados en el presente Protocolo, puedan informar
rápidamente a las autoridades competentes de cualquier problema que surja al pasar la frontera.

3. La colaboraci6n mencionada en el apartado 1 se refiere en particular a:

a) el acondicionamiento de los puestos fronterizos de forma que responda a las exigencias del
tráfico,
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4. Para los puestos fronterizos y los servicios de aduana y servicios mencionados en el apartado 1,
y con arreglo a las condiciones fijadas por las Partes Contratantes, las autoridades competentes podrán
disponer, con carácter excepcional, que se realicen controles y formalidades fuera de las horas de
apertura, siempre que se presente una solicitud concreta y justificada dentro de los horarios
establecidos y a condici6n de que, en su caso, se abonen los servicios prestados.

3. En el caso de que varios puestos fronterizos estén situados en las cercanías de la misma zona
fro~teriza, las Partes Contratantes correspondientes podrán establecer de común acuerdo, para algunos
de ellos, excepciones al apartado 1, siempre que los demás puestos de la zona puedan efectuar el
despacho de aduana de las mercancías y los vehfculos de conformidad con lo establecido en dicho
apartado.

2. Cuando se pres"enten problemas para los servicios veterinarios para respetar, en general, los
períodos contemplados en el segundo gui6n de la letra a) del apartado 1 yen la letra b) del apartado
1, las Partes Contratantes, siempre que reciban del transportista un aviso previo, con doce horas de
antelaci6n como mínimo, se encargarán de que haya un experto veterinario disponible durante estos
perfodos; no obstante, en el caso del transporte de animales vivos, podrá aumentarse este aviso a
dieciocho horas.

d) la búsqueda de soluciones apropiadas para resolver los problemas que se presenten.
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la transformaci6n de los despachos fronterizos, siempre que sea posible, en despachos de
control yuxtapuestos,

ArtIculo 11
Notificaci6n de nuevos controles y formalidades

b)

c) la armonizaci6n de las responsabilidades de los puestos fronterizos y de los despachos de
aduana de ambos lados de la frontera,

4. Las Partes Contratantes cooperarán para armonizar los horarios de trabajo de los diferentes
servicios que efectúen los controles y las formalidades en ambos lados de la frontera.

Cuando una Parte Contratante tenga la intención de aplicar un nuevo controlo una nueva formalidad,
informará a las demás Partes Contratantes. La Parte Contratante en cuestión hará lo posible para que
las medidas tomadas a fin de facilitar el paso de las fronteras no resulten inoperantes por la aplicaci6n
de dichos nuevos controles o formalidades.

en cuanto a los vehículos y mercancías transportadas por via aérea, los períodos contemplados
en el segundo gui6n de la letra a) se adaptarán de forma que respondan a las necesidades reales
y, a este efecto, puedan ser fraccionados o ampliados.

b)

ArtIculo 9
Carriles de paso rápidos

Las Partes Contratantes procurarán crear en los puestos fronterizos, siempre que sea técnicamente
posible y cuando el vúlumen del tráfico lo justifique, carriles de paso rápid'Js rara las mercancías
acogidas a un régimen aduanero de tránsito, su· medio de transporte, los vehículos que circulen en
vacio y toda mercancía sujeta a aquellos controles y formalidades que no excedan los exigidos para
las mercancías acogidas a un régimen de tránsito.
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Anfculo 12
Fluidez del tráfico

1. Las Partes Contratantes tomarán las medidas necesarias para garantizar que el tiempo de espera
a causa de los diferentes controles y formalidades no exceda el tiempo necesario para su adecuada
realizaci6n. A este fin. organizarán los horarios de trabajo de los servicios que efectúen los controles
y formalidades. el personal disponible y las medidas prácticas para el tratamiento de las mercancías
y de los documentos nec~arios para realizar los controles y formalidades, de forma que se reduzca
todo lo posible el tiempo de espera en el desarrollo del tráfico.

2. Las autoridades competentes de las Partes Contratantes en cuyo territorio se produzcan
perturbaciones graves respecto del transporte de mercancías que puedan comprometer los objetivos
de simplificación y de rapidez del paso de-las fronteras, informarán de inmediato a las autoridades
competentes de las demás Partes Contratantes afectadas por dichas perturbaciones.

3. Las autoridades competentes de cada Parte Contratante así afectada lomarán inmediatamente las
medidas adecuadas para, en la medida de lo posible, garantizar la fluidez del tráfico. Dichas medidas
serán comunicadas al Comité Mixto del EEE que, en su caso, se reunirá en sesi6n de urgenci~ a
petición de una Parte Contratante para discutirlas.

Anlculo 13
Asistencia administrativa

A fin de asegurar el buen funcionamiento de los intercambios entre las Partes Contratantes y de
facilitar la detección de cualquier irregularidad o infracción, las autoridades de las Partes Contratantes
colaborarán entre ellas mutatis mutandis con arreglo a lo dispuesto en el Protocolo 11.

Anlculo 14
Grupos de concertación

1. Las autoridades competentes de las Partes Contratantes podrán crear cualquier grupo de
concertación responsable de tratar las cuestiones de orden práctico, técnico o de organización a nivel
regional o local.

2. Los grupos de concertación mencionados en el apartado 1 se reunirán. en caso necesario, a petición
de las autoridades competentes de una de las Partes Contratantes. El Comité. Mixto del EEE será
informado regularmente de sus trabajos por las Partes Contratantes de las que ellos dependen.

P10lEEEles 6

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

Anlculo 15
Facilidades de pago

Las Partes Contratantes procurarán que las sumas exigibles en relación con el cumplimiento de los
controles y formalidades aplicables al comercio puedan pagarse asimismo mediante cheques bancarios
internacionales garantizados o certificados. extendidos en la moneda del país en el que sean exigibles
dichas sumas.

Art(culo 16
Relación con otros acuerdos y las legislaciones nacionales

El presente Protocolo no impedirá la aplicación de facilidades mayores que dos o más Partes
Contratantes se concedan mutuamente, ni el derecho de las Partes Contratantes a aplicar su propia
legislación a los controles y formalidades en sus fronteras, siempre que no se reduzcan en absoluto
las facilidades resultantes del presente Protocolo.

PlO/EEEles 7

t

s:.,
i
'"'"ID
:J
ID
a
~

<D
<D
-1>

(f)
<:

"~
ID
:J
g
C.
~

al
om
:J
<:.

?
'"~



PROTOCOLO 11
SOBRE ASISTENCIA MUrUA EN MATERIA ADUANERA

An(culo 1
Definiciones

A efectos del presente Protocolo, se entenderá por:

a) "legislación aduanera", las disposiciones aplicables en el territorio de las Partes Contratantes,
que regulen la importación, la exportación, el tránsito de las mercancías y su inclusión en
cualquier otro régimen aduanero, incluidas las medidas de prohibición, restricción y control
adoptadas por dichas Partes;

b) "derechos de aduana", el conjunto de los derechos, impuestos, tasas o gravámenes diversos
aplicados y recaudados en el territorio de las Partes Contratantes en aplicación de la
legislación aduanera, con exclusi6n de las tasas e imposiciones cuyo importe se limite al coste
aproximado de los servicios prestados;

c) "autoridad solicitante", una autoridad administrativa competente designada por una Parte
Contratante para formular una solicitud de asistencia en materia aduanera;

d) "autoridad requerida", una autoridad administrativa designada para este fin por una Parte
Contratante y que reciba una solicitud de asistencia en materia aduanera;

e) "infracci6n" , toda violaci6n de la legislaci6n aduanera y todo intento de violaci6n de esta
legislación.

An(culo 2
Ambito de apl icaci6n

l. Las Partes Contratantes se prestarán asistencia mutua de la furma y en las condiciones previstas
por el presente Protocolo, para garantizar que la legislación aduanera se aplique correctamente,
sobre todo previniendo, detectando e investigando las infracciones de est¡l legislación.

2. La asistencia en materia aduanera prevista en el presente Protocolo se aplicará a toda autoridad
administrativa de las Partes Contratantes competente para la aplicación del presente Protocolo.
Ello no prejuzgará las disposiciones que regulan la asistencia mutua en materia penal.

Pll/EEE/es 1

An(culo 3
Asistencia previa solicitud

l. A petici6n de la auteridad solicitante, la autoridad requerida comunicará a ésta cualquier
información útil que le permita cerciorarse de que la legislación aduanera se aplica correctamente,
incluidos los datos relativos a las operaciones ya efectuadas o proyectadas que constituyan o
puedan constituir infracción de esta legislación.

2. A petición de la autoridad solicitante, la autoridad requerida informará a ésta sobre si las
mercancías exportadas del territorio de una de las Partes Contratantes han sido introducidas
correctamente en el territorio de la otra Parte precisando, en su caso, el régimen aduanero en el
que se incluyeron dichas mercancías.

3. A petición de la autoridad solicitante, la autoridad requerida adoptará las medidas necesarias
para garantizar que se ejerza una vigilancia sobre:

a) las personas físicas o jurídicas sobre las que existan fundadas sospechas de que están
cometiendo o han cometido infracciones de la legislación aduanera;

b) los movimientos de mercancfas que se notifiquen como constitutivos de posibles infracciones
graves de la legislación aduanera;

c) los medios de transporte respecto de los cuales existan fundadas sospechas de que han sido,
están siendo o pueden ser utilizados para cometer infracciones de la legislación aduanera.

Art(culo 4
Asistencia espontánea

Las Partes Contratantes se prestarán asistencia mutua en el marco de sus competencias, cuando
consideren que ello es necesario para la correcta aplicación de la legislación aduanera, y en
particular cuando obtengan informaci6n relacionada con:

operaciones que hayan constituido, constituyan o puedan constituir una infracción de esta
legislaci6n y que puedan interesar a otras Partes Contratantes;

los nuevos medios o métodos utilizados para efectuar estas operaciones;

las mercancías de las cuales se sepa que están en infracci6n grave de la legislación aduanera
que regula las importaciones, las exportaciones, el tránsito o cualquier otro régimen
aduanero.
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Artfculo 5
Entrega/Notificación

A petición de la autoridad solicitante, la autoridad requerida adoptará, de acuerdo con su
legislación, todas las medidas necesarias para:

entregar cualquier documento,
notificar cualquier decisi6n,

que entre en el ámbito de aplicación del presente Protocolo, a un destinatario residente o
establecido en su territorio.

Artfeulo 6
Contenido y forma de las solicitudes de asistencia

1. Las solicitudes formuladas en virtud del presente Protocolo se harán por escrito. Los
documentos necesarios para dar curso a estas solicitudes acompañarán a la solicitud. Cuando la
urgencia de la situación lo exija, podrán aceptarse solicitudes presentadas verbalmente, pero
deberán ser inmediatamente confirmadas por escrito.

2. Las solicitudes presentadas de conformidad con el apartado 1 irán acompañadas de los datos
siguientes:

a) la autoridad solicitante que presenta la solicitud;
b) la medida solicitada;
c) el objeto y el motivo de la solicitud;
d) la legislación, las normas y demás instrumentos jurídicos relativos al caso;
e) indicaciones tan exactas y completas como sea posible acerca de las personas ffsicas o

jurídicas objeto de la investigaci6n;
f) un resumen de los hechos pertinentes, salvo en los casos previstos en el artículo 5.

3. Las solicitudes se redactarán en una lengua oficial de la autoridad requerida o en una lengua
aceptable por dicha autoridad.

4. Si una solicitud no cumple los requisitos formales, podrá solicitarse que se corrija o complete;
no obstante, podrán adoptarse medidas cautelares.

P1I/EEE/es 3

Artfculo 7
Tramitaci6n de las solicitudes

1. Para dar curso a una solicitud de asistencia, la autoridad requerida 0, en caso de que ésta no
pueda actuar por sí sola, el servicio administrativo al que dicha autoridad haya dirigido la
solicitud, procederá, dentro de los límites de su competencia y de los recursos disponibles, como
si actuara por su propia cuenta o a petición de otras autoridades de la misma Parte Contratante,
proporcionando la informaci6n que ya obre en su poder y procediendo o haciendo proceder a las
investigaciones necesarias.

2. Las solicitudes de asistencia serán tramitadas de conformidad con la legislación, las normas y
demás instrumentos jurídicos de la Parte Contratante requerida.

3. Los funcionarios debidamente autorizados de una Parte Contratante podrán, con la conformidad
de la otra Parte Contratante correspondiente yen las condiciones previstas por ésta, recabar, en
las oficinas de la autoridad requerida o de otra autoridad de la que ésta sea responsable,
información relativa a la infracción de la legislaci6n aduanera que necesite la autoridad solicitante
a efectos del presente Protocolo.

4. Los funcionarios de una Parte Contratante podrán, con la conformidad de la otra Parte, estar
presentes en las investigacione.s realizadas en el territorio de ésta última.

Anfculo 8
Forma en la que se deberá comunicar la información

l. La autoridad requerida comunicará los resultados de las investigaciones a la autoridad
solicitante en forma de documentos, copias certificadas de documentos, informes y textos
semejantes.

2. La documentaci6n a que se hace referencia en el apartado 1 podrá ser sustituida por datos
informatizados presentados de cualquier forma que se adecúe al mismo objetivo.

Antcu[o 9
Excepciones a la obligaci6n de prestar asistencia

l. Las Partes Contratantes podrán negarse a dar curso a una solicitud de asistencia en virtud del
presente Protocolo en caso de que la prestaci6n de asistencia:

a) pudiera perjudicar la soberanía, el orden público, la seguridad u otros intereses esenciales;
b) implicase una normativa fiscal o cambiaria distinta a la normativa relativa a los derechos de

aduana;
c) violara un secreto industrial, comercial o profesional.

2. Si la autoridad solicitante requiere una asistencia que ella misma no estaría en condiciones de
proporcionar si le fuera solicitada, pondrá de manifiesto este hecho en su solicitUlf. Corresponderá
entonces a la autoridad requerida decidir la forma' en que debe responder a esta solicitud.

3. Si se deniega la asistencia o no se le da curso, deberá notificarse por escrito sin demora a la
autoridad solicitante la decisión adoptada y las razones de la misma.
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ArtIculo 10
Obligaci6n de respetar el secreto

Toda informaci6n comunicada, en cualquier forma, en aplicaci6n del presente Protocolo tendrá
.carácter confidencial. Estará cubierta por el secreto profesional y gozará de la protecci6n
concedida por las leyes aplicables en la materia de la Parte Contratante que la haya recibido y por
las disposiciones correspondientes que se apliquen a las autoridades comunitarias.

ArtIculo 11
Utilizaci6n de la informaci6n

1. La informaci6n obtenida únicamente deberá utilizarse para los fines del presente Protocolo y
s6lo podrá ser utilizada por una Parte Contratante para otros fines con previo acuerdo escrito de la
aútoridad administrativa que haya proporcionado dicha informaci6n y, además, estará sometida a
las restricciones impuestas por dicha autoridad. Estas disposiciones no se aplicarán a la
informaci6n relativa a los delitos relacionados con estupefacientes y sustancias sicotr6picas. Esta
informaci6n podrá ser comunicada a las demás autoridades directamente implicadas en la lucha
contra el tráfico ilícito de estupefacientes.

2. Lo dispuesto en el apartado 1 no será obstáculo para la utilizaci6n de la informaci6n en el
marco de acciones judiciales o administrativas iniciadas como consecuencia de la inobservancia de
la legislaci6n aduanera. .

3. En sus registros de datos, informes y testimonios, así como durante los procedimientos y
acusaciones ante los tribunales, las Partes Contratantes podrán utilizar como prueba la informaci6n
obtenida y los documentos consultados, de conformidad con las disposiciones del presente
Protocolo.

ArtIculo 12
Peritos y testigos

Podrá autorizarse a un agente de la autoridad requerida a comparecer, dentro de los límites de la
autorizaci6n concedida, como perito o testigo en procesos judiciaies o procedimientos
administrativos respecto de los asuntos comprendidos en el ámbito del presente Protocolo en la
jurisdicci6nde otra Parte Contratante y a presentar los objetos, documentos o copias certificadas
de los mismos que puedan resultar necesarios para las actuaciones. La solicitud de comparecencia
deberá indicar con precisi6n sobre qué asunto y en virtud de qué título o calidad se interroga al
agente. -

ArtIculo 13
Gastos de asistencia

Las Partes Contratantes renunciarán respectivamente a cualquier reclamaci6n relativa al reembolso
de los gastos. derivados de la aplicaci6n del presente Protocolo, salvo, cuando proceda, en lo
relativo a las dietas pagadas a loS peritos y testigos así como a intérpretes y traductores que no
dependan de las administraciones públicas.
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ArtIculo 14
Aplicaci6n

1. La gesti6n del presente Protocolo se confiará a las autoridades aduaneras nacionales de los
Estados de la AELC, por una parte, ya los servicios competentes de la Comisi6n de las CE y,
cuando' corresponda, a las autoridades aduaneras de los Estados miembros de las CE, por otra.
Dichas autoridades y servicios decidirán acerca de todas las medidas y disposiciones prácticas
necesarias para su aplicaci6n, tomando en consideraci6n las normas relativas a la protecci6n de
datos. Podrán prop9ner a los 6rganos competentes las modificaciones que, a su juicio, deban
introducirse en el presente Protocolo.

2. Las Partes Contratantes se comunicarán las listas de las autoridades competentes designadas
como corresponsales a efectos de la aplicaci6n práctica del presente Protocolo.

Por 10 que se refiere a los casos q~e sean competencia de la Comunidad, se tendrán debidamente
en cuenta las situaciones específi.cas que, por razones de urgencia o debido a que solamente estén
implicados dos países en una soficitud o comunicaci6n, puedan requerir contactos directos entre
los servicios competentes de los Estados de la AELC y de los Estados miembros de las CE para el
tratamiento de las solicitudes o los intercambios de informaci6n. Esta informaci6n se completará
con listas, que se pondrán al día cuando sea necesario, de los funcionarios de los servicios
encargados de la prevenci6n, investigaci6n y represi6n de las infracciones de la legislaci6n
aduanera.

Además, para garantizar la máxima eficacia en la aplicaci6n del presente Protocolo, las Partes
Contratantes adoptarán las medidas adecuadas para cerciorarse de que los servicios encargados de
la lucha contra el fraude aduanero establezcan relaciones personales directas, incluso, cuando sea
posible, a nivel de las autoridádes aduaneras locales, con el fin de facilitar los intercambios de
informaci6n y el tratamiento de las solicitudes.

3. Las Partes Contratantes se consultarán y con posterioridad se comunicarán las disposiciones de
aplicaci6n que se adopten de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo.

ArtIculo 15
Complementariedad

1. El presente Protocolo completará cualesquiera acuerdos de asistencia mutua celebrados o que
puedan celebrarse entre Estados miembros de las CE y Estados de la AELC, así como entre éstos
últimos, y no será obstáculo para su aplicaci6n. Tampoco excluirá que se preste una asistencia
mutua más amplia en virtud de dichos acuerdos.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11, estos acuerdos 'no afectarán a las disposiciones
comunitarias que regulan la comunicaci6n entre los servicios competentes de la Comisi6n de las
CE y las autoridades aduaneras de los Estados miembros acerca de cualquier. igformaci6n obtenida
en materia aduanera y que pueda presentar interés para la Comunidad.
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PROTOCOW 12
RELATIVO A WS ACUERDOS SOBRE LA

EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD CON
PAíSFS TERCEROS

Los acuerdos de reconocimiento mutúo celebrados con países terceros, relativos a la evaluaci6n de
la conformidad de los productos para los cuaJes la legislación comunitaria establezca el uso de una
marca, se negociarán por iniciativa de la Comunidad. La Comunidad conducirá las negociaciones
partiendo del supuesto de que los países terceros de que se trate firmarán con los Estados de la
AELC acuerdos paralelos de reconocimiento mutuo equivalentes a los que se deben celebrar con
la Comunidad. Las Partes Contratantes cooperarán de conformidad con los procedimientos
generales de información y de consulta que se establecen en el Acuerdo sobre el EEE. En caso de
que surjan diferencias en las relaciones con países terceros, éstas se dirimirán con arreglo a las
disposiciones pertinentes del Acuerdo sobre el EEE.
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PROTOCOWI3
SOBRE LA NO APLICACiÓN DE LAS MEDIDAS ANTIDUMPING

y WS DERECHOS COMPENSATORIOS

La aplicación del artículo 26 del Acuerdo se limita a las áreas cubiertas por las disposiciones del
Acuerdo y en las que el acervO comunitario está integrado plenamente en el Acuerdo.

Por otra parte, salvo que las Partes Contratantes acuerden otras soluciones, su aplicación se
efectuad sin perjuicio de las 'medidas que puedan introducir las Partes Contratantes para evitar la
elusión de las siguientes medidas, de&tinadas a países terceros:

- medidas antidumping
- derechos compensatorios
- medidas contra las prácticas comerciales ilícitas atribuihles a países terceros.
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PROTOCOLO 14
SOBRE EL COMERCIO DE LOS PRODUCTOS DEL CARBÓN Y DEL ACERO

Art(culo 1

El presente Protocolo se aplica a los productos comprendidos en los Acuerdos bilaterales de Libre
Comercio (en lo sucesivo denominados"Acu'erdos de Libre Comercio") celebrados entre la
Comunidad Europea del Carb6n y del Acero y sus Estados miembros, por una parte, y los
distintos Estados de la AELC, por la otra, o, según sea el caso, entre los Estados miembros de la
Comunidad Europea del Carbón y del Acero y los Estados de la AELC de que se trate.

Art(culo 2

1. Los Acuerdos de Libre Comercio no sufrirán modificaci6n alguna a menos que se estipule lo
contrario en el presente Protocolo. Las disposiciones del Acuerdo se aplicarán a aquel1as materias
a las que no se apliquen las disposiciones de los Acuerdos de Libre Comercio. En aquellos casos
en los que las disposiciones sustantivas de los Acuerdos de Libre Comercio sigan siendo de
aplicaci6n, también lo serán las disposiciones institucionales de dichos Acuerdos.

2. Quedarán suprimidas las restricciones cuantitativas de las exportaciones, las medidas de efecto
equivalente y los derechos de aduana y exacciones de efecto equivalente, que sean aplicables al
comercio en el interior del Espacio Econ6mico Europeo.

An(cu[o 3

Las Partes Contratantes no introducirán ninguna restricci6n o normativa administrativa y técnica
que pudiese redundar, en lo relativo al comercio entre las Partes Contratantes, en un impedimento
a la libre circulaci6n de productos que contempla el presente Protocolo.

Art(culo 4

Las normas sustantivas de competencia aplicables a las empresas y referentes a los productos
contemplados por el presente Protocolo se incluyen en el Protocolo 25. El derecho derivado
aplicable se incluye en el Protocolo 21 y en el Anexo XIV.

Art(culo 5

Las Partes Contratantes observarán las normas establecidas para las ayudas al sector del acero, y
reconocerán de modo especial la importancia y la aceptaci6n de las normas comunitarias sobre
ayuda a la industria del acero, establecidas por la Decisi6n 322/89/CECA de la Comisi6n la cual
expira el 31 de diciembre de 1991. Las Partes Contratantes declaran su compromiso de integrar en
el Acuerdo EEE nuevas normas comunitarias sobre ayudas a la industria del acero al entrar en
vigor el Acuerdo, a condici6n de que en lo fundamental sean similares a las mencionadas
disposiciones.
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Art(culo 6

1. Las Partes Contratantes intercambiarán informaci6n sobre el mercado. Los Estados de la AELC
harán lo posible por garantizar que los productores, consumidores y comerciantes de acero
proporcionen dicha informaci6n..

2. Las Partes Contratantes de la AELC harán cuanto esté en su mano para garantizar que las
empresas productoras de acero establecidas en sus territorios participen en los informes anuales
relativos a las inversiones a los que hace referencia el artículo 15 de la Decisi6n 3302/81/CECA
de la Comisi6n de 18 de noviembre de 1981. Sin perjuicio de las exigencias del principio de
confidencialidad, las Partes Contratantes intercambiarán informaci6n sobre los proyectos
importantes relativos al inicio o la finalizaci6n de inversiones.

3. Todos los asuntos relativos al intercambio de informaci6n entre las Partes Contratantes se
regirán por las disposiciones generales de carácter institucional del Acuerdo.

Art(culo 7

Las Partes Contratantes tomarán buena nota de que las normas de origen establecidas en el
protocolo 3 de los Acuerdos de Libre Comercio celebrados por la Comunidad Econ6mica Europea
y cada Estado de la AELC quedan sustituidas por el Protocolo 4 del Acuerdo.
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PROTOCOW 15
SOBRE WS PERÍODOS TRANSITORIOS

PARA LA LIBRE CIRCULACIÓN DE PERSONAS
(SUIZA Y LlECHTENSTEIN)

Articulo 1

Las disposiciones del Acuerdo y sus anexos relativas a la libre circulación de personas entre los
Estados miembros de las CE y los Estados de la AELC estarán sujetas a las disposiciones transitorias
establecidas en el presente Protocolo.

Aniculo 2

l. No obstante lo dispuesto en el artículo 4, Suiza, por una parte, y los Estados miembros de las
CE y otros Estados de la AELC, por otra, tendrán la facultad de mantener en vigor hasta elIde
enero de 1988, en lo que se refiere a los nacionales de los Estados miembros de las CE y otros
Estados de la AELC y a los nacionales de Suiza, respectivamente, las disposiciones nacionales que
sometan a previa autorizaci6n la entrada, la residencia y el empleo.

2. Suiza tendrá la facultad de mantener en vigor hasta elIde enero de 1998, en lo qiJe respecta a
los nacionales de los Estados miembros de las CE y otros Estados de la AELC. las limitaciones
cuantitativas para los nuevos residentes y trabajadores de temporada. Dichas limitaciones
cuantitativas irán reduciéndose gradualmente hasta el final del perfodo transitorio.

An(cu[o 3

1. No obstapte lo dispuesto en el apartado 3, Suiza tendrá la facultad de mantener en vigor hasta
elIde enero de 1998 las disposiciones nacionales que limitan la movilidad profesional y
geográfica de los trabajadores de temporada. incluida la obligaci6n de dichos trabajadores de
abandonar el territorio de Suiza a la expiraci6n de su permiso temporal durante al menos tres
meses. A partir del 1 de enero de 1993, los permisos temporales se renovarán automáticamente
para los trabajadores de temporada que tengan un contrato de trabajo temporal a su regreso al
territorio de Suiza.

2. Los artfculos 10. 11 Y 12 del Reglamento (CEE) nO )612/68, que figura en el punto 2 de la
lista del Anexo V del Acuerdo, serán aplicables en Suiza en lo referente a los trabajadores de
temporada a partir del 1 de enero de 1997.

3. A partir del 1 de enero de 1993, y no obstante 10 dispuesto en el artfculo 2 del presente
Protocolo, las disposiciones del artfculo 28 del Acuerdo y del Anexo V del Acuerdo serán
aplicables a los trabajadores de temporada en Suiza a condición de que dichos trabajadores hayan
completado 30 meses de trabajo temporal en el territorio de Suiza dentro de un perfodo de
referencia anterior de cuatro años consecutivos.

An{cu]o 4

Suiza tendrá la facultad de mantener en vigor hasta:

elIde enero de 1996 las disposiciones nacionales que obligan a un trabajador que tenga su
residencia en un territorio distinto al de Suiza y que esté empleado en el territorio de Suiza
(trabajador fronterizo) a regresar diariamente a su territorio de residencia;

elIde enero de 1998 las disposiciones nacionales que obligan a un trabajador que tenga su
residencia en un territorio distinto al de Suiza y que esté empleado en el territorio de Suiza
(trabajador fronterizo) a regresar semanalmente a su territorio de residencia;

elIde enero de 1997 las disposiciones nacionales relativas a la limitación del empleo de
trabajadores fronterizos dentro de determinadas zonas fronterizas;

elIde enero de 1995 las disposiciones nacionales que someten a autorizaci6n previa el trabajo
realizado por los trabajadores fronterizos en Suiza.

An(cu[o 5

1. Liechtenstein, por una parte, y los Estados miembros de las CE y otros Estados de la AELC,
por otra, tendrán la facultad de mantener en vigor hasta elIde enero de 1998, en relación con los
nacionales de los Estados miembros de las CE y otros Estados de la AELC y los nacionales de
Liechtenstein, respectivamente, las disposiciones nacionales que someten a previa autorizaci6n la
entrada, la residencia y el trabajo.

2. Liechtenstein tendrá la facúltad de mantener en vigor hasta elIde enero de 1998, en relaci6n
con los nacionales de los Estados miembros de las CE y otros Estados de la AELC, las
limitaciones cuantitativas para los nuevos residentes, los trabajadores de temporada y los
trabajadores fronterizos. Dichas limitaciones cuantitativas se irán reduciendo gradualmente.

An{cu[o 6

1. Liechtenstein tendrá la facultad de mantener en vigor hasta elIde enero de 1998 las
disposiciones nacionales que limitan la movilidad profesional de los trabajadores de temporada,
incluida la obligaci6n de dichos trabajadores de abandonar el territorio de Liechtenstein a la
expiraci6n de su permiso temporal durante al menos tres meses. A partir del 1 de enero de 1993,
los permisos temporales se renovarán automáticamente para los trabajadores de temporada que
tengan un contrato de trabajo temporal a su regreso al territorio de Liechtenstein.,

2. Los artfculos la, 11 y 12 del Reglamento (CEE) nO 1612/68, que figura en el punto 2 de la
lista del Anexo V del Acuerdo. serán aplicables en Liechtenstein en relación con los residentes a
partir del 1 de enero de 1995 y en retación con los trabajadores de temporada a partir del 1 de
enero de 1997.
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ArtIculo 7

Liechtenstein tendrá la facultad de mantener en vigor hasta:

• elIde enero de 1998 las disposiciones nacionales que obligan a un trabajador que tenga su
residencia en un territorio distinto al de Lieéhtenstein y trabaje enel territorio de Liechtenstein
(trabajador fronterizo) a regresar diariamente a su t~rritorio de residencia;

- elide enero de 1998 las disposiciones nacionales sobre restricciones de la movilidad
profesional y el acceso a profesiones para todas las categorías de trabajadores;

elIde enero de 1995 las disposiciones nacionales relativas a restricciones del acceso a
actividades profesionales en lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia que tengan su
residencia en el territorio de Liechtenstein. Dichas restricciones se mantendrán hasta elIde
enero de 1997 en lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia que tengan su
residencia en un territorio distinto al de Liechtenstein.

ArtIculo 8

1. A excepci6n de las limitaciones recogidas en los artículos 2, 3, 4, 5, 6 Y7, Suiza y
Liechtenstein no introducirán otras medidas restrictivas relativas a la entrada, el trabajo y la
residencia de los trabajadores por cuenta ajena y por cuenta propia que las existentes antes de la
fecha de la firma del Acuerdo.

2. Suiza y Liechtenstein adoptarán las medidas necesarias para que durante los períodos
transitorios los nacionales de los Estados miembros de las CE y de otros Estados de la AELC
puedan ocupar los empleos disponibles en el territorio de Suiza y Liechtenstein en las mismas
condiciones que los nacionales de Suiza y Liechtenstein, respectivamente.

ArtIculo 9

1. A partir del 1 de enero de 1996 las Partes Contratantes examinarán los resultados de la
apÚcaci6n de los períodos transitorios como se dispone en los artículos 2, 3 Y4. Al término de
dicho examen, y basándose en los nuevos datos y con vistas a unq" posible reducci6n del período
transitorio, las Partes Contratantes podrán proponer disposiciones destinadas a ajustar los períodos
transitorios.

2. Al final del período transitorio para Liechtenstein, las Partes Contratantes revisarán
conjuntamente las medidas de transición, teniendo en cuenta la situación geográfica pa~icular de
Liechtenstein.

ArtIculo 10

Durante los períodos transitorios, los acuerdos bilaterales existentes continuarán siendo aplicables
salvo cuando del Acuerdo se deriven disposiciones más favorables para los ciudadanos de los
Estados miembros de las CE y de los Estados de la AELC.

ArtIculo 11

A efectos del presente Protocolo, los términos trabajador de temporada y trabajador fronterizo que
en él figuran tendrán el significado que defina la legislaci6n nacional de Suiza y Liechtenstein,
respectivamente, en la fecha de firma del Acuerdo.
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PROTOCOW 16
SOBRE LAS MEDIDAS EN MATERIA DE

SEGURIDAD SOCIAL RELACIONADAS CON WS PERIODOS TRANSITORIOS
PARA LA LIBRE CIRCULACION DE PERSONAS

(SUIZA Y LIECHTENSTEIN)

ArtIculo 1

Para la aplicaci6n del presente Protocolo y del Reglamento (CEE) N° 1408/71, de
14 de junio de 1971, relativo a la aplicaci6n de los regímenes de seguridad s.ocial a los
trabajadores por cuenta ajena, a los trabajadores por cuenta propia y a sus familias que se
desplazan dentro de la Comunidad (DO N° L 149 de 5.7.1971, p. 2), en lo que respecta a Suiza y

~ Liechtenstein, por "trabajador de temporada" se entenderá cualquier trabajador que sea nacional
de un Estado miembro de las CE o de otro Estado de la AELC que disponga de un permiso
estacional conforme a la legislaci6n nacional de Suiza y Liechtenstein, respectivamente, para un
periodo de una duraci6n máxima de nueve meses.

Art(culo 2

Durante el periodo de validez del permiso, el trabajador de temporada tendrá derecho a las
prestaciones de desempleo de acuerdo con la legislaci6n de Suiza y de Liechtenstein,
respectivamente, en las mismas condiciones que un nacional de Suiza y Liechtenstein,
respectivamente, y según lo dispuesto en el Reglamento (CEE) nO 1408/71.

ArtIculo 3

Suiza y Liechtenstein reembolsarán, respectivamente, parte de las cotizaciones de desempleo
pagadas por los trabajadores de temporada a los Estados de residencia de dichos trabajadores,
conforme al siguiente procedimiento:

a) Para cada Estado, la suma total de. cotizaciones se establecerá de acuerdo con el número de
trabajadores de temporada que sean nacionales de cada Estado y que estén presentes en Suiza y
Liechtenstein, respectivamente, a finales de agosto, con la duraci6n media de la temporada,
con los salarios y con las tasas de cotizaci6n a los seguros de desempleo de Suiza y
Liechtenstein, respectivamente (partes de) empresario y del trabajador).

b) La cantidad reembolsada a cada Estado corresponderá al 50% de la cantidad total de las
cotizaciones, calculada según lo establecido en la letra a).

c) El reembolso s610 se realizará cuando el número total de trabajadores de temporada residentes
en el Estado de que se trate durante el periodo de contabilizaci6n sea superior a 500, en lo que
se refiere a Suiza, o a 50, en lo que respecta a Liechtenstein.
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Árt(cu!o 4

Las disposiciones sobre el reembolso de las cotizaciones de desempleo contenidas en los acuerdos
sobre seguro de desempleo celebrados entre Suiza y Francia (Acuerdo de 14 de diciembre de
1978), Italia (Acuerdo de 12 de diciembre de 1978), Alemania (Acuerdo de
17 de noviembre de 1982), Austria (Acuerdo de 14 de diciembre de 1978) y el Principado de
Liechtenstein (Acuerdo de 15 de enero de 1979), seguirán siendo de aplicaci6n durante los
periodos traP.sitoríos.

Árr(culo 5

La validez del presente Protocolo estará limitada a la duración de los periodos transitorios tal
como se definen en el Protocolo 15.

~
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PROTOCOW 17
RELATIVO AL ARTÍCUW 34

1. El artículo 34 del Acuerdo no prejuzgará la adopci6n de legislación o la aplicación de cualquier
medida por parte de las Partes Contratantes relativa al acceso de países terceros a sus mercados.

Cualquier legislación relativa a un ámbito regido por el Acuerdo se tratará según los
procedimientos establecidos en el Acuerdo y las Partes Contratantes procurarán elaborar la
correspondiente normativa del EEE.

En todos los demás casos, las Partes Contratantes informarán al Comité Mixto del EEE de las
medidas y. en caso necesario, tratarán de adoptar disposiciones que garanticen que las medidas no
se eludan en el territorio de las demás Partes Contratantes.

Si no se alcanza un acuerdo sobre dichas normas o disposiciones, la Parte Contratante en cuestión
podrá tomar las medidas necesarias para prevenir el que se eludan dichas normas.

2. Para la definición de los beneficiarios de los derechos derivados del artfculo 34, será aplicable,
con el mismo efecto legal que en el interior de la Comunidad, el Tftulo 1 del Programa General
para la supresión de las restricciones a la libertad de establecimiento (DO nO 2 de 16.1.1962,
p.36).
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PROTOCOLO 18
SOBRE PROCEDIMIENTOS INTERNOS

PARA LA APLICACIÓN DEL ARTICULO 43

Para la Comunidad, los procedimientos que se han de seguir para la aplicación del artículo 43 del
Acuerdo figuran en el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea.

Para los Estados de la AELC, los procedimientos figuran en el acuerdo sobre el Comité
Permanente de los Estados de la AELC e incluirán los siguientes elementos:

Cualquier Estado de la AELC que tenga la intención de adoptar medidas de conformidad
con el artículo 43 del Acuerdo deberá notificarlo a su debido tiempo al Comité
Permanente de los Estados de la AELC.

No obstante, y en caso de secreto o de urgencia, la notificación se hará a los demás
Estados de la AELC y al Comité Permanente de los Estados de la AELC a más tardar en
la fecha de entrada en vigor de las medidas.

El Comité Permanente de los Estados de la AELC examinará la situ;~ción y emitirá un
dictamen sobre la introducción de las medidas; seguirá examinando la situación y podrá,
en cualquier momento, y por mayoría en el voto, hacer recomendaciones respecto a la
posible modificación, suspensión o supresión de las medidas introducidas o respecto de
cualesquiera otras medidas para ayudar al Estado de la AELC de que se trate a superar sus
dificultades.
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PROTOCOW 19
SOBRE EL TRANSPORTE MARÍTIMO

Las Partes Contratantes no aplicarán entre sí las medidas a que se refieren los Reglamentos (CEE)
nO 4057/86 (DO nO L 378 de 31.12.1986, p. 14) Y (CEE) nO 4058/86 del Consejo (DO nO L 378
de 31.12.1986, p. 21) Y la Decisión 83/573/CEE del Consejo (DO nO L 332 de 28.11.1983,
p. 37) ni ninguna medida similar, siempre que el conjunto de medidas del acervo sobre transporte
marítimo incluidas en el Acuerdo se aplique plenamente.

Las Partes Contratantes coordinarán sus acciones y medidas hacia los países terceros y las
empresas de los países terceros en el área del transporte marítimo según las siguientes
disposiciones:

1) Si una Parte Contratante decide controlar las actividades de determinados países terceros
en el ámbito del transporte marítimo informará al Comité Mixto del EEE y podrá
proponer a las demás Partes Contratantes que participen en esta acción.

2) Si una Parte Contratante decide elevar una protesta por la vía diplomática a un país tercero
como respuesta a una restricción o a una amenaza de restricción del libre acceso a los
buques de carga en el comercio marítimo, informará de ello al Comité Mixto del EEE.
Las demás Partes Contratantes podrán decidir unirse a dicha protesta.

3) Si cualquiera de las Partes Contratantes piensa adoptar medidas o acciones contra un país
tercero o armadores de países terceros a fin de responder entre otras cosas a prácticas
desleales de precios realizadas por determinados armadores de países terceros que efectúan
transporte marítimo de 'carga en líneas internacionales, o a restricciones o amenazas de
restringir el libre acceso a los barcos de carga en el comercio marítimo, informará al
Comité Mixto del EEE. Cuando lo considere apropiado, la Parte Contratante que inicie los
procedimientos podrá pedir a las demás Partes Contratantes que cooperen en estos
procedimientos.

Las demás Partes Contratantes podrán decidir adoptar las mismas medidas o acciones en
su propia jurisdicción. Cuando se eludan las medidas o acciones adoptadas por una Parte
Contratante utilizando los territorios de otras Partes Contratantes que no hayan adoptado
dichas medidas o acciones, la Parte Contratante cuyas medidas o acciones hayan sido
eludidas podrá adoptar las medidas adecuadas para remediar la situación.

4) Si cualquiera de las Partes Contratantes pretende negociar acuerdos de reparto de
cargamento tal y como se describe en el apartado 1 del artículo 5 y en el artículo 6 del
Reglamento (CEE) nO 4055/86 del Consejo (DO nO L 378 de 31.12.1986, p. 1) o
extender las disposiciones de este Reglamento a los nacionales de un país tercero tal y
como se contempla en su artículo 7, informárá al Comité Mixto del EEE.

Si una o más de las Partes Contratantes se oponen a dicha acción, se buscará una solución
satisfactoria en el seno del Comité Mixto del EEE. Si las Partes Contratantes no llegan a
un acuerdo, se adoptarán las medidas adecuadas. Si no puede encontrarse otra solución,
dichas medidas podrán incluir la revocación entre las Partes Contratantes del principio de
libertad de prestación de servicios de transporte marítimoestableddo en el artículo 1 del
Reglamento.
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S)

6)

Siempre que sea posible, la información a la que se refieren Jos apartados 1 a 4 se hará
con el tiempo suficiente a fin de permitir a las Partes Contratantes coordinar sus acciones.

A petición de una Parte Contratante podrán realizarse consultas entre las Partes
Contratantes sobre cuestiones relativas al transporte marítimo y que se tratan en
organizaciones internacionales y sobre los diversos aspectos del desarrollo que haya tenido
lugar en las relaciones entre las Partes Contratantes y países terceros en asuntos de
transporte marítimo, y sobre el funcionamiento de los acuerdos bilaterales y multilaterales
celebrados en este ámbito.

PROTOCOW 20
SOBRE EL ACCESO A LAS VÍAS NAVEGABLES

1. Cada una de las Partes Contratantes concederá derecho mutuo de acceso a las vías navegables
de los demás. En el caso del Río y del Danubio, las Partes Contratantes adoptarán las medidas
necesarias para alcanzar simultáneamente el objetivo del acceso igualitario y la libertad de
establecimiento en el ámbito de las vías navegables.

2. A fin de garantizar el acceso igual y recíproco a las vías de navegación dentro·de Jos territorios
de las Partes Contratantes para todas las Partes Contratantes, se celebrará en el seno de las
organizaciones intern'acionales interesadas unos acuerdos antes del 1 de enero de 1996, que tengan
en cuenta las obligaciones existentes según los respectivos acuerdos multilaterales.

3. Todas las normas pertinentes sobre las vías navegables se aplicarán desde la entrada en vigor
del Acuerdo a aquellos países de la AELC que en ese momento tengan acceso a las vías
navegables comunitarias, y a los demás países de la AELC tan pronto como obtengan los derechos
de acceso igualitario.

No obstante, el artículo 8 del Reglamento (CEE) nO 1101/89 de 27 de abril de 1989 (DO nO L
116 de 28.4.1989, p. 25), adaptado para el Acuerdo sobre el EEE, será aplicable para los buques
en las vías navegables de los últimos Estados de la AELC que se pongan en servicio después del 1
de enero de J993 tan pronto como obtengan estos Estados el acceso a las vías navegables de la
Comunidad.
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PROTOCOLO 21
SOBRE LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE COMPETENCIA RELATIVAS

A LAS EMPRESAS

Art(cuIo 1

En un acuerdo entre los Estados de la AELC, se dotará al Órgano de Vigilancia de la AELC de
facultades y funciones similares a las que tenga la Comisi6n de las CE en el momento de la firma
del Acuerdo respecto de la aplicaci6n de las normas de competencia del Tratado constitutivo de la
Comunidad Econ6mica Europea y del Tratado constitutJvo de la Comunidad Europea del Carb6n y
del Acero, de modo que el Organo de Vigilancia de la AELC pueda hacer efectivos los principios
enunciados en la letra e) del apartado 2 del artículo 1 y en los artículos 53 a 60 del Acuerdo y en
el Protocolo 25.

Cuando sea necesario, las Comunidades Europeas adoptarán normas de desarrollo de los
principios enunciados en la letra e) del apartado 2 del artículo 1 y en los artículos 53 a 60 del
Acuer~o y en el Protocolo 25, para garantizar que la Comisi6n de las CE disponga, a efectos del
Acuerdo, de facultades y funciones similares a las que tenga en el momento de la firma del
Acuerdo respecto a la aplicaci6n de las normas de competencia del Tratado constitutivo de la
Comunidad Econ6mica Europea y del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea del Carb6n y
del Acero.

Art(culo 2

Si como resultado de los procedimientos establecidos en la Parte VII del Acuerdo se adoptasen
nuevos actos para la aplicaci6n de la letra e) del apartado 2 del artículo 1, de los artículos 53 a 60
y del Protocolo 25, o nuevas disposiciones que modifiquen los actos enumerados en el artículo 3
del presente Protocolo, se introducirán las modificaciones correspondientes en el acuerdo
constitutivo del Órgano de Vigilancia de la AELC, de modo que éste tenga facultades equivalentes
y funciones similares a las de la Comisi6n de las CE.

Art(culo 3

1. Además de los actos recogidos en el Anexo XIV, las facultades y funciones de la Comisi6n de
las CE respecto a la aplicaci6n de las normas de competencia del Tratado constitutivo de la
Comunidad Econ6mica Europea se precisan en los siguientes actos: .

Control de operaciones de concentraci6n

1. 389 R 4064: Artículos 6 a 25 del Reglamento (CEE) nO 4064/89 del Consejo, de
21 de diciembre de 1989, sobre el control de las operaciones de concentraci6n entre empresas
(DO nO L 395 de 30.12.1989, p. 1), rectificado en el DO nO L 257 de 21.9.1990, p. 13

2. 390R 2367: Reglamento (CEE) nO 2367/90 de la Comisi6n, de 25 de julio de 1990, relativo
a las notificaciones, plazos y audiencias contemplados en el Reglamento (CEE) nO 4064/89
del Consejo sobre el control de las operaciones de concentración entre empresas (DO nO L
219 de 14.8.1990, p. 5)

P21/EEE/es 1

Normas generales de procedimiento

3. 362 R 0017: Reglamento nO 17/62 del Consejo, de 6 de febrero de 1962: Primer reglamento
de aplicaci6n de los artículos 85 y 86 del Tratado (DO nO 13 de 21.2.1962, p. 204/62),
modificado por:

- 362 R 0059: Reglamento nO 59/62, de 3 de julio de 1962 (DO nO 58 de 10.7.1962,
p. 1655162)

- 363 R 0118: Reglamento (CEE) nO 118/63, de 5 de noviembre de 1963 (DO nO 162 de
7.11.1963, p. 2696/63)

- 371 R 2822: Reglamento (CEE) nO 2822171, de 20 de diciembre de 1971 (DO nO L 285
de 29.12.1971, p. 49)

- 1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados.
Adhesi6n del Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte (DO nO L 73 de 27.3.1972, p. 92)

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones'de adhesión ya las adaptaciones de los Tratados.
Adhesi6n de la República Helénica (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 93)

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados.
Adhesi6n del Reino de España y de la República Portuguesa (DO nO L 302 de
15.11.1985, p. 165)· ,

4. 362 R 0027: Reglamento nO 27/62 de la Comisi6n, de 3 de mayo de 1962: Primer
reglamento de aplicaci6n'del Reglamento nO 17 del Consejo,"de 6 de febrero de 1962
(Forma, contenido y otras modalidades de las solicitudes y las notificaciones) (DO nO 35 de
10.5.1962, p. 1118/62), modificado por:

368 R 1133: Reglamento (CEE) nO 1133/68, de 26 de julio de 1968 (DO nO L 189 de
1.8.1968, p. 1)

- 375 R 1699: Reglamento (CEE) nO 1699/75, de 2 de julio de 1975 (DO nO L 172 de
3.7.1975,p.11)

- 1 79 H: Acta relativa, a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados.
Adhesi6n de la República Helénica (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 94)

- 385 R 2526: Reglamento (CEE) nO 2526/85, de 5 de agosto de 1985 (DO nO L 240 de
7.9.1985, p. 1)

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados.
Adhesi6n del Reino de España y la República Portuguesa (DO nO L 302 de 15.11.1985,
p. 166)

5. 363 R 0099: Reglamento (CEE) nO 99/63 de la Comisi6n, de 25 de juBo de 1963, relativo a
las audiencias previstas en los apartados 1 y 2 del artículo 19 del Reglamento nO 17/62 del
Consejo (DO nO 127 de 20.8.1963, p. 2268/63)
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Transportes

6. 362 R 0141: Reglamento nO 141162 del Consejo, de 26 de noviembre de 1962, sobre la no
aplicación del Reglamento nO 17 del Consejo al sector de los transportes, modificado por los
Reglamentos nO 1651651CEE y lOO21671CEE (DO nO 124 de 28.11.1962, p. 2751162)

7. 368 R 1017: artlculos 6 y 10 a 31 del Reglamento (CEE) nO 1017168 del Consejo, de
19 de julio de 1968, por el que se aplican las normas de la competencia a los sectores de los
transpones por ferrocarril. por carretera y por vía navegable (DO nO L 175 de 23.7.1968,
p. 1)

8. 369 R 1629: Reglamento (CEE) nO 1629169 de la Comisi6n, de 8 de agosto de 1969, relativo
a la forma. tenor y otras modalidades de las quejas mencionadas en el artículo lO, de las
solicitudes mencionadas en el artículo 12 y de las notificaciones previstas en el apartado 1 del
artIculo 14 del Reglamento (CEE) nO 1017168 del Consejo, de 19 de julio de 1968
(DO nO L 209 de 21.8.1969, p. 1)

9. 369 R 1630: Reglamento (CEE) nO 1630/69 de la Comisión, de 8 de agosto de 1969, relativo
a las audiencias previstas en los apartados 1 y 2 del artículo 26 del Reglamento (CEE)
nO 1017168 del Consejo, de 19 de julio de 1968 (DO nO L 209 de 21.8.1969, p. 11)

10. 374 R 2988: Reglamento (CEE) nO 2988174 del Consejo, de 26 de noviembre de 1974,
relativo a la prescripción en materia de actuaciones y de ejecución en los ámbitos del derecho
de transpones y de la competencia de la Comunidad Económica Europea (DO nO L 319 de
29.11.1974, p. 1)

11. 386 R 4056: Secci6n 11 del Reglamento (CEE) nO 4056186 del Consejo, de
22 de diciembre de 1986, por el que se determinan las modalidades de aplicación de los
artlculos 85 y 86 del Tratado a los transportes marltimos (DO nO L 378 de 31.12.1986, p. 4)

12. 388 R 4260: Reglamento (CEE) nO 4260188 de la Comisi6n, de 16 de diciembre de 1988,
relativo a las comunicaciones, las quejas, las solicitudes y las audiencias previstas en el
Reglamento (CEE) nO 4056/86 del Consejo por el que se determinan las modalidades de
aplicaci6n de los artículos 85 y 86 del Tratado a los transpones marítimos (DO nO L 376 de
31.12.1988, p. 1)

13. 387 R 3975: Reglamento (CEE) nO 3975187 del Consejo, de 14 de diciembre de 1987, por el
que se establecen las normas de desarrollo de las reglas de competencia para empresas del
sector del transporte aéreo (DO nO L 374 de 31.12.1987, p. 1), modificado por:

391 R 1284: Reglamento (CEE) nO 1284191 del Consejo, de 14 de mayo de 1991
(DO nO L 122 de 17.5.1991, p. 2)

14. 388 R 4261: Reglamento (CEE) nO 4261188 de la Comisi6n, de 16 de diciembre de 1988,
relativo a las denuncias, las wlicitudes y las audiencias previstas en el Reglamento (CEE)
nO 3975/87 del Consejo por el que se establecen las normas de desarrollo de las reglas de
competencia para empresas del sector del transpone aéreo (DO nO L 376 de 31.12.1988.
p. 10)

P2IIEEEles 3

2. Además de los actos recogidos en el Anexo XIV, las facultades y funciones de la Comisión de
las CE respecto a la aplicación de las normas de competencia del Tratado constitutivo de la
Comunidad Europea del Carbón y del Acero (CECA) se reflejan en los siguientes actos:

1. Anículo 65 del Tratado CECA, en sus apartados 2 (párrafos tercero a quinto), 3, 4 (párrafo
segundo) y 5

2. Anículo 66 del Tratado CECA en sus apartados 2 (párrafos segundo a cuarto) y 4 a 6

3. 354 D 7026: Decisión nO 26/54 de la Alta Autoridad, de 6 de mayo de 1954, por la que se
establece un reglamento relativo a las informaciones que deben ser comunicadas en aplicaci6n
del apartado 4 del artfculo 66 del Tratado (DO de la CECA nO 9 de 11.5.1954, p. 350154)

4. 378 S 0715: Decisi6n nO 715178/CECA de la Comisi6n, de 6 de abril de 1978, relativa a la
prescripci6n en materia de actuaciones y de ejecuci6n en el ámbito de aplicaci6n del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero (DO nO L 94 de 8.4.1978,
p.22)

5. 384 S 0379: Decisi6n nO 379/84/CECA de la Comisi6n, de 15 de febrero de 1984, por la
que se definen los poderes de los agentes y mandatarios de la Comisi6n encargados de las
comprobaciones previstas por el Tratado CECA y las decisiones adoptadas pa~a su aplicaci6n
(DO nO L 46 de 16.2.1984, p. 23)

An(cu!o 4

l. Los acuerdos, decisiones y prácticas concertadas del tipo descrito en el apartado 1 del
artfculo 53 que se produzcan con posterioridad a la entrada en vigor del Acuerdo, y a los que las
partes deseen aplicar el apartado 3 del artículo 53, deberán ser notificados al 6rgano de vigilancia
competente de acuerdo con el artículo 56, el Protocolo 23 y las normas a las que se hace
referencia en los artículos 1 a 3 del presente Protocolo. Hasta que no hayan sido notificados no
podrá tomarse ninguna decisi6n en aplicaci6n del apartado 3 del artículo 53.

2. No se aplicará el aparta~o 1 a los acuerdos, decisiones y prácticas concertadas:

a) en los cuales las partes sean empresas de un Estado miembro de las CE o de un Estado de la
AELC, y que no traten de imponaciones o exportaciones entre Partes Contratantes;

b) en los cuales no participen más de dos empresas y que

i) sólo restrinjan la libertad de una de las partes en el contrato para determinar el precio o las
condiciones en las que pueden revenderse las mercancfas obtenidas de la otra pane en el
contrato; o

ii) s610 impongan restricciones del ejercicio de los derechos del cesionario o usuario de
derechos de propiedad industrial, especialmente patentes, modelos de utilidad, diseños o
marcas, o de la persona a quien, mediante contrato, se haya cedido U otorgado el derecho
de utilizar un procedimiento de fabricación o unos conocimientos sobre el uso y aplicación
de procesos industriales; .
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c) cuyo único fin sea:

i) el desarrollo o aplicaci6n uniforme de normas técnicas o modelos; o

ii) la investigaci6n o desarrollo conjuntos; o

iii) la especializaci6n en la fabricaci6n de productos, incluidos los acuerdos necesarios para
ello,

- siempre que los productos objeto de la especializaci6n no representen, en una parte
sustancial del territorio cubierto por el Acuerdo, más del 15% del volumen de negocios
realizado en productos idénticos o en productos que los consumidores consideren
similares por sus características, precio y utilizaci6n, y ,

- siempre que el volumen de negocios anual total de las empresas partes en el acuerdo de
que se trate no exceda de 200 millones de ecus.

Estos acuerdos, decisiones y prácticas concertadas podrán ser notificados al 6rgano de vigilancia·
competente según el artículo 56, el Protocolo 23 y las normas a las que se hace referencia en los
artículos 1 a 3 del presente Protocolo.

ArtIculo 5

1. Los acuerdos, decisiones y prácticas concertadas del tipo descrito en el apartado 1 del
artículo 53 existentes en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo, y a los que las partes deseen
aplicar el apartado 3 del artículo 53, deberán ser notificados al 6rgano de vigilancia competente de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56, el Protocolo 23 y las normas ajas que se hace
referencia en los artículos 1 a 3 del presente Protocolo en un plazo de seis meses a partir de la
fecha de entrada en vigor del Acuerdo.

2. El apartado 1 no se aplicará a los acuerdos, decisiones y prácticas concertadas descritos en el
apartado 1 del artículo 53 del Acuerdo e incluidos en el apartado 2 del artículo 4 del presente
Protocolo; éstos podrán ser notificados al 6rgano de vigilancia competente de acuerdo con el
artículo 56, el Protocolo 23 y las normas a las .que se hace referencia en los artículos 1 a 3 del
presente Protocolo. "

A.rt(culo 7

1. Cuando los acuerdos, decisiones o prácticas concertadas del tipo descrito en el apartado 1 del
artículo 53 que sean anteriores a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo y hayan sido
notificados dentro del plazo señalado en el apartado 1 del artícUlo 5 no cumplan los requisitos del
apartado 3 del artículo 53, si las empresas o asociaciones de empresas dejan de aplicarlos o los
modifican de manera que ya no están incursos en la prohibici6n del apartado 1 del artículo 53 o
cumplen los requisitos d'el apartado 3 del artículo 53, la prohibici6n del apartado 1 del artículo 53
s610 se aplicará durante un período fijado por el órgano de vigilancia competente. Los efectos de
las decisiones adoptadas por el órgano de vigilancia competente en virtud de la frase anterior no
se extenderán a las empresas y asociaciones de empresas que no hayan dado su consentimiento
expreso a la notificación.

2. Se aplicará el apartado 1 a los acuerdos, decisiones o prácticas concertadas contemplados en el
apartado 2 del artículo 4 del presente Protocolo y anteriores a la fecha de entrada en vigor del
Acuerdo si se notifican en los seis meses siguientes a dicha fecha.

ArtIculo 8

Se considerará que las solicitudes y notificaciones presentadas a la Comisión de las CE con
anterioridad a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo cumplen las disposiciones del mismo
sobre solicitudes y notificaciones.

El 6rgano de vigilancia competente según el artículo 56 del Acuerdo y el artíCulo 10 del
Protocolo 23 podrá exigir que se le presente el formulario que se estipule para la aplicaci6n del
Acuerdo, debidamente cumplimentado, en el plazo que él mismo señale. En ese caso, sólo se
considerará que las solicitudes y notificaciones cumplen los requisitos si los formularios se
presentan en el plazo estipulado y cumplen lo dispuesto en el Acuerdo.

ArtIculo 9

No se impondrán multas por infracción del apartado 1 del artículo 53 respecto a ningún· acto
anterior a !a notificaci6n de los acuerdos, decisiones y prácticas concertadas contemplados en los
artículos 5 Y6 del presente Protocolo que hayan sido notificados en el plazo alH estipulado.

ArtIculo 10
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'\ ArtIculo 6

El 6rgano de vigilancia competente deberá precisar en el propio texto la fecha de entrada en vigor
de las decisiones que tome en aplicaci6n del apartado 3 del artículo 53. En el caso de-los
acuerdos, decisiones de asociaciones de empresas o prácticas concertadas incluidos en el
apartado 2 del artículo 4 y en el apartado 2 del artículo 5 del presente Protocolo, o de los
incluidos en el apartado 1 de su artículo 5 que hayan sido notificados dentro del plazo especificado
en el apartado 1 del artículo 5, tal fecha podrá ser anterior a la de la notificaci6n.

P21/EEE/es 5

Las Partes Contratantes garantizarán que, en los seis meses siguientes a la entrada en vigor del
Acuerdo, se tomen las medidas oportunas para facilitar a los funcionarios del Órgano de
Vigilancia de la AELC y de la Comisi6n de las CE toda la asistencia que necesiten para llevar a
cabo sus investigaciones con arreglo a lo dispuesto en el Acuerdo.
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ArtIculo 11

En lo que se refiere a los acuerdos, decisiones y prácticas concertadas anteriores a la fecha de
entrada en vigor del Acuerdo e incluidos en el apartado 1 del artículo 53, no se aplicará la
prohibición del apartado 1 del artículo 53 cuando los acuerdos. decisiones o prácticas se
modifiquen en el plazo de seis meses a partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo de
modo que cumplan las condiciones sobre exenciones por categorías del Anexo XIV.

Anteulo 12

En el caro de los acuerdos, decisiones de asociaciones de empresas y prácticas concertadas
anteriores a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo e incluidos en el apartado 1 del artículo 53,
no se aplicará la prohibición del apartado 1 del artfculo 53 a partir de la fecha de entrada en vigor
del Acuerdo, cuando los acuerdos. decisiones o prácticas se modifiquen en el plazo de seis meses
a partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo de modo que ya no estén incursos en la
prohibición del apartado 1 del artículo 53.

Antculo 13

Los acuerdos, decisiones de asociaciones de empresas y prácticas concertadas a los que se aplique
una exención individual en virtud del apartado 3 del artículo 85 del Tratado constitutivo de la
Comunidad Económica Europea desde antes de la entrada en vigor del Acuerdo seguirán estando
exentos de cumplir lo dispuesto en el Acuerdo hasta que expire el plazo señalado en las decisiones
de concesión de las exenciones o hasta que lo decida la Comisión de las CE, si se pronuncia antes
de dicho plazo.

PROTOCOLO 22
RELATIVO A LA DEFINICIÓN DE "EMPRESAS"
Y "VOLUMEN DE NEGOCIOS" (ARTÍCULO 56)

ArtIculo 1

A efectos de la atribuci6n en cada uno de los casos con arreglo al artículo 56 del Acuerdo, se
entenderá por "empresa" cualquier entidad que lleve a cabo actividades de naturaleza comercial o
económica. _

ArtIculo 2

En el sentido del artículo 56 del Acuerdo, se entenderá por "volumen de negocios" las cantidades
obtenidas por las empresas en el territorio cubierto por dicho Acuerdo durante el ejercicio anterior
por la venta de productos O la prestaci6n de servicios realizadas como parte de sus actividades
ordinarias, una vez deducidos los descuentos sobre las ventas, el impuesto sobre el valor añadido
y los demás impuestos relacionados directamente con el volumen de negocios.

Anlculo 3

En los siguientes casos, en lugar del volumen de negocios se utilizarán las siguientes magnitudes:

a) Tratándose de entidades de crédito y otras entidades financieras, sus activos totales
multiplicados por la relación entre. por un lado, los préstamos y anticipos a entidades de
crédito y a clientes en las operaciones con residentes en el territorio cubierto por el Acuerdo
y, por otro, la suma total de los préstamos y anticipos.

b) Tratándose de empresas de seguros. el valor de las primas brutas cobradas a los residentes en
el territorio cubierto por el Acuerdo, que comprenderá tod~ las cantidades cobradas o
pendientes sobre contratos de seguro suscritos por las compañías de seguros o en su nombre,
incluidas las primas cedidas en reaseguro, un-a vez deducidos los impuestos y los gravámenes
o contribuciones parafiscales correspondientes a las primas individuales o al valor total de las
mismas.
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Art(cu!o 4

1. Como excepci6n a la definici6n de volumen de negocios a efectos del artículo 56 del Acuerdo y
contenida en el artículo 2 del presente Protocolo, el volumen de negocios se compondrá de los

.siguientes factores:

a) Tratándose de acu.erdos, decisiones de asociaciones de empresas y prácticas concertadas en
relaci6n con acuerdos de distribuci6n y suministro entre empresas que no compitan entre sí,
de las cantidades obtenidas de la venta de mercancías o prestaci6n de servicios objeto de los
acuerdos, decisiones o prácticas concertadas, así como de los demás bienes y servicios que
los usuarios consideren equivalentes por sus características, precio y utilizaci6n.

b) Tratándose de acuerdos, decisiones de asociaciones de empresas y prácticas concertadas en
relaci6n con acuerdos de transferencia de tecnología entre empresas que no compitan entre sí,
de las cantidades obtenidas de la venta de mercancías o prestaci6n de servicios realizados
mediante la tecnología objeto de los acuerdQs, decisiones o prácticas c'oncertadas, así como
de las cantidades obtenidas de la venta de los bienes o la prestaci6n de los servicios que dicha
tecnología pretende mejorar o sustituir.

2. Sin embargo, si en el momento de la entrada en vigor de los acuerdos descritos en las letras a)
y b) del apartado 1 no se conoce el volumen de negocios correspondiente a la.venta de mercancías
o prestaci6n de servicios, deberá aplicarse la disposici6n general del artículo 2.

Art(cu!o 5

1. En los casos particulares que afecten a productos incluidos en el ámbito de aplicaci6n del
Protocolo 25, el volumen de negocios apropiado para la atribuci6n de los casos será el obtenido
con dichos productos.

2. En los casos particulares que afecten a la vez a productos incluidos en el ámbito de aplicaci6n
del Protocolo 25 y a productos o servicios incluidos en el ámbito de aplicación de los artículos 53
y 54 del Acuerdo, para calcular el volumen de negocios se tendrán en cuenta todos los productos
y servicios en la forma indicada en el artículo 2.

EEE/es 2
!

PROTOCOLO 23
RELATIVO A LA COOPERACIÓN ENTRE LOS ORGANOS DE VIGILANCIA

(ARTÍCULO 58)

PRINCIPIOS GENERALES

Art(cu!o 1

El Organo de VigíiJancia de la AELC y la Comisi6n de las CE intercambiarán informaci6n y se
consultarán sobre cuestiones relacionadas con sus normas generales de actuaci6n a petici6n de
cualquiera de ellas.

La Comisi6n de las CE y el Organo de Vigilancia de la AELC cooperarán, de conformidad con su
reglamento interno, respetando el artículo 56 del Acuerdo, el Protocolo 22 y la autonomía
decisoria de ambas partes, en el tratamiento de los asuntos contemplados en las letras b) y c) del
apartado 1, la segunda frase del apartado 2 y el apartado 3 del artículo 56 del Acuerdo, de
acuerdo con las di.sposiciones que figuran a continuaci6n.

A los efectos del presente Protocolo, la frase "territorio de un 6rgano de vigilancia" significará,
en el caso de la Comisi6n de las CE, el territorio de los Estados miembros de las CE al que se
aplica el Tratado constitutivo de la Comunidad Econ6mica Europea o el Tratado constitutivo de la
Comunidad Europl~a del Carb6n y del Acero, según el caso, y en los términos fijados por dichos
:rratados, y en el c:aso del Organo de Vigilancia de la AELC t los territorios de los Estados de la
AELC a los que St~ aplica el Acuerdo.

FASE INICIAL DEL PROCEDIMIENTO

An(cu!o 2

En los casos contemplados en las letras b) y c) del apartado 1, la segunda frase del apartado 2 y el
apartado 3 del art.kulo 56 del Acuerdo, el Organo de Vigilancia de la AELC y la Comisi6n de las
CE se comunicarán sin retrasos indebidos las notificaciones y reclamaciones que no hayan sido
remitidas a ambos 6rganos de vigilancia. También se informarán cuando inicien procedimientos de
oficio.

El órgano de vigilancia que haya recibido la informaci6n contemplada en el párrafo anterior podrá
presentar sus observaciones al respecto durante los 40 días hábiles siguientes a su recepci6n.
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An(culo 3

En los casos corntemplados en las letras b) y e) del apartado 1, la segunda frase del apartado 2 y
el apartado 3 del artículo 56 del Acuerdo. el órgano de vigilancia competente consultará al otro
cuando

- haga pública por escrito su intención de emitir una declaración negativa;

haga pública por escrito su intención de tomar una decisión de eonfonnidad con el apartado 3
del artículo 53;

o remita su pliego de objeciones a las empresas o asociaciones de empresas interesadas.

El otro órgano de vigilancia podrá exponer sus comentarios en el plazo establecido en la
publicación o pliego de objeciones.

Las observaciones que se reciban de las empresas o de terceros se pondrán en conocimiento del
otro órgano de vigilancia.

Artlculo 4

En los casos contemplados en las letras b) y e) del apartado 1, la segunda frase del apartado 2 yel
apartado 3 del artículo 56 del Acuerdo, el 6rgano de vigilancia competente remitirá al otro la
documentaci6n administrativa mediante la cual se cierre un expediente o se desestime una
reclamaci6n.

An(culo 5

En los casos contemplados en las letras b) y c) del apartado 1, la segunda frase del apartado 2 y el
apartado 3 del artículo 56 del Acuerdo, el 6rgano de vigilancia competente invitará al otro a que
envíe un representante a las audiencias de las empresas de que se trate. Esta invitacion se hará
extensiva a los Estados del territorio sobre el que tenga competencia el otro órgano de vigilancia.

COMITÉS CONSULTIVOS

Art(culo 6

En los casos contemplados en las letras b) y c) del apartado 1. la segunda frase del apartado 2 y el
apartado 3 del artículo 56 del Acuerdo, el 6rgano de vigilancia competente informará a su debido
tiempo al otro de la fecha de reuni6n del Comité Consultivo y enviará la documentaci6n
pertinente.

Todos los documentos remitidos a tal efecto por el otro órgano de vigilanéia se presentarán al
Comité Consultivo del órgano de vigilancia competente en el asunto de acuerdo con el artículo 56,
junto con la documentación preparada por dicho órgano de vigilancia.

Cada órgano de vigilancia, así como los Estados del territorio sobre el que tenga competencia,
podrán estar presentes en los Comités Consultivos del otro órgano de vigilancia y expresar ante
ellos su parecer; sin embargo, no tendrán derecho de voto.

P23/EEE/es 2

SOLICITUDES DE DOCUMENTACIÓN Y DERECHO A HACER OBSERVACIONES

An(culo 7

En los casos contemplados en las letras b) y c) del apartado 1, la segunda frase del apanado 2 y el
apartado 3 del artículo 56 del Acuerdo, el ~rgano de vigilancia no competente para decidir en el
asunto de que se trate de acuerdo con el artículo S6 podrá solicitar, en cualquier fase del
procedimiento, copia de los documentos más importantes entregados al órgano de vigilancia
competente con el objeto de determinar si ha habido infracción de los artículos S3 y S4 o de
obtener una declaración negativa o una exención, y podrá, además, hacer cualquier observación
que considere apropiada antes de que se tome una decisión definitiva.

ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

An(culo 8

l. Al solicitar informaci6n a una empresa o asociación de empresas situadas en el territorio del
otro órgano de vigilancia, el 6rgano de vigilancia competente con arreglo al art{culo 56 del
Acuerdo remitirá, al mismo tiempo, una copia de la solicitud al otro órgano de vigilancia.

e

2. Cuando una empresa o asociaci6n de empresas no proporcione la informaci6n solicitada en el
plazo fijado por el órgano de vigilanc;ia competente o proporcione una informaci6n incompleta, el
órgano de vigilancia competente exigirá la mencionada informaci6n mediante decisi6n. Cuando las
empresas o asociaciones de empresas de que se trate estén situadas en el territorio del otro 6rgano
de vigilancia, el órgano de vigilancia competente remitirá una copia de dicha decisi6n al otro.

3. A petición del órgano de vigilancia competente con arreglo al artículo 56 del Acuerdo, el otro
6rgano de vigilancia iniciará, de conformidad con su reglamento interno, una investigaci6n en su
territorio de los asuntos sobre los cuales el órgano de vigilancia solicitante considere necesaria tal
investigación.

4. El 6rgano de vigilancia competente podrá estar representado y participar activamente en las
investigaciones realizadas por el otro órgano de vigilancia de acuerdo con el apartado 3 del
presente artículo.

5. Toda la información obtenida durante dichas investigaciones será transmitida al 6rgano de
vigilancia que haya solicitado las investigaciones inmediatamente después de la finalización de las
mismas.

6. Cuando el 6rgano de vigilancia'competente efectúe, en los casos contemplados en las letras b)
y c) del apartado 1, la segunda frase del apartado 2 y el apartado 3 del artículo 56 del Acuerdo,
una inv.estigación en su territorio, deberá informar al otro órgano de vigilancia de la realización de
tal investigación y transmitirle, previa petici6n, los resultados pertinentes de la misma.
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Anlculo 9

1. La informaci6n obtenida en virtud de la aplicaci6n del presente Protocolo s6lo podrá utilizarse
a efectos de los procedimientos de los artículos 53 y 54 del Acuerdo.

2. La Comisi6n de las CE, el argano de Vigilancia de la AELC y las autoridades competentes de
los Estados miembros de las CE y de los Estados de la AELC, así corno sus funcionarios y otros
agentes, se abstendrán de revelar la informaci6n que hayan obtenido corno consecuencia de la
aplicaci6n del presente Protocolo y que esté cubierta por la obligaci6n de secreto profesional.

3. Las normas sobre secreto profesional y restricciones del uso de la informaci6n contenidas en el
Acuerdo o en la legislaci6n de las Partes Contratantes no impedirán los intercambios de
informaci6n contemplados en el presente Protocolo.

Anlculo 10

1. A efectos de las notificaciones de acuerdos, las empresas deberán enviar la notificaci6n al
6rgano de vigilancia competente con arreglo al artículo 56. Las reclamaciones podrán ser enviadas
a cualquiera de los 6rganos de vigilancia.

2. Las notificaciones o reclamaciones dirigidas al 6rgano de vigilancia que, según el artículo 56,
no sea competente para decidir sobre un asunto determinado, deberán ser transferidas
inmediatamente al 6rgano de vigilancia competente.

3. Si durante la preparaci6n o apertUra de un procedimiento de oficio resultara evidente que el
6rgano de vigilancia competente para decidir sobre un asunto según el artículo 56 del Acuerdo es
el otro, dicho asunto será remitido a este último.

4. Una vez remitido un asunto al otro 6rgano de vigilancia en aplicaci6n de los apartados 2 y 3,
éste no podrá ser devuelto. Tampoco se podrá remitir un asunto después de que se haya publicado
la intenci6n de emitir una declaraci6n negativa, ni tras la publicaci6n de la intenci6n de adoptar
una ódecisi6n de acuerdo con el apartado 3 del artículo 53 del Acuerdo, ni después de enviar a las
empresas o asociaciones de empresas afectadas un pliego de objeciones, ni de enviar a un
solicitante una carta informándole de que la argumentaci6n de su reclamaci6n es insuficiente para
continuar su tramitaci6n. .

.'1

Anlculo 11

La fecha de presentaci6n de una solicitud de notificaci6n será la fecha en que la reciba la
Comisi6n de las CE o el argano de Vigilancia de la AELC, independientemente de cuál de estos
6rganos sea competente de acuerdo con el artículo 56 del Acuerdo. Sin embargo, cuando la
solicitud o notificaci6n haya sido enviada por correo certificado, se tendrá por recibida en la fecha
del matasellos del lugar de envío.

P23/EEE/es 4

LENGUAS

Anlculo 12

Para las notificaciones, solicitudes y reclamaciones, las empresas podrán dirigirse al argano de
Vigilancia de la AELC o a la Comisi6n de las CE en cualquier lengua oficial de un Estado de la
AELC o de las Comunidades Europeas; esta disposici6n se aplicará asimismo cuando los 6rganos
de vigilancia se dirijan a las empresas, y se hará extensiva a todo tipo de procedimientos, con
independencia de que se haya iniciado en virtud de una notificaci6n, solicitud o reclamaci6n o de
una actuaci6n de oficio del 6rgano de vigilancia competente.
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PROTOCOLO 24
SOBRE LA COOPERACIÓN EN MATERIA DE CONTROL

DE CONCENTRACIONES

PRINCIPIOS GENERALES

An(culo 1

1. EI'Órgano de Vigilancia de la AELC y la Comisión de las CE intercambiarán información y se
consultarán mutuamente sobre temas de política general a petición de cualquiera de los dos
órganos de vigilancia.

2. En asuntos que entren en el ámbito de aplicación de la letra a) del apartado 2 del artículo 57. el
Órgano de Vigilancia de la AELC y la Comisi6n de las CE cooperarán en el tratamiento de las
operaciones de concentración de acuerdo con las disposiciones que se establecen a continuación.

3. A los efectos del presente Protocolo, la expresión "territorio de un órgano de vigilancia"
significa, en el caso de la Comisión de las CE, el territorio de los Estados miembros de las CE a'
que se refieren, según sea el caso, el Tratado constitutivo de la Comunidad Econ6mica Europea o
el de la Comunidad Europea del Carb6n y del Acero. y según los términos dictados por dichos
Tratados; y en el caso del Órgano de Vigilancia de la AELC, los territorios de los Estados de la
AELC a que se refiere el Acuerdo.

AT1(culo 2

1. De acuerdo con lo dispuesto en el presente Protocolo, la cooperación tendrá lugar cuando:

a) el volumen de negocios combinado de las empresas alcance. en el
territorio de los Estados de Ja AELC, un 25% o más del volumen de negocios total realizado
por ellas en el territorio cubierto por el presente Acuerdo~

b) dos al menos de las empresas implicadas realicen, cada una, un volumen de negocios que
supere Jos 250 millones de ecus en el territorio de los Estados de la AELC;

c) la operaci6n de concentración pueda originar o consolidar una posición dominante que podría
obstaculizar seriamente la competencia efectiva en el territorio de los Estados de la AELC o en
una parte importante del mismo;

2. También tendrá lugar la cooperaci6n cuando:

a) la operación de concentración pueda provocar o consolidar una posici6n dominante que podrfa
obstaculizar de forma significativa la competencia en un mercado de un Estado de la AELC
que tenga todas las características de un mercado independiente, tanto si constituye o no una
parte sustancial del territorio cubieno por este Acuerdo;

b) un Estado de la AELC desee adoptar unas medidas de legítima pretección de sus intereses, d~

conformidad con Jo establecido en el artículo 7.

P24/EEE/es 1

FASE INICIAL DEL PROCEDIMIENTO

AT1(culo 3

1. La Comisión de las CE enviará al Órgano de Vigilancia de la AELC copia de las notificaciones
de los asuntos mencionados en el apartado 1 del artículo 2 y en la letra a) del apanado 2 del
artículo 2 en el plazo de tres días laborables, así como, lo antes posible, de los documentos más
importantes en poder de la Comisión o emitidos por ella.

2. La Comisión de las CE se encargar~ de la tramitación de los procedimientos establecidos para
la aplicación del artículo 57 del Acuerdo en cooperaci6n estrecha y constante con el Órgano de
Vigilancia de la AELC. El Órgano de Vigilancia y los Estados de la AELC podrán expresar su
opinión en dichos procedimientos. A efectos del artículo 6 del presente Protocolo, la Comisi6n de
las CE recibirá de la autoridad competente del Estado de la AELC la información pertinente y, en
cada fase del procedimiento y hasta que se tome una decisi6n de acuerdo con dicho artículo. le
dará la oportunidad de expresar su opinión. A tal efecto; la Comisi6n de las CE le dará acceso al
expediente.

AUDIENCIAS

An(culo 4

En los asuntos a que se refiere el apartado 1 del artículo 2, así comO en la letra a) del apartado 2
de dicho artículo, la Comisión de las CE invitar~ al Órgano de Vigilancia de la AELC a enviar
una representación a las audiencias con empresas. Los Estados de la AELC podrán igualmente
estar representados en dichas audiencias.

COMITÉ CONSULTIVO DE LA CE SOBRE OPERACIONES
DE CONCENTRACIÓN

An(culo 5

1. En los asuntos a que se refiere el apartado 1 del artículo 2 y la letra a) del apartado 2 del
artfculo 2, la Comisi6n de las CE informará con la debida antelaci6n al Órgano de Vigilancia de
la AELC de la fecha de la reunión del Comité Consultivo de las CE sobre operaciones de
concentraci6n, y le 4enviará la documentación oportuna.

2. Todos los documentos enviados a tal efecto por el Órgano de Vigilancia de la AELC,
incluyendo los documentos procedentes de los Estados de la AELC, serán entregados al Comité
Consultivo de las CE sobre operaciones de concentración junto con la demás documentación
proporcionada por la Comisión de las CE.

3. El Órgano de Vigilancia de los Estados de la AELC podrán estar pre~.entes en las reuniones del
Comité Consultivo de las CE sobre operaciones de concentración y expresar su parecer, aunque
sin derecho a voto.
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DERECHOS DE LOS ESTADOS

An(cu[o 6

1. La Comisi6n de las CE podrá reenviar un caso de concentraci6n notificado a un Estado de la
AELC mediante decisi6n, que deberá ser notificada sin demora a las autoridades competentes de
los Estados miembros de las CE y al Órgano de Vigilancia de la AELC, cuando una operación de
concentraci6n pueda provocar o consolidar una posición dominante que podría obstaculizar
significativamente la competencia en un meréado de dicho Estado, que presenta todas las
características de un mercado independiente, con independencia de que constituya o no una parte
sustancial del territorio cubierto por el Acuerdo.

2. En los casos consignados en el apartado 1, cualquier Estado de la AELC podrá recurrir al
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas por las mismas razones y en las mismas
condiciones qne fija el artículo 173 del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea
para los Estados miembros de las CE, y pedir en particular la adopción de medidas provisionales
a efectos de la aplicación de su legislación nacional de competencia'.

Anfcu!o 7

1. No obstante lo establecido en el Reglamento CEE nO 4064/89, de 21 de d¡;~:';m¡)re de 1989,
sobre el control de las operaciones de concentración entre empresas (DO nO L 69;, de 30.12.1989,
p. 1, modificado por DO nO L 257 de 21.9.1990, p. 13) sobre la competencia exclusiva de la
Comisi6n de las CE en operaciones de concentración de ámbito comunitario, los Estados de la
AELC podrán tomar las medidas apropiadas para proteger intere!>;is iegít¡;"')os distintos de los
recogidos en el citado Reglamento si son compatibles con los prírci;¡ios generales y demás
disposiciones establecidas, de forma directa o indirecta, por el Acuerdo.

2. La seguridad pública, la pluralidad de medios de comunicación y las normas cautelares serán
considerados intereses legítimos segün el sentido del apartado 1.

3. Los demás elementos considerados como de interés público deberán ser comunicados a la
Comisión de las CE y ser reconocidos por ella tras analizar su compatibilidad con los principios
generales y demás disposiciones establecidas, directa o indirectamente, por el Acuerdo antes de
que se tome ninguna medida. En el plazo de un mes siguiente a tal comunicación, la Comisi6n de
las CE informará de su decisión al Organo de Vigilancia y a los Estados miembros de la AELC
afectados.

P24/EEE/es 3

ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

An(culo 8

1. En la ejecuci6n de las tareas que le han sido asignadas para la aplicación del artículo 57, la
Comisión de las CE podrá obtener del Órgano de Vigilancia y de los Estados de la AELC toda la
información que necesite.

2. Al enviar una solicitud de información a una persona, empresa o asociaci6n de empresas
situadas en el territorio correspondiente al Órgano de Vigilancia de la AELC, la Comisi6n de las
CE enviará también una copia de la solicitud al Órgano de Vigilancia de la AELC.

3. Cuando dichas personas, empresas o asociaciones de empresas no suministren la información
solicitada en el período fijado por la Comisión de las CE, o proporcionen una información
incompleta, la Comisión de las CE requerirá la informaci6n mediante decisión y enviará una copia
de dicha decisión al Órgano de Vigilancia de la AELC.

4. A petición de la Comisi6n de las CE, el Órgano de Vigilancia de la AELC efectuará
investigaciones en su territorio.

5. La Comisión de las CE pódrá estar representada y participar activamente en las investigaciones
realizadas de acuerdo con el apartado 4.

6. Toda la información obtenida durante las investigaciones así solicitadas se remitirá a la
Comisi6n de las 'CE inmediatamente después de su finalización.

7. Cuando la Comisi6n de las CE efectúe una investigación en el territorio de la Comunidad,
deberá informar al Órgano de Vigilancia de la AELC, en los casos comprendidos en el apartado 1
del artículo 2 y en la letra a) del apartado 2 del artículo 2, de que se han efectuado dichas
investigaciones y transmitirá, previa petición, los resultados de las mismas en la forma máS
adecuada.

SECRETO PROFESIONAL

An(culo 9

1. La informaci6n obtenida como resultado de la aplicación del presente Protocolo se utilizará
exclusivamente a los efectos de los procedimientos establecidos en el artículo 57 del Acuerdo.

2. La Comisión de las CE, el Órgano de Vigilancia de la AELCs las autoridades competentes de
los Estados miembros de las CE y de los Estados de la AELC. así como sus representantes y
funcionarios, se abstendrán de revelar información normalmente protegida por la obligaci6n de
secreto profesional y obtenida por ellos como resultado de la aplicaci6n del presente Protocolo.

3. Las normas ce secreto profesional y uso restringido de la informaci6n instauradas por el
Acuerdo o lalegislaci6n de las Partes Contratantes no podrán impedir el intercambio y uso de la
información instituidos por el presente Protocolo.
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NOTIFICACIONES

AnteuJo 10

1. Las empresas enviarán sus notificaciones al 6rgano de vigilancia competente de acuerdo con el
apartado 2 del artIculo 57 del Acuerdo.

2. Las notificaciones o denuncias dirigidas a una autoridad que, de acuerdo con el artículo 57. no
es competente para decidir en un determinado asunto, serán enviadas sin demora al 6rgano de
vigilancia competente.

AnteuJo 11

La fecha de presentaci6n de una notificación será la de su recepción por el órgano de vigilancia
competente.

La fecha de presentación de una notificación será la de su recepción por la Comisi6n de las CE o
por el Órgano de Vigilancia de la AELC. caso de que la notificaci6n del asunto se haya efectuado
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 57. pero esté comprendido en los supuestos del artículo
53.

LENGUAS

AnteuJo 12

1. Tratándose de notificaciones, las empresas podrán dirigirse al Órgano de Vigilancia de la
AELC y a la Comisión de las CE en la lengua oficial que prefieran de un Estado de la AELC o
de la Comunidad. y lo mismo en sentido inverso. Esto s~ aplicar;\ a todas las instancias del
procedimiento.

2. Si las empresas se dirigen a un órgano de vigilancia en una lengua que no es oficial en los
Estados que son jurisdicci6n de dicho órgano. o que no es una lengua de traba;Q de la misma,
deberán acompañar toda la documentaci6n de una traducción en una lengua cf¡,:ial de dicho
6rgano.

3. El Órgano de Vigilancia de la AE.LC y la Comisión de las CE se dirigirán a em}Jresas que no
sean partes en la notificación también en una lengua oficial de un Estado de la AELC () de la
Comunidad o en una lengua de trahajo de alguno de los dos 6rganos. Si dichas empresas se
dirigen a un órgano de vigilancia en una lengua que no es oficial en los Estados que son
jurisdicción de dicho órgano, o que no es una lengua de trabajo del mismo. se aplicará lo
dispuesto en el apartado 2.

4. La lengua elegida en la traducción determinará la lengua en la que la autoridad competente se
dirigirá a dichas empresas.

P24/EEEles 5

PLAZOS Y OTRAS CUESTIONES DE PROCEDIMIENTO

An(euIo 13

Respecto a Jos plazos y otras normas de procedimiento, las normas de aplicación del artículo 57
deberán aplicarse también a la cooperaci6n entre la Comisión de las CE, el Órgano de Vigilancia
y los Estados de la AELC. a no ser que se disponga lo contrario en el presente Protocolo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

AnteuIo 14

No se aplicará el artrculo 57 a ninguna operación de concentraci6n que haya sido .objeto de
acuerdo o de anuncio o mediante la cual se haya producido una adquisición de control con
anterioridad a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo. En ning\ln caso se aplicará a operaciones
de concentración respecto a las que una autoridad nacional responsable en el ámbito de la
competencia haya iniciado antes de esa fecha algún proCedimiento.
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PROTOCOLO 25
SOBRE LA COMPETENCIA EN MATERIA

DEL CARBÓN Y DEL ACERO

Art(culo 1

1. Quedarán prohibidos todos los acuerdos entre empresas, las decisiones de asociaciones de
empresas y las prácticas concertadas respecto de los productos a los que se hace referencia en el
Protocolo 14 que puedan afectar al comercio entre Partes Contratantes y que tiendan, directa o
indirectamente, a impedir, restringir o falsear el juego normal de la competencia en el territorio
cubierto por el Acuerdo sobre el EEE, y, en particular, los que consistan en:

a) fijar o determinar los precios;
b) limitar o controlar la producci6n, el desarrollo técnico o las inversiones;
c) repartir los mercados, los productos, los clientes o las fuentes de ábastecimiento.

2. Sin embargo, el 6rgano de vigilancia competente con arreglo al artículo 56 del Acuerdo
autorizará, para los productos mencionados en el apartado 1, acuerdos de especializaci6n o
acuerdos de compra o de venta en común, si reconociere:

a) que esta especializaci6n, estas compras o estas ventas en común contribuirán a una notable
mejora en la producci6n o distribuci6n de tales productos;

b) que el acuerdo de que se trate es esencial para lograr estos efectos, sin que tenga un carácter
más restrictivo del que exija su objeto, y

c) que tal acuerdo es incapaz de conferir a las empresas interesadas el poder de determinar los
precios, controlar o limitar la producci6n.o el mercado de una parte sustancial de estos
productos en el territorio cubierto por el Acuerdo sobre el EEE, o de sustraerlas a la
~ompetencia efectiva de otras empresas dentro de dicho territorio.

Si el 6rgano de vigilancia competente reconociere que determinadQs acuerdos son estrictamente
análogos, en cuanto a su naturaleza y a sus efectos, a los acuerdos antes mencionados, habida
cuenta, en particular, de la aplicaci6n del presente apartado a las empresas distribuidoras, los
autorizará también Si reconociere que reúnen las mismas condiciones.

3. Los acuerdos o decisiones prohibidos en virtud del apartado 1 del presente artículo serán nulos
de pleno derecho y no podrán ser invocados ante ningún 6rgano jurisdiccional de los Estados
miembros de las CE o de los Estados de la AELC.

P25/EEE/es 1

Art(culo 2

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del presente artículo, requerirá la autorizaci6n
previa del 6rgano de vigilancia competente con arreglo al artículo 56 del Acuerdo sobre el EEE
toda operaci6n que, en el territorio cubierto por el Acuerdo y como resultado de la acci6n de una
persona o de una empresa, de un grupo de personas o de empresas, tenga por sí misma por efecto
directo o indirecto una concentraci6n de empresas, una de las cuales al menos quede sujeta a la
aplicaci6n del artículo 3, que pueda afectar al comercio entre las Partes Contratantes, tanto si la
operaci6n se refiere a un mismo producto o a productos diferentes como si se efectúa mediante
fusi6n, adquisici6n de acciones o de elementos del activo, préstamo, contrato o cualquier otro
medio de control.

2. El 6rgano de vigilancia competente con arreglo al artículo 56 del Acuerdo otorgará la
autorizaci6n mencionada en el apartado anterior si reconociere que la operaci6n contemplada no
conferirá a las personas o empresas interesadas, con respecto al producto o productos de su
competencia, el poder:

de determinar los precios, controlar o limitar la producci6n o la distribuci6n u obstaculizar el
mantenimiento de una competencia efectiva en una parte importante del mercado de tales
productos;

- o de sustraerse a las normas sobre la competencia que resulten de la aplicaci6n del Acuerdo,
est¡¡bleciendo, en particular, una posici6n artificialmente privilegiada, que implique una ventaja
sustancial en el acceso a los abastecimientos o a los mercados.

3. Ciertas categorías de operaciones, por la importancia de los activos o de las empresas a que se
refieren, considerada en relaci6n con la naturaleza de la concentraci6n a que den lugar, prodrán
quedar exentas de la obligaci6n de autorizaci6n previa.

4. Si el 6rgano de vigilancia competente con arreglo al artículo 56 del Acuerdo reconociere que
empresas públicas o privadas, que tienen o adquieren, de hecho o de derecho, en el mercado de
uno de los productos de su competencia, una posici6n dominante que las sustrae a una
competencia efectiva en una parte importante del territorio cubierto por el Acuerdo sobre el EEE,
utilizan tal posici6n para fines contrarios a los objetivos de dicho Acuerdo y que tal abuso puede
afectar al comercio entre las Partes Contratantes, les dirigirá cuantas recomendaciones fueren
apropiadas para conseguir que dicha posici6n no sea utilizada para estos fines.

Art(culo 3

A los efectos de los artículos 1 y 2, así como a los de la informaci6n exigida para su aplicación y
para los procedimientos relacionados con ellos, el término "empresa" designará a cualquier
empresa que se dedique a la producci6n en la industria del carbón o del acero dentro del territorio
cubferto por el Acuerdo, así como a cualquier empresa o establecimiento que se dedique
habitualmente a su distribuci6n, exceptuando la venta para uso doméstico o a pequeñas empresas
artesanales.

Art(culo 4

El Anexo XIV del Acuerdo contiene disposiciones específicas de desarrollo de los principios
establecidos en los artículos 1 y 2.
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Anfcu[o 5

El Órgano de Vigilancia de la AELC y la Comisión de las CE garantizarán la aplicación de los
principios establecidos en los artículos 1 y 2 del presente Protocolo de acuerdo con las
disposiciones de desarrollo de los artículos 1 y 2 contenidas el'" el Protocolo 21 y el Anexo XIV
del Acuerdo.

AnfcuIo6

Corresponderá a la Comisión de las CE o al Órgano de Vigilancia de la AELC, de conformidad
con lo dispuesto en el artfculo 56 del Acuerdo, decidir sobre los casos concretos contemplados en
los artículos 1 y 2 del presente Protocolo.

Articulo 7

Con el fin de desarroIlar y mantener una vigilancia uniforme en todo e1 Espacio Económico
Europeo en el ámbito de la competencia, y para promover una aplicación, ejecución e
interpretación homogéneas de lo dispuesto en el Acuerdo, las autoridades competentes deberán
cooperar de acuerdo con lo dispuesto en el Protocolo 23.

PROTOCOW 26
SOBRE WS PODERES y F1JNCIONES DEL ÓRGANO DE VIGILANCIA

DE LA AELC EN EL ÁMBITO DE LAS AYUDAS OTORGADAS POR WS ESTADOS

Mediante acuerdo entre los Estados de la AELC, se dotará al Órgano de Vigilancia de la AELC
de unos poderes y funciones similares a los de la Comisión de las CE en el momento de la firma
del Acuerdo respecto a las normas de competencia del Tratado constitutivo de la Comunidad
Econ6mica Europea en el ámbito de las ayudas otorgadas por los Estados. De este modo, el
Órgano de Vigilancia de la AELC podrá hacer efectivos los principios consignados en la letra e)
del apartado 2 del artículo 1 y en los artículos 49,61,62 Y 63 del Acuerdo. El Órgano de
Vigilancia de la AELC dispondrá también de tales poderes para aplicar las normas de competencia
sobre ayudas otorgadas por los Estados a productos comprendidos en el ámbito de aplicaci6n del
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero, regulados por el
Protocolo 14.

~

al
al

s:
'"~
en
N

'"'"::l
'"¡¡
~

<D
<D
~

en
1:
t:l

fg
!t
al
O
m
::l
1:.

P26IEEE/es 1 I?
P25IEEE/es 3 IN

~



PROTOCOLO 27
SOBRE LA COOPERACIÓN EN EL ÁMBITO DE LAS AYUDAS OTORGADAS

POR LOS ESTADOS

Para garantizar una aplicaci6n, ejecuci6n e interpretaci6n uniformes de las normas sobre ayudas
otorgadas por los Estados en todo el territorio de las Partes Contratantes, así como su desarrollo
arm6nico, la Comisi6n de las CE y el Órgano de Vigilancia de la AELC deberán atenerse a las
siguientes normas:

a) De forma peri6dica o a petici6n de cualquiera de los 6rganos de vigilancia, se celebrarán
intercambios de informaci6n y puntos de vista sobre temas de política general tales como la
aplicación, ejecuci6n e interpretaci6n de las normas sobre ayudas otorgadas por los Estados
comprendidas en el Acuerdo.

b) La Comisi6n de las CE y el Órgano de Vigilancia de la AELC elaborarán de forma peri6dica
informes sobre las ayudas otorgadas por los Estados de sus respectivos Estados. Estos informes
se pondrán a disposici6n del otro 6rgano de vigilancia.

c) Caso de iniciarse el procedimiento señalado en los párrafos primero y segundo del apartado 2
del artículo 93 del Tratado constitutivo de la Comunidad Econ6mica Europea, o el
proc~imiento correspondiente instaurado pqr el acuerdo entre los Estados de la AELC por el
que se crea el Órgano de Vigilancia de la AELC, respecto a programas y asuntos relativos a
ayudas otorgadas por los Estados, la Comisi6n de las CE o el Órgano de Vigilancia de la
AELC deberá notificarlo al otro 6rgano de vigilancia, así como a las partes interesadas, para
que presenten sus observaciones.

d) Los 6rganos de vigilancia deberán informarse mutuamente de sus decisiones inmediatamente
después de su adopci6n.

e) Los órganos de vigilancia competentes deberán publicar el inicio del procedimiento señalado en
el apartado c) y las decisiones del apartado d).

f) No obstante 10 dispuesto en el presente Protocolo, la Comisi6n de las CE y el Órgano de
Vigilancia de la AELC deberán, a petici6n del otro 6rgano de vigilancia, suministrar
informaci6n caso por caso e intercambiar puntos de vista sobre los diferentes programas y
asuntos relativos a ayudas otorgadas por los Estados.

g) La informaci6n suministrada en cumplimiento de la letraf) deberá considerarse confidencial.

P27/EEE/es 1

PROTOCOLO 28
SOBRE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

Anlculo J
Contenido de la protecci6n

1. A efectos del presente Protocolo, el término "propiedad intelectual" incIoirá la protecci6n de la
propiedad industrial y comercial según el sentido del artículo 13 del Acuerdo.

2. No obstante lo dispuesto en el presente Protocolo y en el Anexo XVil, las Partes Contratantes
adaptarán su legislaci6n de propiedaá intelectual desde el momento de la entrada en vigor del
presente Acuerdo para nacerla compatible con los principios de libre circulaci6n de mercancías y
servicios y con el grado de protecci6n de la propiedad intelectual garantizados por la normativa
comunitaria, incluido cuanto afecte al niv~l de protecci6n jurídica de los derechos.

'3. De conformidad con las disposiciones de procedimiento del Acuerdo, y no obstante lo dispuesto
en el presente Protocolo y en el Anexo XVII, los Estados de la AELCdeberán adaptar sus .
legislaciones de propiedad intelectual, previa solicitud y tras celebraci6n de consultas entre las
Partes Contratantes, con el fin de alcanzar, como mínimo, el nivel de protecci6n de la propiedad
intelectual vigente en la Comunidad en el momento de la firma del Acuerdo.

Anlculo 2
Agotamiento de los derechos

1. En la medida en que el agotamiento esté regulado por actos o por jurisprudencia comunitarias,
las Partes Contratantes deberán aplicar lo dispuesto en la normativa comunitaria sobre agotamiento
de derechos de propiedad intelectual. Sin perjuicio de la evoluci6n futura de la jurisprudencia, la
interpretaci6n de esta disposici6n se efectuará según lo establecido en las resoluciones pertinentes
del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas dictadas con anterioridad a la firma del
Acuerdo.

2. Respecto a los derechos sobre patentes, lo aquí dispuesto surtirá efecto a lo sumo un año
después de la entrada en vigor del Acuerdo.
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An(cu[o 3
Patentes Comunitarias

1. Las Partes Contratantes se comprometen a hacer lo posible para que, en el plazo de tres años a
partir de la entrada en vigor del Acuerdo sobre Patentes Comunitarias (89/695/CEE), se entablen
"negociaciones con vistas a la participación de los Estados de la AELC a dicho Acuerdo. Sin
embargo, en el caso de Islandia, esta fecha no sed antes del 1 de enero de 1998.

2. Las condiciones especfficas de la participación de los Estados de la AELC en el Acuerdo sobre
Patentes Comunitarias (89/695/CEE) se determinarán en futuras negociaciones.

3. Después de la entrada en vigor del Ácuerdo sobre Patentes Comunitarias, la Comunidad se
compromete, de confonnidad con el articulo 8 de dicho Acuerdo sobre Patentes Comunitarias, a
invitar a los Estados de la AELC que lo soliciten a iniciar negociaciones, siempre que hayan
cumplido lo dispuesto en los apartados 4 y S.

4. Los Estados miembros de la AELC adaptarán su legislación a las disposiciones materiales del
Convenio sobre Patentes Europeas de 5 de octubre de 1973.

5. Respecto alas patentes de productos farmacéuticos y alimentarios, Finlandia deberá cumplir lo
dispuesto en el apartado 4 antes del 1 de enero de 1995. Respecto a las patentes de productos
farmacéuticos, Islandia deberá cumplir 10 dispu~to en el apartado 4 antes del 1 de enero de 1997.
Sin embargo, la Comunidad no dirigirá la invitaci6n mencionada en el apartado 3 a Finlandia e
Islandia con anterioridad a dichas fechas, respectivamente.

6. No obstante lo dispuesto en el articulo 2, el titular (o beneficiario) de una patente sobre un
producto mencionado en el apartado 5, tramitada por una Parte Contratante en un momento en el
que en Finlandia o Islandia no se podía obtener una patente sobre dicho producto, podrá alegar los
derechos reconocidos por dicha patente para impedir la importaci6n y comercializaci6n del
producto en el territorio de las Partes Contratantes en las que está protegida su patente, incluso si
el producto hubiera sido comercializado por primera vez en Finlandia o Islandia por él o con su
consentimiento.

Podrá ¡nvocarse este derecho respecto a los productos mencionados en el apanado 5 hasta el final
del segundo año después de,. que en Finlandia o Islandia, respectivamente, se puedan patentar estos
productos.

An(culo 4
Productos semiconductores

1. Las Partes Contratantes podrán decidir sobre la extensión de la protecci6n jurídica de
topograffas de productos semiconductores a personas de paises terceros o territorios que no sean
~arte Contratante en el Acuerdo y que no puedan acogerse al derecho de protección en virtud de
lo previsto en el Acuerdo. También podrán celebrar acuerdos en este se~tido.

2. Al extender una Parte Contratante el derecho de protecci6n de topografías de productos
semiconductores a una Parte no Contratante, la primera hará lo necesario para garantizar que la
Parte no Contratante mencionada reconozca el derecho de protección a las demás Partes
Contratantes del Acuerdo en unas condiciones similares a las reconocidas a la Parte Contratante de
que se trate.
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3. La extensi6n de derechos mediante acuerdos y pactos paralelos o equivalentes, o mediante
decisiones similares, de alguna de las Partes Contratantes a países terceros será reconocida y
respetada por todas las demás Partes Contratantes.

4. En relación con los apartados 1, 2 Y 3, deberán aplicarse las disposiciones del Acuerdo que
regulan los procedimientos normales de informaci6n, consulta y resolución de litigios.

5. Cuando existan relaciones diferentes entre alguna de las Partes Contratantes y un país tercero,
deberán celebrarse sin dilación, de acuerdo oon el apartado 4, consultas sobre las consecuencias
que esta divergencia podría tener para la continuidad de la libre circulaci6n de m~rcancfas con
arreglo al Acuerdo. Cuando se adopte alguno de los mencionados acuerdos, pactos o decisiones a
pesar de que persista un desacuerdo entre la Comunidad y cualquier otra Parte Contratante, deberá
aplicarse la parte VII del Acuerdo.

ArtIculo 5
Convenios internacionales

1. Las Partes Contra¡antes se comprometen a obtener su adhesi6n a los siguientes convenios
multilaterales de propiedad industrial, intelectual y comercial antes del 1 de enero de 1995:

a) Convenio de París sobre protección de la propiedad industrial (Acta de Estocolmo, 1967);

b) 'Convenio de Berna sobre protecci6n de obras literarias y artísticas (Acta de París, 1971);

e) Conveni6n internacional sobre los derechos de los artistas intérpretes, productores de
fonogramas y entidades de radiodifusión (Roma, 1961);

d) Protocolo relativo al Arreglo de Madrid sobre el Registro Internacional de Marcas (Madrid,
1989);

e) Acuerdo de Niza sobre la clasificación internacional de bienes y servicios a los efectos del
Registro de Marcas (Ginebra, 1977, modificado en 1979);

f) Tratado de Budapest sobre el reconocimiento internacional de dep6sitos de microorganismos a
los efectos del procedimiento de patentes (1980);

g) Tratado de cooperaci6n sobre patentes (1984).

2. Tratándose de la adhesi6n de Finlandia, Irlanda y Noruega al Protocolo relativo al Arreglo de
Madrid, la fe,cha señalada en el apartado 1 será sustituida por la del 1 de enero de 1996 y, en el
caso de Islandia, por la del 1 de enero de 1997.

3. En el momento de la entrada en vigor del presente Protocolo, las Partes Contratantes deberán
adaptar su legislaci6n nacional a las disposiciones materiales de ~os Convenios mencionados en las
letras a), b) y e) del apartado 1. S4t embargo, Irlanda deberá adaptar su legislaci6n nacional a las
disposiciones materiales del Convenio de Berna antes del 1 de enero de 1995.
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Art(culo 6
Negociaciones relativas al Acuerdo General

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio

Sin perjuicio de las· competencias de la Comunidad y sus Estados miembros en materia de
propiedad intelectual, las Partes Contratantes convienen en mejorar el.régimen de propiedad
intelectual instituido por el Acuerdo de conformidad con los resultados de las negociaciones de la
Ronda Uruguay.

)Art(culo 7
Información y consultas mutuas

Las Partes Contratantes se comprometen a mantenerse recíprocamente informadas respecto a los
asuntos tratados en el marco de organizaciones internacionales y de acuerdos relacionados con la
propiedad intelectual.

Las Partes Contratantes se comprometen también, en ámbitos cubiertos por actos comunitarios, a
realizar consultas previas, si así se solicita, en el marco y contexto contemplados en el párrafo
primero.

Artfculo 8
Disposiciones transitorias

Las Partes Contratantes se comprometen a emprender negociaciones que permitan la entera
participadón de los Estados de la AELC interesados en la elaboración de las futuras medidas de
propiedad intelectual que pudieran adoptarse a nivel comunitario.

Si estas medidas se adoptaran con anterioridad a la entrada en vigor del presente Acuerdo, las
negociaciones para dicha participación debería comenzar lo más rápidamente posible.

Art(culo 9
Competencias

"' ,
Las disposiciones del presente Protocolo se entenderán sin perjuicio de las competencias de la
Comunidad y sus Estados miembros en materia de propiedad intelectual.

P28IEEE/es 4

PROTOCOLO 29
SOBRE LA FORMACIÓN PROFESIONAL

Al objeto de promover el movimiento de los jóvenes dentro del Espacio Económico Europeo, las
Partes Contratantes acuerdan reforzar. su colaboración en el ámbito de la formación profesional y
esforzarse por mejorar las condiciones para los estudiantes que deseen seguir sus estudios en otro
Estado del Espacio Económico Europeo distinto del suyo propio. En este contexto, acuerdan que
las disposiciones del Acuerdo relativas al derecho de residencia de los estudiantes no alteran las
posibilidades de cada una de las Partes Contratantes, existentes antes de la entrada en vigor del
Acuerdo, en lo que se refiere a los derechos de matrícula que deben pagar los estudiantes
extranjeros.
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PROTOCOW 30
SOBRE LAS DISPOSICIONES ESPECIFICAS RELATIVAS A LA ORGANIZACION DE

LA COOPERACION EN MATERIA DE ESTADISflCAS

1. Se creará una conferencia de representantes de las organizaciones estadísticas nacionales de las
Partes Contratantes, de la Oficina Estadística de las Comunidades Europeas (Eurostat) y de la
Oficina del Consejero Estadístico de los Estados de la AELC (OCE AELC). La conferencia tendrá
a su cargo la dirección de la cooperación estadística, el desarrollo de programas y procedimientos
para la cooperación estadística en estrecha coordinación con la Comunidad y el control de su
aplicación.

2. Los Estados de la AELC participarán, desde el momento de la entrada en vigor del Acuerdo,
en el marco de un plan de acciones prioritarias en el campo de la información estadística (l).

Los Estados de la AELC contribuirán a la financiación de estas acciones con arreglo a lo
dispuesto en la letra a) del apartado 1 del artículo 82 del Acuerdo y en el correspondiente
Reglamento Financiero.

Los Estados de la AELC participarán plenamente en todos los comités de las CE encargados de
asistir a la Comisi6n de las CE en la gesti6n y el desarrollo de estas acciones siempre que ·los
temas tratados estén cubiertos por el Acuerdo.

3. La OCE AELC se encargará de coordinar la informaci6n estadística procedente de los Estados
de la AELC relativ:a a los temas cubiertos por el Acuerdo, así como de transmitirla a Eurostat. El
almacenamiento y el tratamiento de dicha informaci6n se realizará en los servicios de Eurostat.

4. Eurostat y la OCE AELC garantizarán que las estadísticas sobre el EEE se distribuyan a Jos
diferentes usuarios y al público en general.

5. Los Estados de la AELC sufragarán loscostes adicionales en los que incurra Eurostat por el
almacenamiento, tratamiento y divulgaci6n de los datos de sus respectivos países, de conformidad
con lo dispuesto en el Acuerdo. El Comité Mixto del EEE fijará peri6dicamente los importes
ocasionados.

6. Los datos estadísticos confidenciales s610 se utilizarán para fines estadísticos.

(1) Por ejemplo: los planes futuros como los establecidos por la Resoluci6n 389 y 0628(01) del
Consejo, de 19 de junio de 1989, sobre la aplicaci6n de un plan de acciones prioritarias en
el campo de la informaci6n estadística: Programa Estadfstico de las Comunidades Europeas
1989 a 1992
(DO nO C 161 de 28.6.1989, p. 1).
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PROTOCOW 31
SOBRE LA COOPERACIÓN EN SECTORES ESPECÍFICOS

NO INCLUIDOS EN LAS CUATRO LIBERTADES

Anlcu!o 1
Investigaci6n y desarrollo tecnol6gico

l. a) A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, los Estados de la AELC tomarán
parte en la aplicaci6n del Programa Marco de actividades comunitarias en el sector de la
investigaci6n y el desarrollo tecnol6gico (1990-1994) (I) a través de su participaci6n en los
programas específicos del mismo.

b) Los Estados de la AELC contribuirán econ6micamente a las actividades a que se refiere la
letra a) con arreglo a lo dispuesto en la letra a) del apartado 1 del artículo 82 del Acuerdo.

e) Como consecuencia de lo dispuesto en la letra b), los Estados de la AELC participarán
plenamente en todos los comités comunitarios que asistan a la Comisi6n para la gesti6n y el'
desarrollo del mencionado Programa Marco y sus programas específicos.

d) Habida cuenta de las peculiaridades propias de la cooperaci6n prevista en el sector de la
investigación y el desarrolio tecnol6gico, los Estados de la AELC estarán también
representados -~en la medida oportuna para el correcto funcionamiento de dicha cooperaci6n
en el Comité de. Investigaci6n Científica y Técnica (CREST) y en los demás comités
comunitarios que la Comisión de las CE consulta en el citado sector.

2. No obstante, las disposiciones del apartado 1 no se aplicarán a Islandia hasta elide enero de
1994.

3. Cualquier evaluación o reorientaci6n profunda de las actividades del Programa Marco de
actividades comunitarias en el sector de la investigaci6n y el desarrollo tecno16gico (1990-1994)
que se produjere tras la entrada en vigor del Acuerdo se regulará por el 'procedimiento a que se
refiere el apartado 3 del artículo 79 del Acuerdo.

4. El presente Acuerdo se entenderá sin perjuicio, por una parte, de la cooperaci6n bilateral
llevada a cabo con arreglo al Programa Marco de actividades comunitarias en el sector de la
investigaci6n y el desarrollo tecnol6gico (1987/1991) (2) y, por otra, de los acuerdos marcos
bilaterales de cooperaci6n científica y técnica suscritos por la Comunidad y los Estados de la
AELC, siempre y cuando éstos se refieran a un tipo de cooperaci6n que no esté previsto en el
presente Acuerdo.

(1) 390 D 0221: Decisi6n 90/2211Euratom, CEE del Consejo, de 23 de abril de 1990 (1990
1994) (DO nO L 117 de 8.5.1990, p. 28).

(2) 387 D 0516: Decisi6n 87/516/Euratom, CEE del Co~sejo, de28 de septiembre de 1987 (DO nO
L 302 de 24.10.1987, p. 1).
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ArtIculo 2
Servicios de informaci6n

Tras la entrada en vigor del presente Acuerdo, el Comité Mixto del EEE decidirá las condiciones
de participaci6n de los Estados de la AELC en los programas elaborados con arreglo a las
decisiones del Consejo citadas a continuaci6n, o derivadas de ellas, en el ámbito de los servicios

de informaci6n:

388 D 524: Decisi6n 88/524/CEE del Consejo, de 26 de julio de 1988, relativa a la puesta en
práctica de un plan de acci6n para la creaci6n de un mercado de· servicios de la informaci6n
(DO nO L 288 de 21.10.1988, p. 39).

389 D 0286: Decisión 89/286/CEE del Consejo, de 17 de abril de 1989, sobre la aplicaci6n a
nivel comunitario de la fase principal del programa estratégico para la innovación y la
transferencia de tecnologías (1989-1993) (programa SPRINT) (DO nO L 112 de 25.4.1989,

p. 12).

Artlculo 3
Medio ambiente

1. La cooperación en materia de medio ambiente se reforzará a través de las actividades de la
Comunidad en las siguientes áreas:

- política y programas de acci6n sobre medio ambiente,
integraci6n en otras políticas de las normas de protección del medio ambiente,
instrumentos económicos y fiscales,

- cuestiones medioambientales con repercusiones transfronterizas, '.
_ principales temas de carácter regional y general debatidos en las órganizaciones internacionales.

La cooperaci6n incluirá, entre otros aspectos, reuniones periódicas.

2. Una vez que la Comunidad haya creado la Agencia Europea del Medio Ambiente, las
decisiones que permitan la participación de los Estados de la AELC en la misma habrán de
adoptarse lo antes posible tras la entrada en vigor del presente Acuerdo,.siempre y cuando esta
cuesti6n no haya quedado resuelta previamente.

3. Cuando el Comité Mixto del EEE decidiere que la cooperaci6n debe consistir en una
legislaci6n paralela de igual o similar contenido emanada de las Partes Contratantes, se aplicará el
procedimiento dispuesto en el apartado 3 del artículo 79 del Acuerdo para la elaboraci6n de dicha
legislaci6n en el terreno en cuesti6n.

ArtfcuJo4
Educación, formación y juventud

1. Desde la entrada en vigor del presente Acuerdo, los Estados de la AELC participarán en el
programa comunitario "La Juventud con Europa", con arreglo a lo dispuesto en la Parte VI.

2. A partir del 1 de enero de 1995, los Estados de la AELC participarán, de conformidad con lo
dispuesto en la Parte VI, en todos los programas comunitarios sobre educaci6n, formación y
joventud vigentes o aprobados. Desde la entrada en vigor del presente Acuerdo, la planificación y
el desarrollo de los programas comunitarios en este ámbito se regularán por el procedimiento
previsto en la Parte VI y, en particular, en el apartado 3 del artículo 79.

3. Los Estados de la AELC contribuirán econ6micamente a los programas citados en los apartados
1 y 2 con arreglo a 10 dispuesto en la letra a) del apartado 1 del artículo 82.

4. Tan pronto como dé comienzo la cooperaci6n en los programas a los que los Estados de la
AELC contribuyan financieramente a tenor de 10 dispuesto en la letra a) del apartado 1 del
artículo 82, dichos Estados participarán plenamente en todos los comités comunitarios que asistan
a la Comisi6n de las CE para la gestión y el desarrollo de tales programas.

5. Desde la entrada en vigor del Acuerdo, los Estados de la AELC participarán en las diversas
actividades de la Comunidad relacionadas con el intercambio de informaci6n, inclusive --cuando
proceda-- en los contactos y reuniones de expertos, seminarios y conferencias. Además, las
Partes Contratantes emprenderán, a través del Comité Mixto del EEE o mediante otro
procedimiento, cualesquiera otras iniciativas que consideren oportunas a este respecto.

6. Las Partes Contratantes fomentarán una colaboración adecuada entre las organizaciones,
instituciones y demás entidades competentes de sus respectivos territorios cuando ello contribuya
al fortalecimiento y la expansión de la cooperación. Este mandato se aplicará en particular a las
actividades del Centro Europeo para el Desarrollo de la Formación Profesional (CEDEFOP) (1).

(1) 375 R 0337: Reglamento (CEE) nO 337175 del Consejo, de 10 de febrero de 1975, por el que
se crea un Centro Europeo para el Desarrollo de la Formaci6n Profesional (DO nO L 39
de 13.2.1975, p. 1), modificado por:

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados.
Adhesión a las Comunidades Europeas de la Repúbl ica Helénica (DO nO L 291, de 19.11.1979,
p.99)

1 85 1: Acta relati\'a a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados.
Adhesión a las Comunidades Europeas del Reino de España y de la República' Portuguesa
(DO nO L 302 de 15.11.85, p. 170). .
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Articulo 5
Política social

1. En cuanto a la polftica social se refiere, el diálogo mencionado en el apartado 1 del artículo 79
del Acuerdo comprenderá, entre otras cosas, la celebraci6n de reuniones --incluidos los contactos
entre expertos--, el estudio de los temas de interés común en campos concretos, el intercambio de
información sobre las actividades de las Partes Contratantes, el balance de la situación de la
cooperación y la organización conjunta de actividades tales como seminarios y conferencias.

2. Las Partes Contratantes procurarán primordialmente fortalecer la cooperación en las actividades
comunitarias que pudieran resultar de los siguientes aetos de la Comunidad:

388 Y 0203: Resolución del Consejo, de 21 de diciembre de 1987, relativa a la seguridad, la
higiene y la salud en el lugar de trabajo (DO nO e 28 de 3.2.1988, p. 3).

391 Y 0531: Resoluci6n del Consejo, de 21 de mayo de 1991, relativa al tercer programa de
acci6n comunitaria a medio plazo para la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres
(1991-1995) (DO nO C 142 de 31.5.1991, p. 1).

390 Y 627(06): Resoluci6n del Consejo, de 29 de mayo de 1990, relativa a una acci6n de
asistencia a los desempleados de larga duraci6n (DO nO e 157 de 27.6.1990, p. 41)

386 X 0379: Recomendaci6n 86/379/CEE del Consejo, de 24 de julio de 1986, sobre el
empleo de los minusválidos en la Comunidad (DO nO L 225 de 12.8.1986, p. 43)

389 D 0457: Decisi6n 89/457/CEE del Consejo, de 18 de julio de 1989, relativa a la
implantaci6n de un programa a medio plazo de medidas para la integraci6n econ6mica y social
de las categorías de personas econ6mica y socialmente menos favorecidas (DO nO L 224 de
2.8.1989, p. 10).

3. Desde la entrada en vigor del Acuerdo, los Estados de la AELC participarán en las acciones
comunitarias en favor de las personas de edad avanzada (l).

Los Estados de la AELC contribuirán econ6micamente con arreglo a 10 dispuesto en la letra b) del
apartado 1 del artículo 82 del Acuerdo.

Los Estados de la AELC participarán plenamente en los comités comunitarios que asistan a la
Comisi6n de las CE para la gesti6n y el desarrollo del programa, salvo cuando se aborden
cuestiones relacionadas con la distribuci6n de los recursos financieros comunitarios entre los
Estados miembros de la Comunidad.

4. El Comité Mixto del EEE adoptará las decisiones pertinentes para facilitar la cooperaci6n entre
las Partes CO,ntratantes en los futuros programas y actividades de la Comunidad en materia social.

(1) 391' D 0049: Decisión 91/49JCEE del Consejo, de 26 de noviembre (DO nO L 28 de 2.2.1991,
p.29).
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5. Las Partes Contratante.<; fomentarán una colaboración adecuada entre las organizaciones,
instituciones y demás entidades competentes de sus respectivos territorios cuando ello contribuya
al fortalecimiento y la expansi6n eje la cooperación. Este mandato se aplicará en particular a las
actividades de la Fundaci6n Europea para la Mejora de las Condiciones de Vida y Trabajo (1).

An(cu[o 6
Protecci6n de los consumidores

1. En lo que a la protecci6n de los consumidores se refiere, las Partes Contratantes fortalecerán el
diálogo mutuo por todos los cauces oportunos, con el fin de determinar los ámbitos y actividades
en los que una cooperaci6n más estrecha podrfa contribuir al logro de sus objetivos.

2. Las Partes Contratantes procurarán fortalecer la cooperaci6n en las actividades comunitarias,
principalmente en aquéllas encaminadas a garantizar la influencia y participaci6n de los
consumidores, que pudieran resultar de los siguientes actos de la Comunidad:

389 Y 1122(01): Resoluci6n del Consejo, de 9 de noviembre de 1989, sobre futuras
prioridades para el relanzamiento de la poIrtica de protección del consumidor (DO nO C 294 de
22.11.1989, p. 1).

590 De 0098: Plan trienal de acci6n para la polftica de protecci6n de los consumidores en la
CEE (1990-1992).

388 Y 1117(01): Resoluci6n del Consejo, de 4 de noviembre de 1988, relativa a la mejora de
la participaci6n de los consumidores en la normalizaci6n (DO nO C 293 de 17.11.1988, p. 1).

(1) 375 R 1365: Reglamento (CEE) nO l365n5 del Consejo, de 26 de mayo de 1975, relativo a
la creaci6n de una Fundaci6n Europa para Mejora de las Condiciones de Vida y Trabajo (DO
L 139 de 30.5.1975, p. 1), modificado por:

1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados.
Adhesi6n a Jas Comunidades Europeas de la República Helénica (DO nO L de 19.11.1979,
p.ll1)

1 85 I: Acta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados.
Adhesión a las Comunidades Europeas del Reino Unido de España y de la República
Portuguesa (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 170).
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Art(culo 7
Pequeñas y medianas empresas

1. La cooperaci6n en relaci6n con las pequeñas y medianas empresas se fomentará sobre todo a
través de las iniciativas de la Comunidad destinadas a:

- suprimir trabas innecesarias de carácter administrativo, financiero o jurídico impuestas a las
empresas;

informar y ayudar a las empresas, y en especial a las pequeñas y medianas, en todo lo
relacionado'con las medidas y programas que pudieran afectarles;

'- fomentar la cooperaci6n y asoCiaci6n entre empresas, sobre todo pequeñas y medianas, de
diferentes regiones del Espacio Econ6mico Europeo; .

2. Las Partes Contratantes procurarán fortalecer la cooperaci6n en las actividades comunitarias
que pudieran resultar de los siguientes actos de la Comunidad:

388 Y 0727(02): Resoluci6n del Consejo sobre la mejora del entorno empresarial y el fomento
del desarrollo de las empresas, en especial las pequeñas y medianas, en la Comunidad (DO nO
C 197 de 27.7.1988, p. 6)

389 D 0490: Decisi6n 89/490/CEE del Consejo, de 28 de julio de 1989, relativa a la mejora
del entorno empresarial y al fomento del desarrollo de las empresas, en especial de las
pequeñas y medianas empresas, en la Comunidad (DO 0.0 L 239 de 16.8.1989, p. 33)

389 Y 1007(1): Resoluci6n. del Consejo, de 26 de septiembre de 1989, relativa al desarrollo de
la subcontrataci6n en la Comunidad (pO nO C 254 de 7.10.1989, p. 1)

390 X 0246: Recomendaci6n del Consejo, de 28 de mayo de 1990, relativa a la aplicaci6n de
una polftica de simplificaci6n administrativa en los Estados miembros (DO 0.0 L 141 de
;2.6.19~0, p. 55)

391 Y 0605: Resoluci6n del Consejo, de 27 de mayo de 1991,.sobre el programa de acci6n
para las pequeñas y medianas empresas, incluidas las del artesanado (DOno C 146 de
5.6.1991, p. 3) .

"
391 D 0319: Decisi6n 911319/CEE del Consejo, de 18 de junio de 1991, por la que se revisa
el programa de mejora del entorno empresarial y de fomento del desarrollo de las empresas, en
especial de las pequeñas y medianas empresas, en la Comunidad (DO nO L 175 de 4.7.1991,
p.32). '

3. Tras la entrada en vigor del Acuerdo, el Comité Mixto del EEE aprobará las oportunas
decisiones --inclusive las que se refieran a cualesquiera contribuciones financieras de los Estados
de la AELC-- sobre el procedimiento que se aplicará a la cooperaci6n en las actividades
comunitarias para la puesta en práctica de la Decisi6n del Consejo sobre la mejora del entorno
empresarial y el fomento del desarrollo de las empresas, en especial de las pequeñas y medianas
empresas, en la Comunidad, (1) así como a las actividades derivadas de ella:

(1) 389 D 0490: Decisi6n 89/490/CEE del Consejo, de ~8 de julio de 1989 (DO nO C 239 de
16.8.1989, p. 33).
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Art(cuJo 8
Turismo

'En cuanto aLeturismo se refiere, el diálogo mencionado en el apartado 1 del artículo 79 del
Acuerdo deberá determinar los ámbitos y actividades en los que una cooperaci6n más estrecha
podría contribuir al fomento del turismo y a la mejora de las condiciones generales del sector
turístico en los territorios de las Partes Contratantes.

ArtfcuJo9
Sector audiovisual

Las decisiones que .permitan la participaci6n de los Estados de la AELC en los programas creados
con arreglo a la Decisi6n 90/685/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1990, sobre la
ejecuci6n de un programa de fomento de la industria audiovisual europea (MEDIA) (1991-1995)
(DO 0.0 L 380 de 31.12.1990, p. 37), habrán de adoptarse lo antes posible tras la entrada en vigor
del presente Acuerdo, siempre y cuando esta cuesti6n no haya quedado resuelta previamente.

ArtIculo 10
Protecci6n civil

1. Las Partes Contratantes procurarán fortalecer la cooperaci6n en las actividades comunitarias
que pudieran resultar de la Resoluci6n 89/223/CEE del Consejo y de los Representantes de los
Estados miembros reunidos en el seno del Consejo, de 13 de febrero de 1989, relativa a los
nuevos progresos de la cooperaci6n comunitaria en materia de protecci6n civil (DO nO C 44 de
23.2.1989, p. 3).

2. Los Estados de la AELC se encargarán de introducir en sus respectivos territorios el 112 como
número telef6nico de urgencia único europeo, de conformidad con lo dispuesto en la Decisi6n
911396/CEE del Consejo, de 29 de julio de 1991, sobre la creaci6n de un número de llamada de
urgencia único europeo (DO 0.0 L 217 de 6.8.1991, p. 31).
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PROTOCOW 32
SOBRE LAS DISPOSICIONES FINANCIERAS
PARA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 82

An(culo 1
Procedimiento para detenninar la participaci6n

financiera de los Estados de la AELC

l. El procedimiento para calcular la participación financiera de los Estados de la AELC en las
actividades de la Comunidad será el que se establece en los siguientes apartados.

2. La Comisión de 1~,CE comunicará al Comité Mixto del EEE, junto con la información general
pertinente y a más tardar el 30 de mayo de cada año financiero:

a) Los importes inscritos "para inforrnaci6n~. en créditos de compromiso y créditos de pago, en
el estado de gastos del anteproyecto de presupuesto general, correspondientes a las actividade~

en las que participen los Estados de la AELC y calculados de acuerdo con lo dispuesto en el
artCculo 82;

b) El importe estimado de las contribuciones, inscrito "para informaci6n" en el estado de ingresos
del anteproyecto de presupuesto, correspondiente a la participación de los Estados de la AELC
en estas actividades. '

3. El Comité Mixto del EEE confirmará, antes del 1 de julio de cada año, que los importes a los
que se hace referencia en el apartado 2 son conformes a lo dispuesto en el artículo 82 del
Acuerdo.

4. Los importes ·para información" correspondientes a la participación de los Estados de la
AELC, tanto en créditos de compromiso como en créditos de pago. así como el importe de las
contribuciones, se ajustará cuando la autoridad presupuestaria apruebe el presupuesto, con el fin
de respetar lo dispuesto en el artículo 82.

5. En cuanto la autoridad presupuestaria haya aprobado el presupuesto general, la Comisión de las
CE comunicará al Comité Mixto del EEE los importes inscritos en él ·para información·, tanto en
el estado de ingresos como en el de gastos, correspondientes a la participaci6n de los Estados de
la AELC.

El Comité Mixto del EEE confirmará, en los 15 días siguientes a esta comunicaci6n, que estos
importes son conformes a Jo dispuesto en el artículo 82.

6. A más tardar elide enero de cada ejercicio presupuestario, el Comité Permanente de los
Estados de la AELC informará a la Comisión de las CE del desglose dtfinitivo de la contribución
de cada Estado de la AELC.

Este desglose tendrá carácter vinculante para cada uno de los Estados de la AELC.

Si no se hubiera proporcionado esta información elide enero, se aplicará de forma provisional el
desglose del año anterior.
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Art(cu[o 2
Disponibilidad de las contribuciones de los Estados de la AELc

1. Basándose en la información transmitida por el Comité Permanente de los Estados de la AELC
y de acuerdo con lo disupueslo en el apartado 6 del artrculo 1, la Comisión de las CE establecerá
lo siguiente:

a) De acuerdo con el apartado 1 del artículo 28 del Reglamento Financiero (1), una propuesta de
petición de fondos, correspondiente al importe de la participación de los Estados de la AELC,
calculado sobre la base de los créditos de compromiso.

El establecimiento de dicha propuesta dará lugar a la apertura formal por parte de la Comisión
de las CE de los créditos de compromiso en las correspondientes líneas presupuestarias en el
marco de la estructura presupuestaria creada con este fin.

Si no se hubiera aprobado el presupuesto general en la apertura del ejercicio presupuestario, se
aplicará lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento Financiero.

b) De acuerdo con el apartado 2 del artículo 28 del Reglamento Financiero, una petición de
fondos correspondiente al importe de las contribuciones de los Estados de la AELC, calculada
s~relabasedeloscréd~de~. L

2. Esta orden habrá de estipular el pago, por cada Estado de la AELC, de su contribución en dos
fases:

seis doceavos de su contribución antes de que finalice el 20 de enero
seis doceavos de su contribución antes de que finalice el 15 de julio.

Sin embargo, los SelS doceavos que habrán de pagarse a más tardar el 20 de enero se calcularán
sobre la base del importe ·para información" establecido en el estado de ingresos del anteproyecto
de presupuesto. La regularización de las cantidades pagadas de este modo se producirá con el
pago de las doceavas partes que han de abonarse para el 15 de julio.

Si -no se hubiera aprobado el presupuesto antes del 30 de marzo, el segundo pago se realizará
también sobre la base del importe previsto "para información" en el anteproyecto de presupuesto.
La regularización habrá de realizarse tres meses después de concluidos los procedimientos
previstos en el apartado 5 del artfculo 1.

La recaudación correspondiente al pago de los Estados de la AELC de sus contribuciones dará
lugar a la apertura formal de créditos de pago en las correspondientes ]fneas presupuestarias en el
marco de la estructura presupuestaria creada con este fin, sin prejuicio de lo dispuesto en el
artículo 9 del Reglamento Financiero. '

3. Las contribuciones habrán de expresarse y pagarse en ecus.

4. Con este fin, cada Estado de la AELC habrá de abrir en su Tesoro u Organismo que designe
con este objeto una cuenta en ecus en nombre de la Comisión de las CE.

(1) Reglamento Financiero de 21 de diciembre de 1977 aplicable al presupuesto general de las
Comunidades Europeas (DO nO L 356 de 31.12.1977, p. 1), modificado por el Reglamento
(Euratom. CECA, CEE) na 610/90 del Consejo, de 13 de marzo de 1990 (DO nO L 70 de
16.3.1990, p. 1), en adelante denominado Reglamento Financiero.
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5. Cualquier retraso en las entradas en la cuenta a la que se hace referencia en el apartado 4 en
relaci6n con los plazos expuestos en el apartado 2 dará lugar al pago, por parte del Estado de la
AELC de que se trate, de intereses a un tipo igual al aplicado por el Fondo Europeo de
Cooperaci6n Monetaria en sus operaciones en ecus, más 1,5 de porcentaje, para el mes en que
expire la fecha y publicado cada mes en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas, serie C.

An(culo 3
Ajustes en funci6n de la ejecuci6n

1. Los importes de la participaci6n de los Estados de la AELC, determinados para cada línea
presupuestaria afectada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 82 del Acuerdo, permanecerán
sin variaciones durante el ejercicio presupuestario en cuesti6n.

2. La Comisi6n de las CE, en el momento de clausurar las cuentas relativas a cada ejercicio
presupuestario (n), y en el marco del establecimiento de la cuenta de gastos e ingresos, procederá
a laregularizaci6n de las cuentas con respecto a la participaci6n de los Estados de la AELC,
tomando en consideraci6n:

- las modificaciones que hayan tenido lugar, bien por transferencia o por presupuesto
suplementario durante el ejer'cicio presupuestario,

- la ejecuci6n final de los créditos para el ejercicio presupuestario, teniendo en cuenta las
posibles anulaciones y pr6rrogas,

- cualquier suma que cubra gastos relacionados con la Comunidad y que los Estados de la AELC
cubran individualmente o los pagos efectuados por los Estados de la AELC en especie, por
ejemplo apoyo administrativo.

Esta regularizaci6n se llevará a cabo en el marco del establecimiento del presupuesto para el año
siguiente (n + 2).

3. Sin embargo, en circunstancias excepcionales debidamente justificadas, y siempre y cuando se
respete el factor proporcional, la Comisi6n de las CE podrá pedir a los Estados de la AELC, tras
su aprobación por el Comité Mixto del EEE, una contribuci6n adicional durante el mismo
ejercicio presupuestario igual a la que se haya producido durante la variaci6n. Estas
contribuciones adicionales se registrarán en las cuentas a las que hace mención el apartado 4 del
artículo 2 en una fecha que establecerá el Comité Mixto del EEE y que, en la medida de lo
posible, deberá coincidir con la regularizaci6n prevista en el apartado 2 del artículo 2. En el caso
de una demora en estos registros, se aplicará lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 2.

4. El Comité Mixto del"EEE adoptará las medidas complementarias que considere necesarias para
aplicar los apartados 1, 2 y 3.

Ello se refiere en particular a la forma en que se registren en las cuentas las sumas que cubran
gastos relacionados con la ~omunidad y que los Estados de la AELC cubran individualmente o a
los pagos efectuados en especie por los Estados de la AELC.

P32/EEE/es 3

An(culo 4
Revisi6n

Lo dispuesto en:

- el apartado 1 del artículo 2,
- el apartado 2 del artículo 2,
- él apartado 2 del artículo 3, y
- el apartado 3 del artículo 3,

será revisado antes del 1 de enero de 1994 por el Comité Mixto del EEE y se modificará como se
considere adecuado a la luz de la experiencia de su aplicaci6n, así como a la luz de las decisiones
de la Comunidad que afecten al Reglamento Financiero y a la presentaci6n del presupuesto
general.

An(culo 5
Condiciones para la ejecuci6n

1. La utilizaci6n de los créditos procedentes de la participaci6n de los Estados de la AELC se
realizará de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento Financiero.

2. Sin embargo, por lo que se refiere a las normas relativas a los procedimientos de licitación, los
concursos públicos estarán abiertos a todos los Estados miembros de las CE, así como a todos los
Estados de la AELC, siempre que su financiaci6n se base en las líneas presupuestarias en las que
participan los Estados de la AELC.

An(culo 6
Informaci6n

1. La Comisi6n de las CE presentará al Comité Permanente de los Estados de la AELC, al final
de cada trimestre, un extracto de sus cuentas en el que figure, por lo que respecta a los gastos y
los ingresos, la situaci6n resultante de la aplicación de los programas y otras acciones en las que
participen financieramente los Estados de la AELC.

2. Una vez concluido el ejercicio presupuestario, la Comisi6n de las CE comunicará al. Comité
Permanente de los Estados de la AELC los datos relativos a los programas y otras acciones en los
que participen financieramente los Estados de la AELC, que aparecerán en la cuenta de gesti6n y
el balance establecido de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 78 y 81 del Reglamento
Financiero.

3. La Comunidad presentará al Comité Permanente de los Estados de la AELC cualquier otra
información financiera que éste último considere razonablemente necesario respecto a los .
programas y otras acciones en las que participen financieramente.
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Antculo 7
Control

1. El control de la determinación y de la disponibilidad de todos los ingresos. así como el control
de los compromisos y el calendario de todos los gastos correspondientes a la participación de los
Estados de la AELC. se hará de acuerdo con 10 dispuesto en el Tratado constitutivo de la
Comunidad Económica Europea, en el Reglamento Financiero y en los Reglamentos aplicables en
los campos señalados en los artículos 76 y 78 del Acuerdo.

2. Se establecerán las medidas adecuadas entre las auditorías de la Comunidad y en los Estados de
la AELC con objeto de facilitar el control de los ingresos y gastos correspondientes a la
participaci6n de los Estados de la AELC en actividades de la Comunidad de acuerdo con el
apartado 1.

Articulo 8
Consideración de los datos del PNB para calcular el

factor de proporcionalidad

1. Los datos del PNB a precios de mercado a los que se hace mención en el artículo 82 del
Acuerdo serán aquellos publicados como resultado de la aplicación del artículo 76 del Acuerdo.

2. De forma excepcional, los datos relativos al PNB de los ejercicios presupuestarios 1993 y 1994
serán los que establezca la aCDE. Si fuera necesario, el Comité Mixto del EEE podrá decidir
ampliar esta disposici6,n a uno o varios ejercicios siguientes.

P32IEEE/es 5

PROTOCOW 33
SOBRE WS PROCEDIMIENTOS DE ARBITRAJE

'1. Cuando un litigio sea sometido a un arbitraje se nombrarán tres árbitros, salvo decisión
contraria de las partes en litigi?

2, Cada una dejas partes en litigio designará un árbitro en un plazo de treinta días.

3. Los árbitros así designados nombrarán por consenso un árbitro principal, que será un nacional
de una de las Partes Contratantes distinta de las de los dos árbitros designados. Si en el plazo de
dos meses después de su nombramiento no alcanzaren un acuerdo, elegirán al árbitro principal de
una lista de siete personas establecida por el Comité Mixto del EEE. El Comité Mixto establecerá
y revisará esta lista de conformidad con el reglamento interno del Comité.

4. El tribunal de arbitraje adoptará, salvo decisión contraria de las Partes Contratantes, su propio
reglamento interno. Tomará sus decisiones por mayoría.
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PROTOCOLO 34
SOBRE LA POSIBILIDAD DE QUE LOS ORGANOS JURISDICCIONALES

DE LOS ESTADOS DE LA AELC SOLICITEN AL TRIBUNAL
DE JUSTICIA DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS

QUE SE PRONUNCIE SOBRE LA INTERPRETACION DE NORMAS DEL EEE QUE
CORRESPONDEN A NORMAS DE LAS CE

An(culo 1

Cuando se presente una cuesti6n de interpretaci6n de las disposiciones del Acuerdo, idénticas en
sustancia a las disposiciones de los Tratados constitutivos de las Comunidades Europeas, tal como
han sido modificados o completados, o de los actos aprobados en virtud de los mismos, en un
asunto pendiente en un 6rgano jurisdiccional de un Estado de la AELC, dicho 6rgano podrá pedir,
si 10 estima necesario, alTribunal de Justicia de las Comunidades Europeas que se pronuncie
sobre la cuesti6n.

An(culo 2

Los Estados de la AELC que decidan hacer uso de 10 dispuesto en el presente Protocolo
notificarán al Depositario y al Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas en qué ámbitos y
de acuerdo con qué modalidades se aplicará el Protocolo a sus 6rganos jurisdiccionales.

An(culo 3

El Depositario comunicará a las Partes Contratantes cualquier notificaci6nefectuada en virtud del
artículo 2. .

P34/EEE/es 1

PROTOCOLO 3S
SOBRE LA APLICACION DE LAS NORMAS DEL EEE

Considerando que la finalidad del Acuerdo es lograr un Espacio Econ6mico Europeo homogéneo,
basado en normas comunes, sin exigir de las Partes Contratantes la transferencia de poderes
legislativos a ninguna instituci6n del Espacio Econ6mico Europeo; y

Considerando que, por consiguiente, esto deberá lograrse a través de procedimientos nacionales;

An(culo único

Para los casos de posible conflicto entre las normas aplicadas en el EEE y otras disposiciones •
legislativas, los Estados de la AELC se comprometen a introducir, si fuere necesario, una
disposici6n legislativa que tenga como efecto que en tales casos prevalecerán las normas del EEE.
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· PROTOCOW 36
SOBRE EL ESTATIJfO DEL COMITE PARLAMENTARIO Jl.llxrO DEL EEE

Art(cu[o 1

El Comité Parlamentario Mixto del EEE, establecido por el artículo 95 del Acuerdo, se constituirá
y funcionará de acuerdo con 10 dispuesto en el Acuerdo y en el presente Estatuto.

An(culo 2

El Comité Parlamentario Mixto del EEE contará con sesenta y seis miembros.

El Parlamento Europeo y los Parlamentos de los Estados de la AELC nombrarán,
respectivamente, un número igual de miembros del Comité Parlamentario Mixto del EEE.

An(cu[o 3

El Comité Parlamentario Mixto del EEE eligirá su Presidente y su Vicepresidente de entre sus
miembros. Un miembro nombrado por el Parlamento Europeo y un miembro nombrado por un
Parlamento de un Estado de la AELC ocuparán el cargo de Presidente del Comité, de manera
alternativa y por el periodo de un año.

El Comité nombrará su mesa.

An{cu[o 4

El Comité Parlamentario Mixto del EEE mantendrá una sesi6n general dos veces al año,
alternativamente en la Comunidad y en un Estado de la AELC. El Comité decidirá en cada sesi6n
d6nde se habrá de celebrar la siguiente. Podrán celebrarse sesiones extraordinarias cuando el
Comité o su mesa así lo decida, de acuerdo con el reglamento interno del Comité.

An{cu[o 5

El Comité Parlamentario Mixto del EEE adoptará su reglamento interno por una mayoría de dos
tercios de los miembros del Comité.

An{cu[o 6

Los gastos por la participaci6n en el Comité Parlamentario Mixto del EEE correrán a cargo del
Parlamento que nombre un miembro.

P36IEEE/es 1

PROTOCOW 37
QUE CONTIENE LA LISTA CORRESPONDIENTE AL ARTÍCULO 101

1. Comité científico de la alimentaci6n humana (Decisión 741234/CEE de la Comisi6n).

2. Comité farmacéutico (Decisi6n 75/32D/CEE del Consejo).

3. Comité científico veterinario (Decisi6n S1165 l/CEE de la Comisión).

4. Comité en materia de infraestructura de transporte (Decisi6n 78/174/CEE del Consejo).

5. Comisión administrativa sobre la seguridad social de los trabajadores migrantes
(Reglamento (CEE) n' 1408/71 del Consejo).

6. Comité de contacto en materia de blanqueo de capitales (Directiva 9113D8/CEE del Consejo).

7. Comité Consultivo en materia de prácticas restrictivas y de posiciones dominantes
(Reglamento nO 17/62 del Consejo).

8. Comité consultivo para el control de operaciones de concentraci6n entre empresas
(Reglamento (CEE) n' 4064/89 del Consejo).
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PROTOCOLO 38
SOBRE EL MECANISMO FINANCIERO

Art(culo 1

1. El mecanismo financiero ofrecerá ayuda financiera para el desarrollo y la adaptación estructural
de las regiones mencionadas en el artículo 4, en forma de bonificaciones de interés sobre los
préstamos" por una parte y, por otra, en forma de subvenciones directas.

2. Serán los Estados de la AELC quienes financien el mecanismo financiero, otorgando un
mandato al Banco Europeo de Inversiones, que lo ejecutará de acuerdo con los siguientes
artículos. Los Estados de la AELC crearán un Comité del Mecanismo Financiero, que adoptará
las decisiones señaladas en los artículos 2 Y 3 sobre bonificaciones de interés y subvenciones.

Art(culo 2

l. Las bonificaciones de interés mencionadas en el artículo 1 se concederán a préstamos otorgados
por el Banco Europeo de Inversiones y expresados, en la medida de lo posible, en ecus.

2. La bonificación de interés sobre dichos préstamos se fijará en tres puntos porcentuales anuales
con' respecto a los tipos de interés del Banco Europeo de Inversiones, y tendrá una vigencia de
diez años, independientemente del tipo de préstamo de que se trate.

3. Se concederá un periodo de carencia de dos años antes del comienzo del reembolso, en tramos
equivalentes, del capital.

4. Las bonificaciones de interés estarán sujetas a la aprobación del Comité del Mecanismo
Financiero de la AELC y a un dictamen de la Comisión de las CE.

5. El volumen global de ]os préstamos a los que podrá optarse durante el periodo de 1993 a 1997,
inclusive, para las bonificaciones de interés contempladas en el artículo 1, Yque se
com~rometeránen tramo~ equivalentes, será de 1 500 millones de ecus.

Art(culo 4

1. La ayuda financiera establecida en el artículo 1 se limitará a proyectos realizados por las
autoridades públicas o por empresas públicas o privadas en Grecia, la isla de Irlanda, Portugal y
"las regiones de España mencionadas en el Apéndice. Será la Comunidad quien determine la cuota
de ayuda financiera de cada r~gión, e informará de ello a los Estados de la AELC.

2. Serán prioritarios los proyectos que hagan especial hincapié en el medio ambiente (incluido el
desarrollo urbano), el transporte (incluida su infraestructura) o en la educación y la formación.
Entre los proyectos presentados por empresas privadas, se prestará especial atención a los que
hayan elaborado las pequeñas y medianas empresas.

3. El elemento de subvención máximo para los proyectos beneficiarios del mecanismo financiero
deberá fijarse en un nivel coherente con la política comunitaria en esta materia.

Art(culo 5

Los Esta~os de la AELC, por una parte, y el Banco Europeo de Ihversiones y la Comisión de laS
CE, por otra, concluirán todos los acuerdos que juzguen necesarios para garantizar el buen
funcionamiento del mecanismo financiero. Los costes relativos a la glfstión del mecanismo
financiero se decidirán en este contexto.

Art(culo 6

El Banco Europeo de Inversiones.estará autorizado a participar, en calidad de observador, en las
reuniones del Comité Mixto del EEE, siempre que en el orden del día figuren asuntos
relacionados con el mecanismo financiero que conciernan al Banco Europeo de Inversiones.

Art(culo 7

El Comité Mixto del EEE podrá establecer, siempre que sea necesario, nuevas condiciones para la
aplicación del mecanismo financiero.
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Art(culo 3

1. El importe total de las subvenciones establecidas en el artículo 1 será de 500 millones de ecus,
que se comprometerán en tramos equivalentes durante el periodo de 1993 a 1997, inclusive.

2. Estas subvenciones las desembolsará el Banco Europeo de Inversiones a partir de las propuestas
de los Estados miembros de las CE beneficiarios, después de solicitar el dictamen de la Comisión
de las CE y de contar con la aprobación del Comité del Mecanismo Financiero de la AELC, que
habrá sido informado durante todo el proceso.
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APÉNDICE DEL PROTOCOLO 38

Relación de reg,iones subvencionables de España

Andalucía
Asturias
Castilla y León
Castilla-La Mancha
Cenla-MeJiIla
Valencia
Extremadura
Galicia
Islas Canarias
Murcia

P38IEEE/es 3

PROTOCOW 39
SOBRE EL ECU

A efectos del Acuerdo, se entenderá por "ecu" el ecu tal como lo han definido las autoridades
comunitarias competentes. En todos los actas mencionados en los Anexos del Acuerdo, la
expresi6n "unidad de cuenta europea" se sustiruirá por ."ecu".

P39IEEE/es 1

~

<Xl
O

3:..
ii
1Il

'"'"ID
::l
IDa
ca
ca
~

(J)
c:
!2.
ID
3
ID
::l
S
Q.

!!.
lÍl
o
m
::lc:.
?
'"~



PROTOCOLO 41
SOBRE LOS ACUERDOS EXISTENTES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120 del Acuerdo EEE, las Partes Contratantes
acuerdan que los siguientes acuerdos bilaterales o multilaterales existentes entre la Comunidad
Econ6mica Europea, por una parte, y uno o más Estados de la AELC, por otra, seguirán siendo
válidos después de la entrada en vigor del Acuerdo EEE:

PROTOCOLO 40
SOBRE SVALBARD

1. Al ratificar el Acuerdo del EEE, el Reino de Noruega tendrá derecho a eximir al territorio de
Svalbard de la aplicaci6n del Acuerdo.

2. En caso de que el Reino de Noruega haga uso de este derecho, continuarán aplicándose al
territorio de Svalbard los acuerdos existentes aplicables a Svalbard, a saber, el Convenio por el
que se establece la Asociaci6n Europea de Libre Comercio, el Acuerdo de Libre Comercio entre
la Comunidad Econ6mica Europea y el Reino de Noruega y el Acuerdo de Libre Comercio entre
los Estados miembros de la Comunidad Europea del Carb6n y del Acero y la Comunidad Europe.a
del Carb6n y del Acero, por una parte, y el Reino de Noruega, por otra.

29.4.1963/
3.12.1976

3.12.1976

Comisi6n Internacional para la Protecci6n del Rin contra la contaminaci6n.
Acuerdo mixto entre la Confederaci6n Suiza y la Comunidad Econ6mica
Europea, la República Federal de Alemania, Francia, Luxemburgo y los
Países Bajos.

Protecci6n del Rin contra la contaminaci6n química. Acuerdo mixto entre la
Confederaci6n Suiza y la Comunidad Econ6mica Europea, la República
Federal de Alemania, Francia, Luxemburgo y los Países Bajos.
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1.12.1987 Acuerdo entre la República de Austria, por una parte, y la República Federal
de Alemania y la Comunidad Econ6mica Europea, por otra, sobre
cooperaci6n en la gesti6n de recursos acuáticos de la cuenca del Danubio.

19.11.1991 Acuerdo en forma de canje de notas entre la República de Austria y la
Comunidad Econ6mica Europea re:Jtivo a la comercializaci6n, en el territorio
austríaco, de vinos de mesa comunitarios y de "Landwein" embotellados.
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PROTOCOW42
SOBRE ACUERDOS BILATERALES RELATIVOS A

PRODUCTOS AGRÍCOLAS ESPECIFICOS

Las Partes Contratantes toman nota de que. al mismo tiempo que el Acuerdo, se han firmado
acuerdos bilaterales sobre el comercio de productos agrícolas. Estos acuerdos, que desarrollan o
complementan acuerdos anteriores de las Partes Contratantes, y que además reflejan, entre otras
cosas, el objetivo común acordado por éstas de contribuir a la reducción de las disparidades
económicas y sociales entre sus regiones, entrarán en vigor, a más tardar, cuando entre en vigor
el Acuerdo.

P42/EEE/es 1

PROTOCOW 43
REFERENTE AL ACUERDO

ENTRE LA CE Y LA REPUBLICA DE AUSTRIA
SOBRE EL TRANSITO DE MERCANCIAS POR CARRETERA Y FERROCARRIL

Las Partes Contratantes observan que, simultáneamente con el Acuerdo EEE, se firmó un Acuerdo
bilateral entre la Comunidad Económica Europea y Austria sobre el tránsito de mercancías por
carretera y ferrocarril.

Las disposiciones del Acuerdo bilateral prevalecerán sobre las disposiciones del Acuerdo EEE en
la medida en que cubran ]a misma materia y en ta forma en que se especifique en este último.

Seis meses antes de la expiración del Acuerdo entre la Comunidad Económica Europea y la
República de Austria sobre el tránsito de mercancías por carretera y ferrocarril, la situación del
transporte por carretera se revisará conjuntamente.
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PROTOCOLO 44
REFERENTE AL ACUERDO ENTRE LA CEE

Y LA CONFEDERACIÓN SUIZA .
SOBRE EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR CARRETERA Y FERROCARRIL

Las Partes Contratantes observan que, simultáneamente con el Acuerdo EEE, se firm6 un Acuerdo
bilateral entre la Comunidad Econ6mica Europea y la Confederaci6n Suiza sobre el transporte de
mercancías por carretera y ferrocarril.

Las disposiciones del Acuerdo bilateral prevalecerán sobre las disposiciones del Acuerdo EEE en
la medida en que cubran la misma materia y en la forma en que se especifique en este último.

Seis meses antes de la expiraci6n del Acuerdo entre la Comunidad Econ6mica Europea y la
Confederaci6n Suiza sobre el transporte de 'mercancías por carretera y ferrocarril, la situaci6n del
transporte por carretera se revisará conjuntamente.
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PROTOCOLO 45
SOBRE LOS PERIODOS TRANSITORIOS

RELATIVOS A ESPAÑA Y PORTUGAL

Las Partes Contratantes consideran que el Acuerdo no afecta a los periodos transitorios que se hayan
concedido a España y Portugal en virtud de su Acta de adhesi6n a las Comunidades Europeas y que
puedan seguir vigentes después de la entrada en vigor del Acuerdo, independientemente de los
periodos transitorios establecidos en el propio Acuerdo.
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PROTOCOW 46
SOBRE EL DESARROLW DE LA COOPERACIÓN

EN EL SECTOR PESQUERO

Sobre la base de los resultados de análisis bianuales de la situación de la cooperaci6n mantenida
en el sector pesquero, las Partes Contratantes intentarán desarrollar esta coQperaci6n de forma
armoniosa y en beneficio mutuo, en el marco de sus políticas pesqueras respectivas. El primer
análisis se llevará a cabo antes de finaJes de 1993.

,
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PROTOCOW 47
SOBRE LA SUPRESION DE WS OBSTÁCUWS COMERCIALES DE CARÁCTER

TÉCNICO EN EL SECTOR DEL VINO

Las Partes contratantes autorizarán la importaci6n y comercialización de vinos originarios de su
territorio. que se ajusten a la normativa comunitaria adaptada a los efectos del Acuerdo tal como
se establece en Apéndice del presente Protocolo, relátivl} a la definición y composición de los
productos. las prácticas enológicas y las normas relativas a su circulación y comercialización.

A efectos del presente Protocolo, se entenderá por "vinos originarios de un Estado" los vinos en
los que toda la uva o cualquier sustancia derivada de la uva se haya obtenido en su totalidad en el
Estado de que se trate.

Para todos los fines que no sean los relativos al comercio entre la Comunidad y los Estados de la
AELC, éstos podrán seguir aplicando su legislaci6n nacional.

Las disposiciones del Protocolo na 1 sobre adaptaciones horizontales se aplicarán a los actos a que
se refiere el Apéndice del presente Protocolo. El Comité Permanente de los Estados de la AELC
desempeñará las funciones me[lcionadas en la letra d) det punto 4 y en el punto 5 del Protocolo
na 1.
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APÉNDICE

1. 373 R 2805: Reglamento (CEE) nO 2805173 de la Comisi6n, de 12 de octubre de 1973, por el
que se establece la lista de los vinos blancos de calidad producidos en regiones determinadas y
de los vinos blancos de calidad importados, con un contenido particular en anhídrido sulfuroso
y sobre determinadas disposiciones transitorias relativas al contenido en anhídrido sulfuroso de
los vinos producidos antes del 1 de octubre de 1973 (DO nO L 289 de 16.10.1973, p. 21),
modificado por:

- 373 R 3548: Reglamento (CEE) n° 3548173 de la Comisi6n, de 21 de diciempre de 1973
(DO nO L 361 de 29.12.1973, p. 35);

- 375 R 2160: Reglamento (CEE) n° 2160175 de la Comisi6n de 19 de agosto de 1975 (DO
nO L 220 de 20.8.1975, p. 7);

- 377 R 0966: Reglamento (CEE) nO 966177 de la Comisi6n de 4 de mayo de 1977 (DO nO L
115 de 6.5.1977, p. 77);

A efectos del Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptaci6n:

Los vinos originarios de los Estados de la AELC a los que sean aplicables las disposiciones
del presente Reglamento seguirán en el ámbito de aplicaci6n de la secci6n B del artículo 1.

2. 374 R 2319: Reglamento (CEE) nO 2319174 de la Comisi6n, de 10 de septiembre de 1974,
por el que se establecen determinadas superficies vitícolas cuyos vinos de mesa pueden tener
un grado alcoh6lico natural total máximo igual a 17° (DO .00 L 248 de 11.9.1974, p. 7)

3. 378 R 1972: Reglamento (CEE) .00 1972178 de la Comisi6n, de 16 de agosto de 1978, por el
que se establecen las modalidades de aplicaci6n para las prácticas enol6gicas (DO nO L 226 de
17.8.1978, p. 11), modifi~ado por:

- 380 R 0045: Réglamento (CEE) .00 45/80 de la Comisi6n, de 10 de enero de 1980 (DO
.00 L 7 de 11.1.1980, p. 12)

4. 379 R 0358: Reglamento (CEE) .00 358179 del Consejo, de 5 de febrero de 1979, relativo a
los vinos espumosos producidos en la Comunidad, definidos en el número 13 del Anexo 11 del
Reglamento (CEE) .00 337179 (DO .00 L 54 de 5.3.1979, p. 130), modificado por:

- 379 R 2383: Reglamento (CEE) .00 2383179 del Consejo, de 29 de octubre de 1979 (DO
.00 L 274 de 31.10.1979, p. 8)

'- 179 H: Acta relAtiva a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados.
Adhesi6n de la Repúblia Helénica (DO .00 L 291 de 19.11.1979, p. 83)

- 380 R 3456: Reglamento (CEE) .00 3456/80 del Consejo, de 22 de diciembre de 1980 (DO
.00 L 360 de 31.12.1980, p. 18)

- 384 R 3686: Reglamento (CEE) .00 3686/84 del Consejo, de 19 de diciembre de 1984 (DO
n° L 341 de 29.12.1984, p. 3)

- 385 R 3310: Reglamento (CEE) n° 3310/85 del Consejo, de 18 de noviembre de 1985 (DO
.00 L 320 de 29".11.1985, p. 19) ,
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- 385 R 3805: Reglamento (CEE) .00 3805/80 del Consejo, de 20 de diciembre de 1985 (DO
.00 L 367 de 31.12.1985, p. 39)

- 389 R 2044: Reglamento (CEE) .00 2044/89 del Consejo, de 19 de junio de 1989 (DO .00 L
202 de 14.7.1989, p. 8)

- 390 R 1328: Reglamento (CEE) .00 1328/90 del Consejo, de 14 de mayo de 1990 (DO .00 L
132 de 23.5.1990, p. 74)

- 391 R 1735: Reglamento (CEE) .00 1735/91 del Consejo, de 13 de junio de 1991 (DO na L
163 de 26.6.1991, p. 9) ,

5. 383 R 2510: Reglamento (CEE) .00 2510/83de la Comisi6n, de 7 de septiembre de 1983, por
el que se establecen excepciones á determinadas disposiciones en materia de contenido en
acidez volátil de determinados vinos (DO .00 L 248 de 8.9.1983, p. 16), rectificado por el DO
na L 265 de 28.9.1983, p. 22.

6. 384 R 2394: Reglamento (CEE) .00 2394/84 de la Comisi6n, de 20 de agosto de 1984, por el
que se determinan, para las campañas vitivinícolas 1984/85 y 1985/86, las condiciones de
utilizaci6n de las resinas de intercambio i6nico y por el que se fijan las modalidades de
aplicaci6n para la'elaboraci6n de mosto de uva concentrado rectificado (DO na L 224 de
21.8.1984, p. 8), modificado por:

- 385 R 0888: Reglamento (CEE) .00 888/85 de la Comisi6n, de 2 de abril de 1985 (DO .00 L
96 de 3.4.1985, p. 14)

- 386 R 2751: Reglamento (CEE) .00 2751/86 de la Comisi6n de 4 de septiembre de 1986
(DO .00 L 253 de 5.9.1986, p. 11)

7. 385 R 3309: Reglamento (CEE) .00 3309/85 del Consejo, de 18 de noviembre de 1985, por el
que se establecen las normas generales para la designaci6n y la presentaci6n de los vinos
espumosos y de los vinos espumosos gasificados (DO .00 L 320 de 29.11.1985, p. 9),
rectificado por el DO .00 L 72 de 15.3.1986, p. 47, el DO na L 347 de 28.11.1989, p. 37, el
DO na L 286 de 4.10.1989, p. 27 Yel no na L.367 de 16.12.1989, p. 71 Ymodificado por:

- 385 R 3805: Reglamento (CEE) na 3805/85 del Consejo, de 20 de diciembre de 1985 (DO
.00 L 367 de 31.12.1985, p. 39)

- 386 R 1626: Reglamento (CEE) .00 1626/86 del Consejo, de 6 de mayo de 1986 (DO na L
144 de 29.5.1986, p. 3)

- 387 R 0538: Reglamento (CEE) .00 538/87 del Consejo, de 23 de febrero de 1987 (DO
.00 L 55 de 25.2.1987, p.4)

- 389 R 2045: Reglamento (CEE) .00 2045/89 del Consejo, de 19 de junio de 1989 (DO na L
202 de 14.7.1989, p. 12)

P47IEEE/es 3

en
e
e
CD
3
m
:Jg
Q.

9t
tD
O
m
:Je,
?
N
~

~
Q)
;:¡
men
N
C1I
(1)
:J
m..,
o
~

<D
<D
~

(X)
C1I



A efectos del Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) el primer guión del apartado 4 del artículo 3 no se aplicará;

b) se completará el apartado 2 del artículo 5 del siguiente modo:
"h) para el vino espumoso de calidad a que se refiere el Título III del Reglamento CEE)

nO 358179, originario de Austria, mediante "Qualitatsschaumwein" y "Qualitatssekt";

e) se completará el artículo 6 del siguiente modo:

"5.b) El ténnino "Hauersekt" quedará reservado a los vinos espumosos de calidad
equivalentes a Jos vinos espumosos de calidad producidos en una región
detenninada de acuerdo con el Título III del Reglamento (CEE) nO 358179 y
coh el apartado 4 del artCculo 6 del Reglamento (CEE) nO 3309/85, siempre
que:

- haya sido producido en Austria,
- haya sido producido a partir de uvas cosechadas en un mismo viñedo en el

que el productor elabore un vino a partir de uvas destinadas a la elaboración
de vinos espumosos de calidad,
haya sido comercializado por el productor y presentado con una etiqueta que
indique el viñedo, la variedad de vid y el año, y
esté regulado por normas austríacas."

8. 385 R 3803: Reglamento (CEE) nO 3803/85 del Consejo, de 20 de diciembre de 1985, por el
que se establecen las disposiciones que permitan determinar el origen y controlar los
movimientos comerciales de Jos vinos tintos de mesa españoles (DO nO L 367 de 31.12.1985,
p.36)

9. 385 R 3804: Reglamento (CEE) nO 3804/85 del Consejo, de 20 de diciembre de 1985, por el
que se establece la lista de las superficies plantadas en viña en determinadas regiones
españolas para las que Jos vinos de mesa pueden tener un grado alcohólico adquirido inferior
a las exigencias comunitarias (DO nO L 367 de 31.12.1985, p. 37)

10. 386 R 0305: Reglamento (CEE) nO 305/86 de la Comisión, de 12 de febrero de 1986,
relativo al contenido máximo en anhídrido sulfuroso total de los vinos originarios de la
Comunidad producidos antes del 1 de septiembre de 1986 y, durante un período transitorio,
de los vinos importados (DO nO L 38 de 13.2.1986, p. 13)

11. 386 R 1627: Reglamento (CEE) nO 1627/86 del Consejo, dé 6 de mayo de '1986, por el que
se establecen normas para la designación de los vinos especiales en lo relativo a la indicación
del grado alcohólico (DO nO L 144 de 29.5.1986, p. 4)

12. 386 R 1888: Reglamento (CEE) nO 1888/86 de la Comisión, de 18 de junio de 1986, relativo
al contenido máximo en anhídrido sulfuroso total de determinados vinos espumosos
originarios de la Comunidad elaborados antes del 1 de septiembre de 1986 y, durante un
perCodo transitorio, de los vinos espumoso. importados (DO nO L 163 de 19.6.1986, p. 19)
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13. 386 R 2094: Reglamento (CEE) nO 2094/86 de la Comisión, de 3 de julio de 1986, relativo a
las modalidades de aplicadón para la utilización de ácido tártrica para la desacidificación de
determinados productos vitícolas en ciertas regiones de la zona A (DO nO L 180 de 4.7.1986,
p. 17), modificado por:

- 386 R 2736: Reglamento (CEE) nO 2736/86 de la Comisión (DO nO L 252 de 4.9.1986,
p. IS)

14. 386 R 2707: Reglamento (CEE) nO 2707/86 de la Comisión de 28 de agosto de 1986 por el
que se es~blecen las normas para la aplicación,de la designación y la presentación de los
vinos espumosos y de los vinos espumosos gasificados '(DO nO L 246 de 30.8.1986. p. 71),
modificado por:

- 386 R 3378: Reglamento (CEE) nO 3378/86 de la Comisión de 4 de noviembre de 1986
(DO nO L 310 de 5.11.1986, p. 5)

- 387 R 2249: Reglamento (CEE) nO 2249/87 de la Comisión de 28 de julio de 1987 (DO
nO L 207 de 29.7.1987, p. 26)

• 388 R 0575: Reglamento (CEE) nO 575/88 de la Comisión, de I de marzo de 1988 (DO
nO L 56 de 2.3.1988, p. 22);

- 388 R 2657: Reglamento (CEE) nO 2657/88 de la Comisión de 25 de agosto de 1988 (DO
nO L 237 de 27.8.1988, p. 17);

- 389 R 0596: Reglamento (CEE) nO 596/89 de la Comisión, de 8 de marzo de 1989 (DO
nO L 65 de 9.3.1989, p. 9);

- 390 R 2776: Reglamento (CEE) nO 2776/90 de la Comisión de 27 de septiembre-de 1990
(DO nO L 267 de 29.9.1990, p. 30);

- 390 R 3826: Reglamento (CEE) nO 3826190 de la Comisión de 19 de diciembre de 1990
(DO nO L 366 de 29.12.1990, p. 58)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entender.in con arreglo a la
siguiente adaptación:

El punto 1 del Anexo JI no se aplicará.

15. 387 R 0822: Reglamento nO 822/87/CEE del Consejo de 16 de marzo de 1987 por el que se
establece Ja organizaci6n coml1n del mercado vitivinícola (DO nO L 84 de 27.3.1987. p. 1),
rectificado por el DO nO L 284 de 19.10.1988, p. 65, Y modificado por:

- 387 R 1390: Reglamento (CEE) nO 1390/87 del Consejo, de 18 de mayo de 1987 (DO nO L
133 de 22.5.1987, p. 3) .

- 387 R 1972: Reglamento (CEE) nO 1972/87 del Consejo, de 2 de julio de 1987 (DO nO L
184 de 3.7.1987, p. 26)

- 387 R 3146: Reglamentn (CEE) nO 3146/87 del Consejo, de 19 de octubre de 1987 (DO
nO L 300 de 23.10.1987, p. 4)
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\
- 387 R 3992: Reglamento (CEE) nO 3992/87 del Consejo, de 23 de diciembre de 1987 (DO

nO L 377 de 31.12.1987, p. 20)

- 388 R 1441: Reglamento (CEE) nO 1441188 del Consejo, de 24 de mayo de 1988 (DO nO L
132 de 28.5.1988, p. 1)

- 388 R 2253: Reglamento (CEE) nO 2253/88 del Consejo, de 19'de julio de 1988 (DO nO L
198 de 26.7.1988, p. 35)

- 388 R 2964: Reglamento (CEE) nO 2964/88 del Consejo, de 26 de septiembre de 1988 (DO
nO L 269 de 29.9.1988, p. 5)

- 388 R 4250: Reglamento (CEE) nO 4250/88 del Consejo, de 21 de diciembre de 1988 (DO
nO L 373 de 31.12.1988, p.55)

- 389 R 1236: Reglamento (CEE) nO 1236/89 del Consejo, de 3 de mayo de 1989 (DO nO L
128 de 11.5.1989, p. 31)

- 390 R 0388: Reglamento (CEE) nO 388/90 del Consejo, de 12 de febrero de 1990 (DO
nO L 42 de 16.2.1990, p. 9)

- 390 R 1325: Reglamento (CEE) nO 1325190 del Consejo, de 14 de mayo de 1990 (DO nO L
132 de 23.5.1990, p. 19)

- 390 R 3577: Reglamento (CEE) nO 3577/90 del Consejo, de 4 de diciembre de 1990 (DO
nO L 353 de 17.2.1990, p. 2)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) No serán de aplicaci6n el apartado 1, las letras c), e), g) ni el párrafo segundo del
apartado 4 del artículo 1.

b) No obstante lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 1, la campaña de comercializaci6n
del vino se iniciará en Suiza elide julio de cada año y finalizará el 30 de junio del año
siguiente.

c) No serán de aplicaci6n el Título 1, a excepci6n del artículo 13, ni los Títulos III YIV.

d) Austria, Suiza y Liechtenstein establecerán una clasificación de variedades de vid de
acuerdo con' los principios establecidos en el artículo 13.

e) En el apartado 7 del artículo 16 se sustituirán los términos "mezcla de un vino originario
de un país tercero" por "mezcla de un vino originario de un país tercero o de un Estado
de la AELC".

t) Para los productos producidos en sus territorios respectivos, Austria y Liechtenstein
podrán aplicar su legislación nacional en lo que atañe a las prácticas a que se refieren los
artículos 18, 19, 21, 22, 23 Y24.

g) El artículo 20 no se aplicará.
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h) No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 66, los vinos de calidad siguienteS,
producidos en Austria con métodos particulares, podrán sobrepasar 18 miliequivalentes de
ácido volátil por litro, sin exceder de 22: "Ausbruch", "Beerenauslese",
"Trockenbeerenauslese", "Eiswein" y "Strohwein".

i) No serán de aplicaci6n los artículos 70, 75, 76, 80 ni 85.

j) El artículo 78 entrará en el ámbito de aplicaci6n del punto 3 del Protocolo nO 1.

k) Se completará el Anexo I del siguiente modo:

a) "Strohwein": producto originario de Austria, producido de acuerdo con las
disposiciones del artículo 17(3)(1) de la legislaci6n austríaca sobre vino
(Ósterreichisches Weingesetz, 1985)

b) El mosto de uva fermentado producido de acuerdo con las disposiciones del punto 3
del Anexo I podrá designarse como

- "Sturm" ~i es originario de Austria;
- "Feerweiss" o "Federweisser" si es originario de Suiza o de Liechtenstein.

Sin embargo, por razones técnicas y con carácter excepcional, el grado alcohólico
adquirido por volumen podrá superar las tres cuartas partes del grado alcoh61ico total
por volumen.

c) El término "Tafelwein" y sus equivalentes, mencionados en el punto 13, no podrán
utilizarse para los vinos originarios de Austria.

1) No serán de aplicación los Anexos I1I, V ni VII.

m) A efectos del Anexo IV, Austria, Liechtenstein y Suiza se considerarán como
pertenecientes a la zona vitícola B.

n) No obstante lo dispuesto en el Anexo VI,

- Austria podrá mantener la prohibición general del ácido sórbico;
- Noruega y Suecia podrán mantener la prohibici6n general del ácido metatartárico;
- los vinos originarios de Austria, Liechtenstein y Suiza podrán ser tratados con

cloruro de plata de acuerdo con las respectivas legislaciones sobre vino de estos
países.

16. 387 R 0823: Reglamento (CEE) nO 823/87 del Consejo de 16 de marzo de 1987 por el qúe se
establecen disposiciones específicas relativas a los vinos de calidad producidos en regiones
determinadas (DO nO L 084 de 27.3.1987, p. 59), modificado por:

- 389 R 2043: Reglamento (CEE) nO 2043/90 del Consejo, de 19 de junio de 1989 (DO nO L
202 de 14.7.1989, p. 1)

- 390 R 3577: Reglamento (CEE) nO 3577/90 del Consejo, de 4 de diciembre de 1990 (DO
. nO L 353 de 17.2.1990, p. 23)
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A efectos del Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

Los vinos originarios de los Estados de la AELC se considerarán como equivalentes a los
vinos de calidad producidos en regiones determinadas ("vcprd") siempre que acaten la
legislación nacional que, a los efectos del presente Protocolo. deberá ajustarse a 105 principios
recogidos en el artículo 2 del Reglamento.

No obstante, no se podrán aplicar a estos vinos ni la denominación "vcprd". ni las demás
denominacion~ a que se refiere el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 1.

Las listas de vinos de calidad establecidas-por 10s Estados de la AELC productores de vino se
publicarán en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

17.387 R 1069: Reglamento (CEE) nO 1069/87 de la Comisión de 15 de abril de 1987 por el que
se establecen las modalidades de aplicación rela~ivas a la indicación del grado alcohólico en
1Cl$ etiquetas de vinos especiales (DO nOL 104 de 16.4.1987, p. 14)

18. 388 R 3377: Reglamento (CEE) nO 3377/88 de la Comisión de 28 de nctubre de 1988 por el
que se autoriza al Reino Unido a que permita, bajo determinadas condiciones, un aumento
suplementario del grado alcohólico de determinados vinos de mesa (DO nO L 296 de
29.10.1988, p. 69)

19. 388 R 4252: Reglamento (CEE) nO 4252/88 del Cnnsejo de 21 de diciembre de 1988 relativn
a la elaboración y la comercialización de los vinos de licor producidos en la Comunidad (DO
nO L 373 de 31.12.1988, p. 59), modificado por:

- 390 R 1328: Reglamento (CEE) nO 1328/90 de 14 de mayo de 1990 (DO nO L 132 de
25.3.1990, p. 24)

20. 389 R 0986: Reglamento (CEE) nO 986/89 de la Comisión de 10 de abril de 1989 relativo a
los documentos que acompaftan el transporte de productos vitivinícolas y a los registros que se
deben llevar en el sector vitivinícola (DO nO L 106 de 18.4.1989, p. 1) modificado por:

- 389 R 2600: Reglamento (CEE) nO 2600/89 de la Comisión de 25 de agostn de 1989 (DO
nO L 261 de 29.8.1989, p. 15)

- 390 R 2246: Reglamento (CEE) nO 2246190 de la Comisión de 31 de julio de' 1990 (DO
nO L 203 de 1.8.1990, p. SO)

- 390 R 2776: Reglamento (CEE) n' 2776190 de la Comisión, de 27 de septiembre de 1990
(DO n' L 267 de 29.9.1990, p. 30);

- 391 R 0592: Reglamento (CEE) nO 592/91 de la Comisión de 12 de marzo de 1991 (DO
nO L 66 de 13.3.1991, p. 13);

A efectos del Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptaci6n:

El apartado 4 del artIculo 10 y el TItulo JI no se aplicarán.
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21. 389 R 2202: Reglamento (CEE) nO 2202/89 de la Comisión de 20 de julio de 1989 por el que
se define la mezcla. la vinificación, el embotellador y el embotellado (DO nO L 209 de
21.7.1989, p. 31)

22. 389 R 2392: Reglamento (CEE) nO 2392/89 del Consejo de 24 de julio de 1989 por el que sé
establecen 1as normas generales para la designaci6n y presentación de los vinos y mostos de
uva (DO nO L 232 de 9.8.1989, p. 13) modificado por:

- 389 R 3886: Reglamento (CEE) nO 3886/89 del Consejo de 11 de diciembre de 1989 (DO
n' L 378 de 27.12.1989, p. 12)

A efectcs del Acuerdo Jas disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) Para los vinos originarios de Austria. Suiza y Liechtenstein, se aplicarán los requisitos en
materia de descripción del Capítulo 11 en lugar de los del Capítulo I.

b) De acuerdo con los requisitos establecidos en la letra d) del apartado 1 del anfculo 25, la
designación de "vino de mesa" o "Landwein" y sus equivalentes se utilizarán al mismo
tiempo que el nombre del país de origen.

e) Para los vinos de mesa originarios de Suiza y Liechtenstein respectivamente, los términos
"Landwein". "Vin de'pays" y "Vino tipico" podrán utilizarse siempre que los Estados
productores en cuesti6n hayan establecido normas de uso relativas a, como mínimo, los
siguientes aspectos:

- una referencia geográfica específica, y
- determinados requisitos relativos a la producción y, concretamente, a las variedades de

vid, al grado alcoh6lico volumétrico natural mfnimo y a las características
organoJépticas.

23. 389 R 3677: Reglamento (CEE) nO 3677/89 del Consejo, de 7 de diciembre de 1989, relativo
al grado alcoh61ico volumétrico total y al contenido en acidez total de determinados vinos de
calidad importados y por el que se deroga el Reglamento (CEE) n' 2931180 (DO n' L 360 de
9. 12.1989, p. 1), modificado por:

- 390 R 2178: Reglamento (CEE) n' 2178190 del Consejo de 24 de julio de 1990 (DO nO L
198 de 28.7.1990, p. 9)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptaci6n:

Las letras a) y e) del apanado 1 del artfculo 1 no se aplicarán.

24. 390 R 0743: Reglamento (CEE) nO 743/90 de la Comisión de 28 de marzo de 1990 por el
que se establecen excepciones a determinadas disposiciones en materia de contenido en acidez
volátil de determinados vinos (DO nO L 82 de 29.3.1990, p. 20)

25. 390 R 2676: Reglamento (CEE) n' 2676190 de la Comisión de 17 de septiembre de 1990 por
el que se determinan los métodos de aná1isis comunitarios aplicables en el sector del vino (DO
n' L 272 de 3.10.1990, p. 1)
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26. 390 R 3201: Reglamento (CEE) nO 3201190 de la Comisi6n, de 16 de octubre de 1990, sobre
modalidades de aplicaci6n para la designaci6n y presentaci6n de los vinos y mostos de uva
(DO nO L 309 de 8.11.1990, p. 1), rectificado por el DO nO L 28 de 2.2.1991, p. 47

A efectos del Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En el segundo gui6n del párrafo primero del apartado 3 del artículo 5, se añadirán lqs
términos siguientes: "Weinhauer" y "Hauer".

b) En el punto 4 (Austria) del Anexo 1, se añadirán los siguientes términos:

- "Strohwein",
- "Qual itatswein" .

c) En el punto 12 (Suiza) del Anexo 1, se añadirán los siguientes términos:

- "La Gerle",
- "appellation d'origine controlée",
- "appellation d'origine".

d) En la letra A del punto 17 (Suiza) del Anexo 11, se añadirá lo siguiente:

"19. Cant6n de Jura
Nombre del municipio:
Buix".

e) El Anexo 11 se completará del siguiente modo:

"23. LIECHTENSTEIN

Los vinos que lleven uno de los nombres siguientes, correspondiente a la regi6n
vitivinícola de la que sean originarios:

- Balzers
- Bendem
- Eschen
- Mauren
- Schaan
- Triesen
- Vaduz"
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f) El apartado 17 (SUIZA) del Anexo IV se completará del siguiente modo:

1) la columna de la izquierda se completará con las variedades siguientes:

" -Rue
- Kemer
- Channont
- Bacchus
- Gamay
- Humagne rouge
- Comalin
- Cabemet franc
- Diolinoir
- Gamaret
- Grano~r"

2) en la columna de la derecha, se añadirá el término "Humagne blanche" como
sin6nimo de "Humagne". -

g) El punto 2 del Anexo V se completará 'del siguiente modo:

"4. En Austria, los vinos siguientes producidos en las regiones vitícolas de Burgenland,
Niederosterreich, Steiermark y Wien:
- Vinos de calidad obtenidos a partir de "Gewürztraminer" y "Muskat-Ottonel" ,
- Beerenauslese, Trockenbeerenauslese, Eiswein, Strohwein y Ausbruch".

27. 390 R 3220: Reglamento (CEE) nO 3220/90 de la Comisi6n de 7 de noviembre de 1990 por
el que se determinan las condiciones de empleo de ciertas prácticas enol6gicas establecidas en
el Reglamento (CEE) nO 822/87 del Consejo (DO nO L 308/90 de 8.11.1990, p. 22)

28. 390 R 3825: Reglamento (CEE) nO 3825/90 de la Comisi6n de 19 de diciembre de 1990
, relativo a las medidas transitorias aplicables en Portugal al sector vitivinícola entre el

1 de enero y elIde septiembre de 1991 (DO nO L 366 de 29.12.1990, p. 56)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptaci6n:

Los artículos 2, 4 Y5 no se aplicarán.
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PROTOCOLO 48
SOBRE LOS ARTícULOS lOS y 111

Las decisiones que tome el Comité Mixto EEE de acuerdo con los artículos lOS y 111 no
afectarán a la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas.

P48lEEEles 1

PROTOCOLO 49
SOBRE CEUTA y ~IELILLA

Los productos contemplados en el Acuerdo y originarios del EEE, cuando se importen en Ceuta y
MeJilla, gozarán en todos los aspectos del mismo régimen aduanero que el que se aplique a los
productos originarios del territorio de la Comunidad en virtud del Protocolo nO 2 del acta de
Adhesión del Reino de España y la República Portuguesa a las Comunidades Europeas.

.Los Estados de la AELC otorgarán a las importaciones de Jos productos contemplados en el
Acuerdo y originarios de Ceuta y Mejilla el mismo régimen aduanero que se conceda a los
productos importados y originarios del EEE.
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ANEXO I

CUESTIONES VETERINARIAS Y FlTOSANITARIAS

Lista correspondiente al artículo 17

INTRODUCCIÓN

Cuando los aetos mencionados en el presente Anexo contengan nociones o se refieran a
procedimientos especfflcos del ordenamiento jurídico comunitario. como

- preámbulos.
- los destinatarios de los aetos comunitarios.
- referencias a los territorios o a las lenguas oficiales de las Comunidades Europeas.

referencias a los derechos y a las obligaciones de los Estados miembros de las Comunidades
Europeas, sus organismos públicos, empresas o individuos en sus relaciones entre sí,

• referencias a los procedimientos de informaci6n y notificaci6n.

se aplicará el Protocolo 1 sobre adaptaciones horizontales, salvo que el presente Anexo disponga
de otro modo.

ADAPTACIONES SECTORIALES

A efectos de los actos mencionados en el presente Anexo. Suiza y Liechtenstein se considerarán
un único territorio.

AlIEEE/es 1

l. CUESI10NES VETERINARIAS

l. a) No se aplicará lo dispuesto relativo a las relaciones con terceros países que figuran en los
aetos a los qU(~ se hace referencia en este Capítulo. Sin embargo. se aplicarán los siguientes
principios gen1erales:

- Las Partes Contratantes no aplicarán normas más favorables sobre importaciones de
térceros países que las derivadas del Acuerdo.

No obstante. por lo que se refiere a las sustancias con efecto hormonal o tireostático los
Estados de la AELC podrán conservar su legislación nacional sobre importaciones de
terceros paísf:S.

En el comercio entre Estados de la AELC o entre un Estado de la AELC y la Comunidad
Económica Europea. los animales y productos procedentes de terceros países. o derivados
pucial o totalmente de terceros países. habrán de cumplir con la normativa de la Parte
Contratante importadora en lo que se refiere a terceros países.

La Parte Contratante exportadora habrá de velar por que la autoridad competente. en cada
caso, adopte las medidas necesarias para que se cumplan todas las disposiciones de este
apartado.

b) Las Partes Contratantes volverán a estudiar esta cuestión en 1995.

2. No se aplicarán las disposiciones relativas a controles aduaneros, salud animal y disposiciones
financieras que figuran en los actos a los que se hace referencia en este Capítulo. Las Partes
Contratantes volverán a estudiar esta cuesti6n en 1995.

3. Para que el Organo de Vigilancia de la AELC pueda adoptar las medidas pertinentes. las
disposiciones de los actos a los que se hace referencia en el presente Capítulo serán aplicables.
a efectos del Acue,rdo. a los nueve meses de la entrada en vigor del Acuerdo y, a más tardar. a
partir del 1 de enf~ro de 1994.

4. Los actos a los que se hace referencia en este Capítulo. salvo las Directivas 91167/CEE,
911492/CEE y 91/493/CEE. no se aplicarán a Islandia. Las demás Partes Contratantes podrán
conservar sus reg:fmenes de terceros países en su comercio con Islandia en los terrenos que no
estén cubiertos por los actos mencionados. Las Partes Contratantes volverán a estudiar esta
cuestión en 1995.

5. No obstante la in'tegraci6n en este Acuerdo de la legislaci6n comunitaria relativa a la BSE y en
espera del resulta.do de las discusiones que se están realizando actualmente para llegar. lo antes
posible, a un acuerdo general relativo a la aplicaci6nde esta legislación por part~ de los
Estados ({,e la AELC, estos Estados podrán aplicar su normativa nacional. Sin embargo, habrán
de encargarse de aplicar normas nacionales basadas en criterios objetivos generales de una
forma no discriminatoria. Estas normas nacionales habrán de ser comunicadas a la Comunidad
Económica Europea de acuerdo con las normas establecidas en el apartado 4 del Protocolo 1 en
cuanto entre en vigor el Acuerdo. La Comunidad Econ6mica Europea se reserva el derecho de
aplicar normas similares en su comercio con el Estado de la AELC de que se trate. Las Partes
Contratantes volverán a estudiar la situaci6n en 1995.
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6. No obstante la integraci6n en esté Acuerdo de la legislaci6n comunitaria relativa a la nueva
enfermedad porcina y en espera del resultado de las discusiones que se están realizando para
conseguir, lo antes posible, un acuerdo general relacionado con la aplicaci6n de esta legislaci6n
por parte de Noruega, este Estado podr:l aplicar sus propias normas de protección, basadas en
la definición de regiones no afectadas, para animales vivos de la especie porcina, carne fresca,
productos de la carne y esperma de porcino. Las demás Partes Contratantes se reservan el
derecho de aplicar normas similares en su comercio con Noruega. Las Partes Contratantes
volver:ln a estudiar la situación en 1995.

7. No obstante la integraci6n en este Acuerdo de la Directiva 91/68/CEE del Consejo, relativa.
las normas de poJícCa sanitaria que regulan los intercambios intracomunitarios de animales de
las especies ovina y caprina, y en espera del resultado de las discusiones que se están
realizando para llegar, lo antes posible,. un acuerdo general relacionado con la aplicaci6n de
esta legislaci6n por parte de Austria, Finlandia y Noruega, estos pafses podrán aplicar su
legislación nacional. Las demás Partes Contratantes podr:ln mantener sus regfmenes de terceros
pafses hacia estos Estados en este terreno. Las Partes Contratantes voIver:ln a estudiar la
situación en 1995.

8. No obstante la integración en este Acuerdo de la Directiva 91/67/CEE del Consejo, relativa a
las condiciones de policra sanitaria aplicables a la puesta en el mercado de animales y de
productos de la acuicultura y en espera del resultado de las discusiones que se esún realizando
actualmente para llegar, lo antes posible, a un acuerdo general relativo a la aplicación de esta
legislaci6n por Finlandia. Islandia y Noruega, estos países podr:ln aplicar su legislaci6n
nacional relativa a peces y crustáceos vivos asr como huevos)' gametos de peces y crust:lceos
para la cría o la reinstalación. Las otras Partes Contratantes podrán mantener sus regfmenes de
terceros países con respecto a estos países en los campos anteriormente señalados. Las Partes
Contratantes volverán a estudiar la situaci6n en 1995.

9. Cláusula de salvaguardia

1) a) La Comunidad Econ6mica Europea y los Estados de la AELC podr:ln tomar medidas
provisionales de protecci6n, debido a graves problemas de salud pública o policía
sanitaria, de acuerdo con sus propios procedimientos en lo que respecto a la introducci6n
en su territorio de animales o productos animales.

Estas medidas habrán de notificarse sin tardanza a cada una de las Partes Contratantes,
as! como a la Comisión de la CE y al Órgano de Vigilancia de la AELC.

b) Habr:ln de celebrarse consultas relativas a la situaci6n en el plazo de lO días a partir de
la fecha de notificación.

La Comisidn de la CE y/o el Órgano de Vigilancia de la AELC habrán de lomar las
medidas necesarias. dentro de sus competencias, que twnen debidamente en cuenta los
resultados de dichas consultas.

2) La Comisi6n de la CE y el Órgano de Vigilancia de la AELC podrjn celebrar consultas
relativas a cualquier aspecto de la situación de salud pública o animal. Se aplicarán las
disposiciones del apanado 1 (b).

3) a) La Comisidn de la CE transmitirá al Órgano de Vigilancia de la AELC cualquier
decisión de salvaguardia relativa al comercio imracomunitario. Si el Órgano c!e
Vigilancia de la AELC considerase inadecuada dicha decisión, se aplicarán la¡
disposiciones del apanado 2.

b) El Órgano de Vigilancia de la AELC transmitirá a la Comisi6n de la CE cualquier
decisi6n de salvaguardia relativa al comercio entre Estados de la AELC. Si la Comisi6n
considerase dichas decisiones inadecuadas. se aplicará lo dispuesto en el apartado 2.

AI/EEE/es 3

10. Inspecciones sobre el terreno

1) Para la aplicación de las disposiciones relativas a las comprobaciones sobre el terreno, Jas
inspecciones o los litigios que requirieran la participación de expertos a los que se hace
referencia en este capítulo, el Ocgano de Vigilancia de la AELC se har:l responsable de los
Estados de la AELC.

2) Se aplicarán los siguientes principios:

a) Las inspecciones se realizarán de acuerdo con los programas equivalentes a los
existentes en la Comunidad Econdmica Europea.

b) El Órgano de Vigilancia de la AELC tendrá una estructura equivalente a la de la
Comunidad Econ6mica Europea, para sus inspecciones en los Estados de la AELC.

e) Los mismos criterios se aplicar:ln para las inspecciones.

d) El inspector ser:l independiente a efectos de las inspecciones.

e) Los inspectores tendr:ln niveles comparables de formaci6n y experiencia.

f) Se intercambiar:lla informaci6n relativa a las inspecciones entre la Comisi6n de la
CEE y el Órgano de Vigilancia de la AELC.

g) Se coordinar:l el seguimiento de las inspecciones entre la Comisi6n de la CEE y el
Órgano de Vigilancia de la AELC.

3) Las normas necesarias para la aplicación de las disposiciones relativas a las
comprobaciones sobre el terreno, las inspecciones o los litigios que requieran la
panicipación de expertos se decidir:ln en estrecha cooperación entre Ja Comisi6n de la CE
y el Órgano de Vigilancia de la AELC.

4) Las normas sobre las comprobaciones sobre el terreno, Jas inspecciones o Jos litigios que
requieran la participaci6n de expertos a Jos que se hace referencia en este Capítulo, sólo
serán v:IJidas en lo que hace referencia a 105 actos o las panes de este mismo Capítulo
aplicadas por los Estados de la AELC.

11. Designaci6n de laboratorios oomunes de referencia

Sin perjuicio de implicaciones financieras, los laboratorios de referencia de la Comunidad
servir:in de laboratorios de referencia para todas las Partes de este Acuerdo.

Habrán de celebrarse consultas entre las Partes ContratanteS con el fin de definir las
condiciones de trabajo.

12. El Comité Científica Veterinario

La Comisión de la CE designad entre personas de alta calificación científica de los Estados
de la AELC, además del número dispuesto en el anrculo 3 dela Decisi6n 81165 IICEE dela
Comisi6n(l) a dos personas para cada una de las secciones a las que se hace referencia en el
apanado 1) del anfculo 2 y artfculo 3 de esta Decisi6n, que panicipar:ln plenamente en el
trabajo del Comité Científico Veterinario. No participarán en la votaci6n y su opini6n se
registrar:l separadamente.

(1) DO nO L 233 de 19.8.1981, p. 32.
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ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA

1. TEXTOS BÁSICOS

1.1. POLICíA SANITARIA

1.1.1. Comercio y puesta en el mercado

Ganado bovino y porcino

1. 364 L 0432: Directiva 64/432/CEE del Consejo, de 26 de junio de 1964, relativa a problemas
de policía sanitaria en materia de intercambios intracomunitarios de animales de las especies
bovina y porcina (DO nO 121,29.7.1964, p. 1977), modificada por:

• 366 L ~600: Directiva 66/600/CEE del Consejo, de 25 de octubre de 1966 (DO nO L 192,
27.10.1966, p. 3294)

• 371 L 0285: Directiva 711285/CEE del Consejo, de 19 de Julio de 1971 (DO nO L 179,
9.8.1971, p. 1),

- 1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del None (DO nO L 73,27.3.1972, p. 76)

- 372 L 0445: Directiva 72/ 445/CEE del Consejo, de 28 de diciembre de 1972
(DO nO L 298,31.12.1972, p.49)

- 373 L 0150: Directiva 73/150/CEE del Consejo, de 5 de junio de 1973 (DO nO L 172,
28.6.1973, p. 18)

• 377 L 0098: Directiva 77/98/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1976 (DO nO L 26,
31.1.1977, p. 81),

~ 379 L 0109: Directiva 79/IOO/CEE del Consejo, de 24 de enero de 1979 (DO nO L 29,
3.2.1979, p. 20)

• 379 L 0111: Directiva 7911111CEE del Consejo, de 24 de enero de 1979 (DO nO L 29,
3.2.1979, p. 26)

• 380 L 0219: Directiva 80/219/CEE del Consejo, de 22 de enero de 1980 (DO nO L 47,
21.2.1980, p. 25)

• 380 L 1098: Directiva 80IlOO8/CEE del Consejo, de 11 de noviembre de 1980
(DO nO L 325, 1.12.1980, p. 11)

• 380 L 1274: Directiva 801l274/CEE del Consejo, de 22 de diciembre de 1980
(DO nO L 375,31.12.1980, p. 75)

- 381 L 0476: Directiva 81/476/CEE del Consejo, de 24 de junio de 1981 (DO nO L 186,
8.7.1981, p. 20)

• 382 L 0061 Directiva 82/611CEE del Consejo, de 26 de enero de 1982 (DO nO L 29,
6.2.1982, p. 13) ,

- 382 L 0893: Directiva 82/893/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de'1982
(DO nO L 378, 31.12.1982, p. 57),

AlIEEE/es S

383 L 0642: Directiva 83/642/CEE del Consejo, de 12 de, diciembre de 1983
(DO DO L 358,22.12.1983, p. 41)

383 L 0646: JC>irectiva 83/646/CEE del Consejo, de 13 de diciembre de 1983
(DO DO L 360, 23.12.1983, p. 44) "

• 384 L '0336: J)irectiva 84/336/CEE del Consejo, de 19 de junio de 1984 (DO DO L 177,
4.7.1984, p. 22)

• 384 L 0643: Directiva 84/643/CEE del Consejo, de 11 de diciembre de 1984
(DO DO L 339, 27.12.1984, p. 27)

• 384 L 0644: Directiva 84/644/CEE del Consejo, de 11 de diciembre de 1984
(DO nO L 33!~, 27.12.1984, p. 30)

• 385 L 0320: Directiva 85/320/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1985 (DO DO L 168,
28.6.1985, p .. 36)

• 385 L 0586: Directiva 85/586/CEE del Consejo, de 20 de diciembre de 1985
(DO nO L 372,31.12.1985, p. 44)

• 387 D 0231: Decisión 871231/CEE del Consejo, de 7 de abril de 1987 (DO DO L 99,
11.4.1987, p .. 18)

387 L 0489: Directiva 87/489/CEE del Consejo, de 22 de septiembre de 1987
(DO nO L 280, 3.10.1987, p. 28) .

• 388 L 0406: Directiva 88/406/CEE del Consejo, de 14 de junio de 1988 (DO DO L 194,
22.7.1988, ,p. 1),

389 L 0360: Directiva 89/360/CEE del Consejo, de 30 de mayo de 1989 (DO DO L '153,
6.6.1989, p. 51)

• 389 D 0469: Decisión 89/469/CEE de la Comisión, de 28 de julio de 1989 (DO DO L 225,
3.8.1989, p. 51) .

\

• 389 L 0662: Directiva 89/662/CEE del Cons~jo, de 11 de diciembre de 1989
(DO nO L 39.S, 30.12.1989, p. 13,

• 390 L 0422: Directiva 90/422/CEE del Consejo, de 26 de junio de 1990 (DO DO L 224,
18.8.1990, p,. 9)

• 390 L 0423: Directiva 90/423/CEE del Consejo, de 26 de JUDio de 1990 (DO DO L 224,
18.8.1990, p" 13)

• 390 L 0425 Directiva 90/425/CEE del Consejo, de 26 de junio de 1990(00 DO L 224,
18.8.1990, p .. 29)

.,; 391 D 0013: Decisión 91/131CEE de la Comisión, de 17 de diciembre de 1990
(DO DO L 8, 11.1.1991, p. 26),

• 391 D 0177: Decisión 911177/CEE de la Comisión, dé 26 de marzo de 1991 (DO DO L 16,
6.4.1991, p. 32)
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A efectos del Acuerdo, en disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las siguientes
adaptaciones:

f) En el Anexo F
~

CD..
a) En el apartado o) del artCculo 2 relativo a las regiones, se añadirán las siguientes:

se añadirá lo siguiente en lo que respkta a los nombres de los servicios veterinarios:

En la IlOta 4 del Modelo 1,
En la IlOta S del Modelo JI,
En la nota 4 del Modelo m y
En la nota S del Modelo IV,~- Austria:

• Finlandia:
- Liechtenstein:
• Noruega:
• Suecia:
• Suiz:aJTdechtensteín:

Bundesland
LünilUn
Liechtenstein
Fylke
Un
KantonlCantonlCantone' y Liechteru;tein~

"m) Austria: Amtstierarzt

b) No se aplicará la letra b) del anCcul0 4. Se establecerá una nueva legislación de conformidad
con el procedimiento de este Acuerdo.

e) En el apanado 2 del artículo lO, las fechas 1 de julio de 1991 y 1 de enero de 1992 a las que
se hace referencia en la última frase del apartado serán sustituidas, por lo que se refiere a los
Estados de la AELC, por las (""has de 1 de enero de 1993 y I de julio de 1993,
respectivamente.

n) Finlandia:

o) Noruega:

p) SueCia:

q) SuizalLiechtenstein:

KunnaneliinliilcirilKaupungineliinlillirilLianineliinliilcari
Kommunalveterinir/SladsveterinirlLinsveterinir

Distriktsveterinzr

GrinsveterinirIDistriktsveterinir

KontrolltierarztNétérinaire de contrOleNeterinario di controllo·

d) En el apartado 12 del Anexo B, deberá añadirse 10 siguiente en lo que respecta al instituto
estatal responsable del control oficial de Ja tuberculina: g) En el apanado 2 de la letra A del Anexo G, se añadirá lo siguiente en lo que respecta a los

institutos oficiales:
~m) Austria:

n) Finlandia:

o) Noruega:

p) Suecia:

q) Sujza!Li~chtenstein:

Bundesamtalt filr Tíerseuchenbekimpfung, MOdling

Veterina:rinstituttet, Oslo

Veterinzrinstituttet, 0510

Instituto del p,aCs proveedor

Eidgenossisches Institut für Viruskrankheiten und
Irnmunprophylaxe. Mittelhausern·

"m) Austria:

n) Finlandia:

o) Noruega:

p) Su""ia:

Bundesanstalt für Tierseuchenbekimpfung. Madi ing

Valtion elainliaketieteellinen laitos, Helsinki I Stateos
veterinirmedicinska anstalt, Helsingfors

Veterina:rinstituttet, Oslo

Statens veterinirmedicinska anstaJt, Upsala

s:
O>

i..
'"'"'"::l
'"a
CD
CD..

e) En el apanado 9 del Anexo C; se aftadirá lo siguiente en lo que respecta al instituto oficial
encargado del con~rol oficial de los antCgenos:

q) SuizalLiechtenstein: EidgenOssisches Institut fijr Viruskrankheiten und
Immunprophylaxe, Minelhiusem"

"m) Austria:

n) Finlandia:

o) Noruega:

p) Sueda:

q) SuizarUechtenstein:

Bundesanstalt ñir Tierseuchenbekampfung, MOdling

Veterinzrinstituttet, 0510

Veterina:rinstituttet, 0510

Statens veterinlrmedicinska anstalt, Upsala

Institut für Veterinlir-Bakteriologie, Berna
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Animales de las especies ovina y caprina

2. 391 L 0068: Directiva 91168/CEE del Consejo, de 28 de enero de 1991, relativa a las normas
de policía sanitaria que regulan los intercambios intracomunitarios de animales de las especies
ovina y caprina (DO nO L 46, 19.2.1991, p. 19).

A efectos del Acuerdo, en disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) El apartado 3 del artículo 2 será sustituido por:

·Se entenderá por explotaci6n la explotación agraria o el establo de un tratante, con arreglo
a las normativas nacionales vigentes, situado en el territorio de un Estado miembro de la
CE o un Estado de la AELC y en el que se encuentre o se críen de forma habitual animales
de las especies bovina y porcina, ovina y caprina, aves vivas y conejos domésticos, así
como las explotaciones que se definen en el apartado a) del artículo 2 de la
Directiva 90/426/CEE del Consejo, de 26 de junio de 1990, relativa a las condiciones de
policía sanitaria que regulan los movimientos de équidos y las importaciones de équidos
procedentes de países terceros(2)" .

b) El apartado 9 del artículo 2 será sustituido por:

"Mercado o centro de reagrupaci6n autorizado: cualquier lugar, distinto de la explotación,
donde se venden o compran, son reagrupados, cargados o embarcados animales de las
especies ovina o caprina, que cumpla lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 7 de la
Directiva 641432/CEE del Consejo y haya sido autorizado."

c) La letra a) del apartado 1 del artículo 4 será sustituido por:

"deberán estar identificados y registrados a fin de que se pueda localizar la explotación, el
centro o el organismo de origen o de paso. Para esta identificación, los Estados de la AELC
habrán de coordinar su sistema entre ellos y con la CE".

Antes del 1 de septiembre de 1993, los Estados de la AELC habrán de haber tomado las
medidas necesarias para garantizar que los sistemas de identificaci6n y registro "aplicable al
comercio intracomunitario se amplíe al movimiento de animales dentro de su propio
territorio. Los sistemas de identificación o registro nacional habrán de notificarse al Órgano
de Vigilancia de la AELC antes del 1 de julio de 1993.

(2) DO nO L 224, de 18.8.1990, p. 42.
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d) El primer gui6n del apartado 2 del artículo 4 será sustituido por:

"- Los animales de las especies ovina y caprina que hubiera que eliminar en el marco de un
programa nacional de erradicación de enfermedades no contempladas en la siguiente lista o
en el Capítulo 1 de] Anexo B de esta Directiva:

- Fiebre aftosa
- Peste porcina clásica
- Peste porcina africana
- Enfermedad vesicular porcina
- . Enfermedad de NewcastJe

Peste bovina
- Peste de los' pequeños rumiantes
- Estomatitis vesicular
- Fiebre catarral
- Peste equina
- Encefalomielitis viral equina
- Enfermedad de Teschen
- Peste aviar
- Viruela ovina y caprina
- Dermatosis nodular contagiosa
- Fiebre del Valle del Rift

Perineumonía bovina contagiosa. "

e) El segundo guión del apartado 2 del artículo 4 será sustituido por:

"- los animales de las especies ovina ycaprina que no pudieran ser comercializados en su
propio territorio por motivos sanitarios o de policía sanitaria. "

f) El primer guión del inciso i) de la letra b) del artículo 6 será sustituido por:

""- la explotaci6n estará sometida a controles veterinarios oficiales regulares de acuerdo con los
siguientes requisitos:

Sin perjuicio de las tareas de control asignadas al veterinario oficial en este Acuerdo, la
autoridad competente realizará controles en las explotaciones, los mercados aprobados y los
centro~ de reunión, así como los demás centros u organizaciones a fin de comprobar que los
animales y los productos destinados al comercio reúnen los requisitos de esta Directiva y en
particular las condiciones establecidas en la letra a) del apartado 1 del artículo 4 relativa a la
identificaci6n y registro, y habrán de ir acompañadas hasta su destino por los certificados
sanitarios estipulados en esta Directiva. •

g) En el apartado 2 del artículo 8, las fechas de 1 de enero de 1992 y 1 de julio de 1992 a las que
se hace referencia en la \11tima frase del apartado, serán sustituidas, por lo que se refiere a los
Estados de Ja AELC, por las fechas de 1 de enero de ]993 y 1 de julio de 1993
respectivamente.

h) El artículo 10 no se aplicará.
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i) La primera frase del apartado 2 de la letra D del capitulo 2 del Anexo A será sustituida por:

-hasta el 1 de septiembre de 1993 los animales de las especies ovina o caprina de las
explotaciones diferentes a aquéllas I las que se hace referencia en el punto 1, siempre que
cumplan las siguientes condiciones:-

tquidos

3. 390 L 0426: Directiva 90f426/CEE del Consejo, de 26 de junio de 1m, relativa a las
condiciones de policía sanitaria 'que regulan los movimientos de équidos y las importaciones de
équidos procedentes de países terceros (DO nO L 224 de 18.8.1990, p. 42)

~

ID
m

a) No se aplicar' el artIculo 9.

b) En la nota I del Anexo C, se añadir' lo siguiente:

A efectos del Acuerdo, en disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la siguiente
adaptación:

A efectos del presente acuerdo, en las disposiciones de esta Directiva se introducirán las
siguientes adaptaciones:

a) En el apartado 1 del art!culo 3, la fecha de I de julio de 1991 a la que se hace referencia en
la primera frase del apartado será sustituida, en lo que hace referencia a los Estados de la
AELC, por la de 1 de enero de 1993.

4. 390 L 0539: Directiva 90f539fCEE del Consejo, de 15 de octubre de 1990, relativa a las
condiciones de policía sanitaria que regulan los intercambios intracomunitarios y las
importaciones de aves de corral y de huevos para incubar procedente de países terceros
(DO nO L 303 de 31.10.1990, p. 6)

j) El Anexo C ser' sustituido por:

-Pruebas para la detección de la bruceIosis (D. melitensis)

Para que una explotaci6n ovina o caprina pueda obtener el estatuto de indemne de brucelosis,
se realizará la prueba Rosa Bengala para la detecci6n de la brucelosis (B. melitensis) o la
prueba de fijación del complemento descrita en los siguientes números (1) y (2) o cualquier
otro método reconocido con arreglo al procedimiento previsto en el anfculo 15 de l. presente
Directiva. La prueba de fijación del complemento queda reservada para las pruebas efectuadas
individualmente a los animales.

l. Prueba Rosa Bengala

La prueba Rosa Bengala podrá utilizarse para la detección de explotaciones ovinas o
caprinas con el fin de establecer el estatuto de explotaciones oficialmente indemnes de
brucelosis o indemnes de brucelosis.

2. Prueba de fijación del complemento

a) La prueba de fijación del complemento queda reservada para las pruebas efectuadas
individualmente a los animales.

b) La prueba de fijación del complemento podr~ utilizarse en explotaciones ovinas o
caprinas para establecer el estatuto de explotaciones oficialmente indemnes de bruceJosis
o indemnes de brucelo.sis.

Cuando con ocasión de dicha detección utilizando la prueba Rosa Bengala más de un S% de los
animales de la explotación presenten un a reacción positiva. se efectuar" un control
complementario de cada animal de la explotación mediante una prueba de fijación del
complemento.

Para la prueba de fijación del complemento. se considerará positivo el suero que contenga
como mínimo 20 unidades ICFT por mi.

lOAustria:

Finlandia:

Noruega:

Suecia:

SuizalLiechtenstein:

Aves de corral y huevos para incubar

Amtstierarzt

KUManeliinIllirilKaupungineliinlükiri
Uánineliinlilllri
Kommunalveterinar/StadsveterinarlLansveterinar

Distriktsveterimu

GrinsveterinarlDistriktsveterinar

KontrolhierarztNétérinaire de contrOleNeterinario di
oontr01l0·
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Los antígenos utilizados deber"" ser autorizados por eJ laboratorio nacional y estandarizados
con relación al segundo suero estándar internacional antibrucella aOOms. lO

k) No se ap1icarán en el Anexo E
el tercer guión de'la letra e) de la sección V y la letra b) de la sección JII del modelo 1,
et tercer guión de la letra f) de la sección V y la letra b) de la sección III del modelo 11 y
el tercer guión del inciso i) de la sección V y la letra b) de la sección III del modelo III.
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b) A efecto, de la letra b) del apartado I del artículo 7, se aplicar' lo dispuesto acerca del
marcado que figura en el Reglamento (CEE) I 868n7 de la Comisi6n(3). Para la apJicaci6n
de estas disposiciones. se aplicarán las siguientes abreviaturas en lo que respecta a Jos
Estados de la AELC:

At para Austria
FI para Finlandia
NO para Noruega
SE para Suecia
CH o FL para Suiza/Liechtenstein

0' DO nO L 209 de 17.8.1977, p. I
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c) En el apanado 2 del 8I1ículo 13, se sustituirán las fechas de 1 de julio de 1991 y
1 de enero de 1992 que figuran en el segundo subapanado serán sustituidas, Por lo que se
refiere a los Estados de la AELC, por las fechas de 1 de enero de 1993 y
1 de julio de 1993 respectivamente.

d) En el apanado 2 del 8I1ículo 14, las fechas de 1 de julio de 1991 y 1 de enero de 1992 que
figuran en la última frase del apanado serán sustituidas, en lo que se refiere a los Estados
de la AELC, por las fechas de 1 de enero de 1993 y 1 de julio de 1993 respectivamente.

e) No se aplicará el artfculo 29.

f) No se aplicará el artículo 30.

g) En el Anexo 1, se aliadirá lo siguiente en lo que respecta a los laboratorios nacionales de
referencia para la enfermedad aviar:

t:;

Embrio~sde bovinos

6. 389 L 0556: Directiva 89/556/CEE del Consejo, de 25 de septiembre de 1989, relativa a las
condiciones de policía sanitaria aplicables a los intercambios intracomunitarios y a Ia.o;;
importaciones procedentes de terceros países de embriones de animales doméstioos de la
especie bovina (DO nO L 302, 19.10.1989, p. 1), modificada por:

- 390 L 0425: Directiva 90/425/CEE del Consejo, de 26 de junio de 1990 (DO nO L 224,
18.8.1990, p. 29)

A efectos del Acuerdo, en disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo 2 la siguiente
adaptación:

No se aplicará el artículo 14.
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Acuicultura

h) En el apartado 2 del capítulo 1 del Anexo 11, no se aplicará la referencia al
Reglamento (CEE) 2782n5.

Austria:

Finlandia:

Noruega:

Suecia:

Suiza/Liechtenstein:

Bundesanstalt fiir Virusseuchenbekampfung bei Haustieren,
Wien-Hetzendorf

VaJtion eHiinlaaKetieteellinen laitos, Helsinki/Statens
veterinarmedicinska anstaJt, Helsingfors

Veterinzrinstituttet, Oslo

Statens veterinlrmedicinska· anstalt, Upsala

Eidgenossisches Institut fiir ViFÚslcrankheiten und
Immunprophylaxe, Mittelhiusern"

Esperma de bovino

7. 388 L 0407: pirectiva 88/407/CEE del Consejo, de 14 de junio de 1988 por la que se fijan las
exigencias depoJicía sanitaria aplicables a los intercambios intracomunitarios y a las
importaciones de esperma congelado de animales de la especie bovina (DO nO L 194,
22.7.1988. p. 10), modificada por:

- 390 L 0120: Directiva 901l20/CEE del Consejo, de S de marzo de 1990 (DO nO L 71,
17.3.1990, p. 37)

- 390 L 0425: Directiva 90/425/CEE del Consejo, de 26 de junío de 1990 (DO nO L 224,
18.8.1990, p. 29)

A efectos del Acuerdo, en disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la siguiente
adaptación:

No se aplicará el artículo lS.

~
Q)
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5. 391 L 0067: Directiva 91/671CEE del Consejo, de 28 de enero de 1991, relativa a las
condiciones de policía sanitaria aplicables a la puesta en el mercado de animales y de productos
de la acuicultura (DO nO L 46, 19.2.1991, p. 1).

A efectos del Acuerdo, en disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la siguiente
adaptación: .

No se aplicará el artículo 16.
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Espernuz de porcino:

8. 390 L 0429: Directiva 90/429/CEE del Consejo, de 26 de junio de 1990, por la que se fijan
las normas de policCa sanitaria aplicables a los intercambios intracomunitarios y a las
importaciones de esperma de animales de la especie porcina (DO nO L 224, 18.8.1990, p. 62)

A efectos del Acuerdo, en disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) No se aplicará el apartado 2 del artículo 6.

b) No se aplicará el artículo 14.

e) No se aplicará el artículo 15.
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~sfrescas

9. 372 L 0461: Directiva 72/461/CEE del Consejo. de 12 de diciembre de 1972, relativa a
problemas de poUtica sanitaria en materia de intercambios comunitarios de carnes frescas
(DO n' L 302, 31.12.1972, p. 24), modificada por:

" 377 L 0098: Directiva 77/98/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1976 (DO n' L 26,
31.1.1977, p. 81)

380 L 0213: Directiva 801213/CEE del Consejo, de 22 de enero de 1980 (DO n' L 47,
21.2.1980, p. 1)

380 L 1099: Directiva 80/1099/CEE del Consejo, de 11 de noviembre de 1980
(DO n' L 325, 1.12.1980, p. 14)

381 L 0476: Directiva 81/476/CEE del Consejo, de 24 de junio de 1981 (DO n' L 186,
8.7.1981, p. 20)

- 382 L 0893: Directiva 82/893/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1982
(DO n' L 378, 31.12.1982. p. 57)

383 L 0646: Directiva 83/646/CEE del Consejo, de 13 de diciembre de 1983
(DO n' L 360,23.12.1983, p. 44)

384 L 0336: Directiva 84/336/CEE del Consejo, de 19 de junio de 1984 (DO n' L 177,
4.7.1984, p. 22)

384 L 0643: Directiva 84/643/CEE del Consejo, de 11 de diciembre de 1984
(DO n' L 339, 27.12.1984, p. 27)

385 L 0322: Directiva 85/322/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1985 (DO n' L 168,
28.6.1985, p. 41)

387 L 0064: Directiva 87/64/CEE del Consejo, de 30 de diciembre de 1986 (DO n' L 34.
5.2.1987, p. 52)

387 D 0231: Decisión 87/23 l/CEE del Consejo, de 7 de abril de 1987 (DO n' L 99,
11.4.1987, p. 18)

387 L 0489: Directiva 871489/CEE del Consejo, de 22 de septiembre de 1987
(DO n' L 280, 3.10.1987, p. 28)

" 389 L 0662: Directiva 89/662/CEE del Consejo, de 11 de diciembre de 1989
(DO n' L 395, 30.12.1989, p. 13)

" 391 L 0266: Directiva 911266/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991 (DO n' L 134,
29.5.1991, p. 45)
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A efectos del Acuerdo, en disposiciones de la Directiva se entendedn con arreglo a las siguientes
adaptaciones:

a) En el apartado 1 del artIculo S, la referencia al "CapItulo IX del Anexo 1" ser~ sustituida por
"CapItulo XI del Anexo 1".

b) Para la aplicación del apartado 2 del artIculo 8 bis, la referencia al "artIculo 9 de la
Directiva 89/662/CEE del Consejo deber~ decir "apartado 9 del capItulo 1 del Anexo 1 del
Acuerdo EEE".

e) No se aplicar' el artículo 13 bis. Se estableced una nueva legislaci6n de conformidad con el
procedimiento estipulado en este Acuerdo.

d) No se aplicará el artIculo 15.

e) ,En el tercer gui6n del segundo apanado del Anexo, se aftadir4 Jo siguiente:

"AELC"

Ctlrnes d~ Qves de corral

10. 391 L 0494: Directiva 911494 del Consejo, de 26 de junio de 1991, sobre las condiciones de
policCa sanitaria a las que deben ajustarse los intercambios intracomunitarios y las
imponaciones de carnes frescas de aves de corral procedentes de pafses terceros
(DO n' L 268,24.9.1991, p. 35)

A efectos del Acuerdo, en disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptación:

No se aplicará el artIculo 6.

Produaos a base de carne

11. 380 L 0215: Directiva 801215/CEE del Consejo, de 22 de enero de 1980 relativa a problemas
de policía sanitaria en materia de intercambios intracomunitarios de productos a base ele carne
(DO n' L 47, 21.2.1980, p. 4), modificada por:

380 L 1100: Directiva 80/1100/CEE del Consejo, de 11 de noviembre de 1980
(DO n' L 325,1.12.1980, p. 16)

" 381 L 0476: Directiva 811476/CEE del Consejo, de 24 de junio de 1981 (DO n' L 186,
8.7.1981, p. 20)

" 38S L 0321: Directiva 85/3211CEE del Consejo, de 12 de junio de 1985 (DO n' L 168,
28.6.1985, p. 39)

- 387 L 0491: Directiva 87149 l/CEE del Consejo, de 22 de septiembre de 1987
(DO n' L 279, 2.10.1987, p. 27)
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b) En el Anexo B se añaden los siguientes datos referentes a los laboratorios nacionales:

Animal Virus Research Institute, Pirbright Woking, Surrey

p) Suecia: Stantens veterininnedicins1ca anstalt, Upsala

• 388 L 0660: Directiva 88/660/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1988
(DO nO L 382,31.12.1988. p. 35)

• 389 L 0662: Directiva 89/662/CEE del Consejo. de 11 de diciembre de 1989
(DO nO L 395. 30.12.1989. p. 13)

A efectos del Acuerdo. las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) Para la aplicación de los apartados 1 y 2· de la letra a) del artículo 7. las referencias al
Wartículó 9 de la Directiva 89/662/CEE del Consejo deberá decir Wapartado 9 del capítulo 1
del Anexo 1 del Acuerdo AEE-.

b) No se aplicará el artículo 10. Se establecerá una nueva legislación de conformidad con el
procedimiento establecido en este Acuerdo.

Wm) Austria:

n) Finlandia:

o) Noruega:

.Bundesanstalt fiir Virusseuchenbekampfung bei Haustieren, Wien
Hetzendorf

S\4ltens veterinzre InStitut for virusforskning. Lindholm, Denmar1c

Animal Virus Research Institute, Pirbright Woking, Surrey

Statens veterinzre Institut for virusforskning, Lindholm,
Dinamarca'
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c) No se aplicará el artículo 15.

1.1.2. Medidas de control .

Fiebre aftosa

12. 385 L 0511: Directiva 85/5Il/CEE del Consejo, de 18 de noviembre de 1985, por la que se
establecen medidas comunitarias de 'lucha contra la fiebre aftosa (DO nO L 315, 26.11.1985,
p. 11), modificada por:

_ 390 L 0.$23: Directiva 90/423/CEE del Consejo, de 26 de junio de 1990 (DO nO L 224,
18.8.1990, p. 13)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de esta Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En el Anexo A se añadirá lo siguiente relativo a los establecimientos aprobados:

q) SuizalLiechtenstein: Eidgenossisches Institut für Virus1cran1cheiten und
Irnmunprophylaxe, Mittelhiusem

13. 390 L 0423: Directiva 90/423/CEE del Consejo, de 26 de junio de 1990. pór la que se
modifican la Directiva 85/51 l/CEE por la que se establecen medidas comunitarias de lucha
contra la fiebre aftosa, la Directiva 64/432/CEE relativa a problemas de policía sanitaria en
materia de interéambios intracomunitarios de animales de las especies bovina y porcina y la
Directiva 72/462/CEE relativa a problemas sanitarios y de policía sanitaria en las
imponaciones de animales de las especies bovina y porcina, de carnes frescas o de productos
a base de carne procedentes de terceros países (DO nO L 224, 18.8.1990, p. 13).

Peste porcina cldsica

Las disposiciones de la Decisión 90/678/CEE del Consejo. de 13 de diciembre de 1990. por la
. que se cleclaranoficialmente indemnes de peste porcina o·indemnes de peste porcina algunas
panes del territorio de la Comunidad, han sido objeto de revisión y, por lo tanto, no serán
adoptadas por los países de la AELC. Las nuevas normas comunitarias en este sector se tratarán
de conformidad con las disposiciones establecidas en el Acuerdo.

s:
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Públicos

"m) Austria

n) Finlandia

o) Noruega

p) Suecia

q) SuizalLiechtenstein

Prindos: Nin$Uno

Bundesanstalt fUr Virusseuchenbekampfung bei Haustieren, Wien

Veterinzrinstituttet, Oslo

Statens veterinarmedicins1ca anstalt, Upsala

Eidgenossisches Institut fUr Virus1cran1cheiten und
Irnmunprophylaxe, Mittelhiusern
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14. 380 L 0127: Directiva 8012171CEE del Consejo, de 22 de enero de 1980. por la que se
establecen medidas comunitarias para la lucha contra la peste porcina clásica (DO nO L 47,
21.2.1980. p. 11), modificada por:

- 380'" 1274: Directiva 8011274/CEE del Consejo. de 22 de diciembre de 1980
(DO nOL 37S~ 31.q.1980, p. 75).

• 381 L 0476: Directiva 811476/CEE del Consejo. de 24 de junio de 1981 (DO nO L 186.
8.72.1981, p. 20).

- 384 L 0645: Directiva 84/645/CEE del Consejo. de 11 de dicieml>re de 1984
(DO nO L 339, 27.12.1984. p. 33). ,"

- 385 L 0586: Directiva 85/586/CEE del Consejo, de 20 de diciembre de 1985
(DO nO L 372,31.12.1985, p. 44).
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- 387 L 0486: Directiva 87/486/CEE del Consejo, de 22 de septiembre de 1987
(DO nO L 280,3.10.1987, p. 21).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de esta Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En el Anexo 11 se añaden Jos siguientes datos sobre los laboratorios nacionales para Ja
detección de la peste porcina:

16. 384 D 0090: Decisi6n 84190/CEE de la Comisi6n de 3 de febrero de 1984, por la Que se
adopta la forma codificada para la notificación de las enfermedades de los animales en
aplicaci6n de la Directiva 82/894/CEE del Consejo (DO nO L SO, 21.2.1984, p. 10).
modificada por:

389 D 0163: Decisi6n 89/163/CEE de la Comisi6n, de 13 de febrero de 1989
(DO nO L 4.3.1989, p. (9).

'"g

-m) Austria:

n) Finlandia:

o) Noruega:

p) Suecia:

BundesansUlt ror Virusseuchenbekimpfung bei Hauslieren,
Wien-Hetzendorf

Stalens veterinzre Institut for virusforskning, Lindholm,
Dinamarca

Statens veterin~re Institut for virusforskning. Lindholm.
Dinamarca

Stantens veterinarmedicinska anstalt, Upsala

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de esta Directiva se entenderán con arreglo a Ja
siguiente adaptación:

Los Estados de la AELC establecerán un sistema de notificación e información similar, que
se apIicañ con arreglo al ProtocOlo 1 y estará coordinado con el sistema
comunitario (ADNS), en principio, antes del 1 de septiembre de 1993.

17. 390 D 0442: Decisi6n 90/4421CEE de la Comisi6n, de 25 de julio de 1990, por la Que se
estabJecen los códigos para la notificación de las enfermedades de los animales
(DO nO L 227, 21.8.1990. p. 39).

q) SuizalLiechtenstein: Eidgenossisches Institut fiir Viruskrankheiten und
Immunprophylaxe, Mittelhausern

b) A efectos de aplicación del Anexo III. los países de la AELC establecerán un sistema de
notificación e información similar. que se aplicad de acuerdo con el Protocolo 1 y estará
coordinado con el sistema comunitario.

1.1.3. Notificación de enfermedades

15. 382 L 0894: Directiva 82/894/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1982, relativa a la
notificación de las enfermedades de los animales en la Comunidad (DO nO L 378,
31.12.1982, p. 58), modificada por:

389 D 0162: Decisi6n 89/162/CEE de la Comisi6n, de 10 de febrero de 1989
(DO nO L 61, 4.3.1989, p. (8).

390 D 0134: Decisi6n 90/134/CEE de la Comisi6n, de 6 de marzo de 1990 (DO nO L 76,
22.3.1990, p. 23).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de esta Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptación:

Los Estados de la AELC establecerán un sistema de notificación e información similar, que
se aplicará con arreglo al Protocolo 1 y estarlf coordinado con el sistema
comunitario (ADNS), en principio, antes del 1 de ~eptiembre.de 1993.
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A efectos del Acuerdo, las disposiciones de esta Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptación:

Los·Estados de la AELC establecerán un sistema de notificación e información similar, que
se aplicará con arregto al Protocolo 1 y estará coordinado con el sistema
comunitario (ADNS), en principio, antes del 1 de septiembre de 1993.

1.2. SANIDAD PÚBLICA

ÚJrne fresca

18. 364 L 0433: Directiva 64/433/CEE del Consejo, de 26 de junio de 1%4, relaliva a
problemas sanitarios en materia de intercambios de carne fresca (DP nO 121,29.7.1964,
p. 2012), modificada por:

391 L 0497: Ditectiva 91/497/CEE del Consejo, de 29 de julio de 1991 (DO n' L 268,
24.9.1991, p. 69).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de esta Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En la letra A del artIculo 4, las fechas de 1 de enero de 1993 y 31 de diciembre de 1991
méncionadas en la primera frase del apanado se sustituyen, por lo que respecta a los
paIses de la AELC, por las de 1 de septiembre de 1993 y 31 de diciembre de 1992,
respectivamente.
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b) El inciso i) de la letra a) del apartado 1 del artículo S se sustituye por lo siguiente:

"en los que. sin perjuicio de las enfermedades indicadas en la siguiente lista:

- fiebre aftosa
- peste porcina clásica

peste porcina africana
- enfermedad vesicular porcina
- enfermedad de Newcastle
- peste bovina
- peste de los pequefiosrumiantes
- estomatitis vesicular
- fiebra catarral
- peste equina
- encefalomielitis viral equina
- enfermedad de Teschen
- peste aviar
- viruela ovina y caprina
- dermatosis nodular contagiosa
- fiebre del Valle del Rift
- perineumonía bovina contagiosa

se haya diagnosticado alguna de la siguientes enfermedades:

- aetinobacilosis o actinomicosis generalizadas
- carbunco bacteriano y carbunco sintomático
- tuberculosis generalizada
- linfadenitis generalizada
- muermo
- rabia
- tétanos
- salmonelosis aguda
- brucelosis aguda
- mal rQjo (erisipela)
- botulismo
- septicemia. piemia. toxemia y viremia.

c) A efectos de la letra a) del apartado 1 del artículo 6. serán aplicables las disposiciones de
la Directiva 77/96/CEE del Consejo. de21 de diciembre de 1976 (4). relativa a la
detecci6n de triquinas en el momento de la importaci6n, procedente de terceros países, de
carnes frescas procedentes de animales domésticos de la especie porcina.

d) A efectos de aplicaci6n del apartado 2 del artículo 6. el Comité Permanente de la AELC
adoptará. por lo que respecta a los países de la AELC. las decisiones necesarias antes del
1 de septiembre de 1993.

(4) DO nO L 26 de 31.1.1977, p. 67.
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e) En el párrafo sexto del apartado 1 del artículo 10. la \11tima frase se inicia del siguiente
modo: "Se informará a los demás Estados miembros. al Órgano de Vigilancia de la AELC
y a la' Comisi6n de las CE".

f) En la letra b) del apartado 1 del artículo 13. la fecha de 1 de julio de 1991, se sustituye.
por lo que respecta a los países de la AELC. por la de 1 de enero de 1993.

1) No se aplicar' el artículo 18.

h) En la letra b) del apartado 26 del Capítulo VI del Anexo l. la referencia a "las
disposiciones comunitarias en materia de bienestar de los animales" se sustituye por
-le,islaci6D nacional en materia de bienestar de los animales".

i) A efectos de aplicaci6n del párrafo tercero del apartado 3 de la letra A del punto 42 del
Capítulo VID del Anexo l. será de aplicaci6n lo dispuesto en la secci6n I del Anexo I de
la Directiva 77196/CEE del Consejo. de 21 de diciembre de 1976($). relativa a la
detecci6n de triquinas en el momento de la importaci6n, procedente de terceros países, de
carnes frescas procedentes de animales domésticos de la especie porcina.

j) En él primer gui6n de la l~tra a) del punto SO del Capítulo XI del Anexo I se añade lo
siguiente:

"- AT - FI - NO - SE - CH - FL"

k) En el segundo gui6n de la letra a) y en el tercer gui6n de la. letra b) del p~nto SO del
Capítulo XI del Anexo I se añade lo siguiente:

"AELC"

19. 391 L 0498: Directiva 911498/CEE del Consejo, de 29 de julio de 1991, relativa a las
condiciones de concesi6n de excepciones temporales y limitadas respecto de las normas
comunitarias sanitarias ~spec(ficas aplicables ala producci6n y comercializaci6n de carnes
frescas (DO nO L 268, 24.9.1991. p. lOS).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de esta Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En el apartado 1 del artículo 2. la "fecha de notificaci6n de la presente Directiva" se
sustituye. en lo que respecta a los países de la AELC, por el 1 de enero de 1993.

b) En el apartado 2 del artículo 2.

- la fecha de 1 de abril de 1992 mencionada en el párrafo primero se sustituye. por lo
que respecta a los países de la AELC, por el 1 de abril de 1993;

- la fecha de 1 de julio de 1992 mencionada en el párrafo cuarto se sustituye. por lo que
respecta a los países de la AELC, por elIde julio de 1993; y

la fecha de 1 de enero de 1993 mencionada en el párrafo quinto se sustituye, por lo
que respecta a los país,s de la AELC, por elIde septiembre de 1993.

($) DO nO L 26 de 31.1.1977, p. 67.
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20. 371 L 0118: Directiva 711l181CEE del Consejo, de IS de febrero de 1971, relativa a
problemas sanitarios en materia de intercambios de carnes frescas de aves de corral
(DO nO L SS, 8.3.f971, p. 23), modificada por:

375 L 0431: Directiva 7S/431/CEE del Consejo, de 10 de julio del97S (DO nO L 192,
24.7. 1975, p. 6).

• 378 L 0050: Directiva 78/S0/CEE del Consejo, de 13 de diciembre de 19TI (DO nO LIS,
19.1.1978, p. 28).

380 L 0216: Directiva 8012l6/CEE del Consejo, de 22 de enero de 1980 (DO nO L 47,
21.2.1980, p. 8).

• 380 L 0879:.Directiva 80/879/CEE de la Comisión, de 3 de septiembre de 1980
(DO nO L 251, 24.9.1980, p. 10).

381 L 0476: Directiva 811476/CEE del Consejo, de 24 de junio de 1981 (DO nO L 186,
8.7.1981, p. 20).

384 L 0642: Directiva 84/6421CEE del Consejo, de 11 de diciembre de 1984
(DO nO L 339, 27.12.1984, p. 26).

385 L 0324: Directiva 85/324/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1985 (DO nO L 168,
28.6.1985, p. 45).

385 L 0326: Directiva 85/326/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1985 (DO nO L 168,
28.6.1985, p. 48).

387 R 3805: Reglamento (CEE) nO 3508/87 del Consejo, de 15 de diciembre de 1987
(DO nO L 3S7, 19.12.1987, p. 1).

388 L 0657: Directiva 88/6571CEE del Consejo, de 14 de diciembre de 1988
(DO nO L 382, 31.12.1988, p. 3).

389 L 0662: Directiva 89/662/CEE del Consejo, de 11 de diciembre de 1989
(DO nO L 39S, 30.12.1989, p. 13).

390 D 0484: Decisión 9O/484/CEEde la Comisión, de 27 de septiembre de 1990
(DO n° L 267, 29.9.1990, p. 4S).

• 390 L 0654: Directiva 9O/6S4/CEE del Consejo, de 4 de diciembre de 1990
(DO nO L 353, 17.12.1990, p. 48).

391 L 0494: Directiva 911494/CEE del Consejo, de 26 de junio de 1991 (DO nO L 268,
24.9.1991, p. 3S).
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A efectos del Acuerdo. las disposiciones de esta Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En el ¡>mafo cuarto del apartado 1 del articulo S, el inicio de la dltima frase será el
siguiente 'Se informari a los demás Estados miembros, al órgano de Vigilancia de la
AELC y a la Comisión de las CE'.

b) No se aplicañ el artlculo 19.

c) En el primer guión de la letra a) del apa¡tado 1 del punto 44 del CapItulo X del Anexo 1
se alIade lo siguiente:

'. AT· F1·NO -sE -eH ·FL·

d) En el tercer guión de la letra a) del apartado 1 del punto 44 del CapItulo X del Anexo 1 se
aJI,~de lo sieuiente:

·AELC·.

Productos c4rnicos

21. 317 L 0099: Directiva 17199/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1976, relativa a
problemas sanitarios en materia de intercambios intracomunitarios de productos a base de
carne (DO nO L 26, 31.1.1917, p. 85), modificada por:

381 L 0476: Directiva 811476/CEE del Consejo, de 24 de junio d. 1981 (DO nO L 186,
8.7.1981, p. 20).

385 L 0327: Directiva 85/3271CEE del Consejo, de 12 d. junio de 1985 (DO nO L 168,
28.6.1985, p. 49). .

• 38S L 0586: Directiva 8S/S86/CEE del Consejo, de 20 de diciembre de 1985
(DO 0° L 372, 31.12.1985, p. 44).

• 387 R 3805: Reglamento (CEE) nO 3805/87 del Consejo, de IS de diciembre de 1987
(DO nO L 357, 19.12.1987, p. 1).

• 388 L 0658: Directiva 88/658/CEE del Consejo, de 14 de diciembre d. 1988
(DO nO L 382,31.12.1988, p. 15).

389 L 0227: Directiva 8912271CEE del Consejo, de 21 de mmo de 1989 (DO 0° L 93,
6.4.1989, p. 25).

389 L 0662: Directiva 89/662/CEE del Consejo, de 11 de diciembre de 1989
(DO nO L 39S, 30.12.1989, p. 13).

A efectos del Acuerdo. las disposiciones de esta Directiva se entenderin con arreglo a las .
siguientes adaptac:ioDes:

a) En el párrafo tercero del apanado I del artlculo 7, la dltima frase se inicia del siguiente
modo: ·Se infonnar4 a los demás Estados miembros, al Órgano de Vigilancia de la AELC
y ala Comisión de las CE".

AIIEEE/es 24

.,
O.,

!:
'"i.,
'"ID
:::J
IDa
~

CD
CD
~

rJl
1:
tl

~
ID
:::Jg

~
ttI
o
m
:::J
1:-

?.,
~



b) No se aplicará el artículo 24.

c) En el primer guión del inciso i) de la letra a) del punto 39 del Capítulo VI del Anexo A se
añade lo siguiente:

'" ATIFI/NO/SE/CHIFL"

d) En el segundo guión del inciso i) y en el tercer guión del inciso ii) de la letra a) del
punto 39 del Capítulo VI del Anexo A se añade lo siguiente:

"AELC".

Ca17U! picada

22. 388 L 0657: Directiva 88/6571CEE del Consejo, de 14 de diciembre de 1988, por la que se
establecen los requisitos relativos a la producción ya los intercambios de carnes picadas, de
carnes en trozos de menos de 100 g y de preparados de carne, y por la que se modifican las
Directivas 64/433/CEE, 7l/1I8/CEE y 72/462/CEE (DO nO L 382, 31.12.1988, p. 3),
modificada por:

- 389 L 0662:.Directiva 89/662/CEE del Consejo, de 11 de diciembre de 1989
(DO nO L 395, 30.12.1989, p. 13).

A efectos del Acuerdo. las disposiciones de esta Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En el apartado 3 del artículo 7, la última frase se inicia del siguiente modo: "Se informará
a los demás Estados miembros, al Órgano de Vigilancia de la AELC y a la Comisión de
las CE".

b) No se aplicará el artículo 18.

Ovoproducros

23. 389 L 0437: Directiva 89/4371CEE del Consejo, de 20 de junio de 1989. sobre los problemas
de orden higiénico y sanitario relativos a la producción y a la puesta en el mercado de los
ovoproductos (DO nO L 212,22.7.1989. p. 87). modificada por:

- 389 L 0662: Directiva 89/662/CEE del Consejo, de 11 de diciembre de 1989
(DO nO L 395,30.12.1989. p. 13).
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A efectos del Acuerdo, las disposiciones de esta Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En el artículo 2 se sustituye la primera frase por lo siguiente:

"A efectos de la presente Directiva:

- se entendeñ por huevos los huevos de gall ina con cáscara. aptos para el consumo
humano directo o para su utilización en la industria alimentaria, exceptuando los
huevos incubados que DO cumplan los siguientes requisitos:

a) estar marcados antes de ser introducidos en la incubadora,
b) no haber sido fecundados y ser perfectamente visibles al trasluz,
c) presentar una altura de cámara de aire que no super.e los 9 mm,
d) no haber permanecido más de 6 días en la incubadora,
e) no haber sufrido ninglin tratamiento con antibióticos.
f) estar destinados a las industrias de ovoproductos para la fabricación de productos de

huevos pasteurizados.

Se entenderá por huevos industriales los huevos con cáscara distintos de los mencionados
en el guión anterior.

Además, se entenderá por:"

b) Se sustituye el apartado 11 del artículo 2 por el siguiente texto:

"11. puesta en el mercado: la comercialización de ovoproduetos consistente en la
posesión o exposición para la venta, la puesta a la venta, la venta, la entrega o
cualquier otra forma de comercialización."

c) En el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 6, la última frase se inicia del siguiente
modo: "Se informará a los demás Estados miembros, al Órgano de Vigilancia de la AELC
y a la Comisión de las CE".

d) No se aplicará el artículo 17.

e) El apartado 1 del Capítulo IV del Anexo I se sustituye por el siguiente texto:

"l. Los huevos que se utilicen para fabricar ovoproductos deberán envasarse de
conformidad con las siguientes disposiciones:

a) i) Los embalajes, incluidos los elementos interiores, deber'n ser resistentes a los
golpes, estar secos, en buen estado de mantenimiento y Jiropieza y estar
fabricados con materiales adecuados para que los huevos estén protegidos de
olores extraftos y de posibles alteraciones de la calidad.

ii) Los grandes embalajes, incluidos los elementos interiores, utilizados para el
transpone y expedición de huevos únicamente podrán re:Jtilizarse cuando
estén nuevos y cumplan los requisitos técnicos e higiénicos establecidos en el
apartado 1. Los grandes embalajes reutilizados no deberán presentar ninguna
marca anterior que pueda inducir a error.

iii) Los pequefios embalajes no podrán reutilizarse..
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b) i) Los huevos deberán almacenarse en locales limpios, secos y exentos de ajores
extrafios.

ii) Durante el almacenamiento y el transpone los buevos deberán mantenerse
limpios. secos, exentos de olores extraftos y eficazmente protegidos de los
golpes, la intemperie y la acción de la luz.

iii) Durante el almacenamiento y el tiansporte los huevos deberán estar
protegidos contra las diferencias de temperatura excesivas.•

1) En el primer guión del inciso i) del apartado 1 del CapItulo XI del Anexo se añade lo
sieuiente:

"/ATIFI/NOISE/CHIFL"

g) En el segundo guión del inciso i) y en el tercer guión del inciso ii) del apartado 1 del
CapItulo XI del Anexo se alIade lo siguiente:

"AELC".

Produeros pesqueros

24. 391 L 0493: Directiva 91/493/CEE del Consejo, de 22 de julio de 1991, por la que se fijan
las normas sanitarias aplicables a la producción y a la puesta en el mercado de los productos
pesqueros (DO nO L 268,24.9.1991, p. 15).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de esta Directiva se entenderÚl con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En el apartado 2 del artfculo 7, las fechas de 31 de diciemhre de 1991 y
1 de juHo de 1992 mencionadas en la segunda frase del apartado se sustituyen, por lo que
respecta a Jos países de la AELC, por las de 31 de diciembre de 1992 y
1 de abril de 1993, respectivamente.

b) No se aplicará el artIculo 9.

c) A efectos del apartado 1 de la sección n del CapItulo V del Anexo, serán aplicables las
normas comunes de comercialización establecidas con arreglo al artículo 2 del
Reglamento (CEE) nO 3796/81 del Consejo.

Moluscos

25, 391 L 0492: Directiva 91/492/CEE del Consejo. de 15 de julio de 1991, por la que se fijan
las nonnas sanitarias aplicables a la producción y puesta en el mercado de moluscos bivalvos
vivos (DO nO L 268, 24.9.1991, p. 1).

A efectos del Acuerdo,'las disposiciones de esta Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En la letra a) del apanado 1 del artIculo 5. las fecbas de 31 de diciembre de 1991 y
1 de julio de 1992 mencionadas en la segunda frase del p1rrafo segundo se sustituyen, por
lo que respecta a Jos parses de la AELC, por las de 31 de diciembre de 1992 y
1 de abril de 1993, respectivamente.

b) No se aplicará el artIculo 7.
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Hormonas

26. 381 L 0602: Directiva 8I!602/CEE del Consejo, de 31 de julio de 1981, referente a la
prohibición de determinadas sustancias de efecto hormonal y de sustancias de efecto
tireosUtico (DO nO L 222,7.8.1981, p. 32), modificada por:

- 38S L 0358: Directiva 851358/CEE del Consejo, de 16 de julio de 1985 (DO nO L 191,
23.7.1985, p. 46).

27. 385 L 0358: Directiva 851358/CEE del Consejo. de 16 de julio de 1985, por la que se
complementa la Directiva 8l/602/CEE referente a la prohibición de determinadas sustancias
de efecto hormonal y de sustancias de efecto tireostúico (DO nO L 191, 23.7.1985, p. 46),
modificada por:

388 L 0146: Directiva 88/I46JCEE del Consejo, de 7 de marzo de 1988 (DO nO L 70,
16.3.1988, p. 16).

28. 388 L 0146: Directiva 881146/CEE del Consejo, de 7 de marzo de 1988, por la que se
prohíbe la utilización de ciertas sustancias de efecto hormonal en el sector animal
(DO nO L 70, 16.3.1988, p. 16).

Residuos

29. 386 L 0469: Directiva 86/469/CEE del Consejo, de 16 de septiembre de 1986, relativa a la
investigaci6n de residuos en los animales y en las carnes frescas (DO nO L 275,26.9.1986,
p.36).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de esta Directiva se entender1n con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

al En el artrculo 2, la referencia a la "Directiva 85/649/CEE" se entiende hecha a la
"Directiva 88/1 46/CEE '.

b) En el apartado 1 del arteculo 4,la fecha de 31 de mayo de 1987 mencionada en la
primera frase del apartado se sustituye, por lo que respecta a los paIses de la AELC, por
la de 1 de enero de 1993.

c) En el apartado 3 del artIculo 4, la fecha de 30 de septiembre de 1987 mencionada en la
tercera frase del apartado se sustituye, por lo que respecta a los países de la AELC, por la
de I de septiembre de 1993.

d) EJi el apartado 1 del articulo 9, la fecha de 16 de septiembre de 1986 mencionada en la
primera frase del apanado se sustituye, por 10 que respecta a los parses de la AELC, por
la de 1 de enero de 1993.

BST

30. 390 L 0218: Decisión 90/218/CEE del Consejo, de 25 de abril de 1990, sobre la
administración de somatolfopina bovina (BSn (DO nO L 116, 8.5.1990. p. 27).
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1.3. GRUPO MIXTO

Leche

31. 385 L 0397: Directiva 85/3971CEE del Consejo, de 5 de agosto de 1985, relativa a los
problemas sanitarios y de policía sanitaria enlos intercambios intracomunitarios de leche
tratada térmicamente ~O nO L 226,24.8.1985, p. 13), modificada por:

- 389 D 0159: Decisi6n 89/159/CEE de la Comisi6n, de 21 de febrero de 1989
(DO nO L S9, 2.3.1989, p. 40).

- 389 D 0165: Decisi6n 89/16S/CEE de la Comisi6n, de 22 de febrero de 1989
(DO nO L 61,4.3.1989, p. S7).

- 389 L 0662: Directiva 89/662/CEE del Consejo, de 11 de diciembre de 1989
(DO nO L 395~ 30.12.1989, p. 13).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de esta Directiva se entenderm con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) A efectos de aplicaci6n del apartado 4 del Capítulo VIII del Anexo A, se tomará en
consideraci6n la referencia a la Directiva 79/1 12/CEE del Consejo (6).

b) En la letra c) del apartado 4 del Capítulo VIII del Anexo A se atiade lo siguiente:

"AELC".

Desperdicios animales y agemes pal6geMs

o 32. 390 L 0667: Directiva 90/6671CEE del Consejo, de 27 de noviembre de 1990, por la que se
establecen las normas veterinarias relativas a la eliminaci6n y transformaci6n de desperdicios
animales, a su puesta en el mercado y a la protecci6n de los agentes pat6genos en los piensos
de origen animal o a base de pescado, y por la que se modifica la Directiva 90/425/CEE
(DO nO L 363,27.12.1990, p. 51).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de esta Directiva se entenderm con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En la letra g) del apartado 1 del artículo 3 se sustituyen las palabras "normativa
comunitaria" y "disposiciones comunitarias" por "legislaci6n nacional de los países de la
AELC".

b) No se aplicará el inciso iii) del artículo 7.

e) No se aplicará el artículo 13.

(6) DO nO L 33 de 8.2.1979, p. 1.
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Pie1lSos medicammtosos

33. 390 L 0167: Directiva 90/167/CEE del Consejo, de 26 de marzo de 1990, por la que se
establecen las condiciones de preparaci6n, de puesta en el mercado y de utilizaci6n de los
piensos medicamentosos en la Comunidad (DO nO L 92, 7.4.1990, p. 42).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de esta Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En el apartado 2 del artículo 8, "la fecha prevista en el artículo lS, párrafo primero,
primer gui6n" mencionada en la primera frase del párrafo segundo se sustituye, por lo que
respecta a los países de la AELC, por la de 1 de abril de 1993.

b) No se aplicará el artículo 11.

Came de conejo y de caza de cr(a

34. 391 L 0495: Directiva 911495/CEE del Consejo, de 27 de noviembre de 1990, relativa a los
problemas sanitarios y de policía sanitaria en materia de producci6n y puesta en el mercado
de carne de conejo y de caza de cría (DO nO L 268,24.9.1991. p: 41).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de esta Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) A los efectos del último párrafo del apartado 1 del artículo 6, será de aplicaci6n lo
dispuesto en la Directiva 77/96/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1976, relativa a
la detecci6n dOe triquinas (trichinella spiralis) en el momento de la importaci6n, procedente
de terceros países, de carnes frescas procedentes de animales domésticos de la especie
porcina (7).

b) En el sexto gui6n del apartado 2 del artículo 6 la referencia a la "Directiva 74/577/CEE
del Consejo" se sustituye. en lo que a los Estados de la A;ELC se refiere, por la de
"legislaci6n nacional peninente".

e) No se aplicar~ el artículo 16.

d) No se aplicar' el artículo 21.

e) En el primer gui6n de la letra a) del punto 1 del apartado 11 del Capítulo III del Anexo 1
se añade lo siguiente:

"AT, FI. NO. SE. CH, FL"

f) En el tercer guión de la letra a) del punto 1 del apartado 11 del Capítulo III del Anexo 1
se añade lo siguiente:

"AELC".

(7) DO nO L 26 de 31.1.1977, p. 67.
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AsUtmCÚI mutlltl

35. 389 L 0608: Directiva 89/608/CEE del Consejo. de 21 de noviembre de 1989, relativa a la
asistencia mutua entre las autoridades administrativas de los Estados miembros y a la
colaboración entre istas y la Comisión con objeto de asegurar la correcta aplicación de las
legislaciones veterinaria y zootécnica (DO n· L 351,2.12.1989. p. 34).

A efectos del Acuerdo. las disposiciones de esta Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente odaptación:

Loa paises de la AELC estableceñn un sistema de cooperación similar, que se llevará a cabo
de acuerdo COD las disposiciones de la presente Directiva y estará coordinado con el sistema
comunitario.

1.4. NORMATIVA ZOOmNlCA

Animales de l. esped. bovina

36. 377 L 0504: Directiva 77/504/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1977. referente a anil1lll1es
de la especia bovina de raza selecta pra reproducción (DO n· L 206, 12.8.1977, p. 8),
modificada por:

• 379 L 0268: Directiva 791268/CEE del Consejo, de S de marzo de 1979 (DO n· L 62,
13.3.1979, p. S).

385 L 0586: Directiva 85/586/CEE del Consejo, de 20 de diciembre de 1985
(DO n· L 372, 31.12.1985, p. 44).

• 391 L 0174: Directiva 911174/CEE del Consejo, de 2S de marzo de 1991 (DO n· L 85,
5.4.1991, p. 37).

Aninul1es dt la e~cit porcina

37. 388 L 0661: Directiva 88/66I1CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1988, relativa a las
normas zootécnicas aplicables a los animales reproductores de la especie porcina
(DO n· L 382, 31.12.1988, p. 36).

Animales de.las especles ovina y caprina

38. 389 L 0361: Directiva 8913611CEE del Consejo, de 30 de mayo de 1989, sobre los anil1lll1es
reproductores de raza pura de las especies ovina y caprina (DO n· L 153, 6.6.1989, p. 30).

AnlnuJles de l. espede equina

39. 390 L 0427: Directiva 90/427/CEE del Consejo, de 26 de junio de 1990, relativa a las
condiciones zootécnicas y genealógicas que regulan los intercambios intracomunitarios de
~uidos (DO n· L 224, 18.8.1990, p. SS).

40, 390 L 0428: Directiva 9O/428/CEE del Consejo, de 26 de junio de 1990, relativa a los
intercambios de ~idos destinados a concurso y por la que se fijan las condiciones de
participación en dichos concursos (DO n· L 224, 18.8.1990, p. 60).
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Animal" de raza

41. 391 L 0174: Directiva 911174/CEE del Consejo, de 25 de marzo de 1991, relativa a las
normas zootécnicas y geneal6gicas que regulan la comercialización de animales de raza y por
la que se modifican las Directivas 77/504/CEE y 90/425/CEE (DO n· L 85, 5.4.1991,
p.37).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de esta Directiva se entendedn con arreglo a la
siguiente adaptación:

No se aplicarán las palabras ·cubierto por el Anexo 11 del Tratado· que figuran en el
articulo 1.
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2. TEXTOS DE APLICACIÓN

2.1. NORMATIVA ZOOSANITARIA

42. 373 D 0053: Decisi6n 73/53/CEE de la Comisi6n, de 26 de febrero de 1973, relativa a las
medidas de protecci6n que deberán aplicar los Estados miembros contra la enfermedad
vesicular porcina (DO nO L 83, 30.3.1973, p. 43).

43. 385 D 0445: Decisi6n 85/445/CEE de la Comisi6n, de 31 de julio de 1985, relativa a
determinadas medidas sanitarias referentes a la leucosis enzo6tica bovina (DO nO L 260,
2.10.1982, p. 18).

44. 389 D 0091: Decisi6n 89/91/CEE de la Comisi6n, de 16 de enero de 1989, por la que se
autoriza al Reino de España a aplicar garantías sanitarias adicionales para la prevenci6n de la
leucosis enz06tica bovina en animales de la especie bovina importados para la cría o
producci6n (DO nO L 32, 3.3.1989, p. 37).

45. 390 D 0552: Decisi6n 90/552/CEE de la Comisi6n, de 9 de noviembre de 1990, por la que
se determinan los límites del territorio infectado por la peste equina (DO nO L 313,
13.11.1990, p. 38).

46. 390 D 0553: Decisi6n 90/553/CEE de la Comisi6n, de 9 de noviembre de 1990, por la que
se establece una marca que permita identificar a los équidos vacunados contra la peste equina
(DO nO L 313, 13.11.1990, p. 40).

47. 391 D 0093: Decisi6n 91/93/CEE de la Comisi6n, de 11 de febrero de 1991, por la que se
fija el período del año durante el cual Portugal podrá expedir ciertos équidos de la parte de su
territorio que se considera infectada de peste equina (DO nO L 50,23.2.1991, p. 27).

48. 388 D 0397: Decisi6n 88/397/CEE de la Comisi6n, de 12 de julio de 1988, por la que se
coordinan las disposiciones adoptadas por los Estados miembros en aplicaci6n del artículo 6
de la Directiva 85/51 l/CEE del Consejo (DO nO L 189, 20.7.1988, p. 25).

49. 389 D 0531: Decisi6n 89/S31/CEE del Consejo, de 25 de septiembre de 1989, por la que se
designa un laboratorio de referencia para la identificaci6n del virus de la fiebre aftosa y por
la que se determina la funci6n y la tarea de dicho laboratorio (DO nO L 279, 28.9.1989,
p.32).

SO. 391 D 0042: Decisi6n 91/42/CEE de la Comisi6n, de 8 de enero de 1991, por la que se
establecen los criterios que se deberán aplicar cuando se elaboren los planes de alerta para
controlar la fiebre aftosa, en aplicaci6n de lo dispuesto en el artículo 5 de la
Directiva 90/423/CEE del Consejo (DO nO L 23,29.1.1991, p. 29).

51. 381 D 0859: Decisi6n 81/859/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1981, relativa a la
designaci6n y al funcionamiento de un laboratorio de contacto para la peste porcina clásica
(DO nO L 319, 7.11.1981, p. 20).

52. 387 D 0065: Decisi6n 87/65/CEE del Consejo, de 19 de enero de 1987, por la que se
prorroga la acci6n contemplada por la Decisi6n 8l/859/CEE relativa a l.a designaci6n y al
funcionamiento de un laboratorio de contacto para la peste porcina clásica (DO nO L 34,
5.2.1987, p. 54).
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53. 383 D 0138: Decisi6n 83/138/CEE de la Comisi6n, de 25 de marzo de 1983, relativa a
determinadas medidas de protecci6n contra la peste porcina africana (DO nO L 93,
13.4.1983, p. 17), modificada por:

• 383 D 0300: Decisi6n 83/300/CEE de la Comisi6n, de 8 de junio de 1983 (DO nO L 160,
18.6.1983, p. 44).

• 384 D 0343: Decisi6n 84/343/CEE de la Comisi6n, de 18 de junio de 1984
(DO nO L 180, 1.7.1984, p. 38).

54. 389 D 0021: Decisi6n 891211CEE del Consejo, de 14 de diciembre de 1988, relativa a la
inaplicaci6n excepcional de las prohibiciones por causa de la peste porcina africana para
determinadas partes del territorio de España (DO nO L 9, 12.1.1989, p. 24), modificada por:

• 391 D 0112: Decisi6n 911112/CEE de la Comisi6n, de 12 de febrero de 1991
(DO nO L 58,5.3.1991, p. 29).

SS. 390 D 0208: Decisi6n 90/208/CEE de la Comisi6n, de 18 de abril de 1990, relativa a
determinadas medidas de protecci6n contra la perineumonía bovina en España (DO nO L 108,
28.4.1990, p. 102).

56. 391 D 0052: Decisi6n 91152/CEE de la Comisi6n, de 14 de enero de 1991, por la que se
,establecen determinadas medidas de protecci6n contra la perineumonía bovina contagiosa en
Portugal (DO nO L 34, 6.2.1991, p. 12).

57. 391 D 0056: Decisi6n 91156/CEE de la Comisi6n, de 21 de enero de 1991, por la que se
establecen determinadas medidas de protecci6n contra la perineumonía bovina contagiosa en
Italia (DO nO L35, 7.2.1991, p. 29).

58. 389 D 0469: Decisi6n 89/469/CEE de la Comisi6n, de 28 de julio de 1989, por la que se
establecen determinadas medidas de protecci6n contra la encefalopatía espongiforme bovina
en el Reino Unido (DO nO L 225, 3.8.1989, p. 51), modificada por:

• 390D 0059: Decisi6n 90/59/CEE de la Comisi6n, de 7 de febrero de 1990 (DO nO L 41,
15.2.1990, p. 23).

• 390 D 0261: Decisi6n 90/261/CEE de la Comisi6n, de 8 de junio de 1990 (DO nO L 146,
9.6.1990, p. 29).

59. 390 D 0200: Decisi6n 901200/CEE de la Comisi6n, de 9 de abril de 1990, por la que se
establecen requisitos suplementarios para determinados tejidos y 6rganos en relaci6n con la
encefalopatía espongiforme bovina (DO nO L 105,25.4.1990, p. 24), modificada por:

• 390 D 0261: Decisi6n 901261/CEE de la Comisi6n, de 8 de junio de 1990 (DO nO L 146,
9.6.1990, p. 29).

60. 391 D 0237: Decisi6n 911237/CEE de la Comisi6n, de 25 de abril de 1991, relativa a
medidas adicionales de protecci6n contra una nueva enfermedad porcina (DOno L 106,
26.4.1991, p. 67), modificada por:

• 391 D 0332: Decisi6n 91/332/CEE de la Comisi6n, de 8 de julio de 1991 (DO nO L 183.
9.7.1991. p. 15).
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2.2. SANIDAD PÚBLICA A efectos del Acuerdo, las disposiciones de esta Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

'"O
00

En el Anexo n se añaden los siguientes datos sobre los laboratorios nacionales de referencia:

67. 380 L 0879: Directiva 80/879/CEE de la Comisi6n, de 3 de septiembre de 1980, referente al
marcado de inspecci6n veterinaria de los embalajes grandes de carnes frescas de aves de
corral (DO nO L 251, 24.9.1980, p. 10).

68. 383 L 0201: Directiva 831201/CEE de la Comisi6n, de 12 de abril de 1983, sobre
excepciones a la Directiva 77/99/CEE del Consejo, para determinados produClOs que
contienen otros productos alimenticios y cuyo porcentaje de carne o de productos Wnicos es
mínimo (DO n' L 112,28.4.1983, p. 28), modificada por:

383 L 0577: Directiva 83/5n/CEE de la Comisi6n, de 15 de noviembre de 1983
(DO n' L 334, 29.1I.l983, p. 21).

Estado miembro Laboratorio de referencia

Bavarian Animal Health Service, Grub

Suecia: Statens livsmedelverk, UpsaJa

Suiza! Bundesarnt fijr Veterinirwesen. Sektion
Liechtenstein: Chemie. Schwarzenburgstrasse 161,

CH·3097 Liebefeld

s:
'"it
U>

'"'"ID
"IDa
~

'"'"-1>

todos los grupos

grupo A 111 (a,b),
grupo B 11 (c)

Grupos de residuos

todos los grupos

grupo A 1 (b),
grupo A 111,
grupo B 1 (a,f),
grupo B 11

grupo A 1 (a, c);
grupo A 11

grupo B 1 (b)

todos los grupos

todos los grupos

Hormonlaboratoriet, Aker Sykehus
Oslo

Bundesanstalt filr Tierseucbenbelc1mpfung,
MOdling

Vallion eJiinlmetieteellinen laitos,
HeJsinki/Statens veterinlnnedicinska anstalt.
Helsingfon

Valtion maitovalmisteiden tarkastoslaitosf
Helsinki Sta,ens kontrollanstalt ror
mjOrkprodulcter, Helsingfon

Norges Veterina:rhoyskoleNeterinzstituttet,
Oslo:

Finlandia:

"Austria:

Noruega:

61. 384 D 0371: Decisi6n 84/37 l/CEE de la Comisi6n, de 3 de julio de 1984. por la que se
establecen las caracterCsticas de la marca especial para carne fresca contemplada en la letra a)
del anlculo 5 de la Directiva 64/433/CEE (DO n' L196. 26.7.1984, p. 46).

62. 385 D 0446: Decisi6n 85/446/CEE de la Comisi6n. de 18 de septiembre de 1985. relativa a
los controles sobre el terreno efectuados en lo que respecta a los intercambios
intracomunitarios de carnes frescas (DO n' L 260,2.10.1985, p. 19), modificada por:

389 D 0136: Decisi6n 89/136/CEE de la Comisi6n, de 8 de febrero de 1989
(DO n' L 49, 21.2.1989, p. 36).

390 D 0011: Decisi6n 90/11/CEE de la Comisi6n, de 20 de diciembre de 1989
(DO nO L 7, 10.1.1990, p. 12).

63. 390 D 0515: Decisi6n 90/515/CEE de la Comisi6n, de 26 de septiembre de 1990, por la que
se establecen Jos métodos de referencia para la ~nvestigaci6n cficial de residuos de metales
pesados y de arsénico (DO n' L 268, 18.10.1990, p. 33).

64. 387 D 0266: Decisi6n 871266/CEE de la Comisi6n, de 8 de mayo de 1987, por la que se
r&Onoee que el régimen de control médico del personal, presentado por los Países Bajos,
ofrece garantCas equivalentes (DO n' L 126, 15.5.1987, p. 20).

65. 390 D 0514: Decisi6n 90/514/CEE de la Comisi6n, de 25 de septiembre de 1990. por la que
se reconoce que el régimen de control médico del personal presentado por Dinamarca ofrece
garantras equivalentes (DO n' L 286, 18.10.1990, p. 29).

66. 389 DOnO: Decisi6n 89/610/CEE de la Comisi6n, de 14 de noviembre de 1989, por la que
S,e establecen los métodos de referencia y la lista de los laboratorios nacionales de referencia
para la detecci6n de residuos (DO n' L 351,2.12.1989, p. 39).
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69. 387 D 0410: Decisi6n 87/410/CEE de la Comisi6n, de 14 de julio de 1987, por la que se
establ~en los métodos que deberán utilizarse para la detecci6n de residuos de sustancias de
efecto hormonal y sustancias de efecto tireost1tico (DO n' L 223, 11.8.1987, p. 18).
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70. 389 D 0153: Decisión 891153/CEE de la Comisión, de 13 de febrero de 1989, relativa a la
correspondencia entre las muestras tomadas para el examen de residuos y los animales y .
explotaciones de origen (DO nO L 59,2.3.1989, p. 33).

71. 389 D 0358: Decisión 89/358/CEE de la Comisión, de 23 de mayo de 1989, por la que se
establecen medidas para la aplicación del artículo 8 de la Directiva· 85/358/CEE del Consejo
(DO nO L 151, 3.6.1989, p. 39).

72. 389 D 0187: Decisión 89/1871CEE del Consejo, de 6 de marzo de 1989, por la que se
determinan las atribuciones y las condiciones de actuación de los laboratorios comunitarios de
referencia previstos por la Directiva 86/469/CEE sobre la investigación de los residuos en los
animales y en las carnes frescas (DO nO L66, 10.3.1989, p. 37).

73. ,388 L 0299: Directiva 881299/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1988, relativa al
intercambio de animales tratados con determinadas sustancias de efecto hormonal y su carne,
'contemplados en el artículo 7 de la Directiva 881146/CEE (DO nO L 128,21.5.1988, p. 36).

2.3. GRUPO MIXTO

74. 389 L 0362: Directiva 89/362/CEE de la Comisión, de 26 de mayo de 1989, relativa a las
condiciones generales de higiene en las explotaciones de producción de leche (DO nO L 156,
8.6.1989, p. 30).

75. 389 L 0384: Directiva 89/384/CEE del Consejo, de 20 de junio de 1989, por la que se fijan
las modalidades de control del respeto del punto de congelación de la leche cruda establecido
en el Anexo A de la Directiva 85/397/CEE (DO nO L 181,28.6.1989, p. 50).

76. 391 D 0180: Decisión 911180/CEE de la Comisión, de 14 de febrero de 1991, por la que se
adoptan determinados métodos de análisis y de prueba de la leche cruda y de la leche tratada
térmicamente (DO nO L 93, 13.4.1991, p. 1).

2.4. NORMATIVA ZOOTÉCNICA

77. 384 D 0247: Decisión 84/247/CEE de la Comisión, de 27 de abril de 1984, por la que se
determinan los criterios de reconocimiento de las organizaCiones y asociaciones de ganaderos
que llevan o. crean libros genealógicos para el vacuno de reproducción de raza selecta
(DO nO L 125, 12.5.1984, p. 58).

78. 384 D 0419: Decisión 84/419/CEE de la Comisión, de 19 de julio de 1984, por la que se
determinan los criterios de inscripción en los libros genealógicos de los bovinos
(DO nO L 237,5.9.1984, p. 11).

79. 386 D 0130: Decisión 86/130/CEE de la Comisión, de 11 de marzo de 1986, por la que se
fijan los métodos de los rendimientos y de evaluación del valor genético de los animales de la
especie bovina de raza selecta para reproducción (DO nO L 101, 17.4.1986, p. 37).

80. 386 D 0404: Decisión 86/4Q4/CEE de la Comisión, de 29 de julio de 1986, por la que se
establece el modelo y los datos que deberán incluirse en el certificado genealógico de los
animales reproductores de pura raza de la especie bovina (DO nO L 233,20.8.1986, p. 19).

81. 387 L 0328: Directiva 87/328/CEE del Consejo, de 18 de junio de 1987, relativa a la
admisión para la reproducción de bovinos reproductores de raza selecta (DO nO L 167,
26.6.1987, p. 54).
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82. 388 D 0124: Decisión 881124/CEE de la Comisión, de 21 de enero de 1988, por la que se
establecen los modelos y las indicaciones que deban incluirse en los certificados genealógicos
relativas al esperma y a los óvulos fecundados de animales reproductores de raza selecta de la
especia bovina (DO nO L 62, '8.3.1988, p. 32).

83. 389 D 0501: Decisión 89/501lCEE de la Comisión, de 18 de julio de 1989, por la que se
establecen los criterios para el reconocimiento y control de las asociaciones de ganaderos y
las organizaciones de cría que lleven o creen libros genealógicos de reproductores porcinos de
raza pura (DO nO 247, 23.8.1989, p. 19).

84. 389 D 0502: Decisión 89/502/CEE de la Comisión, de 18 de julio de 1989, por la que se
determinan los criterios de inscripción de lps reproductores porcinos de raza pura en los
libros genealógicos (DO nO L 247,23.8.1989, p. 21).

85. 389 D 0503: Decisión 89/503/CEE de la Comisión, de 18 de julio de 1989, por la que se
establece el certificado de los reproductores porcinos de raza pura y de su esperma, óvulos y
embriones (DO nO L 247,23.8.1989, p. 22).

86. 389 D 0504: Decisión 89/504/CEE de la Comisión, de 18 de julio de 1989, por la que se
establecen los criterios para el reconocimiento y control de las asociaciones de ganaderos, las
organizaciones de cría y las empresas privadas que lleven o creen registros de reproductores
porcinos híbridos (DO nO L 247,23.8.1989, p. 31).

87. 389 D 0505: Decisión 89/505/CEE de la Comisión, de 18 de julio de 1989, por la que se
determinan los criterios de inscripción de los reproductores porcinos híbridos en los registros
(DO nO L 247, 23.8.1989, p. 33).

88. 389 D 0506: Decisión 89/506/CEE de la Comisión, de 18 de julio de 1989, por la que se
establece· el certificado de los reproductores porcinos híbridos y de su esperma, óvulos y
embriones (DO nO L 247,23.8.1989, p. 34).

89. 389 D 0507: Decisión 89/507/CEE de la Comisión, de 18 de julio de 1989, por la que se
fijan los métodos de control de los rendimientos y de evaluación del valor genético de los
animales de la especie porcina reproductores de raza pura y de reproductores híbridos
(DO nO L 247, 23.8.1989, p. 43).

90. 390 L 0118: Directiva 90/118/CEE del Consejo, de 5 de marzo de 1990, relativa a la
admisión de reproductores porcinos de raza pura para la reproducción (DO nO L 71,
17.3.1990,p.34).

91. 390 L. 0119: Directiva 90/119/CEE del Consejo, de 5 de marzo de 1990, relativa a la
admisión de reproductores porcinos híbridos para la reproducción (DO nO L 71, 17.3.1990,
p.36).

92. 390 D 0254: Decisión 901254/CEE de la Comisión, de 10 -de mayo de 1990, por la que se
establecen los criterios para la autorización de las asociaciones y organizaciones de ganaderos
que lleven o creen libros genealógicos de reproductores ovinos y caprinos de raza pura
(DO nO L 145, 8.6.1990, p. 30). '

93. 390 D 0255: Decisión 90125S/CEE de la Comisión, de 10 de mayo de 1990, por la que se
determinan los criterios de inscripción de los reproductores ovinos y caprinos de raza pura en
los libros genealógicos (DO nO L 145, 8.6.1990, p. 32).
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94. 390 D 0156: Decisión 901256/CEE de la Comisión, de 10 de mayo de 1990, por la que se
fijan Jos métodos de control de los rendimientos y de evaluación del valor genético de los
reproductores ovinos y caprinos de raza pura (DO nO L 145, 8.6.1990, p. 35).

95. 390 D 0157: Decisión 9012571CEE de la Comisión, de 10 de mayo de 1990, por la que se
establecen los criterios de admisión para la reproducción y de utilización del esperma. óvulos
y embriones de los reproductores ovinos y caprinos de raza pura (DO nO L 145, 8.6.1990,
p.38).

96. 390 D 0158: Decisión 901258/CEE de la Comisión, de 10 de mayo de 1990, por la que se
establece el cenificado zootknico de reproductores ovinos y caprinos de raza pura y de su
esperma, óvulos y embriones (DO nO L 145, 8.6.1990, p. 39).
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3. ACTOS QUE LOS pAíSES DE LA AELC Y EL ÓRGANO DE VIGILANCIA DE LA
AELC DEBERÁN TENER EN CUENTA

3.1. NORMATIVA ZOOTÉCNICA

97. 379 D 0837: Decisión 79/8371CEE dela Comisión, de15 de septiembre de 1979, por la
Que se establecen las modalidades de control para el mantenimiento del estatuto de
oficialmente indemnes de bruce10sis respecto de las ganaderías de bovinos en Dinamarca
(DO nO L 157, 12.10.1979, p. 46).

98. 380 D 0775: Decisión SOmS/CEE dela Comisión, de 15 de julio de 1980, por la que se
establecen las métodos de control encaminados a mantener el estatuto de ganaderCas bovinas
oficialmente indemnes de brucelosis en determinadas regiones de la Repúbl ica Federal de
Alemania (DO nO L 224, 27.8.1980, p. 14), modificada por:

- 389 O 0031: Decisión 89/31/CEE de la Comisión, de 21 de diciembre de 1988
(DO nO LIS, 19.1.1989, p. 20).

390 D 0029: Decisión 90/29/CEE dela Comisión, de 10 de enero de 1990
(DO n' L 16, 20.1.1990, p. 34).

99. 380 D 0984: Decisión 80/984/CEE dela Comisión, de 2 de octubre de 1980, por la que se
establecen las modalidades de control para el mantenimiento del estatuto de oficialmente
indemnes de brucelosis respecto de las ganaderías de bovinos en Dinamarca (DO nO L 281,
25.10.1980, p. 31).

100. 388 D 0267: Decisión 8812671CEE de la Comisión, de 13 de abril de 1988, por la que se
establece el intervalo de tiempo entre los controles serol6gicos de la bruce10sis en
determinadas regiones del Reino Unido (DO n' L 107, 28.4.1988, p. 51).

3.2. SANIDAD PÚBLICA

101. 388 D 0196: Decisión 88/196/CEE de la Comisión, de 18 de febrero de 1988, por la que se
aprueba el programa para la detección de los residuos de hormonas presentado por el Reino
Unido (DO nO L 94, 12.4.1988, p. 22).

102. 388 D 0197: Decisión 881I971CEE del. Comisión, de 18 de febrero de 1988, por la que se
aprueba el programa para la detección de los residuos de hormonas presentado por
Dinamarca (DO nO L 94,12.4.1988, p. 23).

103. 388 O 0198: Decisión 88/198/CEE de la Comisión, de 18 de febrero de 1988, por la que se
aprueba el programa para la detección de los residuos de hormonas presentado por la
República Federal de Alemania (DO nO L 94, 12.4.1988, p. 24).

104. 388 D 0199: Decisión 88/199/CEE de la Comisión, de 18 de febrero de 1988, por la que se
aprueba el programa para la detección de Jos residuos de hormonas presentado por Italia
(DO n' L 94, 12.4.1988, p. 25).

105. 388 D 0200: Decisión 88I2oo/CEE de la Comisidn, de 18 de febrero de 1988, por la que se
aprueba el programa para la detección de los residuos de hormonas presentado por Bélgica
(DO n' L 94, 12.4.1988, p. 26).
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106. 388 D 0201: Decisi6n 881201/CEE de la Comisi6n, de 18 de febrero de 1988, por la que se
aprueba el programa para la detecci6n de los residuos de hormonas presentado por España
(DO nO L 94, 12.4.1988, p. 27). .

107. 388 D 0202: Decisi6n 881202/CEE de la Comisi6n, de 18 de febrero de 1988, por la que se
aprueba el programa para la detecci6n de los residuos de hormonas presentado por Irlanda
(DO nO L 94, 12.4.1988, p. 28).

108. 388 D 0203: Decisi6n 88/203/CEE de la Comisi6n, de 18 de febrero de 1988, por la que se
aprueba el programa para la detecci6n de los residuos de hormonas presentado por Francia
(DO nO L 94, 12.4.1988, p. 29).

109. 388 D 0204: Decisi6n 881204/CEE de la Comisi6n, de 18 de febrero de 1988, por la que se
aprueba el programa para la detecci6n de los residuos de hormonas presentado por
Luxemburgo (DO nO L 94, 12.4.1988, p. 30).

110. 388 D 0205: Decisi6n 881205/CEE de la Comisi6n, de 18 de febrero de 1988, por la que se
aprueba el programa para la detecci6n de los residuos de hormonas presentado por Grecia
(DO nO L 94, 12.4.1988, p. 31).

111. 388 D 0206: Decisi6n 88/206/CEE de la Comisi6n, de 18 de febrero de 1988, por la que se
aprueba el programa para la detecci6n de los residuos de hormonas presentado por los
Países Bajos (DO nO L 94, 12.4.1988, p. 32)..

112. 388 D 0240: Decisi6n 88/240/CEE de la Comisi6n, de 14 de marzo de 1988, por la que se
aprueba el plan de investigaci6n de residuos de hormonas presentado por Portugal
(DO nO L 105, 26.4.1988, p. 28).

113. 389 D 0265: Decisi6n 89/265/CEE de la Comisi6n, de 30 de marzo de 1989, por la que se
aprueba el programa para la detecci6n de los residuos de sustancias distintas de las de efecto
hormonal presentado por España (DO nO L 1,08, 19.4.1989, p. 20).

114. 389 D 0266: Decisi6n 89/266/CEE de la Comisi6n, de 30 de marzo de 1989, por la que se
aprueba el programa para la deteeci6n de los residuos de sustancias distintas de las de efecto
hormonal presentado por Dinamarca (DO nO L 108, 19.4.1989, p. 21).

115. 389 D 0267: Decisi6n 89/26?/CEE de laComisi6n, de 30 de marzo de 1989, por la que se
aprueba el programa para la detecci6n de los residuos de sustancias distintas de las de efecto
hormonal presentado por Italia (DO nO L 108. 19.4.1989. p. 22).

116. 389 D 0268: Decisi6n 89/268/CEE de la Comisi6n, de 30 de marzo de 1989, por la que se
aprueba el programa para la detecci6n de los residuos de sustancias distintas de las de efecto
hormonal presentado por Francia (DO nO L 108. 19.4.1989, p. 23).

117. 389 D 0269: Decisi6n 891269/CEE de la Comisi6n, de 30 de marzo de 1989, por la que se
aprueba el programa para la detecci6n de los residuos de sustancias distintas de las de efecto
hormonal presentado por Bélgica (DO nO L 108, 19.4.1989. p. 24).

118. 389 D 0270: Decisi6n 89/270/CEE de la Comisi6n, de 30 de marzo de 1989, por la que se
aprueba el programa para la detecci6n de los residuos de sustancias distintas de las de efecto
hormonal presentado por la República Federal de Alemania (DO nO L 108, 19.4.1989,
p.25).

119. 389 D 0271: Decisi6n 891271/CEE de la Comisi6n, de 30 de marzo de 1989, poI' la que se
aprueba el programa para"la detecci6n de los residuos de sustancias distintas de las de efecto
hormonal presentado por Portugal (DO nO L 108, 19.4.1989, p. 26).
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120. 389 D 0272: Decisi6n 891272/CEE de la Comisi6n, de 30 de marzo de 1989, por la 'Que se
aprueba el programa para la detecci6n de los residuos de sustancias distintas de las de efecto
hormonal presentado por Luxemburgo (DO nO L 108, 19.~.1989, p. 27).

121. 389 D 0273: Decisi6n 891273/CEE de la Comisi6n, de 30 de marzo de 1989, por la que se
aprueba el programa para la detecci6n de los residuos de sustancias distintas de las de efecto
hormonal presentado por los Países Bajos (DO nO L 108. 19.4.1989, p. 28).

122.389 D 0274: Decisi6n 891274/CEE de la Comisi6n. de 30 de marzo de 1989, por la que se
aprueba el programa para la detecci6n de los residuos de sustancias distintas de las de efecto
hormonal presentado por el Reino Unido (DO nO L 108, 19.4.1989. p. 29).

123. 389 D 0275: Decisi6n 891275/CEE de la Comisi6n, de 30 de marzo de 1989. por la que se
aprueba el programa para la detecci6n de los residuos de sustancias distintas de las de efecto
hormonal presentado por Grecia (DO 11° L 108. 19.4.1989, p. 30).

124. 389 D 0276: Decisi6n 891276/CEE de la Comisi6n. de 30 de marzo de 1989, por la que se
aprueba el programa para la detecci6n -de los residuos de sustancias distintas de las de efecto
hormonal presentado por Irlanda (DO nO L 108, 19.4.1989, p. 31).

4. ACTOS DE LOS QUE DEBERA TOMAN NOTA EL ORGANO DE VIGILANCIA DE
LA AELC '

Las Partes contratantes toman nota del contenido del acto siguiente:

1. 389 X 0214: Recomendaci6n 891214/CEE de la Comisi6n, de 24 de febrero de 1989,
relativa a las normas que habrán de cumplirse en las inspecciones efectuadas en
establecimientos donde se manipulen carnes frescas aptas para los intercembios
intracomunitarios (DO nO L 87. 31.3.1989, p. J).
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120. 389 D 0272: Decisión 891272/CEE de la Comisión. de 30 de marzo de 1989, por la que .e
aprueba el programa para la detección de los residuos de susuncias distintas de las de efecto
hormonal presentado por Luxemburgo (DO nO L 108, 19.4.1989. p. 27).

121, 389 D 0273: Decisión 891273/CEE dela Comisión. de 30 de marzo de 1989. por la que.e
aprueba el programa para la detección de Jos residuos de sustancias distintas de las de efecto
hormonal presentado por lo. Paises Bajos (DO nO L 108, 19.4.1989, p. 28).

122. 389 D 0274: Decisión 891274/CEE de la ComisiÓD, de 30 de marzo de 1989, por la que .e
aprueba el programa para la detección de los residuos de sustancias distintas de las de efecto
hormonal presentado por el Reino Unido (DOno L IOB, 19.4.1989, p. 29).

123. 389 D 0215: Decisión 891275/CEE de la Comisión, de 30 de marzo de 1989, por la que se
aprueba el programa para la detección de los residuo. de SlISWlC:ias distintas de las de efecto
hormonal presentado por Grecia (DO nO L 108, 19.4.1989, p. 30).

124. 389 D 0276: Decisión 8912761CEE de la Comisión, de 30 de marzo de 1989, por la que se
aprueba el programa para la detección de los residuos de sustancias distintas de las de efecto
hormonal presentado por Irlanda (DO nO L 108, 19'4.1989, p. 31).

4. ACTOS DE LOS QUE DEBERAN TOMAR NOTA LAS PARTES CONTRATAJI,"I'ES

Las Partes contratantes tomarán nota del contenido del silUiente acto:

125. 389 X 0214: Reoomendación 891214/CEE de la ComisiÓn, de 24 de febrero de 1989,
relativa.1 las normas que habrán de cumplirse en Jas inspecciones efectuadas en
establecimientos donde se manipulen carnes frescas aptas para los intercembios
intraoomunilarios (DO nO L 87, 31.3.1989, p. 1).

AllEEE/es 43

No obstante,

Finlandia podr~ mantener su legislación nacional relativa a los antibióticos; las Partes
Contratantes volverán a estudiar el asunto durante 1995;

Islandia pod~:

.mantener IU legislación nacional referente a los antibióticos; las Panes Contratantes
volver4n a estudiar la cuestión en 1995;
aplicar IU le¡islacióD nacional referente a los antioxidantes, sustancias aromáticas y
aperiti... Ycolorantes, ineluidos lo. pigmenl(lS, hasta el 31 de diciembre de 1995;

Noruega pod":
mantener su legislación nacional referente a Jos antibióticos, coccidioestJticos y otras
sustancias medicinales, a los conservantes ácido suJft1rico y clorhídrico y al
oligoeJemenlO cobre como activador del crecimiento; las Partes Contratantes revisar4n la
cuestión durante 1995;
apJicar su le¡isladón nacional referente a las vitaminas, provitaminas y otras sustancias
químicamente bien definidas de efecto similar hasta el 31 de diciembre de 1994; las
Partes Contratantes podrán acordar la prolongación de este periodo;

Suecia podrl mantener su legislación nacional referente a los antibióticos, coccidioestttjcos
y otras sustancias medicinales, así como al conservante ácido fórmico. Las Partes
Contratantes volverán a estudiar la cuestión en 1995.

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de Ja Directiva se entender'n con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

Con vistas a la aplicación de los artículos 4 y S,

antes del 1 de enero de 1993, los Estados de la AELC deberán presenlar la documentación
referente a los aditivos autorizados en su territorio pero no en el de la Comunidad, de
acuerdo con las directrices establecidas en la Direetiva 87/l53/CEE.

Al menos un ejemplar de estos expedientes y estudios monográficos (cuando los haya)
deberá estar en ingléS. Además se enviará unbreve resumen para publicaci6n que contenga
la.informaci6n principal de los expedientes y estudios mono¡r4ficos en ¡ngtá, francá y
alemán;

antes del 1 de enero de 1995, .e adoplará una decisión, de acuerdo con d procedimiento
establecido en el anículo 23, acerca de las autorizaciones nacionales concedidas por los
paIses de la AELC. Hasta que la Comunidad Económica Europea haya adoptado una
decisión, los países de la AELC podrán mantener las autorizaciones nacionales concedidas
para los productos comercializados en su territorio.

2. 387 L 0153: Directiva 87/l53/CEE del Consejo, de 16 de febrero de 1987, por la que se fijan
líneas directrices para la evaluación de Jos aditivos en la alimentaci6nanimal (DO nO L 64 de
7.3.1987. p. 19)
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Piensos simples y compuestos

3. 377 L 0101: Directiva 77110l/CEE del Consejo, de 23 de noviembre de 1976, relativa a la
comercialización de los piensos simples (DO nO L 32 de 3.2.1977, p. 1), modificada por:

• 379 L 0372: Directiva 79/372/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979 (DO nO L 86 de
6.4.1979, p. 29)

- 379 L 0797: Primera Directiva (79n971CEE) de la Comisi6n, de 10 de agosto de 1979
(DO nO L 239 de 22.9.1979, p. S3)

- 380 L 0510: Segunda Directiva (80/StO/CEE) de la Comisión, de 2 de mayo de 1980
(DO nO L 126 de 21.S.1980, p. 12)

• 382 L 0937: Tercera Directiva (82/9371CEE) de la Comisión, de 21 de diciembre de 1982
(DO nO L 383 de 31.12.1982, p. 11)

• 386 L 0354: Directiva 86/354/CEE del Consejo, de 21 de julio de 1986 (DO nO L 212 de
2.8.1986, p. 27)

- 387 L 0234: Directiva 871234/CEE de la Comisión, de 31 de marzo de 1987 (DO nO L 102
de 14.4.1987, p. 31)

- 390 L 0654: Directiva 90/654/CEE del Consejo, de 4 de diciembre de 1990 (DO nO L 353
de 17.12.1990, p. 48)

No obstante lo dispuesto en la Directiva,

- Suecia podrá mantener su legislaci6n nacional referente a la harina de carne y otros
productos de alto riesgo en el sentido del artículo 3 de la Directiva 9O/667/CEE del
Consejo. Las Partes Contratantes volverán a estudiar la cuestión en 1995;

- Suiza y Liechtenstein podrán mantener la prohibición referente a los cacachuetes contenida
en su legislación nacional hasta el 31 de diciembre de 1994.

4. 379 L 0373: Directiva 791373/CEE del' Consejo, de 2 de abril de ·1979, relativa a la
comercializaci6n de los piensos compuestos (DO nO L 86 de 6.4.1979, p. 30), modificada por:

380 L 0509: Primera Directiva (SO/509/CEE) de la Comisi6n, de 2 de mayo de 1980
(DO nO L 126 de 21.S.1980, p. 9)

- 380 L 0695: Segunda Directiva (80/695/CEE) de la Comisi6n, de 27 de junio de 1980
(DO nO L 188 de 22.7.1980, p. 23) .

- 382 L 0957: Tercera Directiva(8219571CEE) de la Comisi6n, de 21 de diciembre de 1982
(DO nO L 386 de 31.12.1982, p. 42)

- 386 L 0354: Directiva 86/3S4/CEE del Consejo, de 21 de julio de 1986 (DO nO L 212 de
2.8.1986, p. 27)

- 387 L 0235: Directiva 871235/CEE de la Comisi6n, de 31 de marzo de 1987 (DO nO L 102
de 14.4.1987. p. 34)' , ,
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- 390 L 0044: Directiva 9O/44/CEE del Consejo, de 22 de enero de 1990 (DO nO L 27 de
31.1.1990, p. 35)

No obstante lo dispuesto en la Directiva,

- Suecia podrá mantener su legislaci6n nacional referente a la harina de carne y otros
productos de alto riesgo en el sentido del artículo 3 de la Directiva 9O/667/CEE del
Consejo. Las Partes Contratantes volverán a estudiar la cuesti6n en 1995;

- Suiza y Liechstentein podrán mantener la prohibici6n referente a los cacahuetes contenida
en su legislaci6n nacional hasta el 31 de diciembre de 1994.

s'. 380 L 0511: Directiva 80/SII/CEE de la Comisi6n, de 2 de mayo de 1982, por la que se
autoriza, en detenninados casos, la comercializaci6n de piensos compuestos en embalajes o
redpientes sin cerrar (DO nO L 126 de 21.S.1980, p. 14)

6. 382 L 0475: Directiva 82/475/CEE de la Comisi6n, de 23 de junio de 1982, por la que se
fijan las categorías de ingredientes que pueden utilizarse para el etiquetado de los alimentos
compuestos para animales domésticos (DO nO L 213 de 21.7.1982, p. 27), modificada por:

• 391 L 0334: Directiva 91/334/CEE de la Comisión, de 6 de junio de 1991 (DO nO L 184
de 10.7.1991, p. 27)

• 391 L 0336: Directiva 911336/CEE de la Comisión, de lO de junio de 1991 (DO nO L 185
de 17.7.1991, p.31)

7. 386 L 0174: Directiva 86/174/CEE de la Comisi6n, de 9 de abril de 1986, por la que se fija el
método de cálculo del valor energético de los piensos compuestos destinados a las aves de
corral (DO nO L 130 de 16.5.1986, p. S3)

8. 391 L 0357: Directiva 9113571CEE de la Comisi6n, de 13 de junio de 1991, por la que se
tijan las categorías de ingredientes utilizables en el etiquetado de los piensos compuestos
destinados a los animales que no sean los de compañía (DO nO L 193de 17.7.1991, p. 34)

Bioprote(nas y productos similares

9. 382 L0471: Directiva 82/471/CEE del Consejo, de 30 dejunio de 1982, relativa a
determinados productos utilizados en la alimentaci6n animal (DO nO L 213 de 21.7.1982,
p. 8), modificada por: '

- 385 L 0509: Segunda Directiva (85/S09/CEE) de la Comisión, de 6 de noviembre de 1985
(DO nO L 314 de 23.11.1985, p.2S)

- 386 L0530: J?irectiva 86/S30/CEE de, la Comisión, de 28 de octubre de 1986
(DO nO L 312 de 7.11.1986, p. 39)

• 388 L 0485: Directiva 88/485/CEE de la Comisi6n, de 26 d~ julio de 1988 (DO nO L 239
de 30.8.1988, p. 36)

• 389 L 0520: Directiva 89/520/CEE de la Comisión, de 6 de septiembre de 1989
(DO nO L 270 de 19.9.1989, p. 13)
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390 L 0439: Directiva 9O/439/CEE de la Comisión, óe 24 de julio de 1990 (DO nO L 227
de 21.8.1990, p. 33) •

A efectos del Acuerdo. las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

Para Ja aplicación de la Directiva,

los palses de la AELC presentarán antes del 1 de enero de 1993 los expedientes referentes a
los productos pertenecientes a la categoda de microorganismos mencionados en los
puntos 1.1. y 1.2. del Anexo, autorizados en su territorio pero no en el de la Comunidad,
elaborados con arreglo a las directrices de la Directiva 831228/CEE.

Al menos UD ejemplar de estos expedientes debed estar en inglés. AdellÚS se enviar~ un
breve resumen destinado a su publicación que contendrá la información principal de los
expedientes en inglés, francés Yalemán;

antes del 1de enero de 1995, se adoptará una decisi6n, de acuerdo con el procedimiento
establecido en el artículo 13. acerca de las autorizaciones nacionales concedidas por los
paises de la AELC. Hasta que la Comunidad Econ6mica Europea haya tomado una
decisión. los pafses de la AELC ,podrán mantener las autorizaciones nacionales concedidas
para los productos comercializados en su territorio.

10. 383 L 0228: Directiva 831228/CEE del Consejo, de 18 de abril de 1983, relativa ala fijación
de direeuices para la valoraci6n de determinados productos utilizados en los alimentos para
animales (DO nO L 126 de 13.5.1983, p. 23)

11. 385 D 0382: Decisión 85/382/CEE dela Comisión, de 10 de juiio de 1985, por la que se
prohibe el uso en la al ¡mentaci6n animal de produClos protéicos obtenidos a panir de
levaduras del género Candida cultivadas sobre n-alcanos (DO nO L 217 de 14.8.1985, p. 27)

Mirodos de andlisis y conlro/

12. 370 L 0373: Directiva 70/373/CEE del Consejo, de 20 de junio de 1970, relativa ala
introduci6n de métodos para la toma de muestras y de métodos de análisis comunitarios para
el control oficial de la alimentación animal (DO nO L 170 de 3.8.1970, p. 2), modificada
por:

• 372 L 0275: Directiva 721275/CEE del Consejo, de 20 de julio de 1972 (DO nO L 171 de
29.7.1972, p. 39)

13. 371 L 0250: Primera Directiva (7lI250/CEE) dela Comisión, de 15 de junio de 1971, por la
que se determinan métodos de análisis comunitarios para el control oficial de los alimentos
para animales (DO nO L 155 de 12.7.1971, p. 13), modificada por:

381 L 0680: Directiva 8J1680/CEE dela Comisión, de 30 de julio de 1981 (DO nO L 246
de 29.8.1981, p. 32)
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14. 371 L 0393: Segunda Directiva (71/393/CEE) de la Comisión, de 18 de noviembre de 1971,
por la que se establecen métodos de análisis comunitarios para el control oficial de los
alimentos para animales (DO nO L 279 de 20.12.1971, p. 7), modificada por:

- 373 L 0047: Directiva 73/471CEE de la Comisión, de 5 de diciembre de 1972
(DO nO L 83 de 30.3.1973, p. 35)

381 L 0680: Directiva 8J1680/CEE de la Comisión, de 30 de juiio de 1981 (DO nO L 246
de 29.8.1981, p. 32)

384 L 0004: Directiva 84/4/CEE de la Comisidn, de 20 de diciembre de 1983
(DO nO L 15 de 18.1.1984, p. 28)

15, 372 L 0199: Tercera Directiva (72/199/CEE) de la'Comisión, de 27 de abril de 1972, por la
que se determinan métodos de análisis comunitarios para.el control oficial de Jos alimentos
para animales (DO nO L 123 de 29.5.1972, p. 6), modificada por:

381 L 0680: Directiva 8J1680/CEE dela Comisión, de 30 de julio de 1981 (DO nO L 246
de 29.8.1981, p. 32)

384 L 0004: Directiva 84/4/CEE de la Comisión, de 20 de diciembre de 1983
(DO nO L 15 de 18.1.1984, p. 28)

16. 373 L 0046: Cuarta Directiva (73/46!CEE) de la Comisión, de 5 de diciembre de 1972, por
la que se determinan métodos de análisis comunitarios para el control oficial de los alimentos
para animales (DO nO L 83 de 30.3.1973, p. 21), modificada por:

381 L 0680: Directiva 81/680/CEE de la Comisión, de 30 de julio de 1981 (DO nO L 246
de 29.8.1981, p. 32)

17, 374 L 0203: Quinta Directiva (74/203/CEE) de la Comisión, de 25 de marzo de 1974, por la
que se determinan los métodos de análisis comunitarios para el control oficial de los
alimentos para animales (DO nO L 108 de 22.4.1974, p. 7), modificada por:

• 381 L 0680: Directiva 81/680/CEE de la Comisión, de 30 de julio de 1981 (DO nO L 246
de 29.8.1981, p. 32)

18. 375 L 0084: Sexta Directiva 75/84/CEE de la Comisión, de 20 de diciembre de 1974, sobre
determinaci6n de métodos de análisis comunitarios para el control oficial de la alimentación
animal (DO nO L 32 de 5.2.1975, p. 26), modificada por:

- 381 L 0680: Directiva 81/680/cEE dela Comisión, de 30 de julio de 1981 (DO nO L 246
de 29.8.1981, p. 32)

19. 376 L 0371: Primera Directiva (76/37J1CEE) de la Comisión, de 1 de marzo de 1976, sobre
determinaci6n de modos comunitarios de toma de muestras para el control oficial de la
alimentación animal (DO nO L 102 de 15.4.1976, p. 1)
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20. 376 L 0372: Séptima Directiva (761372/CEE) de la Comisi6n, de 1 de marzo de 1976, sobre
determinaci6n de métodos de análisis comunitarios para el control oficial de la alimentaci6n
animal (DO nO L 102 de 15.4.1976, p. 8), modificada por:

- 381 L 0680: Directiva 81/680/CEE de la Comisi6n, de 30 de julio de 1981 (DO nO L 246
de 29.8.1981, p. 32)

21. 378 L 0633: Octava Directiva (78/633/CEE) de la Comisi6n, de 15 de junio de 1978, por la
que se fijan los métodos de análisis comunitarios para el control oficial de los alimentos para
animales (DO nO L 206 de 29.7.1978, p. 43), modificada por:

• 381 L 0680: Directiva 81/680/CEE de la Comisi6n, de 30 de julio de 1981 (DO nO L 246
de 29.8.1981, p. 32) .

• 384 L 0004: Directiva 84/4/CEE de la Comisión, de 20 de diciembre de 1983
(DO nO L 15 de 18.1.1984, p. 28)

22. 381 L 0715: Novena Directiva (81nI5ICEE) de la Comisi6n, de 31 de julio de 1981, por la
que se establecen métodos de análisis comunitarios para el control oficial de los alimentos
para animales (DO nO L 257 de 10.9.1981, p. 38)

23. 384 L 0425: Décima Directiva (84/425/CEE) de la Comisi6p, de 25 de julio de 1984, por la
que se fijan métodos de análisis comunitarios para el control oficial de los alimentos para
animales (DO nO L 238 de 6.9.1984, p. 34)

Sustancias y productos indeseables

24. 374 L 0063: Directiva 74/63/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1973, relativa a la
fijación de contenidos máximos para las .substancias y productos indeseables en la
alimentación animal (DO nO L 38 de 11.2.1974, p. 31), modificada por:

• 376 L 0934: Directiva 76/934/CEE de la Comisi6n, de.l de diciembre de 1976
(DO nO L 364 de 31.12.1976, p. 20)

• 380 L 0502: Directiva 80/502/CEE del Consejo, de 6 de mayo de 1980 (DO nO L 124 de
20.5.1980, p. 17)

• 383 L 0381: Tercera Directiva (83/3811CEE) de la Comisión, de 28 de julio de 1983
(DO nO L 222 de 13.8.1983, p. 31)

386 L 0299: Cuarta Directiva (861299/CEE) de la Comisión, de 3 de junio de 1986
(DO nO L 189 de 11.7.1986, p. 40)

• 386 L 0354: Directiva 861354/CEE del Consejo, de 21 de julio de 1986 (DO nO L 212 de
2.8.1986,.p.27)

• 387 L 0238: Directiva 871238/CEE de la Comisión, de 1 de abril de 1987 (DO nO L 110
de 25.4.1987, p. 25)
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• 387 L 0519: Directiva 871519/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1987 (DO nO L 304
de 27.10.1987, p. 38)

• 391 L 0126: Directiva 911126/CEE de la Comisión, de 13 de febrero de 1991
(DO nO L 60 de 7.3.1991, p. 16)

• 391 L 0132: Directiva 911132/CEE del Consejo, de 4 de marzo de 1991 (DO nO L 66 de
13.3.1991, p. 16)

No obstante las disposiciones de la Directiva respecto de la aflatoxina, Suecia podrá mantener
su legislación nacional. Las Panes Contratantes volverán a estudiar la cuesti6n en 1995.
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m.CUESTIONES FlTOSANITARIAS

No serm aplicables las disposiciones sobre relaciones con países terceros y controles en las
fronteras que figuran en los aetos mencionados en el presente Capítulo.

SEMlUA.s

ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA

1. NORMATIVA DE BASE

1. 366 L 0400: Directiva 66/400/CEE del Consejo, de 14 de junio de 1966, relativa ala
comercialización de las semillas de remolaclla (DO n' L 125 de 11.7,1966, p. 2290/66),
modificada por:

• 369 L 0061: Directiva 69/611CEE del Consejo, de 18 de febrero de 1969 (DO n' L 48 de
26.2.1969, p. 4)

371 L 0162: Directiva 711162/CEE del Consejo, de 30 de marzo de 1971 (DO n' L 87 de
17.4.1971, p. 24)

372 L 0274: Directiva 721274/CEE del Consejo, de 20 de julio de 1972 (DO n' L 171 de
29.7.1972, p. 37)

372 L 0418: Directiva 72/418/CEE del Consejo, de 6 de diciembre de 1972 (DO n' L 287
de 26.12.1972, p. 22)

• 373 L 0438: Directiva 73/438/CEE del Consejo, de 11 de diciembre de 1973 (DO n' L 356
de 27.12.1973, p. 79) "

375 L 0444: Directiva 75/444/CEE del Consejo, de 26 de junio de 1975 (DO n' L 196 de
26.7.1975, p. 6)

376 L 0331: Primera Directiva 76/3311CEE de la Comisión, de 29 de marzo de 1976
(DO n' L 83 de 30.3.1976, p. 34)

378 L 0055: Directiva 78/55/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 19n (DO n' L 16
de 20.1.1978, p, 23) .

378 L 0692: Directiva 78/692/CEE"del Consejo, de 25 de julio de 1978 (DO n' L 236 de
26.8.1978, p. 13)

• 387 L 0120: Directiva 871120/CEE de la Comisión, de 14 de enero de 1987 (DO n' L 49
de 18.2.1987, p. 39)

388 L 0095: Directiva 88195/CEE de la Comisión, de 8 de enero de 1988 (DO n' L 56 de
2.3.1988, p. 42)

388 L 0332: Directiva 88/332/CEE del Consejo, de 13 de junio de 1988 (DO n' L 151 de
17.6.1988, p. 82)
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• 388L 0380: Directiva 88IJ80/CEE del Consejo, de 13 de junio de 1988 (DO n' L 187 de
16.7.1988, p. 31)

• 390 L 0654: Directiva 90/654/CEE del Consejo, de 4 de diciembre de 1990 (DO n' L 353
de 17.12.1990, p. 48)

2. 366 L 0401: Directiva 66/40IICEE del Consejo, de 14 de junio de 1966, relativa ala
comercialización de las semillas de plantas forrajeras (DO n' L 125 de 11.7.1966,
p. 2298/66), modificada por:

• 1 72 B: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados·
Adhesi6n del Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte (DO n' L 73 de 27.3.1972, p. 76)

378 L 0055: Directiva 78/5S/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 19n (DO n' L 16
de 20.1.1978, p. 23)

• 378 L 0386: Primera Directiva 78/386/CEE de la Comisión, de 18 de abril de 1978
(DO n' L 113 de 25.4.1978, p. 1)

• 378 L 0692: Directiva 78/692/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1978 (DO n' L 236 de
26.8.1978, p. 13)

• 378 L 1020: Directiva 78/1020/CEE del Consejo, de S de diciembre de 1978 (DO n' L 350
de 14.12.1978, p. 27)

379 L 0641: Directiva 79/64I1CEE de la Comisión, de 27 de junio de 1979 (DO n' L 183
de 19.7.1979, p. 13)

• 379 L 0692: Directiva 79/692/CEE del Consejo, de 24 de julio de 1979 (DO n' L 205 de
13.8.1979, p. 1)

380 L 0754: Directiva 80n54/CEE de la Comisión, de I7 de julio de 1980 (DO n' L 207
de 9.8.1980, p. 36)

381 L 0126: Directiva 81/126/CEE de a Comisión, de 16 de febrero de 1981 (DO n' L 67
de 12.3.1981, p. 36)

382 L 0287: Directiva 8212871CEE de la Comisión, de 13 de abril de 1982 (DO n' L 131
de 13.5.1982, p. 24)

• 385 L 0038: Directiva 8S/38/CEE de la Comisión, de 14 de diciembre de 1984
(DO n' L 16 de 19.1.1985, p. 41)

385 D 0370: Decisión 85IJ70/CEE de la Comisión, de 8 de julio de 1985 (DO n' L 209 de
6.8.1985, p. 41)

• 386 D 0153: Decisión 86/153/CEE de la Comisión, de 25 de marzo de 1986 (DO n' L 115
de 3.5.1986. p. 26)

• 386 L 0155: Directiva 86/IS5/CEE del Consejo, de 22 de abril de 1986 (DO n' L 118 de
7.5.1986, p. 23)
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• 387 L 0110: Directiva 87/120/CEE de la Comisi6n. de 14 de enero de 1987 (DO nO L 49
de 18.2.1987. p. 39)

• 387 L 0480: Directiva 87/480/CEE de la Comisi6n, de 9 de septiembre de 1987
(DO nO L 273 de 26.9.1987, p. 43)

- 388 L 0331: Directiva 88/332/CEE del Consejo, de 13 de junio de 1988 (DO nO L 151 de
17.6.1988, p. 82)

- 388 L 0380: Directiva 88/380/CEE del Consejo, de 13 de junio de 1988 (DO nO L 187 de
16.7.1988, p. 31)

• 389 L 0100: Directiva 89I1oo/CEE de la Comisi6n. de 20 de enero de 1989 (DO nO L38
de 10.2.1989, p. 36)

- 390 L 0654: Directiva 90/654/CEE del Consejo. de 4 de diciembré de 1990 (DO nO L 353
de 17.12.1990, p. 48)

No obstante lo dispuesto en la Directiva:

a) A menos que las Partes ContraWttes acuerden otra cosa, durante un periodo que finalizará
el 31 de diciembre de 1996 Finlandia podrá autorizar la comercializaci6n en.su territorio de

- semillas de producci6n nacional que no cumplan los requisitos sobre germinaci6n
establecidos por la Comunidad Econ6mica Europea;

- semillas de cualquier especie de la categoría "semillas comerciales"
rRauppasiemen"I"handelsutslide"). tal y como se definen en la legislaci6n finlandesa
vigente.

b) A menos que las Partes Contratantes acuerden otra cosa, durante un periodo que finalizará
el 31 de diciembre de 1996 Noruega podrá autorizar la comercializaci6n en su territorio de
semillas de producci6n nacional que no cumplan los requisitos sobre germinaci6n
establecido~ por la Comunidad Econ6mica Europea.

3. 366 L 0401: Directiva 66/402/CEE del Consejo. de 14 de junio de 1966. relativa a la
comercializaci6n de las semillas de cereales (DO nO L 125 de 11.7.1966, p. 2309), modificada
por:

- 369 L Ó060: Directiva 69/60/CEE del Consejo, de 18 de febrero' de 1969 (DO nO L 48 de
26.2.1969. p. 1)

• 371 L 0161: Directiva 711162/CEÉ del Consejo. de 30 de marzo de 1971 (DO nO L 87 de
17.4.1971. p. 24)

• 1 72 B: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesi6n del Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda
del Norte (DO nO L 73 de 27.3.1972, p. 76)

- 371 L 0174: Directiva 72/274/CEE del Consejo, de 20 de julio de 1972 (DO nO L 171 de
29.7.1972, p. 37)

371 L 04J8: Directiva 72/418/CEE del Consejo. de 6 de diciembre de 1972 (DO nO L 287
de 26.12.1972. p. 22)

- 373 L 0438: Directiva 73/438/CEE del Consejo. de 11 de diciembre de 1973 (DO nO L 356
de 27.12.1973, p. 79)
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• 375 L 0444: Directiva 75/444/CEE del Consejo, de 26 de junio de 1975 (DO n~ L 196 de
26.7.1975, p. 6)

- 378 L 0055: Directiva 78/55/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1977 (DO nO L 16
de 20.1.1978, p. 23)

- 378 L 0387: Primera Directiva 78/3871CEE de la Comisi6n. de 18 de abril de 1978
(DO nO L 113 de 25.4.1978. p: 13) .

- 378 L 0692: Directiva 78/692/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1978 (DO nO L 236 de
26.8.1978, p. 13)

378 L 1020: Dírectiva781l020/CEE del Consejo, de 5 de diciembre de 1978 (DO nO L 350
de 14.12.1978, p. 27)

- 379 L 0641: Directiva 79/641/CEE de la Comisi6n. de 27 de junio de 1979 (DO nO L 183
de 19.7.1979, p. 13)

• 379 L 0692: Directiva 79/692/CEE del Consejo, de 24 de julio de 1979 (DO nO L 205 de
13.8.1979, p. 1)

• 381 L 0116: Directiva 811l26/CEE de la Comisi6n, de 16 de febrero de 1981 (DO nO L 67
de 12:3.1981, p. 36)

• 386 D 0153: Decisi6n 86/153/CEE de la Comisi6n. de 25 de marzo de 1986 (DO nO L 115
de 3.5.1986, p. 26)

• 386 L 0155: Directiva 86/l55/CEE del Consejo, de 22 de abril de 1986 (DO nO L 118 de
7.5.1986. p. 23)

- 386 L 0320: Directiva 86/320/CEE de la Comisi6n. de 20 de junio de 1986 (DO nO L 200
de 23.7.1986. p. 38)

• 387 L 0120: Directiva 871120/CEE de la Comisi6n, de 14 de enero de 1987 (DO nO L 49
de 18.2.1987. p. 39)

- 388 L 0332: Directiva 88/332/CEE del Consejo, de 13 de junio de 1988 (DO nO L 151 de
17.6.1988, p. 82)

• 388'L 0380: Directiva 88/380/CEE del Consejo. de 13 de junio de 1988 (DO nO L 187 de
16.7.1988, p. 31)

- 388 L 0506: Directiva 88/506/CEE de la Comisi6n, de 13 de septiembre de 1988
(DO nO L 274 de 6.10.1988. p. 44) .

• 389 D 0101: Decisi6n 89/101/CEE de la Comisi6n, de 20 de enero de 1989 (DO nO L 38
de 10.2.1989, p. 37)

.• 389 L 0002: Directiva 89/2/CEE de la Comisi6n, de 15 de diciembre de 1988 (DO nO L 5
de 7.1.1989, p. 31)
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390 L 0623: Directiva 9O/623/CEE de la Comisión, de 7 de noviembre de 1990
(DO n° L 333 de 30.11.1990, p. 6S)

• 390 L 0654: Directiva 9O/654/CEE del Consejo, de 4 de. diciembre de 1990 (DO nO L 353
de 17.12.1990, p. 48)

No obstante lo dispuesto en la Directiva:

a) A menos que las Panes Contratantes decidan otra cosa, durante un periodo que finalizará el
31 de diciembre de 1996 Finlandia podrá autorizar la comercialización en su territorio de

semillas de avena. c:ebada. trigo y centeno que no cumplan los requisitos establecidos en
la Directiva sobre el ndmero múimo de generaciones de las semillas de la categoría
-semillas certificadas- evaliosiemen-reJitutslde-);
semiI1as de producción nacional que DO cumplan los requisitos sobre germinación
establecidos por la Comunidad Económica Europea;
semillas de cualquier especie de la categorea ·semillas comerciales
rbuppasiemen-'-hande1sutslde·)._taI y como se definen en la legislación finlandesa
vigente.

b) A menos que las Panes Contratantes decidan otra cosa. durante un periodo que finalizará el
31 de diciembre de 1996 Noruega podrá autorizar la comercializaci6n en su territorio de
semillas de producción nacional que no cumplan los requisitos sobre germinación
establecidos por la Comunidad Económica Europea.

4. 369 L 0208: Directiva 691208/CEE del Consejo, de 30 de junio de 1969, rererente al.
comercialización de las semillas de plantas oleaginosas y textiles (DO nO L 169 de 10.7.1969,
p. 3), modificada por:

- 371 L 0162: Directiva 711162/CEE del Cons~o, de 30 de marzo de 1971 (DO nO L 87 de
17.4.1971, p. 24)

372 L 0274: Directiva 7212741CEE del Consejo, de 20 de julio de 1972 (DO nO L 171 de
29.7.1972, p. 37)

• 372 L 0418: Directiva 72/418/CEE del Consejo, de 6 de diciembre de 1972 (DO nO L 287
de 26.12.1972, p. 22)

373 L 0438: Directiva 73/438/CEE del Consejo, de 11 de diciembre de 1973 (DO nO L 356
de 27.12.1973, p. 79)

375 L 0444: Directi\'a 75/444/CEE del Consejo, de 26 de junio de 1975 (DO nO L 196 de
26.7.1975, p. 6)

• 37. L 0055: Directiva 78/55/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1977 (DO nO L 16
de 20.1.1978, p. 23)

- 378 L 0388: Primera Directiva 78/388/CEE de la Comisión, de 18 de abril de 1978
(1)0 nO L 113 de 25.4.1978, p. 20)

• 378 L 0692: Directiva 78/692/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1978 (DO nO L 236 de
26.8.1978, p'. 13)

- 378 L 1020: Directiva 78/1020/CEE del Consejo, de 5 de diciembre de 1978 (DO nO L 350
de 14.12.1978, p. 27)
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- 379 L 0641: Directiva 79/64I1CEE de la Comisión, de 27 de junio de 1979 (DO nO L 183
de 19.7.1979, p. 13)

380 L 0304: Directiva 801304/CEE dela Comisión, de 25 de rebrero de 1980 (DO nO L 68
de 14.3.1980, p. 33)

381 L 0126: Directiva 81/126/CEE de la Comisión, de 16 de rebrero de 1981 (DO nO L 67
de 12.3.1981, p. 36)

382 L 0287: Directiva 821287/CEE de la Comisión, de 13 de abril de 1982 (DO nO L 131
de 13.5.1982, p. 24)

382 L 0727: Directiva 821727/CEE del Consejo, de 25 de octubre de 1982 (DO nO L 310
de 6.11.1982, p. 21)

382 L 0859: Directiva 82/859/CEE de la Comisión, de 2 d. diciembre de 1982
(DO nO L 357 de 18.12.1982, p. 31)

386 L 01$5: Directiva 86/15S/CEE del Consejo, d. 22 de abril de 1986 (DO nO L 118 d.
7.5,1986. p. 23)

387 L 0120: Directiva 871120/CEE de la Comisión, de 14 de enero de 1987 (DO nO L 49
de 18.2.1987, p. 39)

387 L 0480: Directiva 87/480/CEE de la Comisión, de 9 de septiembre de 1987
(DO nO L 273 de 26.9.1987, p. 43)

388 L 0332: Directiva 881332/CEE del Consejo, de 13 de junio de 1988 (DO nO L 151 de
17.6.1988, p. 82)

- 388 L 0380: Directiva 881380/CEE del Consejo, de 13 dejunio de 1988 (DO nO L 187 de
16.7.1988, p. 31)

390 L 0654: Directiva 9O/654/CEE del Consejo, de 4 de diciembre de 1990 (DO nO L 353
de 17.12.1990, p. 48)

5. 370 L 0457: Directiva 70/457/CEE del Consejo, de 29 de septiembre d~ 1970, rererente al
catálogo común de las variedades de las especies de plantas agrlcoJas (DO nO L 225 de
12.10.1970, p. 1), modificada por:

372 L 0418: Directiva 72/4'8/CEE del Consejo, de 6 de diciembre de 1972 (DO nO L 287
de 26.12.1972, p. 22)

373 L 0438: Directi\'a73/438/CEE del Consejo, de 11 de diciembre de 1973 (DO nO L 356
de 27.12.1973, p. 79)

376D 0687: Decisión 76/687/CEE de1a Comisión, de 30 de junio de 1976 (DO nO L 235
de 26.8.1976, p. 21)

378 D 0122: Decisión 78/122/CEE de la Comisión, de 28 de diciembre de 1977
(DO nO L 41 de 11.2.1978, p. 34) .
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379 D 0095: Decisión 79/95/CEE de la Comisión, de 29 de diciembre de 1978
(DO nO L22 de 31.1.1979, p.21) .

379 L0692: Directiva 79/692/CEE del Consejo, de 24 de julio de 1979 (DO nO L 205 de
13.8.1979, p. 1)

379 L 0967: Directiva 79/967/CEE del Consejo, de 12 de noviembre de 1979
(DO nO L 293 de 20.11.1979, p. 16)

- 381 D 0436: Decisión 81/436/CEE de la Comisión, de 8 de mayo de 1981 (DO nO L 167
de 24.6.1981, p. 29)

381 D 0888: Decisión 811888/CEE de la Comisión, de 19 de octUbre de 1981
(DO nO L 324 de 12.11.1981, p. 28)

- 382 D 0041: Decisión 82/411CEE de la Comisión, de 29 de diciembre de 1981
(DO nO L 16 de 22.1.1982, p. SO)

- 383 D 0297: Decisión 831297/CEE de la Comisión, de 6 de junio de 1983 (DO nO L 157
de 15.6.1983, p. 35)

• 386 L 0155: Directiva 861155/CEE del Consejo, de 22 de abril de 1986 (DO nO L 118 de
7.5.1986, p. 23)

- 388 L 0380: Directiva 88/380/CEE del Consejo, de 13 de junio de 1988 (DO nO L 187 de
16.7.1988, p. 31)

- 390 L 0654: Directiva 90/654/CEE del Consejo, de 4 de diciembre de 1990 (DO nO L 353
de 17.12.1990, p. 48)

No obstante lo dispuesto en la Directiva:

- A partir de la entrada ~n vigor del Acuerdo, las Panes Contratantes elaborarán
conjuntamente un catálogo común de variedades, que incluirá también las variedades de los
países de la AELC que cumplan los requisitos del Acta. La elaboración de ese catálogo
común deberá haber finalizado el 31 de diciembre de 1995.

- Hasta la entrada en vigor del catálogo ela~orado conjuntamente, los países de la AELC
seguirán aplicando sus,catálogos nacionales de variedades.

6. 370 L 0458: Directiva 70/458/CEE del Consejo, de 29 de septiembre de 1970, referente a la
comercialización de las semillas de plantas honícolas (DO nO L 225 de 12.10.1970, p. 7),
modificada por:

- 371 L 0162: Directiva 711162/CEE del Consejo, de 30 de marzo de 1971 (DO nO L 87 de
17.4.1971, p. 24)

- 372 L 0274: Directiva 72/274/CEE del Consejo, de 20 de julio de 1972 (DO nO L 171 de
29.7.1972, p. 37)

_ 372 L 0418: Directiva 72/418/CEE del Consejo, de 6 de diciembre de,1972 (DO nO L 287
de 26.12.1972, p. 22)
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- 373 L 0438: Directiva 73/438/CEE del Consejo, de 11 de diciembre de 1973 (DO nO L 356
de 27.12.1973, p. 79)

- 376 L 0307: Directiva 761307lCEE del Consejo, de 15 de marzo de 1976 (DO nO L 72 de
18.3.1976, p. 16)

- 378 L 0055: Directiva 78/55/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1977 (DO nO L 16
de 20.1.1978, p. 23)

- 378 L 0692: Directiva 78/692/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1978 (DO nO L 236 de
26.8.1978, p. 13)

- 379 D 0355: Decisión 791355/CEE de la Comisión, de 20 de marzo de 1979 (DO nO L 84
de 4.4.1979, p. 23)

- 379 L 0641: Directiva 79/641/CEE..de la Comisi6n, de 27 de junio de 1979 (DO nO L 183
de 19.7.1979, p. 13)

- 379 L 0692: Directiva 79/692/CEE del Consejo~ de 24 de julio de 1979 (DO nO L 205 de
13.8.1979, p. 1)

- 379 L 0967: Directiva 79/9671CEE del Consejo, de 12 de noviembre de 1979
(DO nO L 293 de 20.11.1979, p. 16)

- 381 D 0436: Decisi6n 811436/CEE de la Comisión, de 8 de mayo de 1981 (DO nO L 167
de 24.6.1981, p. 29)

- 381 D 0888: Decisión 81/888/CEE de la Comisi6n, de·19 deoetubre de 1981
(DO nO L 324 de 12.11.1981, p. 28)

387 L 0120: Directiva 871120/CEE de la Comisión, de 14 de enero de 1987 (DO nO L 49
de 18.2.1987, p. 39)

• 387 L 0481: Directiva 871481/CEE de la Comisi6n, de 9 de septiembre de 1987
(DO nO L 273 de 26.9.1987, p. 45)

388 L 0332: Directiva 88/332/CEE del Consejo, de 13 de junio de 1988 (DO nO L 151 de
17.6.1988, p. 82)

- 388 L 0380: Directiva 88/380/CEE del Consejo, de 13 de junio de 1988 (DO nO L 187 de
16.7.1988, p. 31)

- 390 L 0654: Directiva 9O/6S4/CEE del Consejo, de 4 de diciembre de 1990 (DO nO L 353
de 17.12.1990, p. 48)

7. 371 L 0168: Directiva 72/168/CEE de la Comisión, de 14 de abril de 1972, referente a la
fijación de los caracteres y de las condiciones mínimas para el examen de las variedades de las
especies de plantas hortfcol~ (DO nO L 103 de 2.5.1972, p. 6)
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8. 372 L 0180: Directiva 72/IBO/CEE de la Comisión, de 14 de abril de 1972, referente al
establecimiento de los caracteres y de las condiciones mínimas para el examen de las
variedades de las especies de plantas agrlcolas (DO nO L 108 de 8.5.1972. p. 8)

,. 374 L 0268: Directiva 741268/CEE de la Comisión, de 2 de mayo de 1974, por la que se fijan
las condiciones paniculares referentes a la presencia de Avena fatua en las semillas de plantas
forr~eras y de ureales (DO nO L 141 de 24.5.1974. p. 19), modificada por:

• 378 L 0511: Directiva 78/5111CEE de la Comisión. de 24 de mayo de 1978 (DO nO L 157
de 15.6.1978, p. 34)

2. NORMATIVA APUCABLE

.10. 375 L 0502: Directiva 75/502/CEE de la Comisión, de 2S de julio de 1975, por la que se
limita la comercialización de las semillas de poa de los prados (poa pratensis L.) a las
semiJIas que hayan sido oficialmente cenificadas como semillas de base o semillas certificadas
(DO nO L 228 de 29.8.1975, p. 23)

11. 380 D 0755: Decisión SOn55/CEE de la Comisión, de 17 de julio de 1980, por la que se
autoriza la colocación de las indicaciones requeridas sobre los envases de las semillas de
cereales (DO nO L 207 de 9.8.1980, p. 37). modificada por:

381 D 0109: Decisión 81/109/CEE de la Comisión, de 10 de febrero de 1981
(DO nO L 64 de 11.3.1981, p. 13)

12. 381 D 0675: Decisión 811675/CEE de la Comisión, de 28 de julio de 1981, por Ja que se
declara que determinados sistemas de cierre son ·sistemas de cierre no reutilizables", de
acuerdo con las Directivas 66/400/CEE, 66/40IICEE, 66/402/CEE, 69/208/CEE Y
70/458/CEE (DO nO L 246 de 29.8.1981, p. 26), modificada por:

- 386 D 0563: Decisión 86/563/CEE de la Comisión, de 12 de noviembre de 1986
(DO nO L 327 de 22.12.1986, p. 50)

13. 386 L 0109: Directiva 86/I09/CEE de la Comisión, de 27 de febrero de 1986, por la que se
limita la comercialización de las semillas de detenninadas especies de plantas forrajeras,
oleaginosas y textiles que se han certificado oficialmente como -semillas de base- o -semillas
certificadas" (DO nO L 93 de 8.4.1986, p. 21), modificada por:

• 38' L 0424: Directiva 89/424/CEE de la Comisión, de 30 de junio de 1989
(DO nO L 196 de 12.7.1989. p. SO)

• 391 L 0376: Directiva 911376/CEE de la Comisión, de 25 de junio de 1991
(DO CO L 203 de 26.7.1991, p. 108)

14. 387 D 0309: Decisión 871309/CEE dela Comisión, de 2 de junio de 1987, por la que se
autoriza la impresión in~eleble de las indicaciones requeridas en los envases de las semillas
de determinadas especies de plantas forrajeras (DO nO L 155 de 16.6.1987, p. 26),
modificada por:

• 388 D 0493: Decisión 88/493/CEE dela Comisión, de 8 de septiembre de 1988
(DO nO L 261 de 21.9.1988, p. 27)
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15. 38' L 0014: Directiva 89/14/CEE de1a Comisión, de 15 de diciembre de 1988, por la que se
determinan los grupos de variedades de acelga y remolacha roja a que se refieren las
condiciones de aislamiento de cultivos establecidas en el Anexo I de la Directiva 70/458/CEE
del Consejo referente a la comercialización de las semillas de plantas hortícolas (DO nO L 8
de 11.1.1989, p. 9)

16. 389 D 0374: Decisión 891374/CEE de la Comisión, de 2 de junio de 1989, relativa a la
organizaci6n de un experimento temporal. de conformidad con la Directiva 66/402/CEE del
,Consejo relativa a la comercializaci6n de las semillas de cereales, con objeto de fijar las
condiciones que deben cumplir los cultivoSi y las semillas de las variedades híbridas de
centeno (DO nO L 166 de 16.6.1989, p. 66)

17. 389 D 0540: Decisión 89/540/CEE dela Comisión, de 22 de septiembre de 1989. relativa a
la organizaci6n de un experimento temporal· sobre 1a comercializaci6n de semillas y
materiales de reproducción (DO n° L 286 de 4.10.1989, p. 24)

18. 390 D0639: Decisión 90/639/CEE de la Comisi6n, de 12 de noviembre de 1990, por la que
se det~rminan las denominaciones de las variedades derivadas de variedades de las especies
honrcolas recogidas en la Decisión 89/7/CEE (DO nO L 348 de 12.12.1990, p. 1)

3. ACTOS QUE WS ESTADOS DE LA AELC Y EL ORGANO DE VIGILANCIA DI: LA
AELC DEBERÁN TENER EN CUENTA

1'. 370 D 0047: Decisi6n 70/47/CEE de la Comisión, de 22 de diciembre de 1969, por la que se
dispensa a la República Francesa de aplicar, a determinadas especies. las Directivas del
Consejo de 14 de junio de 1966, relativas a la comercializaci6n de las semillas de plantas
forrajeras y de cereales (DO nO L 13 de 19.1.1970, p. 26). modificada por:

- 380 D 0301: Decisión 801301/CEE de la Comisión, de 25 de febrero de ·1980
(DO nO L 68 de 14.3.1980, p. 30)

20. 373 D 0083: Decisión 73/83/CEE del Consejo, de 26 de marzo de 1973, relativa a la
equivalencia de las inspecciones en pie de los cultivos productores de semillas. efectuadas en
Dinamarca, en Irlanda y en el Reino Unido (DO nO L 106 de 20.4.1973, p. 9), modificada
por:

- 374 D 0350: Decisión 741350/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1974 (DO nO L 191 de
15.7.1974, p. 27)

21. 373 D 0188: Decisión 73/J88/CEE de la Comisión, de 4 de junio de 1973, por la que se
dispensa al Reino Unido de Gran Bretalla y de Irlanda del None de aplicar a determinadas
especies la Directiva del Consejo. de 29 de septiembre de 1970, relativa a la comercialización
de las semillas de hortalizas (DOno L 194 de 16.7.1973. p. 16)

22. 374 D 0005: Decisión 74/5/CEE de la Comisión, de 6 de diciembre de 1973, por la que se
dispensa al Reino de Dinamarca de aplicar a determinadas especies la Directiva del Consejo,
de 14 de junio de 1966, relativa a la comercializaci6n de las semillas de cereales
(DO nO L 12 de 15.1.1974, p. 13)
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23. 374 D 0269: DeCisi6n 741269/CEE de la Comisión, de 2 de mayo de 1974, por la que se
autoriza a determinados Estados miembros para que adopten disposiciones más estrictas en lo
que se refiere a la presencia de Avena fatua en las semillas de plantas forrajeras y de cereales
(DO nO L 141 de 24.5.1974, p. 20). modificada por:

• 378 D 0512: Decisión 781512/CEE de la Comisión. de 24 de mayo de 1978
(DO nO L 157 de 15.6.1978. p. 35)

24. 374.D0358: Decisi6n 741358/CEE de la Comisión, de 13 de junio de 1974, por la que se
dispensa a Irlanda de. aplicar a determinadas especies la Directiva del Consejo, de
29 de septiembre de 1970. relativa a la comercialización de las semillas de hortalizas
(DO nO L 196 de 19~7.1974. p. 15). modificada por:

• 390D 0209: Decisión 901209/CEE de la Comisión, de 19 de abril de 1990(D0 nO L 108
de 28.4.1990. p. 104)

25. 374 D 0360: Decisión 74/360/CEE de la Comisión, de 13 de junio de 1974. por la que se
dispensa al Reino Unido de aplicar. a determinadas especies, la Directiva del Consejo. de
30 de junio de 1969. relativa a la comercialización de las semillas de plantas oleaginosas y
textiles (DO nO L 196 de 19.7.1974. p. 18)

26. 374 D 0361: Decisión 74/361/CEE de la Comisión, de 13 de junio de 1974, por la que se
dispensa al Remo Unido de aplicar. a determinadas especies, )a Directiva del Consejo, de
14 de junio de 1966. relativa a la comercializaci6n de las semillas de cereales (DO nO L 196
de 19.7.1974, p. 19)

27. 374 D 0362: Decisi6n 74/362/CEE de la Comisión, de 13 de junio de 1974. por laque se
dispensa al Reino Unido de aplicar,' a determinadas especies, la Directiva del Consejo, de
14 de junio de 1966, relativa a la comercialización de semillas de plantas forrajeras
(DO nO L 196 de 19.7.1974, p. 20) __

28. 374 D 0366: Decisión 741366/CEE de la Comisión. de 13 de junio de 1974. por la que se
autoriza con carácter provisional a la RepllblicaFrancesa a prohibir la comercialización, en
Francia. de semiJIasdejudías enanas de la variedad SItyf (DO nO L 196 de 19.7.1974. p. 24)

29. 374 D 0367: Decisi6n 74/3671CEE de la Comisión, de 13 de junio de 1974. por la que se
autoriza con carácter provisional a la Repllblica Francesa a prohibir la comercialización. en
Francia, de semillas de judeas (DO DO L 196 de 19.7.1974.p. 25)

30. 374 D 0491: Decisión 74/491/CEE de la Comisión, de 17 de septiembre de 1974, por la q~e
se dispensa al Reino de Dinamarca de aplicar. a determinadas especies. la Directiva del
Consejo, de 30 de junio de 1969. relativa a la comercialización de las semUlas de plantas
oleaginosas y textiles (DO nO L 267 de 3.10.1974. p. 18)

31. 374 D 0531: Decisi6n 74/531ICEE de la Comisión. de 16 de octubre de 1974, por la que se
autoriza ai Reino de Jos Países Bajos a adoptar disposiciones más estrictas en 10 que se refiere
a la presencia de Avena fatua eillas semillas de cereales (DO nO L 299 de 7.11.1974, p. 13)

32. 374 D 0532: Decisión 74/532/CEE de la Comisión. de 16 de octubre de 1974. por Ja que se
dispensa a Irlanda de aplicar a determinadas especies las Directivas del Consejo, de
14 de junio de 1966,relativas a la comercializaci6n de semillas de plantas forrajeras y de
cereales, as! como la Directiva del Consejo. de 30 de junio,de 1969, relativa a la
comercialización de las semillas de plantas oleaginosas y textiles (DO nO L 299 de 7.11.1974,
p. 14)
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33. 375 D 0577: Decisión 75/577/CEE de la Comisi6n. de 30 de junio dé 1975. por la que se
autoriza a la República Francesa a restringir la comercialización de las semillas o plantas de
determinadas variedades de las especies de plantas agrícolas (DO nO L 253 de 30.9.1975.
p.41)

34. 375 D 0578: Decisión 751578/CEE de la Comisión. de 30 de junio de 1975, por la que se
autoriza al Gran Ducado de Luxemburgo a restringir la comercialización de las semillas de
determinadas variedades de las especies de plantas a¡rIcolas (DO nO L 253 de 30.9.1975.
p. 45). modificada por:

• 378 D 0285: Decisión 78128S/CEE de la Comisi6n. de 22 de febrero de 1978
(DO nO L 74 de 16.3.1978. p. 29)

35. 375 D 0752: Decisión 75n52/CEE de la Comisión. de 20 de noviembre de 1975. por la que
se dispensa al Reino Unido de aplicar la Directiva 70/458/CEE del Consejo a determinadas
especies de hortalizas (DO nO L 319 de 10.12.1975. p. 12)

36. 376 D 0219: Decisión 761219/CEE de la Comisión, de 30 de diciembre de 1975, por la que
se autoriza a la Repllblica Francesa a restringir la comercializaci6n de las semillas de
determinadas variedades de las especies de plantas agrícolas (DO nO L 46 de 21.2.1976,
p.30)

37. 376 D 0221: Decisión 761221/CEE de la Comisi6n, de 30 de diciembre de 1975, por la que
se autoriza al Gran Ducado de Luxemburgo a restringir la comercializaci6n de las semillas de
determinadas variedades de las especies de plantas agrícolas (DO nO L 46 de 21.2.1976.
p.33)

38. 376 D 0687: Decisión 76/6871CEE de la Comisión, de 30 de junio de 1976, por la que se
autoriza a la República Federal de Alemania a restringir la comercializaci6n de las semillas
de determinadas variedades de las especies de plantas agrícolas (DO nO L 235 de 26.8.1976.
p. 21). modificada por:

• 378 D 0615: Decisión 78/615/CEE de la Comisión, de 23 de junio de 1978 (DO nO L 198
de 22.7.1978. p.12)

39. 376 D 0688: Decisi6n 76/688/CEE de la Comisión. de 30 de junio de 1976. por la que se
autoriza.a la República Francesa a restringir la comercialización de las semillas de
determinadas variedades de las especies de plantas agrícolas (DO nO L 235 de 26.8.1976.
p.24)

40. 376 D 0689: Decisión 76/689/CEE de la Comisión. de 30 de junio de 1976. por la que se
autoriza al Gran Ducado de Luxemburgo a restringir la comercialización de las semillas de
determinadas variedades de las especies de plantas agrícolas (DO nO L 235 de 26.8.1976•.
p.27) ,

41. 376 D 0690:,Decisión 76/690/CEE de la Comisión, de 30 de junio de 1976, por la que se
autoriza al Reino Unido a restringir la comercialización de las semillas de determinadas
variedades de las especies de plantas agrícolas (DO nO L 235 de 26.8. 197ó. p. 29)

42. 377 D 0147: Decisión 77/1471CEE de la Comisi6n. de 29 de diciembre de 1976, por la que
se autoriza a la RepllbJica Federal de Alemania a restringir la comercial ización de. las semillas
de determinadas variedades de las especies de plantas agrícolas (DO nO L 47 de 18.2.1977.
p.66)

43. 377 D 0149: Decisi6n 7711491CEE de la Comisi6n, de 29 de diciembre de 1976, por la que
se autoriza a la República Francesa a restringir la comercialización de las semillas de
determinadas variedades de las especies de plantas agrícolas (DO nO L 47 de 18.2.1977,
p.70)
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44. 377 D 0150: Oecisi6n 77/1 SO/CEE de la Comisión, de 29 de diciembre de 1976, por la que
se autoriza a la República Francesa a restringir la comercialización de las scmilJas de una
varied"fl de cereales (DO nO L 47 de 18.2.1977, p. 72)

45. 377 D 0282: Decisi6n 7712821CEE de la Comisión, de 30 de marro de 1977, por la que se
autoriza a la República Francesa a restringir la comercialización de las semi1Ias de
determinadas variedades de las especies de plantas agrlcolas (DO nO L 95 de 19.4.1977,
p.21)

46. 377 D 0283: Decisi6n 771283/CEE de la Comisi6n, de 30 de marzo de 1977, por la que se
autoriza al Reino Unido a restringir la comercialización de las semillas de determinadas
variedades de las especies de plantas agrlcolas (DO nO L 95 de 19.4.1977, p. 23)

47. 377 D 0406: Oecisi6n 77/406/CEE de la Comisi6n, de 1 de junio de 1977, por la que se
autoriza a la Repl1blica Federal de Alemania a restringir la comercial izaci6n de las semillas
de determinadas variedades de las especies de plantas agrrcolas (DO nO L 148 de 16.6.1977,
p.25)

48. 378 D 0124: Oecisi6n 78/124/CEE de ia Comisi6n, de 28 de diciembre de 1977, por la que
se autoriza al Gran Ducado de Luxemburgo a restringir la comercialización de las semmas de
determinadas variedades de las especies de plantas agrícola.; (DO nO L 41 de 11.2.1978.
p.38)

49. 378 O 0126: Oecisi6n 78/126/CEE de la Comisi6n. de 28 de diciembre de 1977, por la que
se autoriza a la República Francesa a restringir la comercialización de las semillas de
determinadas variedades de las especies de plantas agrfcolas (DO nO L 41 ae 11.2.1978,
p. 41)

50. 378 O 0127: Oecisi6n 78/127/CEE de la Comisi6n, de 28 de diciembre de 1977, por la que
se autoriza a la República Francesa a restringir Ja comercialización de las semil1as de
determinadas variedades de las especies de plantas agrícolas (DO nO L 41 de 11.2.1978,
p.43)

51. 378 D 0347: Oecisi6n 78/347/CEE de la Comisi6n, de 30 de marzo de 1978, por la que se
autoriza al Reino Unido a restringir Ja comercialización de las semillas de determinadas
variedades de las especies de plantas agrlcolas (DO nO L 99 de 12.4.1978, p. 26)

52. 378 O 0348: Oecisi6n 78/348/CEE dela Comisi6n, de 30 de marzo de 1978, por la que se
autoriza a la República Francesa a restringir la comercialización de las semillas de
determinadas variedades de las especies de·plantas agrlcolas (DO nO L 99 de 12.4.1978,
p.28)

53. 378 D 0349: Oecisi6n 78/349/CEE de la Comisi6n, de 30 de marzo de 1978, por la que se
autoriza a la República Federal de Alemania a restringir la comercialización de las semillas
de determinadas variedades de las especies de plantas agrlcolas (DO nO L 99 de 12.4.1978.
p.30)

54. 379 O 0092: OeCisi6n 79/92/CEE de la Comisi6n. de 29 de diciembre de 1978, por la que se
autoriza a la República Federal de Alemania a restringir la comercialización de las semillas
de determinadas variedades de las especies de plantas agrrcolas (DO nO L 22 de 31.1.1979,
p. 14)

55. 379 O 0093: Oecisi6n 79/93/CEE de I.a Comisi6n, de.29 de diciembre de 1978, por la que se
autoriza al Reino Unido a restringir la comercializaci6n de las ~millas de determinadas
variedades de las especies de plantas agrrcolas (DO nO L 22 de 31. 1.1979, p. 17)
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56. 379 D 0094: Decisi6n 79194/CEE de la Comisi6n, de 29 de diciembre de 1978, por la que se
autoriza a la República Francesa a restringir la comercialización de bs semiJIas de
determinadas variedades de las especies de plantas agrlcolas (DO nO L 22 de 31.1.1979,
p. 19)

57. 379 D 0348: Decisión 791348/CEE de la Comisión, de 14 de marro de 1979, por la que se
autoriza a la República Francesa a restringir la comercialización de las semillas de
determinadas variedades de las especies de plantas agrlcolas (DO nO L 84 de 4.4.1979. p. 12)

58. 379 D 0355: Decisión 79/355/CEE de la Comisión, de 20 de marro de 1979, por la que se
dispensa al Reino de Dinamarca de aplicar a determinadas especies la Directiva 70/458/CEE
del Consejo relativa a la comercialización de las semillas de hortalizas (DO nO L 84 de
4.4.1979. p. 23)

59. 380 D 0128: Oecisi6o 80/128/CEE de la Comisi6n, de 28 de diciembre de 1979, por la que
se autoriza al Reino Unido a restringir la comercialización de las semillas de determinadas
variedades de las especies de plantas agrlcolas (DO nO L 29 de 6.2.1980, p. 35)

60. 380 D 0446: Decisión 80/446ICEE de la Comisi6n, de 31 de marzo de 1980, por la que se
autoriza al Reino Unido a restringir la comercialización de las semillas de una variedad de
una especie de plantas ag¡loolas (DO nO L 110 de 29.4.1980, p. 23)

61. 380 D 0511: Oecisión 80/512/CEE de la Comisi6n, de 2 de mayo de 1980. poi la que se
autoriza al Reino de Dinamarca. a la Repl1bJica Federal de Alemania, al Gran Ducado de
Luxemburgo, al Reino de los Pafses Bajos y al Reino Unido a no aplicar las condiciones de
la Dire,etiva del Consejo 66/401/CEE relativa a la comercialización de las semillas de plantas
forrajeras, en Jo que se refiere al peso de la muestra para el recuento de semillas de cuscuta
(DO nO L 126 de 21.5.1980, p. 15)

62. 380 D 1359: Decisi6n 8011359/CEE de la Comisi6n, de 30 de diciembre de 1980, por la que
se autoriza ala República Federal de Alemania a restrin¡ir la comercialización de las semiJIas
de determinadas variedades de las especies de plantas agrlcolas (DO nO L 384 de 31.12.1980.
p.42)

63. 380 D 1360: Oecisi6n 80/1360/CEE de la Comisi6n, de 30 de diciembre de 1980, por la que
se autoriza a la República Francesa a restringir la comereialización de las semillas de
determinadas variedades de las especies de plantas agrlcolas (DO nO L 384 de 31.12.1980.
p.44)

64. 380 D 1361: Oecisi6n 80/1361/CEE de la Comisi6n. de 30 de diciembre de 1980, por la que
se autoriza al Reino Unido a restringir la comercializaci6n de las semillas de determinadas
variedades de las especies de plantas agrícolas (DO 0 0 L 384 de 31.12.1980, p. 46)

65. 381 Il 0277: Decisi6n 811277/CEE de la Comisi6n, de 31 de marzo de 1981, por la que se
autoriza a la Repdblica Francesa a restringir la comercialización de las semillas de
determinadas variedades de las especies de plantas agrlcolas (DO nO L 123 de 7.5.1981,
p.32)

66. 381 D 0436: Decisi6n 811436/CEE de la Comisión, de 8 de mayo de 1981, por la que se
autoriza el Reino Unido a prorrogar el plazo de admisión de determinadas variedades de
especies de plantas agrlcolas y de honaJízas (DO nO L 167 de 24.6.1981, p. 29)

67. 382 D 0041: Oecisión 82/411CEE de la Comisi6n, de 29 de diciembre de 1981, por la que se
autoriza al Reino Unido a- restringir Ja comercialización de las semillas de detenninada.'\
variedades de plantas agrlcolas (DO nO L 16 de 22.1.1982. p. 50)
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68. 382 D 0947: Decisión 82/9471CEE de la Comisión, de 30 de diciembre de 1982, por la que
se autoriza al Reino Unido a restringir la comercialización de las semillas de determinadas
variedades de las especies de plantas agrícolas (DO nO L 383 de 31.12.1982, p. 23),
modificada por:

- 388 D 0625: Decisión 88/625/CEE de la Comisión, de 8 de diciembre de 1988
(DO nO L 347 de 16.12.1988, p. 74)

69. 382 D 0948: Decisión 82/948/CEE de la Comisión, de 30 de diciembre de 1982, por la' que
se autoriza a la República Francesa a restringir la comercialización de las semillas de
determinadas variedades de las especies de plantas agrícolas (DO nO L 383 de 31.12.1982,
p.25)

70. 382 D 0949: Decisión 82/949/CEE de la Comisión, de 30 de diciembre de 1982, por la que
se autoriza a la República Federal de Alemania a restringir la comercialización de las semillas
de determinadas variedades de plantas agrícolas (DO nO L 383 de 31.12.1982, p. 27)

71. 384 D 0019: Decisión 84/19/CEE de la Comisión, de 22 de diciembre de 1983, por la que se
autoriza a la República Francesa a restringir la comercialización de las semillas de
determinadas variedades de plantas agrícolas (DO nO L 18 de 21.1.1984, p. 43)

72. 384 D 0020: Decisión 84120/CEE de la Comisión, de 22 de diciembre de 1983, por la que se
autoriza al Reino Unido a restringir la comercialización de las semillas de determinadas
variedades de plantas agrícolas (DO nO L 18 de 21.1.1984, p. 45)

73. 384 D 0023: Decisión 84123/CEE de la Comisión, de 22 de diciembre de 1983, por la que se
autoriza a la República Federal de Alemania a restringir la comercialización de las semillas
de determinadas variedades de plantas agrícolas (DO nO L 20 de 25.1.1984, p. 19)

74. 385 D 0370: Decisión 85/370/CEE de la Comisión, de 8 de julio de 1985, por la que se
autoriza a los Países Bajos a determinar también sobre la base de los resultados de los análisis
de semillas y plantones si las semillas de las variedades apomícticas monoclonales de Poa
pratensis cumplen las normas de pureza varietal establecidas en el Anexo JI de la Directiva
66/401ICE~ (DO nO L 209 de 6.8.1985, p. 41)

75. 385 D 0623: Decisión 85/623/CEE·de la Comisión, de 16 de diciembre de 1985, por la que
. se autoriza a la República Francesa a restringir la comercialización de las semillas de
determinadas variedades de plantas agrícolas (DO nO L379 de 31.12.1985, p. 18)

76. 385 D 0624: Decisión 85/624/CEE de la Comisión, de 16 de diciembre de 1985, por la que
se autoriza a la República Federal de Alemania a restringir la comercialización de las semillas
de determinadas variedades de plantas agrícolas (DO nO L 379 de 31.12.1985, p. 20)

77. 386 D 0153: Decisión 861l53/CEE de la Comisión, de 25 de marzo de 1986, por la que se
dispensa a Grecia de aplicar, a determinadas especies, las Directivas 66/401/CEE,
66/402/CEE y 69/208/CEE del Consejo, relativas respectivamente a la comercialización de
las semillas de plantas forrajeras, de cereales y de plantas oleaginosas y textiles
(DO nO L 115 de 3.5.1986, p. 26)

78. 387 D 0110: Decisión.87/110/CEE de la Comisión, de 22 de diciembre de 1986, por la que
se autoriza a la República Federal de Alemania a limitar la comercialización de las semillas
de determinadas variedades de especies de plantas agrícolas (DO nO L 48 de 17.2.1987,
p.27) .
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79. 387 D 0111: Decisión 87111l1CEE de la Comisión, de 22 de diciembre de 1986, por la que
se autoriza al Reino Unido a limitar la comercialización de las semillas de determinadas
variedades de especies de plantas agrícolas (DO nO L 48 de 17.2.1987, p. 29)

80. 387 D 0448: Decisión 871448/CEE de la Comisión, de 31 de julio de 1987, por la que se
autoriza al Reino Unido a limitar la comercialización de semillas de una variedad de las
especies de plantas agrícolas (DO nO L 240 de 22.8.1987, p. 39)

81. 389 D 0078: Decisión 89n8/CEE de la Comisión, de 29 de diciembre de 1988, por la que se
liberalizan los intercambios de semillas de determinadas especies de plantas agrícolas entre
Portugal y otros Estados miembros (DO nO L 30 de 1.2.1989, p. 75)

82. 389 D 0101: Decisión 89/101/CEE de la Comisión, de 20 de enero de 1989, por la que se
dispensa a Bélgica, Dinamarca, la República Federal de Alemania, Espafia, Irlanda,
Luxemburgo y el Reino Unido de aplicar a determinadas especies las Directivas del Consejo
66/401ICEE,66/402/CEE, 691208/CEE y 70/458/CEE relativas a la comercialización de
semillas de, respectivamente, plantas. forrajeras, cereales, plantas oleaginosas y textiles y
plantas hortícolas (DO nO L 38 de 10.2.1989, p. 37)

83. 389 D 0421: Decisión 89/4211CEE de la Comisión, de 22 de junio de 1989, por la que se
autoriza a la República Helénica a limitar la comercialización de semillas de determinadas
variedades de una especie de planta agrícola (DO nO L 193 de 8.7.1989, p. 41)

84. 389 D 0422: Decisión 89/422/CEE de la Comisión, de 23 de junio de 1989, por la que se
autoriza a la República Federal de Alemania a limitar la comercialización de semillas de una
variedad de una especie de planta agrícola y que modifica la Decisión 89177/CEE
(DO nO L 193 de 8.7.1989, p. 43)

85. 390 D 0057: Decisión 90/571CEE de la Comisión, de 24 de enero de 1990, por la que se
liberaliza el comercio de semmas de determinadas especies de plantas agrícolas entre Portugal
y otros Estados miembros (DO nO L 40 de 14.2.1990, p. 13)

86. 390 D 0209: Decisión 901209/CEE de la Comisión, de 19 de abril de 1990, por la que se
exime a los Estados miembros de la obligación de aplicar a determinadas especies las
disposiciones de la Directiva 70/458/CEE del Consejo referente a la comercialización de las
semillas de plantas bortícolas, por la que ,e modifican las Decisiones 73/122/CEE y .
74/358/CEE y por la que se deroga la Decisión 74/363/CEE (DO nO L 108 de 28.4.1990,
p.l04)

87. 391 D 0037: Decisión 911371CEE de la Comisión, de 20 de diciembre de 1990, por la que se
autoriza a la República Federal de Alemania y a la República Helénica para limitar la
comercialización de semmas de determinadas variedades de especies de plantas agrícolas y se
modifican determinadas Decisiones por las que se autoriza a la República Federal de
Alemania para limitar la comercializaci6n de semmas de determinadas variedades de especies
de plantas agrícolas (DO nO L 18 de 24.1.1991, p. 19)
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ANEXO 11

REGLAMENTACIONES TÉCNICAS, NORMAS, ENSAYOS Y CERTlFlCACIÓN

Lista correspondiente al artículo 23

INTRODUCCIÓN

Cuando los actos a los que se hace referencia en el presente Anexo contengan nociones o se
refieran a procedimientos especfficos del ordenamiento jurídico comunitario. como:

• prWnbulos,
- los destinatarios de los actos comunitarios,
• referencias a territorios o a las lenguas de las Comunidades Europeas,
- referencias a derechos y a las obligaciones de los Estados miembros de las Comunidades

Europeas, sus entidades -públicas. empresas o paniculares. en sus relaciones entre sf.
• referencias a los procedimientos de información y notificación, .

se aplica el Protocolo 1 sobre adaptaciones horizontales. salvo que en el presente Anexo se
disponga de otro modo.

ADAPTACIONES SECTORIALES

Las referencias a los anteuJos- 30 y 36 o 30 al 36 del Tratado constitutivo de la Comunidad
Económica Europea se sustituirán por referencias a los anfculos 11 y 13. 11 al 13 Y. cuando sea
aplicable, 18 del Acuerdo.

AllEEE/es 1

1, VEHíCULOS DE MOTOR

Hasta elIde enero de 1995. los Estados de la AElC podrán aplicar sus legislaciones nacionales,
incluida Ja posibilidad de denegar la matriculaci6n. venta, puesta en servicio o utilización. debido
a la ·emisi6n de gases' contaminantes procedentes de todos los motores. a la emisión de partículas
procedentes de los motores diésel y a la emisión de ruido. de los veh'culos de motor a los cuales
sean aplicables las correspondientes Directivas con respecto a lo establecido en Jas Directivas
70/1571CEE, 701220/CEE, 72/306/CEE y 88177/CEE, ea su última modificaci60, y que hayan
sido homologados conforme a lo establecido ea la Directiva 70/156/CEE. A panir del
1 de eoero de 1995, los Estados de la AELC podrán seguir aplicando sus legislaciones nacionales,
pero permitir1n la libre circulación conforme al acervo comunitario. Toda propuesta de
modificación, actualización, ampliación o cualquier atto tipo de desarroJlo del acervo comunitario
en relación con los asuntos incluidos en estas Directivas estará sujeto a las disposiciones generales
sobre el proceso decisorio recogidas en el Acuerdo.

Hasta el 1 de enero de 1995 los Estados de la AELC no gozarán del derecho de conceder
homologaCiones a veh'culos enteros ni certificados conforme a las Directivas particulares para
sistemas, componentes o unidades técnicas independientes que sean conformes a las Directivas a
las que se aplique el primer apartado.

ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA

l. 370 L 0156: Directiva 70/156/CEE del Consejo, de 6 de febrero de 1970, relativa a la
aproximación de las Jegislaciones de los Estados miembros sobre la homologación de
vebCculos a motor y de sus remolques (DO nO L 42 de 23.2.1970. p. 1). modificada por:

• 1 72 B: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados·
Adhesión deJ Reino de Dinamarca, de Irlanda y del ,Reino Unido de Gran Bretaila e Irlanda
del None (DO nO L 42 de 27.3.1972, p. 115)

- 378 L 0315; Directiva 78/315/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1977, (DO nO L 81
de 28.3. 1978,. p. 1)

- 378 L 0547: Directiva 78/547/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1978, por la que se
modifica la Directiva 70/156/CEE, (DO 0° L 168 de 26.6.1978, p. 39)

- 1 79 H; Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados·
Adhesi6n a las Comunidades Europeas de la República Helálica (DO nO L 291 de
19.11.1979, p. 108)

- 380 L 1267; Directiva 80/1267/CEE del Consejo, de 16 de diciembre de 1980
(DO nO L 375 de 3~.12.1980,p. 34), corregida por el DO nO L 265 de 19.9.1981, p. 28)

- 1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesi6n del Reioo de Espalla y de la República Portuguesa (DO nO L 302 de 15.11.1985,
p. 211)

- 387 L 0358: Directiva 87/358/CEE del Consejo, de 25 de j.nio de 1987 (DO n° L 192 de
11.7.1987, p. 51)

- 387 L 0403; Directiva 87/403/CEE del Consejo, de 25 de junio de 1987, por la que se
completa el Anexo 1 de Ja Directiva 70/156/CEE relativa a la aproximación de las
legislaciones de. los Estados miembros sobre la homologación de veMculos a motor y de sus
remolques (DO 0° L 220 de 8.8.1987, p. 51)
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A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

En la letra a) del artículo 2 se añadirán los siguientes guiones:

"·"Typengenehmigung" en la legislación austriaca,
• "tyyppihyvaksynti"l"typgodkinnande" en la legislación finlandesa
• "geroarviourkenning" en la legislación islandesa,
- "Typengenehmigung" en la legislación de Lied1tenstein,
- "typegodkjenning" en la legislación noruega,
• "typgodkannande" en la legislación sueca,
- "Typengenehmigung"l"approbation du type"l"approvazione del tipo" en la legislación

suiza. "

2. 370 L 0157: Directiva 701l571CEE del Consejo, de 6 de febrero de 1970, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el nivel sonoro admisible y el
dispositivo de escape de los vehículos a motor (DO nO L 42 de 23.2.1970, p. 16), modificada
por:

• 1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhesión ya las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretaña' e Irlanda
del None (DO nO L 42 de 27.3.1972, p. 115)

• 373 L 0350: Directiva 73/350/CEE de la Comisión, de 7 de noviembre de 1973
(DO nO L 321 de 22.11.1973, p. 33)

• 377 L 0212: Directiva 77/212/CEE del Consejo, de 8 de marzo de 1977, por la que se
modifica la Directiva 70/157/CEE (DO nO L 66 de 12.3.1977, p. 33)

• 381 L 0334: Directiva, 81/334/CEE de la Comisión, de 13 de abril de 1981 (DOno L 131
de 18.5.1981, p. 6)

• 384 L 0372: Directiva 84/372/CEE de la Comisión, de 3 dejulio de 1984 (DO nO L 196 de
26.7.1984, p. 47)

• 384 L 0424: Directiva 84/424/CEE del Consejo, de 3 de septiembre de 1984, por la que se
modifica la Directiva 70/157/CEE (DO nO L 238 de 6.9.1984, p. 31)

• 1 851: Acta relativa a las condiciones de adhesión ya las adaptaciones de los Tratados ~

Adhesión del Reino de España y de la República Ponuguesa (DO nO L 302 de15.11.1985,
p.211)

• 389 L 0491: Directiva 89/4911CEE de la Comisión de 17 de julio de 1989 (DO nO L 238 de
15.8.1989, p. 43)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones: .

a) En el Anexo 11 se añadirá lo siguiente a la nota a pie de página correspondiente al
punto 3.3:
..A = Austria, CH = Suiza, FL = Liechtenstein, IS = Islandia, N = Noruega, S =
Suecia, SF = Finlandia"

b) En el Anexo IV se añadirá lo siguiente a la nota a pie de página correspondiente a la sigla
o siglas distintivas del país que extiende la homologación:
"A = Austria, CH = Suiza, FL = Liechtenstein, IS = Islandia, N = Noruega, S =
Suecia, SF = Finlandia"

AIIIEEE/es 3

3. 370 L 0220: Directiva 701220/CEE del Consejo, de 20 de marzo de 1970, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en materia de medidas que deben
adoptarse contra la contaminación del aire causada por los gases procedentes de los motores
de explosión con los que están equipados los vehículos a motor (DO nO L 76 de 6.4.1970,
p. 1), modificada por:

• 1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Rei110 de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte (DO nO L 42 de 27.3.1972, p. 115)

·374 L 0290: Directiva 74/0290/CEE del Consejo, de 2 de mayo de 1974 (DO nO L 159 de
15.6.1974, p. 61)

- 377 L 0102: Directiva 77/102/CEE de la Comisión, de 30 de noviembre de 1976
(DO nO L 32 de 3.2.1977, p. 32)

- 378 L 0665: Directiva 78/665/CEE de la Comisión, de 14 de julio de 1978 (DO nO L 223
de 14.8.1978, p. 48)

- 383 L 0351: Directiva 83/351/CEE del Consejo, de 16 de junio de 1983 (DO nO L 197 de
20.7.1983, p. 1)

- 388 L 0076: Directiva 88/076/CEE del Consejo, de 3 de diciembre de 1987 (DO nO L 36
de 9.2.1988, p. 1)

- 388 L 0436: Directiva 88/436/CEE del Consejo, de 16 de junio de 1988 (DO nO l 214 de
6.8.1988, p. 1,), corregida por el DO nO L 303, de 8.11.1988, p. 36.

- 389 L 0458: Directiva 89/458/CEE del Consejo, de 18 de julio de 1989 (DO nO L 226 de
3.8.1989, p. 1)

- 389 L 0491: lIDirectiva 89/491/CEE del Consejo, de 17 de julio de 1989 (DO nO L 238 de
15.8.1989, p. 43)

- 391 L 0441: Directiva 911441/CEE del Consejo, de 26 de junio de 1991 (DO nO L 242 de
30.8.1991, p .. 1)

4. 370 L 0221: Directiva 70/221/CEE del Consejo, de 20 de marzo de 1970, relativa a la
aproximación d,e las legislaciones de los Estados miembros sobre los depósitos de carburante
líquido y los di:spositivos de protección trasera de los vehículos a motor y sus remolques
(DO nO L 76 die 6.4.1970, p. 23), modificada por:

- 1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del. Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del None (DO nO L 42 de 27.3.1972, p. 116)

- 379 L 0490: Directiva 79/490/CEE de la Comisión, de 18 de abril de 1979, de adaptación
al progreso tl!cnico de la Directiva 70/221/CEE del Consejo, relativa a la aproximación de
las' legislaciones de los Estados miembros sobre los depósitos de cé«burante líquido y Jos
dispositivos de protección trasera de Jos ve.hfculos a motor (DO nO L 128 de 26.5.1979,
p.22)

- 381 L 0333: Directiva 811333/CEE de la Comisión, de 13 de abril de 1981 (DO nO L 131
de 18.5.198k, p. 4)
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5. 370 L 0222: Directiva 701222/CEE del Consejo, de 20 de marzo de 1970, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el emplazamiento e
instalación de las placas traseras de matrícula de los vehCculos a motor y de sus remolques
(DO n' L 76 de 6.4.1970, p. 25), modificada por:

- 1 72 B: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte (DO n' L 42 de 27.3.1972, p. 116)

6. 370 L 0311: Directiva 70/311/CEE del Consejo, de 8 de junio de 1970, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los mecanismos de dirección
de los vehfculos a motor y de sus remolques (DO n' L 133 de 18.6.1970, p. 20), modificada
por:

- 1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte (DO n' L 42 de 27.3.1972, p. 116)

7. 370 L 0387: Directiva 701387/CEE del Consejo, de 27 de julio de 1970, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre las puertas de los vehículos
• motor y sus remolques (DO n' L 176 de 10.8.1970, p. 5), modificada por:

~ 1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del None (DO n' L 42 de 27.3.1972, p. 116)

8. 370 L 0388: Directiva 70/388/CEE del Consejo, de 27 de julio de 1970, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los aparatos productores de
señales acústicas de los vehlculos a motor (DO nO L 176 de 10.8.1970, p. 12), modificada
por:

... 1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda
del Norte (DO n' L 42 de 27.3.1972, p. 116)

... 1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesi6n a las Comunidades Europeas de la República Helénica (DO nO L 291 de
19.11.1979, p. 108)

.. 1 85 J: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados
Adhesi6n del Reino de España y de la República Portuguesa (DO nO L 302 de 15.11.1985,
p.212)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

En el Anexo J, se añadirá lo siguienté-aI texto que figura entre corchetes en el punto 1.4.1:

~ 12 para Austria, 17 para Finlandia, IS para Islandia, FL para Liéchtenstein, 16 para
Noruega, 5 para Suecia, 14 para Suiza-.
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9. 371 L 0127: Directiva 71/1271CEE del Consejo, de 1 de marzo de 1971, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los retrovisores de los
vehlculos a motor (DO n' L 068 de 22.03.1971, p. 1), modificada por:

... 1 72 B: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesi6n del Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del None (DO n' L 42 de 27.03.1972, p. 116)

• 379 L 0795: .Directiva 79n95/CEE de la Comisi6n, de 20 de julio de 1979 (DO n' L 239
de 22.09.1979, p. 1)

.. 1 79 H: Acta relativa a las condiciones ~ adhesión y a las adaptaciones
de los TrCitados - Adhesión a las Comunidades Europeas de la Repl1blica Helénica (DO nO
L 291 de 19.11.1979,p.108)

- 385 L 0205: Directiva 8512051CEE de la Comisión, de 18 de febrero de 1985 (DO n°
L 090 de 29.03.1985, p. 1)

... 1 85 J: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de España y de la República Portuguesa (DO n' L 302 de 15.11.1985,
p.212)

- 386 L 0562: Directiva 86/562/CEE de la Comisi6n, de 6 de noviembre de 1986 (DO n'
L 327 de 22.11.1986, p. 49)

- 388 L 0321: Directiva 88/3211CEE de la Comisi6n, de 16 de mayo de 1988 (DO n' L 147
de 14.06.1988, p. 77)

A efectos del Acuerdo. las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

En el Apéndice 2 al Anexo lI, se añadirá lo siguiente a la enumeración de números dist!ntivos
que figura en el punto 4.2:

"12 para Austria, 17 para Finlandia, 15 para Islandia, FL para Liechtenstein, 16 para
Noruega, S para Suecia, 14 para Suiza- .

10. 371 L 0320: Directiva 711320/CEE del Consejo, de 26 de julio de 1971, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los dispositivos de frenado
de determinadas categorías de vehículos a motor y de sus remolques (DO nO L 202 de
06.09.1971, p. 37), modificada por:

.. 1 72 B: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del None (DO n' L 42 de 27.03.1972, p. 118)

- 374 L 0132: Directiva 74/132/CEE de la Comisión, de 11 de febrero de 1974 (DO n' L
074 de 19.03.1974, p. 7)

- 375 L 0524: Directiva 75/524/CEE de la Comisión, de 25 de julio de 1975 (DO n' L 236
de 08.09.1975, p. 3) rectificada por el DO n' L 247 de 23.9.1975, p. 36

- 379 L 0489: Directiva 79/489/CEE de la Comisi6n, de 18 de abril de 1979 (DO n' L 128
de 26.05.1979, p. 12) rectificada por el DO n' L 188 de 26.7.1979, p. 12

AllIEEE/es 6

'"'"Ol

:s::
'";:¡ro
en

'"U1

~
roa
(l)
(l)
.¡:,.

'"c:
tl
ro
3
ro
::l

S
a.
!.
alom
::lc:.
¡3

'"



- 385 L 0647: Directiva 85/6471CEE de la Comisión, de 23 de diciembre de 1985 (DO nO
L 380 de 31.12.1985, p. 1)

- 388 L 0194: Directiva 88/194/CEE de la Comisión, de 24 de marzo de 1988 (DO nO L 92
de 09.04.19&8, p. 47)

11. 372 L 0245: Directiva 72/245/CEE del Consejo, de 20 de junio de 1972, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre la supresión de parásitos
radioeléctricos producidos por los motores de encendido con los que están equipados los
vehículos a motor (DO nO L 152 de 06.07.1972, p. 15), modificada por:

- 389 L, 0491: Directiva 89/491/CEE de la Comisión, de 17 de julio de 1989 (DO nO L' 238
de 15.08.1989, p. 43)

12. 372 L 0306: Directiva 72/306/CEE del Consejo, de 2 de agosto de 1972, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre las medidas que deben
adoptarse contra las emisiones de contaminantes procedentes de los motores- diesel destinados
a la propulsión de vehículos (DO nO L 1~0 de 20.08.1972, p. 1), modificada por:

- 389 L 04~1: Directiva 89/491/CEE de la Comisión, de 17 de julio de 1989 (DO nOL 238
de 15.08.1989, p. 43)

13. 374 L 0060: Directiva 74/060/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1973, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el acondicionamiento interior
de los vehículos a motor (partes interiores de la cabina distintas del retrovisor o retrovisores
interiores, disposición de los mandos, techo o techo corredizo, respaldo y parte traser~ de los
asientos) (DO nO L 038 de 11.02.1974, p. 2), corregida por el DO nO L 215, de 01.08.1974,
p. 20 Ypor el DO nO L 053 de 25.02.1977, p. 30, modificada por:

- 378 L 0632: Directiva 78/632/CEE de la Comisión, de 19 de mayo de 1978 (DO nO L 206
de 29.07.1978, p. 26)

14. 374 L 0061: Directiva 74/611CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1973, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los dispositivos de
protección contra la utilización no autorizada de los vehículos a motor (DO nO L 038 de
11.02.1974, p. 22)

15. 374 L 0297: Directiva 7412971CEE del Consejo, de 4 de junio de 1974, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el acondicionamiento interior
de Jos vehículos a motor (componamiento del dispositivo de conducción en caso de colisi6n)
(DO nO L 165 de 20.06.1974, p. 16)

16. 374 L 040B: Directiva 74/408/CEE del Consejo, de 22 de julio de 1974, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el acondicionamiento interior
de los vehículos a motor (resistencia de los asientos y de su anclaje) (DO nO L 221 de
12.08.1974, p. 1), modificada por:

- 381 L 0577: Directiva 811577/CEE del Consejo, de 20 de julio de 1981 (DO nO L 209 de
29.07.81, p. 34)

17. 374 L 0483: Directiva 74/483/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1974, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los salientes exteriores de
los vehículos a motor (DO nO L 266 de 02.10.1974, p. 4), modificada por:

- 379 L 0488: Directiva 79/488/CEE de la Comisión, de 18 de abril de 1979, por la que se
adapta al progreso técnico la Directiva 764/483/CEE del Consejo, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los salientes exteriores de
los vehículos a motor (DO nO L 128 de 26.05.1979, p. 1)

.. 1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de Espafta y,de la República Portuguesa (DO nO L 302 de 15.11.1985,
p.212)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

En el Anexo 1, se aftadir' la siguiente nota a pie de página relativa al punto 3.2.2.2:

"12 para Austria, 17 para Finlandia, IS para Islandia, FL para Liechtenstein
16 para Noruega, 5 para Suecia, 14 para Suiza".

lB. 375 L 0443: Directiva 75/443/CEE del Consejo de 26 de junio de 1975, relativa a la
aproximación de los Estados miembros sobre la marcha atrás y el aparato indicador de
velocidad de los vehículos a motor (DO nO L 196 de 26.07.1975, p. 1)

19. 376 L 0114: Directiva 76/114/CEE del Consejo de 18 de diciembre de 1975, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre las placas e inscripciones
reglamentarias, así como a su emplazamiento y modo de colocación, en lo que se refiere a los
vehículos a motor y a sus remolques (DO nO L 024 de 30.01.1976, p. 1), corregida por el
DO nO L 56, de 4.03.1976, p. 38, Y por el DO nO L 329, de 25.11.1982, p. 31, modificada
por:

- 378 L 0507: Directiva 78/S07lCEE de la Comisión, de 19 de mayo de 1978 (DO nO L 155
de 13.06~1978, p. 31)

- 1 79 :U: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión a las Comunidades Europeas de Ja República Helénica (DO nO L 291 de
19.11.1979, p. lOS)

- 1 BS 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de Espafta y de la Rep\1bJica Portuguesa (DO nO L 302 de 15.11.1985,
p.213)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la·Directiva se entenderán con-arreglo a las
siguientes adaptaciones:

En. el Anexo, se añadir' lo siguiente al texto que figura entre corchetes en el punto 2.1.2.:

"12 para Austria, 17 para Finlandia, 15 para Islandia, FL para Liechtenstein, 16 para
Noruega, S para Suecia, 14 para Suiza".
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20. 376 L 0115: Directiva 76/115/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1975, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los anclajes de los cinturones
de seguridad de los veblculos a molOr (DO n· L 024 de 30.01.1976, p. 6), modificada por:

- 381 L 0575: Directiva 8l/575/CEE del Consejo, de 20 de julio de 1981 (DO n· L 209 de
29.07.1981, p. 30)

- 381 L 0318: Directiva 821318/CEE de la Comisidn, de 2 de abril de 1982 (DO D· L 139 de
19.05.1982, p. 9)

21. 376 L 0756: Directiva 76n56/CEE del Consejo, de 27 de julio de 1976, relativa. 1.
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre la instalación de los
dispositivos de alumbrado y de señalización lumlnos. de los veblcu1os. motor y de sus
remolques (DO n· L 262 de 27.09.1976, p. 1)

- 380 L 0233: Directiva 801233/CEE de la Comisión, de 21 de noviembre de 1979 (DO D·
L OSI de 25.02.1980, p. 8)

" 382 L 0244: Directiva 821244/CEE de la Comisión, de 17 de marzo de 1982 (DO n· i. 109
de 22.04.1982, p. 31)

- 383 L 0276: Directiva 831276/CEE del Consejo. de 26 de mayo de 1983 (DO n· L 151 de
09.06.1983. p. 47)

- 384 L 0008: Directiva 84/8/CEE de la Comisión, de 14 de diciembre de 1983 (DO n·
L 009 de 12.01.1984, p. 24), corregido por el DO n· 131 de 17.5.1984, p. 50, Ypor el
DO n· L 135 de 22.5.1984, p. 27.

" 389 L 0278: Directiva 891278/CEE de la Comisión, de 28 de marzo de 1989 (DO nO L 109
de 20.04.1989, p. 38), corregida por el DO nO L 114 de 27.04.1989, p. 52.

22. 376 L 0757: Directiva 76n57/CEE del Consejo, de 27 de julio de 1976, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los catadióptricos de los
veblculos a motor y de sus remolques (DO n· L 262 de 27.09.1976, p. 32), modificada por:

.. 1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de ,adhesión y alas adaptaciones de los Tratados·
Adhesión a las Comunidades Europeas de la Rep~blica HeI~ica (DO nO L 291 de
19.11.1979, p. 109)

.. 1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de Espalla y de la Rep~blica Portuguesa (DO nO L 302 de 15.11.1985,
p.213)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

En el Anexo m, se añadirá lo siguiente al punto 4.2:

"12 para Austria
17 para Finlandia
15 para Islandia
FL para Liechtenstein
16 para Noruega
S para Suecia.

14 para Suiza".
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23. 376 L 0758; Directiva 76n58/CEE del Consejo, de 27 de julio de 1976, relativa. la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre las luces de gálibo. las luces
de posici6n, delanteras y traseras. y las luces de frenado de los vehículos a motor y de sus
remolques (DO nO L 262 de 27.09.1976, p. 54). modificada por:

- 1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión a las Comunidades Europeas de la Rep~blica Helénica (DO n· L 291 de
19.11.1979, p. 109)

... 1 851: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y alas adaptaciones de los Tratados·
Adhesión del Reino de Espalia y de la Rep~blica Portuguesa (DO n· L 302 de 15.11.1985,
p.213)

- 389 L 0516: Óirectiva 89/516/CEE de la Comisión, de 1 de .goSIO de 1989 (DO DO L 265
de 12.09.1989, p. 1)

A efectos del Acuerdo. las disposiciones de la Directiva se entenderúl con arreglo a las
siguie"tes adaptaciones:

En el Anexo III. se añadirá lo siguiente al punto 4.2:

~ 12 para Austria
17 para Finlandia
IS para Islandia
FL para Líechteostein
16 para Noruega
S para Suecia

J4 para Suiza".

24. 376 L 0759: Directiva 76n59/CEE del Consejo, de 27 de julio de 1976, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los indicadores de dirección
de los vehlculos a motor y de sus remolques (DO n· L 262 de 27.09.1976, p. 71)

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesíón a las Comunidades Europeas de la República Helénica (DO nO L 29J de
19.11.I979,p.l09)

t 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de Espalia y de la República Portuguesa (DO D· L 302 de 15.11.1985,
p. 213)

- 389 L 0277: Directiva 891277/CEE de la Comisión, de 28 de marzo de 1989 (DO n· L 109
de 20.04.1989, p. 25), corregida por el DO n· L 114, de 27.04.1989, p. 52.

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entender'"- con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

En el Anexo 111, se aña,dirálo siguiente al punto 4.2:

"12 para Austria
17 para Finlandia
15 para Islandia
FJ. para Liechtenstein
16 para Noruega
5 para Suecia

14 para Suiza- ..
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25. 376 L 0760: Directiva 76n60/CEE del Consejo, de 27 de julio de 1976, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los dispositivos de
alumbrado de la placa posterior de matrícula de los vehículos a motor y de sus remolques
(DO nO L 262 de 27.09.1976, p. 85), modificada por:

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión a las Comunidad~ Europeas de la República Helénica (DO nO L 291 de
19.11.1979, p. 109)

- t 851: Aeta relativa a las condiciones de adhesión ya las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de Espafta y de la República Portuguesa (DO nO L 302 de 15.11.1985,
p.213)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

En el Anexo 1, se añadirá lo siguiente al punto 4.2:

"12 para Austria
17 para Finlandia
IS para Islandia
FL para Liechtenstein
16 para Noruega
5 para Suecia

14 para Suiza".

26. 376 L 0761: Directiva 761761/CEE del Consejo, de 27 de julio de 1976, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los proyectores para
vehículos a motor que cumplan la función de luces de carretera y/o de luces de cruce y sobre
las lámparas eléctricas de incandescencia para dichos proyectores (DO nO L 262 de
27.09.1976, p. 96), modificada por:

- 1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión a las Comunidades Europeas de la República Helénica (DO nO L 291 de
19.11. 1979, p. 109)

• 1 851: Acta relativa a las condiciones de adhesión ya las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de España y de la República Portuguesa (DO nO L 302 de 15.11.1985,
p.213)

• 389 L 0517: Directiva 89/517/CEE de la Comisión, de 1 de agosto de 1989 (DO nO L 265
de 12.09.1989, p. 15)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones: .

En el Anexo 11, se aftadirá lo siguiente al punto 4.2:

"12 para Austria
17 para Finlandia
IS para Islandia
FL para Liechtenstein
16 para Noruega
5 para Suecia

14 para Suiza".
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27. 376 L 0762: Directiva 76n62/CEE del Consejo, de 27 de julio de 1976, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los faros antiniebla
delanteros de los vehículos a motor y las lúnparas para dichos faros (DO nO L 262 de
27.09.1976, p. 122)

- 1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión a las Comunidades Europeas de la República Helénica (DO nO L 291 de
19.11.1979, p. 109)

- 1 851: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de Espafia y de la República Portuguesa (DO nO L 302 de 15.11.1985,
p.213)

En el Anexo U, se aftadirá lo sipiente al punto 4.2:

"12 para Austria
17 para Finlandia
IS para Islandia
FL para Liechtenstein
16 para Noruega
5 para Suecia

14 para Suiza".

28. 377 L 0389: Directiva 77/389/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los dispositivos de remolque
de los vehículos a motor (DO nO L 145 de 13.06.1977, p. 41)

29. 377 L 0538: Directiva 77/538/CEE del Consejo, de 28 de junio de 1977, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre las luces antiniebla traseras
de los vehículos a motor y de sus remolques (DO nO L 220 de 29.08.1977, ¡t. 60),
modificada por:

.. 1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión a las Comunidades Europeas de la Re¡>11blica H~tnica (DO nO L 291 de
19.11.1979, p. 110)

- 1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de Espafia y de la República Portuguesa (DO nO L 302 de 15.11.1985,
p.213)

.. 389 L 0518: Directiva 89/518/CEE de la Comisión, de 1 de agosto de 1989 (DO nO L 265
de 12.09.1989, p. 24)
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A efectos del Acuerdo. las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

En el Anexo U. se añadirá 10 siguiente al punto 4.2:

"12 para Austria
17 para Finlandia
IS para Islauclia
FL para Liechtenstein
16 para Noruega
S para Suecia

14 para Suiza".

30. 377 L 0539: Directiva 77/539/CEE del Consejo, de 28 de junio de 1977. relativa a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros sobre los proyectores de marcha
atrás de los vehículos a motor y de sus remolques (DO nO L 220 de 29.08.1977, p. 72)

· 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión a las Comunidades Europeas de la República Helénica (DO nO L 291 de
19.11.1979. p. 110)

1 85 J: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados
Adhesi6n del Reino de España y de la República Portuguesa (DO nO L 302 de 15.11.1985,
p. 214)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

En el Anexo n, se añadirá lo siguiente al punto 4.2:

"12 para Austria
17 para Finlandia
IS para Islandia
FL para Liechtenstein
16 para Noruega
S para Suecia

14 para Suiza".

31. 377 L 0540: Directiva 77/54O/CEE del Consejo, de 28 de junio de 1977, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre las luces de estacionamiento
de los vehlculos a motor (DO nO L 220 de 29.08.1977, p. 83)

· 1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a Jas adaptaciones de los Tratados 
Adhesi6n a las Comunidades Europeas de la República Helénica (DO nO L 291 de
19.11.1979, p. 110)

· 1 85 J: Acta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados·
Adhesi6n d~'Reino de España y de la República Portuguesa (DO nO L 302 de 15.11.1985,
p.214)

A efectos del Acuerdo. las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

En el Anexo IV, se añadir~ lo siguiente al punto 4.2:

"12 para Austria
17 para Finlandia
IS para Islandia
FL para Liechtenstein
16 para Noruega
S para Suecia

14 para Suiza".

32. 377 L 0541: Directiva 77/541/CEE del Consejo. de 28 de junio de 1977, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los cinturones de seguridad
y los sistemas de retenci6n de los vehlculos a motor (DO nO L 220 de 29.08.1977, p. 95).
modificada por:

. 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados·
Adhesi6n a las Comunidades Europeas de la República Helénica (DO nO L 291 de
19.11.1979, p. 110)

- 381 L 0576: Directiva 81/576/CEE del Consejo, de 20 dejulio de 1981 (DO nO L 209 de
29.07.1981. p. 32)

- 382 L 0319: Directiva 821319/CEE de la Comisi6n, de 2 de abril de 1982 (DO nO L 139 de
19.05.1982, p. 17)

. 1 85 J: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesi6n del Reino de España y de la República Portuguesa (DO nO L 302 de 15.11.1985,
p. 214)

- 390 L 0628: Directiva 90/628/CEE de la Comisi6n, de 30 de octubre de 1990 (DO nO
L 341 de 6.12.1990, p. 1)

Las Partes Contratantes podrán denegar, dentro del plazo que expira el 1 de julio de 1997, la
comercialización de vehículos de las categorías MI. M2 YM3 cuyos cinturones de seguridad
o sistemas de retención no cumplan los requisitos establecidos por la Directiva 77/S41/CEE.
modificada por dI tima vez por la Directiva 9O/628/CEE, pero no denegarán la
comercializaci6n de vehrculos que sI cumplan dichos requisitos. Los Estados de la AELC
tendrán únicamente derecho a conceder homologaciones conforme a estas Directivas a partir
de Ja fecha en la que apliquen plenamente las Directivas mentio.nadas.

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

En el Anexo 1Il, se añadir~ lo siguiente al punto 1.1.1:

"12 para Austria
17 para Finlandia
IS para Islandia
FL para Liechtenstein
16 para Noruega
S para Suecia

14 para Suiza".
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33. 377 L 0649: Directiva 771649/CEE del Consejo, de 27 de septiembre de 1977, relativa a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros sobre el campo de visi6n del
conductor de los vehículos a motor (DO nO L 267 de 19.10.1977, p. 1), corregida por el DO
nO L ISO, de 6.06.1978, p. 6, Ymodificada por:

- 381 L 0643: Directiva 81/643/CEE de la Comisi6n, de 29 de julio de 1981 (DO nO L 231
de 15.08.1981, p. 41)

- 388 L 0366: Directiva 88/366/CEE de la Comisi6n, de 17 de mayo de 1988 (DO nO L 181
de 12.07.1988, p. 40)

34. 378 L 0316: Directiva 78/316/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1977, relativa a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estado¡ miembros sobre el acondicionamiento interior
de los vehículos a motor (identificaci6n de los mandos, luces-testigo e indicadores) (DO nO L
081 de 28.03.1978, p. 3)

35. 378 L 0317: Directiva 78/317/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1977, relativa a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros sobre los dispositivos de deshielo
y de desempañado de las superficies acristaladas de los vehículos a motor (DO nO L 081 de
28.03.1978, p. 27)

36. 378 L 0318: Directiva 78/318/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1977, relativa a la
aproximaci6n de las legislaciones de Jos Estados miembros sobre Jos limpiaparabrisas y
lavaparabrisas de Jos vehícuJos a motor (DO nO L 081 de 28.03.1978,p. 48)

37. 378 L 0548: Directiva 78/548/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1978, relativa a la
aproximaci6n de las legislacionesde los Estados miembros Sobre la calefacci6n de la cabina
de los vehículos a motor (DO nO L 168 de 26.06.1978, p. 40)

38. 378 L 0549: Directiva 78/549/CEE del Consejo, de J2 de junio de 1978, relativa a la
aproximaci6n de las .legislaciones de Jos ~tados mieihbros sobre los guardabarros de los
vehículos a motor (DO L nO 168 de 26.06.1978, p. 45)

39. 378 L 0932: Directiva 781932/CEE del Consejo, de 16 de octubre de 1978, relativa a Ja
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros sobre los reposacabezas de los
asientos de los vehículos a motor (DOno L 325 de 20.11.1978, p. 1), modificada por:

• 1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesi6n a las Comunidades Europeas de Ja Repdblica Helénica (DO nO L 291 de
19.11.1979, p. 110)

• 1 SS 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n y a Jas adaptaciones de Jos Tratados 
Adhesi6n del Reino de España y de Ja Repdblica Portuguesa (DO nO L 302 de 15.11.1985,
p.214)
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A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

En el Anexo VI, se afiadirá lo siguiente al punto 1.1.1:

"12 para Austria
17 para Finlandia
IS para Islandia
FL para Liechtenstein
16 para Noruega
S para Suecia

14 para Suiza".

40. 378 L 1015: Directiva 78/10151CEE del Consejo, de 23 de noviembre de 1978, relativa aJa
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros sobre el nivel sonoro admisible y
el dispositivo de escape de las motocicletas (DO nO L 349 de 13.12.1978, p. 21), modificada
por:

• 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesi6n a las Comunidades Europeas de la República Helénica (DO nO L 291 de
19.11.1979, p. 110)

- 1 85 1: Acta relativa a las condicione,s de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesi6n del Reino de Espafia y de la República Portuguesa (DO nO L 302 de 15.11.1985,
p. 214)

• 387 L 0056: Directiva 871561CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1986 (DO nO L 24
de 27.1.1987, p. 42)

- 389 L 0235: Directiva 89/235/CEE del Consejo de 13 de marzo de 1989 (DO nO L 98 de
11.04.1989, p. 1)

Hasta el 1 dé enero de 1995, los Estados de la AELC podrán aplicar sus Jegislaciones
nacionales, incluida la posibilidad de denegar la matriculaci6n, venta, puesta en servicio o
utilizaci6n, debido a su nivel de ,sonido o sistema de escape, de las ~otocicJetas a las cuales
sea aplicable la correspondiente Directiva con respecto a lo establecido en la Directiva
78/1015/CEE en su última modificaci6n. A partir del 1 de enero de 1995, los Estados de la
AELC podrán seguir aplicando sus legislaciones nacionales, pero permitirán Ja libre
circulaci6n conforme al acervo comunitario. Toda propuesta de modificaci6n, actualizaci6n,
ampliaci6n o cualquier otro tipo de desarrollo del acervo comunitario en reJaci6n cap los
asuntos incluidos ·en estas Directivas estará sujeto a las disposiciones generales sobre el
proceso decisorio recogidas en el Acuerdo.

Los Estados de la AELC no gozarán del derecho de conceder, certificados conforme a Ja
Directiva hasta elIde enero de 1995.
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A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En el artículo 2 se añadirán los siguientes guiones :

- -Typengenehmigung- en Ja legislación austriaca,
-tyyppiJlyvlliynt1-/"typgodkánnande- en la legislación finlandesa
-ger5arviourkenning- en la legislación islandesa,
-Typengenehmigung- en la legislación de Liechtenstein,
-typegodkjenning- en Ja legislación noruega,
-typgodkannande- en la legislación sueca,
-Typengenehmigung-rapprobation du type-rapprovazione del tipo- en la legislaci6n

suiza. -

b) En el Anexo n, se afiad irá Jo siguiente al punto 3.1.3:

-12 para Austria
17 para Finlandia
IS para Islandia
FL para Liechtenstein
16 para Noruega
S para Suecia
14 para Suiza-.

41. 380 L 0780: Directiva 80n80/CEE del Consejo, de 22 de julio de 1980, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los retrovisores de los
vehículos a motor de dos ruedas, con o sin sidecar, y a su instalaci6n en dichos vehículos
(DO n· L 229 de 30.08.1980, p. 49), modificada por:

• 380 L 1272: Directiva 80/1272/CEE del Consejo, de 22 de diciembre de 1980 (DO n· L
375 de 31.12.1980, p. 73)

- J 85 J: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de Espaila y de la República Portuguesa (DO n· L 302 de 15.11.1985,
p.214)

A efectos del Acuerdo, Jas disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

En el artículo 8 se afiadirán los siguientes guiones :

-- "Typengenehmigung- en la legislaci6n austriaca,
-tyyppihyvlliyntli-I"typgodkannande- en la legislación finlandesa
-geroarviourkenning- en la legislación islandesa,

· "Typengendlmigung- en la legislación de Liechtenstein,
-typegodkjenning- en la legislación noruep,

· "typgodkinnande"_en la legislación sueca,
· -Typengenehmigung-rapprobation du type-rapprovazione del tipo" en la legislación

suiza.- .

42. 380 L 1268: Directiva 80/1268/CEE del Consejo, de 16 de diciembre de 1980, relativa a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros sobre el consumo de carburantes
de.!os veh!culos a motor (DO n· L 375 de 31.12.1980, p. 36), modificada por:

• 389 L 0491: Directiva 89/389/CEE de la Comisión, de 17 de julio de 1989 (DO n· L 238
de 15.08.1989, p. 43)

43. 380 L 1269: Directiva 80/1269/CEE del Consejo, de 16 de diciembre de 1980, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre la potencia de Jos motores
de los veh!culos a motor (DO n· L 375 de 31.12.1980, p. 46), modificada

por:

- 388 L 0195: Directiva 88/195/CEE de la Comisidn, de 24 de marzo de 1988 (DO n· L 92
de 9.4.1988, p. 50), corregida por el DO n· L lOS, de 26.04.1988, p. 34.

• 389 L 0491: Directiva 89/4911CEE de la Comisión, de 17 de julio de 1989 (DO n' L 238
de 15.08.1989, p. 43)

44. 388 L 0077: Directiva 88n7/CEE del Consejo, relativa a la aproximación de las legislaciones
de los Estados miembros sobre las medidas que deben adoptarse contra la emisión de gases
contaminantes procedentes de motores diésel destinados a la propulsión de vehículos (DO nO
L 036 de 09.02.1988, p. 33)

A'efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

En el Anexo J, se añadirá Jo siguiente al punto S.1.3:

-12 para Austria
17 para Finlandia
IS para Islandia
FL para Liechtenstein
16 para Noruega
S para Suecia
14 para Suiza-.

45. 389 L 0297: Directiva 891297/CEE del Consejo, de 13 de abril de 1989, relativa a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros sobre la protección lateral de
determinados vehlculos a motor y sus remolques (DO n' L 124 de 05.05.1989, p. 1)

ACTOS DE LOS QUE DEBERAN TOMAR NOTA LAS PARTES CONTRATANTES

Las Panes Contratantes tomar," nota del contenido de los siguientes actos:

46. 377 Y 0726(01): Resolución del Consejo, de 29 de junio de 1977, sobre la recepción CEE
completa de los veh!culos de motor asignados al transpone de personas (DO n· C 177 de
26.07.1977, p. 1)

47. CI2I1188/p. 9: Comunicación de la Comisión relativa a los procedimientos de homologación
y de matriculación de vehículos anteriormente matriculados en otro Estado miembro (DO nO
C 281 de 4.11.1988, p. 9)

I'J

'"I'J

s:
'"¡¡¡
U>

I'J

'"CD
:J
CD
i3
~

ce
ce
.j>

en
c:

"CD

~
:J
¡;
a.
!.
OJ
O
m
:J
c:'
?
I'J



11. TRACTORFS-AGIÚCOLAS y FORESTALES

ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA

1. 374 L 0150: Directiva 741l50/CEE del Consejo, de 4 de marzo de 1974, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre la homologación de los
tractores agrfcolas o forestales de ruedas (DO nO L 084 de 28.03.1974, p. 10), corregida por
el DO nO L 226 de 18.08.1976, p. 16, modificada por:

• 379 L 0694: Directiva 79/694/CEE del Consejo, de 24 de julio de 1979 (DO nO L 205 de

13.08.1979, p. 17)

• 1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión a las Comunidades Europeas de la República Helénica (DO nO L 291 de
19.11.1979, p. 170)

_ 382 L 0890: Directiva 82/890/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1982, (DO nO L
378 de 31.12.1982, p. 45)

• 1 851: Acta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y de la República
Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratados - Adhesión del Reino de. España y de la
República Portuguesa (DO nO L 302de 15.11.1985, p. 212)

_ 388 L 0297: Directiva 88/297/CEE del Consejo, de 13 de abril de 1988 (DO nO L 124 de

20.05.1988, p. 52)

, A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

En la letra a) del artículo 2 se añadirán los siguientes guiones:

"."Typengenehmigung" en la legislación austriaca,
•"tyyppihyváksynta"/"typgodkannande" en la legislación nnlandesa -"geróarviourkenning" en

la legislación islandesa,
_"Typengenehmigung" en la legislación de Liechtenstein,
_"typegodkjenning"en la legislación noruega,
_"typgodkannande" en la legislación sueca,
."Typengenehmigung"l"approbation du type"l"approvazione del tipo" en la legislación

suiza."

1. 374 L 0151: Directiva 7411 5lICEE del Consejo, de 4 de marzo de 1974, relativa a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros sobre determinados elementos y
características de los tractores agrícolas o forestales de ruedas (DO nO L 084 de 28.03.1974,
p. 25), corregida por el DO nO L 226, de 18.08.1976, p. 16, modificada por

• 381 L 0890: Directiva 82/8901CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1982, (DO nO L
378 de 31.12.1982, p. 45)

_ 388 L 0410: Directiva 88/410/CEE de la Comisión, de 21 de junio de 1988 (DO nO L 200

de 27.07.1988, p. 27)
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3. 374 L 0151: Directiva 741l52/CEE del Consejo, de 4 de marzo de 1974, relativa a la
aproximación de las legislaciones,de los Estados miembros sobre la velocidad máxima por
construcción y las plataformas de carga de Jos tractores agrícol~ o forestales de ruedas (DO
nO L 084 de 28.03.1974, p. 33), corregida por el DO nO L 226 de 18.08.1976, p. 16,
lJlodificada por:

• 382 L 0890: Directiva 82/890/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1982, (DO nO L
378 de 31.12.1982, p. 45)

- 388 L 0411: Directiva 88/412/CEE de la Comisión, de 22 de junio de 1988 (DO nO L 200
de 27.07.1988, p. 31) ,

4. 374 L 0346: Directiva 74/346/CEE del Consejo, de 25 de junio de 1974, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los retrovisores de Jos
tractores agrícolas o forestales de ruedas (DO nO L 191 de 15.07.1974, p. 1), corregida por el
DO nO L 226 de 18.08.1976, p. 16, modificada por:

- 382 L 0890: Directiva 82/890/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1982, (DO nO L
378 de 31.12.1982, p. 45) .

5. 374 L 0347: Directiva 74/347/CEE del Consejo, de 25 de junio de 1974, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el campo de visión y Jos
limpiaparabrisas de los tractores agrícolas o forestales de ruedas (DO nO L 191 de
15.07.1974, p. 5), corregida por el DO nO L 226 de 18.08.1976, p. 16, modificada por:

- 379 L 1073: Directiva 79/1073/CEE de la Comisión, de 22 de noviembre de 1979, (DO nO
L 331 de 27.12.1979, p. 20)

- 382 L 0890: Directiva 82/890/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1982, (DO nO L
378 de 31.12.1982, p. 45)

6. 375 L 0321: Directiva 75/3211CEE del Consejo, de 20 de mayo de 1975, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el dispositivo de dirección
de los tractores agrfcolas o forestales de ruedas (DO nO L 147 de 09.06.1975, p. 24),
corregida por el DO nO L 226 de 18.08.1976, p. 16, modificada por:

• 382 L 0890: Directiva 82/890/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1982, (DO nO L
378 de 31.12.1982, p. 45)

• 388 L 0411: Directiva 88/4111CEE de la Comisión, de 21 de junio de 1988, (DO nO L 200
de 26.07.1988, p. 30)

7. 375 L 0322: Directiva 75/322/CEE del Consejo, de 20 de mayo de 1975, relativa aJa
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre la supresión de parásitos
radioeléctricos producidos por los motores de encendido por chispa con los que están
equipados los tractores agrfcolas o forestales de ruedas (DO nO L 147 de 09.06.1975, p. 28),
corregida por el DO nO L 226 de 18.08.1976, p. 16, modificado por:

- 382 L 0890: Directiva 82/890/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1982, (DO nO L
378 de 31.12.1982, p. 45) .
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8. 376 L 002: Directiva 761432/CEE del Consejo, de 6 de abril de 1976, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el frenado de los tractores
agrícolas o forestales de ruedas (DO 0° L 122 de 08.05.1976, p. 1), corregida por el DO 0° .

L 226 de 18.08.1976, p. 16, modificada por:

• 382 L 0890: Directiva 82/890/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1982, (DO nO L
378 de 31.12.1982, p. 45)

9. 376 L 0763: Directiva 76n63/CEE del Consejo, de 27 de julio de 1976. relativa ala
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los lSielltOS de ocupantes de
los tractores agrlcolas o forestales de ruedas (DO 0° L 262 de 27.09.1976, p. 135),
modifiCldl por:

• 382 L 0890: Directiva 821890/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1982, (DO nO L
378 de 31.12.1982. p. 45)

lO. 377 L 0311: Directiva 77I31I1CEE del Consejo, de 29 de mam> de 1977. relativa ala
aproximación de los Estados miembros sobre el nivel sonoro en los oídos de Jos conductores
de tractores agrlcolas o forostales de ruedas (DO nO L 105 de 28.04.1977. p. 1), modifiClda
por:

• 382 L 0890: Directiva 82/890/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1982, (DO nO L
378 de 31.12.1982, p. 45)

11. 377 L 0536: Directiva 77/536/CEE del Consejo, de 28 de junio de 1977, relativa ala
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los dispositivos de
protección en caso de welco de los tractores agncolas o forestales de ruedas (DO nO L 220
de 29.08.1977, p. 1), modifiClda por:

· 1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión a las Comunidades Europeas de la República Helénica (DO nO L 291 de
19.11.197~, p. 110) •

· 1 8S 1: Aet;a relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de Espalla y dela República PonuJUesa (DO nO L 302 de 15.11.1985,
p.213)

• 389 L 0680: Directiva 89/680lCEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1989 (DO nO L 398
de 30.12.1989, p. 26)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entender4n c:on arreslo a las
siguientes adaptaciones:

En el Anexo VI, se aftadirf lo siguiente:

-12 para Austria
17 para Finlandia

IS para Islandia
FL para Liechtenstein
16 para Noruega
S para Suecia

14 para Suiza".
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12.377 L 0537: Directiva 77/5371CEE del Consejo, de 28 dejuDio de 1977, relativa ala
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre las medidas que deben
adoptarse contta las emisiones de contaminantes procedemes de los motores Diesel destinados
a la propulsión de los tractores agrícolas o forestales de ruedas (DO nO L 220 óe 29.08.1977,
p. 38), modificada por:

• 382 L 0890: Directiva 821890/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1982, (DO n' L
378 de 31.12.1982. p. 45)

13. 378 L 0764: Directiva 7mM/CEE del Consejo, de 2S do julio de 1978. relativa ala
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros lObre el asiento del conductor de
los tractores agrIcoIas o forostal.. de ruedas (DO nO L 2SS do 18.09.1978, p. 1), modificada
por:

- 1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesidn y • las adaptaciones de los Tratados 
Adliesión alas Comunidades Europeas de la Repóblica Helenica (DO n' L 291 de
19.11.1979, p. 110)

• 382 L 0890: Directiva 82/890/CEE del Consejo. de 17 de diciembre de 1982, (DO nO L
378 de 31.12.1982, p. 45)

• 383 L 0190: Directiva 83/19O/CEE, de la Comisión, de 28 do mam> de 1983, (DO n' L
109 de 26.04.1983, p. 13)

· 1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de Espalla y de la Ropóblica POnuJUOSI (DO nO L 302 de 15.11.1985.
p. 214)

• 388 L 0465: Directiva 88/46S/CEE de la Comisidn, de 30 de junio de 1988 (DO nO L 228
de 17.08.1988, p. 31)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

En el Anexo 11, so alIadirá lo siguiente al punto 3.5.2.1:

"12 para Austria
17 para Finlandia
15 para Islandia
FL para LiocblODStoin
16 para Noruo¡a
5 para Suecia
14 para Suiza-.

14. 378 L 0933: Directiva 781933/CEE del Consejo, de 17 de octubre de 1978, relativa ala
aproximación de las legislaciones de Jos Estados miembros sobre la instalación de los
dispositivos de alumbrado y de señalización lumino~ en los tractores agrícolas o forestales
con ruedas (DO 0° L 325 de 20.11.1978, p. 16). modificada por:

• 382 L 0890: Directiva ~2/890/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1982, (DO nO L
378 de 31;12.1982, p. 45)
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15. 379 L 0532: Directiva 79/532/CEE deJ Consejo, de 17 de mayo de 1979, relativa a Ja
aproximaci6n de Jas Jegislaciones de los Estados miembros sobre Ja homologación de los
dispositivos de alumbrado y señalización luminosa de los tractores agrícolas o forestales de

ruedas (DO nO L 145 de 13.06.1979, p. 16), modificada por:

- 382 L 0890: Directiva 82/890/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1982, (DO nO L
378 de 31.12.1982, p. 45)

16. 379 L0533: Directiva 79/533/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1979, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los dispositivos de remolque
y de marcha atrás de los tractores agrícolas o forestales de ruedas (DO nO L 145 de
13.06.1979, p. 20), modificada por:

- 382 L 0890: Directiva 82/890/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1982, (DO nO L
378 de 31.12.1982, p. 45)

17. 379 L 0622: Directiva 79/622/CEE del Consejo, de 25 'de junio de 1979, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los dispositivos de .
protección en caso de vuelco de los tractores agrícolas o forestales de ruedas (pruebas
estáticas) (DO nO L 179 de 17.07.1979, p. 1), modificada por:

- 382 L 0953: Directiva 82/953/CEE de la Comisión, de 15 de diciembre de 1982 (DO nO L
386 de 31.12.1982, p. 31)

- 1 851: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de España y de la República Portuguesa (DO nO L 302 de 15.11.1985,
p. 214)

- 388 L 0413: Directiva 88/413/CEE de la Comisión, de 22 de julio de 1988 (DO nO L 200
de 26.07.1988, p. 32)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

En el Anexo VI, se añadirá lo siguiente:

"12 para Austria
17 para Finlandia
IS para IsJandia
FL para Liechtenstein
16 para Noruega
S para Suecia
14 pata Suiza".

18. 380 L 0720: Directiva 80n20/CEE del Consejo, de 24 de junio de 1980, relativa a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros sobre el campo de maniobra, los
medios de acceso al puesto de conductor y las puertas y ventanillas de los tractores agrícolas y
forestales de ruedas (DOno L 194 de 28.07.1980, p. 1), modificada por:

- 382 L 0890: Directiva 82/890/CEE del Consejo, d~ 17 de diciembre de 1982· (DO nO L 378
de 31.12.1982, p. 45)

- 388 L 0414: Directiva 88/414/CEE de la Comisión, de 22 de junio de 1988 (DO nO L 200
de 26.07.1988, p. 34)
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19. 386 L 0297:. Directiva 8612971CEE del Consejo, de 26 de mayo de 1986 sobre aproximación
de las legislaciones de los Estados miembros relativas a las tomas de fuerza de los tractores
agrícolas y forestales de ruedas y a Ja protección de dichas tomas de fuerza (DO nO L 186 de
08.07.1986, p. 19)

20. 386 L 0298: Directiva 861298/CEE del Consejo, de 26 de mayo de 1986 sobre los
dispositivos de protección, instalados en Ja parte trasera, en caso de welco de Jos tractores
agrícolas y forestales de ruedas, de vía estrecha (DO nO L 186 de 08.07.1986, p. 26),
modificada por:

- 389 L 06&2: Directiva 89/682/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1989 (DO nO L 298
de 30.12.1989, p. 29) .

A efectos deJ Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a Jas
siguientes adaptaciones:

En el Anexo VI, se añadirá lo siguiente:

"12 para Austria
17 para Finlandia
IS para Islandia
FL para Liechtenstein
16 para Noruega
5 para Suecia
14 para Suiza".

21. 386 L 0415: Directiva 86/415/CEE del Consejo, de 24 de julio de 1986, relativa a la
instalación, el emplazamiento, el funcionamiento y la identificación de los mandos de los
tractores agrícolas o forestales de ruedas (DO nO L 240 de 26.08.1986, p. 1)

22. 387 L 0402: Directiva 87/402/CEE del Consejo, de 25 de junio de 1987, sobre los
dispositivos de protección, instalados en la parte delantera, en caso de welco de los tractores
agrícolas o forestalés de ruedas de vía estrecha (DO nO L 220, de 08.08.1987, p. 1),
modificada por:

• 389 L 0681: Directiva 89/681/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1989 (DO nO L
398, de 30.12.1989, p. 27)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

En el Anexo VII, se añadirá lo siguiente:

".12 para Aústria
17 para Finlandia
IS para Islandia
FL para Liechtenstein
16 para Noruega
5 para Suecia
14 para Suiza".
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13. 389 L 0173: Directiva 89/173/CEE del Consejo. de 21 de diciembre de 1988, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre detenninados elementos y
características de los tractores agrícolas o forestales de ruedas (DO nO L 67y de 10.03.1989,
p. 1)

A efectos del Acuerdo. las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones: .

a) En el Anexo U1 A. se añadirl! lo siguitote a la nota a pie de plIgina 1 del punto 5.4.1:

"12 para Austria. 11 para Finlandia, IS para Islandia. FL para Liechtenstein. 16 para
Noruega. S para Suecia, 14 para SUiM,".

b) En el Anexo V. se aftadir' lo siguiente al texto que figura entre corchetes en el punto
2.1.3:

"12 para Austria, 17 para Finlandia, 15 para Islandia, FL para Liechtenstein, 16 para
Noruega. 5 para Suecia, 14 para Suiza".
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11I. APARATOS ELEVADORES Y MANEJO MECÁNICO

ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA

1. 373 L 0361: Directiva 73/3611CEE del Consejo de 19 de noviembre de 1973, relativa a la
aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados
miembros sobre el certificado y las marcas de los cables, cadenas y ganchos (DO nO L 335 de
05.12.1973, p. SI). modificada por:

- 37' L 0434: Directiva 76/434/CEE de la Comisión de 13 de abril de 1976 (DO n" L 122
de 08.05.1976, p. 20).

2. 384 L 0528: Directiva 84!528/CEE del Consejo de 17 de septiembre de 1984, relativa a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros sobre las disposiciones comunes a
los aparatos elevadores y de manejo mecánico (DO nO L 300 de 19.11.1984, p. 72).
modificada por:

- 1 SS 1: Acta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de Jos Tratados·
Adhesi6n del Reino de España y de la República Portuguesa (DO nO L 302 de 15.11.1985,
p. 214).

• 388 L 0665: Directiva 88/6651CEE del Consejo de 21 de diciembre de 1988 (DO nO l382
de 31.12.1988, p. 42).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

En el Anexo 1, se añadirá lo siguiente al texto Que figura entre corchetes en el punto 3:

~ A para Austria, CH para Suiza, FL para Liechtenstein, IS para Islandia, N para Noruega, S
para Suecia, Sf para Finlandia-.

3. 384 L 0529: Directiva 84/529/CEE del Consejo de 17 de septiembre de 1984, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los ascensores movidos
eléctricamente (DO n" L 300 de 19.11.1984, p. 86), modificada por:

• 386 L 0312: Directiva 861312/CEE de la Comisión de 18 de junio de 1986 (DO n" L 196
de 18.07.1986, p. 56).

- 390 L 0486: Directiva 90/486/CEE del Consejo de 17 de septiembre de 1990
(DO n" L 270 de 02.10.1990, p. 21).

4. 386 L 0663: Directiva 86/663/CEE del Consejo de 22 de diciembre de 1986 sobre
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros relativas a las carretillas
automotoras de manutenci6n (DO nO L 384 de 31.12.1986, p. 12), modificada por:

... 389 L 0240: Directiva 89/240/CEE de la Comisi6n de 16 de diciembre de 1988
(DO n" L 100 de·12.04.1989, p. 1).
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IV. APARATOS ooMtsncos

ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA

1. 379 L 0530: Directiva 79/530/CEE del Consejo de 14 de mayo de 1979. relativa a la
información, mediante el etiquetado. sobre el consumo de energla de los aparatos domésticos
(DO nO L 145 de 13.06.1979, p. 1).

2. 379 L 0531: Directiva 79/531/CEE del Consejo de 14 de mayo de 1979, por la que se aplica
a los hornos eléctricos la Directiva 79/530/CEE relativa a la información, mediante el
etiquetado, sobre el consumo de energía de los aparatos domésticos (DO nO L 145 de
13.06.1979, p. 7), modificada por:

- 1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de- adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de España y de la Repl1blica Portuguesa (DO nO L 302 de 15.11.1985,
p.227).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En el Anexo 1, se añadirá lo siguiente en el pu~to 3.1.1:

"sahk<>uuni, en finlandés (FI)
rafmagnsbOkunarofn, en islandés (lS)
elelctrisk stekeovn, en noruego (N)
elektrisk ugn, en sueco (S)"

b) En el Anexo 1, se añadirá lo siguiente en el punto 3.1.3:

ka}1totilavuus, en finlandés (FI)
nytanlegt rymi, en islandés (lS)
nyttevolum, en noruego (N)
nyttovolym, en sueco (S)"

e) En el Anexo 1, se añadirá lo sipiente en el punto 3.1.5.1:

"esilammityskuJutus 200°C: een, en finlandés (FI)
forhitunarnotkun í 200°C. en islandés (lS)
energiforbruk ved oppvarming tU 200°C. en noruego (N)
EnergifOrbrukning vid uppvlrmning till 200°C, en sueco (S)
vakiokulutus (yhdentunnin aikana 200°C: su), en finlandés (FI)
jafnstoounotkun (ein klukkustund vi~ 200°C). en islandés (lS)
energiforbruk for 1 opprettholde en bestemt temperatur (en time pi 200°C). en noruego
(N)
EnergifOrbrukning fOr att upprltthllla ea temperalUr (pi 200°C i en timme). en sueco (S)
KOKONA1SKULUTUS. en fmllDdés (FI)
ALLS. en isJandés (lS)
TOTALT, ~n noruego (N)
TOTALT, en sueco (S)"
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d) En el Anexo l. se aliadirá lo sipiente en el punto 3.1.5.3:

·puhdistusVaiheen lculutus, en finlandés (FI)
hreinsilotunotlcun, en islandés (lS)
energiforbruk for en rengjeringsperiode. en noruego (N)
EnergifOrbrukning vid en rengOringsprocess, en sueco (S)"

e) Se añadirán los siguientes Anexos:

Anexo D (h)
(dibujos de las adaptaciones en ftnJandés)

Anexo 11 (i)
(dibujos de las adaptaciones en islandés)

Anexo 11 (j)
(dibujos de las adaptaciones en noruego)

Anexo 11 (k)
(dibujos de las adaptaciones en sueco)

3. 386 L 0594: Directiva 86/594/CEE del Consejo de 1 de diciembre de 1986, relativa al ruido
aéreo emitido por Jos aparatos domésticos (DO nO L 344 de 06. 12.1986,'p. 24).
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V. APARATOS DE GAS

ACTOS A LOS·QUE SE HACE REFERENCIA

1. 378 L 0170: Directiva 78/170/CEE del Consejo de 13 de febrero de 1978. relativa a las
prestaciones de los generadores de c:alor utilizados para calefacción de locales y producción de
agua caliente en inmuebles no industriales nuevos o existentes, así como al aislamiento de la
distribución de calor yagua caliente en inmuebles nuevos no industriales (DO nO L 52 de
23.02.1978, p. 32) "'.

2. 390 L 0396: Directiva 901396/CEE del Consejo de 29 de junio de 1990, relativa a la
aproximación de las legislaciones de Jos Estados miembros sobre los aparatos de gas
(DO nO L 196 de 26,07.1990, p. 15).

(1) Se incluye en la presente relación a trtulo llnicamente informativo; para lo relativo a la aplicación.
véase el Anexo IV sobre energía.
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VI. MÁQUINAS Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA

l. 379 L 0113: Directiva 79/113/CEE del Consejo de 19 de diciembre de 1978, referente a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros ~elativas a la determinación de la
emisión sonora de las m.áquinas y materiales utilizados en las obras de construcción
(DO nO L 33 de 08.02.1979, p. 15), modificada por:

- 381 L 1051: Directiva 81/1051/CEE del Consejo de 7 de diciembre de 1981 (DO nO L 376
de 30.12.1981, p. 49).

- 385 L 0405: Directiva 85/405ICEE de la Comisión de 11 de julio de 1981 (DO nO L 233
de 30.08.1985. p. 9).

2. 384 L 0532: Directiva 84/532/CEE del Consejo de 17 de septiembre de 1984, referente a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros relativas a las disposiciones
comunes sobre materiaJ y maquinaria para la construcción (DO nO L 300 de 19.11.1984,
p. 111), corregida por DO nO L 41 de 12.02.1985, p. 15, modificada por:

• 388 L 0665: Directiva 88J665/CEE del Consejo de 21 de diciembre de 19&8 (DO nO L 382
de 31.12.1988, p. 42).

3. 384 L 0533: Directiva 84/533/CEE del Consejo de 17 de septiembre de 1984, referente a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros relativas al nivel de potencia
acústica admisible de los motoeompresores (DO nO L 300 de 19.11.1984, p. 123), modificada
por:

- 385 L 0406: Direcliva 85/4Q6/CEE de la Comisión de 11 de julio de 1985 (DO nO L 233
de 30.08.1985, p. 11).

4. 384 L 0534: Directiva 84/534/CEE del Consejo de 17 de septiembre de 1984. referente a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros relativas al nivel de potencia
acústica admisible de las grúas de torre (DO nO L 300 de 19.11.1984, p. 130), corregida por
DO nO L 41 de 12.02.1985. p. 15, modificada por:

- 387 L 0405: Directiva 87/405/CEE del Consejo de 25 de junio de 1987 (DO nO L 220 de
08.08.1987, p. 60).

5. 384 L 0535: Directiva 84/5351CEE del Consejo de 17 de septiembre de 1984. referente a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros relativas al nivel de potencia
acl1stica admisible de los grupos electr6genos de soldadura (DO nO L 300 de 19.1.1.1984,
p. 142), modificada por:

- 385 L 0407: Directiva 85/407/CEE de la Comisión de 11 de julio de 1985 (DO nO L 233
de 30.08.1985, p. 16).

6. 384 L 0536: Directiva 841536/CEE del Consejo de 17 de septiembre de 1984, referente a la
aproximaci6n de las legislaciones de Jos Estados miembros relativas al nivel de potencia
acl1stica admisible de los grupos electr6genos de potencia (DO nO L 300 de 19.11.1984,
p. 149), corregida por DO nO L 41 de 12.02.1985, p. 17, modificada por:

- 385 L 0408: Directiva 85/408/CEE de la Comisión de 11 de julio de 1985 (DO nO L 233
de 30.08.1985, p. 18).
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7. 384 L 0537: Directiva 84/537/CEE del Consejo de 17 de septiembre de 1984, referente a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros relativas al nivel de potencia
acústica admisible de los trituradores de hormig6n y manillos picadores de mano
(DO nO L 300 de 19.11.1984, p. 156), corregida por DO nO L 41 de 12.02.1985, p. 17,
modifi~a por:

• 385 L 0409: Directiva 85/409/CEE de la Comisi6n de 11 de julio de 1985 (DO nO L 233
de 30.08.1985,. p. 20).

8. 386 L 0295: Directiva 861295/CEE del Consejo de 26 de mayo de 1986, sobre aproximaci,6n
de las legislaciones de los Estados miembros relativas a las estructuras de protecci6n en caso

, de welco (ROPS) de determinadas máquinas para la construcci6n (DO nO L 186 de
08.07.1986, p. 1).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

En el Anexo IV, se añadirá lo siguiente al texto que figura entre corchetes:

"A para Austria, CH para Suiza, FL para Liechtenstein, IS para Islandia, N para Noruega, S
para Suecia, SF para Finlandia".

9. 386 L 0296: Directiva 86/296/CEE del Consejo de 26 de mayo de 1986, relativa a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros relativas a las estructuras de
protecci6n contra las caídas de objetos (FOPS) de determinadas máquinas para la construcci6n
(DO nO L 186 de 08.07.1986, p. 10).' '

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

En el Anexo IV, se añadirá lo siguiente al texto que figura entre corchetes:

"A para Austria, CH para Suiza, FL para Liechtenstein, IS para Islandia, N para Noruega, S
para Suecia, SF para Finlandia".

10. 386 L 0662: Directiva 86/662/CEE del Consejo de 22 de diciembre de 1986, relativa a la
limitaci6n de las emisiones sonoras de las palas hidráulicas de las palas de cables de las
topadoras frontales de las cargadoras y de las palas cargadoras (DO nO L 384 de 31.12.1986,
p. 1), modificada por:

• 389 L 0514: Directiva 89/514/CEE de la Comisi6n de 2 de agosto de 1989 (DO nO L 253
de 30.08.1989, p. 35).

ACTOS DE LOS QUE DEBERÁN TOMAR NOTA LAS PARTES CONTRATANTES

Las Panes Contratantes tomarán nota del contenido de los siguientes actos:

11. Comunicaci6n de la Comisi6n relativa a los métodos armonizados de medici6n del ruido para
máquinas de construcci6n (Adoptada el 3.1.1981)

12. 386 X 0666: Recomendaci6n 86/666/CEE del Consejo de 22 de diciembre de 1986 relativa a
la seguridad de los hoteles existentes contra los riesgos de incendio (DO nO C384 de
31.12.1986, p. 60).
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VII. OTRAS MÁQUINAS

ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA

1. 384 L 0538: Directiva 84/538/CEE del Consejo de 17 de septiembre de 1984, referente a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros' relativas al nivel de potencia
acústica admisible de las cortadoras de césped (DO nO L 300 de 19.11.1984, p. 171),
modificada por:

• 387 L 0252: Directiva 87/252/CEE de la Comisión de 7 de abril de 1987 (DO nO L 117 de
05.05.1987, p. 22), corregida por DO nO L 158 de 18.06.1987, p. 31.

• 388 L 0180: Directiva 88/180/CEE del Consejo de 22 de marzo de 1988 (DO nO L 81 de
26.03.1988, p. 69).

• 388L 0181: Directiva 88/1811CEE del Consejo de 22 de marzo de 1988 (DO nO L 81 de
26.03.1988, p. 71).
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VIII. APARATOS DE PRESIÓN

ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA

lo 375 L 0324: Directiva 75/324/CEE del Consejo de 20 de mayo de 1975, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre Jos generadores aerosoles
(DO n' L 147 de 09.06.1975, p. 40).

2. 376 L 0767: Directiva 76n671CEE del Consejo de 27 de julio de 1976, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre las disposiciones comunes a
los aparatos de presión y a los métodos de control de dichos aparatos (DO nO L 262 de
27.09.1976. p. 153). modificada por:

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión a las Comunidades Europeas de la República Helénica (DO n D L 291 de
19.11.1979. p. 110).

1 S5 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de España y de la República Portuguesa (DO n' L 302 de 15.11.1985,
p. 213).

- 388 L 0665: Directiva 88/6651CEE del Consejo de 21 de diciembre de 1988 (DO nO L 382
de 31.12.1988, p. 42).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

Se añadirá 10 siguiente al texto que figura entre corchetes en el primer guión del punto 3.1 del
Anexo 1 y en el primer guión del punto 3.1.1.1.1 del Anexo II:

"A para Austria, eH para Suiza, FL para Liechtenstein, lS para Islandia, N para Noruega, S
para Suecia. SF para Finlandia".

3. 384 L 0525: Directiva 84/525/CEE del Consejo de 17 de septiembre de 19"&4, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre botellas de gas de acero sin
soldaduras (DO n' L 300 de 19.11.1984, p. 1).

4. 384 L 0526: Directiva 84/526/CEE del. Consejo de 17 de septiembre de 1984, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre las botellas de gas de
aluminio sin alear y de aluminio aleado sin soldadura (DO nO L 300 de 19.11.1984, p. 20).

5. 384 L 0527: Directiva 84/527/CEE del Consejo de 17 de septiembre de 1984, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre las botellas de gas soldadas
de acero no a1cado (DO n' L 300 de 19.11.1984, p. 48).

6. 387 L 0404: Directiva 87/404/CEE del Consejo de 25 de junio de 1987, relativa a la .
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados m;embros en materia de recipientes a presión
simples (DO n' L ~20 de 08.08.1987, p. 48), modificada por:

~ 390 L 0488: Directiva 90/488/CEE del Consejo de 17 de septiembre de 1990
(DD n' L 270 de 02.10.1990, p. 25).
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ACTOS DE LOS QUE DEBERÁN TOMAR NOTA LAS PARTES CONTRATANTES

Las ,Partes Contratantes tomarán nota del contenido del siguiente acto:

7. 389 X 0349: Recomendación 89/349/CEE de la Comisión de 13 de abril de 1989 sobre la
reducción de los cJorofluorocarbonos utilizados por la industria de aerosoles (DO nO L 144 de
27.05.89, p. 56)

AIl/EEE/es 34

N

~

os:
'"i
en
N
(JI

CD
::l
CDa
'"'"-1>

(J1
c:

"co
3
CD

S
a.
!.
al
o
m
::lc:.
~
N
~



IX. INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN

ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA

1. 371 L 0316: Directiva 711316/CEE del Consejo de 26 de julio de 1971, relativa a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros sobre las disposiciones comunes a
los instrumentos de medida y a los métodos de control metrol6gico (DO nO L 202 de
06.09.1971, p. 1). modificada por:

- 1 72 B: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesi6n del Reino de Dinamarca de Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte (DO nO L 42 de 27.03.1972, p. 118).

- 372 L 0427: Directiva 72/427/CEE del Consejo de 19 de diciembre de 1972 (DO nO L 291
de 28.12.1972. p. 156). -

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de Íos Tratados 
Adhesi6n a las Comunidades Europeas de la República Helénica (DO nO L 291 de
19.11.1979, p. 109).

- 383 L 0575: Directiva 83/575/CEE del Consejo de 26 de octubre de 1983 (DO nO L 332 de
28.11.1983, p. 43).

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesi6n del Reino de España y de la República Portuguesa (DO nO L 302 de 15.11.1985,
p. 212).

- 387 L 0354: Directiva 87/354/CEE del Consejo de 25 de junio de 1987 (DO nO L 192 de
11.07.1987, p. 43).

- 388 L 0665: Directiva SS/665/CEE del Consejo de 21 de diciembre de 1988 (DO nO L 382
de 31.12.1988, p. 42).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) Se añadirá lo siguiente al texto que figura entre corchetes en el primer gui6~ del punto 3.1
del Anexo I y en el primer gui6n del punto 3.1.1.1 (a) del Anexo 11:

"A para Austria, CH para Suiza, FL para Liechtenstein, IS para Islandia, N para Noruega,
S para Suecia, SF para Finlandia".

b) Los dibujos a los que se refiere el punto 3.2.1 del Anexo 11 se completarán con las letras
necesarias para los signos A, CH. FL. IS, N. S, SF.

z. 371 L 0317: Directiva 7113171CEE del Consejo de 26 de julio de 1971, relativa a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros sobre las pesas paralelepípedas de
precisi6n media de 1 gramo a 50 kilogramos 'Y las pesas cilíndricas de precisi6n media de
1 gramo a 10 kilogramos (DO nO L 202 de 06.09.1971. p. 14).
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3. 371 L 0318: Directiva 71/318/CEE del Consejo de 26 de julio de 1971. relativa a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros sobre los contadores de volumen
de gas (DO nO L 202 de 06.09.1971, p. 21). modificada por:

- 374 L 0331: Directiva 74/3311CEE de la Comisi6n de 12 de junio de 1974 (DO nO L 189
de 12.07.1974. p. 9).

- 378 L 0365: Directiva 78/365/CEE de la Comisi6n de 31 de marzo de 1978 (DO nO L 104
de 18.04.1978. p. 26).

- 382 L 0623: Directiva 82/623/CEE de la Comisi6n de 1 de julio de 1982 (DO nO L 252 de
27.08.1982, p. 5).

4. 371 L 0319: Directiva 711319/CEE del Consejo de 26 de julio de 1971. relativa a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros sobre los contadores de líquidos
distintos del agua (DO nO L 202 de 06.09.1971, p. 32).

5. 371 L 0347: Directiva 711347/CEE d~1 Consejo de 12 de octubre de 1971, relativa a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros sobre la medici6n de la masa
hectolítrica de cereales (DO nO L 239 de 25.10.1971, p. 1), modificada por:

- 1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesi6n del Reino de Dinamarca' de Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
,del Norte (DO nO L 42 de 27.03.1972, p. 119).

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesi6n a las Comunidades Europeas de la República Helénica (DO nO L 291 de
19.11.1979.p.l09).

- 1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesi6n del Reino de España y de la República Portuguesa (DO nO L 302 de 15.11.1985,
p.212).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

Se añadirá lo siguiente al texto que figura entre corchetes en la letra (a) del artículo 1:

""EY hehtolitrapaino" (en finlandés)
"EB hektolitrapyngd" (en islandés)
"EF hektolitervekt" (en noruego)
"EG hektoliter vikt" (en sueco)"

6. 371 L 0348: Directiva 71/348/CEE del Consejo de 12 de octubre de 1971, relativa a la
- aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros sobre los dispositivos

complementarios para contadores de líquidos distintos del agua (DO nO L 239 de 25.10.1971,
p. 9), modificada por:

- 1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesi6n del Reino de Dinamarca de Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte (DO nO L 42 de 27.03.1972, p. 119).

AII/EEE/es 36

en
c
e
(j)
3
CD
;j
r+o
Q.

~

tX:J
O
m
;j

c-
~
N
~

s:
Q)
;::¡
(1)
en
N
01
(1)
;j
(1)..,
o

(O
(O

~

N
~-



1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesi6n a las Comunidades Europeas de la Repl1blica Helénica (DO nO L 291 de
19.11.1979, p. 109).

11. 375 L 0033: Directiva 75/33/CEE del Consejo de 17 de diciembre de 1974, relativa a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros sobre los contadores de agua fría
(DO nO L 14 de 20.01.1975, p. 1).
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. 1 851: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n ya las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de España y de la Repdblica Ponuguesa (DO nO L 302 de 15.11.1985,

p.212).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

En el Capítulo IV del Anexo, se afiadirá lo siguiente ~ final del apanado 4.8.1:

7. 371 L 0349: Directiva 71f349/CEE del Consejo de 12 de octubre de 1971, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el arqueo de las cisternas de
barcos (DO nO L 239 de 25.10.1971, p. 15).

8. 373 L 0360: Directiva 73/360/CEE del Consejo de 19 de noviembre de 1973, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los instrumentos de peso de
funcionamiento no automático (DO nO L 335 de 05.12.1973. p. 1).

_ 376 L 0696: Directiva 76/696/CEE de la Comisión de 27 de julio de 1976 (DO nO L 236

de 27.08.1976. p. 26).

• 382 L 0622: Directiva 82/622/CEE de la Comisión de 1 de julio de 1982 (DO nO L 252 de

27.08.1982, p. 2).

·10 groschen
10 penniiJ 1Openni
10 aurar
1 rappen

10 "re
1 ore
1 rappenll centime/l centesimo·

(Austria)
(Finlandia)
(Islandia)
(Liechtenstein)
(Noruega)
(Schweden)
(Suiza)." .

12. 375 L 0106: Directiva 75/106/CEE del Consejo de 19 de diciembre de 1974, relativa a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros sobre el preacondicionamiento en
volumen de ciertos líquidos en envases previos (DO nO L 42 de 15.02.1975. p. 1). corregida
por DO nO L 324 de 16.12.1975, p. 31, modificada por:

- 378 L 0891: Directiva 78/891/CEE de la Comisión de 28 de septiembre de 1978
(DO nO L 311 de 04.11.1978, p. 21).

• 379 L 1005: Directiva 79/1005/CEE del Consejo de 23 de noviembre de 1979
(DO nO L 308 de 04.12.1979, p. 25).

• 385 L 0010: Directiva 85/10/CEE del Consejo de 18 de diciembre de 1984 (DO nO L 4 de
05.01.1985, p. 20).

- 388 L 0316: Directiva 88/316/CEE del Consejo de 7 de junio de 1988 (DO nO L 143 de
10.06.1988, p. 26), corregida por DO nO L 189 de 20.07.1988, p. 28).

• 389 L 0676: Directiva 89/676/CEE del Consejo de 21 de diciembre de 1989 (DO nO L 398
de 30.12.1989, p. 18).

A efectos del Acuerdo. las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) Los productos enumerados en la letra (a) del mlmero 1 del Anexo 1Il, cuando estén
contenidos en envases con devoluci6n, podrán comercializarse en los siguientes vohlmenes:

en Suiza y Liechtenstein: 0,7 litros;
en Suecia: 0.7 litros;
en Noruega: 0.35 ~ 0.7 litros;
en Austria: 0.7 litros.
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_ 390 L 0384: Directiva 901384/CEE det Consejo de 20 de junio de 1990 sobre la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros relativas a los instrumentos de
pesaje de funcionamiento na automático (DO nO L 189 de 20.07.1990, p. 1), rectificada en
el DO nO L 258 de 22.09.1990, p. 35.

9. 373 L 0362: Directiva 731362/CEE del Consejo de 19 de noviembre de 1973, relativa a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros sobre las medidas materializadas
de longitud (DO n' L 335 de 05.12.1973, p. 56), modificada por:

_ 378 L 0629: Directiva 78/629/CEE del Consejo de 19 de junio de 1978 (DO nO L 206 de

29.07.1978, p. 8).

_ 385 L 0146: Directiva S5/146/CEE del Consejo de 31 de enero de 1985 (DO nO L 54 de
23.02.1985. p. 29).

10. 374 L 0148: Directiva 74/148/CEE del Consejo de 4 de marzo de 1974, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre pesas de 1 rng a 50 kg de
una precisión superior a la precisi6n media (DO nO L 84 de 28.03.1974, p. 3).
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Hasta el 31 de diciembre de 1996, los productos enumerados en la letra a) del punto 3 del
Anexo IU. cuando estén contenidos en envases con devolución, podrán comercializarse en los
volúmenes comprendidos entre 0.350- 0,7 litros.

En Suecia. hasta el 31 de diciembre de 1996, los productos enumerados en el número 4 del
Anexo 11I, cuando estén contenidos en envases con devoluci6n. podrán comercializarse en los
volúmenes comprendidos entre 0.375 y 0,75 litros.

En Noruega, hasta el 31 de diciembre de 1996, los productos enumerados en las letras (a)
y (b) del nlimero 8 del Anexo III, cuando estén contenidos en envases COL devoluci6n, podrán
comercializarse en vollimenes de 0.35 litros.

A partir del 1 de enero de 1993, los Estados de la AELC garantizarin la libre circulación de
productos comercializados confonne a los requisitos de la Directiva 75/106 en su últim¡¡
;:¡odificación. ."
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b} En el Anexo nI. la columna de la izquierda se sustituirá por lo siguiente:

Líquidos

1. a} Vinos de uvas frescas; mostos de uvas frescas apagados con alcobol. incluyendo las
mistelas. con excepci6n de los vinos recogidos en las subpart,idas del arancel aduanero
comán 22.05 A YB Y en las subpartidas 2204.10. 2204.~1 Y2204.29 del sistema
armonizado, y de los vinos generosos (subpartida del AAC: ex 22.05 C; partida del SA
ex 22.04); mostos de uvas parcialmente fermentadas.· incluso apagados de otra forma que
con alcohol (partida del AAC nO 22.04; subpartida del SA: 2204 30)

b) Vinos "amarillos" con derecho a las siguientes denominaciones de origen: "COtes du
Jura", "Arbois". "L'Etoile" y "Chateau-Chalon" .

c) Sidra, perada, aguamiel y otras bebidas fermentadas no espumosas (del AAC: 22.07 B 1I;
subpartida del SA: 2206 (0)

d) Vermut y otros vinos de uvas frescas preparados con- ayuda de plantas o sustancias
aromáticas (partida del AAC nO 22.06; partida del SA 22 05); vinos gener:osos
(subpartida del·AAC: ex 22.05 C; partida del SA ex 22 04)

2. a) - Vinos espumosos (subpartida del AAC: 22.05 A; subpartida del SA: 2204 10)

- Vinos diferentes de los enumerados en la subpartida 2204 10 presentados en botellas
cerradas con un corcho "champiñón", sujetadp con ayuda de lañas o abrazaderas, así
como vinos presentados de otra manera con una superpresi6n mínima de un bar e
inferior a tres bares, medida a la temperatura de 20 oC (subpartida del AAC: 22.05 B;
subpartida del SA: ex 2204 21 Yex 2204 29) .

b) Sidra, perada, aguamiel y otras bebidas fermentadas espumosas (subpartida del AAC:
22.07 B 1; partida del SA 2206 (0)

3. a) Cervezas (partida del AAC nO 22.03; partida del SA 2203 (0), con excepci6n de las
cervezas de fermentaci6n espontánea -

b) Cervezas de fermentaci6n espontánea, gueuze

4. Alcohol etOico con una graduaci6n alcohométrica no desnaturalizada inferior a 80% vol,
aguardientes (distintos de los de la partida del AAC nO 22.08; panida del SA 2207),
Jicores y otras bebidas alcohólicas, preparaciones alcoh6licas compuestas (llamados
"extractos concentrados") para la fabricación de bebidas (panida del AAC nO 22.09;
panida del SA 2208)

5. Vinagres comestibles y sus sucedáneos comestibles (partida del AAC nO 22.10; panida del
SA 2209 (0)
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6. Aceites de oliva (subpanida del AAC 15.07 A; subpanidas del SA 1509 10 Y 1509 90, Y
panida del SA 1510), otros aceites comestibles (subpartida del AAC: 15.07 D 11; partidas de
SA 1507 y 1508 Y 1511 a 1517)

7. - Leche fresca, no concentrada ni azucarada (partida del AAC nO ex 04.01; partida del
SA 04.01), con excepción de los yogures, kéfir, leche cuajada, suero de leche y otras
leches fermentadas o acidificadas

- Bebidas a base de leche (subpanida del AAC: 22.02 B; subpanida del SA: ex 0403 10 Y
ex 0304 90)

8. a) Agua, aguas minerales. aguas gaseosas (partida del AAC nO 22.01; partida del
SA 2201)

b) Limonadas, aguas gaseosas aromatizadas (incluyendo las aguas minerales tratadas de este
modo) y otras bebidas no alcohólicas que no contengan leche ni materias grasas
procedentes de la leche (subpartida del AAC: 22.02 A; partida del SA: 2202), excluyendo
los zumos de frutas, las honalizas de la partida del AAC nO 20.07 / partida del SA '2209
y los concentrados

c) Bebidas etiquetadas como aperitivos sin alcohol

9. Jugos de frutas (incluyendo los mostos de uvas) o de hortalizas no fermentadas, sin adici6n
de alcohol con o sin adición de azúcar (subpartida del AAC: 20.07 B I partida del
SA 2009), néctar de frutas (Directiva 75n26/CEE del Consejo de
17 de noviembre de 1975, relativa a la aproximaci6n de las legislaciones de los Estados
miembros sobre los jugos de frutas y ciertos productos similares (1)

(1) DO nO L 311 de 1.12.1975, p. 40).

13. 375 L 0107: Directiva 75/107/CEE del Consejo de 19 de diciembre de 1974, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre las botellas utilizadas como
recipientes de medida (DO nO L 42 de 15.2.1975, p. 14)

14. 375 L 0410: Directiva 75/41O/CEE del Consejo de 24 de junio de 1975. relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los instrumentos de peso de
totalización continua (DO nO L 183 de 14.07.1975. p. 25).

15. 376 L 0211: Directiva 76/21l/CEE del Consejo de 20 de enero de 1976. relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el preacondicionamiento en
masa o en volumen de ciertos productos en envases previamente preparados (DO nO L 406 de
21.02.1976, p. 1), modificada por:

.' 378 L 0891: Directiva 78/8911CEE de la Comisión de 28 de septiembre de 1978
(DO nO L 311 de 4.1 L 1978, p. 21).
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16. 376 L 0764: Directiva 76n64/CEE del Consejo de 27 de julio de 1976, relativa a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros sobre los termómetros c:Unieos de
mercurio de vidrio y con dispositivo de mb.ima (DOnO L 262 de 27.09.1976,p. 139),
modificada por:

- 383 L 0128: Directiva 83/128/CEE del Consejo de 28 de IIW'ZO de 1983 (DO n' L 91 de
9.04.1983, p. 29).

24.310 L 0181: Directiva 80/18l1CEE del Consejo de 20 de diciembre de 1979, relativa ala
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre las unidades de medida, y
que deroga la Directiva 7113S4/CEE (DO n' L 39 de 15.02.1980, p. 40). rectificada en el
DO n' L 296 de 15.10.1981, p. 52, Y modificada por:

- 38$ L 0001: Directiva 85/lICEE del Consejo de 18 de diciembre de 1984 (DO n' L 2 de
3,01.1985, p. 11).

N

t

a) En el Anexo l. los puntos 1 al 1.6 se sustituirán por lo siguiente:

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderm con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

- 387 L 0356: Directiva 871356/CEE del Consejo de 25 de junio de 1987 (DO n' L 192 de
11.07.1987, p. 48).

• 31' L 0617: Directiva 89/6l71CEE del Consejo de 27 de noviembre de 1989 (DO n' L 357
de 7.12.1989, p. 28).

~
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PRODUCTOS AUMENTIC10S VENDIDOS AL PESO (valor en g)

Quesos frescos, con excepcl6n de los quesos lJamados tlpetits Juisses- y de los
q...... de igual presentaddn (subpanida ex 04.04 E 1 e) del
AAC / subpanida 0406 10 del SAl
62,5 - 125 • 2SO - 500 - 1 000 • 2 000 • 5 000

Manlequilla (panida 04.03 del AAC / panióa 0405 00 del SA, margarina,
¡rasas animales y vegetales emulsionadas o no, pastas para untar con débil
contenido en &rasa
125 - 250 • 500 - 1 000 - 1 500 • 2 000 - 2 500 - 5 000

1.1.

"1.

1.2.

• 317 L 0355: Directiva 871355/CEE del Consejo de 25 de junio de 1987 (DO n' L 192 de
11.07.1987, p. 46).

25. 310 L 0232: Directiva 801232lCEE del Consejo de 15 de enero de 1980. relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre las gamas de cantidades
nominales y de capacidades nominaJes admitidas para ciertos productos en envases previos
(DO n' L 51 de 25.02.1980, p. 1), modificada por:

- 316 L 0096: Directiva 86I961CEE del' Consejo de 18 de marzo de 1986 (DO n' L 80 de
25.03.1986, p. 55).

21.377 L 0313: Directiva 77/313/CEE del Consejo de 7 de abril de 1977, relativa a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros sobre los sistemas de medición de
liquidas distintos del agua (DO n' L 105 de 28.04.1977, p. 18), modificada por:

- 382 L 062s: Directiva 821625/CEE de la Comisión de 1 de julio de 1982 (DO n' L 252 de
27.08.1982, p. 10).

18. 376 L 0766: Directiva 76n66/CEE del Consejo de 27 de julio de 1976, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre tablas alcohoHmetras
(DO n' L 262 de 27.09.1976, p. 149).

- 382 L 0621: Directiva 82/6211CEE de la Comisión de 1 de julio de 1982 (DO n' L 252 de
27.08.1982, p. 1).

- 382 L 624: Directiva 82/624/CEE de la Comisión de 1 de julio de 1982 (DO n' L 252 de
27.08.1982, p. 8).

19.376 L 0891: Directiva 76/89.1/CEE del Consejo de 4 de noviembre de 1976, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los contadores de energía
eléctrica (DO n' L 336 de 4.12.1976, p. 30) modificada por:

- 384 L 0414: Directiva 84/414/CEE de la Comisión de 18 de julio de 1984 (DO n' L 228
de 25.08.1984, p. 25).

17.376 L 0765: Directiva 76n65/CEE del Consejo de 27 de julio de 1976, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los aJcoboltmetros y
densrmetros para alcohol (DO n' L 262 de 27.09.1976, p. 143) corregida por DO n' L 60 de
5.03.1977, p. 26, modificada por:

20. 377 L 0095: Directiva 77/95/CEE del Consejo de 21 de diciembre de 1976, relativa a la
aproximación deJas legislaciones de los Estados miembros sobre-taxímetros (DO nO L 26 de
31.01.1977, p. 59).

22.378 L 1031: Directiva 78/1031/CEE del Consejo de 5 de diciembre de 1978, relativa a la
aproximaci6n de las legislaciones de Jos Estados miembros sobre las seJeccionadoras .
ponderales automáticas (DO n' L 364 de 27.12.1978, p. 1).

23.379 L 0830: Directiva 79/830/CEE del Consejo de 11 de septiembre de 1979, relativa a la
aproximaci6n de las legislaciones de Jos Estados miembros sobre los contadores de agua
caliente (DO n' L 259 de 15.10.1979, p. 1).
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1.3. Sal d. mesa o de toeina (subpanida 25.01 A del AAC / partida 2501 del SAl
125-250-500-750-1000-1500-5000 '

1.4. Azúcares impalpables, azúcares morenos, azúcares candi
125 - 250 - 500 • 750 - 1 000 - 1 500 • 2 000 • 2 500 - 3 000 - 4 000 • 5 000
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I.S. Productos a base de cereales (con exclusión de los alimentos destinados a la
primera edad)

I.S .1. Harinas. s~molas, copos y s~molas de cereales, copos y harinas de avena (con
exclusión de los productos mencionados en el námero I.S.4)
125 - 250 - SOO - 1 000 - 1 SOO - 2 000 - 2 50(1

) - S 000 - 10 000

I.S.2. Pastas alimenticias (partida 19.03 del AAC / partida 1902 del SA)
12S - 2S0 - SOO - 1 000 - 1 SOO - 2 000 - 3 000 - 4 000 - S 000 - 10 000

1.5.3. Arroz (partida 10.06 del AAC / partida 1006 del SA)
12S - 2S0 - SOO - 1 000 - 2 000 - 2 500 - S 000

l.S.4. Productos a base de cereales obtenidos por insuflado o tostado ("puffed rice",
"comjlakes" y an4logos) (partida 19.05 del AAC / partida 1904 del SA)
250 - 37S - SOO - 750 - 1 000 - 1 SOO - 2 000

1.6. Legumbres secas (partida 07.05 del AAC / partidas 0712 - 0713 del SA (2»,

frutos secos (partida ex OS.Ol, subpartidas OS.03 B, OS.04 B, partida 08.12 de!
AAC I partidas ex OS03, ex OS04, ex OSOS, ex 0806, ex 0813 del SAl
125 - 250 - SOO - 1 000 - 1 SOO - 2 000 - S 000 - 7 SOO -
10000

(1) Valor no admitido para los copos y harinas de avena.
(2) Quedan excluidas de este námero las hortalizas deshidratadas y las patatas. "

b) 'En el Anexo 1, el púnto 4 se sustituirá por lo siguiente:

"4. PINTURAS Y BARNICES LISTOS PARA SU EMPLEO (con o sin adición de
disolventes; subpartida 32.09 A JI del AAC / partidas 3208, 3209, 3210 del SA, con
excepción de soluciones y pigmentos molidos) (valor en mI)
25 - SO - 125 - 250 - 37S - SOO -7S0 - 1 000 - 2000 - 2500 - 4 000 - S 000 
10000"

c) En el Anexo 1, el punto 6 se sustituirá por lo siguiente:

"6. PRODUCTOS PARA LUSTRAR Y PULIR (sólidos y en polvo en g,líquidos y
pastos.os en mI) ,

entre otros: productos para cueros y calzado, maderas y revestimientos de suelo,
hornos y metales, inclusive para automóviles, cristales y espejos inclusive para
automóviles (partida 34.05 del AAC / partida 3405 del SA); quitamanchas, aprestos y
tintes domésticos (subpartidas 3S~12 A y 32.09 C del AAC / partidas 3S09 10 y
ex 321290 del SA), insecticidas domésticos (partida ~x 3S.11 del
AAC / subpartida 3S0S 10 del SA), desincrustantes (partida ex 34.02 del
AAC / panidas ex 3401 y ex'3402 del SA), desodorantes domésticos
(subpartida 33.06 B del AAC / partidas 3307 20,330741 Y3307 49 del SA),
desinfectantes no farmacéuticos 25 - SO - 7S - 100 - 150:- 200 - 2S0 - 375 - 500 
750 - 1 000 - 1500 - 2 000 - S 000 - 10 000"
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d) En el Anexo 1, el punto 7 se sustituirá por lo siguiente:

"7. COSMÉTICOS: PRODUCTOS DE BELLEZA y DE TOCADOR
(subpartidas 33.06 A YB del AAC / partidas 3303, ex 3307 del SA) (sólidos y en
polvo en g, Uquidos y pastas en mI)"

e) En el Anexo 1, los puntos 8 al 8.4 se sustituirán por lo siguiente:

"S. PRODUCTOS PARA EL LAVADO •

S.1. Jabones sólidos de tocador y domésticos (valor en g) (partida ex 34.01 del
AAC / subpartidas 3401 11 Y ex 3401 19 del SA)
25 - 50 -7S - 100 - ISO - 200 - 250 - 300 - 400 - SOO - 1 000

S.2. Jabones blandos (valor en g) (partida 34.01 (20) del AAC)
125 - 250 - SOO - 7S0 - 1 000 - 5 000 - 10 000

8.3. Jabones en escamas, virutas, copos (valor en g) (partida ex 34.01 del
AAC / partida ex 3401 20 del SA)
250 - SOO - 750 - 1 000 - 3 000 - S 000 - 10000

8.4. Productos Uquidos para el lavado, la limpieza y el fregado, así como productos
auxiliares (partida 34.02 del AAC I partida 3402 del SA) y prepataciones hipocloritas
(excluyendo los productos mencionados en el punto 6) (valor en mI)
125 - 250 - 500 - 750 - I 000 - 1 25(Y1l - 1 500 - 2000 - 3 000 - 4 000 - 5000
6 000 - 7 000 - 10 000

(l) Unicamentepara los hipocloritos."

26. 386 L 0217: Directiva 861217lCEE del Consejo de 26 de mayo de 1986, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros relativas a los manómetros para
neumáticos para neumáticos de los vehículos automóviles (DO nO L 152 de 6.06.1986, p. 48).

27. 390 L 0384: Directiva 90/384/CEE del Consejo de 20 de junio de 1990, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros relativas a los instrumentos de •
pesaje de funcionamiento no automático (DO nO L 189 de 20.07.1990, p. 1), rectificada en el
DO nO L 25S de 22.09.1990, p. 35.

ACTOS DE LOS QUE TOMARÁN NOTA LAS PARTES CONTRATANTES

Las Partes Contratantes tomarán nota del contenido de los siguientes actos:

28. 376 X 0223: Recomendación 761223/CEE de la Comisión de S de febrero de 1976, dirigida a
los Estados miembros y relativa a las unidades de medida a las que se hace referencia en los
Convenios' sobre patentes (DO nO L 43 de 19.02.1976, p. 22)

29. C/64173(p. 26: Comunicación deJa Comisión en aplicación de la Directiva nO 7li316/CEE
del Consejo (DO nO e 64 de 6.08..1973, p. 26) .
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30. CI29n4/p. 33: Comunicación de la Comisión en aplicación de la Directiva nO 71/316/CEE
del Consejo (DO n· e 29 de 18.03.1974, p. 33)

31. C/108174/p. 8: Comunicación de la Comisión en aplicación de la Directiva nO 71/316/CEE
del Consejo (DO n· C 108 de 18.09.1974, p. 8)

32. e/SOnS/p. 1: Comunicación de la Comisi6n en aplicaci6n de la Directiva nO 71/316/CEE del
Consejo (DO nO C 50 de 3.03.1975, p. 1)

33. Cl66n6/p. 1: Comunicación de la Comisión en aplicación de la Directiva D· 7113l6/CEE del
Consejo (DO DO C 66 de 22.03.1976, p. 1)

34. CI247176/p. 1: Comunicaci6n de la Comisión en aplicaci6n de la Directiva nO 71/3161CEE
del Consejo (DO DO C 247 de 20.10.1976, p. 1)

3S. C/298176/p. 1: Comunicación de la Comisi6n en aplicación de la Directiva nO 711316/CEE
del Consejo (DO nO C 298 de 17.12.1976, p. 1)

36. C/91771p. 1: Comunicación de la Comisi6n en aplicación de la Directiva nO 71/316/CEE del
Consejo (DO nO C 9 de 13.01.1977, p. 1)

37. C/53177/p. 1: Comunicación de la Comisión en aplicaci6n de la Directiva nO 71/316/CEE del
Consejo (DO nO C 53 de 3.03.1977, p. 1)

38. C/1761771p. 1: Comunicaci6n de la Comisi6n en aplicación de la Directiva nO 71/316/CEE
del Consejo (DO n· C 176 de 25.07.1977, p. 1)

39. CI79178/p. 1: Comunicación de la Comisión en aplicación de la Directiva nO 711316/CEE del
Consejo (DO n· C 79 de 3.04.1978, p. 1)

40. C/221178/p. 1: Comunicación de la Comisión en aplicación de la Directiva nO 711316/CEE
del Consejo (DO n· C 221 de 18.09.1978, p. 1)

41. C/47179/p. 1: Comunicación de la Comisión en aplicación de la Directiva nO 711316/CEE del
Consejo (DO n· C 47 de 21.02.1979, p. 1)

42. C/I94179/p. 1: Comunicación de la Comisi6n en aplicación de la Directiva nO 71/316/CEE
del Consejo (DO n· C 194 de 31.07.1979, p. 1)

43. C/4O/80/p. 1: Comunicación de Ja Comisión en aplicación de la Directiva nO 71/316/CEE del
Consejo (DO nO C 40 de 18.02.1980, p. 1)

44. C/349/80/p. 1: Comunicación de la Comisión en aplicación de la Directiva nO 71/316/CEE
óel Consejo (DO nO e 349 de 31.12.1980, p. 1)

45. C/297181/p. 1: Comunicación de la Comisión en aplicación de la Directiva nO 711316/CEE
del Consejo (DO nO C 297 de 16.11.1981, p. 1)
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X, MATERIAL ELtcnuco

ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA

1. 373 L 0023: Directiva 73/23/CEE del Consejo de 19 de febrero de 1973, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el material eléctrico
destinado a utilizarse con detenninados límites de tensi6n (DO nO L 77 de 26.03.1973, p. 29).

Finlandia, Islandia y Suecia cumplirán lo dispuesto en esta Directiva el 1 de enero de 1994 a
más tardar.

2. 376 L 0117: Directiva 76/1 I7/CEE del Consejo de 18 de diciembre de 1975, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el material eléctrico
utilizable en atmósfera explosiva (DO nO L 24 de 30.01.1976, p. 45).

3. 3791. 0196: Directiva 79/196/CEE del Consejo de 6 de febrero de 1979, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre material eléctrico utilizable
en atmósfera explosiva provisto de determinados sistemas de protección (DO nO L 43 de
20.02.1979, p. 20), modificada por:

- 384 L 0047: Directiva 84/47 ICEE de la Comisión de 16 de enero de 1984 (DO n' L JI de
2.02.1984, p. 19).

.. 388 L 0571: Directiva 88/571/CEE de la Comisión de 10 de noviembre de 1988
(DO nO L 311 de 17.11.1988, p. 46).

- 388 L 0665: Directiva 88/665/CEE del Consejo óe 21 de diciembre de 1988 (DO n' L J82
de 31.12.1988, p. 42).

- 390 L 0487: Directiva 90/487/CEE del Consejo de 17 de septiembre óe 1990
(DO nO L 270 de 2.10.1990, p. 23).

4. 382 L 0130: Directiva 8211JO/CEE del Consejo de 15 de febrero de 1982, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros relativas al material eléctrico
utilizable en atm6sfera explosiva de las minas con peligro de grisd (DO nO L S9 de
2.03.1982, p. 10), modificada por:

• 388 L 0035: Directiva 88/35/CEE de la Comisión de 2 de diciembre de 1987 (DO nO L 20
de 26.01.1988, p. 28).

- 391 L 0269: Directiva 911269/CEE de la Comisión de 30 de abril de 1991 (DO DO L 134
de 29.05.1991, p.-51).

5. 384 L 0539: Directiva 84/5J9/CEE del Consejo de 17 de septiembre de 1984, relativa a la
aproximación de las legislaciones de las Estados miembros sobre aparatos eléctricos utilizados
en medicina humana y veterinaria (DO nO L 300 de 19.11.1984, p. 179).

6. 389 L 0336: Directiva 89/3J6/CEE del Consejo de 3 de mayo de 1989, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros relativas a la compatibilidad
electromagnética (DO n,'L 139 de 23.05.1989, p. 19).

7, 390 L 038S: Directiva 90/3851CEE del Consejo de 20 de junio de 1990, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los. Estados miembros sobre los productos sanitarios
implantables activos (DO n' L L89 de 20.07.1990, p. 17).

AIlIEEE/es 46

i'J
.¡:,
al

s:..
f
i'J
U1
lO
::l
lO

el
~

<D
<D
.¡:,

Vl

""éD
3
lO
::l
S
Q.

!!!.

'"Om
::l",
?
i'J
~



ACTOS DE LOS QUE TOMARÁN NOTA LAS PARTES CONTRATANTES

Las Partes Contratantes tomarán nota del contenido de los siguientes aetos:

s. C/184179/p. 1: Comunicaci6n de la Comisi6n en aplicaci6n de la Directiva 73123/CEE del
Consejo de 19 de febrero de 1973, relativa a la aproximaci6n de las legislaciones de los
Estados miembros sobre el material eléctrico destinado a utilizarse con determinados límites
de tensi6n (DO nO C 184 de 23.07.1979, p. 1), modificada por:

- C126180/p. 2: Modificaci6n de la Comunica,ci6n de la Comisi6n (DO nO C 26 de
2.02.1980, p. 2)

9. C/I07l80/p. 2: Comunicaci6n de la Comisión en aplicaci6n de la Directiva 73123/CEE del
Consejo de 19 de febrero de 1973, relativa a la aproximaci6n de las legislaciones de los
Estados miembros sobre el material eléctrico destinado a utilizarse con determinados límites
de tensión (DO nO C 107 de 30.04.1980, p. 2)

10. C/199/80/p. 2: Tercera Comunicación de la Comisi6n en aplicaci6n de la
Directiva 73/23/CEE del Consejo de 19 de febrero de 1973, relativa a la aproximaci6n de las
legislaciones de los Estados m'iembros sobre el material eléctrico destinado a utilizarse con
determinados Jfmites de tensión (DO nO C 199 de 05.08.1980, p. 2)

n. C/59/82/p. 2: Comunicación de la Comisi6n de 15 de diciembre de 1981 en aplicaci6n de la
Directiva 73/23/CEE del Consejo de 19 de febrero de 1973, relativa a la aproximación {de las
legislaciones de los Estados miembros sobre el material eléctrico destinado a utilizarse con
determinados Jfmites de tensi6n (DO nO C 59 de 09.03.1982, p. 2)

12. C/235/84!p. 2: Cuarta Comunicaci6n de la Comisi6n en aplicaci6n de la Directiva 73123/CEE
del Consejo de 19 de febrero de 1973, relativa a la aproximación de las legislaciones de los
Estados miembros sobre el material eléctrico destinado a utilizarse con determinados límites
de tensi6n (DO nO C 235 de 05.09.1984, p. 2)

13. C/166/S5/p. 7: Quinta Comunicaci6n de la Comisi6n en aplicación de la Directiva 73/23/CEE
del Consejo de 19 de febrero de 1973, relativa a la aproximaci6n de las legislaciones de los
Estados miembros sobre el material eléctrico destinado a utilizarse con determinados límites
de tensi6n (DO nO C 166 de 05.07.1985, p. 7)

14. C/168/88/p. 5: Comunicaci6,n de la Comisi6n en aplicaci6n de la Directiva 13123/CEE del
Consejo de 19 de febrero de 1973, relativa a la aproximaci6n de las legislaciones de los
Estados miembros sobre el material eléctrico destinado a utilizarse con determinados límites
de tensión (DO nO C 168 de 27.06.1988, p. 5), rectificada en el DO nO e 238 de 13.9.1988,
p.4

15. C/46/811p. 3: Comunicación de la Comisión en aplicaci6n de la Directiva 76/1171CEE del
Consejo de 18 de diciembre de 1975, relativa a la aproximación de las legislaciones de los
Estados miembros sobre el material eléctrico utilizable en atmósfera explosiva (DO nO C 46
de 05.03.1981, p. 3)

16. C/149/811p. 1: Comunicación de la Comisión en aplicación de la Directiva 76/1171CEE del
Consejo de 18 de diciembre de 1975, relativa a la aproximación de las legisláciones de los
Estados miembros sobre el material eléctrico utilizable en atmósfera explosiva (DO nO C 149
de 1~.06.1981, p. 1)
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17. 381 X 0490: Recomendación 82/490/CEE de la Comisión de 6 de julio de 1982, relativa a los
cenificados de conformidad previstos por la Directiva 76/117/CEE del Consejo de
18 de diciembre de 1975, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados
miembros sobre el material eléctrico utilizable en atmósfera explosiva (DO nO L 218 de
27.07.1982, p. 27)

18. CI328/82/p. 2: Primera Comunicación de la Comisión relativa a la Directiva 79J196/CEE del
Consejo, de 6 de febrero de 1979, relativa a la aproximación de las legislaciones de los
Estados miembros sobre material eléctrico utilizable en atmósfera explosiva provisto de
determinados sistemas de protección (DO nO C 328 de 14.12.1982, p. 2) Y
Anexo (DO nO e 328A de 14.12.1982, p. 1).

19. C/356/83/p. 20: Segunda Comunicaci6n de la Comisión relativa a la Directiva 79/196/CEE
del Consejo, de 6 de febrero de 1979, relativa a la aproximaci6n de las legislaciones de los
Estados miembros sobre material eléctrico utilizable en atmósfera explosiva provisto de
determinados sistemas de protección (DO nO e 356 de 31.12.1983, p. 20) Y Anexo
(DO nO C 356A de 31.12.1983, p. 1)

20. C/194/86/p. 3: Comunicación de la Comisión en el marco de la aplicación de' la
Directiva 76/1 17/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1975, sobre aproximación de las
legislaciones de los Estados miembros relativas al material eléctrico utilizable en atmósfera
explosiva (DO nO e 194 de 1.08.1986, p. 3)

21. C/311/871p. 3: Comunicación de la Comisión en el marco de la aplicación de la
Directiva 82/130/CEE del Consejo, de 15 de febrero de 1982, sobre aproximación de las
legislaciones de los Estados miembros relativas al material eléctrico utilizable en atmósfera
explosiva de las minas con peligros de grisú (DO nO C 311 de 21.11.1987, p. 3)
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XI. PRODUCTOS TEXTILES

ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA

1. 371 L 0307: Directiva 71/307/CEE del Consejo, de 26 de julio de 1971, relativa a la
aproximación de las legislaciones de Jos Estados miembros sobre las denominaciones textiles
(DO D' L 185 de 16.08.1971. p. 16), modificada por:

.. 1 72 B: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a Jas adaptaciones de los Tratados·
Adhesión del Reino de Dinamarca de Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte (DO D' L 73 de 27.03.1972, p. 118)

· 1 79 H: Aeta relativa a las condiciones deadhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesi6n a las Comunidades Europeas de la República Helénica (DO nO L 291 de
19.11.1979, p. 109)

· 383 L 0623: Directiva 83!623fCEE del Consejo, de.25 de noviembre de 1983
(DO D' L 353 de 15.12.1983, p. 8)

1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de España y de la República PortugueSa (DO nO L 302 de 15.11.1985,
p. 219)

· 387 L 0140: Directiva 87fI40/CEE de la Comisión, de 6 de febrero de 1987 (DO nO L S6
de 26.02.1987, p. 24)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptaci6n:

Se añadirá lo siguiente en el apartado I del- artículo S:

"- uusi villa
- DY ull
- ren ull
- kamull".

2. 372 L 0276: Directiva 72/276/CEE del CODsejo, de 17 de julio de 1972, relativa a la
aproximaci6n de las legisladones de los Estados miembros sobre determinados métodos de
análisis cuantitativo de mezdas binarias de fibras textiles (DO nO L 173 de 31.07.1972, p. 1),
modificada por:

" 379 L 0076: Directiva 79n6/CEE de la Comisión. de 21 de diciembre de 1978 (DO D' L
17 de 24.01.1979, p. 17)

- 381 L 0075: Directiva 81n51CEE del CODSejo. de 17 de febrero de 1981 (DO D' L 57 de
4.03.1981, p. 23)

• 387 L 0184: Directiva 87/184/CEE de la ComisióD, de 6 de febrero de 1987 (DO n' L 75
de 17.03.1987, p. 21)

'3. 373 L 0044: Directiva 73/44/CEE del CODSejo, de 26 de febrero de 1973, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en materia de análisis cuantitativo
de mezclas ternarias de fibras textiles (DO nO L 83 de 30.03.1973. p. 1)
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4. 375 L 0036: Directiva 75/36 ICEE del CODSejo, de 17 de diciembre de 1974, que completa la
Directiva 71/307/CEE relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estaí:los miembros
sobre las denominaciones textiles (DO nO L 14 de 20.01.1975, p. 15)

ACTOS DE LOS QUE TOMARÁN NOTA LAS PARTES CONTRATANTES

Las Partes Contratantes tomarán nota del contenido de los siguientes actos:
. -

5. 387 X 0142: RecomendacióD 871l42/CEE de la ComisidD, de 6 de febrero de 1987. sobre
determinados métodos de eJiminaci6n de materias no fibrosas antes del análisis cuantitativo de
la composicidD de las mezclas de fibras textiles (DO D' L 57 de 27;02.1987, p. 52)

6. 387 X 0185: Recomendación 87/185/CEE de la ComisióD, de 6 de febrero de 1987, sobre los
métodos de análisis cuantitativo para la identificación de las fibras acrflicas y modacrfiicas, las
clorofibras y las fibras de trivinilQ (DO nO L 75 de 17.03.1987, p. 28)
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XII. PRODUCTOS ALIMENTICIOS

La Comisi6n de las 'Comunidades Europeas designará, entre científicos altamente cualificados de
los Estados de la AELC, al menos a una persona que estará presente en el Comité cientCtico de la
alimentaci6n humana y que estará facultada para expresar su opinión ante el Comité. Su posición
se hará constar en aeta por separado.

La Comisi6n de las Comunidades Europeas informará a esta persona de la fecha de las reuniones
del Cornit' y le remitirá la información pertinente.

ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA

1. 362 L 1645: Directiva del Consejo, de 23 de octubre' de 1962, relativa a la aproximación de
las reglamentaciones de ]os Estados miembros sobre las materias coloranteS que pueden
emplearse en los productos destinados a la alimentaci6n humana (DO nO L 115
de 11.-11.1962. p. 2645/62). modificada por~

.• 365 L 0469: Directiva 65/469/CEE del Consejo. de 25 de octubre de 1965 (DO nO P 178
de 26.10.1965. p. 2793/65)

• 367 L 0653: Directiva 67/653/CEE del Consejo. de 24 de octubre de 1967 (DO nO P 263
de 30.10.1967. p. 4)

• 368 L 0419: Directiva 68/419/CEE del Consejo. de 20 de diciembre de 1968 (DO nO L 309
de 24.12.1968. p. 24)

• 370 L 0358: Directiva 70/358/CEE del Consejo. de 13 de julio de 1970 (DO nO L 157
de 18.07.1970, p. 36)

• 1 72 B: Acta relativa a las condiciones de ,adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte (DO nO L 73 de 27.03.1972. p. 120)

• 376 L 0399: Directiva 76/399/CEE del Consejo. de 6 de abril de 1976 (DO nO L 108
de 26.04.1976" p. 19) ,

,_ 378 L 0144: Directiva 78/144/CEE del Consejo, de 30 de enero de 1978 (DO nO L 44
de 15;02.1978. p. 20)

• 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión a las Comunidades Europeas de la República Helénica (DO nO L 291 de
19.11.1979, p. 110)

• 381 L 0020: Directiva 81/20/CEE del Consejo, de 20 de enero de 1981 (DO nO L 43
de 14.02.1981.p. 11)

• 385 L 0007: Directiva 8517/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1984 (DO nO L 2
de 3.01.1985. p. 22)

• 1 851: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de España y de la República Portuguesa (DO nO L 302 de 15.11.1985,
p.214)
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2. 364 L 0054: Directiva 64/54/CEE del Consejo, de 5 de noviembre de 1963, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los agentes conservadores
que pueden emplearse en los productos destinados a la alimentación humana (DO nO 12
de 27.01.1964, pág. 161/64), modificada por:

. -. 371 L 0160: Directiva 7 11160/CEE del Consejo. de 30 de marzo de 1971 (DO nO L 87
de 17.04.1971, p. 12)

• 1 72 B: Aeta relativa a las rondiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de Dinamarca. de Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda
del Norte (DO nO L 73 de 27.03.1972. p. 121) ,

• 37> L 0444: Directiva 72/444/CEE del Consejo. de 26 de diciembre de 1972 (DO nO L 298
de 31.-12.1972. p. 48)

• 374 L 0062: Directiva 74/62/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1973 (DO nO L 38
de 11.02.1974. p. 29)

• 374 L 0394: Directiva 74/394/CEE del Consejo, de 22 de julio de 1974 (DO nO L 208
de 30.07.1974, p. 25)

• 376 L 0462: Directiva 76/462/CEE del Consejo, de 4 de mayo de 1976 (DO nO L 126
de 14.05.1976, p. 31) ,

• 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión a las Comunidades Europeas de la República Helénica (DO nO L 291 de
19.11.1979. p. 1I0)

• 381 L 0214: Directiva 811214/CEE del Consejo, de 16 de marzo de 1981 (DO nO L 101
de 11.04.1981, p. lO)

• 383 L 0636: Directiva 83/636/CEE del Consejo, de 13 de diciembre de 1983 (DO nO L 357
de 21.12.1983, p. 40)

• 384 L 0458: Directiva 84/458/CEE del Consejo, de 18 de septiembre de 1984 (DOno L
256 de 26.09.1984, p. 19)

• 385 L 0007: Directiva 8517/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1984 (DO nO L 2
de 3.01.1985, p. 22)

• 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de España y de la República Portuguesa (DO nO L 302 de 15.11.1985,
p. 215)

• 385 L 0585: Directiva 85/585/CEE del Consejo, de 20 de diciembre de 1985 (DO nO L 372
de31.12.1985,p.43)

.1>
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3. 365 L 0066: Directiva 65/66/CEE del Consejo. de 26 de enero de 1965. que esublece los
criterios de pureza especlficos para los agentes conservadores que pueden emplearse en los
productos destinados a la alimentación humana (DO nG 22 de 9.02.1965, p. 373). modificada
por:

• 367 L 0428: Directiva 671428/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1967 (DO nO 148
de 11.07.1967, p. lO) . . .

• 376 L 0463: Directiva 76/463/CEE del Consejo, de 4 de mayo de 1976 (DO nO L 126
de 14.05.1977, p. 33)

• 386 L 0604: Directiva 86/604/CEE del Consejo, de 8 de diciembre de 1986 (DO nO L 352
de 13.12.1986, p. 45)

4. 367 L 0427: Directiva 6714271CEE del Consejo, de 27 de junio de 1967, relativa a la
utilización de ciertos agentes conservadores para el tratamiento en superficie de los agrios y a
las medidas de control cualitativo y cuantitativo de los agentes conservadores apliCados en y
sobre los agrios (DO nO 148 de 11.07.1967, p. 1)

5. 370 L 0357: Directiva 70/3571CEE del Consejo, de 13 de julio de 1970, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre las sustancias de efecto
antioxidante que pueden emplearse en Jos productos destinados a la alimentación humana (DO
nO L 157 de 18.07.1970, p. 31), modificada por:

• 1 72 B: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n ya las adaptaciones de los Tratados
Adhesi6n del Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte (DO nO L 73 de 27.03.1972, p. 121)

• 378 L 0143: Directiva 781143/CEE del Consejo de 30 de enero de 1978 (DO nO L 44
de 15.02.1978, p. 18)

· 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión a las Comunidades Europeas de la República Helénica (DO nO L 291
de 19.11.1979, p. 110)

• 381 L 0962: Directiva 811962/CEE del Consejo de 24 de noviembre de 1981 (DO nO L 354
de 9.12.1981. p. 22)

• 385 L 0007: Directiva 85f7/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1984 (DO nO L 2
de 3.02.1985, p. 22)

· 1 8S 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de España y de la República Portuguesa (DO nO L 302 de 15.11.1985,
p.215)

• 387 L 0055: Directiva 87155/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1986 (DO nO L 24
de 27.01.1987, p. 41)
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6. 373 L 0241: Directiva 731241/CEE del Consejo, de 24 de julio de 1973, relativa a la
aproximación de las legislaciones de Jos Estados miembros sobre los productos de cacao y de
chocolate destinados a la alimentación humana (DO nO L 228 de 16.08.1973, p. 23),
modificada por:

• 374 L 0411: Directiva 74/4111CEE del Consejo, de 1 de a¡oslO de 1974 (DO nO L 221
de 12.08.1974, p. 17) .

• 374 L 0644: Direcliva 74/644/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1974 (DO nO L 349
de 28.12.1974, p. 63)

• 375 L 0155: Directiva 751155/CEE del Consejo, de 4 de marzo de 1975 (DO nO L 64
de 11.03.1975, p. 21)

• 376 L 01528: Directiva 76/628/CEE del Consejo, de 20 de julio de 1976 (DO nO L 223
de 16.08.1976, p. 1) .

• 378 L 0609: Directiva 78/609/CEE del Cnnsejo, de 29 de junin de 1978 (DO nO L 197
de 22.07.1978, p. 10)

• 37SL 0842: Directiva 78/8421CEE del Consejn, de 10 de octubre de 1978 (DO nO L 291
de 17.10.1978, p. 15)

· 1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados·
Adhesión a las Comunidades Europeas de la Repl1bJica Helénica (DO nO L 291 de
19.11.1979, p. 110)

• 380 L 0608: Directiva 80/608/CEE del Consejo de 30 de junio de 1980 (DO nO L 170
de 3.07.1980, p. 33)

• 385 L 0007: Directiva 85f7!CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1984 (DO nO L 2
de 3.01.1985, p. 22)

· 1851: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las ,adaptaciones de los Tratados
Adhesión del Reino de España y de la República Ponuauesa (DO nO L 302 de 15.11.1985,
p. 216)

• 389 L 0344: Directiva 89/344/CEE del Consejo, de 3 de mayo de 1989 (DO nO L 142
de 25.05.1989, p. 19)

7. 373 L 0437: Directiva 73/4371CEE del Consejo, de 11 de diciembre de 1973, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre cienos anicares destinados
al consumo humano (DO nO L 356 de 27.12.1973, p. 71), modificada por:

· t 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y • las adaptaciones de los Tratados ~

Adhesión a las Comunidades Europeas de la Repdblica Helénica (DO nO L 291 de
19.11.1979, p. 110)

· I 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n y I las adaptaciones de Jos Tratados 
Adhesión del Reino de Espalla y de la República Ponusuesa (DO nO L 302 de 15.11.1985,
p. 216)
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8. 374 L 0329: Directiva 74/329/CEE del Consejo, de 18 de junio de 1974, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los agentes emulsionantes,
estabilizantes, espesantes y gelificantes que pueden emplearse en Jos productos alimenticios
(DO nO L 189 de 12.07.1974, p. 1), modificada por:

- 378 L 0612: Directiva 78/612/CEE del Consejo, de 29 de junio de 1978 (DO nO L 197
de 22.07.1978, p. 22)

- 1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a Jas adaptaciones de los Tratados 
Adhesión a las Comunidades Europeas de la Repdblica Helénica (DO nO L 291 de
19.11.1979, p. 110)

- 380 L 0597: Directiva 80/S971CEE del Consejo, de 29 de mayo de 1980 (DO nO L lS5
de 23.06.1980, p. 23)

- 385 L 0006: Directiva BS/6/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1984 (DO nO L 2
de 3.01.1985, p. 21)

- 385 L 0007: Directiva 85n/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1984 (DO nO L 2
de 3.01.1985, p. 22)

- 1 851: Aeta relativa a Jas condiciones de adhesión ya las adaptaciones de Jos Tratados 
Adhesión del Reino de España y de la República Portuguesa (DO nO L 302 de 15.11.1985,
p.216)

- 386 L 0102: Directiva 86/l02/CEE del Consejo, de 24 de marzo de 1986 (DO nO L 88
de 3.04.1986, p. 40)

- 389 L 0393: Directiva 89/393/CEE del Consejo, de 14 de junio de 1989 (DO nO L 186
de 30.06.1989, p. 13)

9. 374 L 0409: Directiva 74/409/CEE del Consejo, de 22 de julio de 1974, relativa a la
armonización de las legislaciones de los Estados miembros sobre la miel (DO nO L 221
de 12.08.1974, p. 10), modificada por:

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión a las Comunidades Europeas de la República Helénica (DO nO L 291 de
19.11.1979, p. 110)

- 1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de España y de la República Portuguesa (DO nO L 302 de 15.11.1985,
p.216)

10. 375 L 0726: Directiva 75n26/CEE del Consejo, de 17 de noviembre de '1975, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los zumos de frutas y otros
productos similares (DO nO L 311 de 01.12.1975, p. 40), modificada por:

- 379 L 0168: Directiva 79/168/CEE del Consejo, de 5 de febrero de 1979 (DO nO L 37
de 13.02.1979, p. 27)

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptacioqes de los Tratados 
Adhesión a las Comunidades Europeas de la República Helénica (DO nO L 291 de
19.11.1979, p. 17)

AIIIEEE/es SS

• 381 L 0487: Directiva 81/4871CEE del Consejo, de 30 de junio de 1981 (DO nO L 189
de 11.07.1981, p. 43)

- 1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados·
Adhesión del Reino de España y de la Repdblica Portuguesa (DO nO L 302 de 15.11.1985,
pp. 216 Y217)

- 389 L 0394: Directiva 89/394/CEE del Consejo, de 14 de junio de 1989 (DO nO L 186
de 30.06.1989, p. 14)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptación:

Se añadirá 10 siguiente en el apartado 2 del anfculo 3:

"O "Must", junto con la denominaci6n (en suea» del fruto empleado, para los zumos de
frutas." •

11. 376 L 0118: Directiva 76/118/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1975, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre determinados tipos de Jeche
conservada parcial o totalmente deshidratada destinados a la alimentación humana (DO nO L
24 de 30.01.1976, p. 49), modificada por:

-378 L 0630: Directiva 78/630/CEE del Consejo, de 19 de junio de 1978 (DO nO L 206
de 29.07.1978, p. 12)

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión a las Comunidades Europeas de la República Helénica (DO nO L 291 de
19.11.1979, p. 110)

- 383 L 0635: Directiva 83/635/CEE del Consejo, de 13 de diciembre de 1983 (DO nO L 357
de 21.12.1983, p. 37)

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesi6n ya las adaptaciones de los Tratados 
Adhesi6n del Reino de España y de la República Portuguesa (DO nO L 302 de 15.11.1985,
pp. 216 Y217)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de Ja Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptación:

La letra c) del apartado 2 del artículo 3 se sustituye por lo siguiente:

""tledepulver" en Dinamarca, "Rahmpulver" y "Sahnepulver" en Alemania y. Austria,
"graddpulver" en Suecia, "niaurseydd nymjólk" en Islandia, "kermajauhe/griddpulver" en
Finlandia y "flmepulver" en Noruega, para designar el producto definido en la letra d) del
apartado 2 del Anexo."
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12. 376 L 0621: Directiva 76;621/CEE del Consejo. de 20 de julio de 1976. relativa a la
determinación del porcentaje máximo de 4cido erúcico en los aceites y grasas destinados como
tales a la alimentaci6n humana, y en los productos alimenticios que contengan aceites o grasas
alIadidos (DO nO L 202 de 28.07.1976. p. 35). modificada por:

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entendedn con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

El Anexo 1 se sustituirá por el siguiente texto:

'"'"'"

-Anuo 1
lista de los productos conlemplados en el artículo 1

N° de partida Designación

- 1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados ~

Adhesión • las Comunidades Europeas dela Repdblica Helénica (DO nO L 291 de
19.11.1979, p. 110)

- 185 1: Aeta relativa a las condiciones de adh~i6n y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de España y dela Repdblica Portuguesa (DO nO L 302 de 15.11.1985.
p.216)

13. 376 L 0895: Directiva 76/895/CEE del Consejo. de 23 de ooviombre de 1976, relativa a la
fijación de los contenidos máximos de residuos de plaguicidas en las frutas y honalizas
(DO nO L 340 de 09.12.1976. p. 26), modificada por:

- 380 L 0428: Directiva 80/428/CEE del. Comisión. de 28 de marzo de 1980 (DO nO L 102
de 19.04.1980, p. 26)

- 381 L 0036: Directiva 81136/CEE del Consejo. de 9 de febrero de 1981 (DO nO L 46
de 19.02.1981. p. 33)

• 382 L 0528: Directiva 82/5281CEE del Consejo. de 19 de julio de 1982 (DO nO L 234
de 09.08.1982, p. 1)

- '388 L 0298: Directiva 881298/CEE del Consejo. de 16 de mayo de 1988 (DO nO L 126
de 20.05.1988. p. 53) .

- 389 L 0186: Directiva 89/1861CEE del Consejo. de 6 de marzo de 1989 (DO nO L 66
de 10.03.1989. p. 36)
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N° de partida o

0704

0709.70

ex 0709.90.
0705

ex 0709.90

0708

0706

0703.10.

0703.20

0703.90

0709.20

0709.10

0702

ex 0709.90

ex 0709.90

0707
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07.01 B

07.01 C

07.01 D

07.01 E

07.01 F

07.01 G

07.01 H

07.01 U

07.01 K

07.01 L

07.01 M

07.01 N

07.010

07.01 P

subpartida del SA del AAC

Coles, frescas o refrigeradas

Espinacas,frescas o refrigeradas

Lechugas, incluidas
las endibias y escarolas, frescas y refrigeradas

Acelgas y cardos, frescos y refrigerados

Legumbres de vaina, en grano o en vaina, frescas o
refrigeradas

Zanahorias, nabos, remolacha de mesa, salsiffes, apio
nabos, rábanos y demás rafees comestibles similares,
frescas o refrigeradas
Cebollas, chalotes y ajos, frescos o refrigerados

Puerros y otras aliáceas, frescas o refrigeradas

Espárragos,frescos o refrigerados

Alcachofas,frescas o refrigeradas

Tomates,frescos o refrigerados

Aceitunas,frescas o refrigeradas

Alcaparras,frescas o refrigeradas

Pepinos y pepinillos, frescos o refrigerados
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377 L 0436: Directiva 77/436/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1977, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los extractos de café y los
extractos de achicoria (DO nO L 172 de 12.07.1977,p. 20), modificada por:

- 1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados -
Adhesión a las Comunidades Europeas de la República
Helénica (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 110)

1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de Espafta, y de la República Portuguesa (DO nO L 302 de
15.11.1985, p. 217)

385 L 0007: Directiva 85n/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1984 (DO nO L 2
de 03.01.i985, p. 22)

- 385 L 0573: Directiva 851573/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1985 (DO nO L
372 de 31.12.1985, p. 22)

378 L 0142: Directiva 781142/CEE del Consejo, de 30 de enero de 1978, relativa a la
aproximación de las legislaciones 'de los Estados miembros sobre materiales y objetos que
contengan' cloruro de vinilomonómero, destinados a entrar en contacto con productos
alimenticios (DO nO L 44 de 15.02.1978, p. 15)

378 L 0663: Directiva 78/663/CEE del Consejo, de' 25 de julio de 1978, que establece los
criterios de pureza específicos para los agentes emulsionantes, estabilizantes, espesantes y
gelificantes que pueden emplearse en los productos alimenticios (DO nO L 223
de 14.08.1978, p. 7), rectificada en el DO nO L 91 de 10.04.1979, po. 7, Ymodificada por: .

- 382 L 0504: Directiva 82/504/CEE del Consejo, de 12 de julio de 1982 (DO nO L 230
de 05.08.1982, p. 35)

- 390 L 0612: Directiva 90/612/CEE de la Comisión, de 26 de octubre de 1990 (DO nO L
326 de 24.11.1990, p. 58)

378 L 0664: Directiva 78/664/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1978, que establece
criterios especCficos de pureza para las sustancias que tienen efectos antioxidantes y pueden
utilizarse en los productos destinados al consumo humano (DO nO L 223 de 14.08.1978,
p. 30), modificada por:

- 382 L 0712: Directiva 82n12/CEE del Consejo, de 18 de octubre de 1982, (DO nO L 297
de 23.10.1982, p. 31)

379 L 0112: Directiva 791112/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1978, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en materia de etiquetado,
presentación y publicidad de los productos alimenticios (DO nO L 33 de 08.02.1979, p. 1),
modificada por:

- 1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión a las Comunidades Europeas de la República Helénica (DO nO L 291 de
19.11.1979, p. 17)
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1 S5 J: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados·
Adhesión del Reino de Espafta y de la República. Portuguesa (DO nO L 302 de
15.11.1985, p. 218)

385 L 0007: Directiva 8SnlCEE del Consejo. de 19 de diciembre de 1984 (DO nO L 2
de 03.01.1985, p. 22)

386 L 0197: Directiva 86/197/CEE del Consejo, de 26 de mayo de 1986 (DO nO L 144
de 29.05.1986, p. 38)

389 L 0395: Directiva 89/395/CEE del Consejo, de 14 de junio de 1989 (DO nO L 186
de 30.06.1989, p. 17)

391 L 0072: Directiva 91n2!CEE de la Comisión. de 16 de enero de 1991 (DO nO L 42
de 15.02.1991, p. 27)

Los productos alimenticios etiquetados con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del
Acuerdo de conformidad con la legisla.::ión nacional pertinente de los Estados de la AELC
vigente en dicha fecha podrán ser comercializados en los mercados de esos Estados haM~ el
1.1.1995.

A efectos del Acuerdo. las disposiciones de la Directiva se entenderi1n con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) Se añadirá 10 siguiente al apartado 3 del artículo 5:
oo. en finlandés: Msateilytetty. ka.sitelty ionisoivalla sátei1yllaM

en islandés: "geisla~. moohondl~ moo j6nani geislunM

en noruego: "bestr~t. behandlet med ioniserende strlling"
en sueco: "bestrllad. behandlad med joniserande stralning."

b) En el apartado 6 del artículo 9. la partida del Sistema Armonizado que corresponde a los
códigos de la NC 2206 00 91, 2206 00 93 y 2206 00 99 es la partida 2206.

c) Se añadirá lo siguiente al apartado 2 del artículo 9bis:

1 S5 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados·
Adhesión del Reino de España y de la Repdblica Portuguesa (DO nO L 302 de
15.11.1985, p. 217)

388 L 0593: Directiva 88/593/CEE del Consejo, de 18 de noviembre de 1988 (DO nO L
318 de 25,11.1988, p, 44)

20. 379 L 0700: Directiva 79nOO/CEE de la Comisi6n, de 24 de julio de 1979. por la que se
establecen los métodos comunitarios de toma de muestras para el control oficial de los
residuos de plaguicidas en las frutas y bortalizas (DO nO L 207 de 15.08.1979, p. 26)

21. 379 L 0796: Primera Directiva (79n96/CEE) de la Comisión, de 26 de julio de 1979, que
fija los métodos de análisis comunitarios para el control de cienos azl1cares destinados al
consumo humano (DO nO L 239 de 22.09.1979, p. 24)

22. 379 L 1066: Primera Directiva (79/1066/CEE) de la Comisión, de 13 de noviembre de 1979,
por la que se fijan los métodos de análisis comunitarios' para el control de Jos extractos de
café y de l':)s extractos de achicoria (DO nO L 327 de 24.12.1979, p. 17)

23. 379 L ]067: Primera Directiva (79/10671CEE) de la Comisión, de 13 de noviembre de 1979,
sobre fijaci6n de los métodos de análisis comunitarios' para el control de determinados tipos
de leche conservada parcial o totalmente deshidratada destinados a la alimentáción humana
(DO nO L 327 de 24.12.1979, p. 29)

24. 380 L 0590: Directiva 801590/CEE de la Comisión, de 9 de junio de 1980, relativa a la
determinación del símbolo que puede acompañar a los materiales y objetos destinados a entrar
en contacto con productos alimenticios (DO nO L 151 de 19.06.1980, p. 20, modificada por:

1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados·
Adhesión del Reino de España y de la Repúbli,ca Portuguesa (DO nO L 302 de
15.11.1985, p. 217)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Dire¡;tiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:
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d) En el artfculo lObis. la partida del Sistema Armonizado que corresponde a las partidas del
arancel nO 22.04 y 22.05 es la partida 2204.

b) Se añadirá lo siguiente al texto del Anexo:

a) Se añadirá lo siguiente al título del Anexo:• en finlandés:
en islandés:
en noruego:
en sueco:

OOviimeinen kayrtoajankohta"
~smasti neysludagur"
"holdbar ti'"

OOsista fórbruk.ningsdagen"."

" "LIlTE"
"VIDAUKJ"
"VEDLEGG"
"B1LAGA"

(finlandés)
(islandés)
(noruego)
(sueco) ...
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380 L 0766: Directiva 80n66!CEE de la Comisión, de 8 de julio de 1980. relativa a la
determinación del método comunitario de análisis para el control oficial del contenido de
cloruro de vinilo mon6mero en los materiales yobjetos destinados aentrar en contacto con
productos alimenticios (DO nO L 213 de 16.08.1980, p. 42)

19. 379 L 0693: Directiva 79/693/CEE del Consejo, de 24 de julio de 1979, relativa a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros sobre las confituras, jaleas y
mermeladas de frutas, así como sobre la crema de castañas (DO nO L 205 de 13.08.1979,
p. 5), modificada por:

380 L 1276: Directiva 80/1276/CEE del Consejo, de 22 de diciembre de 1980 (DO nO L
375 de 31.12.1980, p. 77)
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26. 380 L 0777: Directiva 80n77/CEE del Consejo, de 15 de julio de 1980, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre explotación y
comercialización de aguas minerales naturales (DO nO L 229 de 30.08.1980, p. 1),
modificada por:

380 L 1276: Directiva 801l276/CEE del Consejo, de 22 de diciembre de 1980 (DO nO L
375 de 31.12.1980, p. 77)

- 385 L 0007: Directiva 85n!CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1984 (DO nO L 2
de 03.01.1985, p. 22)

- 1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de España y de la República Portuguesa (DO nO L 302 de
15.11.1985, p. 217)

27. 380 L 0891: Directiva 80/8911CEE de la Comisión, de 25 de julio de 1980, relativa al
método de análisis comunitario para la determinación del contenido en ácido en los aceites y
grasas destinados como tales a la alimentación humana, y en los productos alimenticios que
contengan aceites o grasas añadidas (DO nO L 254 de 27.09.1980, p. 35)

28. 381 L 0432: Directiva 81/432/CEE de la Comisión, de 29 de abril de 1981, sobre'
determinación del método comunitario de análisis para el control oficial del cloruro de vinilo
cedido por los materiales y objetos a los productos alimenticios (DO nO L 167
de 24.06.1981, p. 6)

29. 381 L 0712: Primera Directiva (81nI2/CEE) de la Comisión, de 28 de julio de 1981, sobre
fijación de los métodos de análisis comunitarios para el control de los criterios de pureza de
determinados aditivos alimentarios (DO nO L 257 de 10.09.1981, p. 1)

30. 382 L 0711: Directiva 8217111CEE del Consejo, de 18 de octubre de 1982, que establece las
normas de base necesarias para la verificaci6n de la migraci6n de los constituyentes de los
materiales y objetos de materia plástica destinados a entrar en contacto con productos
alimenticios (DO nO L 297 de 23.10.1982, p. 26)

31. 383 L 0229: Directiva 83/229/CEE del Consejo, de 25 de abril de 1983, relativa a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros sobre materiales y objetos de
película de celulosa regenerada destinados a entrar en contacto con productos alimenticios
(DO nO L 123 de 11.05.1983, p. 31), modificada por:

33. 383 L 0463: Directiva 83/463/CEE de la Comisión, de 22 de julio de 1983, por la que se
introducen medidas transitorias para la indicaci6nde determinados ingredientes en el
etiquetado de los productos alimenticios destinados al consumo final (DO nO L 225
de 15.09.1983, p. 1)

34. 384 L 0500: Directiva 84/500/C.EE del Consejo, de 15 de octubre de 1984, relativa a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros sobre objetos de cerámica
destinados a entrar en contacto con productos alimenticios (DO nO L 277 de 20.10.1984,
p. 12)

Noruega y Suecia deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en esta Directiva elIde
enero de 1995 a más tardar.

35. 385 L 0503: Primera Directiva (85/503/CEE) de la Comisi6n, de 25 de octubre de 1985,
relativa a métodos de análisis de caseínas y caseinatos alimentarios (DO nO L 308
de 20.11.1985, p. 12)

36. 385 L 0572: Directiva 85/572/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1985, por la que se
determina la lista de los simulantes que se deben utilizar para controlar la migraci6n de los
componentes de los materiales y objetos de material plástico destinados a entrar en contacto
con los productos alimenticios (DO nO L 372 de 31.12.1985, p. 14)

37. 385 L 0591: Directiva 85/591/CEE del Consejo, de 20 de diciembre de 1985, referente a la
introducci6n de modos de toma de muestras y de métodos de análisis comunitarios para el
control de los productos destinados a la alimentaci6n humana (DO nO L 372 de 31.12.1985,
p. SO)

38. 386 L 0362: Directiva 86/362/CEE del Consejo, de 24 de julio de 1986, relativa a la fijaci6n
de contenidos máximos para los residuos de plaguicidas sobre y en los cereales (DO nO L 221
de 07.08.1986, p. 37), modificada por:

- 388 L 0298: Directiva 88/298/CEE del Consejo, de 16 de mayo de 1988 (DO nO L 126
de 20.05.1988, p. 53)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptaci6n:

El Anexo 1 se sustituirá por el siguiente texto:

.. Anexo 1

N° de partida N° de partida -Designaci6n
del SA del AAC de la mercancía
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- 386 L 0388: Directiva 86/388/CEE de la Comisi6n, de 23 de julio de 1986 (DO nO L 228
de 14.08.1986, p. 32)

32. 383 L 0417: Directiva 83/4171CEE del Consejo, de 25 de julio de 1983, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre determinadas lactoprotefnas
(caseínas y caseinatos) destinadas a la alimentaci6n humana (DO nO L 237 de 26.08.1983,
p. 25), modificada por:

- 1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesi6n del Reino de España y de la República Portuguesa (DO nO L 302 de
15.11.1985, p. 217)
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ex 1001
1002
1003
1004

ex 1005
ex 1006
ex 1007
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ex 10.01
10.02
10.03
10.04

ex 10.05
ex 10.06
ex 10.07

Trigo
Centeno
Cebada
Avena
MaCz
Arroz cáscara
Alforfón, mijo,
sorgo, tritical y
demás cereales"

N
01
01
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39. 386 L 0363: Directiva 86/363/CEE del Consejo, de 24 de julio de 1986, relativa a la fijación
de contenidos máximos para los residuos de plaguicidas sobre y en los productos alimenticios
de origen anima! (DO nO L 221 de 07.08.1986, p. 43)

04.05 0403 Mantequilla

A efectos del Acuerdo. las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptación:

El Anexo 1 se sustituirá por el siguiente texto:

•Anexo 1

04.06

ex 04.07,
ex 04.08

0404

.. 0405

Quesos y requesón

Huevos de ave y yemas de huevo, frescos, desecados o
conservados de otra forma, azucarados o DO, con
exclusión de huevos para incubar así como huevos y
yemas de huevo destinados a usos distintos de los
alimenticios

N° de partida o
subpartida del SA

N° de partida
del AAC

Designación
de la mercancía

16.01,
ex 1902.20

1601 Embutidos de carne, de despojos o de sangre

41. 387 L 0250: Directiva 87/25ü~CEE de la Comisión, de 15 de abril de 1987, relativa a la
indicaci6n del grado alcoh61ico volumétrico en las etiquetas de las bebidas alcohólicas
destinadas al consumidor final (DO nO L 113 de 30.04.1987, p. 57)

42. 387 L 0524: Primera Directiva (87/524/CEE) de la Comisi6n, de 6 de octubre de 1987, por
la que se establecen métodos comunitarios de toma de muestras, para análisis químico, con
miras al control de leches conservadas (DO nO L 306 de 28.10.1987, p. 24)

40. 386 L 0424: Primera Directiva (86/424/CEE) de la Comisión, de 15 de julio de 1986, por la
que s~ establecen los procedimientos comunitarios de toma de muestras destinadas a análisis
químicos para caseínas y caseinatos comestibles (DO nO L 243 de 28.08.1986, p. 29)

43. 388 L 0344: Directiva 88/344/CEE del Consejo, de 13 de junio de 1988, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los disolventes de extracci6n
utilizados en la fabricaci6n de productos alimenticios y de sus ingredientes (DO nO L 157
de 24.06.1988, p. 28)

~

<D
<D

""

s:
'"
~
'"'"CD
::>
CD
el

Otros preparados y conservas de carne o de despojos1602ex 0210.90
16.02,
ex 1902.20

44. 388 L 0388: Directiva 88/388/CEE del Consejo, de 22 de junio de 1988, relativa a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros en el ámbito de los aromas que se
utilizan en los productos alimenticios y de los materiales de base para su producci6n (DO nO
L 184 de 15.07.1988, p. 61), rectificada en el DO nO L 345 de 14.12.1988, p. 29, Y
modificada por:

Las demás carnes y despojos comestibles. frescos,
refrigerados o congelados, de palomas domésticas, de
conejos domésticos y de caza

Tocino, grasas de cerdo y grasas de aves, frescos,
refrigerados, congelados, salados o en salmuera, secos o
ahumados

Carnes y despojos comestibles de cualquier clase (con,
exclusión de los hígados de ave), salados o en salmuera.
secos o ahumados

Carnes de aves de corral y sus despojos comestibles
(excepto los hígados), frescos. refrigerados o congelados

Hígados de ave frescos refrigerados. congelados, salados
o en salmuera

Carnes y despojos comestibles de équidos (caballos,
asnos y mulos), bovinos, porcinos, ovinos y caprinos,
frescos, refrigerados o congelados

ex 0205

0206

ex 0204

0203

0202

.. 0201

0208.10,
ex 0208.90

02.10

ex 02.07

0207.31,
ex 0207.39,
0207.50
ex 0210.90

02.09

02.01,
02.02,
02.03,
02.04,
02.05,
02.06

ex 04.01,
ex 04.03.
ex 04.04

ex 04.01,
04.02,
ex 04.03,
ex 04.04

0401

0402

Leche y nata, frescas, sin concentrar ni azucarar

Leche y nata, conservadas, concentradas o
azucaradasfrescos, refrigerados o congelados
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391 L 0071: Directiva 91nl/CEE de la Comisi6n, de 16 de enero de 1991 (DO nO L 42
de 15.02.1991, p. 25)

45. 388 O 0389: Decisión 88/389/CEE del Consejo, de 22 de junio de 1988, relativa a!
establecimiento, por la Comisi6n, de un inventario de sustancias y materiales de base
utilizados para la preparación de aromas (DO nO L 184 de 15.07.1988, p. 67)

46. 389 L 0107: Directiva 89/lü7/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los aditivos alimentarios
autorizados en los productos alimenticios destinados al consumo humano (DO nO L 40
de 11.02.1989, p. 27)

AlJIEEE/es 66

en
c:

"iD
3
CD
::>
¡;
c.
~

al
O
m
::>
c:.
¡¡

'"~



47. 389 L 0108: Directiva 89/108/CEE del Consejo, de 21 de diciembre d~ 1988, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los alimentos
ultracongelados destinados a la alimentación humana (DO nO L 40 de 11.02.1989, p. 34)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptación:

Se añadirá lo siguiente a la letra a) del apartado 1 del artículo 8:

"- en finlandés "pakastettu"
- en islandés "hraMryst"
- en noruego "dypfryst"
- en sueco "djupfryst"."

48. 389 L 0109: Directiva 89/109/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los materiales y objetos
destinados a entrar en contacto con productos alimenticios (DO nO L 40 de 11.02.1989,
p. 38), rectificada en el DO nO L 347 de 28.11.1989, p. 37.

49. 389 L 0396: Directiva 89/396/CEE del Consejo, de 14 de junio de 1989, relativa a las
menciones o marcas· que permitan identificar el lote al que pertenece un producto alimenticio
(DO nO L 186 de 30.06.1989, p. 21), modificada por:

- 391 L 0238: Directiva 911238/CEE del Consejo, de 22 de abril de 1991 (DO nO L 107
de 27.04.1991, p. 50)

50. 389 L 0397: Directiva 89/397/CEE del Consejo, de 14 de junio de 1989, relativa al control
oficial de los productos alimenticios (DO nO L 186 de 30.06.1989, p. 23)

51. 389 L 0398: Directiva 89/398/CEE del Consejo, de 3 de mayo de 1989, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los productos alimenticios
destinados a una alimentación especial (DO nO L 186 de 30.06.1989, p. 27)

52. 390 L 0128: Directiva 90/128/CEE de la Comisión, de 23 de febrero de 1990, relativa a los
materiales y objetos plásticos destinados a entrar en contacto ,con productos alimenticios
(DO nO L 75 de 21.03.1990, p. 19)

53. 390 L 0496: Directiva 90/496/CEE del Consejo, de 24 de septiembre de 1990, relativa al
etiquetado sobre propiedades nutritivas de los productos alimenticios (DO nO L 276
de 06.10.1990, p. 40)

54. 390 L 0642: Directiva 90/642/CEE del Consejo, de 27 de noviembre de 1990, relativa a la
fijación de los contenidos máximos de residuos de plaguicidas en determinados productos de
origen vegetal, incluidas las frutas y hortalizas (DO nO L 350 de 14.12.1990, p. 71)

ACTOS DE LOS QUE DEBERAN TOMAR NOTA LAS PARTES CONTRATANTES

Las Partes Contratantes tomarán nota del contenido de los siguientes actos:

55. 378 X 0358: Recomendación 78/358/CEE de la Comisión, de 29 de marzo de 1978, a los
Estados miembros sobre la utilización de la sacarina como ingrediente alimenticio y su venta
en forma de comprimidos al consumidor final (DO nO L 103 de 15.04.1978, p. 32)

AIIIEEE/es 67

56. 380 X 1089: Recomendación 80/1089/CEE de la Comisión, de 11 de noviembre de 1980,
dirigida a los Estados miembros, sobre los ensayos de evaluación de la inocuidad de empleo
de los aditivos alimenticios (DO nO L 320 de 27.11.1980, p. 36)

57. C/271189/p. 3: Comunicación interpretativa de la Comisión relativa a la libre circulación de
Jos productos alimenticios en Ja Comunidad COM(89) 256 (DO nO C 271 de 24.1Ó.1989,

. p. 3)
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XIII. MEDICAMENTOS
El Organo de Vigilancia de la AELC podrá designar. con arreglo a sus normas de trabajo. a dos
observadores, facultados para participar en las tareas del Comité que se describen en el primer
gui6n del artIculo 2 de la Decisi6n 75/320/CEE del Consejo. de 20 de mayo de 1975, sobre la
creación de un Comité farmacéutico.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el anículo 101 del Acuerdo sobre el EEE. la Comisión de las
Comunidades Europeas invitará a expertos de los Estados de la AELC. de conformidad con el
anículo 99 del Acuerdo. a panicipar en las tareas que se describen en el segundo guión del
artIculo 2 de la Decisión 751320/CEE del Consejo.

La Comisión de las Comunidades Europeas informará a su debido tiempo aJ Orlano de Vigilancia
de la AELC de la fecha de las reuniones del Comité y le remitiriif la documentación pertinente.

ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA

1. 365 L 0065: Directiva 65/65/CEE del Consejo, de 26 de enero de 1965, relativa a la
aproximaci6n de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre
medicamentos (DO nO 22 de 09.02.1965, p. 369/65), modificada por:

375 L 0319: Segunda Directiva (751319/CEE) del Consejo, de 20 de mayo de 1975,
relativa a la aproximación de las disposic,iones legales, reglamentarias y administrativas
sobre especialidades farmacéuticas (DO nO L 147 de 09.06.1975, p. 13)

383 L 0570: Directiva 83/570/CEE del Consejo, de 26 de octubre de 1983 (DO nO L 332
óe 28.11.1983, p. 1)

387 L 0021: Directiva 871211CEE del Consejo, de 22 de di<iembre de 1986 (DO nO L 15
de 17.01.1987, p. 36)

389 L 0341: Directiva 89/341/CEE del Consejo, de 3 de mayo de 1989 (DO nO L 142
de 25.05.1989, p. 11)

2. 375 L 0318: Directiva 75/318/CEE del Consejo, de 20 de mayo de 1975, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre normas y protocolos
analíticos, tóxico-farmacológicos y cHnicos en materia de pruebas de medicamentos (DO nO
L 147 de 09.06.1975, p. 1), modificada por:

383 L 0570: Directiva 83/570/CEE del Consejo, de 26 de octubre de 1983 (DO nO L 332
de 28.11.1983, p. 1)

387 L 0019: Directiva 87/19/CEE del Consejo, de 22 de diciembre de 1986 (DO nO L 15
de 17.01.1987, p. 31)

389 L 0341: Directiva 89/3411CEE del Consejo, de 3 de mayo de 1989 (DO nO L 142
de 25.05.1989, p. 11), rectificada en el DO nO L 176 de 23.06.1989,p. 55
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3. 375 L 0319: Segunda Directiva (75/319/CEE) del Consejo, de 20 de mayo de 1975, relativa
a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre
especialidades farmacéuticas (DO nO L 147 de 09.06.1975, p. 13), modificada por:

378 L 0420: Directiva 78/420/CEE del Consejo, de 2 de mayo de 1978 (DO nO L 123 .
de 11.05.1978, p. 26)

383 L 0570: Directiva 83/570/CEE del Consejo, de 26 de octubre de 1983 (DO nO L 332
de 28.11.1983, p. 1)

319 L 0341: Directiva 89/341/CEE del Consejo, de 3 de mayo de 1989 (DO nO L 142
de 25.05.1989, p. 11)

4. 378 L 0025: Directiva 78125/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1977, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros referentes a las materias que
puedan aftadirse a los medicamentos para su coloración (DOno L 11 de 14.01.1978, p. 18),
modificada por:

381 L 0464: Directiva 811464/CEE del Consejo, de 24 de junio de 1981 (DO nO L 183
de 04.07.1981, p. 33)

5. 381 L 0851: Directiva 81/851/CEE del Consejo, de 28 de septiembre de 1981, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre medicamentos veterinarios
(DO nO L 317 de 06.11.1981, p. 1), nJ<!dificada por:

390 L 0676: Directiva 9O/676/CEE del Consejo, de 13 de diciembre de 1990 (DO nO L
373 de 31.12.1990, p. 15)

6. 381 L 0852: Directiva 811852/CEE del Consejo, de 28 de septiembre de 1981, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembro~ sobre las normas y protocolos
anaHticos, tóxico-farmacológicos y cHnicos en materia de pruebas de medicamentos
veterinarios (DO nO L 317 de 06.11.1981, p. 16), modificada por:

387 L 0020: Directiva 87120/CEE del Consejo, de 22 de diciembre de 1986 (DO nO L 15
de 17.01.1987, p. 34)

7. 386 L 0609: Directiva 86/609/CEE del Consejo, de 24 de noviembre de 1986, relativa a la
aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados
miembros respecto a la protección de los animales utilizados para experimentación y otros
fines cientrficos (DO nO L 358 de 18.12.1986, p. 1)

8. 387 L 0022: Directiva 87/22/CEE del Consejo, de 22 de diciembre de 1986, por la que se
aproximan las medidas nacionales relativas a la comercialización de medicamentos de alta
tecnología, en panicular los obtenidos por biotecnologfa (DO nO L 15 de 17.01.1987, p. 38)

9. 389 L 0105: Directiva 89/105/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, relativa a la
transparencia de las medidas que regulan la fijación de precios de los medicamentos para uso
humano y su inclusión en el olmbito de los sistemas nacionales del seguro de enfermedad (DO
nO L 40 de 11.02.1989, p. 8)

10. 389 ~ 0342: Directiva 89/342/CEE del Consejo, de 3 de mayo de 1989, por la que se amplia
el :Imbito de aplicación de las Directivas 65/65/CEEy 75/319/CEE y por la que se adoptan
disposiciones complementarias sobre medicamentos inmunológicos consistentes en vacunas,
toxinas, sueros y a1ergenos (DO nO L 142 de 25.05.1989, p. 14)
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11. 389 L 0343: Directiva 89/343/CEE del Consejo, de 3 de mayo de 1989, por la que se amplía
el ámbito de aplicación de las Directivas 65/65/CEE y 75/319/CEE y por la que se adoptan
disposiciones complementarias sobre radiofármacos (DO nO L 142 de 25.05.1989, p. 16)

12. 389 L 0381: Directiva 89/38l/CEE del Consejo, de 14 de junio de 1989, por laque se
amplía el ámbito de aplicación de las Directivas 65/65/CEE y 75/3l9/CEE relativas a la
aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre
espeCialidades farmacéuticas y por la que se adoptan disposiciones especiales sobre los
medicamentos derivados de la sangre y del plasma humanos (DO nO L 181 de 28.06.1989,
p.44)

13. 390 L 0677: Directiva 90/677/CEE del Consejo, de 13 de diciembre de 1990, por la que se
amplía el ámbito de aplicación de la Directiva 81/851/CEE relativa a la aproximación de las
legislaciones de los Estados Miembros sobre medicamentos veterinarios y por la que se
establecen disposiciones adicionales para medicamentos veterinarios inmunológicos (DO nO L
373 de 31.12.1990, p. 26)

14. 390 R 2377: Reglamento (CEE) nO 2377/90 del Consejo, de 26 de junio de 1990, por el que
se establece un procedimiento comunitario de fijación de los límites máximos de residuos de
medicamentos veterinarios en los alimentos de origen animal (DO nO L 224 de 18.08.1990,
p. 1)

15. 391 L 0356: Directiva 911356/CEE de la Comisión, de 13 de junio de J991, por la que se
establecen los principios y directrices de las prácticas correctas de fabricación de los
medicamentos de uso humano (DO nO L 193 de 17.07.1991, p. 30)

ACTOS DE LOS QUE DEBERÁN TOMAR NOTA LAS PARTES CONTRATANTES

Las Partes Contratantes tomarán nota del contenido de los siguientes actos:

16. C/310/86/p-~ 7: Comunicación de la Comisi6n relativa a la compatibilidad con el artículo 30
del Tratado CEE de las medidas adoptadas por los Estados miembros en materia de COntrol
de precios y de reembolso de medicamentos (DO nO C 310 de 4.12.1986, p. 7)

17. C/1l5/82/p. 5: Comunicación de la Comisi6n relativa a las importaciones paralelas de
especialidades farmacéuticas para las cuales ya se haya expedido una autorizaci6n de
comercialización (DO nO C 115 de 6.05.1982, p. 5)
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XlV. ABONOS

ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA

1. 376 L 0116: Directiva 76/116/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1975, relativa a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros sobre los abonos (DO nOL 24
de 30.01.1976, p. 21), modificada por:

- 388 L 0183: Directiva 88/183/CEE del Consejo, de 22 de marzo de 1988 (DO nO L 83
de 29.03.1988, p. 33)

- 389 L 0284: Directiva 89/284/CEE del Consejo, de 13 de abril de 1989, por la que se
completa,Y modifica la Directiva 76/116/CEE en lo que se refiere al calcio, magnesio,
sodio y azufre contenidos en los abonos (DO nO L 111 de 22.04.1989, p. 34)

- 389 L 0530: Directiva 89/530/CEE del Consejo, de 18 de septiembre de 1989, por la que
se completa y modifica la Directiva 76/116/CEE en lo que respecta a los oJigoelementos
boro, cobalto, cobre, hierro, manganeso, molibdeno y cinc en los abonos (DO nO L 281
de 30.09.1989, p. 116)

Por lo que se refiere al cadmio en los abonos, los ~stados de la AELC serán libres de limitar
el acceso a sus mercados conforme a los requisitos de sus legislaciones vigentes en la fecha
de entrada en vigor del Acuerdo. Las Partes Contratantes revisarán conjuntamente la situación
en 1995.

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En la parte 11 de la Secci6n A del Anexo 1, se añadirá lo siguiente al texto que figura
entre paréntesis en el tercer párrafo del número 1 de la columna 6:

"Austria, Finl~dia, Islandia, Liechtenstein, Noruega, Suecia, Suiza".

b) En la Secci6n B (Lista de los tipos de abonos compuestos) del Anexo 1, en el punto 3 de
la columna 9 de los apartados 1 (abonos NPK), 2 (abonos NP) y 4 (abonos PK), se
añadirá lo siguiente al texto que figura entre paréntesis después de la menci6n "(6b)":

"Austria, Finlandia, Islandia, Liechtenstein, Noruega, Suecia, Suiza".

2. 377 L 0535: Directiva 77/535/CEE de la Comisión, de 22 de,junio de 1977, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los métodos de toma de
muestras y de análisis de los abonos (DO nO L 213 de 22.08.1977, p. 1), modificada por:

- 379 L 0138: Directiva 79/138/CEE de la Comisión, de 14 de diciembre de 1978 (DO nO
L 39 de 14.02.1979, p. 3), rectificada en el DO nO Ll de 03.01.1980, p. 11

387 L 0566: Directiva 87/566/CEE de la Comisi6n, de 24 de noviembre de 1987 (DO nO
L 342 de04.12.1987, p. 32)

- 389 L 0519: Directiva 89/519/CEE de la Comisi6n, de 1 de agosto de 1989, por la que se
completa y modifica la Directiva 77/535/CEE (DO nO L 265 de 12.09.1989, p. 30)
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Las Partes Contratantes acuerdan el objetivo de que las disposiciones de los actos
comunitarios sobre sustancias peligrosas sean aplicables a partir del 1 de enero de 1995.
Finlandia dará cumplimiento a las disposiciones de dichos actos a partir de la entrada en
vigor de la 7';1 modificación de la Directiva 67J548fCEE del Consejo. Conforme a una
cooperación que deberá iniciarse a partir de la firma del Acuerdo a fin de solucionar los
problemas pendientes, se procederá en 1994 a una revisi6n de la situaci6n que incluirá
asuntos no recogidos en la legislaci6n comunitaria. Si un Estado de la AELC concluye que
necesita una excepci6n de las disposiciones comunitarias en materia de clasificación y
etiquetado, éstas no le serán aplicables a menos que el Comité Mixto del EEE acuerde otra
solución.

391 L 0325: Directiva 91/325JCEE de la Comisión, de 1 de marzo de 1991, (DO nO L
180 de 8.7.91, p. 1)

390 D 0420: Decisión 9O/420fCEE de la Comisi6n, de 25 de julio de 1990, relativa a la
clasificación y el etiquetado del Di(2-etilhexil)ftalato de conformidad con el articulo 23 de
la Directiva 67/548/CEE del Consejo (DO n' L 222 de 17.08.1990, p. 49)

391 L 0326: Directiva 91f326/CEE de la Comisión, de 5 de marzo de 1991, (DO nO L
180 de 08.07.1991, p. 79)

388 L 0302: Directiva 88f302fCEE de la Comisión, de 18 de noviembre de 1987 (DO nO
L 133 de 30.5.1988, p. 1), rectificada en el DO n' L 136 de 2.6.1988, p. 20.

1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados·
Adhesión a las Comunidades Europeas de la Repdblica Helénica (DO nO L 291 de
19.11.1979, p. 17) .

379 L 0831: Directiva 79/831/CEE del Consejo, de 18 de septiembre de 1979 (DO D' L
259 de 15.10.1979, p. 10)

384 L 0449: Directiva 84/449/CEE de la Comisión, de 25 de abril de 1984 (DO n' L 251
de 19.9.1984, p. 1)

1. 367 L 0548: Directiva 67/548fCEE del Comejo. de 27 de junio de 1967, relativa a
aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en materia de
clasificación, embalaje y etiquetado de las sustancias peligrosas (DO nO 196 de 16.8.1967,
p. 1), modificada y completada por:

XV. SUSTANCIAS PELIGROSAS

ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA

389 L 0530: Directiva 891530/CEE del Consejo, de 18 de septiembre de 1989, por la que se
completa y modifica la Directiva 76/116/CEE en lo que respecta a los oligoelementos boro,
cobalto, cobre, hierro, manganeso, molibdeno y cinc en los abonos (DO nO L 281
de 30.09.1989, p. 116)

7.

6.

5.

3. 380 L 0876: Directiva 80f876/CEE del Comejo, de 15 de julio de 1980, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estadds miembros sobre los fertilizantes a base de
nitrato de amonio y con alto contenido en nitrógeno (DO nO L 250 de 23.09.1980, p. 7)

4. 387 L 0094: Directiva 87194/CEE de la Comisi6n, de 8 de diciembre de 1986, relativa a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros sobre los procedimientos de
control de las características, límites y detonabilidad de Jos fertilizantes 5imples a ba'io.e de
nitrato de amonio y con alto contenido en nitrógeno (DO nO L 38 de 07.02.1987, p. J),
rectificada en el DO nO L 63 de 09.03.1988, p. 16, Ymodificada por:

_ 388 L 0126: Directiva 88/126/CEE de la Comisión. de 22 de diciembre de 1987 (DO n'
L 63 de 09.03.1988, p. 12)

389 L 0284: Directiva 891284/CEE del Consejo, de 13 de abril de 1989, por la que se
completa y modifica la Directiva 76/116/CEE en lo que se refiere al calcío, magnesio, sodio
y azufre contenidos en los abonos (DO nO L 111 de 22.04.1989, p. 34)

389 L 0519: Directiva 89/519/CEE de la Comisión, de 1 de agosto de 1989, por la que se
completa y modifica la Directiva 77/535/CEE relativa a la aproximaci6n de las legislaciones
de los Estados miembros sobre los métodos de toma de muestras y de análisis de los abonos
(DO n' L 265 de 12.09.1989, p. 30)
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En lo que respecta al intercambio de información, se aplicarán las siguientes disposiciones:

i) Los Estados de la AELC que cumplan el acervo comunitario en materia de sustancias y
preparados peligrosos ofrecerán garantías equivalentes a las existentes en la Comunidad de
que:

- cuatldo la información se considere confidencial por razones de secreto industrial y
comercial dentro de la Comunidad, conforme a lo dispuesto en la Directiva, sólo los
Estados de la AELC que hayan incorporado el acervo comunitario pertinente participarán
en el intercambio de información;

la información confidencial gozará en los Estados de la AELC del mismo grado de
protección que recibe en la Comunidad.

ii) Todos los Estados de la AELC participarán en el intercambio de información en lo que se
refiere a todos los demás aspectos con arreglo a lo dispuesto en la Directiva.

2. /373 L 0404: Directiva 73/404/CEE del Consejo, de 22 de noviembre de 1973, referente a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros en materia de detergentes
(DO nO L 347 de 17.12.1973, p. 51), modificada por:

- 383 L 0478: Directiva 83/478/CEE del Consejo, de 19 de septiembre de 1983 (DO nO L
263 de 24.9.1983, p. 33)

- 385 L 0467: Directiva 85/467/CEE del Consejo, de 1 de octubre de 1985 (DO nO L 269
de 11.10.1985, p.56)1

- 385 L 0610: Directiva 85/610/CEE del Consejo, de 20 de diciembre de 1985 (DO nO L
375 de 31.12.1985, p. 1)

- 389 L 0677: Directiva 89/677/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1989 (DO nO L
398 de 30.12.1989, p. 19)

389 L 0678: Directiva 89/678/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1989 (DO nO L
398 de 30.12.1989, p. 24)

391 L 0173: Directiva 91/173/CEE del Consejo, de 21 de marzo de 1991 (DO nO L 85
de 5.4.1991, p. 34)

391 L 0338: Directiva 91/338/CEE del Consejo, de 18 de junio de 1991 (DO nO L 186
de 12.7.1991, p. 59)
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- 382 L 0242: Directiva 82/242/CEE del Consejo, de 31 de marzo de 1982, referente a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros relativas a los métodos de
control de la biodegradabilidad de los tensiactivos no iónicos y por la que se modifica la
Directiva 73/4<?4/CEE (DO nO L 109 de 22.4.1982, p. 1)

386 L 0094: Directiva 86/94/CEE del Consejo, de 10 de marzo de 1986 (DO nO L 80
de 25.3.1986, p. 51)

3. 373 L 0405: Directiva 73/405/CEEdel Consej'o. de 22 de noviembre de 1973. referente a la
aproximaci6n de las legislaciones.de los Estados miembros relativas a los métodos de control
de la biodegradabilidad de lostensiactivos a.'1i6nicos (DO nO L 347 de 17.12.1973, p. 53).
modificada por:

- 382 L 0243: Directiva 82/243/CEE del Consejo, de 31 de marzo de 1982 (DO nO L 109
de 22.4.1982, p. 18)

4. 376 L 0769: Directiva 761769/CEE del Consejo, de 27 de julio de 1976, relativa a la
aproximaci6n de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados
miembros que limitan la comercializaci6n y el uso de determinadas sustancias y preparados
peligrosos (DO nO L 262 d.e 27.9.1976, p. 201), modificada por:

- 379 L 0663: Directiva 79/663/CEE del Consejo, de 24 de julio de 1979, por la que se
completa el Anexo de la Directiva 761769/CEE del Consejo (DO nO L 197 de 3.8.1979,
p.37)

- 382 L 0806: Directiva 82/806/CEE del Consejo, de 22 de noviembre de 1982 (DO nO L
339 de 1.12.1982, p. 55)

- 382 L 0828: Directiva 82/828/CEE del Consejo, de 3 de diciembre de 1982 (DO nO L
350 de 10.12.1982, p. 34)

- 383 L 0264: Directiva 83/264/CEE del Consejo, de 16 de mayo de 1983 (DO nO L 147
de 6.6.1983, p. 9)
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- 391 L 0339: Directiva 91/339/CEE del Consejo, de 18 de junio de 1991 (DOn~ L 186
de 12.7.1991, p. 64)

Los Estados de la AELC serán libres de limitar, conforme a los requisitos de sus
legislaciones vigentes en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo, el acceso a sus mercados
de los siguientes productos:

- disolventes organoclorados;
- fibras de amianto;
- compuestos de mercurio;
- compuestos de arsénico;
- compuestos organostánnicos;
- pentaclorofenol;
- cadmio;
- pilas.

Las Partes Contratantes re,-:isarán conjuntamente la situaci6n en 1995.

5. 378 L 0631: Directiva 78/631/CEE del Consejo, de 26 de junio de 1978, relativa a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros en materiade clasificación,
envasado y etiquetado de les preparados peligrosos (plaguicidas) (DO nO L 206 de 29.7.1978,
p. 13), modificada por:

- 381 L 0187: Directiva 811187/CEE del Consejo, de 26 de marzo de 1981 (DO nO L 88
de 2.4.19'81, p. 29) .

- 384 L 0291: Directiva 84/2911CEE de la Comisi6n, de 18 de abril de 1984 (DO nO L 144
de 30.5.1984, p. 1)

Los Estados de la AELC serán libres de limitar el acceso a sus mercados, conforme a los
requisitos de sus legislaciones vigentes en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo. Las
nuevas normas que puedan adoptar las CE se tratarán conforme a los procedimientos
establecidos en los artículos 97 a 104 del Acuerdo.
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6. 379 L 0117: Directiva 79/1 n/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1978, relativa a la
prohibición de salida al mercado y de utilización de productos fitosanitarios que contengan
determinadas sustancias activas (DO nO L 33 de 8.2.1979, p. 36), modificada por:

383 L 0131: Directiva 83/1311tEE de la Comisión, de 14 de marzo de 1983 (DO nO L
91 de 9.4.1983, p. 35)

385 L 0298: Directiva 85/298/CEE de la Comisión, de 22 de mayo de 1985 (DO n' L
154 de 13.6.1985, p. 48)

386 L 0214: Directiva 86/214/CEE del Consejo, de 26 de mayo de 1986 (DO n' L 152
de 6.6.1986, p. 45)

386 L 0355: Directiva 86/355/CEE del Consejo, de 21 de julio de 1986 (DO n' L 212 de
2.8.1986, p. 33)

387 L 0181: Directiva 8711 81/CEE del Consejo, de 9 de maao de 1987 (DO n' L 71 de
14.3.1987, p. 33)

387 L 0477: Directiva 87/477/CEE de la Comisión, de 9 de septiembre de 1987
(DO n' L 273 de 26.9.1987, p. 40)

389 L 0365: Directiva 89/365/CEE del Consejo, de 30 de mayo de 1989 (DO n' L 159
de 10.6.1989, p. 58)

390 L 0533: Directiva 901533/CEE del Consejo, de 15 de octubre de 1990 (DO nO L 296
de 27.10.1990. p. 63)

391 L 0188: Directiva 91/188/CEE de la Comisión, de 19 de marzo de 1991
(DO n' L 92 de 13.4.1991, p. 42)

Los Estados de la AELC serán libres de limitar el acceso a sus mercados, conforme a los
requisitos de sus legislaciones vigentes en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo; Las
nuevas nOrmas de las CE se tratarán conforme a los procedimiemos establecidos en los
artículos 97 a 104 del Acuerdo.

7. 382 L 0242: Directiva 82/242/CEE del Consejo, de 31 de marzo de 1982, referente a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros relativas a los métodos de control
de la biodegradabilidad de los tensioactivos no iónicos y por la que se modifica la Directiva
73/404/CEE (DO n' L 109 de 22.4.1982, p. 1)

8. 387 L 0018: Directiva 871l8/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1986, sobre la
aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas relativas a la
aplicación de los principios de prácticas correctas de laboratorio y al control de su aplicación
para las pruebas sobre -las sustancias químicas (DO nO L 15 de 1'7.1.1987, p. 29)

9. 388 L 0320: Directiva 88/320/CEE del Consejo, de 9 de junio de 1988, relativa a la
inspección y verificación de las buenas prácticas de laboratorio (BPL) (DO nO L 145 de
11.6.1988, p. 35), modificada por:

390 L 0018: Directiva 90/18/CEE de la Comisión, de 18 de diciembre de 1989
(DOn' L 11 de 13.1.1990. p. 37)
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10. 388 L 0379: Directiva 88/379/CEE del Consejo, de 7 de junio de 1988, sobre la
aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados
miembros relativas a la clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos
(DO n' L 187 de 16.7.1988, p. 14), modificada por:

389 L 0178: Directiva 89/178/CEE de la Comisión, de 22 de febrero de 1989
(DO n' L 64 de 8.3.1989, p. 18)

390 L 0035: Directiva 9O/35/CEE de la Comisión, de 19 de diciembre de 1989
(DO n' L 19 de 24.1.1990, p. 14)

390 L 0492: Directiva 9O/492/CEE de la Comisión, de 5 de septiembre de 1990
(DO n' L 275 de 5.10.1990, p. 35)

391 L 0155: Directiva 911155/CEE de la Comisión, de 5 de marzo de 1990 (DO n' L 76
de 22.3.1991, p. 35)

Las Partes Contratantes acuerdan el objetivo de que las disposiciones de los actos
comunitarios sobre sustancias peligrosas sean aplicables a partir del 1 de enero de 1995.
Finlandia dará cumplimiento a las disposiciones de esos actos a partir de la entrada en vigor
de la 7 11 modificación de la Directiva 67/548/CEE del Consejo. Conforme a una cooperación
que debed iniciarse a partir de la firma del Acuerdo a fin de solucionar los problemas que
queden pendientes, en 1994 se procederá auna revisión de la situación que incluirá asuntos
no recogidos en la legislación comunitaria. Si un Estado de la AELC concluye que necesita
una excepción de las disposiciones comdnitarias en materia de clasificación y etiquetado, éstas
no le serán aplicables a menos que el Comité Mixto del EEE acuerde otra solución.

En lo que respecta al intercambio de información, se aplicarán las siguientes disposiciones:

i) Los Estados de la AELC que cumplan el acervo comunitario en materia de sustancias y
preparados peligrosos ofrecerán garantías equivalentes a las existentes en la Comunidad de
que:

cuando la información se considere confidencial por razones de secreto industrial y
comercial dentro de la Comunidad, conforme a lo dispuesto en la Directiva, s6lo los
Estados de la AELC que hayan incorporado el acervo comunitario pertinente
participarán en el intercambio de información;

la informaci6n confidencial gozará en los Estados de la AELC del mismo grado de
protección que recibe en la Comunidad.

ii) Todos los Estados de la AELC participarán en el intercambio de información en lo que se
refiere a todos los demás aspectos con arreglo a lo dispuesto en la Directiva.

11. 391 L 0157: Directiva 91/1571CEE del Consejo, de 18 de marzo de 1991, relativa a las pilas
y a los acumuladores que contengan determinadas materias peligrosas (DO nO L 78 de
26.3.1991, p. 38)

Los Estados de la AELC serán libres de limitar la entrada de pilas a sus mercados, conforme
a los requisitos de sus legislaciones vigentes en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo. Las
Partes Contratantes revisarán conjuntamente la situación en 1995.
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12. 391 R 0594: Reglamento (CEE) nO 594/91 del Consejo, de 4 de marzo de 1991, relativo a
las sustancias que agotan la capa de ozono (DO nO L 67 de 14.3.1991, p. 1)

Los Estados de la AELC podrán aplicar sus legislaciones vigentes en la fecha de entrada en
vigor del Acuerdo. Las Partes Contratantes establ~erán m~anismos prácticos de
cooperación. Revisarán conjuntamente la situación en 1995.

ACTOS DE LOS QUE DEBERÁN TOMAR NOTA LAS PARTES CONTRATANTES

Las Partes Contratantes tomarán nota del contenido de los siguientes aetos:

13. 389 X 0542: R~omendación 89/542/CEEde la Comisión, de 13 de septiembre de 1989,
relativa al etiquetado de detergentes y prodúetos de limpieza (DO nO L 291 de 10.10.1989,
p.55)

14. CI79/82/p. 3: Comunicación relativa a la D~isión 81/437/CEE de la Comisión, de
11 de mayo de 1981, por la que se definen los criterios según los cuales los Estados
miembros suministrarán a la Comisión las informaciones relativas al inventario de sustancias
químicas (DO nO C 79 de 31.3.1982, p. 3)

15. C/146/90/p. 4: Publicación del Inventario EINECS (DO nO C 146 de 15.6.1990, p. 4)
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XVI. COSMmCOS

ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA

1. 376 L 0768: Dir~tiva 761768/CEE del Consejo, de 27 de julio de 1976, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en materia de productos
cosméticos (DO nO L 262 de 27.9.1976, p. 169), modificada por:

- 379 L 0661: Directiva 79/661/CEE del Consejo, de 24 de julio de 1979 (DO nO L 192 de
31.7.1979, p. 35)

- 1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión a las Comunidades Europeas de la República Helénica (DO nO L 291 de
19.11.1979, p. 108)

382 L0147: Directiva 82/147/CEEde la Comisión, de 11 de febrero de 1982
(DO nO L 63 de 6.3.1982, p. 26)

- 382 L 0368: Directiva 82/368/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1982 (DO nO L 167
de'15.6.1982, p. 1)

- 383 L 0191: Segunda Directiva (83/191/CEE) de la Comisión, de 30 de marzo de 1983
(DO nO L 109 de 26.4.1983, p. 25)

- 383 L 0341: Tercera Directiva (83/341/CEE) de la Comisión, de 29 de junio de 1983
(DO nO L 188 de 13.7.1983, p. 15)

- 383 L 0496: Cuarta Directiva (83/496/CEE) de la Comisión, de 22 de septiembre de 1983
(DO nO L 275 de 8.10.1983, p. 20)

- 383 L 0574: Directiva 83/574/CEE del Consejo, de 26 de octubre de 1983 (DO nOL 332
de 28.11.1983, p. 38)

- 384 L041S: Quinta Directiva (84/415/CEE) de la Comisión, de 18 de julio de 1984
(DO nO L 228 de 25.8.1984, p. 31)

- 385 L 0391: Sexta Directiva. (85/391/CEE) de la Comisión, de 16 de julio de 1985
(DO nO L 224 de 22.8.1985, p. 40)

- 1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de España y de la República Portuguesa (DO nO L 302 de
15.11.1985, p. 218)

- 386 L 0179: Séptima Directiva (86/179/CEE) de la Comisión, de 28 de febrero de 1986
(DO nO L 138 de 24.5.1986, p. 40)

- 386 L 0199: Octava Directiva (861199/CEE) de la Comisión, de 26 de marzo de 1986
(DO nO L 149 de 3.6.1986, p. 38)

- 387 L 0137: Novena Directiva (871137/CEE) de la Comisión, de 2 de febrero de 1987
(DO nO L 56 de 26.2.1987, p. 20)
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388 L 0233: Dédma Directiva (88/233/CEE) de la Comisión, de 2 de marzo de 1988
(DO n" L 105 de 26.4.1988, p. 11)

388 L 0667: Directiva 88/667/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1988
(DO n" L 382 de 31.12.1988, p. 46)

389 L 0174: Undécima Directiva (89/174/CEE) de la Comisión, de 21 de febrero de 1989
(DO nO L 64 de 8.3.1989, p. 10), rectificada en el DO nO L 199 de 13.7.1989, p. 23

389 L 0679: Directiva 89/679/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1989
(DO n" L 398 de 30.12.1989, p. 25)

390 L 0121: Duodécima Directiva (90/121/CEE) de la Comisión, de
20 de febrero de 1990 (DO n" L 71 de 17.3.1990, p. 40)

391 L 0184: Decimotercera Directiva (91/184/CEE) de la Comisión,
de 12 de marzo de 1991 (DO n" L 91 de 12.4.1991, p. 59)

2. 380 L 1335: Primera Directiva (SO/1335/CEE) de la Comisión, de 22 de diciembre de 1980,
sobre la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros relativas a los métodos de
análisis necesarios para el control de la composición de los productos cosméticos
(DO nO L 383 de 31.12.1980, p. 27), modificada por:

387 L 0143: Directiva 87/143/CEE de la Comisión, de 10 de febrero de 1987
(DO n" L 57 de 27.2.1987, p. 56)

3. 382 L 0434: Segunda Directiva (82/434/CEE) de la Comisión, de 14 de mayo de 1982, sobre
la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros relativas a los métodos de
análisis necesarios para el control de la composición de los productos cosméticos
(DO nO L 185 de 30.6.1982, p. 1), modificada por:

390 L 0207: Directiva 90/207/CEE de la Comisión, de 4 de abril de 1990 (DO nO L 108
de 28.4.1990, p. 92)

4. 383 L 0514: Tercera Directiva (83/514/CEE) de la Comisión, de 27 de septiembre de 1983,
sobre la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros relativas a los métodos de
análisis necesarios para el control de la composición de los productos cosméticos
(DO n" L 291 de 24.10.1983, p. 9)

5. 385 L 0490: Cuana Directiva (85/490/CEE) de la Comisión, de 11 de octubre de 1985,
relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en materia de
métodos de análisis necesarios para el control de la composición de los productos cosméticos
(DO n" L 295 de 7.11.1985, p. 30)
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XVII, PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

ACTOS A LOS QUE HACE REFERENCIA

1. 375 L 0716: Directiva 7snI6/CEE del Consejo, de 24 de noviembre de 1975, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en materia de contenido de azufre
de determinados combustibles I1quidos (DO nO L 307 de 27.11.1975, p. 22), modificada por:

387 L 0219: Directiva 8712191CEE del Consejo, de 30 de marzo de 1987 (DO n" L 91 de
3.4.1987, p. 19)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptación:

En la letra a) del apartado 1 del artículo 1, la partida del Sistema Annonizado que
corresponde a la subpanida 27.10 C 1 del Arancel Aduanero Común es la partida ex 2710.

2. 380 L 0051: Directiva 80/5t1CEE del Consejo, de 20 de diciembre de 1979, relativa a la
limitación de las emisiones sonoras de las aeronaves subs6nicas (DO nO L 18 de 24.1.1980,
p. 26), modificada por:

383 L 0206: Directiva 83/206/CEE del Consejo, de 21 de abril de 1983 (DO nO L 117 de
4.5.1983, p. 15)

3. 385 L 0210: Directiva 8512 lO/CEE del"Consejo, de 20 de marzo de 1985, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros referentes al contenido en plomo
de la gasolina (DO nO l 96 de 3.4.1985, p. 25), modificada por;

385 L 0581: Directiva 8S/SSI/CEE del Consejo, de 20 de diciembre de 1985
(DO n" L 372 de 31.12.1985, p. 37)

387 L 0416: Directiva 85/416/CEE del Consejo. de 21 de julio de 1987 (DO nO L 225 de
13.8.1987, p. 33)

4. 385 L 0339: Directiva 85/339/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1985, relativa a Jos
envases para alimentos Uquidos (DO nO L 176 de 6.7.1985, p. 18)

5. 389 L 0629: Directiva 89/629/CEE del Consejo, de 4 de diciembre de 1989, relativa a la
limitaci6n de emisiones sonoras de los aviones de reacción subsónicos civiles (DO nO L 363
de 13.12.1989, p. 27)
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XVIII. TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN, TELECOMUNICACIONES Y
TRATAMIENTO DE DATOS

ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA

l. 386 L 0529: Directiva 86/529/CEE del Consejo, de 3 de noviembre de 1986, relativa a la
adopción de las normas técnicas comunes de la famili~ MAC/packet de normas para la
difusión directa de televisión por satélite (DO nO L 311 de 6.11.1986, p. 28) ,

2. 387 D 0095: Decisión 87/95/CEE del Consejo, de 27 de diciembre de 1986, relativa a la
normalización en el campo de la tecnología de la información y de las telecomunicaciones
(DO nO L 36 de 7.2.1987, p. 31)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Decisión se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptación:

Por los términos "norma europea", que figuran en el apartado 7 del artículo 1 de la Decisión,
se entenderá una norma aprobada por el ETSI, el CEN/CENELEC, la CEPT y demás
organismos sobre los cuales se pongan de acuerdo las Partes Contratantes. Por los términos
"norma previa europea", que figuran en el apartado 8 del artículo 1 de la Decisión, se
entenderá una norma aduptada por los mismos organismos.

3. 389 D 0337: Decisión 89/337/CEE del Consejo, de 27 de abril de 1989, relativa a la
. televisión de alta definición (DO nO L 142 de 25.5.1989, p. 1)

4. 391 L 0263: Directiva 911263/CEE del Consejo, de 29 de abrj.J de 1991, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre equipos terminales de
telecomunicaciqn, incluido el reconocimiento mutuo de su conformidad (DO nO L 128 de
23.5.1991, p.I)

ACTOS DE LOS QUE DEBERÁN TOMAR NOTA LAS PARTES CONTRATANTES

Las Partes Cont;-atantes tomarán nota del contenido de los siguientes actos:

5. 384 X 0549: Recomendación 84/549/CEE'del Consejo, de 12 de noviembre de 1984, relativa
a la puesta en marcha de la armonización en el campo de las telecomunicaciones
(DO nO L 298 de 16.11.1984, p. 49)

6. 389 Y 0511(01): Resolución 89/CI17/01 del Consejo, de 27 de abril de 1989, relativa a la
normalización en el ámbito de las tecnologías de la información y de las telecomunicaciones
(DO nO C 117 de 11.5.1989, p. 1)
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XIX. DISPOSICIONES GENERALES EN MATERIA DE BARRERAS TÉCNICAS AL
COMERCIO

ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA

1. 383 L 0189: Directiva 83/189/CEE del Consejo, de 28 de marzo de 1983, por la que se
establece un procedimiento de información en materia de las normas y reglamentaciones
técnicas (DO nO L 109 de 26.4.1983, p. 8), modificada por:

- 1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de España y de la República Portuguesa (DO nO L 302 de
15.11.1985, p. 214)

- 388 L 0182: Directiva 88/182/CEE del Consejo, de 22 de marzo de 1988 (DO nO L 81 de
26.3.1988, p. 75)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) El apartado 7 del artículo 1 se sustituirá por lo siguiente:

"7. "producto", cualquier producto de fabricacipn industrial y cualquier producto
agrícola, incluidos los productos pesqueros".

b) Se añadirá lo siguiente al final del primer párrafo del apanado 1 del artículo 8:

"Pondrán a su disposición el texto completo del proyecto de reglamento técnico notificado
en lengua original y en traducción completa en una de las lenguas oficiales de la
Comunidad Europea".

c) Se añadirá lo siguiente al segundo párrafo del apanado 1 del artículo 8:

"La Comunidad, por una parte, y el Órgano de Vigilancia de la AELC o'los Estados de la
AELC por mediación del Órgano de Vigilancia de la AELC, por otra, podrán solicitar
información complementaria sobre cualquier proyecto de reglamento técnico notificado".

d) Se añadirá lo siguiente al apartado 2 del artículo 8:

"Las observaciones de los Estados de la AELC serán remitidas por el Órgano de
Vigilancia de la AELC a la Comisión de las CE en forma de una comunicación
coordinada única; las observaciones de la Comunidad serán remitidas por la Comisión al
Órgano de Vigilancia de la AELC. Las Partes Contratantes se informarán recíprocamente
de manera similar en caso de que alguna de ellas solicite un aplazamiento de seis meses
conforme a las normas de su legislación nacional."

e) El primer párrafo del apanado 4 del artículo 8 se sustituirá por lo siguiente:

"Las informaciones facilitadas en virtud del presente artículo serán consideradas,
confidenciales si así se solicita. "
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f) El artículo 9 se sustituirá por lo siguiente:

"Las autoridades competentes de los Estados miembros de las CE y de los Estados de la
AELC aplazarán la adopción de un proyecto de reglamento técniro por tres meses, z partir
de la fecha de recepción del texto del proyecto de reglamento:

por la Comisión de las CE, en caso de proyectos notificados por Estados miembros de
las Comunidades;
por el Órgano de Vigilancia de la AELC, en caso de proyectos notificados por Estados
dela AELC.

NSF (Noruega)
Norges Standardiseringsforbund
Pb 7020 Homansbyen
N - 0306 Oslo 3

NEK (Noruega)
Norsk Elektroteknisk Komite
Pb 280 Skeyen
N - 0212 Oslo 2

N
al
al

No obstante, este periodo de aplazamiento de tres meses no se aplicará en caso de que,
por motivos urgentes relacionados con la protección de la salud o la seguridad públicas, o
ron la protección de la salud y la vida de animales o la preservación de los vegetales. las
autoridades competentes se vean obligadas a elaborar reglamentos técnicos en un periodo
sumamente breve, a fin de ponerlos en vigor y aplicarlos de inmediato, sin que sea posible
consulta alguna. Se expondrán los motivos que justifican la urgencia de las medidas
adoptadas. La justificación de las medidas urgentes será detallada y explicada con claridad,
y destacará en especial la gravedad y la imposibilidad de predecir el peligro al que se
enfrentan las autoridades competentes, así como la absoluta necesidad de actuación
inmediata para remediarlo."

SIS (Suecia)
Standardiseringslcommissionen i Sverige
Bex 3295
S - 103 66 Stockholm

SEK (Suecia)
Svenska Elektriska Kommissionen
Box 1284
S - 164 28 Kista
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Las siguientes comunicaciones podrán, por el momento, remitirse por correo normal

i) Las Partes Contratantes acordarán conjuntamente las disposiciones administrativas relativas
a las comunicaciones.

h) Para la aplicación de la Directiva, se consideran necesarias las siguientes comunicaciones
por medios electrónicos:
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Postfach

SNV (Suiza)
Schweizerische Norrnen-Vereinigung
Kirchenweg 4
CH - 8032 Zürich

CES (Suiza)
Schweizerisches Elektrotechnisches Komitee
Postfach
CH - 8034 Zürich-.

10) El texto completo del proyecto notificado.
11) Textos jurídicos básicos o disposiciones reglamentarias.
12) El texto final.

1) Fichas de notificación. Podrán remitirse antes del texto completo o jumo con el mismo.
2) Acuse de recibo del proyecto de texto, que deber~ indicar, entre otras cosas, la fecha

de expiración del periodo de aplazamiento, determinada conforme a las normas de cada
legislación.

3) Mensajes para solicitar información complementaria.
4) Respuestas a solicirudes de informaci6n complementaria.
5) Observaciones.
6) Solicitudes de reuniones ad hoc.
7) Respuestas a solicitudes de reuniones ad hoc.
8) Solicitudes de textos finales.
9J Información de que se ha anunciado un aplazamiento de seis meses.

"ON (Austria)
bsterreichisches Normungsinstitut
HeinestraBe 38
A - 1020 Wien

OVE (Austria)
Osterreichischer Verband fur Elektrotechnik
Eschenbachgasse 9
A - 1010 Wien

STRJ (Islandia)
Stablará~ Íslands
Keldnaholti
IS - 112 Reykjavik
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SNV (Liechtenstein)
Schweizerische Normen-Vereinigung
Kirchenweg 4
Postfach
eH - 8032 Zürich

SFS (Finlandia)
Suomen Standardisoimisliitto SFS r.y.
PL 205
SF - 00121 Helsinki

SESKü (Finlandia)
Suomen Sahk6teknillinen Standardisoimisyhdistys Sesko
r.y.
Sarkiniementie 3
SF - 00210 Helsinki

g) Se añadirá 10 siguiente a la Lista 1 del Anexo:



2. 389 D 0045: Decisión 89/45fCEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, relativa a un
sistema comunitario de intercambio rápido de informaciones sobre los peligros derivados de la
utilización de productos de consumo (DO nO L 17 de 21.1.1989, p. 51), modificada por:

- 390 D 0352: Decisión 90/352/CEE del Consejo, de 29 de junio de 1990 (DO nO L 173 de
6.7.1990, p. 49)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Decisión se entenderán con arreglo a la siguiente
adaptación:

La entidad designada por los Estados de la AELC facilitará inmediatamente a la Comisión de
las CE la información que remita a los Estados de la AELC o a sus autoridades competentes.
La Comisión de las CE facilitará inmediatamente a la entidad designada por los Estados de la
AELC la información que remita a los Estados miembros de las CE o a sus autoridades
competentes.

3 390 D 0683: Decisión 90/683/CEE del Consejo, de 13 de diciembre de 1990, relativa a los
módulos correspondientes a las diversas fases de los procedimientos de evaluación de la
conformidad que van a utilizarse en las directivas de armonización técnica (DO nO L 380 de
31.12.1990, p. 13)

ACTOS DE LOS QUE DEBERÁN TOMAR NOTA LAS PARTES CONTRATANTES

Las Partes Contratantes tomarán nota del contenido de los siguientes actos:

4. C/136/85/p. 2: Conclusiones relativas a la normalizaci6n, aprobadas por el Consejo el
16 de julio de 1984 (DO nO C 136 de 4.6.1985, p. 2)

5. 385 Y 0604(01): Resoluci6n 85/C136/01 del Consejo, de 7 de mayo de 1985, relativa a una
nueva aproximaci6n en materia de armonizaci6n'y de normalizaci6n técnicas (DO nO C 136
de 4.6.1985, p. 1)

6. 386 Y 1001(01): Comunicaci6n de la Comisión relativa al incumplimiento de determinadas
disposiciones de la Directiva 83/189/CEE del Consejo, de 28 de marzo de 1983, por la que
se establece un procedimiento de información en el campo de las normas y reglamentaciones
técnicas (DO nO C 245 de 1.10.1986, p. 4)

7. C/67/89/p. 3: Comunicación de la ComIsión relativa 'a la publicación en el Diario Oficial de
las Comunidades Europeas de los títulos de los proyectos de reglamentaciones técnicas
notificadas por los Estados miembros en virtud de la Directiva 83/189/CEE del Consejo,
modificada por la Directiva 88/182/CEE del Consejo (DO nO C 67 de 17.3.1989, p. 3)

8. 390 Y 0116(01): Resolución del Consejo, de 21 de diciembre de 1989, relativa a un
planteamiento global en materia de evaluación de la conformidad (DO nO C 10 de 16.1.1990,
p. 1)

9. 590 DC 0456: Libro Verde de la Comisión sobre el desarrollo de la normalización europea:
medidas para acelerar la integración tecnológica en Europa (DO nO C 20 de 28.1.1991, p. 1)
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XX. LIBRE CIRCULACIÓN DE MERCANCIAS - ASPECTOS GENERALES

ACTOS DE LOS QUE DEBERÁN TOMAR NOTA LAS PARTES CONTRATANTES

Las Partes Contratantes tomarán nota del contenido de los siguientes aetos:

1. 380 Y 1003(01): Comunicación de la Comisión relativa a las consecuencias de la sentencia
dictada por el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, el 20 de febrero de 1979,
en el asunto 120n8 ("Cassis de Dijon-) (DO nO C 256 de 3.10.1980, p. 2)

2. 585 PC 0310: Comunicaci6n de la Comisión relativa a la plena realización del mercado
interior COM (85) 310 final ("Libro Blanco-)
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XXI. PRODUCTOS DE CONSTRUCCiÓN

ACTOS A LOS QDE SE HACE REFERENCIA

1. 389 L 0106: Directiva 89/I06/CEE del Consejo. de 21 de diciembre de 1988, relativa a la
aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados
miembros sobre los productos de construcción (DO nO L 40 de 11.2.1989, p. 12)

En Jo que se refiere a la participación de Jos Estados de la AELC en los trabajos de la
Organización Europea de Idoneidad Técnica mencionada en el Anexo n de Ja Directiva. se
aplicará el artículo 100 del Acuerdo..
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XXII. EQUIPOS DE PROTECCiÓN PERSONAL

ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA

1. 389 L 0686: Directiva 89/686fCEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1989, sobre
aproximación de Ja~ legislaciones de Jos Estados miembros relativas a Jos equipos de
protecció~ individual (DO na L 399 de 30.12.1989, p. 18)
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XXIII. JUGUETES

ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA

1. 388 L 0378: Directiva 88/378/CEE del Consejo, de 3 de mayo de 1988, relativa a la
aproximaci6n de las legislaciones d~ los Estados miembros sobre la segurid2d de los juguetes
(DO nO L 187 de 16.7.1988, p. 1)

Noruega deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva elIde enero de 1995 a más
tardar.

Las disposiciones del Acuerdo en materia de clasificaci6n y etiquetado, así como las
restricciones a la comercialización y uso de sustancias y preparados peligrosos, se aplicarán
también a lo dispuesto en el punto 3 de la Parte II del Anexo II de la Directiva.

AIIIEEE/es 91

XXIV. MAQUINARIA

ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA

1. 389 L 0392: Directiva 89/392/CEE del Consejo, de 14 de junio de 1989, relativa a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros sobre máqui.nas (DO nO L 183 de
29.6.1989, p. 9), modificada por:

- 391 L 0368: Directiva 911368/CEE del Consejo, de 20 de junio de 1991 (DO nO L 198 de
22.7.1991, p. 16)

Suecia deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva elIde enero de 1994 a más
tardar.
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XXV. TABACO

ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA

1. 389 L 0622: Directiva 89/622/CEE del Consejo, de 13 de noviembre de 1989, relativa a la
aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados
miembros en materia de etiquetado de los productos del tabaco (DO nO L 359 de 8.12.1989,
p. 1)

2. 390 L 0239: Directiva,90/239/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1990, relativa a la
aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados
miembros respecto al contenido máximo de alquitrán de los cigarrillos (DO nO L 137 de
30.5.1990. p. 36) .
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XXVI. ENERGfA

ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA

1. 385 L 0536: Directiva 851536/CEE del Consejo, de S de diciembre de 1985, relativa al
:ahorro de petróleo crudo que puede realizarse mediante la utilización de componentes de
carburantes sustitutivos (DO nO L 334 de 12.12.1985, p. 20) (1)

(1) Se incluye en la presente relación a tftulo únicamente informativo; para lo relativo a la
aplicación, véase el Anexo IV sobre energía.
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XXVII. BEBIDAS ESPIRITUOSAS

Las Partes Contratantes autorizarán la importación y comercialización de las bebidas espirituosas
que cL:mplan las disposiciones de la normativa comunitaria contemplada en el presente Capítulo. A
todos los demás efectos, los Estados de la AELC podrán seguir aplicando su legislación nacional.

ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA:

1. 389 R 1576: Reglamento (CEE) nO 1576/89 del Consejo, de 29 de mayo de 1989, por el que
se establecen las normas generales relativas a la definición, designación y presentación de las
bebidas espirituosas (DO nO L 160 de 12.6.1989, p. 1)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) Las disposiciones del Reglamento no afectarán al derecho de los Estados de la AELC a
prohibir con carácter no discriminatorio la comercialización en sus mercados nacionales de
bebidas espirituosas para consumo humano directo cuyo grado alcohólico sea superior a
60% vol.

b) En el apartado 2 del artículo 1, las partidas del Sistema Armonizado correspondientes a los
códigos NC 2203 00, 2204, 2205, 2206 00 Y 2207 son 2203, 2204, 2205, 2206 Y 2207.

c) Por lo que respecta a la definición de las bebidas espirituosas de frutos contenida en la
letra 1) del apartado 4 del artículo 1: en el caso de Austria, la adición de alcohol de origen
agrícola podrá realizarse en cualquier fase del proceso de fabricación, siempre y cuando una
proporción mínima del 33 % del alcohol contenido en el producto final proceda del fruto con
el que se denomina al producto.

d) Por lo que respecta a la letra q) del apartado 4 del artículo 1: Finlandia, Islandia, Noruega
y Suecia podrán prohibir la comercialización de vodka producido con .materias primas
distintas de los cereales o las pata~.

e) En aplicación de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 6, se podrán añadir las siguientes
menciones a la denominación de venta:

- podrán utilizarse las palabras "Suomalainen punssi/Finsk Punsch/Finnisch punch" y
"Svensk Punsch/Swedish punch"
para denominar las bebidas espirituosas en las que se utilice el destilado de azúcar de
caña como materia prima. Tales bebidas podrán f'Qezclarse con alcohol de origen
agrícola y edulcorarse. También podrán aromatizarse con vino o zumo o aroma natural
de cítricos u otros frutos o bayas.

- Podrá utiliz~se la palabra "Spritglogg" para denominar la bebida espirituosa producida
por aromatización de un alcohol etílico de origen agrícola con extractos naturales de
clavo o de cualquier otra planta que contenga los mismos componentes aromáticos
principales, a través de alguno de los siguientes procedimientos:

= maceración y/o destilación,
= nueva destilación del alcohol en presencia ele las yemas u otras partes de las plantas

antes indicadas,
adición de extractos naturales destilados de clavo,

= la combinación de estos tres métodos.
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Podrán utilizarse otros extractos naturales de plantas o semillas aromáticas, pero siempre
deberá predominar el sabor a clavo.

- Podrá utilizarse la palabra "Jagertee" para denominar el licor originario de Austria que
antes de ser consumido suele diluirse en agua o té caliente. Este licor se prepara a partir
de alcohol etílico de origen agrícola, esencia de determinadas bebidas espirituosas o té al
que se han añadido diversas sustancias aromatizantes naturales. Su grado alcohólico
mínimo es de 22,5% vol. El contenido de azúcar es de al menos lOO gramos por litro,
expresado en azúcar invertido.

Este licor podrá designarse también con las palabras "Jagertee" o wJagateew.

f) En el apartado 2 del artículo 3 se sustituye "del presente Reglamento" por "del Acuerdo
sobre el EEE".

g) No se aplicarán los apartados 6 y 7 del artículo 7, el apartado 2 del artículo 10 ni los
artículos lly 12.'

\
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9_ Aguardiente de genciana

Gentiane du Jura

11. Bebidas espirituosas con sabor a enebro

Geni~vre du Jura

12. Bebidas espirituosas con sabor a alcaravea

fslenskt BrennivfnlIcelandic Aquavit
Norsk Aquavit/Norsk Akvavit/Norwegian Aquavit
Sveruik Aquavit/Svensk. Akvavit/Swedish Aquavit

14. Licor

Bernbieter Griones Liqueur
Bernbieter Kirschen Liqueur
Genépi du Valais
Grossglockner Alpenbitter
MariazeJler Magenlik6r
MariazelJer Jagasaftl

s:Puchheimer Bitt:er ..
Puchheimer Schlossgeist ;::¡

CDSteinfelder Magenbitt:er U>
Wachauer Marillenlik6r ...,

Ul-

15. Bebidas espirituosas I~
CD
~

Bernbieter Cherry Brandy Liqueur liBernbieter Krauterbitter
Eau-<le-vie d'herbes du Jura
Gonhard Krauterbranntwein
Luzerner ChfÜter (Krauterbranntwein)
Suomalainen punssi/Finsk Punsch/Finnish punch
Svensk Punsch/Swedish punch
Vieille lie du Mandement
Walliser ChfÜter (Krauterbranntwein)

h) Se completa el t~xto del Anexo Il de la siguiente manera:

S. Brandy

Waehauer Weinbrand
Weinbrand Dümstein

6. Aguardiente de orujo de uva

Balzner Mare
Baselbieter Mare
Benclerer Mare
Eschner Mare
Grappa del Ticino/Grappa Ticinese
Grappa deIla Val Calanea
Grapa del1a Val Bregaglia
Grappa della Val Mesoleina
Grappa della Valle di Poschiavo
Mare d'Auvemier
Mare de DOle du Valais
Sehaaner Mare
Triesner Mare
Vaduzer Mare

7. Aguardiente de fruta

Aargauer Bure Kirsch
Abricotine du Valais/Walliser Aprikosenwasser
Baselbieterkirseh
Baselbieter Zwetschgenwasser
Bembieter Birnenbrand
Bernbieter Kirsch
Bernbieter Mirabellen
Bernbieter Zwetschgenwasser
Bérudges de Cornaux
Emmentaler Kirsch
Freiiimter Theilersbirnenbranntwein
FreHirnter Zwetsehgenwasser
Fricktaler Kirseh
Kirsch de la Béroche
Luzerner Birnenuisch
Luzerner Kirsch
Luzerner Theilersbirnenbranntwein
Luzerner Zwetschgenwasser
Mirabelle du Valais
Rigi Kirsch
Seelander Pflüm.liwasser
Urschwyzerkirsch
Wachauer MArillenbrand
WiIliam du Valais/Walliser Williams
Zuger Kitsch
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Las indicaciones geográficas mencionadas en el punto 15 corresponden a productos que no se
definen en el Reglamento. Por consiguiente, deberán completarse con la denominaci6n de venta
"bebida espirituosa".

Los Estados de la AELC que produzcan tales bebidas espirituosas notificarán a las demás Partes
Contratantes las definiciones nacionales de esos productos.

16_ Vodka

Íslenskt VodkalIcelandic Vodka
Norsk Vodka/Norwegian Vodka
Suomalainen VodkalFinsk VodkalVodka oC Finland
Svensk Vodka/Swedish Vodka
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2. 390 R 1014: Reglamento (CEE) nO 1014/90 de la Comisión, de 24 de abril de 1990, por el
que se establecen las disposiciones de aplicación para la definición, designación y
presentación de las bebidas espirituosas (DO nO L 105 de 25.4.1990, p. 9), modificado por:

- 391 R 1180: Reglamento (CEE) nO 1180/91 de la Comisión, de 6 de mayo de 1991
(DO nO L 115 de 8.5.1991, p. 5)

- 391 R 1781: Reglamento (CEE) nO 1781/91 de la Comisión, de 19 de junio de 1991
(DO nO L 160 de 25.6.1991, p. 5)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptación:

A efectos de aplicación de los artículos 2 y 6, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia podrán
aplicar un contenido máximo de alcohol metíli~ de 1200 g por hectolitro de alcohol a
100% vol.

3. 391 R 1601: Reglamento (CEE) nO 1601/91 del Consejo, de 10 de junio de 1991, por el que
se establecen las reglas generales relativas a la definición, designación y presentación de
vinos aromatizados, de bebidas aromatizadas a base de vino y de cócteles aromatizados de
productos vitivinícolas (DO nO L 149 de 14.6.1991, p. 1)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) Se completa el apartado 2 del artículo 2 de la siguiente manera:

d) StarkvinsglOgg:

El vino aromatizado preparado a partir del vino mencionado en la letra a) del apartado 1,
cuyo sabor característico se obtiene mediante la utilización de clavo, que siempre deberá
usarse con otras especias. Esta bebida podrá edulcorarse de acuerdo con la letra a) del
artículo 3.

b) En el encabezamiento y texto de la letra f) del apartado 3 del artículo 2 se insertarán las
palabras "o vingÍogg" después de "Glühwein". ,

c) No se aplicarán los apartados 7 y 8 del artículo 8, el apartado 2 del artículo 9 ni los
artículos 10 Y 11.

ANEXO nI

RESPONSABILIDAD POR LOS PRODUCTOS

Lista correspondiente a la letra c) del artículo 23

INTRODUCCIÓN

Cuando los actos a los que se hace referencia en el presente Anexo contengan nociones o se
refieran a procedimientos específicos del ordenamiento jurídico comunitario, como:

- preámbulos,
- los destinatarios de los actos comunitarios,
- referencias a los territorios o a las lenguas de las Comunidades Europeas,
- referencias a los derechos y a las obligaciones de los Estados miembros de las Comunidades

Europeas, sus entidades públicas, empresas o paniculares en sus relaciones entre sí,
• referencias a los procedimientos de información y notificación,

se aplicará el Protocolo 1 sobre adaptaciones horizontales, salvo que en el presente Anexo se
disponga. de otro modo.

ACTO,AL QUE SE HACE REFERENCIA

385 L 0374: Directiva 85/374/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1985, relativa a la
aproximaci6n de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados
miembros en materia de responsabilidad por los daños causados por productos defectuosos
(DO nO L 210 de 7.8.1985, p. 29).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las siguientes
adaptaciones:

a) Las siguientes disposiciones se aplicarán con respecto a la responsabilidad del importador
contemplada en el apartado 2 del artículo 3:

i) Sin perjuicio de la responsabilidad del productor, cualquier persona que impone un
producto al EEE con vistas a su venta, alquiler, arrendamiento financiero o cualquier
otra forma de distribuci6nen el marco de su actividad comercial será considerada como
productor del mismo y tendrá la misma responsabilidad que el productor.

ii) La anterior disposici6n se aplicará también con respecto a las importaciones de un
Estado de la AELC a la Comunidad, o de la Comunidad a un Estado de la AELC, o de
un Estado de la AELC a otro Estado de la AELC.

A partir de la fecha de entrada en vigor para cualquier Estado de las CE o de la AELC
del. Convenio de Lugano relativo a la competencia judicial y a la ejecución de
resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, de 16 de septiembre de 1988, la
primera frase del presente inciso no será de aplicación entre los Estados que hayan
ratificado dicho Convenio en la medida en que, en virtud de dicha ratificaci6n, una
resolución judicial en favor de la persona perjudicada sea ejecutable contra el productor
o el imponador, según éstos se definen en el inciso i),
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iii) Suiza y Liechtenstein podrán dispensarse mutuamente de la responsabilidad del
importador.
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b) En cuanto al artículo 14, se aplicarán las siguientes disposiciones:

La mencionada Directiva no se aplicará a los daños y perjuicios causados por accidentes
nucleares que estén cubiertos por un convenio internacional ratificado por Estados de la AELC
y Estados miembros de las CE.

Tampoco será de aplicación esta Directiva en Suiza y Liechtenstein si sus respectivas
legislaciones nacionales prevén una protecci6n equivalente a la contemplada en los convenios
internacionales en el sentido anterionnente mencionado.

AllllEEE/es 2

ANEXO IV

ENERGíA

Lista correspondiente al artículo 24

INTRODUCCIÓN

Cuando los actos a los que se hace referencia en el presente Anexo contengan nociones o se
refieran a procedimientos específicos del ordenamiento jurídico comunitario, como

preámbulos,
los destinatarios de los actos comunitarios,
referencias a los territorios o a las lenguas de las Comunidades Europeas,
referencias a Jos derechos y a las obligaciones de los Estados miembros de las Comunidades
Europeas, sus entidades públicas, empresas o particulares en sus relaciones entre sí,
referencias a los procedimientos de infonnaci6n y notificación,

se aplicará el Protocolo 1 sobre adaptaciones horizontales, salvo que en el presente Anexo se
disponga de otro modo.

ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA

1. 372 R 1056: Reglamento (CEE) nO 1056/72 del Consejo, de 18 de mayo de 1972, relativo a la
comunicaci6n a la Comisión de los proyectos de inversión de interés comunitario en los
sectores del petr6leo, d"el gas natural y de la electricidad (DO nO L 120 de 25.5.1972, p. 7),
modificado por:

376 R 121S: Reglamento (CEE) n' 1215176, de 4 de mayo de 1976
(DO n' L 140 de 28.5.1976, p. 1)

2. 375 L 0405: Directiva 75/4051CEE del Consejo, de 14.de abril de 1975, relativa a la
limitación del uso de productos petroHferos en las centrales eléctricas (DO nO L 178
de 9.7.1975, p. 26)

3, 376 L 0491: Directiva 76/491/CEE del Consejo, de 4 de mayo de 1976, relativa a un
procedimiento comunitario de infonnación y consulta de los precios del petr61eo crudo y de los
productos petrolíferos en la Comunidad (DO nO L 140 de 28.5.1976, p. 4)

4. 378 L 0170: Directiva 7S/170/CEE del Consejo, de 13 de fe.brero de 1978, relativa a l~

prestaciones de los generadores de calor utilizados para calefacción de locales y producción de
agua caliente en inmuebles no industriales nuevos o existentes, así como el aislamiento de la
distribución de calor yagua caliente en inmuebles nuevos no industriales (DO nO L 52 de
23.2.1978, p. 32), modificada por:

382 L 0885: Directiva 82/8851CEE del Consejo, de JO de diciembre de 1982 (DO n' L 378
de 31.12.1982, p. 19)
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5. 379 R 1893: Reglamento (CEE) nO 1893179 del Consejo, de 28 de agosto de 1979, por el que
se establece un registro en la Comunidad de las importaciones de petróleo crudo y/o de
productos petrolíferos (DO nO L 220 de 30.8.1979, p. 1), modificado por:

- 388 R 4152: Reglamento (CEE) nO 4152/88 del Consejo, de 21 de diciembre de 1988
(DO nO L 367 de 3Í.12.1988, p. 7)

6. 385 L 0536: Directiva 85/536/CEE del Consejo, de 5 de dicien:tbre de 1985, relativa al ahorro
de petróleo crudo que puede realizarse mediante la utilización de componentes de carburantes
sustitutivos (DO nO L 334 de 12.12.1985, p. 20), modificada por:

- 387 L 0441: Directiva 87/44l1CEE de la Comisión, de 29 de julio de 1987, relativa al
ahorro de petróleo crudo que puede realizarse mediante la utilización de componentes de
carbur.antes sustitutivos (DO nO L 238 de 21.8.1987, p. 40)

7. 390 L 0377: Directiva 90/377/CEE del Consejo, de 29 de junio de 1990, relativa a un
procedimiento comunitario que garantice la transparencia de los precios aplicables a los
consumidores industriales finales de gas y de electricidad (DO nO L 185 de 17.7.1990,
p. 16) (1).

8. 390 L 0547: Directiva 90/547/CEE del Consejo, de 29 de octubre de 1990, relativa al tránsito
de electricidad por las grandes redes (DO nO L 313 de 13.11.1990, p. 30)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) Apartado 4 del artículo 3:

i)cada una de las entidades interesadas podrá solicitar que, en relación con el comercio
intracomunitario, las condic'iones de tránsito estén sujetas a conciliación por pane de
un organismo establecido y presidido por la Comisión y en el cUal se encuentren
representadas las entidades responsables de las 'f'edes de transmisión de la Comunidad;

ii) cada una de las entid·ades interesadas podrá solicitar que, en relación con el comercio
entre los países de la AELC, las condiciones de tránsito estén sujetas a conciliación
por parte de un organismo establecido y presidido por el Órgano de Vigilancia de la
AELC y en el cual se encuentren representadas las entidades responsables de las
redes de transmisión de los países de la AELC;

¡ji) cada una de las entidades interesadas podrá solicitar que, en relación con el comercio
entre la Comunidad y un Estado de la AELC, las condiciones de tránsito estén sujetas
a un procedimiento de conciliación establecido por el Comité Mixto del EEE.

b) El Apéndice 1 del presente Anexo incluye la relación de entidades y redes peninentes para
la aplicación de esta Directiva en relación con los países de la AELC.

(1) Se incluye en la presente lista a título únicamente informativo; para lo relativo a la aplicación,
véase el Anexo XXI sobre estadísticas.

AIVIEEE/es 2

9. 391 L 0296: Directiva 911296/CEE del Consejo, de 31 de mayo de 1991, relativa al tránsito de
gas natural a través de las grandes redes (DO nO L 147 de 12.6.1991, p. 37)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
'siguientes adflPtaciones:.

a) Apartado 4 del artículo 3:

i) cada una de las entidades interesadas podrá solicitar que, en relación con el comercio
intracomunitario, las condiciones de tránsito estén sujetas a conciliación por parte de
un organismo establecido y presidido por la Comisión yen el cual se encuentren
representadas las entidades responsables de las redes de transmisión de la Comunidad;

ii) cada una de las entidades .interesadas podrá solicitar que, en relación con el comercio
entre los países de la AELC, las condiciones de tránsito estén sujetas a conciliación
por parte de un organismo establecido y presidido por el Órgano de Vigilancia de la
AELC y en el cual se encuentren representadas las entidades responsables de las
redes de transmisión de los países de la AELC;

iii) cada una de las entidades interesadas podrá solicitar que, en relación con el comercio
entre la Comunidad y un Estado de la AELC, las condiciones de tránsito ,estén sujetas
a un procedimiento de conciliación establecido por el Comité Mixto del EEE.

b) El Apéndice 2 del presente Anexo incluye la relación de entidades y redes peninentes para
la aplicación de la Directiva en relación con los países de la AELC.
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APÉNDICE 1

Lista de entidades y redes a las cuales es aplicable la Directiva 9ü/547/CEE Gel Consejo, de
29 de oc;tubre de 1990, relativa al tránsito de electricidad por las grandes redes

Estado de la AELC Entidad Red

APÉNDICE 2

Lista de entidades y redes de transmisi6n de gas de alta presi6n a las cuales es aplicable la
Directiva 911296/CEE del Consejo, de 31 de mayo de 1990, relativa al tránsito de gas natural a
través de las grandes redes

'".....
O>

Estado de la AELC Entidad Red

Austria

Finlandia

Islandia

Liechtenstein

Noruega

Suecia

Suiza

AIVIEEE/es 4

Os~erreichische
Elektrizitátswinschaft AG

Imatran Voima Oy

Teollisuuden Voimansiirto Oy

Landsvirkjun

Liechtensteinische Kraftwerke

Statnett Sf

Stateos VattenfaJIsverk

Aare-Tessin Aktiengesellschaft
fue Elektrizitat
Bernische K.raftwerke AG
L'Energie Ouest·Suisse SA
Elektrizitatsgesellschaft Laufenburg
Nordostschweizerische Kraftwerke AG

Red de transmisión
de alta tensión

Red de transmisi6n
de alta tensión

Red de transmisión
de alta tensión

Red de transmisión
de alta tensión

Red de interconexión

Red de transmisión
de alta tensión

Red de transmisi6n
de alta tensi6n

Redes de interconex.iÓn

Austria

Finlandia

Liechtenstein

Suecia

Suiza

OMV Aktiengesellschaft

Nest. Oy

Liechtensteinische
Gasversorgung

Swedegas AB

Sydgas AB

Swissgas AG

Transitgas AG

Red de transmisi6n de gas de alta presión

Red de transmisión de gas de alta presión

Red de transmisi6n de gas de alta presión

Red de transmisión de gas de alta presi6n

Red de transmisión de gas de alta presión

Red de tránsito

Red de tránsito
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ANEXO V

LIBRE CIRCULACIÓN DE TRABAJADORES

Lista correspondiente al artículo 28

INTRODUCCIÓN

Cuando los actos a los que hace referencia en el presente Anexo contengan nociones o se refieran
a procedimientos específicos del ordenamiento jurídico comunitario, como

preámbulos,
- los destinatarios de los actos comunitarios,
_ referencias a los territorios o a las lenguas de las Comunidades Europeas,
_ referencias a los derechos y a las obligaciones de los Estados miembros de las Comunidades

Europeas, sus entidades públicas, empresas o particulares en sus relaciones entre sí,
• referencias a los procedimientos de información y notificación,

se aplicará el Protocolo 1 sobre adaptaciones horiZontales, salvo que en el presente Anexo se
disponga de otro modo.

ADAPTACIONES SECTORIALES

A efectos del presente Anexo y no obstante lo dispuesto en el Protocolo 1, se entenderá que el
término "Estado(s) miembro(s)" que figura en los actos a los que se hace referencia, además de su
significado en los correspondientes actos comunitarios, incluye a Austria, Finlandia, Islandia,
Liechtenstein, Noruega, Suecia y Suiza.

ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA

l. 364 L 0221: Directiva 64/221 ICEE del Consejo, de 25 de febrero de 1964, para la
coordinación de las medidas especiales para los extranjeros en materia de desplazamiento y de
residencia, justificadas por razones de orden público, seguridad y salud pública (DO nO 56 de
4.4.1964, p.850).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptación:

El apartado 3 del artículo 4 no se aplicará.

AV/EEE/es 1

2. 368 R 1612: Reglamento (CEE) nO 1612/68 del Consejo, de 15 de octubre de 1968, relativo a
la libre circulación de los trabajadores dentro de la Comunidad (DO nO L 257 de 19.10.1968,
p. 2), modificado por:

- 376 R 0312: Reglamento (CEE) nO 312176 del Consejo, de 9 de febrero de 1976, por el
que se modifican las disposiciones relativas a los derechos sindicales de los trabajadores que
figuran en el Reglamento (CEE) nO 1612/68 reladvo a la libre circulación de los
trabajadores dentro de la Comunidad (DO nO L 39 de 14.2.1976, p. 2).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En el apartado 2 del artículo 15, la frase "dentro de los dieciocho meses siguientes a la
entrada en vigor del presente Reglamento" no se aplicará.

b) El artículo 40 no se aplicará.

c) El artículo 41 no se aplicará.

d) El apartado 1 del artículo 42 no se aplicará.

e) En el apartado 2 del artículo 42, la referencia al artículo 51 del Tratado CEE será sustituida
. por una referencia al artículo 29 del Acuerdo.

f) El artículo 48 no se aplicará.

3. 368 L 0360: Directiva 68/360/CEE del Consejo, de 15 de octubre de 1968, sobre suspensión
de restricciones al desplazamiento y a la estancia de los trabajadores de los Estados miembros y
de sus familias dentro de la Comunidad. (DO nO L 257 de 19.10.1968, p.13)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En el apartado 2 del artículo 4, las palabras "tarjeta de estancia de naciopal de un Estado
miembro d~ la CEE" serán sustituidas por "permiso de residencia".

b) En el apanado 3 del artículo 4, las palabras "tarjeta de estancia de nacional de un Estado
miembro de la CEE" serán sustituidas por "permiso de residencia".

c) El artículo 11 no se aplicará.

d) El artículo 13 no se aplicará.

e) En el anexo:

i) el párrafo primero del texto será sustituido por el siguiente:

"El presente permiso ha sido expedido de conformidad con el Reglamento (CEE)
nO 1612/68, de 15 de octubre de 1968, y con las medidas tomadas en aplicación de la
Directiva 68/360/CEE tal como han sido integradas en el Acuerdo sobre el EEE."

ii) la nota a pie de página será sustituida por la siguiente:

"Alemán, austríaco, belga, británico, danés, español, finlandés, francés, griego, irlandés,
islandés, italiano, di; Liechtenstein, luxemburgués, neerlandés, noruego, portugués,
sueco, suizo, según el país que haya expedido el permiso."
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4. 370 R 1251: Reglamento (CEE) nO 1251nO de la Comisión, de 29 óe junio de 1970, relativo
al derecho de los trabajadores a pennanecer en el territorio de un Estado miembro depués de
baber ejercido en él un empleo (DO nO L 142 de 30.6.70, p.24)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones del Reglamento fe entenderán con arreglo a la
siguiente adaptación:

El an'cuIo 9 DO se aplicará.

5. 372 L 0194: Directiva 72/194/CEE del Consejo, de 18 de mayo de 1972, por la que se
amplía a los trabajadores que ejercen el derecho a permanecer en el territorio de un Estado
miembro después de haber ejercido en él un empleo, el campo de aplicación de la Directiva
6412211CEE (DO nO L 121 de 26.5.1972, p.32)

6. 377 L 0486: Directiva 77/486/CEE del Consejo, de 2S de julio de 1977, relativa a la
escolarización de los hijos de los trabajadores migrantes (DO nO L 199 de 6.8.77, p.32)

AY/EEE/es 3

ANEXOYI

SEGURIDAD SOCIAL

INTRODUCCIÓN

Cuando los actos a los que se hace referencia en el presente Anexo contengan nociones o se
refieran a procedimientos es~eclficos del ordenamiento-jurídico comunitario, como

preámbulos,
Jos destinatarios de los actos comunitarios.
referencias a los territorios o a las lenguas de las Comunidades Europeas.
referencias a los derechos y a las obligaciones de lOS' Estados miembros de las Comunidades
Europeas. sus entidades públicas, empresas o paniculares en sus relaciones entre 51,
referencias a los procedimientos de información y notificación.

se aplicará el Protocolo 1 sobre adaptaciones horizontales, salvo que en el presente· Anexo se
disponga de otro modo.

ADAPTACIONES SECTORIALES

I. A efectos del presente Anexo, y no obstante lo dispuesto en el Protocolo 1, se entenderá
que el término "Estado(s) miembro(s)" que figura en los actos a los que se hace referencia,
además de su significado en los correspondientes actos comunitarios. incluye a Austria,
Finlandia, Islandia, "Liechtenstein, Noruega, Suecia y Suiza.

n. En la aplicaci6n de las disposiciones de los actos a los que se hace referencia en el presente
Anexo para los fines del presente Acuerdo, lps derechos y deberes otorgados a la Comisi6n
administrativa sobre la seguridad social de los trabajadores migranteS, vinculada a la
Comisi6n de las Comunidades Europeas, y los derechos y deberes otorgados a la Comisión
de cuentas vinculada a la Comisi6n administrativa serán asumidos por el Comité Mixto del
EEE, de conformidad con lo dispuesto en la Pane VII del Acuerdo.
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ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA

1. Reglamento (CEE) nO 1408nl del Consejo, de 14 de junio de 1971, relativo a la aplicación
de los regímenes de seguridad social a los trabajadores por cuenta ajena, a los trabajadores
por cuenta propia y sus familias que se desplazan dentro de la Comunidad,

actualizado por:

- 383 R 2001: Reglamento (CEE) nO 2001/83 del Consejo, de 2 de junio de 19$3
(DO nO L 230 de 22.8.1983, p. 6)

y posteriormente modificado por:

- 385 R 1660: Reglamento (CEE) nO 1660/85 del Consejo, de 13 de junio de 1985
(DO nO L 160 de 20.6.1985. p. 1)

- 385 R 1661: Reglamento (CEE) nO 1661/85 del Consejo, de 13 de junio de 1985
(DO nO L 160 de 20.6.1985, p. 7)

- 1 8S 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesi61!. del Reino de España y de la República
Portuguesa a las Comunidades Europeas y a las adaptaciones de los Tratados
(DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 170)

• 386 R 3811: Reglamento (CEE) nO 3811186 del Consejo, de 11 de diciembre de 1986
(DO nO L 355 de 16.12.1986, p. 5)

- 389 R 130S: Reglamento (CEE) nO 1305/89 del Consejo, de 11 de mayo de 1989
(DO nO L 131 de 13.5.1989, p. 1)

• 389 R2332: Reglamento (CEE) nO 2332/89 del Consejo, de 18 de julio de 1989
(DO nO L224 de2.8.1989, p. 1)

• 389 R 3427: Reglamento (CEE) nO 3427/89 del Co~sejo, de 30 de octubre de 1989
(DO nO L 331 de 16.11.1989, p. 1)

- 391 R 2195: Reglamento (CEE) nO 2195191 del Consejo, de 25 de junio de 1991
(DO nO L 206 de 29.7.1991, p. 2)

A efectos del Acuerdo. las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) El párrafo tercero de la letra j) del artículo 1 no se aplicará.

b) El primer párrafo del apartado 1 del anículo 10 del Reglamento no será aplicable a la
legislaci6n federal suiza sobre prestaciones suplementarias del seguro de vejez,
supervivencia e invalidez hastá'e] 1 de enero de 1996.

c), En el anículo 88, se sustituirá ·anículo 106 del Tratado· por -anículo 41 del Acuerdo
EEE-.

d) El apartado 9 del anículo 94 no se aplicará.
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e) El anículo 96 no se aplicará.

f) El anículo 100 no se aplicará.

g) En la secci6n I del Anexo I se añadirá el texto siguiente:

-M. AUSTRIA

Sin objeto.

N. FINLANDIA

Se considerarán trabajadores por cuenta ajena o por cuenta propia, según
corresponda, con arreglo al inciso ii) de la letra a) del anículo 1 del Reglamento,
todas aquellas personas que sean trabajadores por cuenta ajena o por cuenta propia
con arreglo a la legislaci6n sobre el régimen de pensiones de empleo.

O. ISLANDIA

Se considerarán trabajadores por cuenta ajena o por cuenta propia, según
corresponda, con arreglo al inciso ii) de la letra a) del anículo 1 del Reglamento,
todas aquellas personas que sean trabajadores por cuenta ajena o por cuenta propia
con arreglo a las disposiciones de la Ley de Seguridad Social relativas al seguro de
accidentes de trabajo.

P. LIECHTENSTEIN

Sin objeto.

Q. NORUEGA

Se considerarán trabajadores por cuenta ajena o por cuenta propia, según
corresponda, con arreglo al inciso ii) de la letra a) del artículo 1 del Reglamento,
todas aquellas personas que sean trabajadores por cuenta ajena o por cuenta propia
con arreglo a la Ley Nacional de Seguros.

R. SUECIA

Se considerarán trabajadores por cuenta ajena o por cuenta propia, según
corresponda, con arreglo al inciso ii) de la letra a) del artículo 1 del Reglamento,
todas aquellas personas que sean trabajadores por cuenta ajena o por cuenta propia
con arreglo a la legislación sobre seguro de accidentes de trabajo.

S. SUIZA

.~in objeto.-
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h) En la sección 11 del Anexo 1 se añadirá el siguiente texto: i) En la sección 1 del Anexo 11 se añadirá el texto siguiente:

'M. AUSTRIA "M. AUSTRIA

Sin objeto. Sin objeto.

N. ANLANDIA N. FINLANDIA

Para determinar el derecho a prestaciones en especie conforme a las disposiciones Sin objeto.
del Capítulo 1 del Tírulo III del Reglamento, la expresión "miembro de la familia"
designará al cónyuge o a un hijo tal como se define en la Ley de Seguro de O. ISLANDIA
Enfermedad .

O. ISLANDIA
Sin objeto.

Para determinar el derecho a prestaciones en especie conforme a las disposiciones
P. L1ECHTENSTEIN

del Capítulo 1 del Tírulo 1II del Reglamento, la expresión "miembro de la familia" Sin objeto.
designará al cónyuge o a un hijo menor de 25 años.

P. L1ECHTENSTEIN
Q. NORUEGA

Para determinar el derecho a prestaciones en especie conforme a las disposiciones
Sin objeto.

del Capítulo 1 del Título 11I del Reglamento. la expresión "miembro de la familia" R. SUECIA
designará al cónyuge o a un hijo a cargo del trabajador y menor de 25 años.

Q. NORUEGA
Sin objeto.

Para determinar el derecho a prestaciones en especie conforme a las disposiciones
S. SUIZA

del Capítulo 1 del Título m del Reglamento, la expresión "miembro de la familia" Sin objeto. ~

designará al cónyuge o a un hijo menor de 25 años.

R. SUECIA
j) En la sección IJ del Anexo IJ se añadirá el texto siguiente:

Para determinar el derecho a prestaciones en especie conforme a las disposiciones
"M. AUSTRIA

del Capítulo l del Título 1II del Reglamento, la expresión "miembro de la familia" La pane general del subsidio de natalidad.
designará al cónyuge o a un hijo menor de 18 años.

N. FINLANDIA
S. SUIZA
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La expresión "miembro de la familia~ significa miembro de la familia tal como se
define en la legislación del Estado competente. No obstante, para determinar el
derecho a las prestaciones en especie en aplicación de la letra a) del apartado 1 del
anrculo 22 y del artículo 31 del Reglamento, ~miembro de la familia" designará al
cónyuge o a un hijo a cargo del "trabajador y menor de 25 años."

La prima de maternidad o la prestación a tanto alzado por maternidad según lo
dispuesto en la Ley de Prestaciones de Maternidad.

O. ISLANDIA

Nada.

P. L1ECHTENSTEIN

Nada.

AVIIEEE/es 5

Vlc:
t:l
(i
3
<1l
:l
S
Q.

!!.
al
O
m
:lc:.
?
IV
~



Nada.

S. SUIZA

R. SUECIA

-67. AUSTRIA - BÉLGICA
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ii) la persona interesada haya establecido su residencia habitual en Austria
antes de la entrada en vigor del Acuerdo sobre el EEE y la concesi6n
de pensiones de seguros de pensi6n y accidentes haya comenzado en el
año anterior a la entrada en vigor de dicho Acuerdo. .

i) en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre el EEE la prestaci6n
ya se haya concedido o se pudiera conceder;

e) Apartado 1 del artículo 4 del Convenio en lo que se refiere a la legislaci6n
alemana, según la cual los accidentes (y las enfermedades profesionales) que
sueedan fuera del territorio de la República Federal de Alemania y los
períodos completados fuera de dicho territorio no dan lugar al pago de
prestaciones; o s610 dan lugar al pago de prestaciones en determinadas
condiciones, cuando quienes tienen derecho a las mismas residen fuera del
territorio de la República Federal de Alemania, en los casos en que:

f) La letra b) del apartado 19 del Protocolo final de dicho Convenio. Para la
aplicaci6n de la letra c) del número 3 de dicha disposici6n, la suma que
deberá tener en cuenta la instituci6n competente no podrá superar el importe
debido en relaci6n con los períodos correspondientes que deba remunerar
esta instituci6n.

Artículo 4 del Convenio de seguridad social de 4 de abril de 1977, en lo
que se refiere a las personas que residen en un país tercero.

a)

Subsidios de natalidad conforme a las legislaciones cantonales pertinentes sobre
prestaciones familiares (Friburgo, Ginebra, Jura, Lucerna, Neuchatel,
Schaffhausen, Schwyz, Solothum, Uri, Valais, Vaud).-

Sumas a tanto alzado pagaderas por nacimiento de hijos, conforme a la Ley
Nacional de Seguros.

Q. NORUEGA

k) En la secci6n A del Anexo III se añadirá el texto siguiente:

AUSTRIA - ALEMANIA

AUSTRIA - DINAMARCA

b) Punto III del Protocolo final de dicho Convenio, en lo que se refiere a las
personas que residen en un país tercero.

68.

69.

a)

b)

Artículo 4 del Convenio de seguridad social de 16 de junio de 1987, en lo
que se refiere a las personas que residen en un país tercero.

Punto I del Protocolo final de dicho Convenio en lo que se refiere a las
personas que residen en un país tercero. • .

70.

g) El artículo 2 del Convenio complementario nO 1 de dicho Convenio, de
10 de abril de 1969.

h) Apartado 5) del artículo 1 y artículo 8 del Convenio sobre seguro de
desempleo de 19 de julio de 1978.

i) Apartado 10 del Protocolo final de dicho Convenio.

AUSTRIA· ESPAÑA

a) Anículo 4 del Convenio de seguridad social de 6 de noviembre de 1981 en
lo que se refiere a las personas que residen en un país tercero.
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a)

b)

Artículo 41 del Convenio de seguridad social de 22 de diciembre de 1966,
modificado por los Convenios complementarios nO 1 de
10 de abril de 1969, nO 2 de 29 de marzo de 1974 y nO 3 de
29 de agosto de 1980.

Apartados c) y d) del artículo 3, artículo 17, apartado a) del artículo 20 y
artículo 21 del Prolocolo final de dicho Convenio.

71.

b) Punto 11 del Protocolo final de dicho Convenio en 10 que se refiere a las
personas que residen en un país tercero.

AUSTRIA - FRANCIA

Nada.

72. AUSTRIA - GRECIA

b) Punto 11 del Protocolo final de dicho Convenio, en lo que se refiere a las
personas que residen en un país tercero.

c)

d)

Artículo 3 de dicho Convenio en lo que se refiere a las personas que residen

en un país tercero.

Apartado g) del artículo 3 del Protocolo final de dicho Convenio, en lo que
se refiere a las personas que residen en u'n país tercero.

a) Anículo 4 del Convenio de seguridad social de 14 de diciembre de 1979,
modificado por el Convenio complementario de 21 de mayo de 1986, en lo
que se refiere a las personas que residen en un país tercero.
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73. AUSTRIA -IRLANDA

Artículo 4 del Convenio de seguridad social de 3D de septiembre de 1988. en lo
que se refiere a las personas que residen en un país tercero.

79. AUSTRIA - FINL"'NDlA

a) Artículo 4 del Convenio de seguridad social de 11 de didembre de 1985, en
lo que se refiere a las personas que residen en un país tercero.
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80. AUSTRIA· ISLANDIA

81. AUSTRIA - LIECHTENSTEIN
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c) Punto 11 del Protocolo final de dicho Convenio en lo que se refiere a las
personas que residen en un país tercero.

a) Artículo 4 y apartado J del artículo 24 del Convenio de seguridad social de
1J de noviembre de 1975, modificado por el Convenio complementario de
21 de octubre de 1982, en lo que se refiere a las personas que residen en un
país tercero.

AUSTRIA· SUECIA

b) Artículo 4 de dicho Convenio en lo que se refiere a las personas que residen
en un país tercero.

a) Apartado 2 del artículo S del Convenio de seguridad social de
27 de agosto de 1985.

Artículo 4 del Convenio de seguridad social de 26 de septiembre de 1968,
modificado por Jos Convenios complementarios nO 1 de 16 de mayo de 1977 y
nO 2 de 22 de octubre de 1987, en lo que se refiere al pago de prestaciones en
metálico a personas que residen en un país tercero.

Sin objeto.

b) Punto n del Protocolo final de dicho Convenio en lo que se refiere a las
personas que residen en un pafs tercero.

82. AUSTRIA - NORUEGA

83.Artículo 3 del Convenio de seguridad social de 7 de marzo de 1974,
modificado por el Convenio complementario de S de noviembre de 1980. en
10 que se refiere a las personas que residen en un país tercero.

b) Punto 11 del Protocolo final de dicho Convenio en lo que se refiere a las
personas que residen en un país tercero.

Apartado 2 del artículo 5 del Convenio de seguridad social de
2J de diciembre de 1971, modificado por los Convenios complementarios
nO 1 de 16 de mayo de 1973 y nO 2 de 9 de octubre de 1978.

b) Apartado 2 del artículo 3 de dicho Convenio, en lo que se refiere a las
personas que residen en un país tercero.

c) Punto lI1 del Protocolo final de dicho Convenio en lo que se refiere a las
personas que residen en un país tercero.

AUSTRIA - PAISES BAJOS

AUSTRIA· LUXEMBURGO

AUSTRIA - ITALIA

a) Apanado 3 del artículo S y apartado 2 del artículo 9 del Convenio de
seguridad social de 21 de enero de 1981.

b) Artículo 4 de dicho Convenio en lo que se refiere a las personas que residen

en un.país tercero.

e) Apartado 2 del Protocolo final de dicho Convenio. en 10 que se refiere a las
personas que residen en un país tercero.

75.

76.

74.

77. AUSTRIA· PORTUGAL b) Punto JI del Protocolo final de dicho Convenio en lo que se refiere a las
personas que residen en un pals tercero.

Nada.
84. AUSTRIA - SUIZA

78. AUSTRIA - REINO UNIDO

a) Artículo 3 del Convenio sobre seguridad social de 22 de julio de J980.
modificado por el Convenio complementario de 9 de diciembre de 1985, en
lo que se refiere a las personas que residen en un país tercero.

b) Protocolo sobre las prestaciones en especie anejo a dicho Convenio. a
excepci6n del apartado 3 del artículo 2 en lo que se refiere a las personas
que no tengan derecho a prestaciones con arreglo al Capítulo 1 del Titulo III

del Reglamento.

AVIIEEE/es 8

Artículo 4 del Convenio de seguridad social de 15 de noviembre de 1967.
modificado por Jos Convenios complementarios nO 1 de J7 de mayo de 1973.
nO 2 de 30 de noviembre de 1977 y nO 3 de 14 de diciembre de 1987. en 10 que
se refiere al pago de prestaciones en metálico a personas que residen en un país
tercero.

85. FINLANDIA - BÉLGICA

Sin objeto.
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108. ISLANDIA· IRLANDA

Sin objeto.

109. ISLANDIA· ITALIA

Sin objeto.

110. ISLANDIA· LUXEMBURGO

Sin objeto.

111. ISLANDIA· PAISES BAJOS

Sin objeto.

112. ISLANDIA· PORTUGAL

Sin objeto.

113. ISLANDIA - REINO UNIDO

Nada.

114. ISLANDIA - LIECHTENSTEIN

Sin objeto.

115 .. ISLANDIA - NORUEGA

Apartado 4 del artículo 14 del Convenio Nórdico de seguridad social de
5 de marzo de 1981.

116. ISLANDIA - SUECIA

Apartado 4 del artículo 14 del Convenio Nórdico de seguridad social de
5 de marzo de 1981.

117. ISLANDIA - SUIZA

Sin objeto.

118. LIECHTENSTEIN - BÉLGICA

Sin objeto.

119. LIECHTENSTEIN - DINAMARCA

Sio objeto.

AVIIEEE/es 12

120. LIECHTENSTEIN· ALEMANIA

Apartado 2 del arUculo 4 del Convenio de seguridad social de
7 de abril de 1977, modificado por el Convenio complementario nO 1 de
11 de agosto de 1989. en 10 que se refiere al pago de prestaciones en metáJ ico a
las personas que residen en un país tercero.

121. LIECHTENSTEIN - ESPAÑA

Sin objeto.

122. LIECHTENSTEIN - FRANCIA

Sin objeto.

123. LIECHTENSTEIN - GRECIA

Sin objeto.

124. LIECHTENSTEIN - IRLANDA

Sin objeto.

125. LIECHTENSTEIN - ITALIA

Segunda frase del artículo 5 del Convenio de seguridad social de
11 de noviembre de 1976, en lo que se refiere al pago de prestaciones en
metálico a personas que residen en un país terl;ero.

126. LIECHTENSTEIN - LUXEMBURGO

Sin objeto.

127. LIECHTENSTEIN· PAISES BAJOS

Sin objeto.

128. LIECHTENSTEIN - PORTUGAL

Sin objeto.

129. LIECHTENSTEIN - REINO UNIDO

Sin objeto.

130. LIECHTENSTEIN - NORUEGA

Sin objeto.
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131. LIECHTENSTEIN - SUECIA

Sin objeto.

132. LIECHTENSTEIN - SUIZA

Artículo 4 del Convenio de seguridad social de 8 de marzo de 1989, en lo que se
refiere al pago de prestaciones en metálico a personas que residen en un país

tercero.

133. NORUEGA - BÉLGICA

Sin objeto.

134. NORUEGA - DINAMARCA

Apartado 4 del artículo 14 del Convenio Nórdico de seguridad social de
5 de marzo de 1981.

135. NORUEGA - ALEMANIA

Sin objeto.

136. NORUEGA - ESPAÑA

Sin objeto.

137. NORUEGA - FRANCIA

Nada.

138. NORUEGA - GRECIA

Apartado 5 del artículo 16 del Convenio de seguridad social de
12 de junio de 1980.

139. NORUEGA - IRLANDA

Sin objeto.

140. NORUEGA - ITALIA

Nada.

141. NORUEGA - LUXEMBURGO

Sin objeto.

142. NORUEGA - PAfsES BAJOS

Apartado 2 del artículo S del Convenio de seguridad social de
13 de abril de 1989.

AVIIEEE/es 14

143. NORUEGA - PORTUGAL ,g>
e

. Artículo 6 del Convenio de seguridad social de 5 de junio de 1980. I[
CD

144. NORUEGA - REINO UNIDO 13-o
Q.

Nada. I~

te
145. NORUEGA - SUECIA I~

~

Apartado 4 del artículo 14 del Convenio Nórdico de seguridad social de

I~5 de marzo de 1981.

14<5. NORUEGA - SUIZA

Apartado 2 del artículo 6 del Convenio de seguridad social de
21 de febrero de 1979.

147. SUECIA - BÉLGICA

Sin objeto.

148. SUECIA - DINAMARCA

Apartado 4 del artículo 14 del Convenio N6rdico de seguridad social de I~5 de marzo de 1981.
CDen

149. SUECIA - ALEMANIA IN
C11

a) Apanado 2 del artículo 4 del Convenio de seguridad social de ,;
27 de febrero de 1976. o-b) Letra a) del punto 8 del Protocolo final de dicho Convenio.

I~
150. SUECIA - ESPAÑA

Apartado 2 del artículo 5 y artículo 16 del Convenio de seguridad social de
29 de junio de 1987.

151. SUECIA - FRANCIA

Nada.

152. SUECIA - GRECIA

Apartado 2 del artículo 5 y artículo 23 del Convenio de seguridad social de
5 de mayo de 1978, modificado por el Convenio complementario de
14 de septiembre de 1984.

153. SUECIA - IRLANDA

Sin objeto.
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155. SUECIA - LUXEMBURGO

154. SUECIA - ITALIA

Artículo 20 del Convenio de seguridad social de 25 de septiembre de 1979.

a) Artículo 4 Yapartado 1 del artículo 29 del Convenio de seguridad social de
21 de febrero de 1985, en 10 que se refiere a las personas que residen en un

país tercero.

163. SUIZA - ESPAÑA

Artículo 2 del Convenio de seguridad social de 13 de octubre de 1969,
modificado por el Convenio complementario de 11 de junio de 1982, en lo que
se refiere al pago de prestaciones en metálico a las personas que residen en un
país tercero.

164. SUIZA - FRANCIA

Nada.

N
00
C>

a)

b) Artículo 30 de dicho Convenio.

156. SUECIA - PAfsES BAJOS

Anfcul0 4 Y apanado 3 del artículo 24 del Convenio de seguridad social de
2 de julio de 1976, en lo que se refiere a las personas que residen en un país

tercero.

157. SUECIA - PORTUGAL

Anfculo 6 del Convenio de seguridad social de 25 de octubre de 1978.

158 SUECIA - REINO UNIDO

Apartado 3 del artículo 4 del Convenio de seguridad social de
29 de junio de 1987.

159. SUECIA - SUIZA

Apartado 2 del artículo 5 del Convenio de seguridad social de

20 de octubre de 1978.

160. SUIZA - BÉLGICA

Apartado 1 del artículo 3 del Convenio de seguridad social de
24 de septiembre de 1975 en 10 que se refiere al pago de prestaciones en
metálico a personas que residen en un país tercero.

b) Punto 4 del Protocolo final de dicho Convenio, en lo que se refiere al pago
de prestaciones en metálico a las personas que'residen en un país tercero.

161. SUIZA - DINAMARCA

Nada.

162. SUIZA - ALEMANIA

Apartado 2 del artículo 4 del Convenio de seguridad social de
25 de febrero de 1964, modificado por los Convenios complementarios nO 1 de
9 de septiembre de 1975 y nO 2 de 2 de marzo de 1989. en lo que se refiere al
pago de prestaciones en metálico a las personas que residen en un país tercero.

AVllEEEles 16

165. SUIZA' GRECIA

Artículo 4 del Convenio de seguridad social de 1 de junio de 1973, en lo que se
refiere al pago de prestaciones en metálico a personas que residen en un país
tercero.

166. SUIZA - IRLANDA

~in objeto.

167. SUIZA - ITALIA

a) Segunda frase del anículo 3 del Convenio de seguridad social de
14 de diciembre de 1962, modificado por el Convenio complementario de
18 de diciembre de 1963, el Acuerdo complementario nO 1 de
4 de julio de 1969. el Protocolo adicional' de 25 de febrero de 1974 y el
Acuerdo complementario nO 2 de 2 de abril de 1980. en)o que se refiere al
pago de prestaciones en metálico a personas que residen en un país tercero.

b) Apartado 1 del artículo 9 de dicho Convenio.

168. SUIZA - LUXEMBURGO

Apartado 2 del anículo 4 del Convenio de seguridad social de
3 de junio de 1967, modificado por el Convenio complementario de
26 de marzo de 1976.

169. SUIZA· PAIsES BAJOS

Segunda frase del artículo 4 del Convenio de seguridad social de
27 de mayo de 1970.

170. SUIZA - PORTUGAL

Segunda frase del artCcul0 3 del Convenio de seguridad social de
11 de septiembre de 1975, en lo que se refiere aJ-pago de prestaciones en
metálico a personas que residen en un país tercero.

171. SUIZA - REINO UNIDO

Apanados 1 Y 2 del artículo 3 del Convenio de seguridad social de
21 de febrero de 1968, en lo que se refiere al pago de prestaciones en metálico a
personas que residen en un país tercero. ~
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1) En Ja secci6n B del Anexo III se afiadirá el texto siguiente:

"67. AUSTRIA - BÉLGICA

a) Artículo 4 del Convenio de seguridad social de 4 de abril de 1977 en lo que
se refiere a las personas que residen en un país tercero.

b) Punto III del Protocolo final de dicho Convenio en lo que se refiere a las
personas que residen en un país tercero.

68. AUSTRIA - DINAMARCA

a) Artículo 4 del Convenio de seguridad social de 16 de junio de 1987, en lo
que se refiere a las personas que residen en un país tercero.

b) Punto I del Protocolo final de dicho Convenio en lo que se refiere a las
personas que residen en un país tercero.

69. AUSTRIA - ALEMANIA

a) Artículo 41 del Convenio de seguridad social de 22 de diciembre de 1966,
modificado por los Convenios complementarios nO 1 de 10 de abril de 1969,
nO 2 de 29 de marzo de 1974 y nO 3 de 29 de agosto de 1980.

b) Letra a) del apartado 20 del Protocolo final de dicho Convenio.

c) Artículo 3 de dicho Convenio, en lo que se refiere a las personas que residen
en un país tercero.

d) Letra g) del apartado 3 del Protocolo final de dicho Convenio.

e) Apartado 1 del artículo 4 del Convenio ep lo que se refiere a la legislación
alemana, según la cual los accidentes (y las enfermedades profesionales) que
sucedan fuera del territorio de la República Federal de Alemania, y los
períodos completados fuera de dicho territorio, no dan lugar al pago de
prestaciones, o s6lo dan lugar al pago de prestaciones en determinadas
condiciones, cuando quienes tienen derecho a las mismas residen fuera del
territorio de la República Federal de Alemania, en los casos en que:

i) en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre el EEE la prestación
ya se haya concedido o se pudiera conceder;

ii) la persona interesáda haya establecido su residencia habitual en Austria
antes de la entrada en vigor del Acuerdo sobre el EEE y la concesi6n de
pensiones de seguros de pensi6n y accidentes haya comenzado en el año
anterior a'la entrada en vigor de dicho Acuerdo.

f) La letra b) del apartado 19 del Protocolo final de dicho Convenio. Para la
aplicaci6n de la letra c) del número 3 de dicha disposición, la suma que
deberá tener en cuenta la instituci6n competente no superará el importe
debido en relaci6n con los períodos correspondientes que debe remunerar esta
instituci6n.
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70. AUSTRIA - ESPAÑA

a) Artículo 4 del Convenio de seguridad social de 6 de noviembre de 1981, en
Jo que se refiere a las personas que residen en un país tercero.

b) Punto n del Protocolo final de dicho Convenio en lo que se refiere a las
personas que residen en un país tercero.

71. AUSTRIA - FRANCIA

Nada.

72. AUSTRIA - GRECIA

a) Artículo 4 del Convenio de seguridad social de 14 de diciembre de 1979,
modificado por el Convenio complementario de 21 de mayo de 1986 en lo
que se refiere a las personas que residen en un país tercero.

b) Punto 11 del Protocolo final de dicho Convenio en lo que se refiere a las
personas que residen en un país tercero.

73. AUSTRIA - IRLANDA

Artículo 4 del Convenio de seguridad social de 30 de septiembre de 1988, en lo
que se refiere a las personas que residen en un país tercero.

74. AUSTRIA - ITALIA

a) Apartado 3 del artículo 5 y apartado 2 del artículo 9 del Convenio de
seguridad social de 21 de enero de 1981.

b) Artículo 4 de dicho Convenio en lo que se refiere a las personas que residen
en un país tercero.

c) Apartado 2 del Protocolo final de dicho Convenio en lo que se refiere a las
personas que residen en un país tercero.

75. AUSTRIA- LUXEMBURGO

a) Apartado 2 del artículo 5 del Convenio de seguridad social de
21 de diciembre de 1971, modificado por los Convenios complementarios
nO 1 de 16 de mayo de 1~73 y nO 2 de 9 de octubre de 1978.

b) Apartado 2 del artículo 3 de dicho Convenio en 10 que se refiere a las
personas que residen en un país tercero.

c) Punto III del Protocolo final de dicho Convenio en lo que se refiere a las
personas que residen en un país tercero.
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a)

82. AUSTRIA - NORUEGA

b) ArtIculo 4 de dicho Convenio en lo que se refiere a las personas que residen
en un país tercero.

e) Punto 11 del Protocolo final de dicho Convenio en lo que se refiere a las
personas que residen en un país tercero.

'"O>
O>

Apartado 2 del artículo 5 del Convenio de seguridad sodal de
27 de agosto de 1985.

a)Artículo 3 del Convenio de seguridad social de 7 de marzo de 1974,
modifi~o por el Convenio complementario de 5 de noviembre de 1980, en
lo que se refiere a las personas que residen en un país tercero.

b) Punto n del Protocolo final de dicho Convenio en lo que se refiere a las
personas que residen en un país tercero.

77. AUSTRIA - PORTUGAL

76. AUSTRIA - PAIsES BAJOS

Nada. 83. AUSTRIA - SUECIA

78. AUSTRIA - REINO UNIDO

AUSTRIA - ISLANDIA

AUSTRIA - FINLANDIA

Sin objeto.

~
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b) Punto Il del Protocolo final de dicho Convenio en lo que se refiere a las
personas que residen en un país tercero.

FINLANDIA - DINAMARCA

Sin objeto.

Anfculo 4 del Convenio de seguridad social de 15 de noviembre de 1967,
modificado por los Convenios complementarios nO 1 de 17 de mayo de 1973, nO 2
de 30 de noviembre de 1977 y nO 3 de 14 de diciembre de 1987, en lo que se
refiere al pago de prestaciones en metálico a personas que residen en un país
tercero.

FINLANDIA - BÉLGICA

AUSTRIA - SUIZA

Nada.

a) Artículo 4 y apartado 1 del anlculo 24 del Convenio de seguridad social de
11 de noviembre de 1975, modificado por el Convenio complementario de
21 de octubre de 1982, en lo que se refiere a las personas que residen en un
país tercero.

86.

84.

85.

Anículo 4 del Convenio de seguridad social de 11 de diciembre de 1985, en
lo que se refiere a las personas que residen en un país tercero.

Protocolo sobre las prestaciones en especie anejo a dicho Convenio, a
excepci6n del apartado 3 del artfculo 2, en lo que se refiere a las personas
que no tengan derecho a prestaciones con arreglo al Capítulo 1 del Título III
del Reglamento.

b) Punto II del Protocolo final de dicho Convenio en lo que se refiere a las
personas que residen en un país tercero.

a)

b)

a) Artículo 3 del Convenio de seguridad social de 22 de julio de 1980,
modificado por el Convenio complementario de 9 de diciembre de 1985, en
lo que se refiere a las personas que residen en un país tercero.

80.

79.

81. AUSTRIA - LlECHTENSTEIN

Artículo 4 del Convenio de seguridad social de 26 de septiembre de 1968.
modificado por los Convenios complementarios nO 1 de 16. de mayo de 1977 y
nO 2 de 22 de octubre de 1987, en lo que se refiere al pago de prestaciones en
metálico a personas que residen en un país tercero.
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87. FINLANDIA - ALEMANIA

Anrculo 4 del Convenio de seguridad social de 23 de abril de 1979.

88. FINLANDIA - ESPAÑA

•Apartado 2 del artículo 5 del Convenio de seguridad social de
19 de diciembre de 1985.

89. FINLANDIA - FRANCIA

Sin objeto.

90. FINLANDIA - GRECIA

Apartado 2 del artículo 5 del Convenio de seguridad social de
11 de marzo de 1988.
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lIS. ISLANDIA -NORUEGA

Nada.

!l6. ISLANDIA - SUECIA

Nada.

117. ISLANDIA - SUIZA

Sin objeto.

!l8. L1ECHTENSTEIN - BÉLGICA

Sin objeto.

119. L1ECHTENSTEIN - DINAMARCA

Sin objeto.

120. L1ECHTENSTEIN - ALEMANIA

Apartado 2 del artículo 4 del Convenio de seguridad social de 7 de abril de 1977,
modificado por el Convenio complementario nO 1 de 11 de agosto de 1989, en lo
que se refiere al pago de prestaciones en metálico a las personas que residen en un
país tercero.

121. L1ECHTENSTEIN - ESPAÑA

Sin objeto.

122. L1ECHTENSTEIN - FRANCIA

Sin objeto.

123. L1ECHTENSTEIN - GRECIA

Sin objeto.

124. L1ECHTENSTEIN -IRLANDA

Sin objeto.

125. L1ECHTENSTEIN - ITALIA

Segunda frase del anículo S del Convenio de seguridad social de
}j de noviembre de J976. en lo que se refiere al pago de prestaciones en metálico
a las personas que residen en un país tercero.
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126. L1ECHTENSTEIN - LUXEMBURGO

Sin objéto.

127. LIECHTENSTEIN - PAIsES BAJOS

Sin objeto.

128. L1ECHTENSTEIN - PORTUGAL

Sin objeto.

129. L1ECHTENSTEIN - REINO UNIDO

Sin objeto.

130. L1ECHTENSTEIN - NORUEGA

Sin objeto.

131. L1ECHTENSTEIN - SUECIA

Sin objeto.

132. L1ECHTENSTEIN - SUIZA

ArtIculo 4 del Convenio de seguridad social de 8 de marzo de 1989, en lo que se
refiere al pago de prestaciones en metálico a las personas que residen en un país
tercero.

133. NORUEGA - BÉLGICA

Sin objeto.

134. NORUEGA - DINAMARCA

Nada.

135. NORUEGA - ALEMANIA

Sin objeto.

136. NORUEGA - ESPAÑA

Sin objeto.

137. NORUEGA - FRANCIA

Nada.
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138. NORUEGA - GRECIA

Nada.

139. NORUEGA - IRLANDA

Sin objeto.

,140. NORUEGA - ITALIA

Nada.

141. NORUEGA - LUXEMBURGO

Sin objeto.

142. NORUEGA - PAÍSES BAJOS

Apartado 2 del artículo 5 del Convenio de seguridad social de 13 de abril de 1989.

143. NORUEGA - PORTUGAL

Nada.

144. NORUEGA - REINO UNIDO

Nada.

145. NORUEGA - SUECIA

Nada.

146. NORUEGA - SUIZA

Apartado 2 del artículo 6 del Convenio de seguridad social de
21 de febrero de 1979.

147. SUECIA - BÉLGICA

Sin objeto.

148. SUECIA - DINAMARCA

Nada.

149. SUECIA - ALEMANIA

Apartado 2 del artículo 4 del Convenio de seguridad social de
27 de febrero de 1976.
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150. SUECIA - ESPAÑA

Apartado 2 del artículo 5 y artículo 16 del Convenio de seguridad social de
29 de junio de 1987.

151. SUECIA - FRANCIA

Nada.

152. SUECIA - GRECIA

Apartado 2 del artículo 5 del Convenio de seguridad social de 5 de mayo de 1978,
modificado por el Convenio complementario de 14 de septiembre de 1984.

153. SUECIA - IRLANDA

Sin objeto.

154. SUECIA - ITALIA

Artículo 20 del Convenio de seguridad social de 25 de septiembre,de 1979.

155. SUECIA - LUXEMBURGO

Artículo 4 Yapartado 1 del artículo 29 del Convenio de seguridad social de
21 de febrero de 1985, en lo que se refiere a las personas que residen en un país
tercero.

156. SUECIA - PAÍSES BAJOS

Artículo 4 Yapartado 3 del artículo 24 del Convenio de seguridad social de
2 de julio de 1976, en lo que se refiere a las personas que residen en un país
tercero.

157. SUECIA - PORTUGAL

Artículo 6 del Convenio de seguridad social de 25 de octubre de 1978.

158. SUECIA - REINO UNIDO

Apartado 3 del artículo 4 del Con~enio de seguridad social de
29 de junio de 1987.

159. SUECIA - SUIZA

Apartado 2 del artículo 5 del Convenio de seguridad social de
20 de octubre de 1978.
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160. SUIZA - BÉLGICA

a) Apartado 1 del artículo 3 del Convenio de seguridad social de
24 de septiembre de 1975, en lo que se refiere al pago de prestaciones en
metálie;o a personas que residen en unpafs tercero.

b) Punto 4 del Protocolo final de dic.ho Convenio en lo que se refiere al pago de
prestaciones en metálico a las personas que residen en un país tercero.

161. SUIZA - DINAMARCA

Nada.

162. SUIZA - ALEMANIA

Apartado 2 del artículo 4 del Convenio de seguridad social de
25 de febrero de 1964, modificado por los Convenios complementarios nO I de
9 de septiembre de 1975 y nO 2 de 2 de marzo de 1989, en lo que se refiere al
pago de prestaciones en metálico a las personas que residen en un país tercero.

163. SUIZA - ESPAÑA

Artículo 2 del Convenio de seguridad social de 13 de C'::tubre de 1969, modificado
por el Convenio complementario de 11 de junio de 1982, en lo que se refiere al
pago de prestaciones en metálico a las personas que residen en un pafs tercero.

164. SUIZA - FRANCIA

Nada.

165. SUIZA - GRECIA

Artrculo 4 del Convenio de seguridad social de 1 de junio de 1973, en lo que se
refiere al pago de prestaciones en metálico a personas que residen en un país
tercero.

166. SUIZA -IRLANDA

Sin objeto.

167. SUIZA - lTALJA

a) Segunda frase del artículo 3 del Convenio de seguridad social de
14 de diciembre de 1962, modificado por el Convenio complementario de
18 de diciembre de 1963, el Acuerdo complementario nO 1 de
4 de julio de 1969, el Protocolo adicional de 2S de febrero de 1974 y el
Acuerdo complementario nO 2 de 2 de abril de 1980, en lo que se refiere al
pago de prestaciones en metálico a las personas que residen en un país
tercero. .

b) Apanado I del artículo 9 de dicho Convenio.
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168. SUIZA - LUXEMBURGO

Apartado 2 del artículo 4 del Convenio de seguridad social de 3 de junio de 1967,
modificado por el Convenio complementario de 26 de marzo de 1976.

169. SUIZA - PAIsES BAJOS

Segunda frase del artIculo 4 del Convenio de seguridad sodal de
27 de mayo de 1970.

170. SUIZA - PORTUGAL

Segunda frase del artículo 3 del Convenio de seguridad social de
11 de septiembre de 1975 en lo que se refiere al pago de prestaciones en metálico
a las personas que residen en un pals tercero.

171. SUIZA - REINO UNIDO

Apartados 1 Y 2 del ardculo 3 del Convenio de seguridad social de
21 de febrero de 1968, en lo que se refiere al pago de prestaciones en metálico a
las personas que residen en un país tercero."

m) En el Anexo IV se añadirá el texto siguiente:

-M. AUSTRIA

Nada.

N. FINLANDIA

Nada.

O. ISLANDIA

Nada.

P. LJECHTENSTEIN

Nada.

Q. NORUEGA

Nada.

R. SUECIA

Nada.

S. SUIZA

Nada.•

AVI/EEE/es 29

'"<D

'"

s::
O>

~
'"'"CD
:::l
CD
<3
~

<D
<D
.¡:,.

en
e

"a>
~
g
Q.

~

tll
O
m
:':l
c·
?
'"~



n) En el Anexo VI se añadirá el texto siguiente:

"M. AUSTRlA

1. Para la aplicaci6n del Capítulo 1 del Título III del Reglamento, se considerará
titular de una pensi6n a cualquier persona que perciba una pensi6n de
funcionario.

2. Para la aplicaci6n del apartado 2 de'l artículo 46 del Reglamento, no se tendrán
en cuenta los incrementos correspondientes a cotizaciones para el seguro
complementario y la prestaci6n complementaria de los mineros establecidos por
la legislaci6n austriaca. En los casos mencionados, se añadirán a la suma
calculada conforme al apartado 2 del artículo 46 del Reglamento los incrementos
correspondientes a cotizaciones para el seguro complementario y la prestaci6n
complementaria de los mineros.

3. Para la aplicaci6n del apartado 2 del artículo 46 del Reglamento, al aplicar la
legislaci6n austriaca se considerará que la fecha pertinente para la pensi6n
(Stichtag) es la fecha en la que se materializa el riesgo.

4. La'aplicaci6n de las disposiciones del Reglamento no tendrá como efecto la
reducci6n de ningún derecho a prestaciones en virtud de la legislaci6n austriaca
en lo que se refiere a las personas que se hayan visto perjudicadas en su
situaci6n de seguridad social por motivos políticos o religiosos o por motivos
familiares.

N. FINLANDIA

l. Para determinar si el período transcurrido entre el momento en el que se produce
la contingencia cubierta por la pensi6n y la edad preceptiva para tener derecho a
la jubilaci6n (período futuro) deben tenerse en cuenta al calcular la cuantía de la
pensi6n de empleo finlandesa, los períodos.de seguro o de residencia bajo la
legislaci6n d~ otro Estado en el que se aplique este Reglamento se computarán
para la condici6n, relativa a la residencia en Finlandia.

2. Cuando el trabajo por cuenta ajena o por cuenta propia en Finlandia haya
finalizado y la contingencia se produzca durante el trabajo por cuenta ajena o por
cuenta propia en otro Estado en el que se aplique el presente Reglamento, y
cuando la pensi6n con arreglo a la legislaci6n de pensi6n de empleo finlandesa
ya no incluya el período comprendido entre la contingencia y la edad preceptiva
para tener derecho a la pensi6n (período futuro), los períodos de seguro con
arreglo a la legislaci6n de otro Estado se computarán para la condici6n del
período futuro como si fueran períodos de seguro en Finlandia.

3. Cuando, con arreglo a la legislaci6n de Finlandia, una instituci6n finlandesa deba
pagar un incremento a causa de un retraso en la tramitaci6n de una solicitud de
prestaci6n, para la aplicaci6n de las ,disposiciones de la legislaci6n finlandesa
relativas a dicho incremento se considerará que la solicitud presentada ante una
institución de otro Estado en el que se aplique el presente Reglamento se ha
presentado en la fecha en que la solicitud, junto con toda la documentaci6n
necesaria-, llegue a la institución competente en Finlandia.
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O. ISLANDIA

Cuando el trabajo por cuenta ajena o Por cuenta propia en Islandia haya finalizado y
la contingencia se produzca durante el trabajo por cuenta ajena o por cuenta propia
en otro Estado en el que se aplique el presente Reglamento, y cuando la pensi6n de
invalidez de la seguridad social y los regímenes suplementarios de pensi6n (cajas de
pensiones) de Islandia ya no incluyan el período comprendido entre el momento de
la contingencia y la edad preceptiva para tener derecho a percibir la pensi6n
(períodos futuros), los períodos de seguro en virtud de la legislaci6n de otro Estado
en el que se aplique el presente Reglamento se tendrán en cuenta para la condici6n
de períodos futuros corno si fueran períodos de seguro en Islandia.

P. LIECHTENSTEIN

A efectos del Capítulo 3del Títul,o III del Reglamento, se considerará que cualquier
trabajador por cuenta ajena o por cuenta propia que ya no esté sujeto a la legislaci6n
de Liechtenstein sobre el seguro de invalidez está asegurado envirtud de este seguro
para la concesi6n de una pensi6n ordinaria de invalidez si:

a) en la fecha en la que se materializa el riesgo cubierto por el seguro conforme a
las disposiciones de la legislaci6n de Liechtenstein sobre seguro de invalidez:

i) se beneficia de medidas de rehabilitaci6n concedidas en virtud del seguro
de invalidez de Liechtenstein; o

ii) está asegurado en virtud de la legislaci6n de seguro de vejez,
supervivencia o invalidez de otro Estado en el que se aplique el presente'
Reglamento; o

iii) puede demostrar un derecho a pensi6n en virtud del seguro de invalidez o
de vejez de otro Estado en el que se aplique el presente Reglamento o
percibe dicha pensi6n; o

iv) está incapacitado para trabajar con arreglo a la legislaci6n de otro Estado
en el que se aplica el presente Reglamento y puede demostrar su derecho a
percibir prestaciones del seguro de enfermedad o de accidentes de dicho
Estado o percibe dichas prestaciones; o

v) puede demostrar que tiene derecho, por estar desempleado, a percibir
prestaciones en metálico del segUro de desempleo de otro Estado en el que
se aplica el presente Reglamento o percibe dichas prestaciones; o

b) si trabaj6 en Liechtenstein como trabajador fronterizo y, en el trienio
inmediatamente anterior al momento en el que se materializa el riesgo, conforme
a la legislaci6n de Liechtenstein, cotiz6 bajo dicha legislaci6n durante al menos
ddce meses; o

c) si tiene que interrumpir su trabajo por cuenta ajena o por cuenta propia en
Liechtenstein come consec\Jencia de un accidente o enfermedad, a condici6n de
que permanezca en Liechrenstein; deberá cotizar como una persona sin actividad
remunerada.
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Q. NORUEGA

1. Las disposiciones transitorias de la legislación noruega que implican una
reducción del período de seguro requerido para una pensión complementaria
completa para las personas nacidas antes de 1937serán aplicables a las personas
cubienas por el presente Reglamento a condición de que hayan sido residentes en
Noruega o hayan realizado una actividad remunerada como trabajadores por
cuenta ajena o por cuenta propia en Noruega durante el ndmero de afios exigido
con posterioridad a la fecha en que cumplieran 16 afios y antes del
1 de enero de 1967. El ndmero de aftas exigido sed igual al número de años que
medien entre el año de nacimiento de la persona y el afta 1937.

2. A toda persona asegurada en virtud de Ja Ley NacionaJ de Seguros que cuide de
personas de edad aseguradas que necesiten cuidados o de personas inválidas o
enfermas aseguradas, se le reconocerán puntos de pensión por los períodos
durante los cuales hayan prestado esos cuidados, conforme a las condidones
prescritas. Igualmente deberán reconocerse puntos de pensión a las personas que
se ocupen de nin.os de cona edad durante la estancia en un Estado distinto de
Noruega en el que se aplique el presente Reglamento, a condición de que la
persona en cuestión se halle en baja parental conforme a la legislación laboral
noruega.

R. SUECIA

1. Para la aplicación de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 18 al objeto de
establecer el derecho de una persona a percibir prestaciones parentales, se
considerar~ que Jos períodos de seguro cubienos bajo la legislaci6n de un Estado
distinto de Suecia en el que se aplique el presente Reglamento se basan en Jos
mismos ingresos medios que los perfodos de seguro suecos a los que se agregan.

2. Las disposiciones del Reglamento sobre la totalizaci6n de perfodos de seguro o
de residencia no se aplicar~n a las normas transitorias de la legislación sueca
sobre el derecho a un cálculo más favorable de las pensiones básicas para las
personas que hayan residido en Suecia durante un período especificado anterior a
la fecha de la solicitud.

3. Para determinar si se satisfacen las condiciones que dan derecho a una pensi6n
de invalidez o de supervivencia basada parcialmente en posibles perfodos futuros
de seguro. se considerará que una persona satisface las condiciones de seguro y
de ingresos de la legislación sueca cuando esté cubierta como trabajador por
cuenta ajena o por cuenta propia por un régimen de seguro o de residencia de
otro Estado en el que se aplique el presente Reglamento.

4. Los afias dedicados al cuidado de hijos de cona edad se considerarÚl. conforme
a las condiciones prescritas por la legislaci6n sueca. como perfodos de seguro a
efectos de pensi6n complementaria incluso cuando el hijo y la persona interesada
residan en otro Estado en el que se aplique el presente Reglamento. a condición
de que la persona que se ocupe del hijo se halle en baja parental conforme a las
disposiciones de la ley sobre el derecho a baja para la educación de los hijos.
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S. SUIZA

1. Cuando. conforme a las disposiciones del Reglamento, una persona tenga
derecho a solicitar la afiliación a una caja suiza de enfermedad reconocida. Jos
miembros de su familia residentes en el territorio de otro Estado en el que se
aplique el presente Reglamento tendrán también derecho a solicitar la afiliación a
la misma caja de enfermedad.

2. Para la aplicación de 10 dispuesto en el apanado 2 del artículo 9 y en el
apanado 1 del artfculo 18 del Reglamento, los períodos de seguro cubienos con
arreglo a la legislación de otro Estado en el que se aplique el presente
Reglamento se tendrÚl en cuenta como si la persona interesada fuera un -Züger 
passant - passante- (transel1nte) confonne a la legislación suiza. El seguro o
derecho a seguro como miembro de la familia se asimila a un seguro personal.

3. Para la aplicación de lo dispuesto en el Capftulo 3 del TItulo II del Reglamento,
se considerar~ que el trabajador por cuenta ajena o por cuenta propia que ya no
esté sujeto a la legislación suiza sobre el seguro de invalidez esU: asegurado
mediante dicho seguro a efectos de la concesión de una pensión de invalidez
ordinaria si:

a) en la fecha en la que se materializa el riesgo cubierto por el seguro
conforme a las disposiciones de la legislación suiza sobre el seguro de
invalidez:

i) se beneficia de las medidas de rehabilitación establecidas por el
seguro de invalidez suizo, o

ji) está asegurado con arreglo a la legislaci6n de seguro de vejez,
supervivencia o invalidez de otro Estado en el que se aplique el
presente Reglamento, o

iii) puede demostrar que tiene derecho a percibir una pensi6n en virtud
del seguro de invalidez o vejez de otro Estado en el que se aplique el
presente Reglamento o percibe dicha pensión, o

iv) est~ incapacitado para trabajar con arreglo a la legislación de otro
Estado en el que se aplica el presente Reglamento y puede demostrar
que tiene derecho a percibir una prestaci6n del seguro de enfermedad
o accidente de dicho Estado o percibe dicha prestación, o

v) puede demostrar que tiene derecho, por estar desempleado. a una
prestaci6n en metálico del seguro de desempleo de otro Estado en el
que se aplique el presente Reglamento o percibe dicha prestaci6n;

b) o si trabaj6 en Suiza como trabajador fronterizo y en los tres años
inmediatamente anteriores a la fecha en la que se materializa el riesgo con
arreglo a la Jegislaci6n suiza cotiz6 con arreglo a dicha Jegislación durante
al menos doce ~e.ses;
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c) o si tiene que interrumpir su trabajo por cuenta ajena o por cuenta propia en
Suiza como consecuencia de un accidente o enfermedad, siempre y cuando
permanezca en Suiza; deberá cotizar como una persona sin actividad
remunerada. "

o) En el Anexo VII se añadirá el texto siguiente:

"10. Ejercicio de una actividad por cuenta propia en' Austria y de una actividad
remunerada en cualquier otro Estado en el que se aplique el presente Reglamento.

11. Ejercicio, poru~a persona residente en Finlandia, de una actividad por cuenta
propia en Finlandia y de una actividad remunerada en cualquier otro Estado en el
que se aplique el presente Reglamento.

12. Ejercicio, por una persona residente en Islandia, de una actividad por cuenta propia
en Islandia y de una .actividad remunerada en cualquier otro Estado en el que se
aplique el presente Reglamento.

13. Ejercicio de una actividad por cuenta propia en Liechtenstein y de una actividad
remunerada en cualquier otro Estado en el que se aplique el presente Reglamento.

14. Ejercicio, por un residente en Noruega, de una actividad por cuenta propia en
Noruega y de una actividad remunerada en cualquier otro Estado en el que se
aplique el presente Reglamento.

15. Ejercicio, por una persona residente en Suecia, de una actividad por cuenta propia
en Suecia y de una actividad remunerada en cualquier otro Estado en el que se
aplique el presente Reglamento.

16. Ejercicio de una actividad por cuenta propia en Suiza y de una actividad remunerada
en cualquier otro Estado en el que se aplique el presente Reglamento."

2. Reglamento (CEE) nO 574n2 del Consejo, de 21 de marzo de 1972, por el que se establecen
las modalidades de aplicaci6n del Reglamento (CEE) nO 1408nl relativo a la aplicaci6n de los
regímenes de seguridad social a los trabajadores por cuenta ajena, a los trabajadores por cuenta
propia y sus familias que se desplazan dentro de la Comunidad,

actualizado por:

- 383 R 2001: Reglamento (CEE) nO 2001/83 del Consejo, de 2 de junio de 1983 (DO nO L
230 de 22.8.1983, p. 6)

y posteriormente modificado por:

- 385 R 1660: Reglamento (CEE) nO 1660/85 del Consejo, de 13 de junio de 1985 (DO nO L
160 de 20.6.1985, p. 1)

- 385 R 1~61: Reglamento (CEE) nO 1661/85 del Consejo, de 13 de junio de 1985 (DO nO L
160 de 2p.6.1985, p. 7) .
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- 1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n del Reino de España y de la República
Portuguesa a las Comunidades Europeas y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302
de 15.11 1985, p. 188)

- 386 R 513: Reglamento (CEE) nO 513/86 de la Comisi6n, de 26 de febrero de 1986
(DO nO L 51 de 28.2.1986, p. 44)

- 386 R 3811: Reglamento (CEE) nO 3811186 del Consejo, de 11 de diciembre de 1986
(DO nO L 355 de 16.12.1986, p. 5)

- 389 R 1305: Reglamento (CEE) nO 1305/89 del Consejo, de 11 de mayo de 1989 (DO nO L
131 de 13.5.1989, p. 1)

_ 389 R 2332: Reglamento (CEE) nO 2332/89 del Consejo, de 18 de julio de 1989 (DO nO L
224 de 2.8.1989, p. 1)

- 389 R 3427: Reglamenlo (CEE) nO 3427/89 del Consejo, de 30 de octubre de 1989
(DO nO L 331 de 16.11.1989, p. 1) .

_ 391 R 2195: Reglamento (CEE) nO 2195/91 del Consejo~ de 25 de junio de 1991 (DO nO L
206 de 29.7.1991, p. 2)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En el Anexo 1 se añadirá el texto siguiente:

"M. AUSTRIA

l. Bundesminister fur Arbeit und Soziales (Ministro Federal de Trabajo y Asuntos
Sociales), Viena.

2. Bundesminister fur Umwelt, Jugend und Familie (Ministro Federal del Medio
Ambiente, la Juventud y la Familia), Viena.

N. FINLANDIA

Sosiaali~ ja terveysministerio - Social-och halsovArdsministeriet (Ministerio de
Asuntos Sociales y de Sanidad), Helsinki.

O. ISLANDIA

1. Heilbrigóis- og tryggingamálaráóherra (Ministro de Salud y Seguridad Social),
Reykjavik.

2. Félagsmálaráóherra (Ministro de Asuntos Sociales), Reykjavik.

3. Fjármálaráóherra (Ministro de Finanzas), Reykjavik.
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P. LIECHTENSTEIN

Die Regierung des Fürstentums Liechtenstein (Gobierno del Principado de
Liechtenstein), Vaduz.

Q. NORUEGA

l. Sosialdepanementet (Ministerio de Sanidad y Asuntos Sociales), Oslo.

2. Arbeids - og administrasjonsdepanementet (Ministerio de Trabajo y
Administraci6n Pública), Oslo.

3. Barne - og familiedepartementet (Ministerio de la Infancia y Asuntos Familiares),
Oslo.

R. SUECIA

Regeringen (Socialdepartememet) (Gobierno (Ministerio de Sanidad y Asuntos
Sociales», Estocolmo.

S. SUIZA

1. Bundesamt fijr Sozialversicherung, Bern - Office fédéral des assurances sociales,
Beme - Ufficio federal e deBe assicurazioni sociali, Berna (Oficina Federal de
Seguros Sociales, Berna).

2. Bundesamt fijr Industrie, Gewerbe und Arbeit, Been • Office fédéral de I'industrie,
des ans et métiers et du travail, Berne - Ufficio federal e dell'industria, delle mi e
mestieri e del lavoro, Berna (Oficina Federal de Industria y Trabajo, Berna)."

b) En el Anexo 2 se añadirá el texto siguiente:

"M. AUSTRIA

Las competencias de las instituciones austriacas se regirán por las disposiciones de la
legislaci6n austriaca, salvo que a continuaci6n se disponga de otro modo:

l. Seguro de enfermedad:

a) Cuando la persona interesada resida en el territorio de otro Estado en el que
se aplique el presente Reglamento y el organismo competente para el seguro
sea una Gebietskrankenkasse (caja regional de seguros de enfermedad) y no
pueda establecerse la competencia local en virtud de la legislación austriaca,
la competencia local se determinará de la siguiente forma;

la Gebietskrankenkasse (Caja Regional de Seguros de Enfennedad)
competente para el último empleo en Austria; o

la Gebietskrankenkasse (Caja Regional de Seguros de Enfermedad)
competente para la última residencia en Austria; o
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si nunca ha habido un empleo para el que fuera competente la
Gebietskrankenkasse -(Caja Regional de Seguros de Enfennedad) o nunca
ha habido residencia en Austria. la Wiener Gebietskrankenkasse (Caja
Regional de Seguros de Enfermedad de Viena), Viena.

b) Para la aplicación de las Secciones 4 y 5 del Capítulo I del Título III del
Reglamento, en conexión con el anfculo 95 del Reglamento de aplicación, en
relación con el reembolso de las prestaciones en especie abonadas a los
titulares de pensiones en virtud de la ASVG (Ley general de seguros
sociales):

Hauptverband der ósterreichischen Sozialversicherungstrager (Asociaci6n
Central de Instituciones Austriacas de Seguros Sociales), Viena,
entendiéndose que el reembolso de las prestaciones se hará a panir de las
cotizaciones al seguro de enfermedad de los pensionistas percibidas por dicha
Asociaci6n.

2. Seguro de pensi6n:

Para determinar la instituci6n responsable del pago de una prestaci6n, s610 se
tendrán en cuenta los perrodos de seguro cubiertos bajo la legislaci6n austriaca.

3. Seguro de desempleo:

a) Para la comunicaci6n de desempleo:

Arbeitsamt (Oficina de Empleo) competente en el lugar de residencia o de
estancia del interesado.

b) Para la entrega de los formularios E 301, E 302 YE 303:

Arbeitsarnt (Oficina de Empleo) competente en el lugar de empleo del
interesado.

4. Prestaciones familiares:

a) Prestaciones familiares excepto el Karenzurlaubsgeld (subsidio especial de
maternidad);

Finanzarnt (Oficina de Hacienda).

b) Karenzurlaubsgeld (subsidio especial de maternidad):

Arbeitsarnt (Oficina de Empleo) competente en el lugar de residencia o de
estancia del interesado.
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N. FINLANDIA

l. Enfermedad y maternidad:

a) Prestaciones en metálico:

Kansanelakelaitos-Folkpensionsanstalten (Instituto de Seguros Sociales) y
sus oficinas locales; o

cajas de enfermedad.

b) Prestaciones en especie:

i) Reembolsos cubiertos por el seguro de enfermedad:

5. Desempleo:

a) Régimen general:

Kansanelákelaitos~Folkpensionsanstalten (Instituto de Seguros Sociales) y sus
oficinas locales.

b) Régimen complementario:

la caja de desempleo competente.

6. Prestaciones familiares:

a) Subsidio por hijos:
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Kansanelakelaitos-Folkpensionsanstalten (Instituto de Seguros la oficina social local' del municipio de residencia del beneficiario.
Sociales) y sus oficinas locales; o

. b) Subsidio por cuidado de hijos:
cajas de enfermedad.

ii) Sanidad pública y servicios hospitalarios:

las unidades locales que prestan estos servicios en el régimen.

2. Vejez, invalidez, muerte (pensiones):

a) Pensiones nacionales:

Kansanellikelaitos·Folkpensionsanstalten (Instituto de Seguros Sociales).

b) Pensiones de empleo:

la institución de pensiones de empleo que ~concede y abona las pensiones.

3. Accidentes de trabajo. enfermedades profesionales:

Tapatunnavakuutuslaitosten Liitto-OlycksfallsfOrsfuingsanstalternas Fórbund
(Federación de Instituciones de Seguros de Accidentes) en caso de tratamiento
médico; en los demás casos, la institución que concede y abona las prestaciones.

4, Subsidios de defunción:

Kansanelakelaitos-Folkpensionsanstalten (Instituto de Seguros Sociales), o

la institución que concede y abona las prestaciones del seguro de accidentes.
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Kansanellikelaitos·Folkpensionsanstalten (Instituto de Seguros Sociales) y sus
oficinas locales.

Q. ISLANDIA

l. Para todas las contingencias, excepto prestaciones de desempleo y prestaciones
familiares:

Tryggingastofnun ríkisins (Instituto de Seguridad Social del Estado), Reykjavik.

2. Para las prestaciones de desempleo:

Tryggingastofnun rCkisins, Atvinnuleysistryggingasjóbur (Instituto de Seguridad
Social del Estado, Caja de Seguro de Desempleo), Reykjavik.

3. Para las prestaciones familiares:

a) Prestaciones familiares, excepto prestaciones por hijos y prestaciones
complementarias por hijos:

Tryggingastofnun rrkisins (Instituto de Seguridad Social del Estado),
Reykjavik.

b) Prestaciones por hijos y prestaciones complementarias por hijos:

RCkisskattstj6ri (Director de la Administración Fiscal), Reykjavik.
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P. LIFCHTENSTEIN

1. Enfermedad y maternidad:

La caja de seguros de enfermedad reconocida en la que esté asegurado el
interesado, o

Amt für Volkswirtschaft (Oficina de Economía Nacional).

2. Invalidez:

a) Seguro de invalidez:

Liechtensteinische Invalidenversicherung (Seguro de Invalidez de
Liechtenstein).

b) Régimen laboral:

la caja de pensiones a la que esté afiliado el último empresario.

3. Vejez y muerte (pensiones):

a) Seguro de vejez y de supervivencia:

Liechtensteinische Alters- und Hinterlassenenversicherung (Seguro de Vejez y
de Supervivencia de Liechtenstein).

b) Régimen laboral:

la caja de pensiones a la que esté afiliado el último empresario.

4. Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales:

la caja de seguro de accidentes en la que esté asegurado el interesado, o

Amt für Volkswinschaft (Oficina de Economía Nacional).

5. Desempleo:

Amt für Volkswinschaft (Oficina de Economía Nacional).

6. Prestaciones familiares:

Liechtensteinische Familienausgleichskasse (Caja de Compensación Familiar de
Liechtenstein).
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Q. NORUEGA

l. Prestaciones de desempleo:

Arbeidsdirektoratet, Oslo, fylkesarbeidskontorene og de lokale arbeidsk:ontor pA
bostedet eller oppholdsstedet (Direcci6n de Trabajo, Oslo. oficinas de empleo
regionales y oficinas de empleo locales del lugar de residencia o del lugar de
estancia).

2. Otras prestaciones en virtud de la Ley nacional de seguros noruega:

Rykstrygdeverket, Os10, fylkestrygdekontorene og de ¡atale trygdekontor pA
bostedet eller oppholdsstedet (Administración Nacior:a1 de Seguros, Oslo, oficinas
de seguros regionales y oficinas de seguros locales del lugar de residencia o del
lugar de estancia).

3. Subsidios familiares:

Rykstrygdeverket, Oslo, og de lokale trygdekontor pA bostedet eller oppholdsstedet
(Administración Nacional de Seguros, Oslo, y oficinas de seguros locales del Jugar
de residencia o del lugar de estancia).

4. Régimen de seguros de pensión para los trabajadores del mar:

pensjonstrygden for sjemenn (Seguro de pensión para los trabajadores del mar),
0510.

R. SUECIA

l. Para todas las contingencias salvo prestaciones de desempleo:

a) Régimen general:

la oficina de seguros sociales en la que el interesado esté asegurado.

b) Para los marinos no residentes en Suecia:

Góteborgs allmanna fórsakringskassa, SjOfartskontoret (Oficina de Seguros
Sociales de Goteborg, Sección de Marinos).

e) Para la aplicación de los artículos 35 a 59 del Reglamento de aplicación para
las personas no residentes en Suecia:

Stockholms Hins a11manna fórsakringskassa, utlandsavdelningen (Oficina de
Seguros Sociales de ESlOcolmo, División de Extranjero).
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Anerkannte Krankenkasse - Caisse-maladie reconnue - Cassa malati riconosciuta
(caja de enfermedad reconocida) en la que esté asegurado el interesado. la caja de pensiones a la que estuviera afiliado el último empresario.

SUIZA

1. Enfermedad y maternidad:

2. Para las prestaciones de desempleo:
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Ausgleichskasse - Caisse de compensation • Cassa di compensazione 
(Caja de compensación) a la que se hayan abonado las 111timas
cotizaciones.

Sehweizerische Ausgleichskasse, Genf - Caisse suisse de compensation,
Gen~ve • Cassa svizzera di compensazione, Ginevra (Caja Suiza de
Compensación, Ginebra).

i) Residentes en Suiza:

ii) Residentes fuera de Suiza:

a) Seguro de vejez y supervivencia:

b) Régimen laboral:

3. Vejez y muene:Para la aplicación de los anfculos 60 a 77 del Reglamento de aplicación para
las personas, salvo los trabajadores del mar, no residentes en Suecia:

la oficina de seguros sociales del lugar en el que ocurra el accidente de
trabajo o se manifieste la enfermedad profesional. o

Stockholms l1ns aJlmánna fOrsakringskassa (Oficina de Seguros Sociales de
Estocolmo, División de Extranjero).

Arbetsmarknadsstyrelsen (Dirección Nacional del Mercado de Trabajo).

d)

S.

2. Invalidez: 4. Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales:

a) Seguro de invalidez:

i) Personas residentes en Suiza:

lnvalidenversicherungskommission - Cornmission de l'assurance
invalidité - Commissione dell'assicurazione invalidit~ (Comisión del
seguro de invalidez) del cant6n de residencia.

ii) Residentes fuera de Suiza: .
Schweizerische Ausgleichskasse, Genf - Caisse suisse de compensation,
Gen~ve - Cassa svizzera di compensazione, Ginevra (Caja 'Suiza de
Compensación), Ginebra.

a) Trabajadores por cuenta ajena:

el seguro de accidentes en el que esté asegurado el empresario.

b) Trabajadores por cuenta propia:

el seguro de accidentes en el que esté voluntariamente asegurada la persona.

S. Desempleo:

a) En caso de desempleo total:

la caja de seguro de desempleo elegida por el trabajador.
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b) Régimen laboral: b) En caso de desempleo parcial:

la caja de pensiones a la que estuviera afiliado el último empresario. la caja de seguro de desempleo elegida por el empresario.
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al

6. Prestaciones familiares:

al Régimen federal:

i) Trabajadores por cuenta. ajena:

KantonaJe Ausgleichskasse ~ Caisse cantonale de compensa~;on ~ Cassa
cantonaIe di compensazione (Caja cantonal de compensación) a la que
esté afiliado el empresario.

ii) Trabajadores por cuenta propia:

Kantonale Ausgleicbskasse ~ Caisse cantonale de compensation - Cassa
cantonale di compensazione (Caja cantonal de compensación) del cantón de
residencia.

b) Regímenes cantonales:

i} Trabajadores por cuenta ajena:

Familienausgleichskasse ~ Caisse de compensation familiale - Cassa di
compensazione familiale (Caja de Compensaci6n Familiar) a la que esté
afiliado el empresario. o el empresario.

ii) Trabajadores por cuenta propia:

Kantonale Ausgleichskasse - Caisse cantonale de compensation - Cassa
cantonale di compensazione (Caja cantonal de compensación) a la que esté
afiliada la persona."

c) Al final del Anexo 3 se añadirá el texto siguiente;

"M. AUSTRIA

l. Seguro de enfermedad:

En todos los casos, excepto para la aplicación de los artículos 27 y 29 del
Reglamento y de los artículos 30 y 31 del Reglamento de aplicación, en
relaci6n con Ja institución del Jugar de residencia del titular de una pensión
que se menciona en el artículo 27 del Reglamento:

Gebietskraokenkasse (Caja Regional de Seguros de Enfennedad) competente
para el lugar de residencia o de estancia del interesado.

b) Para la aplicación de 105 artículos 27 y 29 del Reglamento y de los
artículos 30 y 31 del Reglamento de aplicación, enrelación con la institución
del lugar de residencia del titular de una pensión que se menciona en el
artículo 27 del Reglamento:

la institución competente.
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2. Seguro de pensión:

a} Si la persona interesada ha estado sujeta a la legislaci6n austriaca. excepto
para la aplicaci6n del an.rculo 53 del Reglamento de aplicaci6n:

la instituci6r. competente.

b) En todos los demás casos, excepto para la aplicación del an.ícuJo 53 del
Reglamento de aplicación:

Pensionsversicherungsanstalt der Angestellten (Oficina del Se¡uro de Pensión
de los Trabajadores), Viena.

e) Para la aplicaci6n del an.ículo 53 del Reglamento de aplicaci6n:

Hauptverband der Osterreichischen Sozialversicherungstr.liger (Asociación
Centra de Instituciones Austriacas de Seguros Sociales), Viena.

3. Seguro de accidentes:

a} Prestaciones en especie:

la Gebietskrank.enkasse (Caja Regional de Seguros de Enfermedad)
competente para el lugar de residencia o el lugar de estancia de la persona
interesada;

o la .AlIgemeine Unfallversicherungsanstalt (Oficina General del Seguro de
Accidentes), Viena, podrán conceder las prestaciones.

b) Prestaciones en metálico:

i} En todos los casos excepto para la aplicación del artículo 53 en relaci6n
con el artículo 77 del Reglamento de aplicaci6n:

Allgemeine UnfaJlversicherungsanstaJt (Oficina General del Seguro de
Accidentes). Viena.

ii} Para la aplicaci6n del artículo 53 en relación con el an.ículo 77 del
Reglamento de aplicacidn:

Hauptverband der 6sterreichischen SoziaJversicherungstriger
(Asociación Central de Instituciones Austriacas de Seguros Sociales).
Viena.

4. Seguro de desempleo:

Arbeitsamt (Oficina de Empleo) competente del lugar de residencia o de estancia
del interesado.
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S. Prestaciones familiares:

a) Prestaciones familiares, excepto el Karenzurlaubsgeld (subsidio especial de
maternidad): '

Finanzamt (Oficina de Hacienda) competente en el lugar de residencia o de
estancia del beneficiario.

b) Karenzurlaubsgeld (subsidio especial de maternidad):

Arbeitsarnt (Oficina de Empleo) competente en el lugar de residencia o de
estancia del interesado.

4. Desempleo:

Régimen general:

KansaneJike1aitos·Folkpensionsanstalten (Instituto de Seguros Sociales) y sus
oficinas locales.

5. Prestaciones familiares:

a) Subsidio por hijos:

la oficina social local del municipio de residencia del beneficiario.

Vl
t:

"iD
3
'":og
c.
~

ID
O
m
:o
t:.

?

b) Subsidio por cuidado de hijos:N. FINLANDIA N

1. Enfermedad y maternidad:

a) Prestaciones en metálico:

Kansanelakelaitos-Folkpensionsanstalten (Instituto de Seguros Sociales) y sus
oficinas locales.

Kansanelakelaitos-Folkpensionsanstalten (Instituto de Seguros Sociales) y
sus oficinas locales, o

• cajas de enfermedad.

O. ISLANDIA

l. Enfermedad, maternidad, invalidez, vejez, muerte, accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales:

i) reembolsos del seguro de enfermedad:

b) Prestaciones en especie:

Kansanelakelaitos-Folkpensionsanstalten (Instituto de Seguros
Sociales) y sus oficinas locales, o

ii)

- cajas de enfermedad.

Sanidad pública y servicios hospitalarios:

Tryggingastofnun r!1cisins (Instituto de Seguridad Social del Estado), Reykjavik.

2. Desempleo:

Tryggingastofnun ríkisins, Atvinnuleysistryggingasjóóur (Instituto de Seguridad
Social del Estado, Caja de Seguro d~ Desempleo), Reykjavik.

3. Prestaciones familiares:

a) Prestaciones familiares salvo la prestaci6n por hijos y la prestación
complementaria por hijos:
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las ~midades locales que prestan los servicios en el régimen.

2. Vejez, invalidez, muerte (pensiones):

Tryggingastofnun ríkisins (Instituto de Seguridad Social del Estado),
Reykjavik.

Pensiones nacionales:

Kansanelakelaitos-Folkpensionsanstalten (Instituto de Seguros Sociales) y sus
oficinas locales.

b) Prestación por hijos y prestación complementaria por hijos:

Rl'kisskattstj6ri (Director de la Administración Fiscal), Reykjavik.

3. Subsidios de defunción:

Subsidio general de defunci6n:

Kansanelakelaitos-Folkpensionsanstalten (Instituto de Seguros Sociales) y sus
oficinas locales.
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P. LIECHTENSTEIN

l. Enfermedad, maternidad, accidentes de trabajo y enfermedades profesionales,
desempleo:

Amt fijr Volkswinschaft (Oficina de Economía Nacional).

2. Vejez y muerte:

a) Seguro de vejez y de supervivencia:

Liechtensteinische Alters· und Hinterlassenenversicherung (Seguro de Vejez y
de Supervivencia de Liechtenstein).

b) Régimen laboral:

Amt ror Volkswirtschaft (Oficina de Economía Nacional).

3. Invalidez

a) Seguro de invalidez:

Liechtensteinische Invalidenversicherung (Seguro de Invalidez de
Liechtenstein).

b) Régimen laboral:

Amt fiir Volkswinschaft (Oficina de Economía Na'~ional).

4. Prestaciones familiares:

Liechtensteinische Familienausgleichskasse (Caja de Compensación Familiar de
Liechtenstein).

Q. NORUEGA

De lokaIe arbeidskontor og trygdek:ontor pA bostedet eller oppholdsstedet (oficinas
lotales de empleo y seguros del lugar de residencia o de estancia).

R. SUECIA

1. Para todas las contingencias salvo prestaciones de desempleo:

la oficina de seguros sociales del lugar de residencia o estancia.

2. Para las prestaciones de desempleo:

la oficina de empleo del Jugar de residencia o de estancia.
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S. SUIZA

1. Invalidez:

Seguro de invalidez:

Schweizerische Ausgleichskasse, Genf - Caisse suisse de compensation, Geneve 
Cassa svizzera di compensazione. Ginevra (Caja Suiza de Compensación,
Ginebra).

2. Vejez y muerte:

Seguro de vejez y de supervivencia:

Schweizerische Ausgleichskasse, Genf - Caisse suisse de compensation, Geneve 
Cassa sviuera di compensazione,
Ginevra (Caja suiza de Compensación, Ginebra).

3. Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales:

Schweizerische Unfallversicherungsanstalt, Luzern - Caisse nationale suisse
d'assurance en cas d'accidents, Lucerne ~ Cassa nazionale svizzera di
assicurazione contra gli incidenti, Lucerna (Caja Nacional Suiza de Seguros de
Accidentes, Lucerna).

4. Desempleo:

a) En caso de desempleo total:

la caja de seguro de desempleo elegida por el trabajador.

b) En caso de desempleo parcial:

la caja de seguro de desempleo elegida por el empresario.·

d) En el Anexo 4 se añadirá el texto siguiente:

"M. AUSTRIA

1. Seguro de enfermedad, accidentes y pensiones:

Hauptverband der osterreichischen Sozialversicherungstrlger (Asociación Central
de Instituciones Austriacas de Seguros Sociales), Viena.

2. Seguro de desempleo:

a) Relaciones con Liechtenstein y Suiza:

Landesarbeitsamt Vorarlberg (Oficina Provincial de Empleo deVorarlberg),
Bregenz.
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b) Relaciones con Alemania:

Landesarbeitsarnt Salzburg (Oficina Provincial de Empleo de Salzburgo),
Salzburgo.

e) En todos los demás casos:

Landesarbeitsamt Wien (Oficina ProvinciaJ de Empleo de Viena), Viena.

3. Prestaciones familiares:

a) Prestaciones familiares, excepto el Karenzurlaubsgeld (subsidio especial de
maternidad):

Bundesministerium für Umwelt, Jugend und Familie (Ministerio Federal del
Medio Ambiente, la Juventud y la Familia), Viena.

b) Karenzurlaubsgeld (subsidio especial de maternidad):

Landesarbeitsarnt Wien (Oficina Provincial de Empleo de Viena), Viena.

N. FINLANDIA

1. Seguro de enfermedad y de maternidad, pensiones nacionales:

Kansanelakelaitos - Folkpensionsanstalten (Instituto de Seguros Sociales), Helsinki.

2. Pensiones de empleo:

Elaketurvakeskus - Pensionsskyddscentralen (Instituto Central de Seguros de
Pensi6n), Helsinki.

3. Accidentes de trabajo, enfermedades profesionales:

Tapaturmavakuutuslaitosten Liitto - Olycksfalisrorsikringsanstalternas Forbund
(Federación de Instituciones de Seguros de Accidentes), Helsinki.

4. Otros casos:

O. ISLANDIA

1. Enfermedad, maternidad, invalidez, vejez, muene. accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales:

Tryggingastofnun r1k.isins (Instituto de Seguridad Social del Estado), Reykjavik.

2. Desempleo:

Tryggingastofnun r1k.isins. Atvinnuleysistryggingasj6c5ur (Instituto de Seguridad
Social del Estado, Caja de Seguro de Desempleo), Reykjavik.

3. Prestaciones familiares:

a) Prestaciones familiares, excepto las prestaciones por hijos y las prestaciones
complementarias por hijos:

Tryggingastofnun ríkisins (Instituto de Seguridad Social del Estado),
Reykjávik.

b) Prestaciones por hijos y prestaciones complementarias por hijos:

R!kisskanstj6ri (Director de la Administración Fiscal), Reykjavik.

P. LlECHTENSTEIN

1. Enfermedad, maternidad, accidentes de trabajo y enfermedades profesionales,
desempleo:

Amt fijr Volkswirtschaft (Oficina de Economía Nacional).

2. Vejez y muene:

a) Seguro de vejez y de supervivencia:

Uechtensteinische Alters- und Hinterlassenenversicherung (Seguro de Vejez y
de Supervivencia de Liechtenstein).

b) Régimen laboral:
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Sosiaali- ja terveysministerio· Social- och-halsovArdsministeriet (Ministerio de
Asuntos Sociales y Sanidad), Helsinki. Amt fijr Volkswirtschaft (Oficina de Economía Nacional).

3. Invalidez:

a) Seguro de invalidez:

Liechtensteinische Invalidenversicherung (Seguro de Invalidez de
Liechtenstein).

b) Régimen laboral:

Amt fijr Volkswirtschaft (Oficina de Economía Nacional).
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4. Prestaciones familiares:

Liechtensteinische Familienausgleichskasse (Caja de Compensación Familiar de
Liecbtenstein).

Q. NORUEGA

1. Prestaciones de desempleo:

ArbeidsdireJctoratet (Dirección de Trabajo), Oslo.

2. En todos los demás casos:

5. Desempleo:

Bundesarnt für Industrie. Gewerbe und Arbeit, Bero ~ Office fédéral de I'industrie,
des arts et métiers et du travail, Beme - Ufficio federale dell'industria, delle ani e
mestieri e del lavara, Berna (Oficina Federal de Industria y del Trabajo, Berna).

6. Prestaciones familiares:

Bundesamt für Sozialversicherung. Bern - Office fédéraJ des assurances sociales,
Beme ~ Ufficio federale degli assicurazioni sociali, Berna (Oficina Federal de
Seguros Sociales, Berna)."

'"~

Rikstrygdevenet (Administración Nacional de Seguros), 0510.

R. SUECIA

l. Para todas las contingencias salvo prestaciones de desempleo:

RiksfOrsikringsverket (Servicio Nacional de Seguros Sociales).

2. Para las prestaciones de desempleo:

Arbetsmarknadsstyrelsen (Dirección Nacional del Mercado de Trabajo).

S. SUIZA

1. Enfermedad y maternidad:

Bundesamt ror Sozialversicherung, Bem - Office fédéral des assurances sociales,
Beme - Ufficio federal e degli assicurazioni sociati. Berna (Oficina Federal de
Seguros Sociales, Berna).

2. Invalidez:

Seguro de invalidez:

Schweizerische Ausgleichskasse, Genf· Caisse suisse de compensation,Gel)~ve ~

Cassa svizzera di compensazione, Ginevra (Caja Suiza de Compensaci6n,
Ginebra).

3. Vejez y muerte:

Seguro de vejez y de supervivencia:

e) En el Anexo 6 se aliadirá el texto siguiente:

"M. AUSTRIA

Pago directo.

N. FINLANDIA

Pago directo.

O. ISLANDIA
s:

Pago directo. I~
CD

P. LlECHTENSTEIN I~
U1

Pago directo.

I~
No!lUEGA el

Q.
~

w
Pago directo. l'g

R. SUECIA

Pago directo.

S. SUIZA

Pago directo."

Schweizerische Ausgleichskasse, Genf - Caisse suisse de compensation, Gen~ve 
Cassa sviuera di compensazione, Ginevra (Caja Suiza de Compensaci6n,
Ginebra).

4. Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales:

Schweizerische UnfaJlversicherungsanstalt, Luzern - Caisse nationaJe suisse
d'assurance en cas d'accidents, Lucerne - Cassa nazionaIe svizzera di
assicurazione contra gli incidenti. Lucerna (Caja Nacional Suiza de Seguros de
Accidentes, Lucerna).
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f) En el Anexo 7 se aftadirll el texto siguiente:

"M. AUSTRIA

Osterreichische National~ank {Banco Nacional de Austria}. Viena.

N. FINLANDIA

PostipanJcki Og, Helsinld - Postbanken Ab, Helsingfors (Caja Postal, S.L.), Helsinki.

O. ISLANDIA

Selilabanki ¡slands (Banco Central de Islandia), Reykjavik.

P. LIECHTENSTEIN

Liechtensteinische Landesbank. (Banco Nacional de Liechtenstein). Vaduz.

Q. NORUEGA

Sparebanken Nor (Union Bank de Noruega), Oslo.

R. SUECIA

Nada.

S. SUIZA

Schweizerische Nationalbank, Zürich - Banque nationale suisse, Zurich - Banca
nazionale svizzera. Zurigo (Banco Nacional Suizo, Zurich}."

g) En el Anexo 9 se añadirll el texto siguiente:

"M. AUSTRIA

El coste medio anual de las prestaciones en especie se calculará teniendo en cuenta las
siguientes instituciones:

a} Gehietskrankenkassen (cajas regionales de seguros de enfermedad) y

b) Betriebskrankenkassen (cajas de enfermedad de las empresas).

N. FINLANDIA

El coste medio anual de las prestaciones en especie se calcularll teniendo en cuenta
los regímenes de sanidad pública y servicios hospitalarios y los reembolsos del seguro
de enfermedad.
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O. ISLANDIA

El coste medio anual de las prestaciones en especie se calculará teniendo en cuanta las
prestaciones de los regímenes de seguridad social de lslandia.

P. LIECHTENSTEIN

El coste medio anual de las prestaciones en especie se calculará teniendo en cuenta las
prestaciones otorgadas por las cajas de enfermedad reconocidas conforme a las
disposiciones de la legislaci6n nacional sobre el seguro de enfermedad.

Q. NORUEGA

El coste medio anual de las prestaciones en especie se calculará teniendo en cuenta las
prestaciones otorgadas en virtud del capítulo 2 de la Ley Nacional de Seguros Oey de
17 junio de 1966), de la ley de 19 de noviembre de 1982 sobre atenci6n sanitaria
municipal, de la ley de 19 de junio de 1969 sobre hospitales y de la ley de 28 de
abril de 1961 sobre cuidados de salud mental. .

R. SUECIA

El coste medio anual de las prestaciones en especie se calculará teniendo en cuenta las
prestaciones alargadas por el régimen nacional de seguros sociales.

S. SUIZA

El cosle medio anual de las prestaciones en especie se calculará teniendo en cuenta las
prestaciones otorgadas por las cajas de enfermedad reconocidas de acuerdo con lo
dispuesto en la legislaci6n federal sobre el seguro de enfermedad."

h) En el Anexo 10 se añadirá el texto siguiente:

"M. AUSTRIA

l. Para la aplicaci6n del apartado I del artículo 6 del Reglamento de aplicación en
relación con el autoseguro previsto en el apartado 16 de la ASVG (Ley general de
seguros sociales) para las personas residentes fuera del territorio de Austria:

Wiener Gebietskrankenkasse (Caja Regional del Seguro de Enfermedad de Viena).
Viena.

2. Para la aplicaci6n de la letra b} del apanado 1 del anículo 14 y del artículo 17 del
Reglamento:

Bundesminister fijr Arbeit und Soziales (Ministro Federal de Trabajo y Asuntos
Sociales), Viena, junto con el Bundesminister fijr Umwelt, Jugend und Familie
{Ministro Federal del Medio Amb.iente. la Juventud y la Familia}, Viena.
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3. Para la aplicación de los artCculos 11, 11 bis, 12 bis, 13 y 14 del Reglamento de
aplicación:

a) Cuando el interesado esté sujeto a Ja legislación austriaca y cubierto por el
seguro de enfermedad:

la institución de seguro de enfermedad competente.

b) Cuando el interesado esté sujeto a la legislación austriaca y no esté cubierto
por el seguro de enfermedad:

la instituéión de seguro de accidentes competente.

e) En todos los demás casos:

Hauptverband der ósterreichischen Sozialversicherungstrager (Asociación
Central de Instituciones Austriacas de Seguros Sociales), Viena.

4. Para la aplicaci6n del apartado l del artCculo 38 y del apartado l del arteculo 70
del Reglamento de aplicación:

GebietskrankenJcasse (Caja Regional de Seguros de Enfermedad) competente en el
lugar de residencia de los miembros de la familia.

5. Para la aplicación del apartado 2 del artículo 80, del artículo 81 y del apanado 2
del artCcul082 del Reglamento de aplicación:

Arbeitsarnt (Oficina de Empleo) competente en el último lugar de residencia o de
estancia del trabajador, o en el último lugar de empleo.

6. Para la aplicaci6n del apartado 2 del artículo 85 y del apartado 2 del articulo 86
del Reglamento de aplicación en relaci6n con el Karenzurlaubsgeld (subsidio
especial de maternidad):

Arbeitsarnt (Oficina de Empleo) competente en el último lugar de residencia o de
estancia del trabajador o en el último lugar de empleo.

7. Para la aplicaci6n:

a) del apanado 2 del artCculo 102 del Reglamento de aplicaci6n en relación con
los artlculos 36 y 63 del Reglamento:

Hauptverband der osterreichischen SoziaIversicherungstrager (Asociaci6n
Central de Instituciones Austriacas de Seguros Sociales), Viena.

b) del apartado 2 del arteculo 102 del Reglamento de aplicaci6n en relaci6n con
el artCculo 70 del Reglamento:

Landesarbeitsamt Wien {Oficina Provincial de Empleo de Viena), Viena.
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8. Para la aplicación del artCculo 110 del Reglamento de aplicación:

la institución competente, o

si DO hubiera institución austriaca competente, la institución del lugar de
residencia.

9. Para la aplicaci6n del apartado 2 del artículo 113 del Reglamento de aplicaci6n:

Hauptverband der 6sterreichischen Sozialversicherungstrager (Asociación Central
de Instituciones Austriacas de Seguros Sociales), Viena, entendiéndose que el
reembolso de los gastos por prestaciones en especie se hará a partir de las
cotizaciones al seguro de enfermedad de Jos titulares de pensiones percibidas por
dicha asociación.

N. FINLANDIA

l. Para la aplicación del apanado 1 del artfculo 11, del apanado 1 del artCculo 11 bis
y de los artículos 12 bis, 13 y 14 del Reglamento de aplicación:

Elaketurvakeskus - Pensionsskyddscentralen (Instituto Central de Seguros de
Pensión), Helsinki.

2. Para la aplicaci6n:

a) de los apartados 1 y 3 del art(culo 36 y del apartado 1 del anCculo 90 del
Reglamento de aplicación:

Kansanelakelaitos - Folkpensionsanstalten (Instituto de Seguros Sociales),
Helsifiki y sus oficinas locales, y

Ty6el~elaitolcset (instituciones de pensiones de empleo) y
Elaketurvakeskus - Pensionsskyddscentralen (Instituto Central de Seguros
de Pensi6n).

b) de la segunda frase del apartado l del articulo 36, del apartado 2 del
artículo 36 y del apartado 2 del articulo 90 del Reglamento de aplicaci6n:

Kansanelakelaitos - Folkpensionsanstalten (Instituto de Seguros Sociales),
Helsifiki;

Elaketurvakeskus • PensionsskyddscentraIen (Instituto Central de Seguros
de Pensión), Helsinki, como la oficina del lugar de residencia.
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3. Para la aplicaci6n del artIculo 37 ter, del apartado 1 del artIculo 38, de apartado I
del artrculo 70, del apartado 2 del artIculo 82 y del apartado 2 del artrculo 86 del
Reglamento de aplicación:

• Kansanelikelaitos - Follcpensionsanstalten (Instituto de Seguros Sociales),
Helsinki. y 5\15 oficinas locales.

4. Para la aplicación de los artículos 41 a S9 del Reglamento de aplicación:

a) Pensiones nacionales:

KamaneIakelaitos - Folkpensionsanstalten (Instituto de Seguros Sociales),
Helsinki.

b) Pensiones de empleo:

Elaketurvakeskus - PensionsskyddscentraJen (Instituto Central de Seguros de
Pensión), Helsinki.

S. Para la aplicación de los artlculos 60 a 67,71 Y 75 del Reglamento de aplicación:

Tapaturmavakuutuslaitosten Hitto - Olycksfallsfórsfuingsanstalternas Forbund
(Federación de Instituciones de Seguros de Accidentes), Helsinki, como institución
del lugar del residencia.

6. Para la aplicaci6n de los anículos 68 y 69 del Reglamento de aplicaci6n:

la i~tituci6n responsable del seguro de accidentes para el caso en cuesti6n.

7. Para la aplicaci6n de los artículos 76 y 78 del Reglamento de aplicaci6n:

Tapatunnavakuutuslaitosten liitto - Olycksfallsfórsfuingsanstalternas Forbund
(Federación de Instituciones de Seguros de Accidentes), Helsinki. para el seguro
de accidentes.

8. Para la aplicaci6n de los artIculas 80 y 81 Ydel apartado 2 del articulo 85 del
Reglamento de aplicación:

Elaketurvakeslcus • Pensionskyddscentralen (Instituto Central de Seguros de
Pensión), Helsinki.

9. Para la aplicación de los artículos 96 y 113 del Reglamento de aplicación:

Tapatunnavalruutuslaitosten mtto - Olycksfallsfórsfuingsanstalternas Forbund
(Federación de Instituciones de Seguros de Accidentes), Helsinki, para· el seguro
de accidentes.
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10. Para la aplicaci6n dd artIculo 110 del Reglamento de aplicaci6n:

a) Seguros de enfermedad y maternidad, pensiones nacionales:

Kansanelike1aitos • Follcpensionsanstalten (Instituto de Seguros Sociales),
Hdsinki.

b) Pensiones de empleo:

EJiketurvakeskus • PensionskyddscentraIen (Instituto Central de Seguros de
Pensión). HeJsinki.

e) Accidentes de trabajo, enfermedades profesionales:

Tapatunnavalcuutuslaitosten Liitto - OlycksfallsfOrsfuingsanstalternas
Forbund (Federación de Instituciones de Seguros de Accidentes), Helsinki.

d) Otros casos:

Sosiaali- ja terveysministerio - Social- och halsovArdsministeriet (Ministerio
de Asuntos Sociales y de Sanidad). Helsinki.

• O. ISLANDIA

Para todas las contingencias, excepto el artículo 17 del Reglamento y el apanado 2
del artículo J02 del Reglamento de aplicaci6n:

Tryggingastofnun rfkisins (Instituto de Seguridad Socia] del Estado) Reykjavik.

P. LJECHTENSTElN

l. Para la aplicación del apanado 1 del articulo 11 del Reglamento de aplicación:

a) En relaci6n con d apartado 1 del artrculo 14 y el apartado 1 del
artículo 14 ter del Reglamento:

Liechtensteinische Alters-, Hinterlassenen- und Invalidenversicherung (Seguro
de vejez, supervivencia e invalidez de Liechtenstein).

b) En relación con el artículo 17 del Reglamento:

Amt fUr VoIkswirtschaft (Oficina de Economía Nacional).
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2. Para la aplicaci6n del apartado 1 del artículo 11 bis del Reglamento de aplicaci6n:

a) En relación con el apartado 1 del artIculo 14 bis y el apartado 2 del
articulo 14 ter del Reglamento:

Liechtensteinische Alters-. Hinterlassenen- und lnvalidenversicherung (Seguro
de vejez, supervivencia e invalidez de Liecl1tenstein).

b) En relación con el artIculo 17 del Reglamento:

Amt ror Volkswinschaft (Oficina de Economía Nacional).

3. Para la aplicación de los apartados 2 y 3 del artfculo 13 y de los apartados 1 y 2
del artIculo 14 del Reglamento de aplicación:

Arnt ror Volkswirtschaft und Liechtensteinische A:lten·, Hinterlassenen- und
Invalidenversicherung (Oficina de Economía Nacional y Seguro de vejez,
supervivencia e invalidez de Liechtenstein).

4. Para la aplicación del apartado 1 del artículo 38, del apartado 1 del artículo 70,
del apartado 2 del artIculo 82 y del apartado 2 del artIculo 86:

Gemeindeverwaltung (Administración municipal) del lugar de residencia.

5. Para la aplicación del apartado 2 del artIculo 80 y del articulo 81:

Amt fUr Volkswirtschaft (Oficina de Economía Nacional).

6. Para la aplicación del apanado 2 del artículo 102 del Reglamento de aplicación en
relaci6n con los mículos 36, 63 Y70:

Amt fUr Volkswinschaft (Oficina de Economía Nacional).

7. Para la aplicación del apanado 2 del artículo 113 del Reglamento de aplicación:

Amt fiir Vollcswirucbaft (Oficina de Economla Nacional).

Q. NORUEGA

1. Para la aplicación de las letras a) y b) del apartado 1 del artIculo 14 del
Reglamento, de la letra a) del apanado 1 del articulo 11 y del apartadn 2 del
artículo 11 del Reglamento de aplicación, cuando la actividad se ejerza fuera de
Noruega, y de la letra b) del apartado 1 del artfculo 14 bis:

Folketrygdkontoret for utenlandssaker (Oficina Nacional de Seguros para los
Seguros Sociales en el Extranjero), Oslo.

2. Para la aplicación de 1a letra a) del apartádo 1 del artículo 14 bis, si la actividad se
ejerce en Noruega:

la oficina de seguros local del municipio en el que resida el interesado.
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3. Para la aplicaci6n de la letra a) del apartado 1 del artículo 14 del Reglamento, si
el interesado está destacado en Noruega:

la oficina local de seguros del municipio de Noruega en el que esté registrado el
representante del empresario y, si el empresario no tuviera representante en
Noruega, la oficina local de seguros del municipio en el que se ejerce la actividad.

4. Para la aplicación de los apartados 2 y 3 del articulo 14:

la oficina local de seguros del municipio en el que reside el interesado. _

S. Para la aplicación del apartado 2 del artículo 14 bis:

la oficina local de seguros del municipio en el que se ejerce la actividad.

6. Para la aplicación de los apartados 1 y 2 del artículo 14 ter:

Folketrygdkontoret for utenlandssaker (Oficina Nacional de Seguros para Jos
Seguros Sociales en el Extranjero). Os10.

7. Para la aplicación de los Capftulos 1, 2, 3, 4, 5 Y8 del TItulo 1II del Reglamento
y las disposiciones conexas del Reglamento de aplicación:

Rik,strygdeverket (Administración Nacional de Seguros). Oslo, y sus organismos
designados (organismos regionales y oficinas de seguros locales).

8. Para la aplicación del CapItulo 6 del Tetulo 111 del Reglamento y las disposiciones
conexas del Reglamento de aplicación:

Arbeids~irelctoratet (Dirección de Trabajo). Oslo, y sus organismos designados.

9. Para el régimen de seguros de pensión de los marinos:

a) la oficina de seguros local del lugar de residencia, cuando el interesado sea
residente en Noruega.

b) Fnlketrygdkontoret for utenlandssalcer (Oficina Nacional de Seguros para los
Seguros Sociales en el Extranjero). Oslo. en lo que se refiere al pago de
prestaciones del régimen a personas residentes en el extranjero.

10. Para los subsidios familiares:

Rikstrygdeverket (Administraci6n Nacional de Seguros). Oslo. y sus organismos
designados (oficinas de seguros locales).
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a) Personas residentes en Suiza:

S. SUIZA

b) En lo que se refiere al artículo 11 del Reglamento:

2.' Para el apartado 1 del artIculo 11 bis del Reglamento de aplicación:
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la Ausgleichskasse der Alters-. Hinterlassenen- und InvaJidenversicherung 
Caisse de compensadoD de I'assurance vieillesse, survivants el invalidité •
Cassa di compensazione dell'assicurazione veéchiaia, superstiti e invalidiU
(Caja de Compensación de seguros de vejez, supervivencia e invalidez)
competente y el seguro de accidentes competente.

En lo que se refiere al art(culo 17 del Reglamento:

Bundesamt für Sozialversicherung. Bem - Office fédéraJ des assurances
sociales, Beme - Ufficio federal e degli assicurazioni sociali, Berna (Oficina
Federal de Seguros Sociales, Berna). .

b)

Bundesamt für Sozialversicherung, Bem • Office fédéral des assurances
sociales. Beme - Ufficio federale degli assicurazioni sociali, Berna (Oficina
Federal de Seguros Sociales, Berna).

Ausgleichskasse der Alters-, Hinterlassenen- und Invalidenversicherung 
Caisse de compensation de }'assurance vieil1esse, survivants et
invalidité - Cassa di compensazione dell'assicurazione vecchiaia, superstiti e
invaliditl (Caja de Compensaci6n de seguros de vejez, supervivencia e
invalidez) competente.

a) En lo que se refiere al apanado 1 del anrculo 14 bis y al apanado 2 del
artIculo 14 ter del Reglamento de aplicación:

1. Para la aplicación del apanado I del anlculo.11 del Reglamento de aplicación:

a) En lo que se refiere al apanado I del anrculo 14 y al apanado 1 del
articulo 14 ter dol Reglamento:

3. Para el artículo 12 bis del Reglamento de aplicación:

la oficina de s~guros sociales del lugar en e~ que se ejerce la actividad.

b) RiksfOrsfuingsverket (Servicio Nacional de Seguros Sociales) relativo a las
categorías de trabajadores por cuenta ajena o por cuenta propia.

3. Para la aplicación de los apanados 1 y 2 del anículo 14 ter, cuando una persona
esté destacada en Suecia durante un periodo superior a doce meses:

GOlebargs allmilnna rorsfuingsJcass~, SjOfartskontoret (Oficina de Seguros
Sociales de Goteborg, Sección de Marinos).

6. Para la aplicación del articulo 17 del Reglamento:

a) la oficina de seguros sociales del lugar en el que se ejerce o se ejercerá la
actividad, y

la oficina de seguros sociales del lugar en el que se ejerza la actividad.

la oficina de seguros sociales del Jugar de residencia.

4. Para la aplicación de los apanados 2 y 3 del anlcu!o 14 y los apanados 2 y 3 del
anlculo 14 bis del Reglamento:

la oficina de seguros sociales en Ja que esté asegurado el interesado.

S. Para la aplicación del apartado 4 del artIculo 14 bis del Reglamento y de la
letra b) dol apanado 1 del anlculo 11, de la letra b) del apanado 1 del
anlcuJo 11 bis, de los apartados S y 6 Yde la letra a) del apanado 7 del
anículo 12 bis del Reglamento de aplicación:

1. Para la aplicación dol apanado 1 del anlculo 14, del apanado 1 del
anlculo 14 bis. de los apanados 1 y 2 del anrcuJo 14 ter del Reglamento y de la
letra a) del apanado 1 dol anrculo 11 y del apanado 1 dol anrculo 11 bis dol
Reglamento de aplicación:

2. Para la aplicación de la letra b) del apanado 1 del anlculo 14 y de la Ima b) del
apartado 1 del' mlculo 14 bis cuando el interesado esté destacado en Suecia:

R. SUECIA

7. Para la aplicación del apanado 2 del anrculo 102:

a) Riksllirsálcringsverket (Servicio Nacional de Seguros Sociales).

Kantonale Ausgleichkasse • Caisse cantonale de compensation - Cassa
cantonale di compensazione (Caja cantonal de compensación) del cant6n de
residencia.

b) Arbetsmark.nadsstyrelsen (Dirección Nacional del Mercado de Trabajo) para
las prestaciones de desempleo.

b) Personas residentes fuera de Suiza:

Kantonale Ausgleíchkasse • Caisse cantonale de compensation - Cassa
cantonale di compensazione (Caja cantonal de compensaci6n) competente en
el lugar de locali.¡ación de la empresa.
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4. Para los apanados 2 y 3 del artIculo 13 y los apanados 1 y 2 del artIculo 14 del
Reglamento de aplicación:

Eidgenóssiscbe Ausgleichskasse, Bem - Caisse fédúale de compensation, Berne 
Cassa federale di compensazione, Berna (Caja Federal de Compensación, Berna) y
Schweizerische UnfaJlversicherungsanstalt. Kteisagentur Bem, Sem . Caisse
nationale suisse d'8Ssurance en cas d'accidents. agence d'arrondissement de Beme,
Beme . Istituto nazionale svizzero di asicurazione contra gH infortunio agenzia
circondariale di Berna, Berna (Caja Nacional Suiza 'de Seguros de Accidentes.
agenda del distrito de Berna, Berna).

S. Para el apanado 1 del artIculo 38, el apanado 1 del artIculo 70, el apanado 2 del
artIculo 82 y el apanado 2 del artIculo 86 del Reglamento de aplicadón:

Gemeindeverwaltung - Administratían cOmmunale Amministrazione conununaJe
(Administración municipal) del Jugar de 'residencia.

6. Para el apanado 2 del artIculo SO y el artIculo SI del Reglamento de aplicación:

Bundesarnt füe Industrie, Gewerbe und Arbeit. Bem . Offic:e fédéral de )"industrie,
des ans el métiers el du travail, Beme - Ufficio federale dell'industria. delle ani e
mestieri e del lavoro, Berna (Oficina Federal de Industria y Trabajo. Berna).

7. Para la aplicación del apanado 2 del anículo 102 del Reglamento de aplicación:

a) En relación con el artículo 63 del Reglamento:

Schweizerische Unfal1versicherungsanstalt. Luzern . Caisse nationale suisse
d'assurance en cas d'accidents, Luceme· Cassa nazionale svizzera di
assialrazione contra gH incidenti, Lucerna (Caja Nacional Suiza de Seguros
de Accidentes, Lucerna).

b) En relación con el artIculo 70 del Realamento:

Bundesamt liir Industrie, Gewerbe und Arbeit, Bern - Office fédéral de
J'industrie. des ans et métiers et du travail, Beme . Ufficio federale
dell'industria, delle arti e mestieri e del lavoro, Berna (Oficina Federal de
Industria y Trabajo, Berna).

S. Para el apanado 2 del articulo 113 del Realamento de aplicación:

En relación con el apanado 1 del artIculo 62 del Realamento de aplicación:

Schweizerische UnfallversicherungsanstaJt, Luzern . Caisse nationale suisse
d'assurance en cas d'accidents, Luceme - Cassa nazionale svizzera di
assicurazione contra gJi incidenti, Lucerna (Caja Nacional Suiza de Seguros de
Accidentes, Lucerna)."
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k) En e1 Anexo 11 se aftadirá el texto siguiente:

"M. AUSTRIA

Nada:

N. FINLANDIA

Nada.

O. ISLANDIA

Nada.

P. LIECHTENSTEIN

Nada.

Q. NORUEGA

Nada.

R. SUECIA

Nada.

S. SUIZA

Nada."

ACTOS QUE DEBERÁN TENER EN CUENTA LAS PARTES CONTRATANTES

3, 373 Y 0919(02): Decisión nO 74, de 22 de febrero de 1973, relativa a la concesión de
asistencia médica, en caso de estancia temporal, de conformidad con el inciso i) de la letra a)
del apartado 1 del artIculo 22 del Reglamento (CEE) nO 1408nt del Consejo y el artIculo 21
del Reglamento (CEE) nO S74n2 del Consejo (DO nO C 7S de 19.9.1973, p. 4)

4. 373 Y 0919(03): Decisión nO 7S, de 22 de febrero de 1973, relativa a la tramitación de las
solicitudes de revisión presentadas con arrealo al apanado S del articulo 94 del
Reglamento (CEE) nO 140Snt del Consejo por los titulares de pensiones de invalidez
(DO n° C 7S de 19.9.1973, p. S)

5, 373 Y 0919(06): Decisión nO 7S, de 22 de febrero de 1973, relativa a la interpretación de la
letra a) del apartado 1 del artIculo 7 del Reglamento (CEE) nO S74n2 del Consejo, referente a
las modalidades de aplicación de las cláusulas de reducción o de suspensión (DO nO C 7S de
19.9.1973, p. 8)

6, 373 Y 0919(07): Decisión nO 79, de 22 de febrero de 1973, relativa a la interpretación del
apanado 2 del artIculo 4S del Reglamento (CEE) nO 140Snt del Consejo referente a la
totalización de los perlOllos de seguro de invalidez, vejez y muene (DO nO C 7S de 19.9.1973,
p.9)
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7. 373 Y 0919(09): Decisi6n nO 81, de 22 de febrero de 1973, relativa a la totalizaci6n de los
periodos de seguro cubiertos en un empleo detenninado. en aplicación del apartado 2 del
artfculo 45 del Reglamento (CEE) nO 1408m del Consejo (DO nO C 75 de 19.9.1973, p. 11)

8. 373 Y 0919(11): Decisi6n nO 83, de 22 de febrero de 1973, relativa a la interpretaci6n del
apartado 2 del artfculo 68 del Reglamento (CEE) nO 1408171 del Consejo y del artIculo 82 del
Reglamento (CEE) nO 574172 del Consejo, referente a los complementos de prestaciones de
desempleo Por cargas familiares (DO nO C 75 de 19.9.1973, p. 14)

9. 373 Y 0919(13): Decisi6n nO 85, de 22 de febrero de 1973, relativa a la interpretaci6n del
apartado 1 del artIculo 57 del Reglamento (CEE) nO 1408171 del Consejo y del apartado 3 del
artículo 67 del Reglamento (CEE) n° S74n2 del Consejo, referente a la detenninación de la
legislación aplicabJe y de la institución competente, para la concesión de las prestaciones por
enfermedades profesionales (DO nO C 75 de 19.9.1973, p. 17)

10. 373 Y 1113(02): Decisidn nO 86, de 24 de septiembre de 1973, relativa a las modalidades de
funcionamiento y la composición de la Comisión de cuentas de la Comisión administrativa de
las Comunidades Europeas sobre la seguridad social de los trabajadores migrantes (DO nO e
96 de 13.11.1973, p. 2) modificada por:

- 376 Y 0813(02): Decisidn nO lOO, de 8 de julio de 1976 (DO n° C 190 de 13.8.1976,
p.2)

11. 374 Y 0720(06): Decisión nO 89, de 20 de marzo de 1973, relativa a la interpretación de los
apartados 1 y 2 del artfcu10 16 del Reglamento (CEE) n° 1408171 del Consejo referente a los
miemhros de) personal de servicio de las misiones diplomáticas y de las oficinas consulares
(DO n' C 86 de 20.7.1974, p. 7)

12. 374 Y 0720(07): Decisi6n nO 91, de 12 de julio de 1973, relativa a la interpretaci6n del
apartado 3 del artfculo 46 del Reglamento (CEE) n' 1408171 del Consejo, sobre la
liquidación de las prestaciones debidas en virtud del apanado 1 de dicho artículo
(DO nO C 86 de 20.7.1974, p. 8)

13. 374 Y 0823(04): Decisión nO 95. de 24 de enero de 1974. relativa a la inu;rpreución del
apartado 2 del artIculo 46 del Reglamento (CEE) nO 1408171 del Consejo, referente al cálculo
'prorrata temporis' de las pensiones (DO nO C 99 de 23.8.1974, p. 5)

14. 374 Y 1017(03): Decisi6n nO 96, de 15 de marzo de 1974, relativa a la revisi6n de los
derechos a las prestaciones en aplicaci6n del apartado 2 del artfculo 49 del Reglamento (CEE)
nO 1408171 del Consejo (DO n' C 126 de 17.10.1974, p. 23)

15. 375 Y 0705(02): Decisi6n nO 99, de 13 de marzo de 1975, relativa a la interpretaci6n del
apartado 1 del artfculo 107 del Reglamento (CEE) nO 574172 del Consejo en cuanto a la
obligación de volver a calcular las prestaciones en curso (DO nO C 150 de S.7.197S, p. 2)

16. 375 Y 0705(03): Decisi6n nO lOO, de 23 de enero de 1975, relativa al reembolso de
prestaciones en metllico otorgadas por las instituciones del lugar de residencia o de estancia
por cuenta de la institucí6n competente y las Inodalidades de reembolso de estas prestaciones
(DO n' C 150 de 5.7.1975, p. 3)

17. 376 Y 0526(03): Decisi6n nO lOS, de 19 de diciembre de 1975, relativa a la aplicación del
artIculo 50 del R'eglamento (CEE) nO 1408171 del Consejo (DO nO C 117 de 26.5.1976, p. 3)
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18. 378 Y 0530(02): Decisi6n nO 109, de 18 de noviembre de 1977, por la que se modifica la
Decisión nO 92. de 22 de noviembre de 1973, relativa a la noción de prestaciones en especie
del seguro de enfennedad~matemidad, a las que se hace referencia en los apartados I y 2 del
artículo 19, en el artículo 22, en los aparudos 1, 3 Y4 del artículo 25. en el artículo 26, en
el apartado 1 del articulo 28 y en los artfculos 28 bis, 29 y 31 del Reglamento (CEE)
nO I40Snl del Consejo. y a la determinación de los impones que deberán reembolsarse en
virtud de los artfculos 93, 94 Y95 del Reglamento (CEE) nO 574172 del Consejo, as! como
los anticipos que deberán pagarse en aplicación del apartado 4 del artículo 102 del mismo
Reglamento (DO nO C 125 de 30.5.1978, p. 2)

19. 383 Y 0115: Decisión nO liS, de 15 de diciembre de 1982, relativa a la concesión de
prótesis, de grandes aparatos y otras prestaciones en especie de gran importancia,
contempladas en el apartado 2 del artIculo 24 del Reglamento (CEE) n° 1408171 d.1 Consejo
(DO nO C 193 de 20.7.1983, p. 7)

20. 383 Y 0117: Decisión nO 117, de 7 de julio de 1982, relativa a las condiciones de aplicación
de 10 letra a) del apartado 1 del artfculo 50 del Reglaménto (CEE) n' 574172 del Consejo
(DO n' C 238 de 7.9.1983, p. 3)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Decisión se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En el apartado 2 del artículo 2 se afiad irá el texto siguiente:

.. Austria

Hauptverband der ósterreichischen Sozialversicherungstrager (AsociaCión Central de
Instituciones Austriacas 4e Seguros Sociales), Viena.

Finlandia

Ellketurvakeskus Pensionskyddscentralen (Instituto Central de Seguros de Pensión), Helsinki.

Islandia

Tryggingastofnun rCkisins Onstituto de Seguridad Social del Estado), Reykjavik.

Liechtenstein

Liechtensteiniscbe Altees-, Hinterlassenen- und Invalidenversicherung (Seguro de Vejez,
Supervivencia e Invalidez de Liechtenstein). Vaduz.

Noruega

Rikstrygdeverket (Administración Nacional de Seguros), 0510.

Suecia

RiksfOrsfuingsverket (Servicio Nacional de Seguros Sociales), Estocolmo:

Suiza

Schweizerische Ausgleichskasse, Genf - Caisse suisse de compensation, Genhe - Cassa
svizzera di compensazione, Ginevra (Caja Suiza de Compensación, G!nebra)."
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ZI. 383 Y 1112(OZ): Decisi6n nO 118, de ZO de abril de 1983, relativa a las condiciones de
aplicaci6n de la letra b) del apanado 1 del artrculo 50 del Reglamento (CEE) nO 574n2 del
Consejo (DO nO C 306 de 12.11.1983, p. Z)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Decisi6n se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En el apartado 4 del artículo 2 se añadirá el texto siguiente:

•Austria
Hauptverband der osterreichischen SoziaIversicherungstrliger (Asociaci6n Central de
Instituciones Austriacas de Seguros Sociales), Viena.

Finlandia
Elaketurvakeskus Pensionsskyddscentralen Onstituto Central de Seguros de Pensi6n),
Helsinki.

Islandia
Tryggingastofnun rfldsins (Instituto de Seguridad Social del Estado), Reykjavik.

Liechtenstein
Liechtensteinische Alters-, Hinterlassenen- und Jnvalidenversicherung (Seguro de Vejez,
Supervivencia e Invalidez de Liechtenstein), Vaduz.

Noruega
Rikstrygdeverket (Administración Nacional·de Seguros), Oslo.

Suecia
RiksfOrsikringsverket (Servicio Nacional de Seguros Sociales). Estocolmo.

Suiza
Schweizerische Ausgleichskasse, Genf - Caisse suisse de compensation, Gen~ve - Cassa
svizzera di compensazione, Ginevra (Caja Suiza de Compensación. Ginebra)."

22. 383 Y 1102(03): Decisi6n nO 119, de 24 de febrero de 1983, relativa a la interpretaci6n del
artrculo 76 y del apartado 3 del artrculo 79 del Reglamento (CEE) nO 1408nJ del Consejo,
asl como del apanado 1 del articulo 10 del Reglamento (CEE) nO 574n2 del Consejo,
referente a las acumulaciones de prestaciones o subsidios familiares (DO nO e 295 de
2.11.1983, p. 3)

23. 383 Y 0121: Decisi6n nO IZI, de 21 de abril de 1983, relativa a la interpretación del
apanado 7 del artIculo 17 del Reglamento (CEE) nO 574n2 del Consejo, referente a la
concesión de prótesis. grandes aparatos y otras prestaciones en especie de gran importancia
(DO nO C 193 de 20.7.1983, p. lO)

24. 384 Y 0802(3Z): Decisi6n nO 123, de 24 de febrero de 1984, relativa a la interpretaci6n de la
letra a) del apanado 1 del articulo 22 del Reglamento (CEE) nO 1408171 del Consejo,
referente a las personas sometidas a diálisis (DO nO ,C 203 de 2.8.1984, p. 13)

25. 386 Y 0125: Decisión nO 12S, de 17 de octubre de 1985, relativa a la utilización de la
cenificación relativa a la legislaci6n aplicable (E 101) en caso de desplazamientos que no
excedan de tres meses (DO nO C 141 de 7.6.1986, p. 3)
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26. 386 Y 0126: Decisi6n nO 126, de 17 de octubre de 1985. relativa a la aplicaci6n de la letra a)
del apanado 1 del artrculo 14, de la letra a) del apanado 1 del artrculo 14 bis y de los
apanados 1 y 2 del artIculo 14 ler del Reglamento (CEE) nO 1408nJ (DO nO C 141 de
7.6.1986, p. 3)

27. 386 Y 0128: Decisión nG 128, de 17 de octubre de 1985, referente a la aplicación de la
letra a) del apanado 1 del artIculo 14 y del apanado 1 del artIculo 14 ter del

.Reglamento (CEE) DG 1408nl del Consejo relativo a la legislación aplicable a los
trabajadores desplazados (DO nO C 141 de 7.6.1986, p. 6)

28. 386 V 0129: Decisión nO 129. de 17 de octubre de 1985, relativa a la aplicación de los
artIculas 77 y 78 Ydel apanado 3 del artIculo 79 del Reglamento (CEE) nO 1408nJ del
Consejo y de la letra b), inciso ji), del apanado 1 del artIculo 10 del Reglamento (CEE)
nO 574n2 del Consejo (DO nO C 141 <le 7.6.1986, p. 7)

29. 386 Y 0130: Decisi6n nO 130, de 17 de octubre de 1985, sobre los modelos de formularios
necesarios para la aplicación de los Reglamentos (CEE) nO 1408/71 y nO 574172 del Co~ejo
(E 001; E 101·127; E 201·ZI5; E 301-303; E 401-411) (86/303/CEE) (DO nO L 192 de
15.7.1986, p. 1), modificada por:

- 391 X 0140: Decisi6n nO 144 de 9 de abril de 1990 (E 401 - E 410f) (DO nO L 71 de
18.3.1991, p. 1)

30. 386 V 0131: Decisión nO 131, de 3 de diciembre de 1985, relativa al alcance del inciso ii) de
la letra b) del apartado 1 del artIculo 71 del Reglamento (CEE) nO 1408nJ del Consejo,
relativo al derecho a las prestaciones de desempleo de los trabajadores que no sean
trabajadores fronterizos que. en el momento de su último empleo, residieran en el territorio
de un Estado miembro distinto del Estado competente (DO nO C 141 de 7.6.1986, p. 10)

31. C/271/87 p. 3: Decisión nO 132, de 23 de abril de 1987. sobre la interpretación del inciso ii)
de la letra a) del apanado 3 del artículo 40 del Reglamento (CEE) nO 1408171 del Consejo
(DO nO C 271 de 9.10.1987, p. 3)

3Z. C1284/87 p.3: Decisi6n n" 133, de 2 de julio de 1987, sobre la aplicaci6n del apanado 7 del
artIculo 17 y del apanado 6 del artrculo 60 del Reglamento (CEE) nO 574172 (DO n" C 284
de 22.10.1987, p, 3, Y DO nO C 64 de 9.3.1988, p. 13)

33. C/64/88 p. 4: Decisi6n nO 134, de 1 de julio de 1987, relativa a la interpretaci6n del
apanado 2 del artIculo 45 del Reglamento (CEE) nO 1408m, referente a la totalizaci6n de
los periodos de seguro eubienos en una profesión sujeta a un régimen especial en uno o
varios Estados miembros (DO nO C 64 de 9.3.1988, p. 4)

34. C/281/88 p, 7: Decisi6n nO 135, de I de julio de 1987, relativa a la concesi6n de
prestaciones en especie. mencionadas en el apanado 7 del artículo 17 y en el apanado 6 del
artrculo 60 del Reglamento (CEE) nO 574n2, y la noci6n de urgencia, según el sentido del
artrculo 20 del Reglamento (CEE) nO 1408nl. y de urgencia absoluta, según el sentido del
"panado 7 del .nlculo 17 y del apartado 6 del artrculo 60 del Reglamento (CEE) nO 574n2
(DO nO C 281 de 4.11.1988, p. 7j
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A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Decisión se entender," con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En el apartado 2 del artículo 2 se añadir~ el texto siguiente:

"m) 7 000 SCH para la institución del lugar de residencia en Austria;
n) 3 000 FM para la institución del lugar de residencia en Finlandia;
o) 3S 000 I5K para la institución del lugar de residencia en Islandia;
p) 800 SFR para la institución del lugar de residencia en Liechtenstein;
q) 3 600 KRN para la institución del lugar de residencia en Noruega;
r) 3 600 K.RS para la institución del lugar de residencia en Suecia;
s) 800 FR para la institución del Jugar de residencia en Suiza."

35. C/64/88 p. 7: Decisión nO 136. de 1 de julio de 1987. relativa a la interpretación de los
apartados 1 a 3 del artículo 45 del Reglamento (CEE) nO 1408n 1 del Consejo. relativos al
cómputo de los periodos de seguro cubienos bajo la legislación de otros Estados miembros
para la adquisición, la conservación o la recuperación del derecho a prestaciones
(DO n' C 64 de 9.3.1988, p. 7)

A efectos del Acúerdo, las disposiciones de la Decisión se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) Añádase el texto siguiente al Anexo:

"M. AUSTRIA

Nada.

N. FINLANDIA

Nada.

O. ISLANDIA

Nada.

P. LJECHTENSTEIN

Nada.

Q. NORUEGA

Nada.

R. SUECIA

Nada.

S. SUIZA

Nada."

36. C/140/89 p. 3: Decisi6n n' 137, de 15 de diciembre de 1988, relativa a la aplicaci6n del
apartado 3 del articulo 15 del Reglamento (CEE) n' 574n2 (DO n' C 140 de 6.6.1989,
p.3)

37. C11.87/89 p. 3: Decisi6n nO 138. de 17 de febrero de 1989, relativa a la interpretación de la
letra c) del apartado 1 del articulo 22 del Reglamento (CEE) nO 1408m en el caso de
trasplante de órganos u otra intervención quirurgica que requiera análisis demuestras
biológicas. no hallándose el interesado en el Estado miembro en el que se efecn1an los
anaJisis (DO nO C 287 de 15.J 1.1989, p. 3)

38, C/9419O p. 3: Decisi6n nO 139, de 30 de junio de 1989, relativa a la fecha que hay que tener
en cuenta para determinar los tipos de conversión establecidos en el artículo 107 del
Reglamento (CEE) nO 574n2 que deben aplicarse cuando se calculan determinadas
prestaciones y cotizaciones (DO nO C 94 de 12.4 1990, p. 3)

39. C/94/90 p. 4: Decisión nO 140, de I7 de octubre de 1989, relativa a Jos tipos de conversión
que se deben aplicar, por la institución del lugar de residencia de un trabajador fronterizo en
desempleo completo. al último salario percibido por este trabajador en el Estado competente
(DO nO C 94 de 12.4.1990, p. 4)

40. CI94190 p. 5: Decisión nO 141, de I7 de octubre de 1989, por la que se modifica la
Decisión nO 127, de 17 de octubre de 1985, relativa al establecimiento de los registros
previstos en el apartado 4 del artículo 94 y en el apanado 4 del artículo 95 del
Reglamento (CEE) nO 574/72 del Consejo (DO nO C 94 de 12.4.1990, p. 5)

41. C/80190 p. 7: Decisión nO 142, de 13 de febrero de 1990, relativa a la aplicación de los
artlculos 73, 74 Y 75 del Reglamento (CEE) n' 1408/71 (DO nO C 80 de 30.3.1990, p. 7)

A efectos del Acuerdo. las disposiciones de la Decisión se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) El punto 1 no se aplicará.

b) El punto 3 no se aplicará.

42. 391 Y 0425: Decisión nO 147. de 11 de octubre de 1990, relativa a la aplicación del
articulo 76 del Reglamento (CEE) n' 1408m del Consejo (DO nO L 235 de 23.8.1991,
p. 21)

ACTOS DE LOS QUE DEBERÁN TOMAR NOTA LAS PARTES CONTRATANTES

Las Partes Contratantes tomar," nota del contenido de los siguientes actos:

43. Recomendación nO 14. de 23 de enero de 1975, relativa a la entrega del fonnulario E 111 a
los trabajadores destacados (aprobada parla Comisión administrativa en su reunión 139, de
23 de enero de 1975)

44. Recomendación nO 15, de 19 de diciembre de 1980, relativa a la determinación de la lengua
de emisión de los formularios necesarios para.la aplicación de los Reglamentos (CEE)
nO 140Snl y nO 574n2 del Consejo (aprobada por la Comisión administrativa en su reunión
176 de 19 de diciembre de 1980)
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45. 385 Y 0016: Recomendación nO 16, de 12 de diciembre de 1984, relativa a la conclusión de
acuerdo. en aplicación óel artIculo 17 del Reglamento (CEE) nO 1408/71 del Consejo
(DO nO C 273 de 24.10.1985, p. 3)

46. 385 V 0017: Recomendación nO 17, de 12 de diciembre de 1984, relativa a las informaciones
estadísticas que deben facilitarse anualmente para la elaboración de los informes de la
Comisión administrativa (DO nO C 273 de 24.10.1985, p. 3)

47, 386 Y 0028: Recomendación nO 18, de 28 de febrero de 1986, relativa ala legislación
aplicable a los parados empleados a tiempo parcial en un Estado miembro distinto del Estado
de residencia (DO nO C 284 de 11.11.1986, p. 4)

48.. 380 V 0609 (03): Actualización de las Declaraciones de los Estados miembros previstas en el
anícuJo 5 del Reglamento (CEE) nO 140Snl del Consejo, de 14 de junio de 1971, relativo a
la aplicación de Jos regímenes de seguridad social a los trabajadores por cuenta ajena, a los
trabajadores por cuenta propia y sus familias que se desplazan dentro de la Comunidad
(DO nO C 139 de 9.6.1980, p. 1)

49. 381 V 0613 (01): Declaración de la República Helénica prevista en el anícul0 5 del
Reglamento (CEE) nO 1408nl del Consejo, de 14 de junio de 1971, relativo a la aplicaci6n
de los regímenes de seguridad social a los trabajadores por cuenta ajena, a los trabajadores
por cuenta propia y sus familias que se desplazan dentro de la Comunidad (DO nO C 143 de
13.6.1981, p. 1)

50. 383 Y 1224 (01): Modificaciones de la Declaración de la República Federal de Alemania
prevista en el artículo 5 del Reglamento (CEE) nO 1408171 del Consejo, de
14 de junio de 1971, relativo a la aplicaci6n de .los regímenes de seguridad social a los
trabajadores por cuenta ajena, a los trabajadores por cuenta propia y sus familias que se
desplazan dentro de la Comunidad (DO nO C 351 de 24.12.1983, p. 1)

51. C/338/86 p. 1: Actualización de las declaraciones de los Estados miembros previstas por el
artrculo 5 del Reglamento (CEE) nO 1408m del Consejo, de 14 de junio de 1971, relarivo a
la aplicación de los regímenes de seguridad social a los trabajadores por cuenta ajena, a los
trabajadores por cuenta propia y a sus familias que se desplazan dentro de la Comunidad
(DO nO C 338 de 31.12.1986, p. 1)

52. C/I07/87 p. 1: Declaraciones de los Estados miembros previstas en el anlculo S del
Reglamento (CEE) nO 140Sm del Consejo, de 14 de junio de 1971, relativo a la aplicación
de los regímenes de seguridad social a los trabajadores por cuenta ajena, a los trabajadores
por cuenta propia y sus familias que se desplazan dentro de la Comunidad (DO nO C 107 de
22.4.1987. p. 1)

53. C1323180 p. 1: Notificación al Consejo de los Gobiernos de la República Federal de
Alemania y del Gran Ducado de Luxemburgo sobre la conclusión de un convenio entre
dichos Gobiernos relativo a varias cuestiones de seguridad social, en aplicación del apartado 2
del artrculo 8 y del artIculo 96 del Reglamento (CEE) nO 1408m del Consejo, de
14 de junio de 1971, referente a la aplicación de los regímenes de seguridad social a los
trabajadores por cuenta ajena, a los trabajadores por cuenta propia y a sus familias que se
desplazan dentro de la Comunidad (DO nO C 323 de 11.12.1980. p. 1)

54, LI90187 p. 39: Declaración que la República Francesa realizó en aplicación de la letra j) del
artículo 1 del Reglamento (CEE) nO I40Snl del Consejo relativo a la aplicación de los
regímenes de seguridad social a los trabajadores por cuenta ajena, a los trabajadores por
cuenta propia y a sus familiares que se desplacen dentro de la Comunidad (DO nO L 90 de
2.4.1987, p. 39)

AVlIEEEles 72

MODALIDADES DE PARTICIPACIÓN DE LOS ESTADOS DE LA AELC EN LA COMISiÓN
ADMINISTRATIVA SOBRE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES
MlGRANTES Y EN LA COMISiÓN DE CUENTAS ADJUNTA A DICHA COMISIÓN,
CONFORME AL APARTADO 1 DEL ARTICULO 101 DEL ACUERDO

Austria, Finlandia, Islandia. Liechtenstein, Noruega. Suecia y Suiza podrán enviar sendos
representantes. presentes en calidad de asesores (observadores), a las reuniones de la Comisión
administrativa sobre la seguridad social de los trabajadores migrantes adjunta a la Comisión de las
Comunidades Europeas y a las reuniones de la Comisión de cuentas adjunta a dicha Comisión
administrativa.
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ANEXO VII

RECONOCIMIENTO MUTUO DE LAS CUALIflCACIONES PROFESIONALES

Lista correspondiente al artículo 30

INTRODUCCIÓN

Cuando los actos a los que se hace referencia en el presente Anexo contengan nociones o se
refieran a procedimientos especrticos del ordenamiento jurídico comunitario, como

preámbulos,
los destinatarios de los actos comunitarios,
referencias a los territorios o a las lenguas de las Comunidades Europeas.
referencias a los derechos y a las obligaciones de los Estados miembros de las
Comunidades Europeas, sus entidades pl1blicas. empresas o paniculares en sus relaciones
entre sí,
referencias a lo~ procedimientos de información y notificación,

se aplicará el Protocolo 1 sobre adaptaciones horizontales. salvo que en el presente Anexo se
disponga de otro modo.

ADAPTACIONES SECTORIALES

A efectos del presente Anexo, y no obstante lo dispuesto en el Protocolo 1, se entender4l que el
término "Estado(s) miembro(s)" que figura en los actos a fas que se hace referencia, además de su
significado en los correspondientes actos comunitarios, incluye a Austria, Finlandia, Islandia,
Liechtenstein, Noruega, Suecia y Suiza.

ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA

A. SlsrrMA GENERAL

1, 389 L 0048: Directiva 89/48/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, relativa a un
sistema general de reconocimiento de los títulos de enseAanza superior que sancionan
formaciones profesionales de una duración mínima de tres años (DO nO L 19 de 24.1.1989,
p. 16)

Suiza, no obstante )0 dispuesto en la Directiva 89/48/CEE del Consejo, tal y como queda
adaptada a efectos del Acuerdo, cumplirá lo estipulado en la misma a más tardar con fecha
de 1 de enero de 1995 en vez de 1 de enero de 1993.

B. PROFESIONES JURlDlCAS

2. 377 L 0249: Directiva 77/249/CEE del Consejo, de 22 de marzo de 1977, dirigida a facilitar
el ejercicio efectivo de la libre prestación de servicios por los abogados (DO nO L 78 de
26.3.1977, p. 17), modificada por:

1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión de la República Helénica (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 91)

1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de España y la República Portuguesa (DO n(l L 302 de 15.11.1985,
p. 160)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

Se añadirá lo siguiente al apartado 2 del artículo 1:
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en Austria:

en Finlandia:

en Islandia:

en Liechtensteín:

en Noruega:

en Suecia:

en Suiza:

AVIIIEEE/es 2

"Rechtsanwalt" ;

lo AsianajajalAdvokat";

"LOgm8Óur";

"Rechtsanwalt" ;

lo Advokat";

"Advokat";
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o) en Islandia

"todistus lá3.ketieteen lisensiaatin tutkinnostal bevis om medicine Jicentiat examen"
(certificado del grado de licenciado en medicina) extendido por una facultad universitaria
de medicina, y un certificado de formaci6n práctica extendido por las autoridades
competentes en materia de salud pública;

C. AC11VIDADES MtDlCAS y PARAMtD1CAS

3. 381 L 1057: Directiva 81110571CEE del Consejo, de 14 de diciembre de 1981, por la que se
completan las Directivas 75/362/CEE, 77/452/CEE, 78/686/CEE y 78/1026/CEE, referentes
al reconocimiento mutuo de los diplomas, certificados y otros títulos de médico, enfermero
responsable de cuidados generales, de odont610go y de veterinario·respectivamente, en lo que
se refiere a los derechos adquiridos (DO nO L 385 de 31.12.1981, p. 25)

n) en Finlandia Col
~

O>

Médicos

4.375 L 0362: Directiva 75/362/CEEdel Consejo. de 16 de junio de 1975, sobre reconocimiento
mutuo de diplomas, certificados y otros tftulos de médico, que contiene además medidas
destinadas a facilitar el ejercicio efectivo del derecho de establecimiento y de libre prestación
de servicios (DO nO L 1{;7 de 30.6.75, p. 1), modificada por:

1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesi6n de la República Helénica (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 90)

382 L 0076: Directiva 82n6/CEE del Consejo, de 26 de enero de 1982 (DO nO L 43
de 15.2.1982, p. 21)

I 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesi6n del Reino de España y la República Portuguesa (DO nO L 302 de 15.11.1985,
p. 158)

389 L 0594: Directiva 89/594/CEE del Consejo, de 30 de octubre de 1989 (DO nO L 341
de 23.11.1989, p. 19)

390 L 0658: Directiva 90/658/CEE del Consejo, de 4 de diciembie de 1990
(DO nO L 353 de 17.12.1990, p. 73)

Suiza, no obstante lo dispuesto en la Directiva 75/362/CEE. tal y como queda adaptada a
efectos del Acuerdo, cumplirá 10 estipulado en la misma a más tardar con fecha
de 1 de enero de 1997 en vez de 1 de enero de 1993.

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderin con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

"pró[ IlzlcnisfrZ<li fr~ Izlcnadeild Hilsk61a Islands" (diploma de la facultad de medicina de
la Universidad de Islandia) y un cenificado de formaci6n práctica en un hospital, de un
mínimo de 12 meses, extendido por el médico jefe;

p) en Liechtenstein

los diplomas, cenificados y otros tftulos expedidos en otro Estado en que se aplique esta
Directiva y que aparezca en la relaci6n del presente anículo, junto con un cenificado
sobre la formación práctica realizada, extendido por las autoridades competentes;

q) en Noruega

"bevis for bestAtt medisinsk embetseksamen" (diploma del grado de líe. en med.)
extendido por una facultad universitaria de medicina, y un cenificado de formad6n
práctica extendido por las autoridades competentes en materia de salud pública;

r) en Suecia

"Hikarexamen" (título universitario de medicina) expedido por una facultad universitaria de
medicina, y un cenificado de formaci6n práctica extendido por el Comité Nacional de
Salud y Bienestar;

s) en Suiza

"Eidgenossisch diplomiener Arzt/titulaire du diplOme fédéral de médecin/titolare di
diploma federale di medico" (título de licenciado en medicina) expedido por el
Depanamento Federal del Interior.'

b) Se añadir~ lo siguiente al apartado 2 del anlculo 5:

'en Austria
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a) Se añadirá lo siguiente al artículo 3:

-Doktor der gesarnten Heilkunde- (diploma de licenciado en medicina) expedido por una
facultad universitaria de medicina, y "Bescheinigung über die Absolvierung der Tatigkeit
als Arzt ¡m Praktikum" (cenificado de formación práctica) extendido por las autoridades
competentes;

"m) en Austria
"Facharztdiplom" (t(tulo de especialista médico) expedido por las autoridades competentes;

en FinJandia

"lodistus erikoisliikarin oikeudestafbevis om specialistránigheten" (título de especialista
médico) expedido por las autoridades competentes;
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- obstetricia y ginecología:

en Islandia

"sérfra:bileyfi" (título de especialista médico) expedido por el Ministerio de Salud;

en Liechtenstein

los diplomas, certificados y otros titulas expedidos en otro Estado en que se aplique esta
Directiva y que aparezca en la relación del presente artIculo, junto con un certificado
sobre la formaci6n práctica realizada. extendido por las autoridades competentes;

en Noruega

"bevis for tiHatelse ti! Abenytte spesialisttittelen" (certificado del derecho de usar el título
de especialista) extendido por las autoridades competentes;

en Suecia

-bevis om specialistkompetens som Jikare utfárdat av socialstyrelsen" (certificado del
derecho de usar el tItulo de especialista) extendido por el Comité Nacional de Salud y
Bienestar;

en Suiza

- neurocirugía:

'Austria:
Finlandia:
Islandia:
Liechtenstein:
Noruega:
Suecia:
Suiza:

'Austria:
Finlandia:
Islandia:
Liechtenstein:
Noruega:
Suecia:
Suiza:

Neurochirurgie
neurokirurgia/neurokirurgi
taugaskurólzk.ningar
Neurochirurgie
nevrokirurgi
neurokirurgi
Neurochirurgie/neurochirurgiel neurochirurgia'

Frauenheilkunde und Geburtshilfe
naistentaudit ja synnytyksetl kvinnosjukdomar och fOrlossningar
kvenlzkningar
Gyn1kologie und Gebunshilfe
fBdselshjelp og kvinnesykdornmer
kvinnosjukdomar och fórlossningar (gynekologi och obstetrik)
Gynakologie und Geburtshilfe! gynécologie et obstétrique!
ginecologia e ostetricia'
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- anestesia y reanimaci6n:

Se añadirá lo siguiente a los párrafos del apartado 3 del articulo 5 que se indican a
continuación:

"Spezialarzttspécialiste/specialista" (Utulo de especialista médico) expedido por las
autoridades competentes;'

e)

'Austria:
Finlandia:
Islandia:
Liechtenstein:
Noruega:
Suecia:
Suiza:

- cirugía general:

'Austria:
Finlandia:
Islandia:
Liechtenstein:
Noruega:
Suecia:
Suiza:

Anisthesiologie
anestesiologialanestesiologi
svzfingalzk.ningar
Anisthesiologie
anestesiologi
anestesiologi
Anlsthesiologiet anesthésiologie/anestesiologia'

Chirurgie
kirurgia/kirurgi
almennar skuról~kningar

Chirurgie
generen kirurgi
allmán kirurgi
Chirurgie!chirurgie!chirurgia•

AVIl/EEE/es 5

- med icina interna:

'Austria:
Finlandia:
Islandia:
Liechtenstein:
Noruega:
Suecia:
Suiza:

- oftalmología:

'Austria:
Finlandia:
Islandia:
Liechtenstein:
Noruega:
Suecia:
Suiza:
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Innere Medizin
sisataudit!inremedicin
Iyflaokningar
Innere Medizin
indremedisin
allman internmedicin
Innere Medizin!médecine interne! medicina interna'

Augenheilkunde
silmataudit!ogonsjukdomar
augnlzk.ningar
Augenheilkunde
eyesykdornmer
ogonsjukdomar (oftalmologi)
Ophthalmologie!ophtalmologie! oftalmologia'
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• medicina de las vías respiratorias:

d) Se añadirá Jo siguiente a los párrafos del apartado 2 del anículo 7 que se indican a
continuación:

microbiología - bacteriología:

otorrinolaringologfa:

"Austria:
Finlandia:
Islandia:
Liechtenstein:
Noruega:
Suecia:
Suiza:

- pediatrfa:

'Austria:
Finlandia:
Islandia:
Liechtenstein:
Noruega:
Suecia:
Suiza:

'Austria:
Finlandia:
Islandia:
Liechtenstein:
Noruega:
Suecia:
Suiza:

- urología:

'Austria:
Finlandia:
Islandia:
Liechtenstein:
Noruega:
Suecia:
Suiza:

- 'ortopedia:

"Austria:
Finlandia:
Islandia:
Liechtenstein:
Noruega:
Suecia:
Suiza:

Hals-. Nasen- und Ohrenkranlcheiten
kurkkutaudit/oron·. nas- korva-. nena- ja och strupsjukdomar
háIs-. Def- og eyrnalzkningar
Hals-. Nasen- und Ohrenkranlcheiten
ore-nese-halssykdommer
Oron-, nls- och halssjukdomar (oto-rhino-Iaryngologi)
Oto-Rhino-Laryngologie I oto-rhin.o-
laryngologiel otorinolaringoiatria'

Kinderheílkunde
lastentauditlbamsjukdomar
barnala:kningar
Kinderheilkunde
barnesykdommer
barnaAlderns invanes sjukdomar (pediatrik)
Padiatrie/pédiatrie/pediatria'

Lungenlcrankheiten
k.euhkosairaudet/lungsjukdomar
lungnalzkningar
Lungenlcrankheiten
lungesykdommer
lungsjukdomar (pneumonologi)
Lungenkrankheiten/maladies des poumons/malanie polmonari. '

Urologie
urologia/urologi
}Jvagfa:raskuróla:kningar
Urologie
urologi
urologisk kirurgi
Urologie/urologie/urologia'

Orthopiidie und orthopadische Chirurgie
ortopedia ja traumatologialonopedi och traumatologi
bzklunarslrur61a:kningar
Orthopadische Chirurgie
ortopedisk kirurgi
ortopedisk kirurgi
Orthol'"adische ChilUrgiel chirurgie orthopédiquel
chirurgia onopedica'

AVlI/EEE/es 7

- anatomía patológica:

"Austria:
Finlandia:
Islandia:
Liechtenstein:
Noruega:
Suecia:
Suiza:

- neurología:

,Austria:
Finlandia:
Islandia:
Liechtenstein:
Noruega:
Suecia:
Suiza:

- psiquiatría:

'Austria:
Finlandia:
Islandia:
Liechtenstein:
Noruega:
Suecia:
Suiza:

biologfa clínica:

'Austria:

- hematologfa biológica:

'Finlandia:

"Austria:
Finlandia:
Islandia:
Noruega:
Suecia:

AVlI/EEE/es 8

Pathologie
patologialpatologi
llffa:rameinafncói
Pathologie
patologi
kJinisk patologi
Pathologie/pathologiel patologia'

Neurologie
neurologia/neurologi
taugaJzkningar
Neurologie
nevrologi
nervsjukdomar (neurologi)
Neurologie/neurologie/ neurologia'

Psychiatrie
psykiatrialpsykiatri
geola:kningar
Psychiatrie und Psychotherapie
psykiatri
allman psykiatri
Psychiatrie und Psychotherapie/psychiatrie·et
psycholhérapie/psichiatria e psicoterapia'

Medizinische Biologie'

hematologiset laboratoriotutkimuksetl hematologiska
laboratorieundersOkningar'

Hygiene und Mikrobiologie
kJiininen milcrobiologialkJinisk mikrobiologi
'jldafrzói :
medisinsk mikrobiologi
kJinisk bakteriologi'
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angiologCa cirugCa cardiovascular:

~ cirugía plástica reparadora:

endocrinología y nutrición:

hematologfa y hematerapia:
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gastroenterologia/gastroenterologi
meltingarlzkningar
fordeyelsessylc.dommer
matsmaJtningsorganens medicinska sjukdomar (medicinsk gastro
enterologi)'

reumatologia/reumatologi
gigtlzkningar
Rheumatologie
revmatologi
reumatiska sjukdomar'

endokrinologia/endokrinologi
efnaskipta- og innkirtlalzkningar
endokrinologi
endokrina sjukdomar'

kliininen hematologia/klinisk hematologi
blóómeinafncói
blodsykdornmer
hematologi'

Physikalische Medizin
fysiatria/fysiatri
orku- og endurhzfingarlzkningar
Physikalische Medizin und Rehabilitation
fysikalsk medisin og rehabilitering
medicinsk rehabilitering
Physikalische Medizin und Rehabilitation/médecine physique et
réhabilitation/medicina fisica e riabilitazione'

aparato digestivo:

'Finlandia:
Islandia:
Noruega:
Suecia:

rehabilitación:

'Austria:
Finlandia:
Islandia:
Liechtenstein:
Noruega:
Suecia:
Suiza:

'Finlandia:
Islandia:
Noruega:
Suecia:

reumatología:

'Finlandia:
Islandia:
Liechtenstein:
Noruega:
Suecia:

'Finlandia:
Islandia:
Noruega:
Suecia:

Plastische Chirurgie
plastiikkakirurgial plastikJc.irurgi
lytaJ.,kningar
plastikkirurgi
plastikkirurgi
PJastische und Wiederherstellungschirurgie/chirurgie plastique el
reconstructive/chirurgia plastica e ricostruniva'

Immunologie
immunologiaJimmunologi
ónzmisfrzói
immunologi og transfusjonsmedisin
klinisk irnmunologi"

Medizinisch-cllemische Labordiagnostik
kliininen kemialk..linisk kemi
klinisk kjemi
k1inisk kemj' .

lastenkirurgialbarnkirurgi
barnaskurólzkningar
barnekirurgi
barnkirurgi
Kinderchirurgie/chirurgie enfantile/chirurgia infantil e"

thoru- ja verisuonikirurgial thorax· och karlkirurgi
brj6stholsskurólzkningar
thoraxkirurgi
thoraxkirurgi'

cirugía pediátrica:

cirugía torácica:

inmunología:

'Finlandia:
Islandia:
Noruega:
Suecia:

'Finlandia:
Islandia:
Noruega:
Suecia:
Suiza:

'Austria:
Finlandia:
Islandia:
Noruega:
Suecia:
Suiza:

'Austria:
Finlandia:
Noruega:
Suecia:

'Austria:
Finlandia:
Islandia:
Noruega:
Suecia:

- química biológica:

'Islandia:
Noruega:

cardiología:

'Finlandia:
Islandia:
Noruega:
Suecia:

zóaskurblzkningar
karkirurgi"

kardiologialkardiologi
hjanalzkningar
bjertesykdommer
hjartsjukdomar'

dermato-venereologfa:

'Austria:
. Finlandia:

Islandia:
Li&htenstein:
Noruega:
Suecia:

Suiza:

Haut- und Geschlechtkrankheiten
ibo- ja sukupuolitauditlhud~och konssjukdomar
húó- og kynsjúkdómal"kningar
Dermatologie und Venereologie
hud- og veneriske sykdommer
hudsjukdomar och veneriska sjukdomar (dermatologi och
venerologi)
Dermatologie und Venereologiel dermatologie et vénéréologiel
dermatologia e venereologia'
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enfennedades contagiosas:

oncología radioterápica:

-occupational medicine-

"community medicine":

cirugía del aparato digestivo:

electroradiología:

'Au·stria:
Islandia:
Noruega:

• radiodiagnóstico:

'Austria:
Finlandia:
Liechtenstein:
Suecia:
Suiza:

'Austria:
Finlandia:
Noruega:
Suecia:
Suiza:

medicina tropical:

'Suiza:

psiquiatría infantil:

'Finlandia:
Islandia:
Liechumstein:
Noruega:
Suecia:
Suiza:

geriatría:

'Finlandia:
Islandia:
Liechtenstein:
Noruega:
Suecia:

Radiologie
geislala:kningar
radiologi'

RadioJogie-Diagnostik
radiologia/radiologi
Medizinische Radiologie
róntgendiagnostik
Medizinische Radiologie - Radiodiagnostiklradiotogie médicaJe 
radio.-diagnostic/radiologia medica - radiodiagnostica'

Radiologie·Strahlentherapie
syopataudit ja sadehoitol cancersjukdomar och radioterapi
onkologi
tumorsjukdomar (alIman onkologi)
Medizinische Radiologie • Radio-Onkologie/radiologie médicale 
radio-oncologie/radiologia medica - radio-oncologia'

Tropenkrankheiten/maladies tropicales/rnalanie tropicali'

lasten psykiatrialbarnspsykiatri
barnage6lzkningar
Kinder- und Jugendpsychiatrie und -psychotherapie
bame- og ungdomspsykiatri
barn- och ungdomspsykiatri
Kinder- und-Jugendpsychiatrie und -psychotherapie/psychiatrie et
psychothérapie d'enfants et d'adolescentsl psichiatria e psicoterapia
infantile e deU'adolescenza'

geriatria/geriatri
oldrunarlzkningar
Geriatrie
geriatri
llngvardsmedicin'

AVlllEEE/es 11

enfennedades renales:

'Finlandia:
Islandia:
Noruega:
Suecia:

'Finlandia:
Islandia:

, Noruega:
Suecia:

'Austria:
Finlandia:
Islandia:
Liechtenstein:
Noruega:
Suiza:

farmacología clínica:

'Finlandia:
Islandia:
Noruega:
Suecia:

. 'Austria:
Finlandia:
Islandia:
Noruega:
Suecia:

a1ergología:

'Finlandia:
Islandia:
Suecia:

'Finlandia:
Noruega:

AVlI/EEE/es 12

nefrologia/nefrologi
nyrnalzkningar
nyreSykdornmer
medicinska njursjukdomar (nefrologi)'

enfektiosairaudetl infektionssjukdomar
smitsj~kdómar

enfeksjonssykdommer
enfektionssjukdomar'

Sozialmedizin
lerveydenhuollolhalsov~d

embznisl~kningar

Prlivention und Gesundheitswesen
sarnfunnsmedisin
Prlivention und Gesundheitswesen/prévention et santé publiquel
prevenzione e sanit). pubblica'

"liininen farmakologia/klinisk farmakologi
Iyfjafra:<li
klinisk farmakologi
"linisk farmakologi·

Arbeitsmedizin
tyOterveyshuolto/fOretagshaIsovArd
atvinnulzkningar
yrkesmedisin
yrkesmedicin'

a1lergologia/allergologi
félagslakningar
enternmedicinsk allergológi'

gastroenterologia/gastroenterologi
gastroenterologisk kirurgi'
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medicina nuclear: Diplomados en enfermería Vl

'"

cirugCa dental, oral y maxilo-facial (formaci6n médica y odontol6gica de base):

Suiza, no obstante Jo dispuesto en la Directiva 751363/CEE, tal y como queda adaptada a
efectos del Acuerdo, cumplirá lo estipulado en la misma a más tardar con fecha
de l de enero de 1997 en vez de 1 de enero de 1993. ..

6. 386 L 0457:Directiva 86/457/CEE del Consejo. de 15 de septiembre de 1986. relativa a una
formaci6n específica en medicina general (DO nO L 267 de 19.9.1986, p. 26) .

Noruega, no obstante lo dispuesto en del artículo 1 de la Directiva 86/4571CEE, tal y como
queda adaptada a efectos del Acuerdo, cumplirá lo estipulado en la misma a más tardar con
fecha de I de enero de 1995 en vez de I de enero de 1993.

5. 375 L 0363: Directiva 751363/CEE del Consejo, de 16 de junio de 1975, sobre coordinación
de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas referentes a las actividades de los
médicos (DO nO L 167 de 30.6.75, p. 14). modificada por:

382 L 0076: Directiva 82176/CEE del Consejo, de 26 de enero de 1982 (DO nO L 43 de .
15.2.1982, p. 21)

389 L 0594: Directiva 89/594/CEE del Consejo. de 30 de octubre de 1989 (DO nO L 341
de 23.11.1989, p. 19)

~

ce
ce
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1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión de la República Helénica (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 91)

1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de Jos Tratados 
Adhesión del Reino de España y la República Ponuguesa (DO nO L 302 de 15.11.1985.
p. 160)

"sairaanhoitaja/sjukskotare - terveydenhoitajal halsovlrdare";

en Islandia

'en Austria

390 L 0658: Directiva 901658/CEE del Consejo. de 4 de diciembre de 1990 (DO nO L 353
de 17.12.1990. p.73)

~DiplomierteKrankenschwester/Diptomiener Krankenpfleger R
;

en Finlandia

"hjúkrunarfra:<lingur";

en Liechtenstein

389 L 0594: Directiva 89/5941CEE del Consejo. de 30 de octubre de 1989 (DO nO L 341
de 23.11.1989. p. 19)

389 L 0595: Directiva 891595/CEE del Consejo. de 30 de octubre de 1989 (DO nO L 341
de 23.11.1989. p. 30)

a) Se añadirá lo siguiente al apanado 2 del anfculo 1;

Suiza, no obstante Jo dispuesto en Ja Directiva 771452/CEE del Consejo, tal y como queda
adaptada a efectos del Acuerdo, cumplirá lo estipulado en la misma a más tardar con fecha
de 1 de enero de 1997 en vez de J de enero de 1993.

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

8. 377 L 0452: Directiva 7714521CEE del Consejo. de 27 de junio de 1977. sobre el ~
reconocimiento recIproco de los diplomas, certificados y otros tCtulos de enfermero responsable CD
de cuidados generales, que contiene además medidas destinadas a facilitar el ejercicio efectivo :a
del derecho de establecimiento y de libre prestaci6n de servicios (DO nOL 176 de 15.7.1977, O
p. 1), modificada por; ~

ID
O
m
::>"'.?
N

NukJeannedizin
isotooppitutkimulcseú isotopundersókningar
Medizinische Radiologie .NukJearmedizin/radiologie médicale 
médecine nucléaire/radiologia medica - medicina nuc!eare'

leukakirurgiaIkIDirurgi
Kieferchirurgie
kjevekirurgi og munnhulesykdonuner
Kieferchirurgielchirurgie maxillo~faciale/chirurgia masceUo
facciale'

'Austria:
Finlandia:
Suiza:

'Finlandia:
Liechtenstein:
Noruega:
Suiza:

Suiza, no óbstante lo dispuesto en la Directiva 86/4571CEE, tal y como queda adaptada a
efectos del Acuerdo, cumplirá lo estipulado en Ja misma a más tardar con fecha
de 1 de enero de 1997 en vez de 1 de enero de 1993, y con fecha de 1 de enero de 1999 en
vez de 1 de enero de 1995 respectivamente.

7. e 268 90 p. 2: Lista 90/C 268102 de las denominaciones de los diplomas. tenificados y otros
títulos de formación y títulos profesionales de médico generalista publicada con arreglo al
apanado 2 del anlculo 12 de la Directiva 86/4571CEE del Consejo (DO nO e 268 de 14.10.90.
p.2)

"Krankenschwester . Kranlcenpfleger";
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en Noruega

"offentlig godkjent sykepleier";

en Suecia

"sjukskoterska";

en Suiza

"Krankemchwester - Krankenpfleger/infirmi~re infirmier/infermiera - infermiere" .'

b) Se añadirá lo siguiente al artículo!:

'm) en Austria

"DipIom in der allgemeinen Krankenpflege" diploma de enfermería general) expedido
por escuelas de enfermería reconocidas por el gobierno;

n) en Finlandia

diploma de "sairaanhoitaja/sjukskotare" o "terveydenhoitaja!h1IsovArdare" expedido por
una escuela de enfermería;

o) en Islandia

"pr6f í hjúkrunarfrceóum fr:l Háskóla fslands" (diploma del departamento de enfermería
de la facultad de medicina de la Universidad de Islandia);

p) en Liechtenstein

los diplomas, certificados y otros titulas expedidos en otro Estado en que se aplique esta
Directiva y que aparezca en Ja relación del presente anículo;

q) en Noruega

"bevis for bestAtt sykepleiereksamen" (diploma de enfermería general) extendido por una
facultad de enfermería;

r) en Suecia

diploma de ".sjukskóterska" (certificado universitario de enfermería general) expedido
por una facultad de enfermería;

s) en Suiza

"diplorniene Krankenschwester ror allgemeine Krankenpflege diplorniener
Krankenpfleger fUr allgemeine Krankenpf1egelinfirmi~re diplOmée en soins généraux _
infirmier diplOmé en soios généraux/infermiera dipIomata in cure generali • ¡nfeerniere
diplomato in cure generali" (diploma de enfermería general) expedido 'por las
autoridades competentes.'

AVlI/EEE/es 15

9. 377 L 0453: Directiva 77/453/CEE del Consejo. de 27 de junio de 1977. ~obre coordinación
de·las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas relativas a las actividades de los
enfermeros responsables de cuidados generales (DO nO L 176 de 15.7.1977, p. 8),
modifi-cada por:

- 389 L 0595: Directiva 89/5951CEE del Consejo, de 30 de octubre de 1989 (DO nO L 341
de 23.11.1989, p. 30)

Suiza, no obstante lo dispuesto en la Directiva 771453/CEE del Consejo, tal y como queda
adaptada a efectos del Acuerdo, cumplirá lo estipulado en la misma a más tardar con fecha de
1 de enero de 1997 en vez de 1 de enero de 1993.

Odont610gos

10. 378 L 0686: Directiva 78/686/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1978, sobre
reconocimiento recíproco de los diplomas, certificados y otros tftulos de odontólogo, que
contiene además medidas destinadas a facilitar el ejercicio efectivo del derecho de
establecimiento y de libre prestación de servicios (DO nO L 233 de 24.8.1978, p. 1),
modificada por:

1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión de la República Helénica (DO n" L 291 de 19.11.1979, p. 91)

1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de España y la República Portuguesa (DO nO L 302 de 15.11.1985,
p. 160)

389 L 0594: Directiva 89/594/CEE del Consejo, de 30 de octubre de 1989 (DO nO L 341
de 23.11.1989, p. 19)

390 L 0658: Directiva 90/658/CEE del Consejo, de 4 de diciembre de 1990
(DO nO L 353 de 17.12.1990, p. 73)

Suiza, no obstante lo dispuesto en la Directiva 78/686/CEE del Consejo, tal y como queda
adaptada a efectos del Acuerdo, cumplirá lo estipulado en la misma a más tardar con fecha
de 1 de enero de 1997 en vez de 1 de enero de 1993.
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A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) Se añadirá lo siguiente al artículo 1:

"en Austria
el Utulo que Austria notificará a las partes interesadas en el plazo de seis años a panir de
la entrada en vigor del presente Acuerdo;

en Finlandia
harnmaslmari/tandlikare;

en Islandia
tannJlEknir;

en Liechtenstein
Zahnarzt;

en Noruega
tannlege;

en Suecia
tandlakare;

en Suiza
Zahnarzt/médecin-dentiste/medico-dentista. '

b) Se añadirá lo siguiente al artículo 3:

'm) en Austria

elUtulo que Austria notificará a las partes interesadas en el plazo de seis años a partir
de la entrada en vigor del presente Acuerdo;

n) en Finlandia
"todistus harnmasUiiiketieteen lisensiaatin tutkinnostalbevis am odontologi licentiat
examen" (certificado del grado de licenciado en odontología) expedido por una facultad
universitaria de medicina, y un certificado de formación práctica extendido por el
Comité Nacional de Salud y Bienestar;

o) en Islandia

"pr6f frá tannl",knadeild Hásk61a Islands" (diploma de la facultad de odontoJogra de la
Universidad de Islandia); ,

p) en Liechtenstein

los diplomas, certificados y otros Utulos expedidos en otro Estado en que se aplique
esta Directiva y que aparezca en 1a relación del presente artículo, junto con un
certificado sobre la formación práctica realizada, extendido por las autoridades
competentes;

AVIIIEEE/es 17

q) en Noruega

"bevis foc bestAtt odontologisk embetseksamen" (diploma del grado de lic. en odont.)
expedido por una facultad universitaria de odontología;

r) en Suecia

"tandlákarexamen" (certificado universitario de odontología) expedido por una facultad
universitaria de odontología, y un certificado de formación práctica extendido por el
Comité Nac.ional de Salud y Bienestar;

s) en Suiza

"eidgenossisch diplomierter Zahnarzt/titulaire du diplOme fédéral de médecin
dentiste/titolare di diploma federale di medico-dentista" (diploma de licenciado en
odontología) expedido por el Departamento Federal del Interior:

c) Se añadirá lo siguiente a los párrafos del artículo S que se indican a continuaci6n:

1. Ortodoncia:

4- en Finlandia:

"todistus erikoishammaslaiikarin oikeudesta oikomishoidon alallalbevis om specialist
tandliikarrani gheten inom omrAdet tandreglering" (certificado de ortodontista)
expedido por las autoridades competentes

en Noruega:

"bevis for gjennomgAn spesialistutdanning i kjeveortopedi" (certificado de estudios de
especializaci6n en ortodoncia) expedido por una facultad universitaria de odontología

en Suecia:

"bevis om specialistkompetens i tandreglering" (certificado que concede el derecho de
usar el título de odontólogo especialista en ortodoncia) expedido por el Comité
Nacional de Salud y Bienestar

en Suiza:

"Dr.med.dent., Kieferonhopade/diplóme, dr.méd.dent., onhodontistel diploma,
dott.med.dent., ortodontista" (certificado de estudios especializados en ortodoncia)
expedido por 1a autoridad competente en la materia'
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2. Ciru¡ra bucal:

'. en Finlandia:

"todistus eri1coisbarnmasHilikarin oikeudesta suukirurgian (hammas~ ja suukirurgian)
alallal bevis om specialist-tandU.karrattigheten ¡Dom omr:"det oralkirurgi (tand- och
munkirurgir (certificado de cirugía oral u orofacial) expedido por las autoridades
competentes

en Noruega:

"bevis for gjennomgAtt spesialistutdanning i oralkirurgi" (certificado .de estudios
especializados en cirugía oral) expedido por una facultad universitaria de odontología

en Suecia:

"bevis om specialistkómpetens i tandsystemets kirurgiska sjukdomar" (certificado que
confiere el derecho de usar el tCtulo de odontólogo especialista en cirugía oral) expedido
por el Comité Nacional de Salud y Bienestar'

d) Se incluirá lo siguiente:

'Art(culo 19 ter

A partir de la fecha en que Austria tome-las medidas necesarias para cumplir con la
presente Directiva, los Estados a quienes se aplica reconocerán, para llevar a cabo las
actividades relacionadas en el artCculo 1 de Ja misma, con las adaptaciones hechas en virtud
del Acuerdo EEE, los diplomas, certificados y otros tItulas de formación en medicina
expedidos en Austria a personas que hayan comenzado sus estudios universitarios antes de
la entrada en vigor del Acuerdo EEE, que dispongan de un certificado extendido por las
autoridades austrIacas competentes en el que se especifique que estas personas han realizado
realmente, con acuerdo a la ley y de modo fundamental en Austria, las actividades
especificadas en el artIculo 5 de la Directiva 78/687/CEE durante, al menos, tres años
consecutivos en los cinco años anteriores a la expedición del certificado, y que estas
personas están autorizadas a ejercer dichas actividades en las mismas condiciones que los
poseedores del diploma, certificado u otro título de formación mencionado en la letra m) del
artIculo 3.

Se renunciará a la exigencia de la experiencia de tres años mencionada en el primer párrafo
en el caso de personas que hayan aprobadg un mCnimo de tres años de estudios que las
autoridades competentes certifiquen equivalentes a la formación mencionada en el mículo 1
de la Directiva 78/6871CEE:

11. 378 L 0687: Directiva 781687/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1978, sobre coordinación
de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas relativas a las actividades de los
odontólogos (DO n· L 233 de 24.8.1978, p. 10)

Suiza, no obstante lo dispuesto en la Directiva 78/687/CEE, tal y como queda adaptada a
efectos de) Acuerdo, cumplirá 10 estipulado en la misma a más tardar con fecha
de 1 de enero de 1997 en vez de 1 de enero de 1993.
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A efectos del presente Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a
las siguientes adaptaciones:

En el artCculo 6, la frase "los beneficiarios del artIculo 19 de la Directiva 78/686/CEE" se
convertirá en "beneficiarios de Jos artículos 19, 19 bis y 19 ter de Ja Directiva 78/686/CEE".

Además, en lo relativo a 1"" Directivas 781686/CEE y 78/687/CEE (es decir, los puntos 10 y 11
del presente texto>, se apJicará lo siguiente:

Hasta que se cubra el tiempo de formación de odont610gos en Austria bajo las condiciones
expuestas referentes a la Directiva 78/687/CEE y, a más tardar, hasta el 31 de diciembre de 1998,
se pospondrán Ja Jibertad de establecimiento y de prestaci6n de servicios en Austria de
odont61ogos de otros Estados a los que se dirige esta Directiva, asC como la de odont610gos
austrIacos en los"demás Estados a los que atañe esta Directiva.

Durante el mencionado plazo de excepci6n se mantendrán las condiciones generales o paniculares
relativas al derecho de establecimiento y la libre prestaci6n de servicios que pudieran existir, con
arreglo a disposiciones o convenios austrIacos que regulen las relaciones entre la Repl1blica de
Austria y cualquier otro Estado al que afecte esta Directiva, y se aplicarán de modo no
discriminatorio con respecto a todos los demás Estados a Jos que atañe esta Directiva.,

Veterinaria

12. 378 L 1026: Directiva 78/10261CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1978, sobre
reconocimiento reciproco de los diplomas, certificados y otros tCtulos de veterinario, que
contiene además medidas destinadas a facilitar el ejercicio efectivo del derecho de
establecimiento y de libre prestaci6n de servicios (DO nO L 362 de 23.12.1978, p. 1),
modificada por:

1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados ~

Adhesión de la República Helénica (DO n· L 291 de 19.11.1979, p. 92)

1 851: Acta relativa a 1as condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados _
Adhesión del Reino de España y la República Portuguesa (DO n· L 302 de 15.11.1985,
p. 160)

389 L 0594: Directiva 891594/CEE del Consejo, de 30 de octubre de 1989 (DO n' L 341
de 23.11.1989, p. 19)

390 L 0658: Directiva 90/658/CEE del Consejo, de 4 de diciembre de 1990
(DO n· L 353 de 17.12.1990, p. 73)
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A efectos del presente Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entendertrl con arreglo a
la siguiente adaptaci6n:

Se añadirá lo siguiente al artfcu10 3:

'm) en Austria

-Diplom-Tieram" (diploma de veterinario) expedido por la Facultad de Veterinaria de
Viena;

n) en Finlandia

-elainlliák:etieteen lisensiaani/veterinár-medicine licentiat" Oicenciado en veterinaria)
expedido por la Facultad de Veterinaria;

o) en Islandia

los dipJomas, certificados y otros t(tulos expedidos en otro Estado en que se aplique esta
Directiva y que aparezca en la relaci6n del presente an(culo, junto con un certificado
sobre la formaci6n práctica realizada, extendido por las autoridades· competentes;

p) en Liechtenstein

los diplomas, certificados y otros t(tulos expedidos en otro Estado en que se aplique esta
Directiva y que aparezca en la relación del presente anlculo, junto con un certificado
sobre la formación práctica realizada, extendido por las autoridades competentes;

q) en Noruega

"ek:samenshevis utstedt av Norges veterina:rhegsk:ole for bestAtt veterina:rmedisinsk
embetseksamen (diploma del grado de lic. en ver.) expedido por la Facultad noruega de
Veterinaria;

r) en Suecia

"veterinarexamen" (Licenciatura en Veterinaria) expedido por la Facultad sueca de
Ciencias de la Agricultura;

s) en Suiza

"eidgenossisch diplomierter Tierarzt/titulaire du diplOme fédéral de vétérinaire/titolare di
diploma federal e di veterinario" (diploma de veterinario) expedido por el Departamento
Federal del Interior:

13. 378 L 1027: Directiva 78/1027/CEE del Consejo. de IS de diciembre de 1978, sobre
coordinación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas referentes a las
actividades de los veterinarios (DO n' L 362 de 23.12.1978, p. 7), modificada por:

389 L 0594: Directiva 89/594/CEE del Consejo, de 30 de octubre de 1989 (DO n' L 341
de 23.11.1989, p. 19)
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Matronas

14. 380 L 0154: Directiva 80/154/CEE del Consejo, de 21 de enero de 1980, sobre
reconocimiento reciproco de diplomas, certificados y otros titulas de matrona y que contiene
además medidas destinadas a facilitar el ejercicio efectivo del derecho de establecimiento y de
libre preslaci6n de servicios (DO n' L 33 de 11.2.1980, p. 1), modificada por:

380 L 1273: Directiva 80/1273/CEE del Consejo, de 2 de diciembre de 1980
(DO n' L 375 de 31.12.1980, p. 74)

1 SS 1: Aeta relativa a Jas condiciones de adhesi6n y a las adaPtaciones de los Tratados
Adhesi6n del Reino de Espalla y la Rep6blica Portuguesa (DO n' L 302 de 15.11.1985,

p. 161)

389 L 0594: Directiva 89/594/CEE del Consejo, de 30 de octubre de 1989 (DO n' L 341
de 23.11.1989, p. 19)

390 L 0658: Directiva 90/658/CEE del Consejo, de 4 de diciembre de 1990 (DO nO L 353
de 17.12.1990, p. 73)

Suiza, no obstante 10 dispuesto en la Directiva gO/154/CEE, tal y como queda adaptada a
efectos del Acuerdo, cumplir~ lo estipulado en la misma a más tardar con fecha
de 1 de enero de 1997 en vez de I de enero de 1993.

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) Se añadirá lo siguiente al articulo 1:

'en Austria
"Hebamme"

en Finlandia
"katilolbarnmorska" ;

en Islandia
"Ijósmóbir" ;

en Liechtenstein
"Hebamme";

en Noruega
"jordmoc";

en Suecia
"barnmorska";

en Suiza
~Hebamme/sage·femme/levatrice".'
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b) Se alladirá lo siguiente al artIculo 3:

'm) en Austria

·Hebammen-Diplom· expedido por una escuela de matronas;

n) en Finlandia

·UtilO/barnmorska" o ·erik:oissairaanhoitaja. naistentaudit ja
litiyshuolto/specialsjubk6tare,lcvinnosjukdomar och m6dravArd" (diploma de
matrona) expedido por una escuela de enfennerCa;

o) en Islandia

. "prdf frá LjósmZ<lraskóla plands (diploma do la escuela de matronas de Islandia);

p) en Uechtenstein

los diplomas•. certificados y otros tCtulos expedidos en otro Estado en que se aplique
esta Directiva y que aparezca en la relaci6n del presente artCculo;

q) en Norue.a

"bevis for bestAn jordmoreksamen" (diploma de matrona) expedido por una escuela
de matronas. junto con un certificado de formaci6n pnlctica establecido por las
autoridades competentes en materia de salud pl1bJica;

t) en Suecia

diploma de "'barnmorska" (Diploma de matrona) expedido por una escuela de
matronas;

s) en Suiza

"diplomiene Hebamme/sage·femme diplórnéeflevatrice diplomata" (diploma de
matrona) expedido por la autoridad competente.'

15. 380 L 0155: Directiva 80/155/CEE del Consejo, de 21 de enero de 1980, sobre la
coordinación de las disposiciones legales. reglamentarias y administrativas relativas al acceso
a las actividades de matrona o asistente obst~rico y al ejercicio de las mismas (DO nO L 33
de 11.2.1980, p. 8), modificada por:

389 L 0594: Directiva 89/594/CEE del Consejo, de 30 de octubre de 1989 (DO nO L 341
de 23.11.19S9, p. 19)

Suiza. no obstante lo dispuesto en la Directiva SO/lSS/CEE, tal y como queda adaptada a
efectos del Acuerdo. cumplirá lo estipulado en la misma a más tardar con fecha de 1 de enero
de 1997 en vez de 1 de enero de 1993.
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Farmacia

16. 385 L 0432: Directiva S5/432/CEE del Consejo, de 16 de septiembre de 19S5, relativa a la
coordinación deJas disposiciones legales. reglamentarias y administrativas para ciertas
actividades farmacéuticas (DO nO L 253 de 24.9. 19S5, p. 34), modificada por:

17. 385 L 0433: Directiva S5/433/CEE del Consejo, de 16 de septiembre de 19S5, relativa al
reconocimiento mutuo de diplomas, cenificados y otros t(tulos de farmacia y que incluye
medidas tendentes a facilitar el ejercicio efectivo del derecho de.establecimiento para cienas
actividades farmacéuticas (DO nO L 253 de 24.9.19S5, p. 37), modificada por:

385 L 0584: Directiva S5/5S4/CEE del Consejo, de 20 de diciembre de 19S5
(DO nO L 372 de 31.12.1985, p. 42)

" 390 L 0658: Directiva 9O/65S/CEE dol Consejo, de 4 de diciembre de 1990
(DO nO L 353 de 17.12.1990, p. 73)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) Se añadirá lo siguiente al final del an(culo 4:

'm) en Austria

"Staatliches Apothekerdiplom" (diploma de Estado en Farmacia) expedido por las
autoridades competentes;

n) en Finlandia

"todistus proviisorin tutkinnostalbevis om provisorexamen" (Licenciatura en
Farmacia) expedido por una universidad;

o) en Islandia

"próf {rol Háskóla fslands i Iyfjafrdi" (diploma de Farmacia de la Universidad de
Islandia);

p) en Liechtenstein

los diplomas. cenificados y otros tftulos expedidos en otro Estado en que se aplique
esta Directiva y Que aparezca en la relación del presente an(culo. junto con un
eenificado sobre la formación práctica realizada. extendido por las autoridades
competentes;

q) en Noruega

"bevis for bestAn cand.pharm. ebarnen" (diploma del grado de lic. en (arm.)
expedido por una facultad universitaria;

r) en Suecia

"apotekarexamen" (Licenciatura en Farmacia) expedido por la Universidad de
Upp.sala;
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s) en Suiza

-eidgenOssisch diplomiener Apotheker/titulaire du diplOme fédéraJ de
phannaeien/titolare di diploma federale di farmacista- (Utulo de farmacia) expedido
por el Departamento Federal del Interior:

D. ARQUI1EClURA

18. 385 L 0384: Directiva 85/384/CEE del Consejo, de 10 de junio de 1985, para el
reconocimiento mutuo de diplomas, cenificados y otros útulos en el sector de la arquitectUra,
y que incluye medidas destinadas a facilitar el ejercicio efectivo del derecho de
establecimiento y de la libre prestaci6n de servicios (DO n' L 223 de 21.8.1985, p. 15),
modificada por:

385 L 0614: Directiva 85/614/CEE del Consejo, de 20 de diciembre de 1985
(DO n' L 376 de 31.12.1985, p. 1)

386 L 0017: Directiva 86fl7/CEE del Consejo, de 27 de enero de 1986 (DO n' L 27 de
1.2.1986, p. 71)

390 L 0658: Directiva 90/658/CEE del Consejo, de 4 de diciembre de 1990
(DO n' L 353 de 17.12.1990, p. 73)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) Se añadirá lo siguiente al artfculo "1 i:

"1) en Austria

los diplomas de arquitectura expedidos por las Universidades Politécnicas
r Architektur"), ingeniería de la construcción ("Bauingenieurwesen") o construcción

.("Hochbau", "Winschafts-ingenieurwesen-Bauwesen", "Kultunechnik und
Wasserwirtschaft");
los diplomas expedidos por la Academia de Bellas Anes de Viena, sección de
Arquitectura ("MeisterschuJe für Architektur");
los diplomas expedidos por el Centro Universitario de Artes Aplicadas de Viena,
sección de Arquitectura ("Meisterklasse fur Architektur");
los diplomas expedidos por el Centro Universitario de Diseiío Industrial de Linz,
sección de Arquitectura ("Meisterklasse für Architektur");
los diplomas de Ingeniero (Ing.) expedidos por Escuelas Técnicas Superiores o
Escuelas Técnicas de la Construcción, junto con la licencia de "Baumeister" que da
fe de un mínimo de seis afias de experiencia profesional en Austria, y se sanciona
con un examen;
los certificados de capacidad para Ingenieros Civiles o para Consultores de
Ingeniería en el ámbito de la construcción ("Hochbau". "Bauwesen",
"Winschaftsingenieurwesen~Bauwesen","Kulturtechnik und Wasserwinschaft") de
acuerdo con la ley de técnicos civiles (Ziviltechnikergesetz, Federal Gazette
NO 146/1957);
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m) en Finlandia

los diplomas expedidos por los depanamentos de arquitectura de las Universidades
Politécnicas y de la Universidad de Dulu (arkkitehti arkitekt); ,
los diplomas expedidos por los Institutos de Tecnología (rakennusarllitehti);

n) en Islandia

los diplemas, cenificados y otros títulos expedidos en otro Estado en que se aplique
esta Directiva y que aparezca en la relación del presente anículo, junto con un
certificado sobre la formación práctica realizada, extendido por las autoridades
competentes;

o) en Liechtenstein

Jos diplomas de la Escuela Técnica Superior (Hohere Technische Lehranstalt:
Architekt HlL);

p) en Noruega

los diplomas (sivilarkitekt) expedidos por el Instituto Noruego de Tecnología de la
Universidad de Trondheim, la Escuela Universitaria de Arquitectura de OsJo y la
Escuela Universitaria de Arquitectura de Bergen;
los certificados de afiliación al "Norske Arkitekters Landsforbund" (NAL), si las
personas implicadas recibieron su formación en un Estado destinatario de la presente
Directiva;

q) en Suecia

los diplomas expedidos por la Facultad de Arquitectura del Real Instituto de
Tecnología, del Instituto Chalmers de Tecnologra y del Instituto de Tecnología de la
Universidad de Lund (arkitekt, Licenciado en Arquitectura);
los certificados de afiliación al "Svenska Arkitekters Riksfórbund" (SAR) si los
inreresados han recibido su formación en uno de los Estados destinatarios de la
presente Directiva;

r) en Suiza

Jos diplomas expedidos por los Institutos Federales de Tecnología (Eidgen6ssische
Technische Hochschulen, Ecoles Polytechniques Fédérales, Politecnici FederaJi:
dipl.Arch.ETH, arcb.dipl.EPF, arch.dipI.PF);
los diplomas expedidos por la Escuela de Arquitectura de la Universidad de Ginebra
(Ecole d' Arcbitecture de )'Université de Gen~ve: architecte diplOmé EAUG);
los diplomas de las Escuelas Técnicas Superiores (H6here Technische LehranstaJten,
Ecoles Techniques Supérieures, Scuole Tecniche Superiori: Architelct HTL,
architecte ETS, architeno STS), junto con un certificado de cuatro aftas de
experiencia profesional en Suiza;
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los certificados de la "Stjftung der Schweizerischen Register der Ingenieure, der
Architekten und der TechnikerlFondation des Registres suisses des ingénieurs, des
architectes et des technicienslFondazione dei Registri svizzeri degli ¡ngegneri, degli
architetti e dei tecnici" (REG) "Architekt REG A", "architecte REG A-,
•architeno REG A";
los eenificados de la "Stiftung der Schweizerischen Register der Ingenieure, der
ArchiteJcten und der TechnikerlFondation des Registres suisses des ingénieurs. des
architectes et des technicienslFondazíone dei Registri svizzeri degli ingegneri, degli
architetti e dei tecnici- (REG) -Afthitekt REG B\ -archilccle REG B-, "architetto
REG B-, junto con un certificado de cuatro aftos de experiencia profesional en
Suiza.'

b) No se aplicarán las disposiciones del anfculo 15.

.. 1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados
Adhesión de la República Helénica (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 89)

1 85 J: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados
Adhesión del Reino de Espalla y la República Portuguesa (DO nO L 302 de 15.11.1985,
p. 155) .

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

Se aftadirá lo siguiente al anfcuJo 3:

w

'"O)

19. C 20S 89 p. 5): Diplomas, certificados y otros tItulos de arquitectura que son objeto de
reconocimiento mutuo por los Estados miembros 89/C 205106 (actualizaci6n de la
Comunicación 88/C 270/03, de 19 de octubre de 1988) (DO nO C 205 de 10.8.89, p. 5)

E. COMERCIO E lN1F.RMED1ARJOS

Comercio al por mayor

20. 364 L 0222: Directiva 64/222/CEE del Consejo, de 25 de febrero de 1964, relativa a las
modalidades de las medidas transitorias en el ámbito de las actividades del comercio
mayorista y de las actividades de intermediarios del comercio, de la industria y de la
artesanfa (DO nO 56 de 4.4.1964, p. 857/64)

21. 364 L 0223: Directiva 64/223/CEE del Consejo, de 25 de febrero de 1964, relativa a la
realización de la libenad de establecimiento de servicios para las actividades del comercio
mayorista (DO nO 56 de 4.4.1964, p. 863/64), modificada por:

1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaplaciones de los Tratados
Adhesi6n del Reino de Dinamarca, Irlanda y el Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda
del Norte (DO nO L 73 de 27.3.1972, p. 84)

Inlermediarios eoJas sectores del comercio, de la industria y de la artesanía

22. 364 L 0224: Directiva 641224/CEE del Consejo, de 25 de febrero de 1964, relativa a la
realización de la Jibenad de establecimiento y de la libre prestaci6n de servicios para las
actividades de intermediarios del comercio, de la industria y de la anesanfa (DO nO 56 de
4.4.1964, p. 864), modificada por:

1 72 B: Acta relaliva a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados
Adhesión del Reino de Dinamarca, Irlanda y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte (DO nO L 73 de 27.3.1972, p. 85)
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'en Austria:

en Finlandia:

en Islandia:

en Liechtenstein:

en Noruega:

en Suecia:

en Suiza:
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Autónomos Asalariados
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Personal no asalariado del comercio minorista

23. 368 L 0363: Directiva 68/363/CEE del Consejo, de 15 de octubre de 1968, relativa a la
realización de la libertad de establecimiento y de la libre prestación de servicios para las
actividades no asalariadas del comercio minorista (ex grupo 612 CITI) (DO nO L 260 de
22.10.1968, p. 496), modificada por:

1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de Jos Tratados·
Adhesión del Reino de Dinamarca, Irlanda y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte (DO nO L 73 de 27.3.1972, p. 86)

24. 368 L 0364: Diréctiva 68/364/CEE del Consejo, de 15 de octubre de 1968, relativa a las
modalidades de las medidas transitorias en el :lmbito de Jas actividades no asalariadas del
comercio minorista <ex grupo 612 CITI) (DO n' L 260 de 22.10.1968, p. 6)

Personal no asalariado del comercio mayorista del carbón y actividades de intermediarios en
el sector del carbón

25. 370 L 0522: Directiva 70/522/CEE del Consejo, de 30 de noviembre de ,1970, relativa a la
realización de la libertad de establecimiento y de la libre prestación de servicios para las
actividades no asalariadas del comercio mayorista de carbón y para las actividades de
intermediarios en el sector del carbón (ex grupo 6112 Cm) (DO nO L 267 de 10.12.1970,
p. 14), modificada por:

1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de Dinamarca, Irlanda y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte (DO nO L 73 de 27.3.1972, p. 86)

26. 370 L 0523: Directiva 70/523/CEE del Consejo, de 30 de noviembre de 1970, relativa a las
modalidades de Jas medidas transitorias que han de adoptarse en el ámbito de las actividades
no asalariadas del comercio mayorista de carbón y de las actividades de .intermediario en el
sector del carb6n <ex grupo 6112 CITI) (DO n' L 267 de 10.12.1970, p. 18)

Comercio y distribud6n de productos tóxicos

27. 374 L 0556: Directiva 74/556/CEE del Consejo, de 4 de junio de 1974, relativa a las
modalidades de las med.idas transitorias que han de adoptarse en el ámbito de las actividades
de comercio y distribución de productos tóxicos o que impliquen la utilización profesional de
dichos productos, incluidas las actividades de intermediario (DO nO L 307 de 18.11.1974,
p. 1)

28. 374 L 0557: Directiva 74/SS7/CEE del Consejo, de 4 de junio de 1974, relativa a la
realización de la libertad de establecimiento y de la libre prestación de servicios para las
actividades no asalariadas y de intennediarios en el sector del comercio y la distribución de
productos t6xicos (DO nO L 307 de 18.11.1974, p. S)
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A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva. se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

Se añadirá lo siguiente al Anexo:

•- en Austria

las sustancias y preparados tóxicos clasificados como -muy tóxicos· o -tóxicos- con arreglo
a la Ley de productos químicos (Cbemikaliengesetz), Gacela Federal 326/1987, y sus
reglamentaciones respectivas (§ 224 Gewerbeordnung);

- en Finlandia

1. las sustancias a las que se refiere la ley de productos químicos de 1989 y sus
reglamentos;

2. los plaguicidas biológicos a los que se refiere la ley de plaguicidas de 1969 y sus
reglamentos;

- en Liechtenstein

1. el benzol y el tetracloruro de carbono (Reglamento nO 23, de 1 de junio de 1964);
2. todas sustancias y productos tóxicos contemplados en el artículo 2 de la Ley de tóxicos

(SR 814.80), en particular los que figuran en el registro de sustancias tóxicas, o
productcs 1,2,3 del artículo 3 del Reglamento de sustancias tóxicas (SR 814.801)
(aplicable en vinud del Tratado sobre fronteras, aviso público nO 47, de 28 de agosto de
1979);

• en Noruega

l. los plaguicidas contemplados por la Ley de plaguicidas de 5 de abril de 1963 y sus
reglamentos;

2. los productos químicos contemplados en el Reglamento de 1 de junio de 1990 sobre el
comercio y la distribución de productos químicos potencialmente peligrosos para la salud
del hombre, con su correspondiente Reglamento y relación de productos químicos;

• en Suecia

1. los productos qu(micos extremadamente peligrosos y muy peligrosos que figuran en el
Reglamento de productos químicos (1985:835);

2. algunos precursores a los que se refieren las nonnativas sobre permisos de producción,
comercial ización y distribución de productos químicos venenosos y muy pel igrosos
(KIFS 1986:5, KIFS 1990:9);

3. los plaguicidas de clase 1 recopilados en el Reglamento 1985:836;
4. los desperdicios perjudiciales para el medio ambiente, tal como se definen en el

Reglamento 1985:841;
5. los bifenilos polidorados y los productos químicos que los contengan, tal como se detalla

en el Reglamento 1985:837;
6. las sustancias del grupo B de la relación del aviso público sobre instrucciones relativas a

los valores lfmite sanitarios (AFS 1990: 13);
7. el amianto y material que contenga amianto, tal como indica el aviso público

AFS 1986:2;
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~ en Suiza

Todas las sustancias y productos tóxicos comprendidos en el artIculo 2 de la Ley de tdxicos
(SR 814.80), en particular los que figuran en el registro de sustancias o productos tóxicos
1, 2, 3 según el artfculo 3 del Reglamento sobre sustancias tóxicas (SR 814.801).'

Actividades ejerddas de forma ambulante
•

29. 375 L 0369: Directiva 751369/CEE del COnsejo, de 16 de junio de 1975, relativa a las
medidas destinadas a favorecer el ejercicio efectivo de la libertad de establecimiento y de la
libre prestación de servicios para las actividades ejercidas de forma ambulante y por la que se
adoptan, en panicular, medidas transitorias para dichas actividades. (DO nO L 167 de
30.6.1975, p. 29)

Agentes comerdales Independientes

30. 386 L 0653: Directiva 86/653/CEE del COnsejo, de 18 de diciembre de 1986, relativa a la
coordinación de los derechos de los Estados miembros en lo referente a los agentes
comerciales independientes (DO nO L 382 de 31.12.86, p. 17)

F. INDUS11UA y AR1ESANfA

Industrias manufactureras y de transrormación

31. 364 L 0427: Directiva 64/4271CEE del Consejo, de 7 de julio de 1964. relativa a las
modalidades de medidas transitorias en el ámbito de las actividades por cuenta propia de
transformación correspondientes a las clases 23 a 40 de la CITI (Industria y anesanla) (DO
nO 117 de 23.7.1964, p. 1863/64), modificada por:

• 369 L 0077: Directiva 691771CEE del COnsejo, de 4 de marzo de 1969 (DO nO L 59 de
10.3.1969, p. 8)

A efectos de) Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptaci6n:

Las disposiciones del apanado 3 del artIculo Sno se aplicarán.

32. 364 L 0429: Directiva 64/429/CEE del Consejo, de 7 de julio de 1964. re~tiva a la
realizaci6n de la libertad de establecimiento y de la libre prestación de servicios en las
actividades por cuenta propia de transformaci6n correspondientes a las clases 23 a 40 de la
cln (Industria y artesanla) (DO nO 117 de 23.7.1964, p. 1880/64), modificada por:

1 72 B: Aeta relativa. a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tr_tados .
Adhesión del Reino de D'inamarca, Irlanda y el Reino Unido de Gr~ Bretafta e Irl~da

del Norte (DO nO L 73 de 27.3.1972, p. 83)
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Minería y canteras

33. 364 L 0428: Directiva del Consejo 64/428/CEE del COnsejo, de 7 de julio de 1964, relativa
a Ja realizaci6n de la libertad de establecimiento y de la libre prestaci6n de servicios en las
actividades por cuenta propia de las industrias extraetivas (clases 11 a 19 de Ja Cm) (DO nO
117 de 23.7.1964, p. 1871/64), modificada por:

~ 1 71 B: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados·
Adhesi6n del Reino de Dinamarca, Irlanda y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte (DO nO L 73 de 27.3.1972, p. 81)

Suministro de electriddad, 185, agua Yservidos sanitarios

34. 366 L 0162: Directiva del COnsejo 66/1621CEE del Consejo, de 28 de Cebrero de 1966,
referente a la realizaci6n de la libertad de establecimiento y de la libre prestación de servicios
eq las actividades por cuenta propia encuadradas en las ramas de la electricidad, gas, agua y
servicios sanitarios (rama 5 de la Cm) (DO nO 42 de 8.3.1966, p. 584/66), modificada por:

1 71 B: Acta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesi6n del Reino de Dinamarca, Irlanda y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte (DO nO L 73 de 27.3.1972, p. 82)

Industrias alimentarias y de fabricaci6n de bebidas

35. 368 L 0365: Directiva 68/365/CEE del Consejo, de 15 de octubre de 1968, relaliva a la
realizaci6n de la libertad de establecimiento y de la libre prestaci6n de servicios en las
actividades pór cuenta propia referentes a las industrias alimentarias y de fabricaci6n de
bebidas (clases 20 y 21 de la CITI) (DO nO L 260 de 22.10.1968. p. 9), modificada por:

1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados·
Adhesión del Reino de Dinamarca, Irlanda y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte (DO nO L 73 de 27.3.1972, p. 83)

36. 368 L 03,66: Directiva 68/366/CEE del Consejo, de 15 de octubre de 1968, relaliva a las
modalidades de medidas transitorias en el únbiro de las actividades por cuenta propia
reCerentes a las industrias alimentarias y de Cabricación de bebidas (clases 20 y 21 de la Cm)
(DO nO L 260 de 22.10.1968, p. 12)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptaci6n:

Las disposiciones del apartado 3 del artIculo 6 no se aplicarán.
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InvesUgacl6n (prospecd6n ·YlOOdoo)del petroleo y del ... nalural

37.369 L 0081: Directiva 69/82/CEE del Consejo, de 13 de marzo de 1969, relativa ala
realización de la libertad de establecimiento y de la libre prestación de servicios en las
actividades por cuenta propia en ellbnbito de la investi,ación (prospección y sondeo) del
petróleo y del gas natural (ex clase 13 de la Cm) (DO nO L 68 de 19.3.1969, p. 4),
modificada por:

1 71 B: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adapLtciones de los Tratados·
Adhesi6n del Reino de Dinatnarca, Irlanda y el Reino Unido de Gran Bretalla e Irlanda
del Norte (DO nO L 73 de 27.3.1972, p. 82)

G. SERVIOOS AUXJUARES DEL 11IANSPORTE

38. 381 L 0470: Directiva 81/470/CEE del Consejo, de 29 de junio de 1982, relativa a las
. medidas -destinadas a favorecer el ejercicio efectivo de la libeRad de establecimiento y de la

libre prestación de servicios para las actividades por cuenta propia de determinados auxiliares
del transporte y de los agentes de viaje (grupo 718 Cm) as/ como de los almacenistas (grupo
720 Cm) (DO nO L 213 de 21.7.1982, p. 1), modificada por.

1 as 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados·
Adhesi6n del Reino de España y la República Portuguesa (DO nO L 302 de 15.11.1985,
p. 156)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva· se emenderlln con arreglo a la
siguiente adaptación:

Se aIIadirá lo siguieote al final del an/culo 3:

"Austria

A. Spediteur
Transportagent

B. Reisebüro
C. Lagerhalter

Tierptleger
D. Kraftfahrzeugptüfer

Kraftfahrzeugsachverstindiger
W¡¡ger

Finlandia

A. Huolitsija
SpeditOr
Laivanselvináji
SkeppsmiJdare

B. Matkanjlrjestljl
ResearrangOr
Matkanvllittljl
ReseageDl

C.
D. Autonselvittija

Bilmlllclare
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Islandia

A. Skiparni61ari
B/ Fer6asltrifslofa
C. Flutningami6sll\6
D. Bifrei6asko6un

Liechtenstein

A. Spediteur.
Warentransponvermittler

B. Reisebürounternehmer
C. Lagerhaller
D. Fahrzeugsachverstindiger•

Wager

Noruega

A. Speditor
Sipsmegler

B. Reisebyra.
C. Oppbevaring
D. Bilinspekt"r

Suecia

A. SpeditOr
Skeppsmiklare

B. Re..byrl
C. Magasinering

Lagring
Forvaring

D. Bilinspektor
Bilprovare
Bilhesiktningsman
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Suiza

A. Spediteur
expéditeur
spedizioniere
ZOlldoldarant
dklarant de douane
dichiarante di doSan>

B. ReisebOrounternchmer
lient de voya¡<
l&eQte di viaggio

C. Laierboltu
entrepositaire
liente di deposito

D. Automobilexperte
expen en automobiles
perito in automobili
Eichmeister
v~ificateur des polds et mesures
vetiticatore dei pesi e de1le misure'

H. INDUS11I.JA ONEMATOGRÁFlCA

39. 363 L ~7: Directiva 63/607/CEE del Consejo, de 15 de octubre de 1963, para la aplicaci6n
de las disposiciones del Programa general para la supresión de las restricciones a la libre
prestaci6n de servicios en materia de cinematosrafla (DO nO 159 de 2.11.1963, p. 2661/63)

. 40. 365 L 0264: Sesunda Directiva del Consejo 651264/CEE, de 13 de mayo de 1965. para la
aplicación d.e las disposiciones de los Programas generales para la supresión de las
restricciones a la libertad de establecimiento y a la libre prestación de servicios en materia de
cinemalosrafla (DO nO 85 de 19.5.1965, p. 1437/65), mndificada por:

• 1 72 B: Aeta relativa alas condiciones de adhesión y a ~as adaptaciones de los Tratados·
Adhesi6n del Reino de Dinamarca, Irlanda y del Reino Unido de Gran Brelafia e Irlanda
del None (DO nO L 73 de 27.3.1972, p. 14)

41. 368 L 0369: Directiva 681369/CEE del Consejo, de 15 de octubre de 1968, relativa a la
realización de la libertad de establecimiento para las actividades no asalariadas de distribución
de pel!culas (DO nO L 260 de 22.10.1968, p. 22), modificada por:

• 1 72 B: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de Dinamarca, Irlanda Ydel Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda
del Norte (DO nO L 73 de 27.3.1972, p. SS)
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42. 370 L 0451: Directiva 70/45 l/CEE del Consejo, de 29 de septiembre de 1970, relativa a la
realización de la libertad de establecimiento y de-la libre prestación de servicios para las
actividades no asalariadas de prnducci6n de pellculas (DO nO L 218 de 3.10.1970, p. 37),
modificada por: .

- 1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de Dinamarca. Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda
del Norte (DO nO L 73 de 27.3.1972, p. 88)

l. OTROS SECTORES

Servicios comerciales en los negocios inmobiliarios y otros sectores

43. 367 L 0043: Directiva 67/43/CEE del Consejo, de 12 de enero de 1967, relativa a la
realizaci6n de la liben.3d de establecimiento y de la libre prestaci6n de servicios para las
actividades no asalariadas incluidas en: 1. el sector de los "Negocios inmobiliarios" (salvo
6401)(ex grupo 640 CITI); 2. el sector de determinados "Servicios prestados a las empresas
no clasificadas en otro lugar" (grupo 839 Cm) (DO nO 10 de 19.1.1967, p. 140/67),
modificada por:

1 72 B: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de Dinamarca, Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del None (DO nO L 73 de 27.3.1972. p. 86)

1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesi6n de la República Helénica (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 89)

1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados·
Adhesi6n del Reino de España y la República Ponusuesa (DO nO L 302 de 15.11.1985,
p. 156)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptación:

Se añadir.á lo siguiente al final del apanado 3 del artículo 2:

"en Austria

ImmobiljenmakJer
Immobilienverwaltung
Bautrager (Bauorganisator. Baubetreuer)

en Finlandia

kiinteistonvalittaja
fastighetsfórmedlare
fastighetsmaklare
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en Islandia

Fasteigna- og skipasala
LeigumibJarar

en Liechtenstein

Immobilien- und Finanzmalder
Irnmobilienschatzer, ImmobiJiensachverstlndiger
Immobilienhindler
Baubetreuer
Immobilien·. Haus· und vennOgensverwalter

en Noruega

Eiendomsmeglere. adobter
Entrepren"rer, utbyggere av {ast eiendom
Eiendomsforvalter
Eiendomsforvaltere
Utleiekontorer

en Suecia

FastighetsmWare
(Faslighets.)Varderingsman
Byggnadsentrepreoorer

en Suiza

LiegenschaftenlRakJer
counier en immeubJes
agente irnmobiliare
Hausverwalter
gestionnaire en inuneubles
arnministratore di stabill
Immobilien-Treuhlnder
régisseur et courtier en inuneubles
fiduciario immobiJiare.·

·Fastighetsf5rvaltare
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Sector de servidos personales

44. 368 L 0367: Directiva 68/3671CEE del Consejo, de 15 de octubre de 1968, relativa a la
realización de la libenad de establecimiento y de la libre prestación de servicios para las
actividades no asalariadas de servicios personales (ex clase 85 Cm):

1. restaurantes y establecimientos de bebidas (grupo 852 Cm);
2. hoteles y establecimientos an.cogos. terrenos de camping (&:rupo 853 Cm) (DO nO L 260

de 22.10.1968, p. 16), modificada por:

1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados ~

Adhesión del Reino de Dinamarca, Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda
del Norte (DO n· L 73 de 27.3.1972, p. 86)

45. 368 L 0368: Directiva 68/368/CEE del éonsejo, de 15 de octubre de 1968, relativa a las
modalidades de las medidas transitorias que han de adoptarse en el ámbito de las actividades
no asalariadas de servicios personales (ex clase SS Cm):

1. restaurantes y establecimientos de bebidas (grupo 852 CrrI);
2. hoteles y establecimientos análogos, terrenos de camping (grupo 853 cm) (DO nO L 260

de 22.10.1968, p. 19)

Acli"idades dh'ersas

46. 375 L 368: Directiva 75/368/CEE del Consejo, de 16 de junio de 1975, relativa a las
medidas destinadas a favorecer el ejercicio efectivo de la libertad de establecimiento y de la
libre prestación de servicios para diversas actividades (ex clase 01 a clase 85 CITI) y por la
que se adoptan, en particular, medidas transitorias para dichas actividades (DO nO L 167 de
30.6.1975. p. 22)

Peluqueros

47. 382 L 489: Directiva 82/489/CEE del Consejo, de 19 de julio de 1982, por la que se adoptan
medidas destinadas a facilitar el ejercicio efectivo del derecho de establecimiento y de libre
prestación de servicios de los peluqueros (DO n· L 218 de 27.7.1982, p. 24)

J. AGRICULTURA.

48. 363 L 0261: Directiva 6312611CEE del Consejo, de 2 de abril de 1963, por la que se
establecen las modalidades de realización de Ja libertad de establecimiento en Ja agricultura,
en el territorio de un Estado miembro, de los nacionales de otros países de la Comunidad que
hayan trabajado como asalariados agrícolas en dicho Estado miembro durante dos años sin
interrupción (DO n· 62 de 20.4.1963, p. 1323/63), modificada por:

1 72 B: Acta r.elativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados ~

Adhesión del Reino de Dinamarca, Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte (DO n· L 73 de 27.3.1972, p. 14)
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49. 363 L 0262: Directiva 63/262/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1963, por la que se
establecen las modalidades de realización de la libertad de establecimiento en las
explotaciones agrícolas que estén abandonadas o incultas desde hace más de dos años
(DO n' 62 de 20.4.1963, p. 1326/63)

1 72 B: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de Dinamarca, Irlan4jl y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte (DO n' L73 de 27.3.1972, p. 14)

SO. 365 L 0001: Directiva 65/IICEE del Consejo, de 14 de diciembre de 1964, por la que se
establecen las modalidades de realización de la libre prestación de servicios en las actividades
de la agricultura y la horticultura (DO n' 1 de 8.1.1965. p. 1165), modificada por:

1 72 B: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados·
Adhesión del Reino de Dinamarca, Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretai\a e Irlanda
del Norte (DO n' L 73 de 27.3.1972, p. 79)

51. 367 L 0530: Directiva 671530/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1967, relativa a la libertad
de los agricultores nacionales de un Estado miembro establecidos en otro Estado miembro
para cambiarse de una explotación a otra (DO nO 190 de 10.8.1967, p. 1/67), modificada
por:

1 72 B:- Aeta relativa alas condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de Dinamarca, Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretaña e Jrlanda
del Norte (DO n' L 73 de 27.3.1972, p. 79)

52. 367 L 0531: Directiva 6715311CEE del Consejo, de 25 de julio de 1967, relativa a la
aplicación de la legislación de los Estados miembros en materia de arrendamientos rústicos a
Jos agricultores nacionales de los otros Estados miembros (DO nO 190 de 10.8.1967.
p. 3/67), modificada por:

SS. 368 L 0192: Directiva 68/192/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1968, relativa a la libertad
de los agricultores nacionales de un Estado miembro establecidos en otro Estado miembro
para acceder a las diversas formas de crédito (DO nO L 93 de 17.4.1968, p. 13) modificada
por:

1 72 B: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados.
Adhesi6n del Reino de Dinamarca. Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretaiia e Irlanda
del Norte (DO n' L 73 de 27.3.1972, p. 80)

56. 368 L 0415: Directiva 68/415/CEE del Consejo, de 20 de diciembre de 1968, relativa a la
libertad de Jos agricultores nacionales de un Estado miembro establecidos en otro Estado
miembro para acceder a las diversas formas de ayuda (DO nO L 308 de 23.12.1968, p. 17)

57. 371 L 00\8: Directiva 71/18/CEE del Consejo, de 16 de diciembre de 1970, por la que se
establecen las modalidades de realizaci6n de la libertad de establecimiento en las actividades
no asalariadas anejas a la agricultura y la horticultura (DO nO L 8 de 11.1.1971. p. 24).
modificada por:

1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados·
Adhesión del Reino de Dinamarca, Irlanda y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte (DO n' L 73 de 27.3.1972, p. 80)

K. DIVERSOS

58. 385 D 0368: Decisión 85/368/CEE del Consejo, de 16 de julio de 1985, relativa a la
correspondencia de las cuaJificaciones de formación profesional entre los Estados miembros
de las Comunidades Europeas (DO n' L 199 de 31.7.1985, p. 56)
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53.

54.

1 72 B: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesi6n del Reino de Dinamarca. Jrlanda y del Reino Unido de Gran Bretaña e Jrlanda
del Norte (DO nO L 73 de 27.3.1972, p. 80)

367 L 0532: Directiva 671532/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1967, relativa a la libertad
de los agricultores nacionales de un Estado miembro establecidos en otro Estado miembro
para acceder a las cooperativas (DO n' 190 de 10.8.1967, p. 5/67) modificada por:

1 72 B: Acta relativa a las condiciones de adhesión 'y a las adaptaciones de los Tratados·
Adhesi6n del Reino de Dinamarca,·Jrlanda y del Reino Unido de Gran Bretaña e Jrlanda
del Norte (DO n' L 73 de 27.3.1972, p. 80)

367 L 0654: Directiva 671654/CEE del Consejo, de 24 de oClUbre de 1967, por la que se
establecen las modalidades de realizaci6n de la libertad de establecimiento y de la libre
prestación de servicios en las actividades no asalariadas de la silvicultura y la explotación
forestal (DO n' 263 de 30.10.1967, p. 6), modificada por:

1 72. B: Acta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesi6n del Reino de Dinamarca, Jrlanda y del Reino Unido de Gran Bretaña e Jrlanda
del Norte (DO n' L 73 de 27.3.1972, p. 80)
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ACTOS DE LOS QUE DEBERÁN TOMAR NOTA LAS PARTES CONTRATANTES

Las Partes Contratantes tomarán nota del contenido de los siguientes actos:

De c:J.rácter general

59. C/81174/p.l: Comunicación de la Comisión relativa a las pruebas. declaraciones y
certificaciones previstas en las Directivas adoptadas por el Consejo antes del J de junio de
1973 en materia de libertad de establecimiento y de libre prestación de servicios y
correspondientes a: la honorábilidad, la ausencia de quiebra, la naturaleza y duración de las
actividades profesionales ejercidas en los países de procedencia (DO nO e 81 de 13.7.1974,
p. 1)

60. 374 Y 0820(01): Resolución del Consejo, de 6 de junio de 1974, relativa al reconocimiento
recIproco de diplomas, certificados y Otros tltulos (DO nO C 98 de 20.8.1974, p. 1)
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Farmacia

Industria y artesanía

Comercio mayorista

70. 385 X 0435: Recomendaci6n 85/435/CEE del Consejo, de 16 de septiembre de 1985,
relativa a los nacionales del Gran Ducado de Luxemburgo titulares de un diploma de
farmacéutico expedido en un tercer Estado (DO nO L 253 de 24.9.1985, p. 45)
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365 X 0077: Recomendaci6n 65n7/CEE de la Comisi6n de 12 de enero de 1965 a los
Estados miembros relativa a los certificados referentes al ejercicio de la profesión en el país
de procedencia, previstas en el apartado 2 del artIculo 4 de la Directiva 641222/CEE del
Consejo (DO nO 24 de 11.2.1965. p. 413/65)

74.

73. 365 X 0076: Recomendaci6n 65n6/CEE de la Comisi6n de 12 de enero de 1965 a los
Estados miembros relativa a los certificados referentes al ejercicio de la profesión en el pafs
de procedencia, previstas en el apartado 2 del artículo 4 de la Directiva 64/427/CEE del
Consejo (DO nO 24 de 11.2.1965, p. 410/65)

369 X 0174: Recomendaci6n 69/174/CEE de la Comisi6n de 24 de mayo de 1969 a los
Estados miembros relativa a los certificados referentes al ejercicio de la profesión en el país
de procedencia, previstas en el apartado 2 del artículo S de la Directiva 68/366/CEE del
Consejo (DO nO L 146 de 18.6.1969, p. 4)

Arquitectura

71. 385 X 0386: Recomendaci6n 85/386/CEE del Consejo, de 10 de junio de 1985, relativa a
los titulares de un diploma en el ámbito de la arquitectura expedido en un país tercero
(DO nO L 223 de 21.8.1985, p. 28)

72.

67. 378 Y 0824(01): Declaración del Consejo referente a la Directiva sobre coordinación de las
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas relativas a las actividades de los
dentistas (DO 0° C 202 de 24.8.1978. p. 1)

65. 386 X 0458: Recomendaci6n 86/458/CEE del Consejo, de 15 de septiembre de 1986.
referente a los nacionales del Gran Ducado de Luxemburgo que estén en posesión de un
diploma de médico generalista expedido en un Estado tercero (DO nO L 267 de 19.9.1986.
p.30)

62. 375 J{ 0366: Recomendaci6n 75/366ICEE del Consejn, de 16 de junio de 1975, referente a
Jos nacionales del Gran Ducado de Luxembur¡o que están en posesión de un diploma de
médico coocedido en un pals tercero (DO nO L 167 de 30.6.1975, p. 20)

63. 375 X 0367: Recomendaci60 7513671CEE del Consejo, de 16 de junio de 1975. referente a
la formaci60 ellnica de los médicos (DO nO L 167 de 30.6.1975, p. 21)

64. 375 Y 0701(01): Declaraciones del Consejo realizadas con motivo de la adopci6n de los
textos referentes a la libertad de establecimiento y a la libre prestación de servicios de los
médicos deotro de la Comunidad (DO nO C 146 de 1.7.75, p. 1)

Sistema general

61. 389 L 0048: Comunicación del Consejo y la Comisión ante la adopción de la Directiva
89/48/CEE relativa a un sistema general de reconocimiento de los títulos de enseñanza
superior que sancionan formaciones profesionales de una duración mfnima de tres años (DO
nO L 19 de 24.1.1989, p. 23)

Médicos

Odontólogos

66. 389 X 0601: Recomendaci6n 89/60IICEE de la Comisi6n, de 8 de noviembre de 1989,
sobre la formación del personal sanitario en materia de oncología (DO nO L 346 de
27.11.1989, p. 1)

Veterinarios

68. 378 X 1029: Recomendaci6n 78/1029/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1978,
referente a los nacionales del Gran Ducado de Luxemburgo que estén en posesión de un
diploma de veterinario expedido en un Estado tercero (DO nO L 362 de 23.12.1978. p. 12)

69. 378 \' 1223(01): Declaraciones del Consejo sobre reconocimiento recíproco de :títulos,
certificados y otros diplomas de veterinario, que incluye además medidas destinadas a facilitar
el ejercicio efectivo del derecho de establecimiento y de la libre prestación de servicios (DO
nO 308 de 23.12.1978, p. 1)
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ANEXOvm

DERECHO DE ESTABLECIMIENTO

Lista correspondiente al artículo 31

INTRODUCCIÓN

Cuando los actos a Jos que hace referencia en el presente Anexo contengan nociones o se refieran
a procedimientos especfficos del ordenamiento jurídico comunitario, como

preámbulos,
los destinatarios de los actos comunitarios,
referencias a los territorios o a las lenguas de las Comunidades Europeas.
referencias a los derechos y a las obligaciones de los Estados miembros de las Comunidades
Europeas, sas entidades públicas, empresas o paniculares en sus relaciones entre se.
referencias a los procedimientos de información y notificaci6n,

se aplicará el Protocolo 1 sobre adaptaciones horizontales, salvo que en el presente Anexo se
disponga de otro modo.

ADAPTACIONES SECTORIALES

A efectos del presente Anexo, y no obstante Jo dispuesto en el Protocolo 1, se entenderá que el
término "Estado(s) miembro(s)" que figura en los actos a Jos que se hace referencia, además de su
significado en los actos comunitarios pertinentes, incluye a Austria. Finlandia, Islandia,
Liechtenstein, Noruega, Suecia y Suiza.

ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA

l. 361 X 1201 P 0032/62: Programa general para la supresi6n de las restricciones a la libre
prestación de servicios (versión francesa: DO nO 2 de 15.01.1962, p.32; versi6n en lengua
inglesa: Edici6n Especial en Lengua Inglesa (Serie 2) IX, p. 3)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones del Programa genera! se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En el primer g\¡;ón del primer párrafo del Título 11I, la referencia al artCculo 55 del
Tratado CEE será sustituida por una referencia al artículo 32 del Acuerdo sobre el EEE.

b) En el segundo gui6n del primer párrafo del TItulo 11I, la referencia al artIculo 56 del
Tratado CEE será sustituida por una referencia al artículo 33 del Acuerdo sobre el EEE.

c) En e: tercer guión del primer párrafo del Título m, la referencia al articulo 61 del Tratado
CEE será sustituida por una referencia al artCcul0 38 del Acuerdo sobro el EEE.

d) En el primer pürafo del Título VI, la referencia al apartado 3 del artículo 57 del Tratado
CEE se:-;í st!stituid:l. por una referencia al artícule 30 del Acuerdo sobre el EEE.

A VlIIiEEEles I

2. 361 X 1202 P 0036162: Programa general para la supresión de las reslricci(,nes a 12. libertad
de establecimiento (versi6n francesa: DO nO 2 de 15.01.1962, p.36; versión en lengua inglesa:
Edición Especial en inglés (Serie 2) IX, p. 7)

A efectos del Aa:erdo. las disposiciones del Programa general se entender ¡in con arreglQ a las
siguientes adaptaciones:

a) En el primer párrafo del Título 1, no será de aplicaci6n la cláusula "sin perjuicio de las
decisione..,; ...• accedido a la independencia después de Ja entrada ,en VigCl de! TrJudo·.

b) Se añadirá el siguiente pirrafo al TItulo 1:

"Las referencias a los países y territorios de ultramar se entenderán a la luz de ;<'.$
disposiciones del artículo 126 del Acuerdo sobre el EEE. -.

e) En el primer párrafo del Título V, la referencia al apanado 3 cid aníc~lo 57 de: Tratado
CEE será sustituida por una referencia al artrcul0 30 del Acuerdo sobre d EEE.

d) En el Tírulo VII, la referencia a los artículos 92 y siguientes del Tratado CEE será
sustituida por una referencia a los artículos 61 y siguientes del Acuerdo sobre el EEE.

3. 373 L 0148: Directiva 73/148JCEE del Consejo, de 21 de mayo de 1973. n.::¿Jliv;, l. la
supre:-i6n de las restricciones al desplazamiento y a la estancia. der:uü de 1:'1 Coml.:n:Jad, de los
nacionales de los Estados miembros en materia de establecimienlO y de p¡esta.:i¡)¡l d~ servicios
(DO n' L 172 de 28.6.1973, p. 14)

A efect-os Qel Acuerdo. las disposiciones de la Directiva se entenderán con ..rief.io a ¡as
siguientes adaptaciones:

a) En el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 4, las palabras "tarjeta de estanda en
favor de un nacional de un Estado miembro de las Comunidades Europ~~· :;erál~ $ustituidas
por -permiso dl: residencia-.

b) No se aplicará el anfculo 10.

4. 375 L 0034: Directiva 75/34/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1974, rej.::.;:i\3 al
derecho de los nacionales de un Estado miembro a permanecer en el territürie:- J<: ot,·o Estado
miembro después de haber ejercido en él una actividad por cu:;nta propia (DO r, Q L j 4 de
20.1.1975, p. 10) .

5. 375 L OO~S: Directiva 75!35/CEE del Consejo, de 17 de didc::lhre de 197¡;.. por '~que se
extiende el campo de: 2.pHcaci6n de la Directiva 641221/CEE a los nacionaifs de cualquier
Estado miembro que ejerzan el derecho de permanecer en el territ(,rio de mw btado miembro
después de haber ejercido en él una actividad no asalariada (DO nO L 14 de: 2oJ. L 1975 t r. J4)

6. 390 L 036~: Directivz 91J/364/CEE del Consejo, de 28 de junio de 1990, relativa al d~recho

de residencia (DO n· L 180 de 13.7.1990, p. 26)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán COl'" ;J;-rer:o a la
sigukllte .&.daptaci6n:

En el prim~r párrafo del apanado 1 del a..;rculo 2, las palabras ~permiso de: resid.?nda de
nacional de un Estado miembro de la CEEft serán sustituidas por "perm¡~G J~ H:~ujen:i... ··
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7. 390 L 0365: Directiva 90136S/CEE del Consejo, de 28 de junio de 1990, relativa al derecho
de residencia de los trabajadores por cuenta ajena o por cuenta propia que hayan dejado de
ejercer su actividad profesional (DO nO L 180 de 13.7.1990, p. 28)

A efectos del Acuerdo. las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la
¡iguiente adaptación:

En el primer párrafo del apartado I del artIculo 2, las palabras ·permiso de residencia de
nacional de UD Estado miembro de la CEE" serán sustituidas por "penniso de reside:icia lO •

8. 390 L 0366: Directiva 9O/366/CEE del Consejo, de 28 de junio de 1990, relativa al derecho
de residencia de los estudiantes (DO nO L 180 de 13.7.1990, p. 30)

A ef~os del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptación:

En el segundo párrafo del apartado 1 del mículo 2, las palabras ·permiso de residencia de
nacional de un Estado miembro de la CEE" serán sustituidas por ·permiso de residencia".

9. No obstante los artículos 31 a 35 del Acuerdo y las disposiciones de este Anexo, Islandia
podrá seguir aplicando las restricciones existentes en la fecha de la firma del Acuerdo al
establecimiento de no nacionales y nacionales que no dispongan de un domicilio legal en
Islandia en los sectores de la pesca y elaboración del pescado.

JO. No obstante los artículos 31 a 3S del Acuerdo y lo dispuesto en este Anexo, Noruega podrá
seguir aplicando las restricciones existentes en la fecha de la firma del Acuerdo al
establecimiento de no nacionales en las faenas de pesca o empresas que posean o exploten
buques de pesca.

ANEXO IX

SERVICIOS FINANCIEROS

Lista correspondiente al apartado 2 del articulo 36

INTRODUCCIÓN

Cuando los actos a los que se bace referencia en el presente ADexo contengan nociones o se
refieran a procedimientos específicos del ordenamiento jurídico comunitario, como

• pr_bulos,
• 10$ destinatarios de los actos comunitarios,
... referencias a los territorios O las lenguas de las Comunidades Europeas.
• referencias a los derechos y a las obligaciones de los Estados miembros de las Comunidades

Europeas, sus entidades públicas, empresas o particulares en sus relaciones entre sf.
• referencias a los procedimientos de información y notificación,

se aplicará el Protocolo 1 sobre adaptaciones horizontales, salvo que en el presente Anexo se
disponga de otro modo.

ADAPTACIONES SECTORIALES

A efectos del Acuerdo se aplicará, en lo que respecta al intercambio de información entre las
autoridades competentes de Jos Estados miembros de Ja'CE a que se refieren los actos del presente
Anexo, el' apanado 7 del Protocolo 1.

ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA

I. SEGUROS

1) Seguros distintos del seguro de vida

l. 364 L 0225: Directiva del Consejo 641225/CEE, de 2S de febrero de 1964, relativa a la
supresión, en materia de reaseguro y de retrocesión. de las restricciones a la Iibenad de
establecimiento y a la Iihre prestacidn de servicios (DO nO L 56 de 4.4.1964, p. 878/64)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderin con arreglo a la
siguiente adaptación:

No se aplicará el artIculo 3.

2. 373 L 0239: Primera Directiva del Consejo 731239/CEE, de 24 de julio de 1973, sobre
coordinaci6n de las disposiciones legales. reglamentarias y administrativas relativas al acceso a
la actividad del seguro directo distinto del seguro de vida, y a su ejercicio (DO nO L 228 de
16.8.1973, p'. 3), modificada por:

·376 L 0580: Directiva del Consejo nO 76/580/CEE, de 29 de junio de 1976 (DO nO L 189
de 13.7.1976, p. 13).
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.384 L 0641: Dir«tiva del Consejo 84/64l1CEE, de 10 de diciembre de 1984, por la que se
modifica, en 10 que se refiere en particular a la asistencia turística, la primera Directiva
(731239/CEE) por la que se establece una coordinación de las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas relativas al acceso a la actividad de seguro directo distinto
del seguro de vida y a su ejercicio (DO nO L 339 de 27.12.1984, p. 21)

" 387 L 0343: Directiva del Consejo 871343/CEE, de 22 de juoio de 1987, por la que se
modifica, en lo que se refiere al seguro de cr,.édito y al seguro de caución. la primera
Directiva (731239/CEE) (DO DO L 185 de 4.7.1987, p. 72)

"387 L 03.:4: Di",,:tiva del Consejo 87/344/CEE, de 22 de junio de 1987, sobre coordinación
de las disposiciones legales. reglamentarias y administrativas relativas al seguro de defensa
jurldica (DO nO L 185 de 4.7.1987, p.77)

" 388 L 0357: Segunda Directiva del Consejo 88/357/CEE, de 22 de junio de 1988, sobre
coordjnacii~nde las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas relativas aJ seguro
directo, distinto del seguro de vida, por la que se establecen las disposiciones destinadas a
facilitar el ejercicio efectivo de la libre prestación de servicios y por la que se modifica la
Dir«tiva n· 73/239/CEE (DO nO L 172 de 4.7.1988, p. 1)

_ 390 L 0618: Directiva del Consejo 90/618/CEE, de 8 de noviembre de 1990, que modifica,
en particular por lo que se refiere al seguro de responsabilidad civil resultante de la
circulaci6n de vehículos automóviles. las Directivas 73/239/CEE y 8S/357/CEE, referentes a
la coordinación de las disposiciones legales. reglamentarias y administrativas relativas al
seguro directo distinto del seguro de vida (00 nO L 330 de 29.11.1990, p. 44)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderm con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) Al artIculo 4 se añadirá lo siguiente:

"1) EL Islandia

- Hlí5atryggingar ReykjavCkurborgar
- Vi~lagatrygging Islands

g) En Suiza

- Aargau: Aargauisches Versic:herungsarnt, Aarau
_ Appenzell Ausser-Rhoden: Brand- und Elementarschadenversicherung Appenzell AR,

Herisau
_ Basel-Land: Basellandschaftliche Gebludeversicberun¡¡, Liestal
_ Basel-Stadt: Gebludeversicheruni des Kantons Basel-Stadt, Basel
_ Bern/Berbe: Gebludeversicherung des Kantons Bem, BernJAssurance irnmobiliue du

cantt)n de Beme, Beme
_ FribourglFreiburg: Etablissement cantonal d'assurance des bltiments du canton de

Fribourg, FribourglKantonale Gebiudeversicherungsanstalt Freiburg, Freiburg
_ Glzrus: KanlOnale SachversicheruDg Glarus, .61arus
_ GraubúndenlGrigioni/Grischun: Gebiudeversicheruogsanstalt des Kantons

Graubünden, ChurlIstituto d'assicurazione fabbricati del cantone dei Grigioni, Coiral
Jn.~titut_d¡! :aTiLUn Grischun per assicuranzas da baghetgs, Cuera

AIXIEEE/.. ~

- J¡,¡ra: Assurance immobili~re de Ja RépubJique el canton du Jura, Saignelégier
• Luzem: Gebaudeversicherung des Kantons Luzem, Luzern
N~ucMtel: Etablissement cantonal d'assurance jmmobili~re contre I'incendie,
l'euchatel

~ Nidwalden: Nidwaldner Sacbversicherung, Stans
• schaftbausen: Gebaudeversicberung des Kantons Scbaffhausen, Schaffhausen
- Solothum: Solothumische Gebiudeversicllerung, Solothum
- Sto Gallen: Gebaudeversicherungsanstalt des Kantons Sto Gallen, Sto Gallen
~ Thu.rgau: Gebaudeversicherung des Kantons Thurgau, Frauenf~Id

- VallO: EtahIissement d'assurance contre "incendie et les éJéments naturels de canton
de Vaud.Laus-anne

- Zug: Gebludeversh:henmg des Kantons ZUg, ZUg
~ Zürich: Gi.~báiJdcv.eísicherungdes Kantons Zürich. Zürich"

b) Al artfcük' g se añadirá lo siguiente:

en lo qlle se reÍiere a Austria:
Aktil.'.ng~sells.:h3.ft, Versicherungsverein auf Gegenseitigkeit

en lo que se ref:ere a Finlandia:
Kestinainen VakuuiusyhtiOJOmsesidigt ¡::'orsakringsbolag,
V akuutusosakeyhtiO/FosákringsaktieboJag, Valcuutusyhd istys/Fórsákringsforen ing

Ln le q~e :\l· ':"ei:ere a Jsl<india:
Hlutaf~lag. GagrJ..'V4fm¡ félag

en lo Que se refiere a Liechtenstein:
.J;.k!i~:Jge$e\:s.chzft. Genossenschaft

en lo 'lue se refiere a Noruega:
Aksje~e1skaper, Gjensidige selskaper

en le qUé". se refiere a Suecia:
forsa1cringsaktiebolag, Omsesidiga fOrsakringsbolag, Underst6dsfóreningar

en kl q:.:¡;. Sto refiere a Suiza:
.t\kl¡e;'lf:L:Se~b~haft, Société anonyme. SocietA anonima, Genossenschaft, Société
coopérative. SocietA cooperativa"

e) El articulo 29 no se aplicará; será aplicable la siguiente disposición:

Mediante acuer';Qs celehrados con uno o más terceros pa!ses. cada parte. contratz.n.te podrá
decich ~& ar,Ji:a:¡(5n de jisp,)siciones diferentes de Jas previstas en les artículos; 23- a 2&,
s¡em;;re qUt: s~~ otorgue a los élSegurados una protección adecuada y equivakme. L~
pane~ ~Clr:t;&!ames se informarán y consultarán mutuamente antes de celebrar dichos
il¡;-uer<l·;)::>, l.:':; ~é;rtes contratantes no aplicarán a las suc:.Ifsales de empresas de seguro~ que
tengan ::u se.1e fue ..¡¡ de! .~eiri';)r¡o de las panes contratantes unas condidones m:!.s
;avorab:i:(¡ de !z.s ~oncedidas .a sucursales de empresas de seguros que teni;.1n ~u !oede en el
territcrio de la!., partes contratantes.
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d) Los artlculos 30, 31, 32 Y34 no se aplicarán; será apliCJble la siguiente disposición:

Las empresas de seguros distintos al seguro de vida de Finlandia, Islandia y Noruega que
se determinen separadamente. estarán exentas del cumplimiento de los artículos 16 y 17.
La autoridad competente exigirá a dichas empresas que cumplan los requisitos de los
mencionados artículos para el 1 de enero de 1995. Para dicha fecha, el Comité Mixto del
EEE examinará la situación financiera de las empresas que todavía no cumplan las
disposiciones y efectuad las recomendaciones oponunas. Mientras que una empresa de
seguros no cumpla los requisitos de los artlculos 16 y 17, no podrá abrir una sucursal o
prestar servicios en el territorio de otra parte contratante. Las empresas que deseen
ampliar sus operaciones de acuerdo con el apartado 2 del artIculo 8 o con el artIculo 10
DO podrán hacerlo a no ser que se ajusten inmediatamente a lo dispuesto en la Directiva.

e) Respecto a las relaciones con las empresas de seguros de terceros pafses, de conformidad
con el artrculo 29 ter (véase artrculo 4 de la Directiva del Consejo 90/618fCEE¡, deberán
aplicarse las disposiciones que figuran a continuación:

l. Para conseguir un grado máximo de convergencia en la aplicación de Uf'¡ régimen
respecto a las empresas de seguros de un tercer pafs, las partes contratzmes deberán,
dentro del marco del Comité Mixto del EEE y de acuerdo con los procedimientos
específicos que acuerden las partes contratantes, intercambiar información en la íorma
prescrita en los puntos 1 y S del artfculo 29 ter, y celebrar consultas sobre los temas
señalados en los puntos 2, 3 Y4 de dicho anrculo.

2. Las autorizaciones concedidas por las autoridades competentes de una part~ contratante
a empresas de seguros que directa o indirectamente sean filiales de empresas matrices
regidas por el ordenamiento de un tercer pafs serán válidas en todo el territorio de las
panes contratantes de acuerdo con lo dispuesto en la Directiva. Sin embargo,

a) Cuando un pafs tercero imponga restricciones cuantitativas al establecimiento de
empresas de seguros de un Estado de JI AELC, o les imponga a éstas unas
restricciones que no impone a las de la Comunidad, las autorizaciones concedidas
por las autoridades competentes de la Comunidad a empresas de seguros que directa
o indirectamente sean filiales de empresas matrices regidas por el ordenamiento de
dicho tercer pa(s s610 tendrán validez en la Comunidad, excepto cuando un Estado
de la AELC decida en contrario denu;o de su propia jurisdicción;

b) Cuando la Comunidad decida que deben limitarse o suspenderse las decisiones de
autorización de empresas de seguros que directa o indirectamente son filiales de
empresas matrices regidas por el ordenamiento de un tercer país, las autorizaciones
concedidas por la autoridad competente de la AELC a dichas empresas de segurOs
sólo tendrán validez en su propia jurisdicción, I no ser que otra pane oontratante
decida en contrario dentro de su propia jurisdicción;

c) Las limitaciones o suspensiones a que se refieren los subapartados a) y b) no se
aplicarán a las empresas de seguros ya autorizadas en el territorio de una parte
contratante o a sus filiales.
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3. Cuando la Comunidad oeaocie con un pals tercero, de acuerdo con los puDIos 3 y 4
del articulo 29 ter, la obleDción del tratamieDlD nacional y de un acceso efectivo al
mercado para sus empresas de seguros, procurará obtener un tratamiento igual para
las compaIlfas de seguros de los Estados de la AELC.

3. 373 L 0240: Directiva del Consejo 731240/CEE, de 24 de julio de 1973, por la que se
suprimen, en materia del seguro directo distinto del seguro de vida, las restricciones a la
libertad de establecimieDlD (DO L 228 de 16.8.1973, p. 20)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo I la
siguiente adaptación: '

No se aplicarán los articulas 1, 2 YS.

4. 378 L 0473: Directiva del Consejo 78/473/CEE, de 30 de mayo de 1978, sobre coordinación
de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en materia de coaseguro
comunitario (DO L !SI de 7.6.1978, p. 25).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo I las
siguiente adaptación:

No se aplicará el artIculo 9.

S. 384 L 0641: Directiva del Consejo 84/64l1CEE, de lO de diciembre de 1984, por la que se
modifica, en lo que se refiere en panicular a la asistencia turCstica, la primera directiva
(731239/CEE) por la que se establece una coordinación de las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas relativas al acceso y a la actividad de seguro directo distimo
del seguro de vida y. su ejercicin (DO nO L 339 de 27.12.1984, p. 21).

6. 387 L 0344: Directiva del Consejo, de 22 de junio de 1984, sobre coordinación de las
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas relativas al seguro de defensa jurídica
(DO nO L 18S de 4.7.1987, p. 77).

7. 388 L 0357: Segunda Directiva del Consejo 88/3S7/CEE, de 22 de junio de 1988, sobre
coordinación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, relativas allepro
directo, distinto del seguro de vida, por la que se establecen las disposiciones destinadas a
facilitar el ejercicio efectivo de la libre prestación de servicios y por la que se modifica la
Directiva 731239/CEE (DO nO L 172 de 4.7.1988, p. 1), modificada por:

·390 L 0618: Directiva del Consejo 9O/618/CEE, de 8 de DOviembreGe 1m, que modifica,
en panicular por Jo que se refiere al seguro de responsabilidad civil resultante de la
circulación de vehrculos automóviles, las Directivas 731239/CEE y 88/3S7/CEE, referentes a
la coordinación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas relativas al
seguro directo distinto del seguro de vida (DO nO L 330 de 29.11.1990, p. 44).
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ii) Seguro de ...ehículos autom6viles

8. 372 L 0166: Directiva del Consejo 72/166/CEE. de 24 de abril de 1972, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros, sobre el seguro de la
responsabilidad civil que resulta de la circulación de vehículos automóviles, así como del
control de la obligación de asegurar esta responsabilidad (DO n· L 103 de 2.5.1972, p. 1),
modificada por:

·372 L 0430: Directiva del Consejo 72/430/CEE. de 19 de diciembre de 1972 (DO
n· L 291 de 28.12.1972, p. 162).

·384 L 0005: Segunda Directiva del Consejo 84/5/CEE, de 30 de diciembre de 1983,
relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el seguro de
responsabilidad civil que resulta de la circulación de los vehículos automóviles (DO nO L 8
de 11.1.1984, p. 17).

- 390 L 0232: Tercera Directiva del Consejo 901232/CEE, de 14 de mayo de 1990. relativa a
la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el seguro de
responsabilidad civil derivada de la circulaci6n de vehículos autom6viles (DO nO L 129 de
19.5.1990 p. 33).

·391 D 0323: Decisi6n de la Comisi6n de 30 de mayo de 1991, relativa a la aplicaci6n de la
Directiva del Consejo 721166/CEE (DO n· L 177 de 5.7.1991, p. 25).

9. 384 L 0005: Segunda Directiva del Consejo 84/5/CEE, de 30 de diciembre de 1983, relativa
a la aproximación de las legislaciones de Jos Estados miembros sAbre el seguro de
responsabiJidad civil que resulta de la circulación de los vehículos automóviles (DO nO L 8
de 11.1.1984, p. 17) modificada por:

·390 L 0232: Tercera Directiva del Consejo 901232/CEE, de 14 de mayo de 1990, relativa a
la aproximación de las legislaciones de Jos Estados miembros sobre el seguro de
responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos automóviles (DO nO L 129 de
19.5.1990, p. 33).

10. 390 L 0232: Tercera Directiva del Consejo 901232/CEE, de 14 de mayo de 1990, relativa a
la aproximaci6n de las lI!gisJaciones de los Estados miembros sobre el seguro de
responsabilidad civil derivada de Ja circulación de vehícuJos automóviles (DO nO L 129 de
19.5.1990, p. 33).

iii) Seguro de vida

11, 379 L 0267: Primera Directiva del Consejo 7912671CEE, de S de marzo de 1979, sobre
coordinación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, referentes al
acceso a la actividad del seguro directo sobr.e la vida y a su ejercicio (DO nO L 63 de
13.3.1979, p. 1), modificada por:

·390 L 0619: Segunda Directiva del Consejo 90/619/CEE. de 8 de noviembre de 1990,
sobre la coordinación de-las disposiciones legislativas, reglamentarias y administratÍ\'IS
relativas al· seguro directo de vida, por la que se establecen las disposiciones destinadas a
facilitar el ejercicio efectivo de la libre prestación de servicios y por la que se modifica la
Directiva 79/267/CEE (DO n· L 330 de de 29.11.1990, p. SO).

. AIXIEEE/es 6

A efectos del Acuerdo. las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) Al artículo 4 se aftadirll el siguiente texto:

-La presente Directiva no afectal'll a las actividades sobre pensiones de las empresas de
seguros de pensi6n seftaladas en la Ley de pensiones de los trabajadores por cuenta ajena
(TEL) y dem,ú legislaci6n finlandesa relacionada con ella. Sin embargo, las autoridades
finlandesas permitirán que todos los ciudadanos y empresas de las partes contratantes
neven a cabo de forma no discriminatoria y de acuerdo con la normativa finlandesa todas
las actividades señaladas en el artículo 1 en relaci6n con dicha exención,

- bien mediante propiedad o participación en una empresa o grupo de seguros existente;

- bien mediante la creaci6n o participaci6n en nuevas empresas o grupos de seguros.
incluyendo empresas de seguros de pensi6n_-

b) Al final de la letra a) del apartado 1 del art(culo 8 se aIIadirán los siguientes incisos:

-. en lo que se refiere a Austria:
Aktienge;selischaft, Versicherungsverein auf Gegenseitigkeit

en lo que se refiere a Finlandia:
Keskinliinen VakuulUSyhtiO / Omsesidig: FOrsfuingsbolag, Vaku~lUsosakeyhtiO /
Fórs1kringsaktiebolag, Vakuutusyhdistys / FórsikringsfOrening

en lo que se refiere a Islandia:
Hlutafélag, Gangnlcvzmt félag

en lo que se refiere a·Liechtenstein:
Alctiengeselischaft, Genossenschaft, Stiftung

en lo que se refiere a Noruega:
Aksjeselskaper, Gjensidige ..iskaper

en 10 que se refiere a Suecia:
Forsfuingsalctiebolag, Omsesidiga fOrsfuingsbolag, UnderstlidsfOreningar

en lo que se refiere a Suiza:
Aktiengesellschaft / Société anonyme /SocietA anonima, Genossenschaft / Socjété
coopérative / Societá cooperativa, Stiftung / Fondation / Fondazione-
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e) El apartado S del articulo 13 y los artIculas 33, 34, 3S y 36 no se aplicar"'; será aplicable
la siguiente disposición:

Las empresas de seguro de vida de Islandia que se identifiquen separadamente estarán
exentas de cumplir lo dispuesto en los artículos 18, 19 Y20. La autoridad de supervisión
competente exigió a dichas empresas que cumplan los requisitos de dichos artlculos para
el I de enero de 1995. Antes de dicha fecha, el Comit~ Mixto del EEE examinará la
situación financiera de las empresas que todavía no cumplan los requisitos y hacjn las
recomendaciones oponunas. Mientras UDa empresa de seguros no cumpla los requisitos de
los artículos 18. 19 Y20 no podri abrir una sucursal o prestar 5US servicios en el
territorio de otra parte contratante.

Las empresas que deseen ampliar sus operaciones en el sentido del apartado 2 del artículo
8 o del anlcuJo 10 sólo podrán hacerlo si se ajustan inmediatamente a lo dispuesto en Ja
Directiva.

d) El artículo 32 no se aplicarli; será aplicable la siguiente disposición:

Mediante acuerdos celebrados con uno o más terceros pafses, cada pane contratante podrá
decidir la aplicación de disposiciones diferentes de las previstas eh los anfculos 27 a 31,
siempre que se otorgue a los asegurados una.protección adecuada y equivalente. Las
panes contratantes se informarán y consultarán mutuamente antes de celebrar dichos
acuerdos.

Las panes contratantes no aplicarán a las sucursales de empresas de seguros que tengan su
sede fuera del territorio de las panes contratantes unas condiciones más favorables de las
concedidas a sucursales de empresas de seguros que tengan Su sede en el territorio de las
panes contratantes.

e) Respecto a la relaciones con las empresas de seguros de terceros pafses, de conformidad
con el artIculo 32 ter (véase artIculo 9 de la Directiva del COMejo 9O/619/CEE), deberán
aplicarse las disposiciones que figuran a continuación:

1. Para conseguir un grado máximo de convergencia en la aplicación de un régimen
respecto a las empresas de seguros de un tercer país, las partes contratantes deberán,
dentro del marco del Comité Mixto del EEE y de conformidad con los procedimientos
específicos que acuerden las panes contratantes, intercambiar información en la forma
prescrita en los puntos 1 y S del artfculo 32 ter, y celebrar consultas sobre los temas
señalados en los puntos 2, 3 Y4 de dicho artículo.

AIXIEEE/es 8

2. Las autorizaciones concedidas por las autoridades competentes de una parte contratante
I empresas de seauros que directa o indirectamente sean filiales de empresas matrices
regidas por el ordenamiento de un tercer paes serán válidas en todo el territorio de las
partes contratantes de acuerdo con lo dispuesto en la Directiva. Sin embargo,

a) Cuando un país tercero imponga restricciones cuantitativas al establecimiento de
empresas de seguros de un Estado de la AELC, o les imponga a éstas unas
restricciones que DO impone a las de la Comunidad, las autorizaciones concedidas
por las autoridades competentes de la Comunidad a empresas de seguros que directa
o indirectamente sean filiales de empresas matrices regidas por el ordenamiento de
dicho tercer país sólo tendr'" validez en la Comunidad, excepto cuando un Estado
de la AELC decida en contrario dentro de su propia jurisdicción;

b) Cuando la Comunidad decida que deben limitarse o suspenderse las decisiones de
autorización de empresas de seguros que directa Oindirectamente son fiJiaJes de
empresas matrices regidas por la ley de un tercer país, las autorizaciones
concedidas por la autoridad competente de la AELC a dichas empresas de seguros
sólo tendrbl validez en su propia jurisdicción, ano ser que otra pane contratante

.decida en contrario dentro de su propia jurisdicción;

e) Las limitaciones o suspensiones a que se refieren los subapartados a) y b) no se
aplicarán a las empresas de seguros ya autorizadas en el territorio de una parte
contratante o a sus filiales.

3. Cuando la Comunidad negocie con un país tercero, de acuerdo con los puntos 3 y 4
del artículo 32 ter, la obtención del tratamiento nacional y de un acceso efectivo al
mercado para sus empresas de seguros, procurará obtener un tratamiento igual para las
compalllas de seguros de los Estados de la AELC.

1) En el apanado 3 del anículo 13, la frase -en el momento de la notificación de la presente
Directiva- será sustituida por -en el mome'nto de la firma del Acuerdo sobre el EEE-.

12. 390 L 0619: Segunda Directiva del COMejo 9O/619/CEE, de 8 de noviFmbre de 1990, sobre
la coordinación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas relativas al
seguro directo de vida, por la que se establecen las disposiciones destinadas a facilitar el
ejercicio efectivo de la libre prestación de servicios y por la que se modifica la Directiva
7912671CEE (DO nO L 330 de 29.11.1990, p. SO).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptación:

Anícul0 9: véase la adaptación que fi¡ura en la letra e) de la Directiva del Consejo
791267/CEE.

Iv) Otros temas

13, 377 L 0092: Directiva del CoMejo 77192/CEE, de 13 de diciembre de 1976, relativa a las
medidas destinadas a facUitar el ejercicio efectivo de la libertad de establecimiento y de la
libre prestación de servicios para 1as actividades de agente y de corredor de seguros (ex.
grupo 630 CJTI) Ypor la que se establecen, en panicular, leyes transitorias para estas
actividades (DO nO L 26 de 31.1.1977, p. 14).
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A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entendedn con arreglo a las
si&Uientes adaptaciones:

a) A la letra a) del apanado 2 del artículo 2 se alIadirá lo siguiente:

en Austria:
· VersicherungsmakIer
• RDckversicherungsmakler

en Finlandia:
- Vakuutuksenvilittáji I Forsikringsmildare

en Islandia:
• Vátryggingami~lari

en Liechtenstein:
· Versicherungsmakler

en Noruega:
· Forsikringsmegler

en Suecia:
- ForsikringsrnWare

en Suiza:
· VersicherungsmakIer
• Counier en assurances
· Mediatore d"assicurazione
· Broker

b) A la letra b) del apartado 2 del artfculo 2 se añadirá lo siguiente:

en Austria:
• Versicherungsvenreter

en Finlandia:
• VakuutusasiamiesIForsikringsombud

en Islandia:
- VátryggingaumbOOsmadur

en Liechlenstein:
· Versicherungs-Generalagent
· Versicberungsagent
· Versicherungsinspektor

en Noruega:
· Assurander
- Agent

AlXlEEE/es 10

en Suecia:
• Forsikringsombud

en Suiza:
· Versicherungs-GeneraJagent
• Agent gtnéral d'assurance
- Agente generaJe d'assicurazione
- Versicherungsagent
- Agent d'assurance
· Agente d'assieurazione
· Versicherungsinspektor
• Inspecteur d'assurance
- Ispettore d'assicurazione

e) A la letra e) del apartado 2 del artIculo 2 se añadirá lo siguiente:

en IslaJÍdia:
• VátryggingadlOluma~ur

en Noruega:
- Underagent

•
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11. BANCOS Y onus lNS711VQONES DE CRtDlTO

i) Coordinaci6n de las legislaciones en materia de establecimiento y Ubertad de prestación
de lenicios

14. 373 L 0183: Directiva del Consejo 73/183/CEE, de 28 de junio de 1973, sobre supresión de
las re;stricciones a la libertad de establecimiento y a la libre prestación de servicios en
materia de actividades por cuenta propia de los bancos y otras entidades financieras
(DO L nO 194 de 16.7.1973, p. 1, modificado en DO nO L 320 de 21.11.1973, p: 26 y DO
nO L 17 de 22.1.1974, p. 22).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderin con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) No se aplicar~ los artIculas 1, 2, 3 Y6 de la Directiva.

b) En los apartados 1 y 3 del artIculo 5 de la Directiva, las palabras "en el artIculo 2" ser~

sustituidas por lOen el Anexo 11, exceptuando la categoría 4· .

15. 377 L 0780: Primera Directiva del Consejo 77n80/CEE, de 12 de diciembre de 1977, sobre
la coordinación de las disposiciones legales. reglamenwias y administrativas referentes al
acceso a la actividad de las entidades de crédito y a su ejercicio (DO nO L 332 de
17.12.1977, p. 30), modificada por:

- 386 L 0524: Directiva del Consejo 86/524/CEE, de 27 de octubre de 1986, por la que se
modifica la Directiva 77naO/CEE en lo qúe respecta a la lista de exclusiones permanentes
de determinadas entidades de crédito (DO nO L 309 de 4.11.1986, p. 15).

- 389 L 0646: Segunda Directiva del Consejo 89/646/CEE, de 15 de diciembre de 1989, para
la coordinación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas relativas al
acceso a la actividad de las entidades de crédito y a su ejercicio. y por la que se modifica la
Directiva 77n80/CEE (DO nO L 386 de 30.12.1989, p. 1).

A efectos del Acuerdo. las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) No se aplicar~ los apanados 5 y 6 del artIculo 2, las letras b) a d) del apartado 3 del
anlculo 3, los apartados 2 y 3 del artIculo 9 y el artIculo 10 de la Directiva.

b) Al apartado 2 del artlculo 2 se aIIadir4 lo siguiente:

• en Austria. de las empresas reconocidas como asociaciones de construcción para el
beneficio pl1blico.

- en Islandia, de "Byggingarsjodir rikislns"
• en Liechtenstein, de "Liechtensteinische Landesband"
• en Suecia. de "Svenska skeppshypotekskassan".

c) Islandia aplicar410 dispuesto en la Directiva para el 1 de enero de 1995.

AIXIEEE/es 12

'. 389 L 0646: Segunda Directiva del Consejo 89/646/CEE, de 15 de diciembre de 1989, para
la coordinación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas relativas al
acceso a la actividad de las entidades de crédito y de su ejercicio, y por)a que se modifica la
Directiva 771780/CEE (DO n· L 386 de 30.12.1989, p. 1).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) Respecto a las relaciones con las entidades de crédito de terceros países. mencionadas en
Jos anículos 8 y 9 de la Directiva. se aplicarán las siguientes disposiciones:

). Para conseguir un grado máximo de convergencia en la aplicación de un régimen
respecto a las entidades de crédito de un tercer país, las panes contratantes deberán,
dentro del marco del Comité Conjunto del EEE y de confonnidad con Jos
procedimientos específicos que acuerden las partes contratantes, intercambiar
informa~ión en la forma prescrita en los puntos 1 y 5 del anículo 9, Ycelebrar
consul:as sobre los temas señalados en Jos puntos 2, 3 Y 4 de dicho anículo.

2. Las autorizaciones concedidas por las autoridades competentes de una parte contratante
a entidades de crédito que directa o indirectamente sean filiales de empresas matrices
regidas por el ordenamiento de un tercer país serán válidas en todo el territorio de las
parte~ contra~antes de acuerdo ron lo dispuesto en la Directiva. Sin embargo,

a) Cua:1do un tercer país imponga restricciones cuantitativas al establecimiento de
entídades de crédito de un Estado de la AELC, o les imponga a éstas unas
restricciones que no impone a las de la Comunidad, laS autorizaciones concedidas
por las ~utoridades competentes de la Comunidad a entidades de crédito que dire::.ta
o indire.::tamente sean filiales de empresas matrices regidas por el ordenamiento de
dicho tercer país sólo tendrán validez en la Comunidad, excepto cuando un Estado
de la AELC decida en contrario dentro de su propia jurisdicción;

b) Cuando la Comunidad decida que deben limitarse o suspenderse las decisiones de
autorización de entidades de crédito que directa o indirectamente son filiales de
empresas matrices regidas por la ley de un tercer país, las autorizaciones
concedidas por la autoridad competente de la AELC a dichas entidades de crédito
s6io tendrán validez en su propia jurisdicción, a no ser que otra pane contratante
decida en contrario dentro de su propia jurisdicci6n;

e) Las limitaciones o suspensiones a que se refieren los subapartados a) y b) no se
aplicarán a las entidades de crédito ya autorizadas en el territorio de una pane
contratante o a sus filiales.

3. Cuando la Comunidad negocie con un tercer país, de acuerdo con los puntos 3 y 4 del
anículo 9, la obtenci6n del tratamiento nacional y de un acceso efectivo al mercado
para sus entidades de crédito, procurará obtener un tratamiento igual para las entídades
de crédito de los Estados de la AELC.
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b) En el apanado 2 del anrculo lO, la frase "en el momento de la puesta en aplicaci6n de la
presente Directiva" será sustituida por "en el momento de la entrada en vigor del Acuerdo
sobre el EEE", Yla frase "fecha de notificaci6n de la presente Directiva" por "fecha de la
firma del Acuerdo sobre eJ EEE".

iji) Supervisión y cuentas

20. 383 L 0350: Directiva del Consejo 83/350/CEE, de 13 de junio de 1983, relativa a la
vigilancia de las entidades de crédito basada en su situaci6n consolidada (DO nO L 193 de
18.7.1983. p. 18).

'".1>
.1>

c) Islandia aplicará lo dispuesto en la Directiva para el 1 de enero de 1995. Durante el
perrodo transitorio reconocerá, de acuerdo con lo dispuesto en la Directiya. las
autorizaciones concedidas a las entidades de crédito por Jas autoridades de las demás
partes contratantes. Las autorizaciones concedidas a entidades de crédito por las
autoridades competentes de Islandia DO tendrán validez en el EEE ante.e;¡ de la completa
aplicación de la Directiva.

21. 386 L 0635: Directiva del Consejo 86/635/CEE. de 8 de diciembre de 1986. relativa a las
cuentas anuales y a las cuentas consolidadas de los bancos y otras entidades financieras
(DO D' L 372 de 31.12.1986, p. 1).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptación:

ii) Normas y disposiciones cautelares

17. 389 L 0299: Directiva del Consejo 891299/CEE de 17 de abril de 1989, relativa a los fondos
propios de las entidades de créditos (DO n' L 124 de 5.5.1989, p. 16).

Austria, Noruega y Suecia aplicarán lo dispuesto en la Directiva para elide enero de 1995,
y Liechtenstein y Suiza, para elIde enero de 1996. Durante los perradas de transición se
reconocerán mutuamente las cuentas anuales publicadas por las entidades de crédito de las
partes contratantes en relación con sus sucursales.

18. 389 L 0647: Directiva del Consejo 89/647/CEE, de 18 de diciembre de 1989. sohre el
coeficiente de solvencia de larentidades de crédito (DO nO L 386 de 30.12.1989, ¡':l. l4).

A efecto~ del Acuerdo. las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

22. 389 L 0117: Directiva del Consejo 89/117lCEE, de 13 de febrero de 1989, relativa a la~

obligaciones en materia de publicidad de los documentos contables de las sucurs",l;~.

establecidas en un Estado miembro, de entidades de crédito y de entidades financieras COll

sede social fuera de dicbo Estado miembro (DO n' L 44 de 16.2.1989. p. 40).

a; Los préstamos rntegramente garantizados por participaciones en sociedades mmobiliarias
finlandesas reguladas por la ley finlandesa de sociedades inmobiliarias de 1991, o por una
normativa ulterior equivalente, recibirán la misma ponderación que las hipot~cas sobre
viviendas según lo dispuesto en el punto 1 de la letra c) del apanado 1 del an(~ulo 6 de la
Directiva.

b) Ei apartado 4 del artículo 11 se aplicará también en Austria e Islandia.

e) Antes del 1 de enero de 1993, Austria y Finlandia establecerán un sistema de
identificaci6n de las entidades de crédito que no puedan ajustarse a la exigencia del
apartado 1 del artículo 10 de la Directiva. La autoridad competente tomad las medidas
apropiadas respecto a cada una de las entidades de crédito para que, lo antes posible, se
ajusten al 8% de coeficiente de solvencia y, en cualquier caso, antes del 1 de enero de
1995. Mientríéi las entidades de crédito no alcancen el 8% de coeficiente de solvencia, las
autoridades competentes de Austria y Finlandia considerarán inadecuada 13 sin.:aci6n
financ.iera de las mismas con relación al apartado 3 del anículo 19 de la Directiva del
Consejo 89/646/CEE.

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arregio ji l¡;,
siguiente adaptaci6n:

No se aplicará el artículo 3.

23. 391 L 0308: Directiva del Consejo 91/308/CEE, de 10 de junio de 1991, relativa a la
prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales
(DO n' L 166 de 28.6.1991. p. 77).

Normas para la asociación de Estados de la AELC de conformidad con el artfculo 101 dt':1
Acuerdo: ~

Podrá participar un experto de cada Estado de la AELC en los trabajos del comité de
contacto sobre blanqueo de capitales descritos en las letras a) y b) del apan<2.do 1 de:
artículo 13.

La participación de expertos de dichos Estados en los trabajos que se describen en idS letras
c) y d) del apanado J del arHculo 13 se regirá por las disposiciones pertinentes del Acuerdo ..
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La Comisión de la CE informará a su debido tiempo a los participantes de la fe.:ha de la
reunión del Comité y enviará la documentación necesaria.
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19. 391 L 0031: Directiva de la Comisión 91/31/CEE, de 19 de diciembre de 1990. por la que
se adapta la definición técnica de "bancos multilaterales de desarrollo" en ja Directiva del
Consejo 89/6471CEE de 18 de diciembre de 1989 sobre el coeficiente de solvencia de las
entidades de crédito (DO n' L 17 de 23.1.1991, p. 20).



JI[ BOLSA Y VALORES

i) Cotización y operadones en bolsa

24. 379 L 0279: Directiva del Consejo 791279/CEE, de 5 de marzo de 1979, sobre
coordinación de las condiciones de admisión de valores mobiliarios y a cotización oficial en
una bolsa de valores (DO nO L 66 de 16.3.1979, p. 21), modificada por:

·388 L 0627: Directiva del Consejo 88/627/CEE, de 12 de diciembre de 1988, sobre las
informaciones que han de publicarse en el momento de la adquisición y de la cesión de una
participación importante en una sociedad cotizada en bolsa (DO nO L 348 de 17.12.1988,
p.o62)

A efectos del Acuerdo. las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptación:

Islandia y Suiza aplicarán lo dispuesto en la Directiva para elIde enero de J995. Durante el
período de transición, estos países llevarán a cabo un intercambio de ¡nfonnación con las
autoridades competentes de las otras panes contratantes en relación con los demás temas
contemplados en la Directiva.

25. 380 L 0390: Directiva del Consejo 80/390/CEE, de 17 de marzo de 1980, sobre la
coordinaciÓn de las condiciones de elaboraci6n, control y difusi6n del prospecto que se
publicará para la admisi6n de valores mobiliarios a Ja cotizaci6n oficial en una bolsa de
valores (DO n' L 100 de 17.4.1980, p. 1) modificada por:

·387 L 0345: Directiva del Consejo 87/345/CEE, de 12 de junio de 1987 (DO n' L 185 de
4.7.1987, p. 81)

·390 L 0211: Direcliva del Consejo 90121 l/CEE, de 23 de abril de 1990, por la que se
modifica la Directiva 80/390/CEE en lo referente al reconocimiento mutuo de los folletos
de oferta pública con arreglo al folleto para la admisión a negociación oficial en Bolsa
(DO n' L 112 de 3.5.1990, p. 24).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones: .

a) No se aplicará el artículo 25 bis de la Directiva, incluido en la Directiva 87/345/CEE.

b) Islandia y Suiza aplicarán lo dispuesto en la Directiva para el 1 de enero de 1995. Durante
el período de transición, estos pafses llevarán a cabo un intercambio de información con
las autoridades competentes de las otras partes contratantes en relación con los demás
temas contemplados en la Directiva.

26. 382 L 0121: Directiva del Consejo 82/121/CEE, de 15 de febrero de 1982, relativa a la
información periódica que deben publicar las sociedades cuyas acciones sean admitidas a
cotización oficial en una bolsa de valores (DO nO L 48 de 20.2.1982, p. 26).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptaci6n:

Islandia y Suiza aplicarán lo dispuesto en la Directiva para el 1 de enero de 1995. Durante el
pcrfodo de transición, ~tos países llevarán a cabo un intercambio de información con las
autoridades competentes de las otras partes contratantes en relación con los demás temas
contemplados en la Directiva.
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27. 388 L 0627: Directiva del Consejo 88/627/CEE, de 12 de diciembre de 1988, sobre las
informaciones que han de publicarse en el momento de la adQuisici6n y de la cesi6n de una
participación tmponante en una sociedad ~tizada en bolsa (DO na L 348 de 17.12.1988,
p.62).

A efectos del Acuerdo. las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptación:

Islandia, Suiza y Liecbtenstein aplicarán lo dispuesto en la Directiva para elIde enero de
1995. Durante el período de transición, estos países llevarán a cabo un intercambio de
información con las autoridades competentes de las otras partes contratantes en relación con
los demás temas contemplados en Ja Directiva.

28. 389 L 0298: Directiva del Consejo 891298/CEE, de 17 de abril de 1989, por la que se
coordi.nan las condiciones de elaboraci6n, control y difusi6n del folleto que debe publicarse
en caso de ofena pública de valores negociables (DO n' L 124 de 5.5.1989, p. 8).

A efectos del Acuerdo. las disposiciones de .Ia Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) No se aplicar'; lo dispuesto en el artículo 24.

b) Islandia, Suiza y Liecbstenstein aplicarán lo dispuesto en la Directiva para el J de enero
de J995. Durante el período de transici6n. estos países llevarán a cabo un intercambio de
información con las autoridades competentes de las otras partes contratantes en relaci6n
con Jos demás temas con!emplados en la Directiva.

29. 389 L 0592: Directiva del Consejo 89/592/CEE, de 13 de noviembre de 1989, sobre
coordinaci6n de las normativas relativas a las operaciones con informaci6n privilegiada
(DO n' L 334 de 18.11.1989, p. 30).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) Austria. Islandia, Suiza y Liechstenstein aplicarán lo dispuesto en la Directiva para el
1 de enero de J995. Durante el período de transici6n, estos países llevarán a cabo un
intercambio de información con las autoridades competentes de las otras panes
contratantes en relación con los demás remas contemplados en la Directiva.

b) No se aplicará el anrculo 11.

ii) Organismos de inversión colectiva en \'alores mobiliarios (OICVM)

30. 385 L 0611: Directiva del Consejo 85/61 l/CEE, de 20 de diciembre de 1985, por la que se
coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre determinados
organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios (OICVM) (DO na L 375 de'
31.12.1985, p. 3), modificada por:

- 388 L 0120: Directiva del Consejo 88/220/CEE, de 22 de marzo de 1988, que modifica la
Directiva 85161l/CEE, por la que se coordinan las disposiciones legales. reglamentarias y
administrativas sobre determinados organismos de inversi6n colectiva en valores mobiliarios
(OICVM) en lo relativo a la poIrtica de inversión de determinados OICVM (DO nO L 100
de 19.4.1988, p. 31).

A1XIEEE/es 17

rJl
e

"iD
3
IDg
C.
ca.
2l
m
::Jc.
?
'"~

s:
'"~
ID
en

'"'"ID
::J
IDa
~

ce
ce
.¡:,.

~

'"



A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptación:

ANEXO X ~

'"
En el apartado 2 del artCculo 57, la frase "en la fecha de entrada en vigor de la Directiva"
será sU$tituida "en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre el EEE".

SERVICIOS AUDIOVISUALES

Lista correspondiente al apartado 2 del artículo 36

ACTOS DE tos QUE DEBERÁN TOMAR NOTA LAS PARTES CONTRATANTES INTRODUCCIÓN

ACTOS A LOS QüE SE HACE REFERENCIA

A eÍe~ros del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entend¿-r¡1n con arrc~i<: a Ia.<;
siguiente!' adartaclOnes:

se apficará el Pr(lto~olo 1 sobre adaptaciones horizontales, salvo que en el presente Anexo se
disponga de otro modo.

Cuando los actos a los que se bace referencia en el presente Anexo contengan nodones o se
refieran a procedimientos que- sean especfficos del ordenamiento jurídico comunitario, como

'"'".1>

,s:
Q)

~
<J>

'"'"Ql
::l
Ql
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Con r~.pecte a los Estados AElC. las obras a que hace referencia la letra c) del
apanadc 1 del artículo 6 de la Directiva también serán obras hechas. tal como se
de~C[ ibe del apanado 3 del anfculo6. por y con productores esL1hlecido~ en pafses
tercero!oeuropeos con los que el Estado AELC correspondiente 'tenga acuerdos a tal
efectO.

a)

preámbulos,
Jos destinatarios de los actos comunitarios,
·referer.~:as a los territorios o las lenguas de las Comunidades Europeas,
réfere:'\da:- a ll)~ derechos y a las obligaciones de los Estados miembros de las Comunidades
Europe2S. sus entidades púbIicas, empresas o particulares en sus relaciones eritre sf;
referenci3.S a los procedimientos de información y notificación.

1. 389 L 0552~ Directiva 89/5521CEE del Consejo, de 3 de octubre de 1989, sobre la
coordin:!:il~r, de determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los
Estados lr.ler;·I~\ros, relativas al ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva. (D.O. N°
L 298 de 17.10.1989, p. 23)

32. 381 X OU76: Recomendación de la Comisión 81n61CEE, de 8 de enero de 1981, relativa a la
aceleración de la liquidación de los siniestros en el ámbito del seguro de respomabilidad civil
que resulte de la circulación de vebfculos (DO nO L 57 de 4.3.1981, p. 27).

33, 385 X 0612: Recomandaci6n del Consejo 85/612/CEE, de 20 de diciembre de 1985, relativa
al segundo párrafo del apartado 1 del articulo 25 de la Directiva del Consejo 85/611/CEE
(DO nO L 375 de 31.12.1985, p. 19).

34. 387 X 0062: Recomendación de la Comisión 87162/CEE, de 22 de diciembre de 1986, sobre
vigil:mcia y control de las operaciones de gran riesgo de las entidades de crédito
(DO nO L 33 de 4.2.1987, p. 10).

35, 387 X 0063: Recomendaci6n de la Comisi6n 87/63/CEE, de 22 de diciembre de 1986,
relativo al establecimiento de sistemas de gacantlas de depósitos en la Comunidad
(DO nO L 33 de 4.2.1987, p. 16).

36. 390 X 0109: Recomendaci6n de la Comisi6n 90/109/CEE, de 14 de febrero de 1990, sobre
la transparencia de las condiciones bancarias en las transacciones financieras transfronterizas
(DO n' L 67 de 15.3.1990, p. 39).

Las panes contratantes deberán tener presentes los siguientes actos:

31. 374 X 0165: Recomendaci6n de la Cnmisi6n 74/165/CEE, de 6 de febrero de 1974, a los
Estados miembros, relativa a la aplicaci6n de la Directiva del Consejo de 24 de abril de 1972
(DO nO.L 87 da 30.3.1974, p. 12).

Eri caso de que una <!e las Partes Contratantes tuviera intención de celecrar un
~cuer(jtl semejan~e alas méneionados en el apartido 3 del artículo 6, informará de
~Ho at Ccmité Mixto del EEE. A-petición de cualqu.iera de las Partes Coilt:-atantes
~~drán celehrarst consultas en relación con el contenido de tales a;uerdos.

AIX'EEF,'e:; 1g

b) Al ar:!::ulo 15 de la Directiva se leaftadirj 10 sigui.ente:

~Lús E~tados AELC podrm obligar a las compañías de radio(i;iusión por cable que
('reren en sus territorios a confundir con interferencias o por cualc;u:e.:, m~c
p~6:edir.1jent91osa"'Ü1ncios de bebidas a1COh6lieis. Esta excepd6n -~J' rodrá tener por
ef ';,;'!O restriJig~r la retransmisi6n de panes de programas televisivo!' distintas oe los
arluncios de bebida... alcohólicas. Las Panes Contratantes anal izarán ccmjuntamen,¿
c;;l", excepci6n en 1995.".
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INTRODUCCIÓN

Lista correspondiente al apartado 2 del artículo 36

ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:
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14. 387 X 0371: Recomendación 87/371/CEE Jlel Consejo, de 25 de junio de 1987, relativ. a la
introducción coor(ijpada de comunicaciones m6vi1es terrestres digitales celulares públicas
paneuropeas en la Comunidad (DO n· L 196 de 17.7.1987, p. 81)

13. 386 X 0659: Recomendación 86/659/CEE del Consejo, de 22 de diciembre de 1986,
relatíva a la introducci6n de la Red Digital de Servicios Integrados (RDSI) en la Comunidad
Europea (DO n· L 382 de 31.12.1986, p. 36)

10. 39ll Y 1231(01): Resolución 90/C 329/09 del Consejo, de 14 de diciembre de 1990, sobre
ia fase final de la introducci6n coordinada de comunicaciones móviles terrestres públicas
digitales celulares paneuropeas en la Comunidad (GSM) (DO n· C 329 de 31.12.1990, p.
25)

8. 389 Y 0801: Resolución 89/C 196/04 del Consejo, de 18 de julio 1989, sobre una mayor
coordinaci6n en la introducci6n de la Red Digital de Servicios Integrados (RDSI) en la
Comunidad Europea para 1992 (DO n· C 196 de 1.8.1989, p. 4)

9. 39ll Y 0707(02): Resolución 9ll/C 166/02 del Consejo, de 28 de junio de 1990, sobre el
fonalecimiento de la c:ooperci6n europea en materia de radiofrecuencias, en panicular en lo
referente a los servicios de dimensi6n paneuropea (DO nO e 166 de 7.7.1990, p. 4)

ACTOS DE LOS QUE DEBERAN TOMAR NOTA LAS PARTES CONTRATANTES

12. 384 X 0550: Recomendación 84/550/CEE del Consejo, de 12 de noviembre de 1984,
relativa a la primera fase de apenura de los contratos públicos de telecomunicaciones
(DO n· L 298 de 16.11.1984, p. 51)

11. 384 X 0549: Recomendación 84/549/CEE del Consejo, de 12 de noviembre de 1984,
relativa a la puesta en marcha de la armonizaci6n en el campo de las telecomunicaciones
(DO n· L 298 de 16. 11.1984, p. 49)

Las Partes Contratantes tomarán nota del contenido de los actos siguientes:

6. 388 Y 1004(01): Resolución 88/C 257/01 del Consejo, de 30 de junio de 1988, sobre el
desarrollo del mercado comlln de los servicios y equipos de telecomunicaci6n de aquí a
1992 (DO n· C 257 de 4.10.1988, p. 1)

7. 389 Y 0511 (01): Resolución 89/C 117/01 del Consejo, de 27 de abril de 1989, relativa a la
normalizaci6n en el *nbito de las tecnoloCfas de la informaci6n y de las telecomunicacione!i
(DO n· C 117 de 11.5.1989, p. 1)

En el apanado 3 del artículo 5 la expresión "anrculos 85 y 86 del Tratado" se
sustituirá por "artículos 53 y 54 del Acuerdo sobre el EEE".

a)

1. 387 L 0372: Directiva 87/372/CEE del Consejo, de 25 de junio de 1987, relativa a las
bandas de frecuencia a reservar para la introducción coordinada de comunicaciones móviles
terrestres digitales celulares públicas paneuropeas en la Comunidad (DO nO L 196 de
17.7.1987, p. 85)

pr~bulos

los ,destinatarios de los actos comunitarios
referencias a los territorios o a las lenguas de las Comunidades Europeas
referencias a los derechos y a las obligaciones de los Estados miembros de las Comunidades
Europeas. sus entidades públicas. empresas o paniculares en sus relaciones entre sf.
referencias a los procedimientos de información y
notificación,

Cuando los actos J los que hace referencia en el presente Anexo contengan nociones o se refieran
a procedimientos especlficos del ordenamiento jurídico comunitario, como

2. 39ll L 0387: Directiva 90/387/CEE del Consejo, de 28 de junio de 1990, relativa al
establecimiento del mercado interior de los servicios de telecomunicaciones mediante la
realización de la oCena de una red abiena de telecomunicaciones (DO nO L 192 de
24.7.1990, p. 1)

ANEXO XI

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN

se aplicará el Protocolo 1 sobre adaptaciones horizontales, salvo que en el presente Anexo se
disponga de otro modo.

3.

.4.

b) Islandia aplicará las disposiciones de la Directiva a más tardar el 1 de enero de 1995.

39ll L 0388: Directiva 90/388/CEE de la Comisión, de 28 de junio 1990, relativa a la
competencia en los mercados de servicios de telecomunicaciones
(DO n· L 192 de 24.7.1990, p. 10)

39ll L 0544: Directiva 90/544/CEE del Consejo, de 9 de octubre de 1990, sobre las bandas
de frecuencia designadas para la introducción coordinada de un sistema paneuropeo público
terrestre de radiobúsqueda en la Comunidad (DO nO L 310 de 9.11.1990, p. 28)

15. 390 X 0543: Recomendación 9ll/543/CEE del Consejo, de 9 de octubre de 1990, sobre la
introducci6n coordinada de un sistema paneuropeo público terrestre de radiobúsqueda en la
Comunidad (DO n· L 310 de 9.11.1990, p. 23)

16. 391 X 0288: Recomendaci6n 9l/288/CEE del Consejo, de 3 de junio de 1991, s(lhre la
introducción coordinada de las telecomunicaciones digitales europeas sin hilo (DECT) en la
Comunidad (DO n· L 144 de 8.6.1991, p. 47)

5. 391 L 0287: Directiva 91/287/CEE del Consejo, de 3 de junio de 1991, sobre la banda de
frecuencia que debe asignarse para la introducción coordinada de las telecomunicaciones
digitales europeas sin hilo (DECT) en la Comunidad (DO n· L 144 de 8.6.1991, p. 45)
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ANEXO XII

LIBRE CIRCULACiÓN DE CAPITALES

Lista correspondiente al anlculo 40

INTRODUCCIÓN

Cuando Jos actos a los que.se hace referencia en el presente Anexo contengan nociones o se
refieran a procedimientos especlficos del ordenamiento jurídico comunitario, como

preámbulos,
los destinatarios de Jos actos comunitarios,
referencias a los territorios o a las lenguas de las Comunidades Europeas,
referencias a los derechos y a las obligaciones de los Estados miembros de las Comunidades
Europeas, sus entidades pdblicas, empresas o paniculares en sus relaciones entre sf,
referencias a los procedimientos de infannación y notificación,

se aplicará el Protocolo J sobre adaptaciones horizontales. salvo que en el presente Anexo se
disponga de otro modo.

ACTO AL QUE SE HACE REFERENCIA
I

1. 388 L 0361 Directiva 88/361/CEE del Consejo, de 24 de junio de 1988, para la aplicación del
articulo 67 del Trarado (DO n' L 178 de 8.7.1988, p. 5).

A efectos del Acuerdo. las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) Los Estados de la AELC notificarán al Comité Mixto del EEE las medidas mencionadas en
el artículo 2 de la Directiva. La Comunidad notificará al Comité Mixto del EEE las medidas
adoptadas por sus Estados miembros. En el Comité Mixto del EEE se efectuará un
intercambio de información a propósito de dichas medidas.

b) En la aplicación de las medidas señaladas en el anículo 3 de' la Directiva, los Estados de la
AELC seguirán las normas de procedimiento establecidas por el Protocolo 18. La
cooperación entre las Partes Contratantes seguir~ los procedimientos conjuntos establecidos
por el artículo 45 del Acuerdo.

c) Las decisiones que adopte la Comunidad en virtud del apartado 2 del artículo 6 de la
Directiva no tendrÚl que atenerse a los procedimientos del capítulo 2 de la pane VII del
Acuerdo. La Comunidad informará a las demjs Panes Contratantes de dichas decisiones.
De conformidad con el Acuerdo, se respetarán las restricciones por las que se concede, en
Jas mismas condiciones que en la Comunidad, una ampliación de los períodos transitorios.

AXIIIEEE/es 1

d) Los Estados de la AELC podrán seguir aplicando la normaliva interna por la que se regula
la propiedad de extranjeros y/o la propiedad de no residentes reconocida en la fecha de
entrada en vigor del Acuerdo sobre el EEE, siempre que, en sus respectivas zonas, se
respeten los plazos que figuran a continuación:

Hasta elide enero de 1995, en el caso de Islandia, respecto a las operaciones de
circulación de capital a cono plazoincluídas en el Anexo JI de la Directiva;

Hasta elIde enero de 1995, en el caso de Noruega. respecto a la adquisición de títulos
nacionales y a su admisión en mercados de capitales extranjeros;

Hasta el 1 de enero de 1995, en el caso de Noruega y Suecia, y hasta el
1 de enero de 1996, en el de Finlandia, Islandia y Liechtenstein, respecto a la inversión
directa en el territorio nacional;

Hasla ell de enero de 1998. en el caso de Suiza, respecto a la inversión directa en
actividades inmobiliarias profesionales en el territorio nacional;

Hasta el I de enero de 1995, en el caso de Noruega. hasta elide enero de 1996. en el
de Austria, Finlandia e Islandia, y hasta el J de enero de 1998, en el de Liechtenstein y
Suiza, respecto a la inversi6n en bienes inmobiliarios en territorio nacional;

En el caso de Austria, respecto a la inversión directa en el sector de las vías navegables.
hasta la obtención de un acceso recíproco a las vías navegables de las CE.

e) Durante los períodos transitorios, los Estados de la AELC no darán un tratamiento a las
inversiones nuevas o existentes de compañías o nacionales de las Estados de las CE o de
otros Estados de la AELC menos favorable que el dado con arreglo a la legislación
vigente en la fecha de la firma del Acuerdo, sin perjuicio del derecho de los Estados de
Ja-AELC a promulgar nuevas disposiciones si se ajustan al Acuerdo, por ejemplo
disposiciones relativas a la compra de residencias secundarias que por sus efectos se
puedan asimHar a las disposiciones promulgadas en la Comunidad en virtud del
apartado 4 del artIculo 6 de la Ditectiva.

f) Se entenderá que la referencia al apartado 3 del artIculo 68 del Tratado CEE en la
introducción del Anexo I de la Directiva es una referencia al apartado 2 del articulo 42

del Acuerdo.

g) No obstante lo dispuesto en el artIculo 40 del Acuerdo y en las disposiciones del
presente Anexo. Islandia podrá seguir aplicando las restricciones vigentes en la fecha de
la firma del Acuerdo respecto a la propiedad de extranjeros y/o la propiedad de no
residentes en los sectores de Ja pesca y la transformación del pescado.

Esw restricciones DO impedirán la inversión de extranjeros o de nacionales sin domicilio
legal en Islandia si se trata de empresas que se dedican a la pesca o la transformación del
pescado 5610 de fonoa indirecta. Sin embargo. las autoridades nacionales tendr'" la
facultad de obligar a empresas adquiridas total o parcialmente por extranjeros o por
nacionales sin dÓfIlicilio legal en Islandia a renunciar a la inversi6n en actividades
pesqueras O en buques de pesca. .
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b) No obstante lo dispuesto en el artículo 40 del Acuerdo y en el presente Anexo, Noruega
podd seguir aplicando Jas restricciones vigentes en el momento de la fe(ha del Acuerdo
en lo relativo a la propiedad de buques de pesca por parte de extranjeros.

Estas restricciones no impedirbt la inversión por parte de extranjeros en centros de
transformación de pescado basados en tierra finne o en compañías dedicadas a las
actividades pesqueras 5610 indirectamente. Las autoridades nacionales tendrán la facultad
de obligar a las compaii!as- adquiridas total o parci~mente por extranjeros a renunciar a
la inversión en buques de pesca.
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ANEXO XIII

TRANSPORTE

Lista correspondien&e al artículo 47

INTRODUCCIÓN

Cuando los aetos a que se hace referencia en el presente Anexo contengan nociones o se refieran a
procedimientos que sean especCficos del ordenamiento jurídico comunitario, como:

préambulos;
los destinatarios de los actos comunitarios;
referencias a los territorios y lenguas de las Comunidades Europeas;
referencias a los dere(hos y a las obligaciones de los Estados miembros de las Comunidades
Europeas, sus entidades públicas, empresas o particulares en sus relaciones entre sI;
referencias a los procedimientos de información y notificación.

se aplicará el Protocolo 1 sobre adaptaciones horizontales, salvo en el presente Anexo se disponga
de otro modo.

ADAPTACIONES SECTORIALES

1. Cuando los actos a los que se hace H~ferencia en el presente Anexo incluyan referencias al
Tratado CEE, a efectos del Acuerdo,

a) se entenderán, en los casos que se indican a continuación, con arreglo a las siguientes
correspondencias:

ArtIculo 55 CEE : Artículo 32 EEE
Artículo 56 CEE: Articulo 33 EEE
Articulo 57 CEE: Articulo 30 EEE
ArtIculo 58 CEE: ArtIculo 34 EEE

, ArtIculo 77 CEE: ArtIculo 49 EEE
Articulo 79 CEE : Articulo 50 EEE
Articulo 85 CEE: ArtIculo 53 EEE
Articulo 86 CEE : Artículo 54 EEE
Articulo 92 CEE: Articulo 61 EEE
ArtIculo 93 CEE : ArtIculo 62 EEE
ArtIculo 214 CEE: Articulo 122 EEE

b) se considerará que no son relevantes, en el caso de las siguientes referencias:

Artículo 75 CEE
Articulo 83 CEE
Articulo 94 CEE
Articulo 95 CEE
ArtIculo 99 CEE
ArtIculo 172 CEE
ArtIculo 192 CEE
ArtIculo 207 CEE
Arteculo 209 CEE
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11. A los efectos del presente Acuerdo, se aftadirá lo que figura a continuación a las listas
establecidas en el punto 1 de la letra A del Anexo JI del Reglamento (CEE) nO 1I08nO, el
anrculo 19 del Reglamento (CEE) n' 1191/69, el anlculo 1 de la Decisi6n 83/418/CEE, el
anrculo 3 del Reglamento (CEE) n' 1192/69, el aniculo 2 del Reglamento (CEE) n' 2830n7, el
anrculo 2 del Reglamento (CEE) n' 2183n8 y el anlculo 2 dela Decisi6n 821529/CEE:

-. Osterreichische Bundesbahnen
ValtionrautatietlStatajarnvigarna
Norges Stalabaner
Slalens Jlrnvigar
Schweizerische Bundesbahnen/Chemins de fer fédéraux suisseslFerrovie federali
svizzereNiafiers federalas svizras-

111. Cuando un acto al que se hace referencia en el presente Anexo establezca procedimientos de
resolución de litigios entre los Estados miembros de la CE y se plantee un litigro entre Estados de
la AELC, éstos deberán presentar dicho litigio para su resolución al organismo de la AELC
adecuado que aplique procedimientos equivalentes. Cuando se planteen litigios entre un Estado
miembro de las CE y un Estado de la AELC, las Partes Contratantes respectivas deberán
presentarlos al Comité Mixto del EEE que aplica procedimientos equivalentes para que adopte una
resolución.

ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA

1, TRANSPORTE II\7ERIOR

(i) CUESTIONES GENERALES

1. 370 R 1108: Reglamento (CEE) n' 1108/70 del Consejo, de 4 de junio de 1970, por el que
se establece una contabilidad de los gastos relativos a las infraestructuras de los transpones
por ferrocarril. por carretera y por vía navegable (DO nO L 130 de 15.6.1970, p. 4),
modificado por:

J72 B: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados
Adhesión del Reino de Dinamarca. de Irlanda y del Reino Unido (DO nO L 073 de
27.3.1972, p. 90)

373 D 0101 (01): Decisi6n del Consejo de las Comunidades Europeas, de
1 de enero de 1973, por la que se adaptan las aetas relativas a la adhesión de nuevos
Estados miembros a las Comunidades Europeas (DO n' L 002 de 1.1.1973. p. 19)

179 H: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados
Adbesi6n dela República Helénica (DO n' L 291 de 19.11.1979, p. 92)

379 R 1384: Reglamento (CEE) n' 1384n9 del Consejo, de 25 de junio de 1979 (DO
D' L 167 de 5.7.1979, p. 1)

381 R 3021: Reglamento (CEE) D' 3021181 del Consejo, de 19 de octubre de 1981 (DO
D' L 302 de 23.10.1981, p. 8)

AXlIllEEE/es 2

JBS 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados
Adhesi6n del Reino de Espalla y de la Rep6blica Portuguesa (DO n' L 302 de
15.11.1985, p. 161)

390 R 3572: Reglamento (CEE) D' 3572190 del Consejo, de 4 de diciembre de 1990,
por el que se modifican, con motivo de la unificación alemana, determinadas directivas,
decisiones y reglamentos relacionados con el transpone por carretera, ferrocarril y vea
navegable (DO n' L 353 de 17.12.1990, p. 12)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

Al Anexo n del Reglamento se le deberá aftadir lo siguiente:

A.I FERROCARRIL - Redes principales

Véase 17. adaptación se..-torial JI.

A.2 FERROCARRIL - Redes abiertas al tráfico público y conectadas a la red principal
(con eA.c!u3¡ón de las redes urbanas)

~Áus;ria

f. Montafoner Bahn AG
2. Srubaitalbahn AG
3. Achenseebahn AG
4. ZiIlerta.ler Verkehrsbetriebe AG
5. Sab.burge. Stadtwerke Verkehrsbetriebe (SVB)
6. Bürmoos - Trirnmelkam AG
7. Lokalbahn Vocklamarkt - Allerse AG
8. Lokalbahn Gmunden • Vorchdorf AG
9. LokaJbahn Lambach • Vorchdorf - Eggenberg AG
lO. Unzer LokaJbahn AG
11. Loka.!bahn Neumarkt - Waizenkirchen . Peuerbach AG
12. Lainhach - Haag
13. Steiermarkische Landesbahaen
14. GKB Graz-KMlacber Eisenbahn und Bergbau Ges.m.b.H."
15. Raab - Sopron - Ebenfurther Eisenbahn
16. AG der Wiener Lokalbahnen

FilllandÍIJ
Valtionr.lliutatietlStatsjarnvagarna

Noruega
Norges Statsbaner

Suecia
Nordma..-r.-Klar,ilvens Járnvig (NKU)
Ma.lm6-Limnarnns Járnvig (NU)
Viixjo-Huitsfred-Viisterviks Jarn"ág (VHVJ)
Johanne.:;berg-Ljungaverks Járnvag (JU)
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Slli.::a 49. Ferrovia Lugano-Ponte TreSl en
1. Chemin de fer V,evey-Chexbres SO. Forchbahn c:

2. Chemin de fer Pont·Br~us SI. Fruenfeld-Wil-Bohn iD

3. Chemin de fer Orbe-Chavomay S2. Appenzellerbahn 3
S3. St. Gallen-Gais-AppenzeJl-AltstJtten-Bahn

CD

4. Chernin de fer Régional de val-de-Travers ::l
~

S. Chemim de fer du Jura 54. Trogenerbahn o

6. Chemin de fer Fribourgeois St. Gallen-Speicher-Trogen
e>.
!!.

7. Chemin de fer Martigny-Qrsi~es
SS. Rhltische BahnNiafier Retica" O:l

8. Bemer Alpenbahn GesJlschafi O

Bern-LOtschberg·Simplon B. CARRETERA m
::l

9. Bern·Neuenburg~Bahn
c:.

10. GürbetaI-Bern-Schwarzenburg-Bahn -Austria ?
11. SinunentaJbahn. SpiezwErlenbach-Zweisimmeo 1. Bundesautobahnen ""~
12. Sensetalbahn 2. Bundesstrassen

13. SoJotbum·Münstet-Bahn 3. Landesstrassen
14. En-.rnental'Burgdon-nun-Bahn 4. Gemeindestrassen
IS. Vereinigte Hunwi1~Bahnen

16. Oensingen-Balsthal-Bahn Finlandia

17. Vloh¡(.n-Meisterschwanden·Bahn l. PUtietIHuvudvigar

18. Sursee·Triengen·Bahn 2. Muut maantietlÓvriga landsvagar
lo. Sihlt¡j~Zür¡ch~Uetliberg·Bahn

3. PaikallistiellBydevlgar

20. So:hweizerische Südostbahn 4. Kadut ja wvat!etlGator och planJagda vagar
21. ~1inel-Thurgau-Bahn

22. Bodensee·Toggenburg~Bahn
IslQll(iia s:

23. Chemin de fer Nyon~Sl Cergue-Morez 1. ~j6l)vegir Ol

24. Chemin de fer Bi~re--Appl:s-Morgues 2. Sysluvegir ii
25. Chernin de fer Lausanne~Echanens-8ercher 3. ~j63dv.gir ll>éttbyli lO

26. Chemin de (er Y"erdon-Ste Croix 4. GaNr sveitarfélaga ""'"27. Chemír. de fer des Montagnes Neuchateloises CD

28. Chemins dt ferElectriques Veveysans liecmenstein ::l
CD

29. Chemin de fer Montreux-Oberland Bernois l. Landesstrassen ~

O

30. Chemin de fer Aigle-Leysin 2. Gemeindestrassen ~

31. Ctemin de fer Aígle-Sépey·Diablerets
lO
lO

32. Ch.min de fer Aigle-Ollon·Monthey-<:hampéry Noruega .¡:.

33. Chemin de fer Bex-Yillars-Brelaye 1. Ribveger

34. Chemin de fer Manigny-ehálelard 2. Fylkesveger

35. B~rner Oberland-Bahnen 3. Konununale vege!
36. Meirir,ger:·[nnerkirchen-Bahn
3i. Ilrig.y isp-Zermatt-Bahn Suecia

38. Furka-Oberalp·Bohn 1. Motorvlgar

39. Bi~l~Tauffelen-Ins-Bahn 2. Mototrafildeder

40. RegionaI ....erkehr Bern-Solothum 3. 6vriga vigar
41. Solothum-Niederbipp-Bahn
42. Oberaargau~Jura-Bah'nen Suiza

43. Basell~nd·TráJ1Sport: 1. Nationastrassenlroutes nationaJes/strade Nazionali
44 \\'aldenburgerh3hn 2. Kantonsstrassenlroutes eantonales/strade cantonali
45. Wyn.ntal· und Suhrentalbahn 3. Gemeindestrassen/routes conununales/strade comunali"
46. Bremganen-Dietikon~Bahn

47. Luz.rn·Stans-Engelberg-Bahn
48. Ferrovie Autolinee Regionali Ticinesi
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3. 371 R 0281: Reglamento (CEE) n" 281171 de la Comisión, de 9 de febrero de 1971.
relativo a la determinación de la lista de las vías navegables de carácter marítimo
contemplada en la letra e) del artrculo 3 del Reglamento (CEE) n" 1108170 del Consejo, de
4 de junio de 1970 (DO n" L 33 de 10.2.1971), modificado por:

2. 370 R 2598: Reglamento (CEE) n" 2598170 de la Comisi6n. de 18 de diciembre de 1970,
relativo a la determinación del contenido de las diferentes panidas de los esquemas de
contabilización del Anexo I del Reglamento (CEE) n" tl08170, de 4 de junio de 1970 (DO
n" L 278 de 23.12.1970, p. 1), modificado por:

- 378 R 2116: Reglamento (CEE) n" 2tl6178 de la Comisión, de 7 de septiembre de 1978
(DO n" L 246 de 8.9.1978, p. 7)

179 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión de la Repdblica Helénica y a las
adaptaciones a los Tratados (DO n" L 291 de 19.11.1979, p. 92)

1851: Aeta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y de la República
Ponuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO n" L 302 de 15.11.1985. p. 161)

390 R 3572: Reglamento (CEE) n" 3572190 del Consejo, de 4 de diciembre de 1990,
por el se modifican con motivo de la unificación alemana, determinadas directivas,
decisiones y reglamentos relativos al transpone por carretera, ferrocarril y vía navegable
(DO n" L 353 de 17.12.1990, p. 12)

391 R 1893: Reglamento (CEE) n" 1893191 del Consejo, de 20 de junio de 1991 (DO
n" L 169 de 29.6.1991. p. 1)

'"t1l
N

172 B: Aeta relativa a las .condiciones de adhesión del Reino de Dinamarca, de Irlanda y
del Reino Unido y a las adaptaciones de los Tratados (DO n" L 073 de 27.3.1972 • p.
92) (ii) INFRAESTRUCTURA

- 185 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y de la Repdblica
Ponuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO n" L 302 de 15.11.1985, p. 162).

5. 378 D 0174: Decisión 78/174/CEE del Consejo, de 20 de febrero de 1978., por la que se
establece un procedimiento de consulta y se crea un Comité en materia de infraestrucrura de
transporte (DO n" L 054 de 25.2.1978, p. 15)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

Al Anexo se le añadirá lo que figura a continuación:

"Finlandia
Saimaan Jcanava/Saima kanaJ

- Saimaan vesistO/Saimens vattendrag

Suecia
Trollhatte kanal y Góta IIv
Vinem
Sódertálje kanal
Milaren"

4. 369 R 1191: Reglamento (CEE) n" 1191/69 del Consejo. de 26 de junio de 1969, relativo a
la acción de los Estados miembros en materia de las obligaciones inherentes a la noción de
servicio pdblico en el sector de los transpones por ferrocarril, por carretera y por vía
navegable (DO n" L 156 de 28.6.1969, p. O, tal como fue modificado por:

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Decisión se entenderán con arreglo a las
siguient~ adaptaciones:

a) en el apanado 2 del anículo 1, el apartado 1 del artículo 2 y el artículo 5 de la
Decisión, la expresión ~de interés comunitario" se sustituirá por "de interés para las
Partes Contratantes del Acuerdo EEE ~ .

b) la letra c) del apartado 2 del articulo 1 no se aplicará.

Modalidades de asociación de los Estados de la AELC con arreglo al articulo 101 del
AcuerdO:

Un expeno de cada Estado de la AELC podrá participar en los trabajos del Comité de
infraestructura de transpone que se describen en esta Decisión.
La Comisión de las CE deberá comunicar a su debido tiempo a los panicipantes la fecha de
la reuni6n del Comité y enviar la documentación pertinente.

(iii) NORMAS DE COMPETENCIA
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384 R 3626: Reglamento (CEE) n" 3626 del Consejo. de 19 de diciembre de 1984 (DO
n" L 335 de 22.12.1984, p. 4)

172 B. Acta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados
Adhesi6n del Reino de Dinamarca, de la Repúhlica de Irlanda y del Reino Unido (DO
n" L 073 de 27.3.1972, p. 148)
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6. 360 R 0011: Reglamento (CEE) n" 11/60 del Consejo, relativo a la supresión de
discriminaciones en materia de precios y, condiciones de transpone, en aplicación del
apartado 3 del anículo 79 del Tratado constitutivo de la Comunidad Econ6mica Europea
(DO n" L 052 de 16.8.1960, p. 1121/60), modificado y completado por:373 D 0101(01): Decisión del Consejo de las Comunidades Europeas, de

1 de enero de 1973, por la que 'se adaptan las actas relativas a la adhesión de nuevos
Estados miembros a las Comunidades Europeas (DO nO L 002 de 1. 1.1973, p. 19)

172 B: Aeta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de Dinamarca, de la
Repdblica de Irlanda y del Reino Unido y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L
073 de 27.3.1972, p. 92)
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(iv) AYUDAS DE ESTADO

A efectos del Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

389 R 1100: Reglamento (CEE) nO 1100/89 del Consejo, de 27 de abril de 1989 (DO nO
L 116 de 28.4.1989, p. 24)

375 R 1473: Reglamento (CEE) nO 1473n5 del Consejo', de 20 de mayo de 1975 (DO
nO L 152 de 12.6.1975, p. 1)
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En el artículo S del Reglamento. "Comisi6n" se sustituirá por "la auwridad competente tal
como se define en el articulo 62 del Acuerdo EEE".

379 L 0005: DIrectiva 7915/CEE del Consejo, de 19 de diciembre d. 1978 (DO n' L
005 de 9.1.1979, p. 33)

a) De co~f(lrmidad con el artículo 17 del Acuerdo entre las Comunidades Europeas y la
Re;>úblka ~~ Austria sobre el tránsito de mercancías por carretera y ferrocarril
(denorninjióo el "Acuerdo de tránsito"), Austria puede llevar a cabo controles en las
fronter4.S pata verificar el cumplimiento del sistema del ecopoint tal CClmo se menciona
en jos aní:..:ulos 15 y 16 del Acuerdo de tránsito.
TodaJ las Partes Contratantes afectadas pueden llevar a cabo controles en Ji!:; fronteras
para verificar el cumplimiento de Jos acuerdos contingentados mencionados en el artfculo
j 6 dd Acuerdo de tránsito que no hayan sido sustituidos por el sistema del ecopoint y de
Jos azuerdos contingenlarios cubienos por acuerdos bilaterales entre Austria, por una
par';;, y Finlandia, Noruega y Suiza, por otra.
Todos Jos demás controles se realizarán de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamemo.

(vi) TRANSPORTE COMBINADO

b) Suil.a podrá llevar a cabo controles en las fronteras para verifica.r ja.~ licer,ciz¡; e:-;pedidas
con arreglo al Anexo 6 del Acuerdo entre las Comunidades Europeas )" la Cl"'lpfe.:ieraci6n
Sli:za sobre el transporte de mercancCas por carretera y ferrocarril.
Tod,)s Jos demás controles se realizarán de conformidad con Jo dispuesto en el
Reglamento.

A eftetos del Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a las
siguiente." adaptaciones:

(v) SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES EN LAS FRONTERAS

.382 L I}OJ3: Direct¡\'a 82/3/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1981 (DO nO': L
"005 de 9.1.1982, p. 12)

A efectos <!ei Acuerde, las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a las
s¡g¡.:i,~rne...~ ad:::;:H.aciones:

12. 389 R 4060: Reglamento (CEE) nO 4060/89 del Consejo, de 21 de diciembre d. 1989,
sobrt la eiiminaci6n de los controles realizados en las fronteras de los Estado~ miembros en
el ámbito del transporte por carretera y por vfa navegable (DO n' L 390 de 30.12.1989,
p. J8)

13. 375 L 6130: Directiva 75/130/CEEdel Consejo, de 17 de febrero d, 1975. relativa al
~tabie.cimie!1lo de normas comunes para determinados transporte.<¡ de mercar.cia:->
oombi,'Ul;,iüs entre Estados miembros (DO nO L 408 de 22.2.1975, p. 31), modificada por:

369 R 1629: Reglamento (CEE) nO 1629/69 de la Comisión, de 8 de agosto de 1969,
relativo a la forma, tenor y otras modalidades de las quejas mencionadas en el artículo 10,
de las solicitudes mencionadas en el artIculo 12 y de las notificaciones previstas en el
apartado 1 del artfculo 14 del Reglamento (CEE) nO 1017168, de 19 de julio de 1968 (DO
nO L 209 de 21.8.1969, p. 1) '"

368 R 1017: Reglamento (CEE) nO 1017168 del Consejo. de 19 de julio de 1968, por el
que se aplican las normas de la competencia a los sectores del transporte por ferrocarril,
carretera y vla navegable (DO nO L de 23.7.1968, p. 1) Ol.

Para la aplicación de los anlculos 11 a 26 del Reglamento, véase el Protocolo 21.

9. 369 R 1630: Reglamento (CEE) nO 1630/69 de la Comisión, de 8 de agosto de 1969,
relativo a las audiencias establecidas en los apanados 1 y 2 del artículo 26 del Reglamento
(CEE) nO 1017/68, de 19 de julio de 1968 (DO nO L 209 de 21.8.1969, p. 11) m

382 R 1658: Reglamento (CEE) nO 1658/82 del Consejo, de 10 de junio de 1982, por el
que se completa mediante disposiciones relativos al transporte combinado, el
Reglamento (CEE) nO lI07nO relativo a ayudas concedidas en el sector de los
transportes por ferrocarril, por carretera y por vía navegable (DO nO L 184 de
29.6.1982, p. 1)

172 B: Acta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de Dinamarca, de la
República de Irlanda y ·del Reino Unido y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L
073 de 27.3.1972, p. 149)

7.

10. 374 R 2988: Reglamento (CEE) nO 2988n4 del Consejo, de 26 de noviembre de 1974,
reiativo a los plazos de prescripción en materia de actuaciones y de ejecución en los ámbitos
del derecho de transpones y de la competencia de la Comunidad Económica Europea (DO
n' L 319 de 29.11.1974, p. 1) m

8.

11; 370 R 1107: Reglamento (CEE) n' 1I07nO del Consejo, de 4 de junio de 1970, relativo a
las ayudas concedidas en el sector del transporte por ferrocarril, por carretera y por vía
navega:,;e (DO nO L 130 de 15.6.1970, p. 1), modificado y comopletado por:

(1) Enumerado aquí unicamente a efectos informativos. Para su aplicación, véase el Anexo XlV. 381 L Of,CJ: Directiva 82/603/CEE del Consejo, de 28 de julio de 1982 (~:<) nO L 247
de 2}.S.19Z2, p. 6, -

(7¡ Enumerd':.k aquí uni;;:amen¡e a efectos informativos. Para su aplicación, véase el protocolo
21. i~S 1: ..6,ClJ. relativa 3 las condiciones de adhesión del ReínCl de E~r::if.a y d.>la RrpúhJica

PortJguC'-S2: y a líl.5 adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 5.11.1985, p. 1(3)
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386 L 0544: Directiva 86/S44/CEE del Consejo, de 10 de noviembre de 1986 (DO n' L
320 de 15.11.1986, p. 33)

- 391 L 0214: Directiva 911224/CEE del Consejo, de 27 de marzo de 1991 (DO n' L
103,23,4,1991, p. 1)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaCiones:

Al apartado 3 del articulo 8 se alIadirá lo siguiente:

-. Austria:
Strassenverkehrsbeitrag,

Finlandia:
Moottoriajoneuvoverol Motorfordonsskatt,

Suecia:
Fordonsslcatt";

Suiza mantendrá un sistema de subvenciones para el transporte combinado (en la feda de la
firma del presente Acuerdo: Verordnung des Schweizerischen Bundesrates varo 29.Juni
1988 über die Forderung des kombinienen Verkehrs und des Transpones begleiteter
Motorfahrzeuge - Ordonnance sur la prometi~o du traffic combiné el du transpon des
véhicules" moteur accompagnés, du 29juin 1988 - Ordinanza sul promovimento del trafico
combinata e del transporto di autoveicoli accompagnati. del 29 giugno 1988) en lugar de
introducir una devolución de impuestos.

AX1IItEEEt.. 10

11. TRANSPORTE POR CARRETERA

(i) ARMONIZACiÓN TÉCNICA Y SEGURIDAD

14. 385 L 003: Directiva 85/3/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1984, relativa a los
pesos. dimensiones y otras earácterísticas técnicas de determinados vehfculos de carretera
(DO n' L 002 de 3.1.1985, p. 14), modificada por:

386 L 0360: Directiva 86/360/CEE del Consejo, de 24 de julio de 1986 (DO n' L 217
de 5.8.1986, p. 19)

- 388 L 0218: Directiva 8812l8/CEE del Consejo, de 11 de abril de 1988 (DO n' L 098
de 15.4.1988, p. 48)

389 L 0338: Directiva 89/338/CEE del Consejo, de 27 de abril de 1989 (DO n' L 142
de 25.5.1989, p. 3)

389 L 0460: Dir«'iva 89/460/CEE del Consejo, de 18 de junio de 1989, por el que se
modifica, a fin de fijar la fecha de expiraci6n de las excepciones establecidas para
Irlanda y el Reino Unido, la· Directiva 85/3/CEE relativa a los pesos, las dimenSiones y
otras características técnicas de determinados vehfculos de carretera (DO nO L 226 de
3.8.1989, p. 5)

389 L 0461: Dir«.iva 89/46I1CEE del Consejo, de 18 de julio de 1989, por la que se
modifica, a fin de fijar determinadas dimensiónes máximos autorizados de los vehfculos
articulados. la Directiva S5/3/CEE relativa a los pesos, las dimensiones y otras
características téCnicas de determinados vehículos de carretera (DO nO L 226 de
3.8.1989, p. 7)

391 L 0060: Directiva 91160/CEE del Consejo, de 4 de febrero de 1991, por la que se
modifica la Directiva 85/3/CEE á fin de fijar determinadas dimensiones máximas
autorizadas de los trenes de carretera (DO nO L 037 de 9.2.199l, p. 37)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones. de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

Austria podrá mantener su legislación nacional para pesos máximos autorizados de vehfl;ulos
de motor y remolques tal como se establece ~n las secciones 2.2.1 y 2.2.2 del Anexo 1 de
esta Directiva. Por consiguiente. no serán de aplicación en Austria las disposiciones por las
que se autoriza la utilización de vehículos (individuales o combinados) que no se ajusten a
dicha legislación nacional. Esta situación será objeto de revisión conjunta seis meses antes
de que expire el Acuerdo entre _las Comunidades Europeas y la República de Austria sobre
el· tránsito de mercancías por carretera y ferrocarril.

Suiza podrá mantener su legislación nacional sobre pesos máximos autorizados de vehículos
de motor y remolques tal como se establece en las secciones 2.2 y 2.2.3 del Anexo 1 de esta
Directiva. Por consiguiente. no serán de aplicaci6n en Suiza las disposiciones por las que se
autoriza la utilización de veh'culos (individuales o combinadps) que no se ajusten a dicha
legislación nadonal. Esta situación será objeto de revisión conjunta seis meses antes de que
expire el Acuerdo entre las Comunidades Europeas y la Confederación Helvética sobre el
transpone de mercancías por carretera y ferrocarril.

Austria y Suiza aplicarán integramente todas las demás disposiciones sobre pesos y
dimensiones cu.bienas: por ~te Directiva.
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15. 386 L 0364: Directiva 86/364/CEE del Consejo, de 24 de julio de 1986, referente a la
prueba de conformidad de vehfculos con la Directiva S5/3/CEE relativa a los pesos,.
dimensiones y otras características técnicas de determinados vehículos de carretera (DO nO
L 221 de 7.8.1986, p. 48)

16. 377 L 0143: Directiva 77/143/CEE del Consejo, de 29 de diciembre de 1976, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros relativas al control técnico de los
veblculos de motor y de sus remolques (DO nO L 047 de 18.2.1977, p. 47) modificada por:

388 L 0449: Directiva 88/449/CEE del Consejo, de 26 de julio de 1988 (DO nO L 222
de 12.8.1988, p. 10), rectificada en el DO nO L 261 de 21.9.88, p. 28.

391 L 0225: Directiva 91/225/CEE del Consejo, de 27 de marzo de 1991 (DO nO L 103
de 23.4.1991, p. 3)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de .a Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

Hasta elIde enero de 1998. Suiza podroi mantener un periodo mayor entre dos controles
técnicos sucesivos para todas las categorlas de vehículos enumeradas en el Anexo 1 de la
Directiva.

17. 389 L 0459: Directiva 89/459/CEE del Consejo, de 18 de julio de 1989, relativa a la
aproximaci6n de las legislaciones de los Estados miembros sobre la profundidad de las
ranuras de Jos neumáticos de algunos tipos de vehículos de motor y de sus remolques (DO
nO L 226 de 3.8.1989, p. 4)

(ii) IMPOSICiÓN

18. 368 L 0297: Directiva 68/297/CEE del Consejo, de 18 de julio de 1968, relativa a la
uniformizaci6n de las disposiciones relativas a la admisión en franquicia del carburante
contenido en los dep6sitos de los vehículos autom6viles industriales (DO nO L 175 de
23.7.1968, p. 15), modificada por:

172 B: Acta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de Dinamarca, de la
República de Irlanda y del Reino Unido y a las adaptaciones a los Tratados (DO nO L
073 de 27.3.1972, p. 92)

385 L 0347: Directiva 85/347/CEE del Consejo, de 8 de julio de 1985 (DO nO L 183 de
16.7.1985, p. 22)

(iii) ARMONIZACiÓN SOCIAL

19. 377 L 0796: Directiva 771796/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1977, reJativa al
rewn'::>cimiento recíproco de los diplomas, certificados y otros títulos de transportista de
mercancías y de transportista de viajeros por carretera y en la que se. incluyen medidas
destinadas a favorecer el ejercicio efectivo dela libertad de establecimiento de estos
transportistas (DO nO L de 24.12.1977. p. 37), modificada por:

389 L 0438: Dire"iva 89/438/CEE deJ Consejo, de 21 de junio de 1989 (DO n" L 212
de 22.7.1989, p. 101)
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20. 385 R 3820: Reglamento (CEE) nO 3820/85 del Consejo, de 20 de diciembre de 1985,
relativo a la armonización de detenninadas disposiciones en materia social en el sector de
los transpones por carretera (DO nO L 370 de 31.12.1985, p. 1).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) Las disposiciones del anículo 3 no se aplicarán.

b) Suiza debed aplicar las disposiciones del apartadn 2 del artIculo 5, del apartado 1 del
anículo 6, de los apartados l y 2 del anículo 7 y de los apanados 1, 2 Y 3 del an(cuJo 8
del Reglamento a más tardar elide enero de 1995.

21. 385 R 3821: Reglamento del Consejo (CEE) nO 3821/85, de 20 de diciembre de 1985,
relativo al aparato de control en el sector de los transpones por carretera (DO nO L 370 de
31.12.1985, p. 8), modificado por:

390 R 3572: Reglamento del Consejo (CEE) nO 3572/90, de 4 de diciembre de 1990,
por el que se modifican, en raz6n de la unificaci6n alemana, determinados reglamentos,
directivas y decisiones en el sector de los transpones por carretera, por ferrocarril y vía
navegable (DO nO L 353 de 17.12.1990, p. 12).

A eÍectos del Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a las
siguientes modificaciones:

a) Hasta el I de enero de 1995, Austria podrá dispepsar a los vehículos que s610 se
emplean en el transporte nacional de la obligaci6n de instalar el aparato de control
descrito en el apanado 1 del anículo 3 del Reglamento.

b) Hasta elide enero de 1995, Suiza podrá dispensar a las tripulaciones formadas por más
de un cOAductor de la obliga.::í6n establecida en el punto 4.3 de la letra e) del
Capítulo JII del Anexo I del Reglamento consistente en realizar los controles fijados en
el punto 4.1 en dos hojas separadas.

22. 376 L 0914: Directiva del Consejo 76/914/CEE, de 16 de diciembre de 1976, relativa al
nive: mfnimo de formaci6n de determinados conductores de vehículos de transporte por
carretera (DO nO L 357 de 29.12.1976, p. 36)

A efectos de) Acuerdo, las disposiciones de esta Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptaci6n:

Suiza deberá aplicar las disposiciones de Ja Directiva antes del 1 de enero de 1995.

23. 388 L 0599: Directiva del Consejo 88/599/CEE, de 23 de noviembre de 1988, sobre
procedimientos uniformes para la aplicaci6n del Reglamento (CEE) nO 3820/85 relativo a la
armonizaci6n de determinadas disposiciones en materia social en el sector de los transportes
por carretera, y del Reglamento (CEE) nO 3821/85 relativo al aparato de control en el
sector de lo, transpones por carretera (DO nO L 325 de 29.11.1988, p. 55)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderá.'i con arreglo a la
siguiente adaptaci6n:

Austria y Suiza deberán aplicar las disposiciones de la directiva antes del 1 de
enero de 1995.
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24. 389 L 0684: Directiva del Consejo 89/684/CEE. de 21 de diciembre de 1989, sobre la
formación profesional de los conductores de vehículos que U'ansponen mercancías
peligrosas por carretera (DO n· L 398 de 30.12.1989, p. 33)

(iv) ACCESO AL MERCADO (mercanclas)

25. 362 L 2005: Primera Directiva del Consejo, de 23 de julio de 1962, relativa al
establecimiento de DOnnas comunes para detenninados transpones de mercancías por
carreteeaentre los Estados miembros (transpones de mercancías por carretera por cuenta
ajena) (DO n· 70. de 6.8.1962, p. 2005162), modificada y <ompletada por:

172 B: Aeta- relativa a las condiciones de adhesión del Reino de Dinamarca, de IrJanda y
del Reino Unido y a las adaptaciones alas Tratados (DO n· L 073 de 27.3.1972, p.
126)

372 L 0426: Directiva del Consejo 721426/CEE, de 19 de diciembre de 1972 (DO n· L
291 de 28.12.1972. p. 155)

374 L 0149: Directiva del Consejo 74/149/CEE, de 4 de mll20 de 1974 (DO n· L 084
de 28.3.1974. p. 8)

377 L 0158: Directiva del Consejo 771158/CEE. de 14 de febrero de 1977 (DO n· L
48 de 19.2.1977, p. 30)

378 L 0175: Directiva del Consejo 7811751CEE. de 20 de febrero de 1978 (DO N" L 54
de 25.2.1978. p. 18)

380 L 0049: Dir""tiva del Consejo 801491CEE, de 20 de diciembre de 1979 (DO N" L
18 de 24.1.1980, p. 23)

382 L 0050: Dir""tiva del Consejo 82150/CEE, de 19 de enero de 1982 (DO N" L 27
de 4.2.1982, p. 22)

383 L 0572: Directiva del Consejo 831572/CEE. de 26 de octubre de 1983 (DO N" L
332 de 28.11.1983, p. 33)

384 L 0647: Dir""tiva del Consejo 8416471CEE, de 19 de diciembre de 1984, relativa a
la utilización de vehículos alquilados sin conductor en el transpone de mercancías por
carretera (DO N" L 335 de 22.12.1984. p. 72)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderé con arreglo a las
siguientes modificaciones:

a) Las disposiciones de la Directiva sólo se aplicarán al transporte por cuenta propia.

b) Durante la vigencia del Acuerdo entre las Comunidades Europeas y la República de
Austria sobre el trwito de mercancías por carretera y por ferrocarril, la aplicación de
esta Directiva no afeetar~ a los derechos mutuos ya existentes para "el acceso al mercado
contemplados en el artlculo 16 del Acuerdo entre las Comunidades Europeas y la
República de Austria sobre el ltwiro de mercancías por carretera y por ferrocarril, y cal
como Se establecieron en los Acuerdos bilaterales entre Austria, por una parte, y
·Finlandia, Noruega, Suecia y Suiza, por otra, a menos que las Panes implicadas lleguen
a otro acuerdo.
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26. 376 R 3164: Reglamento del Consejo (CEE) N" 3146n6. de 16 de diciembre de 1976,
relativo al acceso al mercado del transpone internacional de mercancías por carretera (DO
N" L 357 de 29.12.1976, p. 1). modificado por:

• 388 R 1841: Reglamento del Consejo (CEE) N" 1841188. de 21 de junio de 1988 (DO
N" L 163 de 30.6.1988. p. 1)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones del Reglamenro se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones: -

a) Sólo sed de aplicación el artículo 4 bis del Reglamenro, siempre que se adopten
disposiciones de aplicación tal como se establece en el artículo 4 ter y de conformidad
con las disposiciones del Acuerdo.

b) Durante la vigencia del Acuerdo entre las Comunidades Europeas y la Repllblica de
Austria sobre el tránsito de mercanc(as por carretera y por ferrocarril, la aplicación
de este Reglamento no afectará a los derechos mutuos ya existentes para el acceso al
mercado contemplados en el artículo 16 del Acuerdo entre las Comunidades Europeas
y la República de Austria sobre el tránsito de mercancías por carretera y por
ferrocarril, y tal COm9 se establecieron en los Acuerdos bilaterales entre Austria, por
una pane, y Finlandia, Noruega, Suecia y Suiza, por otra, a menos que las Panes
implicadas )leguen a otro acuerdo.

(v) PRECIOS (mercancras)

27. 389 R 4058: Reglamento del Consejo (CEE) N"4058/89. de 21 de diciembre de 1989,
relativo a la formaciÓn de precios para los transportes de mercancias por carretera entre Jos
Estados miembros (DO W L 390 de 30.12.1989, p. 1)

(vi) ACCESO A LA PROFESIÓN (mercanelas)

28. 374 L 056\: Dir""tiva del Consejo 74/56I1CEE. de 12 de noviembre de 1974, relativa al
acceso a la profesión de transponista de mercancías por carretera en el sector de los
transpones nacionales e internacionales (DO No L 308 de 19.11.1974, p. 18), modificada
por:

• 389 L 0438: Directiva del Consejo 89/4381CEE, de 21 de junio de 1989 (DO N" L 212
de 22.7.1989. p. 101)

390 R 3572: Reglamento del Consejo (CEE) N" 3572/90, de 4 de diciembre de 1990,
por el que se modifican, en razón de la unificación alemana, determinados reglamentos,
directivas y decisiones en el sector de los transportes por carretera. por ferrocaril y por
vla navegable (DO N" L 353 de 17.12.1990. p. 12)

A efectos del A~uerdo. las disposiciones de esta Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptación:

Suiza deberá apIicar las disposiciones de la Direcriva a más tardar elide enero de 1995.
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(vii) VEHlcULOS ALQUILADOS (pasajeros)

29. 384 L 0647: Directiva del Consejo 84/647/CEE, de 19 de diciembre de 1984, relativa a la
utilización de vehículos alquilados sin conductor en el transpone de mercancías por
carretera (DO N" L 335 de 22.12.1984, p. 72), modificada por:

390 L 0398: Directiva del Consejo 90/398/CEE, de 24 de julio de 1990 (DO N" L 202
de 31.7.1990, p. 46)

(viii) ACCESO AL MERCADO (pasajeros)

30. 366 R 0117: Reglamento del Consejo (CEE) N" 117/66, de 28 de julio de 1966, relativo a
la introducción de normas comunes para los transpones internacionales de viajeros por
carretera efectuados con autocares y autobuses (DO N° L 147 de 9.8.1966, p_ 2688/(6).

A efectos del Acuerdo, Jas disposiciones de este Reglamento se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptación:

El apartado 2 del anfculo 4 no será de aplicación.

31. 368 R 1016: Reglamento de la Comisión (CEE) N" 1016/68, de 9 de julio de 1968,
relativo al estabJedmiemo de los modelos de documentos de control previstos en los
articulas 6 y 9 del Reglamento nO I 17/66/CEE del Consejo (DO W L 173 de 22.7.1968,
p. 8), modificada por;

382 R 2485: Reglamento de la Comisión (CEE) N" 2485182, de
13 de septiembre de 1982 (DO W L 265 de 15.9.1982. p. 5)

32. 372 R 0516: Reglamento del Consejo (CEE) N" 516n2, de 28 de febrero de 1972. relativo
al establecimiento de normas comunes para los servicios de lanzadera efectuados con
autocares y autobuses entre los Estados miembros (DO N° L 67 de 20.3.1972. p. 13),
modificado por:

378 R 2778: Reglamento del Consejo (CEE) N°2778n8, de 23 de novjembre de 1978
(DO N" L 333 de 30.11.1978. p. 4)

33. 372 R 0517: Reglamento del Consejo (CEE) N" S17n2, de 28 de febrero de 1972, relativo
al establecimiento de normas comunes para los servicios regulares y los servicios regulares
especializados efectuados con autocares y autobuses entre Estados miembros (DO N° L 67
de 20.3.1972, p. 19), modificado por:

377 R 3022: Reglamento del Consejo (CEE) N" 3022n7, de 20 de diciembre de 1977
(DO N' L 358 de 31.12.1977, p. 1)

378 R 1301: Reglamento del Consejo (CEE) N" 1301n8. de 12 de junio de 1978 (DO
N" L 158 de 16.6.1978, p. 1)

34. 372 R 1172: Reglamento de la Comisión (CEE) N" l172n2, de 2& de mayo de 1972.
relativo al establecimiento de los documentos a que se refiere el Reglamento (CEE) N"
517172 del Consejo y el Reglamento (CEE) N' 516172 del Consejo (DO N" L 134 de
12.6.1972, p. 1), modificado por:

372 R 2778: Reglamento de la Comisión (CEE) 2778n2, de 20 de diciembre de 1972
(DO N" L 292 de 29.12.1972, p. 22)
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179 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados.
Adhesión a las Comunidades Europeas de la República Helénica (DO N° L 291 de
19.11.1979, p. 92)

_ 185 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados.
Adhesión a las Comunidades Europeas del Reino de España y de la República
Portuguesa (DO N" L 302 de 15.11.1985, p. 162)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderlÚl con arreglo a la
siguiente adaptación:

En el Anexo 1, la nota a pie de página (1), se completará de la .iguiente forma: ISLANDIA
(lS), LlECHTENSTEIN (FL), NORUEGA (N), AUSTRIA (A), SUIZA (CH),
FINLANDIA (SF), SUECIA (S).

(ix) ACCESO A LA PROFESiÓN (pasajeros)

35. 374 L 0562: Directiva del Consejo 7415621CEE, de 12 de noviembre de 1974. relativa al
acceso a la profesión de transportista de viajeros por carretera en el sector de los transpones
nacionales e internacionales (DO N° L 308 de 19.11.1974, p. 23), modificada por:

_ 389 L 0438: Directiva del Consejo 89/438/CEE, de 21 de junio de 1989 (DO N" L 212
de 22.7.1989, p. 101)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente modificaci6n:

Austria deberá aplicar las disposiciones de la Directiva a más tárdar elIde enero de 1995.

36. 390 R 3572: Reglamento del Consejo (CEE) N° 3572/90, de 4 de diciembre de 1990, por
el que se modifican, en razón de la unificación alemana, determinados reglamentos,
directivas y decisiones en el sector de los transpones por carretera. por ferrocaril y por vía
navegable (DO N" L 353 de 17.12.1990, p. 12)
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III. TRANSPORTE POR FERROCARRIL

(i) POÚfICA ESTRUCTURAL

37. 375 O 0327: Oecisión del Consejo 75/367/CEE, de 20 de mayo de 1975. relativa a la
saneamiento de la situación de las empresas de ferrocarriles y a la armonización de las
normas que rigen relaciones financieras entre estas empresas y los Estados (DO N° L 152
de 12.6.1975, p. 3), modificada por:

179 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados.
Adhesión a las Comunidades Europeas de la República Helénica (DO N° L 291 de
19.11.1979, p. 92)

1851: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados.
Adhesión a las Comunidades Europeas del Reino ~e España y de la República
Ponuguesa (DO N' L 302 de 15.11.1985, p. 163)

390 R 3572: Reglamento del Consejo (CEE) N' 3572/90, de 4 de diciembre de 1990,
por el que se modifican, en razón de Ja unificación alemana, determinados reglamentos.
directivas y decisiones en el sector de los transportes por carretera, por ferrocaril y por
vfa navegabie (DO N' L 353 de 17.12.1990, p. 12)

A efectos del Acuerdo. las disposiciones de la Decisión se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) El anrculo 8 no se aplicará.

b) Austria deberá aplicar las disposiciones de la presente Decisión a más tardar a partir del
1 de enero de 1995.

38. 383 O 0418: Oecisi6n del Consejo 83/418/CEE, de 25 de julio de 1983, relativa a la
autonomía comercial de 105 ferrocarriles en J.a gestión de sus tráficos internacionales de
viajeros y de equipajes (DO N' L 237 de 26.8.1983, p. 32), modificada por:

185 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados.
Adhesión a las Comunidades Europeas del Reino de España y de la Rep~blica

Ponuguesa (DO N' L 302 de 15.11.1985, p. 168)

390 R 3572: Reglamento del Consejo (CEE) N' 3572/90, de 4 de diciembre de 1990,
por el que se modifican, en razón de la unificación alemana, determinados reglamentos,
directivas y decisiones en el sector de los transpones por cartetera, por ferrocaril y por
vra navegable (DO N' L 353 de 17.12.1990, p. 12)

39. 369 R 1192: Reglamento del Consejo (CEE) N' 1I92/69, de 26 de junio de 1969, relativo
a las normas comunes para la normalización de las cuentas de las empresas ferroviarias (DO
N' L 156 de 28.6.1969, p. 8), modificado por:

172 B: Acta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de Dinamarca, de Irlanda y
del Reino Unido j" a las adaptaciones de los Tratados (DO N' L 73 de 27.3.1972, p.90)
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• 373 O 0101(01): Decisión del Consejo de las Comunidades Europeas, de 1 de
enero de 1973, por la que se adaptan las aetas relativas ala adhesión de nuevos Estados
miembros a las Comunidades Europeas (DO N' L 2 de 1.1.1973, p.19)

- 179 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión de la Rep6blica Hel6nica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO N' L 291 de 19.11.1979, p. 92)

.. 185 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tntados.
Adhesi6n a las Comunidades Europeas del Reino de España y de la Rep~blica

Ponuguesa (DO N' L 302 de 15.11.1985, p.161)

• 390 R 3572: Reglamento del Consejo (CEE) N' 3572190, de 4 de diciembre de 1990,
por el que se modifican, en razón de la unificación alemana" determinados reglamentOs,
directivas y decisiones en el sector de los transportes por carretera, por ferrocaril y por
vla navegable (DO N' L 353 de 17.12.199Ó, p. 12)

40. 377 R 2830: Reglamento del Consejo (CEE) N' 2830n7, de 12 de diciembre de 1977,
relativo a las medidas necesarias para hacer comparables la contabilidad y las cuentas
anuales de las empresas de ferrocarriles (DO N' L 334 de 24.12.1977, p. 13). modificado
por:

.. 179 H: Acta relativa a las condiciones de adhesión de la Repdblica Helénica y a Ia.~

adaptaciones de los Tratados (DO N' L 291 de 19.11.1979, p. 94)

1&5 J: Aeta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de EspaJ\a y de la República
Ponuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO N' L 302 de 15.11.1985, p. 162)

• 390 R 3572: Reglamento del Consejo (CEE) N' 3572190, de 4 de diciembre de 1990,
por el que se modifican, en rIZÓn de la unificaci6n alemana, determinados reglamentos,
directivas y decisiones en el sector de los transpones por carretera, por ferrocaril y por
vfa navegable (DO N' L 353 de 17.12.1990, p. 12)

41. 378 R 2183: Reglamento del Consejo (CEE) N' 2183n8, de 19 de septiembre de 1978,
relativo al establecimiento de principios uniformes para el ciJcul0 de los costes de las
empresas de ferrocarriles (DO N' L 258 de 21.9.1978, p. 1), modificado por:

• 179 H: Acta relativa a las condiciones de adhesión de la Rep~blica Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO N' L 291 de 19.11.1979, p. 93)

lBS 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y de la República
Ponuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO N' L 302 de 15.11.1985, p. 162)

390 R 3572: Regl~to del. Consejo (CEE) N' 3572190, de 4 de diciembre de 1990,
por el que se modifican, en razón de la unificación alemana, determinados reglamentos,
directivas y decisiones en el" sector de los transpones por carretera, por ferrocaril y por
vfa navegable (DO N' L 353 de 17.12.1990, p. 12)
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(ji) PRECIOS

42. 382 D 0529: Decisión del Consejo 1l2/529/CEE, de 19 de julio de 1982, relativa a la
fonna:ión de precios para los transpones internacionales de mercancías por ierrocarril, (DO
N' L 234 de 9.8.1982, p. 5), modificada por:

• 185 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de Espa.rld y de la República
Portuguesa y a las adaplaCiones de los Tntados (DO N' L 302 de 15.11.1985, p. 164)

• 390 R 3572: Reglamento del Consejo (CEE) N° 3572190, de 4 de diciembre de 1990,
por el que se modifican. en razdn de la unificación alemana, detenninados reglamentos,
directivas y decisiones en el sector de los transpones por carretera, por ferrocari: y por
vla navegable (DO N" L 353 de 11.12.1990, p. 12)

AXlIllEEEles 20

IV. TRANSPORTE POR vlA NAVEGABLE

(i) ACCESO AL MERCADO

43. 385 R 2919: Reglamento del Consejo (CEE) NO 2919185, de 11 de octubre de 1985, por el
que se fijan unas condiciones de acceso al n!gimen reservado por el Convenio revisado para
la navegación del Rin a los barcos pertenecientes a la navegación del Rin (DO N o L 280
de 11.10.1985, p. 4)

A tos efectos del presente Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderán con
meglo a las siguientes'adaptaciones:

a) Los Estados de la AELC tambiéo comunicarán a la Comisión, de conformidad con lo
dispuesto en el anCculo 2, cualquier información mencionada en dicho anleul0 que Jos
Estados de la AELC puedan enviar al CCR.

b) El artIculo 3 no se aplicará.

(ii) POLÍTICA ESTRUCTURAL

44. 389 R 1101: Reglamento del Consejo (CEE) N" 1101/89 de 21 de abril de 1989 relatl'o al
saneamiento estructural de la navegación interior (DO N° L 116 de 28.4.1989, p. 25),
modificado por:

390 R 3S12: Reglamento del Consejo (CEE) N' 3512190, de 4 de diciembre de 1990,
por el que se modifican, en razón de la unificaci6n alemana, determinados reglamentos,
directivas y decisiones en el sector de los transportes por carretera, por ferroeadl y por
vla navegable (DO N" L 353 de 11.12.1990, p. 12)

A efectos del Acuerdo. las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a ia
siguiente adaptación:

A la hora de tomar sus decisiones según se contempla en el apartado 7 del articulo 6, en la
letra e) del apartado 1 y en la letra e) del apartado 3 del artCculo 8, la Comisión deberá
tener debidamente en cuenta los puntos de vista expresados por los Estados de la AELC de
la misma manera que los expresados por los Estados miembros de la CE para establecer
determinadas medidas para la aplicación del Reglamento del Consejo (CEE) nO 1101/89.

4S. 389 R 1102: Reglamento de la Comisión (CEE) N" 1102/89, de 27 de abril de 1989100
N' L 116 de 28.4.1989, p. 30), modificada por:

389 R 3685: Reglamento de la Comisión (CEE) N" 3685/89, de 8 de diciembre de 1989
(DO NO L 360 de 9.12.1989, p. 20)

391 R 0311: Reglamento de la Comisión (CEE) N" 311191, de 8 de febrero de 1991
(DO N" L 37 de 9.2.1991, p. 21)

Jt los efectos del presente Acuerdo, las disposiciones de este Reglamento se entenderán con
arreglo a la siguiente adaptación: '

A la bora de modificar este Reglamento como se contempla en el apanado 1 dci art(culo 12,
la Comisión deberá tener debidamente en cuenta los puntos de vista expresados por los
Estados de la AELC de la misma manera que los expresados por los Estados miembros de
la CE.
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(iii) ACCESO A LA PROFESIÓN

46. 387 L 0540: Dir""'iva del Consejo 87/540/CEE de 9 de oovíembre de 1987 relativa al
acceso a la profesión de transportista de mercancCas por vía navegable en el sector de los
tramportes nacionales e internacionales y encaminada al reconocimiento recíproco de los
diplomas, certificados y otros tftulos relativos a dicha profesión (DO N° L 322 de
12.11.1987, p. 20)

A efectos del Acuerdo. las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a Ja
siguiente adaptación:

Austria debed aplicar la Directiva a más tardar el 1 de enero de 1994. Suiza deberá aplicar
la Directiva a más tardar elide enero de 1995.

(iv) ARMONIZACIÓN TÉCNICA

47. 382 L 0714: Directiva del Consejo 82n14/CEE, de 4 de octubre de 1982, por la que se
establecen las prescripciones técnicas de los barcos de la navegación inlerior (DO N° L 301
de 28.10.1982, p. 1)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

La lista del Anexo 1se completará como sigue:

CAPITuLO I
Zona 2

·Suecia
Trollhatte bnal y Gota ilv
Va.nern
SOdenalje kanal
MaJaren
Falsterbo kanal
Sotenkanalen·

CAPITULO IJ
Zona 3

•Austria
Danubio desde la frontera austro-alemana a la frontera checoslovaco-austriaca

Suecia
Gota kanal
Viittern

Suiza
Rin desde Rheinfeld~n a la frontna germano-~uiza·

CAPITuLO 111
Zona 4

"Suecia
Todos los demás ríos, canales y mares interiores que no figuren en las zor.as J. 2 Y 3."
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48. 376 L 0135: Dir""'iva del Consejo 76/135/CEE, de 20 enero de 1976, relativa al
reconocimiento recfproco de los certificados de navegación expedidos para los barcos de la
navegaci6n interior (DO N' L 21 de 29.1.1976, p. 10)

• 378 L 1016: Directiva del Consejo 78/1016/CEE, de 23 de noviembre de 1978 (DO N'
L 349 de 13.12.1978, p. 31)

49. 377 D 05%7: D..isi6n de la Comisi6n 77/527/CEE, de 29 de julio de 1977, por la que se
establece la lista de vías navegables de carácter mar(timo con fines de aplicaci6n de la
Dir""'iva 761135/CEE del Consejo (DO N' L 209 de 17.8.1977, p. 29), modificada por:

• 1851: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados.
Adhesi6n a las Comunidades Europeas del Reíoo de España y de la República
Portuguesa (DO N" L 302 de 15.11.1985, p. 164)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Decisión se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

La lista que figura en el Anexo se completará como sigue:

"SUOMIIFINLAND
Saimaan kanavalSaima kanal
Saimaan vesistO/Saimens vanendrag

SVERlGE
Trollhatte kanal y Gota aJv
Vanem
Mataren
SOdertaJje kanal
Fa1sterbo kanal
Sotenkanalen..
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V. TRANSPORTE MARíTIMO

El Protocolo 19se aplicará en el 'mbito de las relaciones con países terceros en el sector del
transporte marítimo.

50. 386 R 4056: Re¡lamento del Consejo (CEE) N" 4056/86 de 22 de diciembre de 1986 por el
que se determinan las modalidades de aplicación de los artIculas 85 y 86 del Tratado a los
transpones marltimo (DO N" L 378 de 31.12.1986, p. 4) al

51. 388 R 4260: Reglamento de la Comisión (CEE) N" 4260/88, de 16 de diciembre de 1988,
relativo a las comunicaciones9 las quejas. las solicitudes y las audiencias previstas en el
Reglamento (CEE) n· 4056/86 del Consejo por el que se determinan las modalidades de
aplic"i6n de lo, artIculas SS y 86 del Tratado a los transpones marltimos (DO N" L 376
de 21.12.1988, p. 1)"

52. 379 R 0954: Reglamento del Consejo (CEE) N" 954n9, de 15 de mayo de 1979, relativo a
la ratificación por los Estados miembros del Convenio de las Naciones Unidas relativo a un
código de conducta para las conferencias marítimas, o a la adhesión de dichos Estados al
Convenio (DO N" L 121 de 17.5.1979, p. 1)(3)

53. 386 R 40::5: Reglamento del Consejo (CEE) N' 4055/86 de 22 de diciembre de 1986
re¡ath'~¡ a la aplicaci6n del principio de libre prestación de servicios al transpone marítimo
entre Es-tados miembros y entre Estados miembros y pafses terceros (DO N° L 378 de
31.12.1986, p. 1), modificado por:

390 R 3573: Reglamento del Consejo (CEE) N" 3573/90 de 4 de diciembre de 1990,
por t"! que se modifica, en razón de la unificación alemana, el Reglamento (CEE) N°
4055'/86, relativo a la aplicación del principio de libre prestación de servicios al
transpone marCtimo entre Estados miembros y entre Estados miembros y países terceros
(DO ~;. L 353 de 17.12.90, p. 16)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) El a"fcuto 2 seral sustituido por: -No habrá restricciones nacionales unilaterales en el
trz.n~_ne de determinadas mercancfas reservado total o parcialmente a buques que
ondeen pabellón nacional".

b) Por lo que respecta al apanado 1 del artIculo S, se sobreentiende que estm prohibidos
los acuerdos de reparto de carg:a en operaciones a granel en futuros acuerc;los con
raf$~ terceros.

e) Para la ejecución de los anfculos S, 6 Y7 ser~ de aplicación el Protocolo 19 del
Acuerdo EEE.

54. 379 L 0115: Directiva del Consejo 79/IIS/CEE, de 21 de diciembre de 1978, relaliva al
f,:iotaje d~ buques por pilotos de altura que operen en el mar del None y en el canal d~ la
~hn<:ha (DO N' L 33 de 8.2.1979, p. 32)

(31 Figura aqllf uni";:¡.mente a efectos informativos. Para su aplicación, véase el Anexo XIV.

{41 Figura aq'Jf unicamente a efectos informativos. Para su aplicaci6n, véase el Protocolo 21.

AXW :E:;'í.~ ':,~ ~'A

55. 379 L 0116: Directiva del Consejo 79/1I6/CEE, de 21 de diciembre de 1978, relativa alas
condiciones mfnimas exieidas parl determinados buques cisterna que entren o salgan de los
pucnos marrtimo de la Comunidad (DO N" L 33 de 8.2.1979, p. 33), modificada por:

• 379 L 1034: Directiva del Consejo 791l034/CEE, de 6 de diciembre de 1979 (DO N" L
315 de 11.12.1979, p. 16)

56. 391 R 0613: 'Reglamento del Consejo (CEE) N" 613191, de 4 de marzo de 1991, relativo al
cambio de registro de buques dentro de la Comunidad (DO N" L 68 de 15.3.1991, p. 1)

ACTOS DE LOS QUE DEBERÁN TOMAR NOTA LAS PARTES CONTRATANTES

~ Panes Contratantes toman nota d~ contenido de los actos siguientes:

57. 386 R 4051: Reglalnento del Consejo (CEE) N" 4057186 de 22 de diciembre de 1986
relativo ti la.~ prácticas de tarifas desleales en los transpones marítimos (DO N" L 378 de
31.12.1986, p. 14)

58. 386 R 40;8: Reglamento del Consejo (CEE) N" 4058/86 de 22 de diciembre de 1986 sobre
una a~ci·1(~ coordinada con objeto de salvaguardar el libre acceso al tráfico transoceá.-:ic{,)
(DO N" L 378 de 31.12.1986, p. 21)

59. 383 D 0573: Decisión del Consejo 83/S73/CEE, de 26 de octubre de 1983, relativa a las
contramedidas en elseetor de los transpones marflimos internacionales (DO N" L 332 de
28.11.1983, p. 37)
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ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA

VI. AVIACiÓN CIVIL

(i) NORMAS DE COMPETENCIA

(iii) TARIFAS

65. 390 R 2342: Reglamento del Consejo (CEE) N' 2342/90, de 24 de julio de 1990, sobre las
tarifas de los servicios aéreos regulares (DO N' L 217 de 11.8.1990, p. 1)

(iv) ARMONIZACIÓN TÉCNICA Y SEGURIDAD

'"'"'"

60. 387 R 3975: Reglamento del Consejo (CEE) N' 3975/87 de 14 de diciembre de 1987 por el
que se establecen las normas de desarrollo de las reglas de competencia para .empresas del
sector del transporte aéreo (DO N' L 374 de 31.12.1981, p. 1) '"

61. 388 R 4261: Reglamento de la Comisidn (CEE) N' 4261188 de 16 de diciembre de 1988
relativo a las denuncias, las solicitudes y las audiencias previstas en el Reglamento (CEE)
nO 3915/87 del Consejo por el que se establecen las normas de desarrollo de las reglas de
competencia para etnpresas del sector del transporte aéreo (DO N' L 316 de 31.12.1988,
p. 10)(1) .

(ii) ACCESO AL MERCADO

La lista que figura en el Anexo II del Reglamento se completará como sigue:

A efectos del Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entendedn con areealo a las
siguientes adaptaciones:

<O
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66. 380 L 1266: Directiva del Consejo 80/1266, de 16 de diciembre de 1980, relativa a la
futura cooperación y a la ayuda mutua de los Estados miembros en las investigaciones sobre
accidentes de aeronaves (DO N' L 315 de 31.12.1980, p. 32)

69. C/257188/p. 6: Aviso referente al procedimiento para realizar comunicaciones a la
Comisión con arreglo a lo dispuesto en los anJcu!os 4 y 5 del RegJamento (CEE) nO
2671/88 de la Comisidn, de 26 de julio de 1988, relativo a la aplicación del apartado 3 del
articulo 85 del Tratado a determinadas categorlas de acuerdos entre empresas, decisiones de
asociaciones de empresas y prácticas concenadas que tengan por objeto la planificación
conjunta y Ja coordinación de las capacidades. el reparto de Jos ingresos, las consultas
relativas a las tarifas en los servicios aéreos regulares y la asignación de periodos horarios
en los aeropuertos (DO nO C 257 de 4.10.1988, p. 6)

Las Partes Contratantes tomarán nota del contenido de los actos siguientes:

(v) PROCEDIMIENTO DE CONSULTA

(vi) ARMONIZACiÓN SOCIAL

67. 380 D 0050: Decisidn del Consejo 80/50/CEE, de 20 de diciembre de 1919, por la que se
establece un procedimiento de consulta en 10 que se refiere a las relaciones entre Estados
miembros y terceros paIses en el sector de los transportes aéreos, así como a las acciones
relativas a este sector en el seno de las organizaciones internacionales (DO N" L 18 de
24.1.1980, p. 24)

68. 391 R 0295: Reglamento del Consejo (CEE) N' 295/91, de 4 de febrero de 1991, por el
que se establecen normas comunes relativas a un sistema de compensación por denegación
de embarque en el transporte aéreo regular (DO N° L 36 de 8.2.1991, p. 5)

ACTOS DE LOS QUE DEBERÁN TOMAR NOTA LAS PARTES CONTRATANTES

Viena
Helsinki-Vantaa
Keflavik
Oslo.f'ornebu/Gardemoen
Estocolmo--Arlanda
Zurich
Ginebra-Coi'ntrin-

"AUSTRIA:
FINLANDIA:
ISLANDIA:
NORUEGA:
SUECIA:
SUIZA:

389 R 2299: Reglamento del Consejo (CEE) N' 2299/89, de 24 de julio de 1989, por el
que se establece un código de conducta para los sistemas informatizados de reserva (DO N°
L 220 de 29.1.1989, p. 1)

390 R 2343: Reglamento del Consejo (CEE) N' 2343190, de 24 de julio de 1990, relativo
al acceso de las compañía aéreas a las rutas de servicios aéreos regulares intracomunitarios
y a la distribución de la capacidad de pasajeros entre compañías aéreas en servicios aéreos
regulares entre Estados miembros (DO N' L 211 de 11.8.1990, p. 8)

62.

63.

A efectos del Acuerdo. las disposiciones del Reglamento se entender~ con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

Para la aplicación de los anfculos 7 y 11 a 20 del presente Reglamento, véase el Protocolo
21.

64. 391 R 0294: Reglamento del Consejo (CEE) N' 294191, de 4 de febrero de 1991, relativo
al funcionarncnto de los servicios aéreos de carga entre Estados miembros (DO No L 36 de
8.2.1991. p. 1)

(1) Figura aquí I1nicamente a efectos informativos. Para su aplicación, véase el Protocolo 21.
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10. C/1l9/89/p. 6: Comunicacidn sobre la aplieaeidn de la letra a) del apartado I del articulo 4
del Reglamento (CEE) nO 2671188 de la Comisidn, de 26 de julio de 1988, relativa a la

, aplicacidn del apartado 3 del artIculo 85 del Tratado a determinadas categorfas de acuerdos
entre empresas. decisiones de- asociaciones de- empresas "ipráeticasconcenadas que tengan
por objeto la planificación conjunta y la coordinación de las capacidades, el reparto de los
ingresos, las consultas relativas a las tarifas en los servicios aéreos regulares y la asignación
de periodos horarios en los aeropuertos. (DO N° C 119, de 13.5.1989, p. 6).
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71. 361 Y 0722(01): Recomendación de la Comisión de 14 de junio de 1961 dirigida a los
Estados miembros sobre la aplicación del Reglamento 11 relativo a la supresión de las
discriminaciones en las tarifas y condiciones de transpone, en aplicación del apartado 3 del
artIculo 79 del Tratado (DO nO L 050 de 22.7.1961, p. 975)

72. 485 Y 1231(01): Resolución del Consejo y de los representantes de los gobiernos de los
Estados miembros, reunidos en el seno del Consejo, de 20 de diciembre de 1985, dirigida a
mejorar la aplicación de los reglamentos sociales en el únbito de los transportes por
carTetera (DO NO C 348 de 31.12.1985, p. 1)

73. 384 X 0646: Recomendación de! Consejo 84/646/CEE, de 19 de diciembre de 1984, sobre
la intensificación de la cooperación entre las empresas de ferrocarriles nacionales de los
Estados miembros en el tráfico internacionaJ de viajeros y rnercanclas (DO N° L 333 de
21.12.1984, p. 63)

74. 382 X 0922: Recomendación de la Comisión 8219221CEE. de 17 de diciembre de 1982, a
las empresas nacionales de ferrocarriles relativa a-la defmición de un servicio de transpone
internacional de calidad para los viajeros (DO N" L 381 de 31.12.1982, p. 38)

75. 371 Y 0119(01): Resolución del Consejo. de 7 de diciembre de 1970, relativa a la
cooperación entre las empresas de ferrocarriles (DO N° e s de 19.1.1971, p. 1)

ANEXO XIV

COMPETENCIA

Lista correspondiente al artículo 60

INTRODUCCiÓN

Cuando los actos a los que se hace referencia en el presente Anexo contengan noc:lones o se
refieran a procedimientos especfficos del ordenamiento jurídico comunitario, como

premnbulos,
los destinatarios de los aetas comunitarios,
referencias a Jos territorios o a las lenguas de las Comunidades Europeas.
referencias a los derechos y a Jas obligaciones de Jos Estados miembros de las Comunidades
Europeas,sus entidades pdblicas, empresas o paniculares en sus relaciones entre s,.
referencias a los prOCedimientos de informaci6n y notificaci6n,

se aplicará el Protocolo J sobre adaptaciones horizontales, salvo que en el presente Anexo se
disponga de otro modo.

ADAPTACIONES SECTORIALES
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l. El término "Comisión" será sustituido por "órgano de vigilancia competente".

11. Los términos" mercado común" serán .sustituidos por "territorio cubierto por el Acuerdo
sobre el EEE" .

Salvo indicación en contrario. lo dispuesto en el presente Anexo deberá entenderse, a efectos del
Acuerdo. con arreglo a las siguientes adaptaciones:

1II. Los términos "wmercio entre Estados miembros" serán sustituidos por "comercio entre
Panes Contratantes".
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IV. La frase "la Comisión y las autoridades de los Estados miembros" será sustituida por ·la

Comisión de las CE, e! Órgano de Vigilancia de la AELC, las autoridades de los Estados
miembros de las .CE y de los Estados de la AELC".

V. Las referencias a los anículos del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea (CEE) o del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea del Carbón y del
Acero (CECA) se entenderán como referencias al Acuerdo sobre el EEE con las siJUiemes
correspondencias:

J
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Anlculo 85 (CEE)
Anlculo 86 (CEE)
Anlculo 90 (CEE)
Anlculo 66 (CECA) 
Anlculo 80 (CECA) •

Anlculo 53 (EEE)
Anfculo 54 (EEE)
Anrculo 59 (EEE)
Anlculo 2 del Protocolo 2S del Acuerdo sobre e! EEE
Anrculo 3 del Protocolo 2S del Acuerdo sobre el EEE.
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VII. Los términos "normas sobre la competencia del Tratado" serán sustituidos por "normas
sobre la competencia del Acuerdo sobre el EEE".

VI. Los términos "el presente Reglamento", serán sustituidos "por el presente actos". h) En el apartado 1 del artículo 4, los términos "dimensión comunitaria" serán sustituidos
por "dimensión comunitaria o de la AELC".

Además, en la primera frase, tras las palabras "deberán notificarse a la Comisión" se
añadirá la frase "de conformidad con el artículo 57 del Acuerdo sobre el EEE".

'"(l)
~

VIII. Los términos"Alta Autoridad" serán sustituidos por "órgano de vigilancia competente".

Sin perjuicio de lo dispuesto en las normas sobre control de operaciones de concentración, el
término "autoridad de vigilancia competente" será sustituido. a los efectos de las normas que
figuran a continuación, por "el órgano de vigilancia competente para decidir sobre un asunto con
arreglo al articulo 56 del Acuerdo sobre el EEE".

ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA

i) En el apartado 1 del artículo 5, el último párrafo será sustituido por el siguiente texto:

"El volumen de negocios realizado, tanto en la Comunidad como en un Estado
miembro, incIuirá los productos vendidos y los servicios prestados a empresas o
consumidores, bien en la Comunidad. bien en dicho Estado mieIl)bro, segón
corresponda. Lo mismo sucederá con el volumen de negocios realizado en el territorio
de los Estados de-la AELC en su conjunto o en el de un solo Estado de la AELC.".

A.

1.

CONTROL DE FUSIONES

389 R 4064: Reglamento (CEE) o' 4064/89 del Consejo. de 21 de diciembre de 1989,
sobre el control de las operaciones de concentración entre empresas (DO nO L 395 de
30.12.1989, p. 1), rectificado en el DO n' L 257 de 21.9.1990, p. 13.

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de los artículos 1 a 5 del Reglamento se entenderán
con arreglo a las siguientes adaptaciones:

a) En el apartado 1 del artículo 1 se añadirá, tras las palabras "sin perjuicio de 10
dispuesto en el artículo 22" ,la frase "o en la disposición correspondiente del Protocolo
21 del Acuerdo sobre el EEE" .

Por otro lado, los términos "de dimensión comunitaria" serán sustituidos por "de
dimensión comunitaria o de la AELC".

b) En el apartado 2 del artículo l,la expresión "de dimensión comunitaria" será sustituida
por "de dimensión comunitaria o de la AELC, respectivamente".

Además. los ténninos "volumen de negocios total en la Comunidad" serán sustituidos
por "volumen de negocios total en la Comunidad o en la AELC".

En el óltimo párráfo, los términos "Estado miembro" serán sustituidos por "Estado".

j) En la letra a) del apartado 3 del artículo 5, segundo párrafo, las palabras "volumen de
negocios total realizado en la Comunidad" serán sustituidas por "volumen de negocios
total realizado en la Comunidad o en la AELC" .

Además, los ténninos "residentes de la Comunidad" serán sustituidos por "residentes
de la Comunidad o de la AELC, respectivamente".

k) En la letra a) del apartado 3 del artículo 5, tercer párrafo, los ténninos "Estado
miembro" serán sustituidos por "Estado miembro de la CE o Estado de la AELC".

1) En la letra b) del apartado 3 del artículo 5, la última frase. "... se tendrán en cuenta.
respectivamente, las primas brutas abonadas por residentes de la Comunidad y por
residentes de un Estado miembro" será sustituida por el siguiente texto:

"... se tendrán en cuenta, respectivamente, las primas brutas abonadas por residentes
de la Comunidad y por residentes de un Estado miembro. Lo mismo sucederá con las
primas brutas abonadas por residentes en el territorio de los Estados de la AELC en su
conjunto y por residentes de un Estado de la AELC. respectivamente.".

B. ACUERDOS DE EXCLUSIVIDAD

2. 383 R 1983: Reglamento (CEE) n' 1983/83 de la Comisión, de 22 de junio de 1983,
relativo a la aplicación del apartado 3 del artículo 85 del Tratado a determinadas categorías
de acuerdos de distribución exclusiva (DO n° L 173 de 30.6.1983. p. 1), modificado por:

s::..
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c) No se aplicará el apartado 3 del artículo 1.

d) En el primer párrafo del apartado 1 del artículo 2, el término "mercado común" será
sustituidos por "funcionamiento del Acuerdo sobre el EEE".

e) En la primera línea del apartado 2 del artículo 2, los ténninos "mercado comón" serán
sustituidos por "funcionamiento del Acuerdo sobre el EEE" .

f) En la primera línea del apartado 3 del artículo 2, los ténninos "mercado común" serán
sustituidos por "funcionamiento del Acuerdo sobre el EEE".

g) En la letra b) del apartado 5 del artículo 3, los términ~ "un Estado miembro" serán
sustituidos por "un Estado miembro de las CE o un Estado de la AELC" .

AXIVIEEEJes 2

1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los
Tratados. Adhesión del Reino de España y de la República Portuguesa a las
Comunidades Europeas (DO n' L 302 de 15.11.1985, p. 166)
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A efectos del Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En el apanado 1 del artículo 5. el término ''Tratado'' será sustituido por "Tratado
constitutivo de la Comunidad Econ6mica Europea8.

b) En el párrafo introductorio del artfculo 6, la frase "Con arreglo al artfculo 7 del
Reglamento nO 19/65/CEE" será sustituida por "Bien por iniciativa propia, bien a
petici6n del otro órgano de vigilancia, de un Estado del territorio sobre el que tenga
competencia o de una persona {(sica o jurídica que reclame un interés legítimo".

c) Al final del artículo 6 se añadid el siguiente párrafo:

"En estos casos, el órgano de vigilancia competente podrá adoptar una decisi6n de
acuerdo con los artículos 6 y 8 del Reglamento (CEE) nO 17/62, o con las
disposiciones correspondientes del Protocolo 21 del Acuerdo sobre el EEE, sin que sea
necesaria una notificaci6n de las empresas afectadas".

d) No se aplicará el artfculo 7.

e) El artfculo 10 tendrá el siguiente texto:

4. 385 R 0123: Reglamento (CEE) nO 123185 dela Comisi6n, de 12 de diciembre de 1984,
relativo a la aplicación del apartado 3 del artfculo 85 del Tratado CEE a detenninadas
categorías de acuerdos de distribuci6n y de servicio de venta y de postven~ de vehículos
autom6viles (DO nO L 15 de 18.1.1985. p. 16), modificado por:

J 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los
Tratados. Adhesión del Reino de Espafta y de la República Ponuguesa a las
Comunidades Europeas (DO nO L 302 de 15.11.1985. p. 167)

A efectos del Acuerdo. las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En letra d) del subapartado 2 del apartado I del artIculo S, los términos "Estado
miembro" serán sustituidos por "Estado miembro de la CE o en el Estado de la
AELc".

b) No se aplicará el artículo 7.

c) No se aplicará el allfculo 8.

d) No se aplicará el artículo 9.
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MEI presente acto expirará el 3 ¡ de diciembre de 1997. 8.

383 R 1984: Reglamento (CEE) na 1984/83 de la Comisión. de 22 de junio de 1983.
relativo a la aplicaci6n del apartado 3 del anfculo 85 del Tratado a determinadas categorías
de acuerdos de compra exclusiva (DO na L 173 de 30.6.1983, p. 5), modificado por:

1 851: Acta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los
Tratados. Adhesi6n d~l Reino de España y de la República POlluguesa a las
Comunidades Europeas (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 166)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En el apartado 1 del anfculo S, el término "Tratado" será sustituido por -Tratado
constirutivo de la Comunidad Econ6mica Europea".

b) En el párrafo introductorio del artículo 14, la frase 8Con arreglo al anfculo 7 del
Reglamento na 19/65/CEE 8 será sustituida por 8Bien por iniciativa propia. bien a
petici6n del otro 6rgano de vigilancia, de un Estado del territorio sobre el que tenga
competencia o de una persona ffsica o jurrdica que reclame un interés legítimo".

e) Al final del artCculo 14 se añadirá el siguiente párrafo:
-En estos casos, el órgano de vigilancia competente podrá adoptar una decisi6n de
acuerdo con los artfculos 6 y 8 del Reglamento (CEE) na 17/62, O con las
disposiciones correspondientes del PrOlocolo 21 del Acuerdo sobre el EEE, sin que sea
necesaria una noti~caci6n de las empresas afectadas.".

d) No se aplicará el artfculo 15.

e) El artículo 19 tendrá el siguiente tex.to:

e) En el párrafo introductorio del artículo lO, la frase 8Con arreglo al all{culo 7 del
Reglamento nO 19/65/CEE" será sustituida por "Bien por iniciativa propia, bien a
petici6n del otro 6rgano de vigilancia, de un Estado del territorio sobre el que tenga
competencia o de una persona frsica o jurfdica que reclame un interés legítimo".

f) En el apallado 3 del artículo JO, los términos -Estados miembros" se sustituirán por
-Partes Comratantes8.

g) Al final del allfculo 10 se añadirá el siguiente párrafo;

"En estos casos, el órgano de vigilancia competente podrá adoptar una decisión de
acuerdo con los artículos 6 y 8 del Reglamento (CEE) nO 17/62 o con las disposiciones
correspondientes del Protocolo 21 del Acuerdo sobre el EEE, sin que sea necesaria una
notificación de las empresas afectadas".

h) El artículo 14 tendrá el siguiente texto:

"El presente acto permanecerá en vigor hasta el 30 de junio de 1995 ....

C. ACUERDOS DE UCENGA DE PATENrrS

5. 384 R 2349: Reglamento (CEE) nO 2349/84 de la Comisi6n, de 23 de julio de 1984,
relativo a la aplicación del apanado 3 del artículo 85 del Tratado CEE a ciertas categorías
de acuerdos de licencia de patentes (DO na L 219 de 16.8.1984, p. 15), modificado por:

J 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los
Tratados. Adhesión del Reino de España y de la República Portuguesa a las
Comunidades Europeas (DO nO L 302 de 15. I 1.1985, p. 166)
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"El presente acto expirará el 31 de diciembre de 1997.".
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A efectos del Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

D. ACUERDOS DE ESPECIALIZACIÓN Y DE lNVES17GAOÓN y DESARROu..O '"mm
a) En el apanado 1 del ankul0 4, la frase "siempre que dichos acuerdos, con arreglo a

las disposiciones del Reglamento nO 27 de la Comisión, modificado en último Jugar por
el Reglamento (CEE) nO 1699nS, sean notificados a la Comisión y que ésta, en un
plazo de seis meses, no se oponga" será sustituida por "siempre que dichos acuerdos,
con arreglo a las disposiciones del Reglamento nO 27/62 de la Comisión, modificado en
último lugar por el Reglamento (CEE) nO 2526/85, y a las disposiciones
correspondientes del Protocolo 21 del Acuerdo sobre el EEE, sean notificados a la
Comisión de las CE o al Órgano de Vigilancia de la AELC y que el órgano de
vigilancia competente, en un plazo de seis mes.es, no se oponga",

b) En el apanado 2 del anículo 4 se sustituirá "la Comisión" por "Ja Comisión de las CE
o el Órgano de Vigilancia de la AELC",

c) No se aplicará el apanado 4 del artículo 4.

d) En el apartado 5 del artfculo 4, la segunda frase será sustituida por el siguiente texto:

"Deberá oponerse cuando un Estado del territorio sobre el que tenga competencia lo
solicite en un plazo de tres meses a partir de la fecha de comunicación a esos Estados
de la notiflcaci6n contemplada en el apartado 1....

6. 385 R 0417: Reglamento (CEE) nO·417/85 de la Comisi6n. de 19 de diciembre de 1984.
relativo a la aplicaci6n del apanado 3 del artículo 85 del Tratado a determinadas c:ltegarCas
de acuerdos de espedalizaci6n (DO nO L 53 de 22.2.1985, p. 1), modificado por:

1 85 J: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los
Tratados. Adhesi6n del Reino de España y de la República Portuguesa a lit')

Comunidades Europeas (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 167)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En el apartado 1 de! artkulo 4, 13 frase ~siempre qu:;,; los acuerdas en cuestión sean
notifi.::ados ;:" la Comisión, conforme a las disposiciones de! Reglamento nC 27 d~ la
Comisión, y que ~s~;::., dentro de un plazo de seis meses, no manifieste su oposición"
será sustituida por "siempre que estos acuerdos sean notificados a la Comisi6n de las
CE o al Órgano de Vigilancia de la AELC de acuerdo con lo dispuesto en el
Reglamento nO 27/62 de la Comisión, modificado t:n último lugar por el Reglamento
(CEE) OC 2526/85, Y .;:on Ia.c; disposiciones corre$r~mdientes del Protocolo 21 del
Acuerdo sobre el EEE, y que el órgano de vigilancia cumpetente, dentro de un plazu
d~ st'is meses, ni' ma,l;fieste su oposición".

e) En el apartado 6 del artfculo 4, la segunda frase se sustituirá por el siguiente texto:

"No obstante, cuando la oposici6n sea consecuencia de la solicitud de un Estado del
territorio sobre el que tenga competencja y éste la mantenga, el órgano de vigilancia
competente s6lo podrá retirarla previa consulta a su Comité consultivo en materia de
prácticas restrictivas y de posiciones dominantes ... ,

f) Al final del apartado 9 del anrculo 4 se añadirá la siguiente frase:

", o por las disposiciones correspondientes del Protocolo 21 del Acuerdo sobre
el EEE.".

b) En el apanado 2 dé¡ artfculo 4, los términos ~Ia Comisión" serán sustituidos por "la
Comisi6n de las CE o ~l Órgano de Vigilancia de la AELC".

e) No se arJi,;::rá el apartado 4 del artículo 4.

d) En el apal1ado 5 del art(cuJo 4, la segunda frase ~Ná !'ustituidl por el siguiente teX(0:

~Dcberá oponerse cuando un Estado del territorio sobre el que tenga ,;:omre:,~;;.cja lo
soiicite en un plazo de tres meses a partir de la fecha de comunicación a esos Estados
de la notifica.:::i6n contemíllada en el apar1ado 1.".
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g) No se aplicará el artículo 6. e) En el apart<!do 6 de! artículo 4 la segunda frase será SUSTituida por el sigl1iente texto:

f) Al tina! de! ap;;.rtadc 9 del ar1rculo 4 se añadirá la siguiente frac;e:

"Sin emb;,:¡'go, cuando la oposición sea consecue!!cia de la solicitud de un Estado del
territorio sohre el ~tJe !enga competencia y éste la m::!n!enra, el 6rgano de vigilancia
co~retcr.te 5610 pc:.d~á retirarla previa consulta a su Comi¡é c('nsul!ivo ero ~T,a1..:~:"!a de
rd,CtIC2.S restrictiva:; :- de posiciones dominantes. M.

", o ;: las d:sf,mic¡ones correspondientes del Protocolo 21 del Acuerdo sob:-e rl EEE".

En el rjr~af(. ifi[rc~:!c"t(","io del artículo 8, la frase ''Con arregio al artkulo 7 del
Regldlnenw íCEE) ;:(> ::82 ¡ni" será sustitL:ida por "Bien pot ini::iatjv~ propia, bien a
peti:¡~ln cid (l!r L= (,rf2~ie de vigilancia, de un Estado dd ter:';~Qrk, ~a1'-:c el Gt!~~ tenga
comiK~e!",c:;:¡ L: de "'io. persona física o jur!d;':í1 qt:e r-:dalTk ",.., inter~~ L~;::¡fTln';,
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g)

i) No se aplicará el artículo 8.

"En estos casos, el órgano de vigilancia competente podrá adoptar una decisión de
acuerdo con lus artículos 6" y 8 del Reglamento (CEE) nO 17/62 o con las disposiciones
correspondienus del Protocolo 21 d~1 Acuerdo sobre el EEE, sin que sea necesaria una
notificación de las empresas afectadas".

k) Al final del artículo 10 se añadirá el siguiente párrafo:

"El presente acto será de aplicación hasta el 31 de diciembre de 1994 ....

h) No se aplicará el artículo 7.

j) En el párrafo introductorio del artículo 9, la frase MeOn arreglo al artículo 7 del
Reglamento nO 19/65/CEE M será sustituida por "Bien por iniciativa propia. bien a
petición del otro órgano de vigilancia, de un Estado del territorio sobre el que tenga
competencia o de una persona (fsica o jurCdica que reclame un interés legítimo".

1) El artículo 14 tendrá el siguiente texto:

AXIVIEEE/es 6



7.

h) Al final del artículo 8 se añadirá el siguiente párrafo:

~En estos casos, el 6rgano de vigilancia competente podrá adoptar una decisión oe
acuerdo con los artículos 6 y 8 del Reglamento (CEE) nO 17/62 O con las dispoliicionl:'s
correspondientes del Protocolo 21 del Acuerdo sobre el EEE, sin que sea necesaria una
notificación de las empresas afectadas".

i) El artfcuio 10 tendrá el siguiente texto:

-El presente acto seráde aplicaci6n hasta el 31 de diciembre de 1997

385 R 0418: Reglamento (CEE) nO 418/85 de la Comisión. de 19 de diciembre de 1984.
relativo a la aplicaci6n del apartado 3 del 'anículo 85 del Tratado a detenninajas categorías
de acuerdos de investigación y desarrollo (DOno L 53 de 22.2.1985, p. 5), mocificado
por:

f) Al final del apanado 9 del anfculo 7 se atiadir~ la siguiente frase:

". o a las disposiciones correspondientes del Protocolo 21 del Acuerdo sobre el EEE".

g) En el párrafo introductorio del anfculo 10, la frase ·Con arreglo al anCculo 7 del
Reglamento nO 282ln 1" será sustituida por "Bien por iniciativa propia, bien a petición
del otro órgano de .... igilancia. de un ·Estado del territorio sobre el que tenga
competencia o de una persona ffsica o jurídica que reclame un interés legítimo~.

h) Al final del anfculo 10 se añadirá el siguiente párrafo:

"En estos casos, el órgano de vigilancia competente podrá adoptar una decisi6n de
acuerdo con los anículos 6 y 8 del Reglamento (CEE) nO 17/62, o con las
disposiciones correspondientes del Protocolo 21 del Acuerdo sobre el EEE. sin que sea
necesaria una notificaci6n de las empresas afectadas~.
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1 SS 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las "daptaciones de j(lS

Tratados. Adhesión del Reino de España y de la Repúbiic3 FOI1ug'J.,.'_sa a las
Comunidades Europeas (DO nO L 302 de 15.11.1985,~. 167)

i) No se aplicará el artículo 11.

j) El artfculo 13 tendrá el siguiente texto:

A efectos del Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderán cür'l arr~gJo a ias
siguientes adaptaciones:

"El presente acto será de aplicaci6n hasta el 31 de diciembre de 1997. ~.

e) No se aplicará el apartado 4 del artículo 7.

d) En ei apartado 5 del artrculo 7 la segunda frase será susti:uid01 por d s¡g:..:¡eme texto;

b) En el apartado 2 del artfculo 7, los términos "la Comisión" "erár. sustiruidCls- por "l.a
Comisión de las CE o el Órgano de Vigilancia de la AELC".

a) En el apanado 1 del artfculo 7, la frase ~siempre que ~$tC's acuerdos sear, c'~llformes a
las disposiciones del Reglamento nO 27 de la Comisión. se notifiquen a ¡e Comisión y
f.stc: no ::.e oponga" será sustituida por "siempre que esto.:; acuerdos sean p.üti:icado$ a la
Comisión de la... CE o al Órgano de Vigilancia de la AELC de a::u~r::1o con lo dispuesto
en el Reglamento (CEE) nO 27/62 de la Comisión, modificado ero ú!~im) ll.igar por el
Reglamento (CEE) nO 2526185. )' con las disposiciones correspondif:n:es del Protocolo
21 del Acuerdo sohre el EEE. y que el órgano de vigilan:;ia competente no ~I." oponga" .
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En el apartado 2 del artículo 6, los términos ~Ia Comisi6n~ serán sustituldos por "la
Comisión de las CE o el Órgano de Vigilancia de la AELC~ .

a) En el apartado 1 del artfculo 6, la frase "siempre que estos acuerdos sean notificados a
la Comisi6n, con arreglo a las disposiciones del Reglamento nO 27 de la Comisi0n, y
que ésta. en un plazo de seis meses, no se oponga~ será sustituida por ~sicmpre que
estos acuerdos sean notificados a la Comisión de las CE o al Órgano de Vigilancia de
la AELC de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (CEE) nO 21/62 de la
Comisión, modificado en último lugar por el Reglamento (CEE) nO 2516/85. y con las
disposiciones correspondientes del Protocolo 21 del Acuerdo sobre el EEE, i' que el
órgano de vigilancia competente, en un plazo de seis meses, no se oponga".

b)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo él. las
siguientes adaptaciones:

388 R 4087: Reglamento (CEE) nO 4087/88 de la Comisión, de 30 de noviembre de 1988,
relativo a la aplicación del apartado 3 del artfculo 85 del Tratado a categor(~ Je acuerdos
de franquicia (DO n' L 359 de 28.12.1988. p. 46)

ACUERDOS DE FRANQUICIAE.

8.

~Deberá oponerse cuando un Estado del territorio sohre el que ttrlga competencia lo
soliclle en un plazo de tres meses a partir de la fecha de la comunicaci6n a esos
Estados de la notificación contemplada en el apanado 1.".

En el apanado 6 del artículo 7 la segunda frase será sustituida por el sig'.úente texto:e)

"Sin embargo. cuando la oposición sea re$ultado de la solicitud de un Estado uel
territorio sobre el que tenga competencia y éste la mantenga, el órgal") ce \igilar..:ia
competente s610 podrá retirarla previa consulta a su Comité consultivo en m3leria de
pr:icticas restricfi .... as y de posiciones dominantes. ".

e) No se aplicará el apartado 4 del artículo 6.

d) En el apartado 5 del artículo 6 la segunda frase será sustítuida por e! s:guiente texto:

"Deberá oponerse cuando un Estado del territorio sobre el que tenga competencia lo
solicite en un plazo de tres meses ¡" partir de la fecha de comunic,J.:ión a t:S()S Estados
de la notificación contemplada en el apartado 1. ~ .
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c) En los puntos 6 y 8 del apartado 7 del anículo 1, los términos "Estados miembros" se
sustituirán por "Estados miembros de las CE o Estados de la AELC" .

e) En el apanado 6 del artículo 6 la segunda frase será sustituida por el siguiente texto:

"Sin embargo, cuando la oposición sea consecuencia de la solicitud de un Estado del
territorio sobre el que tenga competencia y éste la mantenga, el órgano de vigilancia
competente s610 podrá retirarla previa consulta a su Comité consultivo en materia de
prácticas restrictivas y de posiciones dominantes. ".

f) Al final del apartado 9 del articulo 6 se añadirá la siguiente frase:

", o a las disposiciones correspondientes del Protocolo 21 del Acuerdo sobre el EEE".

g) En el párrafo introductorio del art(culo 8, la frase ~De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 7 del Reglamento nO 19/6SICEE" será sustituida por "Bien por iniciativa
propia, bien a petición del otro órgano de vigilancia, de un Estado del territorio sobre
el que tenga competencia o de una persona física o jurídica que reclame un interés

, legítimo".

h) Al final del an(culo 8 se añadirá el siguiente párrafo:

"En estos casos, el órgano de vigilancia competente podrá adoptar una decisión de
acuerdo con los artfculos 6 y 8 del Reglamento (CEE) nO 17/62, o con las
disposiciones correspondientes del Protocolo 21 del Acuerdo sobre el EEE, sin que sea
necesaria una notificación de las empresas afectadas. ".

d)

e)

f)

g)

En el apartado 1 del a"ículo 4, la frase "siempre que dichos acuerdos se notifiquen a la
Comisión, con arreglo a las disposiciones del Reglamento nO 27 de la Comisión, y que
ésta no se oponga" será sustituida por "siempre que estos acuerdos sean notificados a la
Comisi6n de las CE o al Órgano de Vigilancia de la AELC de acuerdo con lo dispuesto
en el Reglamento nO 27/62 de la Comisión, modificado en último lugar por el
Reglamento (CEE) nO 2526/85, y con las disposiciones correspondientes del
Protocolo 21 del Acuerdo sobre el EEE, y que el órgano de vigilancia competente no
se oponga".

En el apartado 3 del artrculo 4, los términos "la Comisión" serán sustituidos por "la
Comisión de las CE o el Órgano de Vigilancia de la AELC" .

No se aplicará el apartado S del artículo 4.

En el apanado 6 del artículo 4 la segunda frase será sustituida por el siguiente texto:

"Deberá oponerse cuando un Estado del territorio sobre el que tenga competencia lo
solicite en un plazo de tres meses a partir de la fecha de comunicación a esos Estados
de la notificación contemplada en el apanado L".

w
m
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i) En la letra e) del a"fculo 8, los términos "Estados miembros" serán sustituidos por
"Estados miembros de las CE o Estados de la AELC".

j) El artfculo 9 tendrá el siguiente texto:

"El presente acto permanecerá en vigor hasta el·31 de diciembre de ]999. oo.

ACUERDOS DE UCENC1A DE "KNOW-HOW"

h) En el apartado 7 del artfculo 4 la segunda frase será sustituida por el siguiente tex.to:

"Sin embargo, cuando la oposición sea consecuencia de la solicitud de un Estado del
territorio sobre el que tenga competencia y éste la mantenga, el órgano de vigilancia
competente sólo podrá retirarla previa consulta a su Comité consultivo en materia de
prácticas restrictivas y de posiciones dominantes. ".

i) Al final del apanado JO del artículo 4 se añadirá la siguiente frase:

", o a las disposiciones correspondientes del Protocolo 21 del Acuerdo sobre el EEE. ".
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k) Al final del punto S del anículo 7 se añadirá un nuevo párrafo con el siguiente texto:

9. 389 R 0556: Reglamento (CEE) n' 556189 de la Comisión. de 30 de noviembre de 1988.
relativo a la aplicación del apartado 3 del artfculo 85 del Tratado a determinadas categorías
de acuerdos de licencia de "know-how" (DO nO L 61 de 4.3.1989, p. 1)

A efeclo" del Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

j) En el párrafo introductorio del anfculo 7.• la frase "De acuerdo con el artkulo 7 del
Reglamento nO 19/651CEE" será sustituida por ~Bien por iniciativa propia, bien a
petición del otro órgano de vigilancia, de un Estado del territorio sobre el que tenga
competencia o de una persona física o jurfdica que reclame un interés legítimo".

a) En el apartado 2 del artículo 1 se sustituirá "'a Comunidad" por -el territorio cubierto
lJor el Acuerdo sobre el EEE".

b) El apartado 4 del anfculo 1 dispondrá 10 siguiente:

"Cuando las obligaciones contempladas en los puntos 1 a 5 del apartado 1 se refieran a
territorios que incluyan Est?;dos miemhros de las CE o Estados de la AELC en lús que
la misma tecnologfa esté protegida por patentes necesarias, la exención prevista en el
apanado 1 $e 3plicarj en dichos Estados mientras el producto () proceso bajo licencia
f:Sk ~¡"(1[eg~d" fr'! dIos pq; ':-:otas patentes. si el període de vigencia de dicha protección
supera los plazos establecidos en el apanado 2.".

AXI\';'EEE.J?-~ le

"En estos casos, el órgano de vigilancia competente podrá adoptar una decisión de
acuerdo con los artículos 6 y 8 del Reglamento (CEE) nO ]7/62, o con las
disposiciones correspondientes del Protocolo 21 del Acuerdo sobre el EEE, sin que sea
necesaria una notifkaci6n de las empresas afectadas~.

1) No se aplicará el artfculo 8.

m) No se aplicará el artIculo 9.
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n) No se aplicad el artrculo 10.

o) El articulo 12 tendrá el siguiente texto:

· -El presente acto serl: de aplicación hasta el 31 de diciembre de 1999. -.

G. 77/ANSPOR7F:

lO. 368 R 1017: Reglamento (CEE) nO 1017168 del Consejo. de 19 de julio de 1968, por el
que~se aplican las normas de la competencia a los sectores de los transpones por ferro~i1,
por carretera y por vía navegable (DO nO L J7S de 23.7.1968, p. 1)

A 'efeaos del Acuerdo, las disposiciones de los articulas 1 a S y de los artículos 7 a 9 del
Reglam(n1o se entenderán con arreglo a las siguientes adaptaciones:

a; El párrafo introductorio del artículo 2 dispondrá lo siguiente:

-Sin perjuicio de lo establecido en los artfculos 3 a 5, el anrculo 6 del Reglamento
(CEE) nO 1017/68 y en las disposiciones correspondiemes al artfculo 6 contenidas en el
Protocolo 21 del Acuerdo sobre el EEE, serán incompalibles con el funcionamiento del
Acuerdo sobre el EEE y quedarán prohibidos, sin que para ello sea necesaria una
d'e.:¡sión previa, todo acuerdo entre empresas, toda decisión de asociaciones de
empr-esas y toda práctica concenada capaces de afeclar al comercio entre Partes
·Cc.ntralames y que tengan por objeto o por efecto impedir, restringir o falsear el juego
de lacompetencia en el territorio cubierto por el Acuerdo sobre el EEE, y en 'especial
105 que consisten en:-.

b) No se aplicar.á el apanado 2 del artículo 3.

e). No se aplicar" el artículo 6.

d) En ti pltrrifo primero del artfculo 8, la frase -incompatible con el mercado común- se
. sustituirá por -incompatible con el funcionamiemo del Acuerdo sobre el EEE·.

e) Ellpanado I del artículo 9 dispondr_ lo siguiente:

"'Las Panes Contratantes no adoptarán ni mantendr~n, respecto de empresas pdbJiw y
·de empresas a las que los Estados miembros de las CE o los Estados de la AELC
·concedan derechos especiales o exclusivos, ninguna medida contraria a las
di!pOSh:iones de los anfculos precedentes.·_

f) "" En elapanado 2 del anrculo 9 Se sustiruir.á -la Comunidad" por -las Panes
Contratantes- .

g) E! '~artado 3 del artrculo 9 dispondrá lo siguiente:

"'La Comisión de las CE y efórgano de Vigilancia de la AELC velarán por la
, Ir'licación de las disposiciones del presente artfculo y, en tanto fuere necesario,
. di. ;~irán a los 8itados del territorio sobre el que tengan competencia las medidas

z¡>ropiad>lS.".-

l..,
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11. 3&6 R 4056: Reglamento (CEE) nO 4056/86 del Consejo, de 22 de diciembre de 1986, por
el Que se determinan las modalidades de aplicación de los artfculos 8S y 86 del Tratado a
los transportes marltimos (DO nO L 378 de 31.12.1986, p. 4)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Secci6n J del Reglamento se entenderán COI!

arreglo a las siguientes adaptaciones:

a) En el apanado 2 del artículo I se sustituirá -puenos de la Comunidad- por ·puertos
del territorio cubierto por el Acuerdo sobre el EEE-.

b) No se aplicará el apartado 2 del artfculo 2.

e) En el pár!afo introductorio del apartado I del articulo 7, los términos ·Secci6n n
serán l'usrin:ido,; por -Sección 11 o en las disposiciones correspondientes del
Proto.:ol~ 21 del Acuerdo sobre el EEE-.
Adt:m.1s, en el segundo inciso, las palabras -apartado 4 del artículo 11- sel,"
su~tit..Jidas por -apartado 4 del artículo 11 ó con las disposiciones correspondientes del
Pror,~cc.;0 21 del Acuerdo sobre el EEE~ .

di El', la letra a) del apanado 2 del artrculo 7, los términos ·SecciÓn W serán sustituidos
por -Sección JI o en las-disposiciones correspondientes del Protocolo 21 del Acuerdo
wtlrc el EEE-.

e) En el p:.lTlIO i) de la 'I(rra c) del apanado 2 del artrculo 7 se añad¡~án los p~rrafos

sig'.:i"!n~{';,;

-Si <l!;UT.l de las Panes Contra!antes pretende iniciar consultas con un pars tercero de
~;ut'rdo con lo dispuesto en el presente Reglamento, informará de ello al Comité Mixto
dd EEE.

Cu<:ndo rroceda, la Parte Contratante que inicie el procedimiento podr~ solicitar a las
demás Pal1es Contratantes que colaboren en los procedimientos.

Si una o varias Partes Contratantes se oponen a la acci6n prevista. se buscar;; U:la
s;:;lu::i6n satisfactoria en el Comité Mixto del EEE. Si las Partes Contratantes no lIe¡an
a u;: a=ut~:-do. se tomarán las medidas adecuadas para evitar un falseamiento ulterior de
las condiciones de la c\)mpetencia. - .

f¡ En el 2pa"ado 2 del artículo 8, la frase -a instancia de un Estado miembro· se
SLlHi:ulr<1 nor -a ins,anc!a de un Estado del territorio sobre el que tenga competencia·.

Ade~¡.i:;, lii.s palahras -anrculo lO" ser.án sustituidas por ~artfcuio 10 O a las.
di::p"sidones correspondientes del Protocoio 21 del Acuerdo sobre el EE=~,

g) F:1';:: ':!Ipar-cadQ J del ar:fculo 9, las palabras -intereses comerciales y marftimos
impo!14intes de la Ccmunidad~ serán sustituidas por ~intereses comercial e!> y marftimos
ir.'!:or;a;-¡:es de las Panes Contratantes".
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14. 354 D 7024: Decisi6n nO 24/54 de la Alta Autoridad. de 6 de mayo de 1954. por la que se
establece, en aplicaci6n del apartado 1 del artículo 66 del Tratado, un reglamento relativo a
los elementos que constituyen el control de una empresa (DO de la CECA nD 9 de
11.5.1954, p. 345/54)

15. 367 D 7025: Decisión nO 25167 de la Alta Autoridad, de 22 de junio de 1967, por la que se
establece, tn aplicación del apanado 3 del anfcuto 66 del Tratado, un reglamento relativo a
la exenci6n de autorizaci6n previa (DO nO 154 de 14.7.1967, p. 11), modificada por:

378 S 2495: Decisi6n nO 2495n81CECA de la "Comisi6n, de 20 de octubre de 1978
(DO nO L 300 de 27.10.1978, p. 21)

h) Se añadirá en el artículo 9 el siguiente apartado:

-4. Si alguna de las Partes Contratantes pretende iniciar consultas con U~ país tercero
de acuerdo con lo dispuesto en el presente Reglamento, informará de ello 2.1 Comité
Mixto del EEE.

Cuando proceda, la Parte Contratante que inicie el procedimiento podrá solicitar a las
demás Partes Contratantes que colaboren en los procedimientos.

Si una o varias Partes Contratantes se oponen a la acción prevista, se buscará una
solución satisfactoria en el Comité Mixto del EEE. Si las Partes Contratantes no llegan
a un acuerdo, se tomarán las medidas adecuadas para evitar un falseamiento ulterior de
las condiciones de la competencia. -.

H EMPRESAS PÚBUCAS

12. 388 L 0301: Directiva 88/30liCEE de la Comisión, de 16 de mayo de 1988, relativa a la
compelcncia en los mercados de terminales de telecomunicaciones (DO nO L 131
de 27.5.1908, p. 73)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a} En el segundo párrafo del artículo 2. la frase "notificaciór. de la presente Directiva"
será sustituida por "entr~da en vigor del Acuerdo sobre el EEE".

b) No se aplicará ei artículo 10.

e) Además, se aplicarán las siguientes disposiciones:

En lo referente a los Estados de la AELC,se entiende que el Órgano de Vigilancia de
la AELC será el destinatario de todas las informaciones, comunicaciones, informes y
notificaciones que en la Comunidad se dirigen a la Co:nisión de las CE de conformidad
con esta Directiva.

,
En cuanto a los diferentes períodos transitorios fijados en este acto, se aplicará un
período transitorio gener:l1 de seis meses a partir de la en:rada en vigor del Acuerdo
sobre el EEE.

13. 390 L 0388: Directiva 90/388/CEE de la Comisi6n, de 28 d, junin 6e 1990, relativa a la
competencia en los mercado!' de servicios de telecomunicaciones (DO nD L 192
de 24.7.1990, p. 10)

A efectos dei Acuerdo. las di~posiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguien\es. adaptacion~s:

a) El quimo páirafC' del artf':;~:~:J 3 será sustituido por el siguiente texto:

"Corresponderá a la Comisión de las CE o al Órgano de Vigilancia de la AELC, en
su~ respe..::tivos ámhitos de competencia. velar, antes de su eje::ución, por la
compatihiJídad de djcho5 prC'yectos con el Acuerdo so~re el EEE".

AXIV/EEE/e, 14
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b) En el segundo párrafo del artículo 61a frase ·normas comunitarias armonizadas
adoptadas por el Consejo· será sustituida por "nonnas armonizadas contenidas en el
Acuerdo sobre el EEE".

c) No se aplicará el párrafo primero del artIculo 10.

d) Se aplicarán además las siguientes disposiciones:

En lo referente a los Estados de la AELC, se entiende que el Órgano de Vigilancia de
la AELC ser~ el destinatario de todas las informaciones, comunicaciones, informes y
notificaciones que en la Comunidad se dirigen a la Comisión de las CE de conformidad
con esta Directiva. De igual modo, el Órgano de Vigilancia de la AELC será
responsable, en el ámbito de los Estados de la AELC, de la realizaci6n de los informes
y estudios necesarios.

En cuanto a los diferentes períodos transitorios fijados en este acto, se aplicará lin
período transitorio general de seis meses a partir de la entrada en vigor del Acuerdo
sobre el EEE.

CARBÓN Y ACERO

A efectos del Acuerdo, las disposiciones dela Decisión se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptación:

No se aplicará el artículo 4.

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Decisión se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En el apartado 2 del artículol, tras las palabras" ... en la Comunidad" se añadirá "y
en los Estados de la AELC·.

b) En el título del artículo 2, se sustituirá ·sujetas al Tratado" por "sujetas al Protocolo 25
del Acuerdo sobre el EEE".

c) En el título del artfcul0 3, se sustituirá la frase "sujetas al Tratado" por "sujetas al
Protocolo 25 del Acuerdo sobre el EEE".

d) No se aplicará el artfculo 11.
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ACTOS QUE DEBERÁN TENER EN CUENTA LA COMISIÓN DE LAS CE Y EL ÓRGANO
DE VIGILANCIA DE LA AELC

De confonnidad con los articulas 53 a 60 del Acuerdo y con las disposiciones a que hace
referencia el presente Anexo. la Comisión de las CE y el Órgano de Vigilancia de la AELC
deberán tener en cuenta Jos principios y normas contenidos en los actos que se mencionan a
continuación:

Control de operaciones de concentración

16. C1203/90/p. 5: Comunicación de la Comisi6nsobre las restricciones accesorias en
operaci~nes de concentración (DO nO e 203 de 14.8.1990. p. 5)

17. C/203/90/p. 10: Comunicación de la Comisión sobre las operaciones de concentraci6n y de
cooperación con arreglo al Reglamento (CEE) nO 4064/89 del Consejo,
de 2J de diciembre de 1989, sobre el control de las operaciones de concentración entre
empresas (DO nO C 203 de 14.8.1990, p. 10)

Acuerdos de exclusividad

18. C/IOI/84/p. 2: Comunicaci6n de la Comisión relativa a los Reglamentos (CEE) nO 1983/83
y (CEE) nO 1984/83 de la Comisión, de 22 de junio de 1983, relativos a la aplicación del
apartado 3 del artículo 85 del Tratado a determinadas categorías de acuerdos de distribución
exclusiva yde acuerdos de compra exclusiva respectivamente (DO nO e 101 de 13.4.1984,
p.2)

19. C/17/85/p. 4: Comunicación de la Comisión relativa al Reglamento (CEE) nO 123/85,
de 12 de diciembre de 1984, relativo a la aplicación del apartado 3 del artículo 85 del
Tratado a determinadas cacegodas de acuerdos de distribución y de servicio de venta y de
postventa de vehículos automóviles (DO nO C 17 de 18.1.1985, p. 4)

Varios

20. 362 X 1224 (Ol): Comunicación de la Comisión relativa a los contratos de representación
exclusiva suscritos con agentes comerciales (DO nO 139 de 24.12.1962, p. 2921/62)

21. CI75/68/p. 3: Comunicación de la Comisión relativa a Jos acuerdos, decisiones y prácticas
concertadas relativos a la cooperaci6n entre empresas (DO nO e 75 de 29.7.1968, p. 3),
rectificada en el DO nO C 84 de 28.8.1968, p. 14

22. C/IB/72/p. 13: Comunicaci6n de la Comisión relativa a la importación a la Comunidad de
mercancías procedentes de Jap6n incluidas en el ámbito de aplicación del Tratado de Roma
(DO nO C 111 de 21.10.1972, p. 13)

23. C11I79/p. 2: Comunicaci6n de la Comisi6n de 18 de diciembre de 1978, en la que se
analizan ciertos acuerdos de subcontrataci6n en relaci6n con el apartado 1 del artículo 85
del Tratado CEE (DO nO e 1 de 3.1.1979, p. 2)

24. C/231186/p. 2: Comunicaci6n de la Comisi6n relativa a los acuerdos de menor importancia
no contemplados en el apartado I del artículo 85 del Tratado constitutivo de la Comunidad
Econ6mica Europea (DO nO C 23] de 12.9.1986, p. 2)

25. C/233/911p. 2: Directrices para la aplicación de las normas comunitarias sobre competencia
en el sector de las telecomunicaciones (DO nO C 233 de 6.9.]991, p. 2)
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ANEXO XV

AYUDAS DE ESrADO

Lista correspondiente al artículo 63

INTRODUCCIÓN

Cuando los actos a los que se hace referencia en el presente Anexo contengan nociones o se
refieran a procedimientos específicos del ordenamiento jurídico comunitario, como

- preámbulos;
- destinatarios de los actos comunitarios;
- referencias a territorios o lenguas de la Comunidad;
- referencias a los derechos u obligaciones que los Estados miembros, sus entes públicos, sus

empresas o sus habitantes tienen Jos unos frente a los otros;
- referencias a procedimientos de informaci6n y notificación;

se aplicará el Protocolo 1 sobre adaptaciones horizontales, salvo que en el presente Anexo se
disponga de otro modo. .

ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA

Empresas públicas

1. 380 L 0723: Directiva 80n231CEE de la Comisión, de 25 de junio de 1980, relativa a la
transparencia de las relaciones financieras entre los Estados miembros y las empresas públicas
(DO nO L 195 de 29.7.1980, p. 35), modificada por:

- 385 L 0413: Directiva 85/413/CEE de la Comisión, de 24 de julio de 1985, por la que se
modifica la Directiva SOn23/CEE, relativa a la transparencia de las relaciones financieras
entre los Estados miembros y las empresas públicas (DO nO L 229 de 28.8.1985, p. 20).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las siguientes
adaptaciones:

a) El término ~Comisi6n~ se entenderá como -el órgano de vigilancia competente de acuerdo con
el artCculo 62 del Acuerdo sobre el EEE\

b) Los términos ~comercio entre Estados miembros· se entenderá como -comercio entre Partes
Contratantes ~ .
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ACTOS QUE DEBERÁN TENER EN CUENTA LA COMISIÓN DE LAS CE Y EL ORGANO
DE VIGILANCIA DE LA AELC

Directrices para las ayudas sectoriales

Sector textil y de la confección
'"....N

2.

De conformidad con los artículos 61, 62 Y63 del Acuerdo y con lo dispuesto en el presente
Anexo, la Comisión de las CE y el órgano de vigilancia de la AELC deberán tener presentes los
principios y normas contenidos en Jos siguientes actos:

Control de la Comisión

Notificación previa de proyectos de ayudas de Estado y otras normas de proctdimitnto

CI252180/p. 2: Notificación a 1a Comisión de ayudas de Estado de acuerdo con el
apartado 3 del articulo 93 del Tratado CEE; incumplimiento de las obligaciones de los
Estados miembros (DO nO C 252 de 30.9.1980, p. 2).

3. Cana de la Comisión a los Estados miembros SG (81) 12740 de 2 de octubre de 1981.

13.

14.

15.

Comunicación de la Comisión a los Estados miembros sobre las directrices comunitarias
para ayudas al sector textil (SEC(7I) 363 final- julio de 1971).

Cana de la Comisión a los Estados miembros SG(77) DIl190 de 4 de febrero de 1977 y
Anexo (Doc. SEC(77) 317, 25.1.1977): Eaamen de la situación actual en 10 relativo a las
ayudas al sector textil y de la confección.

Sector de las jfbras slNlricas

C/173/89/p. 5: Comunicación de la Comisión sobre las ayudas a la industria comunitario
de fibras sintéticas (DO nO C 173 de 8.7.1989, p. 5).

Sector de los vehtcu10s de motor
4. Cana de la Comisión a los Estados miembros SG (89) D/5521 de 27 de abril de 1989.

5.

6.

7.

8.

Cana de la Comisión a los Estados miembros SG (87) D/5540 de 30 de abril de 1989:
Procedimiento de acuerdo con el apartado 2 del anículo 93 del Tratado CEE - Límites de
tiempo.

Cana de la Comisión a los Estados miembros SG (90) D/28091 de 11 de octubre de 1990:
ayudas estatales - información a los Estados miembros sobre ayudas no cuestionadas por la
Comisión. •

Cana de la Comisión a los Estados miembros SG (91) D/4577 de 4 de marzo de 1991:
Comunicación a los Estados miembros sobre los procedimientos de notificación de
proyectos de ayuda y de los procedimientos aplicables cuando las ayudas infringen las
normas del apanado 3 del anfculo 93 del Tratado CEE.

Evaluación de ayudas de menor imponancia

C/40/90/p. 2: Notificación de un régimen de ayuda de menor importancia (DO nO C 40
de 20.2.1990, p. 2).

Sociedades de canera del sedor público

16. C/123/89/p. 3: Directrices comunitarias sobre ayudas estatales al sector de los vehfculos
de motor (DO nO C 123 de 18.5.1989, p. 3).

17. C/8119I1p. 4: Directrices comunitarias sobre ayudas estatales al sector de los vehículos de
motor (DO nO C 81 de 26.3.1991, p. 4).

Directrices para los regímenes generales ,de ayuda regional

18. 471 Y "04: Resolución del Consejo de 20 de octubre de 1971 sobre los regfmenes
generales de ayuda regional (DO nO C 111 de 4.11.1971, p. 1).

19. CIl11171/p. 7: Comunicación de la Comisión sobre la Resolución del Consejo de 20 de
octubre de 1971 sobre los regrmenes generales de ayuda regional (DO nO C 111 de
4.11.1971, p. 7).

20. Comunicación de la Comisión al Consejo sobre los regímenes generales de ayuda regional
(COM (75) 77 final).

21. C/3In9/p. 9: ComunicaCión de la Comisión, de 21 de diciembre de 1978, sobre los
regfmenes de ayuda regional (DO nO C 31 de 3.2.1979, p. 9).

s:
ll>

~..
N

'"a>
:::l
<1la
~

ID
ID
.¡:.

9. Aplicación de los anfculos 92 y 93 del Tratado CEE a las sociedades de canera del sector
pdblico (Boletfn CE 9-1984).

22. CI21U88/p. 2: Comunicación de la Comisión sobre d método de aplicación de las letras
a) y c) del apanado 3 del anículo 92 alas ayudas regionales (DO nO C 212 de 12.&.1988,
p.2)_

Ayuda concedida ilegalmente

10. C/318/83/p. 3: Comunicación de la Comisión sobre ayudas concedidas ilegalmente (DO
nO C 318 de 24.11.1983, p. 3).

Garant(as del Estado

11. Cana de la Comisión a los Estados miembros SG (89) D/4328 de 5 de abril de 1989.

12. . Cana de la Comisión a los Estados miembros SG (89) D/12772 de 12 de octubre de 1989.
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23.

24.

25.

C/I0I90/p. 8: Comunicación de la Comisión sobre la revisión de la Comunicación de
21 de diciembre de 1978 (DO nO C 10 de 16.1.1990, p. 8).

CIl63/90/p. 5: Comunicación de la Comisión sobre el método de aplicación de la letra c)
del apanado 3 del anícul0 92 ala, ayudas regionales (DO nO C 163 de 4.7.1990, p: 5).

C/163/90/p. 6: Comunicación de la Comisión sobre el método de aplicación de la letra a)
dei ,panado 3 del anfculo 92 a las ayudas regionales (DO n' C 163 de 4.7.1990, p. 6).
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Directrices horizontales

26.

27.

28.

29.

30.

31.

Directrices comunitarias sobre ayudas de Esuulo en materia de medjo ambiente

Carta de Ja Comisión a los Estados miembros Sn4130.807 de 7 de noviembre de 1974.

Carta de la Comisi6n a los Estados miembros SO (80) DI8287 de 7 de julio de 1980.

Comunicación de la Comisión a Jos Estados miembros (Anexo de la cana de
7 de julio de 1980).

Carta de la Comisi6n a los Estados miembros 50(87) DI3795 de 29 de marzo de 1987.

Directrices comunitarias sobre ayudas de Estado Q la investigaci6n y desarrollo

CI83/86/p. 2: Directrices comunitarias para las ayudas estatales a la investigación y el
desarrollo (DO n· C 83 de 11.4.1986, p. 2).

Carta de la Comisi6n a los Estados miembros 50(90) D/01620 de S de febrero de 1990.

ANEXO XVI

CONTRATOS PúBLICOS

Lista conespondiente al apartado 1 del articulo 65

INTRODUCCiÓN

Cuando los actos a los que se hace referencia en el presente Anexo contengan nociones o se refieran
a procedimientos específicos del ordenamiento juddico comunitario, como

preámbulos.
los destinatarios de los actos comunitarios.
referencias a Jos territorios o a las lenguas de la Comunidad Europea,
referencias a los derechos y a las obligaciones que los Estados miembros de la Comunidad
Europea, sus entidades pllbJicas, empresas o particulares, en sus relaciones entre sí.
referencias a los procedimientos de información y notificación.
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Normas aplicables en caso de acumulación de ayudas por diversos motivos

Normas aplicables a los regrmenes generales de ayuda

32. Carta de la Comisi6n a los Estados miembros 50(79) D/10478 de
14 de septiembre de 1979.

33. Control de las ayudas en operaciones de rescate y reestructuración (octavo informe sobre
polftica de competencia, punto 228).
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la libertad efectiva de acceso para los pri~cipales empleados de contratistas de cualquiera de
las Partes Contratantes a quienes se baya adjudicado un contrato público de obras;

la concesión sin discriminaciones de permisos de trabajo a los contratistas de cualquiera de
las Panes Contratantes a quienes se baya adjudicado un contrato público de obras.

En tanto no rija la libre circulación de trabajadores, con arreglo al artículo 28 del Acuerdo, las
Panes Contratantes garantizarbl:

ADAPTACIONES SECTORIALES

se aplicará el Protocolo 1 sobre adaptaciones horizootaIes. salvo que en el presente Anexo se disponga
de otro modo.

1. A los efectos de la aplicaci6n de las Directivas 71/J05/CEE, 80/440/CEE y 90/53 l/CEE citadas
en el presente Anexo, serán de aplicación las síguientes disposiciones:

Décimosexto informe sobre poUtica de competencia, punto 253.

Vigésimo informe sobre poUtica de competencia. punto 280.

35.

36.

34. C/3/85/p. 3: Comunicación de la Comisión sobre acumulaci6n de ayudas por diferentes
motivos (DO n· C 3 de 5.1.1985, p. 3).

Al'udas 01 empleo

Control de las ayudas al sector siderúrgico

37. C1320/88/p. 3: Delimitación de determinados sectores siderúrgicos no regulados en el ,
Tratado CECA (DO n· C 320 de 13.12.1988, p. 3).

2. Cuando los actos mencionados en el presente Anexo requieran la publicación de anuncios o
documentos. serbl de aplicación las siguientes normas:

a) La Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas publicará, en el Diario
Oficial de las Comunidades Europeas y en la Base de Datos TED (Tenders Electronic Daily),
los anuncios y otros documentos que exijan los actos a los que se hace referencia en el
presente Anexo.

b) Los anuncios de los Estados de la AELC deberán remitirse a Ja Oficina de Publicaciones
Oficiales de las Comunidades Europeas en una de las lenguas de la Comunidad como mínimo,
y se publicarán en las lenguas comunitarias en la serie S del Diario Oficial de las
Comunidades EUl;"opeas y en la Base de Datos TED. Los anuncios de la Comunidad Europea
no precisarán traducción a las lenguas de los Estados de la AELC.
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3. Cuando, a efectos del presente Anexo. sea de aplicación en cuestiones de vigilancia el Capítulo
3 de la Parte VII del Acuerdo. la competencia de la supervisión de las presuntas infracciones
corresponderá a la Comisión de las CE si la presunta infracción ha sido cometida por una entidad
adjudicadora de la Comunidad y al OrganG de Vigilancia de la AELC si la presunta infracción
ha sido cometida por una entidad adjudicadora de un Estado de la AELC.

ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA

1. 371 L 0304: Directiva 711304/CEE del Consejo, de 26 de julio de 1971, relativa a la supresi6n
de restricciones a la libre prestación de servicios en el sector de Jos contratos administrativos de
obras y a la adjudicación de contratos administrativos de obras por medio de agencias o
sucursales (DO nO L 185 de 16.8.1971, p. 1)

A efectos del Acuerdo. las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) La lista de las actividades profesionales se sustituirá por el Anexo II de la Directi\'¡
89/440/CEE.

b) En lo que respecta a Liechtenstein, las medidas necesarias para dar cumplimiento a la
Directiva entrarán en vigor a más tardar elide enero de 1995.

En 10 que respecta a Suiza, las medidas necesarias para dar cumplimiento a la Directiva
entrarán en vigor a más tardar elide enero de 1994.

Durante estos períodos transitorios quedar' suspendida la aplicación recíproca de la Directiva
entre estos Estados y las demás Panes Contratantes.

2. 371 L 030S: Directiva 711305/CEE del Consejo, de 26 de julio de 1971, sobre coordinaci6n de
los procedimientos de adjudicación de los contratos públicos de obras (DO nO L 185 de
16.8.1971, p. 5), modificada por:

389 L 0440: Directiva 89/440/CEE del Consejo, de 18 de julio de 1989 (DO nO L 210 de
21.7.1989, p. 1)

390 D 0380: Decisi6n 90/380/CEE de la Comisi6n, de 13 de julio de 1990, relativa a la
actualizaci6n del Anexo I de la Directiva 89/440/CEE del Consejo (DO nO L 187 de
19.7.1990, p. 55)

A efectos del Acuerdo. las disposiciones de la Directiva se entender~ con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En lo que respecta a Liechtenstein. las medidas necesarias para dar cumplimiento a la
Directiva entrarán en vigor a más tardar ell de enero de 1995.

En 10 que respecta a Suiza. las medidas necesarias para dar cumplimiento a la Directiva
entrarán en vigor a más tardar ell de enero de 1994.

Durante estos perrodos transitorios quedari suspendida Ja aplicación recfproca de la
Directiva entre estos Estados y las demás Panes Contratantes.

b) En la letra a) del artIculo 4, la frase "de confonnidad con el Tratado CEE" se sustituirllpor
•de confonnidad con el Acuerdo sobre el EEE";

AXVIIEEE/es 2

ciEn los apartados 1 y 3 del IItfculo 4 bis, en unto no se introduzca el IVA en Finlandia,
Liechtenstein y Suiza, se entenderll por IVA:

- el -liiJc.evaihtoverolomslttningsskatt- en Finlandia;
el -Warenumsatzsteuer- en Liechtenstein;

- el "Warenumsatzsteur funpOt sur le chiffre d'affaires I imposta suUa cifra d'affari" en
Suiza.

el) En el apartado 2 dellltfculo 4 bis. los contravalores de los umbrales en monedas nacionales
de los Estados de la AELC se calcuIarl1n con efecto al 1 de enero de 1993, se revisarm, en
principio, cada dos alIos a panir del 1de enero de 1995 y se publicarlln en el Diario Oficial
de las Comunidades Europeas,

e) E1l1tfculo 24 se completarll de la siguiente forma:

•• para Austria. el Finnenbuch. el Gewerberegister. el Mitgl iederverzeichnisse der
Landeskanunern;
para Finlandia, el Kaupparekisteri, el Handelsregistret;
para Islandia, el Finnaslcrl;
para Liecbtenslein, el Gewerbere,ister;
para Noruega. el Foretabregisteret;
para Suecia. el AJc.tiebolagsregistret, el Handelsregistret;
para Suiza, el Handelsregistet. el Registre du Commerce. e! Rtgittro di C(lmmercio."

f) En el apartado 1 del artIculo 30 bis, la fecha 31 de octubre de 1993 se sustituirll por 31 de
octubre de 1995.

,) El Anexo I se complementarll con el Apéndice 1 del presente Anexo.

3. 377 L 0062: Directiva 77/62/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 19:76, de coordinaci6n
de los procedimientos de adjudicación de contratos públicos de suministro (DO nO L 13 de
15.1.1977, p. i) modificada por las Directivas 80n67/CEE y 881295/CEE del Consejo y
modificada y completada por:

• 380 L 0767: Directiva 80n67/CEE del Consejo, de 22 de julio de 1980, adaptando y
completando, en lo que concierne a determinados poderes adjudicadores, la Directiva
77/62/CEE sobre coordinacl6n de procedimientos de adjudicaci6n de los contratos públicos
de suministro (DO nO L 215 de 18.8.1980, p. 1), modificada por la Directiva 88129S/CEE

• 388 L 0295: Directiva 881295/CEE del Consejo, de 22 de marzo do 1988, por la que se
modifica la Direaiva 77162JCEE de coordinación de los procedimientos d~ adjudicación de
contrato~ públicos de suministro y por la que $C derogan determinadas disposiciones de la
Directiva 801767/CEE (DO nO L 127 de 20.5.1988, p. 1)
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A efectos del Acuerdo, las· disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
¡i¡uientes adaptaciones:

a) En lo que respecta a Liecl1tenstein, las medidas necesarias para dar cumplimiemo a la
Directiva entrarán en vigor a más tardar el 1 de enero de 1995.

En lo que respecta a Suiza, las medidas necesarias para dar cumplimiento a la Directiva
entrarán en vigor a más tardar el 1 de enero de 1994.

Durante estos períodos transitorios quedará suspendida la aplicaci6n redproca de la
Directiva entre estos Estados y las demás Partes Contratantes.

b) En el artIculo 2 bis, la referencia a "la letra b) del apartado 1 del artIculo 223 del Trarado'
se sustituirá por "el art(culo 123 del Acuerdo sobre el EEE".

c) En Ja Jetra a) del apanado 1 del artículo S, en tanto no se introduzca el lVA en Finlandia,
Liechtenstein y Suiza, se entenderá por JVA:

el "liikevaihtovero/ornsáttningsskatt" en Finlandia;
el "Warenumsatzsteuer" en Liechtenstein;
el "Warenumsatzsteur limpOt sur le chiffre d'affaires I imposta sulla cifra d'affari" ¡;n
Suiza.

I d) Puesto que los umbrales expresados en ecus sólo se aplica:"án dentro del EEE. en la letra c)
del apartado 1 del artículo S se suprimirán las siguientes palabras:

en la primera frase: "así como la cantidad mínima fijada por el Acuer~o GAIT,
expresada en ECU";
en la segunda frase: 'y del ECU expresado en DEG".

e) En la letra e del apartado 1 del artículo S, los contravalores de los umbrales en monedas
nacionales de los Estados de la AELC se calcularán con efecto al 1 de enero de 1993.

l) En el apartado 1 del artIculo 9, la fecha l de enero de 1989 se sustifUirá por
l de enero de 1993.

g) En el apartado 4 del artIculo 20, la cláusula "en el plazo que establece el artCculo 30' se
sustituirá por -antes del 1 de enero de 1993".

h) El artIculo 21 se completará de la siguienle forma:

en Austria, el Firmenbuch, el Gewerberegister, el Mitgliederverzeichnisse der
Landeskammern;
en Finlandia, el Kaupparekisteri, el Handelsregistret;
en Islandia, el FirmaskrA;
en Liechtenstein. el Gewerberegister;
en Noruega, el Foretaksregisteret;

.- en Suecia, el Aktiebolagsregistret, el Handelsregistret;
en Suiza, el HandeJsregister, el Registre du Cornmerce. el RegistrJ di Corrunercio."
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i) En l. letra b) del apartado I del artfculc 29, la fecll. 31 de ocrubre de 1991 se sustifUirá por
31 de octubre de 1994.

j) El Anexo 1se complementará con los Ap~ndices 2 y 3 del presente Anexo.

4. 390 L 0531: Direcriva 90/531/CEE del Consejo, de 17 de septiembre de 1990, relativa a los
procedimientos de formalización de contratos en los sectores del agua, de la energía, de los
transportes y de las telecomunicaciones (DO n· L 297 de 29.10.1990, p. 1)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En 10 que respecta a Liechtenstein, las medidas necesarias para dar cumplimiento 3 la
Directiva entrar~ en vigor a más tardar el 1 de enero de 1995.

En lo que respecta a Suiza, las medidas necesar.ias para dar cumplimient,) a la Directiva
entrarán en vigor a más tardar elIde enero de 1994.

Durante estos perfodos transitorios quedará suspendida la aplicación recíproca de la Directiva
entre estos Estados y las demás Partes Contratantes.

b) En lo que respecta a Noruega, las medidas necesarias para dar cumplimiento a la Directiva
entrarán en vigor el 1 de enero de 1995 o en la fecha anterior en que Noruega notifique el
cumplimiento de Ja Directiva. Durante este período transitorio Quedará suspendida la
aplicación recíproca de la Directiva entre Noruega y las demás Partes Comrai.3ntes.

e) En la letra e) del apartado 1 del artIculo 3, la referencia "el artreulo 36 del Tratado' se
sustituirá por -el artículo 13 del Acuerdo sobre el EEE-.

d) En el punto 1 del artículo 11. por "de conformidad con el Tratado- se entenderá "de
conformidad con el Acuerdo sobre el EEE ft

•

e} En los apartados J y 6 del artíl:ulo 12, en tanto no se introduzca el IVA en Finlandia,
Liechtenstein y Suiza, se entenderá por ¡VA:

el -liilcevaihtovero/omsittningsskatt- en Finlandia;
el "Warenumsatzsteuer'" en Liechtenstein;
el "Warenumsatzsteur limpOt sur le chiffre d'affaíres I imposta sulla cifra d'affari" en
Suiza.

f} En el apartado S del artículo 27, la referencia al "apartado 3 del artículo 93 del Tra~ado· se
sustituirá Por -artículo 62 del Acuerdo sobre el EEE".

g) En el artículo 29, por "países terceros" se ('.otenderá -paíSes distintos ce las Partes
Contratantes del Acuerdo sobre el EEE-.
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b) En el aparudo 1 del artIculo 29, por :Comunidad" se entenderá "Comunidad, en lo que se
refiere a las entidades comunitarias, o Estados de Ja AELC. en Jo que se refiere a sus
entidades" .

p) Los Anexos 1 a X se complementariln, respectivamente, con los Apéndi-:es 4 a 13 del
presente Anexo. '"""en

i) En el apanado 1 del artículo 29, por "empresas de la Comunidad" se entender" "empresas
comunitarias en lo que respecta a los acuerdos de la Comunidad, o empresas de los Estados
de la AELC en lo que respecta a los acuerdos de los Estados de la AELC".

j) En el aparudo 1 del artIculo 29, por "de la Comunidad o de sus Estados miembros respecto
a los pafses terceros· se entenderá "bien de la Comunidad o de sus Estados miembros
respecto a paIses terceros, bien de los Estados de la AELC respecto a paIses terceros".

k) En el aparudo 5 del artIculo 29, las palabras "mediante una decisi6n del Consejo" deberán
sustituirse por "mediante decisión adoptada con arreglo al procedimiento decisorio general
del Acuerdo sobre el EEE".

ii El apanado 6 del artículo 29 se adaptará como sigue:

s. 389 L 0665: Directiva 89/665/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1989, reialiva a la
coordinación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas referentes a la
aplicación de los procedimientos de recurso en materia de adjudicaci6n de los contratos públicos
de suministros y de obras (DO nO L 395 de 30.12.1989, p. 33)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán CGI! arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En lo ,que respecta a Liechtenstein. las medidas necesarias para dar cumplimiento a la
Directiva entrarm en vigor a más tardar elIde enero de 1995.

En 10 que respecta a Suiza, las medidas necesarias para dar cumplimiento a la Directiva
entrarán en vigor a más tardar elide enero de 1994.

"6. En el contexto de las disposiciones institucionales de carácter general del Acuerdo sobre
el EEE. se presentarán informes anuales sobre los progresos alcanzados en las
negociaciones multilaterales o bilaterales sobre el acceso de las empresas de la
Comunidad o de la AELC a los mercados de países terceros, sobre 105 resultados que
dichas negociaciones hayan permitido a1canzar y sobre la aplicación práctica de tddos los
acuerdos que se hayan celebrado.

En el m2fCO del procedimiento decisorio general del Acuerdo sobre el EEE, las
disposiciones de este artículo podr!n modificarse a la luz de estos avances."

m) A fin de que las entidades adjudicadoras en el EEE puedan aplicar los apartados 2 y 3 del
~lcul0 29, las Partes Contratantes garantizarán que los proveedores establecidos en sus
respectivos territorios, en sus licitaciones para contratos de suministros, determinen el
origen de los productos de conformidad con el Reglamento CEE nO 802/68 del Consejo, de
21 de junio de 1968, rdativo a la definici6ncomdn de la nociÓn de ori¡ende las mercancCas
(DO nO L 148 de 28.6.1968, p. 1).

Durante estos períodos transitorios quedará suspendida la aplicación redpro;';iJ ce la Directiva
entre estos Estados y las demás Partes Contratantes.

b) En e1.apartado 8 del artículo 2, la referencia al -anlculo 171 del Tratado· se sustituirá por
una referencia a -los criterios establecidos por el Tribunal de Justicia en su interpretaci6n del
artIculo 177 del Tratado CEE" .U).

6. 371 R 1182: Reglamento (CEElEuratom) n' 1182 del Consejo, de 3 de junio de 1971, por el
que se determinan. las normas aplicables a los plazos. fechas y términos (DO nO L 124 de
8.6.1971, p. 1) "'.

A efectos del Acuerdo. las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En lo que respecta a Liechtenstein, las medidas necesarias para dar cump: imiento a la
Directiva entrarán en vigor a más tardar elIde enero de 1995.
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n) A fin de obtener la máxima convergencia, el artlculo 29 se aplicará en el contexto del EEE
teniendo en cuenta que:

En lo que respecta a Suiza. las medidas necesarias para dar cumplimiento a la Directiva
entrarán en vigor a más tardar elIde enero de 1994.

la aplicación del apartado 3 deberil entenderse sin perjuicio del grado de liberalización ya
alcanzado respecto de pafses terceros;
las Panes Contratantes se consultar!n constantemente durante sus negociaciones con países
terceros.

Durante estos períodos transitorios quedará suspendida la aplicación recIproca d~1 Reglamento
entre estos Estados y las demás Panes Contratantes.

b) Por actos del Consejo y de la Comisión se entenderil actos a los que se hace referencia en el
presente Anexo.
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(2) El artlcuio 30 de la Directiva 711305/CEE y el arteculo 28 de la Directiva 77/62/CEE remiten
a este Reglamento que, por tanto, debe formar pane del acervo.

(1) Ejemplos: Asunto 61165 Vaasen v. Beambtenfonds Mijnbedrijf (1966) RJT 261; (1966)
Cornmon Market L.aw Review (CMLR) 508: Asunto 36n3 Nederlanóse Spoorwegen
V. Minister van Verkeer en Waterstaat (1973) RJT 1299; (1974) 2 CMLR 148; Asunto 246180
Broekmeule. v. Huisarts Regisuatie Cornmissie (1981) RJT 2311; (1982) 1 CMLR 91

o) En el artículo 3O,Ios contravalores de los umbrales en monedas nacionales de los Estados de
la AELC s.e ca.icu!ar~ con efecto all de enero de 1993 y se revisarán, en principio, cada dos

• alios. partir del I de enero de 1995.

La aplicación de este régimen será objeto de una revisión conjunta en 1996.
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ACTOS DE LOS QUE DEBEN TOMAR NOTA LAS PARTES CONTRATANTES

Al aplicar las disposiciones del presente Anexo, las Panes Contratantes deberán tomar nota del
contenido de los siguientes aetos:

7. Vademécu:n sobre los contratos públicos en la Comunidad (DO nO C 358 de 31.12.1987).

8. Comunicación de la Comisi6n (COM (89) 400 de 27.7.1989) sobre aspectos regionales y sociales
de la contrataci6n pública (DO nO C 311 de 12.12.1989, p. 7).

AXVI,'Ef[,'f>S ~:

APENDICE 1

LISTAS DE ORGANISMOS Y CATEGORlAS DE ORGANISMOS SUJETOS
AL DERECHO PUBLICO

I. En AUSTRIA:

Todos los organismos sujetos a inspección presupuestaria por el -Reclmungshof' (Comisión
de auditorfó) que. no tienen carácter industrial ni comercial.

11. En FINLANDIA:

Enli.1a¡:!es l' empresas pJ.blicas, Osujetas a control público, que no tienen carácter industrial
ni comercial.

llí. Er. ISLASDIA:

C4tegOi"';lS

Fjármálará~,uneyti1'.l (Ministerio de Hacienda)
In..'1kaupastofm;n rfkisins (Departamento de compras del Gobierno) con arreglo a la log nr. 63
1970 uro sk;pan o[)inberr2. framkva:mda
Lyfjavers.lun ríkisins (Compañía de importaciones farmacéuticas del Estado)
Samgüngu:áó'.!f¡eytib (Ministerio de Comunicaciones)
PÓSf- og sfmamálaslofnunin (Administración de Correos y Telecomunicac:iones)
Vegagero rf'kisins (Administración de Vías Públícas)
Fiugmálastjórn (Dirección de Aviación Civil)
Mer..·1tÁm:tlartibuneytib (Ministerio de Educación y Cultura)
Há.s.k61i Ísland3 (Universidad de Islandia)
lj:anr[tisr~c;J.rl-eyti~ (Ministerio de Asuntos Exteriores)
Felagsi.1álar¡;'~uneytib (Ministerio de Asuntos Sociales)
Heilbrig?\i:.- og tryggingamáIaráauneyti?l (Ministerio de Sanidad y Seguridad Social)
RrKisspfta!~.: (Hospitales Nacionales)
SveitarfélOg i:Ayuntamientos)
Ciudad de Reykjavik
Innkat:p25tefnun Reykjavikurborgar (Centro de Compras de Reykjavik)

IV. En LlECHTENSTEIN;

Die offemlich-rechtliche!1 Verwaltungseinrichtungen auf Landes- I.md Gemeindeebene.
(Organ¡sm(!s. !>,)dedades y fundaciones sujetas al derecho público y establecidos. .] escala
naciana.: y m~micipal.)
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V. Eo NORUEGA:

Offenllíge eUer offentlig kontrollene organer eUer virksomheter soro ¡Ue har en industrielJ
ellee kornmersiell k:arakter. (Entidades o empresas pdbJicas, o sujetas a control público, que
no tienen carácter industrial ni comercial.)

Organismos

Norsk Rik>kringkasting (Sociedad Noruega de Radiodifusión)
Norges Bank (Banco Central)
Statens LAnekasse for Utdanning (Fondo estatal de créditos a la educaci6n)
Statistisk Sentralbyra. (Oficina central de estadística)
Den Norske 5tats Husbank (Banco Nacional Hipotecario de Noruega)
Statem lnnvandrar- og Flyktningeboliger
Medisinsk lnnovasjon Rikshospitalet
Norsk Teknisk Natur\'itenskapelig Forskningsrld (Real Consejo noruego de
inve.!o'.tigaciones científicas e industriales)
·Statens Pensjonskasse (Fondo ptlblico de pensiones de Noruega)

Categorr~

Statsbedrifter i h.h.t lav om statsbedrifter av 25. juni 1965 nr. 3 (Empresas estatales)
Statsbanker (Bancos nacionales)
Uni"ersiteter of hff)'skoler etter lev av 16. juni 1989 nr. 77 (Universidades)

VI. En SUECIA:

AHa icke-kornmersiella organ vars upphandling stlr under tiUsyn av riksrevisicnsverl;:et.
(Todos Jos organismos no comerciales cuyas adquisiciones están sujetas a inspección por la
Oficina nacional de verificación de cuentas.)

VII. En SUIZA:

Die offentlich·rechtlichen Verwaltungseinrichtungen auf Landes·. kantonaler. Bezirks· und
Gemeindeebene.
(Organismos, sociedades y fundaciones sujetas al derecho público y establecidcs a escala
federal, cantonal. regional y municipal.)

APENDICE 2

AUSTRIA

LISTA DE ENTIDADES CENTRALES DE COMPRAS

1. Bundeskanzlerarnt
(Cancillería Federal)

2. Bundesministerium ror auswártige Angelegenheiten
(Ministerio Federal de Asuntos Exteriores)

3. Bundesministerium für Gesundheit, Sport und Konsumentenschutz
(Ministerio Federal de Sanidad. Depone y Protección del Consumidor)

4. Bundesministerium fUr Finanzen
a) Amtswinschaftsstelle
b) Abteilung VI/S (EDV-Bereich des Bundesministeriums für Finanzen und des

Bundesrechenamtes)
e) Abteilung 1II1l (Beschaffung von technischen Geraten, Einrichtungen und Sachgütem fur

die ZOlJwache)

(Ministerio Federal de Hacienda
a) Departamento de compras
b) División VI/S (EDP de compras del Ministerio Federal de Hacienda y de la Oficina federal

de cuentas)
e) Division nl/l (adquisiciones de aparatos técnicos, instalaciones y material de vigilancia

aduanera)

S. Bundesministerium fur Urnwelt, Jugend und Familie Arntswinschaftsstelle
(Ministerio Federal de Medío Ambiente, Juventud y Oficina de Compras para la Familia)

6. Bundesministerium ror wirtschaftliche Angelegenheiten Abteilung Prisidium 1
(Ministerio Federal de Asuntos Económicos - División Prasidium 1)

7. Bundesministeriurn rur Inneres
a) Abteilung 115 (ArntswirtSchaftsstelle)
h) EDV-Zentrale (Beschaffung von EDV-Hardware)
c) Abteilung 11/3 (Beschaffung von technischen Geráten und Einrichtungen ror die

Bundespolizei)
d) Abteilung 116 (Beschaffung a1ler Sachgüter fur die Bundespolizei, soweit sie nicht von der

Abteilung 11/3 beschafft werden)
e) .Abteilung IV/8 (Bescbaffung von Flugzeugen)

(Ministerio Federal del Interior
a) División 115 (Oficina de compras)
b) EDP-Centro (adquisición de máquinas de proceso electrónico de datos (hardwarwe»
c) División 11/3 (adquisición de aparatos y equ.ipos técnicos para la.Policí.1 Federal)
d) División 116 (compra de material (distinto del adquirido por la División II/3) para la Policía

Federal)
e) División IV18 (compra de aviones)
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8. Bundesministerium ror Justiz
AmtswirtschaftssteJle
(Ministerio Federal de Justicia)
Oficina de Compras)

9. Bundesministerium ror Landesverteidigung (Nichtkriegs-material ¡st in Anhang 1, Teil 11,
Osterreich, des GATI Übereinkommens über das offentliche Beschaffungs-wesen enthalten)
(Ministerio Federal de Defensa (material no bélico incuido en el Anexo l. Pan n, Austria,
del Acuerdo GATI sobre e<>mpras gubernamentales))

10. Bundesministerium fijr Land- und Forstwirtschaft
(Ministerio Federal de Agricultura y Silvicultura)

11. Bundesministerium fUr Arbeit und Soziales Amtswinschaftsstelle
(Oficina de Compras del Ministerio Federal de Trabajo y Asuntos Sociales)

12. Bundesministerium ror Unterricht und Kunst
(Ministerio Federal de Educaci6n y Bellas Artes)

13. Bundesministerium fijr offentliche Winschaft und Verkehr
(Ministerio Federal de Economía y Transportes Públicos)

14. Bundesministerium fUr Wissenschaft und Forschung
(Ministerio Federal de Ciencia e Investigaci6n)

15. Osterreichisches Statistisches Zentralamt
(Oficina central de estadística de Austria)

16. Osterreichische Staatsdruckerei
(Editora Nacional de Austria)

17. Bundesamt füe Eich- und Vermessungswesen
(Oficina Federal de Metro)ogla y Topograffa)

18. Bundesversuchs- und Forschungsanstalt Arsenal (BVFA)
(Instituto Federal de Experimentaci6n e Investigaci6n de Arsenal (BVFA»

19. Bundesstaatliche Prothesenwerkstanen
(Talleres Federales de Miembros Artificiales)

20. Bundesaml filr Zivilluftfabrt
(Dirección Federal de Aviaci6n Civil)

21. AmI filr Schiffabrt
(Oficina para la Navegación)

22. Bundesprufanslall filr Kraftfabrzeuge
(Instituto federal de pruebas para vehículos de motor)

AXVllEEE/es 12

13. Generaidirelction tor die Post- und Tele¡:raphenverwaltun¡: (nur Einrichtungen für das
Postwesen)
(Direcci6n General de la Adminisuación de Correos y TeI~grafos (I1nicamente asuntos
postales»

FlNLANDIA

LISTA DE ENTIDADES CENTRALES DE COMPRAS

l. OikeusministeriO. Justitierninisteriet (Ministerio de Justicia)

2. Suomen rahapaja, Myntverket i Finland (Casa de la Moneda de Finlandia)

3. Vajtion painatuskeskus, Statens tryckericentral (falleres gráficos centrales del Gobierno)

4. Valtion ravitsemuskeskus. Statens m!ltidscentral (Centro de avituallamiento estatal)

S. Metsáhallitus. Forststyrelsen (Consejo nacional de silviculrura)

6. MaarunittaushaJlitus, Lantmateristyrelsen (Contejo nacional de topografía)

7. Maatalouden tutkimuskeskus. Lantbrukets forskningscentral (Centro de investigaciones
agrarias de Finlandia)

8. Valtion margariinitehdas, Slatens margarinfabrik (Fábrica estatal de margarina)

9. I1mailulaitos, Luftfartsverket (Consejo nacional de aviaci6n)

10. IImatieteen laitos, Meteorologiska institutet (Instituto metereo16gico de Finlandia)

11. Merenkutkuhallitus. Sjófarststyrelsen (Consejo nacional de navegaci6n)

12. Valtion teknillinen tutkimuskeskus. Statens tekniska forskningscentral (Centro de
investigaciones técnicas de Finlandia)

13. Valtioo Hanldntakeskus, Statens upphandlingscentral (Centro de compras del Gobierno)

14. Vesi·ja ympáristóhallitus, Vanen· och miljostyrelsen (Consejo nacional de aguas y medio
amhiente)

15. Opetushallitus, Utbildningstyrelsen (Consejo nacional de educaci6n)
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ISLANDIA

USTA DE ENTIDADES CENTRALES DE COMPRAS EQUIVALENTES A LAS INCLUIDAS
EN EL ACUERDO GATI SOBRE COMPRAS GUBERNAMENTALES

Entidades centrales de compras reguladas por la 16g uro opinber innkaup 18. mars 1987, y
regluger~ 14. april 19118.

L1ECHTENSTEIN

USTA DE ENTIDADES CENTRALES DE COMPRAS EQUIVALENTES A LAS INCLUIDAS
EN EL ACUERDO GATI SOBRE COMPRAS GUBERNAMENTALES

1. Regierung des Fürstentums Liechtenstein

2. Liechtensteinische Post-. Telefon- und TeIegrafenbetriebe (PTT)

NORUEGA

USTA DE ENTIDADES CENTRALES DE COMPRAS

1. Stalens vegvesen (Servicios de carreteras nacionales)

2. Postverket (dministraci6n de servicios postales)

3. Rikshospitalet (Hospital Nacional)

4. Unlversitetet i Oslo (Universidad de Oslo)

S. Politiet (Servicios de policía)

6. Norsk Rikskringkasting (Sociedad Noruega dF Radiodifusi6n)

7. Universitetet i Trondheim (Universidad de Trondheirn)

8. Universitetet i Bergeo (Universidad de Bergen)

9. Kystdirektoratet (Direcci6n Geoeral de Cosw)

10. Universitetet i Tromse (Universidad de Tromse)

11. Statens forurensingstilsyn (Junta nacional de control de la contaminación)

12. LuftfartsverJcet (Dirección nacional de aviación civil)

13. Forsvarsdepanementet (M.¡nisterio de Defensa)

14. Forsvarets Sanitet (Sanidad militar de Noruega)

AXVllEEE/es 14

15. Luftforsvarets Forsyningskommando (Mando aéreo de material)

16. Hzrens Forsyningskommando (Mando militar de material)

17. SjBforsvarets Forsyningskommando (Mando naval de material)

18. Forsvarets Felles Materie1ltjeneste (Organismo combinado de material militar)

19. Norges Statsbaner (for innlcjop ay)
• betongsviller
- bremseutstyr tit rullende materiell
· reservedeler til skiMegAende maskiner
- autodiesel
- person- og varebiler

(Ferrocarriles Nacionales (para la adquisición de)
- traviesas de hormigón
- piezas de fr~ para material rodante
- piezas de repuesto para máquinas de ferrocarril
· autodiesel
- coches y camionetas para servicios ferroviarios)

SUECIA

LISTA DE ENTIDADES CENTRALES DE COMPRAS. LAS ENTIDADES ENUMERADAS
INCLUYEN SUBDIVISIONES REGIONALES Y LOCALES.

1. F5rsvarets materielverk (Administración de material de Ja Defensa)

2. Vigverket (Administración nacional de carreteras)

3. Byggnadsstyrelsen (Consejo Nacional de construcciones públicas)

4. Postverket (Administración de correos)

s. Dominverket (Servicio foresta! sueco)

6. Luftfartsverket (Administración nacional de aviación civil)

7. FortifikationsfOrvaltningen (Administración de fortificaciones)

8. Skolverket (Consejo nacional de educaci6n)

9. Rikspolisslyreisen (Consejo nacional de Policla)

10. ~tatskontoret (Organismo de desarrollo administrativo)

11. KriminalvArdsstyrelsen (prisión nacional y administración de libenad vigilada)

AXVllEEE/es 15
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12. Sjófartsverket (Administraci6n nacional de fletes y navegaci6n)

13. Riksskatteverket (Consejo nacional de administraci6n fiscal)

14. Skogsstyrelsen (Consejo nacional de silvicultura)

15. Forsvarets sjukvArdsstyrelse (Consejo de sanidad de las fuerzas armadas)

16. Statens trafiksllerhetsverk (Oficina nacional de seguridad vial)

17. CivilfOrsvarsstyrelsen (Consejo de defensa civil)

18. Nárings- och teknikutveckJingsverket (Consejo para el desarrollo técnico e industrial)

19. Socialstyrelsen (Consejo nacional de sanidad y seguridad social)

20. Statistiska centralbyr~ (Oficina central de estadística)

SUIZA

LISTA DE ENTIDADES CENTRALES DE COMPRAS

1. Eidgen6ssische Drucksachen- und Materialzentrale
Office central fédéral des imprimés ei du matériel
Ufficio centrale federal e degli stampati e del materiaJe
(Oficina central federal de impresos y material)

2. Eidgenossische Parlaments-und Zentralbibliothek
Biblioth~que centrale du Parlement el de I'administration fédéraJe
Biblioteca centrale del Parlamento e deU'amministrazione federale
(Bi,blioteca central del Parlamento y de la administración federal)

3. Amt fUr Bundesbauten
Office des constructions fédérales
Ufficio deIle costruzioni federali
(Oficina de las construcciones federales)

4. Eidgenossische Technische Hochschule Zürich
Ecole polytechnique fédérale de Zurich
Politecnico federale di Zurigo
(Instituto Politécnico Federal, Zürich)

S. Eidgen6ssische Technische Hochschule Lausanne
Ecole polytechnique fédéraJe de Lausanne
Politecnico federale di Losanna.
(Instituto Politécnico Federal de Lausana)

6. Schweizerische Meteorologische Zentralanstalt
Institut suisse de météorologie
Instituto svizzero di metooroJogia
(lnstinuo suizo de M,eteoreologfa)

7. EidgenlSssische Anstall für Wasserversorgung, Abwasserreini¡,¡ng und Gewlsserschutz
Institut f6d~ral pour I'am~nagement, I'~puration et la protection des eaux
Instituto federal e per rapprovvigionamento, la depurazione e Ja protuione deBe acque
(Instituto federal para la gesti6n, depuración y protección de las aguas)

8. Eidgen5ssiche Forschungsanwalt für Wald, Schnee und Landschaft
Institut fédéral de recherches sur la forét, la neige et le paysage
Istituto federal e di recerca per la foresta, la neve e il paesaggio
Instituto federal de investigaciones sobre los bosques, la nieve y el paisaje

9. Bundesarnt ffir Gesundheitswesen
Office fédéral de la santé publique
Ufficio federal e della saniu pubblica
(Oficina federal de la sanidad pública)

10. Schweizerische Landesbibliothek
Biblioth~ue nationale suisse
Biblioteca nazionale svizzera
(Biblioteca Nacional suiza)

11. Bundesarnt für Zivilschutz
Office fédéraI de la proteetion civile
Ufficio federal e de1la protezione civile
(Oficina federal de protección civil)

12. Eidgenossische Zollverwalrung
Administration fédérale des douanes
Amministrazione fed.erale delle dogane
(Administración federal de aduanas)

13. Eidgenóssische Alkoholverwalrung
Régie fédérale des alcools
Regla federal e degli a1cool
(Administración federal de alcoholeas)

14. Münzstane
Monnaie
Zecca
(Moneda)

15. Eidgenossisches Amt fur Messwesen
Office fédéral de métrologie
Ufficio federal e di metrologia
(Oficina federal de metrología)

16. Paul Scherrer Institut
In&titut Paul Scherrer
Istituto Paul Scherrer
(Instituto Paul Scherrer)

17. Bundesamt fiir Landwirtschaft
Office fédéral de l'agriculture
Ufficio federale dell'agricoltura
(Oficina federal de la agricultura)

18. Bundesamt filr Zivillufifahrt
Office fédéral de I'aviation civile
Ufficio federal e del1'aviazione civile
(Oficina federal de aviaci6n civil)
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19. Bundesamt tur Wasserwirtschaft
Office f6déral del'~nomie des eaux
Uflicio federale dell'economia delle acque
(Oficina federal de la gesti6n de aguas)

20. Gruppe tur Rústungsdienste
Groupement de I'annement
Aggruppamento dell'annamento
(Grupo para el armamento)

21. Postbetriehe
Entreprise des postes
Azienda delle poste
(Empresa d. correos)

AXVItEEE/es 18

APENDICE 3

USTAS DE ORGANISMOS Y CATEGORlAS DE ORGANISMOS REGIDOS
POR EL DERECHO PUBLICO

1, En AUSTRlA:

Todos los organismos sujetos a inspección presupuestaria por el -Rechnungshof' (Comisión
de auditada) que no tienen carácter industrial ni comercial.

11. En FINI.ANDIA:

Entidades o empresas públicas, o sujetas a control público, que no tienen carácter industrial
ni comercial.,

III. En ISLANDIA:

Categorías

Fjármálar~uneyti~ (Ministerio de Hacienda)
Innkaupastofnun rikisins (Departamento de compras del Gobierno) con arreglo a la 16g uro
opinber innkaup 18. mars 1987 and Reglus.rO 14. aprn 1988
Lyfjaverslun ríkisins (Compañía de imponaciones farmacéuticas del Estado)
SamgOngurábuneyti~ (Ministerio de Comunicaciones)
Póst· og sfmamálastofnunin (Administración de correos y telecomunicaciones)
Vegager~ r1kisjns (Administración de vías públicas)
Flugmálastjóm (Dirección de aviación civil)
MenntamáJarábuneyti~ (Ministreio de Educación y Cultura)
Hásk6li Islands (Upiversidad d. Islandia)
Utanr1kisrRluneytia (Ministerio de Asuntos Exteriores)
Félagsmálarábuneytib (Ministerio de Asuntos Sociales)
Heilbrigbis- og tryggingamálará~uneytil:l (Ministerio de Sanidad y Seguridad Social)
Rlkissprtalar (Hospitales nacionales)
Sveitarfél6g (Ayuntamientos)
Ciudad de Reykjavlk
Innkaupastofnun Reykjavl1curborgar (Centro de compras de Rey1cjavik)

IV. En LIECHTENSTEIN:

Die 6ffentlich-rechtlichen Verwaltungseinrichtungen auf Landes- und Gemeindeebene.
(Organismos. sociedades y fundaciones regidas por el derecho público y establecidos a escala
nacional y municipal.)
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V. En NORUEGA:

Offentlige ellee offentlig tontrollerte organer ellee virksomheter 10m ¡Ue har en industriell
ellee k:ornmersiell tarakter. (Entidades o empresas públicas. o sujetas a control público, que
no tienen carácter industrial ni comercial.)

Organismos

Norsk Rikskringkasting (Scx:iedad Noruega de Radiodifusión)
Norges BanIc (Banco Central)
Statens Unekasse for Utdanning (Fondo Estatal de Créditos a la Educaci6n)
Statistisk SentraJbyra (Oficina Central de Estadística)
Den Norske Stats Husbank (Banco Nacional Hipotecario de Noruega)
Statens IMvandrar- og Flylctningeboliger
Medisinsk Innovasjon Rikshospitalet
Norsk Teknisk Naturvitenskapelig Forskningsn\d (Real Consejo Noruego de
Investigaciones Cientlficas e Industriales)
Statens Pensjonskasse (Fondo Público de Pensiones de Noruega)

Categorías

Statsbedrifter i h.h.t lov om statsbedrifter av 25. juní 1965 nr. 3 (Empresas estatales)
Statsba.nker (Bancos nacionales)
Universiteter of hoyskoler ener loy ay 16. juni 1989 ne. 77 (Universidades)

VI. En SUECIA:

Alla icke-kommersiella organ yars upphandling stAr under tillsyn ay riksrevisionsyerket.
(Todos los organismos no comerciales cuyas adquisiciones están sujetas a inspección por la
Oficina Nacional de Verificación de Cuentas.)

VII. En SUIZA:

Die 6ffentlich-rechtlichen Verwaltungseinrichtungen auf Landes-, kantonaler, Bezirks- und
Gemeindeebene.
(Organismos, sociedades y fundaciones regidos por el derecho publico y establecidos a
escala federal, cantonal, regional y municipal.)

AXVlIEEEles 20

APENDICE 4

PRODUCCION. TRANSPORTE O DISTRlBUCJON DE AGUA POTABLE

AUSTRIA
Entidades municipales (Gemeinden) y asociaciones municipales (Gemeindeverbtlruie) con arreglo a
la Wasserversorgungsgesetze de los nueve Linder.

FINLANDIA
Entidades que producen, transponan o distribuyen agua potable con arreglo al artículo 1 del Laki
yleisista vesi- ja viem/lrilaitoksista (982n7) de 23 de diciembre de 1977.

ISLANDIA
Plantas de agua potable municipales de Reykjavik y otras plantas de agua potable municipales con
arreglo a la log nr. 15frd 1923.

L1ECHTENSTEIN
Gruppenwasserversorgung Liechtensteiner Oberland.
Wasserversorgung Liechtensteiner Unterland.

NORUEGA
Entidades que producen o distribuyen agua con arreglo al Forskrift om Drikkevann og
Vannforsyning (FOR 1951-09-289576 SO).

SUECIA
Ayuntamientos y compañías municipales que producen, transponan o distribuyen agua potable con
arreglo a la lAg (1970:244) om al1mtlnna vanen- och avloppsanlllggningar.

SUIZA
Organismos administrativos territoriales y empresas que producen, transponan y distribuyen agua.

Dichos organismos administrativos territoriales y empresas se rigen por la legislaci6n local o
cantonal o por acuerdos paniculares basados en la misma.

AXVIIEEEles 21

(J)
<:
tl
CD
3
C1l
:J
g
c.
!!!.
ca
O
m
:J
<:.
;3
N
~

s:
III

~
In

N

'"C1l
:J
C1l

<3
~

'"'"..

w
ca
w



APENDlCE 5

PRODUCCION, TRANSPORTE O DlSTRIBUCION DE ELECTRICIDAD

APENDlCE 6

TRANSPORTE O DlSTRlBUTION DE GAS O CALOR

w
(Xl

~

AUSTRIA
Entidades con arreglo a 10 dispuesto en el segundo Versraarlichungsgeserz (BGBI. 81/47,
modificado en última iruitancia por el BGB/. 321/87) Y el Elektri.1.itl1/swirtschaftsgeserz (BGB/.
260/75, as amended by BGBI. 131/79), incluido el ElektrizitlJtswinschajrs- gesene de los nueve
Under.

FINLANDIA
Entidades que producen, transportan o distribuyen electricidad en régimen de concesión con
arreglo a lo dispuesto en el artIculo 27 de SahklJlaId (319/79) de 16 de marzo de 1979.

ISLANDIA
La Compañía Nacional de Electricidad, de conformidad con la i(Jg nr. 59 árib 1965.
Ce!1traI Eléctrita Nacional, con arrreglo al 9. kafli orkulaga nr. 58 dril> 1967.
Central Eléctrica Municipal de Reykjavik.
Calefacción regional Sudurnes, con arreglo a la l(Jg nr. 100 árib 1974.
Compañía de Electricidad Vesrjjord. con arreglo a la IOg nr. 664ri3 1976.

lIECHTENSTEIN
Liechtensteinische Kraftwerke.

NORUEGA
Entidades que producen, transportan o distribuyen electricidad con arreglo a la 10v om bygging og
drift av eIeiariske anIegg (LOV 1969..()6-19) Lov om erverv av vannfall. bergverk og annenfasr
eiendom m. v.• Kap. J. jf.kiJp. V (LOV 1917-12-14 16. kiJp. /), o las Vassdragsreguleringsloven
¡Z.OV 1917-12-14 17) o EnagUoven ¡Z.OV 1990-06-29 50).

AUSTRIA

gas: entidades contratantes con arreglo a lo dispuesto en el EnergiewinsctUJfisgeserz 1935.
heat: entidades contratantes que transportan o distribuyen calor y autorizadas de conformidad

con lo dispuesto en la Ley por la que se regulan las actividades comerciales, mercantiles e
industriales de Austria (Gewerbeordnung), (BGBI. 50/74, as las' amended by BGBI.
233180).

FINLANDIA
Consejos municipales de energfa (kunna/lisel energialaitokset), o asociacion'es afines, u otras
entidades que distribuyen gas o calor en régimen de concesión otorgada por las autoridades
municipales.

ISLANDIA
Calefacción Regional de Sudurnes. con arreglo a la liJg nr. 100 árib 1974.
Calefacción del distrito municipal de Reykjavik y calefacción de otros distritos municipales.

lIECHTENSTEIN
Liechtensteinische Gasversorgung.

NORUEGA

Entidades que transportan o distribuyen calor con arreglo a la Lov om bygging og drift av
jjernvarmeanlegg ¡Z.OV 1986-D4-1810) o la Energiloven ¡Z.OV 1990-06-29 50).
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SUECIA
Entidades que producen, transportan o distribuyen electricidad en régimen de concesión con
arreglo a la lAg (1902:71 s.l) innefattande vissa besrl1mmelser om elektríska anJl1ggningar.

SUECIA
Entidades que transportan o distribuyen gas o calor en régimen de una concesión con arreglo a la
Lag (1978:160) om vissa rOrledningar.
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SUIZA
Organismos administrativos territoriales y empresas que explotan un gasoducto con arreglo al
Bundesgesetz vom 4. Oktober 1963 Uber Rohr/eitungsanJagen z.&lr BtftJrderung jIassiger oder
gasftJrmiger Brtnn- und TreibsroJfe.
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SUIZA
Organismos administrativos territoriales y empresas de transporte y distribución de electricidad
que operan en régimen de autorizaciones para la expropiación con arreglo a 10 dispuesto en el
Bundesgeserz vom 24. Juni J902 betreffehd die elektrischen Schwach- und StarksrromanIagen.

Organismos administrativos territoriales y empresas que producen electricidad destinada al
suministro de organismos administrativos territoriales y empresas antes mencionados, con arreglo
a lo dispuesto en el Bundesgeserz vom 22. Dezember 1916 aber die Nurz.barmachung der
Wasserkrafie and rhe Bundesgeserz vom 23. Dezember 1959 aber die fried/iche Verwendung der
Alomenergie und den Slrahlenschutz..
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APENDlCE 8

PROSPECCION y EXTRACCION DE CARBON y OTROS COMBUSTIBLES SOLIDOS

AUSTRIA
Entidades fOn arreglo al Berggesm 1975 rEGBJ. 259/75, modificado en última instancia por el
BGBL 355190),

AXVJIEEE/es 25

FINLANDIA

ISLANDIA
Junta nacional de energfa con arreglo a la log nr. 58 aril,) 1967.

LIECHTENSTEIN

NORUEGA

SUIZA

SUECIA
Entidades que hacen prospecciones or extraen carbón u OtroS combustibles sólidos en r~gimen de
una concesión con arreglo a la Lag (1974:890) om vina n¡ineralfyndigMltr o a la ÚJg (19&5:620)
om vissa IOrvfyndigheter, o a quienes se haya concedidQ un autorización con arreglo a la Lag
0966:)14) om kDnrillentalsockelll.

PROSPECCION y EXTRACCION DE PETROLEO o GAS

•

AUSTRIA
Entidades con arreglo al Berggesm 1975 (BGB/. 259175. modificado en última instancia P'
BGBL 355190),

LJECHTENSTEIN

ISLANDIA
Dirección nacional de la energfa. con arreglo a la /Og nr 58 óril} 1967.

FINLANDIA
Entidades que operan en r~gimen de un derecho exclusivo con arreglo a los articulos 1 y 2 I

ÜJ}:j oikLudesra luovurraa ..,altion maaomaisuufTlJ ja 'uloa¡uorral'ia oiuulsia (687178).

SUIZA" ' ,
Organismos administrativos IcrrilOriales y empresas que hacen prospecciones o extraen petróleo
gas con arrreglo a disposiciones cantonales de explotación del subsueJ9 establecidas en el
Vetjawmgen der Kanrone or ,he ErdOlkiJnkordat vom 24. Septtmber 1955 zwischen den Kanto¡
Zilrích, Schwyz, 211,. SchajJhausen. Appenzelllnnerrhoden, Appe~ell Ausserhoden, Sto Gallen
Argallll/ld 7hllr'QII. o el Ef'!fUhrungsgesmtll zum ZJ~·ilgesmbuch der Kantone or the
SpWalgesengebull,en dér Kan/otIL.

SUECIA
Entidades que hacen prospecciones o extraen petr6leo o gas en régimen de una concesión con
arreglo ala Lag (1974:890) om vissa mineralfyruJigherer o a quienes se ha concecido una
autoriuci6n de conformidad con lo dispuesto en la Lag (1966:314) om kDnrinenralJockeln.

NORUEGA
Entidades contratantes incluidas en la Pelroleumslo\'tn /LOV 1985-03-22 11) (Ley del petróleo
en las normas relativas a la Ley del petrÓloo o en la Lov om uruJersokelse euer ag urvinning al
pelroleum j grunnen uruler norsk JaruJomrMe iLOV 1973~5..()4 21),
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APENDICE9

ENTIDADES CONTRATANTES EN EL SECTOR DE SERVICIOS FERROVIARIOS

AUSTRIA
Entidades con arreglo a lo dispuesto en la Eisenhahngeserz 1957 (BGBI. 60/57. amended last by
BGB/. 305176).

FINLANDIA
Valrion rQUlatiel. SIQ/sjlJrnvDgG~rna (Ferrocarriles nacionales)

ISLANDIA

,
LIECHTENSTEIN

NORUEGA
Norges Statsbaner (NSB) y entidades que operan con arreglo a la Lov inneholdende stErskilte
Bestemmelser angaaende AnJtzg alJernveie ti! almindelig Benyne/se (LOV 1848~-12). o/a Lov
inneholdende Bestemme/ser angaaende Jernvele liT almindelig Afben)'ttelse (LOV 1854..()9.()7j o /0
Lov om Tzllag ri! JernW!is/oW!n o/ 12re Augusr 1848 ¡I.OV 1898.fJ4-23).

SUECIA
Entidades públicas .que prestan servicios ferroviarios de conformidad con la FOrordning
(1988:1339) om sratem spdran/aggningar y la Log (1990:1157) omjarnlll1gsslJkerher.

Entidades públicas regionales y municipales que explotan comunicaciones ferroviarias regionales o
municipales con arreglo a la Log (1978:438) om huvudmannoskapf/Jr viss kol/ektiv personrrofik.

Entidades privadas que explotan servicios ferroviarios con arreglo a una licencia de conformidad
con la FOrordning (1988:1339) om .rrarens spdranllJggningar siempre y cuando dichas licencias se
ajusten al apanado 3 del artículo 2 de la Directiva.

SUIZA
Schwei1.erische Bundesbahnen (SBB)/Chemins de Fer Fédéraux (CFF).
Todas las demás empresas con arreglo a lo dispuesto en el apanado 2 del artCculo 1 y en el
apartado I del anlculo 2 de la éisenb,lhngeserz vam 20. Dezember 1957.
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APENDICE 10

ENTIDADES CONTRATANTES EN EL SECTOR DE LOS SERVICIOS DE
FERROCARRIL URBANO, TRANVIA, TROLEBUS O AUTOBUS

AUSTRIA
Entidades copn arreglo a la Eisenhahngeserz 1957 (BGBI. 60/57, modificada en última instancia
por BGBI. 305176), Yla Kroftlahrlinengeserz 1952 (BGB/. 84/52, cuya dltima modificación es la
BGB/. 265/66).

FINLANDIA
Consejos municipales de tráfico (kunnalliset liiktnnelaitokset) o entidades que prestan servicios de
autobl1s al pdbJico en n!gimen de conseción otorgada por las autoridades municipales.

ISLANDIA
Servicio municipal de autobuses de Reylifavik. .

LIECHTENSTEIN
Liechtensteinische Post-, TeleJon- und TelegraJenbetriebe (PIT).

NORUEGA
Norges Statsbantr (NSB) y entidades de transportes por carretera que operan con arreglo a la Lov
inneholdende serrs/dlre Besremmdser angaaende Anlerg afJernveie ti! almindelig Benynelse (LOV
1848.Q8.12) or Lov inneholdende Bestemmelser angaaende Jernveie tiT almindelig Ajbenynelse
¡I.OV 1854.()9.()7) or Lov om Tzl/ag ri! JernW!isloven o/12ft Augusr 1848 ¡I.OV 1898.fJ4-231. o
la Lov om samferdsel a.OV 1976~-()4 63' or Lov om amerg av taugbaner og leipestrenger a.OV
1912-D6-141).

SUECIA
Entidades públicas que presten servicios de ferrocarril urbano o tranv(a con arreglo a la Lag
(1978:438) om hUYutimonnaskopf/Jr ..SS kol/ektiv persotllrqfik y la Log (1990:1157) om
jarnlll1gsslJkerher.

Entidades públ icas o privadas que presten un servicio de trolebús o autobús de conformidad con la
Log (1978:438) om huvudmonnoskopf/Jr viss kol/ektiv personrrafik y la Log (1988:263) om
yrkesrrafik.

SUIZA
Schweizerische Pos/-o Telefon- und Telegrafenbetriebe (pm.

Organismos administrativos territoriales y empresas que presten servicios de tranvía con arreglo al
apanado I del anlculo 2 de la éisenbahngeserz vom 20. Dezember 1957.

Organismos administrativos territoriales y empresas de transporte público que prestan servicios
con arreglo al apartado 1 del artículo 4 de la Bundesgeserz vom 29. MlJn 1950 Qber die
Trolleybusunternehmungen.

Organismos administrativos territoriales y empresas que efectúan transportes programados
comerciales de pasajeros con arreglo a la letra a) del apanado 1 del anlculo I y al apartado 1 del
artículo 3 de la Posrverkehrsgeserz mm 2. OkJobe~1924.
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APENDICE 11

ENTIDADES CONTRATANTES EN EL SECTOR
DE LAS INSTALACIONES AEROPORTUARIAS

AUSTRIA
Entidades tal como se definen en Jos artlculos 63 a 80 de la Luftfahngesetz 1957 (BGB/. 253/57).

FINLANDIA
Aeropuenos gestionados por "1/maUuJairos" con arreglo al /lmailuJaki (595/64).

ISLANDIA
Dirección de aviación civil.

LJECHTENSTEIN

NORUEGA
Entidades que presten servicios aeroponuarios con arreglo a la Lov om [ufijan tlOV
1961J.12-161)_

SUECIA
Aeropuertos de propiedad y gestión públicas con arreglo a la LAg (1957:297) om tuftfan.

Aeropuenos de propiedad y gestión públicas con una licencia de explotaci6n con arreglo a la
normatia, siempre y cuando dícha licencia cumpla los requisitos establecidos en el apanado 3 del
artículo 2 de la Directiva.

SUIZA
Airoport de Bdle-Mulhouse establecido con arrreglo a Jo dispuesto en la Convention Franco-Suisse
du 4 juiller 1949 re/orive a la consrrucrion er d ¡'exploitarion de /'aéropan de Bdle·Mulhouse, d
Blotzheim.

Aeropuenos explotados en virtud de una licencia con arreglo al artículo 37 de la Bundesgeserz
vom 21. Dezember 1948 Ober die Luftfahn.
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APENDICE 12

ENTIDADES CONTRATANTES EN EL SECTOR DE LOS PUERTOS MARJTIMOS O
INTERIORES U OTRAS INSTALACIONES TERMINALES

AUSTRIA
Puertos interiores que son propiedad, en su totalidad o en parte, de los Ll1nder y/o Gemeinden.

FINLANDIA
Puertos qur son propiedad o están gestionados por autoridades municipales con arreglo a la lAki
1amnallisistD sauunajlJrjestybis/(l jo liikennemaksuisto (955/76).

Canal Saimaa (Saimaan kafU1VQn hoi/okunla).

ISLANDIA
El Garo Estatal y la Junta del Puerto con arreglo a la hafnaflJg nr. 69 árid 1984.

Puerto de Reykjavik.

LJECHTENSTEIN

NORUEGA
Norges Srarsbaner (NSB) (Terminales ferroviarias)

Entidades que operan con arreglo al Havneloven (LOV 1984-lJ6-D8 51).

SUECIA
Puertos e instalaciones terminales de propiedad y/o gesti6n pública con arreglo a la Lag
(1988:293) om inrlJttande, utvidgning och avlysning av allml1nfarled och aJlml1n hamn.
FOrordning (1983:744) om trafikenpO Gata kanal, KungOrelse (1970:664) om trafikpd SOdena/je
kana/, Kungore/se (1979:665) om trafikpO Trol/hatte kalUÚ.

SUIZA
RheinhlJfen beider Basel: para el Kanton Basel-Stadr, establecida con arreglo a la Gesen \10m
13. Novemher 1919 be/reffend Verwaltung de, baselstlldtischen Rheinhafenanlagen; para el Kanton
Basel-Land. establecida con arreglo a la Geserz vam 26. Olaober 1936 abe, die Erricluung ven
Hafen-, Geleise- und Strassenanlagen aufdem "Srernenfeld lO, Birs/elden, utUl in der "Au ",
Munenz..
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APENDICE 13

EXPLOTACION DE REDES DE TELECOMUNICACIONES O PRESTACION DE SERVICIOS
DE TELECOMUNICACIONES

AUSTRIA
Osterreichische Post- "nd Telegraphenverwa/tung (PTV).

FiNLANDIA
Entidad~ que operan en régimen de un derecho exclusivo con arreglo al artículo 4 de la
Teletoimintala/d (/83/87) de 16 dejulio de 1990.

ISLANDIA
La Administración de Correos y Telecomunicaciones con arreglo a la /Og umJjarskiptí nr. 73 driiJ
1984 y la /(Jg un? stjórn og starfsemi póst- og sfmamála Tlr. 36 4ri¡J 1977.

LlECHTENSTEIN
Liechtensteinische Posh Telefon- u.'Uf Telegrafenbetriebe (PTT).

NORUEGA
Entidades que operan con arreglo al Telegrafloven (LOV 1899-D4-29J,

SUECIA
Entidades privadas que operan sujetas a licencias correspondientes a Jos criterios del apartadop 3
del aniculo 2 de la Directiva.

SUIZA
SchWftzerische Post-o Telefon- und Telegrafenbetriebe (P1T).
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ANEXO XVII

PROPIEDAD INTELECTUAL

Lista correspondiente al apartado 2 del artículo 65

INTRODUCCiÓN

Cuando los actos a los que hace referencia en el presente Anexo contengan nociones o se refieran
a procedimientos específicos del ordenamiento jurídico comunitario, como

preámbulos.
los destinatarios de los actos comunitarios,
referencias a los territorios O a las lenguas. de las Comunidades Europeas.
referencias a los derechos y a las obligaciones de los Estados miembros de las Comunidades
Europeas, sus entidades públicas, empresas o particulares en sus relaciones entre sí,
referencias a los procedimientos de información y notificación,

se aplicará el Protocolo 1 sobre adaptaciones horizontales, salvo que en el presente Anexo se
disponga de otro modo.

ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA

1. 387 L 00S4: Directiv. 87/54/CEE del Consejo, de 16 de diciembre de 1986, sobre l.
protección jurídica de topografías de los productos semiconductores (DO nO L 24 de
27.1.1987, p. 36)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En la letra c) del apartado J del artfculo 1, la referencia a la letra b) del apartado 1 del
articulo 223 del Tratado CEE será sustituida por una referencia al artículo 123 del
Acuerdo sobre el EEE.

b) No se aplicarán los apartados 6 a 8 del artfculo 3.

e) El apartado S del artículo 5 será sustituido por el siguiente texto:

"Los derechos exclusivos de autorización o prohibición de las acciones mencionadas en la
letra b) del apartado 1 no se aplicarán a ninguna de tales acciones que sea realizada con
posterioridad a la comercialización de la topografía o produl!to semiconductor en una Parte
Contratante por la persona autorizada para ello o con su consentimiento.".
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2. 390 D 0510: Primera Decisión (90/510/CEE) del Consejo. de 9 de octubre de 1990, relativa a
la ampliación de la protección jurídica de las topografías de los productos semiconductores a
personas de determinados países y territorios (DO nO L 285 de 17.10.1990. p. 29)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Decisi6n se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En el Anexo se suprimirán las referencias a Austria y Suecia.

b) Se aplicará además la siguiente disposición:

En caso de que uno de los pafses o territorios mencionados en el Anexo no garantice a
personas de una Parte Contratante la protección estipulada en la Decisión. las Partes
Contratantes harán Jo necesario para que dicho país o territorio otorgue, a más tardar en el
plazo de un año después de la entrada en vigor del Acuerdo, la debida protección a la
Parte Contratante en cuestión.

3. a) 390 D 0511: Segunda Deeislón (90/511/CEE) del Consejo, de 9 de octubre de 1990,
relativa a la ampliación de la protección jurldica de las topografías de los productos
semiconductores a personas de determinados países y territorios (DO nO L 285 de
17.10.1990, p. 31)

b) 390 D 0541: Decisión 90/541/CEE de la Comisión, de 26 de octubre de 1990, con arreglo
a la Decisión 90/511/CEE del Consejo por la que se determinan los países en los que se
amplfa la protecci6njurfdica de las tOpOgrafías dejos productos semiconductores a
determinadas sociedades y personas jurldicas (DO nO L 307 de 7.11.1990, p. 21)

Además de estas dos Decisiones, se aplicará la siguiente disposición:

Para Jos fines del Acuerdo, los Estados de la AELC se comprometen a adoptar la
Decisión 90/511/CEE del Consejo y las decisiones adoptadas por la Comisión de acuerdo con
esta Decisión del Consejo, si su vigencia se extiende más allá del 31 de diciembre de 1992.
Los Estados de la AELC deberán adoptar las modificaciones o sustituciones comunitarias
subsiguientes antes de la entrada en vigor del Acuerdo.

4. 389 L 0104: Primera Directiva (89/104/CEE) del Consejo, de 21 de diciembre de 1988.
relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en materia de marcas
(DO nO L 40 de 11.2.1989, p. 1)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En el apartado 2 del artículo 3 se entenderá que la "normativa en materia de marcas" es la
normativa de marcas aplicable en una Parte Contratante.

b) En el inciso i) de la letra a) del apartado 2, la letra b) del apartado 2 y el apanado 3 del
artículo 4 y en los art(culos 9 y 14, las disposiciones sobre la marca comunitaria no serán
aplicables a los Estados de la AELC a no ser que se extienda la marca comunitaria a
dichos Estados.

e) El apartado 1 del mículo 7 se sustituirá por el siguiente texto:

"El derecho conferido por la marca no permitirá a su tirular prohibir el uso de la misma
para produqos comercializados en una Parte Contratante con dicha marca por el titular o
con su consentimiento."

AXVllIEEE/es 2

, 5. 391 L 0250: Directiva 911250/CEE del Consejo. de 14 de mayo de 1991, sobre la protección
jurldica de programas de ordenador (DO nO L 122 de 17.5.1991, p. 42)

A efectos del Acuerdo. las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

La letra e) del art(culo 4 se sustituirá por el siguiente texto:

"cualquier forma de distribuci6n pllblica, incluido el alquiler. deJ programa de ordenador
original o de sus copias. La primera venta en una Pane Contratante de una copia de un
programa por el titular de Iqs derechos o con su consentimiento agotará el derecho de
distribución de dicha copia en los territorios de las Panes Contratantes. salvo el derecho de
contr9lar el subsiguiente alquiler del programa o de una copia del mismo."

AXVlI/EEE/es 3
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ANEXO XVIII

SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO,
DERECHO LABORAL E IGUALDAD DE TRATO

PARA HOMBRES Y MUJERES

Lista correspondiente a los artículos 67 a 70

INTRODUCCiÓN

Cuando los actos a los que se hace referencia en el presente Anexo contengan nociones o se refieran
a procedimientos especfficos del ordenamiento jurídico comunitario, como

preámbulos,
los destinatarios de los actos comunitarios,
referencias a los territorios o a las lenguas de las Comunidades Europeas,
referencias a los derechos y a las 'Obligaciones de los Estados miembros de las Comunidades
Europeas. sus entidades pt1blicas, empresas o paniculares en sus relaciones entre s(,
referencias a los procedimientos de información y notificación,

se aplicará el Protocolo J sobre adaptaciones horizontales, salvo que en el presente Anexo se disponga
de otro modo.

ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA

Salud y seguridad en el trabajo

I. 377 L 0576: Dire<tiva 77/576/CEE del Consejo, de 25 dejulío de 1977, sobre la aproximación
de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros, relativas
a la señalización de seguridad en el centro de trabajo (DO nO L 229 de 7.9.1977. p. 12),
modificada por:

379 L 0640: Directiva 79/640/CEE del Consejo, de 21 de junio de 1979 (DO n' L 183 de
19.7.1979, p. 11)

1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión de la RepúbJica Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO n' L 291 de 19.11.1979, p. 108)

I 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de Espafla y de la Repdbliea
Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO n' L 302 de 15.11.1985, p. 208-209)
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A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

En el Anexo n se anadiriil el texto siguiente:

-Liite n . n. vibauki - Vedlegg n - Bilaga 11

Erityinen turvamerkinti - Sérst6k oryggisskilti 
Spesiell sikkerhetsskiJtning - Sárskilda
Sikerhetsskyltar

1. Kieltomerkit· Bannskilti - Forbudsskilt - Fórbudsskyltar

a) Tupakointi kiel1etty
Reykingar bannooar
R0yking forbudt
Rókning llirbjuden

b) Tupakointija avotulen teko kielleny
Reykingar og opinn eldur bannabur
lid, Apen varme og r0yking forbudt
Forbud mot rókning och oppen eld .

e) Jalankulku kielIetty
Umfer~ gangandi vegfarendabOnnub
Forbudt for gllende
Fórbjuden ingAng

d) Vedella sammuttarninen kielleny
Bannab lb slokkva m~ vatni
Vano er forbudt som slollningsmiddel
Forbud mot slackning med vaneo

e) Juomakelvotonta veni
Ekki drykkjarhzft
Ikke drikkevann
Ej dricksvanen

2. Varoitusmerkit - Villvórunarskilti ~ Fareskilt
Vamingsskyltar

a) Syttyvü ainella
Eldfim efni
Forsilctig. brannfare
Brandfarliga imnen

b) Rlijibtiivü ainella
Sprengifim efni
Forsilctig, eksplosjonsfare
Explosiva amnen
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e) Myrlcyllist1aioetla
. Eiturefni
Forsiktig. fare tor forgiftning
Giftiga imnen

d) SyOvyrt1vU aiOetla
A:tandi efui
Forsiktig, fare for korrosjoD ener etsing
Frltande imnen

e) Radioaktiivista ainetta
Jónandi geisluo
Forsilctig. ioniserende strAJíng
Radioaktiva Imnen

f) Riippuva taaklca
Krani ~ vinnu
Forsiktig, uan i arbeid
Hlngande lasl

g) Liikkuvia ajoneuvoja
Flutningatzki
Forsiktig, truclckj0ring
Arbetsfordon i rOretse

h) Vaarallioeo jlnnile
Hzttuleg rafspenna
Forsiktig, farlig spenníng
Farlig spinning

i) Yleinen varoitusmerkki
Hzna
AIminnelig advarsel. forsiktig, (are
Varning

j) Lasersiteilya
Leysigeislar
Forsiktig. laserstrlIing
LaserstrAlning

3. Kiskyrnerkil - Jlol)skilti - PAbudsskill - PAbudsskyltar

a) Silmiensuojaimien kayttOpallo
NOliO augohlffar
PAbudl med eyevem
SlcyddsglasOgoo

AXVllllEEE/es 3

b) Suojalcyplrln klytt6pillo
NOliO Oryggisbjálma
PAllud, med vemehjelm
Skyddsbjllm

e) Kuuloosuojaio,en káytt6pillo
NOliO beyrnarhUfar
PAIludt med horselvern
HOrselslcydd

d) Heogityksensuojaiolen káyttOpillo
Noti~ OndunargrCmur
Pabudl med Inderettsvern
Aodoiogskkydd

e) Suojajalkioeideo káyttOpillo
NoliO Oryggisskó
PAbudl med fOlVem
Skyddsskor

f) Suojakisineiden kayttopakko
NOliO hlimarhanska
PAbudl med hlndvem
Skyddshandskar

4. Hatatilanteisiin tarkaitetut merkit - Ney~arskilti - Redningsskilt - Raddningsskyltar

a) Eosiapu
Skyodihjálp
Ferstehjelp
Forsta hjllpen

e) tai
~a

eller
eller

d) Poistumistie
Lei~ aO oeyOarútgangi
Retninsangive1se til nedutgang
NOdulgAng i denna riktniog

e) Poistumistie (asetetaan uloskaynnin ylapuolelle)
NeyOarúlgangur (setjist yfir oeyOarútganginn)
Nedutgang (plasseres over utgaugen)
NOdutglng (placeras ovanlOr ulgAngeo)
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2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

378 L 0610: Directiva 78/610/CEE del Consejo. de 29 de junio de 1978, relativa a la
aproximación de las disposiciones legales. reglamentarias y administrativas de los Estados
miembros, relativas a la protección sanitaria de Jos trabajadores expuestos al cloruro de vinilo
mon6mero (DO n· L 197 de 22.7.1978, p. 12)

380 L 1107: Directiva 80/1I07lCEE del Consejo, de 27 de noviembre de 1980, sobre la
protecci6n de los trabajadores contra Jos riesgos relacionados con Ja exposición a agentes
químicos, físicos y biol6gicos durante el trabajo (DO n· L 327 de 3.12.1980, p. 8).
modificada por:

I8S 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de Esp.ma y de la República
Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO n· L 302 de 15:11.1985, p. 209)

388 L 0642: Directiva 88/6421CEEdel Consejo, de 16 de diciembre de 1988 (DO n· L 356
de 24.12.1988, p. 74)

382 L 0605: Directiva 82/605/CEE del Consejo, de 28 de julio de 1982, sobre la proteccidn
de Jos trabajadores contra los riesgos relacionados con una exposición al plomo metálico y a
sus compuestos iónicos durante el trabajo (primera Directiva particular con arreglo al artículo
8 de la Directiva 80/1I07lCEE) (DO n· L 247 de 23.8.1982, p. 12)

383 L 0477: Directiva 83/4771CEE del Consejo, de 19 de septiembre de 1983, sobre la
protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al amianto
durante el trabajo (segunda Directiva panicular con arreglo al anfculo 8 de la Directiva
80/1107lCEE) (DO n· L 263 de 24.9.1983, p. 25), modificada por:

391 L 0382: Directiva 91/382/CEE del Consejo, de 25 de junio de 1991 (DO n· L 206
de 29.7.1991, p.16)

386 L 0188: Directiva 86/l88/CEE del Consejo, de 12 de mayo de 1986, relativa a la
protección de los trabajadores contra los riesgos debidos a la exposición al ruido durante el
trabajo
(DO n· L 137 de 24.5.1986, p. 28)

388 L 0364: Directiva 88/364/CEE del Consejo, de 9 de junio de 1988, relativa a la
protección de los trabajadores mediante la prohibición de determinados agentes específicos y/o
determinadas actividades (cuarta Directiva especial con arreglo al anfculo 8 de la Directiva
801l107ICEE) (DO n· L 179 de 9.7.1988, p. 44)

389 L 0391: Directiva 89/391/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1989, relativa a la
aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud de los trabajadores
en el trabajo (DO n· L 183 de 29.6.1989, p. 1), corregida por una rectificaci6n (DO n· L 275
de 5.10.1990, p. 42)

389 L 0654: Directiva 89/654/CEE del Consejo, de 30 de noviembre de 1989, relativa a las
disposiciones mínimas de seguridad y de salud en los lugares de trabajo (primera Directiva
especfflca con arreglo al apartado 1 del artfculo 16 de la Directiva 89/39 l/CEE) (DO n· L 393
de 30.12.1989, p. 1)

AXVIllIEEE/es 5

10. 389 L 0655: Directiva 89/655/CEE del Consejo, de 30 de noviembre de 1989, relativa a las
disposiciones mínimas de seguridad y de salud para la utilización por los trabajadores en el
trabajo de los equipos de trabajo (segunda Directiva especifica con arreglo al apartado 1 del
artfculo 16 de la Directiva 89/39I1CEE) (DO n· L 393 de 30.12.1989, p. 13)

11. 389 L 0656: Directiva 89/656/CEE del Consejo. de 30 de noviembre de 1989. relativa a las
disposiciones mínimas de seguridad y de salud para la utilización por Jos trabajadores en el
trabajo de equipos de protección individual (tercera Directiva específica con arreglo al apartado
1 del artículo 16 de la Directiva 89/39I1CEE) (DO n· L 393 de 30.12.1989, p. 18)

12. 390 L 0269: Directiva 901269/CEE del Consejo, de 29 de mayo de 1990, sobre las
disposiciones mínimas de seguridad y de salud relativas a la manipulación manual de cargas
que entrañe riesgos, en panicular dorsolumbares. para los trabajadores (cuarta Directiva
especffica con arreglo al apartado 1 del artfculo 16de la Directiva 89/391/CEE) (DO n· L 156
de 21.6.1990, p. 9)

13. 390 L 0270: Directiva 901270/CEE del Consejo, de 29 de mayo de 1990, referente a las
disposiciones mínimas de seguridad y de salud relativas al trabajo con equipos que incluyen
pantallas de visualización (quinta Directiva especffica con arreglo al apanado 1 del artrculo 16
de la Directiva 89/39I1CEE) (DO n· L 156 de 21.6.1990, p. 14)

14. 390 L 0394: Directiva 90/394/CEE del Consejo, de 28 de junio de 1990. relativa a la
protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes
carcinógenos durante el trabajo (sexta Directiva específica con arreglo al apartado 1 del anículo
16 de la Directiva 89/39I1CEE) (DO n· L 196 de 26.7.1990, p. 1)

15. 390 L 679: Directiva 90/679/CEE del Consejo, de 26 de noviembre de 1990, sobre la
protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con )a exposición a agentes
biológicos durante el trabajo (séptima Directiva específica con arreglo al apanado 1del artrculo
16 de la Directiva 89/39I1CEE) (DO n· L 374 de 31.12.1990, p. 1)

16. 391 L 0383: Directiva 91/383/CEE del Consejo, de 25 de junio de 1991, por la que s.
completan las medidas tendentes a promover la mejora de la seguridad y de la salud en el
trabajo de los trabajadores con una relaci6n laboral de duración determinada o de empresas de
trabajo temporal (DO nO L 206 de 29.7.1991, p.19)

Igualdad de trato para hombres y mujeres

17. 375 L 0117 : Directiva 75/117lCEE del Consejo, de 10 de febrero de 1975, relativa a la
aproximación de Jas legislaciones de los Estados miembros que se refieren a la aplicación del
principio de igualdad de retribución entre los trabajadores masculinos y femeninos (DO n° L
45 de 19.2.1975, p. 19)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arre~10 a la siguiente
adaptación:

En el anículo 1, las palabras "el anículo 119 del Tratado" se sustituirán por "el anículo 69 del
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo".

AXVIllIEEE/es 6

W
«J

'"

s:
~
'"'"(JI

ID

"IDa
«J
«J...

Vl
e

"CD
3
ID

S
c.
!2.
gJ
m

"c·
?
'"~



18. 376 L 0207 : Directiva 761207lCEE del Consejo, de 9 de febrero de 1976, relativa a la
aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al
acceso al empleo, a la fonnación y a la promoci6n profesionales, y a las condiciones de trabajo
(DO n· L 39 de 14.2.1976, p. 40).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la' Directiva se entenderán con arreglo a la siguiente
adaptación:

Suiza y Liechtenuein pondrán en vigor las medidas necesarias para adecuarse a lo dispuesto
en esta Directiva a panir del 1 de enero de 1995.

19. 379 L 0007 : Directiva 79mCEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1978, relativa a la
aplicación progresiva del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en materia de
seguridad social (DO n· L 6 de 10.1.1979, p. 24)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la siguiente
adaptación:

Austria pondrá en vigor las medidas necesarias para adecuarse a lo dispuesto en esta Directiva
a panir ,del 1 de enero de 1994.

20. 386 L 0378 : Directiva 86/378/CEE del Consejo, de 24 de julio de 1986, relativa a la
aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en los regímenes
profesionales de seguridad social (DO n· L 225 de 12.8.1986, p. 40)

21. 386 L 0613 : Directiva 86/613/CEE del Consejo, de 11 de diciembre de 1986, relativa a la
aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres que ejerzan una actividad
autónoma, incluidas las actividades agrícolas, así como sobre la protección de la maternidad
(DO n' L 359 de 19.12.1986. p. 56)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la siguiente
adaptación:

Austria pondrá en vigor las medidas necesarias para adecuarse a lo dispuesto en esta Directiva
a partir del 1 de enero de 1994.

Derecho laboral

22. 375 L 129 : Directiva 75/129/CEE del Consejo, de 17 de febrero de 1975, relativa a la
aproximación de las Jegislaciones de los Estados miembros que se ~efieren a los despidos
colectivos (DO n· L 48 de 22.2.1975, p. 29)

24. 380 L 0987 : Directiva 801987/CEE del Consejo, de 20 de octubre de 1980, sobre la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros relativas a la protección de Jos
trabajadores asalariados en caso de insolvencia del empresario (DO n· L 283 de 28.10.1980,
p. 23), modificada por:

387 L 0164 : Directiva 87/164/CEE del Consejo, de 2 de marzo de 1987 (DO n' L 66 de
11.3.1987, p. 11)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En la sección 1del Anexo se añade el siguiente texto:

"F. AUSTRIA

1. Los miembros de los órganos de dirección o de administración de una persona
jurídiCa encargados de su representación legal.

2. Los socios de una sociedad habilitados para ejercer en ella una influencia
dominante, incluso si dicha influencia se basa en un acuerdo fiduciario.

G. LIECHTENSTEIN

Los socios o los accionistas de una sociedad colectiva o anónima habilitados para
eje~cer una influencia dominante.

H. ISLANDIA

l. Los miembros del consejo de administraci6n de una sociedad en quiebra, después
que la situaci6n financiera de la sociedad se haya degradado considerablemente.

2. Los accionistas de una sociedad anónima en quiebra que hayan poserdo al menos
un 5% del capital.

3. El administrador general de una sociedad ·en quiebra o cualquier otra persona
empleada por la sociedad que, en el ámbito de sus funciones, haya tenido ocasión de
examinar la situación financiera de dicha sociedad y por ello no haya podido ignorar
la inminencia de la quiebra mienlras ejercía su actividad a cambio de un salario.

4. El cónyuge de una persona que se encuentre en alguna de las situaciones
relacionadas en los puntos 1 a 3, así como sus parientes en línea directa y los
cdnyuges de éstos.
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23. 377 L 0187 : Directiva 77/187/CEE del Consejo, de 14 de febrero de 1977, sobre la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros relativas al mantenimiento de los
derechos de los trabajadores en caso de traspasos de empresas, de centros de actividad o de
partes de centros de actividad (DO n· L 61 de 5.3.1977, p. 26)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la siguiente
adaptación:

En el apartado 2 del artículo 1, las palabras "ámbito de aplicación territorial del Tratado~ se
sustituirán por -ámbito de aplicación territorial del Acuerdo 'sobre el Espacio Económico
Europeo- .

I. SUECIA

Un trabajador asalariado o los superviVientes de un trabajador asalariado que
poseyera, solo o con parientes próximos, una parte esencial de la empresa o del
centro de actividad de su empresario, en donde ejerciera una influencia considerable.
Esta disposición se aplicdrá igualmente cuando el empresario sea una persona jurídica
que no posea ni empresa ni centro de actividad."
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b) La scecidn ndel Anexo se completarí de la siguiente forma:

"E. LIECHTENSTEIN

Las personas aseguradas que perciban prestaciones del seguro de vejez.

F. SUIZA

Las personas aseguradas que perciban prestaciones del seguro de vejez."

ANEXO XIX

PROTECCiÓN DE LOS CONSUMIDORES

Lista correspondiente al artículo 72

INTRODUCCIÓN

Cuando los actos a los que se hace referencia en el presente Anexo contengan nociones o se refieran
a procedimientos especlficos del ordenamiento jurídico comunitario, como

preámbulos,
los destinatarios de los actos comunitarios,
referencias a los territorios o a las lenguas de la Comunidades Europeas,
referencias a Jos derecltos y a las obJigaciones de los Estados miembros de las Comunidades
Europeas, sus entidades pdblicas, empresas o paniculares en sus relaciones entre s(,
referencias a los procedimientos de infonnacidn y notificación,

se aplicará el Protocolo 1sobre adaptaciones horizontales, salvo que en el presente Anexo se disponga
de otro modo.

ADAPTACIONES SECTORIALES

A efectos del presente Anexo y no obstante lo dispuesto en el Protocolo J, se entenderá que el
término "Estado(s) rniembro(s)" que figura en los actos a los que se hace referencia, además de su
significado en los correspondientes actos comunitarios, incluye a Austria, Finlandia, Islandia,
Liechtenstein, Noruega, Suecia y Suiza.

ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA

l. 379 L 0581: Dire<:tiva 79/581/CEE del Consejo, de 19 de junio de 1979, relativa a la
protección de los consumidores en materia de indicación de los precios de Jos productos
alimenticios (DO n' L 158 de 26.6.1979. p. 19), modificada por:

388 L 0315: Directiva 88/315/CEE del Consejo, de 7 de junio de 1988 (DO n" L 142 de
9.6.1988. p. 23)
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2.

3.

384 L 0450: Directiva 84/450/CEE del Consejo, de 10 de septiembre de 1984, relativa a la
aproximación de las disposiciones Jegales, reglamentarias y administrativas de los Estados
miembros en materia de publicidad engañosa (DO n° L 250 de 19.9.1984, p. 17)

385 L 0577: Directiva 85/577/CEE del Consejo, de 20 de diciembre de 1985, referente a la
protección de los consumidores en el caso de contratos negociados fuera de los establecimientos
comerciales (DO n' L 372 de 31.12.1985. p. 31)
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ACTOS DE LOS QUE DEBERÁN TOMAR NOTA LA5 PARTES CO!'<'TRAT~

4.

5.

6.

7.

387 L 0102: Directiva 8711021CEE del Consejo, de 22 de diciembre de 1986, relativa a la
aproximación de las disposiciones legales reglamentarias y administrativas de los Estados
miembros eo materia de crédito al consumo (DO o· L 42 de 12.2.1987, p. 48), modificada
por:

390 L 0088: Directiva 90/881CEE del Consejo, de 22 de febrero de 1990 (DO n· L 61 de
10.3.1990, p. 14)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la siguiente
adaptación:

En la letra a) del apartado 3 y eo la letra a) del apartado 5 del articulo I bis, la fecha 1 de
marzo de 1990 deber~ sustituirse por la fecha I de marzo de 1992.

387 L 0357: Directiva 87/3571CEE del Consejo, de 25 de junio de 1987, relativa a ¡a
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre los productos de apariencia
engañosa que ponen en peligro la salud o la seguridad de los consumidores (DO nD L 192 de
11.7.1987, p.49)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de Ja Directiva se entenderán con arreglo a la siguiente
adaptación:

En el apartado 2 del artículo 4, la referencia a la Decisión 84/133/CEE se e:ntenderá como una
referencia a la Decisión 89/45/CEE.

388 L 0314: Directiva 88/314/CEEdel Consejo, de 7 dejunio de 1988, "'lativa ala protección
de los consumidores en materia de indicación de los precios de Jos productos no alimenticios
(DO n· L 142 de 9.6.1988. p.19)

390 L 0314: Directiva 90/3I41CEE del Consejo, de 13 de junio de 1990, relativa a los viajes
combinados, las vacaciones combinadas y los circuitos combinados (DO nD L 158 de
23.6.1990. p. 59)

ANEXO XX

MEDIO AMBIENTE

Lista correspondiente al artículo 74

INTRODUCCiÓN

Cuando los actos a los que hace referencia en el presente Anexo contengan nociones o se refieran a
procedimientos específicos del ordenamiento jurídico comunitario, como

prúmbulos,
los destinatarios de los actos comunitarios,
referencias a los territorios o a las lenguas de las Comunidad~ Europeas,
referencias a los derechos y a las obligaciones de los Estados miembros de las Comunidades
Europeas, sus entidades pdblicas, empresas o particulares en sus relaciones entre sí,
referencias a los procedimientos de información y notificación,

se aplicará el Protocolo 1sobre adaptaciones horizontales, salvo que en el presente Anexo se disponga
de otro modo.

ADAPTACIÓN SECTORIAL

A efectos del presente Anexo, y sin perjuicio de lo dispuesto en el Protocolo 1, se entenderá que
los términos "Estado miembro· o ·Estados miembros· que figuran en los actos a los que se hace
referencia incluyen, además de su significado en los actos comunitarios correspondientes, a
Austria, Finlandia. Islandia, Liechtenstein, Noruega, Suecia y Suiza.

ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA

l. ASPECTOS GENERALES
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Las Partes Contratantes tomarán nota del contenido de los siguientes actos:

8.

9.

388 X 0590: Recomendación 88/590/CEE de la Comisión, de 17 de noviembre de 1988,
relativa a los sistemas de pago y en panicular a las relaciones entre titulares y emisores de
tarjetas (DO n· L 317 de 24.11.1988, p. 55)

388 Y 0611(01): Resolución 88/C 153/01 del Consejo, de 7 de junio de 1988, relativa a la
protección de los consumidores en materia de indicación de los precios de los productos
alimenticios y de los productos no alimenticios (DO nD C 153 de 11.6.1988, p. 1)

1.

2.

385 L 00337: Directiva 85/337/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1985, relativa a la
evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el
medio ambiente (DO n· L 175 de 05,07.1985, p. 40).

390 L 0313: Directiva 901313/CEE del Consejo, de 7 de junio de 1990, sobre Iibenad de
acceso a la información en materia de medio ambiente (DO nO L 158 de 23.06.1990.
p.56).
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A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptaci6n:

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptaci6n:

Islandia pondrá en vigor las medidas- necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la
Directiva a partir del 1 de enero de 1995.

Islandia pondrá en vigor las medidas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la
Directiva a partir del 1 de enero de 1995.
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382 L 0176: Directiva 82/176/CEE del Consejo, de 22 de marzo de 1982, relativa a los
valores Ifmite y a los objetivos de calidad para los vertidos de mercurio del sector de la
electr6lisis de los cloruros alcalinos (DO nO L 81 de 27.03.1982, p. 29).

Islandia pondrá en vigor las medidas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la
Directiva a partir del 1 de enero de 1995.

383 L 0513: Directiva 83/513/CEE del Consejo, de 26 de septiembre de 1983, relativa a
los valores ifmite y a los objetivos de calidad para los vertidos de cadmio (DO nO L 29 I de
24.10.1983, p. 1).

Islandia pondrá en vigor las medidas necesarias para dar cumplimiento a Jo dispuesto en la
Directiva a partir del 1 de enero de 1995.

A efectos del Acuerdo. las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptaci6n:

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptaci6n:

10. 384 L 0156: Directiva 8411561CEE del Consejo. de 8 de marzo de 1984, relativa a los
valores ifmite y a los objetivos de calidad para los vertidos de mercurio de los sectores
distintos de la electr6lisis de los cloruros alcalinos (DO nO L 74 de 17.03.1984, p. 49).

8.

11. 384 L 0491: Directiva 84/49 l/CEE del Consejp, de 9 de octubre de 1984, relativa a los
valores ifmite ya los objetivos de calidad para los vertidos de hexac1orocic1ohexano
(DO nO L 274 de 17.10.1984, p. 11).

9.

Islandia pondrá en vigor las medidas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la
Directiva a panir del 1 de enero de 1995.

No se aplicará lo dispuesto en el art[culo 14.

1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados -
Adhesi6n del Reino de España y de la República Portuguesa (DO nO L 302 de .
15.11.1985, p. 219)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se enttmderán con arreglo a la
siguiente adaptaci6n:

376 L 0'464: Directiva 76/464/CEE del Consejo, de 4 de ma'yo de 1976, relativa a la
contaminación causada por,determinadas sustancias peligrosa'i vertidas en el medio acuático
de la Comunidad (DO nO L 129 de 18.05.1976, p. 23)

375 L 0440: Directiva 75/440/CEE del Consejo, de 16 de junio de 1975,relaliva a la
calidad requerida para las aguas superficiales destinadas (.\ la producción de agua potable en
los Estados miembros (DO nO L 194 de 25.07.1975, p. 26), modificada por:

- 379 L 0869: Directiva 79/869/CEE del Consejo, de 9 de octubre de 1979 (DO nO L 271
de 29.10.1979, p. 44).

n.AGUA

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptaci6n:

379 L 0869: Directiva 79/869/CEE del Consejo, de 9 de octubre de 1979, relativa a los
métodos de medición y a la frecuencia de los muestreos y del análisis de las aguas
superficiales destinadas a la producción de agua potable en los Estados miembros (DO nO L
271 de 29.10.1979, p. 44), modificada por: I

381 L 0855: Directiva 81iS55/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1981 (DO nO L
319 de 07.11.1981, p. 16)

380 L 0068: Directiva SO/6SICEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1979, relativa a la
protecci6n de las aguas subterráneas contra la contaminaci6n causada por determinadas
sustancias peligrosas (DO nO L 20 de 26.01.1980, p. 43)

4.

3.

6.

5.

AXXIEEE/es 2

7. 380 L 0778: Directiva 80n78/CEE del Consejo, de 15 de julio de 1980, rel.tiva a la
calidad de las aguas destinadas al consumo humano (DO nO L 229 de 30.08.1980, p. 11),
modificada por:

381 L 0858: Directiva 8l/858/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1981 (DO nO L
319 de 07.11.1981, p. 19)

1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesi6n del Reino de España y de la República Portuguesa (DO nO L 302 de
15.11.1985, pp. 219 Y397)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptaci6n:

No se aplicará lo dispuesto en el attlculo 20.

12. 386 L 0280: Directiva 861280/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1986, relativa a los
valores Hmite y los objetivos de calidad para los residuos de determinadas sustancias
peligrosas comprendidas en la lista I del Anexo de la Directiva 761464ICEE (DO nO L 181
de 04.07.1986, p. 16), modifica6a por:

- 388 L 0347: Directiva 8813471CEE del Consejo, de 16 de junio de 1988, por la que se
modifica el Anexo II de la Directiva 86/280/CEE (DO nO L 158 de 25.6.1988, p. 35),

390 L 0415: Directiva 90/415/CEE del Consejo, de 27 de julio de 1990, por la que se
modifica el Anexo II de la Directiva 86/280/CEE (DO n" L 219 de 14.08.1990, p. 49).

A efectos del Acuerdo. las disposiciones de la Directiva se entenderá!1 con arreglo a la
siguiente adaptaci6n:

Islandia pondrá en vigor las medidas necesarias p3!a dar cumplimiento a lo dispuesto en la
Directiva a partir del 1 de enero de 1995.
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13. 391 L 0271: Directiva 91/2711CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el
tratamiento de las aguas residuales urbanas (DO n· L 135 de 30.05.1991, p. 40).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptación:

Islandia pondrá en vigor las medidas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la
Directiva a partir del 1 de enero de 1995.

m. ATMÓSFERA

14. 380 L 0779: Directiva 80n79/CEE del Consejo, de 15 de julio de 1980, relativa a los
valores limite y a los valores guía de calidad atmosférica para el anhídrido sulfuroso y las
particulas en suspensión (DO n· L 229 de 30.08.1980, p. 30), modificada por:

381 L 0857: Directiva 811857/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1981 (DO n· L
319 de 07.11.1981, p. 18),

.. 1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados·
Adhesión del Reino de España y de la República Portuguesa (DO n· L 302 de
15.11.I985, p. 219),

389 L 0427: Directiva 89/427/CEE del Consejo, de 21 de junio de 1989 (DO n· L 201
de 14.07.1989, p. 53).

A efectos del Acuerdo. las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptación:

Islandia pondrá en vigor las medidas necesarias para dar cumplimiento a to dispuesto en la
Directiva a partir del 1 de enero de 1995.

15. 382 L 0884: Direc.iva 82/884/CEE del Consejo, de 3 de diciembre de 1982, relativa al
vator Ifmite para el plomo contenido en la atm6sfera (DO nO L 378 de 31.12.1982, p. 15).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptaci6n:

Islandia pondrá en vigor las medidas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la
Directiva a panir del 1 de enero de 1995.

16. 384 L 0360: Directiva 84/360/CEE del Consejo, de 28 de juniO de 1984, rela.iva a la lucha
contra la contaminaci6n atmosférica procedente de Jas instalaciones industriales
(DO n· L 188 de 16.07.1984, p. 20).

A efectos del Acuerdo, ias disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a Ja
siguiente adaptaci6n:

Islandia pondrá en vigor las medidas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la
Directiva a panir del 1 de enero de 1995.

17. 385 L 0203: Directiva 85/203/CEE del Consejo, de 7 de marzo de 1985, relativa a las
normas de calidad del aire para el di6xido de nitrógeno (DO n· L 87 de 27.03.1985, p. 1),
modificada po,r:

- 385 L 0580: Directiva 85/580/CEE del Consejo, de 20 de diciembre de 1985 (DO n· L
372 de 31.12.1985, p. 36).

A efectos del Acuerdo. las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptaci6n:

Islandia pondrá en vigor las medidas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la
Directiva a partir del 1 de enero de 1995.

18. 38.7 L 0217: Directiva 87/217/CEE del Consejo, de 19 de marzo de 1987, sobre la
prevenci6n y la reducci6n de la contaminaci6n del medio ambiente producida por el amianto
(DO n· L 85 de 28.0ft987, p. 40).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En el artículo 9, las palabras "el Tratado" se sustituyen por Mel Acuerdo EEE";

b) Islandia pondrá en vigor)as medidas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en
la Directiva a partir del 1 de enero de 1995.

19. 388 L 0609: Directiva 88/609/CEE del Consejo. de 24 de noviembre de 1988, sobre
Iimitaci6n de emisiones a la atm6sfera de determinados agentes contaminantes procedentes
de grandes instalaciones de combusti6n (DO nO L 336 de 7.12.1988, p. 1).

A efectos del Acuerdo. las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a)' El apartado 5 del artículo 3 se sustituye por la disposici6n siguiente:

MS.a) Si un cambio sustancial e inesperado de la demanda de energía o de la
disponibilidad de determinados combustibles O de determinadas instalaciones
generadoras crease serias dificultades técnicas para la aplicaci6n por una Parte
Contratante de los topes de emisi6n, dicha Parte Contratante podrá solicitar una
modificaci6n de los topes de emisi6n y/o plazos establecidos en los Anexos 1y n.
Será aplicable el procedimiento establecido en la letra b).

b) La Parte Contratante informará de inmediato a las demás Partes Contratantes, por
mediaci6n del Comité Mixto del EEE. de esta medida y expondrá los motivos de
su decisi6n. A instancia de una Parte Contratante, se celebrarán consultas en el
Comité Mixto del EEE sobre la conveniencia de adoptar estas medidas. Será
aplicable la Pane VlI del Acuerdo sobre el EEE.-
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b) Se madirá lo siguiente al cuadro de topes y objetivos de reducción que figura en el
Anexo 1:

.
O 1 2 3 4 5 6 7 8 9

Austria 90 54 36 27 -40 -óO -70 -40 -óO -70
Finlandia 171 102 68 51 -40 -óO -70 -40 -óO -70
Suecia 112 67 45 34 -40 -óO -70 -40 -óO -70
Suiza 28 14 14 14 -50 -50 -50 -50 -50 -50

c) Se añadirá lo siguiente al cuadro de topes y objetivos de reducción que figura en el
Anexo 11:

-
O I 2 3 4 5 6

Austria 19 15 11 -20 -40 -20 -40
Finlandia 81 65 48 -20 -40 -20 -40
Suecia 31 25 19 -20 -40 ·20 -40
Suiza 9 8 5 -10 -40 -10 -40

d) En la fecha de entrada en vigor del Acuerdo, Islandia, Liechtenstein y Noruega no
disponen de grandes instalaciones de combustión según la definición del artículo 1. Estos
Estados darán cumplimiento a la Directiva en caso de adquirir instalaciones de este tipo.

20. 389 L 0369: Directiva 89/369/CEE del Consejo, de 8 de junio de 1989, relativa a la
prevención de la contaminación atmosférica procedente de nuevas instalaciones de
incineración de residuos municipales (DO nO L 163 de J4.06.1989. p. 32)

A efectos del Acuerdo. las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptaci6n:

Islandia pondrá en vigor las medidas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la
Directiva a panir del 1 de enero de 1995.

21. 389 L 0429: Directiva 89/429/CEE del Consejo, de 21 de junio de 1989, relativa a la
reducci6n de la contaminación atmosférica procedente de instalaciones existentes de
incineraci6n de residuos municipales (DO nO L 203 de 15.07.1989. p. SO)

IV. PRODUCTOS QuíMICOS, RIESGO ¡"''DUSTRIAL y BIOTECNOLOGíA

22. 376 L 0403: Directiva 76/4D3/CEE del Consejo, de 6 de abril de 1976, relativa a la gestión
de los polic1orobifenilos y polic1oroterfenilos (DO nD L 108 de 26.04.1976, p. 41)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptación:

Los Estados de la AELC pondrán en vigor las medidas necesarias para dar cumplimiento a
lo dispuesto en la Directiva a partir del l de enero de J995, con sujeción a una revisión
antes de esa fecha.

23. 382 L 0501: Dire<:tiva 82/501/CEE del Consejo, de 24 de junio de 1982, relativa a los
riesgos de accidentes graves en determinadas actividades industriales (DO nO L 230 de
05.08.1982, p. 1) modificada por:

.. 1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de Espafla y de la Repúhlica Portuguesa (DO n· L 302 de
15.11.1985, p. 219)

• 387 L 0216: Directiva 87/216/CEE del Consejo, de 28 de marzo de 1987 (DO n· L 85 de
28.03.1987, p. 36)

• 388 L 0610: Directiva 88/610/CEE del Consejo, de 24 de noviembre de 1988 (DO n· L
336 de 07.12.1988, p. 14)

24. 390 L 0219: Directiva 90/219/CEE del Consejo, de 23 de abril de 1990, relativa a la
utilización confinada de microorganismos modificados genéticamente (DO nO L 117 de
08.05.1990, p. 1)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptación:

Austria, Finlandia, Islandia, Liechtenstein, Noruega y Suecia pondrán en vigor las medidas
necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva a panir del
1 de enero de 1995.

25. 390 L 0220: Directiva 90/220/CEE del Consejo, de 23 de abril de 1990, sobre la liberación
intencional en el medio ambiente de organismos modificados genéticamente (DO nO L 117
de 08.05.1990, p. 15)

A efectos del Acuerdo. las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) Austria, ~jnlandia, Islandia, Liechtenstein, Noruega y Suecia pondrán en vigor las
medidas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva a partir del
1 de enero de 1995.

b) El artículo 16 se sustituye por el texto siguiente:

"l. Cuando una Parte Contratante tenga motivos justificados para considerar que un
producto debidamente notificado y autorizado por escrito de conformidad con la
presente Directiva constituye un riesgo para la salud humana o el medio ambiente,
podrá restringir o prohibir el uso y/o venta de dicho producto en su territorio, de lo
cual informará inmediatamente a las demás Partes Contratantes a través del Comité
Mixto del EEE, exponiendo los motivos de su decisi6n.

2. A instancia de una Parte Contratante, se celebrarán consultas en el Comité Mixto del
EEE sobre la pertinencia de las medidas adoptadas. Se aplicará la Pane VII del
Acuerdo sobre el EEE."

e) Las Partes Contratantes convienen en que la Directiva cubre únicamente aspectos
relacionados con los riesgos potenciales para el ser humano, las plantas, los animales y el
medio ambiente.

Por consiguiente, los Estados de la A'ELC se reservan el derecho de aplicar en este
ámbito su legislaci6n nacional en relación con aspectos diferentes de la salud y el medio
ambiente, en la medida en que ello sea compatible con el Acuerdo.
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V. RESIDUOS

26. 375 L 0439: Directiva 75/439/CEE del Consejo, de 16 de junio de 1975, relativa a la
gestión de aceites usados (DO nO L 194 de 25.07.1975, p. 23), modificada por:

- 387 L 0101: Directiva 871lOl/CEE del Consejo, de 22 de diciembre de 1986 (DO nO L
42 de 12.02.1987, p. 43)

27. 375 L 0442: Directiva 75/442/CEE del Consejo, de 15 de julio de 1975, relativa a los
residuos (DO nO L 194 de 25.07.1975, p. 39), modificada por:

- 391 L 0156: Directiva 911156/CEE del Consejo, de 18 de marzo de 1991 (DO nO L 78 de
26.03.1991, p. 32)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptación:

Noruega pondrá en vigor las medidas necesarias para dar cumplimiento a 10 dispuesto en la
Directiva a panir del 1 de enero de 1995, con sujeción a una revisión antes de esa fecha.

28. 378 L 0176: Directiva 781176/CEE del Consejo, de 20 de febrero de 1978, relativa a los
residuos procedentes de la industria del dióxido de titanio (DO nO L 54 de 25.02.1978,
p. 19), modificada por:

.. 382 L 0883: Directiva 82/883/CEE del Consejo, de 3 de diciembre de 1982, relativa a las
modalidades de supervisión y control de los medios afeetados por residuos procedentes de
la industria del dióxido de titanio (DO nO L 378 de 31.12.1982, p. 1)

- 383 L 0029: Directiva 83129/CEE del Consejo, de 24 de enero de 1983 (DO nO L 32 de
03.02.1983, p. 28)

29. 378 L 0319: Directiva 78/3l9/CEE del Consejo, de 20 de marzo de 1978, relativa a los
residuos tóxicos y peligrosos (DO nO L 84 de 31.03.1978, p. 43), modificada por:

.. 1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6¡J. y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión de la República Helénica (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 111)

- 1 SS 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciol)e5 de los· Tratados 
Adhesión del Reino de España y de la República Portuguesa (DO nO L 302 de
15.11.1985, pp. 219 Y397) . .

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptación:

Los Estados de la AELC pondrán en vigor las medidas necesarias para dar cumplimiento a
lo dispuesto en la Directiva a partir del 1 de enero de 1995, con sujeción a una revisión,
antes de esa fecha.
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30. 382 L 0883: Directiva 82/883/CEE del Consejo, de 3 de diciembre de 1982, relativa a las
modalidades de supervisión y de control de los medios afectados por los residuos
procedentes de la industria del dióxido de titanio (DO nO L 378 de 31.12.1982, p. 1),
modificada por:

.. 1 851: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados 
Adhesión del Reino de España y de la República Portuguesa (DO nO L 302 de
15.11.1985, p. 219)

31. 384 L 0631: Directiva 84/6311CEE del Consejo, de 6 de diciembre de 1984, relativa al
seguimiento y al control en la Comunidad de los traslados transfronterizos de residuos
peligrosos (DO nO L 326 de 13.12.1984, p. 31), modificada por:

- 385 L 0469: Directiva 85/469/CEE de la Comisión, de 22 de julio de 1985 (DO nO L 272
de 12.10.1985, p. 1)

- 386 L 0121: Directiva 861121/CEE del Consejo, de 8 de abril de 1986 (DO nO L 100 de
16.04.1986, p. 20)

_ 386 L 0279: Directiva 861279/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1986 (DO nO L 181 de
04.07.1985, p. 13)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En la casilla 36 del Anexo 1 se añadirá lo siguiente:

Isl.D'st.:A - -- ... - _;tnj<llan!; ,....,.j<Iwoli - .......
'0""' ...- - - -- ...... ._- ..- -'-ifl'b~l

SUOMESKI ~...... .....- lliinlM .......- ,;;",-- Iio-........ .....- --
'V"""" --- - .., - - ....- ..- ...-

b) Se añadirá lo siguiente a la última frase de la disposición 6 del Anexo III: AU para Austria,
SF para Finlandia, IS para Islandia, LI para Liechtenstein, NO para Noruega, SE para Suecia
y CH para Suiza.

c) Los Estados de la AELC pondrán en vigor las medidas necesarias para dar cumplimiento a
lo dispuesto en la Directiva a partir del 1 de enero de 1995, con sujeción a una revisión antes
de esa fecha.

32. 386 L 0278: Directiva 861278/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1986, relativa a la
protección del medio ambiente y, en particular, de los suelos, en la utilización de los lodos de
depuradora en agricultura (DO nO L 181 de 04.07.1986, p. 6)

AXX/EEE/es 9

rJ>
e
"O
iD
3
CD
:J
g
C.
~

tlJ
O
m
:J
c·
3

b

s:.,
@"
<.

'"'"ro
:J
CDa
en
en
-l>

w
en
en



ACTOS DE LOS QUE DEBERÁN TOMAR NOTA LAS PARTES CONTRATANTES

Las Partes Contratantes tomarán nota del contenido de 'los siguientes actos:

33. 375 X 0436: Recomendaci6n 75/436IEuratom, CECA, CEE del Consejo, de
3 de marzo de 1974. relativa a la imputaci6n de costes y a la intervención de los poderes
públicos en materia de medio ambiente (DO nO L 194 de 25.07.1975, p. 1)

34. 379 X 0003: Recomendaci6n 7913/CEE del Consejo, de 19 de diciembre de 1978, dirigida a
los Estados miembros relativa a los métodos de evaluación del coste de la lucha contra la
contaminaci6n en la industria (DO nO L 5 de 09.01.1979, p. 28)

35. 380 Y 0830(01): Resoluci6n del Consejo, deiS de julio de 1980, relativa a l.
contaminación atmosférica transfronteriza debida al anhídrido sulfuroso y a las panfculas en
suspensi6n (DO nO C 222 de 30.08.1980, p. 1)

36. 389 Y 1026(01): Resoluci6n 89/C 273/01 del Consejo, de 16 de octubre de 1989, relativa'a
las orientaciones en materia de prevención de riesgos técnicos y naturaleS (DO nO e 273 de
26.10.1989, p. 1)

37. 390 Y 0518(01): Resoluci6n 9O/C 122/02 del Consejo, de 7 de mayo de 1990, sobre la
poIroca en materia de residuos (DO nO C 122 de 18.05.1990, p. 2)

38. SEC (89) 934 final: Comunicacion de la Comisión al Consejo y al Parlamento, de
18 de septiembre de 1~89. Es~rategia comunitaria para la geslion de los residuos

ANEXO XXI

ESTADírnCAS

Lista correspondiente al anfculo 76

INTRODUCCIÓN

Cuando los actos a los que se hace referencia en el presente Anexo contengan nociones o se refieran
a procedimientos especificas del ordenamiento jurídico comunitario, como

preámbulos,
los destinatarios de los actos comunitarios,
referencias a los territorios o a las lenguas de las Comunidades Europeas,
referencias a Jos derechos y a las obligaciones de los Estados miembros de las Comunidades
Europeas, sus entidades pt1blicas, empresas o particulares en sus relaciones entre sí,
referencias a los procedimientos de i~fonnaci6n y notificaci6n.

se aplicará el Protocolo 1 sobre adaptaciones horizontales, salvo que en el presente Anexo de disponga
de otro modo.

ADAPTACIONES SECTORIALES

1. A efectos del presente Anexo y no obstante lo dispuesto en el Protocolo 1, se entenderá que
el término "Estado(s) miembro(s)" que figura en los actos a los que se hace referencia. además
de su significado en los correspondientes actos comunitarios. incluye a Austria. Finlandia.
Islandia, Lieehtenstein, Noruega, Suecia y Suiza.
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2. Las referencias a la "Nomenclatura de Industrias en las Comunidades Europeas (NICE)" • y a

la "Nomenclatura de Actividades Económicas de las Comunidades Europeas (NACE)" se
entenderán, siempre que no se haya dispuesto otra cosa, como referencias a la "Nomenclatura
de Actividades Econdmicas de las Comunidades Europeas (NACE Rev.!)", tal como se define
en el Reglamento (CEE) nO 3037190 del Consejo de 9 de octubre de 1990 relativo a la
nomenclatura estadística de las actividades econ6micas en las Comupidades Europeas, y tal
como se adapta para el Acuerdo. Los números de código a los que se hace referencia son Jos
correspondientes a la NACE Rev. 1.
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3. Las disposiciones que estipulan a quién corresponde el coste de la realización de las encuestas
y similares no afectan a los objetivos del Acuerdo.
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A efectos del Acuerdo, las disposiciones de Ja Directiva se entenderán con arreglo a las
sigllientes adaptaciones:

372 L 0211: Directiva 7212I1/CEE del Consejo, de 30 de mayo de 1972, relativa a la
organJzaci6n de encuestas estadísticas coordinadas de coyuntura en la industria y en la artesanía
(DO nO L 128 de 3.6.1972, p. 28), tal como queda modificada por los siguientes actos:

1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n de Ja ReplIblica Helénica y a las
adaptacio~es de los Tratados (DO n' L 291 de 19.11.1979, p. 112)

1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y de la República
Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 231)

ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIA

ESTADlsnCAS INDUSTRIALES

l. 364 L 0475: Directiva 64/4751CEE del Consejo, de 30 de julio de 1964, que tiende a organizar
encuestas anuales coordinadas sobre las inversiones de la industria (DO nO 131 de 13.8.1964,
p. 2193/64), tal como queda modificada por las siguientes actas:

I 72 B: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de Jos Tratados de
Adhesión del Reino de Dinamarca. de Irlanda y del Reino Unido 'de Gran Bretaña e Irlanda
del None (DO nO L73 de 27.3.1972, p. 121, 159)

1 79 H: Aeta relaliva a las condiciones de adhesión de la República Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO n' L 291 de 19.11.1979. p. 112)

1 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y de la República
Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 231)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguient.es adaptaciones:

2.

a)

b)

c)

En el punto 5 del apartado 1 del artCculo 3, se suprime -indicando el nlImero de obreros
entre ellos- •

Se dispensa a Islandia y a Liechtenstein de recoger los datos que solicita la Directiva',

Suiza recogerá los datos que exige la Directiva a panir del año 1997 a más tardar. Sin
embargo se suministrarán datos trimestrales a panir del año 1995.
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a) El Anexo no es vinculante.

b) En lo que concierne a Liechtenstein. Jos datos que habrán de recogerse con arreglo a esta
Directiva se incluirán en los datos de Suiza.

c) Los países de la AELC organizarán, respectivamente, la primera encuesta que exige )a
Directiva a más tardar en 1995.

d) Los datos suministrados, de conformidad con la Directiva, por Finlandia, Islandia,
Liechtenstein, Noruega, Suecia y Suiza corresponderán, como mínimo, al nivel de las
rúbricas de 3 dígitos y, si resulta posible, al nivel de las rubricas de 4 dígitos de]a NACE
Rev.!.

e) Mediante sus autoridades estadísticas nacionales competentes, Austria, Finlandia. Islandia,
Noruega. Suecia y Suiza transmi[irb1 -para las empresas clasificadas bajo los ndmeros de
código 27.10 del Reglamento (CEE) nO·3037190 del Coniejo, de 9 de octubre de 1990,
sobre nomenclatura estadística de las actividades económicas en la Comunidad Europea y
de conformidad con las disposiciones relativas al sec:reto estadCstico tal como se definen en
el Reglamento (EuralOm, CEE) nO 1588/90 del Consejo, de 11 de junio de 1990, relativo
a la transmisión a la Oficina Estad'stica de las Comunidades Europeas de las informaciones
amparadas por el secreto estadístico, tal como Queda adaptado Por las necesidades del
presente Acuerdo-- las informaciones equivalentes a las solicitadas en los cuestionarios 2.60
y 2.61 del Anexo de la Decisión nO 3302l81/CECA de la Comisión, de
18 de noviembre de 1981, relativa a las informaciones que las empresas de]a industria del
acero tienen obligaci6n de facilitar en relaci6n con sus inversiones (DO nO L 333 de
20.11.1981, p. 35).

3.

d) Finlandia recogerá los datos que exige la Directiva a partir del año 1997 a más tardar.
Sin embargo se suministrarán datos mensuales sobre el índice de producción industrial
a partir del año 1995 a más tardar.

e) Austria, Noruega y Suecia recogerán los datos que exigela Directiva a partir -del año
1995 a más tardar.

372 L 0221: Directiva 721221/CEE del Consejo, de 6 de junio de 1972, relativa a la
organización de encuestas anuales coordinadas sobre la-actividad industrial (DO nO L 133 de
10.6.1972, p. 57), tal como queda modificada por los siguientes actos:

1 79 H: Acta relativa a las condiciones de adhesi6n de la República Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO n' L 291 de 19.11.1979, p. 112)

1 8s 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n del Reino de España y de la República
Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 231)

A efeCJos del Acuerdo, las disposiciones de Ja Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En el artículo 3, Ja referencia a la -NACE- debe entenderse como referencia a la
"NACE, edición 1970·.

b) En lo relativo a Liechtenstein, los datos q~e habrán de recogerse según la Directiva se
incluirán en los datos de Suiza.
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4.

c) Los Estados de la AELC recogerán los datos exigidos por la Directiva a partir del afio 1995
a mis tardar.

d) Los datos que segdn los artCculos 2 y S de esta Directiva recoger1n y suministrarán
Finlandia, Islandia, Liechtenstein, Noruega, Suecia y Suiza se situarán como mínimo al
nive! de rúbrica de 3 dlgitos de la NACE Rev. 1.

e) Se dispensa a Suiza y a Liechtenstein del suministro de datos sobre la unidad de actividad
ecOnómica y sobre la unidad local para todas las variables, con excepción de la cifra de
negocios y de empleo.

t) Se dispensa I los Estados de la AELC del suministro de datos sobre las variables
correspondientes a los números de código 1.21, 1.21.1, 1.22 Y 1.22.1 del Anexo.

378 L 0166: Directiva 78/166/CEE del Consejo, de 13 de febrero de 1978, re!ativa a la
elaboraci6n de estadísticas coordinadas de coyuntura en la construcci6n y las obras públicas
(DO nO L 52 de 23.2.1978, p. 17), tal como queda modificada por Jos siguientes actos:

1 79 H: Aeta relativa a .las condiciones. de adhesi6n de la República Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. Jl3)

] 85 1: Acta relativa a las condiciones de adhesi6n del Reino de España y de la República
Portuguesa ya las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 231)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En el párrafo 2 del artículo 2, la referencia a la ·Parte ] de la NACE" debe entenderse
como referencia a la "Parte I de la NACE, edición 1970". En el párrafo 3, la referencia a
la "NACE" debe entenderse como referencia a la "NACE, Rev. 1".

b) En la letra a) del artículo 3, Jos datos deberán recogerse como mínimo trimestralmente.

c) En el apartado 1 del artículo 4, se suprime "mes o".

d). Se dispensa a lslandia y a Liechtenstein de los datos que se exigen en virtud de la presente
Directiva.

e) Austria. Finlandia. Noruega, Suecia y Suiza recogerán los datos exigidos en la presente
Directiva a partirdel año 1995 a más tardar. .

5.

ESTADfsrlCA5 DE TRANSPORTE

378 L 0546: Directiva 78/546/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1978. relativa a la relaci6n
estadística de 105 transportes de mercancías por carretera en el marco de una estadística regional
(DO nO L 168 de 26.6.1978, p. 29), tal como queda modificada por Jos siguientes actos:

- I 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión de la República Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 29)

I 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y de la República
Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.1985, p. 163)

389 L 0462: Directiva 89/462/CEE del Consejo de 18 de julio de 1989 (DO nO L 226 de
3.8.1989, p. 8)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En lo que concierne a Liechtenstein, los datos que habr1n de recogerse con arreglo a esta
Directiva se incluirán en los datos de Suiza.

b) En el Anexo 11, se añade el texto siguiente después de la lista de las regiones del Reino
Unido:

"Austria
Burgenland
Kirnten
Nieder5sterreich
Ober5sterreich
Salzburg .
Steiennark
Tirol
Vorarlberg
Wien

Finlandia
SuomilFinland

Islandia
Is1and
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Noruega
Norge/Noreg

Suecia
Sverige

Suiza y Liechtenstein
Schweiz/Suisse!Svizzera y Lieehtenstein";
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e) El Anexo ID se sustituye por el texto siguiente:

"USTA DE PAlSES

Alemania
Bélgica
Dinamarca
Espafla
Francia
Grecia
Irlanda
Italia
Luxemburgo
Países Bajos
Portugal
Reino Unido

Austria
Finlandia
Islandia
Noruega
Suecia
Suiza y Liechtenstein

Bulgaria
Checoslovaquia
Hungría
Polonia
Rumania
Turqula
URSS
Yugoslavia

Otros países de Europa
País~ del None de Africa
Palses del Próximo y Medio Orieme
Otros países";

d) En los cuadros B, e2 y C4 del Anexo IV, el término "Estados miembros" debe sustituirse
por "Estados del EEE".

e) En los cuadros CI, C2, C3, C5 y C6 del Anexo IV, el término "EUR" debe sustituirse por
"EEE".

f) En el cuadro C2. del Anexo IV, el último número del código pars en las rúbricas
"Procedente de" y "Con destino a" debe ser el 18.

g) Austria, Finlandia, Liechtenstein, Noruega, Suecia y Suiza recogedn los datos exigidos
según la Directiva a panir del año 1995 2.. más tardar. Islandia recogerá les datos a partir
del afio 1998 a más tardar.

AXXI/EEEles 6

6.

b) Hasta 1997 le autoriza I Suiza I comunicar los datos trimestrales sobre transportes
nacionales (incluidos Jos transpones procedentes de y con destino a Liechtenstein) que se
exigen en la Directiva dentro del marco de los datos anuales.

i) Islandia recogerá los datos sobre los transpones nacionales que exige la Directiva como
mínimo cada tres aftoso

380 L 1119: Directiva 80/11I9/CEE del Consejo, de 17 de noviembre de 1980, rel.tiva a la
relación estadística del transpone de mercancías por vías navegables interiores (DO nO L 339
de 15.12.1980, p. 30), tal como queda modificada por los siguientes actos:

1 851: Aeta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y de la República
Portuguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO n' L 302 de 15.11.1985, p. 163)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En el Anexo 11. se añade el·siguiente texto después de la lista de regiones del Reino Unido:

"Austria
Burgen1and
K1rnten
Nieder6sterreich
OberOsterreich
Salzburg
Steiermark
Tirol
Vorarlberg
Wien

Finlandia
SuornilFinJand

Islandia
Island

Noruega
NorgelNoreg

Suecia
Sverige

Suiza y Liechtenstein
SchweizlSui~e/Svizzera y Liechtenstein";
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b) El Anexo m queda modificado de la siguiente manera:

Se iDtroduce el texto siguiente entre el titulo "USTA DE ..." y la parte 1 del cuadro:

"A. Estados del EEE";

Las panes de 11 a VI quedan sustituidas por el texto siguiente:

"n. Pals.. de la AELC

13. Austria
14. Finlandia
15. Islandia
16. Norue¡a
17. Suecia
18. Suiza y Liechtenstein

B. Pals.. fuera del EEE

111. Pals.. de Europa fuera del EEE

7. 3S0 L 1177: Directiva SO/1I77/CEE del Consejo, de 4 de diciembre de 1980, relativa a la I~
relación estadística del transpone de mercancCas por ferrocarril en el marco de una estadCstica ~

re¡iona! (DO nO L 350 de 23.12.1980, p. 23), tal como queda modificada por el acto siguiente:

- I 85 1: Aeta relativa a las condicion.. de adh..ión del Reino de España y de la Repóblica
Portugu..a y a las adaptacion.. de los Tratados (DO nO L 302 de 15.11.19S5, p. 164).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entendermt con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En la letra a) del apartado 2 del artIculo 1 se añade el texto siguiente:

"OBB: Osterreichische Busd..bahnen
VR: ValtionrautatietlStatsjirnvIgarna
NSB: Norg.. Statsbaner
51: Statens JirnvIgar
SBB/CFFIFFS: Schweizerische Bundesbahnen/Chemins de fec fédérauxIFerrovie

federali sviuere
Chetnins de fer federaux
BLS: Bem.Uitschberg-Simplon';

19. URSS
20. Polonia.
2!. Checoslovaquia
22. Hungrla
23. Ruman!a
24. Bulgaria
25. Yugoslavia
26. Turqula
27. Otros pafses de Europa fuera del EEE

IV. 2S. Estados Unidos de América

V. 29. Otros pals..•.

c) En los cuadros 1 a) y 1 b) del Anexo IV, se sustituirá "de la CEE' por "del EEE".

d) En los cuadros 7 a), 7 b), S a) y S b) del Anexo IV, se invierten las columnas tituladas
·Pafses de Comercio de Estado" y ..Otros pafses"; el titulo "Otros pafses" se sustituye por
"Pafses de la AELC"; el tCtulo "PaCsescon Comercio de Estado" se sustituye por "Otros
pafses-.

b) En el Anexo n, se atiade el texto siguiente después de la lista de regiones del Reino Unido:

•Austria
Osterreich

Finlandia
SuomifFinland

Noruega
NorgelNoreg

Suecia
Sverige

Suiza
Schweiz/SuisseJSvizzeralo;

s:
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e) En los cuadros 10 a) y 10 b) del Anexo IV, la lista de. pals.. que figuran en el tltulo
"Nacionalidad del barco" se sustituye por la "Lista de los pafses y de los grupos de pafses"
incluido en el Anexo III modificado. La mención -de la CEE" se sustituye por: "del EEE".

f) Los Estados miembros de la AELC organizarán las encuestas que exige la presente Directiva
a partir del año 1995 a más tardar.
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8.

o) El Anexo m queda inodificodo de la .iguiente manera:

Se intercala el texto siguiente entre el tftulo 'LISTA DE LOS ... ' y la parte I del ouadro:

"A. Estado. del EEE"

Se sustituye la Parte JI por el texto siguiente:

'n. Palses de la AELC

13. Austria
14. Fiolandia
15. Noruega
16. Suecia
17. Suiza

B. Países fuera del EEE

18. URSS
19. Polonia
20. Checoslovaquia
21. Hungría
22. Rumania
23. Bulgaria
24. Yugoslavia
25. Turqura
26. Países del Pr6ximo y Medio Oriente
27. Otros países"

d) Los países de la AELC recogerán los datos que exige esta Directiva a partir del año 1995
a más tardar. •

ESTADíSTICAS DEL COMERCIO EXTERIOR
Y DEL COMERCIO INTRACOMUNITARIO

375 R 1736: Reglameoto (CEE) nO 1736nS del Coosejo, de 24 de junio de 1975, relativo a
las estadísticas del comercio exterior de la Comunidad y del comercio entre sus Estados
miembros (DO nO L 183 de 14.7.1975, p.3), tal como queda modificado por lOs actos
siguientes:

377 R 2845: Reglameoto (CEE) nO 2845n7 del Coosejo, de 19 de diciembre de 1977 (DO
nO L 329 de 22.12.1977, p. 3)

384 R 3396: Reglameoto (CEE) 0° 3396184 de la Comisióo, de 3 de diciembre de 1984
(DO 0° L 314 de 4.12.1984, p. 10)

387 R 3367: Reglameoto (CEE) 0° 3367/87 del Consejo, de 9 de ooviembre de 1987, sobre
Ja aplicación de la Dqmenclatura ~ombinada en la estadfstica del comercio entre los Estados
miembros y por el que se modifica el Reglamento (CEE) nO 1736n5 relativo a las
estadísticas de comercio exterior de la Comunidad Europea y del comercio entre sus Estados
miembros (DO nO L 321 de 11.11.1987. p. 3)

- 387 R 3678: Reglamento (CEE) nO 3678/87 de la Comisión, de 9 de diciembre de 1987
relativo a los regímenes estadísticos del comercio exterior de la Comunidad (DO nO L 346
de 10.12.1987, p. 12)

, 388 R 0455: Reglamento (CEE) nO 455/88 de la Comisión, de 18 de rebrero de 1988,
relativo al umbral estadístico de las estadísticas del comerdo exterior de la Comunidad y
del comercio entre sus Estados miembros (DO nO L 46 de 19.2.1988, p. 19)

• 388 R 1629: Reglameoto (CEE) 0° 1629/88 del Coosejo, de 27 de mayo de 1988 (DO nO
L 147 de 14.6.1988, p. 1)

391 R 0091: Reglamento (CEE) 0° 91191 de la Comisióo de 15 de eoero de 1991 (DO 0°

L 11 de 16.1.1991, p. S)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderjn con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) Eo las letras a) y b) del apartado 2 del articulo 2 deberá decir:

"a) las mercancías que entren en los depósitos aduaneros o salgan de ellos, a excepción
de los depósitos aduaneros incluidos en el Anexo A

b) las mercancías que entren en las zonas francas incluidas en el Anexo A o salgan de
ellas:

b) El anCculo 3 queda' sustituido por el texto siguiente:

-l. El territorio estadístico del EEE incluye, en principio, el territorio aduanero de las
Panes Contratantes. Estas definirán su territorio estadístico de conformidad con ello.

2. El territorio estadístico de la Comunidad comprende el territorjo aduanero de la
Comunidad tal como se define en el Reglamento (CEE) nO 2151184 del Consejo, de
23 de julio de 1984, relativo al territorio aduanero de la Comunidad. modificado por
última vez por el Reglameoto (CEE) nO 4151/88.

3. En lo relativo a los países de la AELC, el territorio estadfstico incluye el territorio
aduanero. Sin embargo, en el caso de Noruega. el archipiélago de Svalbard y la isla
Jan Mayen se incluyen en el territorio estadístico. Suiza y Liechtenstein forman un
solo y único territorio estadístico.

c) La nomenclatura incluida en los apanados 1 y 3 del artCculo 5, deberá desglosarse como
mínimo a nivel de Jos seis primeros dígitos.

d) En el apartado I del artículo 7. la frase de introducci6n queda sustituida por el texto
siguiente:

-Sin perjuicio de los apartados 1 y 2 del anículo 5 del Reglamento CEE nO 2658/87. para
el soporte de la informaci6n estadística deberán mencionarse para cada subpartida de la
nomenclatura combinada, desglosada corno mfnimo hasta el nivel de los seis primeros
dígitos:-;
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e) Se aAade al artículo 9 el nuevo apanado siguiente:

"3. Para los Estados de la AELC. se entiende por "pafs de origen" el pafs del que son
originarias las mercancías de acuerdo con las respectivas nonnas nacionales de
origen.

f) Apartado 1 del artIculo 17: La referencia al "Reglamento (CEE) n· 803/68 del Consejo. de
......... cuya última modificaci6n la constituye el Reglamento (CEE) n· 1028n5" debe
decir: "Reglamento (CEE) n· 1224/80 del Consejo. de 28 de mayo de 1980. relativo al
valor en aduana de las mercanclas (DO n· L 134 de 31.5.1980. p. 1)".

g) EJ anfculo 34 se sustituye por el texto siguiente:

"Los datos considerados en el apartado 1 del artfculo 22 se elaboran para cada subpartida
NC se~n la versión vigente de la nomenclatura combinada, a nivel de los 6 primeros
dlgilOS" .

9. 377 R 0546: Reglamento (CEE) n· 546n7 de la Comisi6n, de 16 de mam:> de 1977. relativo
a los regímenes estadfsticos del comercio exterior de la Comunidad (DO nO L 70 de 17.3.1977,
p. 13), tal como queda modificado por los actos siguientes:

1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión de la República Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO n· L 291 de 19.11.1979, p. 112)

1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de España y de la República
Porruguesa y a las adaptaciones de los Tratados (DO n· L 302 de 15.11.1985. p. 230)

- 387 R 3678: Reglamento (CEE) n· 3678/87 de la Comisi6n, de 9 de diciembre de 1987,
relativo a los regfmenes estadfsticos del comercio exterior de la Comunidad (DO nO L 346
de 10.12.1987, p. 12)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

-1>
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h) El Anexo C queda modificado de la siguiente manera: a) Se anade en el anículo 1 el texto siguiente:

b) Se añade en el artfculo 2 el texto siguiente:

387 R 3521: Regl,!",ento (CEE) n· 3521/87 de la Comisi6n de 24 de noviembre de 1987
(DO n· L 335 de ~5.11.1987, p. 8) ,
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Aktiver 'veredelungsverkehr;
Vientietumenettely/ExporttOrm1nsfOrfarandet;
Vinnsla innanlands fyrir erlendan adila;
Foredling innenlandsk (aktiv):
Industrirestitution;
Aktiver Eigen-lLohnveredetungsverkehr
Traffic de perfectioMement actif ~ fa~on/commercial

Regime economico di perfezionamiento attivo
a cottimo";

Passiver Veredelungsverkehr;
TullinaleMusmenettelyrrullnedsattniugs-
fOrfar;.ndet; .
Vinnsla erlendis fyrir innlendan adita;
Foredling utenlands (passiv);
Áterinrorsel efter annan bearbetning in reparation;
Passiver Eigen-lLohn veredelungsverkehr
Traffic de perfectiormement passif ~ fa~n/commercial

Regime economico di perfezionamento passivo
a cottimo".

"Austria:
Finlandia:

Islandia:
Noruega:
Suecia:
Suiza:

.. Austria:
Finlandia:
Islandia:
Noruega:
Suecia:
Suiza:

10. 379 R 0518: Reglamento (CEE) n· 51sn9 de la Comisión, de 19 de mam:> de 1979, relativo
al registro de exportaciones de conjuntos industriales en las estadfsticas de comercio exterior
de la Comunidad y del comercio entre sus Estados miembros (DO nO L 69 de 20.3.1979, p.
10), tal como queda mOdificado por el Reglamento siguiente:

"Espacio Económico Europeo";

024 Islandia
028 N o r u e g a

Con inclusión del archipiélago Svalbard y de la isla Jan Mayen
030 Suecia
032 Fin I a n d ¡ a

Con inclusión de las islas Aland
036Suiza

Con inclusión de Liec:htenstein, el territorio alemán de Büsingen y el municipio
italiano de Campione d'Italia

038 A u s tri a
Con exclusión de los territorios de Jungholz y Mittelberg".

Las Uneas 024, 025, 028. 030, 032, 036 y 038, después de '"Otros parses y territorios de
Europa". se sustituyen por: "041 Islas Feroe".

Se introduce el texto siguiente entre la lfnea "022 Ceuta y y la rúbrica "Otros pafses
y territorios de Europa":

"PaIses de la AELC

Se atiade la siguiente lfnea entre "EUROPA" Y "Comunidad":

i) Los pafses de la AELC recogerán los datos que exige este Reglamento a más tardar a partir
del año 1995.
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11. 380 R 3345: Reglamento (CEE) nO 3345180 de la Comisi6n, de 23 de diciembre de 1980,
relativo al registro de los países de origen en las estadísticas de comercio exterior de la
Comunidad y del comercio entre los Estados miembros (DO nO L 351 de 24.12.1980, p. 12)

12. 383 R 0200: Reglamento (CEE) nO 200/83 del Consejo, de 24 de enero de 1983, relativo a la
adaptación de las estadísticas de comercio exterior de la Comunidad a las directivas relativas
a la armonización de Jos procedimientos de exportación y del despacho a libre práctica de las
mercancías (DO nO L 26 de 28.1.1983, p. 1)

13. 387 R 3367: Reglamento (CEE) nO 3367187 del Consejo, de 9 de noviembre de 1987, sobre
la aplicación de la nomenclatura combinada a la estadística de comercio entre los Estados
miembros y por el que se modifica el Reglamento (CEE) nO 1736nS relativo a las estadísticas
del comercio exterior de la Comunidad y del comercio de sus Estados miembros (DO nO L 321
de 11.11.1987, p. 3)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) La nomenclatura combinada (Ne) se aplica, como mínimo, a nivel de los seis primeros
d/gitos.

b) No se aplicará la última frase del apanado 2 del artículo 1.

14. 387 R 3522: Reglamento (CEE) nO 3522187 de la Comisi6n, de 24 de noviembre de 1987,
relativo al registro de Ja modalidad de transporte en las estadlsticas de comercio entre los
Estados miembros (DO nO L 335 de 25.11.1987, p. 10)

15. 387 R 3678: Reglamento (CEE) nO 3678187 de la Comisi6n, de 9 de diciembre de 1987,
relativo a los reg/menes estadísticos del comercio exterior de la Comu,nidad (DO nO L 346 de
10.12.1987, p. 12)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones del Reglwento se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptación:

No se apl ican las disposiciones del artículo 3:

16. 388 R 0455: Reglamento (CEE) nO 455188 de la Comisi6n, de 18 de febrero de 1988, relativo
al umbral estad/stico de las estad/sticas del comercio exterior de la Comunidad y del comercio
entre sus Estados miembros (DO nO L 46 de 19.2.1988, p. 19)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptaci6n:

Se aJ\ade al artículo 2 el texto siguiente:

"- II 500 chelines austriacos, para Austria
- 4 000 marcos finlandeses, para Finlandia
• 60 000 coronas islandesas, para Islandia

6 300 coronas noruegas, para Noruega
6 000 coronas suecas, para Suecia
I 000 francos suizos, para Suiza...

AXX1IEEE/es 14

SECRETO ESTADíSTICO

17. 390 R 1588: Reglamento (CEE) nO 1588190 del Consejo, de JI de junio de 1990, relativo a
la transmisión a la Oficina Estadistica de las Comunidades Europeas de informaciones
estadísticas amparadas por el secreto (DO nO L 151 de 15.6.1990, p. 1)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) Se añade al artCculo 2 el nuevo apartado siguiente:

·11. Personal dela Oficina del Consejero estadístico de la AELC: personal de la secretarra
de la AELC que trabaja en las oficinas de la OECE.•

b) En la segunda frase del apanado 1 del articulo S, la mención "OECE" se sustituye por
·OECE y la Oficina del Consejero estadístico de la AELC·.

c) Se añade al apartado 2 del articulo S el nuevo párrafo siguiente:

"Los datos estadísticos confidenciales que se transmiten a la OECE a través de la Oficina
del Consejero estadístico de la AELC serán también accesibles al pet:sonaJ de dicha
Oficina. "

d) En el artículo 6, la mención "OECE" deberá entenderse, a este respecto, en el sentido de
que incluye Ja Oficina del Consejero estadístico de la AELC.

ESTADíSTICAS DEMOGRÁFlCAS y SOCIALES

18. 376 R 0311: Reglamento (CEE) nO 31ln6 del Consejo, de 9 de febrero de 1976, relativo a
la elaboraci6n de estadísticas de trabajadores extranjeros (DO nO L 39 de 14.2.1976, p. 1).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) Finlandia, Islandia, Liechtenstein, Noruega, Suecia y Suiza no quedan obligados a respetar
el desglose regional de Jos datos que exige el artículo 1.

b) Los paises de Ja AELC recogerán los datos que exige el título del Reglamento a panir del
año 1995 a más tardar.
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a) No se aplican las disposiciones del apanado 2 del artículo 1.

d) Se dispensa a Liechtenstein del suministro de los datos estadísticos que exige la Directiva.

b) En la letra a) del apartado 3 del artículo 4, el desglose territorial se completa de la fonna
siguiente:

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arregló I las
siguientes adaptaciones: ~

00

-";

Bundeslander•Austria:
Finlandia:
Islandaia:
Noruega:
Suecia:
Suiza:

c) Austria, Finlandia, Islandia, Noruega, Suecia y Suiza recogerán los datos que exige la
Directiva a partir del año 1995 a más tardar.

NOMENCLATURAS

b) Austria, Finlandia, Islandia, Noruega, Suecia y Suiza suministrarán los datos que exige la
Directiva a partir del año 1995 a más tardar.

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) Se dispensa a Liechtenstein del suministro de los datos que exige la presente Directiva.

CUENTAS NACIONALES - PIB

19. 389 L 0130: Directiva nO 89/130/CEE, Euratom del Consejo, de 13 de rebrero de 1989.
relativa a la armonización de la determinación del producto nacional bruto aprecios de mercado
(DO nO L 49 de 21.2.1989, p. 26).

20. 390 R 3037: Reglamento (CEE) nO 3037190 del Consejo, de 9 de octubre de 1990, relativo a
la nomenclatura estadística de las actividades económicas en la Comunidad Europea (DO nO
L 293 de 24.10.1990, p. 1).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderá con arreglo a la siguiente
adaptación:

e) Se dispensa a Finlandia, Islandia, Noruega, Suecia y Suiza del suministro de los datos
semanales previstos en el apartado 1 del artículo 4 de la Directiva.

Austria, Islandia, Liechtenstein, Noruega, Suecia y Suiza utilizarán la -NACE Rev. 1" o una
nomenclatura nacional derivada de ella de acuerdo con el artículo 3. a partir del año 1995 a
más tardar. Finlandia se ajustará al Reglamento a partir de 1997 a más tardar.

ESTADíSTICAS AGRARIAS

21. 372 L 0280: Directiva 721280/CEE del Consejo, de 31 de julio de 1972, por la que se
establecen las encuestas estadísticas que deberán efectuar los Estados miembros referentes a la
leche y a los produClos lácteos (DO n" L 179 de 7.8.1972, p. 2), modificada por:

373 L 0358: Directiva 73/358/CEE del Consejo, de 19 de noviembre de 1973 (DO nO L
326 de 27.11.1973, p. 17)

o Se dispensa a Finlandia, Islandia, Noruega, Suecia y'Suiza del suministro de datos sobre el
autoconsumo de leche.

22. 372 D 0356: Decisión 72/356/CEE de la Comisión, de 18 de octubre de 1972, por la que se
establecen las disposiciones de aplicación de las encuestas estadísticas relativas a Ja leche y los
productos lácteos (DO nO L 246 de 30.10.1972, p. 1), modificada por:

1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n de la República Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 88)

386 D 0180: Decisión 86/180/CEE de la Comisión, de 19 de marzo de 1986 (DO n" L 138
de 24.5.1986, p. 49)
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378 L 0320: Directiva 78/320/CEE del Consejo, de 30 de marzo de 1978 (DO nO L 84 de
31.3.1978, p. 49)

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Decisión se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En la nota I pie de página nO l del cuadro 4 del Anexo JI el desglose territorial se completa
de ]a siguiente manera:

1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n de la Repdblica Helénica y a las
adaptaciones de los Tratados (DO nO L 291 de 19.11.1979, p. 67, 88)

386 L 0081: Directiva 86/811CEE del Consejo, de 25 de rebrero de 1986 (DO nO L 77 de
22.3.1986, p. 29)

"Austria:
Finlandia:
Islandia:
Noruega:
Suecia:
Suiza:

Bundeslander
Una soja regi6n
Una sola región
Una sola regi6n
Una soja región
Una sola región";
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o En cuanto a Liechtenstein. los datos que exige el Reglamento se incluirán en los de Suiza.

g) Finlandia, Islandia, Liechlenstein, Noruega. Suecia y Suiza no est~n obligados a respenar
el desglose geográfico de los datos previsto en los artículos 4 y 8 Y en el Anexo 1 del
Reglamento. Sin embargo, dichos Estados deberán procurar que el tamaño de las muestras
permita un desglose representativo de los datos, con excepción de los regionales.

h) Finlandia, Islandia, Liechtenstein, Noruega, Suecia y Suiza no quedan obligados la respetar
la tipología prevista en los artículos 6, 7, 8 y 9 Y en el Anexo I del Reglamento. Sin
embargo, dichos Estados deberán comunicar los datos complementarios necesarios para que
se pueda proceder a una reclasificación según esa tipólogía.

b) En la parte B del cuadro.5 del Anexo JI se aftade una nueva nota a pie de página
correspondiente a la lÚbrica a) del punto 1 "Autoconsumo":

"1) Datos que no se exigen a Finlandia, Islandia, Noruega, Suecia y Suiza"

La numeración de las otras dos notas a pie de página se modifica en consecuencia.

23. 388 R 0571: Reglamento (CEE) n D 571188 del Consejo, de 29 de febrero de 1988, relativo a
la organización de encuestas comunitarias sobre la estructura de las explotaciones agrícolas
durante el perIodo 1988-1997 (DO nD L 56 de 2.3.1988, p. 1), modificado por:

389 R 0807: Reglamento (CEE) nD 807/89 del Consejo, de 20 de marzo de 1989 (DO nD

L 86 de 31.3.1989, p. 1)

'A efectos del Acuerdo, Jas disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En el artículo 4, no se aplica el texto que comienza con: "y, en la medida en que sean
importantes localmente ... " hasta el final del artículo.

b) En el párrafo segundo del artículo 6, el texto "margen bruto estándar (MBE) total con
arreglo a la Decisión 85/377/CEE" se sustituye por el texto siguiente:

"margen bruto estándar (MBE) total con arreglo a la Decisión 85/377/CEE, o al valor de
la producción agrícola total".

c) En el apartado 2 del artículo 8, la referencia a la "Decisión 83/46l1CEE de la Comisión,
modificada por las Decisiones 85/622/CEE y 85/643/CEE", es sustitu-ida por la referencia
a la "Decisión 89/65 l/CEE" . Se añade "una nueva nota a pie de página: "DO nO L 391 de
30.12.1989, p. 1.

1.03:
1.03 (a):
].03:
].04:
].09 <a):
].09 (b):
].11:

].12:

].13:

].17:
K:
K.02:
L'

L.IO:

Facultativo para Austria, Finlandia y Suecia.
Facultativo para Austria, Finlandia y Suecia.
Desglose según el sexo facultativo para Islandia.
Desglose según el sexo facultativo para Islandia.
Facultativo para Finlandia.
Facultativo para Finlandia.
Desglose entre lechones, cerdas reproductoras y otro ganado porcino
facultativo para Islandia.
Desglose entre lechones, cerdas reproductoras y otro ganado porcino
facultativo para Islandia.
Desglose entre lechones, cerdas reproductoras y otro ganado porcino
facultativo para Islandia.
Facultativo para Austria y Suiza.
Facultativo para Islandia y Suecia.
Facultativo para Austria.
Se autoriza a Finlandia, Islandia y Suecia a asuministrar las variables del
cuadro a un nivel de agregación superior.
Facultativo para Austria;
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d) No se aplican los artículos lO, 12 Y 13, ni el Anexo U.

e) En el Anexo 1, se añadir~ una serie de notas a pie de página para indicar que la recogida
de datos sobre las variables siguientes es facultativa para los países que a continuación se
indican:

i) Se dispensa a los Estados de la AELC de la obligación de llevar a cabo la encuesta prevista
en la letra c) del artículo 3.

j) Los Estados de la AELC deberán recoger los datos· que exige el Reglamento a panir del año
1995 a más tardar.
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B.02:
B.03:
B.04:
C.Q3:
C.04:
E:

G.05:
1.01 :
1.01 (a):
1.01 (b):
1.01 (e):
1.01 (d):
1.02:
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Facultativo para Islandia.
Facultativo para Finlandia, Islandia y Suecia.
Facultativo para Austria, Finlandia y Suiza.
Facultativo para Islandia.
Facultativo para Austria, Finlandia, Noruega, Suecia e Islandia.
Facultativo para Austria, Finlandia, Islandia, Noruega, Suecia y
Suiza.
Facultativo para Finlandia.
Facultativo para Noruega.
Facultativo para Noruega.
Facultativo para Noruega.
Facultativo para Noruega.
Facultativo para Noruega.
Facultativo para Noruega.

24. 390 R 0837: Reglamento(CEE) nO 837/90 del Consejo, de 26 de marzo de 1990, relativo a la
información estadística que deberán suministrar los Estados miembros sobre la producción de
cereales (DO nD L 88 de 3.4.1990, p. 1).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En el apartado 4 del artículo 8, se suprime la mención "dos veces al año".
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b) En el Anexo m. se aftade el texto siguiente despu~ de la mención "United Kingdom":

-Osterreich: 8undesllnder
SuomilFinland
Island
NorgelNoreg
Sverige
Schweiz/Suisse/Sivzzera .-;

c) Se dispensa a ,Lieclltenstein del suministro de los datos que se exigen en virtud de este
Reglamento.

d) Austria. Finlandia. Islandia. Noruega, Suecia y Suiza suministi'arfn los datos que exige el
Reglamento a panir del año 1995 a más tardar.

ESTADfSTICAS DE PESCA

25. 391 R 1382: Reglamento (CEE) n· 1382191 del Consejo, de 21 de mayo de 1991, relativo a
la transmisión de datos sobre los desembarques de productos de la pesca en los Estados
miembros (DO n· L 133 de 28.5.1991, p. 1).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En el Anexo 111, la estructura del cuadro se modifica de la siguiente manera:

CE AELC (0)

ESPECIES Cantidad Valor Cantidad Valor

Para consumo
humano:
Bacalao (COZ)
Entero fresco

ESTADfSTICAS DE ENERGfA

26. 390 L 0377: Directiva 901377/CEE del Consejo, de 29 de junio de 1m, relativa a un
procedimiento comunitario que garantice la transparencia de los precios aplicables a los
consumidores industriales finales de gas y de electricidad (DO nO L 185 de 17.7.1990. p.
16).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) Se aftade el siguiente texto en los apanados 1 y 3 del artículo 2:

-En 10 relativo a Austria, Finlandia, Noruega. Suecia y Suiza. los datos se transmitirán a
la OECE a trav~ de las autocidades nacionales competentes de los diferentes países-.

b) Sin perjuicio de las disposiciones de los anículos 4 y 5, tI tratamiento de los datos
confidenciales procedentes de Austria, Finlandia, Noruega. Suecia y Suiza quedar~

regulado exclusivamente por el Reglamento (Euratom. CEE) nO 1588/90 del Consejo, de
11 de junio de 1990, relativo a la trarnmisi6n a la Oficina Estadística de·las
Comunidades Europeas de informaciones amparadas por el secreto estadístico, tal como
queda adaptado por el presente Acuerdo.

c) Se dispensa a Islandia y a Liechtenstein del suministro de la información que exige la
presente Directiva.

d) Austria, Finlandia, Noruega. Sueoia y Suiza suministrarán la información que exige la
presente Directiva·a partir del atio 1995 a más: tardar. Dichos países comunicarán a la
OECE antes del 1 de enero de 1993 el nombre de los lugares y regiones en los que se
efectuará el registro de los precios de acuerdo con la rúbrica 11 del Anex,o I y de las
rúbricas 2 y '13 del Anexo 11. .
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(0) Columna que deberán completar Jos pafses de la AELC. así como los Estados miembros de la
Comunidad que tienen registrados buques de la AELC.

b) Los Estados de la AELC comunicarán los datos que exige el Reglamento a panir del año
, 1995 a más tardar. El informe previsto en el apanado 1 del artícuJo S, Y. siempre que

resulte necesario. las solicitudes de exclusión de los pequelios puenos previstas en el
apartado 6 del anículo 5 se transmitirán durante el año 1995.
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ACTOS A LOS QUE SE HACE REFERENCIAANEXO XXII

DERECHO DE SOCIEDADES

Lista correspondiente al artículo 77

INTRODUCCiÓN

Cuando los actos I los que se hace referencia en el presente Anexo contengan nociones o se refieran
a procedimientos específicos del ordenamiento jurídico comunitario, como

prdmbulos,
los destinatarios de los actos comunitarios.
referencias a los territorios o a las lenguas de las Comunidades Europeas,
referencias a los derechos y a las obligaciones que los Estados miembros de las Comunidades
Europeas, sus entidades públicas. empresas o paniculares en sus relaciones entre s[,
referencias a los procedimientos de información y notificación,

se aplicar~ el Protocolo J sobre adaptaciones horizontales, salvo que en el presente Anexo se disponga
de otro modo.

ADAPTACIONES SECTORIALES

Incorporación de formas de sociedad que no existían al firmarse el Acuerdo sobre el EEE:

Cuando, en las directivas que se mencionan más abajo, se haga referencia llnica o principalmente a
una forma de sociedad, esta referencia podr~ ser modificada al introducir la legislación especffica para
las sociedades de derecho privado. La creación de esa legislaci6n y la denominaci6n de las empresa~

a las que se dirija se notificar~ al Comité Mixto del EEE, a más tardar en la fecha de aplicación de
las pertinentes directivas.

PERÍODOS TRANSITORIOS

A mas tardar tres años después de la entrada en vigor del Acuerdo sobre el EEE, en lo que atañe
a Suiza y Liechtenstein, y dos alios después en lo que se refiere a Austria, Finlandia, Islandia,
Noruega y Suecia, Jos Estados miembros de la AELC aplicarán plenamente las disposiciones
contenidas en el presente Anexo.

l. 368 L 0151: Primera Directiva 68/15l1CEE del Consejo, de 9 de mano de 1968, tendente
a coordinar, para hacerlas equivalentes, las garantías exigidas en los Estados miembros a las
5O<:iedades definidas en el segundo párrafo del artIculo 58 del Tratado, para proteger los
interes.es de 5O<:ios y terceros (DO nO L 65 de 14.3.68, p. 41), modificada por:

1 72 B: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados.
Adhesión a las Comunidades Europeas del Reino de Dinamarca, de Irlanda y del Reino
Unido de Gran Bretafta y de Irlanda del Norte (DO nO L 73 de 27.3.72, p. 91).

1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados.
Adhesi60 a las Comunidades Europeas de la Rep6hlica Helénica (DO nO L 291 de
19.11.79, p. 91).

.. 1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados.
Adhesión a las Comunidades Europeas del Reino de España y de la República
Portuguesa (1:>0 nO L 302 de 15.11.85, p. 157).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptación:

En el artículo 1 se añadir~ lo siguiente:

En Austr;a:
die Aktiengesellschaft, die Gesellschaft mit beschrankter Haftung;

En Finlandia:
osakeyhtiO, aktiebolag;

En Islandia:
a1menningshlutafélag. eikahlutafélag. samlagsfélag;

En liechtenste;n:
die Aktiengesellschaft. die Gesellschaft mit beschrankter Hafiung, die
Kommanditaktiengesellschaft;

En Noruega:
aJesjeselslcap;

E,n Suecia:
aktiebolag;

En Suiza:
die Akgtiengesellschaft, la société anonyme, la socim anonirna;

die Gesellschaft mit beschrinkter Haftung,
la société l responsabilité limitée, •
sociea a garanzia limitata;

die Kdmmanditaktiengesellschaft,
la société en commandite par actions,
la societl in accomandita per ázioni."
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2. 377 L 0091: Segunda Directiva 77l9l1CEE del Consejo, de 13 de diciembre de 1976. lendenle
a coordinar. para hacerlas equivalentes, las garantías exigidas en los Estados miembros a las
sociedades. definidas en el párrafo segundo del artículo SS del Tratado, con el fin de protegt:r
los intereses de los socios y terceros, en lo relativo a la constituci6n de la sociedad anónima,
así como al mantenimiento y modificaciones de su capital (DO nO L 302 de 15.11.85. p. 151),
modificada por:

- 1 79 H: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de Jos Tratados.
Adhesión a las Comunidades Europeas de la República Helénica (DO nO L 291 de
19.11.79, p. 89)

- 1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de Jos Tratados.
Adhesión a las Comunidades Europeas del Reino de Espafl.a y de la, Repúbl ica Portuguesa
(DO n" L 302 de 15.11.85, p. 157).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En el párrafo primero del apartado 1 del artículo 1 se añadirá lo siguiente:

En Austria:
die Aktiengesel1schaft;

En Finlandia:
osakeyhtio. aktiebolag;

En Islandia:
aJmenningshlutafélag;

En Liechtenstein:
die Aktiengesellschaft;

En Noruega:
aksjeselskap;

En Suecia:
aktiebolag;

En Suiza:
die Aktiengesellschaft, la société anonyme,la societ~ anonima. "

b) En el artículo 6, la expresi6n "unidad de cuenta europea" se sustituirá por la palabra "ecu".

c) Las medidas transitorias que se contemplan en el apanado.2 del artículo 43 serán
igualmente aplicables en lo que atañe a los Estados de Ja AELC.

3. 378 L 0855: Tercera Directiva 78/855/CEE del Consejo, de 9 de octubre de 1978, basada en
la letra g) del apartado 3 del artículo S4 del Tratado y relativa a las fusiones de las sociedades
anónimas (DO n· L 295 de 20.10.78, p. 36), modificada por:

I 79 JI: Acta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados.
Adhesi6n a las Comunidades Europeas de la República Helénica (DO nO L 291
de 19.11.79, p. 89).

AXXIlIEEE/es 3

1 85 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados.
Adhesi6n a las Comunidades Europeas del Reino de España y de la República Portuguesa
(DO n" L 302 de 15.11.85, p. 157).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En el apartado 1 del artículo 1 se añadirá lo siguiente:

En Austria:
die Aktiengesenscbaft;

En Finlandia:
osalteyhtiO, aktiebolag;

En Islandia:
aJmeMingshlutafélag;

En Liemtenstein:
die Aktiengesellschaft;

En Noruega:
altsjeselskap;

En Suecia:
aktiebolag;

En Suiza:
die Aktiengesellschaftlla société anonyme/la societ~ anonima.•

b) Las medidas transitorias que se contemplan en los apartados 3 y 4 del artículo 32 serán
igualmente aplicables en 10 que atañe a 10s Estados de la AELC.

4. 378 L 0660: Cuarta Directiva 78/660/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1978, basada en la
letra g) del apanado 3 del artículo 54 del Tratado y relativa a las cuentas anuales de
determinadas formas de sociedad (DO n· L 222 de 14.8.78, p. 11), modificada por:

1 79 H: Acta relativa a 1as condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de 10s Tratados.
Adhesi6n a las Comunidades Europeas de la República Helénica (DO nO L 291 19.11.79,
p.89).

383 L 0349: Séptima Directiva 83/349/CEE del Consejo, de 13 de junio de 1983, basada en
la 1etra g) del apartado 3 del artículo S4 del Tratado, relativa a las cuentas consolidadas
(DO n· L 193 de 18.7.83, p. 1).

ISS 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesión y a las adaptaciones de los Tratados.
Adhesión a las Comunjdades Europeas del Reino de España y de la República Portuguesa
(DO n· L 302 de 15.11.85, p. 157 a J58).
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b) En 01 párrafo segundo del apartado 1 del artlculo 1 se aliadir410 siguiente: en
c:

"m) en Austria: CD
die offene Handelsgesellschaft. die Kommanditgese1lschaft; 3

rD

"~n) en Finlandia: o
c.

avoin yhtiO, Oppet bolag, kommandiittiyhtiO, kommanditbolag; !!!.
al

o) en Islandia: O
m

sameignarfélag, samlagsfélag; "c:.

p) en Liechtenstein: ;3
die offene HandeIsgesellschaft. die Kommanditgese1lschaft; N

~

q) en Noruega:
partrederi. ansvarlig selskap, kornmanditselskap;

r) en Suecia:
handelsbolag, kommanditbolag. "

- 389 L 0666: Und6cima Directiva 89/666ICEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1989,
relativa a la publicidad de las sucursales constituidas en un Estado miembro por
determinadas fonnas de sociedades sometidas al Derecho de otro Estado (DO nO L 395 de
30.12.89, p. 36).

390 L 0604: Directiva 9O/604/CEE del Consejo, de 8 de noviembre de 1m, por la que se
modifican las Directivas 78/660/C.EE y 83/349/CEE sobre las cuentas anuales y las cuentas
consolidadas, respectivamente, en Jo relativo a las excepciones en favor de las pequeñas y
medianas -sociedades, así como a la publicación de las cuentas anuales en ecus
(DO nO L 317 de 16.11.90, p. 57).

- 390 L 0605: Directiva 90/605/CEE del Consejo, de 8 de noviembre de 1990, por la que se
modifican las Directivas 78/660/CEE y 831349/CEE, relativas, respectivamente, a las
cuentas anuales y a las cuentas consolidadas, en lo relativo a su ámbito de aplicación nO L
(DO nO 317 de 16.11.90, p. 60).

A efectos del Acuerdo, las disposi :iones de la Directiva se entenderán con arreglo a las
siguientes adaptaciones:

a) En el párrafo primero del apanado 1 del artkulO ! se añadirá lo siguiente:

En Austria:
die Aktiengesellschaft,
die Gesellschaft mit beschrankter Haftung;

En Finlandia:
osakeyhti6, aktiebolag;

En Islandia:
almenningshlutafélag,
einkahlutafélag;

En Liechtenstein:
die Aktiengesellschaft,
die Gesellschaft mit beschdinkter Haftung,
die Kommanditaktiengesellschaft;

En Noruega:
aksjeselskap;

En Suecia:
aktiebolag;

En Suiza:
die AktiengeseUschaftlla société anonymella societ.\ anonima'die Gesellschaft mil
beschrwter Haftung/lasociété ti responsabilité Iimitée/la socieU a garanzia
limitata/die Kommandita~tiengesellschaftnasociété en commandite para actions/
la societl in accomandita per azioni."

AXXIlIEEE/es 5

5. 382 L 0891: Sexta Directiva 82/891/CEE del Consejo, de 17 de diciembre de 1982. basada en
la letta g) del apartado 3 del artí,ulo S4 del Tratado y referente a la escisi6n de sociedades
anónimas (DO nO L 378 de 31.12.82, p. 47).

A e.feetos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán ,on arreglo a la
siguiente adaptaci6n:

Las medidas transitorias que se contemplan en los apartados 4 y 5 del artículo 26 serán
igualmente aplicables en lo que atañe a los Estados de la AELC.

6. 383 L 0349: Séptima Directiva 831349/CEE del Consejo, de 13 de junio de 1983, basada en la
letra g) del apartado 3 del artículo S4 del Tratado relativa a las cuentas consolidadas
(DO nO L 193 de 18.7.83, p. 1), modificada por:

1 SS 1: Aeta relativa a las condiciones de adhesi6n y a las adaptaciones de los Tratados.
Adhesión a las Comunidades Europeas del Reino de España y de la República Portuguesa
(DO nO L 302 de 15.11.85, p. 158).

390 L 0604: Directiva 90/604/CEE del Consejo, de 8 de noviembre de 1990, por la que se
modifican las Directivas 78/660/CEE y 83/3491CEE sobre las cuentas anuales y las cuentas
consolidadas, respectivamente, en lo relativo a las excepciones en favor de las pequeñas y
medianas sociedades', as! como a la publicaci6n de las cuentas anuales en ecus (DO nOL 317
de 16.11.90, p. 57).

390 L 0605: Directiva 90/605/CEE del Consejo, de 8 de noviembre de 1990, por "que se
modifican las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE. relativas, respectivamente, a las
cuentas anuales y a las cuentas consolidadas, en 10 relativo a su ámbito de aplicación
(DO nO L 317 de 16.11.90, p. 60).
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En el párrafo primero del apanado 1 del anfculo 4 se añadirá 10 siguiente:

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderÚl con arreglo a Ja
siguiente adaptación:

"m) en Austria:
die Aktiengesellschaft, die Gesellschaft mit beschránkter Haftung;

n) en Finlandia:
osakeyhtiO, aktiebolag;

~
~

~

en Islandia:.
einkahlutafélag,

en Austria:
die Gesel1schaft mit beschrinkter Haftung,

~n Finlandia:
osakeyhtiO, aktiebolag,

389 L 0667: Duodécíma Directiva 8916671CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1989,
en materia de derecho de sociedades, relativa a las sociedades de responsabilidad limitada
de socio dnico (DO nO L 395 de 30.12.89, p, 40).

A efectos del Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a la
siguiente adaptación:

En el artículo 1 se añadirá lo siguiente:

9.

en Liechtenstein:
die Aktiengesellschaft, die Gesellschaft mit beschrank~rer Haftung,
die Kommanditaktiengesellschaft;

en Islandia:
almenningshlutafélag, ein1::ahlutafélag, sarnlagsfélag;

o)

p)

q) en Noruega:
aksjeselskap;

en Uechtenstein:
die Gesellschaft mit beschrankter Hafiung,

7. 384 L 0253: Octava Directiva 84!2531CEE dei Consejo, de le ce abril de 1984. basada en la
letra g) del apartado 3 del artículo S4 del Tratado, relativa a la alltori1~dón de las personas
encargadas del control legal de los documentos contables (DO nO L 126 de 12.5.84, p. 20).

8. 389 L 0666: Undécima Directiva 891666!CEE del Consejo. de 21 de diciemhre de 1989,
relativa a la publicidad de las sucursales constituidas en un Estado miembr(: po" determinadas
formas de sociedades sometidas al Derecho de OUJ Estado (DO nO l395 rlt: :0.12.89, p. 36).

r)

s)

en Suecia:
aktiebolag;

en Suiza:
die Aktiengesellschaft/la société anonyme/la s,'; iel:l anonima/die Gesellschaft mil
beschrankter Haftungna sociétl' ii respof\sabilité limitée/la societl a garanzia limitata/
die Kommanditaktiengesellsch;:.:t/la socie{~ en comman~¡te par aetioos/la socieU in
accomandita per azioni. lO

en Noruega:
aksjeselskap,

en Suecia:
aktiebolag,

en Suiza:
die Gesellshaft mit beschrakter Haftung/Ja société :l responsabilité limitéel
la societl a garanzia limitata. "

10. 385 R 2137: Reglamento (CEE) nO 2137185 del Consejo. de 1 de julio de 1985, relativo a
la constituci6n de una agrupación europea de interés económico (AEIE) (DO nO L 199 de
31,7.85, p, 1).
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DECLAMCIONES CONJUNTAS DE

LAS PARTES CONTRATANTES

DEL ACUERDO SOBRE

EL ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO

AFIEEE/es 9

DECLARACiÓN CONJUNTA
RELATIVA A LA PREPARACiÓN DE INFORMES CONJUNTOS

CON ARREGLO AL APARTADO 5 DEL PROTOCOLO I
SOBRE LAS ADAPTACIONES HORIZONTALES

Respecto a los procedimientos de revisión y comunicación que se citan en el apartado 5 del
Protocolo 1 sobre las Adaptaciones Horizontales, se entiende que el Comité Mixto del EEE podrá,
si lo considera útil. solicitar la preparación de un informe conjunto.

•
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DECLARACIÓN CONJUNTA SOBRE LOS ACUERDOS DE RECONOCIMIENTO
Y PROTECCIÓN MUTUOS PARA LAS DENOMINACIONES DE VINOS Y BEBIDAS

ESPIRITUOSAS

Las Partes Contratantes acuerdan negociar, con vistas a su celebración antes del
1 de julio de 1993, acuerdos separados de reconocimiento y protecci6n mutuos de las
denominaciones de vinos y bebidas espirituosas, teniendo en cuenta los actuales acuerdos
bilaterales.

AFIEEE/es 11

DECLARACIÓN CONJUNTA
SOBRE UN PERIODO TRANSITORIO PARA LA EMISION y ELABORACION DE

LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A LA PRUEBA DE ORIGEN

a) Durante los dos años siguientes a la entrada en vigor del Acuerdo EEE. las autoridades
aduaneras competentes de la Comunidad y las de Austria, Finlandia, Islandia, Noruega,
Suecia y Su~ aceptarán como prueba de origen válida,-con arreglo a lo dispuesto en el
Protocolo 4 del Acuerdo EEE, los siguientes documentos a que se hace referencia en el
artículo 13 del Protocolo nO 3 de los Acuerdos de Libre Comercio entre la CEE y cada uno
de los Estados de la AELC:

i) los certificados EUR.!, incluidos los certificados a largo plazo, sellados previamente
por la aduana compet~nte del Estado exportador;

ii) los certificados EUR.!, incluidos los certificados a largo plazo, senados por un
exportador autorizado con un seno especial aprobado-por las autoridades aduaneras
del Estado exportador; y

iii) facturas que remitan a certificados a largo plazo.

b) Durante¡os seis meses siguientes a la entrada en vigor del Acuerdo EEE, las autoridades
aduaneras competentes de la Comunidad y las de Austria, Finlandia, Islandia, Noruega,
Suecia y Suiza aceptarán como prueba de origen válida, en el sentido de lo dispuesto en el
Protocolo 4 del Acuerdo EEE, los siguientes documentos a que se hace referencia en el
artículo 8 del Protocolo nO 3 de los Acuerdos de Libre Comercio entre la CEE y cada uno
de los Estados de la AELC antes mencionados:

i) facturas que incluyan la declaraci6n del exportador' como se señala en el Anexo V del
Protocolo nO 3, expedidas de conformidad con el artícuJo 13 de dicho Protocolo; y

ii) facturas que incluyan la declaraci6n del exportador como se señala en el Anexo V del
Protocolo nO 3, expedidas por cualquier exportador.

c) Las solicitudes de Ja subsiguiente verificación de documentos a que se hace referencia en los
apartados a) y b) deberán ser aceptadas por las autoridades de la Comunidad y las de
Austria, Finlandia, Islandia, Noruega, Suecia y Suiza durante un periodo de dos años
siguiente a Ja publicaci6n y redacción de la prueba de origen de que se trate. Estas
verificaciones se nevarán a cabo de conformidad con el Título VI del Protocolo 4 de)
Acuerdo EEE.
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DECLARACIÓN CONJUNTA RELATIVA AL ARTICULO lO
Y AL APARTADO 1 DEL ARTIcULO 14

DEL PROTOCOLO 11 DEL ACUERDO

Las Partes Contratantes señalan la importancia que conceden a la protección de Jos datos
nominativos. Se comprometen a seguir considerando este asunto para asegurar la protección
apropiada de tales datos de conformidad con el Protocolo 11, como mínimo a un nivel
comparablea1 del Convenio del Consejo de Europa de 28 de enero de 1981.

DECLARACIÓN CONJUNTA
SOBRE EQUIPOS ELÉCTRICOS UTILIZADOS EN MEDICINA

Las Partes Contratantes toman nota de que la Comisi6n present6 al Consejo una propuesta de
Directiva sobre equipos electricos utilizados en medicina que hasta ahora se encontraban dentro
del ámbito de aplicación del Anexo II la Directiva 84/539/CEE (DO L 300 de 19.1 1.1984 p. 17).

La propuesta de la Comisión refuerza la protección a los pacientes, usuarios y terceras personas
haciendo referencia a patrones armonizados que deberá aprobar el CEN-CENELEC de
conformidad con los requisitos legales y sometiendo estos productos a Jos procedimientos de
evaluación de conformidad apropiados, incluida la intervención de una tercera parte para
determinados aparatos.

Vl
c:

~..
::>
S
o.
~

'"Om
::>c:.
?
N

s:
ll>

ª'"N
'"..::>..
~o
~

es;¡
es;¡

-, ,./>o

AFIEEE/es 13
AFIEEE/es 14

./>o
~

.....



DECLARACIÓN CONJUNTA
RELATIVA A LOS NACIONALES DE LA REPÚBLICA DE ISLANDIA EN POSESIÓN

DE UN DIPLOMA DE UNA ESPECIALIDAD MEDICA DE ODONTOLOGÍA, DE
MEDICINA VETERINARIA, FARMACIA, MEDICINA GENERAL O ARQUITECTURA

CONCEDIDO EN UN PAIS TERCERO

DECLARACIÓN CONJUNTA
RELATIVA A LOS NACIONALES DE LA REPÚBLICA DE ISLANDIA QUE POSEAN

TÍTULOS DE ENSEÑANZA SUPERIOR QUE SANCIONEN
UNA EDUCACiÓN O FORMACIÓN PROFESIONAL DE UNA DURACiÓN MÍNIMA

DE TRES AÑOS EXPEDIDOS EN UN PAÍS TERCERO

.¡:,
~

<Xl

Tomando nota de que las Directivas del Consejo 75/3621CEE, 78/686/CEE, 78/1026/CEE,
85/384/CEE, 85/433/CEE y 86/457/CEE, adaptadas a los fines del EEE, se refieren únicamente a
Jos títulos. certificados y otras pruebas de calificación oficial concedidas en las Panes
Contratantes;

Deseando, por otfa parte, tener en cuenta la situación especial de los nacionales de la República
de Islandia que, debido a que no existe formaCión universitaria completa en una especialidad
médica, odontología, medicina veterinaria y arquitectura en Islandia; a que las posibilidades de
formaci6n en odontología especializada y de formación específica en medicina general y otras
especialidades de medicina son limitadas, y a que la formación universitaria completa en farmacia
existe en Islandia desde hace muy poco tiempo, han estudiado en un país tercero;

Las Partes Contratantes recomiendan que los Gobiernos afectados permitan a los nacionales de la
República de Islandia que posean un diploma en odontología, medicina veterinaria, arquitectura,
farmacia, o que certifique que han completado una formación específica en medicina general o en
especialidades médicas, expedido en un tercer país y que haya sido reconocido por las autoridades
islandesas competentes, iniciar y proseguir sus actividades como especialistas en odontología,
veterinarios, arquitectos, farmacéuticos, médicos de medicina general o especialistas, dentro del
Espacio Económico Europeo, reconociendo estos diplomas en sus territorios.

Tomando nota de que Ja Directiva del Consejo 89/48/CEE de 21 de diciembre de 1988 relativa a
un sistema general de reconocimiento de Jos títulos de enseñanza superior que sancionan
formaciones profesionales de una duración mínima de tres años (DO nO L 19 de 24.1.1989.
p. 16), adaptada a los fines del EEE, se refiere a los t(tulos, certificados y otros justificantes de
calificaciones oficiales expedidos principalmente en las Panes Contratantes;

Deseosos, sin embargo, de tener en cuenta la situaci6n especial de los nacionales de la República
de Islandia que, debido a que las posibilidades de la educaci6n postsecundaria son limitadas y a
que existe una larga tradición de estudiantes que se han formado en el extranjero, han estudiado
en un país tercero;

Las Panes Contratantes recomiendan que los Gobiernos afectados permitan a los nacionales de la
República de Islandia que posean un t(tulo de estudios amparado por el sistema general, expedido
en un tercer país y reconocido por las autoridades competentes de Islandia, iniciar y proseguir
dentro del Espacio Econ6mico Europeo las actividades de las profesiones de que se trate,
reconociendo estos diplomas en sus territorios.
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DECLARACIÓN CONJUNTA
SOBRE EL TRANSPORTE DE MERCANCíAS POR CARRETERA

En caso de que la Comunidad Europea elabore nueva normativa para modificar, sustituir o
prorrogar la aplicaci6nde normas de acceso al mercado del transporte de mercancfas ·por carretera
(primera Directiva del Consejo, de 23 de julio de 1962, relativa al establecimiento de normas
comunes para determinados transportes de mercancías por carretera entre los Estados miembros
(transportes de mercancías por carretera por cuenta ajena) DO nO 070 de 6.8.1962. p. 2005162;
Directiva del Consejo 651269/CEE, DO nO 88 de 24.5.1965, p. 1469/65; Reglamento del Consejo
(CEE) nO 3164176, DO nO L 357 de 29.12.1976, p. 1; Decisi6n del Consejo 80/48/CEE, DO
nO L 18 de 24.1.1980, p. 21; Reglamento del Consejo (CEE) 4059/89, DO nO L 390 de
30.12.1989, p. 3) las Partes Contratantes, de conformidad con los procedimientos acordados
conjuntamente. tomarán una decisión respecto a la modificación del correspondiente anexo,
permitiendo a los transportistas de las Partes Contratantes acceso recíproco y mutuo al mercado
del transporte de mercancfas por carretera en términos equitativos.

Mientras esté en vigor el Acuerdo entre las Comunidades Europeas y Austria sobre el transporte
de mercancías por carretera y ferrocarril, las futuras modificaciones del presente Acuerdo no
afectarán a los actuales derechos mutuos de acceso al mercado a que se hace referencia en el
artículo 16 del Acuerdo entre las Comunidades Europeas y Austria sobre el transporte de
mercancías por carretera y ferrocarril, y a los que se establecen en los Acuerdos bilaterales entre
Austria, por una parte, y Finlandia, Noruega, Suecia y Suiza, por otra, siempre que las Partes
Contratantes no acuerden otra cosa.

AFIEEEles 17

DECLARACIÓN CONJUNTA
SOBRE LAS NORMAS DE COMPETENCIA

Las Partes Contratantes declaran que la aplicación de las normas de competencia del EEE, en
casos que sean responsabilidad de la Comisión de la CE, se basará en las actuales competencias
comunitarias, completadas con las disposiciones que figuran en el Acuerdo. En los casos que sean
competencia del Órgano de Vigilancia de la AELC, la aplicación de las normas de competencia se
basará en el acuerdo por el que se establece dicho órgano ase como en las disposiciones que
figuran en el Acuerdo EEE.
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DECLARACIÓN CONJUNTA SOBRE LA LETRA b) DEL APARTADO 3
DEL ARTIcULO 61 DEL ACUERDO

Las Partes PJntratantes declaran que al establecer si se puede conceder una excepción en virtud de
lo dispuesto en la letra b) del apartado 3 del artículo 61, la Comisi6n de la CE tendrá en cuenta el
interés de los Estados de la AELC y el Órgano de Vigilancia de la AELC tendrá en cuenta el
interés de la Comunidad.

AFIEEEles 19

DECLARACIÓN CONJUNTA SOBRE LA LETRA e) DEL APARTADO 3
DEL ARTÍCULO 61 DEL ACUERDO

Las Partes Contratantes toman nota de que, incluso si debe rechazarse la elegibilidad de las
regiones en el contexto de la letra a) del apartado 3 del artículo 61 y de conformidad con los
criterios de la primera fase de análisis de la letra e) (véase la Comunicación de la Comisión sobre
el método de aplicacidn de las letras a) y e) del apartado 3 del articulo 92 a la ayuda regional, DO
nO e 212 de 12.8.1988, p. 2), será posible efectuar un examen según otros criterios, p. ej. una
baja densidad de población.
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DECLARACIÓN CONJUNTA
SOBRE LA AYUDA CONCEDIDA POR MEDIO DE LOS FONDOS ESTRUCTURALES DE

LA CEE O DE OTROS INSTRUMENTOS FINANCIEROS

Las Partes Contratantes declaran que el apoyo financiero a empresas financiadas por los Fondos
estructurales de la CE o que reciban ayuda del Banco Europeo de Inversiones o de cualquier otro
instrumento financiero similar. deberá efectuarse de acuerdo con las disposiciones del presente
Acuerdo sobre ayuda estatal. Declaran que se intercambiará informaci6n y puntos de vista sobre
estas formas de ayuda a solicitud de cualquiera de los dos organismos de vigilancia.

AF/EEE/es 21

DECLARACIÓN CONJUNTA
SOBRE LA LETRA el DEL PROTOCOLO 27 DEL ACUERDO

El anuncio a que se hace referencia en la letra e) del Protocolo 27 incluirá una descripción del
programa de ayuda estatal o caso de que se trate, incluidos todos los elementos necesarios para
una evaluaci6n correcta del programa o caso (segl1n los elementos de la ayuda estatal de que se
trate, taJes como tipo de ayuda estatal, presupuesto, beneficiario, duración). AdenWi se deberán
comunicar al otro organismo de vigilancia las razones para la iniciación del procedimiento a que
se hace referencia en el apartado 2 del artículo 93 del Tratado constitutivo de la Comunidad
Económica Europea Odel procedimiento correspondiente establecido en un acuerdo entre Jos
Estados de la AELC por el que se cree el Órgano de Vigilancia de la AELC. El intercambio de
información entre los dos organismos de vigilancia se llevará a cabo sobre una base recíproca.

AF/EEE/es 22

en
c:

"iD3'

'":::l¡j
C.
~

al
O
m
:::lc:,
;¡

""~

s:
ll>

i.,
""(ji

'":::l
'"a
CD
CD

""

""""~



DECLARACIÓN CONJUNTA
SOBRE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL

Las Partes Contratantes acuerdan que, hasta la expiración de Ja 7 a Directiva sobre la construcci6n
naval (es decir, a finales de 1993), se abstendrán de aplicar las normas generales de ayuda estatal
que se establecen en el artículo 61 del Acuerdo al sector de la construcción naval.

El apartado 2 del artículo 62 del Acuerdo así como los Protocolos que se refieren a la ayuda
estatal. serán aplicables al sector de Ja construcci6n naval.

AFIEEE/es 23

DECLARACIÓN CONJUNTA
SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS APLICABLES EN CASO DE QUE,
EN VIRTUD DEL ARTICULO 76 Y LA PARTE VI DEL ACUERDO

Y LOS PROTOCOLOS CORRESPONDIENTES, LOS ESTADOS DE LA AELC
PARTICIPEN PLENAMENTE EN LOS COMITÉS DE LA CE

Los Estados de la AELC tendrán los mismos derechos y obligaciones que los Estados miembros
de la CE en los comités de la CE en los que participen plenamente, en virtud del artículo 76 y la
Parte VI del Acuerdo y los correspondientes Protocolos. excepto en 10 que se refiere a los
procedimientos de votación, si los hubiere. Para tomar su decisión, la Comisi6n de la CE tendrá
en debida cuenta los puntos de vista expresados por los Estados de la AELC de la misma manera
que los puntos de vista expresados por los Estados de la CE antes de la votaci6n.

En los casos en los que los Estados miembros de la CE tengan la posibilidad de apelar al Consejo
de la CE sobre la decisi6n de la Comisión de la CE, los Estados de la AELC podrán plantear la
cuesti6n en el Comité Mixto del EEE, de conformidad con el artículo 5 del Acu~rdo.
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DECLARACIÓN CONJUNTA
SOBRE LA COOPERACIÓN EN ASUNTOS CULTURALES

Las Partes Contratantes, habida cuenta de su cooperación en el Consejo de Europa, recordando la
Declaración de 9 de abril de 1984 de la reunión ministerial de Luxemburgo entre la Comunidad
Europea y sus Estados miembros y los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio,
conscientes de que la implantación de la libre circulación de mercancías, servicios, capital y
personas en el EEE producirá un efecto importante en el ámbito de la cultura, declaran su
·intención de fortalecer y ampliar la cooperación en el ámbito de Jos asuntos culturales. con el fin
de contribuir a un mejor entendimiento entre Jos pueblos de una Europa multicultural y de
salvaguardar y desmaJlar posteriormente la herencia nacional y regional que enriquece la cultura
europea mediante su diversidad.

AF/EEEJes 25

DECLARACIÓN CONJUNTA
SOBRE LA COOPERACIÓN EN CONTRA DEL TRÁFICO ILEGAL

DE BIENES CULTURALES

Las Partes Contratantes declaran su voluntad de establecer acuerdos y procedimientos de
cooperaci6n contra el tráfico ilegal de bienes culturales ase como acuerdos relativos a la gesti6n
del régimen del tráfico regular de bienes culturales.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Acuerdo EEE y otras obligaciones internacionales. estos
acuerdos y prOCedimientos tendrán en cuenta la normativa que la Com'unidad está desarrollando en
este ámbito.
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DECLARACION CONJUNTA
SOBRE LA ASOCIACIÓN DE LOS EXPERTOS DE LA COMUNDlAD

AL TRABAJO DE LOS COMITES DE LOS ESTADOS DE LA AELC O DE LOS COMITES
ESTABLECIDOS POR EL ÓRGANO DE VIGILANCIA DE LA AELC

Vista la asociación de expenos de los Estados de la AELC a la tarea de los Comités de la CE que
figuran en la lista del Protocolo 37 del Acuerdo, los expertos comunitarios se asociarán sobre la
misma base, a petici6n de la Comunidad, a las tareas de los 6rganos correspondientes de los
Estados de la AELC o creados por el Órgano de Vigilancia de la AELC relacionados con los
mismos asuntos que cubren los Comités de Ja CE que figuran en la lista del Protocolo 37.

AFlEEEles 27

DECLARACIÓN CONJUNTA
SOBRE EL ARTICULO 103 DEL ACUERDO

Las Partes Contratantes entienden que la referencia al cumplimiento de los requisitos
constitucionales que figura en el apartado 1 del artrculo '103 del Acuerdo y la referencia a la
aplicaci6n provisional que figura en el apartado 2 del artículo 103, no tienen implicaciones
prácticas para los procedimientos internos de la Comunidad.
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DECLARACIÓN CONJUNTA
SOBRE EL PROTOCOLO 35 DEL ACUERDO

Las Partes Contratantes entienden que el Protocolo 35 no restringirá los efectos de las normas
internas existentes que otorgan efecto directo y primacía a los acuerdos internacionales.

AFIEEEles 29

DECLARACIÓN CONJUNTA
RELATIVA AL MECANISMO FINANCIERO

En caso de que una Parte Contratante de la AELC abandone la AELC y se adhiera a la
Comunidad, deberá llegarse a los acuerdos apropiados para asegurar que, como resultado de ello,
los restantes Estados de la AELC no contraen obligaciones financieras adicionales. Las Partes
Contratantes señalan a este respecto la decisi6n de los Estados de la AELC de calcular sus
respectivas contribuciones al mecanismo financiero sobre el PNB basado en los precios de
mercado de los tres años más recientes. Por lo que respecta a los Estados de la AELC adherentes,
se deberán hallar soluciones apropiadas y equitativas en el contexto de las negociaciones de
adhesi6n.
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DECLARACIÓN CONJUNTA
SOBRE LA RELACIÓN ENTRE EL ACUERDO EEE Y LOS ACUERDOS EXISTENTES

El Acuerdo EEE no afectará a los derechos confirmados por otros acuerdos existentes que
vinculen a uno o más Estados miembros de la CE, por una parte, y a uno o más Estados de la
AELC, por otra, o dos o más Estados de la AELC, como por ejemplo, entre otros, los acuerdos
relativos a Jos individuos, los agentes econ6micos. la cooperaci6n regional y los acuerdos
administrativos, hasta que en virtud del Acuerdo se hayan alcanzado, como mínimo, derechos
equivalentes.

AFIEEEles 31

DECLARACIÓN CONJUNTA
SOBRE LA INTERPRETACIÓN ACORDADA DE LOS APARTADOS 1 Y 2 DEL

ARTICULO 4 DEL PROTOCOLO 9 SOBRE EL COMERCIO DE LA PESCA
Y DEMAS PRODUCTOS DEL MAR

1. Mientras Jos Estados de la AELC no asuman el acervo comunitario relativo a Ja política
pesquera, se entenderá que, en los casos en que se hace referencia a las ayudas concedidas
mediante recursos estatales, Jas distorsiones de la competencia deberán valorarse por las Partes
Contratantes en el contexto de Jos artículos 92 y 93 del Tratado CEE y en relación con las
disposiciones correspondientes del acervo comunitario relativas a la poHtica pesquera y el
contenido de la Declaraci6n conjunta relativa a la letra c) del apartado 3 del artículo 61 del
Acuerdo.

2. Mientras los Estados de la AELC no asuman el acervo comunitario relativo a la política
pesquera, se entenderá que, en los casos en que se hace referencia a la normativa relativa a la
organizaci6n del mercado, las distorsiones de la competencia causadas por dicha normativa
deberán valorarse en relación con los principios del acervo comunitario relativos a la organizaci6n
común del mercado.

Si un Estado de la AELC mantiene o introduce disposiciones nacionales sobre la organizaci6n del
mercado en el sector pesquero, se considerará que estas disposiciones son A...nIkrri compatibles con
los principios a que se hace referencia en el primer apartado si contienen, como mínimo. los
siguientes elementos:

a) la normativa sobre las organizaciones de productores refleja los principios del acervo
comunitario respecto a:

el establecimiento a iniciativa del productor;
la libertad de ser y cesar de ser miembro;
la ausencia de posici6n dominante, salvo que sea necesario para alcanzar los objetivos
correspondientes a los que se especifica en el artículo 39 del Tratado CEE;

b) cuando las normas de las organizaciones de productores se ampUen a Jos no miembros de
estas organizaciones, las disposiciones que se aplicarán serán correspondientes a las que
establece el artfculo 7 del Reglamento (CEE) nO 3687/91;

c) cuando existan o se establezcan disposiciones respecto a las intervenciones para apoyar Jos
precios, aquellas corresponderán a las que se especifican en el Título ]11 del Reglamento
(CEE) nO 3687191.
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DECLARACIÓN CONJUNTA
RELATIVA A LA APLICACIÓN DE

CONCESIONES ARAI\'CELARIAS A DETERMINADOS PRODUCTOS AGRíCOLAS

Las Partes Contratantes declaran que, en caso de que se otorguen concesiones arancelarias al
mismo producto, tanto de confomúdad con el Protocolo 3 del Acuerdo como con uno de los
acuerdos bilaterales sobre comercio de productos agrícolas a que se hace referencia en el
Protocolo 42 del Acuerdo antes mencionado, se otorgará el trato arancelario más ventajoso previa
presentación de la documentación correspondiente.

Todo ello sin perjuicio de las obligacio.Des derivadas del artículo 16 del Acuerdo.

AFIEEEles 33

DECLARACIÓN CONJUNTA
SOBRE TEMAS RELATIVOS A PLANTAS MEDICINALES

Las Partes Contratantes declaran que los actos comunitarios existentes en este ámbito se están
revisando. Por ello, los Estados de la AELC no asumirán esta normativa. Las nuevas normas se
tratarán de conformidad con los artículos 99 y 102 del Acuerdo.
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DECLARACIÓN CONJUNTA
SOBRE LA ASISTENCIA MUTIlA ENTRE LAS AUTORIDADES DE CONTROL

EN EL SECTOR DE LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS

Las Partes Contratantes acuerdan que cualquier normativa futura de la CE sobre asistencia mutua
en el ámbito de las bebidas alcohólicas entre las autoridades competentes de las Estados miembros
de la CE, relacionada con el presente Acuerdo, se tratará de conformidad con las disposiciones
generales sobre toma de decisiones del Acuerdo.

AF/EEEles 3S

DECLARACIÓN CONJUNTA
SOBRE EL PROTOCOLO 47 SOBRE LA SUPRESION

DE LOS OBSTACULOS COMERCIALES DE CARACTER TECNICO
EN EL SECTOR DEL VINO

La adaptaci6n del uso de los términos "Federweiss" y "Federweisser" de conformidad con lo
establecido en el Apéndice del Protocolo 47. se hará sin perjuicio de las futuras modificaciones de
la normativa comunitaria correspondiente cuando puedan introducirse disposiciones para regular el
uso de los mismos términos y sus equivalentes para vinos producidos en la Comunidad.

La clasificación de las regiones productoras devino de los Estados de la AELC en la zona vitícola
B para los fines del presente-Acuerdo, no se hará en detrimento de las futuras modificaciones de
la clasificación comunitaria que puedan tener un efecto subsiguiente sobre la clasificación en el
marco del Acuerdo. Todas estas modificaciones se llevarán a cabo de conformidad con las
disposiciones generales del Acuerdo.

AFIEEE/es 36

.¡:,
N
<Xl

!::
'"i
N
(11

CD

"CDa
'"'".¡:,

lf)
c:
'C
iD
3
CD

5
Q.

!!!.

~
m

"c:.
?
N
~



DECLARACIÓN CONJUNTA
SOBRE LA MODIFICACIÓN DE LAS CONCESIONES ARANCELARIAS

Y EL TRATO ESPECIAL A ESPAÑA Y PORTUGAL

La plena aplicación del sistema perfilado en el Protocolo 3 depende en algunas de las Partes
Contratantes de ciertas modificaciones en el sistema nacional de compensación de precios. Estas
modificaciones no se pueden llevar a cabo sin la modificación de las concesiones arancelarias.
Tales modificaciones no implicarán necesariamente una compensación entre las Partes
Contratantes del Acuerdo EEE.

El sistema esbozado en el Protocolo 3 no excluye Ja aplicación de las correspondientes
disposiciones transitorias del Aeta de Adhesión de España y Portugal y no tendrá como resultado
que la Comunidad, en su composición de 31 de diciembre de 1985, otorgue a las Partes
Contratantes del Acuerdo EEE un trato más favorable que el aplicado a los nuevos Estados
miembros'de la CE. En'particular.la aplicación de este sistema no excluirá la aplicación de los
montantes compensatorios de precios de adhesión establecidos en aplicación del Acta de Adhesión
de España y Ponugal.

DECLARACION CONJUNTA
SOBRE EL BIENESTAR DE LOS ANIMALES

.No obstante lo dispuesto en el punto 2 del CapCtulo 1 (cuestiones veterinarias) del Anexo 1 del
Acuerdo, las Partes Contra~tes toman nota del nuevo desarrollo de la legislaci6n comunitaria en
este ámbito y acuerdan consultarse mutuamente en caso de que las diferencias de sus legislaciones
en lo relativo al bienestar de los animales supongan obstáculos para la libre circulación de
mercancías. Las Partes Contratantes están de acuerdo en supervisar la situación en este ámbito.
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DECLARACION CONJUNTA
SOBRE EL SISTEMA ARMONIZADO

Las Partes Contratantes acuerdan armonizar, lo antes posible ya más tardar antes
del 31 de diciembre de 1992, el texto alemán de la designación de mercancías del Sistema
Armonizado que figuran en los Protocolos y Anexos correspondientes del Acuerdo EEE.

AFIEEE!es 39

AFIEEEIes 40

DECLARACIONES DE LOS GOBIERNOS

DE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD

y DE LOS ESTADOS DE LA AELC
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DECLARACIÓN
DE LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LAS COMUNIDADES

Y DE LOS ESTADOS DE LA AELC SOBRE LA AGILIZACION
DE LOS CONTROLES EN LAS FRONTERAS

Con el fin de fomentar la libre circulaci6n de personas, los Estados miembros de la CE y la
AELC cooperarán. sometiéndose a las modalidades prácticas que se definan en los foros
apropiados, con el fin de facilitar los controles a los ciudadanos de los otros Estados y a los
miembros de sus famil ¡as en las fronteras· entre sus territorios.

DECLARACION
CONJUNTA SOBRE EL DIALOGO POLmco

La Comunidad Europea y sus Estados miembros y los Estados miembros de la Asociación
Europea de Libre Comercio han manifestado su deseo de fortalecer el diálogo político sobre
política exterior con vistas a desarrollar relaciones más estrechas en ámbitos de interés común.

A tal fin acordaron:

mantener intercambios infonnales de puntos de vista a escala ministerial durante reuniones
del Consejo EEE. Según convenga, dichos intercambios de pareceres podrían prepararse en
reuniones de directores generales;

hacer pleno uso de los cauces diplomáticos existentes, en particular las representaciones
diplomáticas en la capital del país que asuma la Presidencia de la CE, en Bruselas y en las
capitales de los países de la AELC;

consultarse de manera informal en conferencias y organizaciones internacionales;

que todo eIlo no afectarlf o sustituirá de ningún modo a los contactos bilaterales existentes en
este lÚ11.bito.
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ACUERDO INTERINO

PARA PREPARAR LA EN1RADA EN VIGOR ORDENADA

DEL ACUERDO EEE

COMISION
DE LAS COMUNIDADES
EUROPEAS

Dirección General
de Relaciones Exteriores

Director General

Muy señor mío:

Bruselas. a

Excmo. Sr. H. Hafstein
Embajador
Jefe de la Delegaci6n de la AELC
SecretarIa de la AELC
Rue Arlon 118
1040 - Bruselas

.j:>
W
N

AFIEEEJes 45

En relación con nuestras conversaciones sobre la fase transitoria del EEE. doy por sentado que
convenimos en establecer un acuerdo interino para preparar la entrada en vigor ordenada del
Acuerdo.

Seglln dicho acuerdo, se mantendrán las estructuras y procedimientos establecidos durante las
negociaciones EEE. Un Grupo Interino de Alto Nivel, asistido por Grupos Interinos de Expertos,
similares al Grupo de Negociación de Alto Nivel y a los Grupos de Negociación anteriores,
constituidos por representantes de la Comunidad y de la AELC, examinarán, entre otras cosas, y
dentro del contexto del EEE. el acervo comunitario publicado entre el 1 de agosto de 1991 y la
entrada en vigor del Acuerdo. El consenso a que se llegue será inscrito y ultimado, bien en
protocolos adicionales que se adjuntarán al Acuerdo EEE, bien en las decisiones apropiadas que
tomará el Comité Mixto EEE una vez haya entrado en vigor el Acuerdo. El Comité Mixto EEE
tratará, después de dicha entrada en vigor, todos los problemas sustanciales de negociaci6n que
surjan a partir del acuerdo interino.

Dado que los procedimientos de consulta e información del Acuerdo EEE podrán aplicarse
solamente tras la entrada en vigor del mismo, la Comunidad informará a los Estados de la AELC.
durante la fase transitoria. sobre las propuestas de nuevo acervo comunitario una vez hayan sido
presentadas al Consejo de Ministros de la CE.

Le agradecería me reiterase su conformidad sobre este acuerdo interino.

Atentamente,

(Fdo.) Hors! G. Krenzler

AF/EEE/es 46
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MISION DE ISLANDIA
ante las
COMUNIDADES EUROPEAS

Rue ArchirnMe S
1040 Bruselas

Bruselas.

Estimado señor Krenzlee:

Por la presente acuso recibo con fecha de hoy de su cana, redactada en los siguientes términos:

"En relaci6n con nuestras conversaciones sobre la fase transitoria del EEE. doy por sentado que
convenimos en establecer un acuerdo interino para preparar la entrada en vigor ordenada del
Acuerdo.

Según dicho acuerdo, se mantendrán las estructuras y procedimientos establecidos durante las
negociaciones EEE. Un Grupo Interino de Alto Nivel, asistido por Grupos Interinos de Expertos,
similares al Grupo de Negociaci6n de Alto Nivel y a los Grupos de Negociación anteriores,
constituidos por representantes de la Comunidad y de la AELC. examinarán, entre otras cosas, y
dentro del contexto del EEE, el acervo comunitario publicado entre elide agosto de 1991 y la
entrada en vigor del Acuerdo. El consenso a que se llegue será inscrito y ultimado, bien en
protocolos adicionales que se adjuntarán al Acuerdo EEE, bien en las decisiones apropiadas que
tomará el Comité Mixto EEE una vez haya entrado en vigor el Acuerdo. El Comité Mixto EEE
tratará, después de dicha entrada en vigor, todos los problemas sustanciales de negociaci6n que
surjan a partir del acuerdo interino.

Dado que los procedimientos de consulta e información del Acuerdo EEE podrán aplicarse
solamente tras la entrada en vigor del mismo, la Comunidad informará a los Estados de la AELC,
durante la fase transitoria, sobre las propuestas de nuevo acervo comunitario una vez hayan sido
presentadas al Consejo de Ministros de la CE.

Le agradecel'fa me reiterase su conformidad sobre este acuerdo interino. lO

Me complace reiterarle mi confonnidad sobre dicho acuerdo interino.

Atentamente,

(Fdo.) Hannes Hafstein. Embajador,
Jefe de-la Misión de Islandia

ante las Comunidades Europeas
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ACUERDO

SOBRE LA PUBLICACION DE INFORMACION

RELACIONADA CON EL EEE

AFIEEEles 49

MISION DE ISLANDIA
ante las
COMUNIDADES EUROPEAS

Rue ArchirnMe S
1040 Bruselas

Bruselas,

Asunto: Publicación de la información relacionada con el EEE.

Muy señor mío:

Con respecto a la publicación de información pertinente relativa al EEE que deberá publicarse tras
la entrada en vigor del Acuerdo EEE, me complace resumirle del siguiente moJo el acuerdo que
hemos logrado:

Habrá un sistema coordinado consistente en el Diario Oficial de la CEE y un suplemento
especial EEE adjunto al mismo. Cuando la infonnaci6n que deba publicarse sea idéntica tanto para
los Estados miembros de la CE como para los Estados de la AELC. la publicación por la CE en
su Diario Óficial servirá al mismo tiempo como publicación en las tres lenguas
comunes CE/AELC. mientras que la información e.n las cuatro lenguas restantes de la AELC
(finlandés, islandés, noruego y sueco) se publicará en el suplemento EEE del Diario Oficial de
la CE. Los Estados de la AELC se comprometen a facilitar la infraestructura adecuada para
garantizar la disponibilidad, a su debido tiempo" de las traducciones necesarias a las
cuatro lenguas no comunes a la CE y a )a AELC. Los países de la AELC se encargarán de
preparar el material para la elaboraci6n del suplemento EEE.

El sistema de publicación incluirá los siguientes elementos:

a) Decisiones del Comité Mixto EEE relativas al acervo y otras decisiones, actos, anundos,
ele., por los organismos EEE

Las decisiones del Comité Mixto EEE relativas al acervo se publicarán en las nueve lenguas
ofICiales, en la secci6n especial EEE del Diario Oficial CEE. Dicha publicaci6n servid como
publicación en relaci6n con las tres lenguas comunes. Dichas decisiones se publicarm
asimismo en las lenguas oficiales de los países n6rdicos de la AELC, bajo su respomabilidad,
y posiblemente también, a fines de información, en las Jenguas de trabajo de la AELC en el
suplemento EEE.

Lo mismo es válido para las restantes decisiones, aetas, anuncios, etc., de Jos organismos
del EEE y, en particular, el Consejo EEE y el Comité Mixto EEE.

En lo que se refiere a las decisiones del Comité Mixto EEE relativas al acervo, el índice de
la secci6n EEE incluirá referencias al lugar donde puedan encontrarse los pertinentes textos
internos de la CE.
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b) Inrormaclón de la AELC relacionada con la CE

La informaci6n procedente de los Estados de la AELC, el Organo de Vigilancia de la AELC,
el Comit~ Permanente de los Estados de la AELC y el Tribunal de la AELC, relativa, por
ejemplo, a la competencia, ayudas estatales, contratos p\1blicos y normas técnicas se publicará
en las nueve lenguas oficiales de la CE en una secci6n

especial EEE del Diario Oficial CE. Dicha publicaci6n servid también como publicaci6n para
los Estados de Ja AELC en las tres lenguas comunes, mientras que Jas otras cuatro lenguas de
la AELe aparecerán en el suplemento EEE. En su caso, el índice de Ja secci6n EEE y el
suplemento EEE incluirán, respectivamente, referencias al lugar donde pueda encontrarse la
correspondiente informaci6n procedente de la CE y sus Estados miembros.

e) Inrormaclón CE relacionada con la AELC

COMISION
DE LAS CmJUNlDADES

EUROPEAS

Direcci6n General
de Asuntos Exteriores

Director General

Bruselas.

Excmo. Sr. H. Hafstein
Embajador
Jefe de la Delegación de la AELC
Secretaría de la AElC
Rue d'ArIon 118
1040-BruseJas
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La informaci6n procedente de la CE y sus Estados miembros relativa, por ejemplo, a la
competencia, ayudas estatales, contratos públicos y normas técnicas se publicará, en las
nueve len~as oficiales de la CE, en el Diario Oficial.CE. Dicha publicaci6n servirá también
como publicación para los Estados de la AELC en las tres lenguas comunes, mientras que las
otras cuatro lenguas de la AELe aparecerán en el suplemento EEE. En su c~o. se incluirán
referencias al lugar donde pueda encontrarse la C(lrrespondiente informaci6r¡ procedente de los
Estados de la AFlC, el Organo de Vigilancia de la AELC. el Comité Permanente de los
E!tados de la ArLe y el Triuunal de la AELe.

Los aspectos financieros etel sistema de publicación sedn objeto de un acuerdo apane.

Le agradecería que me confirmara su acuerdo con lo anteriormente expuesto.

Le ruego acepte, estimado se1\or. el testimonio de mi más alta consideraci6n.

Hannes Hafstein
Jefe de la Misión de Islandia

ante las Comunidades Europeas

Sr. HonllCrenzJec
D~Geoeral

ComiIkla d.Ju Colllllllldod.. Europeas
DIrecclda G_ 1
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Muy señor rnro: .

PN l¡¡ pr~sente olCUSO recibo con fe,:ha de hor d~ su carta, redactada en los siguientes
t~rmin:¡s:

"Con respecto a 13 pu.hlicación de infonnaci6n peninente relativa al EEE que deberá publicarse
tras la entrada en vigor del Acuerdo EEE, me complace resumirle del siguiente moda el acuerdo
que hemos logrado:

Habrá un sistema coordinado consistente en el Diario·Oficial de la CEE y un suplemento
especial EEE adjunto al mismo. Cuando la información que deba publicarse sea idéntica tanto para
los Estados miembros de la CE como para los Estados de la AELC, la publicación por la CE en
su Diario Oficial servirá al mismo tiempo como publicaci6n en las tres lenguas
comunes CEIAELC, mientras que la información en las cuatro lenguas restantes de la AELC
(finlandés, islandés, noruego y sueco) se publicará en el suplemento EEE del Diario Oficial de
la CE. Los Estados de laAELC se comprometen a facilitar la infraestructura adecuada para
garantizar la disponibilidad, a su debido tiempo, de las traducciones necesarias a las
cuatro lenguas no comuneS a la CE y a la AELC. Los pafses de la AELC se encargarán de
preparar el material para la elaboraci6n del suplemento EEE.

El sistema de publicaci6n incluirá los siguientes elementos:

8) Decisiones del Comité Mixto EEE relativas al acervo y otras decisiones. actos, anuncios,
etc., por los organismos EEE

Las decisiones del Comité Mixto EEE relativas al acervo se publicarl1n en las nueve lenguas
oficiales, en la sección especial EE~ del Diario Oficial CEE. Dicha publicaci6n servirá como
publ,icaci6n en relación con las tres lenguas comunes. Dichas decisiones se publicarán
asimismo en las lenguas oficiales de los países nórdicos de la AELC, bajo su responsabilidad.
y pOsiblemente también, a fines de informact6n, en las lenguas de trabajo de la A'ElC en el
suplemento EEE. .
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Lo mismo es v41ido para las restantes decisiones, aetas, anuncios, etc., de los organismos
del EEE y. en panicular. el Consejo EEE y el Comité Mixto EEE_

En lo que se refiere a las decisiones del Comité Mixto EEE relativas al acervo, e1lndice de la
lección EEE incluir. referencias al Jugar donde puedan encontrarse los pertinentes textos
internos de la CE.

b) InrOl1lllld6n do la AELC roladonada con la CE

La Información procedente de Jos Estados de la AELC. el Organo de Vigilancia de la AELC,
el Comité Permanente de los Estados de la AELC yel Tribunal de la AELC, relativa, por
ejemplo. a ta competencia. ayudas estatales. contratos públicos y normas técnicas se publicará
en 115 nueve lenguas oficiales de la CE en una sección especial EEE del Diario Oficial CE.

, Dicha publicación servirá también como publicación para los Estados de la AELC en las tres
JenlUU comunes. mientras que las otras cuatro lenguas de la AELC aparecerán en el
suplemento EEE. En su caso, el índice de la sección EEE y el suplemento EEE incluirán,
respectivamente, referencias al lugar donde pueda encontrarse la correspondiente información
protedente de la CE y sus Estados miembros.

e) Inronnacl6n CE relacionada con la AELC

La informaci6n procedente de la CE y sus Estados miembros relativa, por ejemplo, a la
- competencia. ayudas estatales. contratos públicos y normas técnicas se publicará, en las

nueve lenguas oficiales de la CE. en el Diario Oficial CE. Dicha publicación servirá también
corno publicación para los Estados de la AELC en las tres lenguas comunes, mientras que las
otras cuatro lenguas de la AELC aparecerán en el suplemento EEE. En su caso, se incluirán
referencias al lugar donde pueda encontrarse la correspondieíue información procedente de los
Estados de la AELC. el Organo de Vigilancia de la AELC, el Comité Permanente de los
Estados de la AELC y d Tribunal dola AELC. •

Los upecros financieros del sistema de publicación serán objeto de un acuerdo apane.

Le a¡radeceda que me confumara su acuerdo con lo anteriormente expuesto.·.
Me comPlace confirmarle mi acuerdo con lo ailterionnente expuesto.

Le ru.~-estinÍado seftor. el testimonio de mi más alta consideraci6n.

ACUERDO

SOBRE LA PUBLlCACION DE ANUNCIOS DE CONTRATOS PUBLlCOS

DE WS ESTADOS AELC
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COMISION
DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS

DireCción general
de relaciones exteriores

Director General

Bruselas,

Excmo. Sr. H. Hafstein
Embajador
Jefe de la Delegación de la AELC
SecretarIa de la AELC
Rue d'Arlon, 118
1040-Bruselas

:t) Jos contratos finnados en 1988 y en 1989 por la Comisi6n de las Comunidades Europeas.
representada por la OPOCE. y los contratistas respectivos designados por Suecia, Noruega,
Finlandia, Su~ y Austria sobre la publicaci6n de los contratos de suministro de la AELC
sujetos al Acuerdo GATI sobre Contratos Públicos se rescindirán en el momento de la entrada
en vigor del Acuerdo EEE;

g) los aspectos financieros de este sistema de publicaci6n serán objeto de un acuerdo aparte. que
se establecerá para todas las demás publicaciones relacionadas con el EEE.

L(~ agradecería me confinnase su acuerdo sobre 10 anterionnente expuesto.

Atentamente,

en
c:
tl
¡;;-

~
::>
¡;
a.
~

al
O
m
::>c:.
?...,

Asunto: Publicación de los anuncios de contratos pl1blicos de los Estados AELC

. Estimado señor Hafstein:

En lo que atañe a la publicación de los anuncios de la AELC en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas con arreglo a Jo dispuesto en el Anexo XVI del Acuerdo EEE. y en
particular en las letras a) y b) del apartado 2 del mismo, me complace resumirle del modo
siguiente el acuerdo al que hemos negado:

a) los anuncios de la AELC se enviarán, en al menos una de las lenguas oficiales de I~

Comunidad. a la Oficina de Publicaciones Oficiales de Jas Comunidades Europeas (OPOCE);
el _anuncio especificará en cuál de las lenguas comunitarias se considerará auténtico el anuncio;

b) la OPOCE publicará el anuncio que se considere auténtico, íntegramente. en el Diario Oficial
y en el Banco de datos TED. publicándose en las demás lenguas oficiales de la Comunidad un
resumen de sus elementos importantes;

c) los anuncios de la AELC serán publicados por la OPOCE en la serie S del Diario Oficial de
las Comunidades Europeas. junto con Jos anuncios de la CE. dentro d~ los plazos establecidos
en los actos contemplados en el Anexo XVI;

d) Jos Estados de la AELC se comprometen a que los anuncios sean transmitidos a la OPOCE en
una de las lenguas oficiales de la Comunidad con tiempo suficiente. de tal modo que. siempre
y cuando se respete ]a obligaci6n de la OPOCE de traducir los anuncios a las lenguas oficiales
de la Comunidad y de publicarlos en el Diario Oficial y en el TED dentro de un plazo de
12 días (en los casos urgentes 5 días). los suministradores y contratistas dispongan, a efectos
de presentar ofertas o manifestaciones de interés. de un tiempo no inferior a los plazos
contemplados en el Anexo XVI; "'

e) los anuncios de la AELC se enviarán en el formato de los modelos de anuncio adjuntos a los
actos conternpladps en el Anexo XVI; no obstante, con miras a establecer un sistema eficaz y
rápido de traducci6n y publicaci6n. ]05 Estados de la AELC toman nota de que se les
recomienda la elaboraci6n de anuncios normalizados para cada uno de sus Estados análogos a
los recomendados para cada uno de los doce Estados miembros en la
Recomendaci6n 91/561/CEE de 24 de octubre de 1991 (l);

(1) DO n' L 305 de 6.11.91 y DO n' S 217 A - N de 16.11.91.
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MISION DE ISLANDIA
ante las
Comunidades Europeas

Rue ArchimMe S
1040 Bruselas

Bruselas,

Muy señor mCo:

Por la presente acuso recibo con fecha de hoy de su carta, redactada en los siguientes
términos:

En 10 que atañe· a la publicación de los anuncios de la AELC en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas con arreglo a lo dispuesto en el Anexo XVI del Acuerdo EEE, y en
particular en las letras a) y b) del apartado 2 del mismo. me complace resumirle del modo
siguiente el acuerdo al que hemos llegado:

a) Jos anuncios de la AELC se enviarán. en al menos una de las lenguas oficiales de la
Comunidad, a la Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas (OPOCE);
el anuncio especificará en cuál de las lenguas comunitarias se considerará auténtico el anuncio;

b) la OPOCE publicará el anuncio que se considere auténtico, íntegramente,_en el Diario Oficial
yen el Banco de datos TED. publicándose en las demás Jenguas oficiales de la Comunidad un
resumen de sus elementos importantes;

c) los anuncios de la AELC serán publicados por la OPOCE en la serie S del Diario Oficial de
las Comunidades Europeas. junto con los anuncios de la CE, dentro de los plazos establecidos
en los actos contemplados en el Anexo XVI;

d) Jos Estados de la AELC se comprometen a que los anuncios sean transmitidos a la OPOCE en
una de las lenguas oficiales de la Comunidad con tiempo suficiente, de tal modo que, siempre
y cuando se respete la obligaci6n de·la OPOCE de traducir los anuncios a las lenguas oficiales
de Ja Comunidad y de publicarlos en el Diario Oficial y en el TED,dentro de un plazo de
12 dCas (en los casos urgentes S dCas). los suministradores y contratistas dispongan. a efectos
de presentar ofertas o manifestaciones de interés. de un tiempo no inferior a los plazos
contemplados en el Anexo XVI;

e) los anuncios de la AELC se enviarán en el fonnato de los modelos de anuncio adjuntos a los
actos contemplados en el Anexo XVI; no obstante. con miras a establecer un sistema eficaz y
rápido de traduéci6n y publicación, los Estados de la AELC toman nota de que se les
recomienda la elaboraci6n de anuncios normalizados para cada uno de sus Estados análogos a
los recomendados para cada uno de los doce Estados miembros en la
Recomendaci6n 9I156I1CEE de 24 de octubre de 1991 "';

f) los contratos firmados en 1988 y en 1989 por la Comisi6n de las Comunidades Europeas,
representada por la OPOCE. y los contratistas respectivos designados por Suecia, Noruega,
Finlandia. Suiza y Austria sobre la publicación de los contratos de suministro de la AELC
sujetos al Acuerdo GATT sobre Contratos Públicos se rescindirán en el momento de la entrada
en vigor del Acuerdo EEE;

(1) DO n· L 305 de 6.11.91 y DO n· S 217 A - N de 16.11.91.
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g) los aspectos financieros de este sistema de publicación serán objeto de un acuerdo aparte, que
se establecerá para todas las demás publicaciones relacionadas con el EEE.

Le agradecerCa me confirmase su acuerdo sobre lo anteriormente expuesto.

Me complace confirmar.!e mi acuerdo sobre lo anteriormente expuesto.

Atentamente,

Hannes Hafstein, Embajador,
Jefe de la Misión de Islandia
ante las Comunidades Europeas

Sr. Roorst Krenzler
Director General
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AeTAS APROBADAS
de las negociaciones para un Acuerdo entre

la Comunidad Econ6mica Europea.
la Comunidad Europea del Carbón y del Acero y
sus Estados miembros y los Estados de la AELC

sobre el Espacio Económico Europeo

Las Partes Contratantes acordaron que:

Ad an(culo 26 y Protocolo 13
antes de la entrada en vigor del Acuerdo, la Comunidad. junto con los Estados interesados de la
AELC. examinará si se cumplen las condiciones en las que se aplicará el artículo 26 del Acuerdo
entre la Comunidad y los Estados de la AELC interesados en el sector pesquero,
independientemente de Jo dispuesto en el primer apartado del Protocolo 13;

Ad apanado 3 del an(culo 56
se entenderá que la palabra "apreciable" del apartado 3 del. artículo 56 del Acuerdo tiene el mismo
significado que.en el anuncio de la Comisión sobre acuerdos de menor importancia que no se
recogen en el apartado 1 del artículo 85 del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Eutopea (DO n' e 231 de 12.9.1986, p. 2);

Ad an(cuJo 90
las normas de procedimiento del Consejo del EEE dejarán claro que. al tomar decisiones, los
Ministros de la AELC se manifiestan de modo unánime;

Ad an(culo 91
el Consejo del EEE, en caso necesario, contemplará en sus normas de procedimiento la
posibilidad de crear subcomités o grupos de trabajo;

Ad apanado 2 del an(culo 91
las normas de procedimiento del Consejo del EEE dejarán claro que las palabras -cuando las
circunstancias lo exijan- del apanado 2 del artículo 91 incluyen el caso de que una Parte
Contratante haga uso de su derecho de evocación, de conformidad con el apartado 2 del
artIculo 89;

Ad apanado 3 del an(culo 94
queda entendido que el Comité Mixto del EEE. al adoptar sus normas de procedimiento en una de
sus primeras reuniones, decidirá sobre la creación de subcomités o grupos de trabajo que se
requieran especialmente para ayudarle a realizar sus tareas, p. ej., en el ámbito del origeny -otros
asuntos aduaneros;

Ad apartado 5 del an(culo 102
en caso de suspensión provisional con arreglo al apartado 5 del artículo 102. el alcance y entrada
en vigor de dicha suspensión se publicará oportunamente;
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Ad apanado 6 del an(culo 102
el apartado 6 del artículo 102 sólo se aplicará a los derechos realmente adquiridos, pero no a las
simples expectativas.
Ejemplos de tales derechos adquiridos:

- una suspensión relativa a la libre circulaci6n de trabajadores no afectará al derecho de un
trabajador de pennanecer en una Parte Contratante a la que ya se hubiera trasladado antes de
que las normas fueran suspendidas;

- una suspensión relativa a la libertad de establecimiento no afectará a los derechos de una
sociedad en una Parte Contratante en la que ya se hubiera establecido antes de que las normas
fueran suspendidas;

- una suspensión relativa a la inversión, por ejemplo. en bienes inmuebles, no afectará a las
inversiones ya realizadas antes de la fecha de la suspensión;

- una suspensión relativa a una contratación pública no afectará a la ejecución de un contrato ya
otorgado antes de la suspensión;

~ una suspensi6n relativa al reconocimiento de un título no afectará al derecho del titular de dicho
título a proseguir sus actividades profesionales con arreglo al mismo en una Parte Contratante
que no haya otorgado el título;

Ad an(culo 103
en caso de que el Consejo del EEE adopte una decisión, se aplicará el apartado 1 del artículo 103;

Ad apanado 3 del an(culo 109
el término -aplicación" del apartado 3 del artCculo 109 también incluye la aplicación del Acuerdo;

Ad an(culo 111
la suspensi6n no favorece el correcto funcionamiento del Acuerdo y deberá hacerse todo lo ·posible
por evitarla;

Ad apanado 1 del an(culo 112
lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 112 también incluye la situación en una zona
determinada;

Ad an(culo 123
no recurrirán indebidamente a lo dispuesto en el artículo 123 para evitar la revelación de
información en el ámbito de Ja competencia;

Aa an(culo 129
en caso de que una de ellas no esté dispuesta a ratificar el Acuerdo, los signatarios examinarán la
situaci6n;

Ad an(culo 129 .
en caso de que llDa de ellas no ratifique el Acuerdo, las demás Partes Contratantes convocarán una
conferencia diplomática para evaluar los efectos sobre el Acuerdo de la no ratificación y para
examinar la posibilidad de adoptar un Protocolo que contenga las modificaciones que deberán
someterse a los correspondientes procedimientos internos. Esta conferencia se convocará tan

. pronto como sea evidente que una de las Partes Contratantes no ratificará el Acuerdo, o a más
tardar si no se respetare la fecha de entrada en vigor del Acuerdo;
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Ad Protocolo 3
los Apéndices 2 a 7 se completarán antes de la entrada en vigor del Acuerdo; los Apéndices 2 a 7
se elaborarán lo antes posible yen cualquier caso antes del 1 de julio de 1992. Por lo que respecta
al Apéndice 2. los expertos elaborarán una lista de materias primas sujetas a compensaci6n de
precios sobre la base de las materias primas sujetas a medidas de compensaci6n de precios en las
Partes Contratantes antes de la entrada en vigor del Acuerdo;

Ad articulo 11 del Protocolo 3
con objeto de facilitar la aplicación del Protocolo nO 2 de los Acuerdos de Libre Comercio, antes
de la entrada en vigor del Acuerdo EEE se modificarán las disposiciones del Protocolo nO 3 de
cada uno de estos Acuerdos de Libre Comercio relativo. a la definición de la noci6n de "productos
originarios" y a los métodos de cooperación administrativa. Estas modificaciones tendrán por
objeto alinear al máximo posible las disposiciones anteriormente mencionadas. entre otras las
relativas a la prueba del origen y la cooperaci6n administrativa, con las del Protocolo 4 del
Acuerdo EEE. sin dejar de mantener el sistema de acumulaci6n "diagonal" y las correspondientes
disposiciones aplicables actualmente en el marco del Protocolo nO 3. Queda, pues, entendido que
estas modificaciones no afectarán al grado de liberalización alcanzado con arreglo a los Acuerdos
de Libre Comercio;

Ad Protocolo 9
antes de la entrada en vigor del Acuerdo, la Comunidad y los Estados de la AELC interesados
proseguirán sus discusiones sobre adaptaciones legislativas en relación con el tránsito de pescado y
de productos de la pesca. con objeto de conseguir un acuerdo satisfactorio;

Ad apartado 3 del articulo 14 del Protocolo 11
la Comunidad. sin dejar de respetar plenamente el papel coordinador de la Comisión, mantendrá
contactos directos. tal como se establece en el documento de trabajo XXI1201/89 de la Comisi6n,
cuando ello preste flexibilidad y eficacia al funcionamiento de este Protocolo. en la medida en que
se haga sobre una base de reciprocidad;

Aa Protocolo 16 y Anexo VI
podrá discutirse bilateralmente entre Suiza y los Estados interesados la posibilidad de mantener
acuerdos bjlaterales en el campo de la seguridad social tras la expiraci6n de Jos perlodos
transitorios relacionados con la libre circulaci6n de personas;

Ad Protocolo 20
las Partes Contratantes, en el marco de las organizaciones internacionales interesadas, elaborarán
las normas para la aplicación de medidas de mejora estructura! de la flota austríaca, teniendo en
cuenta la medida en que esta flota participará en el mercado para el que se concibieron las
medidas de mejora estructural. Se prestará la debida atención a la fecha en que se hagan efectivas
las obligaciones de Austria con arreglo a las medidas de mejora estructural;

Ad Protocolos 23 y 24 (antcuIo 12 re/Olivo a las lenguas)
la Comisión de las CE y el Ocgano de Vigilancia de la AELC establecerán disposiciones concretas
de asistencia mutua o cualquier otra solución adecuada relativa en particular a las traducciones;
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Ad Protocolo 30
los siguientes Comités de la CE en el ámbito de la información estadística se han identificado
como Comités en los que los Estados de la AELC participarán plenamente de conformidad con el
artículo 2 de este Protocolo:

1. Comité del progr(JltUl estadfstico de las Comunidades Europeas
instituido en:

389 D 0382: Decisión 89/382/CEE, EURATOM del Consejo, de 19 de junio de 1989, por la
que se crea un Comité del programa estadístico de las Comunidades Europeas (DO nO L 181
de 28.6.1989. p. 47);

2. Comité de estadrsticas monetarias. financieras y de balanza de pagos
instituido en:

391 D 0115: Decisión 911115/CEE del Consejo. de 25 de febrero de 1991. por la que se crea
un Comité de estadísticas monetarias. financieras y de balanza de pagos (DO nO L 59 de
6.3.1991. p. 19);

3. Comité de secreto estadfstico
instituido en:

390 R 1588: Reglamento (EURATOM. CEE) nO 1588/90 del Consejo. de
11 de junio de 1990, relativo a la transmisi6n a la Oficina Estadística de las Comunidades
Europeas de las informaciones amparadas por el secreto estadístico (DO nO L 151 de
15.6.1990, p. 1);

4. Comité de armonización del establecimiento del PNB a precios de mercado
instituido en:

389 L 0130: Directiva 89/130/CEE. EURATOM del Consejo. de 13 de febrero de 1989.
relativa a la armonización del establecimiento del producto nacional bruto a precios de
mercado (DO nO L 49 de 21.2.1989. p. 26);

S. Comité Consultivo de información estadfstica en los dmbitos econ6mico y social
instituido en:

391 D 0116: Decisión 911116/CEE del Consejo. de 25 de febrero de 1991, por la que se crea
el Comité Consultivo europeo de información estadística en los ámbitos económico y social
(DO nO L 59 de 6.3.1991, p. 21).

Los derechos y obligaciones de los Estados de la AELC en dichos Comités de Ja CE se rigen
por la Declaración conjunta sobre procedimientos aplicables en los casos en los que. en virtud
del artículo 76 y'de la Parte VI del Acuerdo y los correspondientes :?rotocolos, Jos Estados de
la AELC participan plenamente en los Comités de la CE;

Aa antculo 2 del Protocolo 36
los Estados de la AELC, antes de la entrada en vigor del Acuerdo. decidirán el nlimero de
miembros que corresponderá a cada uno de sus Parlamentos en el Comité Parlamentario Mixtíl.
del EEE;
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M Protocolo 37
de confonnidad con el artículo 6 del Protocolo 23, la referencia al Comité Consultivo en materia
de prácticas restrictivas y posiciones dominantes (Reglamento (CEE) nO 17/62 del Consejo)
también incluye:

- el Comité Consultivo en materia de acuerdos y posiciones dominantes en el sector de los
transportes (Reglamento (CEE) nO 1011168 del Consejo);

- el Comité Consultivo en materia de acuerdos y posiciones dominantes en el sector de los
transportes marftimos (Reglamento (CEE) nO 4056/86 del Consejo);

- el Comité Comultivo en materia de acuerdos y posiciones dominantes en el sector del transporte
aéreo (Reglamento (CEE) nO 3975/87 del Consejo);

Ad Protocolo 37
en aplicación de la cláusula de reconsideración del apartado 2 del artículo 101 del Acuerdo, al
entrar en vigor el Acuerdo se añadirá un comité más a la lista que figura en el Protocolo 37:

Grupo de Coordinación sobre mutuo reconocimiento de los tftulos de enseñanza superior
(Directiva 89148/CEE del Consejo).

Se especificarán las modalidades de participación;

Ad Protocolo 47
elaborarán un sistema de asistencia mutua entre autoridades responsables del cumplimiento de las
disposiciones comunitarias y nacionales en el sector vitivinícola sobre la base de las
correspondientes disposiciones del Reglamento (CEE) nO 2048/89 del Consejo. de
19 de junio de 1989. por el que se establecen normas generales sobre controles en el sector
vitivinícola. Las modalidades de esta asistencia mutua se determinarán antes de la entrada en vigor
del Acuerdo. En tanto no se haya determinado este sistema, se aplicarán las disposiciones
correspondientes de los acuerdos bilaterales entre la Comunidad y Suiza y entre la Comunidad y
Austria sobre cooperación y control en el sector vitivinícola;

M Anexos VI y VII
antes de la entrada en vigor del Acuerdo EEE. todavía habrán de efectuarse nuevas adaptaciones
concretas, tal como se describen en un documento del Grupo de Negociación III de
fecha de 11 de noviembre de 1991, en el sector de la seguridad social y el reconocimiento mutuo
de la capacidad profesional;

M Anexo VII
a panir de la entrada ,en vigor del Acuerdo EEE. ningún Estado al que se aplique dicho Acuerdo
podrá invocar el artfculo 21 de la Directiva 75/362/CEE del Consejo, de 16 de junio de 1975 (DO
nO L 167 de 30.6.1975, p. 1). para exigir a los nacionales de otros Estados a los que se aplique el
Acuerdo -que reciban una formación preparatoria complementaria para poder ser nombrados
doctores de un sistema de seguridad social;
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M Anexo VII
a panir de la entrada en vigor del Acuerdo EEE, ningún Estado al que se aplique dicho Acuerdo
podrá invocar el artfculo 20 de la Directiva 78/686/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1978 (DO
nO L 233 de 24.8.1978, p. 1). para exigir a los nacionales de otros Estados a los que se aplique el
Acuerdo que reciban una formación preparatoria complementaria para poder ser nombrados
estomatólogos de un sistema de seguridad social;

M Anexo VII
Jos ingenieros de la Fundación del Registro Suizo de Ingenieros, Arquitectos y Técnicos (REO) se
incluyen en el primer párrafo de la letra d) del artículo 1 de la Directiva 89/48/CEE del Consejo,
de 21 de diciembre de 1988 (DO nO L 19 de 24,1.1989. p. 16). relativa a un sistema general de
reconocimiento de Jos títulos de enseñanza superior que sancionan formaciones profesionales de
una duración mínima de tres años, en la medida en que cumplan Jo dispuesto en la letra a) del
artículo 1 de esta Directiva;

M Anexo lX
antes del 1 de enero de 1993. Finlandia, Islandia y Noruega elaborarán sendas listas de las
empresas de seguros no de vida exentas de los requisitos de los artículos 16 y 17 de la Directiva
73/3291CEE del Consejo (DO nO L 228 de 16.8.1973, p. 3) Ylas comunicarán a las demás Partes
Contratantes;

Ad Anexo IX
antes del J de enero de 1993, Islandia elaborará una-lista de las empresas de seguros de vida
exentas de los requisitos de los artículos 18, 19 Y20 de la Directiva 79/267/CEE del Consejo (DO
nO L 63 de 13.3.1979. p. 1) Y. las comunicará a las demás Partes Contratantes;

M Anexo XIlI
examinarán la Directiva 91/439/CEE del Consejo. de 29 de julio de 1991, sobre el permiso de
conducción. de conformidad con el procedimiento acordado adjunto. con vistas a incluirla en el
Anexo XIII sobre transportes;

M Anexo XIlI
los Estados de la AELC que son Partes Contratantes del Acuerdo Europeo relativo al trabajo de la
tripulación de los vehículos que efeetl1an transportes internacionales por carretera (AETR)
introducirán, antes de la entrada en vigor del presente Acuerdo, la siguiente reserva al AETR:
-Las operaciones de transporte entre Partes Contratantes del Acuerdo EEE se considerarán
operaciones de transporte nacional a los efectos del AETR en la medida en que dichas operaciones
no atraviesen el territorio de un tercer Estado que sea Parte Contratante del AETR.-
La Comunidad tomará las medidas necesarias para qu.e se efectúen las correspondientes
modificaciones a las reservas de los Estados miembros de la CE;

M Anexo XVI
queda entendido que el artículo 100 del Acuerdo se aplicará'a Jos comités en el ámbito de la
contrataci6n pública.
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DECLARACIONES DE

UNA O MÁS DE

LAS PARTES CONTRATANTES

DEL ACUERDO SOBRE EL ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO
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DECLARACIÓN
DE LOS GOBIERNOS DE FINLANDIA, ISLANDIA,

NORUEGA Y SUECIA SOBRE LOS MONOPOLIOS DE ALCOHOL

Sin perjuicio de las obligaciones derivadas del Acuerdo, Finlandia, Islandia. Noruega y Suecia
recuerdan que sus monopolios de alcohol se basan en importantes consideraciones de política
sanitaria y social.
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DECLARACIÓN
DE LOS GOBIERNOS DE LIECHTENSTEIN y SUIZA

SOBRE LOS MONOPOLIOS DE ALCOHOL

'Sin perjuicio de las obligaciones derivadas del Acuerdo, Suiza y Liechtenstein declaran que sus
monopolios de alcohol se basan en importantes consideraciones de política agraria, sanitaria y

.social.
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DECLARACIÓN
DE LA COMUNIDAD EUROPEA

SOBRE LA ASISTENCIA MUTUA EN ASUNTOS ADUANEROS

La Comunidad Europea y sus Estados miembros declaran entender que la 11ltima frase del
apanado 1 del artículo 11 del Protocolo 11 sobre asistencia mutua en materia aduanera está
cubierta por las disposiciones del apartado 2 del artículo 2 de ese Protocolo.
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DECLARACIÓN
DE LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS DE LA AELC SOBRE LA LIBRE CIRCULACIÓN

DE VEHÍCULOS COMERCIALES DE PEQUEÑA POTENCIA

La libre circulación de vehículos comerciales de pequeña potencia a partir del 1 de enero de 1995,
tal como se define en la Parte 1 (Vehículos de motor) del Anexo JI sobre reglamentaciones
técnicas, normas, ensayos y certificación, es aceptada por los Estados de la AELC en la
inteligencia de que la nueva normativa se aplicará, en esa fecha., en línea con las demás categorías
de vehfculos.
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DECLARACIÓN
DEL GOBIERNO DE LlECHTENSTEIN

SOBRE LA RESPONSABILIDAD POR LOS PRODUCTOS

El Gobierno del Principado de Liechtenstein. en relación con el artfcul0 14 de la Directiva
85/374/CEE del Consejo, declara que el Principado de Liechtenstein habrá introducido, en la
fecha de entrada en vigor del Acuerdo y dentro de los límites necesarios, una normativa sobre
protección contra los accidentes nucleares equivalente a la contenida en los convenios
internacionales.
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DECLARACIÓN
DEL GOBIERNO DE LlECHTENSTEIN SOBRE LA SITUACIÓN

ESPECiFICA DEL PAís

El Gobierno del Principado de Liechtenstein,

En relación con el apartado 18 de la Declaración Conjunta de 14 de mayo de 1991 de la Reunión
ministerial entre la Comunidad Europea, sus Estados miembros y los países de la Asociaci6n
Europea de Libre Comercio;

Reafirmando la obligaci6n de asegurar el cumplimiento de todas las disposiciones del Acuerdo
EEE y de aplicarlas de buena fe;

Espera que se prestará la debida atención en el marco del Acuerdo EEE a la específica situación
geográfica de Liechtenstein;

Considera que se entenderá, en particular, que existe una situaci6n que justifica )a adopci6n de las
medidas a que se hace referencia en el artículo 112 del Acuerdo EEE. si la entrada de capitales de
otra Parte Contratante hace peligrar el acceso de la poblaci6n residente a la propiedad
inmobiliaria, o en caso de un incremento extraordinario del número de nacionales de los Estados
miembros de las CE o de los otros Estados de la AELC, o del número total de empleos en la
economía, en ambos casos en comparación con el tamaño de la población residente.
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DECLARACIÓN
DEL GOBIERNO DE AUSTRIA

SOBRE LAS MEDIDAS DE SALVAGUARDIA

Austria declara que, debido a su espec(fica situación geográfica, la escasez de terreno disponible
para asentamientos (especialmente de suelo disponible para la construcción de viviendas) es
superior al promedio en algunas zonas de Austria. Debido a elio, las perturbaciones en el mercado
de la propiedad inmobiliaria podrfan llegar a provocar graves dificultades económicas, sociales o
medioambientales de carácter regional en el sentido de la cláusula de salvaguardia que figura en el
artículo 112 del Acuerdo EEE y exigir medidas con arreglo a este artículo.
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DECLARACIÓN
DE LA COMUNIDAD EUROPEA

La Comunidad Europea considera que la declaración del Gobierno de Austria sobre las medidas
de salvaguardia se entenderá sin perjuicio de los derechos y obligaciones de las Partes
Contratantes según el Acuerdo.
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DECLARACIÓN
DEL GOBIERNO DE ISLANDIA

SOBRE EL USO DE MEDIDAS DE
SALVAGUARDIA SEGÚN EL ACUERDO EEE

Debido al carácter unisectorial de su economía y al hecho de que su territorio está escasamente
poblado. Islandia declara entender que, sin perjuicio de las obligaciones derivadas del Acuerdo~
podrá tomar medidas de salvaguardia si Ja aplicaci6n del Acuerdo provoca, en particular:

perturbaciones graves en el mercado del trabajo debido a masivos desplazamientos de la mano
de obra hacia determinadas zonas geográficas. o hacia ciertos tipos de puestos de trabajo o
sectores industriales; o

perturbaciones graves en el mercado de la propiedad inmobiliaria.
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DECLARACIÓN
DEL GOBIERNO DE SUIZA

SOBRE LAS MEDIDAS DE SALVAGUARDIA

Debido a Su especial situaci6n geográfica y demográfica, Suiza declara entender que tendrá la
posibilidad de tomar medidas para limitar la inmigraci6n de Jos países del EEE en caso de
desequilibrios de carácter demográfico, social o ecol6gico derivados de movimientos migratorios
de nacionales del EEE.
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DECLARACIÓN
DE LA COMUNIDAD EUROPEA

La Comul1idad Europea considera que la declaración del Gobierno de Suiza sobre las medidas de
salvaguardia se entenderá sin perjuicio de los derechos y obligaciones de las Partes Contratantes
según el Acuerdo.
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DECLARACIÓN
DEL GOBIERNO DE SUIZA

SOBRE LA INTRODUCCIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADUADO
EN ARQUITECTURA EN LAS ESCUELAS TÉCNICAS SUPERIORES

Al solicitar la inclusión de Jos tItulos de arquitectura expedidos por las Escuelas Técnicas
Superiores Suizas en el artículo 11 de la Directiva 85/384/CEE, la Confederación Suiza declara su
voluntad de establecer una formación complementaria postgrado de un año a nivel académico,
sancionada por un examen, con el fin de que la totalidad de los estudios se atenga a los requisitos
de la letra a) del apartado 1 del anículo 4. La Oficina Federal de Industria y Trabajo introducirá
esta formación complementaria al iniciarse el curso académico 1995/1996.
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DECLARACIÓN
DE LOS GOBIERNOS DE AUSTRIA Y SUIZA

SOBRE LOS SERVICIOS AUDIOVlSUALES

Respecto a la Directiva 891552/CEE del Consejo, de 3 de octubre de 1989, sobre la roordinaci6n
de determinadas disposiciones legales. reglamentarias y administrativas de los Estados miembros
respectos al ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva, el Gobierno de Austria y el
Gobierno de Suiza declaran que, de conformidad con Ja normativa actual de las CE, tal como la
interpreta el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, tendrán la posibilidad de tomar
las medidas apropiadas en caso de que se produzcan cambios de localizaci6n destinados a eludir su
legislación nacional.
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DECLARACIÓN
DE LOS GOBIERNOS DE LlECHTENSTEIN y SUIZA

SOBRE ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

En relación con las disposiciones del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo que tratan de
la cooperación entre los órganos de vigilancia en el ámbito de los servicios financieros (banca.
OICVM y mercado de valores), Jos Gobiernos de Suiza y Liechtenstein subrayan la importancia
que conceden a los principios de secreto bancario y confidencialidad y declaran entender que la
información suministrada por sus autoridades competentes será tratada por las autoridades
receptoras de acuerdo con dichos principios. Sin perjuicio de los casos que se especifican en el
acervo correspondiente, esto significa que:

todas las personas que trabajen o hayan trabajado para las autoridades que reciban la
informaci6n estarán obligadas a mantener el secreto profesional. La informaci6n calificada de
confidencial se tratará como corresponde;

las autoridades competentes que reciban.informaci6n confidencial podrán utilizarla s610 en el
cumplimiento de sus obligaciones tal como se especifica en el acervo correspondiente.
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DECLARACIÓN
DE LA COMUNIDAD EUROPEA

La Comunidad Europea considera que la declaración de los Gobiernos de Suiza y Liechtenstein
sobre la asistencia administrativa se entenderá sin perjuicio de los derechos y obligaciones de las
Pan~ Contratantes con arreglo al Acuerdo.
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DECLARACIÓN
DEL GOBIERNO DE SUIZA

SOBRE EL USO DE LA CLÁUSULA DE SALVAGUARDIA
EN RELACIÓN CON LOS MOVIMIENTOS DE CAPITALES

Considerando el hecho de que en Suiza la oferta de tierra para uso productivo es especialmente
escasa, que 1a demanda extranjera de propiedad inmobiliaria ha sido tradicionalmente elevada y
que. además. el porcentaje de la población residente que vive en su propiedad es escaso en
comparaci6n roOn el resto de Europa. Suiza declara entender que podrá tomar medidas de
salvaguardia, en especial. si las entradas de capitales originarios de otras Partes Contratantes
provocan perturbaciones en el mercado de la propiedad inmobiliaria que puedan poner en peligro,
entre otras cosas, el acceso de la poblaci6n residente a la propiedad inmobiliaria.

AFIEEE/es 83

en
<::
!2.
Cll
3
Cll
:>
¡;
Q.

!!.
OJ
O
m
:>
<::.

?
'"~

s:
Ql

¡;.
'"'"U1
Cll
:>
Clla
~

es;¡
es;¡
-1>0

t.....



DECLARACIÓN
DE LA COMUNIDAD EUROPEA

La Comunidad Europea considera que la declaración del Gobierno de Suiza sobre el uso de la
cláusula de salvaguardia en relación con los movimientos de capital se entenderá sin perjuicio de
los derechos y obligaciones de las Partes Contratantes con. arreglo al Acuerdo.
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DECLARACIÓN
DEL GOBIERNO DE NORUEGA

SOBRE LA FUERZA EIECUTORIA DIRECTA DE DECISIONES DE LAS INSTITUCIONES
DE LAS CE RELATIVAS A OBLIGACIONES PECUNIARIAS DIRIGIDAS A EMPRESAS

SITUADAS EN NORUEGA

Se señala a la atención de las Partes Contratantes que la actual Constitución de Noruega no
contiene disposiciones que den fuerza ejecutoria directa a las decisiones de las instituciones de las
CE relativas a obligaciones pecuniarias dirigidas a empresas situadas en Noruega. Noruega
reconoce que esas decisiones deben seguir dirigiéndose directamente a dichas empresas y que éstas
deben cumplir con sus obligaciones de conformidad con la práctica actual. Las mencionadas
limitaciones constitucionales de la fuerza ejecutoria directa de decisiones de las instituciones de las
CE relativas a obligaciones pecuniarias no se aplicarán a filiales y activos en el territorio de la
Comunidad que pertenezcan a empresas establecidas en Noruega.

Si se plantean dificultades. Noruega está dispuesta a celebrar consultas y a esforzarse en hallar una
solución satisfactoria para ambas partes.
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DECLARACIÓN
DE LA COMUNIDAD EUROPEA

La Comisión prestará una atención constante a la situación a que hace referencia la declaración
unilateral de Noruega. Podrá iniciar consultas con Noruega en todo momento con el fin de hallar
soluciones satisfactorias a los problemas que puedan surgir.
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DECLARACIÓN
DEL GOBIERNO DE AUSTRIA

SOBRE LA FUERZA EJECUTORIA EN SU TERRITORIO DE DECISIONES DE
LAS INSTITUCIONES DE LAS CE RELATIVAS

A OBLIGACIONES PECUNIARIAS

Austria declara que su obligación de ejecutar en su territorio decisiones de las instituciones de las
CE que impongan obligaciones pecuniarias se referirá s610 a las decisiones amparadas en su
totalidad por las disposiciones del Acuerdo EEE.
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DECLARACIÓN
DE LA COMUNIDAD EUROPEA

La Comunidad entiende que la declaración de Austria significa que la ejecución de las decisiones
que imponen obligaciones pecuniarias a empresas quedará garantizada en el territorio austriaco
siempre que las decisiones que impongan tales obligaciones se basen, aunque no sea
exclusivamente, en las disposiciones del Acuerdo EEE.

La Comisión podrá, en todo momento, iniciar consultas con el Gobierno de Austria para hallar
soluciones satisfactorias a los problemas que pue4;lan surgir.
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DECLARACIÓN
DE LA COMUNIDAD EUROPEA

SOBRE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL

La Comunidad Europea ha acordado una política de reducción progresiva del nivel de la ayuda a
la producción en régimen de 'contrato que se da a Jos astilleros. La Comisión está trabajando para
reducir-los límites máximos a unos niveles y en unos plazos consecuentes con la 7a Directiva
(90/684/CEE).

La 7a Directiva expirará a finales de 1993. Al decidir si es necesaria una nueva directiva, la
Comisión revisará también la situación competitiva de la construcción naval en el EEE tenienc!o en
cuenta los avances efectuados hacia la reducción o eliminación de la ayuda concedida a la
producción en régimen de contrato. Al efectuar esta revisión, la Comisión mantendrá consultas
constantes con los Estados de la AELC, tomando debida nota de los resultados de los esfuerzos
realizados en un contexto internacional más amplio y con el objetivo de crear unas condiciones
que aseguren que no se distorsiona la competencia.
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DECLARACIÓN
DEL GOBIERNO DE IRLANDA

SOBRE EL PROTOCOLO 28 RELATIVO A LA PROPIEDAD
INTELECTUAL - CONVENIOS INTERNACIONALES

Irlanda entiende que el apartado 1 del articulo 5 del Protocolo 28 impone al Gobierno de Irlanda
la obligación de comprometerse, con sujeción a requisitos constitucionales, a dar todos los pasos
necesarios para adherirse a los Convenios enumerados.
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DECLARACIÓN
DE LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS DE LA AELC

SOBRE LA CARTA DE LOS DERECHOS SOCIALES
FUNDAMENTALES DE LOS TRABAJADORES

Los Gobiernos de los Estados de la AELC comparten la opinión de que la ampliaci6n de la
cooperaci6n económica debe ir aoompañada por avances en la dimensión social de la integración,
que deberán alcanzarse colaborando plenaménte con Jos interlocutores sociales. Los Estados de la
AELC desean contribuir activamente al desarrollo de la dimensión social del Espacio Económico
Europeo. Por ello se congratulan de la mayor colaboración en el ámbito soci~ con la Comunidad
y sus Estados miembros establecida en el Acuerdo. Reconociendo la' importancia de garantizar, en
este contexto, los derechos sociales fundamentales de los trabajadores en el conjunto de! EEE, los
Gobiernos antes mencionados asumen los principios y derechos básicos que establece la Carta de
los Derechos Sociales Fundamentales de los Trabajadores de 9 de diciembre de 1989, recordando
el principio de subsidiariedad a que se hace referencia en ella. Señalan que, al aplicar tales
derechos, deberá tenerse en cuenta la diversidad de las prácticas nacionales, especialmente en lo
que se refiere al papel de los interlocutores sociales y los convenios colectivos.
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DECLARACIÓN
DEL GOBIERNO DE AUSTRIA

SOBRE LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 5
DE LA DIRECTIVA 76/207/CEE

RESPECTO AL TRABAJO NOCTURNO

La República de Austria,

Consciente del principio de igualdad de trato establecido en el Acuerdo;

Teniendo presente la obligación de Austria. de conformidad con el Acuerdo, de incorporar el
acervo comunitario al ordenamiento jurídico austriaco;

Considerando otras obligaciones asumidas por Austria con arreglo al derecho internacional
público;

Visto el efecto nocivo del trabajo nocturno para la salud y la especial necesidad de proteger a la
mujer trabajadora,

Declara su voluntad de tener en cuenta la especial necesidad de proteger a la mujer trabajadora.
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DECLARACIÓN
DE LA COMUNIDAD EUROPEA

La Comunidad Europea considera que la declaraci6n del Gobierno de Austria sobre la aplicaci6n
del artículo 5 de la Directiva 76/207/CEE respecto al trabajo nocturno se entenderá sin perjuicio
de los derechos y obligaciones de las Partes Contratantes con arreglo al Acuerdo.
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DECLARACIÓN
DE LA COMUNIDAD EUROPEA

SOBRE LOS DERECHOS DE LOS ESTADOS DE LA AELC
ANTE EL TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LAS CEE

1. Con el fin de fortalecer la homogeneidad jurídica en el EEE abriendo la posibilidad de que los
Estados de la AELC y el Órgano de Vigilancia de la AELC intervengan ante el Tribunal de
Justicia de las CE. la Comunidad modificará los artículos 20 y 37 del Estatuto del Tribunal de
Justicia y del Tribunal de Primera Instancia de las Comunidades Europeas.

2. Además, la Comunidad tomará las medidas necesarias para asegurar que los Estados de la
AELC, en 10 que se refiere a la aplicaci6n de la letra b) del apanado 2 del artículo 2 y del
artículo 6 del Protocolo 24 del Acuerdo EEE. disfruten de los mismos derechos que los Estados
miembros de las CE con arreglo al apartado 9 del acírculo 9 del Reglamento (CEE) nO 4064/89.
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DECLARACIÓN
DE LA COMUNIDAD EUROPEA

SOBRE LOS DERECHOS DE LOS ABOGADOS DE LA AELC
EN EL MARCO DEL DERECHO COMUNITARIO

La Comunidad se compromete a modificar el Estatuto del Tribunal de Justicia y del Tribunal de
Primera Instancia de las Comunidades Europeas para asegurar que los agentes asignados a cada
caso, cuando representen a un Estado de la AELC o al Órgano de Vigilancia de la AELC. puedan
estar asistidos por un asesor o un abogado facultado para ejercer ante cualquier tribunal de un
Estado de la AELC. Se compromete también a asegurar que los abogados facultados para ejercer
ante cualquier tribunal de un Estado de la AELC puedan representar a particulares o agentes
económicos ante el Tribunal de Justicia y el Tribunal de Primera Instancia de las Comunidades
Europeas.

Estos agentes, asesores y abogados, cuando actúen ante el Tribunal de Justicia y el Tribunal de
Primera Instancia de las Comunidades Europeas, gozarán de los derechos e inmunidades
necesarios para el ejercicio independiente de sus funciones, en las condiciones que establecen los
reglamentos de procedimiento de dichos Tribunales.

Además, la Comunidad tomará las medidas necesarias para garantizar que los abogados de los
Estados de, la AELC gocen de los mismos derechos en materia de privilegios judiciales que los
reconocidos por el Derecho comunitario a los abogados de los Estados miembros de las CE.
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DECLARACIÓN
DE LA COMUNIDAD EUROPEA

SOBRE LA PARTICIPACIÓN DE LOS EXPERTOS DE LOS ESTADOS DE LA AELC
EN LOS cOMITÉS DE LAS CEE CON COMPETENCIAS RELATIVAS AL EEE,

EN APLICACIÓN DEL ARTíCULO 100 DEL ACUERDO

La Comisión de las Comunidades Europeas confirma que, en la aplicación de los principios
establecidos en el arttculo 100. se entenderá que cada Estado de la AELC designará sus propios
expenos. Éstos participarán en igualdad de condiciones junto con expertos nacionales de Jos
Estados miembros de las CE, en las tareas preparatorias de las reuniones de los comités de las CE
con competencias relativas al acervo en cuesti6n. La Comisión de las CE proseguirá las consultas
mientras lo considere necesario, hasta que presente su propuesta en una reunión oficial.

DECLARACIÓN
DE LA COMUNIDAD EUROPEA

SOBRE EL ARTíCULO 103 DEL ACUERDO

La Comunidad Europea considera que, hasta que los Estados de la AELC cumplan los requisitos
constitucionales a que se hace referencia en el apartado 1 del artfcul0 103 del Acuerdo, podrá
retrasar la aplicación definitiva de la decisi6n del Com:ité Mixto del EEE a que se hace referencia
en el mismo artIculo.
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DECLARACiÓN
DE LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS DE LA AELC

SOBRE EL APARTADO I DEL ARTicULO 103 DEL ACUERDO

Con el prop6sito de establecer un EEE homogéneo, y sin perjuicio del funcionamiento de sus
instituciones democráticas, los Estados de la AELC se pondrán todo su empeño en contribuir a
que se cumplan Jos requisitos constitucionales necesarios, tal como está previsto en el párrafo
primero del apartado 1 del artículo 103 del Acuerdo.
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DECLARACiÓN
DE LA COMUNIDAD EUROPEA

SOBRE EL TRÁNSITO EN EL SECTOR PESQUERO

La Comunidad entiende que el artículo 6 del Protocolo 9 se aplicará también si no se llega a un
acuerdo satisfactorio para todas las partes en la cuesti6n del tránsito antes de la entrada en vigor
del Acuerdo.
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DECLARACIÓN
DE LA COMUNIDAD EUROPEA Y DE LOS GOBIERNOS

DE AUSTRIA, FINLANDIA, L1ECHTENSTEIN, SUECIA y SUIZA
SOBRE LOS PRODUCTOS DERIVADOS DE LA BALLENA

La Comunidad Europea y los Gobiernos de Austria, Finlandia, Liechtenstein. Suecia y Suiza
declaran que el Cuadro 1del Apéndice 2 del Protocolo 9 se entenderá sin perjuicio de la
prohibici6n de importaci6n que aplican a los productos derivados de la ballena.
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DECLARACIÓN
DEL GOBIERNO DE SUIZA

RESPECTO A LOS DERECHOS DE ADUANA DE CARÁCTER FISCAL

Se ha iniciado el procedimiento interno para la transformación de los derechos de aduana de
carácter fiscal en impuestos internos.

Sin perjuicio del Protocolo 5 del Acuerdo, Suiza eliminará estos derechos de las partidas
arancelarias enumeradas en el cuadro anejo al Protocolo S, previa aprobación, de conformidad con
su normativa interna, de las modificaciones constitucionales y legislativas necesarias, en el
momento en que entre en vigor la imposici6n interna.

Antes de finales de 1993 se Ilevará a cabo un referéndum a este respecto.

En caso de que el referéndum constitucional dé un resultado positivo, se hará todo lo posible para
proceder a la transformaci6n de los derechos de aduana de carácter fiscal en impuestos internos
para finales de 1996.
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DECLARACIÓN
DE LA COMUNIDAD EUROPEA

SOBRE ACUERDOS BILATERALES

La Comunidad considera que

Jos acuerdos bilaterales sobre transporte de mercancfas por carretera y ferrocarril entre la
Comunidad Económica Europea y Austria y entre la Comunidad Económica Europea y Suiza,

los acuerdos bilaterales sobre determinados arreglos relativos a la agricultura entre la
Comunidad Económica Europea y cada Estado de la AELC.

los acuerdos bilaterales sobre la pesca entre la Comunidad Económica Europea y Suecia, la
Comunidad Econ6mica Europea y Noruega, y la Comunidad Econ6mica Europea e Islandia,

a pesar de haber sido establecidos en instrumentos legales diferentes, forman parte del balance
global de los resultados de las negociaciones y son elementos esenciales para la aprobación del
Acuerdo EEE.

Por ello, la Comunidad se reserva el derecho de suspender la celebración del Acuerdo EEE
mientras los Estados de la AELC interesados no hayan notificado a la Comunidad la ratificación
de los acuerdos bilaterales antes mencionados. Además, la Comunidad se reserva su posición
respecto a las consecuencias que se derivarían de la no ratificación de estos acuerdos.
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DECLARACiÓN
DEL GOBIERNO DE SUIZA

RELATIVA AL ACUERDO ENTRE LA CEE Y LA CONFEDERACIÓN SUIZA
SOBRE EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR CARRETERA Y FERROCARRIL

Suiza se esforzará en ratificar el Acuerdo bilateral entre la CEE y la Confederaci6n Suiza sobre el
transporte de mercancfas por carretera y ferrocarril a tiempo para la ratificación del Acuerdo
EEE, aunque confirma su posición de que el Acuerdo EEE y este Acuerdo bilateral deben
considerarse dos instrumentos legales distintos con su propio contenido.
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DECLARACiÓN
DEL GOBIERNO DE AUSTRIA

RELATIVA AL ACUERDO ENTRE LA CEE Y LA REPÚBLICA DE AUSTRIA
SOBRE EL TRÁNSITO DE MERCANCíAS POR CARRETERA Y FERROCARRIL

Austria se esforzará en ratificar el Acuerdo bilateral entre la CEE y la República de Austria sobre
el tránsito de mercancías por carretera y ferrocarril a tiempo para la ratificación del Acuerdo
EEE, aunque confirme su posición de que el Acuerdo EEE y este Acuerdo bilateral deben
considerarse dos instrumentos legales distintos con su propio contenido.

DECLARACIÓN
DE LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS DE LA AELC

RELATIVA AL MECANISMO FINANCIERO DE LA AELC

Los Estados de la AELC consideran que las "soluciones apropiadas y equitativas" a Que se hace
referencia en la Declaración conjunta relativa al mecanismo financiero deberán tener por
consecuencia bien que el Estado de la AELC que se adhiera a la Comunidad no participe en
ninguna obligación financiera contraída por el mecanismo financiero de la AELC después de la
adhesi6n de ese Estado a la Comunidad, bien que se efectúe el ajuste correspondiente en las
contribuciones de dicho ~tado al presupuesto general de las CE.
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DECLARACIÓN
DE LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS DE LA AELC

RELATIVA A UN TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA

Si fuere necesario, los Estados de la AELC establecerán un tribunal de primera instancia para
asuntos relativos a la competencia.

Hecho en Oporto, el dos de mayo de mil novecientos noventa y dos
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ACTA FINAL

Los plenipotenciarios de

LA COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA,
LA COMUNIDAD EUROPEA DEL CARBON y DEL ACERO,

en lo sucesivo "Ja Comunidad" y de

EL REINO DE BELGICA,
EL REINO DE DINAMARCA,
LA REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA,
LA REPUBLICA HELENICA,
EL REINO DE ESPAÑA,
LA REPUBLICA FRANCESA,
IRLANDA,
LA REPUBLICA ITALIANA,
EL GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO,
EL REINO DE LOS PAISES BAJOS,
LA REPUBLICA PORTUGUESA,
EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE,

Partes contratantes del Tratado constitutivo de la COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA y del
Tratado constitutivo de la COMUNIDAD EUROPEA DEL CAREON y DEL ACERO

en lo sucesivo "los Estados miembros de las CE".

y

los plenipotenciarios de

LA REPUBLICA DE AUSTRIA,
LA REPUBLICA DE FINLANDIA,
LA REPUBLICA DE ISLANDIA,
EL PRINCIPADO DE LIECHTENSTEIN,
EL REINO DE NORUEGA,
EL REINO DE SUECIA,
LA CONFEDERACION SUIZA,

en lo sucesivo "los Estados de la AELC·

reunidos en Oporto, el día 2 de mayo del año mil novecientos noventa y dos para la firma del
Acuerdo sobre el Espacio Econ6mico Europeo, en lo sucesivo Acuerdo EEE. han adoptado los
siguientes textos:
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AFIEEEles 2

I. El Acuerdo sobre el Espacio Econ6mico Europeo

II. Los textos que se enumeran a continuación, que se adjuntan al Acuerdo sobre el Espacio
Econ6mico Europeo:

A. Protocolo 1

Protocolo 2

Protocolo 3

Protocolo 4

Protocolo 5

Protocolo 6

Protocolo 7

Protocolo 8

Protocolo 9

Protocolo 10

Protocolo 11

Protocolo 12

Protocolo 13

Protocolo 14

Protocolo 15

Protocolo 16

Protocolo 17

Protocolo 18

Protocolo 19

Protocolo 20

Protocolo 21

Protocolo 22

sobre las adaptaciones horizontales

sobre los productos excluidos del ámbito de aplicación del Acuerdo de
conformidad con la letra a) del apartado 3 del artículo 8

sobre los productos contemplados en la letra b) del apartado 3 del artículo 8 del
Acuerdo

sobre las normas de origen

sobre derechos de aduana de carácter fiscal (Suiza/Liechtenstein)

sobre la constituci6n de reservas obligatorias por Suiza y Liechtenstein

sobre las restricciones cuantitativas que Islandia puede conservar

sobre Jos monopolios de Estado

sobre comercio de pescado y demás productos del mar

sobre la s!mplificaci6n de inspecciones y formalidades respecto al transporte de
mercancías

sobre asistencia mutua en materia aduanera

relativo a Jos acuerdos sobre la evaluaci6n de la conformidad con países terceros

sobre la no aplicación de las medidas antidumping y Jos derechos
compensatorios

sobre el comercio de los productos del carbón y del acero

sobre Jos períodos transitorios para Jalibre circulaci6n de personas
(5uizalLiechtenstein)

sobre las medidas en materia de seguridad social relacionadas con los períodos
transitorios acerca de la libre circulación de personas (SuizaILiechtenstein)

relativo al artículo 34

sobre procedimientos internos para Ja aplicaci6n del artículo 43

sobre el transporte marítimo

sobre el acceso a las vías navegables

sobre la aplicación de las normas de competencia relativas a las empresas

relativo a la definición de ·empresas" y ·volumen de negocios· (artfculo 56)

Protocolo 23

Protocolo 24

Protocolo 25

Protocolo 26

Protocolo 27

Protocolo 28

Protocolo 29

Protocolo 30

Protocolo 31

Protocolo 32

Protocolo 33

Protocolo 34

Protocolo 35

Protocolo 36

Protocolo 37

Protocolo 38

Protocolo 39

Protocolo 40

Protocolo 41

Protocolo 42

Protocolo 43

Protocolo 44

Protocolo 45

Protocolo 46

Protocolo 47

Protocolo 48

Protocolo 49

relativo a la cooperación entre los órganos de vigilancia (artículo 58)

sobre la cooperación en materia de control de Cúncentraciones

sobre la competencia en materia del carbón y del acero

sobre Jos poderes y funciones del Organo de Vigilancia de la AELC en el
ámbito de ayudas otorgadas por los Estados

sobre la cooperaci6n en el ámbito de las ayudas otorgadas por los Estados

sobre la propiedad intelectual

sobre la formación prof~ional

sobre las disposiciones específicas relativas a la organización de la
cooperación en materia de estadísticas

sobre la cooperación en sectores específicos no incIuidot en las cuatro
libertades

sobre las disposiciones financieras para la aplicación del artículo 82

sobre los procedimientos de arbitraje

sobre la posibilidad de que los tribunales de los Estados de la AELC soliciten
al Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas que se pronuncie sobre
la interpretaci6n de normas del EEE que corresponden a normas de la CE ,

sobre la aplicaci6n de las normas del EEE

sobre el estatuto del Comité Parlamentario Mixto del EEE

que contiene la lista contemplada en el artículo IQI

sobre el mecanismo fmanciero

sobre elEcu

sobre Svalbard

sobre los acuerdos existentes

sóbre arreglos bilaterales relativos a productos agrícolas específicos

referente al Acuerdo entre la CEE y la República de Austria sobre tránsito
de mercancfas por c~etera y ferrocarril

referente al Acuerdo entre la CEE y la Confederación Suiza sobre el
transporte de mercancías por carretera y ferrocarriJ

sobre los períodos transitorios relativos a España y Portugal

sobre el desarrollo de la cooperaci6n en el sector pesquero

sobre la su{>resión de los obstáculos comercialt.:S de carácter técnico en el
sector del VIDa

relativo a lbs artrculos 105 y 111

sobre eeuta y Melilla
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Los plenipotenciarios de los Estados miembros de las CE y de la Comunidad y los plenipotenciarios
de los Estados AELC han adoptado las declaraciones conjuntas que se enumeran a continuaci6n y que
se adjuntan a la presente Acta Final.

10. Declaración conjunta sobre la letra b) del apartado 3 del artículo 61 del Acuerdo

11. Declaración conjunta sobre la letra c) del apartado 3 del artículo 61 del Acuerdo

12. Declaraci6n conjunta sobre la ayuda concedida por medio de los fondos estructurales de la CEE
o de otros instrumentos financieros

13. Declaraci6n conjunta sobre la letra c) del Protocolo 21 del Acuerdo

14. Declaraci6n conjunta sobre la construcci6n nava!

15. Declaraci6n conjunta sobre los procedimientos aplicables en caso de que, en virtud del artfculo
76 y de la Parte VI del Acuerdo y de los Protocolos correspondientes, los Estados AELC
participen plenamente en los Comités de la CEE

5, Declaración conjunta sobre equipos eléctricos utilizados en medicina.

6. Declaración conjunta sobre los nacionales de la República de Islandia en posesi6n de un diploma
de una especialidad médica, de odont'ología, de medicina veterinaria, de farmacia, de medicina
general o de arquitectura, obtenidos en un país tercero

7. Declaración conjunta relativa a los nacionales de la República de Islandia que posean títulos de
enseñanza. superior que sancionen una educación o formación profesional de una duración
mfnima de tres años, expedidos en un país tercero

8. Declaración conjunta sobre transportes de mercancías por carret~ra

9, Declaración conjunta sobre normas de competencia
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Declaración conjunta relativa a la preparación de informes conjuntos con arreglo al apartado 5
del Protocolo 1 sobre las adaptaciones horizontales

Declaraci6n conjunta sobre el reconocimiento mutuo y la protecci6n de acuerdos para las
denominaciones del vino y bebidas espirituosas

Declaración conjunta sobre un período transitorio para la emisión o elaboraci6n de los
documentos relativos a la prueba de origen

Declaración conjunta relativa al artículo 10 y a! apartado 1 del artículo 14 del Protocolo 11 del
Acuerdo

2.

1.

4.

3.

Servicios Financieros

Cuestiones veterinarias y fitosanitarias

Reglamentaciones técnicas, normalizaciones, ensayos y certificación

Responsabilidad por Jos productos

Energía

Libre circulaci6n de trabajadores

Seguridad social

Reconocimiento mutuo de calificaciones profesionales

Derecho de establecimiento

Libre circulación de capitales

Transporte

Competencia

Ayudas de Estado

Contratos públicos

Propiedad intelectual

Salud y seguridad en el trabajo, Derecho laboral e igualdad de trato para
hombres y mujeres

Protección de los consumidores

Servicios audiovisuales

Servicios de telecomunicación

Medio ambiente

Estadísticas

Derecho de sociedades

B. Anexo 1

Anexo II

Anexo III

Anexo IV

Anexo V

Anexo VI

Anexo VII

Anexo VIII

Anexo IX

Anexo X

Anexo Xl

Anexo XII

Anexo XIII

Anexo XIV

Anexo XV

Anexo XVI

Anexo XVII

Anexo XVIII

Anexo XIX

Anexo XX

Anexo XXI

Anexo XXII

16. Declaración conjunta sobre la cooperaci6n en asuntos culturales

17. Declaraci6n conjunta sobre la cooperaci6n en contra del tráfico ilegal de bienes culturales

18. Declaraci6n conjunta sobre la asociaci6n de los expertos de la Comunidad a! trabajo de los
Comités de los Estados AELC O de los comités establecidos por el Organo de Vigilancia AELC

19. Declaraci6n conjunta sobre el artfculo 103 del Acuerdo EEE

20. Declaraci6n conjunta sobre el Protocolo 35 del Acuerdo. ..
21. Declaración conjunta relativa al mecanismo fin~ciero

22, Declaración sobre la relación eiltre e! Acuerdo EEE y los acuerdos existentes

23. Declaración ccnjurlta sobre la interpre~aci6n acordada de los apanados l y 2 del artfculo 4 del
Protocolo 9 sobre el comercio de la pesca y d~más productos de mar
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24. Declaración conjunta relativa a la aplicación de concesiones arancelarias a determinados
productos agrrcolas

25. Declaración conjunta sobre temas relativos a plantas medicinales

26. Declaración conjunta sobre asistencia mutua entre las autoridades de control en el sector de las
bebidas a1cobólicas

27. Declaraci6n conjunta sobre el Protocolo 47 sobre la supresión de los obstáculos t&nicos en el
comercio del vino

2S. Declaración conjunta sobre la modificación de las concesiones arancelarias y el trato especial
de España y Portugal

29. Declaración conjunta sobre el bienestar de los animales

30. Declaración conjunta sobre el Sistema Armonizado

Los plenipotenciarios de los Estados miembros de las CE y los plenipotenciarios de los Estados AELC
han adoptado las declaraciones que se enumeran a continuación y que ~e adjuntan a la presente Acta
Final:

1. Declaración de los Gobiernos de los Estados miembros de las CE y de los Estados de la AELC
sobre la agilización de los controles "en las fronteras.

2. Declaración de los Gobiernos de los Estados miembros de las CE y de los Estados de la AELC
sobreel diálogo polltico.

Los plenipotenciarios de los Estados miembros de las CE y de la Comunidad y Jos plenipotenciarios
de los Estados de la AELC han tomado nota, asimismo, del acuerdo relativo al funcionamiento del
Grupo Interino de Alto Nivel durante el periodo anterior a Ja entrada en vigor del Acuerdo EEE, que
se adjunta a la presente Acta Final. Asimismo han acordado que el Grupo Interino de Alto Nivel, a
más tardar cuando se produzca la entrada en vigor del Acuerdo EEE, decidirá sobre la autenticación
de los textos de los actos de las CE, a que se hace referencia en los Anexos del Acuerdo EEE,
redactados en las lenguas finlandesa, islandesa, noruega y sueca.

Los plenipotenciarios de los Estados miembros de las CE y de la Comunidad y los plenipotenciarios
de los Estados de la AELC han tomado Dota además del acuerdo relativo a la publicación de la
información pertinente sobre el EEE que se adjunta a la presente Aeta Final.

Asimismo. los plenipotenciarios de los Estados miembros de las CE y de la Comunidad y los
plenipotenciarios de los Estados de la AELC han tQmado nota del acuerdo relativo a Ja publicación
de las notas de la AELC sobre contratos pdblicos que se adjunta a la presente Acta Final.

Además, los plenipotenciarios de los Estados miembros de las CE y ~e la Comunidad y los
plenipotenciarios de los Estados AELC han aprobado las Actas Acordadas de las negociaciones que
se adjuntan a la ~resente Aeta Final. Las Aetas Acordadas tendrán carácter: vinculante.

AF!EEEles6

Por último, los plenipotenciarios de los Estados miembros y de la Comunidad y los plenipotenciarios
de los Estados AELC han tomado nota de las declaraciones que se enumeran a continuación y que
se adjuntan a la presente Acta Final:

1. Declaración de los Gobiernos de Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia sobre Jos monopolios
del alcohol

2. Declaraciones de los Gobiernos de Liechtenstein y Suiza sobre los monopolios del alcohol

3. Declaraciones de la Comunidad Europea sobre la asistencia mutua en asuntos aduaneros

4. Declaraciones de los Gobiernos de los Estados AELC sobre la libre circulación de vehículos
comerciales de pequeña potencia

5. Declaración del Gobierno de Liechtenstein sobre responsabilidad por los productos

6. Declaración del Gobierno de Liechtenstein sobre la situación específica de este país

7. Declaración del Gobierno de Austria sobre las medidas de salvaguardia

8. Declaración de la Comunidad Europea

9. Declaración del Gobierno de Islandia sobre el uso de las medidas de salvaguardia en el Acuerdo
EEE

10. Declaraci6n del Gobierno de Suiza sobre las medidas de salvaguardia

11. Declaración de la Comunidad Europea

12. Declaración del Gobierno de Suiza sobre la introducción de los estudios de postgraduado de
arquitectura en las facultades de enseftanza técnica superior

13. Declaración de los Gobiernos de Austria y Suiza sobre los servicios audiovisuales

14. Declaración de Jos Gobiernos de Liechtenstein y Suiza sobre la asistencia.administrativa

15. Declaración de la Comunidad Europea

16 Declaración del Gobierno de Suiza sobre el uso de la cláusula de salvaguardia en relación con
el movimiento de capitales

17. Declaración de 1a Comunidad Europea

IS. Declaración del Gobierno de Noruega sobre la fuerza ejecutoria directa de las decisiones de las
instituciones de la CEE en relación con las obligaciones pecuniarias destinadas a las empresas
situadas en Noruega

19. Declaración de la Comunidad Europea sobre la fuerza ejecutoria directa de las decisiones de las
instituciones de la CEE en relación con las obligaciones pecuniarias destinadas a empresas
situadas en Noruega

20. Declaración del Gobierno de Austria sobre la fuerza ejecutoria en su territorio de las decisiones
de las instituciones CEE relativas a obligaciones pecuniarias

21. Declaración de la Comunidad Europea

22. Declaración de la Comunidad Europea sobre la construcción naval.

23. Declaración del Gobierno de Irlanda sobre el Protocolo 28 rdativo a la propiedad intelectual •
convenios internacionales

24. Declaración de los Gobiernos de los Estados AELC sobre la Carta de los Derechos Sociales
Fundamentales de los Trabajadores

AFIEEEfes 7
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25. Declaraci6n del Gobierno de Austria sobre la aplicaci6n del artículo 5 de la
Directiva 76/207/CEE respecto al trahajo nocturno

26. Declaraci6n de la Comunidad Europea

27. Declaraci6n de la Comunidad Europea sobre los derechos de los Estados AELC ante el Tribunal
de Justicia de la CE

28. Declaraci6n de la Comunidad Europea :sobre los derechos de los abogados de los Estados AELC
en el marco del derecho comunitario

29. Declaraci6n de la Comunidad -Europea sobre la participaci6n de los expertos de los Estados
AELC en los comités CE con competencias relativas al EEE, en aplicaci6n del artículo 100 del
Acuerdo

30. Declaraci6n de la Comunidad Europea :sobre el artículo 103 del Acuerdo

31. Declaraci6n de los Estados AELC sobre el apartado 1 del articulo 103 del Acuerdo EEE

32. Declaraci6n de la Comunidad Europea sobre el tránsito en el sector pesquero

33. Declaraci6n de la Comunidad Europea y de los Gobiernos de Austria, Finlandia, Liechtenstein.
Suecia y Suiza sobre productos deriva4os, de las ballenas

34. Declaraci6n del Gobierno de Suiza relativa a los derechos de aduana de carácter fiscal

35. Declaraci6n de las Comunidades Europea!: sobre acuerdos bilaterales

36. Declaraciones del Gobierno de Suiza sobre el acuerdo entre la CEE y la Confederaci6n Suiza
sobre el transporte de mercancCas por carrl~tera y ferrocarril

37. Declaraci6n del Gobierno de Austria sobre el Acuerdo entre la CEE y la República de Austria
sobre el tránsito de mercancías por carretera y ferrocarril

38. Declaración de Jos Gobiernos de los Estados AELC relativa al mecanismo financiero AELC

39. Declaraci6n de los Gobiernos de Jos Estados AELC relativa al Tribunal de Primera Instancia

AF/EEE/es g

ACTA DE CORRECCIÓN DE ERRORES

DEL ACUERDO SOBRE EL ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO

LA SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, en calidad
de depositario del Acuerdo sobre el Espacio Econ6mico Europeo, firmado en Oporto el 2 de mayo
de 1992, en adelante denominado ~el Acuerdo~,

Tras comprobar que el texto del Acuerdo, cuya copia autenticada fue notificada las partes firmantes
el 22 de julio de 1992. contenía determinados errores materiales,

Tras informar a las partes firmantes de dichos errores y de las propuestas de correcci6n, especificando
como plazo para la formulación de posibles objeciones a dicha propuesta las fechas de 22 de
diciembre de 1992 y 24 de abril de 1993, respectivamente,

Tras comprobar que ninguna de las partes firmantes había presentado objeciones en la fecha de
expiración de los citados plazos,

PROCEDE en el día de hoya corregir los errores en cuesti6n, tal como se indica en el Anexo. en
los textos del Acuerdo que dan fe, y elabora la presente acta de-<:orrecci6n de errores, cuya copia se
comunica a las Partes Contratantes; el texto corregido sustituye al texto defectuoso.
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ANEXO

Anexos

Anexo I página AIIEEE/es/45 punto 4 tercer gui6." primera Unea
la fecha debe decir :"22 de diciembre de 198r.

Anexo IV página AIVtEEE/es/4
en la columna central, referida a Suiza, se añaden las palabras "Centralschweizerische Kraftwerke"
entre "Bemische Kraftw~rke AG" y "L' Energie OlJest-Suisse SA".

Anexo VI página AVnEEE\es 41 adaptaci6n sec.ci6n "O. NORUEGA H

en el punto 1, segunda lrnea, donde dice "llrbeidskontor", debe decir "arbeidsk:ontorer"
en el punto 2, segunda línea, donde dice "Rylcstrygdeverket", debe decir "Rikstrygdeverket"
en el punto 3, la denominación para Noruega debe decir: " Rikstrygdeverket, Oslo, og de
lokale trygdekontorer pi bostedet eller oppholdsstedet"(sin cambios)

Anexo VI .página AVI\EEE\es 48 punto 2 letra cl sección "O. NORUEGA"
donde dice: "arbeidskontor og trygdekontor", debe decir:"arbeidskontorer og trygdekontorer"

Anexo VI página AVI\EEE\es 52 punto 2 letra dl sección "O. NORUEGA"
en el apartado 2, donde dice: "Rikstrygdevertet",debe decir: "Rikstrygdeverket"

Anexo VI página AVI\EEE\es 54 punto 2 letra O sección "O. NORUEGA"
donde dice: "Sparebanken Dar", debe decir: "Sparebanken NOR"

Anexo VII página AVI\EEE\es 10 punto 4 letra dl décimosexto gui6n("dermato-venerología"l'
donde dice: "hud-og venetiske sykdornmer", debe decir: "hudsykdommer og veneriske sykdornmer"

Anexo XVII página AXVII/EEE/esl2 punto 3 último párrafo:
La última frase debe decir: "Las consiguientes l~nmiendas o sustituciones deberán ser adoptadas antes
de la entrada en vigor del Acuerdo."

AneXO XVIII página AXVIII\EEE\es 4 punto I letra 3.c)
donde dice: "h",rselvern", debe decir: "h"rse!svern".

·PV/EEE/ADe:l:.o/es I

Anexo XVIII página AXVUI\EEE\es 4 punio 4 letra 4 d)
donde dice: ~Retnjnsangivelse".debe decir: "RetningsangiveJse".

Anexo XXII página XXIJ\EEE\es 6 punto 4 letra bl gui6n ql ·(en Noruega)"
donde dice: "kornmanditselskap". debe decir: "kommand}ttselskap".

Bruselas diecinueve de julio de mil novecientos noventa y tres.

PV/EEE/Anexo/es 2

.J>
(l)
.J>

s:
ll>

~..
'"'"<D
:J
CIl
O
~

'"'".J>

'"e"Oro
3
<D
:Jg
C.
~

al
O
m
:J
e-
¡3

'"~



BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
AÑO CCCXXXIV • MARTES 25 DE ENERO DE 1994 • SUPLEMENTO DEL NUMERO 21

FASCICULO QUINTO

J6FATURA
DEL ESTADO

Protocolo por el que se adapta el
Acuerdo sobre el Espacio Eco
nómico Europeo, hecho en Bruse
las el día 17 de marzo de 1993.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA



PROTOCOLO POR EL QUE SE ADAPTA
EL ACUERDO SOBRE EL ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO

LA COMUNIDAD ECONÓMICA EUROPEA,
LA COMUNIDAD EUROPEA DEL CARBÓN Y DEL ACERO,
EL REINO DE BÉLGICA,
EL REINO DE DINAMARCA,
LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA,
LA REPÚBLICA HELÉNICA,
EL REINO DE ESPAÑA,
LA REPÚBLICA FRANCESA,
IRLANDA,
LA REPÚBLICA ITALIANA,
EL GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO,
EL REINO DE LOS PAÍSES BAJOS,
LA REPÚBLICA PORTUGUESA,
EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE,

y

LA REPÚBLICA DE AUSTRIA,
LA REPÚBLICA DE FINLANDIA,
LA REPÚBLICA DE ISLANDIA,
EL PRINCIPADO I>E LIECHTENSTEIN,
EL REINO DE NORUEGA,
EL REINO DE SUECIA,

en lo sucesivo denominados las "Partes Contratantes";

PAIEEEles 2

CONSIDERANDO que el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en lo sucesivo denominado

., Acuerdo EEE", se firmó en Oporto el 2 de mayo de 1992;

CONSIDERANDO que el apartado 2' del art(culo 129 del Acuerdo EEE establece que deberá ser

ratificado o aprobado por las Partes Contratantes de conformidad con sus respectivos requisitos

constitucionales;

CONSIDERANDO que ha quedado claro que uno de los signatarios del Acuerdo EEE, la

Confederaci6n Suiza, no se encuentra en condiciones de ratificar el Acuerdo EEE;

CONSIDERANDO que Jos demás Signatarios del Acuerdo EEE, que mantienen plenamente sus

objetivos, están resueltos a adoptar el Acuerdo EEE lo antes posible;

CONSIDERANDO que debe establecerse una nueva fecha para la entrada en vigor del Acuerdo EEE;

CONSIDERANDO que la entrada en vigor del Acuerdo EEE exige disposiciones especiales respecto

al Principado de Liechtenstein;

CONSIDERANDO que es· deseable incluir entre tales adaptaciones una disposición que refleje el

deseo de las Partes Contratantes de permitir a Suiza participar en el EEE en el futuro;

HAN DECIDIDO celebrar el presente Protocolo:

PAIEEEles 3
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3. El Acuerdo EEE se adapta también de confonnidad con lo dispuesto en los artículos 3 a 20 del

presente Protocolo.

Artículo 1

l. El Acue,rdo EEE, ada¡:;tadC' por el presente Protocolo, entrará en vigor en la fecha de entrada

en vigor de! pl'esenteProtocolo, entre la Comunidad Económica Europea, la Comunidad Europea del

Carbón y (lJ~1 Acero, sas Estados miembros y la República de Austria, la República de Finlandia, la

Repúblka de Islandia. el Reino de Noruega y el Reino de Suecia.

2. Respecto al Principado de Liechtenstein, el Acuerdo EEE, adaptado por el presente Protocolo,

entrará en vigor en la fecha que determine el Consejo del EEE, siempre que el Consejo del EEE:

haya decidIdo que ¡:c cumple ia condición de la letra b) del artfculo 121 del Acuerdo EEE, a

saber, que 110 se ve obstaculizado el buen funcionamiento del Acuerdo EEE; y

2. La letra b) del artículo 2 del Acuerdo EEE se sustiwye por el siguiente texto:

"se entenderá por "Estados de la AELC" la República de Austria, la República de Finlandia,

la República de Islan,dia, el Reino de Noruega, el Reino de Suecia y, en las condiciones que

establece el apartado 2 del artículo 1 del Protocolo por el que se adapta el Acuerdo sobre el

Espacio Económico Europeo, el Principado de Liechtenstein;"

Arilculo 3
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haya turnado las decjs¡0nes apropiadas especialmente respecto a la aplicación a Liedtenstein de

las l'ledidas ya adoptadas por f.J Consejo del EEE Y el Comité mixto del EEE.

3 Se autOfrlJ. a Liechtenstein a participar en las decisiones del Consejo del EEE mencionadas en

el apartado 2 antetl'.1r.

Artículo 2

l. Dado que la Confederación Suiza, al no ratificar el Acuerdo EEE, ya no es Parte Contratante

de éste, se !iuprime del Preámbulo del Acuerdo la referencia a "LA CONFEDERACIÓN SUIZA"

como una de las P<'I.rtes Contratantes.

PAlEEEles 4

En el artículo 120, las palabra'" "Protocolos 41, 43 Y 44~ se sustituyen por las palabras

"Protocolos 41 y 43".

Articulo 4

En el apartado 1 del artículo 126, las palabras "el Reino de Noruega, el Reino de Suecia y la

Confederación Suiza" se sustituyen por las palabras "el Reino de Noruega y el Reino de Suecia".

Artículo S

El apartado 1 del anículo 128, se sustituye por el siguiente texto:

-Todo Estado europeo que se convierta en miembro de la Comunidad presentará, y la

Confederación Suiza o todo Estado europeo que se convierta en miembro de la AELC "podrán

presentar, una solicitud para Ser Parte del presente Acuerdo. Dicha solicitud se dirigirá al

Consejo del EEE."

PA/EEEles 5

s:.,
i
'"N
'"(])
:J
(])

O
~

CD
CD
-1>

tú



Artículo 6

El ~partado 3 1ei 211ículo 129 se sustituye por el siguiente texto:

"3. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha y condiciones que se ~tablezcan en el

art(culo 1 del Protocolo por el Que se adapta el Acuerdo sobre el Espacio Económico

Europeo...

Artfculo 7

En d apanado 11 del Protocolo I sobre las adaptaciones horizontales, las palabras "del apartado.3

del anículo 129" ,;e sustituyen por las palabras "de la fecha de entiada en vigor".

.4rtículo 8

En el PnYlücolo 4 sobre las normas áe origen, las palabras "Suiza" y "suizo" se su:;tituyen,

resp~ivamente, por las p¡>J~bras "Suecia" y "sueco" en el Apéndice V, nota 2 a pie de página, y

en el apé.o'íiix VI, nota 3 a pie de página.,

Artículo 9

En el ProtocOl';:' 5 ~obre deicchos de aduana de carácter fiscal (Liechtenstein, Suiza):

se ¡¡uprime en el encabezamiento la palabra .. Suiza";

en el apartado 1 las palabras lOy Suiza podrán" se sustituyen por la palabra ·podrá"; en el

apartado 2 se supnm~n las palabras "o en Suiza".

PAIEEE/es 6

Artículo 10

El Protocolo 6 sobre la constituci6n de reservas obligatorias por Suiza y Liecht.enstein se sustituye
"por el siguiente:

'PROTOCOW 6

SOBRE LA CONSTITUCiÓN DE RESERVAS OBLIGATORIAS POR L1ECIITENSTEIN

Liechtenstein podrá someter a un régimen de reservas obligatorias los productos que sean

indispensables para la supervivencia de la poblaci6n en momentos de grave escasez de suministros

cuya producci6n en Liechtenstein sea insuficiente o inexistente y cuyas características y naturaleza

permitan constituir reservas.

Liechtenstein aplicará este régimen de forma que no implique discriminaciones, directas o indirectas,

entre los productos importados de las demás Partes Contratantes y productos nacionales similares o

sustitutivos ...

Artículo 11

En el Protocolo 8 sobre monopolios de Estado, se suprimen las palabras "suizo y".

Artículo 12

En el Protocolo 9 sobre el comercio de la pesca y demás productos del mar:

las palabras "y Suiza podrán" en los apartados 1 y 2 del artículo 2 del Apéndice I se sustiwyen

por la palabra "podrá";

la menci6n "- Acuerdo entre la Comunidad Econ6mica Europea y la Confederaci6n Suiza,

fIrmado el 22 de julio de 1972, y un Canje de Notas posterior relativo a la agricultura y la pesca,

firmado el 14 de julio de 1986;" se suprime en el Apéndice 3.

PAlEEEles 7
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Ntlculo 13

En el Protocolo 15 sobre los periodos transitorios para la libre circulación de personas (Suiza y

Liechtenstein):

las palabras "Suiza y" se suprimen en el título, en los apartados 1 y 2 del artículo 8 y en el

artículo 11; en el apartado 1 del artículo S las palabras "no introducirán" se sustituyen por "no

introducirá"; en el apartado 2 del artículo 8 la palabra "adoptarán" se sustituye por lI adoptará";

la palabra". respectivamente" se suprime en el apartado 2 del artículo 8 y en el artículo 11;

se suprimen los artículos 2 a 4 y el apartado I del artículo 9.

Artículo 14

En el Protocolo 16 sobre medidas en el ámbito de la seguridad social en relación con los periodos
¡

transitorios para la libre circulación de las personas (Suiza y Liechtenstein):

las palabras "Suiza y" se suprimen en el título, en los artículos 1 y 2 Y en la primera frase y ~a

letra a) del artículo 3;

- las palabras "Suiza y" se suprimen en el artículo 2 y en la letra a) del artículo 3;

la palabra", respectivamente" se suprime en los, artículos 1 y 2 Y en la primera frase y en la

letra a) del artículo 3;

las palabras "a 500, en lo que se refiere a Suiza, o" y la menci6n ". en lo que respecta a

Liechtenstein" se suprimen en la letra c) del artículo 3;

- se suprime el artículo 4.

PAIEEEles 8

Ntlculo 15

Las siguientes disposiciones del Acuerdo EEE:

las letras a), b), d), e) y f) del artículo 81;

el artículo 82;

el primer y segundo puntos del apartado 2 del Protocolo 30;

las letras a), b) y e) del apartado 1 del artículo l. los apartados 1, 3 Y4 del artículo 4 y el primer

y segundo puntos del apartado 3 del artículo 5 del Protocolo 31, y

el Protocolo 32,

entrarán en vigor elIde enero de 1994.

Artículo 16

En el Protocolo 38 sobre el mecanisrr.o financiero:

En el apartado 2 del artículo 2 se sustituye la palabra "tres" por la palabra "dos";

El apartado 5 del artículo 2 se sustituye por el texto siguiente:

"5. El volumen global de los préstamos que podrán beneficiarse de las bonificaciones de interés

contempladas en el artículo 1 será de 1 500 millones de ecus, a comprometer en tram~s

iguales en el transcurso de un período de cinco años a contar del 1 de julio de 1993. Si el

Acuerdo EEE entra en vigor con posterioridad a dicha fecha, el período será de cinco años

a contar de la entrada en vigor."

El aPart:a90 1 del artículo 3 se sustituye por el texto siguiente:

.. l. El importe total de las subvenciones establecidas en el artículo 1 será de 500 millones de

ecus, que se comprometerán en tramos iguales en el transcurso de un período de cinco años

a contar del 1 de julio de 1993. Si el Acuerdo EEE entra en vigor con posterioridad a dicha

fecha, el período será de cinco años a contar de la entÍ"ada en vigor."

PAIEEEles 9
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Arliculo 17

En el Protocolo 41 de los actuales Acuerdos. se suprime 10 siguiente:

-29.4.1963/3.12.1976 Comisión Internacional para la Protección del Río contra la contaminación.

Acuerdo mixto entre la Confederación Suiza y la Comunidad Econ6mic~

Europea, la República Federal de Alemania, Francia, Luxemburgo y los

Países Bajos.

- adaptación (le), apartado (b)

se suprimen las palabras IIde Suiza o";

22. 389 R 2392: Reglamento (CEE) nO 2392189 del Consejo:

- adaptaci6n (a)

se suprime la palabra ti. Suiza";

'"

3.12.1976 Protección del Rin contra la contaminación química. Acuerdo mixto entre la

Confederaci6n Suiza y la Comunidad Económica Europea, la ~epública

Federal de Alemania. Francia, Luxemburgo y los Países Bajos."

Af1{culo 18

- adaptaci6n (e)

se suprimen las palabras "respectivamente" y "Suiza y"; y la mención "los Estados

productores en cuestión hayan" se sustituye por la menci6n "el Estado productor haya";

Se suprime el Protocolo 44 del Acuerdo entre la CE y la Confederación Suiza sobre transporte de

mercancías por carretera y ferrocarriL

Af1{culo 19

En el Apéndice del Protocolo 47 sobre la supresión de los obstáculos comerciales de carácter técnico

en el sector del vino:

15. 387 R 0822: Reglamento (CEE) nO 822187 del Co~o:

- adaptación (b)

se suprime la disposición;

26. 390 R320I: Reglamento (CEE) nO 3201190 de la Comisión:

- adaptaciones (e), (d) y (1)

se suprimen las disposiciones.

Af1{culo 20

Se adaptan los Anexos I a IX , XII, XIII, XVI Y XVIII a XXII

especificado en el Anexo del presente Protocolo.

Arliculo 21

al acuerdo EEE segl1n lo
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adaptaciones (d), (1), (m) y (n)

se suprimen las palabras ". Suiza" y "y Suiza";

PA/EEEles 10

Las disposiciones, referencias, adaptaciones específicas, los períodos y las fechas referidas a

Liechtenstein en el Acuerdo EEE, adaptado por el presente Protocolo, se aplicarán una vez el

Acuerdo EEE, adaptado por el presente Protocolo, haya entrado en vigor respecto a Liechtenstein de

confonnidad <::'ln el apartado 2 del art(culo 1 del presente Protocolo.
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AItlculo 22

l. El presente Protocolo se redacta en un único ejemplar en lenguas alemana, danesa, española,

finlandesa, francesa, griega, inglesa, islandesa, italiana, neerlandesa, noruega, portuguesa y sueca,

siendo cada uno de estos textos igualmente auténtico.

2. El presente Protocolo será ratificado o aprobado por las Par¡es Contratantes con arreglo a sus

respectivos requisitos constitucionales.

Se depositará en la Secretarfa General del Consejo de las Comunidades Europeas, la cual

transmitirá copias certificadas conformes del mismo a las demás Partes Contratantes.

Los instrumentos de ratificación o de aprobación se depositarán en la Secretaría General del

Consejo de las Comunidades Europeas, que informara de ello a las demás Partes Contratantes.

ANEXO

PREVISTO EN EL ARTÍCUW 20 DEL PROTOCOLO POR EL QUE SE ADAPTA

EL ACUERDO SOBRE EL ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO

Los anexos ] a IX • XlI. XIll, XVI Y XVIII a XXII se adaptarán al acuerdo EEE según lo

especificado a continuación.

ANEXO 1 CUESTIONES VETERINARIAS Y FlTOSANITARIAS

A. Adaptaciones sectoriales

Se suprimen la disposición relativa a Suiza y Liechtenstein que aparece bajo el titulo
ADAPTACIONES SECTORIALES yel tftulo.
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3. El presente Protocolo entrará en vigor elIde julio de 1993, siempre que todas las Partes

Contratantes a que se refiere el apartado 1 del art(culo 1 hayan depositado sus instrumentos de

ratificación o aprobación del Acuerdo EEE y del presente Protocolo antes de esa fecha. Con

posterioridad a esa fecha., el presente Protocolo entrará en vigor el primer día del mes siguiente al

último depósito. Sin embargo, si este depósito se lleva a cabo menos de quince días antes del inicio

del mes siguiente, el presente Protocolo no entrará en vigor hasta el primer día del segundo mes

siguiente a la fecha de ese depósito.

4. Por lo que respecta a Liechtenstein, el presente Protocolo entrará en vigor tras el depósito de

sus instrumentos de ratificación del Acuerdo EEE y del presente Protocolo, en la fecha que determine

el Consejo del EEE en las condiciones que establece el apartado 2 del art(culo 1.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios abajo firmantes, debidamente autorizados, suscriben el

presente Protocolo.

HECHO en Bruselas, el ¡~ de """"-"'de 1993.

PAIEEEles 12

B. Capítulo I Cuestiones veterinarias:

Introducción al capítulo

apartado 3

el texto "alas nueve meses de la entrada en vigor del Acuerdo y, a más tardar. a partir del
1 de enero de 1994." se sustjtuye por "a partir del 1 de enero de 1994 o seis meses después
de la entrada en vigor del Acuerdo, si ésta última fecha fuese más tardía."

Las fechas relativas a los Estados de la AELC a las que se hace referencia en las
adaptaciones especfficas establecidas en relación con los actos a que se hace referencia en
el Capítulo se sustituyen COn arreglo a lo siguiente:

las fechas ·1 de enero de 1993" y "31 de diciembre de 1992" se sustituyen respectivamente
por "la fecha de entrada en vigor del Acuerdo" y "el día anterior a la fecha de entrada en
vigor del Acuerdo";

PAIEEElANEXO/es 1
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la fecha ~ I de abril de 1993~ se sustituye por ~el primer dfa del segundo mes siguiente a
la entrada en vigor del AcuerdoE;

la fecha" 1 de julio de 1993" se sustituye por flel primer dfa del cuarto mes siguiente a la
entrada en vigor del Acuerdofl ; ,

la fecha" 1 de septiembre de 1993 ~ se sustituye por "la fecha prevista en el apartado 3 de
la introducción al Capftulo 1, cuestiones veterinarias, del Anexo 1 del Acuerdo".

1. 364 L 0432: Directiva 64/432/CEE del Consejo:

adaptación (a)

se suprime flSuiza: Kantonfcanton/cantone";

adaptaciones (d), (e) y (g)

se suprime flSuizal";

adaptaci6n (1)

se suprimen las palabras "Suiza/" y fllVétérinaire de contrólelVeterinario di controllo
fl
.

12. 385 L 0511; Directiva 85/51 l/CEE del Consejo;

adaptación (a)

se suprime ~Suizar; y

las palabras ~Eidgenossisches Institut fur Viruskrankheiten und lnununprophylaxe,
Mittelhliusern" se sustituirán por"-";

adaptaci6n (b)

se suprime "Suiza!".

14. 380 L 0217: Directiva 80/217fCEE del Consejo:

adaptación (a)

se suprime .. Suiza!" .

18. 364 L 0433; Directiva 64/433/CEE del Consejo:

adaptaci6n GJ

'"

4. 390 L 0539; Directiva 90/539/CEE del Consejo;

3. 390 L 0426: Directiva 90/4261CEE del Consejo:

adaptación (b)

se suprimen las palabras "Suiza!" y "Nétérinaire de contrOle/Veterinario di controllo":

adaptaci6n (b)

se suprimen las palabras "CH o" y ·Suizal";

adaptaci6n (g)

se suprime ·Suiza!".

se suprime "CH·".

20. 371 L 0118; Directiva 711l18/CEE del Consejo y
21. 377 L 0099: Directiva 77/991CEE del Consejo:

adaptaci6n (c)

se suprimen "CH-" y ~CHI".

23. 389 L 0437: Directiva 89/4371CEE del Consejo:

adaptaci6n (1)

se suprime "CH·".

34. 391 L 0495; Directiva .9l/495/CEE del Consejo;

adaptaci6n (e) .

se suprime "CH-".
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66. 389 L 0610: Directiva 89/61O/CEE del Consejo:

adaptación

se suprime ~Suizal" .

c. .Capítulo JI Alimentos para animales

Introducción, apartado 1

se suprimen las palabras "Suiza y".

La fecha "1 de enero de 1993". referida a los Estados de la AELC en las adaptaciones
específicas establecidas en relación con los actos a que se hace referencia en el Capítulo,
se sustituye por "la fecha de entrada en vigor del Acuerdo".

3. 377 L 0101: Directiva 77/rOI/CEE del Consejo y
4. 379 L 0373: Directiva 791373/CEE del Consejo:

excepción, segundo guión

se suprimen las palabras "Suiza y"; y

la palabra "podrán" se sustituye por "podrá".

PAIEEE/ANEXO/es 4

Il ANEXO Il. REGLAMENTACIONES TÉCNICAS NORMAS. ENSAYOSYCERTIFlCACIÓN

A. Capítulo 1 Vehículos de motor

1. 370 L 0156: Directiva 70/156/CEE del Consejo:

adaptación

se suprimen las palabras '"Typengenehmigung"I"approbation du type" I"approvazione del
tipo" en la legislación suiza'.

2. 370 L 0157: Directiva del Consejo 70/157/CEE:

adaptaciones (a) y (b)

se suprime "eH = Suiza,".

8. 370 L 0388: Directiva 70/388/CEE del Consejo,
9. 371 L 0127: Directiva 71/127/CEE del Consejo,

17. 374 L 0483: Directiva 74/483/CEE del Consejo,
19. 376 L 0114: Directiva 76/114/CEE del Consejo,
22. 376 L 0757: Directiva 761757/CEE del Consejo,
23. 376 L 0758: Directiva 761758/CEE del Consejo,
24. 376 L 0759: Directiva 761759/CEE del Consejo,
25. 376 L 0760: Directiva 761760/CEE del Consejo,
26. 376 L 0761: Directiva 761761/CEE del Consejo,
27. 376 L 0762: Directiva 761762/CEE del Consejo,
29. 377 L 0538: Directiva 77/538/CEE del.Consejo,
30. 377 L 0539: Directiva 77/539/CEE del Consejo,
31. 377 L 0540: Directiva 77/540/CEE del Consejo,
32. 377 L 0541: Directiva 77/54I/CEE del Consejo y
39. 378 L 0932: Directiva 78/932/CEE del Consejo:

- adaptación

se suprimen las palabras "y 14 para Suiza" y "14 para Suiza".

PA/EEE/ANEXO/es 5
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40. -378 L 1015; Directiva 78/1015/CEE del Consejo:

adaptación (a)

se suprimen las palabras ~~Typengenelunigung~/"approbation du type~l"approvazione del
tipo~ en la legislación suiza~;

adaptación (b)

se suprimen las palabras "14 para Suiza~ .

41. 380 L 0780: Directiva 80/780/CEE del Consejo:

adaptación

se suprimen las palabras "~Typengenehmigung"l"approbation du type"l"approvazione del
tipo~ en la legislación suiza~; .

44. 388 L 0077: Directiva 88177/CEE del Consejo:

adaptación

se suprimen las palabras ~ 14 para Suiza~ ,

B. -Capítulo 11. Tractores agrícolas y forestales

1. 374 L 0150: Directiva 74/150/CEE del Consejo:

adaptación

se suprimen las palabras ~~Typengenelunigung"/"approbation du type~/"approvazione del
tipo" en la legislación suiza~.

11. 377 L 0536: Directiva 77/536/CEE del Consejo,
13. 378 L 0764: Directiva 78/764/CEE del Consejo,
17. 379 L 0622: Directiva 79/6221CEE del Consejo,
20. 386 L 0298: Directiva 861298/CEE del Consejo,
22. 387 L 0402: Directiva 87/402lCEE del Consejo y
23. 389 L 0173: Directiva 89/173/CEE del Consejo:

adaptaciones

se suprimen las palabras .. 14 para Suiza" .

PAIEEElANEXO/es 6

C. Capítulo tII, Aparatos elevadores y manejo mecánico

2. 384 L 0528: Directiva 84/528/CEE del Consejo:

adaptación

se suprimen las palabras "CH para Sui7..a. ~.

D. Capítulo VI. Máquinas y materiales de construcción

8. 386 L 0295: Directiva 86/295/CEE del Consejo y
9. 386 L 0296: Directiva 86/296/CEE del Consejo:

adaptación:

se suprimen las palabras "CH para Suiza,~.

E. Capítulo VIII, Aparatos de presión

2, 376 L 0767: Directiva 761767/CEE del Consejo:

adaptación

se suprimen las palabras "CH para Suiza,".

F. Capítulo IX. Instrumentos de medicióB

1. 371 L 0316: Directiva 711316/CEE del Consejo:

adaptación- (a)

se suprimen las palabras "CH para Suiza. ~;

adaptación (b)

se suprime ..CH....

6. 371 L 0348: Directiva 71/348/CEE del Consejo:

adaptación

se suprimen las palabras .... 1 Rappenll centime/l centesimo" (Suiza)".

12. 375 L 0106: Directiva 75/1Q6/CEE del Consejo:

adaptación (a)

se suprimen las palabras "Suiza y".

PAIEEEIANEXO/es 7
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G. Capírulo XIV Abonos

1. 376 L 0116: Directiva 761116/CEE del Consejo:

adaptaciones (a) y (b)

se suprime ". Suiza".

H. Capítulo XIX. Disposiciones generales en materia de barreras técnicas al comercio

1. 383 L 0189: Directiva 83!189/CEE del Consejo:

adaptación (g)

se suprimen "SNV (Suiza)" y "SEK (Suiza)". incluidas las direcciones.

1. Capítulo XXVII, Bebidas alcohólicas

1. 389 R 1576: Reglamento (CEE) n' 1576/89 del Consejo:

- adaptación (h)

6. Alcoholes de orujo de uva

se suprime lo siguiente:

"- Baselbieter Mare"
"- Grappa del Ticino/Grappa Ticinese"
"- Grappa della Val Ca1anca"
". Grappa della Val Bregaglia"
"- Gcappa della Val Mesoleina"
"- Grappa deHa Valle di Posehiavo"
"- Mare d' Auvernier"
". Mare de Dole du Valais";

PA/EEE/ANEXO/es 8

7. Alcoholes de fruta

se suprime lo siguiente:

". Aargauer Bure Kirsch"
"_ Abricotine du Valais / Walliser Aprikosenwasser"
"- Baselbieterkirsch"
"- Baselbieter Zwetschgenwasser"
"- Bernbieter Birnenbrand"
"- Bembieter Kirsch"
"- Bernbieter Mirabellen"
"- Bernbieter Zwetschgenwasser"
"- Bérudges de Cornaux."
"- Emmentaler Kirsch" .
"- Freiarnter Theilersbirnenbranntwein"
"- Freiarnter Zwetschgenwasser"
"- Fricktaler Kirsch"
"- Kirsch de la Beroche"
"- Luzerner Birnentrasch"
.. - Luzerner Kirsch"
"- Luzerner Theilersbirnenbranntwein"
.. - Luzerner Zwetschgenwasser"
"- Mirabelle du Valais"
"- Rigi Kirsch"
"- Seelander PfJümliwasser"
"- Urschwyzerkirsch"
"- WiIliam du Valais! Wallisec WilIiam"
..- Zuger Kirsch";

9. Alcoholes de genciana

se suprime lo siguiente:

"9. Alcoholes de genciana
- Gentiane du el Jura";

11. Bebidas alcohólicas con sabor a enebro

se suprime lo siguiente:

"11. Bebidas alcohólicas con sabor a enebro
- Geni~vre du Jura";

PA/EEE/ANEXO/es 9
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14. Licor IV ANEXO IV ENERGÍA
~

'"

V ANEXO V LIBRE CIRCULACIÓN DE TRABAJADORES

se suprime lo siguiente Apéndices 1 y 2

"- Bernbieter Griones Liqueur se suprime "Suiza", incluidas sus entradas bajo Entidad y Red .
.. - Bernbieter Kirschen Liqueur
"- Genépi du Valais";

15. Bebidas á1cohólicas
A. Adaptaciones sectoriales

se suprime lo siguiente:
se suprimen las palabras ")' Suiza" .

..- Bernbieter Cherry Brandy Liqueur"
"- Bernbieter Krauterbitter"
"- Eau-de-vie d'herbes du Jura"
"- Gotthard Krauterbranntwein"
"- Luzern Chrüter (Krauterbranntwein)"
"- Vieille lie du Mandement"
"- Walliser Chrüter (Krauterbranntwein)" .

B. 3. 368 L 0360: Directiva 68/360/CEE del Consejo:

adaptación (e) (H)

se suprime "suizo,".

A. Adaptaciones sectoriales

VI ANEXO VI SEGURIDAD SOCIAL
III ANEXO III RESPONSABILIDAP POR LOS PRODUCTOS

385 L 0374: Directiva 85/374/CEE del Consejo:

- se suprime la adaptación (a) (iii);

- adaptación (b)

se suprimen las palabras "Suiza y".

PAIEEE/ANEXO/es 10

B.

- ),panado]

se suprime "y Suiza".

1. Reglamento (CEE) nO 1408171 del Consejo:

adaptación (b)

se suprime la disposición;

adaptaciones (g), (h), (i), Gl, (m) y (n)

se suprime la entrada ·S. SUIZA It. incluida la disposición; .

PAIEEE/ANEXO/es 11
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adaptación (o)

adaptaciones (1<) y (1)

se suprimen los títulos y las disposiciones de las siguientes entradas:
84, 101, 117, 132, 146, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168,
169,170,171;

2,

se suprime la entrada "16.... incluida la disposición,.

Reglamento (CEE) n' 574172 del Consejo;

adaptaciones (a), (b), (c), (d), (e), (l), (g), (h) Y(k)

se suprime la entrada "s. SUIZA". incluida la disposición.

VII ANEXO VII RECONOCIMIENTO MUTIlO DE LAS ClJALlFICACIONES
PROFESIONALES

A. Adaptaciones sectoriales

Se suprimen las palabras "y Suiza".

B. Capítulo A Sistema general

l. 389 L 0048: Directiva 89/48/CEE del Consejo:

se suprime la excepción para Suiza.

C. Capítulo B Profesiones jurfdicas

en
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20. 383 Y 0017: Decisión na 117 y
21. 383 Y 1112; (02); Decisión n' 118:

adaptación

se suprime la entrada "Suiza", incluida la disposición..

2. 377 L 0249: Directiva 77/249/CEE del Consejo:

adaptaci'ón

se suprime la entrada "en Suiza:", incluida la disposición.

D. Capítulo e Actividades médicas yparamédicas

34. C/281188/p,7: Decisión n' 135:

adaptación

se suprime la entrada "(5)", incluida la dispo¡ición,.

35. e/64/SS/p.7: Decisión nO 136:

adaptación

se suprime la entrada "S. Suiza". incluida la disposición.

C. MODALIDADES DE PARTICIPACIÓN DE LOS ESTADOS DE LA AELC EN LA
COMISIÓN ADMINISTRATIVA SOBRE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS
TRABAJADORES MIGRANTES Y EN LA COMISIÓN DE CUENTAS ADJUNTA A
DICHA COMISIÓN, CONFORME AL APARTADO 1 DEL ARTÍCULO 101 DEL
ACUERDO

Se suprimen laS palabras "y Suiza".

PA/EEE/ANEXO/es 12

4. 375 L 0362: Directiva 75/362/CEE del Consejo:

se suprime la excepción para Suiza;

adaptación (a)

se suprime la entrada "(s) en Suiza:", incluida la disposición, ;

adaptación (b)

se suprime la entrada "en Suiza:", incluida la disposición;

adaptación (c)

se suprimen las entradas "Suiza:", incluidas las disposiciones, .

adaptaci6n (d)

se suprimen el encabezamiento "medicina tropical:" y las entradas 'Suiza:',
incluidas las disposiciones.

PAIEEE/ANEXO/es 13
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5.

6.

8.

375 L 0363: Directiva 75/363/CEE del Consejo:

se suprime la excepción para Suiza.

386 L 0457: Directiva 86/457/CEE del Consejo:

se suprime la excepción para Suiza.

377 L 0452: Directiva 77/452/CEE del Consejo:

se suprime la excepción para Suiza.

adaptación (a)

se suprime la entrada "en Suiza", incluida la disposición;

adaptación (b)

se suprime la entrada "5) en Suiza\ incluida la disposición.

12. 378 L 1026: Directiva 78f1026fCEE del Consejo:

adaptaci6n

se suprime la entrada ~s) en Suiza:", incluida la disposición.

14. 380 L 0154: Directiva 80/154/CEE del Consejo:

se suprime la excepción para Suiza;

adaptación (a)

se suprime la entrada"en Suiza:~. incluida la disposición;

adaptación (b)

se suprime la entrada "s) en Suiza:", incluida la disposición.

15. 380 L 0155: Directiva 80/155/CEE del Consejo:

~

9. 377 L 0453: Directiva 77/453/CEE del Consejo:

se suprime la excepci6n para Suiza.

lO. 378 L 0686: Directiva 78/686/CEE del Consejo:

se suprime la excepción para Suiza;.

adaptación (a)

se suprime la entrada "en Suiza:". incluida la disposición;

adaptaci6n (b)

se suprime la entrada "s) en Suiza: fl
• incluida la disposici6n;

adaptaci6n (c) 1.

se suprime la entrada"- en Suiza:" incluida la disposici6n.

11. 378 L 0687: Directiva 78/687/CEE del Consejo:

se suprime la excepci6n para Suiza.

PAIEEElANEXO/es 14

se suprime la excepci6n para Suiza.

17. 385 L 0433: Directiva 85/433/CEE del Consejo:

adaptación (a)

se suprime la entrada fl S) en Suiza:", incluida la disposición.

E. Capítulo D Arquitectura

18. 385 L 0384: Directiva 85/384/CEE del Consejo:

adaptaci6n (a)

se suprime la entrada "r) en Suiza: fl
• incluida la disposición.

PA/EEE/ANEXO/es 15
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F. Capítulo E Comercio e intermediarios IX ANEXO IX SERVICIOS FINANCIEROS

22.

28.

364 L 0224: Directiva 64/224/CEE del Consejo:

adaptación

se suprime la entrada "en Suiza:", incluida la disposición.

374 L 0557: Directiva 74/557/CEE del Consejo:

adaptación

se suprime la entrada ". en Suiza:". LTJ.c1uida la disposición.

A. Capítulo 1 Seguros

2. 373 L 0239; Primera Directiva del Consejo 731239/CEE:

adaptación (a)

se suprime la entrll.da "g) en Suiza", incluida la disposición;

adaptación (b)

se suprime la entrada ". en el caso de Suiza:", incluida la disposición.
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G. Capítulo G Servicios auxiliares del transporte

38. 382 L 0470: Directiva 82/470/CEE del Consejo:

adaptación

se suprime la entrada"Suiza:", incluida la disposición.

H. Capítulo 1 Otros sectores

43. 367 L 0043: Directiva 67/43/CEE del Consejo:

adaptación

se suprime la entrada "en Suiza:". incluida la disposición.

VIII ANEXO VIII DERECHO DE ESTABLECIMIENTO

Adaptaciones sectoriales

Se suprime las palabras "y Suiza".

PAIEEE/ANEXOles 16

11. 379 L 0267; Primera Directiva del Consejo 791267/CEE:

adaptación (b)

se suprime la entrada ". en el caso de Suiza;", incluida la disposición.

13. 377 L 0092: Directiva 77/92/CEE del Consejo:

adaptaciones (a) y (b)

se suprime la entrada "en Suiza:". incluida la disposición.

B. Capítulo JI Bancos y otras instituciones de crédito

21. 386 L 0635: Directiva 86/635/CEE del Consejo:

adaptación

se suprimen las palabras "y Suiza".

C. Capítulo m, Bolsa y valores

24. 379 L 0279: Directiva 791279/CEE del Consejo:

adaptación

se suprimen las palabras "y Suiza" • Y

la palabra "aplicarán" se sustituye por la palabra "aplicará" y
las palabras "estos países llevarán" se sustituyen por "este país llevará".

PAIEEEIANEXO/es 17
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25. 380 L 0391l: Directiva 80/390/CEE del Consejo: X ANEXO XII LIBRE CIRCULACiÓN DE CAPITALES
'"

adaptación (b)

se suprimen las palabras M y Suiza".

la palabra "aplicarán M se sustituye por la palabra "aplicará" y las palabras "estos
países llevarán" se sustituyen por "este país llevará".

26. 382 L 0121: Directiva 821121/CEE del Consejo:

adaptación

1. 388 L 0361: Directiva 88/3611CEE del Consejo:

adaptación (d)

se suprime el cuarto guión;

quinto párrafo

se suprimen las palabras "y Suiza".

se suprimen las palabras "y Suiza\ y

la palabra "aplicarán" se sustituye por la palabra "aplicará" y las palabras "estos
países aplicarán" se sustituyen por "este pals aplicará".

27. 388 L 0627: Directiva 88/627/CEE del Consejo:

adaptación

se suprimen las palabras "y Suiza";

28. 389 L 0298: Directiva 89/298/CEE del Consejo:

adaptación (b)

se suprimen las palabras "y Suiza";

29. 389 L 0592: Directiva 89/592/CEE del Consejo:

adaptaci6n (a)

se suprime". Suiza".

PAIEEE/ANEXO/es 18

XI ANEXO XIII TRANSPORTE

A. Adaptaciones sectoriales

- apartado 11

se suprime eJ quinto guión.

B. Capfnilo 1 Transpone interior

1. 370 R 1108: Reglamento (CEE) nO 1108170 del Consejo:

adaptación

adiciones A.2 FERROCARRIL YB. CARRETERA

se suprimen las entradas "Suiza", incluidas las disposiciones.

12. 389 R 4060: Reglamento (CEE) nO 4060/89 del Consejo:

se suprime la adaptaci6n (b)

13. 375 L 0130: Directiva 75/130/CEE del Consejo:

se suprime la última frase de la adaptación.

C. Capfullo II transporte por carretera

14. 385 L 0003: Directiva 85/3/CEE del Consejo:

se suprime el apartado 2 de la adaptación;

adaptaci6n, apartado 3

se suprimen las palabras "y Suiza".

PAIEEE/ANEXO/es 19

;s:
ll>

i
'"N
U1
en

'"ena
~

CD
CD
-1>

(J)
C
t:l
ro
3
en
'"g
c.
!le

'"Om
'"c'
;3
N
~



16. 377 L 0143: Directiva 77/143/CEEdel Consejo:

se suprimen la adaptación y la frase irunediatamente anterior"

20. 385 R 3820: Reglamento (CEE) n' 3820/85 del Consejo
y

21. 385 R 3821: Reglamento (CEE) n' 3821185 del Consejo:

Se suprime la adaptación (b).

22. 376 L 0914: Directiva 76/914/CEE del Consejo:

se suprime la adaptación y la frase inmediatamente anterior.

23. 388 L 0599: Directiva 88/599/CEE del Consejo:

adaptación

se suprimen las palabras ~y Suiza".

25. 362 L 2005: Primera Directiva de! Consejo:

adaptación (b)

se suprimen las palabras "y Suiza".

26. 376 R 3164: Reglamento (CEE) o' 3164176 del Consejo:

adaptación (b)

se suprimen las palabras ~y Suiza~.

28. 374 L 0561: Directiva 74/5611CEE del Consejo:

se suprime la adaptación y la frase inmediatamente anterior.

34. 372 R 1172: Reglamento (CEE) n' 1172172 de la Comisión:

adaptaci6n

se suprime ~Suiz.a (eH),·.
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D. Capítulo IV Transporte por Y{a navegable

46. 387 L 0540: Directiva 87/540/CEE del Consejo:

adaptación

se suprime lo siguiente:

·Suiza deberá aplicar la Directiva a más tardar elide enero de 1995."

47. 382 L 0714: Directiva 82m4/CEE del Consejo:

adaptación

CAPÍTULO 11
Zona3

se suprime la entrada "Suiza", incluida la disposición.

E. Capfl1l1o VI Aviación civil

62. 390 R 2343: Reglamento (CEE) n' 2343/90 del Consejo:

adaptación

se suprime la entrada "SUIZA:", ~ncluida la disposición.

Xli ANEXO XVI CONTRATOS PÚB¡;¡COS

1. 371 L 0304: Directiva 711304/CEE del Consejo:

adaptación (b)

se suprime el párrafo segundo;

párrafo tercero

las palabras ~estos periodos transitorios~ se sustituyen por ~este periodo
transitorio~ y las palabras ·estos Estados· se sustituyen por ·Liechtenstein".
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2. 371 L 0305: Directiva 711305/CEE del Consejo:

adaptación (a)

se suprime el párrafo segundo;

párrafo tercero

las palabras "estos periodos transitorios" se sustituyen por "este período transitorio"
y las palabras "estos Estados· se sustituyen por "Liechtenstein";

adaptaci6n (e)

se suprimen las palabras "y Suiza";

se suprime el párrafo tercero;

4. 390 L 0531: Directiva 90/53 l/CEE del Consejo:

adaptación (a)

se suprime el párrafo segundo;

párrafo tercero

las palabras "estos periodos transitorios" se sustituyen por "este per(odo transitorio"
y las palabras "estos Estados" se sustituyen por "Liechtenstein";

adaptación (e)

se suprimen las palabras "y Suiza";

se suprime el párrafo tercero.

~

'"

adaptación (e)

se suprime la entrada "en Suiza,", incluida la disposici6n.

3. 377 L 0062: Directiva 77/62/CEE del Consejo:

5.
6.

389 L 0665: Directiva 89/665/CEE del Consejo y
371 R 1182: Reglamento (CEEIEURATOM) nO 1182 de 3 de junio de 1971

adaptación (a)

adaptación (a)

se suprime el párrafo segundo;

párrafo tercero

las palabras "estos periodos transitorios" se sustituyen por "este período transitorio"
y las palabras "estos Estados" se sustituyen por "Liechtenstein";,

adaptación (e)

se suprimen las palabras "y Suiza";

se suprime el párrafo tercero;

adaptación (h)

se suprime la entrada "en Suiza, ... incluida la disposición.
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se suprime el párrafo se~ndo;

párrafo tercero

las palabras "estos perfodos transitorios" se sustituyen por "este perrada transitorio"
y las palabras "estos Estados" se sustituyen por "Liechtemtein".

Apéndices 1 Y 3:

se suprime la entrada "VII. En SUIZA:". incluida la disposición.

Apéndices 2 Y4 a 13:

se suprime la entrada "SUIZA", incluida la disposición.
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XlII ANEXO XVIII SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO DERECHO LABORAL E
IGUALDAD DE TRATO PARA HOMBRES Y MUJERES

18. 376 L 0207: Directiva 761207/CEE del Consejo:

adaptación

se suprimen las palabras "Suiza y"; y

la palabra "pondrán" se sustituye por "pondrá".

24. 380 L 0987: Directiva 80/987/CEE del Consejo:

adaptación (b)

se suprime la entrada "F. SUIZA", incluida la disposición.

XIV ANEXO XIX PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES

XVI ANEXO XXI ESTADÍSTICAS

A. Adaptaciones sectoriales

apartado 1

Se suprimen las palabras "y Suiza".

B. Estadísticas industriales

l. 364 L 0475: Directiva 64/475/CEE del Consejo:

adaptación (b)

se suprime la disposición;

adaptaciones (d) Y (e)

se suprimen las palabras "y Suiza".
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4. 378 L 0166: Directiva 78/1 661CEE del Consejo:

Adaptaciones sectoriales

Se suprimen las palabras "y Suiza.".

XV ANEXO XX MEDIO AMBIENTE

A. Adaptación sectorial

Se suprimen las palabras "y Suiza".

B. Capítulo III Atmósfera

19. 388 L 0609: Directiva 88/609/CEE del Consejo:

adaptaciones (b) y (e)

se suprime la entrada "Suiza:". incluida la disposición.

C. Capítulo V residuos

31. 384 L 0631: Directiva 84/63I1CEE del Consejo:

adaptación (b)

se suprimen las palabras "y eH para Suiza".
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2.

3.

372 L 0211: Directiva 72/211lCEE del Consejo:

adaptación (e)

se suprime la disposición.

372 L 0221: Directiva 721221/CEE del Consejo:

adaptación (b)

se suprime la disposición.

adaptación (d)

se suprimen las palabras "y Suiza";

adaptación (e)

se suprimen las palabras .. Suiza y" .

adaptación (e)

se suprimen las palabras "y Suiza".
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C. Estad(sticas de transporte 7. 380L 1177: Directiva 8011 177/CEE del Consejo:
N
O

5. 378 L 0546: Directiva 78/546/CEE del Consejo:

adaptación (a)

se suprime la disposición;

adaptación (b)

se suprimen las palabras "Suiza y" y "SchweizlSuisse/Svizzera y";

adaptación (c)

se suprimen las palabras "Suiza y" en el segundo grupo de países; y "Suiza" se
intercala ante "Bulgaria" en el tercer grupo de países;

adaptación (g)

se suprimen las palabras "y Suiza";

adaptación (a)

se suprimen las abreviaturas "SBB/CFFIFF" y "BLS". incluidos los nombres
completos;

.adaptaci6n (b)

se suprimen las palabras "Suiza Schweiz/SuisselSvizzera";

adaptación (e)

se supriii're "17. Suiza"en el título "II. Países de la AELC" y se intercala
inmediatamente después del título "B. Países fuera del EEE";

el título "11. Países de la AELC" se sustituye por "11. Países de la AELC
y del EEE";

D. Estad ísticas del comercio exterior y del comercio intracomunitario

6.

adaptación (h)

se suprime la disposici6n.

380 L 1119: Directiva 8011 1191CEE del Consejo:

adaptación (a)

se suprimen las palabras "Suiza y Liechtenstein" y "Schweiz/Suisse/Svizzera y
Liechtenstein" ;

adaptación (b)

el titulo "11. Países de la AELC" se sustituye por "11. Países de la AELC del EEE";

se suprimen las palabras" 18. Suiza y Liechtenstein";

8.

9.

375 R 1736: Reglamento (CEE) n" 1736175:

adaptación (b). apartado 3

se suprime lo siguiente

"Suiza y Liechtenstein forman un s610 y único territorio estadístico.";

adaptaci6n (h)

se suprime la disposición.

377 R 0546: Reglamento (CEE) n" 546177 de la Comisión:

adaptaciones (a) y (b)
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"18. Suiza" se intercala inmediatamente debajo del título "IlI. Países de Europa
fuera del EEE";

adaptación (d)

las palabras. "Países de la AELC" se sustituyen por "Países de la AELC y del EEE".
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se suprime la entrada "Suiza:". incluida la disposici6n.

16. 388 R 0455: Reglamento (CEE) n" 455188 de la Comisión:

adaptación

se suprimen las palabras "1 000 francos suizos para Suiza".
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E. &ill..dJs!lcas demográfícas y sociales

18. 376 R 0311. Reglamento (CEE) nO 311176 del Consejo:

adaptación (a)

se suprimen las palabras "y Suiza".

F. Cuentas naciora.les.. PIB

19. 389 L 0130: Directiva 89/130/CEE,Euratom del Consejo:

adaptación (b)

se suprimen las palabras "y Suiz~".

G. NDmenclaturas

20. 390 R 3037; Regla.'11entt: (CEE) n(> 3037/90 del Consejo:

adapta¡,;ión

se suprimen las palabras "y Suiza".

H Estadísticas agrariali

21. 372 L 0280: Directiva 72/280/CEE del Consejo:

adaptación (b)

se suprime "Suiza: _lO.

adaptaciones (e), (e) y (1)

L

23. 388 R 0571: Reglamento (CEE) no 571/88 del Consejo:

adaptación (e)

entradas B.04, E, 1.17

se suprimen las palabras .y Suiza";

adaptación (f)

se suprime la disposición;

adaptaciones (g) y (h)

se suprimen las palabras "y Suiza",

24. 390 R 0837: Reglamento (CEE) no 837/90 del Consejo:

adaptación (b)

se suprime "Suiza: -";

adaptación (d)

se suprimen las palabras "y Suiza".

Estad (sticas de pesca

25. 391 R 1382: Reglamento del Consejo (CEE) no 1382191:

adaptación (a)

el título "AELC" se sustituye por "Estados de la AELC y del EEE",

'"c:

"iD
3
ctl

S
c.
!!!.

'"Om
:Jc:.
;¡
N

~

'"~
'"N
'"ctl
:J
ctla
CD
CD...

se suprimen las palabras "y Suiza".

22. 372 D 0356: Decisión 72/356/CEE de la Comisión:

adaptaci6n (a)

se, suprimen las palabras "Suiza: una sola región";

adaptaci6n (b)

se suprimel~ las palabras "y Suiza".

PAlEEEIANEXO/es 28

J, Estaó(sticas de energfa

26. 390 L 0377: Directiva 90/377/CEE del Consejo:

adaptaciones (a), (b) y (d)

se suprimen las palabras "y Suiza".
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XVII ANEXO XXII DERECHO DE SOCIEDADES

A. Perfedos transitorios

Se suprimen las palabras ~Suiza y~.

ACTA F1NAL

Los Plenipotenciários de:

N
N

B. 1.

,
<.

3:

4.

6.

9.

368 L 0151: Primera Dlfectiva del Consejo 68/1511CEE:

adaptaci6n

se suprime la entrada It_ en Suiza:", inc1uida la disposición.

377 L 0091: Segunda Directiva del Consejo 77/911CEE:

adapt.ación (a)

se soprime la entrada"- en Suiza:". incluida la disposición.

378 L 0855: Tercera Directiva del Cons~¡o 78!855/CEE:

adaptación (a)

se suprime la entrada "- Suiza:", incluida la disposición.

378 L 0660: Cuarta Directiva del Consejo 78/660/CEE:

adaptación (a)

se suprime la entrada "- en SuiLa~". incluida la disposici6n.

383 L 0349: Séptima Directiva del Consejo 83/349/CEE:

adaptación

se suprime la entrada ·s) en Sui7A:". incluida la disposici6n.

389 L 0667: Duodécima Directiva del Consejo 89/667/CEE:

adaptación

se suprírne la entrada "- en SuiUJ:". incluida la disposición.

/

LA COMUNIDAD ECONÓMICA EUROPEA,
LA COMUNIDAD EUROPEA DEL CARBÓN Y DEL ACERO,

en lo sucesivo denominadas la "Comunidad", y de:

EL REINO DE BÉLGICA,
EL REINO DE DINAMARCA,
LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA.
LA REPÚBLICA HELÉNICA,
EL REINO DE ESPAÑA,
LA REPÚBLICA FRANCE~A,
IRLANDA,
LA REPÚBLICA ITALIANA,
EL GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO,
EL REINO DE LOS PAíSES BAJOS,
LA REPÚBLICA PORTUGUESA,
EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE,

Partes Contratantes del Tratado constitutivo de la COMUNIDAD ECONÓMICA EUROPEA Y del
Tratado constitutivo de la COMUNIDAD EUROPEA DEL CARBÓN Y DEL ACERO,

en lo sucesivo denominados "los Estados miembros de la CE" ,

y

los plenipotenciarios de:

LA REPÚBLICA DE AUSTRIA,
LA REPÚBLICA DE FINLANDIA,
LA REPÚBLICA DE ISLANDIA,
EL PRINCIPADO DE LIECHTENSTEIN,
EL REINO DE NORUEGA,
EL REINO DE SUECIA,

en lo sucesivo denominados los "Estados de la AELC".

reunidos en Bruselas, el 17 de marzo de mil novecientos noventa y tres para la firma del Protocolo
por el que se adapta el Acuerdo sobre el Espacio Econ6mico Europeo, han adoptado los siguientes
textos:

~

"~
<1>
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Hecho en Bruselas el,diecisiete:de marzo de mil novecientos
noventa y tres
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l. El Protocolo por el que se adapta el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo;

II. El Anexo previsto en el artfculo 20 del Protocolo por el que se adapta el Acuerdo sobre el
Espacio Econ6mico Europeo.

Los plenipotenciarios de la Comunidad y de los Estados miembros de la CE y los plenipotenciarios
de los Estados de la AELC han adoptado la siguiente declaración conjunta se adjuntan a la presente
Acta Final: '

[Declaraci6n Conjunta sobre la
participación de Suiza]

Los plenipotenciarios de la Comunidad y de los Estados miembros de la CE y los plenipotenciarios
de los Estados de la AELC han tomado nota del Canje de Notas sobre el comercio de productos
agrarios entre el Sr. Horst G. Krenzler. Director General, Comisi6n de las Comunidades Europeas,
y el Sr. Frank Belfrage, Secretario de Estado, Suecia.

Por otra parte, los plenipotenciarios de la Comunidad y de los Estados miembros de la CE y los
plenipotenciarios de los Estados de la AELC han adoptado las Actas Aprobadas de las negociaciones
que se adjuntan a la presente Acta Final.

Los plenipotenciarios de la Comunidad y de los Estados miembros de la CE y los plenipotenciarios
de los Estados de la AELC han tomado nota.de las referencias a Suiza incluidas en las siguientes
Declaraciones Conjuntas, recogidas en el Acta final firmada en Oporto el 2 de mayo de 1992 y que
se adjuntan a ella, dejan de aplicarse:

3. Declaraci6n conjunta sobre un perfodo transitorio para la emisión o elaboración de los
documentos relativos a la prueba de origen

y

8. Declaración conjunta sobre transportes de mercancías por carretera.

Los plenipotenciarios de la Comunidad y de los Estados miembros de la CE y los plenipotenciarios
de los Estados de la AELC han tomado nota también de que los siguientes acuerdos que se establecen
en las Actas Aprobadas de las negociaciones que se adjuntan al Acta Final fl1tt1ada en Oporto el 2
de mayo de 1992 dejan de aplicarse:

Ad Protocolo 16 y Anexo VI,
Ad Anexo VII (respecto a los ingenieros de la Fundación del Registro Suizo de Ingenieros).

Han acordado que en el Acta Aprobada ~ Ad Protocolo 47" se suprimen las palabras ... entre la
Comunidad y Suiza y ".

AFiEEE/cs 2

Por I1ltimo, los plenipotenciarios de la Comunidad y de los Estados miembros de la CE y los
plenipotenciarios de los Estados de la AELC han tomado nota. respecto a las declaraciones recogidas
en el Acta final flTmada en Oporto el 2 de mayo de 1992 y que se adjuntan a ella,:

l. De que las siguientes declaraciones dejan de aplicarse:

10. Declaración del Gobierno de Suiza sobre las medidas de salvaguardia;

11. Declaración de la Comunidad Europea;

12. Declaración del Gobierno de Suiza sobre la introducción de los estudios de posgraduado de
arquitectura en las facultades de enseñanza técnica superior;

16. Declaración del Gobierno de Suiza sobre el uso de la cláusula de salvaguardia en relación
con el movimiento de capitales;

17. Declaración de la Comunidad Europea;

34. Declaraci6n del Gobierno de Suiza relativa a los derechos de aduana de carácter fiscal;

36. Declaraci6n del Gobierno de Suiza sobre el acuerdo entre la CEE y la Confederaci6n Suiza
sobre el transporte de mercancfas por carretera y ferrocarril.

n. En las siguientes declaraciones, la declaración del Gobierno de Suiza o la declaración de la
Comunidad Europea respecto a Suiza dejan de aplicarse:

2. Declaración de los Gobiernos de Liechtenstein y Suiza sobre los monopolios del alcohol;

13. Declaración de los Gobiernos de Austria y Suiza sobre los servicios audiovisuales;

14. Declaración de los Gobiernos de Liechtenstein y Suiza sobre la asistencia administrativa;

15. Declaración de la Comunidad Europea;

33. Declaración de la Comunidad Europea y de los Gobiernos de Austria, Finlandia,
Liechtenstein, Suecia y Suiza sobre productos derivados de las ballenas;

35. Declaración de la Comunidad Europea sobre acuerdos bilaterales.
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DECLARACION CONJUNTA

l. Respetando plenamente el resultado del referéndum suizo del 6 de diciembre de 1992, las Partes
Contrat.antes del EEE deploran que como consecuencia de la no participación de Suiza, el
Acuerdo no pueda llevarse a cabo entre las Partes Contratantes inicialmente previstas.

2. Las Partes Contratantes toman nota de que las autoridades sui7--as han dejado abierta la
posibilidad de UDa participaci6n futura en el EEE. Acogerán favorablemente la participación
suiza en el EEE y están dispuestas a iniciar negociaciones si Suiza presenta una soliciOJd de
confonnidad con el artículo 128 del Acuerdo EEE adaptado por el Protocolo por el que se

adapta el Acuerdo EEE.

3. La futura participación de Suiza en el EEE debería basarse en las disposiciones del Acuerdo
EEE original así como en los cambios subsigUientes que puedan efectuarse a dichos Acuerdos.

AFIEEE/es 4

ACTA APROBADA

DECLARACION
DEL GOBIERNO FRANCES

Francia toma nota de que el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo no se aplica a 1~1S países
y territorios de ultramar asociados a la Comunidad Económica Europea como COIl'iecuencia de 10
dispuesto en el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea.

Hecho en Bruselas. el diecisiete de marzo de mil novecientos
noven ta y tres
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Las Partes Contratantes acuerdan que;

Respecto al artIculo 15:

la fecha específica de entrada en vigor de las disposiciones a que se hace referencia en el artículo 15
se debe a dificultades técnicas presupuestarias y se entiende sin perjuicio de la cooperaci6n bilateral
o multilateral en los ámbitos correspondientes y tampoco afectará a la cooperaci6n a que se hace
referencia en el artículo 85 del Acuerdo EEE.

Con el fm de asegurar la correcta entrada en vigor de las disposiciones a que se hace referencia en
el artículo 15, los expertos de los Estados AELC podrán participar provisionalmente, hasta elide
enero de 1994, en el comité que asistirá a la Comisi6n de la CE en la gesti6n o desarrollo de las
actividades de la Comunidad en los ámbitos cubiertos por esas disposiciones.

Cada uno de los Estados de la AELC se hará cargo de los gastos que origine su participación.

FECHA DUOTIFICACION

ACUERDO SOBRE EL
ESPACIO EC9NOMI.
CO EUROPEO

PROTOCOLO POR EL
QUE SE ADAPTA EL
ACUERDO E.E.E.
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Re_specto al art(culo 20:

Anexo IV (Energía)

8.390 L 0547; Directiva 90/547/CEE del Consejo y
9.391 L 0296; Directiva 91/296/CEE del Consejo

en la expresión "comercio entre países de la AELC", la palabra"AELC" se refiere a aquellos Estados
de la AELC para los que el Acuerdo EEE haya entrado en vigor;

En el Anexo XIV (Competencia)

1. 390 R 4064; Reglamento CEE nO 4064/89 del Consejo

en la expresi6n "dimensión de la AELC" en las adaptaciones a). b) y h), "volumen de negocios total
en la AELC" en las adaptaciones b) y j), y "residentes de la AELC" en la adaptaci6n j). la palabra
"AELC" se refiere a aquellos Estados de la AELC para los que el Acuerdo EEE haya entrado en
vigor.
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ALEMANIA, REP. FEDERAL
AUSTRIA
BELGICA
CEE
CECA
DINAt:'IARCA
ESPANA
FINLANDIA

. FRANCIA
GRECIA
IRLANDA
ISLANDIA
ITALIA
LIECHTENSTEIN (Ver
LUXEMBURGO
NORUEGA
PAISES BAJOS
PORTUGAL
REINO UNIDO
SUECIA

23.06.1993
15.10.1992
09.11.1993
13.12.1993
13.12.1993
30.12.1992
03.12.1993
17.12.1992
10.12.1993
10.09.1993
29.07.1993
04.02.1993
15.11.1993

artículos 1.2 y
21.10.1993
19.11.1992
31.12.1992
09.03.1993
15.11. 1993
18.12.1992

22.4 del

30.09.1993
25.06.1993
09.11.1993
13.12.1993
13.12.1993
03.06.1993
03.12.1993
24.06.1993
10.12.1993
10.09.1993
29.07.1993
28.05.1993
15.11.1993
Protocolo)
21.10.1993
25.05.1993
02.08.1993
03.11.1993
15.11.1993
28.06.1993
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